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PREAMBULO

NOSOTRAS Y NOSOTROS, el pueblo soberano del Ecuador
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RECONOCIENDO nuestras raíces milenarias, forjadas por mujeres y hombres de distintos pueblos,

CELEBRANDO a la naturaleza, la Pacha Mama, de la que somos parte y que es vital para nuestra
existencia,

INVOCANDO el nombre de Dios y reconociendo nuestras diversas formas de religiosidad y
espiritualidad,

APELANDO a la sabiduría de todas las culturas que nos enriquecen como sociedad,

COMO HEREDEROS de las luchas sociales de liberación frente a todas las formas de dominación y
colonialismo,

Y con un profundo compromiso con el presente y el futuro,

Decidimos construir

Una nueva forma de convivencia ciudadana, en diversidad y armonía con la naturaleza, para
alcanzar el buen vivir, el sumak kawsay;

Una sociedad que respeta, en todas sus dimensiones, la dignidad de las personas y las
colectividades;

Un país democrático, comprometido con la integración latinoamericana -sueño de Bolívar y Alfaro-, la
paz y la solidaridad con todos los pueblos de la tierra; y,

En ejercicio de nuestra soberanía, en Ciudad Alfaro, Montecristi, provincia de Manabí, nos damos la
presente.

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

TITULO I
ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL ESTADO

Capítulo primero
Principios fundamentales

Art. 1.- El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, democrático, soberano,
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de república y se
gobierna de manera descentralizada.

La soberanía radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a
través de los órganos del poder público y de las formas de participación directa previstas en la
Constitución.

Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable,
irrenunciable e imprescriptible.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 605, 606, 607, 609, 610

Art. 2.- La bandera, el escudo y el himno nacional, establecidos por la ley, son los símbolos de la
patria.
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El castellano es el idioma oficial del Ecuador; el castellano, el kichwa y el shuar son idiomas oficiales
de relación intercultural. Los demás idiomas ancestrales son de uso oficial para los pueblos
indígenas en las zonas donde habitan y en los términos que fija la ley. El Estado respetará y
estimulará su conservación y uso.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 128

Art. 3.- Son deberes primordiales del Estado:

1. Garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la
Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la salud, la
alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes.
2. Garantizar y defender la soberanía nacional.
3. Fortalecer la unidad nacional en la diversidad.
4. Garantizar la ética laica como sustento del quehacer público y el ordenamiento jurídico.
5. Planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza, para acceder al buen vivir.
6. Promover el desarrollo equitativo y solidario de todo el territorio, mediante el fortalecimiento del
proceso de autonomías y descentralización.
7. Proteger el patrimonio natural y cultural del país.
8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en
una sociedad democrática y libre de corrupción.

Art. 4.- El territorio del Ecuador constituye una unidad geográfica e histórica de dimensiones
naturales, sociales y culturales, legado de nuestros antepasados y pueblos ancestrales. Este
territorio comprende el espacio continental y marítimo, las islas adyacentes, el mar territorial, el
Archipiélago de Galápagos, el suelo, la plataforma submarina, el subsuelo y el espacio suprayacente
continental, insular y marítimo. Sus límites son los determinados por los tratados vigentes.

El territorio del Ecuador es inalienable, irreductible e inviolable. Nadie atentará contra la unidad
territorial ni fomentará la secesión.

La capital del Ecuador es Quito.

El Estado ecuatoriano ejercerá derechos sobre los segmentos correspondientes de la órbita
sincrónica geoestacionaria, los espacios marítimos y la Antártida.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 606, 609

CODIGO PENAL, Arts. 128

Art. 5.- El Ecuador es un territorio de paz. No se permitirá el establecimiento de bases militares
extranjeras ni de instalaciones extranjeras con propósitos militares. Se prohíbe ceder bases militares
nacionales a fuerzas armadas o de seguridad extranjeras.

Capítulo segundo
Ciudadanas y ciudadanos

Art. 6.- Todas las ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los derechos
establecidos en la Constitución.

La nacionalidad ecuatoriana es el vínculo jurídico político de las personas con el Estado, sin perjuicio
de su pertenencia a alguna de las nacionalidades indígenas que coexisten en el Ecuador
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plurinacional.

La nacionalidad ecuatoriana se obtendrá por nacimiento o por naturalización y no se perderá por el
matrimonio o su disolución, ni por la adquisición de otra nacionalidad.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 42, 81, 106

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 9, 28

LEY DE NATURALIZACION, Arts. 1

Art. 7.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por nacimiento:

1. Las personas nacidas en el Ecuador.
2. Las personas nacidas en el extranjero de madre o padre nacidos en el Ecuador; y sus
descendientes hasta el tercer grado de consanguinidad.
3. Las personas pertenecientes a comunidades, pueblos o nacionalidades reconocidos por el
Ecuador con presencia en las zonas de frontera.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 22

CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 42

Art. 8.- Son ecuatorianas y ecuatorianos por naturalización las siguientes personas:

1. Las que obtengan la carta de naturalización.
2. Las extranjeras menores de edad adoptadas por una ecuatoriana o ecuatoriano, que conservarán
la nacionalidad ecuatoriana mientras no expresen voluntad contraria.
3. Las nacidas en el exterior de madre o padre ecuatorianos por naturalización, mientras aquéllas
sean menores de edad; conservarán la nacionalidad ecuatoriana si no expresan voluntad contraria.
4. Las que contraigan matrimonio o mantengan unión de hecho con una ecuatoriana o un
ecuatoriano, de acuerdo con la ley.
5. Las que obtengan la nacionalidad ecuatoriana por haber prestado servicios relevantes al país con
su talento o esfuerzo individual.

Quienes adquieran la nacionalidad ecuatoriana no estarán obligados a renunciar a su nacionalidad
de origen.

La nacionalidad ecuatoriana adquirida por naturalización se perderá por renuncia expresa.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 11

CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 41, 222

LEY DE NATURALIZACION, Arts. 3, 5, 6, 7, 10, 22

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 14

Art. 9.- Las personas extranjeras que se encuentren en el territorio ecuatoriano tendrán los mismos
derechos y deberes que las ecuatorianas, de acuerdo con la Constitución.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 13, 15
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CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 41, 43, 104

CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 627

CODIGO CIVIL (LIBRO III), Arts. 1035, 1036, 1066

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 1, 2, 383, 384

CODIGO PENAL, Arts. 3, 5

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 18

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 15

CODIGO DE COMERCIO, Arts. 66

LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 10

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 2

LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts. 2

LEY DE NATURALIZACION, Arts. 3

TITULO II
DERECHOS

Capítulo primero
Principios de aplicación de los derechos

Art. 10.- Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos son titulares y gozarán de
los derechos garantizados en la Constitución y en los instrumentos internacionales.

La naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 40, 41, 564

CODIGO PENAL, Arts. 213

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 1

Art. 11.- El ejercicio de los derechos se regirá por los siguientes principios:

1. Los derechos se podrán ejercer, promover y exigir de forma individual o colectiva ante las
autoridades competentes; estas autoridades garantizarán su cumplimiento.
2. Todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos, deberes y oportunidades.

Nadie podrá ser discriminado por razones de etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de
género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial,
condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH,
discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva, temporal o
permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o
ejercicio de los derechos. La ley sancionará toda forma de discriminación.

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los
titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.

3. Los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los instrumentos internacionales de
derechos humanos serán de directa e inmediata aplicación por y ante cualquier servidora o servidor
público, administrativo o judicial, de oficio o a petición de parte.

Para el ejercicio de los derechos y las garantías constitucionales no se exigirán condiciones o
requisitos que no estén establecidos en la Constitución o la ley.
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Los derechos serán plenamente justiciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar
su violación o desconocimiento, para desechar la acción por esos hechos ni para negar su
reconocimiento.

4. Ninguna norma jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías
constitucionales.
5. En materia de derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos,
administrativos o judiciales, deberán aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan su
efectiva vigencia.
6. Todos los principios y los derechos son inalienables, irrenunciables, indivisibles, interdependientes
y de igual jerarquía.
7. El reconocimiento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los
instrumentos internacionales de derechos humanos, no excluirá los demás derechos derivados de la
dignidad de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades, que sean necesarios para su
pleno desenvolvimiento.
8. El contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de las normas, la
jurisprudencia y las políticas públicas. El Estado generará y garantizará las condiciones necesarias
para su pleno reconocimiento y ejercicio.

Será inconstitucional cualquier acción u omisión de carácter regresivo que disminuya, menoscabe o
anule injustificadamente el ejercicio de los derechos.

9. El más alto deber del Estado consiste en respetar y hacer respetar los derechos garantizados en
la Constitución.

El Estado, sus delegatarios, concesionarios y toda persona que actúe en ejercicio de una potestad
pública, estarán obligados a reparar las violaciones a los derechos de los particulares por la falta o
deficiencia en la prestación de los servicios públicos, o por las acciones u omisiones de sus
funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados públicos en el desempeño de sus cargos.

El Estado ejercerá de forma inmediata el derecho de repetición en contra de las personas
responsables del daño producido, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales y
administrativas.

El Estado será responsable por detención arbitraria, error judicial, retardo injustificado o inadecuada
administración de justicia, violación del derecho a la tutela judicial efectiva, y por las violaciones de
los principios y reglas del debido proceso.

Cuando una sentencia condenatoria sea reformada o revocada, el Estado reparará a la persona que
haya sufrido pena como resultado de tal sentencia y, declarada la responsabilidad por tales actos de
servidoras o servidores públicos, administrativos o judiciales, se repetirá en contra de ellos.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 14, 18

CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1453, 1572, 2184, 2214

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 274, 285, 1009

CODIGO PENAL, Arts. 4, 101, 180

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 166, 416, 420

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 14

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 13

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 1

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 69

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 4, 5, 6, 15, 23, 28, 32, 33
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Capítulo segundo
Derechos del buen vivir

Sección primera
Agua y alimentación

Art. 12.- El derecho humano al agua es fundamental e irrenunciable. El agua constituye patrimonio
nacional estratégico de uso público, inalienable, imprescriptible, inembargable y esencial para la
vida.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 609, 612, 873, 874

LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 2, 3

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 117

CODIGO PENAL, Arts. 606

LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 96

Art. 13.- Las personas y colectividades tienen derecho al acceso seguro y permanente a alimentos
sanos, suficientes y nutritivos; preferentemente producidos a nivel local y en correspondencia con
sus diversas identidades y tradiciones culturales.

El Estado ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 16

Sección segunda
Ambiente sano

Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente
equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay.

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, la
biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño ambiental y la
recuperación de los espacios naturales degradados.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 437, 437

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 32

LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 80, 139, 185, 211

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 248, 376

Art. 15.- El Estado promoverá, en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente
limpias y de energías alternativas no contaminantes y de bajo impacto. La soberanía energética no
se alcanzará en detrimento de la soberanía alimentaria, ni afectará el derecho al agua.

Se prohíbe el desarrollo, producción, tenencia, comercialización, importación, transporte,
almacenamiento y uso de armas químicas, biológicas y nucleares, de contaminantes orgánicos
persistentes altamente tóxicos, agroquímicos internacionalmente prohibidos, y las tecnologías y
agentes biológicos experimentales nocivos y organismos genéticamente modificados perjudiciales
para la salud humana o que atenten contra la soberanía alimentaria o los ecosistemas, así como la
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introducción de residuos nucleares y desechos tóxicos al territorio nacional.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 88, 185, 211

CODIGO PENAL, Arts. 437

LEY SOBRE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS, Arts. 4, 5

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 376

Sección tercera
Comunicación e Información

Art. 16.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:

1. Una comunicación libre, intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos los ámbitos de la
interacción social, por cualquier medio y forma, en su propia lengua y con sus propios símbolos.
2. El acceso universal a las tecnologías de información y comunicación.
3. La creación de medios de comunicación social, y al acceso en igualdad de condiciones al uso de
las frecuencias del espectro radioeléctrico para la gestión de estaciones de radio y televisión
públicas, privadas y comunitarias, y a bandas libres para la explotación de redes inalámbricas.
4. El acceso y uso de todas las formas de comunicación visual, auditiva, sensorial y a otras que
permitan la inclusión de personas con discapacidad.
5. Integrar los espacios de participación previstos en la Constitución en el campo de la comunicación.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 59

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 17

Art. 17.- El Estado fomentará la pluralidad y la diversidad en la comunicación, y al efecto:

1. Garantizará la asignación, a través de métodos transparentes y en igualdad de condiciones, de las
frecuencias del espectro radioeléctrico, para la gestión de estaciones de radio y televisión públicas,
privadas y comunitarias, así como el acceso a bandas libres para la explotación de redes
inalámbricas, y precautelará que en su utilización prevalezca el interés colectivo.
2. Facilitará la creación y el fortalecimiento de medios de comunicación públicos, privados y
comunitarios, así como el acceso universal a las tecnologías de información y comunicación en
especial para las personas y colectividades que carezcan de dicho acceso o lo tengan de forma
limitada.
3. No permitirá el oligopolio o monopolio, directo ni indirecto, de la propiedad de los medios de
comunicación y del uso de las frecuencias.

Art. 18.- Todas las personas, en forma individual o colectiva, tienen derecho a:

1. Buscar, recibir, intercambiar, producir y difundir información veraz, verificada, oportuna,
contextualizada, plural, sin censura previa acerca de los hechos, acontecimientos y procesos de
interés general, y con responsabilidad ulterior.
2. Acceder libremente a la información generada en entidades públicas, o en las privadas que
manejen fondos del Estado o realicen funciones públicas. No existirá reserva de información excepto
en los casos expresamente establecidos en la ley. En caso de violación a los derechos humanos,
ninguna entidad pública negará la información.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 384

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 45
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Art. 19.- La ley regulará la prevalencia de contenidos con fines informativos, educativos y culturales
en la programación de los medios de comunicación, y fomentará la creación de espacios para la
difusión de la producción nacional independiente.

Se prohíbe la emisión de publicidad que induzca a la violencia, la discriminación, el racismo, la
toxicomanía, el sexismo, la intolerancia religiosa o política y toda aquella que atente contra los
derechos.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 46, 47, 250, 251

Art. 20.- El Estado garantizará la cláusula de conciencia a toda persona, y el secreto profesional y la
reserva de la fuente a quienes informen, emitan sus opiniones a través de los medios u otras formas
de comunicación, o laboren en cualquier actividad de comunicación.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 61

Sección cuarta
Cultura y ciencia

Art. 21.- Las personas tienen derecho a construir y mantener su propia identidad cultural, a decidir
sobre su pertenencia a una o varias comunidades culturales y a expresar dichas elecciones; a la
libertad estética; a conocer la memoria histórica de sus culturas y a acceder a su patrimonio cultural;
a difundir sus propias expresiones culturales y tener acceso a expresiones culturales diversas.

No se podrá invocar la cultura cuando se atente contra los derechos reconocidos en la Constitución.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 34, 44, 249

Art. 22.- Las personas tienen derecho a desarrollar su capacidad creativa, al ejercicio digno y
sostenido de las actividades culturales y artísticas, y a beneficiarse de la protección de los derechos
morales y patrimoniales que les correspondan por las producciones científicas, literarias o artísticas
de su autoría.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 7, 34, 43, 44, 249

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 18, 19, 80, 329, 346

CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599

Art. 23.- Las personas tienen derecho a acceder y participar del espacio público como ámbito de
deliberación, intercambio cultural, cohesión social y promoción de la igualdad en la diversidad. El
derecho a difundir en el espacio público las propias expresiones culturales se ejercerá sin más
limitaciones que las que establezca la ley, con sujeción a los principios constitucionales.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 43
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Art. 24.- Las personas tienen derecho a la recreación y al esparcimiento, a la práctica del deporte y
al tiempo libre.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 48

Art. 25.- Las personas tienen derecho a gozar de los beneficios y aplicaciones del progreso científico
y de los saberes ancestrales.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 34

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 10

Sección quinta
Educación

Art. 26.- La educación es un derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e
inexcusable del Estado. Constituye un área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal,
garantía de la igualdad e inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas,
las familias y la sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso
educativo.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 108, 268, 453, 455

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 135, 136, 268

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 39, 42, 55, 84, 91, 102

Art. 27.- La educación se centrará en el ser humano y garantizará su desarrollo holístico, en el
marco del respeto a los derechos humanos, al medio ambiente sustentable y a la democracia; será
participativa, obligatoria, intercultural, democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez;
impulsará la equidad de género, la justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte
y la cultura física, la iniciativa individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades
para crear y trabajar.

La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la construcción de
un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 4, 5

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 6

Art. 28.- La educación responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales
y corporativos. Se garantizará el acceso universal, permanencia, movilidad y egreso sin
discriminación alguna y la obligatoriedad en el nivel inicial, básico y bachillerato o su equivalente.

Es derecho de toda persona y comunidad interactuar entre culturas y participar en una sociedad que
aprende. El Estado promoverá el diálogo intercultural en sus múltiples dimensiones.

El aprendizaje se desarrollará de forma escolarizada y no escolarizada.

La educación pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de
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educación superior inclusive.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 5, 8, 11, 80

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 37

Art. 29.- El Estado garantizará la libertad de enseñanza, la libertad de cátedra en la educación
superior, y el derecho de las personas de aprender en su propia lengua y ámbito cultural.

Las madres y padres o sus representantes tendrán la libertad de escoger para sus hijas e hijos una
educación acorde con sus principios, creencias y opciones pedagógicas.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 6, 18

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 37

Sección sexta
Hábitat y vivienda

Art. 30.- las personas tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y
digna, con independencia de su situación social y económica.

Art. 31.- Las personas tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo
los principios de sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio
entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de
ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de la ciudad, y en el ejercicio pleno de la
ciudadanía.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604, 614

Sección séptima
Salud

Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de
otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el
trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir.

El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, educativas y
ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, acciones y servicios de
promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud reproductiva. La prestación de los
servicios de salud se regirá por los principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad,
calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 27, 30

LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 1

Sección octava
Trabajo y seguridad social

Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un derecho económico, fuente de realización
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personal y base de la economía. El Estado garantizará a las personas trabajadoras el pleno respeto
a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el desempeño de un
trabajo saludable y libremente escogido o aceptado.

Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 2, 3, 79

Art. 34.- El derecho a la seguridad social es un derecho irrenunciable de todas las personas, y será
deber y responsabilidad primordial del Estado. La seguridad social se regirá por los principios de
solidaridad, obligatoriedad, universalidad, equidad, eficiencia, subsidiaridad, suficiencia,
transparencia y participación, para la atención de las necesidades individuales y colectivas.

El Estado garantizará y hará efectivo el ejercicio pleno del derecho a la seguridad social, que incluye
a las personas que realizan trabajo no remunerado en los hogares, actividades para el auto sustento
en el campo, toda forma de trabajo autónomo y a quienes se encuentran en situación de desempleo.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 31

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 42

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 2, 3

Capítulo tercero
Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria

Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas,
personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades
catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos
público y privado. La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las
víctimas de violencia doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El
Estado prestará especial protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 61

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 25, 42, 55, 57

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 153

CODIGO PENAL, Arts. 58

LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 4

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 106

Sección primera
Adultas y adultos mayores

Art. 36.- Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos
público y privado, en especial en los campos de inclusión social y económica, y protección contra la
violencia. Se considerarán personas adultas mayores aquellas personas que hayan cumplido los
sesenta y cinco años de edad.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 1

Art. 37.- El Estado garantizará a las personas adultas mayores los siguientes derechos:

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 18
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



1. La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a medicinas.
2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual tomará en cuenta sus
limitaciones.
3. La jubilación universal.
4. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos.
5. Exenciones en el régimen tributario.
6. Exoneración del pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley.
7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respeto a su opinión y consentimiento.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 175, 185, 188

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 216

LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 15

Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas adultas
mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, las
inequidades de género, la étnia, la cultura y las diferencias propias de las personas, comunidades,
pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado posible de autonomía personal y
participación en la definición y ejecución de estas políticas.

En particular, el Estado tomará medidas de:

1. Atención en centros especializados que garanticen su nutrición, salud, educación y cuidado diario,
en un marco de protección integral de derechos. Se crearán centros de acogida para albergar a
quienes no puedan ser atendidos por sus familiares o quienes carezcan de un lugar donde residir de
forma permanente.
2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. El Estado ejecutará
políticas destinadas a fomentar la participación y el trabajo de las personas adultas mayores en
entidades públicas y privadas para que contribuyan con su experiencia, y desarrollará programas de
capacitación laboral, en función de su vocación y sus aspiraciones.
3. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, disminuir su
dependencia y conseguir su plena integración social.
4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra
índole, o negligencia que provoque tales situaciones.
5. Desarrollo de programas destinados a fomentar la realización de actividades recreativas y
espirituales.
6. Atención preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias.
7. Creación de regímenes especiales para el cumplimiento de medidas privativas de libertad. En
caso de condena a pena privativa de libertad, siempre que no se apliquen otras medidas alternativas,
cumplirán su sentencia en centros adecuados para el efecto, y en caso de prisión preventiva se
someterán a arresto domiciliario.
8. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o degenerativas.
9. Adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su estabilidad física y mental.

La ley sancionará el abandono de las personas adultas mayores por parte de sus familiares o las
instituciones establecidas para su protección.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 171

LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 4

LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 69

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 106
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Sección segunda
Jóvenes

Art. 39.- El Estado garantizará los derechos de las jóvenes y los jóvenes, y promoverá su efectivo
ejercicio a través de políticas y programas, instituciones y recursos que aseguren y mantengan de
modo permanente su participación e inclusión en todos los ámbitos, en particular en los espacios del
poder público.

El Estado reconocerá a las jóvenes y los jóvenes como actores estratégicos del desarrollo del país, y
les garantizará la educación, salud, vivienda, recreación, deporte, tiempo libre, libertad de expresión
y asociación. El Estado fomentará su incorporación al trabajo en condiciones justas y dignas, con
énfasis en la capacitación, la garantía de acceso al primer empleo y la promoción de sus habilidades
de emprendimiento.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 27, 37, 62, 81

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 35, 134, 136

Sección tercera
Movilidad humana

Art. 40.- Se reconoce a las personas el derecho a migrar. No se identificará ni se considerará a
ningún ser humano como ilegal por su condición migratoria.

El Estado, a través de las entidades correspondientes, desarrollará entre otras las siguientes
acciones para el ejercicio de los derechos de las personas ecuatorianas en el exterior, cualquiera
sea su condición migratoria:

1. Ofrecerá asistencia a ellas y a sus familias, ya sea que éstas residan en el exterior o en el país.
2. Ofrecerá atención, servicios de asesoría y protección integral para que puedan ejercer libremente
sus derechos.
3. Precautelará sus derechos cuando, por cualquier razón, hayan sido privadas de su libertad en el
exterior.
4. Promoverá sus vínculos con el Ecuador, facilitará la reunificación familiar y estimulará el retorno
voluntario.
5. Mantendrá la confidencialidad de los datos de carácter personal que se encuentren en los archivos
de las instituciones del Ecuador en el exterior.
6. Protegerá las familias transnacionales y los derechos de sus miembros.

Concordancias:
LEY DE MIGRACION, CODIFICACION, Arts. 7

Art. 41.- Se reconocen los derechos de asilo y refugio, de acuerdo con la ley y los instrumentos
internacionales de derechos humanos. Las personas que se encuentren en condición de asilo o
refugio gozarán de protección especial que garantice el pleno ejercicio de sus derechos. El Estado
respetará y garantizará el principio de no devolución, además de la asistencia humanitaria y jurídica
de emergencia.

No se aplicará a las personas solicitantes de asilo o refugio sanciones penales por el hecho de su
ingreso o de su permanencia en situación de irregularidad.

El Estado, de manera excepcional y cuando las circunstancias lo ameriten, reconocerá a un colectivo
el estatuto de refugiado, de acuerdo con la ley.
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Concordancias:
LEY DE MIGRACION, CODIFICACION, Arts. 15

Art. 42.- Se prohíbe todo desplazamiento arbitrario. Las personas que hayan sido desplazadas
tendrán derecho a recibir protección y asistencia humanitaria emergente de las autoridades, que
asegure el acceso a alimentos, alojamiento, vivienda y servicios médicos y sanitarios.

Las niñas, niños, adolescentes, mujeres embarazadas, madres con hijas o hijos menores, personas
adultas mayores y personas con discapacidad recibirán asistencia humanitaria preferente y
especializada.

Todas las personas y grupos desplazados tienen derecho a retornar a su lugar de origen de forma
voluntaria, segura y digna.

Sección cuarta
Mujeres embarazadas

Art. 43.- El Estado garantizará a las mujeres embarazadas y en periodo de lactancia los derechos a:

1. No ser discriminadas por su embarazo en los ámbitos educativo, social y laboral.
2. La gratuidad de los servicios de salud materna.
3. La protección prioritaria y cuidado de su salud integral y de su vida durante el embarazo, parto y
posparto.
4. Disponer de las facilidades necesarias para su recuperación después del embarazo y durante el
periodo de lactancia.

Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 152, 153, 154, 174

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 105, 106

LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 120

Sección quinta
Niñas, niños y adolescentes

Art. 44.- El Estado, la sociedad y la familia promoverán de forma prioritaria el desarrollo integral de
las niñas, niños y adolescentes, y asegurarán el ejercicio pleno de sus derechos; se atenderá al
principio de su interés superior y sus derechos prevalecerán sobre los de las demás personas.

Las niñas, niños y adolescentes tendrán derecho a su desarrollo integral, entendido como proceso
de crecimiento, maduración y despliegue de su intelecto y de sus capacidades, potencialidades y
aspiraciones, en un entorno familiar, escolar, social y comunitario de afectividad y seguridad. Este
entorno permitirá la satisfacción de sus necesidades sociales, afectivo-emocionales y culturales, con
el apoyo de políticas intersectoriales nacionales y locales.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 220, 268

LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 1

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 1, 8, 9

Art. 45.- Las niñas, niños y adolescentes gozarán de los derechos comunes del ser humano,
además de los específicos de su edad. El Estado reconocerá y garantizará la vida, incluido el
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cuidado y protección desde la concepción.

Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a la integridad física y psíquica; a su identidad,
nombre y ciudadanía; a la salud integral y nutrición; a la educación y cultura, al deporte y recreación;
a la seguridad social; a tener una familia y disfrutar de la convivencia familiar y comunitaria; a la
participación social; al respeto de su libertad y dignidad; a ser consultados en los asuntos que les
afecten; a educarse de manera prioritaria en su idioma y en los contextos culturales propios de sus
pueblos y nacionalidades; y a recibir información acerca de sus progenitores o familiares ausentes,
salvo que fuera perjudicial para su bienestar.

El Estado garantizará su libertad de expresión y asociación, el funcionamiento libre de los consejos
estudiantiles y demás formas asociativas.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 61

CODIGO PENAL, Arts. 58, 441

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 2, 20, 23, 148

CODIFICACION DE LEY DE MATERNIDAD GRATUITA Y ATENCION A INFANCIA, Arts. 1, 2

LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 21, 44

Art. 46.- El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y
adolescentes:

1. Atención a menores de seis años, que garantice su nutrición, salud, educación y cuidado diario en
un marco de protección integral de sus derechos.
2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. Se prohíbe el trabajo
de menores de quince años, y se implementarán políticas de erradicación progresiva del trabajo
infantil. El trabajo de las adolescentes y los adolescentes será excepcional, y no podrá conculcar su
derecho a la educación ni realizarse en situaciones nocivas o peligrosas para su salud o su
desarrollo personal. Se respetará, reconocerá y respaldará su trabajo y las demás actividades
siempre que no atenten a su formación y a su desarrollo integral.
3. Atención preferente para la plena integración social de quienes tengan discapacidad. El Estado
garantizará su incorporación en el sistema de educación regular y en la sociedad.
4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de cualquier otra
índole, o contra la negligencia que provoque tales situaciones.
5. Prevención contra el uso de estupefacientes o psicotrópicos y el consumo de bebidas alcohólicas
y otras sustancias nocivas para su salud y desarrollo.
6. Atención prioritaria en caso de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias.
7. Protección frente a la influencia de programas o mensajes, difundidos a través de cualquier medio,
que promuevan la violencia, o la discriminación racial o de género. Las políticas públicas de
comunicación priorizarán su educación y el respeto a sus derechos de imagen, integridad y los
demás específicos de su edad. Se establecerán limitaciones y sanciones para hacer efectivos estos
derechos.
8. Protección y asistencia especiales cuando la progenitora o el progenitor, o ambos, se encuentran
privados de su libertad.
9. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o degenerativas.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 268

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 6, 49, 55, 57, 70, 81, 84, 87, 193, 369

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 30, 134, 136, 137, 138, 140

LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 4

LEY DE SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICAS, CODIFICACION, Arts. 18, 22
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LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 303

LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 69

Sección sexta
Personas con discapacidad

Art. 47.- El Estado garantizará políticas de prevención de las discapacidades y, de manera conjunta
con la sociedad y la familia, procurará la equiparación de oportunidades para las personas con
discapacidad y su integración social.

Se reconoce a las personas con discapacidad, los derechos a:

1. La atención especializada en las entidades públicas y privadas que presten servicios de salud
para sus necesidades específicas, que incluirá la provisión de medicamentos de forma gratuita, en
particular para aquellas personas que requieran tratamiento de por vida.
2. La rehabilitación integral y la asistencia permanente, que incluirán las correspondientes ayudas
técnicas.
3. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos.
4. Exenciones en el régimen tributario.
5. El trabajo en condiciones de igualdad de oportunidades, que fomente sus capacidades y
potencialidades, a través de políticas que permitan su incorporación en entidades públicas y
privadas.
6. Una vivienda adecuada, con facilidades de acceso y condiciones necesarias para atender su
discapacidad y para procurar el mayor grado de autonomía en su vida cotidiana. Las personas con
discapacidad que no puedan ser atendidas por sus familiares durante el día, o que no tengan donde
residir de forma permanente, dispondrán de centros de acogida para su albergue.
7. Una educación que desarrolle sus potencialidades y habilidades para su integración y
participación en igualdad de condiciones. Se garantizará su educación dentro de la educación
regular. Los planteles regulares incorporarán trato diferenciado y los de atención especial la
educación especializada. Los establecimientos educativos cumplirán normas de accesibilidad para
personas con discapacidad e implementarán un sistema de becas que responda a las condiciones
económicas de este grupo.
8. La educación especializada para las personas con discapacidad intelectual y el fomento de sus
capacidades mediante la creación de centros educativos y programas de enseñanza específicos.
9. La atención psicológica gratuita para las personas con discapacidad y sus familias, en particular
en caso de discapacidad intelectual.
10. El acceso de manera adecuada a todos los bienes y servicios. Se eliminarán las barreras
arquitectónicas.
11. El acceso a mecanismos, medios y formas alternativas de comunicación, entre ellos el lenguaje
de señas para personas sordas, el oralismo y el sistema braille.

Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 42, 346, 360, 366, 438

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 32, 35

LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 7

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 26

Art. 48.- El Estado adoptará a favor de las personas con discapacidad medidas que aseguren:

1. La inclusión social, mediante planes y programas estatales y privados coordinados, que fomenten
su participación política, social, cultural, educativa y económica.
2. La obtención de créditos y rebajas o exoneraciones tributarias que les permita iniciar y mantener
actividades productivas, y la obtención de becas de estudio en todos los niveles de educación.
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3. El desarrollo de programas y políticas dirigidas a fomentar su esparcimiento y descanso.
4. La participación política, que asegurará su representación, de acuerdo con la ley.
5. El establecimiento de programas especializados para la atención integral de las personas con
discapacidad severa y profunda, con el fin de alcanzar el máximo desarrollo de su personalidad, el
fomento de su autonomía y la disminución de la dependencia.
6. El incentivo y apoyo para proyectos productivos a favor de los familiares de las personas con
discapacidad severa.
7. La garantía del pleno ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. La ley
sancionará el abandono de estas personas, y los actos que incurran en cualquier forma de abuso,
trato inhumano o degradante y discriminación por razón de la discapacidad.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 26

Art. 49.- Las personas y las familias que cuiden a personas con discapacidad que requieran atención
permanente serán cubiertas por la Seguridad Social y recibirán capacitación periódica para mejorar
la calidad de la atención.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 7

Sección séptima
Personas con enfermedades catastróficas

Art. 50.- El Estado garantizará a toda persona que sufra de enfermedades catastróficas o de alta
complejidad el derecho a la atención especializada y gratuita en todos los niveles, de manera
oportuna y preferente.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 67, 144

Sección octava
Personas privadas de libertad

Art. 51.- Se reconoce a las personas privadas de la libertad los siguientes derechos:

1. No ser sometidas a aislamiento como sanción disciplinaria.
2. La comunicación y visita de sus familiares y profesionales del derecho.
3. Declarar ante una autoridad judicial sobre el trato que haya recibido durante la privación de la
libertad.
4. Contar con los recursos humanos y materiales necesarios para garantizar su salud integral en los
centros de privación de libertad.
5. La atención de sus necesidades educativas, laborales, productivas, culturales, alimenticias y
recreativas.
6. Recibir un tratamiento preferente y especializado en el caso de las mujeres embarazadas y en
periodo de lactancia, adolescentes, y las personas adultas mayores, enfermas o con discapacidad.
7. Contar con medidas de protección para las niñas, niños, adolescentes, personas con discapacidad
y personas adultas mayores que estén bajo su cuidado y dependencia.

Concordancias:
CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 20, 21
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Sección novena
Personas usuarias y consumidoras

Art. 52.- Las personas tienen derecho a disponer de bienes y servicios de óptima calidad y a
elegirlos con libertad, así como a una información precisa y no engañosa sobre su contenido y
características.

La ley establecerá los mecanismos de control de calidad y los procedimientos de defensa de las
consumidoras y consumidores; y las sanciones por vulneración de estos derechos, la reparación e
indemnización por deficiencias, daños o mala calidad de bienes y servicios, y por la interrupción de
los servicios públicos que no fuera ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 4, 6

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 322

Art. 53.- Las empresas, instituciones y organismos que presten servicios públicos deberán incorporar
sistemas de medición de satisfacción de las personas usuarias y consumidoras, y poner en práctica
sistemas de atención y reparación.

El Estado responderá civilmente por los daños y perjuicios causados a las personas por negligencia
y descuido en la atención de los servicios públicos que estén a su cargo, y por la carencia de
servicios que hayan sido pagados.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572

Art. 54.- Las personas o entidades que presten servicios públicos o que produzcan o comercialicen
bienes de consumo, serán responsables civil y penalmente por la deficiente prestación del servicio,
por la calidad defectuosa del producto, o cuando sus condiciones no estén de acuerdo con la
publicidad efectuada o con la descripción que incorpore.

Las personas serán responsables por la mala práctica en el ejercicio de su profesión, arte u oficio, en
especial aquella que ponga en riesgo la integridad o la vida de las personas.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 428, 429, 430, 568

LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 6

Art. 55.- Las personas usuarias y consumidoras podrán constituir asociaciones que promuevan la
información y educación sobre sus derechos, y las representen y defiendan ante las autoridades
judiciales o administrativas.

Para el ejercicio de este u otros derechos, nadie será obligado a asociarse.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR, Arts. 4, 61

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 67

LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 18, 123

Capítulo cuarto
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Derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades

Art. 56.- Las comunidades, pueblos, y nacionalidades indígenas, el pueblo afroecuatoriano, el pueblo
montubio y las comunas forman parte del Estado ecuatoriano, único e indivisible.

Art. 57.- Se reconoce y garantizará a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, de conformidad con la Constitución y con los pactos, convenios, declaraciones y demás
instrumentos internacionales de derechos humanos, los siguientes derechos colectivos:

1. Mantener, desarrollar y fortalecer libremente su identidad, sentido de pertenencia, tradiciones
ancestrales y formas de organización social.
2. No ser objeto de racismo y de ninguna forma de discriminación fundada en su origen, identidad
étnica o cultural.
3. El reconocimiento, reparación y resarcimiento a las colectividades afectadas por racismo,
xenofobia y otras formas conexas de intolerancia y discriminación.
4. Conservar la propiedad imprescriptible de sus tierras comunitarias, que serán inalienables,
inembargables e indivisibles. Estas tierras estarán exentas del pago de tasas e impuestos.
5. Mantener la posesión de las tierras y territorios ancestrales y obtener su adjudicación gratuita.
6. Participar en el uso, usufructo, administración y conservación de los recursos naturales renovables
que se hallen en sus tierras.
7. La consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable, sobre planes y programas de
prospección, explotación y comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus
tierras y que puedan afectarles ambiental o culturalmente; participar en los beneficios que esos
proyectos reporten y recibir indemnizaciones por los perjuicios sociales, culturales y ambientales que
les causen. La consulta que deban realizar las autoridades competentes será obligatoria y oportuna.
Si no se obtuviese el consentimiento de la comunidad consultada, se procederá conforme a la
Constitución y la ley.
8. Conservar y promover sus prácticas de manejo de la biodiversidad y de su entorno natural. El
Estado establecerá y ejecutará programas, con la participación de la comunidad, para asegurar la
conservación y utilización sustentable de la biodiversidad.
9. Conservar y desarrollar sus propias formas de convivencia y organización social, y de generación
y ejercicio de la autoridad, en sus territorios legalmente reconocidos y tierras comunitarias de
posesión ancestral.
10. Crear, desarrollar, aplicar y practicar su derecho propio o consuetudinario, que no podrá vulnerar
derechos constitucionales, en particular de las mujeres, niñas, niños y adolescentes.
11. No ser desplazados de sus tierras ancestrales.
12. Mantener, proteger y desarrollar los conocimientos colectivos; sus ciencias, tecnologías y
saberes ancestrales; los recursos genéticos que contienen la diversidad biológica y la
agrobiodiversidad; sus medicinas y prácticas de medicina tradicional, con inclusión del derecho a
recuperar, promover y proteger los lugares rituales y sagrados, así como plantas, animales,
minerales y ecosistemas dentro de sus territorios; y el conocimiento de los recursos y propiedades
de la fauna y la flora.

Se prohíbe toda forma de apropiación sobre sus conocimientos, innovaciones y prácticas.

13. Mantener, recuperar, proteger, desarrollar y preservar su patrimonio cultural e histórico como
parte indivisible del patrimonio del Ecuador. El Estado proveerá los recursos para el efecto.
14. Desarrollar, fortalecer y potenciar el sistema de educación intercultural bilingüe, con criterios de
calidad, desde la estimulación temprana hasta el nivel superior, conforme a la diversidad cultural,
para el cuidado y preservación de las identidades en consonancia con sus metodologías de
enseñanza y aprendizaje.

Se garantizará una carrera docente digna. La administración de este sistema será colectiva y
participativa, con alternancia temporal y espacial, basada en veeduría comunitaria y rendición de
cuentas.
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15. Construir y mantener organizaciones que los representen, en el marco del respeto al pluralismo y
a la diversidad cultural, política y organizativa. El Estado reconocerá y promoverá todas sus formas
de expresión y organización.
16. Participar mediante sus representantes en los organismos oficiales que determine la ley, en la
definición de las políticas públicas que les conciernan, así como en el diseño y decisión de sus
prioridades en los planes y proyectos del Estado.
17. Ser consultados antes de la adopción de una medida legislativa que pueda afectar cualquiera de
sus derechos colectivos.
18. Mantener y desarrollar los contactos, las relaciones y la cooperación con otros pueblos, en
particular los que estén divididos por fronteras internacionales.
19. Impulsar el uso de las vestimentas, los símbolos y los emblemas que los identifiquen.
20. La limitación de las actividades militares en sus territorios, de acuerdo con la ley.
21. Que la dignidad y diversidad de sus culturas, tradiciones, historias y aspiraciones se reflejen en la
educación pública y en los medios de comunicación; la creación de sus propios medios de
comunicación social en sus idiomas y el acceso a los demás sin discriminación alguna.

Los territorios de los pueblos en aislamiento voluntario son de posesión ancestral irreductible e
intangible, y en ellos estará vedada todo tipo de actividad extractiva. El Estado adoptará medidas
para garantizar sus vidas, hacer respetar su autodeterminación y voluntad de permanecer en
aislamiento, y precautelar la observancia de sus derechos. La violación de estos derechos constituirá
delito de etnocidio, que será tipificado por la ley.

El Estado garantizará la aplicación de estos derechos colectivos sin discriminación alguna, en
condiciones de igualdad y equidad entre mujeres y hombres.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 2, 7

CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599, 715, 740, 778

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 121, 129

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 6, 7, 34

LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 5, 18, 19, 20, 25, 27

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 278, 377

LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 1

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 65

Art. 58.- Para fortalecer su identidad, cultura, tradiciones y derechos, se reconocen al pueblo
afroecuatoriano los derechos colectivos establecidos en la Constitución, la ley y los pactos,
convenios, declaraciones y demás instrumentos internacionales de derechos humanos.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 44

Art. 59.- Se reconocen los derechos colectivos de los pueblos montubios para garantizar su proceso
de desarrollo humano integral, sustentable y sostenible, las políticas y estrategias para su progreso y
sus formas de administración asociativa, a partir del conocimiento de su realidad y el respeto a su
cultura, identidad y visión propia, de acuerdo con la ley.

Art. 60.- Los pueblos ancestrales, indígenas, afroecuatorianos y montubios podrán constituir
circunscripciones territoriales para la preservación de su cultura. La ley regulará su conformación.

Se reconoce a las comunas que tienen propiedad colectiva de la tierra, como una forma ancestral de
organización territorial.
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Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 3

Capítulo quinto
Derechos de participación

Art. 61.- Las ecuatorianas y ecuatorianos gozan de los siguientes derechos:

1. Elegir y ser elegidos.
2. Participar en los asuntos de interés público.
3. Presentar proyectos de iniciativa popular normativa.
4. Ser consultados.
5. Fiscalizar los actos del poder público.
6. Revocar el mandato que hayan conferido a las autoridades de elección popular.
7. Desempeñar empleos y funciones públicas con base en méritos y capacidades, y en un sistema
de selección y designación transparente, incluyente, equitativo, pluralista y democrático, que
garantice su participación, con criterios de equidad y paridad de género, igualdad de oportunidades
para las personas con discapacidad y participación intergeneracional.
8. Conformar partidos y movimientos políticos, afiliarse o desafiliarse libremente de ellos y participar
en todas las decisiones que éstos adopten.

Las personas extranjeras gozarán de estos derechos en lo que les sea aplicable.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 60

LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 2

LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts. 3

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 2

Art. 62.- Las personas en goce de derechos políticos tienen derecho al voto universal, igual, directo,
secreto y escrutado públicamente, de conformidad con las siguientes disposiciones:

1. El voto será obligatorio para las personas mayores de dieciocho años. Ejercerán su derecho al
voto las personas privadas de libertad sin sentencia condenatoria ejecutoriada.
2. El voto será facultativo para las personas entre dieciséis y dieciocho años de edad, las mayores
de sesenta y cinco años, las ecuatorianas y ecuatorianos que habitan en el exterior, los integrantes
de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional, y las personas con discapacidad.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 10, 11

Art. 63.- Las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior tienen derecho a elegir a la Presidenta o
Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, representantes nacionales y de la
circunscripción del exterior; y podrán ser elegidos para cualquier cargo.

Las personas extranjeras residentes en el Ecuador tienen derecho al voto siempre que hayan
residido legalmente en el país al menos cinco años.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 14

LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 11, 13
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Art. 64.- El goce de los derechos políticos se suspenderá, además de los casos que determine la ley,
por las razones siguientes:

1. Interdicción judicial, mientras ésta subsista, salvo en caso de insolvencia o quiebra que no haya
sido declarada fraudulenta.
2. Sentencia ejecutoriada que condene a pena privativa de libertad, mientras ésta subsista.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 371, 463, 468

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 508

CODIGO DE COMERCIO, Arts. 85, 116

CODIGO PENAL, Arts. 56, 60, 115, 180, 204, 576

LEY DE MERCADO DE VALORES, CODIFICACION, Arts. 216

LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 14

Art. 65.- El Estado promoverá la representación paritaria de mujeres y hombres en los cargos de
nominación o designación de la función pública, en sus instancias de dirección y decisión, y en los
partidos y movimientos políticos. En las candidaturas a las elecciones pluripersonales se respetará
su participación alternada y secuencial.

El Estado adoptará medidas de acción afirmativa para garantizar la participación de los sectores
discriminados.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 3

Capítulo sexto
Derechos de libertad

Art. 66.- Se reconoce y garantizará a las personas:

1. El derecho a la inviolabilidad de la vida. No habrá pena de muerte.
2. El derecho a una vida digna, que asegure la salud, alimentación y nutrición, agua potable,
vivienda, saneamiento ambiental, educación, trabajo, empleo, descanso y ocio, cultura física,
vestido, seguridad social y otros servicios sociales necesarios.
3. El derecho a la integridad personal, que incluye:

a) La integridad física, psíquica, moral y sexual.
b) Una vida libre de violencia en el ámbito público y privado. El Estado adoptará las medidas
necesarias para prevenir, eliminar y sancionar toda forma de violencia, en especial la ejercida contra
las mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas adultas mayores, personas con discapacidad y
contra toda persona en situación de desventaja o vulnerabilidad; idénticas medidas se tomarán
contra la violencia, la esclavitud y la explotación sexual.
c) La prohibición de la tortura, la desaparición forzada y los tratos y penas crueles, inhumanos o
degradantes.
d) La prohibición del uso de material genético y la experimentación científica que atenten contra los
derechos humanos.

4. Derecho a la igualdad formal, igualdad material y no discriminación.
5. El derecho al libre desarrollo de la personalidad, sin más limitaciones que los derechos de los
demás.
6. El derecho a opinar y expresar su pensamiento libremente y en todas sus formas y
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manifestaciones.
7. El derecho de toda persona agraviada por informaciones sin pruebas o inexactas, emitidas por
medios de comunicación social, a la correspondiente rectificación, réplica o respuesta, en forma
inmediata, obligatoria y gratuita, en el mismo espacio u horario.
8. El derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o sus
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a
los derechos.

El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no profesan
religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia.

9. El derecho a tomar decisiones libres, informadas, voluntarias y responsables sobre su sexualidad,
y su vida y orientación sexual. El Estado promoverá el acceso a los medios necesarios para que
estas decisiones se den en condiciones seguras.
10. El derecho a tomar decisiones libres, responsables e informadas sobre su salud y vida
reproductiva y a decidir cuándo y cuántas hijas e hijos tener.
11. El derecho a guardar reserva sobre sus convicciones. Nadie podrá ser obligado a declarar sobre
las mismas. En ningún caso se podrá exigir o utilizar sin autorización del titular o de sus legítimos
representantes, la información personal o de terceros sobre sus creencias religiosas, filiación o
pensamiento político; ni sobre datos referentes a su salud y vida sexual, salvo por necesidades de
atención médica.
12. El derecho a la objeción de conciencia, que no podrá menoscabar otros derechos, ni causar daño
a las personas o a la naturaleza.

Toda persona tiene derecho a negarse a usar la violencia y a participar en el servicio militar.

13. El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria.
14. El derecho a transitar libremente por el territorio nacional y a escoger su residencia, así como a
entrar y salir libremente del país, cuyo ejercicio se regulará de acuerdo con la ley. La prohibición de
salir del país sólo podrá ser ordenada por juez competente.

Las personas extranjeras no podrán ser devueltas o expulsadas a un país donde su vida, libertad,
seguridad o integridad o la de sus familiares peligren por causa de su étnia, religión, nacionalidad,
ideología, pertenencia a determinado grupo social, o por sus opiniones políticas.

Se prohíbe la expulsión de colectivos de extranjeros. Los procesos migratorios deberán ser
singularizados.

15. El derecho a desarrollar actividades económicas, en forma individual o colectiva, conforme a los
principios de solidaridad, responsabilidad social y ambiental.
16. El derecho a la libertad de contratación.
17. El derecho a la libertad de trabajo. Nadie será obligado a realizar un trabajo gratuito o forzoso,
salvo los casos que determine la ley.
18. El derecho al honor y al buen nombre. La ley protegerá la imagen y la voz de la persona.
19. El derecho a la protección de datos de carácter personal, que incluye el acceso y la decisión
sobre información y datos de este carácter, así como su correspondiente protección. La recolección,
archivo, procesamiento, distribución o difusión de estos datos o información requerirán la
autorización del titular o el mandato de la ley.
20. El derecho a la intimidad personal y familiar.
21. El derecho a la inviolabilidad y al secreto de la correspondencia física y virtual; ésta no podrá ser
retenida, abierta ni examinada, excepto en los casos previstos en la ley, previa intervención judicial y
con la obligación de guardar el secreto de los asuntos ajenos al hecho que motive su examen. Este
derecho protege cualquier otro tipo o forma de comunicación.
22. El derecho a la inviolabilidad de domicilio. No se podrá ingresar en el domicilio de una persona, ni
realizar inspecciones o registros sin su autorización o sin orden judicial, salvo delito flagrante, en los
casos y forma que establezca la ley.
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23. El derecho a dirigir quejas y peticiones individuales y colectivas a las autoridades y a recibir
atención o respuestas motivadas. No se podrá dirigir peticiones a nombre del pueblo.
24. El derecho a participar en la vida cultural de la comunidad.
25. El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia
y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características.
26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsabilidad social y ambiental.
El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, entre
otras medidas.
27. El derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en
armonía con la naturaleza.
28. El derecho a la identidad personal y colectiva, que incluye tener nombre y apellido, debidamente
registrados y libremente escogidos; y conservar, desarrollar y fortalecer las características materiales
e inmateriales de la identidad, tales como la nacionalidad, la procedencia familiar, las
manifestaciones espirituales, culturales, religiosas, lingüísticas, políticas y sociales.
29. Los derechos de libertad también incluyen:

a) El reconocimiento de que todas las personas nacen libres.
b) La prohibición de la esclavitud, la explotación, la servidumbre y el tráfico y la trata de seres
humanos en todas sus formas. El Estado adoptará medidas de prevención y erradicación de la trata
de personas, y de protección y reinserción social de las víctimas de la trata y de otras formas de
violación de la libertad.
c) Que ninguna persona pueda ser privada de su libertad por deudas, costas, multas, tributos, ni
otras obligaciones, excepto el caso de pensiones alimenticias.
d) Que ninguna persona pueda ser obligada a hacer algo prohibido o a dejar de hacer algo no
prohibido por la ley.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 45, 61

CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 510, 912

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 3, 35, 440

CODIGO PENAL, Arts. 173, 178, 179, 187, 191, 196, 197, 205, 209, 213, 297

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 14, 150, 194, 211, 384

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 2, 3

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 6, 20, 33, 50, 51, 53, 59, 61, 65

CODIGO DE COMERCIO, Arts. 6, 7, 8, 9, 752

LEY SOBRE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS, Arts. 34

LEY DE MIGRACION, CODIFICACION, Arts. 3, 6

LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 2, 14

LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 9

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 308

LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 24, 27

LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 212

Art. 67.- Se reconoce la familia en sus diversos tipos. El Estado la protegerá como núcleo
fundamental de la sociedad y garantizará condiciones que favorezcan integralmente la consecución
de sus fines. Estas se constituirán por vínculos jurídicos o de hecho y se basarán en la igualdad de
derechos y oportunidades de sus integrantes.

El matrimonio es la unión entre hombre y mujer, se fundará en el libre consentimiento de las
personas contrayentes y en la igualdad de sus derechos, obligaciones y capacidad legal.
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Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 81, 100, 136, 138

CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1461, 1463, 1467

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 36, 45

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 9, 22, 96

LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 1, 3

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 17

Art. 68.- La unión estable y monogámica entre dos personas libres de vínculo matrimonial que
formen un hogar de hecho, por el lapso y bajo las condiciones y circunstancias que señale la ley,
generará los mismos derechos y obligaciones que tienen las familias constituidas mediante
matrimonio.

La adopción corresponderá sólo a parejas de distinto sexo.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 81, 138, 139, 222

LEY QUE REGULA LAS UNIONES DE HECHO, Arts. 1

CODIGO PENAL, Arts. 533

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 151, 159

Art. 69.- Para proteger los derechos de las personas integrantes de la familia:

1. Se promoverá la maternidad y paternidad responsables; la madre y el padre estarán obligados al
cuidado, crianza, educación, alimentación, desarrollo integral y protección de los derechos de sus
hijas e hijos, en particular cuando se encuentren separados de ellos por cualquier motivo.
2. Se reconoce el patrimonio familiar inembargable en la cuantía y con las condiciones y limitaciones
que establezca la ley. Se garantizará el derecho de testar y de heredar.
3. El Estado garantizará la igualdad de derechos en la toma de decisiones para la administración de
la sociedad conyugal y de la sociedad de bienes.
4. El Estado protegerá a las madres, a los padres y a quienes sean jefas y jefes de familia, en el
ejercicio de sus obligaciones, y prestará especial atención a las familias disgregadas por cualquier
causa.
5. El Estado promoverá la corresponsabilidad materna y paterna y vigilará el cumplimiento de los
deberes y derechos recíprocos entre madres, padres, hijas e hijos.
6. Las hijas e hijos tendrán los mismos derechos sin considerar antecedentes de filiación o adopción.
7. No se exigirá declaración sobre la calidad de la filiación en el momento de la inscripción del
nacimiento, y ningún documento de identidad hará referencia a ella.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 136, 139, 218, 220, 268, 273

CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 835, 839, 843

CODIGO CIVIL (LIBRO III), Arts. 995, 1037

CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1634

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 441

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 114, 144

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 22, 36

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 153

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 70
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Art. 70.- El Estado formulará y ejecutará políticas para alcanzar la igualdad entre mujeres y hombres,
a través del mecanismo especializado de acuerdo con la ley, e incorporará el enfoque de género en
planes y programas, y brindará asistencia técnica para su obligatoria aplicación en el sector público.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 136, 138

CODIGO DE COMERCIO, Arts. 13

LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 3

Capítulo séptimo
Derechos de la naturaleza

Art. 71.- La naturaleza o Pacha Mama, donde se reproduce y realiza la vida, tiene derecho a que se
respete integralmente su existencia y el mantenimiento y regeneración de sus ciclos vitales,
estructura, funciones y procesos evolutivos.

Toda persona, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá exigir a la autoridad pública el cumplimiento
de los derechos de la naturaleza. Para aplicar e interpretar estos derechos se observarán los
principios establecidos en la Constitución, en lo que proceda.

El Estado incentivará a las personas naturales y jurídicas, y a los colectivos, para que protejan la
naturaleza, y promoverá el respeto a todos los elementos que forman un ecosistema.

Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 1

LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 27

Art. 72.- La naturaleza tiene derecho a la restauración. Esta restauración será independiente de la
obligación que tienen el Estado y las personas naturales o jurídicas de indemnizar a los individuos y
colectivos que dependan de los sistemas naturales afectados.

En los casos de impacto ambiental grave o permanente, incluidos los ocasionados por la explotación
de los recursos naturales no renovables, el Estado establecerá los mecanismos más eficaces para
alcanzar la restauración, y adoptará las medidas adecuadas para eliminar o mitigar las
consecuencias ambientales nocivas.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 15

LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 90

Art. 73.- El Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan
conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración permanente de los
ciclos naturales.

Se prohíbe la introducción de organismos y material orgánico e inorgánico que puedan alterar de
manera definitiva el patrimonio genético nacional.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 115, 116, 149
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Art. 74.- Las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades tendrán derecho a beneficiarse del
ambiente y de las riquezas naturales que les permitan el buen vivir.

Los servicios ambientales no serán susceptibles de apropiación; su producción, prestación, uso y
aprovechamiento serán regulados por el Estado.

Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 93

Capítulo octavo
Derechos de protección

Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela efectiva, imparcial y
expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios de inmediación y celeridad; en
ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento de las resoluciones judiciales será
sancionado por la ley.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 256

LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 7

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 5

Art. 76.- En todo proceso en el que se determinen derechos y obligaciones de cualquier orden, se
asegurará el derecho al debido proceso que incluirá las siguientes garantías básicas:

1. Corresponde a toda autoridad administrativa o judicial, garantizar el cumplimiento de las normas y
los derechos de las partes.
2. Se presumirá la inocencia de toda persona, y será tratada como tal, mientras no se declare su
responsabilidad mediante resolución firme o sentencia ejecutoriada.
3. Nadie podrá ser juzgado ni sancionado por un acto u omisión que, al momento de cometerse, no
esté tipificado en la ley como infracción penal, administrativa o de otra naturaleza; ni se le aplicará
una sanción no prevista por la Constitución o la ley. Sólo se podrá juzgar a una persona ante un juez
o autoridad competente y con observancia del trámite propio de cada procedimiento.
4. Las pruebas obtenidas o actuadas con violación de la Constitución o la ley no tendrán validez
alguna y carecerán de eficacia probatoria.
5. En caso de conflicto entre dos leyes de la misma materia que contemplen sanciones diferentes
para un mismo hecho, se aplicará la menos rigurosa, aún cuando su promulgación sea posterior a la
infracción. En caso de duda sobre una norma que contenga sanciones, se la aplicará en el sentido
más favorable a la persona infractora.
6. La ley establecerá la debida proporcionalidad entre las infracciones y las sanciones penales,
administrativas o de otra naturaleza.
7. El derecho de las personas a la defensa incluirá las siguientes garantías:

a) Nadie podrá ser privado del derecho a la defensa en ninguna etapa o grado del procedimiento.
b) Contar con el tiempo y con los medios adecuados para la preparación de su defensa.
c) Ser escuchado en el momento oportuno y en igualdad de condiciones.
d) Los procedimientos serán públicos salvo las excepciones previstas por la ley. Las partes podrán
acceder a todos los documentos y actuaciones del procedimiento.
e) Nadie podrá ser interrogado, ni aún con fines de investigación, por la Fiscalía General del Estado,
por una autoridad policial o por cualquier otra, sin la presencia de un abogado particular o un
defensor público, ni fuera de los recintos autorizados para el efecto.
f) Ser asistido gratuitamente por una traductora o traductor o intérprete, si no comprende o no habla
el idioma en el que se sustancia el procedimiento.
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g) En procedimientos judiciales, ser asistido por una abogada o abogado de su elección o por
defensora o defensor público; no podrá restringirse el acceso ni la comunicación libre y privada con
su defensora o defensor.
h) Presentar de forma verbal o escrita las razones o argumentos de los que se crea asistida y
replicar los argumentos de las otras partes; presentar pruebas y contradecir las que se presenten en
su contra.
i) Nadie podrá ser juzgado más de una vez por la misma causa y materia. Los casos resueltos por la
jurisdicción indígena deberán ser considerados para este efecto.
j) Quienes actúen como testigos o peritos estarán obligados a comparecer ante la jueza, juez o
autoridad, y a responder al interrogatorio respectivo.
k) Ser juzgado por una jueza o juez independiente, imparcial y competente. Nadie será juzgado por
tribunales de excepción o por comisiones especiales creadas para el efecto.
l) Las resoluciones de los poderes públicos deberán ser motivadas. No habrá motivación si en la
resolución no se enuncian las normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la
pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, resoluciones o
fallos que no se encuentren debidamente motivados se considerarán nulos. Las servidoras o
servidores responsables serán sancionados.
m) Recurrir el fallo o resolución en todos los procedimientos en los que se decida sobre sus
derechos.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 8, 32

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 140, 117

CODIGO PENAL, Arts. 2, 4, 5, 9, 11, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 203, 205

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 11, 12, 13, 19, 21, 69, 71, 72, 73, 80, 81, 83, 89, 126, 129, 143,
165, 166, 167, 169, 255

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 340, 382

CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 38

CODIGO DE COMERCIO, Arts. 483

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 257, 311, 312, 313, 314, 318

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 314, 316

LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 163, 165, 167

LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 88

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 5

Art. 77.- En todo proceso penal en que se haya privado de la libertad a una persona, se observarán
las siguientes garantías básicas:

1. La privación de la libertad no será la regla general y se aplicará para garantizar la comparecencia
del imputado o acusado al proceso, el derecho de la víctima del delito a una justicia pronta, oportuna
y sin dilaciones, y para asegurar el cumplimiento de la pena; procederá por orden escrita de jueza o
juez competente, en los casos, por el tiempo y con las formalidades establecidas en la ley. Se
exceptúan los delitos flagrantes, en cuyo caso no podrá mantenerse a la persona detenida sin
formula de juicio por más de veinticuatro horas. Las medidas no privativas de libertad se aplicarán de
conformidad con los casos, plazos, condiciones y requisitos establecidos en la ley.
2. Ninguna persona podrá ser admitida en un centro de privación de libertad sin una orden escrita
emitida por jueza o juez competente, salvo en caso de delito flagrante. Las personas procesadas o
indiciadas en juicio penal que se hallen privadas de libertad permanecerán en centros de privación
provisional de libertad legalmente establecidos.
3. Toda persona, en el momento de la detención, tendrá derecho a conocer en forma clara y en un
lenguaje sencillo las razones de su detención, la identidad de la jueza o juez, o autoridad que la
ordenó, la de quienes la ejecutan y la de las personas responsables del respectivo interrogatorio.
4. En el momento de la detención, la agente o el agente informará a la persona detenida de su
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derecho a permanecer en silencio, a solicitar la asistencia de una abogada o abogado, o de una
defensora o defensor público en caso de que no pudiera designarlo por sí mismo, y a comunicarse
con un familiar o con cualquier persona que indique.
5. Si la persona detenida fuera extranjera, quien lleve a cabo la detención informará inmediatamente
al representante consular de su país.
6. Nadie podrá ser incomunicado.
7. El derecho de toda persona a la defensa incluye:

a) Ser informada, de forma previa y detallada, en su lengua propia y en lenguaje sencillo de las
acciones y procedimientos formulados en su contra, y de la identidad de la autoridad responsable de
la acción o procedimiento.
b) Acogerse al silencio.
c) Nadie podrá ser forzado a declarar en contra de sí mismo, sobre asuntos que puedan ocasionar
su responsabilidad penal.

8. Nadie podrá ser llamado a declarar en juicio penal contra su cónyuge, pareja o parientes hasta el
cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, excepto en el caso de violencia intrafamiliar,
sexual y de género. Serán admisibles las declaraciones voluntarias de las víctimas de un delito o de
los parientes de éstas, con independencia del grado de parentesco. Estas personas podrán plantear
y proseguir la acción penal correspondiente.
9. Bajo la responsabilidad de la jueza o juez que conoce el proceso, la prisión preventiva no podrá
exceder de seis meses en las causas por delitos sancionados con prisión, ni de un año en los casos
de delitos sancionados con reclusión. Si se exceden estos plazos, la orden de prisión preventiva
quedará sin efecto.

La orden de prisión preventiva se mantendrá vigente y se suspenderá ipso jure el decurso del plazo
de la prisión preventiva si por cualquier medio, la persona procesada ha evadido, retardado, evitado
o impedido su juzgamiento mediante actos orientados a provocar su caducidad. Si la dilación
ocurriera durante el proceso o produjera la caducidad, sea esta por acciones u omisiones de juezas,
jueces, fiscales, defensor público, peritos o servidores de órganos auxiliares, se considerará que
estos han incurrido en falta gravísima y deberán ser sancionados de conformidad con la ley.

10. Sin excepción alguna, dictado el auto de sobreseimiento o la sentencia absolutoria, la persona
detenida recobrará inmediatamente su libertad, aún cuando estuviera pendiente cualquier consulta o
recurso.
11. La jueza o juez aplicará las medidas cautelares alternativas a la privación de libertad
contempladas en la ley. Las sanciones alternativas se aplicarán de acuerdo con los casos, plazos,
condiciones y requisitos establecidos en la ley.
12. Las personas declaradas culpables y sancionadas con penas de privación de libertad por
sentencia condenatoria ejecutoriada, permanecerán en centros de rehabilitación social. Ninguna
persona condenada por delitos comunes cumplirá la pena fuera de los centros de rehabilitación
social del Estado, salvo los casos de penas alternativas y de libertad condicionada, de acuerdo con
la ley.
13. Para las adolescentes y los adolescentes infractores regirá un sistema de medidas
socioeducativas proporcionales a la infracción atribuida. El Estado determinará mediante ley
sanciones privativas y no privativas de libertad. La privación de la libertad será establecida como
último recurso, por el periodo mínimo necesario, y se llevará a cabo en establecimientos diferentes a
los de personas adultas.
14. Al resolver la impugnación de una sanción, no se podrá empeorar la situación de la persona que
recurre.

Quien haya detenido a una persona con violación de estas normas será sancionado. La ley
establecerá sanciones penales y administrativas por la detención arbitraria que se produzca en uso
excesivo de la fuerza policial, en aplicación o interpretación abusiva de contravenciones u otras
normas, o por motivos discriminatorios.
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Para los arrestos disciplinarios de los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional, se
aplicará lo dispuesto en la ley.

Nota: Numeral 9 reformado, numerales 1 y 11 sustituidos por reforma aprobada en el referendum y
consulta popular de 7 de Mayo de 2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00,
publicada en Registro Oficial Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 8

CODIGO PENAL, Arts. 5, 11, 180, 181, 182, 183, 184, 185, 186, 203, 205

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 11, 12, 13, 69, 71, 72, 73, 80, 81, 83, 121, 126, 143, 161, 163, 165, 166, 167,
169, 171, 328

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 340

CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 38

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 257, 312, 313, 314, 318, 369

LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 153, 163, 165

Art. 78.- Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección especial, se les garantizará su
no revictimización, particularmente en la obtención y valoración de las pruebas, y se las protegerá de
cualquier amenaza u otras formas de intimidación. Se adoptarán mecanismos para una reparación
integral que incluirá, sin dilaciones, el conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución,
indemnización, rehabilitación, garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado.

Se establecerá un sistema de protección y asistencia a víctimas, testigos y participantes procesales.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 14, 69, 82, 95, 194, 209

CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572

Art. 79.- En ningún caso se concederá la extradición de una ecuatoriana o ecuatoriano. Su
juzgamiento se sujetará a las leyes del Ecuador.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 6

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 7, 18

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 344

Art. 80.- Las acciones y penas por delitos de genocidio, lesa humanidad, crímenes de guerra,
desaparición forzada de personas o crímenes de agresión a un Estado serán imprescriptibles.
Ninguno de estos casos será susceptible de amnistía. El hecho de que una de estas infracciones
haya sido cometida por un subordinado no eximirá de responsabilidad penal al superior que la
ordenó ni al subordinado que la ejecut.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 101, 115, 250

Art. 81.- La ley establecerá procedimientos especiales y expeditos para el juzgamiento y sanción de
los delitos de violencia intrafamiliar, sexual, crímenes de odio y los que se cometan contra niñas,
niños, adolescentes, jóvenes, personas con discapacidad, adultas mayores y personas que, por sus
particularidades, requieren una mayor protección. Se nombrarán fiscales y defensoras o defensores
especializados para el tratamiento de estas causas, de acuerdo con la ley.
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Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 212

LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 2

Art. 82.- El derecho a la seguridad jurídica se fundamenta en el respeto a la Constitución y en la
existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por las autoridades competentes.

Capítulo noveno
Responsabilidades

Art. 83.- Son deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, sin perjuicio de
otros previstos en la Constitución y la ley:

1. Acatar y cumplir la Constitución, la ley y las decisiones legítimas de autoridad competente.
2. Ama killa, ama llulla, ama shwa. No ser ocioso, no mentir, no robar.
3. Defender la integridad territorial del Ecuador y sus recursos naturales.
4. Colaborar en el mantenimiento de la paz y de la seguridad.
5. Respetar los derechos humanos y luchar por su cumplimiento.
6. Respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar los recursos
naturales de modo racional, sustentable y sostenible.
7. Promover el bien común y anteponer el interés general al interés particular, conforme al buen vivir.
8. Administrar honradamente y con apego irrestricto a la ley el patrimonio público, y denunciar y
combatir los actos de corrupción.
9. Practicar la justicia y la solidaridad en el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de bienes y
servicios.
10. Promover la unidad y la igualdad en la diversidad y en las relaciones interculturales.
11. Asumir las funciones públicas como un servicio a la colectividad y rendir cuentas a la sociedad y
a la autoridad, de acuerdo con la ley.
12. Ejercer la profesión u oficio con sujeción a la ética.
13. Conservar el patrimonio cultural y natural del país, y cuidar y mantener los bienes públicos.
14. Respetar y reconocer las diferencias étnicas, nacionales, sociales, generacionales, de género, y
la orientación e identidad sexual.
15. Cooperar con el Estado y la comunidad en la seguridad social, y pagar los tributos establecidos
por la ley.
16. Asistir, alimentar, educar y cuidar a las hijas e hijos. Este deber es corresponsabilidad de madres
y padres en igual proporción, y corresponderá también a las hijas e hijos cuando las madres y padres
lo necesiten.
17. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país, de manera honesta y transparente.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 265, 268

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 64

TITULO III
GARANTIAS CONSTITUCIONALES

Capítulo primero
Garantías normativas

Art. 84.- La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de
adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos previstos en la
Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios para garantizar la dignidad del
ser humano o de las comunidades, pueblos y nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la
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Constitución, las leyes, otras normas jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los
derechos que reconoce la Constitución.

Capítulo segundo
Políticas públicas, servicios públicos y participación ciudadana

Art. 85.- La formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos
que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se regularán de acuerdo con las
siguientes disposiciones:

1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a hacer efectivos
el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio de solidaridad.
2. Sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés particular, cuando los efectos de
la ejecución de las políticas públicas o prestación de bienes o servicios públicos vulneren o
amenacen con vulnerar derechos constitucionales, la política o prestación deberá reformularse o se
adoptarán medidas alternativas que concilien los derechos en conflicto.
3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la ejecución de las
políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos.

En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios públicos se
garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades.

Capítulo tercero
Garantías jurisdiccionales

Sección primera
Disposiciones comunes

Art. 86.- Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones:

1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá proponer las
acciones previstas en la Constitución.
2. Será competente la jueza o juez del lugar en el que se origina el acto o la omisión o donde se
producen sus efectos, y serán aplicables las siguientes normas de procedimiento:

a) El procedimiento será sencillo, rápido y eficaz. Será oral en todas sus fases e instancias.
b) Serán hábiles todos los días y horas.
c) Podrán ser propuestas oralmente o por escrito, sin formalidades, y sin necesidad de citar la norma
infringida. No será indispensable el patrocinio de un abogado para proponer la acción.
d) Las notificaciones se efectuarán por los medios más eficaces que estén al alcance del juzgador,
del legitimado activo y del órgano responsable del acto u omisión.
e) No serán aplicables las normas procesales que tiendan a retardar su ágil despacho.

3. Presentada la acción, la jueza o juez convocará inmediatamente a una audiencia pública, y en
cualquier momento del proceso podrá ordenar la práctica de pruebas y designar comisiones para
recabarlas. Se presumirán ciertos los fundamentos alegados por la persona accionante cuando la
entidad pública requerida no demuestre lo contrario o no suministre información. La jueza o juez
resolverá la causa mediante sentencia, y en caso de constatarse la vulneración de derechos, deberá
declararla, ordenar la reparación integral, material e inmaterial, y especificar e individualizar las
obligaciones, positivas y negativas, a cargo del destinatario de la decisión judicial, y las
circunstancias en que deban cumplirse.

Las sentencias de primera instancia podrán ser apeladas ante la corte provincial. Los procesos
judiciales sólo finalizarán con la ejecución integral de la sentencia o resolución.

4. Si la sentencia o resolución no se cumple por parte de servidoras o servidores públicos, la jueza o
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juez ordenará su destitución del cargo o empleo, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal a
que haya lugar. Cuando sea un particular quien incumpla la sentencia o resolución, se hará efectiva
la responsabilidad determinada en la ley.
5. Todas las sentencias ejecutoriadas serán remitidas a la Corte Constitucional, para el desarrollo de
su jurisprudencia.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 34

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1, 24, 75, 113, 274, 312, 306, 320, 323

CODIGO PENAL, Arts. 8

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 6, 19, 79, 120, 258, 304, 324

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 266

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 7, 8, 9, 14, 21, 24

Art. 87.- Se podrán ordenar medidas cautelares conjunta o independientemente de las acciones
constitucionales de protección de derechos, con el objeto de evitar o hacer cesar la violación o
amenaza de violación de un derecho.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 31

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 159, 160

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 897

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 10, 26

Sección segunda
Acción de protección

Art. 88.- La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos
reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de derechos
constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial; contra políticas
públicas cuando supongan la privación del goce o ejercicio de los derechos constitucionales; y
cuando la violación proceda de una persona particular, si la violación del derecho provoca daño
grave, si presta servicios públicos impropios, si actúa por delegación o concesión, o si la persona
afectada se encuentra en estado de subordinación, indefensión o discriminación.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 11

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 2, 88, 422

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 12

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 39, 41

Sección tercera
Acción de hábeas corpus

Art. 89.- La acción de hábeas corpus tiene por objeto recuperar la libertad de quien se encuentre
privado de ella de forma ilegal, arbitraria o ilegítima, por orden de autoridad pública o de cualquier
persona, así como proteger la vida y la integridad física de las personas privadas de libertad.

Inmediatamente de interpuesta la acción, la jueza o juez convocará a una audiencia que deberá
realizarse en las veinticuatro horas siguientes, en la que se deberá presentar la orden de detención
con las formalidades de ley y las justificaciones de hecho y de derecho que sustenten la medida. La
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jueza o juez ordenará la comparecencia de la persona privada de libertad, de la autoridad a cuya
orden se encuentre la persona detenida, de la defensora o defensor público y de quien la haya
dispuesto o provocado, según el caso. De ser necesario, la audiencia se realizará en el lugar donde
ocurra la privación de libertad.

La jueza o juez resolverá dentro de las veinticuatro horas siguientes a la finalización de la audiencia.
En caso de privación ilegítima o arbitraria, se dispondrá la libertad. La resolución que ordene la
libertad se cumplirá de forma inmediata.

En caso de verificarse cualquier forma de tortura, trato inhumano, cruel o degradante se dispondrá la
libertad de la víctima, su atención integral y especializada, y la imposición de medidas alternativas a
la privación de la libertad cuando fuera aplicable.

Cuando la orden de privación de la libertad haya sido dispuesta en un proceso penal, el recurso se
interpondrá ante la Corte Provincial de Justicia.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 182

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 165, 170

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 43, 45

CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 38

Art. 90.- Cuando se desconozca el lugar de la privación de libertad y existan indicios sobre la
intervención de algún funcionario público o cualquier otro agente del Estado, o de personas que
actúen con su autorización, apoyo o aquiescencia, la jueza o juez deberá convocar a audiencia al
máximo representante de la Policía Nacional y al ministro competente. Después de escucharlos, se
adoptarán las medidas necesarias para ubicar a la persona y a los responsables de la privación de
libertad.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 46

Sección cuarta
Acción de acceso a la información pública

Art. 91.- La acción de acceso a la información pública tendrá por objeto garantizar el acceso a ella
cuando ha sido denegada expresa o tácitamente, o cuando la que se ha proporcionado no sea
completa o fidedigna. Podrá ser interpuesta incluso si la negativa se sustenta en el carácter secreto,
reservado, confidencial o cualquiera otra clasificación de la información. El carácter reservado de la
información deberá ser declarado con anterioridad a la petición, por autoridad competente y de
acuerdo con la ley.

Concordancias:
LEY CONTRA LA VIOLENCIA A LA MUJER Y LA FAMILIA, Arts. 7

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 45

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 62, 77

LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 24

Sección quinta
Acción de hábeas data

Art. 92.- Toda persona, por sus propios derechos o como representante legitimado para el efecto,
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tendrá derecho a conocer de la existencia y a acceder a los documentos, datos genéticos, bancos o
archivos de datos personales e informes que sobre sí misma, o sobre sus bienes, consten en
entidades públicas o privadas, en soporte material o electrónico. Asimismo tendrá derecho a conocer
el uso que se haga de ellos, su finalidad, el origen y destino de información personal y el tiempo de
vigencia del archivo o banco de datos.

Las personas responsables de los bancos o archivos de datos personales podrán difundir la
información archivada con autorización de su titular o de la ley.

La persona titular de los datos podrá solicitar al responsable el acceso sin costo al archivo, así como
la actualización de los datos, su rectificación, eliminación o anulación. En el caso de datos sensibles,
cuyo archivo deberá estar autorizado por la ley o por la persona titular, se exigirá la adopción de las
medidas de seguridad necesarias. Si no se atendiera su solicitud, ésta podrá acudir a la jueza o juez.
La persona afectada podrá demandar por los perjuicios ocasionados.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 54, 168

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 125

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 247

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 49

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 88

Sección sexta
Acción por incumplimiento

Art. 93.- La acción por incumplimiento tendrá por objeto garantizar la aplicación de las normas que
integran el sistema jurídico, así como el cumplimiento de sentencias o informes de organismos
internacionales de derechos humanos, cuando la norma o decisión cuyo cumplimiento se persigue
contenga una obligación de hacer o no hacer clara, expresa y exigible. La acción se interpondrá ante
la Corte Constitucional.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 52

Sección séptima
Acción extraordinaria de protección

Art. 94.- La acción extraordinaria de protección procederá contra sentencias o autos definitivos en
los que se haya violado por acción u omisión derechos reconocidos en la Constitución, y se
interpondrá ante la Corte Constitucional. El recurso procederá cuando se hayan agotado los recursos
ordinarios y extraordinarios dentro del término legal, a menos que la falta de interposición de estos
recursos no fuera atribuible a la negligencia de la persona titular del derecho constitucional
vulnerado.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 11

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 324, 416

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 58

TITULO IV
PARTICIPACION Y ORGANIZACION DEL PODER
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Capítulo primero
Participación en democracia

Sección primera
Principios de la participación

Art. 95.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control
popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso
permanente de construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de
igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e
interculturalidad.

La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se
ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria.

Sección segunda
Organización colectiva

Art. 96.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la
soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades
públicas y de las privadas que presten servicios públicos.

Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus
formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y
la rendición de cuentas.

Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 440

CODIGO PENAL, Arts. 211

LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 6, 8, 128

Art. 97.- Todas las organizaciones podrán desarrollar formas alternativas de mediación y solución de
conflictos, en los casos que permita la ley; actuar por delegación de la autoridad competente, con
asunción de la debida responsabilidad compartida con esta autoridad; demandar la reparación de
daños ocasionados por entes públicos o privados; formular propuestas y reivindicaciones
económicas, políticas, ambientales, sociales y culturales; y las demás iniciativas que contribuyan al
buen vivir.

Se reconoce al voluntariado de acción social y desarrollo como una forma de participación social.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 16, 17, 18

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 294

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 374

LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACION, CODIFICACION, Arts. 1, 43

Art. 98.- Los individuos y los colectivos podrán ejercer el derecho a la resistencia frente a acciones u
omisiones del poder público o de las personas naturales o jurídicas no estatales que vulneren o
puedan vulnerar sus derechos constitucionales, y demandar el reconocimiento de nuevos derechos.

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 43
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



Art. 99.- La acción ciudadana se ejercerá en forma individual o en representación de la colectividad,
cuando se produzca la violación de un derecho o la amenaza de su afectación; será presentada ante
autoridad competente de acuerdo con la ley. El ejercicio de esta acción no impedirá las demás
acciones garantizadas en la Constitución y la ley.

Sección tercera
Participación en los diferentes niveles de gobierno

Art. 100.- En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del
ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La
participación en estas instancias se ejerce para:

1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía.
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo.
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos.
4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y
control social.
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.

Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, asambleas,
cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias que promueva la
ciudadanía.

Art. 101.- Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados serán públicas, y en ellas
existirá la silla vacía que ocupará una representante o un representante ciudadano en función de los
temas a tratarse, con el propósito de participar en su debate y en la toma de decisiones.

Art. 102.- Las ecuatorianas y ecuatorianos, incluidos aquellos domiciliados en el exterior, en forma
individual o colectiva, podrán presentar sus propuestas y proyectos a todos los niveles de gobierno, a
través de los mecanismos previstos en la Constitución y la ley.

Sección cuarta
Democracia directa

Art. 103.- La iniciativa popular normativa se ejercerá para proponer la creación, reforma o
derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legislativa o cualquier otro órgano con competencia
normativa. Deberá contar con el respaldo de un número no inferior al cero punto veinte y cinco por
ciento de las personas inscritas en el registro electoral de la jurisdicción correspondiente.

Quienes propongan la iniciativa popular participarán, mediante representantes, en el debate del
proyecto en el órgano correspondiente, que tendrá un plazo de ciento ochenta días para tratar la
propuesta; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia.

Cuando se trate de un proyecto de ley, la Presidenta o Presidente de la República podrá enmendar
el proyecto pero no vetarlo totalmente.

Para la presentación de propuestas de reforma constitucional se requerirá el respaldo de un número
no inferior al uno por ciento de las personas inscritas en el registro electoral. En el caso de que la
Función Legislativa no trate la propuesta en el plazo de un año, los proponentes podrán solicitar al
Consejo Nacional Electoral que convoque a consulta popular, sin necesidad de presentar el ocho por
ciento de respaldo de los inscritos en el registro electoral. Mientras se tramite una propuesta
ciudadana de reforma constitucional no podrá presentarse otra.

Concordancias:
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LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 2, 182, 186

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 100

Art. 104.- El organismo electoral correspondiente convocará a consulta popular por disposición de la
Presidenta o Presidente de la República, de la máxima autoridad de los gobiernos autónomos
descentralizados o de la iniciativa ciudadana.

La Presidenta o Presidente de la República dispondrá al Consejo Nacional Electoral que convoque a
consulta popular sobre los asuntos que estime convenientes.

Los gobiernos autónomos descentralizados, con la decisión de las tres cuartas partes de sus
integrantes, podrán solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés para su
jurisdicción.

La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre cualquier asunto. Cuando la
consulta sea de carácter nacional, el petitorio contará con el respaldo de un número no inferior al
cinco por ciento de personas inscritas en el registro electoral; cuando sea de carácter local el
respaldo será de un número no inferior al diez por ciento del correspondiente registro electoral.

Cuando la consulta sea solicitada por ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, para asuntos de su
interés y relacionados con el Estado ecuatoriano, requerirá el respaldo de un número no inferior al
cinco por ciento de las personas inscritas en el registro electoral de la circunscripción especial.

Las consultas populares que soliciten los gobiernos autónomos descentralizados o la ciudadanía no
podrán referirse a asuntos relativos a tributos o a la organización político administrativa del país,
salvo lo dispuesto en la Constitución.

En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la
constitucionalidad de las preguntas propuestas.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 195, 196, 197, 198

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 102

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 60

Art. 105.- Las personas en goce de los derechos políticos podrán revocar el mandato a las
autoridades de elección popular.

La solicitud de revocatoria del mandato podrá presentarse una vez cumplido el primero y antes del
último año del periodo para el que fue electa la autoridad cuestionada. Durante el periodo de gestión
de una autoridad podrá realizarse sólo un proceso de revocatoria del mandato.

La solicitud de revocatoria deberá respaldarse por un número no inferior al diez por ciento de
personas inscritas en el registro electoral correspondiente. Para el caso de la Presidenta o
Presidente de la República se requerirá el respaldo de un número no inferior al quince por ciento de
inscritos en el registro electoral.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 199, 200, 201

Art. 106.- El Consejo Nacional Electoral, una vez que conozca la decisión de la Presidenta o
Presidente de la República o de los gobiernos autónomos descentralizados, o acepte la solicitud
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presentada por la ciudadanía, convocará en el plazo de quince días a referéndum, consulta popular o
revocatoria del mandato, que deberá efectuarse en los siguientes sesenta días.

Para la aprobación de un asunto propuesto a referéndum, consulta popular o revocatoria del
mandato, se requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos, salvo la revocatoria de la Presidenta
o Presidente de la República en cuyo caso se requerirá la mayoría absoluta de los sufragantes.

El pronunciamiento popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento. En el caso de revocatoria
del mandato la autoridad cuestionada será cesada de su cargo y será reemplazada por quien
corresponda de acuerdo con la Constitución.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 195, 201

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 103

Art. 107.- Los gastos que demande la realización de los procesos electorales que se convoquen por
disposición de los gobiernos autónomos descentralizados se imputarán al presupuesto del
correspondiente nivel de gobierno; los que se convoquen por disposición de la Presidenta o
Presidente de la República o por solicitud de la ciudadanía se imputarán al Presupuesto General del
Estado.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 202

Sección quinta
Organizaciones políticas

Art. 108.- Los partidos y movimientos políticos son organizaciones públicas no estatales, que
constituyen expresiones de la pluralidad política del pueblo y sustentarán concepciones filosóficas,
políticas, ideológicas, incluyentes y no discriminatorias.

Su organización, estructura y funcionamiento serán democráticos y garantizarán la alternabilidad,
rendición de cuentas y conformación paritaria entre mujeres y hombres en sus directivas.
Seleccionarán a sus directivas y candidaturas mediante procesos electorales internos o elecciones
primarias.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 305, 306, 307, 308

Art. 109.- Los partidos políticos serán de carácter nacional, se regirán por sus principios y estatutos,
propondrán un programa de gobierno y mantendrán el registro de sus afiliados. Los movimientos
políticos podrán corresponder a cualquier nivel de gobierno o a la circunscripción del exterior. La ley
establecerá los requisitos y condiciones de organización, permanencia y accionar democrático de los
movimientos políticos, así como los incentivos para que conformen alianzas.

Los partidos políticos deberán presentar su declaración de principios ideológicos, programa de
gobierno que establezca las acciones básicas que se proponen realizar, estatuto, símbolos, siglas,
emblemas, distintivos, nómina de la directiva. Los partidos deberán contar con una organización
nacional, que comprenderá al menos al cincuenta por ciento de las provincias del país, dos de las
cuales deberán corresponder a las tres de mayor población. El registro de afiliados no podrá ser
menor al uno punto cinco por ciento del registro electoral utilizado en el último proceso electoral.

Los movimientos políticos deberán presentar una declaración de principios, programa de gobierno,
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símbolos, siglas, emblemas, distintivos y registro de adherentes o simpatizantes, en número no
inferior al uno punto cinco por ciento del registro electoral utilizado en el último proceso electoral.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 315, 316, 317, 318, 319, 320

Art. 110.- Los partidos y movimientos políticos se financiarán con los aportes de sus afiliadas,
afiliados y simpatizantes, y en la medida en que cumplan con los requisitos que establezca la ley, los
partidos políticos recibirán asignaciones del Estado sujetas a control.

El movimiento político que en dos elecciones pluripersonales sucesivas obtenga al menos el cinco
por ciento de votos válidos a nivel nacional, adquirirá iguales derechos y deberá cumplir las mismas
obligaciones que los partidos políticos.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 355, 359, 360

Art. 111.- Se reconoce el derecho de los partidos y movimientos políticos registrados en el Consejo
Nacional Electoral a la oposición política en todos los niveles de gobierno.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 385, 386, 387, 391

Sección sexta
Representación política

Art. 112.- Los partidos y movimientos políticos o sus alianzas podrán presentar a militantes,
simpatizantes o personas no afiliadas como candidatas de elección popular. Los movimientos
políticos requerirán el respaldo de personas inscritas en el registro electoral de la correspondiente
jurisdicción en un número no inferior al uno punto cinco por ciento.

Al solicitar la inscripción quienes postulen su candidatura presentarán su programa de gobierno o
sus propuestas.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 93, 94, 95

Art. 113.- No podrán ser candidatas o candidatos de elección popular:

1. Quienes al inscribir su candidatura tengan contrato con el Estado, como personas naturales o
como representantes o apoderados de personas jurídicas, siempre que el contrato se haya
celebrado para la ejecución de obra pública, prestación de servicio público o explotación de recursos
naturales.
2. Quienes hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por delitos sancionados con
reclusión, o por cohecho, enriquecimiento ilícito o peculado.
3. Quienes adeuden pensiones alimenticias.
4. Las juezas y jueces de la Función Judicial, del Tribunal Contencioso Electoral, y los miembros de
la Corte Constitucional y del Consejo Nacional Electoral, salvo que hayan renunciado a sus
funciones seis meses antes de la fecha señalada para la elección.
5. Los miembros del servicio exterior que cumplan funciones fuera del país no podrán ser candidatas
ni candidatos en representación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior, salvo que hayan
renunciado a sus funciones seis meses antes de la fecha señalada para la elección.

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 47
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



6. Las servidoras y servidores públicos de libre nombramiento y remoción, y los de periodo fijo, salvo
que hayan renunciado con anterioridad a la fecha de la inscripción de su candidatura. Las demás
servidoras o servidores públicos y los docentes, podrán candidatizarse y gozarán de licencia sin
sueldo desde la fecha de inscripción de sus candidaturas hasta el día siguiente de las elecciones, y
de ser elegidos, mientras ejerzan sus funciones. El ejercicio del cargo de quienes sean elegidos para
integrar las juntas parroquiales no será incompatible con el desempeño de sus funciones como
servidoras o servidores públicos, o docentes.
7. Quienes hayan ejercido autoridad ejecutiva en gobiernos de facto.
8. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 96

Art. 114.- Las autoridades de elección popular podrán reelegirse por una sola vez, consecutiva o no,
para el mismo cargo. Las autoridades de elección popular que se postulen para un cargo diferente
deberán renunciar al que desempeñan.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 93

Art. 115.- El Estado, a través de los medios de comunicación, garantizará de forma equitativa e
igualitaria la promoción electoral que propicie el debate y la difusión de las propuestas programáticas
de todas las candidaturas. Los sujetos políticos no podrán contratar publicidad en los medios de
comunicación y vallas publicitarias.

Se prohíbe el uso de los recursos y la infraestructura estatales, así como la publicidad
gubernamental, en todos los niveles de gobierno, para la campaña electoral.

La ley establecerá sanciones para quienes incumplan estas disposiciones y determinará el límite y
los mecanismos de control de la propaganda y el gasto electoral.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 202

Art. 116.- Para las elecciones pluripersonales, la ley establecerá un sistema electoral conforme a los
principios de proporcionalidad, igualdad del voto, equidad, paridad y alternabilidad entre mujeres y
hombres; y determinará las circunscripciones electorales dentro y fuera del país.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 3, 165

Art. 117.- Se prohíbe realizar reformas legales en materia electoral durante el año anterior a la
celebración de elecciones.

En caso de que la declaratoria de inconstitucionalidad de una disposición afecte el normal desarrollo
del proceso electoral, el Consejo Nacional Electoral propondrá a la Función Legislativa un proyecto
de ley para que ésta lo considere en un plazo no mayor de treinta días; de no tratarlo, entrará en
vigencia por el ministerio de la ley.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 7
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Capítulo segundo
Función Legislativa

Sección primera
Asamblea Nacional

Art. 118.- La Función Legislativa se ejerce por la Asamblea Nacional, que se integrará por
asambleístas elegidos para un periodo de cuatro años.

La Asamblea Nacional es unicameral y tendrá su sede en Quito. Excepcionalmente podrá reunirse
en cualquier parte del territorio nacional.

La Asamblea Nacional se integrará por:

1. Quince asambleístas elegidos en circunscripción nacional.
2. Dos asambleístas elegidos por cada provincia, y uno más por cada doscientos mil habitantes o
fracción que supere los ciento cincuenta mil, de acuerdo al último censo nacional de la población.
3. La ley determinará la elección de asambleístas de regiones, de distritos metropolitanos, y de la
circunscripción del exterior.

Art. 119.- Para ser asambleísta se requerirá tener nacionalidad ecuatoriana, haber cumplido
dieciocho años de edad al momento de la inscripción de la candidatura y estar en goce de los
derechos políticos.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 95

Art. 120.- La Asamblea Nacional tendrá las siguientes atribuciones y deberes, además de las que
determine la ley:

1. Posesionar a la Presidenta o Presidente y a la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República
proclamados electos por el Consejo Nacional Electoral. La posesión tendrá lugar el veinticuatro de
mayo del año de su elección.
2. Declarar la incapacidad física o mental inhabilitante para ejercer el cargo de Presidenta o
Presidente de la República y resolver el cese de sus funciones de acuerdo con lo previsto en la
Constitución.
3. Elegir a la Vicepresidenta o Vicepresidente, en caso de su falta definitiva, de una terna propuesta
por la Presidenta o Presidente de la República.
4. Conocer los informes anuales que debe presentar la Presidenta o Presidente de la República y
pronunciarse al respecto.
5. Participar en el proceso de reforma constitucional.
6. Expedir, codificar, reformar y derogar las leyes, e interpretarlas con carácter generalmente
obligatorio.
7. Crear, modificar o suprimir tributos mediante ley, sin menoscabo de las atribuciones conferidas a
los gobiernos autónomos descentralizados.
8. Aprobar o improbar los tratados internacionales en los casos que corresponda.
9. Fiscalizar los actos de las funciones Ejecutiva, Electoral y de Transparencia y Control Social, y los
otros órganos del poder público, y requerir a las servidoras y servidores públicos las informaciones
que considere necesarias.
10. Autorizar con la votación de las dos terceras partes de sus integrantes, el enjuiciamiento penal de
la Presidenta o Presidente o de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, cuando la
autoridad competente lo solicite fundadamente.
11. Posesionar a la máxima autoridad de la Procuraduría General del Estado, Contraloría General
del Estado, Fiscalía General del Estado, Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública,
Superintendencias, y a los miembros del Consejo Nacional Electoral, del Consejo de la Judicatura y
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del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.
12. Aprobar el Presupuesto General del Estado, en el que constará el límite del endeudamiento
público, y vigilar su ejecución.
13. Conceder amnistías por delitos políticos e indultos por motivos humanitarios, con el voto
favorable de las dos terceras partes de sus integrantes. No se concederán por delitos cometidos
contra la administración pública ni por genocidio, tortura, desaparición forzada de personas,
secuestro y homicidio por razones políticas o de conciencia.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 3

CODIGO PENAL, Arts. 98, 100, 218, 257

CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 47

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 1, 3, 13, 15

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 100

Art. 121.- La Asamblea Nacional elegirá a una Presidenta o Presidente y a dos Vicepresidentas o
Vicepresidentes de entre sus miembros, para un período de dos años, y podrán ser reelegidos.

Las Vicepresidentas o Vicepresidentes ocuparán, en su orden, la Presidencia en caso de ausencia
temporal o definitiva, o de renuncia del cargo. La Asamblea Nacional llenará las vacantes cuando
sea el caso, y por el tiempo que falte, para completar los periodos.

La Asamblea Nacional elegirá de fuera de su seno a una secretaria o secretario y a una
prosecretaria o prosecretario.

Art. 122.- El máximo órgano de la administración legislativa se integrará por quienes ocupen la
Presidencia y las dos Vicepresidencias, y por cuatro vocales elegidos por la Asamblea Nacional de
entre asambleístas pertenecientes a diferentes bancadas legislativas.

Art. 123.- La Asamblea Nacional se instalará en Quito, sin necesidad de convocatoria, el catorce de
mayo del año de su elección. El pleno sesionará de forma ordinaria y permanente, con dos recesos
al año de quince días cada uno. Las sesiones de la Asamblea Nacional serán públicas, salvo las
excepciones establecidas en la ley.

Durante el tiempo de receso, la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, por sí, a petición
de la mayoría de los miembros de la Asamblea o de la Presidenta o Presidente de la República,
convocará a periodos extraordinarios de sesiones para conocer exclusivamente los asuntos
específicos señalados en la convocatoria.

Art. 124.- Los partidos o movimientos políticos que cuenten con un número de asambleístas que
represente al menos el diez por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional podrán formar una
bancada legislativa. Los partidos o movimientos que no lleguen a tal porcentaje podrán unirse con
otros para formarla.

Art. 125.- Para el cumplimiento de sus atribuciones, la Asamblea Nacional integrará comisiones
especializadas permanentes, en las que participarán todos sus miembros. La ley determinará el
número, conformación y competencias de cada una de ellas.

Art. 126.- Para el cumplimiento de sus labores la Asamblea Nacional se regirá por la ley
correspondiente y su reglamento interno. Para la reforma o codificación de esta ley se requerirá la
mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea.

Art. 127.- Las asambleístas y los asambleístas ejercerán una función pública al servicio del país,
actuarán con sentido nacional, serán responsables políticamente ante la sociedad de sus acciones u
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omisiones en el cumplimiento de sus deberes y atribuciones, y estarán obligados a rendir cuentas a
sus mandantes.

Las asambleístas y los asambleístas no podrán:

1. Desempeñar ninguna otra función pública o privada, ni dedicarse a sus actividades profesionales
si fueran incompatibles con su cargo, excepto la docencia universitaria siempre que su horario lo
permita.
2. Ofrecer, tramitar, recibir o administrar recursos del Presupuesto General del Estado, salvo los
destinados al funcionamiento administrativo de la Asamblea Nacional.
3. Gestionar nombramientos de cargos públicos.
4. Percibir dietas u otros ingresos de fondos públicos que no sean los correspondientes a su función
de asambleístas.
5. Aceptar nombramientos, delegaciones, comisiones o representaciones remuneradas de otras
funciones del Estado.
6. Integrar directorios de otros cuerpos colegiados de instituciones o empresas en las que tenga
participación el Estado.
7. Celebrar contratos con entidades del sector público.

Quien incumpla alguna de estas prohibiciones perderá la calidad de asambleísta, además de las
responsabilidades que determine la ley.

Art. 128.- Las asambleístas y los asambleístas gozarán de fuero de Corte Nacional de Justicia
durante el ejercicio de sus funciones; no serán civil ni penalmente responsables por las opiniones
que emitan, ni por las decisiones o actos que realicen en el ejercicio de sus funciones, dentro y fuera
de la Asamblea Nacional.

Para iniciar causa penal en contra de una asambleísta o de un asambleísta se requerirá autorización
previa de la Asamblea Nacional, excepto en los casos que no se encuentren relacionados con el
ejercicio de sus funciones. Si la solicitud de la jueza o juez competente en la que pide la autorización
para el enjuiciamiento no se contesta en el plazo de treinta días, se entenderá concedida. Durante
los periodos de receso se suspenderá el decurso del plazo mencionado. Solo se les podrá privar de
libertad en caso de delito flagrante o sentencia ejecutoriada.

Las causas penales que se hayan iniciado con anterioridad a la posesión del cargo continuarán en
trámite ante la jueza o juez que avocó el conocimiento de la causa.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 162, 406, 407

Sección segunda
Control de la acción de gobierno

Art. 129.- La Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político de la Presidenta o
Presidente, o de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, a solicitud de al menos una
tercera parte de sus miembros, en los siguientes casos:

1. Por delitos contra la seguridad del Estado.
2. Por delitos de concusión, cohecho, peculado o enriquecimiento ilícito.
3. Por delitos de genocidio, tortura, desaparición forzada de personas, secuestro u homicidio por
razones políticas o de conciencia.

Para iniciar el juicio político se requerirá el dictamen de admisibilidad de la Corte Constitucional, pero
no será necesario el enjuiciamiento penal previo.
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En un plazo de setenta y dos horas, concluido el procedimiento establecido en la ley, la Asamblea
Nacional resolverá motivadamente con base en las pruebas de descargo presentadas por la
Presidenta o Presidente de la República.

Para proceder a la censura y destitución se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de
los miembros de la Asamblea Nacional. Si de la censura se derivan indicios de responsabilidad
penal, se dispondrá que el asunto pase a conocimiento de la jueza o juez competente.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 115, 257, 264, 285

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 113, 114

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 144, 148

Art. 130.- La Asamblea Nacional podrá destituir a la Presidenta o Presidente de la República en los
siguientes casos:

1. Por arrogarse funciones que no le competan constitucionalmente, previo dictamen favorable de la
Corte Constitucional.
2. Por grave crisis política y conmoción interna.

En un plazo de setenta y dos horas, concluido el procedimiento establecido en la ley, la Asamblea
Nacional resolverá motivadamente con base en las pruebas de descargo presentadas por la
Presidenta o Presidente de la República.

Para proceder a la destitución se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de los
miembros de la Asamblea Nacional. De prosperar la destitución, la Vicepresidenta o Vicepresidente
asumirá la Presidencia de la República.

Esta facultad podrá ser ejercida por una sola vez durante el periodo legislativo, en los tres primeros
años del mismo.

En un plazo máximo de siete días después de la publicación de la resolución de destitución, el
Consejo Nacional Electoral convocará para una misma fecha a elecciones legislativas y
presidenciales anticipadas para el resto de los respectivos periodos. La instalación de la Asamblea
Nacional y la posesión de la Presidenta o Presidente electo tendrá lugar de acuerdo con lo previsto
en la Constitución, en la fecha determinada por el Consejo Nacional Electoral.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 116

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 85

Art. 131.- La Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político, a solicitud de al menos
una cuarta parte de sus miembros y por incumplimiento de las funciones que les asignan la
Constitución y la ley, de las ministras o ministros de Estado, o de la máxima autoridad de la
Procuraduría General del Estado, Contraloría General del Estado, Fiscalía General del Estado,
Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública General, Superintendencias, y de los miembros del
Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral, Consejo de la Judicatura y Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, y de las demás autoridades que la Constitución determine,
durante el ejercicio de su cargo y hasta un año después de terminado.

Para proceder a su censura y destitución se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea Nacional, con excepción de las ministras o ministros de Estado y los
miembros de la Función Electoral y del Consejo de la Judicatura, en cuyo caso se requerirá las dos
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terceras partes.

La censura producirá la inmediata destitución de la autoridad. Si de los motivos de la censura se
derivan indicios de responsabilidad penal, se dispondrá que el asunto pase a conocimiento de la
autoridad competente.

Sección tercera
Procedimiento legislativo

Art. 132.- La Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común. Las
atribuciones de la Asamblea Nacional que no requieran de la expedición de una ley se ejercerán a
través de acuerdos o resoluciones. Se requerirá de ley en los siguientes casos:

1. Regular el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales.
2. Tipificar infracciones y establecer las sanciones correspondientes.
3. Crear, modificar o suprimir tributos, sin menoscabo de las atribuciones que la Constitución confiere
a los gobiernos autónomos descentralizados.
4. Atribuir deberes, responsabilidades y competencias a los gobiernos autónomos descentralizados.
5. Modificar la división político-administrativa del país, excepto en lo relativo a las parroquias.
6. Otorgar a los organismos públicos de control y regulación la facultad de expedir normas de
carácter general en las materias propias de su competencia, sin que puedan alterar o innovar las
disposiciones legales.

Art. 133.- Las leyes serán orgánicas y ordinarias.

Serán leyes orgánicas:

1. Las que regulen la organización y funcionamiento de las instituciones creadas por la Constitución.
2. Las que regulen el ejercicio de los derechos y garantías constitucionales.
3. Las que regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de los gobiernos
autónomos descentralizados.
4. Las relativas al régimen de partidos políticos y al sistema electoral.

La expedición, reforma, derogación e interpretación con carácter generalmente obligatorio de las
leyes orgánicas requerirán mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea Nacional.

Las demás serán leyes ordinarias, que no podrán modificar ni prevalecer sobre una ley orgánica.

Art. 134.- La iniciativa para presentar proyectos de ley corresponde:

1. A las asambleístas y los asambleístas, con el apoyo de una bancada legislativa o de al menos el
cinco por ciento de los miembros de la Asamblea Nacional.
2. A la Presidenta o Presidente de la República.
3. A las otras funciones del Estado en los ámbitos de su competencia.
4. A la Corte Constitucional, Procuraduría General del Estado, Fiscalía General del Estado,
Defensoría del Pueblo y Defensoría Pública en las materias que les corresponda de acuerdo con sus
atribuciones.
5. A las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de los derechos políticos y a las
organizaciones sociales que cuenten con el respaldo de por lo menos el cero punto veinticinco por
ciento de las ciudadanas y ciudadanos inscritos en el padrón electoral nacional.
6. Quienes presenten proyectos de ley de acuerdo con estas disposiciones podrán participar en su
debate, personalmente o por medio de sus delegados.

Art. 135.- Sólo la Presidenta o Presidente de la República podrá presentar proyectos de ley que
creen, modifiquen o supriman impuestos, aumenten el gasto público o modifiquen la división político
administrativa del país.
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Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 64

Art. 136.- Los proyectos de ley deberán referirse a una sola materia y serán presentados a la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional con la suficiente exposición de motivos, el
articulado que se proponga y la expresión clara de los artículos que con la nueva ley se derogarían o
se reformarían. Si el proyecto no reúne estos requisitos no se tramitará.

Art. 137.- El proyecto de ley será sometido a dos debates. La Presidenta o Presidente de la
Asamblea Nacional, dentro de los plazos que establezca la ley, ordenará que se distribuya el
proyecto a los miembros de la Asamblea y se difunda públicamente su extracto, y enviará el proyecto
a la comisión que corresponda, que iniciará su respectivo conocimiento y trámite.

Las ciudadanas y los ciudadanos que tengan interés en la aprobación del proyecto de ley, o que
consideren que sus derechos puedan ser afectados por su expedición, podrán acudir ante la
comisión y exponer sus argumentos.

Aprobado el proyecto de ley, la Asamblea lo enviará a la Presidenta o Presidente de la República
para que lo sancione u objete de forma fundamentada. Sancionado el proyecto de ley o de no haber
objeciones dentro del plazo de treinta días posteriores a su recepción por parte de la Presidenta o
Presidente de la República, se promulgará la ley, y se publicará en el Registro Oficial.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 5, 6, 13

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 11

CODIGO PENAL, Arts. 3

Art. 138.- Si la Presidenta o Presidente de la República objeta totalmente el proyecto de ley, la
Asamblea podrá volver a considerarlo solamente después de un año contado a partir de la fecha de
la objeción. Transcurrido este plazo, la Asamblea podrá ratificarlo en un solo debate, con el voto
favorable de las dos terceras partes de sus miembros, y lo enviará inmediatamente al Registro Oficial
para su publicación.

Si la objeción fuera parcial, la Presidenta o Presidente de la República presentará un texto
alternativo, que no podrá incluir materias no contempladas en el proyecto; igual restricción observará
la Asamblea Nacional en la aprobación de las modificaciones sugeridas.

La Asamblea examinará la objeción parcial dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la
fecha de su entrega y podrá, en un solo debate, allanarse a ella y enmendar el proyecto con el voto
favorable de la mayoría de asistentes a la sesión. También podrá ratificar el proyecto inicialmente
aprobado, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus miembros.

En ambos casos, la Asamblea enviará la ley al Registro Oficial para su publicación. Si la Asamblea
no considera la objeción en el plazo señalado, se entenderá que se ha allanado a ésta y la
Presidenta o Presidente de la República dispondrá la promulgación de la ley y su publicación en el
Registro Oficial.

Si la objeción fuera también por inconstitucionalidad, se resolverá primero la objeción por
inconstitucionalidad.

Concordancias:
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CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 5, 6, 13

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 11

CODIGO PENAL, Arts. 3

Art. 139.- Si la objeción de la Presidenta o Presidente de la República se fundamenta en la
inconstitucionalidad total o parcial del proyecto, requerirá dictamen de la Corte Constitucional, que lo
emitirá dentro del plazo de treinta días.

Si el dictamen confirmara la inconstitucionalidad total del proyecto, éste será archivado, y si esta
fuera parcial, la Asamblea Nacional realizará las enmiendas necesarias para que el proyecto pase a
la sanción de la Presidenta o Presidente de la República. Si la Corte Constitucional dictamina que no
hay inconstitucionalidad, la Asamblea Nacional lo promulgará y ordenará su publicación.

Art. 140.- La Presidenta o Presidente de la República podrá enviar a la Asamblea Nacional
proyectos de ley calificados de urgencia en materia económica. La Asamblea deberá aprobarlos,
modificarlos o negarlos dentro de un plazo máximo de treinta días a partir de su recepción.

El trámite para la presentación, discusión y aprobación de estos proyectos será el ordinario, excepto
en cuanto a los plazos anteriormente establecidos. Mientras se discuta un proyecto calificado de
urgente, la Presidenta o Presidente de la República no podrá enviar otro, salvo que se haya
decretado el estado de excepción.

Cuando en el plazo señalado la Asamblea no apruebe, modifique o niegue el proyecto calificado de
urgente en materia económica, la Presidenta o Presidente de la República lo promulgará como
decreto-ley y ordenará su publicación en el Registro Oficial. La Asamblea Nacional podrá en
cualquier tiempo modificarla o derogarla, con sujeción al trámite ordinario previsto en la Constitución.

Capítulo tercero
Función Ejecutiva

Sección primera
Organización y funciones

Art. 141.- La Presidenta o Presidente de la República ejerce la Función Ejecutiva, es el Jefe del
Estado y de Gobierno y responsable de la administración pública.

La Función Ejecutiva está integrada por la Presidencia y Vicepresidencia de la República, los
Ministerios de Estado y los demás organismos e instituciones necesarios para cumplir, en el ámbito
de su competencia, las atribuciones de rectoría, planificación, ejecución y evaluación de las políticas
públicas nacionales y planes que se creen para ejecutarlas.

Art. 142.- La Presidenta o Presidente de la República debe ser ecuatoriano por nacimiento, haber
cumplido treinta y cinco años de edad a la fecha de inscripción de su candidatura, estar en goce de
los derechos políticos y no encontrarse incurso en ninguna de las inhabilidades o prohibiciones
establecidas en la Constitución.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 95

Art. 143.- Las candidaturas a la Presidencia y a la Vicepresidencia de la República constarán en la
misma papeleta. La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente serán elegidos por
mayoría absoluta de votos válidos emitidos. Si en la primera votación ningún binomio hubiera logrado
mayoría absoluta, se realizará una segunda vuelta electoral dentro de los siguientes cuarenta y cinco
días, y en ella participarán los dos binomios más votados en la primera vuelta. No será necesaria la
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segunda votación si el binomio que consiguió el primer lugar obtiene al menos el cuarenta por ciento
de los votos válidos y una diferencia mayor de diez puntos porcentuales sobre la votación lograda
por el binomio ubicado en el segundo lugar.

Art. 144.- El período de gobierno de la Presidenta o Presidente de la República se iniciará dentro de
los diez días posteriores a la instalación de la Asamblea Nacional, ante la cual prestará juramento.
En caso de que la Asamblea Nacional se encuentre instalada, el período de gobierno se iniciará
dentro de los cuarenta y cinco días posteriores a la proclamación de los resultados electorales.

La Presidenta o Presidente de la República permanecerá cuatro años en sus funciones y podrá ser
reelecto por una sola vez.

La Presidenta o Presidente de la República, durante su mandato y hasta un año después de haber
cesado en sus funciones, deberá comunicar a la Asamblea Nacional, con antelación a su salida, el
periodo y las razones de su ausencia del país.

Art. 145.- La Presidenta o Presidente de la República cesará en sus funciones y dejará vacante el
cargo en los casos siguientes:

1. Por terminación del período presidencial.
2. Por renuncia voluntaria aceptada por la Asamblea Nacional.
3. Por destitución, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución.
4. Por incapacidad física o mental permanente que le impida ejercer el cargo, certificada de acuerdo
con la ley por un comité de médicos especializados, y declarada por la Asamblea Nacional con los
votos de las dos terceras partes de sus integrantes.
5. Por abandono del cargo, comprobado por la Corte Constitucional y declarado por la Asamblea
Nacional con los votos de las dos terceras partes de sus integrantes.
6. Por revocatoria del mandato, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Constitución.

Art. 146.- En caso de ausencia temporal en la Presidencia de la República, lo reemplazará quien
ejerza la Vicepresidencia. Se considerará ausencia temporal la enfermedad u otra circunstancia de
fuerza mayor que le impida ejercer su función durante un período máximo de tres meses, o la
licencia concedida por la Asamblea Nacional.

En caso de falta definitiva de la Presidenta o Presidente de la República, lo reemplazará quien ejerza
la Vicepresidencia por el tiempo que reste para completar el correspondiente período presidencial.

Ante falta simultánea y definitiva en la Presidencia y en la Vicepresidencia de la República, la
Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional asumirá temporalmente la Presidencia, y en el
término de cuarenta y ocho horas, el Consejo Nacional Electoral convocará a elección para dichos
cargos. Quienes resulten elegidos ejercerán sus funciones hasta completar el período. En el caso de
que faltare un año o menos, la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional asumirá la
Presidencia de la República por el resto del período.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 30

Art. 147.- Son atribuciones y deberes de la Presidenta o Presidente de la República, además de los
que determine la ley:

1. Cumplir y hacer cumplir la Constitución, las leyes, los tratados internacionales y las demás normas
jurídicas dentro del ámbito de su competencia.
2. Presentar al momento de su posesión ante la Asamblea Nacional los lineamientos fundamentales
de las políticas y acciones que desarrollará durante su ejercicio.
3. Definir y dirigir las políticas públicas de la Función Ejecutiva.
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4. Presentar al Consejo Nacional de Planificación la propuesta del Plan Nacional de Desarrollo para
su aprobación.
5. Dirigir la administración pública en forma desconcentrada y expedir los decretos necesarios para
su integración, organización, regulación y control.
6. Crear, modificar y suprimir los ministerios, entidades e instancias de coordinación.
7. Presentar anualmente a la Asamblea Nacional, el informe sobre el cumplimiento del Plan Nacional
de Desarrollo y los objetivos que el gobierno se propone alcanzar durante el año siguiente.
8. Enviar la proforma del Presupuesto General del Estado a la Asamblea Nacional, para su
aprobación.
9. Nombrar y remover a las ministras y ministros de Estado y a las demás servidoras y servidores
públicos cuya nominación le corresponda.
10. Definir la política exterior, suscribir y ratificar los tratados internacionales, nombrar y remover a
embajadores y jefes de misión.
11. Participar con iniciativa legislativa en el proceso de formación de las leyes.
12. Sancionar los proyectos de ley aprobados por la Asamblea Nacional y ordenar su promulgación
en el Registro Oficial.
13. Expedir los reglamentos necesarios para la aplicación de las leyes, sin contravenirlas ni
alterarlas, así como los que convengan a la buena marcha de la administración.
14. Convocar a consulta popular en los casos y con los requisitos previstos en la Constitución.
15. Convocar a la Asamblea Nacional a períodos extraordinarios de sesiones, con determinación de
los asuntos específicos que se conocerán.
16. Ejercer la máxima autoridad de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y designar a los
integrantes del alto mando militar y policial.
17. Velar por el mantenimiento de la soberanía, de la independencia del Estado, del orden interno y
de la seguridad pública, y ejercer la dirección política de la defensa nacional.
18. Indultar, rebajar o conmutar las penas, de acuerdo con la ley.

Concordancias:
CODIGO DE COMERCIO, Arts. 72, 103

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 7

LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 5

Art. 148.- La Presidenta o Presidente de la República podrá disolver la Asamblea Nacional cuando, a
su juicio, ésta se hubiera arrogado funciones que no le competan constitucionalmente, previo
dictamen favorable de la Corte Constitucional; o si de forma reiterada e injustificada obstruye la
ejecución del Plan Nacional de Desarrollo, o por grave crisis política y conmoción interna.

Esta facultad podrá ser ejercida por una sola vez en los tres primeros años de su mandato.

En un plazo máximo de siete días después de la publicación del decreto de disolución, el Consejo
Nacional Electoral convocará para una misma fecha a elecciones legislativas y presidenciales para el
resto de los respectivos períodos.

Hasta la instalación de la Asamblea Nacional, la Presidenta o Presidente de la República podrá,
previo dictamen favorable de la Corte Constitucional, expedir decretos-leyes de urgencia económica,
que podrán ser aprobados o derogados por el órgano legislativo.

Art. 149.- Quien ejerza la Vicepresidencia de la República cumplirá los mismos requisitos, estará
sujeto a las mismas inhabilidades y prohibiciones establecidas para la Presidenta o Presidente de la
República, y desempeñará sus funciones por igual período.

La Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, cuando no reemplace a la Presidenta o
Presidente de la República, ejercerá las funciones que ésta o éste le asigne.
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Art. 150.- En caso de ausencia temporal de quien ejerza la Vicepresidencia de la República,
corresponderá el reemplazo a la ministra o ministro de Estado que sea designado por la Presidencia
de la República.

Serán causas de ausencia temporal de quien ejerza la Vicepresidencia de la República las mismas
determinadas para la Presidencia de la República.

En caso de falta definitiva de la Vicepresidenta o Vicepresidente de la República, la Asamblea
Nacional, con el voto conforme de la mayoría de sus integrantes, elegirá su reemplazo de una terna
presentada por la Presidencia de la República. La persona elegida ejercerá sus funciones por el
tiempo que falte para completar el período.

Si la Asamblea Nacional omite pronunciarse en el plazo de treinta días de notificada la petición, se
entenderá elegida la primera persona que conforme la terna.

Art. 151.- Las ministras y los ministros de Estado serán de libre nombramiento y remoción por la
Presidenta o Presidente de la República, y lo representarán en los asuntos propios del ministerio a
su cargo. Serán responsables política, civil y penalmente por los actos y contratos que realicen en el
ejercicio de sus funciones, con independencia de la responsabilidad civil subsidiaria del Estado.

Para ser titular de un ministerio de Estado se requerirá tener la nacionalidad ecuatoriana, estar en
goce de los derechos políticos y no encontrarse en ninguno de los casos de inhabilidad o
incompatibilidad previstos en la Constitución. El número de ministras o ministros de Estado, su
denominación y las competencias que se les asigne serán establecidos mediante decreto expedido
por la Presidencia de la República.

Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 57, 64

LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 7

Art. 152.- No podrán ser ministras o ministros de Estado:

1. Los parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad de quienes ejerzan
la Presidencia o la Vicepresidencia de la República.
2. Las personas naturales, propietarias, miembros del directorio, representantes o apoderadas de
personas jurídicas privadas, nacionales o extranjeras, que mantengan contrato con el Estado para la
ejecución de obras públicas, prestación de servicios públicos o explotación de recursos naturales,
mediante concesión, asociación o cualquier otra modalidad contractual.
3. Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional en servicio activo.

Art. 153.- Quienes hayan ejercido la titularidad de los ministerios de Estado y las servidoras y
servidores públicos de nivel jerárquico superior definidos por la ley, una vez hayan cesado en su
cargo y durante los siguientes dos años, no podrán formar parte del directorio o del equipo de
dirección, o ser representantes legales o ejercer la procuración de personas jurídicas privadas,
nacionales o extranjeras, que celebren contrato con el Estado, bien sea para la ejecución de obras
públicas, prestación de servicios públicos o explotación de recursos naturales, mediante concesión,
asociación o cualquier otra modalidad contractual, ni ser funcionarias o funcionarios de instituciones
financieras internacionales acreedoras del país.

Art. 154.- A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley,
les corresponde:

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas que requiera su gestión.
2. Presentar ante la Asamblea Nacional los informes que les sean requeridos y que estén
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relacionados con las áreas bajo su responsabilidad, y comparecer cuando sean convocados o
sometidos a enjuiciamiento político.

Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 4, 5, 57

Art. 155.- En cada territorio, la Presidenta o Presidente de la República podrá tener un representante
que controlará el cumplimiento de las políticas del Ejecutivo, y dirigirá y coordinará las actividades de
sus servidoras y servidores públicos.

Sección segunda
Consejos Nacionales de Igualdad

Art. 156.- Los consejos nacionales para la igualdad son órganos responsables de asegurar la plena
vigencia y el ejercicio de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos
internacionales de derechos humanos. Los consejos ejercerán atribuciones en la formulación,
transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas relacionadas con
las temáticas de género, étnicas, generacionales, interculturales, y de discapacidades y movilidad
humana, de acuerdo con la ley. Para el cumplimiento de sus fines se coordinarán con las entidades
rectoras y ejecutoras y con los organismos especializados en la protección de derechos en todos los
niveles de gobierno.

Art. 157.- Los consejos nacionales de igualdad se integrarán de forma paritaria, por representantes
de la sociedad civil y del Estado, y estarán presididos por quien represente a la Función Ejecutiva. La
estructura, funcionamiento y forma de integración de sus miembros se regulará de acuerdo con los
principios de alternabilidad, participación democrática, inclusión y pluralismo.

Sección tercera
Fuerzas Armadas y Policía Nacional

Art. 158.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional son instituciones de protección de los
derechos, libertades y garantías de los ciudadanos.

Las Fuerzas Armadas tienen como misión fundamental la defensa de la soberanía y la integridad
territorial.

La protección interna y el mantenimiento del orden público son funciones privativas del Estado y
responsabilidad de la Policía Nacional.

Las servidoras y servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se formarán bajo los
fundamentos de la democracia y de los derechos humanos, y respetarán la dignidad y los derechos
de las personas sin discriminación alguna y con apego irrestricto al ordenamiento jurídico.

Art. 159.- Las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional serán obedientes y no deliberantes, y
cumplirán su misión con estricta sujeción al poder civil y a la Constitución.

Las autoridades de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán responsables por las
órdenes que impartan. La obediencia a las órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a
quienes las ejecuten.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 132, 223, 967

CODIGO PENAL, Arts. 214, 274

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 269
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Art. 160.- Las personas aspirantes a la carrera militar y policial no serán discriminadas para su
ingreso. La ley establecerá los requisitos específicos para los casos en los que se requiera de
habilidades, conocimientos o capacidades especiales.

Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional estarán sujetos a las leyes
específicas que regulen sus derechos y obligaciones, y su sistema de ascensos y promociones con
base en méritos y con criterios de equidad de género. Se garantizará su estabilidad y
profesionalización.

Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional sólo podrán ser privados de sus
grados, pensiones, condecoraciones y reconocimientos por las causas establecidas en dichas leyes
y no podrán hacer uso de prerrogativas derivadas de sus grados sobre los derechos de las personas.

Los miembros de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional serán juzgados por los órganos de la
Función Judicial; en el caso de delitos cometidos dentro de su misión específica, serán juzgados por
salas especializadas en materia militar y policial, pertenecientes a la misma Función Judicial. Las
infracciones disciplinarias serán juzgadas por los órganos competentes establecidos en la ley.

Art. 161.- El servicio cívico-militar es voluntario. Este servicio se realizará en el marco del respeto a
la diversidad y a los derechos, y estará acompañado de una capacitación alternativa en diversos
campos ocupacionales que coadyuven al desarrollo individual y al bienestar de la sociedad. Quienes
participen en este servicio no serán destinados a áreas de alto riesgo militar.

Se prohíbe toda forma de reclutamiento forzoso.

Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 43

Art. 162.- Las Fuerzas Armadas sólo podrán participar en actividades económicas relacionadas con
la defensa nacional, y podrán aportar su contingente para apoyar el desarrollo nacional, de acuerdo
con la ley.

Las Fuerzas Armadas podrán organizar fuerzas de reserva, de acuerdo a las necesidades para el
cumplimiento de sus funciones. El Estado asignará los recursos necesarios para su equipamiento,
entrenamiento y formación.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 11

Art. 163.- La Policía Nacional es una institución estatal de carácter civil, armada, técnica,
jerarquizada, disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya misión es atender la
seguridad ciudadana y el orden público, y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de
las personas dentro del territorio nacional.

Los miembros de la Policía Nacional tendrán una formación basada en derechos humanos,
investigación especializada, prevención, control y prevención del delito y utilización de medios de
disuasión y conciliación como alternativas al uso de la fuerza.

Para el desarrollo de sus tareas la Policía Nacional coordinará sus funciones con los diferentes
niveles de gobiernos autónomos descentralizados.

Sección cuarta
Estados de excepción
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Art. 164.- La Presidenta o Presidente de la República podrá decretar el estado de excepción en todo
el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto armado internacional o interno,
grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural. La declaración del estado de
excepción no interrumpirá las actividades de las funciones del Estado.

El estado de excepción observará los principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad,
temporalidad, territorialidad y razonabilidad. El decreto que establezca el estado de excepción
contendrá la determinación de la causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el periodo
de duración, las medidas que deberán aplicarse, los derechos que podrán suspenderse o limitarse y
las notificaciones que correspondan de acuerdo a la Constitución y a los tratados internacionales.

Art. 165.- Durante el estado de excepción la Presidenta o Presidente de la República únicamente
podrá suspender o limitar el ejercicio del derecho a la inviolabilidad de domicilio, inviolabilidad de
correspondencia, libertad de tránsito, libertad de asociación y reunión, y libertad de información, en
los términos que señala la Constitución.

Declarado el estado de excepción, la Presidenta o Presidente de la República podrá:

1. Decretar la recaudación anticipada de tributos.
2. Utilizar los fondos públicos destinados a otros fines, excepto los correspondientes a salud y
educación.
3. Trasladar la sede del gobierno a cualquier lugar del territorio nacional.
4. Disponer censura previa en la información de los medios de comunicación social con estricta
relación a los motivos del estado de excepción y a la seguridad del Estado.
5. Establecer como zona de seguridad todo o parte del territorio nacional.
6. Disponer el empleo de las Fuerzas Armadas y de la Policía Nacional y llamar a servicio activo a
toda la reserva o a una parte de ella, así como al personal de otras instituciones.
7. Disponer el cierre o la habilitación de puertos, aeropuertos y pasos fronterizos.
8. Disponer la movilización y las requisiciones que sean necesarias, y decretar la desmovilización
nacional, cuando se restablezca la normalidad.

Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 71

LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 8, 9

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 150, 194

CODIGO PENAL, Arts. 191, 197

Art. 166.- La Presidenta o Presidente de la República notificará la declaración del estado de
excepción a la Asamblea Nacional, a la Corte Constitucional y a los organismos internacionales que
corresponda dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la firma del decreto correspondiente.
Si las circunstancias lo justifican, la Asamblea Nacional podrá revocar el decreto en cualquier tiempo,
sin perjuicio del pronunciamiento que sobre su constitucionalidad pueda realizar la Corte
Constitucional.

El decreto de estado de excepción tendrá vigencia hasta un plazo máximo de sesenta días. Si las
causas que lo motivaron persisten podrá renovarse hasta por treinta días más, lo cual deberá
notificarse. Si el Presidente no renueva el decreto de estado de excepción o no lo notifica, éste se
entenderá caducado.

Cuando las causas que motivaron el estado de excepción desaparezcan, la Presidenta o Presidente
de la República decretará su terminación y lo notificará inmediatamente con el informe
correspondiente.
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Las servidoras y servidores públicos serán responsables por cualquier abuso que hubieran cometido
en el ejercicio de sus facultades durante la vigencia del estado de excepción.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 5, 52, 56

Capítulo cuarto
Función Judicial y justicia indígena

Sección primera
Principios de la administración de justicia

Art. 167.- La potestad de administrar justicia emana del pueblo y se ejerce por los órganos de la
Función Judicial y por los demás órganos y funciones establecidos en la Constitución.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 1, 150

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1

Art. 168.- La administración de justicia, en el cumplimiento de sus deberes y en el ejercicio de sus
atribuciones, aplicará los siguientes principios:

1. Los órganos de la Función Judicial gozarán de independencia interna y externa. Toda violación a
este principio conllevará responsabilidad administrativa, civil y penal de acuerdo con la ley.
2. La Función Judicial gozará de autonomía administrativa, económica y financiera.
3. En virtud de la unidad jurisdiccional, ninguna autoridad de las demás funciones del Estado podrá
desempeñar funciones de administración de justicia ordinaria, sin perjuicio de las potestades
jurisdiccionales reconocidas por la Constitución.
4. El acceso a la administración de justicia será gratuito. La ley establecerá el régimen de costas
procesales.
5. En todas sus etapas, los juicios y sus decisiones serán públicos, salvo los casos expresamente
señalados en la ley.
6. La sustanciación de los procesos en todas las materias, instancias, etapas y diligencias se llevará
a cabo mediante el sistema oral, de acuerdo con los principios de concentración, contradicción y
dispositivo.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 2, 283, 284

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 8, 9, 10, 12, 13, 14, 123

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 255, 258, 409

Art. 169.- El sistema procesal es un medio para la realización de la justicia. Las normas procesales
consagrarán los principios de simplificación, uniformidad, eficacia, inmediación, celeridad y economía
procesal, y harán efectivas las garantías del debido proceso. No se sacrificará la justicia por la sola
omisión de formalidades.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 18

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1009

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 14, 315

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 400

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 490
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CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 73

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 18, 19, 20, 29

Art. 170.- Para el ingreso a la Función Judicial se observarán los criterios de igualdad, equidad,
probidad, oposición, méritos, publicidad, impugnación y participación ciudadana.

Se reconoce y garantiza la carrera judicial en la justicia ordinaria. Se garantizará la profesionalización
mediante la formación continua y la evaluación periódica de las servidoras y servidores judiciales,
como condiciones indispensables para la promoción y permanencia en la carrera judicial.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 263, 336

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 35, 36, 42, 52, 87, 88, 134

Sección segunda
Justicia indígena

Art. 171.- Las autoridades de las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas ejercerán
funciones jurisdiccionales, con base en sus tradiciones ancestrales y su derecho propio, dentro de su
ámbito territorial, con garantía de participación y decisión de las mujeres. Las autoridades aplicarán
normas y procedimientos propios para la solución de sus conflictos internos, y que no sean
contrarios a la Constitución y a los derechos humanos reconocidos en instrumentos internacionales.

El Estado garantizará que las decisiones de la jurisdicción indígena sean respetadas por las
instituciones y autoridades públicas. Dichas decisiones estarán sujetas al control de
constitucionalidad. La ley establecerá los mecanismos de coordinación y cooperación entre la
jurisdicción indígena y la jurisdicción ordinaria.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 2

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 17, 343, 344

Sección tercera
Principios de la Función Judicial

Art. 172.- Las juezas y jueces administrarán justicia con sujeción a la Constitución, a los
instrumentos internacionales de derechos humanos y a la ley.

Las servidoras y servidores judiciales, que incluyen a juezas y jueces, y los otros operadores de
justicia, aplicarán el principio de la debida diligencia en los procesos de administración de justicia.

Las juezas y jueces serán responsables por el perjuicio que se cause a las partes por retardo,
negligencia, denegación de justicia o quebrantamiento de la ley.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 6

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 9, 17, 20, 21, 25, 34, 104, 129

Art. 173.- Los actos administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser impugnados, tanto
en la vía administrativa como ante los correspondientes órganos de la Función Judicial.
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Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 139, 155, 220

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 23

Art. 174.- Las servidoras y servidores judiciales no podrán ejercer la abogacía ni desempeñar otro
empleo público o privado, excepto la docencia universitaria fuera de horario de trabajo.

La mala fe procesal, el litigio malicioso o temerario, la generación de obstáculos o dilación procesal,
serán sancionados de acuerdo con la ley.

Las juezas y jueces no podrán ejercer funciones de dirección en los partidos y movimientos políticos,
ni participar como candidatos en procesos de elección popular, ni realizar actividades de proselitismo
político o religioso.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 16, 103

CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 722

CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572

CODIGO PENAL, Arts. 494

Art. 175.- Las niñas, niños y adolescentes estarán sujetos a una legislación y a una administración
de justicia especializada, así como a operadores de justicia debidamente capacitados, que aplicarán
los principios de la doctrina de protección integral. La administración de justicia especializada dividirá
la competencia en protección de derechos y en responsabilidad de adolescentes infractores.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 40

CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2220, 2221

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 2, 235, 271

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 228, 235, 247

LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 114

Art. 176.- Los requisitos y procedimientos para designar servidoras y servidores judiciales deberán
contemplar un concurso de oposición y méritos, impugnación y control social; se propenderá a la
paridad entre mujeres y hombres.

Con excepción de las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia, las servidoras y servidores
judiciales deberán aprobar un curso de formación general y especial, y pasar pruebas teóricas,
prácticas y psicológicas para su ingreso al servicio judicial.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 2, 36, 134

Sección cuarta
Organización y funcionamiento

Art. 177.- La Función Judicial se compone de órganos jurisdiccionales, órganos administrativos,
órganos auxiliares y órganos autónomos. La ley determinará su estructura, funciones, atribuciones,
competencias y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia.
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Art. 178.- Los órganos jurisdiccionales, sin perjuicio de otros órganos con iguales potestades
reconocidos en la Constitución, son los encargados de administrar justicia, y serán los siguientes:

1. La Corte Nacional de Justicia.
2. Las cortes provinciales de justicia.
3. Los tribunales y juzgados que establezca la ley.
4. Los juzgados de paz.

El Consejo de la Judicatura es el órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina de la
Función Judicial.

La Función Judicial tendrá como órganos auxiliares el servicio notarial, los martilladores judiciales,
los depositarios judiciales y los demás que determine la ley.

La Defensoría Pública y la Fiscalía General del Estado son órganos autónomos de la Función
Judicial.

La ley determinará la organización, el ámbito de competencia, el funcionamiento de los órganos
judiciales y todo lo necesario para la adecuada administración de justicia.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 262

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 218

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 256

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 2

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 294

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 314, 315

Sección quinta
Consejo de la Judicatura

Art. 179.- El Consejo de la Judicatura se integrará por 5 delegados y sus respectivos suplentes,
quienes serán elegidos mediante ternas enviadas por el Presidente de la Corte Nacional de Justicia,
cuyo representante lo presidirá; por el Fiscal General del Estado, por el Defensor Público, por la
Función Ejecutiva y por la Asamblea Nacional.

Los delegados mencionados en el inciso anterior serán elegidos por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, a través de un proceso público de escrutinio con veeduría y posibilidad
de una impugnación ciudadana.

El procedimiento, plazos y demás elementos del proceso serán determinados por el Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social.

Los miembros del Consejo de la Judicatura, tanto titulares como suplentes, durarán en el ejercicio de
sus funciones 6 años.

El Consejo de la Judicatura rendirá su informe anual ante la Asamblea Nacional, que podrá fiscalizar
y juzgar a sus miembros.

Nota: Artículo sustituido por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de Mayo de
2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro Oficial
Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.

Concordancias:
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CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 254, 257, 259, 262

Art. 180.- Las vocales y los vocales cumplirán los siguientes requisitos:

1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país o en las ramas
académicas afines a las funciones propias del Consejo, legalmente acreditado.
3. Haber ejercido con probidad e idoneidad notorias la profesión o la docencia universitaria en
Derecho o en las materias afines a las funciones propias del Consejo, por un lapso mínimo de diez
años.

Nota: Ultimo Inciso derogado por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de
Mayo de 2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro
Oficial Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 39, 258, 260

Art. 181.- Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de las que determine la ley:

1. Definir y ejecutar las políticas para el mejoramiento y modernización del sistema judicial.
2. Conocer y aprobar la proforma presupuestaria de la Función Judicial, con excepción de los
órganos autónomos.
3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás servidores de la Función Judicial, así como,
su evaluación, ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las decisiones motivadas.
4. Administrar la carrera y la profesionalización judicial, y organizar y gestionar escuelas de
formación y capacitación judicial.
5. Velar por la transparencia y eficiencia de la Función Judicial.

Las decisiones del Consejo de la Judicatura se tomarán por mayoría simple.

Nota: Artículo sustituido por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de Mayo de
2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro Oficial
Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 3, 22, 80, 263, 264, 267

Sección sexta
Justicia ordinaria

Art. 182.- La Corte Nacional de Justicia estará integrada por juezas y jueces en el número de veinte
y uno, quienes se organizarán en salas especializadas, y serán designados para un periodo de
nueve años; no podrán ser reelectos y se renovarán por tercios cada tres años. Cesarán en sus
cargos conforme a la ley.

Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia elegirán de entre sus miembros a la Presidenta
o Presidente, que representará a la Función Judicial y durará en sus funciones tres años. En cada
sala se elegirá un presidente para el período de un año.

Existirán conjuezas y conjueces que formarán parte de la Función Judicial, quienes serán
seleccionados con los mismos procesos y tendrán las mismas responsabilidades y el mismo régimen
de incompatibilidades que sus titulares.
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La Corte Nacional de Justicia tendrá jurisdicción en todo el territorio nacional y su sede estará en
Quito.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 173, 198, 200, 201

Art. 183.- Para ser jueza o juez de la Corte Nacional de Justicia, además de los requisitos de
idoneidad que determine la ley, se requerirá:

1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y hallarse en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país.
3. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la judicatura o la
docencia universitaria en ciencias jurídicas, por un lapso mínimo de diez años.

Las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia serán elegidos por el Consejo de la Judicatura
conforme a un procedimiento con concurso de oposición y méritos, impugnación y control social. Se
propenderá a la paridad entre mujer y hombre.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 39, 51, 175, 176

Art. 184.- Serán funciones de la Corte Nacional de Justicia, además de las determinadas en la ley,
las siguientes:

1. Conocer los recursos de casación, de revisión y los demás que establezca la ley.
2. Desarrollar el sistema de precedentes jurisprudenciales fundamentado en los fallos de triple
reiteración.
3. Conocer las causas que se inicien contra las servidoras y servidores públicos que gocen de fuero.
4. Presentar proyectos de ley relacionados con el sistema de administración de justicia.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 30, 349, 359, 360

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 143

Art. 185.- Las sentencias emitidas por las salas especializadas de la Corte Nacional de Justicia que
reiteren por tres ocasiones la misma opinión sobre un mismo punto, obligarán a remitir el fallo al
pleno de la Corte a fin de que ésta delibere y decida en el plazo de hasta sesenta días sobre su
conformidad. Si en dicho plazo no se pronuncia, o sí ratifica el criterio, esta opinión constituirá
jurisprudencia obligatoria.

La jueza o juez ponente para cada sentencia será designado mediante sorteo y deberá observar la
jurisprudencia obligatoria establecida de manera precedente. Para cambiar el criterio jurisprudencial
obligatorio la jueza o juez ponente se sustentará en razones jurídicas motivadas que justifiquen el
cambio, y su fallo deberá ser aprobado de forma unánime por la sala.

Art. 186.- En cada provincia funcionará una corte provincial de justicia integrada por el número de
juezas y jueces necesarios para atender las causas, que provendrán de la carrera judicial, el libre
ejercicio profesional y la docencia universitaria. Las juezas y jueces se organizarán en salas
especializadas en las materias que se correspondan con las de la Corte Nacional de Justicia.

El Consejo de la Judicatura determinará el número de tribunales y juzgados necesarios, conforme a
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las necesidades de la población.

En cada cantón existirá al menos una jueza o juez especializado en familia, niñez y adolescencia y
una jueza o juez especializado en adolescentes infractores, de acuerdo con las necesidades
poblacionales.

En las localidades donde exista un centro de rehabilitación social existirá, al menos, un juzgado de
garantías penitenciarias.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 206, 213

Art. 187.- Las servidoras y servidores judiciales tienen derecho a permanecer en el desempeño de
sus cargos mientras no exista una causa legal para separarlos; estarán sometidos a una evaluación
individual y periódica de su rendimiento, de acuerdo a parámetros técnicos que elabore el Consejo
de la Judicatura y con presencia de control social. Aquellos que no alcancen los mínimos requeridos,
serán removidos.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 90

Art. 188.- En aplicación del principio de unidad jurisdiccional, los miembros de las Fuerzas Armadas
y de la Policía Nacional serán juzgados por la justicia ordinaria. Las faltas de carácter disciplinario o
administrativo serán sometidas a sus propias normas de procedimiento.

En razón de la jerarquía y responsabilidad administrativa, la ley regulará los casos de fuero.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 208

Sección séptima
Jueces de Paz

Art. 189.- Las juezas y jueces de paz resolverán en equidad y tendrán competencia exclusiva y
obligatoria para conocer aquellos conflictos individuales, comunitarios, vecinales y contravenciones,
que sean sometidos a su jurisdicción, de conformidad con la ley. En ningún caso podrá disponer la
privación de la libertad ni prevalecerá sobre la justicia indígena.

Las juezas y jueces de paz utilizarán mecanismos de conciliación, diálogo, acuerdo amistoso y otros
practicados por la comunidad para adoptar sus resoluciones, que garantizarán y respetarán los
derechos reconocidos por la Constitución. No será necesario el patrocinio de abogada o abogado.

Las juezas y jueces de paz deberán tener su domicilio permanente en el lugar donde ejerzan su
competencia y contar con el respeto, consideración y apoyo de la comunidad. Serán elegidos por su
comunidad, mediante un proceso cuya responsabilidad corresponde al Consejo de la Judicatura y
permanecerán en funciones hasta que la propia comunidad decida su remoción, de acuerdo con la
ley. Para ser jueza o juez de paz no se requerirá ser profesional en Derecho.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 250, 251, 253

Sección octava
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Medios alternativos de solución de conflictos

Art. 190.- Se reconoce el arbitraje, la mediación y otros procedimientos alternativos para la solución
de conflictos. Estos procedimientos se aplicarán con sujeción a la ley, en materias en las que por su
naturaleza se pueda transigir.

En la contratación pública procederá el arbitraje en derecho, previo pronunciamiento favorable de la
Procuraduría General del Estado, conforme a las condiciones establecidas en la ley.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 1, 2, 16, 17, 18

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 375

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 17

LEY DE ARBITRAJE Y MEDIACION, CODIFICACION, Arts. 1, 43

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 314

Sección novena
Defensoría Pública

Art. 191.- La Defensoría Pública es un órgano autónomo de la Función Judicial cuyo fin es garantizar
el pleno e igual acceso a la justicia de las personas que, por su estado de indefensión o condición
económica, social o cultural, no puedan contratar los servicios de defensa legal para la protección de
sus derechos.

La Defensoría Pública prestará un servicio legal, técnico, oportuno, eficiente, eficaz y gratuito, en el
patrocinio y asesoría jurídica de los derechos de las personas, en todas las materias e instancias.

La Defensoría Pública es indivisible y funcionará de forma desconcentrada con autonomía
administrativa, económica y financiera; estará representada por la Defensora Pública o el Defensor
Público General y contará con recursos humanos, materiales y condiciones laborales equivalentes a
las de la Fiscalía General del Estado.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 71, 74

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 281, 286

Art. 192.- La Defensora Pública o Defensor Público General reunirá los siguientes requisitos:

1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho, legalmente reconocido en el país, y conocimientos en
gestión administrativa.
3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la profesión de abogada o abogado, la judicatura
o la docencia universitaria por un lapso mínimo de diez años.

La Defensora Pública o Defensor Público desempeñará sus funciones durante seis años y no podrá
ser reelegido, y rendirá informe anual a la Asamblea Nacional.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 39, 283

Art. 193.- Las facultades de Jurisprudencia, Derecho o Ciencias Jurídicas de las universidades,
organizarán y mantendrán servicios de defensa y asesoría jurídica a personas de escasos recursos
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económicos y grupos que requieran atención prioritaria.

Para que otras organizaciones puedan brindar dicho servicio deberán acreditarse y ser evaluadas
por parte de la Defensoría Pública.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 292, 294

Sección décima
Fiscalía General del Estado

Art. 194.- La Fiscalía General del Estado es un órgano autónomo de la Función Judicial, único e
indivisible, funcionará de forma desconcentrada y tendrá autonomía administrativa, económica y
financiera. La Fiscal o el Fiscal General es su máxima autoridad y representante legal y actuará con
sujeción a los principios constitucionales, derechos y garantías del debido proceso.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 7, 281, 282

Art. 195.- La Fiscalía dirigirá, de oficio o a petición de parte, la investigación preprocesal y procesal
penal; durante el proceso ejercerá la acción pública con sujeción a los principios de oportunidad y
mínima intervención penal, con especial atención al interés público y a los derechos de las víctimas.
De hallar mérito acusará a los presuntos infractores ante el juez competente, e impulsará la
acusación en la sustanciación del juicio penal.

Para cumplir sus funciones, la Fiscalía organizará y dirigirá un sistema especializado integral de
investigación, de medicina legal y ciencias forenses, que incluirá un personal de investigación civil y
policial; dirigirá el sistema de protección y asistencia a víctimas, testigos y participantes en el proceso
penal; y, cumplirá con las demás atribuciones establecidas en la ley.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 25, 118

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 282, 283

Art. 196.- La Fiscal o el Fiscal General del Estado reunirá los siguientes requisitos:

1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y estar en goce de los derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país y conocimientos en
gestión administrativa.
3. Haber ejercido con idoneidad y probidad notorias la profesión de abogada o abogado, la judicatura
o la docencia universitaria en materia penal por un lapso mínimo de diez años.

La Fiscal o el Fiscal General del Estado desempeñará sus funciones durante seis años y no podrá
ser reelegido; rendirá un informe anual a la Asamblea Nacional. La designación se realizará de
acuerdo con el procedimiento establecido en la Constitución y en la ley.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 39

Art. 197.- Se reconoce y garantiza la carrera fiscal, cuyas regulaciones se determinarán en la ley.

La profesionalización con base en la formación continua, así como la evaluación periódica de sus
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servidoras y servidores, serán condiciones indispensables para la promoción y permanencia en la
carrera fiscal.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 46

Sección undécima
Sistema de protección de víctimas y testigos

Art. 198.- La Fiscalía General del Estado dirigirá el sistema nacional de protección y asistencia a
víctimas, testigos y otros participantes en el proceso penal, para lo cual coordinará la obligatoria
participación de las entidades públicas afines a los intereses y objetivos del sistema y articulará la
participación de organizaciones de la sociedad civil.

El sistema se regirá por los principios de accesibilidad, responsabilidad, complementariedad,
oportunidad, eficacia y eficiencia.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 118

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 295

Sección duodécima
Servicio notarial

Art. 199.- Los servicios notariales son públicos. En cada cantón o distrito metropolitano habrá el
número de notarias y notarios que determine el Consejo de la Judicatura. Las remuneraciones de las
notarias y notarios, el régimen de personal auxiliar de estos servicios, y las tasas que deban
satisfacer los usuarios, serán fijadas por el Consejo de la Judicatura. Los valores recuperados por
concepto de tasas ingresarán al Presupuesto General del Estado conforme lo que determine la ley.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 296, 302, 304

Art. 200.- Las notarias y notarios son depositarios de la fe pública; serán nombrados por el Consejo
de la Judicatura previo concurso público de oposición y méritos, sometido a impugnación y control
social. Para ser notaria o notario se requerirá tener título de tercer nivel en Derecho legalmente
reconocido en el país, y haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado por
un lapso no menor de tres años. Las notarias y notarios permanecerán en sus funciones seis años y
podrán ser reelegidos por una sola vez. La ley establecerá los estándares de rendimiento y las
causales para su destitución.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 296, 298, 299, 300

Sección decimotercera
Rehabilitación social

Art. 201.- El sistema de rehabilitación social tendrá como finalidad la rehabilitación integral de las
personas sentenciadas penalmente para reinsertarlas en la sociedad, así como la protección de las
personas privadas de libertad y la garantía de sus derechos.

El sistema tendrá como prioridad el desarrollo de las capacidades de las personas sentenciadas
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penalmente para ejercer sus derechos y cumplir sus responsabilidades al recuperar la libertad.

Concordancias:
CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 18, 20

Art. 202.- El sistema garantizará sus finalidades mediante un organismo técnico encargado de
evaluar la eficacia de sus políticas, administrar los centros de privación de libertad y fijar los
estándares de cumplimiento de los fines del sistema.

Los centros de privación de libertad podrán ser administrados por los gobiernos autónomos
descentralizados, de acuerdo con la ley.

El directorio del organismo de rehabilitación social se integrará por representantes de la Función
Ejecutiva y profesionales que serán designados de acuerdo con la ley. La Presidenta o Presidente de
la República designará a la ministra o ministro de Estado que presidirá el organismo.

El personal de seguridad, técnico y administrativo del sistema de rehabilitación social será nombrado
por el organismo de rehabilitación social, previa evaluación de sus condiciones técnicas,
cognoscitivas y psicológicas.

Concordancias:
CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 3

Art. 203.- El sistema se regirá por las siguientes directrices:

1. Unicamente las personas sancionadas con penas de privación de libertad, mediante sentencia
condenatoria ejecutoriada, permanecerán internas en los centros de rehabilitación social.

Solo los centros de rehabilitación social y los de detención provisional formarán parte del sistema de
rehabilitación social y estarán autorizados para mantener a personas privadas de la libertad. Los
cuarteles militares, policiales, o de cualquier otro tipo, no son sitios autorizados para la privación de
la libertad de la población civil.

2. En los centros de rehabilitación social y en los de detención provisional se promoverán y
ejecutarán planes educativos, de capacitación laboral, de producción agrícola, artesanal, industrial o
cualquier otra forma ocupacional, de salud mental y física, y de cultura y recreación.
3. Las juezas y jueces de garantías penitenciarias asegurarán los derechos de las personas internas
en el cumplimiento de la pena y decidirán sobre sus modificaciones.
4. En los centros de privación de libertad se tomarán medidas de acción afirmativa para proteger los
derechos de las personas pertenecientes a los grupos de atención prioritaria.
5. El Estado establecerá condiciones de inserción social y económica real de las personas después
de haber estado privadas de la libertad.

Concordancias:
CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 18, 21, 38

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 230

Capítulo quinto
Función de Transparencia y Control Social

Sección primera
Naturaleza y funciones
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Art. 204.- El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su
derecho a la participación.

La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades y
organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que presten
servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con responsabilidad,
transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; protegerá el ejercicio y
cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción.

La Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del Estado y las
superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad jurídica y autonomía administrativa,
financiera, presupuestaria y organizativa.

Art. 205.- Los representantes de las entidades que forman parte de la Función de Transparencia y
Control Social ejercerán sus funciones durante un período de cinco años, tendrán fuero de Corte
Nacional y estarán sujetos al enjuiciamiento político de la Asamblea Nacional. En caso de darse este
enjuiciamiento, y de procederse a la destitución, se deberá realizar un nuevo proceso de
designación. En ningún caso la Función Legislativa podrá designar al reemplazo.

Sus máximas autoridades deberán ser ecuatorianas o ecuatorianos en goce de los derechos
políticos y serán seleccionadas mediante concurso público de oposición y méritos en los casos que
proceda, con postulación, veeduría e impugnación ciudadana.

Art. 206.- Los titulares de las entidades de la Función de Transparencia y Control Social
conformarán una instancia de coordinación, y elegirán de entre ellos, cada año, a la Presidenta o
Presidente de la Función. Serán atribuciones y deberes de la instancia de coordinación, además de
los que establezca la ley:

1. Formular políticas públicas de transparencia, control, rendición de cuentas, promoción de la
participación ciudadana y prevención y lucha contra la corrupción.
2. Coordinar el plan de acción de las entidades de la Función, sin afectar su autonomía.
3. Articular la formulación del plan nacional de lucha contra la corrupción.
4. Presentar a la Asamblea Nacional propuestas de reformas legales en el ámbito de sus
competencias.
5. Informar anualmente a la Asamblea Nacional de las actividades relativas al cumplimiento de sus
funciones, o cuando ésta lo requiera.

Sección segunda
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social

Art. 207.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el
ejercicio de los derechos relativos a la participación ciudadana, impulsará y establecerá mecanismos
de control social en los asuntos de interés público, y designará a las autoridades que le corresponda
de acuerdo con la Constitución y la ley. La estructura del Consejo será desconcentrada y responderá
al cumplimiento de sus funciones.

El Consejo se integrará por siete consejeras o consejeros principales y siete suplentes. Los
miembros principales elegirán de entre ellos a la Presidenta o Presidente, quien será su
representante legal, por un tiempo que se extenderá a la mitad de su período.

La selección de las consejeras y los consejeros se realizará de entre los postulantes que propongan
las organizaciones sociales y la ciudadanía. El proceso de selección será organizado por el Consejo
Nacional Electoral, que conducirá el concurso público de oposición y méritos correspondiente, con
postulación, veeduría y derecho, a impugnación ciudadana de acuerdo con la ley.
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Art. 208.- Serán deberes y atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social,
además de los previstos en la ley:

1. Promover la participación ciudadana, estimular procesos de deliberación pública y propiciar la
formación en ciudadanía, valores, transparencia y lucha contra la corrupción.
2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector
público, y coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social.
3. Instar a las demás entidades de la Función para que actúen de forma obligatoria sobre los asuntos
que ameriten intervención a criterio del Consejo.
4. Investigar denuncias sobre actos u omisiones que afecten a la participación ciudadana o generen
corrupción.
5. Emitir informes que determinen la existencia de indicios de responsabilidad, formular las
recomendaciones necesarias e impulsar las acciones legales que correspondan.
6. Actuar como parte procesal en las causas que se instauren como consecuencia de sus
investigaciones. Cuando en sentencia se determine que en la comisión del delito existió apropiación
indebida de recursos, la autoridad competente procederá al decomiso de los bienes del patrimonio
personal del sentenciado.
7. Coadyuvar a la protección de las personas que denuncien actos de corrupción.
8. Solicitar a cualquier entidad o funcionario de las instituciones del Estado la información que
considere necesaria para sus investigaciones o procesos. Las personas e instituciones colaborarán
con el Consejo y quienes se nieguen a hacerlo serán sancionados de acuerdo con la ley.
9. Organizar el proceso y vigilar la transparencia en la ejecución de los actos de las comisiones
ciudadanas de selección de autoridades estatales.
10. Designar a la primera autoridad de la Procuraduría General del Estado y de las
superintendencias de entre las ternas propuestas por la Presidenta o Presidente de la República,
luego del proceso de impugnación y veeduría ciudadana correspondiente.
11. Designar a la primera autoridad de la Defensoría del Pueblo, Defensoría Pública, Fiscalía
General del Estado y Contraloría General del Estado, luego de agotar el proceso de selección
correspondiente.
12. Designar a los miembros del Consejo Nacional Electoral, Tribunal Contencioso Electoral y
Consejo de la Judicatura, luego de agotar el proceso de selección correspondiente.

Nota: Por sentencia del Tribunal Constitucional No. 3, publicada en el Registro Oficial Suplemento 25
del 14 de septiembre de 2009, interpreta este numeral en el sentido de que los vocales suplentes del
Tribunal Contencioso Electoral sean nombrados por el mismo Tribunal.

Art. 209.- Para cumplir sus funciones de designación el Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social organizará comisiones ciudadanas de selección, que serán las encargadas de llevar a
cabo, en los casos que corresponda, el concurso público de oposición y méritos con postulación,
veeduría y derecho a impugnación ciudadana.

Las comisiones ciudadanas de selección se integrarán por una delegada o delegado por cada
Función del Estado e igual número de representantes por las organizaciones sociales y la
ciudadanía, escogidos en sorteo público de entre quienes se postulen y cumplan con los requisitos
que determinen el Consejo y la ley. Las candidatas y candidatos serán sometidos a escrutinio público
e impugnación ciudadana. Las comisiones serán dirigidas por uno de los representantes de la
ciudadanía, que tendrá voto dirimente, y sus sesiones serán públicas.

Art. 210.- En los casos de selección por concurso de oposición y méritos de una autoridad, el
Consejo de Participación Ciudadana y Control Social escogerá a quien obtenga la mejor puntuación
en el respectivo concurso e informará a la Asamblea Nacional para la posesión respectiva.

Cuando se trate de la selección de cuerpos colegiados que dirigen entidades del Estado, el Consejo
designará a los miembros principales y suplentes, en orden de prelación, entre quienes obtengan las
mejores puntuaciones en el concurso. Los miembros suplentes sustituirán a los principales cuando
corresponda, con apego al orden de su calificación y designación.
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Quienes se encuentren en ejercicio de sus funciones no podrán presentarse a los concursos públicos
de oposición y méritos convocados para designar a sus reemplazos. Se garantizarán condiciones de
equidad y paridad entre mujeres y hombres, así como de igualdad de condiciones para la
participación de las ecuatorianas y ecuatorianos en el exterior.

Sección tercera
Contraloría General del Estado

Art. 211.- La Contraloría General del Estado es un organismo técnico encargado del control de la
utilización de los recursos estatales, y la consecución de los objetivos de las instituciones del Estado
y de las personas jurídicas de derecho privado que dispongan de recursos públicos.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 29, 31, 80

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 8, 15

Art. 212.- Serán funciones de la Contraloría General del Estado, además de las que determine la ley:

1. Dirigir el sistema de control administrativo que se compone de auditoría interna, auditoría externa
y del control interno de las entidades del sector público y de las entidades privadas que dispongan de
recursos públicos.
2. Determinar responsabilidades administrativas y civiles culposas e indicios de responsabilidad
penal, relacionadas con los aspectos y gestiones sujetas a su control, sin perjuicio de las funciones
que en esta materia sean propias de la Fiscalía General del Estado.
3. Expedir la normativa para el cumplimiento de sus funciones.
4. Asesorar a los órganos y entidades del Estado cuando se le solicite.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 8, 16, 31, 45

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 190

Sección cuarta
Superintendencias

Art. 213.- Las superintendencias son organismos técnicos de vigilancia, auditoría, intervención y
control de las actividades económicas, sociales y ambientales, y de los servicios que prestan las
entidades públicas y privadas, con el propósito de que estas actividades y servicios se sujeten al
ordenamiento jurídico y atiendan al interés general. Las superintendencias actuarán de oficio o por
requerimiento ciudadano. Las facultades específicas de las superintendencias y las áreas que
requieran del control, auditoría y vigilancia de cada una de ellas se determinarán de acuerdo con la
ley.

Las superintendencias serán dirigidas y representadas por las superintendentas o superintendentes.
La ley determinará los requisitos que deban cumplir quienes aspiren a dirigir estas entidades.

Las superintendentas o los superintendentes serán nombrados por el Consejo de Participación
Ciudadana y Control Social de una terna que enviará la Presidenta o Presidente de la República,
conformada con criterios de especialidad y méritos y sujeta a escrutinio público y derecho de
impugnación ciudadana.

Concordancias:
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LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 431, 436

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 172

Sección quinta
Defensoría del Pueblo

Art. 214.- La Defensoría del Pueblo será un órgano de derecho público con jurisdicción nacional,
personalidad jurídica y autonomía administrativa y financiera. Su estructura será desconcentrada y
tendrá delegados en cada provincia y en el exterior.

Art. 215.- La Defensoría del Pueblo tendrá como funciones la protección y tutela de los derechos de
los habitantes del Ecuador y la defensa de los derechos de las ecuatorianas y ecuatorianos que
estén fuera del país. Serán sus atribuciones, además de las establecidas en la ley, las siguientes:

1. El patrocinio, de oficio o a petición de parte, de las acciones de protección, hábeas corpus, acceso
a la información pública, hábeas data, incumplimiento, acción ciudadana y los reclamos por mala
calidad o indebida prestación de los servicios públicos o privados.
2. Emitir medidas de cumplimiento obligatorio e inmediato en materia de protección de los derechos,
y solicitar juzgamiento y sanción ante la autoridad competente, por sus incumplimientos.
3. Investigar y resolver, en el marco de sus atribuciones, sobre acciones u omisiones de personas
naturales o jurídicas que presten servicios públicos.
4. Ejercer y promover la vigilancia del debido proceso, y prevenir, e impedir de inmediato la tortura, el
trato cruel, inhumano y degradante en todas sus formas.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 208

Art. 216.- Para ser designado Defensora o Defensor del Pueblo será necesario cumplir con los
mismos requisitos exigidos para las juezas y jueces de la Corte Nacional de Justicia y acreditar
amplia trayectoria en la defensa de los derechos humanos. La Defensora o Defensor del Pueblo
tendrá fuero de Corte Nacional de Justicia y gozará de inmunidad en los términos que establezca la
ley.

Capítulo sexto
Función Electoral

Art. 217.- La Función Electoral garantizará el ejercicio de los derechos políticos que se expresan a
través del sufragio, así como los referentes a la organización política de la ciudadanía.

La Función Electoral estará conformada por el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso
Electoral. Ambos órganos tendrán sede en Quito, jurisdicción nacional, autonomías administrativa,
financiera y organizativa, y personalidad jurídica propia. Se regirán por principios de autonomía,
independencia, publicidad, transparencia, equidad, interculturalidad, paridad de género, celeridad y
probidad.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 18

Sección primera
Consejo Nacional Electoral

Art. 218.- El Consejo Nacional Electoral se integrará por cinco consejeras o consejeros principales,
que ejercerán sus funciones por seis años, y se renovará parcialmente cada tres años, dos
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miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así sucesivamente. Existirán cinco consejeras
o consejeros suplentes que se renovarán de igual forma que los principales.

La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente se elegirán de entre sus miembros
principales, y ejercerán sus cargos por tres años.

La Presidenta o Presidente del Consejo Nacional Electoral será representante de la Función
Electoral. La ley determinará la organización, funcionamiento y jurisdicción de los organismos
electorales desconcentrados, que tendrán carácter temporal.

Para ser miembro del Consejo Nacional Electoral se requerirá tener ciudadanía ecuatoriana y estar
en goce de los derechos políticos.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 24, 32, 33

Art. 219.- El Consejo Nacional Electoral tendrá, además de las funciones que determine la ley, las
siguientes:

1. Organizar, dirigir, vigilar y garantizar, de manera transparente, los procesos electorales, convocar
a elecciones, realizar los cómputos electorales, proclamar los resultados, y posesionar a los
ganadores de las elecciones.
2. Designar los integrantes de los organismos electorales desconcentrados.
3. Controlar la propaganda y el gasto electoral, conocer y resolver sobre las cuentas que presenten
las organizaciones políticas y los candidatos.
4. Garantizar la transparencia y legalidad de los procesos electorales internos de las organizaciones
políticas y las demás que señale la ley.
5. Presentar propuestas de iniciativa legislativa sobre el ámbito de competencia de la Función
Electoral, con atención a lo sugerido por el Tribunal Contencioso Electoral.
6. Reglamentar la normativa legal sobre los asuntos de su competencia.
7. Determinar su organización y formular y ejecutar su presupuesto.
8. Mantener el registro permanente de las organizaciones políticas y de sus directivas, y verificar los
procesos de inscripción.
9. Vigilar que las organizaciones políticas cumplan con la ley, sus reglamentos y sus estatutos.
10. Ejecutar, administrar y controlar el financiamiento estatal de las campañas electorales y el fondo
para las organizaciones políticas.
11. Conocer y resolver las impugnaciones y reclamos administrativos sobre las resoluciones de los
organismos desconcentrados durante los procesos electorales, e imponer las sanciones que
correspondan.
12. Organizar y elaborar el registro electoral del país y en el exterior en coordinación con el Registro
Civil.
13. Organizar el funcionamiento de un instituto de investigación, capacitación y promoción político
electoral.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 25

Sección segunda
Tribunal Contencioso Electoral

Art. 220.- El Tribunal Contencioso Electoral se conformará por cinco miembros principales, que
ejercerán sus funciones por seis años. El Tribunal Contencioso Electoral se renovará parcialmente
cada tres años, dos miembros en la primera ocasión, tres en la segunda, y así sucesivamente.
Existirán cinco miembros suplentes que se renovarán de igual forma que los principales.
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La Presidenta o Presidente y la Vicepresidenta o Vicepresidente se elegirán de entre sus miembros
principales, y ejercerán sus cargos por tres años.

Para ser miembro del Tribunal Contencioso Electoral se requerirá tener la ciudadanía ecuatoriana,
estar en goce de los derechos políticos, tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido
en el país y haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la judicatura o la
docencia universitaria en ciencias jurídicas por un lapso mínimo de diez años.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 61, 63, 65, 67

Art. 221.- El Tribunal Contencioso Electoral tendrá, además de las funciones que determine la ley,
las siguientes:

1. Conocer y resolver los recursos electorales contra los actos del Consejo Nacional Electoral y de
los organismos desconcentrados, y los asuntos litigiosos de las organizaciones políticas.
2. Sancionar por incumplimiento de las normas sobre financiamiento, propaganda, gasto electoral y
en general por vulneraciones de normas electorales.
3. Determinar su organización, y formular y ejecutar su presupuesto.

Sus fallos y resoluciones constituirán jurisprudencia electoral, y serán de última instancia e inmediato
cumplimiento.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 70

Sección tercera
Normas comunes de control político y social

Art. 222.- Los integrantes del Consejo Nacional Electoral y el Tribunal Contencioso Electoral serán
sujetos de enjuiciamiento político por el incumplimiento de sus funciones y responsabilidades
establecidas en la Constitución y la ley. La Función Legislativa no podrá designar a los reemplazos
de las personas destituidas.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 19

Art. 223.- Los órganos electorales estarán sujetos al control social; se garantizará a las
organizaciones políticas y candidaturas la facultad de control y veeduría de la labor de los
organismos electorales.

Los actos y las sesiones de los organismos electorales serán públicos.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 173

Art. 224.- Los miembros del Consejo Nacional Electoral y del Tribunal Contencioso Electoral serán
designados por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, previa selección mediante
concurso público de oposición y méritos, con postulación e impugnación de la ciudadanía, y garantía
de equidad y paridad entre hombres y mujeres, de acuerdo con la ley.
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Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 20

Capítulo séptimo
Administración pública

Sección primera
Sector público

Art. 225.- El sector público comprende:

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de
Transparencia y Control Social.
2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.
3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la potestad
estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades económicas asumidas
por el Estado.
4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos descentralizados
para la prestación de servicios públicos.

Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 1

LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 1

Art. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los
derechos reconocidos en la Constitución.

Sección segunda
Administración pública

Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización,
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.

Art. 228.- El ingreso al servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se
realizarán mediante concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley, con
excepción de las servidoras y servidores públicos de elección popular o de libre nombramiento y
remoción. Su inobservancia provocará la destitución de la autoridad nominadora.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 17

Sección tercera
Servidoras y servidores públicos

Art. 229.- Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad dentro del sector
público.
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Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo
rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el
ingreso, ascenso, promoción, incentivos, régimen disciplinario, estabilidad, sistema de remuneración
y cesación de funciones de sus servidores.

Las obreras y obreros del sector público estarán sujetos al Código de Trabajo.

La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa, con relación a sus
funciones, y valorará la profesionalización, capacitación, responsabilidad y experiencia.

* CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL: Arts. 91, 95.

Art. 230.- En el ejercicio del servicio público se prohíbe, además de lo que determine la ley:

1. Desempeñar más de un cargo público simultáneamente a excepción de la docencia universitaria
siempre que su horario lo permita.
2. El nepotismo.
3. Las acciones de discriminación de cualquier tipo.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 48

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 103, 289

LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 10

Art. 231.- Las servidoras y servidores públicos sin excepción presentarán, al iniciar y al finalizar su
gestión y con la periodicidad que determine la ley, una declaración patrimonial jurada que incluirá
activos y pasivos, así como la autorización para que, de ser necesario, se levante el sigilo de sus
cuentas bancarias; quienes incumplan este deber no podrán posesionarse en sus cargos. Los
miembros de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional harán una declaración patrimonial adicional, de
forma previa a la obtención de ascensos y a su retiro.

La Contraloría General del Estado examinará y confrontará las declaraciones e investigará los casos
en que se presuma enriquecimiento ilícito. La falta de presentación de la declaración al término de
las funciones o la inconsistencia no justificada entre las declaraciones hará presumir enriquecimiento
ilícito.

Cuando existan graves indicios de testaferrismo, la Contraloría podrá solicitar declaraciones
similares a terceras personas vinculadas con quien ejerza o haya ejercido una función pública.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 31

CODIGO PENAL, Arts. 296

Art. 232.- No podrán ser funcionarias ni funcionarios ni miembros de organismos directivos de
entidades que ejerzan la potestad estatal de control y regulación, quienes tengan intereses en las
áreas que vayan a ser controladas o reguladas o representen a terceros que los tengan.

Las servidoras y servidores públicos se abstendrán de actuar en los casos en que sus intereses
entren en conflicto con los del organismo o entidad en los que presten sus servicios.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 14
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Art. 233.- Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa,
civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos.

Las servidoras o servidores públicos y los delegados o representantes a los cuerpos colegiados de
las instituciones del Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos de peculado,
cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las penas
correspondientes serán imprescriptibles y, en estos casos, los juicios se iniciarán y continuarán
incluso en ausencia de las personas acusadas. Estas normas también se aplicarán a quienes
participen en estos delitos, aun cuando no tengan las calidades antes señaladas.

Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 139

LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 5, 45, 52, 56, 73

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 101

CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2033

CODIGO PENAL, Arts. 257, 264, 285

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 523

Art. 234.- El Estado garantizará la formación y capacitación continua de las servidoras y servidores
públicos a través de las escuelas, institutos, academias y programas de formación o capacitación del
sector público; y la coordinación con instituciones nacionales e internacionales que operen bajo
acuerdos con el Estado.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 20

Sección cuarta
Procuraduría General del Estado

Art. 235.- La Procuraduría General del Estado es un organismo público, técnico jurídico, con
autonomía administrativa, presupuestaria y financiera, dirigido y representado por la Procuradora o
Procurador General del Estado, designado para un período de cuatro años.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, CODIFICACION, Arts. 1

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 8, 15

Art. 236.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social nombrará a la Procuradora o
Procurador General del Estado, de una terna que enviará la Presidencia de la República. La terna se
conformará con criterios de especialidad y méritos y estará sujeta a escrutinio público y derecho de
impugnación ciudadana; quienes la conformen deberán reunir los mismos requisitos exigidos para
ser miembros de la Corte Constitucional.

Art. 237.- Corresponderá a la Procuradora o Procurador General del Estado, además de las otras
funciones que determine la ley:

1. La representación judicial del Estado.
2. El patrocinio del Estado y de sus instituciones.
3. El asesoramiento legal y la absolución de las consultas jurídicas a los organismos y entidades del
sector público con carácter vinculante, sobre la inteligencia o aplicación de la ley, en aquellos temas
en que la Constitución o la ley no otorguen competencias a otras autoridades u organismos.
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4. Controlar con sujeción a la ley los actos y contratos que suscriban los organismos y entidades del
sector público.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO, CODIFICACION, Arts. 2, 3

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 64, 65

TITULO V
ORGANIZACION TERRITORIAL DEL ESTADO

Capítulo primero
Principios generales

Art. 238.- Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa
y financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial,
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la
secesión del territorio nacional.

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos
municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales.

Art. 239.- El régimen de gobiernos autónomos descentralizados se regirá por la ley correspondiente,
que establecerá un sistema nacional de competencias de carácter obligatorio y progresivo y definirá
las políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de
desarrollo.

Art. 240.- Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias.

Todos los gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus
competencias y jurisdicciones territoriales.

Art. 241.- La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los
gobiernos autónomos descentralizados.

Capítulo segundo
Organización del territorio

Art. 242.- El Estado se organiza territorialmente en regiones, provincias, cantones y parroquias
rurales. Por razones de conservación ambiental, étnico-culturales o de población podrán constituirse
regímenes especiales.

Los distritos metropolitanos autónomos, la provincia de Galápagos y las circunscripciones
territoriales indígenas y pluriculturales serán regímenes especiales.

Art. 243.- Dos o más regiones, provincias, cantones o parroquias contiguas podrán agruparse y
formar mancomunidades, con la finalidad de mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus
procesos de integración. Su creación, estructura y administración serán reguladas por la ley.

Art. 244.- Dos o más provincias con continuidad territorial, superficie regional mayor a veinte mil
kilómetros cuadrados y un número de habitantes que en conjunto sea superior al cinco por ciento de
la población nacional, formarán regiones autónomas de acuerdo con la ley. Se procurará el equilibrio
interregional, la afinidad histórica y cultural, la complementariedad ecológica y el manejo integrado
de cuencas. La ley creará incentivos económicos y de otra índole, para que las provincias se
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integren en regiones.

Art. 245.- La iniciativa para la conformación de una región autónoma corresponderá a los gobiernos
provinciales, los que elaborarán un proyecto de ley de regionalización que propondrá la
conformación territorial de la nueva región, así como un proyecto de estatuto de autonomía regional.

La Asamblea Nacional aprobará en un plazo máximo de ciento veinte días el proyecto de ley, y en
caso de no pronunciarse dentro de este plazo se considerará aprobado. Para negar o archivar el
proyecto de ley, la Asamblea Nacional requerirá de los votos de las dos terceras partes de sus
integrantes.

El proyecto de estatuto será presentado ante la Corte Constitucional para que verifique su
conformidad con la Constitución. El dictamen correspondiente se emitirá en un plazo máximo de
cuarenta y cinco días, y en caso de no emitirse dentro de éste se entenderá que el dictamen es
favorable.

Con el dictamen favorable de la Corte Constitucional y la aprobación del proyecto de ley orgánica, se
convocará a consulta popular en las provincias que formarían la región, para que se pronuncien
sobre el estatuto regional.

Si la consulta fuera aprobada por la mayoría absoluta de los votos válidamente emitidos en cada
provincia, entrará en vigencia la ley y su estatuto, y se convocará a elecciones regionales en los
siguientes cuarenta y cinco días para nombrar a las autoridades y representantes correspondientes.

Art. 246.- El estatuto aprobado será la norma institucional básica de la región y establecerá su
denominación, símbolos, principios, instituciones del gobierno regional y su sede, así como la
identificación de los bienes, rentas, recursos propios y la enumeración de las competencias que
inicialmente asumirá. Las reformas al estatuto se realizarán con sujeción al proceso en él establecido
y requerirán de dictamen favorable de la Corte Constitucional.

Art. 247.- El cantón o conjunto de cantones contiguos en los que existan conurbaciones, con un
número de habitantes mayor al siete por ciento de la población nacional podrán constituir un distrito
metropolitano.

Los cantones interesados en formar un distrito metropolitano seguirán el mismo procedimiento
establecido para la conformación de las regiones. Sus concejos cantonales elaborarán una
propuesta que contenga un proyecto de ley y un proyecto de estatuto de autonomía del distrito
metropolitano.

Los distritos metropolitanos coordinarán las acciones de su administración con las provincias y
regiones que los circundan.

El estatuto del distrito metropolitano cumplirá con las mismas condiciones que el estatuto de las
regiones.

Art. 248.- Se reconocen las comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas. La ley
regulará su existencia con la finalidad de que sean consideradas como unidades básicas de
participación en los gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema nacional de planificación.

Art. 249.- Los cantones cuyos territorios se encuentren total o parcialmente dentro de una franja
fronteriza de cuarenta kilómetros, recibirán atención preferencial para afianzar una cultura de paz y el
desarrollo socioeconómico, mediante políticas integrales que precautelen la soberanía, biodiversidad
natural e interculturalidad. La ley regulará y garantizará la aplicación de estos derechos.

Art. 250.- El territorio de las provincias amazónicas forma parte de un ecosistema necesario para el
equilibrio ambiental del planeta. Este territorio constituirá una circunscripción territorial especial para
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la que existirá una planificación integral recogida en una ley que incluirá aspectos sociales,
económicos, ambientales y culturales, con un ordenamiento territorial que garantice la conservación
y protección de sus ecosistemas y el principio del sumak kawsay.

Capítulo tercero
Gobiernos autónomos descentralizados
y regímenes especiales

Art. 251.- Cada región autónoma elegirá por votación a su consejo regional y a su gobernadora o
gobernador regional, que lo presidirá y tendrá voto dirimente. Los consejeros regionales se elegirán
de forma proporcional a la población urbana y rural por un período de cuatro años, y entre ellos se
elegirá una vicegobernadora o vicegobernador.

Cada gobierno regional establecerá en su estatuto los mecanismos de participación ciudadana que
la Constitución prevea.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 89

Art. 252.- Cada provincia tendrá un consejo provincial con sede en su capital, que estará integrado
por una prefecta o prefecto y una viceprefecta o viceprefecto elegidos por votación popular; por
alcaldesas o alcaldes, o concejalas o concejales en representación de los cantones; y por
representantes elegidos de entre quienes presidan las juntas parroquiales rurales, de acuerdo con la
ley.

La prefecta o prefecto será la máxima autoridad administrativa, que presidirá el Consejo con voto
dirimente, y en su ausencia temporal o definitiva será reemplazado por la persona que ejerza la
viceprefectura, elegida por votación popular en binomio con la prefecta o prefecto.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 90

Art. 253.- Cada cantón tendrá un concejo cantonal, que estará integrado por la alcaldesa o alcalde y
las concejalas y concejales elegidos por votación popular, entre quienes se elegirá una vicealcaldesa
o vicealcalde. La alcaldesa o alcalde será su máxima autoridad administrativa y lo presidirá con voto
dirimente. En el concejo estará representada proporcionalmente a la población cantonal urbana y
rural, en los términos que establezca la ley.

Concordancias:
LEY ORGANICA ELECTORAL, CODIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 20

Art. 254.- Cada distrito metropolitano autónomo tendrá un concejo elegido por votación popular. La
alcaldesa o alcalde metropolitano será su máxima autoridad administrativa y presidirá el concejo con
voto dirimente.

Los distritos metropolitanos autónomos establecerán regímenes que permitan su funcionamiento
descentralizado o desconcentrado.

Art. 255.- Cada parroquia rural tendrá una junta parroquial conformada por vocales de elección
popular, cuyo vocal más votado la presidirá. La conformación, las atribuciones y responsabilidades
de las juntas parroquiales estarán determinadas en la ley.

Art. 256.- Quienes ejerzan la gobernación territorial y las alcaldías metropolitanas, serán miembros
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de un gabinete territorial de consulta que será convocado por la Presidencia de la República de
manera periódica.

Art. 257.- En el marco de la organización político administrativa podrán conformarse
circunscripciones territoriales indígenas o afroecuatorianas, que ejercerán las competencias del
gobierno territorial autónomo correspondiente, y se regirán por principios de interculturalidad,
plurinacionalidad y de acuerdo con los derechos colectivos.

Las parroquias, cantones o provincias conformados mayoritariamente por comunidades, pueblos o
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos, montubios o ancestrales podrán adoptar este régimen
de administración especial, luego de una consulta aprobada por al menos las dos terceras partes de
los votos válidos. Dos o más circunscripciones administradas por gobiernos territoriales indígenas o
pluriculturales podrán integrarse y conformar una nueva circunscripción. La ley establecerá las
normas de conformación, funcionamiento y competencias de estas circunscripciones.

Art. 258.- La provincia de Galápagos tendrá un gobierno de régimen especial. Su planificación y
desarrollo se organizará en función de un estricto apego a los principios de conservación del
patrimonio natural del Estado y del buen vivir, de conformidad con lo que la ley determine.

Su administración estará a cargo de un Consejo de Gobierno presidido por el representante de la
Presidencia de la República e integrado por las alcaldesas y alcaldes de los municipios de la
provincia de Galápagos, representante de las juntas parroquiales y los representantes de los
organismos que determine la ley.

Dicho Consejo de Gobierno tendrá a su cargo la planificación, manejo de los recursos y organización
de las actividades que se realicen en la provincia. La ley definirá el organismo que actuará en calidad
de secretaría técnica.

Para la protección del distrito especial de Galápagos se limitarán los derechos de migración interna,
trabajo o cualquier otra actividad pública o privada que pueda afectar al ambiente. En materia de
ordenamiento territorial, el Consejo de Gobierno dictará las políticas en coordinación con los
municipios y juntas parroquiales, quienes las ejecutarán.

Las personas residentes permanentes afectadas por la limitación de los derechos tendrán acceso
preferente a los recursos naturales y a las actividades ambientalmente sustentables.

Art. 259.- Con la finalidad de precautelar la biodiversidad del ecosistema amazónico, el Estado
central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas de desarrollo sustentable
que, adicionalmente, compensen las inequidades de su desarrollo y consoliden la soberanía.

Capítulo cuarto
Régimen de competencias

Art. 260.- El ejercicio de las competencias exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la
gestión en la prestación de servicios públicos y actividades de colaboración y complementariedad
entre los distintos niveles de gobierno.

Art. 261.- El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre:

1. La defensa nacional, protección interna y orden público.
2. Las relaciones internacionales.
3. El registro de personas, nacionalización de extranjeros y control migratorio.
4. La planificación nacional.
5. Las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria; fiscal y monetaria; comercio exterior y
endeudamiento.
6. Las políticas de educación, salud, seguridad social, vivienda.
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7. Las áreas naturales protegidas y los recursos naturales.
8. El manejo de desastres naturales.
9. Las que le corresponda aplicar como resultado de tratados internacionales.
10. El espectro radioeléctrico y el régimen general de comunicaciones y telecomunicaciones; puertos
y aeropuertos.
11. Los recursos energéticos; minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos forestales.
12. El control y administración de las empresas públicas nacionales.

Art. 262.- Los gobiernos regionales autónomos tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin
perjuicio de las otras que determine la ley que regule el sistema nacional de competencias:

1. Planificar el desarrollo regional y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, provincial, cantonal y parroquial.
2. Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la creación de consejos de
cuenca, de acuerdo con la ley.
3. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte regional y el cantonal en tanto no lo asuman
las municipalidades.
4. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional.
5. Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar las organizaciones sociales de carácter
regional.
6. Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y transferencia
de tecnologías, necesarias para el desarrollo regional, en el marco de la planificación nacional.
7. Fomentar las actividades productivas regionales.
8. Fomentar la seguridad alimentaria regional.
9. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.

En el ámbito de estas competencias exclusivas y en el uso de sus facultades, expedirá normas
regionales.

Art. 263.- Los gobiernos provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de
las otras que determine la ley:

1. Planificar el desarrollo provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial, de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial.
2. Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas
urbanas.
3. Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional, obras en cuencas y micro cuencas.
4. La gestión ambiental provincial.
5. Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego.
6. Fomentar la actividad agropecuaria.
7. Fomentar las actividades productivas provinciales.
8. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas
provinciales.

Art. 264.- Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de
otras que determine la ley:

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial,
de manera articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural.
2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.
3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana.
4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales,
manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la ley.
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5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras.
6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio cantonal.
7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de salud y educación,
así como los espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la
ley.
8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir
los espacios públicos para estos fines.
9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.
10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos
y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley.
11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de
ríos, lagos y lagunas.
12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en
los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras.
13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios.
14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas
cantonales.

Art. 265.- El sistema público de registro de la propiedad será administrado de manera concurrente
entre el Ejecutivo y las municipalidades.

Art. 266.- Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos ejercerán las competencias que
corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que sean aplicables de los gobiernos
provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que determine la ley que regule el sistema
nacional de competencias.

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán ordenanzas
distritales.

Art. 267.- Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin
perjuicio de las adicionales que determine la ley:

1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación
con el gobierno cantonal y provincial.
2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos
de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos
anuales.
3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural.
4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la
biodiversidad y la protección del ambiente.
5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o descentralizados
por otros niveles de gobierno.
6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos
rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base.
7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.
8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos.

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán acuerdos y
resoluciones.

Art. 268.- La ley determinará los casos excepcionales, el procedimiento y la forma de control, en los
que por omisión o deficiente ejecución de una competencia se podrá intervenir en la gestión del
gobierno autónomo descentralizado en esa competencia, en forma temporal y subsidiaria, hasta que
se supere la causa que motivó la intervención.
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Art. 269.- El sistema nacional de competencias contará con un organismo técnico conformado por un
representante de cada nivel de gobierno, que tendrá las siguientes funciones:

1. Regular el procedimiento y el plazo máximo de transferencia de las competencias exclusivas, que
de forma obligatoria y progresiva deberán asumir los gobiernos autónomos descentralizados. Los
gobiernos que acrediten tener capacidad operativa podrán asumir inmediatamente estas
competencias.
2. Regular el procedimiento de transferencia de las competencias adicionales que señale la ley a
favor del gobierno autónomo descentralizado.
3. Regular la gestión de las competencias concurrentes entre los diferentes niveles de gobierno, de
acuerdo al principio de subsidiariedad y sin incurrir en la superposición de competencias.
4. Asignar las competencias residuales a favor de los gobiernos autónomos descentralizados,
excepto aquellas que por su naturaleza no sean susceptibles de transferencia.
5. Resolver en sede administrativa los conflictos de competencia que surjan entre los distintos
niveles de gobierno, de acuerdo con los principios de subsidiariedad y competencia, sin perjuicio de
la acción ante la Corte Constitucional.

Capítulo quinto
Recursos económicos

Art. 270.- Los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y
participarán de las rentas del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad,
solidaridad y equidad.

Art. 271.- Los gobiernos autónomos descentralizados participarán de al menos el quince por ciento
de ingresos permanentes y de un monto no inferior al cinco por ciento de los no permanentes
correspondientes al Estado central, excepto los de endeudamiento público.

Las asignaciones anuales serán predecibles, directas, oportunas y automáticas, y se harán efectivas
mediante las transferencias desde la Cuenta Unica del Tesoro Nacional a las cuentas de los
gobiernos autónomos descentralizados.

Art. 272.- La distribución de los recursos entre los gobiernos autónomos descentralizados será
regulada por la ley, conforme a los siguientes criterios:

1. Tamaño y densidad de la población.
2. Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en relación con la población
residente en el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados.
3. Logros en el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y administrativo, y cumplimiento
de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno autónomo
descentralizado.

Art. 273.- Las competencias que asuman los gobiernos autónomos descentralizados serán
transferidas con los correspondientes recursos. No habrá transferencia de competencias sin la
transferencia de recursos suficientes, salvo expresa aceptación de la entidad que asuma las
competencias.

Los costos directos e indirectos del ejercicio de las competencias descentralizables en el ámbito
territorial de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados se cuantificarán por un
organismo técnico, que se integrará en partes iguales por delegados del Ejecutivo y de cada uno de
los gobiernos autónomos descentralizados, de acuerdo con la ley orgánica correspondiente.

Unicamente en caso de catástrofe existirán asignaciones discrecionales no permanentes para los
gobiernos autónomos descentralizados.
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Art. 274.- Los gobiernos autónomos descentralizados en cuyo territorio se exploten o industrialicen
recursos naturales no renovables tendrán derecho a participar de las rentas que perciba el Estado
por esta actividad, de acuerdo con la ley.

Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 93

TITULO VI
REGIMEN DE DESARROLLO

Capítulo primero
Principios generales

Art. 275.- El régimen de desarrollo es el conjunto organizado, sostenible y dinámico de los sistemas
económicos, políticos, socio-culturales y ambientales, que garantizan la realización del buen vivir, del
sumak kawsay.

El Estado planificará el desarrollo del país para garantizar el ejercicio de los derechos, la
consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y los principios consagrados en la
Constitución. La planificación propiciará la equidad social y territorial, promoverá la concertación, y
será participativa, descentralizada, desconcentrada y transparente.

El buen vivir requerirá que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades gocen
efectivamente de sus derechos, y ejerzan responsabilidades en el marco de la interculturalidad, del
respeto a sus diversidades, y de la convivencia armónica con la naturaleza.

Art. 276.- El régimen de desarrollo tendrá los siguientes objetivos:

1. Mejorar la calidad y esperanza de vida, y aumentar las capacidades y potencialidades de la
población en el marco de los principios y derechos que establece la Constitución.
2. Construir un sistema económico, justo, democrático, productivo, solidario y sostenible basado en
la distribución igualitaria de los beneficios del desarrollo, de los medios de producción y en la
generación de trabajo digno y estable.
3. Fomentar la participación y el control social, con reconocimiento de las diversas identidades y
promoción de su representación equitativa, en todas las fases de la gestión del poder público.
4. Recuperar y conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a
las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua, aire y suelo, y a
los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural.
5. Garantizar la soberanía nacional, promover la integración latinoamericana e impulsar una
inserción estratégica en el contexto internacional, que contribuya a la paz y a un sistema democrático
y equitativo mundial.
6. Promover un ordenamiento territorial equilibrado y equitativo que integre y articule las actividades
socioculturales, administrativas, económicas y de gestión, y que coadyuve a la unidad del Estado.
7. Proteger y promover la diversidad cultural y respetar sus espacios de reproducción e intercambio;
recuperar, preservar y acrecentar la memoria social y el patrimonio cultural.

Art. 277.- Para la consecución del buen vivir, serán deberes generales del Estado:

1. Garantizar los derechos de las personas, las colectividades y la naturaleza.
2. Dirigir, planificar y regular el proceso de desarrollo.
3. Generar y ejecutar las políticas públicas, y controlar y sancionar su incumplimiento.
4. Producir bienes, crear y mantener infraestructura y proveer servicios públicos.
5. Impulsar el desarrollo de las actividades económicas mediante un orden jurídico e instituciones
políticas que las promuevan, fomenten y defiendan mediante el cumplimiento de la Constitución y la
ley.
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6. Promover e impulsar la ciencia, la tecnología, las artes, los saberes ancestrales y en general las
actividades de la iniciativa creativa comunitaria, asociativa, cooperativa y privada.

Art. 278.- Para la consecución del buen vivir, a las personas y a las colectividades, y sus diversas
formas organizativas, les corresponde:

1. Participar en todas las fases y espacios de la gestión pública y de la planificación del desarrollo
nacional y local, y en la ejecución y control del cumplimiento de los planes de desarrollo en todos sus
niveles.
2. Producir, intercambiar y consumir bienes y servicios con responsabilidad social y ambiental.

Capítulo segundo
Planificación participativa para el desarrollo

Art. 279.- El sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la
planificación para el desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación,
que integrará a los distintos niveles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría
técnica, que lo coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas que
orienten al sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o
Presidente de la República.

Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por
sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley.

Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y consensos
estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 2

Art. 280.- El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas,
programas y proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la
inversión y la asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el
Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter
obligatorio para el sector público e indicativo para los demás sectores.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 2, 8

Capítulo tercero
Soberanía alimentaria

Art. 281.- La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado
para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la
autosuficiencia de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente.

Para ello, será responsabilidad del Estado:

1. Impulsar la producción, transformación agroalimentaria y pesquera de las pequeñas y medianas
unidades de producción, comunitarias y de la economía social y solidaria.
2. Adoptar políticas fiscales, tributarias y arancelarias que protejan al sector agroalimentario y
pesquero nacional, para evitar la dependencia de importaciones de alimentos.
3. Fortalecer la diversificación y la introducción de tecnologías ecológicas y orgánicas en la
producción agropecuaria.
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4. Promover políticas redistributivas que permitan el acceso del campesinado a la tierra, al agua y
otros recursos productivos.
5. Establecer mecanismos preferenciales de financiamiento para los pequeños y medianos
productores y productoras, facilitándoles la adquisición de medios de producción.
6. Promover la preservación y recuperación de la agrobiodiversidad y de los saberes ancestrales
vinculados a ella; así como el uso, la conservación e intercambio libre de semillas.
7. Precautelar que los animales destinados a la alimentación humana estén sanos y sean criados en
un entorno saludable.
8. Asegurar el desarrollo de la investigación científica y de la innovación tecnológica apropiadas para
garantizar la soberanía alimentaria.
9. Regular bajo normas de bioseguridad el uso y desarrollo de biotecnología, así como su
experimentación, uso y comercialización.
10. Fortalecer el desarrollo de organizaciones y redes de productores y de consumidores, así como
las de comercialización y distribución de alimentos que promueva la equidad entre espacios rurales y
urbanos.
11. Generar sistemas justos y solidarios de distribución y comercialización de alimentos. Impedir
prácticas monopólicas y cualquier tipo de especulación con productos alimenticios.
12. Dotar de alimentos a las poblaciones víctimas de desastres naturales o antrópicos que pongan
en riesgo el acceso a la alimentación. Los alimentos recibidos de ayuda internacional no deberán
afectar la salud ni el futuro de la producción de alimentos producidos localmente.
13. Prevenir y proteger a la población del consumo de alimentos contaminados o que pongan en
riesgo su salud o que la ciencia tenga incertidumbre sobre sus efectos.
14. Adquirir alimentos y materias primas para programas sociales y alimenticios, prioritariamente a
redes asociativas de pequeños productores y productoras.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 2, 3, 5, 21

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 120

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 67

LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 15, 112, 132, 137

Art. 282.- El Estado normará el uso y acceso a la tierra que deberá cumplir la función social y
ambiental. Un fondo nacional de tierra, establecido por ley, regulará el acceso equitativo de
campesinos y campesinas a la tierra.

Se prohíbe el latifundio y la concentración de la tierra, así como el acaparamiento o privatización del
agua y sus fuentes.

El Estado regulará el uso y manejo del agua de riego para la producción de alimentos, bajo los
principios de equidad, eficiencia y sostenibilidad ambiental.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 18, 25, 47

Capítulo cuarto
Soberanía económica

Sección primera
Sistema económico y política económica

Art. 283.- El sistema económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin;
propende a una relación dinámica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con
la naturaleza; y tiene por objetivo garantizar la producción y reproducción de las condiciones
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materiales e inmateriales que posibiliten el buen vivir.

El sistema económico se integrará por las formas de organización económica pública, privada, mixta,
popular y solidaria, y las demás que la Constitución determine. La economía popular y solidaria se
regulará de acuerdo con la ley e incluirá a los sectores cooperativistas, asociativos y comunitarios.

Art. 284.- La política económica tendrá los siguientes objetivos:

1. Asegurar una adecuada distribución del ingreso y de la riqueza nacional.
2. Incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad sistémicas, la acumulación del
conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en la economía mundial y las
actividades productivas complementarias en la integración regional.
3. Asegurar la soberanía alimentaria y energética.
4. Promocionar la incorporación del valor agregado con máxima eficiencia, dentro de los límites
biofísicos de la naturaleza y el respeto a la vida y a las culturas.
5. Lograr un desarrollo equilibrado del territorio nacional, la integración entre regiones, en el campo,
entre el campo y la ciudad, en lo económico, social y cultural.
6. Impulsar el pleno empleo y valorar todas las formas de trabajo, con respeto a los derechos
laborales.
7. Mantener la estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo
sostenibles en el tiempo.
8. Propiciar el intercambio justo y complementario de bienes y servicios en mercados transparentes y
eficientes.
9. Impulsar un consumo social y ambientalmente responsable.

Sección segunda
Política fiscal

Art. 285.- La política fiscal tendrá como objetivos específicos:

1. El financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos.
2. La redistribución del ingreso por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados.
3. La generación de incentivos para la inversión en los diferentes sectores de la economía y para la
producción de bienes y servicios, socialmente deseables y ambientalmente aceptables.

Art. 286.- Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma
sostenible, responsable y transparente y procurarán la estabilidad económica. Los egresos
permanentes se financiarán con ingresos permanentes.

Los egresos permanentes para salud, educación y justicia serán prioritarios y, de manera
excepcional, podrán ser financiados con ingresos no permanentes.

Art. 287.- Toda norma que cree una obligación financiada con recursos públicos establecerá la
fuente de financiamiento correspondiente. Solamente las instituciones de derecho público podrán
financiarse con tasas y contribuciones especiales establecidas por ley.

Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad,
responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular
los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades
productivas.

Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 4, 9, 52

Sección tercera
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Endeudamiento público

Art. 289.- La contratación de deuda pública en todos los niveles del Estado se regirá por las
directrices de la respectiva planificación y presupuesto, y será autorizada por un comité de deuda y
financiamiento de acuerdo con la ley, que definirá su conformación y funcionamiento. El Estado
promoverá las instancias para que el poder ciudadano vigile y audite el endeudamiento público.

Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 3

Art. 290.- El endeudamiento público se sujetará a las siguientes regulaciones:

1. Se recurrirá al endeudamiento público solo cuando los ingresos fiscales y los recursos
provenientes de cooperación internacional sean insuficientes.
2. Se velará para que el endeudamiento público no afecte a la soberanía, los derechos, el buen vivir
y la preservación de la naturaleza.
3. Con endeudamiento público se financiarán exclusivamente programas y proyectos de inversión
para infraestructura, o que tengan capacidad financiera de pago. Sólo se podrá refinanciar deuda
pública externa, siempre que las nuevas condiciones sean más beneficiosas para el Ecuador.
4. Los convenios de renegociación no contendrán, de forma tácita o expresa, ninguna forma de
anatocismo o usura.
5. Se procederá a la impugnación de las deudas que se declaren ilegítimas por organismo
competente. En caso de ilegalidad declarada, se ejercerá el derecho de repetición.
6. Serán imprescriptibles las acciones por las responsabilidades administrativas o civiles causadas
por la adquisición y manejo de deuda pública.
7. Se prohíbe la estatización de deudas privadas.
8. La concesión de garantías de deuda por parte del Estado se regulará por ley.
9. La Función Ejecutiva podrá decidir si asumir o no asumir deudas de los gobiernos autónomos
descentralizados.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2113

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 69

Art. 291.- Los órganos competentes que la Constitución y la ley determinen realizarán análisis
financieros, sociales y ambientales previos del impacto de los proyectos que impliquen
endeudamiento público, para determinar su posible financiación. Dichos órganos realizarán el control
y la auditoría financiera, social y ambiental en todas las fases del endeudamiento público interno y
externo, tanto en la contratación como en el manejo y la renegociación.

Sección cuarta
Presupuesto General del Estado

Art. 292.- El Presupuesto General del Estado es el instrumento para la determinación y gestión de
los ingresos y egresos del Estado, e incluye todos los ingresos y egresos del sector público, con
excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los
gobiernos autónomos descentralizados.

Art. 293.- La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan
Nacional de Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de
otras entidades públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y
parroquiales, respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus
competencias y su autonomía.
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Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de endeudamiento
interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 3

Art. 294.- La Función Ejecutiva elaborará cada año la proforma presupuestaria anual y la
programación presupuestaria cuatrianual. La Asamblea Nacional controlará que la proforma anual y
la programación cuatrianual se adecuen a la Constitución, a la ley y al Plan Nacional de Desarrollo y,
en consecuencia, las aprobará u observará.

Art. 295.- La Función Ejecutiva presentará a la Asamblea Nacional la proforma presupuestaria anual
y la programación presupuestaria cuatrianual durante los primeros noventa días de su gestión y, en
los años siguientes, sesenta días antes del inicio del año fiscal respectivo. La Asamblea Nacional
aprobará u observará, en los treinta días siguientes y en un solo debate, la proforma anual y la
programación cuatrianual. Si transcurrido este plazo la Asamblea Nacional no se pronuncia, entrarán
en vigencia la proforma y la programación elaboradas por la Función Ejecutiva. Las observaciones
de la Asamblea Nacional serán sólo por sectores de ingresos y gastos, sin alterar el monto global de
la proforma.

En caso de observación a la proforma o programación por parte de la Asamblea Nacional, la Función
Ejecutiva, en el plazo de diez días, podrá aceptar dicha observación y enviar una nueva propuesta a
la Asamblea Nacional, o ratificarse en su propuesta original. La Asamblea Nacional, en los diez días
siguientes, podrá ratificar sus observaciones, en un solo debate, con el voto de dos tercios de sus
integrantes. De lo contrario, entrarán en vigencia la programación o proforma enviadas en segunda
instancia por la Función Ejecutiva.

Hasta que se apruebe el presupuesto del año en que se posesiona la Presidenta o Presidente de la
República, regirá el presupuesto anterior. Cualquier aumento de gastos durante la ejecución
presupuestaria deberá ser aprobado por la Asamblea Nacional, dentro del límite establecido por la
ley.

Toda la información sobre el proceso de formulación, aprobación y ejecución del presupuesto será
pública y se difundirá permanentemente a la población por los medios más adecuados.

Art. 296.- La Función Ejecutiva presentará cada semestre a la Asamblea Nacional el informe sobre
la ejecución presupuestaria. De igual manera los gobiernos autónomos descentralizados presentarán
cada semestre informes a sus correspondientes órganos de fiscalización sobre la ejecución de los
presupuestos. La ley establecerá las sanciones en caso de incumplimiento.

Art. 297.- Todo programa financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo
predeterminado para ser evaluado, en el marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.

Las instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a las
normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de cuentas y
control público.

Art. 298.- Se establecen preasignaciones presupuestarias destinadas a los gobiernos autónomos
descentralizados, al sector salud, al sector educación, a la educación superior; y a la investigación,
ciencia, tecnología e innovación en los términos previstos en la ley. Las transferencias
correspondientes a preasignaciones serán predecibles y automáticas. Se prohíbe crear otras
preasignaciones presupuestarias.

Art. 299.- El Presupuesto General del Estado se gestionará a través de una Cuenta Unica del Tesoro
Nacional abierta en el Banco Central, con las subcuentas correspondientes.
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En el Banco Central se crearán cuentas especiales para el manejo de los depósitos de las empresas
públicas y los gobiernos autónomos descentralizados, y las demás cuentas que correspondan.

Los recursos públicos se manejarán en la banca pública, de acuerdo con la ley. La ley establecerá
los mecanismos de acreditación y pagos, así como de inversión de recursos financieros. Se prohíbe
a las entidades del sector público invertir sus recursos en el exterior sin autorización legal.

Sección quinta
Régimen tributario

Art. 300.- El régimen tributario se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia,
simplicidad administrativa, irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Se
priorizarán los impuestos directos y progresivos.

La política tributaria promoverá la redistribución y estimulará el empleo, la producción de bienes y
servicios, y conductas ecológicas, sociales y económicas responsables.

Concordancias:
CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 5, 6

Art. 301.- Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y mediante ley sancionada por la Asamblea
Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de
órgano competente se podrán establecer, modificar, exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las
tasas y contribuciones especiales se crearán y regularán de acuerdo con la ley.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 5, 6

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 3, 18

Sección sexta
Política monetaria, cambiaria,
crediticia y financiera

Art. 302.- Las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera tendrán como objetivos:

1. Suministrar los medios de pago necesarios para que el sistema económico opere con eficiencia.
2. Establecer niveles de liquidez global que garanticen adecuados márgenes de seguridad financiera.
3. Orientar los excedentes de liquidez hacia la inversión requerida para el desarrollo del país.
4. Promover niveles y relaciones entre las tasas de interés pasivas y activas que estimulen el ahorro
nacional y el financiamiento de las actividades productivas, con el propósito de mantener la
estabilidad de precios y los equilibrios monetarios en la balanza de pagos, de acuerdo al objetivo de
estabilidad económica definido en la Constitución.

Art. 303.- La formulación de las políticas monetaria, crediticia, cambiaria y financiera es facultad
exclusiva de la Función Ejecutiva y se instrumentará a través del Banco Central. La ley regulará la
circulación de la moneda con poder liberatorio en el territorio ecuatoriano.

La ejecución de la política crediticia y financiera también se ejercerá a través de la banca pública.

El Banco Central es una persona jurídica de derecho público, cuya organización y funcionamiento
será establecido por la ley.

Concordancias:
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LEY DE REGIMEN MONETARIO Y BANCO DEL ESTADO, CODIFICACION, Arts. 50

Sección séptima
Política comercial

Art. 304.- La política comercial tendrá los siguientes objetivos:

1. Desarrollar, fortalecer y dinamizar los mercados internos a partir del objetivo estratégico
establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.
2. Regular, promover y ejecutar las acciones correspondientes para impulsar la inserción estratégica
del país en la economía mundial.
3. Fortalecer el aparato productivo y la producción nacionales.
4. Contribuir a que se garanticen la soberanía alimentaria y energética, y se reduzcan las
desigualdades internas.
5. Impulsar el desarrollo de las economías de escala y del comercio justo.
6. Evitar las prácticas monopólicas y oligopólicas, particularmente en el sector privado, y otras que
afecten el funcionamiento de los mercados.

Art. 305.- La creación de aranceles y la fijación de sus niveles son competencia exclusiva de la
Función Ejecutiva.

Art. 306.- El Estado promoverá las exportaciones ambientalmente responsables, con preferencia de
aquellas que generen mayor empleo y valor agregado, y en particular las exportaciones de los
pequeños y medianos productores y del sector artesanal.

El Estado propiciará las importaciones necesarias para los objetivos del desarrollo y desincentivará
aquellas que afecten negativamente a la producción nacional, a la población y a la naturaleza.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 2, 3, 16, 25

LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 137

Art. 307.- Los contratos celebrados por el Estado con personas naturales o jurídicas extranjeras
llevarán implícita la renuncia de éstas a toda reclamación diplomática, salvo contrataciones que
correspondan al servicio diplomático.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 13

CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1481

LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 6, 406, 415, 418

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 22

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 39

Sección octava
Sistema financiero

Art. 308.- Las actividades financieras son un servicio de orden público, y podrán ejercerse, previa
autorización del Estado, de acuerdo con la ley; tendrán la finalidad fundamental de preservar los
depósitos y atender los requerimientos de financiamiento para la consecución de los objetivos de
desarrollo del país. Las actividades financieras intermediarán de forma eficiente los recursos
captados para fortalecer la inversión productiva nacional, y el consumo social y ambientalmente
responsable.
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El Estado fomentará el acceso a los servicios financieros y a la democratización del crédito. Se
prohíben las prácticas colusorias, el anatocismo y la usura.

La regulación y el control del sector financiero privado no trasladarán la responsabilidad de la
solvencia bancaria ni supondrán garantía alguna del Estado. Las administradoras y administradores
de las instituciones financieras y quienes controlen su capital serán responsables de su solvencia. Se
prohíbe el congelamiento o la retención arbitraria o generalizada de los fondos o depósitos en las
instituciones financieras públicas o privadas.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2113

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 2, 3, 51

CODIGO PENAL, Arts. 583

Art. 309.- El sistema financiero nacional se compone de los sectores público, privado, y del popular y
solidario, que intermedian recursos del público. Cada uno de estos sectores contará con normas y
entidades de control específicas y diferenciadas, que se encargarán de preservar su seguridad,
estabilidad, transparencia y solidez. Estas entidades serán autónomas. Los directivos de las
entidades de control serán responsables administrativa, civil y penalmente por sus decisiones.

Concordancias:
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 2, 30

Art. 310.- El sector financiero público tendrá como finalidad la prestación sustentable, eficiente,
accesible y equitativa de servicios financieros. El crédito que otorgue se orientará de manera
preferente a incrementar la productividad y competitividad de los sectores productivos que permitan
alcanzar los objetivos del Plan de Desarrollo y de los grupos menos favorecidos, a fin de impulsar su
inclusión activa en la economía.

Art. 311.- El sector financiero popular y solidario se compondrá de cooperativas de ahorro y crédito,
entidades asociativas o solidarias, cajas y bancos comunales, cajas de ahorro. Las iniciativas de
servicios del sector financiero popular y solidario, y de las micro, pequeñas y medianas unidades
productivas, recibirán un tratamiento diferenciado y preferencial del Estado, en la medida en que
impulsen el desarrollo de la economía popular y solidaria.

Concordancias:
LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 67

LEY ORGANICA DE ECONOMIA POPULAR Y SOLIDARIA DEL SISTEMA FINANCIERO, Arts. 1, 2, 8, 9, 132

Art. 312.- Las instituciones del sistema financiero privado, así como las empresas privadas de
comunicación de carácter nacional, sus directores y principales accionistas, no podrán ser titulares,
directa ni indirectamente, de acciones y participaciones, en empresas ajenas a la actividad financiera
o comunicacional, según el caso. Los respectivos organismos de control serán los encargados de
regular esta disposición, de conformidad con el marco constitucional y normativo vigente.

Se prohíbe la participación en el control del capital, la inversión o el patrimonio de los medios de
comunicación social, a entidades o grupos financieros, sus representantes legales, miembros de su
directorio y accionistas.

Cada entidad integrante del sistema financiero nacional tendrá una defensora o defensor del cliente,
que será independiente de la institución y designado de acuerdo con la ley.
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Nota: Primer inciso sustituido por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de
Mayo de 2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro
Oficial Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.

Capítulo quinto
Sectores estratégicos, servicios y empresas públicas

Art. 313.- El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores
estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y
eficiencia.

Los sectores estratégicos, de decisión y control exclusivo del Estado, son aquellos que por su
trascendencia y magnitud tienen decisiva influencia económica, social, política o ambiental, y
deberán orientarse al pleno desarrollo de los derechos y al interés social.

Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los
recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el
patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley.

Nota: Por Resolución No. 1 de la Corte Constitucional, publicada en el Registro Oficial Suplemento
629 de 30 de Enero del 2012, se interpreta estos artículos distinguiendo la gestión de la
administración, regulación y control por el Estado y determina el rol de las empresas públicas
delegatarias de servicios públicos.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 3

Art. 314.- El Estado será responsable de la provisión de los servicios públicos de agua potable y de
riego, saneamiento, energía eléctrica, telecomunicaciones, vialidad, infraestructuras portuarias y
aeroportuarias, y los demás que determine la ley.

El Estado garantizará que los servicios públicos y su provisión respondan a los principios de
obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad y calidad. El Estado dispondrá que los precios y tarifas de los servicios
públicos sean equitativos, y establecerá su control y regulación.

Art. 315.- El Estado constituirá empresas públicas para la gestión de sectores estratégicos, la
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes
públicos y el desarrollo de otras actividades económicas.

Las empresas públicas estarán bajo la regulación y el control específico de los organismos
pertinentes, de acuerdo con la ley; funcionarán como sociedades de derecho público, con
personalidad jurídica, autonomía financiera, económica, administrativa y de gestión, con altos
parámetros de calidad y criterios empresariales, económicos, sociales y ambientales.

Los excedentes podrán destinarse a la inversión y reinversión en las mismas empresas o sus
subsidiarias, relacionadas o asociadas, de carácter público, en niveles que garanticen su desarrollo.
Los excedentes que no fueran invertidos o reinvertidos se transferirán al Presupuesto General del
Estado.

La ley definirá la participación de las empresas públicas en empresas mixtas en las que el Estado
siempre tendrá la mayoría accionaria, para la participación en la gestión de los sectores estratégicos
y la prestación de los servicios públicos.

Nota: Por Resolución No. 1 de la Corte Constitucional, publicada en el Registro Oficial Suplemento
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629 de 30 de Enero del 2012, se interpreta estos artículos distinguiendo la gestión de la
administración, regulación y control por el Estado y determina el rol de las empresas públicas
delegatarias de servicios públicos.

Concordancias:
LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 308, 311, 315

LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 3, 4

Art. 316.- El Estado podrá delegar la participación en los sectores estratégicos y servicios públicos a
empresas mixtas en las cuales tenga mayoría accionaria. La delegación se sujetará al interés
nacional y respetará los plazos y límites fijados en la ley para cada sector estratégico.

El Estado podrá, de forma excepcional, delegar a la iniciativa privada y a la economía popular y
solidaria, el ejercicio de estas actividades, en los casos que establezca la ley.

Nota: Por Resolución No. 1 de la Corte Constitucional, publicada en el Registro Oficial Suplemento
629 de 30 de Enero del 2012, se interpreta estos artículos distinguiendo la gestión de la
administración, regulación y control por el Estado y determina el rol de las empresas públicas
delegatarias de servicios públicos.

Concordancias:
LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 308, 310

Art. 317.- Los recursos naturales no renovables pertenecen al patrimonio inalienable e
imprescriptible del Estado. En su gestión, el Estado priorizará la responsabilidad intergeneracional, la
conservación de la naturaleza, el cobro de regalías u otras contribuciones no tributarias y de
participaciones empresariales; y minimizará los impactos negativos de carácter ambiental, cultural,
social y económico.

Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 1

LEY ORGANICA DE LA CONTRALORIA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 27

Art. 318.- El agua es patrimonio nacional estratégico de uso público, dominio inalienable e
imprescriptible del Estado, y constituye un elemento vital para la naturaleza y para la existencia de
los seres humanos. Se prohíbe toda forma de privatización del agua.

La gestión del agua será exclusivamente pública o comunitaria. El servicio público de saneamiento,
el abastecimiento de agua potable y el riego serán prestados únicamente por personas jurídicas
estatales o comunitarias.

El Estado fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas comunitarias en torno a la gestión
del agua y la prestación de los servicios públicos, mediante el incentivo de alianzas entre lo público y
comunitario para la prestación de servicios.

El Estado, a través de la autoridad única del agua, será el responsable directo de la planificación y
gestión de los recursos hídricos que se destinarán a consumo humano, riego que garantice la
soberanía alimentaria, caudal ecológico y actividades productivas, en este orden de prelación. Se
requerirá autorización del Estado para el aprovechamiento del agua con fines productivos por parte
de los sectores público, privado y de la economía popular y solidaria, de acuerdo con la ley.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 612, 873, 874
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LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 2, 3

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 117

Capítulo sexto
Trabajo y producción

Sección primera
Formas de organización de la producción y su gestión

Art. 319.- Se reconocen diversas formas de organización de la producción en la economía, entre
otras las comunitarias, cooperativas, empresariales públicas o privadas, asociativas, familiares,
domésticas, autónomas y mixtas.

El Estado promoverá las formas de producción que aseguren el buen vivir de la población y
desincentivará aquellas que atenten contra sus derechos o los de la naturaleza; alentará la
producción que satisfaga la demanda interna y garantice una activa participación del Ecuador en el
contexto internacional.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 13

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 25, 67

Art. 320.- En las diversas formas de organización de los procesos de producción se estimulará una
gestión participativa, transparente y eficiente.

La producción, en cualquiera de sus formas, se sujetará a principios y normas de calidad,
sostenibilidad, productividad sistémica, valoración del trabajo y eficiencia económica y social.

Sección segunda
Tipos de propiedad

Art. 321.- El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas pública, privada,
comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá cumplir su función social y
ambiental.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 108, 114, 136

CODIGO PENAL, Arts. 575

LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 9, 24, 25

Art. 322.- Se reconoce la propiedad intelectual de acuerdo con las condiciones que señale la ley. Se
prohíbe toda forma de apropiación de conocimientos colectivos, en el ámbito de las ciencias,
tecnologías y saberes ancestrales. Se prohíbe también la apropiación sobre los recursos genéticos
que contienen la diversidad biológica y la agro-biodiversidad.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 601

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 108

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 1, 4, 120, 200, 288, 290, 332
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Art. 323.- Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y
de bienestar colectivo, las instituciones del Estado, por razones de utilidad pública o interés social y
nacional, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración, indemnización y pago
de conformidad con la ley. Se prohíbe toda forma de confiscación.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 852

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 781, 782, 785

LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 37, 42, 43

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 58

Art. 324.- El Estado garantizará la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres en
el acceso a la propiedad y en la toma de decisiones para la administración de la sociedad conyugal.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 139, 153

CODIGO DE COMERCIO, Arts. 13

Sección tercera
Formas de trabajo y su retribución

Art. 325.- El Estado garantizará el derecho al trabajo. Se reconocen todas las modalidades de
trabajo, en relación de dependencia o autónomas, con inclusión de labores de autosustento y
cuidado humano; y como actores sociales productivos, a todas las trabajadoras y trabajadores.

Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 2, 273

Art. 326.- El derecho al trabajo se sustenta en los siguientes principios:

1. El Estado impulsará el pleno empleo y la eliminación del subempleo y del desempleo.
2. Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda estipulación en contrario.
3. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias o contractuales en
materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más favorable a las personas trabajadoras.
4. A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración.
5. Toda persona tendrá derecho a desarrollar sus labores en un ambiente adecuado y propicio, que
garantice su salud, integridad, seguridad, higiene y bienestar.
6. Toda persona rehabilitada después de un accidente de trabajo o enfermedad, tendrá derecho a
ser reintegrada al trabajo y a mantener la relación laboral, de acuerdo con la ley.
7. Se garantizará el derecho y la libertad de organización de las personas trabajadoras, sin
autorización previa. Este derecho comprende el de formar sindicatos, gremios, asociaciones y otras
formas de organización, afiliarse a las de su elección y desafiliarse libremente. De igual forma, se
garantizará la organización de los empleadores.
8. El Estado estimulará la creación de organizaciones de las trabajadoras y trabajadores, y
empleadoras y empleadores, de acuerdo con la ley; y promoverá su funcionamiento democrático,
participativo y transparente con alternabilidad en la dirección.
9. Para todos los efectos de la relación laboral en las instituciones del Estado, el sector laboral estará
representado por una sola organización.
10. Se adoptará el diálogo social para la solución de conflictos de trabajo y formulación de acuerdos.
11. Será valida la transacción en materia laboral siempre que no implique renuncia de derechos y se
celebre ante autoridad administrativa o juez competente.
12. Los conflictos colectivos de trabajo, en todas sus instancias, serán sometidos a tribunales de
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conciliación y arbitraje.
13. Se garantizará la contratación colectiva entre personas trabajadoras y empleadoras, con las
excepciones que establezca la ley.
14. Se reconocerá el derecho de las personas trabajadoras y sus organizaciones sindicales a la
huelga. Los representantes gremiales gozarán de las garantías necesarias en estos casos. Las
personas empleadoras tendrán derecho al paro de acuerdo con la ley.
15. Se prohíbe la paralización de los servicios públicos de salud y saneamiento ambiental,
educación, justicia, bomberos, seguridad social, energía eléctrica, agua potable y alcantarillado,
producción hidrocarburífera, procesamiento, transporte y distribución de combustibles, transportación
pública, correos y telecomunicaciones. La ley establecerá límites que aseguren el funcionamiento de
dichos servicios.
16. En las instituciones del Estado y en las entidades de derecho privado en las que haya
participación mayoritaria de recursos públicos, quienes cumplan actividades de representación,
directivas, administrativas o profesionales, se sujetarán a las leyes que regulan la administración
pública. Aquellos que no se incluyen en esta categorización estarán amparados por el Código del
Trabajo.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 11

CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1583, 2348

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 441, 447, 543

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 2, 4, 7, 49, 79, 174, 176, 220, 440, 441, 458, 467, 472, 486, 505, 514, 525, 635,
636

CODIGO PENAL, Arts. 66, 158, 210, 211, 212

CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, CODIFICACION, Arts. 58

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 56

LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 26

LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 24

Art. 327.- La relación laboral entre personas trabajadoras y empleadoras será bilateral y directa.

Se prohíbe toda forma de precarización, como la intermediación laboral y la tercerización en las
actividades propias y habituales de la empresa o persona empleadora, la contratación laboral por
horas, o cualquiera otra que afecte los derechos de las personas trabajadoras en forma individual o
colectiva. El incumplimiento de obligaciones, el fraude, la simulación, y el enriquecimiento injusto en
materia laboral se penalizarán y sancionarán de acuerdo con la ley.

Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 8

Art. 328.- La remuneración será justa, con un salario digno que cubra al menos las necesidades
básicas de la persona trabajadora, así como las de su familia; será inembargable, salvo para el pago
de pensiones por alimentos.

El Estado fijará y revisará anualmente el salario básico establecido en la ley, de aplicación general y
obligatoria.

El pago de remuneraciones se dará en los plazos convenidos y no podrá ser disminuido ni
descontado, salvo con autorización expresa de la persona trabajadora y de acuerdo con la ley.

Lo que el empleador deba a las trabajadoras y trabajadores, por cualquier concepto, constituye
crédito privilegiado de primera clase, con preferencia aun a los hipotecarios.
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Para el pago de indemnizaciones, la remuneración comprende todo lo que perciba la persona
trabajadora en dinero, en servicios o en especies, inclusive lo que reciba por los trabajos
extraordinarios y suplementarios, a destajo, comisiones, participación en beneficios o cualquier otra
retribución que tenga carácter normal. Se exceptuarán el porcentaje legal de utilidades, los viáticos o
subsidios ocasionales y las remuneraciones adicionales.

Las personas trabajadoras del sector privado tienen derecho a participar de las utilidades líquidas de
las empresas, de acuerdo con la ley. La ley fijará los límites de esa participación en las empresas de
explotación de recursos no renovables. En las empresas en las cuales el Estado tenga participación
mayoritaria, no habrá pago de utilidades. Todo fraude o falsedad en la declaración de utilidades que
perjudique este derecho se sancionará por la ley.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1634, 2374

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 724, 729

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 83, 87, 88, 91, 95, 97, 216, 401

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 57

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 167

LEY DE COMPAÑIAS, CODIFICACION, Arts. 229, 314

Art. 329.- Las jóvenes y los jóvenes tendrán el derecho de ser sujetos activos en la producción, así
como en las labores de autosustento, cuidado familiar e iniciativas comunitarias. Se impulsarán
condiciones y oportunidades con este fin.

Para el cumplimiento del derecho al trabajo de las comunidades, pueblos y nacionalidades, el Estado
adoptará medidas específicas a fin de eliminar discriminaciones que los afecten, reconocerá y
apoyará sus formas de organización del trabajo, y garantizará el acceso al empleo en igualdad de
condiciones.

Se reconocerá y protegerá el trabajo autónomo y por cuenta propia realizado en espacios públicos,
permitidos por la ley y otras regulaciones. Se prohíbe toda forma de confiscación de sus productos,
materiales o herramientas de trabajo.

Los procesos de selección, contratación y promoción laboral se basarán en requisitos de habilidades,
destrezas, formación, méritos y capacidades. Se prohíbe el uso de criterios e instrumentos
discriminatorios que afecten la privacidad, la dignidad e integridad de las personas.

El Estado impulsará la formación y capacitación para mejorar el acceso y calidad del empleo y las
iniciativas de trabajo autónomo. El Estado velará por el respeto a los derechos laborales de las
trabajadoras y trabajadores ecuatorianos en el exterior, y promoverá convenios y acuerdos con otros
países para la regularización de tales trabajadores.

Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 79, 287, 332

Art. 330.- Se garantizará la inserción y accesibilidad en igualdad de condiciones al trabajo
remunerado de las personas con discapacidad. El Estado y los empleadores implementarán
servicios sociales y de ayuda especial para facilitar su actividad. Se prohíbe disminuir la
remuneración del trabajador con discapacidad por cualquier circunstancia relativa a su condición.

Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 42

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 103
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



Art. 331.- El Estado garantizará a las mujeres igualdad en el acceso al empleo, a la formación y
promoción laboral y profesional, a la remuneración equitativa, y a la iniciativa de trabajo autónomo.
Se adoptarán todas las medidas necesarias para eliminar las desigualdades.

Se prohíbe toda forma de discriminación, acoso o acto de violencia de cualquier índole, sea directa o
indirecta, que afecte a las mujeres en el trabajo.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 511

Art. 332.- El Estado garantizará el respeto a los derechos reproductivos de las personas
trabajadoras, lo que incluye la eliminación de riesgos laborales que afecten la salud reproductiva, el
acceso y estabilidad en el empleo sin limitaciones por embarazo o número de hijas e hijos, derechos
de maternidad, lactancia, y el derecho a licencia por paternidad.

Se prohíbe el despido de la mujer trabajadora asociado a su condición de gestación y maternidad,
así como la discriminación vinculada con los roles reproductivos.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 105, 106

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 152, 153, 154, 174

Art. 333.- Se reconoce como labor productiva el trabajo no remunerado de autosustento y cuidado
humano que se realiza en los hogares.

El Estado promoverá un régimen laboral que funcione en armonía con las necesidades del cuidado
humano, que facilite servicios, infraestructura y horarios de trabajo adecuados; de manera especial,
proveerá servicios de cuidado infantil, de atención a las personas con discapacidad y otros
necesarios para que las personas trabajadoras puedan desempeñar sus actividades laborales; e
impulsará la corresponsabilidad y reciprocidad de hombres y mujeres en el trabajo doméstico y en
las obligaciones familiares.

La protección de la seguridad social se extenderá de manera progresiva a las personas que tengan a
su cargo el trabajo familiar no remunerado en el hogar, conforme a las condiciones generales del
sistema y la ley.

Sección cuarta
Democratización de los factores de producción

Art. 334.- El Estado promoverá el acceso equitativo a los factores de producción, para lo cual le
corresponderá:

1. Evitar la concentración o acaparamiento de factores y recursos productivos, promover su
redistribución y eliminar privilegios o desigualdades en el acceso a ellos.
2. Desarrollar políticas específicas para erradicar la desigualdad y discriminación hacia las mujeres
productoras, en el acceso a los factores de producción.
3. Impulsar y apoyar el desarrollo y la difusión de conocimientos y tecnologías orientados a los
procesos de producción.
4. Desarrollar políticas de fomento a la producción nacional en todos los sectores, en especial para
garantizar la soberanía alimentaria y la soberanía energética, generar empleo y valor agregado.
5. Promover los servicios financieros públicos y la democratización del crédito.

Concordancias:
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LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 25

Sección quinta
Intercambios económicos y comercio justo

Art. 335.- El Estado regulará, controlará e intervendrá, cuando sea necesario, en los intercambios y
transacciones económicas; y sancionará la explotación, usura, acaparamiento, simulación,
intermediación especulativa de los bienes y servicios, así como toda forma de perjuicio a los
derechos económicos y a los bienes públicos y colectivos.

El Estado definirá una política de precios orientada a proteger la producción nacional, establecerá los
mecanismos de sanción para evitar cualquier práctica de monopolio y oligopolio privados, o de abuso
de posición de dominio en el mercado y otras prácticas de competencia desleal.

Concordancias:
LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 285

CODIGO PENAL, Arts. 583

CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2115

LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 14

Art. 336.- El Estado impulsará y velará por el comercio justo como medio de acceso a bienes y
servicios de calidad, que minimice las distorsiones de la intermediación y promueva la
sustentabilidad.

El Estado asegurará la transparencia y eficiencia en los mercados y fomentará la competencia en
igualdad de condiciones y oportunidades, lo que se definirá mediante ley.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 3

Art. 337.- El Estado promoverá el desarrollo de infraestructura para el acopio, trasformación,
transporte y comercialización de productos para la satisfacción de las necesidades básicas internas,
así como para asegurar la participación de la economía ecuatoriana en el contexto regional y
mundial a partir de una visión estratégica.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 3, 13

Sección sexta
Ahorro e inversión

Art. 338.- El Estado promoverá y protegerá el ahorro interno como fuente de inversión productiva en
el país. Asimismo, generará incentivos al retorno del ahorro y de los bienes de las personas
migrantes, y para que el ahorro de las personas y de las diferentes unidades económicas se oriente
hacia la inversión productiva de calidad.

Art. 339.- El Estado promoverá las inversiones nacionales y extranjeras, y establecerá regulaciones
específicas de acuerdo a sus tipos, otorgando prioridad a la inversión nacional. Las inversiones se
orientarán con criterios de diversificación productiva, innovación tecnológica, y generación de
equilibrios regionales y sectoriales.

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008  - Página 105
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



La inversión extranjera directa será complementaria a la nacional, estará sujeta a un estricto respeto
del marco jurídico y de las regulaciones nacionales, a la aplicación de los derechos y se orientará
según las necesidades y prioridades definidas en el Plan Nacional de Desarrollo, así como en los
diversos planes de desarrollo de los gobiernos autónomos descentralizados.

La inversión pública se dirigirá a cumplir los objetivos del régimen de desarrollo que la Constitución
consagra, y se enmarcará en los planes de desarrollo nacional y locales, y en los correspondientes
planes de inversión.

Concordancias:
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES DEL SISTEMA FINANCIERO, CODIFICACION, Arts. 51, 53

TITULO VII
REGIMEN DEL BUEN VIVIR

Capítulo primero
Inclusión y equidad

Art. 340.- El sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de
sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y
exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del
régimen de desarrollo.

El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional descentralizado de
planificación participativa; se guiará por los principios de universalidad, igualdad, equidad,
progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de
calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación.

El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de riesgos,
cultura física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, disfrute del tiempo
libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte.

Art. 341.- El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo
de sus vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la
igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que
requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o
violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad.

La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los
sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema nacional de
inclusión y equidad social.

El sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia será el
encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del
sistema las instituciones públicas, privadas y comunitarias.

Art. 342.- El Estado asignará, de manera prioritaria y equitativa, los recursos suficientes, oportunos y
permanentes para el funcionamiento y gestión del sistema.

Sección primera
Educación

Art. 343.- El sistema nacional de educación tendrá como finalidad el desarrollo de capacidades y
potencialidades individuales y colectivas de la población, que posibiliten el aprendizaje, y la
generación y utilización de conocimientos, técnicas, saberes, artes y cultura. El sistema tendrá como
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centro al sujeto que aprende, y funcionará de manera flexible y dinámica, incluyente, eficaz y
eficiente.

El sistema nacional de educación integrará una visión intercultural acorde con la diversidad
geográfica, cultural y lingüística del país, y el respeto a los derechos de las comunidades, pueblos y
nacionalidades.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 44

Art. 344.- El sistema nacional de educación comprenderá las instituciones, programas, políticas,
recursos y actores del proceso educativo, así como acciones en los niveles de educación inicial,
básica y bachillerato, y estará articulado con el sistema de educación superior.

El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que formulará
la política nacional de educación; asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la
educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema.

Art. 345.- La educación como servicio público se prestará a través de instituciones públicas,
fiscomisionales y particulares.

En los establecimientos educativos se proporcionarán sin costo servicios de carácter social y de
apoyo psicológico, en el marco del sistema de inclusión y equidad social.

Art. 346.- Existirá una institución pública, con autonomía, de evaluación integral interna y externa,
que promueva la calidad de la educación.

Art. 347.- Será responsabilidad del Estado:

1. Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar el mejoramiento permanente de la
calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física y el equipamiento necesario de las
instituciones educativas públicas.
2. Garantizar que los centros educativos sean espacios democráticos de ejercicio de derechos y
convivencia pacífica. Los centros educativos serán espacios de detección temprana de
requerimientos especiales.
3. Garantizar modalidades formales y no formales de educación.
4. Asegurar que todas las entidades educativas impartan una educación en ciudadanía, sexualidad y
ambiente, desde el enfoque de derechos.
5. Garantizar el respeto del desarrollo psicoevolutivo de los niños, niñas y adolescentes, en todo el
proceso educativo.
6. Erradicar todas las formas de violencia en el sistema educativo y velar por la integridad física,
psicológica y sexual de las estudiantes y los estudiantes.
7. Erradicar el analfabetismo puro, funcional y digital, y apoyar los procesos de post-alfabetización y
educación permanente para personas adultas, y la superación del rezago educativo.
8. Incorporar las tecnologías de la información y comunicación en el proceso educativo y propiciar el
enlace de la enseñanza con las actividades productivas o sociales.
9. Garantizar el sistema de educación intercultural bilingüe, en el cual se utilizará como lengua
principal de educación la de la nacionalidad respectiva y el castellano como idioma de relación
intercultural, bajo la rectoría de las políticas públicas del Estado y con total respeto a los derechos de
las comunidades, pueblos y nacionalidades.
10. Asegurar que se incluya en los currículos de estudio, de manera progresiva, la enseñanza de al
menos una lengua ancestral.
11. Garantizar la participación activa de estudiantes, familias y docentes en los procesos educativos.
12. Garantizar, bajo los principios de equidad social, territorial y regional que todas las personas
tengan acceso a la educación pública.
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Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 4

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 37

Art. 348.- La educación pública será gratuita y el Estado la financiará de manera oportuna, regular y
suficiente. La distribución de los recursos destinados a la educación se regirá por criterios de
equidad social, poblacional y territorial, entre otros.

El Estado financiará la educación especial y podrá apoyar financieramente a la educación
fiscomisional, artesanal y comunitaria, siempre que cumplan con los principios de gratuidad,
obligatoriedad e igualdad de oportunidades, rindan cuentas de sus resultados educativos y del
manejo de los recursos públicos, y estén debidamente calificadas, de acuerdo con la ley. Las
instituciones educativas que reciban financiamiento público no tendrán fines de lucro.

La falta de transferencia de recursos en las condiciones señaladas será sancionada con la
destitución de la autoridad y de las servidoras y servidores públicos remisos de su obligación.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 37

LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 3, 18

Art. 349.- El Estado garantizará al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad,
actualización, formación continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa,
de acuerdo a la profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera
docente y el escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política
salarial en todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia
docente.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 54, 58

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 78

Art. 350.- El sistema de educación superior tiene como finalidad la formación académica y
profesional con visión científica y humanista; la investigación científica y tecnológica; la innovación,
promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los
problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 2, 3, 31

Art. 351.- El sistema de educación superior estará articulado al sistema nacional de educación y al
Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del sistema de
educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por los principios de autonomía
responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad,
autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global.

Art. 352.- El sistema de educación superior estará integrado por universidades y escuelas
politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y conservatorios de música y
artes, debidamente acreditados y evaluados.
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Estas instituciones, sean públicas o particulares, no tendrán fines de lucro.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 14, 161

Art. 353.- El sistema de educación superior se regirá por:

1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva.
2. Un organismo público técnico de acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones,
carreras y programas, que no podrá conformarse por representantes de las instituciones objeto de
regulación.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 15, 16

Art. 354.- Las universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares, se crearán por ley,
previo informe favorable vinculante del organismo encargado de la planificación, regulación y
coordinación del sistema, que tendrá como base los informes previos favorables y obligatorios de la
institución responsable del aseguramiento de la calidad y del organismo nacional de planificación.

Los institutos superiores tecnológicos, técnicos y pedagógicos, y los conservatorios, se crearán por
resolución del organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación del sistema, previo
informe favorable de la institución de aseguramiento de la calidad del sistema y del organismo
nacional de planificación.

La creación y financiamiento de nuevas casas de estudio y carreras universitarias públicas se
supeditarán a los requerimientos del desarrollo nacional.

El organismo encargado de la planificación, regulación y coordinación del sistema y el organismo
encargado para la acreditación y aseguramiento de la calidad podrán suspender, de acuerdo con la
ley, a las universidades, escuelas politécnicas, institutos superiores, tecnológicos y pedagógicos, y
conservatorios, así como solicitar la derogatoria de aquellas que se creen por ley.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 108, 111, 113, 114, 169, 174, 200, 203

Art. 355.- El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica,
administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los
principios establecidos en la Constitución.

Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía, ejercida y
comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomía garantiza el ejercicio de la libertad
académica y el derecho a la búsqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión de sí
mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos políticos; y la
producción de ciencia, tecnología, cultura y arte.

Sus recintos son inviolables, no podrán ser allanados sino en los casos y términos en que pueda
serlo el domicilio de una persona. La garantía del orden interno será competencia y responsabilidad
de sus autoridades. Cuando se necesite el resguardo de la fuerza pública, la máxima autoridad de la
entidad solicitará la asistencia pertinente.

La autonomía no exime a las instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad
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social, rendición de cuentas y participación en la planificación nacional.

La Función Ejecutiva no podrá privar de sus rentas o asignaciones presupuestarias, o retardar las
transferencias a ninguna institución del sistema, ni clausurarlas o reorganizarlas de forma total o
parcial.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 12, 13, 17, 18

Art. 356.- La educación superior pública será gratuita hasta el tercer nivel.

El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través de un sistema de
nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la responsabilidad académica de
las estudiantes y los estudiantes.

Con independencia de su carácter público o particular, se garantiza la igualdad de oportunidades en
el acceso, en la permanencia, y en la movilidad y en el egreso, con excepción del cobro de aranceles
en la educación particular.

El cobro de aranceles en la educación superior particular contará con mecanismos tales como becas,
créditos, cuotas de ingreso u otros que permitan la integración y equidad social en sus múltiples
dimensiones.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 11, 73, 80

Art. 357.- El Estado garantizará el financiamiento de las instituciones públicas de educación superior.
Las universidades y escuelas politécnicas públicas podrán crear fuentes complementarias de
ingresos para mejorar su capacidad académica, invertir en la investigación y en el otorgamiento de
becas y créditos, que no implicarán costo o gravamen alguno para quienes estudian en el tercer
nivel. La distribución de estos recursos deberá basarse fundamentalmente en la calidad y otros
criterios definidos en la ley.

La ley regulará los servicios de asesoría técnica, consultoría y aquellos que involucren fuentes
alternativas de ingresos para las universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 11, 20, 23

Sección segunda
Salud

Art. 358.- El sistema nacional de salud tendrá por finalidad el desarrollo, protección y recuperación
de las capacidades y potencialidades para una vida saludable e integral, tanto individual como
colectiva, y reconocerá la diversidad social y cultural. El sistema se guiará por los principios
generales del sistema nacional de inclusión y equidad social, y por los de bioética, suficiencia e
interculturalidad, con enfoque de género y generacional.

Art. 359.- El sistema nacional de salud comprenderá las instituciones, programas, políticas, recursos,
acciones y actores en salud; abarcará todas las dimensiones del derecho a la salud; garantizará la
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación en todos los niveles; y propiciará la
participación ciudadana y el control social.
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Art. 360.- El sistema garantizará, a través de las instituciones que lo conforman, la promoción de la
salud, prevención y atención integral, familiar y comunitaria, con base en la atención primaria de
salud; articulará los diferentes niveles de atención; y promoverá la complementariedad con las
medicinas ancestrales y alternativas.

La red pública integral de salud será parte del sistema nacional de salud y estará conformada por el
conjunto articulado de establecimientos estatales, de la seguridad social y con otros proveedores que
pertenecen al Estado, con vínculos jurídicos, operativos y de complementariedad.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 10

Art. 361.- El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través de la autoridad sanitaria nacional, será
responsable de formular la política nacional de salud, y normará, regulará y controlará todas las
actividades relacionadas con la salud, así como el funcionamiento de las entidades del sector.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 4

Art. 362.- La atención de salud como servicio público se prestará a través de las entidades estatales,
privadas, autónomas, comunitarias y aquellas que ejerzan las medicinas ancestrales alternativas y
complementarias. Los servicios de salud serán seguros, de calidad y calidez, y garantizarán el
consentimiento informado, el acceso a la información y la confidencialidad de la información de los
pacientes.

Los servicios públicos estatales de salud serán universales y gratuitos en todos los niveles de
atención y comprenderán los procedimientos de diagnóstico, tratamiento, medicamentos y
rehabilitación necesarios.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 7, 61

Art. 363.- El Estado será responsable de:

1. Formular políticas públicas que garanticen la promoción, prevención, curación, rehabilitación y
atención integral en salud y fomentar prácticas saludables en los ámbitos familiar, laboral y
comunitario.
2. Universalizar la atención en salud, mejorar permanentemente la calidad y ampliar la cobertura.
3. Fortalecer los servicios estatales de salud, incorporar el talento humano y proporcionar la
infraestructura física y el equipamiento a las instituciones públicas de salud.
4. Garantizar las prácticas de salud ancestral y alternativa mediante el reconocimiento, respeto y
promoción del uso de sus conocimientos, medicinas e instrumentos.
5. Brindar cuidado especializado a los grupos de atención prioritaria establecidos en la Constitución.
6. Asegurar acciones y servicios de salud sexual y de salud reproductiva, y garantizar la salud
integral y la vida de las mujeres, en especial durante el embarazo, parto y postparto.
7. Garantizar la disponibilidad y acceso a medicamentos de calidad, seguros y eficaces, regular su
comercialización y promover la producción nacional y la utilización de medicamentos genéricos que
respondan a las necesidades epidemiológicas de la población. En el acceso a medicamentos, los
intereses de la salud pública prevalecerán sobre los económicos y comerciales.
8. Promover el desarrollo integral del personal de salud.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 6, 20, 154, 167
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CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 153

Art. 364.- Las adicciones son un problema de salud pública. Al Estado le corresponderá desarrollar
programas coordinados de información, prevención y control del consumo de alcohol, tabaco y
sustancias estupefacientes y psicotrópicas; así como ofrecer tratamiento y rehabilitación a los
consumidores ocasionales, habituales y problemáticos. En ningún caso se permitirá su
criminalización ni se vulnerarán sus derechos constitucionales.

El Estado controlará y regulará la publicidad de alcohol y tabaco.

Art. 365.- Por ningún motivo los establecimientos públicos o privados ni los profesionales de la salud
negarán la atención de emergencia. Dicha negativa se sancionará de acuerdo con la ley.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 7, 22

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 30

Art. 366.- El financiamiento público en salud será oportuno, regular y suficiente, y deberá provenir de
fuentes permanentes del Presupuesto General del Estado. Los recursos públicos serán distribuidos
con base en criterios de población y en las necesidades de salud.

El Estado financiará a las instituciones estatales de salud y podrá apoyar financieramente a las
autónomas y privadas siempre que no tengan fines de lucro, que garanticen gratuidad en las
prestaciones, cumplan las políticas públicas y aseguren calidad, seguridad y respeto a los derechos.
Estas instituciones estarán sujetas a control y regulación del Estado.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 5, 54

Sección tercera
Seguridad social

Art. 367.- El sistema de seguridad social es público y universal, no podrá privatizarse y atenderá las
necesidades contingentes de la población. La protección de las contingencias se hará efectiva a
través del seguro universal obligatorio y de sus regímenes especiales.

El sistema se guiará por los principios del sistema nacional de inclusión y equidad social y por los de
obligatoriedad, suficiencia, integración, solidaridad y subsidiaridad.

Art. 368.- El sistema de seguridad social comprenderá las entidades públicas, normas, políticas,
recursos, servicios y prestaciones de seguridad social, y funcionará con base en criterios de
sostenibilidad, eficiencia, celeridad y transparencia. El Estado normará, regulará y controlará las
actividades relacionadas con la seguridad social.

Art. 369.- El seguro universal obligatorio cubrirá las contingencias de enfermedad, maternidad,
paternidad, riesgos de trabajo, cesantía, desempleo, vejez, invalidez, discapacidad, muerte y
aquellas que defina la ley. Las prestaciones de salud de las contingencias de enfermedad y
maternidad se brindarán a través de la red pública integral de salud.

El seguro universal obligatorio se extenderá a toda la población urbana y rural, con independencia de
su situación laboral. Las prestaciones para las personas que realizan trabajo doméstico no
remunerado y tareas de cuidado se financiarán con aportes y contribuciones del Estado. La ley
definirá el mecanismo correspondiente.
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La creación de nuevas prestaciones estará debidamente financiada.

Concordancias:
CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 42, 153, 347, 359

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 1, 3, 17, 165, 187

Art. 370.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, entidad autónoma regulada por la ley, será
responsable de la prestación de las contingencias del seguro universal obligatorio a sus afiliados.

La Policía Nacional y las Fuerzas Armadas podrán contar con un régimen especial de seguridad
social, de acuerdo con la ley; sus entidades de seguridad social formarán parte de la red pública
integral de salud y del sistema de seguridad social.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 17, 304

Art. 371.- Las prestaciones de la seguridad social se financiarán con el aporte de las personas
aseguradas en relación de dependencia y de sus empleadoras o empleadores; con los aportes de
las personas independientes aseguradas; con los aportes voluntarios de las ecuatorianas y
ecuatorianos domiciliados en el exterior; y con los aportes y contribuciones del Estado.

Los recursos del Estado destinados para el seguro universal obligatorio constarán cada año en el
Presupuesto General del Estado y serán transferidos de forma oportuna.

Las prestaciones en dinero del seguro social no serán susceptibles de cesión, embargo o retención,
salvo los casos de alimentos debidos por ley o de obligaciones contraídas a favor de la institución
aseguradora, y estarán exentas del pago de impuestos.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 4, 5, 16, 52

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 31, 32

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 91, 399

Art. 372.- Los fondos y reservas del seguro universal obligatorio serán propios y distintos de los del
fisco, y servirán para cumplir de forma adecuada los fines de su creación y sus funciones. Ninguna
institución del Estado podrá intervenir o disponer de sus fondos y reservas, ni menoscabar su
patrimonio.

Los fondos provisionales (sic) públicos y sus inversiones se canalizarán a través de una institución
financiera de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; su gestión se sujetará a los
principios de seguridad, solvencia, eficiencia, rentabilidad y al control del órgano competente.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 16, 49

Art. 373.- El seguro social campesino, que forma parte del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
será un régimen especial del seguro universal obligatorio para proteger a la población rural y a las
personas dedicadas a la pesca artesanal; se financiará con el aporte solidario de las personas
aseguradas y empleadoras del sistema nacional de seguridad social, con la aportación diferenciada
de las jefas o jefes de las familias protegidas y con las asignaciones fiscales que garanticen su
fortalecimiento y desarrollo. El seguro ofrecerá prestaciones de salud y protección contra las
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contingencias de invalidez, discapacidad, vejez y muerte.

Los seguros públicos y privados, sin excepción, contribuirán al financiamiento del seguro social
campesino a través del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 5, 128, 136, 138

Art. 374.- El Estado estimulará la afiliación voluntaria al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social a
las ecuatorianas y ecuatorianos domiciliados en el exterior, y asegurará la prestación de
contingencias. El financiamiento de estas prestaciones contará con el aporte de las personas
afiliadas voluntarias domiciliadas en el exterior.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 152

Sección cuarta
Hábitat y vivienda

Art. 375.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno, garantizará el derecho al hábitat y a la
vivienda digna, para lo cual:

1. Generará la información necesaria para el diseño de estrategias y programas que comprendan las
relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento y gestión del suelo
urbano.
2. Mantendrá un catastro nacional integrado georreferenciado, de hábitat y vivienda.
3. Elaborará, implementará y evaluará políticas, planes y programas de hábitat y de acceso universal
a la vivienda, a partir de los principios de universalidad, equidad e interculturalidad, con enfoque en
la gestión de riesgos.
4. Mejorará la vivienda precaria, dotará de albergues, espacios públicos y áreas verdes, y promoverá
el alquiler en régimen especial.
5. Desarrollará planes y programas de financiamiento para vivienda de interés social, a través de la
banca pública y de las instituciones de finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos
recursos económicos y las mujeres jefas de hogar.
6. Garantizará la dotación ininterrumpida de los servicios públicos de agua potable y electricidad a
las escuelas y hospitales públicos.
7. Asegurará que toda persona tenga derecho a suscribir contratos de arrendamiento a un precio
justo y sin abusos.
8. Garantizará y protegerá el acceso público a las playas de mar y riberas de ríos, lagos y lagunas, y
la existencia de vías perpendiculares de acceso.

El Estado ejercerá la rectoría para la planificación, regulación, control, financiamiento y elaboración
de políticas de hábitat y vivienda.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604, 611

Art. 376.- Para hacer efectivo el derecho a la vivienda, al hábitat y a la conservación del ambiente,
las municipalidades podrán expropiar, reservar y controlar áreas para el desarrollo futuro, de acuerdo
con la ley. Se prohíbe la obtención de beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del
suelo, en particular por el cambio de uso, de rústico a urbano o de público a privado.

Concordancias:
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CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 852

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 781

LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 43

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 58

Sección quinta
Cultura

Art. 377.- El sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional;
proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y
la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y salvaguardar la
memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno de los derechos culturales.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 7, 34, 43, 44

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 346

Art. 378.- El sistema nacional de cultura estará integrado por todas las instituciones del ámbito
cultural que reciban fondos públicos y por los colectivos y personas que voluntariamente se vinculen
al sistema.

Las entidades culturales que reciban fondos públicos estarán sujetas a control y rendición de
cuentas.

El Estado ejercerá la rectoría del sistema a través del órgano competente, con respeto a la libertad
de creación y expresión, a la interculturalidad y a la diversidad; será responsable de la gestión y
promoción de la cultura, así como de la formulación e implementación de la política nacional en este
campo.

Art. 379.- Son parte del patrimonio cultural tangible e intangible relevante para la memoria e
identidad de las personas y colectivos, y objeto de salvaguarda del Estado, entre otros:

1. Las lenguas, formas de expresión, tradición oral y diversas manifestaciones y creaciones
culturales, incluyendo las de carácter ritual, festivo y productivo.
2. Las edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, monumentos, sitios naturales, caminos, jardines
y paisajes que constituyan referentes de identidad para los pueblos o que tengan valor histórico,
artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico.
3. Los documentos, objetos, colecciones, archivos, bibliotecas y museos que tengan valor histórico,
artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico.
4. Las creaciones artísticas, científicas y tecnológicas.

Los bienes culturales patrimoniales del Estado serán inalienables, inembargables e imprescriptibles.
El Estado tendrá derecho de prelación en la adquisición de los bienes del patrimonio cultural y
garantizará su protección. Cualquier daño será sancionado de acuerdo con la ley.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1634

Art. 380.- Serán responsabilidades del Estado:

1. Velar, mediante políticas permanentes, por la identificación, protección, defensa, conservación,
restauración, difusión y acrecentamiento del patrimonio cultural tangible e intangible, de la riqueza
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histórica, artística, lingüística y arqueológica, de la memoria colectiva y del conjunto de valores y
manifestaciones que configuran la identidad plurinacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador.
2. Promover la restitución y recuperación de los bienes patrimoniales expoliados, perdidos o
degradados, y asegurar el depósito legal de impresos, audiovisuales y contenidos electrónicos de
difusión masiva.
3. Asegurar que los circuitos de distribución, exhibición pública y difusión masiva no condicionen ni
restrinjan la independencia de los creadores, ni el acceso del público a la creación cultural y artística
nacional independiente.
4. Establecer políticas e implementar formas de enseñanza para el desarrollo de la vocación artística
y creativa de las personas de todas las edades, con prioridad para niñas, niños y adolescentes.
5. Apoyar el ejercicio de las profesiones artísticas.
6. Establecer incentivos y estímulos para que las personas, instituciones, empresas y medios de
comunicación promuevan, apoyen, desarrollen y financien actividades culturales.
7. Garantizar la diversidad en la oferta cultural y promover la producción nacional de bienes
culturales, así como su difusión masiva.
8. Garantizar los fondos suficientes y oportunos para la ejecución de la política cultural.

Concordancias:
LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 25

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 43, 44

Sección sexta
Cultura física y tiempo libre

Art. 381.- El Estado protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la
educación física y la recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo
integral de las personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel
formativo, barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los deportistas en
competencias nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y
fomentará la participación de las personas con discapacidad.

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos
se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 48

CODIGO PENAL, Arts. 606

Art. 382.- Se reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y de la administración de los
escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, de acuerdo con la
ley.

Art. 383.- Se garantiza el derecho de las personas y las colectividades al tiempo libre, la ampliación
de las condiciones físicas, sociales y ambientales para su disfrute, y la promoción de actividades
para el esparcimiento, descanso y desarrollo de la personalidad.

Sección séptima
Comunicación social

Art. 384.- El sistema de comunicación social asegurará el ejercicio de los derechos de la
comunicación, la información y la libertad de expresión, y fortalecerá la participación ciudadana.

El sistema se conformará por las instituciones y actores de carácter público, las políticas y la
normativa; y los actores privados, ciudadanos y comunitarios que se integren voluntariamente a él. El
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Estado formulará la política pública de comunicación, con respeto irrestricto de la libertad de
expresión y de los derechos de la comunicación consagrados en la Constitución y los instrumentos
internacionales de derechos humanos. La ley definirá su organización, funcionamiento y las formas
de participación ciudadana.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 422

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 383

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 46, 59

Sección octava
Ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales

Art. 385.- El sistema nacional de ciencia, tecnología, innovación y saberes ancestrales, en el marco
del respeto al ambiente, la naturaleza, la vida, las culturas y la soberanía, tendrá como finalidad:

1. Generar, adaptar y difundir conocimientos científicos y tecnológicos.
2. Recuperar, fortalecer y potenciar los saberes ancestrales.
3. Desarrollar tecnologías e innovaciones que impulsen la producción nacional, eleven la eficiencia y
productividad, mejoren la calidad de vida y contribuyan a la realización del buen vivir.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 5, 22

Art. 386.- El sistema comprenderá programas, políticas, recursos, acciones, e incorporará a
instituciones del Estado, universidades y escuelas politécnicas, institutos de investigación públicos y
particulares, empresas públicas y privadas, organismos no gubernamentales y personas naturales o
jurídicas, en tanto realizan actividades de investigación, desarrollo tecnológico, innovación y aquellas
ligadas a los saberes ancestrales.

El Estado, a través del organismo competente, coordinará el sistema, establecerá los objetivos y
políticas, de conformidad con el Plan Nacional de Desarrollo, con la participación de los actores que
lo conforman.

Art. 387.- Será responsabilidad del Estado:

1. Facilitar e impulsar la incorporación a la sociedad del conocimiento para alcanzar los objetivos del
régimen de desarrollo.
2. Promover la generación y producción de conocimiento, fomentar la investigación científica y
tecnológica, y potenciar los saberes ancestrales, para así contribuir a la realización del buen vivir, al
sumak kawsay.
3. Asegurar la difusión y el acceso a los conocimientos científicos y tecnológicos, el usufructo de sus
descubrimientos y hallazgos en el marco de lo establecido en la Constitución y la Ley.
4. Garantizar la libertad de creación e investigación en el marco del respeto a la ética, la naturaleza,
el ambiente, y el rescate de los conocimientos ancestrales.
5. Reconocer la condición de investigador de acuerdo con la Ley.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 601

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 108, 115

LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 3, 5

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 120, 290
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Art. 388.- El Estado destinará los recursos necesarios para la investigación científica, el desarrollo
tecnológico, la innovación, la formación científica, la recuperación y desarrollo de saberes
ancestrales y la difusión del conocimiento. Un porcentaje de estos recursos se destinará a financiar
proyectos mediante fondos concursables. Las organizaciones que reciban fondos públicos estarán
sujetas a la rendición de cuentas y al control estatal respectivo.

Sección novena
Gestión del riesgo

Art. 389.- El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y
ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad.

El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las unidades de
gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos local, regional y
nacional. El Estado ejercerá la rectoría a través del organismo técnico establecido en la ley. Tendrá
como funciones principales, entre otras:

1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al territorio
ecuatoriano.
2. Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente y oportuna para gestionar
adecuadamente el riesgo.
3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma
transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión.
4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para identificar los
riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e incorporar acciones
tendientes a reducirlos.
5. Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y mitigar los riesgos, así
como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones anteriores a la ocurrencia de una
emergencia o desastre.
6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar,
atender y recuperar eventuales efectos negativos derivados de desastres o emergencias en el
territorio nacional.
7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del Sistema, y coordinar la
cooperación internacional dirigida a la gestión de riesgo.

Art. 390.- Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará
la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus
capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y
mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad en el
territorio y sin relevarlos de su responsabilidad.

Sección décima
Población y movilidad humana

Art. 391.- El Estado generará y aplicará políticas demográficas que contribuyan a un desarrollo
territorial e intergeneracional equilibrado y garanticen la protección del ambiente y la seguridad de la
población, en el marco del respeto a la autodeterminación de las personas y a la diversidad.

Art. 392.- El Estado velará por los derechos de las personas en movilidad humana y ejercerá la
rectoría de la política migratoria a través del órgano competente en coordinación con los distintos
niveles de gobierno. El Estado diseñará, adoptará, ejecutará y evaluará políticas, planes, programas
y proyectos, y coordinará la acción de sus organismos con la de otros Estados y organizaciones de
la sociedad civil que trabajen en movilidad humana a nivel nacional e internacional.
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Sección undécima
Seguridad humana

Art. 393.- El Estado garantizará la seguridad humana a través de políticas y acciones integradas,
para asegurar la convivencia pacífica de las personas, promover una cultura de paz y prevenir las
formas de violencia y discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La planificación y
aplicación de estas políticas se encargará a órganos especializados en los diferentes niveles de
gobierno.

Sección duodécima
Transporte

Art. 394.- El Estado garantizará la libertad de transporte terrestre, aéreo, marítimo y fluvial dentro del
territorio nacional, sin privilegios de ninguna naturaleza. La promoción del transporte público masivo
y la adopción de una política de tarifas diferenciadas de transporte serán prioritarias. El Estado
regulará el transporte terrestre, aéreo y acuático y las actividades aeroportuarias y portuarias.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 9, 11

Capítulo segundo
Biodiversidad y recursos naturales

Sección primera
Naturaleza y ambiente

Art. 395.- La Constitución reconoce los siguientes principios ambientales:

1. El Estado garantizará un modelo sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado y
respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y la capacidad de regeneración
natural de los ecosistemas, y asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones
presentes y futuras.
2. Las políticas de gestión ambiental se aplicarán de manera transversal y serán de obligatorio
cumplimiento por parte del Estado en todos sus niveles y por todas las personas naturales o jurídicas
en el territorio nacional.
3. El Estado garantizará la participación activa y permanente de las personas, comunidades, pueblos
y nacionalidades afectadas, en la planificación, ejecución y control de toda actividad que genere
impactos ambientales.
4. En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales en materia ambiental, éstas se
aplicarán en el sentido más favorable a la protección de la naturaleza.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 51

Art. 396.- El Estado adoptará las políticas y medidas oportunas que eviten los impactos ambientales
negativos, cuando exista certidumbre de daño. En caso de duda sobre el impacto ambiental de
alguna acción u omisión, aunque no exista evidencia científica del daño, el Estado adoptará medidas
protectoras eficaces y oportunas.

La responsabilidad por daños ambientales es objetiva. Todo daño al ambiente, además de las
sanciones correspondientes, implicará también la obligación de restaurar integralmente los
ecosistemas e indemnizar a las personas y comunidades afectadas.
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Cada uno de los actores de los procesos de producción, distribución, comercialización y uso de
bienes o servicios asumirá la responsabilidad directa de prevenir cualquier impacto ambiental, de
mitigar y reparar los daños que ha causado, y de mantener un sistema de control ambiental
permanente.

Las acciones legales para perseguir y sancionar por daños ambientales serán imprescriptibles.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1572

CODIGO PENAL, Arts. 437, 437, 607

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 32

Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para
garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el
Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que
conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La
responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control
ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a:

1. Permitir a cualquier persona natural o jurídica, colectividad o grupo humano, ejercer las acciones
legales y acudir a los órganos judiciales y administrativos, sin perjuicio de su interés directo, para
obtener de ellos la tutela efectiva en materia ambiental, incluyendo la posibilidad de solicitar medidas
cautelares que permitan cesar la amenaza o el daño ambiental materia de litigio. La carga de la
prueba sobre la inexistencia de daño potencial o real recaerá sobre el gestor de la actividad o el
demandado.
2. Establecer mecanismos efectivos de prevención y control de la contaminación ambiental, de
recuperación de espacios naturales degradados y de manejo sustentable de los recursos naturales.
3. Regular la producción, importación, distribución, uso y disposición final de materiales tóxicos y
peligrosos para las personas o el ambiente.
4. Asegurar la intangibilidad de las áreas naturales protegidas, de tal forma que se garantice la
conservación de la biodiversidad y el mantenimiento de las funciones ecológicas de los ecosistemas.
El manejo y administración de las áreas naturales protegidas estará a cargo del Estado.
5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, basado
en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1715

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 113

CODIGO PENAL, Arts. 437, 437

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 160

LEY SOBRE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS, Arts. 4, 5

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 126

Art. 398.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar al ambiente deberá ser consultada
a la comunidad, a la cual se informará amplia y oportunamente. El sujeto consultante será el Estado.
La ley regulará la consulta previa, la participación ciudadana, los plazos, el sujeto consultado y los
criterios de valoración y de objeción sobre la actividad sometida a consulta.

El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la ley y los
instrumentos internacionales de derechos humanos.

Si del referido proceso de consulta resulta una oposición mayoritaria de la comunidad respectiva, la
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decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución debidamente motivada de la
instancia administrativa superior correspondiente de acuerdo con la ley.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 33

Art. 399.- El ejercicio integral de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la
ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de
gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza.

Sección segunda
Biodiversidad

Art. 400.- El Estado ejercerá la soberanía sobre la biodiversidad, cuya administración y gestión se
realizará con responsabilidad intergeneracional.

Se declara de interés público la conservación de la biodiversidad y todos sus componentes, en
particular la biodiversidad agrícola y silvestre y el patrimonio genético del país.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 20

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 120

Art. 401.- Se declara al Ecuador libre de cultivos y semillas transgénicas. Excepcionalmente, y sólo
en caso de interés nacional debidamente fundamentado por la Presidencia de la República y
aprobado por la Asamblea Nacional, se podrán introducir semillas y cultivos genéticamente
modificados. El Estado regulará bajo estrictas normas de bioseguridad, el uso y el desarrollo de la
biotecnología moderna y sus productos, así como su experimentación, uso y comercialización. Se
prohíbe la aplicación de biotecnologías riesgosas o experimentales.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 16

LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 126

Art. 402.- Se prohíbe el otorgamiento de derechos, incluidos los de propiedad intelectual, sobre
productos derivados o sintetizados, obtenidos a partir del conocimiento colectivo asociado a la
biodiversidad nacional.

Concordancias:
LEY DE PROPIEDAD INTELECTUAL, CODIFICACION, Arts. 126

Art. 403.- El Estado no se comprometerá en convenios o acuerdos de cooperación que incluyan
cláusulas que menoscaben la conservación y el manejo sustentable de la biodiversidad, la salud
humana y los derechos colectivos y de la naturaleza.

Sección tercera
Patrimonio natural y ecosistemas

Art. 404.- El patrimonio natural del Ecuador único e invaluable comprende, entre otras, las
formaciones físicas, biológicas y geológicas cuyo valor desde el punto de vista ambiental, científico,
cultural o paisajístico exige su protección, conservación, recuperación y promoción. Su gestión se
sujetará a los principios y garantías consagrados en la Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al
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ordenamiento territorial y una zonificación ecológica, de acuerdo con la ley.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, Arts. 2

Art. 405.- El sistema nacional de áreas protegidas garantizará la conservación de la biodiversidad y
el mantenimiento de las funciones ecológicas. El sistema se integrará por los subsistemas estatal,
autónomo descentralizado, comunitario y privado, y su rectoría y regulación será ejercida por el
Estado. El Estado asignará los recursos económicos necesarios para la sostenibilidad financiera del
sistema, y fomentará la participación de las comunidades, pueblos y nacionalidades que han
habitado ancestralmente las áreas protegidas en su administración y gestión.

Las personas naturales o jurídicas extranjeras no podrán adquirir a ningún título tierras o
concesiones en las áreas de seguridad nacional ni en áreas protegidas, de acuerdo con la ley.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 13

CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 41, 564

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 116

LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts. 2

Art. 406.- El Estado regulará la conservación, manejo y uso sustentable, recuperación, y limitaciones
de dominio de los ecosistemas frágiles y amenazados; entre otros, los páramos, humedales,
bosques nublados, bosques tropicales secos y húmedos y manglares, ecosistemas marinos y
marinos-costeros.

Art. 407.- Se prohíbe la actividad extractiva de recursos no renovables en las áreas protegidas y en
zonas declaradas como intangibles, incluida la explotación forestal. Excepcionalmente dichos
recursos se podrán explotar a petición fundamentada de la Presidencia de la República y previa
declaratoria de interés nacional por parte de la Asamblea Nacional, que, de estimarlo conveniente,
podrá convocar a consulta popular.

Concordancias:
LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 31

Sección cuarta
Recursos naturales

Art. 408.- Son de propiedad inalienable, imprescriptible e inembargable del Estado los recursos
naturales no renovables y, en general, los productos del subsuelo, yacimientos minerales y de
hidrocarburos, substancias cuya naturaleza sea distinta de la del suelo, incluso los que se
encuentren en las áreas cubiertas por las aguas del mar territorial y las zonas marítimas; así como la
biodiversidad y su patrimonio genético y el espectro radioeléctrico. Estos bienes sólo podrán ser
explotados en estricto cumplimiento de los principios ambientales establecidos en la Constitución.

El Estado participará en los beneficios del aprovechamiento de estos recursos, en un monto que no
será inferior a los de la empresa que los explota.

El Estado garantizará que los mecanismos de producción, consumo y uso de los recursos naturales
y la energía preserven y recuperen los ciclos naturales y permitan condiciones de vida con dignidad.

Concordancias:
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CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604, 607

LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 50

LEY DE HIDROCARBUROS, 1978, Arts. 55

Sección quinta
Suelo

Art. 409.- Es de interés público y prioridad nacional la conservación del suelo, en especial su capa
fértil. Se establecerá un marco normativo para su protección y uso sustentable que prevenga su
degradación, en particular la provocada por la contaminación, la desertificación y la erosión.

En áreas afectadas por procesos de degradación y desertificación, el Estado desarrollará y
estimulará proyectos de forestación, reforestación y revegetación que eviten el monocultivo y utilicen,
de manera preferente, especies nativas y adaptadas a la zona.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 18, 19

Art. 410.- El Estado brindará a los agricultores y a las comunidades rurales apoyo para la
conservación y restauración de los suelos, así como para el desarrollo de prácticas agrícolas que los
protejan y promuevan la soberanía alimentaria.

Concordancias:
LEY DE AGUAS, CODIFICACION, Arts. 17

LEY ORGANICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACION PUBLICA, Arts. 25

Sección sexta
Agua

Art. 411.- El Estado garantizará la conservación, recuperación y manejo integral de los recursos
hídricos, cuencas hidrográficas y caudales ecológicos asociados al ciclo hidrológico. Se regulará
toda actividad que pueda afectar la calidad y cantidad de agua, y el equilibrio de los ecosistemas, en
especial en las fuentes y zonas de recarga de agua.

La sustentabilidad de los ecosistemas y el consumo humano serán prioritarios en el uso y
aprovechamiento del agua.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 612, 873, 874

LEY SOBRE ARMAS, MUNICIONES, EXPLOSIVOS Y ACCESORIOS, Arts. 2, 3

CODIGO DE DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO SANCHEZ DE BUSTAMANTE, Arts. 117

Art. 412.- La autoridad a cargo de la gestión del agua será responsable de su planificación,
regulación y control. Esta autoridad cooperará y se coordinará con la que tenga a su cargo la gestión
ambiental para garantizar el manejo del agua con un enfoque ecosistémico.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 606

Sección séptima
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Biosfera, ecología urbana y energías alternativas

Art. 413.- El Estado promoverá la eficiencia energética, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías
ambientalmente limpias y sanas, así como de energías renovables, diversificadas, de bajo impacto y
que no pongan en riesgo la soberanía alimentaria, el equilibrio ecológico de los ecosistemas ni el
derecho al agua.

Art. 414.- El Estado adoptará medidas adecuadas y transversales para la mitigación del cambio
climático, mediante la limitación de las emisiones de gases de efecto invernadero, de la
deforestación y de la contaminación atmosférica; tomará medidas para la conservación de los
bosques y la vegetación, y protegerá a la población en riesgo.

Art. 415.- El Estado central y los gobiernos autónomos descentralizados adoptarán políticas
integrales y participativas de ordenamiento territorial urbano y de uso del suelo, que permitan regular
el crecimiento urbano, el manejo de la fauna urbana e incentiven el establecimiento de zonas verdes.
Los gobiernos autónomos descentralizados desarrollarán programas de uso racional del agua, y de
reducción reciclaje y tratamiento adecuado de desechos sólidos y líquidos. Se incentivará y facilitará
el transporte terrestre no motorizado, en especial mediante el establecimiento de ciclo vías.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 204

TITULO VIII
RELACIONES INTERNACIONALES

Capítulo primero
Principios de las relaciones internacionales

Art. 416.- Las relaciones del Ecuador con la comunidad internacional responderán a los intereses del
pueblo ecuatoriano, al que le rendirán cuenta sus responsables y ejecutores, y en consecuencia:

1. Proclama la independencia e igualdad jurídica de los Estados, la convivencia pacífica y la
autodeterminación de los pueblos, así como la cooperación, la integración y la solidaridad.
2. Propugna la solución pacífica de las controversias y los conflictos internacionales, y rechaza la
amenaza o el uso de la fuerza para resolverlos.
3. Condena la injerencia de los Estados en los asuntos internos de otros Estados, y cualquier forma
de intervención, sea incursión armada, agresión, ocupación o bloqueo económico o militar.
4. Promueve la paz, el desarme universal; condena el desarrollo y uso de armas de destrucción
masiva y la imposición de bases o instalaciones con propósitos militares de unos Estados en el
territorio de otros.
5. Reconoce los derechos de los distintos pueblos que coexisten dentro de los Estados, en especial
el de promover mecanismos que expresen, preserven y protejan el carácter diverso de sus
sociedades, y rechaza el racismo, la xenofobia y toda forma de discriminación.
6. Propugna el principio de ciudadanía universal, la libre movilidad de todos los habitantes del
planeta y el progresivo fin de la condición de extranjero como elemento transformador de las
relaciones desiguales entre los países, especialmente Norte-Sur.
7. Exige el respeto de los derechos humanos, en particular de los derechos de las personas
migrantes, y propicia su pleno ejercicio mediante el cumplimiento de las obligaciones asumidas con
la suscripción de instrumentos internacionales de derechos humanos.
8. Condena toda forma de imperialismo, colonialismo, neocolonialismo, y reconoce el derecho de los
pueblos a la resistencia y liberación de toda forma de opresión.
9. Reconoce al derecho internacional como norma de conducta, y demanda la democratización de
los organismos internacionales y la equitativa participación de los Estados al interior de estos.
10. Promueve la conformación de un orden global multipolar con la participación activa de bloques
económicos y políticos regionales, y el fortalecimiento de las relaciones horizontales para la
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construcción de un mundo justo, democrático, solidario, diverso e intercultural.
11. Impulsa prioritariamente la integración política, cultural y económica de la región andina, de
América del Sur y de Latinoamérica.
12. Fomenta un nuevo sistema de comercio e inversión entre los Estados que se sustente en la
justicia, la solidaridad, la complementariedad, la creación de mecanismos de control internacional a
las corporaciones multinacionales y el establecimiento de un sistema financiero internacional, justo,
transparente y equitativo. Rechaza que controversias con empresas privadas extranjeras se
conviertan en conflictos entre Estados.
13. Impulsa la creación, ratificación y vigencia de instrumentos internacionales para la conservación
y regeneración de los ciclos vitales del planeta y la biosfera.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 115, 123

LEY DE EXTRANJERIA, CODIFICACION, Arts. 3

Capítulo segundo
Tratados e instrumentos internacionales

Art. 417.- Los tratados internacionales ratificados por el Ecuador se sujetarán a lo establecido en la
Constitución. En el caso de los tratados y otros instrumentos internacionales de derechos humanos
se aplicarán los principios pro ser humano, de no restricción de derechos, de aplicabilidad directa y
de cláusula abierta establecidos en la Constitución.

Art. 418.- A la Presidenta o Presidente de la República le corresponde suscribir o ratificar los
tratados y otros instrumentos internacionales.

La Presidenta o Presidente de la República informará de manera inmediata a la Asamblea Nacional
de todos los tratados que suscriba, con indicación precisa de su carácter y contenido. Un tratado sólo
podrá ser ratificado, para su posterior canje o depósito, diez días después de que la Asamblea haya
sido notificada sobre el mismo.

Art. 419.- La ratificación o denuncia de los tratados internacionales requerirá la aprobación previa de
la Asamblea Nacional en los casos que:

1. Se refieran a materia territorial o de límites.
2. Establezcan alianzas políticas o militares.
3. Contengan el compromiso de expedir, modificar o derogar una ley.
4. Se refieran a los derechos y garantías establecidas en la Constitución.
5. Comprometan la política económica del Estado establecida en su Plan Nacional de Desarrollo a
condiciones de instituciones financieras internacionales o empresas transnacionales.
6. Comprometan al país en acuerdos de integración y de comercio.
7. Atribuyan competencias propias del orden jurídico interno a un organismo internacional o
supranacional.
8. Comprometan el patrimonio natural y en especial el agua, la biodiversidad y su patrimonio
genético.

Art. 420.- La ratificación de tratados se podrá solicitar por referéndum, por iniciativa ciudadana o por
la Presidenta o Presidente de la República.

La denuncia de un tratado aprobado corresponderá a la Presidenta o Presidente de la República. En
caso de denuncia de un tratado aprobado por la ciudadanía en referéndum se requerirá el mismo
procedimiento que lo aprobó.

Art. 421.- La aplicación de los instrumentos comerciales internacionales no menoscabará, directa o
indirectamente, el derecho a la salud, el acceso a medicamentos, insumos, servicios, ni los avances
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científicos y tecnológicos.

Art. 422.- No se podrá celebrar tratados o instrumentos internacionales en los que el Estado
ecuatoriano ceda jurisdicción soberana a instancias de arbitraje internacional, en controversias
contractuales o de índole comercial, entre el Estado y personas naturales o jurídicas privadas.

Se exceptúan los tratados e instrumentos internacionales que establezcan la solución de
controversias entre Estados y ciudadanos en Latinoamérica por instancias arbitrales regionales o por
órganos jurisdiccionales de designación de los países signatarios. No podrán intervenir jueces de los
Estados que como tales o sus nacionales sean parte de la controversia.

En el caso de controversias relacionadas con la deuda externa, el Estado ecuatoriano promoverá
soluciones arbitrales en función del origen de la deuda y con sujeción a los principios de
transparencia, equidad y justicia internacional.

Capítulo tercero
Integración latinoamericana

Art. 423.- La integración, en especial con los países de Latinoamérica y el Caribe será un objetivo
estratégico del Estado. En todas las instancias y procesos de integración, el Estado ecuatoriano se
comprometerá a:

1. Impulsar la integración económica, equitativa, solidaria y complementaria; la unidad productiva,
financiera y monetaria; la adopción de una política económica internacional común; el fomento de
políticas de compensación para superar las asimetrías regionales; y el comercio regional, con énfasis
en bienes de alto valor agregado.
2. Promover estrategias conjuntas de manejo sustentable del patrimonio natural, en especial la
regulación de la actividad extractiva; la cooperación y complementación energética sustentable; la
conservación de la biodiversidad, los ecosistemas y el agua; la investigación, el desarrollo científico y
el intercambio de conocimiento y tecnología; y la implementación de estrategias coordinadas de
soberanía alimentaria.
3. Fortalecer la armonización de las legislaciones nacionales con énfasis en los derechos y
regímenes laboral, migratorio, fronterizo, ambiental, social, educativo, cultural y de salud pública, de
acuerdo con los principios de progresividad y de no regresividad.
4. Proteger y promover la diversidad cultural, el ejercicio de la interculturalidad, la conservación del
patrimonio cultural y la memoria común de América Latina y del Caribe, así como la creación de
redes de comunicación y de un mercado común para las industrias culturales.
5. Propiciar la creación de la ciudadanía latinoamericana y caribeña; la libre circulación de las
personas en la región; la implementación de políticas que garanticen los derechos humanos de las
poblaciones de frontera y de los refugiados; y la protección común de los latinoamericanos y
caribeños en los países de tránsito y destino migratorio.
6. Impulsar una política común de defensa que consolide una alianza estratégica para fortalecer la
soberanía de los países y de la región.
7. Favorecer la consolidación de organizaciones de carácter supranacional conformadas por Estados
de América Latina y del Caribe, así como la suscripción de tratados y otros instrumentos
internacionales de integración regional.

TITULO IX
SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION

Capítulo primero
Principios

Art. 424.- La Constitución es la norma suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento
jurídico. Las normas y los actos del poder público deberán mantener conformidad con las
disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán de eficacia jurídica.
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La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado que
reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre
cualquier otra norma jurídica o acto del poder público.

Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 4, 5

CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 1

Art. 425.- El orden jerárquico de aplicación de las normas será el siguiente: La Constitución; los
tratados y convenios internacionales; las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales
y las ordenanzas distritales; los decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las
resoluciones; y los demás actos y decisiones de los poderes públicos.

En caso de conflicto entre normas de distinta jerarquía, la Corte Constitucional, las juezas y jueces,
autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, lo resolverán mediante la aplicación
de la norma jerárquica superior.

La jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial
la titularidad de las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 7

CODIGO PENAL, Arts. 2

CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 2

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 311

Art. 426.- Todas las personas, autoridades e instituciones están sujetas a la Constitución.

Las juezas y jueces, autoridades administrativas y servidoras y servidores públicos, aplicarán
directamente las normas constitucionales y las previstas en los instrumentos internacionales de
derechos humanos siempre que sean más favorables a las establecidas en la Constitución, aunque
las partes no las invoquen expresamente.

Los derechos consagrados en la Constitución y los instrumentos internacionales de derechos
humanos serán de inmediato cumplimiento y aplicación. No podrá alegarse falta de ley o
desconocimiento de las normas para justificar la vulneración de los derechos y garantías
establecidos en la Constitución, para desechar la acción interpuesta en su defensa, ni para negar el
reconocimiento de tales derechos.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 3, 18, 19

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 189, 274, 1009

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 14

Art. 427.- Las normas constitucionales se interpretarán por el tenor literal que más se ajuste a la
Constitución en su integralidad. En caso de duda, se interpretarán en el sentido que más favorezca a
la plena vigencia de los derechos y que mejor respete la voluntad del constituyente, y de acuerdo
con los principios generales de la interpretación constitucional.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 3, 18
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CODIGO PENAL, Arts. 4

CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 6

CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 7

Art. 428.- Cuando una jueza o juez, de oficio o a petición de parte, considere que una norma jurídica
es contraria a la Constitución o a los instrumentos internacionales de derechos humanos que
establezcan derechos más favorables que los reconocidos en la Constitución, suspenderá la
tramitación de la causa y remitirá en consulta el expediente a la Corte Constitucional, que en un
plazo no mayor a cuarenta y cinco días, resolverá sobre la constitucionalidad de la norma.

Si transcurrido el plazo previsto la Corte no se pronuncia, el perjudicado podrá interponer la acción
correspondiente.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 18

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, CODIFICACION, Arts. 189, 274, 1009

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 14

CODIGO TRIBUTARIO, CODIFICACION, Arts. 13

LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 58

Capítulo segundo
Corte Constitucional

Art. 429.- La Corte Constitucional es el máximo órgano de control, interpretación constitucional y de
administración de justicia en esta materia. Ejerce jurisdicción nacional y su sede es la ciudad de
Quito.

Las decisiones relacionadas con las atribuciones previstas en la Constitución serán adoptadas por el
pleno de la Corte.

Art. 430.- La Corte Constitucional gozará de autonomía administrativa y financiera. La ley
determinará su organización, funcionamiento y los procedimientos para el cumplimiento de sus
atribuciones.

Art. 431.- Los miembros de la Corte Constitucional no estarán sujetos a juicio político ni podrán ser
removidos por quienes los designen. No obstante, estarán sometidos a los mismos controles que el
resto de autoridades públicas y responderán por los demás actos u omisiones que cometan en el
ejercicio de sus funciones.

Sin perjuicio de la responsabilidad civil, en caso de responsabilidad penal únicamente serán
acusados por la Fiscal o el Fiscal General de la Nación y juzgados por el pleno de la Corte Nacional
de Justicia, para cuyo efecto se requerirá el voto conforme de las dos terceras partes de sus
integrantes.

Su destitución será decidida por las dos terceras partes de los integrantes de la Corte Constitucional.
El procedimiento, los requisitos y las causas se determinarán en la ley.

Nota: Interpretación del artículo 431 constitucional, que establece el régimen de responsabilidades
de los Jueces miembros de la Corte Constitucional, debe entenderse en el siguiente sentido:

a) El artículo 431, primer inciso de la Constitución, con toda claridad excluye cualquier posibilidad de
juicio político o remoción en contra de jueces de la Corte Constitucional por cualquier organismo que
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no sea la propia Corte Constitucional, con el voto favorable de las dos terceras partes de sus
miembros; tampoco hay otra norma constitucional que autorice lo contrario, por lo que no existe en la
Carta Suprema vacío o antinomia alguna que provoque dudas al respecto.
b) En el caso de responsabilidad penal por el eventual cometimiento de delitos comunes como
Jueces miembros de la Corte Constitucional, la indagación y acusación deberá ser realizada por la
Fiscal o el Fiscal General de la República, y posteriormente juzgados por el Pleno de la Corte
Nacional de Justicia, mediante sentencia emitida con el voto conforme de las dos terceras partes de
sus miembros.
c) En garantía de salvaguardar la autonomía e independencia de la justicia constitucional, se
determina que los jueces de la Corte Constitucional no pueden ser objeto de acciones preprocesales
y procesales penales por el contenido de sus opiniones, resoluciones, votos o fallos, consignados o
que consignaren en el ejercicio del cargo. Dada por Resolución de la Corte Constitucional No. 3,
publicada en Registro Oficial Suplemento 372 de 27 de Enero del 2011.

Art. 432.- La Corte Constitucional estará integrada por nueve miembros que ejercerán sus funciones
en plenario y en salas de acuerdo con la ley. Desempeñarán sus cargos por un periodo de nueve
años, sin reelección inmediata y serán renovados por tercios cada tres años.

La ley determinará el mecanismo de reemplazo en caso de ausencia del titular.

Art. 433.- Para ser designado miembro de la Corte Constitucional se requerirá:

1. Ser ecuatoriana o ecuatoriano y encontrarse en ejercicio de sus derechos políticos.
2. Tener título de tercer nivel en Derecho legalmente reconocido en el país.
3. Haber ejercido con probidad notoria la profesión de abogada o abogado, la judicatura o la
docencia universitaria en ciencias jurídicas por un lapso mínimo de diez años.
4. Demostrar probidad y ética.
5. No pertenecer ni haber pertenecido en los últimos diez años a la directiva de ningún partido o
movimiento político.

La ley determinará el procedimiento para acreditar estos requisitos.

Art. 434.- Los miembros de la Corte Constitucional se designarán por una comisión calificadora que
estará integrada por dos personas nombradas por cada una de las funciones, Legislativa, Ejecutiva y
de Transparencia y Control Social. La selección de los miembros se realizará de entre las
candidaturas presentadas por las funciones anteriores, a través de un proceso de concurso público,
con veeduría y posibilidad de impugnación ciudadana. En la integración de la Corte se procurará la
paridad entre hombres y mujeres.

El procedimiento, plazos y demás elementos de selección y calificación serán determinados por la
ley.

Concordancias:
LEY ORGANICA DE EDUCACION SUPERIOR, Arts. 8, 58, 59

Art. 435.- La Corte Constitucional elegirá de entre sus miembros, a una Presidenta o Presidente y a
una Vicepresidenta o Vicepresidente, quienes desempeñarán sus funciones durante tres años, y no
podrán ser reelegidos de forma inmediata. La Presidenta o Presidente ejercerá la representación
legal de la Corte Constitucional.

Art. 436.- La Corte Constitucional ejercerá, además de las que le confiera la ley, las siguientes
atribuciones:

1. Ser la máxima instancia de interpretación de la Constitución, de los tratados internacionales de
derechos humanos ratificados por el Estado ecuatoriano, a través de sus dictámenes y sentencias.
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Sus decisiones tendrán carácter vinculante.
2. Conocer y resolver las acciones públicas de inconstitucionalidad, por el fondo o por la forma,
contra actos normativos de carácter general emitidos por órganos y autoridades del Estado. La
declaratoria de inconstitucionalidad tendrá como efecto la invalidez del acto normativo impugnado.
3. Declarar de oficio la inconstitucionalidad de normas conexas, cuando en los casos sometidos a su
conocimiento concluya que una o varias de ellas son contrarias a la Constitución.
4. Conocer y resolver, a petición de parte, la inconstitucionalidad contra los actos administrativos con
efectos generales emitidos por toda autoridad pública. La declaratoria de inconstitucionalidad tendrá
como efecto la invalidez del acto administrativo.
5. Conocer y resolver, a petición de parte, las acciones por incumplimiento que se presenten con la
finalidad de garantizar la aplicación de normas o actos administrativos de carácter general,
cualquiera que sea su naturaleza o jerarquía, así como para el cumplimiento de sentencias o
informes de organismos internacionales de protección de derechos humanos que no sean
ejecutables por las vías judiciales ordinarias.
6. Expedir sentencias que constituyan jurisprudencia vinculante respecto de las acciones de
protección, cumplimiento, hábeas corpus, hábeas data, acceso a la información pública y demás
procesos constitucionales, así como los casos seleccionados por la Corte para su revisión.
7. Dirimir conflictos de competencias o de atribuciones entre funciones del Estado u órganos
establecidos en la Constitución.
8. Efectuar de oficio y de modo inmediato el control de constitucionalidad de las declaratorias de los
estados de excepción, cuando impliquen la suspensión de derechos constitucionales.
9. Conocer y sancionar el incumplimiento de las sentencias y dictámenes constitucionales.
10. Declarar la inconstitucionalidad en que incurran las instituciones del Estado o autoridades
públicas que por omisión inobserven, en forma total o parcial, los mandatos contenidos en normas
constitucionales, dentro del plazo establecido en la Constitución o en el plazo considerado razonable
por la Corte Constitucional. Si transcurrido el plazo la omisión persiste, la Corte, de manera
provisional, expedirá la norma o ejecutará el acto omitido, de acuerdo con la ley.

Art. 437.- Los ciudadanos en forma individual o colectiva podrán presentar una acción extraordinaria
de protección contra sentencias, autos definitivos y resoluciones con fuerza de sentencia. Para la
admisión de este recurso la Corte constatará el cumplimiento de los siguientes requisitos:

1. Que se trate de sentencias, autos y resoluciones firmes o ejecutoriados.
2. Que el recurrente demuestre que en el juzgamiento se ha violado, por acción u omisión, el debido
proceso u otros derechos reconocidos en la Constitución.

Art. 438.- La Corte Constitucional emitirá dictamen previo y vinculante de constitucionalidad en los
siguientes casos, además de los que determine la ley:

1. Tratados internacionales, previamente a su ratificación por parte de la Asamblea Nacional.
2. Convocatorias a consultas populares de carácter nacional o a nivel de los gobiernos autónomos
descentralizados.
3. Objeciones de inconstitucionalidad presentadas por la Presidenta o Presidente de la República en
el proceso de formación de las leyes.

Art. 439.- Las acciones constitucionales podrán ser presentadas por cualquier ciudadana o
ciudadano individual o colectivamente.

Art. 440.- Las sentencias y los autos de la Corte Constitucional tendrán el carácter de definitivos e
inapelables.

Capítulo tercero
Reforma de la Constitución

Art. 441.- La enmienda de uno o varios artículos de la Constitución que no altere su estructura
fundamental, o el carácter y elementos constitutivos del Estado, que no establezca restricciones a los
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derechos y garantías, o que no modifique el procedimiento de reforma de la Constitución, se
realizará:

1. Mediante referéndum solicitado por la Presidenta o Presidente de la República, o por la
ciudadanía con el respaldo de al menos el ocho por ciento de las personas inscritas en el registro
electoral.
2. Por iniciativa de un número no inferior a la tercera parte de los miembros de la Asamblea
Nacional. El proyecto se tramitará en dos debates; el segundo debate se realizará de modo
impostergable en los treinta días siguientes al año de realizado el primero. La reforma sólo se
aprobará si obtiene el respaldo de las dos terceras partes de los miembros de la Asamblea Nacional.

Art. 442.- La reforma parcial que no suponga una restricción en los derechos y garantías
constitucionales, ni modifique el procedimiento de reforma de la Constitución tendrá lugar por
iniciativa de la Presidenta o Presidente de la República, o a solicitud de la ciudadanía con el respaldo
de al menos el uno por ciento de ciudadanas y ciudadanos inscritos en el registro electoral, o
mediante resolución aprobada por la mayoría de los integrantes de la Asamblea Nacional.

La iniciativa de reforma constitucional será tramitada por la Asamblea Nacional en al menos dos
debates. El segundo debate se realizará al menos noventa días después del primero. El proyecto de
reforma se aprobará por la Asamblea Nacional. Una vez aprobado el proyecto de reforma
constitucional se convocará a referéndum dentro de los cuarenta y cinco días siguientes.

Para la aprobación en referéndum se requerirá al menos la mitad más uno de los votos válidos
emitidos. Una vez aprobada la reforma en referéndum, y dentro de los siete días siguientes, el
Consejo Nacional Electoral dispondrá su publicación.

Art. 443.- La Corte Constitucional calificará cual de los procedimientos previstos en este capítulo
corresponde en cada caso.

Art. 444.- La asamblea constituyente sólo podrá ser convocada a través de consulta popular. Esta
consulta podrá ser solicitada por la Presidenta o Presidente de la República, por las dos terceras
partes de la Asamblea Nacional, o por el doce por ciento de las personas inscritas en el registro
electoral. La consulta deberá incluir la forma de elección de las representantes y los representantes y
las reglas del proceso electoral. La nueva Constitución, para su entrada en vigencia, requerirá ser
aprobada mediante referéndum con la mitad más uno de los votos válidos.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- El órgano legislativo, en el plazo máximo de ciento veinte días contados desde la
entrada en vigencia de esta Constitución aprobará la ley que desarrolle el régimen de soberanía
alimentaria, la ley electoral, la ley reguladora de la Función Judicial, del Consejo de la Judicatura y la
que regula el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

En el plazo máximo de trescientos sesenta días, se aprobarán las siguientes leyes:

1. La ley que regule el funcionamiento de la Corte Constitucional y los procedimientos de control de
constitucionalidad.
2. La ley que regule los recursos hídricos, usos y aprovechamiento del agua, que incluirá los
permisos de uso y aprovechamiento, actuales y futuros, sus plazos, condiciones, mecanismos de
revisión y auditoría, para asegurar la formalización y la distribución equitativa de este patrimonio.
3. La ley que regule la participación ciudadana.
4. La ley de comunicación.
5. Las leyes que regulen la educación, la educación superior, la cultura y el deporte.
6. La ley que regule el servicio público.
7. La ley que regule la Defensoría Pública.
8. Las leyes que organicen los registros de datos, en particular los registros civil, mercantil y de la
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propiedad. En todos los casos se establecerán sistemas de control cruzado y bases de datos
nacionales.
9. La ley que regule la descentralización territorial de los distintos niveles de gobierno y el sistema de
competencias, que incorporará los procedimientos para el cálculo y distribución anual de los fondos
que recibirán los gobiernos autónomos descentralizados del Presupuesto General del Estado. Esta
ley fijará el plazo para la conformación de regiones autónomas, que en ningún caso excederá de
ocho años.
10. La ley penal y la ley de procedimiento penal en materia militar y policial.
11. La ley que regule la seguridad pública y del Estado.

El ordenamiento jurídico necesario para el desarrollo de la Constitución será aprobado durante el
primer mandato de la Asamblea Nacional.

SEGUNDA.- El órgano legislativo, en el plazo de treinta días desde la entrada en vigencia de esta
Constitución, designará con base en un concurso público de oposición y méritos, con postulación,
veeduría e impugnación ciudadanas a las consejeras y consejeros del primer Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, quienes permanecerán provisionalmente en sus funciones
hasta la aprobación de la ley correspondiente. En este proceso se aplicarán las normas y principios
señalados en la Constitución.

El Consejo de transición permanecerá en sus funciones hasta que se promulgue la ley que regule su
organización y funcionamiento, y en ciento veinte días preparará el proyecto de ley correspondiente
para consideración del órgano legislativo.

TERCERA.- Las servidoras y servidores públicos de la Comisión de Control Cívico de la Corrupción
y de la Secretaría Nacional Anticorrupción, que no sean de libre nombramiento y remoción, pasarán
a formar parte del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Las superintendencias existentes continuarán en funcionamiento hasta que el órgano legislativo
expida las leyes correspondientes.

CUARTA.- Las servidoras y servidores públicos del Congreso Nacional, salvo los de libre
nombramiento y remoción, pasarán a prestar sus servicios en la Asamblea Nacional.

Los bienes del Congreso Nacional pasarán a formar parte del patrimonio de la Asamblea Nacional.

QUINTA.- El personal de funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados del Tribunal
Constitucional, con excepción de los de libre nombramiento y remoción, podrá formar parte de la
Corte Constitucional previo proceso de evaluación y selección.

Los bienes del Tribunal Constitucional se transferirán a la Corte Constitucional.

La Editora Nacional y el Registro Oficial se transformarán en una empresa pública del Estado,
autónoma, de conformidad con lo establecido en esta Constitución y en la ley. Su personal, bienes y
presupuesto se transferirán a la nueva entidad.

SEXTA.- Los consejos nacionales de niñez y adolescencia, discapacidades, mujeres, pueblos y
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios, se constituirán en consejos nacionales para
la igualdad, para lo que adecuarán su estructura y funciones a la Constitución.

SEPTIMA.- Se garantiza la estabilidad de las funcionarias y funcionarios, y las empleadas y
empleados de la actual Corte Suprema de Justicia, Consejo Nacional de la Judicatura, cortes
superiores, tribunales distritales de lo contencioso administrativo y fiscal, tribunales de lo fiscal y
tribunales penales, que serán reubicados en cargos de similar jerarquía y remuneración en el
Consejo de la Judicatura, Corte Nacional de Justicia, cortes provinciales y tribunales,
respectivamente.
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OCTAVA.- Los procesos que estén sustanciándose por miembros de la Corte Suprema de Justicia,
así como aquéllos que estén en conocimiento de las cortes policial y militar, pasarán a conocimiento
y resolución de la Corte Nacional de Justicia.

NOVENA.- El Consejo de la Judicatura, en un plazo no mayor de trescientos sesenta días a partir de
su conformación, implementará el nuevo servicio notarial, de acuerdo con esta Constitución y la ley.

A partir de la entrada en vigencia de esta Constitución los periodos de nombramiento, encargos,
interinazgo o suplencias de las notarias y notarios se declaran concluidos.

En el plazo señalado en el primer inciso, se convocará a concursos públicos de oposición y méritos
para estas funciones, de conformidad con el nuevo marco constitucional. Mientras concluyen los
concursos, las notarias y notarios permanecerán en funciones prorrogadas hasta ser legalmente
sustituidos.

Las instalaciones y documentos notariales pertenecientes al actual régimen notarial ingresarán al
nuevo servicio notarial.

DECIMA.- En el periodo de transición el servicio de defensa penal seguirá a cargo del Ministerio de
Justicia, a través de la Unidad Transitoria de Gestión de Defensoría Pública Penal, sobre cuya base
técnica se organizará la Defensoría Pública, que deberá crearse en el plazo de dos años, con
prioridad en la defensa pública penal, la defensa de la niñez y adolescencia, y los asuntos laborales.

UNDECIMA.- Durante el tercer año de funciones se realizará un sorteo entre quienes integren el
primer Consejo Nacional Electoral y el primer Tribunal Contencioso Electoral, para determinar cuáles
de sus miembros deberán ser reemplazados conforme la regla de renovación parcial establecida en
esta Constitución. El sorteo se realizará en la sesión en la que se apruebe la convocatoria a los
correspondientes exámenes públicos eliminatorios de conocimientos y concursos públicos de
oposición y méritos.

Las funcionarias y funcionarios, y empleadas y empleados del Tribunal Supremo Electoral y de los
tribunales provinciales electorales, que no sean de libre nombramiento y remoción, continuarán en
sus funciones dentro de la Función Electoral, y se sujetarán a un proceso de selección y calificación
acorde a las necesidades de los nuevos organismos.

En cada provincia se conformarán temporalmente las juntas electorales dependientes del Consejo
Nacional Electoral, que ejercerán las funciones que éste les asigne y las determinadas en la ley. No
existirán organismos inferiores del Tribunal Contencioso Electoral.

DUODECIMA.- En el plazo de cuarenta y cinco días desde la entrada en vigencia de esta
Constitución, los partidos y movimientos políticos deberán reinscribirse en el Consejo Nacional
Electoral y podrán conservar sus nombres, símbolos y número.

DECIMOTERCERA.- La erradicación del analfabetismo constituirá política de Estado, y mientras
esta subsista el voto de las personas analfabetas será facultativo.

DECIMOCUARTA.- A partir del Presupuesto General del Estado del año 2009, el monto de
transferencias del Estado central a los gobiernos autónomos descentralizados no será, en ningún
caso, inferior al monto asignado en el Presupuesto del ejercicio fiscal del año 2008.

DECIMOQUINTA.- Los activos y pasivos, las funcionarias y funcionarios y las empleadas y
empleados del Consejo Provincial de Galápagos y del Instituto Nacional Galápagos, pasarán a
formar parte del Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos.

DECIMOSEXTA.- Para resolver los conflictos de límites territoriales y de pertenencia se remitirán los
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informes correspondientes a la Presidencia de la República que, en el plazo de dos años desde la
entrada en vigencia de esta Constitución, remitirá el proyecto de ley de fijación de límites territoriales
al órgano legislativo y, de ser el caso, instará la convocatoria de consulta popular para resolver
conflictos de pertenencia.

DECIMOSEPTIMA.- El Estado central, dentro del plazo de dos años desde la entrada en vigencia de
esta Constitución, financiará y, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados,
elaborará la cartografía geodésica del territorio nacional para el diseño de los catastros urbanos y
rurales de la propiedad inmueble y de los procesos de planificación territorial, en todos los niveles
establecidos en esta Constitución.

DECIMOCTAVA.- El Estado asignará de forma progresiva recursos públicos del Presupuesto
General del Estado para la educación inicial básica y el bachillerato, con incrementos anuales de al
menos el cero punto cinco por ciento del Producto Interno Bruto hasta alcanzar un mínimo del seis
por ciento del Producto Interno Bruto.

Hasta la aprobación del Presupuesto General del Estado del año siguiente a la entrada en vigencia
de esta Constitución, el Estado compensará a las universidades y escuelas politécnicas públicas por
el monto que dejarán de percibir por concepto del cobro de aranceles, matrículas y derechos que
hagan referencia a la escolaridad de las estudiantes y los estudiantes. A partir de ese momento, este
financiamiento constará en el Presupuesto General del Estado.

Solamente, previa evaluación, las universidades particulares que a la entrada en vigencia de esta
Constitución reciban asignaciones y rentas del Estado, de acuerdo con la ley, podrán continuar
percibiéndolas en el futuro. Estas entidades deberán rendir cuentas de los fondos públicos recibidos
y destinarán los recursos entregados por el Estado a la concesión de becas a estudiantes de
escasos recursos económicos desde el inicio de la carrera.

DECIMONOVENA.- El Estado realizará una evaluación integral de las instituciones educativas
unidocentes y pluridocentes públicas, y tomará medidas con el fin de superar la precariedad y
garantizar el derecho a la educación.

En el transcurso de tres años, el Estado realizará una evaluación del funcionamiento, finalidad y
calidad de los procesos de educación popular y diseñará las políticas adecuadas para el
mejoramiento y regularización de la planta docente.

VIGESIMA.- El Ejecutivo creará una institución superior con el objetivo de fomentar el ejercicio de la
docencia y de cargos directivos, administrativos y de apoyo en el sistema nacional de educación. La
autoridad educativa nacional dirigirá esta institución en lo académico, administrativo y financiero.

En el plazo de cinco años a partir de la entrada en vigencia de esta Constitución, todas las
instituciones de educación superior, así como sus carreras, programas y postgrados deberán ser
evaluados y acreditados conforme a la ley. En caso de no superar la evaluación y acreditación,
quedarán fuera del sistema de educación superior.

VIGESIMOPRIMERA.- El Estado estimulará la jubilación de las docentes y los docentes del sector
público, mediante el pago de una compensación variable que relacione edad y años de servicio. El
monto máximo será de ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado, y de cinco
salarios básicos unificados del trabajador privado en general por año de servicios. La ley regulará los
procedimientos y métodos de cálculo.

VIGESIMOSEGUNDA.- El Presupuesto General del Estado destinado al financiamiento del sistema
nacional de salud, se incrementará cada año en un porcentaje no inferior al cero punto cinco por
ciento del Producto Interior Bruto, hasta alcanzar al menos el cuatro por ciento.

VIGESIMOTERCERA.- Dentro del plazo de ciento ochenta días a partir de la aprobación de esta
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Constitución, se creará la entidad financiera de propiedad del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, responsable de la administración de sus fondos, bajo criterios de banca de inversión, y con el
objetivo de generar empleo y valor agregado.

VIGESIMOCUARTA.- Dentro del plazo máximo de treinta días a partir de la aprobación de esta
Constitución, el Ejecutivo conformará una comisión para realizar una auditoría de las concesiones de
las frecuencias de radio y televisión, cuyo informe se entregará en un plazo máximo de ciento
ochenta días.

VIGESIMOQUINTA.- La revisión anual del salario básico se realizará con carácter progresivo hasta
alcanzar el salario digno de acuerdo con lo dispuesto en esta Constitución. El salario básico tenderá
a ser equivalente al costo de la canasta familiar. La jubilación universal para los adultos mayores se
aplicará de modo progresivo.

VIGESIMOSEXTA.- En el plazo de trescientos sesenta días a partir de la entrada en vigencia de esta
Constitución, las delegaciones de servicios públicos en agua y saneamiento realizadas a empresas
privadas serán auditadas financiera, jurídica, ambiental y socialmente.

El Estado definirá la vigencia, renegociación y, en su caso, la terminación de los contratos de
delegación, de acuerdo con lo establecido en esta Constitución y en los resultados de las auditorías.

Se condona a las usuarias y usuarios en extrema pobreza las deudas de agua de consumo humano
que hayan contraído hasta la entrada en vigencia de esta Constitución.

VIGESIMOSEPTIMA.- El Ejecutivo, en el plazo de dos años desde la entrada en vigencia de esta
Constitución, revisará la situación de acceso al agua de riego con el fin de reorganizar el
otorgamiento de las concesiones, evitar el abuso y las inequidades en las tarifas de uso, y garantizar
una distribución y acceso más equitativo, en particular a los pequeños y medianos productores
agropecuarios.

VIGESIMOCTAVA.- La ley que regule la participación de los gobiernos autónomos descentralizados
en las rentas por la explotación o industrialización de los recursos no renovables, no podrá disminuir
las rentas establecidas por la Ley 010 del Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico y de
Fortalecimiento de sus Organismos Seccionales, así como las establecidas en la ley de asignaciones
del cinco por ciento de las rentas generadas por la venta de energía que realicen las Centrales
Hidroeléctricas de Paute, Pisayambo y Agoyán (Ley 047) para beneficio de las provincias de Azuay,
Cañar, Morona Santiago y Tungurahua.

VIGESIMONOVENA.- Las acciones y participaciones que posean las instituciones del sistema
financiero privado, así como las empresas de comunicación privadas de carácter nacional, sus
directores y principales accionistas, en empresas distintas al sector en que participan, se enajenarán
en el plazo de un año contado a partir de la aprobación de esta reforma en referendo.

Las participaciones accionarias de las personas jurídicas del sector financiero, sus representantes
legales y miembros de directorio y accionistas que tengan participación en el capital pagado de
medios de comunicación social, deberán ser enajenadas en el plazo de dos años a partir de la
entrada en vigencia de esta Constitución.

Nota: Primer inciso sustituido por reforma aprobada en el referendum y consulta popular de 7 de
Mayo de 2011, dada por Resolución del Consejo Nacional Electoral No. 00, publicada en Registro
Oficial Suplemento 490 de 13 de Julio de 2011.

TRIGESIMA.- El Fondo de Solidaridad, en el plazo de trescientos sesenta días, de forma previa a su
liquidación, transformará al régimen de empresas públicas las de régimen privado en las que sea
accionista. Para ello, dispondrá que dichas empresas realicen previamente un inventario detallado de
sus activos y pasivos, y contraten en forma inmediata la realización de auditorías, cuyos resultados
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servirán de base para su transformación.

El Estado garantizará el financiamiento de las prestaciones sociales atendidas por el Fondo de
Solidaridad, en particular la de maternidad gratuita y atención a la infancia, así como de los recursos
comprometidos por esa institución para los programas de desarrollo humano en ejecución, hasta su
culminación.

Las inversiones financieras y las disponibilidades monetarias del Fondo de Solidaridad serán
reinvertidas al momento de su extinción en las empresas públicas que se creen o se transferirán al
Estado central. El resto del patrimonio del Fondo de Solidaridad pasará a la institución que se
determine mediante decreto ejecutivo.

Los proyectos de inversión en los sectores eléctrico y de las telecomunicaciones que se encuentren
aprobados y en ejecución conforme al Mandato Constituyente número nueve, pasarán a las
empresas eléctricas y de telecomunicaciones que se creen en virtud de esta disposición transitoria,
con los saldos de las respectivas asignaciones presupuestarias comprometidas para su culminación
y liquidación.

Una vez cumplidas las disposiciones precedentes, y en el plazo máximo de trescientos sesenta días,
el Fondo de Solidaridad se extinguirá.

DISPOSICION DEROGATORIA

Se deroga la Constitución Política de la República del Ecuador publicada en el Registro Oficial
número uno del día once de agosto de 1998, y toda norma contraria a esta Constitución. El resto del
ordenamiento jurídico permanecerá vigente en cuanto no sea contrario a la Constitución.
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CODIGO DEL TRABAJO
Codificación 17
Registro Oficial Suplemento 167 de 16-dic-2005
Ultima modificación: 26-sep-2012
Estado: Vigente

H. CONGRESO NACIONAL

CODIFICACION 2005-017

LA COMISION DE LEGISLACION Y CODIFICACION

Resuelve:

EXPEDIR LA SIGUIENTE CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO

INTRODUCCION

La Comisión de Legislación y Codificación del H. Congreso Nacional de conformidad con la
Constitución Política de la República, ha considerado menester realizar la presente Codificación del
Código del Trabajo con la finalidad de mantener actualizada la legislación laboral, observando las
disposiciones de la Constitución Política de la República; convenios con la Organización
Internacional del Trabajo, OIT, ratificados por el Ecuador; leyes reformatorias a éste Código;
observaciones formuladas por el H. doctor Marco Proaño Maya, Diputado de la República; Código de
la Niñez y Adolescencia; Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y
Homologación de las Remuneraciones del Sector Público; y, resoluciones del Tribunal
Constitucional.

Con estos antecedentes la Comisión de Legislación y Codificación codificó las disposiciones de éste
Código, de las cuales resaltamos la no inclusión de los artículos 115 y 116 derogados tácitamente
por lo dispuesto en el Art. 94 de la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, que en su
inciso sexto, establece que a partir de la vigencia de esta Ley, la bonificación complementaria y la
compensación por el incremento del costo de vida, pasan a denominarse "Componentes Salariales
en proceso de incorporación a las remuneraciones", y suprime todas las referencias que aludan a
"bonificación complementaria" y "compensación por el incremento del costo de vida"; no se incluyen
los artículos 205 y 206 subtitulados "Derecho al fondo de reserva por servicios anteriores a 1938", y
"Reglas para la aplicación del artículo anterior", respectivamente; no se incluye el artículo 212
subtitulado "Préstamos hipotecarios anteriores al 8 de julio de 1955" armonizando con lo dispuesto
en la Ley de Seguridad Social; no se incluye el inciso final del artículo 408 de conformidad a la
Resolución de la Corte Suprema de Justicia del 25 de mayo de 1989, publicada en el Registro Oficial
No. 213 del 16 de junio de 1989 ; igualmente no se incluye el número 4 del artículo 550 referente al
Departamento de Salario Mínimo, en atención a que es el Consejo Nacional de Salarios el que
establece el sueldo o salario básico unificado para los trabajadores en general, además de que el
Departamento de Salarios que anteriormente funcionaba adscrito a la Dirección General al momento
se ha transformado en la Unidad Técnica Salarial, adscrita al Ministerio de Trabajo y Empleo; y no se
incluyen los artículos 552 y 554 ya que no existe el cargo ni función de subinspector.

De igual manera, en esta codificación se han codificado y sistematizado los textos de los siguientes
artículos que constan con la nueva numeración: Texto del artículo 35 de conformidad a lo establecido
en el Convenio con la OIT No. 138, y al Código de la Niñez y Adolescencia que derogó el Código de
Menores; el artículo 87 en concordancia al Convenio No. 95 con la OIT, ratificado por el Ecuador que
admite el pago con cheque o acreditación en cuenta; en el artículo 97 no se incluyen tres incisos
introducidos por la Ley 2000-1, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 144 del 18 de
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agosto del 2000 , que fueron declarados inconstitucionales por resolución del Tribunal Constitucional
No. 193, publicada en el Primer Suplemento del Registro Oficial No. 234 del 29 de diciembre del
2000 ; el artículo 472 se armoniza de conformidad con el artículo 4 del Convenio 87 con la OIT:
Sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación 1948; y, el artículo 493 se
armoniza conforme lo establecido en el Decreto 338, publicado en el Registro Oficial No. 77 del 30
de noviembre de 1998 , que crea la Dirección Regional de Ambato.

Acogiendo las observaciones formuladas por el H. doctor Marco Proaño Maya, se ha ordenado
sistemáticamente las siguientes disposiciones que constan con la nueva numeración: El texto del
artículo 2; el segundo inciso del artículo 3; se agrega un inciso al artículo 48; el artículo 79; inciso
final del artículo 97; el artículo 99; en los artículos 104 y 107 se sustituyen las referencias del
"Ministerio de Economía y Finanzas" por "Servicio de Rentas Internas"; los textos de los artículos 136
y 150; se agregan dos incisos al artículo 157; en el artículo 158 se armoniza el número 1 y se
suprime el número 4; redacción del número 4 del artículo 161; y, se agrega un inciso al artículo 262.

Adicionalmente, no se incluyen disposiciones de la Ley para la Promoción de la Inversión y
Participación Ciudadana, que fueron declaradas inconstitucionales por el Tribunal Constitucional
conforme Resolución No. 193-2000 TP, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 234 del
29 de diciembre del 2000 .

Finalmente, se han incluido las disposiciones que regulan el procedimiento oral en la solución de
controversias individuales de trabajo, que en esta codificación constan en los artículos 575 al 588
inclusive, así como las Disposiciones Transitorias correspondientes.

TITULO PRELIMINAR
DISPOSICIONES FUNDAMENTALES

Art. 1.- Ambito de este Código.- Los preceptos de este Código regulan las relaciones entre
empleadores y trabajadores y se aplican a las diversas modalidades y condiciones de trabajo.

Las normas relativas al trabajo contenidas en leyes especiales o en convenios internacionales
ratificados por el Ecuador, serán aplicadas en los casos específicos a las que ellas se refieren.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 325

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INCOMPETENCIA POR LA MATERIA, 13-mar-1957

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 24-feb-1975

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL CONTRADICHA POR EL TRIBUNAL CONTENCIOSO, 01-mar-1977

Gaceta Judicial, INQUILINO O GUARDIAN, 28-mar-1977

Gaceta Judicial, NEXO JURIDICO LABORAL, 16-dic-1983

Gaceta Judicial, EMPLEADOS CIVILES EN LAS EMPRESAS DE LAS FUERZAS ARMADAS, 24-jun-1994

Gaceta Judicial, REGIMEN LABORAL Y POLICIAL, 15-nov-1994

Art. 2.- Obligatoriedad del trabajo.- El trabajo es un derecho y un deber social.

El trabajo es obligatorio, en la forma y con las limitaciones prescritas en la Constitución y las leyes.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 66, 325
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Art. 3.- Libertad de trabajo y contratación.- El trabajador es libre para dedicar su esfuerzo a la labor
lícita que a bien tenga.

Ninguna persona podrá ser obligada a realizar trabajos gratuitos, ni remunerados que no sean
impuestos por la ley, salvo los casos de urgencia extraordinaria o de necesidad de inmediato auxilio.
Fuera de esos casos, nadie estará obligado a trabajar sino mediante un contrato y la remuneración
correspondiente.

En general, todo trabajo debe ser remunerado.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 209

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 66

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SERVICIOS LICITOS LABORALES, 04-jun-1974

Gaceta Judicial, LABORES DE SERVICIO SOCIAL A LA COMUNIDAD, 16-sep-1987

Art. 4.- Irrenunciabilidad de derechos.- Los derechos del trabajador son irrenunciables. Será nula
toda estipulación en contrario.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DERECHOS IRRENUNCIABLES DEL TRABAJADOR, 10-sep-1958

Gaceta Judicial, TRANSACCION LABORAL ANTE JUEZ, 12-nov-1969

Gaceta Judicial, ACTA TRANSACCIONAL LABORAL, 15-feb-1985

Gaceta Judicial, TRANSACCION LABORAL, 29-nov-1985

Gaceta Judicial, TRANSACCION LABORAL, 12-abr-1988

Gaceta Judicial, DERECHOS IRRENUNCIABLES DEL TRABAJADOR, 13-mar-1996

Gaceta Judicial, TRANSACCION LABORAL, 09-sep-1997

Gaceta Judicial, TRANSACCION LABORAL, 14-jul-1998

Gaceta Judicial, RETROACTIVIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO, 02-sep-1998

Gaceta Judicial, EFECTO RETROACTIVO DEL CONTRATO COLECTIVO, 08-sep-1998

Art. 5.- Protección judicial y administrativa.- Los funcionarios judiciales y administrativos están
obligados a prestar a los trabajadores oportuna y debida protección para la garantía y eficacia de sus
derechos.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PRESUNCION DE RELACION LABORAL, 11-nov-1986

Gaceta Judicial, PROTECCION LEGAL AL TRABAJADOR, 08-feb-1988

Gaceta Judicial, IMPULSO DEL PROCESO EN JUICIOS LABORALES, 31-mar-1989

Gaceta Judicial, PROTECCION JURISDICCIONAL AL TRABAJADOR, 23-oct-1990

Gaceta Judicial, HERMENEUTICA JURIDICA Y AMPLIO SENTIDO SOCIAL, 07-sep-1994

Gaceta Judicial, ABANDONO DE LA INSTANCIA EN LO LABORAL, 18-jun-1997
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Art. 6.- Leyes supletorias.- En todo lo que no estuviere expresamente prescrito en este Código, se
aplicarán las disposiciones de los Códigos Civil y de Procedimiento Civil.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PRESCRIPCION LABORAL, 15-nov-1974

Art. 7.- Aplicación favorable al trabajador.- En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones
legales, reglamentarias o contractuales en materia laboral, los funcionarios judiciales y
administrativos las aplicarán en el sentido más favorable a los trabajadores.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, JUSTICIA SOCIAL Y SANA CRITICA, 11-nov-1988

Gaceta Judicial, LA LEY EN SENTIDO FAVORABLE AL TRABAJADOR, 13-jul-1989

Gaceta Judicial, SENTIDO MAS FAVORABLE AL TRABAJADOR, 29-nov-1989

Gaceta Judicial, DUDA EN FAVOR DEL TRABAJADOR, 19-sep-2000

TITULO I
DEL CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO

Capítulo I
De su naturaleza y especies

Parágrafo 1ro.
Definiciones y reglas generales

Art. 8.- Contrato individual.- Contrato individual de trabajo es el convenio en virtud del cual una
persona se compromete para con otra u otras a prestar sus servicios lícitos y personales, bajo su
dependencia, por una remuneración fijada por el convenio, la ley, el contrato colectivo o la
costumbre.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1454, 1461

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 88

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO DE TRABAJO, 13-may-1944

Gaceta Judicial, AMANUENSES DE NOTARIOS, 06-jun-1944

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 30-sep-1949

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 08-dic-1951

Gaceta Judicial, RELACION DE DEPENDENCIA LABORAL, 27-oct-1955

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 19-nov-1955

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 22-dic-1955

Gaceta Judicial, CONTRATO DE TRABAJO Y DESEMPEÑO FISICO DE LABORES, 12-jul-1957

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 20-jul-1959

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DEL ENTRENADOR DE FUTBOL, 26-jul-1961

CODIGO DEL TRABAJO  - Página 4
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 14-feb-1963

Gaceta Judicial, DEPENDENCIA LABORAL, 15-feb-1963

Gaceta Judicial, CONTRATO DE ADMINISTRACION, 26-nov-1964

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DEL JUGADOR DE FUTBOL, 29-abr-1965

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE MATRICERO DE NOTARIA, 15-jun-1966

Gaceta Judicial, RELACION COMERCIAL, NO LABORAL, 02-dic-1966

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 23-may-1973

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 05-jun-1973

Gaceta Judicial, HONORARIOS MEDICOS, 26-jun-1973

Gaceta Judicial, RELACION DE TRABAJO, 03-jul-1973

Gaceta Judicial, NO HAY RELACION LABORAL POR SERVICIOS PROFESIONALES, 17-ago-1973

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 21-ago-1973

Gaceta Judicial, CRUZ ROJA Y RELACION LABORAL, 22-ene-1974

Gaceta Judicial, NO HAY RELACION LABORAL DE MIEMBROS DE CORPORACIONES CIVILES, 08-may-1974

Gaceta Judicial, CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 23-may-1974

Gaceta Judicial, CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 25-nov-1974

Gaceta Judicial, PREDICADOR RELIGIOSO, 29-jul-1975

Gaceta Judicial, CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 29-ago-1975

Gaceta Judicial, CONTRATO DE TRABAJO, 30-jun-1976

Gaceta Judicial, CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS NO LABORAL, 17-ago-1976

Gaceta Judicial, AFILIACION DE TRABAJADOR A CAMARA DE COMERCIO, 26-abr-1977

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 26-jun-1977

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 20-jul-1977

Gaceta Judicial, ENFERMERO SIN TITULO, 21-oct-1977

Gaceta Judicial, RELACION DE DEPENDENCIA, ELEMENTOS, 28-feb-1978

Gaceta Judicial, ELEMENTOS DEL CONTRATO DE TRABAJO, 09-mar-1978

Gaceta Judicial, EXISTENCIA DE RELACION LABORAL, 24-abr-1978

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 25-abr-1978

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE GERENTE DE COOPERATIVA, 15-jun-1978

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE FUTBOLISTA, 21-dic-1978

Gaceta Judicial, CUATRO ELEMENTOS DE LA RELACION LABORAL, 30-mar-1979

Gaceta Judicial, PRESUNCIONES, 05-oct-1979

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE ABOGADO, 11-feb-1980

Gaceta Judicial, RELACIONES LABORALES Y FAMILIARES, 20-feb-1980

Gaceta Judicial, CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 26-feb-1980

Gaceta Judicial, CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 28-may-1980

Gaceta Judicial, PROFESOR SOCIO DE COOPERATIVA, 10-jul-1980

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 25-nov-1980

Gaceta Judicial, CONTRATO REALIDAD, 25-ago-1981

Gaceta Judicial, CONTRATO REALIDAD, 30-nov-1981

Gaceta Judicial, DEPENDENCIA LABORAL, 09-mar-1982

Gaceta Judicial, DEPENDENCIA LABORAL, 29-mar-1982

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE TRIPULANTES AEREOS, 30-mar-1982

Gaceta Judicial, CONTRATO LABORAL, 22-abr-1982

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 31-mar-1987
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Gaceta Judicial, CONTRATACION SIMULADA PARA OCULTAR RELACION LABORAL, 04-may-1988

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 21-nov-1988

Gaceta Judicial, CONTRATO DE TRABAJO, 19-jul-1989

Gaceta Judicial, NEGATIVA DE RELACION LABORAL Y PRUEBA POSITIVA, 31-ene-1991

Gaceta Judicial, SERVICIOS PROFESIONALES PERMANENTES, 21-abr-1994

Gaceta Judicial, PRUEBA DE LA RELACION LABORAL, 11-may-1994

Gaceta Judicial, AUDITORES DE ENTIDADES PUBLICAS NO SUJETOS AL CODIGO DE TRABAJO, 31-ago-1994

Gaceta Judicial, PRUEBA DE RELACION LABORAL, 25-ene-1995

Gaceta Judicial, RELACION MERCANTIL Y NO LABORAL, 19-mar-1996

Gaceta Judicial, TRABAJO PROFESIONAL AUTONOMO, 21-ene-1998

Gaceta Judicial, ALGUACIL DE COACTIVA, 03-mar-1998

Gaceta Judicial, ELEMENTOS DE LA RELACION LABORAL, 21-sep-1998

Gaceta Judicial, ELEMENTOS DE LA RELACION LABORAL, 20-abr-1999

Gaceta Judicial, RELACION CIVIL DE MEDICO BANCARIO, 19-may-1999

Gaceta Judicial, PRUEBA DE RELACION LABORAL, 30-ago-1999

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL Y CONTRATO DE SERVICIOS PERSONALES, 13-sep-1999

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE PROFESIONALES, 15-sep-1999

Gaceta Judicial, DEPENDENCIA LABORAL, 30-ago-2000

Gaceta Judicial, FALTA DE RELACION LABORAL DE GERENTE, 12-sep-2000

Gaceta Judicial, FALTA DE RELACION LABORAL, 19-feb-2001

Gaceta Judicial, EMPLEADOS DE NOTARIOS Y REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD, 14-may-2001

Gaceta Judicial, EMPLEADOS DE NOTARIAS Y REGISTROS DE LA PROPIEDAD, 22-may-2001

Gaceta Judicial, CONTRATO REALIDAD, 15-ago-2001

Gaceta Judicial, CONTRATO LABORAL POR MEDIO DE INTERMEDIARIO, 22-ago-2001

Gaceta Judicial, RELACION DE DEPENDENCIA, 05-sep-2001

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE ENCARGADO DE JEFATURA, 17-dic-2001

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE POLICIA MUNICIPAL, 18-feb-2002

Gaceta Judicial, EL GERENTE GENERAL NO TIENE RELACION LABORAL, 16-abr-2002

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE SECRETARIA DE MEDICO, 18-abr-2002

Gaceta Judicial, LIBERTAD DE CONTRATACION LABORAL, 27-may-2002

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DEL AUDITOR O CONTRALOR, 20-ago-2002

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE APODERADO, 16-sep-2002

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL EN LA AVIACION CIVIL, 15-oct-2002

Gaceta Judicial, MEDICO DE LA AVIACION CIVIL, 03-dic-2002

Gaceta Judicial, RELACION NO LABORAL EN EL BANCO DE FOMENTO, 03-abr-2003

Gaceta Judicial, INGENIERO CIVIL DEL IESS, 10-abr-2003

Gaceta Judicial, MANDATARIO Y RELACION LABORAL, 28-abr-2003

Gaceta Judicial, FUNCIONARIOS DEL BANCO NACIONAL DE FOMENTO, 07-may-2003

Gaceta Judicial, ELEMENTOS DE LA RELACION LABORAL, 10-jul-2003

Gaceta Judicial, CONTRATO LABORAL SIMULADO, 22-jul-2003

Gaceta Judicial, DEMANDA POR SERVICIO CIVIL Y RELACION LABORAL, 23-jul-2003

Gaceta Judicial, SERVICIOS EN COMISARIATO DEL EJERCITO, 24-jul-2003

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE DEPENDIENTE DE NOTARIA, 07-oct-2003

Gaceta Judicial, SUBGERENTE GENERAL DE EMPRESA, 17-feb-2004

Gaceta Judicial, CONTRATO SIMULADO LABORAL, 09-mar-2004

CODIGO DEL TRABAJO  - Página 6
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



Gaceta Judicial, RELACION CIVIL DE LOS EJECUTIVOS BANCARIOS, 15-mar-2004

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DEL PERSONAL DE TAME, 17-mar-2004

Gaceta Judicial, RELACION JURIDICA DEL PERSONAL DE LA ESPOL, 02-abr-2004

Gaceta Judicial, PERSONAL LIQUIDADO DE LA ECAPAG, 15-abr-2004

Gaceta Judicial, JEFE DE IMPORTACIONES DE PETROECUADOR, 01-jun-2004

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE EMPLEADOS DE NOTARIAS, 20-jul-2004

Gaceta Judicial, MANDATARIO EMPLEADO, 26-oct-2004

Gaceta Judicial, CONTRATO DE COMISION Y DEPOSITO MERCANTIL, 26-jul-2006

Gaceta Judicial, SUBORNIZACION O DEPENDENCIA LABORAL, 11-ene-2007

Gaceta Judicial, FALTA DE RELACION LABORAL, 31-ene-2007

Gaceta Judicial, INCOMPETENCIA DE LOS JUECES DE TRABAJO, 27-mar-2007

Gaceta Judicial, FALTA DE RELACION LABORAL, 12-jul-2007

Gaceta Judicial, CONTRATO REALIDAD, 19-jul-2007

Gaceta Judicial, RECLAMOS LABORALES, 04-sep-2008

Gaceta Judicial, RECLAMACION DE INDOLE LABORAL, 07-abr-2009

Gaceta Judicial, VERBAL SUMARIO LABORAL, 07-abr-2009

Gaceta Judicial, RECLAMO DE INDOLE LABORAL, 23-abr-2009

Gaceta Judicial, RECLAMACIONES DE TRABAJO, 25-ago-2009

Art. 9.- Concepto de trabajador.- La persona que se obliga a la prestación del servicio o a la
ejecución de la obra se denomina trabajador y puede ser empleado u obrero.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2022

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 9

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE CONTADOR, 11-dic-1985

Gaceta Judicial, LOCUTOR DE RADIO, 26-ene-1987

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL POR INTERMEDIARIO, 25-oct-1990

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL CON ENTIDADES PUBLICAS, 09-jun-1998

Art. 10.- Concepto de empleador.- La persona o entidad, de cualquier clase que fuere, por cuenta u
orden de la cual se ejecuta la obra o a quien se presta el servicio, se denomina empresario o
empleador.

El Estado, los consejos provinciales, las municipalidades y demás personas jurídicas de derecho
público tienen la calidad de empleadores respecto de los obreros de las obras públicas nacionales o
locales. Se entiende por tales obras no sólo las construcciones, sino también el mantenimiento de las
mismas y, en general, la realización de todo trabajo material relacionado con la prestación de
servicio público, aun cuando a los obreros se les hubiere extendido nombramiento y cualquiera que
fuere la forma o período de pago. Tienen la misma calidad de empleadores respecto de los obreros
de las industrias que están a su cargo y que pueden ser explotadas por particulares.

También tienen la calidad de empleadores: la Empresa de Ferrocarriles del Estado y los cuerpos de
bomberos respecto de sus obreros.

Concordancias:
LEY DE MINERIA, Arts. 65
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CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RELACION LABORAL CON MUNICIPIOS, 14-jun-1939

Gaceta Judicial, TRABAJADOR MUNICIPAL, 16-sep-1942

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL EN MUNICIPIOS, 13-sep-1946

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL EN ENTIDADES PUBLICAS, 30-jul-1948

Gaceta Judicial, TRABAJADORES PUBLICOS, 10-jun-1952

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE EMPLEADO PUBLICO, 10-may-1966

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL EN MUNICIPIOS, 23-sep-1966

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE MUSICO DE BANDA MUNICIPAL, 21-dic-1967

Gaceta Judicial, JEFE DE PERSONAL DE MUNICIPIO, 28-sep-1972

Gaceta Judicial, TRABAJADORES DE LA EMPRESA DE FERROCARRILES DEL ESTADO, 25-ene-1977

Gaceta Judicial, BOMBERO, 13-feb-1979

Gaceta Judicial, EMPRESA ELECTRICA MILAGRO, 28-mar-1984

Gaceta Judicial, EMPLEADO DE MUNICIPIO, 30-jun-1987

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL CON EL BEDE, 28-oct-1987

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL CON UNIVERSIDAD, 29-nov-1988

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL EN CONTRATO POR SERVICIOS PERSONALES, 25-sep-1990

Gaceta Judicial, EMPRESA ELECTRICA LOS RIOS, 19-mar-1992

Gaceta Judicial, EN EL SECTOR PUBLICO, LA REGLA GENERAL ES LA RELACION LABORAL, 01-jun-1994

Gaceta Judicial, EMPRESAS ELECTRICAS SOCIEDADES ANONIMAS SON DEL SECTOR PRIVADO, 24-jun-1994

Gaceta Judicial, ADMINISTRADOR DE CEMENTERIO MUNICIPAL, 16-nov-1994

Gaceta Judicial, SERVICIO CIVIL O RELACION LABORAL, 30-ago-1995

Gaceta Judicial, PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL, 02-abr-1996

Gaceta Judicial, COORDINADOR NACIONAL DE COMUNICACIONES DEL BEV, 21-ago-1996

Gaceta Judicial, JEFE DE SERVICIOS GENERALES DEL BEV, 23-oct-1996

Gaceta Judicial, CARGO DE COORDINADOR Y RELACION LABORAL, 24-mar-1997

Gaceta Judicial, SUPREMACIA CONSTITUCIONAL, 13-oct-1998

Art. 11.- Clasificación.- El contrato de trabajo puede ser:

a) Expreso o tácito, y el primero, escrito o verbal;
b) A sueldo, a jornal, en participación y mixto;
c) Por tiempo fijo, por tiempo indefinido, de temporada, eventual y ocasional;
d) A prueba;
e) Por obra cierta, por tarea y a destajo;
f) Por enganche;
g) Individual, de grupo o por equipo; y,
h)Nota: Literal derogado por Decreto Legislativo No. 8, publicado en Registro Oficial Suplemento 330
de 6 de Mayo del 2008 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RECLAMACIONES LABORALES, 26-sep-2007

Art. 12.- Contratos expreso y tácito.- El contrato es expreso cuando el empleador y el trabajador
acuerden las condiciones, sea de palabra o reduciéndolas a escrito.
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A falta de estipulación expresa, se considera tácito toda relación de trabajo entre empleador y
trabajador.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 88

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO DE TRABAJO TACITO, 03-dic-1947

Gaceta Judicial, PROCEDIMIENTO ORAL LABORAL, 04-sep-2008

Art. 13.- Formas de remuneración.- En los contratos a sueldo y a jornal la remuneración se pacta
tomando como base, cierta unidad de tiempo.

Contrato en participación es aquel en el que el trabajador tiene parte en las utilidades de los
negocios del empleador, como remuneración de su trabajo.

La remuneración es mixta cuando, además del sueldo o salario fijo, el trabajador participa en el
producto del negocio del empleador, en concepto de retribución por su trabajo.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 13-mar-1950

Gaceta Judicial, TRABAJADOR Y CONTRATISTA COMERCIAL, 04-nov-1964

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL Y SOCIEDAD DE HECHO, 03-may-1974

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL EN MINERIA, 04-mar-1977

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 28-may-1981

Gaceta Judicial, VIATICOS, 28-may-1981

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL SIN REMUNERACION, 13-sep-1982

Gaceta Judicial, REMUNERACION EN DIVISAS, 06-jul-1987

Gaceta Judicial, PAGO DE SUELDOS, 03-jun-1992

Art. 14.- Estabilidad mínima y excepciones.- Establécese un año como tiempo mínimo de duración,
de todo contrato por tiempo fijo o por tiempo indefinido, que celebren los trabajadores con empresas
o empleadores en general, cuando la actividad o labor sea de naturaleza estable o permanente, sin
que por esta circunstancia los contratos por tiempo indefinido se transformen en contratos a plazo,
debiendo considerarse a tales trabajadores para los efectos de esta Ley como estables o
permanentes.

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior:

a) Los contratos por obra cierta, que no sean habituales en la actividad de la empresa o empleador;
b) Los contratos eventuales, ocasionales y de temporada;
c) Los de servicio doméstico;
d) Los de aprendizaje;
e) Los celebrados entre los artesanos y sus operarios;
f) Los contratos a prueba;
g)Nota: Literal derogado por Decreto Legislativo No. 8, publicado en Registro Oficial Suplemento 330
de 6 de Mayo del 2008 ; y,
h) Los demás que determine la ley.

Jurisprudencia:
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Gaceta Judicial, CONTRATO A TIEMPO INDEFINIDO TROCADO A PLAZO, 23-nov-1989

Gaceta Judicial, ESTABILIDAD LABORAL, 21-nov-1990

Gaceta Judicial, CONTRATO VERBAL DE TRABAJO TROCADO EN CONTRATO A PLAZO, 29-may-1991

Gaceta Judicial, LA NO ESTABILIDAD LABORAL RESPONDE A REGIMEN DE EXCEPCION, 28-oct-1993

Gaceta Judicial, LA GARANTIA DE ESTABILIDAD NACE DESPUES DEL PRIMER AÑO, 23-jun-1994

Gaceta Judicial, ESTABILIDAD DEL TRABAJADOR VIGENTE A LA FECHA DEL DESPIDO, 07-sep-1994

Art. 15.- Contrato a prueba.- En todo contrato de aquellos a los que se refiere el inciso primero del
artículo anterior, cuando se celebre por primera vez, podrá señalarse un tiempo de prueba, de
duración máxima de noventa días. Vencido este plazo, automáticamente se entenderá que continúa
en vigencia por el tiempo que faltare para completar el año. Tal contrato no podrá celebrarse sino
una sola vez entre las mismas partes.

Durante el plazo de prueba, cualquiera de las partes lo puede dar por terminado libremente.

El empleador no podrá mantener simultáneamente trabajadores con contrato a prueba por un
número que exceda al quince por ciento del total de sus trabajadores. Sin embargo, los empleadores
que inicien sus operaciones en el país, o los existentes que amplíen o diversifiquen su industria,
actividad o negocio, no se sujetarán al porcentaje del quince por ciento durante los seis meses
posteriores al inicio de operaciones, ampliación o diversificación de la actividad, industria o negocio.
Para el caso de ampliación o diversificación, la exoneración del porcentaje no se aplicará con
respecto a todos los trabajadores de la empresa sino exclusivamente sobre el incremento en el
número de trabajadores de las nuevas actividades comerciales o industriales.

La violación de esta disposición dará lugar a las sanciones previstas en este Código, sin perjuicio de
que el excedente de trabajadores del porcentaje arriba indicado, pasen a ser trabajadores
permanentes, en orden de antigüedad en el ingreso a labores.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO A PRUEBA, 13-jul-1959

Gaceta Judicial, DESAHUCIO DE CONTRATO A PRUEBA, 29-may-1989

Gaceta Judicial, DOBLE CONTRATO A PRUEBA, 31-ene-1992

Art. 16.- Contratos por obra cierta, por tarea y a destajo.- El contrato es por obra cierta, cuando el
trabajador toma a su cargo la ejecución de una labor determinada por una remuneración que
comprende la totalidad de la misma, sin tomar en consideración el tiempo que se invierta en
ejecutarla.

En el contrato por tarea, el trabajador se compromete a ejecutar una determinada cantidad de obra o
trabajo en la jornada o en un período de tiempo previamente establecido. Se entiende concluida la
jornada o período de tiempo, por el hecho de cumplirse la tarea.

En el contrato a destajo, el trabajo se realiza por piezas, trozos, medidas de superficie y, en general,
por unidades de obra, y la remuneración se pacta para cada una de ellas, sin tomar en cuenta el
tiempo invertido en la labor.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1940

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO DE OBRA CIERTA, 28-jun-1946

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 04-jul-1946
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Gaceta Judicial, CONTRATO LABORAL POR OBRA CIERTA, 04-feb-1948

Gaceta Judicial, TRABAJO A DESTAJO, 28-sep-1957

Gaceta Judicial, CONTRATOS SUCESIVOS DE OBRA CIERTA LABORAL, 09-feb-1966

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL EN CONTRATO DE CONSTRUCCION, 27-may-1970

Gaceta Judicial, CONTRATO POR OBRA CIERTA, 24-jun-1975

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 18-jun-1976

Gaceta Judicial, CONTRATO POR OBRA CIERTA, 18-nov-1981

Gaceta Judicial, CONTRATO DE LOCACION DE OBRA, 06-jul-1982

Gaceta Judicial, FORMA DE LA RELACION LABORAL, 29-sep-1982

Gaceta Judicial, CONTRATO DE OBRA CIERTA, 07-abr-1987

Gaceta Judicial, CONTRATO A DESTAJO, 11-sep-1995

Gaceta Judicial, CONTRATO POR TAREA Y A DESTAJO, 19-sep-2000

Art. 17.- Contratos eventuales, ocasionales, de temporada.- Son contratos eventuales aquellos que
se realizan para satisfacer exigencias circunstanciales del empleador, tales como reemplazo de
personal que se encuentra ausente por vacaciones, licencia, enfermedad, maternidad y situaciones
similares; en cuyo caso, en el contrato deberá puntualizarse las exigencias circunstanciales que
motivan la contratación, el nombre o nombres de los reemplazados y el plazo de duración de la
misma.

También se podrán celebrar contratos eventuales para atender una mayor demanda de producción o
servicios en actividades habituales del empleador, en cuyo caso el contrato no podrá tener una
duración mayor de ciento ochenta días continuos o discontinuos dentro de un lapso de trescientos
sesenta y cinco días. Si la circunstancia o requerimiento de los servicios del trabajador se repite por
más de dos períodos anuales, el contrato se convertirá en contrato de temporada. El sueldo o salario
que se pague en los contratos eventuales, tendrá un incremento del 35% del valor hora del salario
básico del sector al que corresponda el trabajador.

Son contratos ocasionales, aquellos cuyo objeto es la atención de necesidades emergentes o
extraordinarias, no vinculadas con la actividad habitual del empleador, y cuya duración no excederá
de treinta días en un año. El sueldo o salario que se pague en los contratos ocasionales, tendrá un
incremento del 35% del valor hora del salario básico del sector al que corresponda el trabajador.

Son contratos de temporada aquellos que en razón de la costumbre o de la contratación colectiva, se
han venido celebrando entre una empresa o empleador y un trabajador o grupo de trabajadores,
para que realicen trabajos cíclicos o periódicos, en razón de la naturaleza discontinua de sus
labores, gozando estos contratos de estabilidad, entendida, como el derecho de los trabajadores a
ser llamados a prestar sus servicios en cada temporada que se requieran. Se configurará el despido
intempestivo si no lo fueren.

Corresponde al Director Regional del Trabajo, en sus respectivas jurisdicciones, el control y
vigilancia de estos contratos.

Nota: Artículo reformado por Decreto Legislativo No. 8, publicado en Registro Oficial Suplemento 330
de 6 de Mayo del 2008 .
Nota: Incisos segundo y tercero reformados por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial
Suplemento 351 de 29 de Diciembre del 2010 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, HORAS EXTRAS EN TRABAJO DISCONTINUO, 06-abr-1964

Gaceta Judicial, TRABAJADOR DE TEMPORADA, 22-sep-1976

Gaceta Judicial, TRABAJADOR OCASIONAL, 30-sep-1976
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Gaceta Judicial, CONTRATO OCASIONAL DE TRABAJO, 08-may-1980

Gaceta Judicial, TRABAJADOR DE TEMPORADA, 18-ago-1998

Gaceta Judicial, TRABAJADOR OCASIONAL, 05-jun-2000

Art. 18.- Contrato escrito.- El contrato escrito puede celebrarse por instrumento público o por
instrumento privado. Constará en un libro especial y se conferirá copia, en cualquier tiempo, a la
persona que lo solicitare.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, EMPRESA ELECTRICA REGIONAL NORTE, 12-feb-1981

Art. 19.- Contrato escrito obligatorio.- Se celebrarán por escrito los siguientes contratos:

a) Los que versen sobre trabajos que requieran conocimientos técnicos o de un arte, o de una
profesión determinada;
b) Los de obra cierta cuyo valor de mano de obra exceda de cinco salarios mínimos vitales generales
vigentes;
c) Los a destajo o por tarea, que tengan más de un año de duración;
d) Los a prueba;
e) Los de enganche;
f) Los por grupo o por equipo;
g) Los eventuales, ocasionales y de temporada;
h) Los de aprendizaje;
i) Los que se estipulan por uno o más años;
j)Nota: Literal derogado por Decreto Legislativo No. 8, publicado en Registro Oficial Suplemento 330
de 6 de Mayo del 2008 ; y,
k) Los que se celebren con adolescentes que han cumplido quince años, incluidos los de
aprendizaje; y
l) En general, los demás que se determine en la ley.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Art. 20.- Autoridad competente y registro.- Los contratos que deben celebrarse por escrito se
registrarán dentro de los treinta días siguientes a su suscripción ante el inspector del trabajo del lugar
en el que preste sus servicios el trabajador, y a falta de éste, ante el Juez de Trabajo de la misma
jurisdicción. En esta clase de contratos se observará lo dispuesto en el Art. 18 de este Código.

En el caso que el empleador no cumpliere con la obligación señalada en el inciso anterior, respecto
de los contratos celebrados con los adolescentes que se señalan en el literal k) del artículo anterior,
será sancionado por los Directores Regionales de Trabajo con el máximo de la pena prevista en el
artículo 628 de este Código, sin perjuicio de su obligación de registrarlo. El adolescente podrá
solicitar por sí mismo tal registro.

En caso de no haberse celebrado contrato escrito, el adolescente podrá probar la relación laboral por
cualquier medio, inclusive con el juramento deferido.

Siempre que una persona se beneficie del trabajo de un adolescente, se presume, para todos los
efectos legales, la existencia de una relación laboral.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 593
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Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO ESCRITO DE TRABAJO, 25-mar-1980

Art. 21.- Requisitos del contrato escrito.- En el contrato escrito deberán consignarse,
necesariamente, cláusulas referentes a:

1. La clase o clases de trabajo objeto del contrato;
2. La manera como ha de ejecutarse: si por unidades de tiempo, por unidades de obra, por tarea,
etc.;
3. La cuantía y forma de pago de la remuneración;
4. Tiempo de duración del contrato;
5. Lugar en que debe ejecutarse la obra o el trabajo; y,
6. La declaración de si se establecen o no sanciones, y en caso de establecerse la forma de
determinarlas y las garantías para su efectividad.

Estos contratos están exentos de todo impuesto o tasa.

Art. 22.- Condiciones del contrato tácito.- En los contratos que se consideren tácitamente
celebrados, se tendrán por condiciones las determinadas en las leyes, los pactos colectivos y los
usos y costumbres del lugar, en la industria o trabajo de que se trate.

En general, se aplicarán a estos contratos las mismas normas que rigen los expresos y producirán
los mismos efectos.

Art. 23.- Sujeción a los contratos colectivos.- De existir contratos colectivos, los individuales no
podrán realizarse sino en la forma y condiciones fijadas en aquellos.

Art. 23.1.- El Ministerio del ramo podrá regular aquellas relaciones de trabajo especiales que no
estén reguladas en esté Código, de acuerdo a la Constitución de la República.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 351 de 29 de
Diciembre del 2010 .

Parágrafo 2do.
De los contratos de enganche, de grupo y de equipo

Art. 24.- Enganche para el exterior.- En los casos en que fueren contratados trabajadores, individual
o colectivamente por enganche, para prestar servicios fuera del país, los contratos deberán
forzosamente celebrarse por escrito.

Art. 25.- Apoderado del enganchador.- El enganchador de trabajadores deberá tener en el Ecuador,
por el tiempo que duren los contratos y un año más a partir de la terminación de los mismos, un
apoderado legalmente constituido que responda por las reclamaciones o demandas de los
trabajadores o de sus parientes.

Art. 26.- Fianza.- Los empresarios, los contratistas y todos los que se dediquen al enganche de
trabajadores destinados a servir fuera del país, están especialmente obligados a rendir fianza ante la
autoridad que intervenga en el contrato, por una cantidad igual, por lo menos, en cada caso, al valor
del pasaje de regreso de los trabajadores contratados, desde el lugar del trabajo hasta el de su
procedencia.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2238
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Art. 27.- Autorización para salida de enganchados.- La Dirección Nacional de Migración no
autorizará la salida de los trabajadores enganchados, sin la presentación por parte del empresario o
enganchador, de la escritura o documento en que conste la caución de que trata el artículo anterior.

Art. 28.- Vigilancia del cumplimiento de contratos.- El Ministro de Trabajo y Empleo encargará al
representante diplomático o consular de la República en el lugar donde se hallen los trabajadores
contratados, la mayor vigilancia acerca del cumplimiento de los contratos, de los que se le remitirán
copias, y se le pedirán informes periódicamente.

Art. 29.- Enganche para el país.- Cuando el enganche se haga para prestar servicios dentro del país
en lugar diverso de la residencia habitual de los trabajadores o en diferente provincia, el contrato
debe constar por escrito y en él se estipulará que los gastos de ida y de regreso serán de cargo del
empleador; tales contratos llevarán la aprobación del funcionario de trabajo del lugar donde se
realice el enganche.

Art. 30.- Prohibición.- Queda expresamente prohibido el enganche de menores de dieciocho años de
edad, para destinarlos a trabajos fuera del país.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 81, 87

Art. 31.- Trabajo de grupo.- Si el empleador diere trabajo en común a un grupo de trabajadores
conservará, respecto de cada uno de ellos, sus derechos y deberes de empleador.

Si el empleador designare un jefe para el grupo, los trabajadores estarán sometidos a las órdenes de
tal jefe para los efectos de la seguridad y eficacia del trabajo; pero éste no será representante de los
trabajadores sino con el consentimiento de ellos.

Si se fijare una remuneración única para el grupo, los individuos tendrán derecho a sus
remuneraciones según lo pactado, a falta de convenio especial, según su participación en el trabajo.

Si un individuo se separare del grupo antes de la terminación del trabajo, tendrá derecho a la parte
proporcional de la remuneración que le corresponda en la obra realizada.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, TRABAJO EN GRUPO, 16-ene-1973

Art. 32.- Contrato de equipo.- Si un equipo de trabajadores, organizado jurídicamente o no, celebrare
contrato de trabajo con uno o más empleadores, no habrá distinción de derechos y obligaciones
entre los componentes del equipo; y el empleador o empleadores, como tales, no tendrán respecto
de cada uno de ellos deberes ni derechos, sino frente al grupo.

En consecuencia, el empleador no podrá despedir ni desahuciar a uno o más trabajadores del
equipo y, en caso de hacerlo, se tendrá como despido o desahucio a todo el grupo y deberá las
indemnizaciones correspondientes a todos y cada uno de sus componentes.

Sin embargo, en caso de indisciplina o desobediencia graves a los reglamentos internos legalmente
aprobados, falta de probidad o conducta inmoral del trabajador, o injurias graves irrogadas al
empleador, su cónyuge, conviviente en unión de hecho, ascendientes o descendientes o a su
representante, el empleador notificará al jefe o representante del equipo para la sustitución del
trabajador. En caso de oposición, el Juez del Trabajo resolverá lo conveniente.
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En los casos de riesgos del trabajo, el trabajador tendrá su derecho personal para las
indemnizaciones, de acuerdo con las normas generales.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO DE EQUIPO, 14-dic-1988

Art. 33.- Jefe de equipo.- El jefe elegido o reconocido por el equipo representará a los trabajadores
que lo integren, como un gestor de negocios, pero necesitará autorización especial para cobrar y
repartir la remuneración común.

Art. 34.- Sustitución de trabajador.- Si un trabajador dejare de pertenecer al equipo podrá ser
sustituido por otro, previa aceptación del empleador.

Si el empleador pusiere auxiliares o ayudantes a disposición del equipo, no se los considerará
miembros de éste.

Capítulo II
De la capacidad para contratar

Art. 35.- Quienes pueden contratar.- Son hábiles para celebrar contratos de trabajo todos los que la
Ley reconoce con capacidad civil para obligarse. Sin embargo, los adolescentes que han cumplido
quince años de edad tienen capacidad legal para suscribir contratos de trabajo, sin necesidad de
autorización alguna y recibirán directamente su remuneración.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1462, 1463, 1464

CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 65, 88, 93

CODIGO DE COMERCIO, Arts. 6, 8, 9

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE MENOR DE EDAD, 14-mar-1974

Gaceta Judicial, MENOR DE EDAD ACTOR EN JUICIO, 07-nov-1979

Gaceta Judicial, ACTOR MENOR DE EDAD EN JUICIO LABORAL, 23-mar-1983

Art. 36.- Representantes de los empleadores.- Son representantes de los empleadores los
directores, gerentes, administradores, capitanes de barco, y en general, las personas que a nombre
de sus principales ejercen funciones de dirección y administración, aún sin tener poder escrito y
suficiente según el derecho común.

El empleador y sus representantes serán solidariamente responsables en sus relaciones con el
trabajador.

Nota: TRIPLE REITERACION:

No es obligación del trabajador saber cual es la persona que ejerce la representación judicial de una
empresa o institución, para dirigir contra él su acción. Bástale dirigirse en la demanda contra las
personas que ejercen funciones de dirección y administración.
Ver los fallos II-A, II-B y II-C de la Gaceta Judicial de Mayo - Agosto de 1998, página 3241.

La responsabilidad solidaria que consagra el Art. 36 del Código del Trabajo permite al trabajar
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demandar a aquel que ejerce funciones de dirección y administración y no necesariamente al
representante legal.
Ver los fallos VII-A, VII-B y VII-C de la Gaceta Judicial de Mayo - Agosto de 1998, página 3254.

El trabajador puede dirigir la demanda en contra de quien ejerce funciones de dirección y
administración; no sólo contra el representante legal.
Ver los fallos IV-A, IV-B y IV-C de la Gaceta Judicial de Mayo - Agosto de 1998, página 3270.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1527, 1530, 1538

CODIGO DE COMERCIO, Arts. 117, 129, 130

LEY DE COMPAÑIAS, Arts. 252

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD PATRONAL, 22-may-1944

Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD PATRONAL, 05-may-1947

Gaceta Judicial, PARROCOS, 23-dic-1950

Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD PATRONAL, 07-ene-1959

Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD PATRONAL, 01-mar-1968

Gaceta Judicial, CAPITANES DE BARCOS, 15-abr-1970

Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD PATRONAL, 22-nov-1974

Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD PATRONAL, 22-oct-1975

Gaceta Judicial, RESPONSABILIDAD PATRONAL, 30-may-1978

Gaceta Judicial, FUNCIONES DE DIRECCION Y ADMINISTRACION, 30-ago-1983

Gaceta Judicial, RESPONSABILIDAD LABORAL DIRECTA DE SOCIA DE COMPAÑIA, 15-feb-1985

Gaceta Judicial, NIVELES DE REPRESENTACION Y OPERACION, 23-jul-1985

Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD PATRONAL, 28-ago-1989

Gaceta Judicial, FUNCIONES DE DIRECCION Y ADMINISTRACION, 31-oct-1991

Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD PATRONAL, 19-nov-1992

Gaceta Judicial, EJERCICIO DE FUNCIONES DE ADMINISTRACION Y DIRECCION PATRONAL, 20-jul-1994

Gaceta Judicial, REPRESENTANTES DEL PATRONO PARA JUICIOS LABORALES, 20-jul-1994

Gaceta Judicial, SENTENCIA CONDENATORIA A QUIEN NO ES DEMANDADO, 25-may-1995

Gaceta Judicial, ACCION CONTRA QUIEN EJERCE FUNCIONES DE DIRECCION, 28-ago-1996

Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD PATRONAL, 06-mar-1997

Gaceta Judicial, FUNCIONES DE DIRECCION Y ADMINISTRACION, 13-ene-1998

Gaceta Judicial, REPRESENTACION PATRONAL BANCARIA, 21-ene-1998

Gaceta Judicial, OBLIGACION SOLIDARIA LABORAL, 28-oct-1998

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE SUPERVISORA DE FACTURACION, 03-feb-1999

Gaceta Judicial, MANDATARIO NO TRABAJADOR, 07-jun-1999

Gaceta Judicial, RETROACTIVIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 2, 28-sep-1999

Gaceta Judicial, REPRESENTACION LABORAL, 03-mar-2004

Gaceta Judicial, RECURSO DE APELACION POR DESPIDO, 07-sep-2009

Capítulo III
De los efectos del contrato de trabajo

Art. 37.- Regulación de los contratos.- Los contratos de trabajo están regulados por las disposiciones
de este Código, aún a falta de referencia expresa y a pesar de lo que se pacte en contrario.
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Art. 38.- Riesgos provenientes del trabajo.- Los riesgos provenientes del trabajo son de cargo del
empleador y cuando, a consecuencia de ellos, el trabajador sufre daño personal, estará en la
obligación de indemnizarle de acuerdo con las disposiciones de este Código, siempre que tal
beneficio no le sea concedido por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INDEMNIZACION DE TRABAJO, 27-may-1909

Gaceta Judicial, RIESGOS DEL TRABAJO, 19-may-1966

Art. 39.- Divergencias entre las partes.- En caso de divergencias entre empleador y trabajador sobre
la remuneración acordada o clase de trabajo que el segundo debe ejecutar, se determinarán, una y
otra, por la remuneración percibida y la obra o servicios prestados durante el último mes.

Si esta regla no bastare para determinar tales particulares, se estará a la costumbre establecida en
la localidad para igual clase de trabajo.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INDEMNIZACIONES LABORALES, 30-ene-1942

Gaceta Judicial, DERECHOS ADQUIRIDOS, 07-nov-2003

Gaceta Judicial, RECLAMACIONES LABORALES, 19-ago-2009

Art. 40.- Derechos exclusivos del trabajador.- El empleador no podrá hacer efectivas las obligaciones
contraídas por el trabajador en los contratos que, debiendo haber sido celebrados por escrito, no lo
hubieren sido; pero el trabajador sí podrá hacer valer los derechos emanados de tales contratos.

En general, todo motivo de nulidad que afecte a un contrato de trabajo sólo podrá ser alegado por el
trabajador.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, NULIDAD DE CONTRATO LABORAL POR DECRETO EJECUTIVO, 30-ago-1999

Gaceta Judicial, MOTIVOS DE NULIDAD DEL CONTRATO DE TRABAJO, 12-sep-2000

Art. 41.- Responsabilidad solidaria de empleadores.- Cuando el trabajo se realice para dos o más
empleadores interesados en la misma empresa, como condueños, socios o copartícipes, ellos serán
solidariamente responsables de toda obligación para con el trabajador.

Nota: Inciso segundo derogado por Decreto Legislativo No. 8, publicado en Registro Oficial
Suplemento 330 de 6 de Mayo del 2008 .

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 327

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD EN LA JUBILACION PATRONAL, 20-ago-1964

Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD PATRONAL ENTRE PERSONAS JURIDICAS, 22-mar-1999

Gaceta Judicial, RESPONSABILIDAD SOLIDARIA LABORAL, 21-jun-2007

Capítulo IV
De las obligaciones del empleador y del trabajador

CODIGO DEL TRABAJO  - Página 17
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



Art. 42.- Obligaciones del empleador.- Son obligaciones del empleador:

1. Pagar las cantidades que correspondan al trabajador, en los términos del contrato y de acuerdo
con las disposiciones de este Código;
2. Instalar las fábricas, talleres, oficinas y demás lugares de trabajo, sujetándose a las medidas de
prevención, seguridad e higiene del trabajo y demás disposiciones legales y reglamentarias,
tomando en consideración, además, las normas que precautelan el adecuado desplazamiento de las
personas con discapacidad;
3. Indemnizar a los trabajadores por los accidentes que sufrieren en el trabajo y por las
enfermedades profesionales, con la salvedad prevista en el Art. 38 de este Código;
4. Establecer comedores para los trabajadores cuando éstos laboren en número de cincuenta o más
en la fábrica o empresa, y los locales de trabajo estuvieren situados a más de dos kilómetros de la
población más cercana;
5. Establecer escuelas elementales en beneficio de los hijos de los trabajadores, cuando se trate de
centros permanentes de trabajo ubicados a más de dos kilómetros de distancia de las poblaciones y
siempre que la población escolar sea por lo menos de veinte niños, sin perjuicio de las obligaciones
empresariales con relación a los trabajadores analfabetos;
6. Si se trata de fábricas u otras empresas que tuvieren diez o más trabajadores, establecer
almacenes de artículos de primera necesidad para suministrarlos a precios de costo a ellos y a sus
familias, en la cantidad necesaria para su subsistencia. Las empresas cumplirán esta obligación
directamente mediante el establecimiento de su propio comisariato o mediante la contratación de
este servicio conjuntamente con otras empresas o con terceros.

El valor de dichos artículos le será descontado al trabajador al tiempo de pagársele su remuneración.

Los empresarios que no dieren cumplimiento a esta obligación serán sancionados con multa de 4 a
20 dólares de los Estados Unidos de América diarios, tomando en consideración la capacidad
económica de la empresa y el número de trabajadores afectados, sanción que subsistirá hasta que
se cumpla la obligación;

7. Llevar un registro de trabajadores en el que conste el nombre, edad, procedencia, estado civil,
clase de trabajo, remuneraciones, fecha de ingreso y de salida; el mismo que se lo actualizará con
los cambios que se produzcan;
8. Proporcionar oportunamente a los trabajadores los útiles, instrumentos y materiales necesarios
para la ejecución del trabajo, en condiciones adecuadas para que éste sea realizado;
9. Conceder a los trabajadores el tiempo necesario para el ejercicio del sufragio en las elecciones
populares establecidas por la ley, siempre que dicho tiempo no exceda de cuatro horas, así como el
necesario para ser atendidos por los facultativos de la Dirección del Seguro General de Salud
Individual y Familiar del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, o para satisfacer requerimientos o
notificaciones judiciales. Tales permisos se concederán sin reducción de las remuneraciones;
10. Respetar las asociaciones de trabajadores;
11. Permitir a los trabajadores faltar o ausentarse del trabajo para desempeñar comisiones de la
asociación a que pertenezcan, siempre que ésta dé aviso al empleador con la oportunidad debida.

Los trabajadores comisionados gozarán de licencia por el tiempo necesario y volverán al puesto que
ocupaban conservando todos los derechos derivados de sus respectivos contratos; pero no ganarán
la remuneración correspondiente al tiempo perdido;

12. Sujetarse al reglamento interno legalmente aprobado;
13. Tratar a los trabajadores con la debida consideración, no infiriéndoles maltratos de palabra o de
obra;
14. Conferir gratuitamente al trabajador, cuantas veces lo solicite, certificados relativos a su trabajo.

Cuando el trabajador se separare definitivamente, el empleador estará obligado a conferirle un
certificado que acredite:
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a) El tiempo de servicio;
b) La clase o clases de trabajo; y,
c) Los salarios o sueldos percibidos;

15. Atender las reclamaciones de los trabajadores;
16. Proporcionar lugar seguro para guardar los instrumentos y útiles de trabajo pertenecientes al
trabajador, sin que le sea lícito retener esos útiles e instrumentos a título de indemnización, garantía
o cualquier otro motivo;
17. Facilitar la inspección y vigilancia que las autoridades practiquen en los locales de trabajo, para
cerciorarse del cumplimiento de las disposiciones de este Código y darles los informes que para ese
efecto sean indispensables.

Los empleadores podrán exigir que presenten credenciales;

18. Pagar al trabajador la remuneración correspondiente al tiempo perdido cuando se vea
imposibilitado de trabajar por culpa del empleador;
19. Pagar al trabajador, cuando no tenga derecho a la prestación por parte del Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social, el cincuenta por ciento de su remuneración en caso de enfermedad no
profesional, hasta por dos meses en cada año, previo certificado médico que acredite la
imposibilidad para el trabajo o la necesidad de descanso;
20. Proporcionar a las asociaciones de trabajadores, si lo solicitaren, un local para que instalen sus
oficinas en los centros de trabajo situados fuera de las poblaciones. Si no existiere uno adecuado, la
asociación podrá emplear para este fin cualquiera de los locales asignados para alojamiento de los
trabajadores;
21. Descontar de las remuneraciones las cuotas que, según los estatutos de la asociación, tengan
que abonar los trabajadores, siempre que la asociación lo solicite;
22. Pagar al trabajador los gastos de ida y vuelta, alojamiento y alimentación cuando, por razones
del servicio, tenga que trasladarse a un lugar distinto del de su residencia;
23. Entregar a la asociación a la cual pertenezca el trabajador multado, el cincuenta por ciento de las
multas, que le imponga por incumplimiento del contrato de trabajo;
24. La empresa que cuente con cien o más trabajadores está obligada a contratar los servicios de un
trabajador social titulado. Las que tuvieren trescientos o más, contratarán otro trabajador social por
cada trescientos de excedente. Las atribuciones y deberes de tales trabajadores sociales serán los
inherentes a su función y a los que se determinen en el título pertinente a la "Organización,
Competencia y Procedimiento";
25. Pagar al trabajador reemplazante una remuneración no inferior a la básica que corresponda al
reemplazado;
26. Acordar con los trabajadores o con los representantes de la asociación mayoritaria de ellos, el
procedimiento de quejas y la constitución del comité obrero patronal;
27. Conceder permiso o declarar en comisión de servicio hasta por un año y con derecho a
remuneración hasta por seis meses al trabajador que, teniendo más de cinco años de actividad
laboral y no menos de dos años de trabajo en la misma empresa, obtuviere beca para estudios en el
extranjero, en materia relacionada con la actividad laboral que ejercita, o para especializarse en
establecimientos oficiales del país, siempre que la empresa cuente con quince o más trabajadores y
el número de becarios no exceda del dos por ciento del total de ellos.

El becario, al regresar al país, deberá prestar sus servicios por lo menos durante dos años en la
misma empresa;

28. Facilitar, sin menoscabo de las labores de la empresa, la propaganda interna en pro de la
asociación en los sitios de trabajo, la misma que será de estricto carácter sindicalista;
29. Suministrar cada año, en forma completamente gratuita, por lo menos un vestido adecuado para
el trabajo a quienes presten sus servicios;
30. Conceder tres días de licencia con remuneración completa al trabajador, en caso de fallecimiento
de su cónyuge o de su conviviente en unión de hecho o de sus parientes dentro del segundo grado
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de consanguinidad o afinidad;
31. Inscribir a los trabajadores en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, desde el primer día de
labores, dando aviso de entrada dentro de los primeros quince días, y dar avisos de salida, de las
modificaciones de sueldos y salarios, de los accidentes de trabajo y de las enfermedades
profesionales, y cumplir con las demás obligaciones previstas en las leyes sobre seguridad social;
32. Las empresas empleadoras registradas en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social están
obligadas a exhibir, en lugar visible y al alcance de todos sus trabajadores, las planillas mensuales
de remisión de aportes individuales y patronales y de descuentos, y las correspondientes al pago de
fondo de reserva, debidamente selladas por el respectivo Departamento del Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social.

Los inspectores del trabajo y los inspectores del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social tienen la
obligación de controlar el cumplimiento de esta obligación; se concede, además, acción popular para
denunciar el incumplimiento.

Las empresas empleadoras que no cumplieren con la obligación que establece este numeral serán
sancionadas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social con la multa de un salario mínimo vital,
cada vez, concediéndoles el plazo máximo de diez días para este pago, vencido el cual procederá al
cobro por la coactiva;

33. El empleador público o privado, que cuente con un número mínimo de veinticinco trabajadores,
está obligado a contratar, al menos, a una persona con discapacidad, en labores permanentes que
se consideren apropiadas en relación con sus conocimientos, condición física y aptitudes
individuales, observándose los principios de equidad de género y diversidad de discapacidad, en el
primer año de vigencia de esta Ley, contado desde la fecha de su publicación en el Registro Oficial.
En el segundo año, la contratación será del 1% del total de los trabajadores, en el tercer año el 2%,
en el cuarto año el 3% hasta llegar al quinto año en donde la contratación será del 4% del total de los
trabajadores, siendo ese el porcentaje fijo que se aplicará en los sucesivos años.

Esta obligación se hace extensiva a las empresas legalmente autorizadas para la tercerización de
servicios o intermediación laboral.

El contrato laboral deberá ser escrito e inscrito en la Inspección del Trabajo correspondiente, que
mantendrá un registro específico para el caso. La persona con discapacidad impedida para suscribir
un contrato de trabajo, lo realizará por medio de su representante legal o tutor. Tal condición se
demostrará con el carné expedido por el Consejo Nacional de Discapacidades (CONADIS).

El empleador que incumpla con lo dispuesto en este numeral, será sancionado con una multa
mensual equivalente a diez remuneraciones básicas mínimas unificadas del trabajador en general; y,
en el caso de las empresas y entidades del Estado, la respectiva autoridad nominadora, será
sancionada administrativa y pecuniariamente con un sueldo básico; multa y sanción que serán
impuestas por el Director General del Trabajo, hasta que cumpla la obligación, la misma que
ingresará en un cincuenta por ciento a las cuentas del Ministerio de Trabajo y Empleo y será
destinado a fortalecer los sistemas de supervisión y control de dicho portafolio a través de su Unidad
de Discapacidades; y, el otro cincuenta por ciento al Consejo Nacional de Discapacidades
(CONADIS) para dar cumplimiento a los fines específicos previstos en la Ley de Discapacidades;
34. Contratar un porcentaje mínimo de trabajadoras, porcentaje que será establecido por las
Comisiones Sectoriales del Ministerio de Trabajo y Empleo, establecidas en el artículo 122 de este
Código.
35. Las empresas e instituciones, públicas o privadas, para facilitar la inclusión de las personas con
discapacidad al empleo, harán las adaptaciones a los puestos de trabajo de conformidad con las
disposiciones de la Ley de Discapacidades, normas INEN sobre accesibilidad al medio físico y los
convenios, acuerdos, declaraciones internacionales legalmente suscritos por el país.

Nota: Numerales 2. y 33. sustituidos y numeral 35. agregado por Ley No. 28, publicada en Registro
Oficial 198 de 30 de Enero del 2006 .
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Nota: Incluida Fe de Erratas, publicada en Registro Oficial 223 de 7 de Marzo del 2006 .

Concordancias:
LEY DE AMPARO LABORAL DE LA MUJER, Arts. 4, 5

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 34, 47, 66, 70, 326, 330, 331

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ROPA DE TRABAJO, 11-feb-1983

Gaceta Judicial, ROPA DE TRABAJO, 13-jun-1983

Gaceta Judicial, INDEMNIZACIONES POR FALTA DE PAGO, 27-ene-1988

Gaceta Judicial, ROPA DE TRABAJO, 26-jul-1989

Gaceta Judicial, COMITE OBRERO PATRONAL, 02-abr-1990

Gaceta Judicial, COMISION DE SERVICIOS LABORAL, 19-jun-1990

Gaceta Judicial, REINTEGRO POR COMISION DE SERVICIOS, 23-sep-1996

Gaceta Judicial, TRES ULTIMOS RECIBOS, 12-ene-1998

Art. 43.- Derechos de los trabajadores llamados al servicio militar obligatorio.- Cuando los
trabajadores ecuatorianos fueren llamados al servicio en filas, por las causales determinadas en la
Ley de Servicio Militar Obligatorio en las Fuerzas Armadas Nacionales, las personas jurídicas de
derecho público, las de derecho privado con finalidad social o pública y los empleadores en general,
están obligados:

1. A conservar los cargos orgánicos y puestos de trabajo en favor de sus trabajadores que fueren
llamados al servicio;
2. A recibir al trabajador en el mismo cargo u ocupación que tenía al momento de ser llamado al
servicio, siempre que se presentare dentro de los treinta días siguientes al de su licenciamiento;
3. A pagarle el sueldo o salario, en la siguiente proporción:

- Durante el primer mes de ausencia al trabajo, el ciento por ciento.
- Durante el segundo mes de ausencia al trabajo, el cincuenta por ciento.
- Durante el tercer mes de ausencia al trabajo, el veinticinco por ciento.

Quienes les reemplazaren interinamente no tendrán derecho a reclamar indemnizaciones por
despido intempestivo.

Iguales derechos tendrán los ciudadanos que, en situación de "licencia temporal", fueren llamados al
servicio en filas por causas determinadas en las letras a) y b) del artículo 57 de la Ley de Servicio
Militar Obligatorio en las Fuerzas Armadas Nacionales.

Los empleadores que no dieren cumplimiento a lo prescrito en este artículo, serán sancionados con
prisión de treinta a noventa días o multa que se impondrá de conformidad con lo previsto en la Ley
de Servicio Militar Obligatorio, sin perjuicio de los derechos de los perjudicados a reclamar las
indemnizaciones que por la ley les corresponda.

Concordancias:
LEY DE SERVICIO MILITAR OBLIGATORIO EN FUERZAS ARMADAS NACIONALES, Arts. 80, 81, 83, 89

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 161

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, TRABAJADOR REEMPLAZANTE DE OTRO, 13-jun-1974
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Art. 44.- Prohibiciones al empleador.- Prohíbese al empleador:

a) Imponer multas que no se hallaren previstas en el respectivo reglamento interno, legalmente
aprobado;
b) Retener más del diez por ciento (10%) de la remuneración por concepto de multas;
c) Exigir al trabajador que compre sus artículos de consumo en tiendas o lugares determinados;
d) Exigir o aceptar del trabajador dinero o especies como gratificación para que se le admita en el
trabajo, o por cualquier otro motivo;
e) Cobrar al trabajador interés, sea cual fuere, por las cantidades que le anticipe por cuenta de
remuneración;
f) Obligar al trabajador, por cualquier medio, a retirarse de la asociación a que pertenezca o a que
vote por determinada candidatura;
g) Imponer colectas o suscripciones entre los trabajadores;
h) Hacer propaganda política o religiosa entre los trabajadores;
i) Sancionar al trabajador con la suspensión del trabajo;
j) Inferir o conculcar el derecho al libre desenvolvimiento de las actividades estrictamente sindicales
de la respectiva organización de trabajadores;
k) Obstaculizar, por cualquier medio, las visitas o inspecciones de las autoridades del trabajo a los
establecimientos o centros de trabajo, y la revisión de la documentación referente a los trabajadores
que dichas autoridades practicaren; y,
l) Recibir en trabajos o empleos a ciudadanos remisos que no hayan arreglado su situación militar. El
empleador que violare esta prohibición, será sancionado con multa que se impondrá de conformidad
con lo previsto en la Ley de Servicio Militar Obligatorio, en cada caso.

En caso de reincidencia, se duplicarán dichas multas.

Art. 45.- Obligaciones del trabajador.- Son obligaciones del trabajador:

a) Ejecutar el trabajo en los términos del contrato, con la intensidad, cuidado y esmero apropiados,
en la forma, tiempo y lugar convenidos;
b) Restituir al empleador los materiales no usados y conservar en buen estado los instrumentos y
útiles de trabajo, no siendo responsable por el deterioro que origine el uso normal de esos objetos, ni
del ocasionado por caso fortuito o fuerza mayor, ni del proveniente de mala calidad o defectuosa
construcción;
c) Trabajar, en casos de peligro o siniestro inminentes, por un tiempo mayor que el señalado para la
jornada máxima y aún en los días de descanso, cuando peligren los intereses de sus compañeros o
del empleador. En estos casos tendrá derecho al aumento de remuneración de acuerdo con la ley;
d) Observar buena conducta durante el trabajo;
e) Cumplir las disposiciones del reglamento interno expedido en forma legal;
f) Dar aviso al empleador cuando por causa justa faltare al trabajo;
g) Comunicar al empleador o a su representante los peligros de daños materiales que amenacen la
vida o los intereses de empleadores o trabajadores;
h) Guardar escrupulosamente los secretos técnicos, comerciales o de fabricación de los productos a
cuya elaboración concurra, directa o indirectamente, o de los que él tenga conocimiento por razón
del trabajo que ejecuta;
i) Sujetarse a las medidas preventivas e higiénicas que impongan las autoridades; y,
j) Las demás establecidas en este Código.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 361

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CALIFICADOR DE BANANO DE EXPORTACION, 23-jul-1987
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Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE CALIFICADOR DE BANANO, 13-jul-1988

Gaceta Judicial, CALIFICADOR DE FRUTA PARA EXPORTACION, 22-mar-1990

Art. 46.- Prohibiciones al trabajador.- Es prohibido al trabajador:

a) Poner en peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de trabajo o la de otras personas, así
como de la de los establecimientos, talleres y lugares de trabajo;
b) Tomar de la fábrica, taller, empresa o establecimiento, sin permiso del empleador, útiles de
trabajo, materia prima o artículos elaborados;
c) Presentarse al trabajo en estado de embriaguez o bajo la acción de estupefacientes;
d) Portar armas durante las horas de trabajo, a no ser con permiso de la autoridad respectiva;
e) Hacer colectas en el lugar de trabajo durante las horas de labor, salvo permiso del empleador;
f) Usar los útiles y herramientas suministrados por el empleador en objetos distintos del trabajo a que
están destinados;
g) Hacer competencia al empleador en la elaboración o fabricación de los artículos de la empresa;
h) Suspender el trabajo, salvo el caso de huelga; e,
i) Abandonar el trabajo sin causa legal.

Capítulo V
De la duración máxima de la jornada de trabajo,
de los descansos obligatorios y de las vacaciones

Parágrafo 1ro.
De las jornadas y descansos

Art. 47.- De la jornada máxima.- La jornada máxima de trabajo será de ocho horas diarias, de
manera que no exceda de cuarenta horas semanales, salvo disposición de la ley en contrario.

El tiempo máximo de trabajo efectivo en el subsuelo será de seis horas diarias y solamente por
concepto de horas suplementarias, extraordinarias o de recuperación, podrá prolongarse por una
hora más, con la remuneración y los recargos correspondientes.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 05-sep-1942

Gaceta Judicial, TRABAJO SIN DESCANSOS, 14-may-2002

Art. 48.- Jornada especial.- Las comisiones sectoriales y las comisiones de trabajo determinarán las
industrias en que no sea permitido el trabajo durante la jornada completa, y fijarán el número de
horas de labor.

La jornada de trabajo para los adolescentes, no podrá exceder de seis horas diarias durante un
período máximo de cinco días a la semana.

Art. 49.- Jornada nocturna.- La jornada nocturna, entendiéndose por tal la que se realiza entre las
19H00 y las 06H00 del día siguiente, podrá tener la misma duración y dará derecho a igual
remuneración que la diurna, aumentada en un veinticinco por ciento.

Art. 50.- Límite de jornada y descanso forzosos.- Las jornadas de trabajo obligatorio no pueden
exceder de cinco en la semana, o sea de cuarenta horas hebdomadarias.

Los días sábados y domingos serán de descanso forzoso y, si en razón de las circunstancias, no
pudiere interrumpirse el trabajo en tales días, se designará otro tiempo igual de la semana para el
descanso, mediante acuerdo entre empleador y trabajadores.
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Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DOBLE EMPLEO, 11-dic-1986

Art. 51.- Duración del descanso.- El descanso de que trata el artículo anterior lo gozarán a la vez
todos los trabajadores, o por turnos si así lo exigiere la índole de las labores que realicen.
Comprenderá un mínimo de cuarenta y ocho horas consecutivas.

Art. 52.- Trabajo en sábados y domingos.- Las circunstancias por las que, accidental o
permanentemente, se autorice el trabajo en los días sábados y domingos, no podrán ser otras que
éstas:

1. Necesidad de evitar un grave daño al establecimiento o explotación amenazado por la inminencia
de un accidente; y, en general, por caso fortuito o fuerza mayor que demande atención
impostergable. Cuando esto ocurra no es necesario que preceda autorización del inspector del
trabajo, pero el empleador quedará obligado a comunicárselo dentro de las veinticuatro horas
siguientes al peligro o accidente, bajo multa que será impuesta de conformidad con lo previsto en el
artículo 628 de este Código, que impondrá el inspector del trabajo.

En estos casos, el trabajo deberá limitarse al tiempo estrictamente necesario para atender al daño o
peligro; y,

2. La condición manifiesta de que la industria, explotación o labor no pueda interrumpirse por la
naturaleza de las necesidades que satisfacen, por razones de carácter técnico o porque su
interrupción irrogue perjuicios al interés público.

Concordancias:
LEY DE REGIMEN DE MAQUILA Y CONTRATACION LABORAL A TIEMPO PARCIAL, Arts. 50

Art. 53.- Descanso semanal remunerado.- El descanso semanal forzoso será pagado con la cantidad
equivalente a la remuneración íntegra, o sea de dos días, de acuerdo con la naturaleza de la labor o
industria.

En caso de trabajadores a destajo, dicho pago se hará tomando como base el promedio de la
remuneración devengada de lunes a viernes; y, en ningún caso, será inferior a la remuneración
mínima.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, TRABAJO A DESTAJO Y PAGO DE SEMANA INTEGRAL, 16-jul-1976

Art. 54.- Pérdida de la remuneración.- El trabajador que faltare injustificadamente a media jornada
continua de trabajo en el curso de la semana, tendrá derecho a la remuneración de seis días, y el
trabajador que faltare injustificadamente a una jornada completa de trabajo en la semana, sólo
tendrá derecho a la remuneración de cinco jornadas.

Tanto en el primer caso como en el segundo, el trabajador no perderá la remuneración si la falta
estuvo autorizada por el empleador o por la ley, o si se debiere a enfermedad, calamidad doméstica
o fuerza mayor debidamente comprobadas, y no excediere de los máximos permitidos.

La jornada completa de falta puede integrarse con medias jornadas en días distintos.

No podrá el empleador imponer indemnización al trabajador por concepto de faltas.
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Art. 55.- Remuneración por horas suplementarias y extraordinarias.- Por convenio escrito entre las
partes, la jornada de trabajo podrá exceder del límite fijado en los artículos 47 y 49 de este Código,
siempre que se proceda con autorización del inspector de trabajo y se observen las siguientes
prescripciones:

1. Las horas suplementarias no podrán exceder de cuatro en un día, ni de doce en la semana;
2. Si tuvieren lugar durante el día o hasta las 24H00, el empleador pagará la remuneración
correspondiente a cada una de las horas suplementarias con más un cincuenta por ciento de
recargo. Si dichas horas estuvieren comprendidas entre las 24H00 y las 06H00, el trabajador tendrá
derecho a un ciento por ciento de recargo. Para calcularlo se tomará como base la remuneración que
corresponda a la hora de trabajo diurno;
3. En el trabajo a destajo se tomarán en cuenta para el recargo de la remuneración las unidades de
obra ejecutadas durante las horas excedentes de las ocho obligatorias; en tal caso, se aumentará la
remuneración correspondiente a cada unidad en un cincuenta por ciento o en un ciento por ciento,
respectivamente, de acuerdo con la regla anterior. Para calcular este recargo, se tomará como base
el valor de la unidad de la obra realizada durante el trabajo diurno; y,
4. El trabajo que se ejecutare el sábado o el domingo deberá ser pagado con el ciento por ciento de
recargo.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, HORAS EXTRAORDINARIAS, 27-jul-1944

Gaceta Judicial, HORAS EXTRAORDINARIAS, 21-sep-1944

Gaceta Judicial, PAGO DE HORAS EXTRAORDINARIAS, 08-abr-1954

Gaceta Judicial, TRABAJO A DESTAJO, 12-feb-1960

Gaceta Judicial, HORAS SUPLEMENTARIAS Y EXTRAORDINARIAS DE TRABAJO, 25-feb-1977

Gaceta Judicial, RECLAMOS LABORALES, 12-oct-2007

Art. 56.- Prohibición.- Ni aún por contrato podrá estipularse mayor duración de trabajo diario que la
establecida en el artículo que antecede.

Cuando ocurriere alguno de los casos previstos en el numeral primero del artículo 52 de este Código,
se podrá aumentar la jornada, debiendo el empleador dar parte del hecho al inspector del trabajo,
dentro del mismo plazo, bajo igual sanción y con las mismas restricciones que se indican en el citado
artículo.

Art. 57.- División de la jornada.- La jornada ordinaria de trabajo podrá ser dividida en dos partes, con
reposo de hasta de dos horas después de las cuatro primeras horas de labor, pudiendo ser única, si
a juicio del Director Regional del Trabajo, así lo impusieren las circunstancias.

En caso de trabajo suplementario, las partes de cada jornada no excederán de cinco horas.

Art. 58.- Funciones de confianza.- Para los efectos de la remuneración, no se considerará como
trabajo suplementario el realizado en horas que excedan de la jornada ordinaria, cuando los
empleados tuvieren funciones de confianza y dirección, esto es el trabajo de quienes, en cualquier
forma, representen al empleador o hagan sus veces; el de los agentes viajeros, de seguros, de
comercio como vendedores y compradores, siempre que no estén sujetos a horario fijo; y el de los
guardianes o porteros residentes, siempre que exista contrato escrito ante la autoridad competente
que establezca los particulares requerimientos y naturaleza de las labores.

Art. 59.- Indemnización al empleador.- Si el trabajador, sin justa causa, dejare de laborar las ocho
horas de la jornada ordinaria, perderá la parte proporcional de la remuneración.

En caso de labores urgentes paralizadas por culpa del trabajador, el empleador tendrá derecho a
que le indemnice el perjuicio ocasionado. Corresponde al empleador probar la culpa del trabajador.
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Art. 60.- Recuperación de horas de trabajo.- Cuando por causas accidentales o imprevistas, fuerza
mayor u otro motivo ajeno a la voluntad de empleadores y trabajadores se interrumpiere el trabajo, el
empleador abonará la remuneración, sin perjuicio de las reglas siguientes:

1. El empleador tendrá derecho a recuperar el tiempo perdido aumentando hasta por tres horas las
jornadas de los días subsiguientes, sin estar obligado al pago del recargo;
2. Dicho aumento durará hasta que las horas de exceso sean equivalentes por el número y el monto
de la remuneración, a las del período de interrupción;
3. Si el empleador tuviere a los trabajadores en el establecimiento o fábrica hasta que se renueven
las labores, perderá el derecho a la recuperación del tiempo perdido, a menos que pague el recargo
sobre la remuneración correspondiente a las horas suplementarias de conformidad con lo prescrito
en el artículo 55, reglas 2 y 3 de este Código;
4. El trabajador que no quisiere sujetarse al trabajo suplementario devolverá al empleador lo que
hubiere recibido por la remuneración correspondiente al tiempo de la interrupción; y,
5. La recuperación del tiempo perdido sólo podrá exigirse a los trabajadores previa autorización del
inspector del trabajo, ante el cual el empleador elevará una solicitud detallando la fecha y causa de la
interrupción, el número de horas que duró, las remuneraciones pagadas, las modificaciones que
hubieren de hacerse en el horario, así como el número y determinación de las personas a quienes se
deba aplicar el recargo de tiempo.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, MEDICO DE LA AVIACION CIVIL, 03-dic-2002

Art. 61.- Cómputo de trabajo efectivo.- Para el efecto del cómputo de las ocho horas se considerará
como tiempo de trabajo efectivo aquel en que el trabajador se halle a disposición de sus superiores o
del empleador, cumpliendo órdenes suyas.

Art. 62.- Trabajo en días y horas de descanso obligatorio.- En los días y horas de descanso
obligatorio el empleador no podrá exigir al trabajador labor alguna, ni aun por concepto de trabajo a
destajo, exceptuándose los casos contemplados en el artículo 52 de este Código.

Art. 63.- Exhibición de horarios de labor.- En todo establecimiento de trabajo se exhibirá en lugar
visible el horario de labor para los trabajadores, así como el de los servicios de turno por grupos
cuando la clase de labor requiera esta forma.

Las alteraciones de horario a que dieren margen la interrupción y recuperación del trabajo serán
publicadas en la misma forma.

El trabajador tendrá derecho a conocer desde la víspera las horas fijas en que comenzará y
terminará su turno, cuando se trate de servicios por reemplazos en una labor continua, quedándole
también el derecho de exigir remuneración por las horas de espera, en caso de omitirse dichos
avisos.

Art. 64.- Reglamento interno.- Las fábricas y todos los establecimientos de trabajo colectivo elevarán
a la Dirección Regional del Trabajo en sus respectivas jurisdicciones, copia legalizada del horario y
del reglamento interno para su aprobación.

Sin tal aprobación, los reglamentos no surtirán efecto en todo lo que perjudiquen a los trabajadores,
especialmente en lo que se refiere a sanciones.

El Director Regional del Trabajo reformará, de oficio, en cualquier momento, dentro de su
jurisdicción, los reglamentos del trabajo que estuvieren aprobados, con el objeto de que éstos
contengan todas las disposiciones necesarias para la regulación justa de los intereses de
empleadores y trabajadores y el pleno cumplimiento de las prescripciones legales pertinentes.
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Copia auténtica del reglamento interno, suscrita por el Director Regional del Trabajo, deberá enviarse
a la organización de trabajadores de la empresa y fijarse permanentemente en lugares visibles del
trabajo, para que pueda ser conocido por los trabajadores. El reglamento podrá ser revisado y
modificado por la aludida autoridad, por causas motivadas, en todo caso, siempre que lo soliciten
más del cincuenta por ciento de los trabajadores de la misma empresa.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO, 18-nov-1982

Gaceta Judicial, REGLAMENTOS INTERNOS LEGALMENTE APROBADOS, 14-may-2001

Parágrafo 2do.
De las fiestas cívicas

Art. 65.- Días de descanso obligatorio.- Además de los sábados y domingos, son días de descanso
obligatorio los siguientes: 1 de enero, viernes santo, 1 y 24 de mayo, 10 de agosto, 9 de octubre, 2 y
3 de noviembre y 25 de diciembre.

Lo son también para las respectivas circunscripciones territoriales y ramas de trabajo, los señalados
en las correspondientes leyes especiales.

Art. 66.- Jornada que se considerará realizada.- En las fechas expresadas en el artículo anterior, la
jornada se considerará como realizada, para los efectos del pago de la remuneración, siempre que
no coincida con los días de descanso semanal.

La disposición del inciso anterior comprende también a los trabajadores a destajo, de acuerdo a lo
previsto en el artículo 93 de este Código.

Art. 67.- Pago en caso de licenciamiento.- Cuando por razón de cualquier fiesta no determinada en
el artículo 65 de este Código, el empleador licenciare a los trabajadores, estará obligado a pagarles
la remuneración de ese día, como si el trabajo se hubiere realizado, a menos que entre empleador y
trabajador hubiere mediado convenio expreso para la suspensión del trabajo, pues en tal caso nada
deberá el primero al segundo por este concepto.

Art. 68.- Prohibición de trabajo.- En los días de descanso obligatorio queda prohibido el trabajo que
se haga por cuenta propia y públicamente en fábricas, talleres, casas de comercio y demás
establecimientos de trabajo, sin más excepciones que las determinadas en el artículo 52 de este
Código y en las regulaciones legales sobre el trabajo en boticas, farmacias y droguerías.

Parágrafo 3ro.
De las vacaciones

Art. 69.- Vacaciones anuales.- Todo trabajador tendrá derecho a gozar anualmente de un período
ininterrumpido de quince días de descanso, incluidos los días no laborables. Los trabajadores que
hubieren prestado servicios por más de cinco años en la misma empresa o al mismo empleador,
tendrán derecho a gozar adicionalmente de un día de vacaciones por cada uno de los años
excedentes o recibirán en dinero la remuneración correspondiente a los días excedentes.

El trabajador recibirá por adelantado la remuneración correspondiente al período de vacaciones.

Los trabajadores menores de dieciséis años tendrán derecho a veinte días de vacaciones y los
mayores de dieciséis y menores de dieciocho, lo tendrán a dieciocho días de vacaciones anuales.

Los días de vacaciones adicionales por antigüedad no excederán de quince, salvo que las partes,
mediante contrato individual o colectivo, convinieren en ampliar tal beneficio.
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Art. 70.- Facultad del empleador.- La elección entre los días adicionales por antigüedad o el pago en
dinero, corresponderá al empleador.

El derecho al goce del beneficio por antigüedad de servicios rige desde el 2 de noviembre de mil
novecientos sesenta y cuatro.

Art. 71.- Liquidación para pago de vacaciones.- La liquidación para el pago de vacaciones se hará
en forma general y única, computando la veinticuatroava parte de lo percibido por el trabajador
durante un año completo de trabajo, tomando en cuenta lo pagado al trabajador por horas ordinarias,
suplementarias y extraordinarias de labor y toda otra retribución accesoria que haya tenido el
carácter de normal en la empresa en el mismo período, como lo dispone el artículo 95 de este
Código.

Si el trabajador fuere separado o saliere del trabajo sin haber gozado de vacaciones, percibirá por tal
concepto la parte proporcional al tiempo de servicios.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, VACACIONES ANUALES, 15-mar-1957

Art. 72.- Vacaciones anuales irrenunciables.- Las vacaciones anuales constituyen un derecho
irrenunciable que no puede ser compensado con su valor en dinero. Ningún contrato de trabajo
podrá terminar sin que el trabajador con derecho a vacaciones las haya gozado, salvo lo dispuesto
en el artículo 74 de este Código.

Art. 73.- Fijación del período vacacional.- En el contrato se hará constar el período en que el
trabajador comenzará a gozar de vacaciones. No habiendo contrato escrito o tal señalamiento, el
empleador hará conocer al trabajador, con tres meses de anticipación, el período en que le
concederá la vacación.

Art. 74.- Postergación de vacación por el empleador.- Cuando se trate de labores técnicas o de
confianza para las que sea difícil reemplazar al trabajador por corto tiempo, el empleador podrá
negar la vacación en un año, para acumularla necesariamente a la del año siguiente.

En este caso, si el trabajador no llegare a gozar de las vacaciones por salir del servicio, tendrá
derecho a las remuneraciones correspondientes a las no gozadas, con el ciento por ciento de
recargo.

Art. 75.- Acumulación de vacaciones.- El trabajador podrá no hacer uso de las vacaciones hasta por
tres años consecutivos, a fin de acumularlas en el cuarto año.

Art. 76.- Compensación por vacaciones.- Si el trabajador no hubiere gozado de las vacaciones
tendrá derecho al equivalente de las remuneraciones que correspondan al tiempo de las no gozadas,
sin recargo. La liquidación se efectuará en la forma prevista en el artículo 71 de este Código.

Art. 77.- Reemplazo del trabajador que maneja fondos.- Si el trabajador que maneja fondos hiciere
uso de vacación, podrá dejar reemplazo bajo su responsabilidad solidaria y previa aceptación del
empleador, quien pagará la correspondiente remuneración. Si el empleador no aceptare el
reemplazo y llamare a otra persona, cesará la responsabilidad del trabajador en goce de vacaciones.

Art. 78.- Derechos de profesores particulares.- Los profesores que presten servicios en
establecimientos particulares de educación, gozarán de las vacaciones y demás derechos que les
corresponda según las leyes especiales y en todo cuanto les fuere a ellos favorable.

Concordancias:
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CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 349

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PROFESORES DE COLEGIOS PARTICULARES, 23-ago-1960

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL DE PROFESOR, 14-mar-1963

Gaceta Judicial, CATEGORIA DE PROFESORES, 20-abr-1964

Gaceta Judicial, ACTOS ADMINISTRATIVOS DE SERVICIO PUBLICO, 13-feb-1970

Gaceta Judicial, CAMBIO DE CATEDRA DE PROFESOR, 18-may-1977

Gaceta Judicial, PROFESORES DE COLEGIOS PARTICULARES, 27-oct-1981

Gaceta Judicial, PROFESORES FISCALES Y PARTICULARES, 25-ene-1985

Capítulo VI
De los salarios, de los sueldos, de las utilidades y de las
bonificaciones y remuneraciones adicionales

Parágrafo 1ro.
De las remuneraciones y sus garantías

Art. 79.- Igualdad de remuneración.- A trabajo igual corresponde igual remuneración, sin
discriminación en razón de nacimiento, edad. sexo, etnia, color, origen social, idioma, religión,
filiación política, posición económica, orientación sexual, estado de salud, discapacidad, o diferencia
de cualquier otra índole; más, la especialización y práctica en la ejecución del trabajo se tendrán en
cuenta para los efectos de la remuneración.

Art. 80.- Salario y sueldo.- Salario es el estipendio que paga el empleador al obrero en virtud del
contrato de trabajo; y sueldo, la remuneración que por igual concepto corresponde al empleado.

El salario se paga por jornadas de labor y en tal caso se llama jornal; por unidades de obra o por
tareas. El sueldo, por meses, sin suprimir los días no laborables.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, REMUNERACION, 08-dic-1975

Gaceta Judicial, COMPONENTES DE LA INDEMNIZACION LABORAL, 07-sep-1999

Art. 81.- Estipulación de sueldos y salarios.- Los sueldos y salarios se estipularán libremente, pero
en ningún caso podrán ser inferiores a los mínimos legales, de conformidad con lo prescrito en el
artículo 117 de este Código.

Se entiende por Salario Básico la retribución económica mínima que debe recibir una persona por su
trabajo de parte de su empleador, el cual forma parte de la remuneración y no incluye aquellos
ingresos en dinero, especie o en servicio, que perciba por razón de trabajos extraordinarios y
suplementarios, comisiones, participación en beneficios, los fondos de reserva, el porcentaje legal de
utilidades, los viáticos o subsidios ocasionales, las remuneraciones adicionales, ni ninguna otra
retribución que tenga carácter normal o convencional y todos aquellos que determine la Ley.

El monto del salario básico será determinado por el Consejo Nacional de Salarios CONADES, o por
el Ministerio de Relaciones Laborales en caso de no existir acuerdo en el referido Consejo.

La revisión anual del salario básico se realizará con carácter progresivo hasta alcanzar el salario
digno de acuerdo con lo dispuesto en la Constitución de la República y en el presente Código.
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Nota: Incisos segundo, tercero y cuarto agregados por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial
Suplemento 351 de 29 de Diciembre del 2010 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SALARIO REAL Y SALARIO MINIMO, 27-feb-1973

Gaceta Judicial, ELEVACION DE SUELDOS Y CONTRATACION COLECTIVA, 15-mar-1995

Art. 82.- Remuneraciones por horas: diarias, semanales y mensuales.- En todo contrato de trabajo
se estipulará el pago de la remuneración por horas o días, si las labores del trabajador no fueran
permanentes o se trataren de tareas periódicas o estacionales; y, por semanas o mensualidades, si
se tratare de labores estables y continuas.

Si en el contrato de trabajo se hubiere estipulado la prestación de servicios personales por jornadas
parciales permanentes, la remuneración se pagará tomando en consideración la proporcionalidad en
relación con la remuneración que corresponde a la jornada completa, que no podrá ser inferior a los
mínimos vitales generales o sectoriales.

De igual manera se pagarán los restantes beneficios de ley, a excepción de aquellos que por su
naturaleza no pueden dividirse, que se pagarán íntegramente.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, BENEFICIOS DE ORDEN SOCIAL, 11-jun-1984

Art. 83.- Plazo para pagos.- El plazo para el pago de salarios no podrá ser mayor de una semana, y
el pago de sueldos, no mayor de un mes.

Art. 84.- Remuneración semanal, por tarea y por obra.- Si el trabajo fuere por tarea, o la obra de las
que pueden entregarse por partes, tendrá derecho el trabajador a que cada semana se le reciba el
trabajo ejecutado y se le abone su valor.

Art. 85.- Anticipo de remuneración por obra completa.- Cuando se contrate una obra que no puede
entregarse sino completa, se dará en anticipo por lo menos la tercera parte del precio total y lo
necesario para la adquisición de útiles y materiales. En este caso el empleador tendrá derecho a
exigir garantía suficiente.

Art. 86.- A quién y dónde debe pagarse.- Los sueldos y salarios deberán ser pagados directamente
al trabajador o a la persona por él designada, en el lugar donde preste sus servicios, salvo convenio
escrito en contrario.

Art. 87.- Pago en moneda de curso legal.- Las remuneraciones que deban pagarse en efectivo se
pagarán exclusivamente en moneda de curso legal, y se prohíbe el pago con pagarés, vales,
cupones o en cualquier otra forma que se considere representativa de la moneda de curso legal, y
que excedan a períodos de un mes. La autoridad competente podrá permitir o prescribir el pago de la
remuneración por cheque contra un banco o por giro postal, cuando este modo de pago sea de uso
corriente o sea necesario a causa de circunstancias especiales, cuando un contrato colectivo o un
laudo arbitral así lo establezca, o cuando, en defecto de dichas disposiciones, el trabajador
interesado preste su consentimiento. Tampoco será disminuida ni descontada sino en la forma
autorizada por la ley.

Art. 88.- Crédito privilegiado de primera clase.- Lo que el empleador adeude al trabajador por
salarios, sueldos, indemnizaciones y pensiones jubilares, constituye crédito privilegiado de primera
clase, con preferencia aun a los hipotecarios.

Concordancias:
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CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2373, 2374, 2375

CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 57

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 328

Art. 89.- Acción por colusión en reclamos laborales.- Los acreedores del empleador por créditos
hipotecarios o prendarios inscritos, o de obligaciones constituidas con anterioridad a la fecha de
iniciación de las acciones laborales, podrán obtener que no se entregue al trabajador los dineros
depositados por el remate cuando hayan iniciado o fueren a iniciar la acción por colusión, de estimar
ficticios o simulados los reclamos del trabajador.

Si no se propusiere la acción por colusión dentro del plazo de treinta días de decretada la retención,
el juez podrá ordenar la entrega al trabajador de los dineros retenidos.

Mientras se tramite el juicio por colusión no se entregarán al trabajador los dineros depositados por
el remate, salvo que el actor dejare de impulsar la acción por treinta días o más.

De rechazarse la demanda por colusión se impondrá al actor la multa del veinte por ciento de los
dineros que hubieren sido retenidos al trabajador, en beneficio de éste, sin perjuicio de las demás
sanciones establecidas por la ley.

Concordancias:
LEY PARA EL JUZGAMIENTO DE LA COLUSION, Arts. 1

Art. 90.- Retención limitada de la remuneración por el empleador.- El empleador podrá retener el
salario o sueldo por cuenta de anticipos o por compra de artículos producidos por la empresa pero
tan sólo hasta el diez por ciento del importe de la remuneración mensual; y, en ningún caso, por
deudas contraídas por asociados, familiares o dependientes del trabajador, a menos que se hubiere
constituido responsable en forma legal, salvo lo dispuesto en el numero 6 del artículo 42 de este
Código.

Art. 91.- Inembargabilidad de la remuneración.- La remuneración del trabajo será inembargable,
salvo para el pago de pensiones alimenticias.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1634

CODIGO DE EJECUCION DE PENAS Y REHABILITACION SOCIAL, Arts. 58

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 328

Art. 92.- Garantía para parturientas.- No cabe retención ni embargo de la remuneración que perciban
las mujeres durante el período de dos semanas anteriores al parto y seis semanas posteriores al
mismo.

Art. 93.- Derecho a remuneración íntegra.- En los días de descanso obligatorio señalados en el
artículo 65 de este Código, los trabajadores tendrán derecho a su remuneración íntegra.

Cuando el pago de la remuneración se haga por unidades de obra, se promediará la correspondiente
a los cinco días anteriores al día de descanso de que se trate, para fijar la correspondiente a éste.

Art. 94.- Condena al empleador moroso.- El empleador que no hubiere cubierto las remuneraciones
que correspondan al trabajador durante la vigencia de las relaciones de trabajo, y cuando por este
motivo, para su entrega, hubiere sido menester la acción judicial pertinente será, además,
condenado al pago del triple del equivalente al monto total de las remuneraciones no pagadas del
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último trimestre adeudado, en beneficio del trabajador.

De determinarse por cualquier medio, que un empleador no está pagando las remuneraciones
mínimas vigentes en los términos legales establecidos, el Ministro de Trabajo y Empleo, concederá
un término de hasta cinco días para que durante este lapso el empleador desvirtúe, pague o suscriba
un convenio de pago de las diferencias determinadas. Si dentro del término concedido no desvirtúa,
paga o suscribe el convenio de pago, según el caso, el empleador moroso será sancionado con el
ciento por ciento de recargo de la obligación determinada, pago que deberá cumplirse mediante
depósito ante la inspectoría del trabajo de la correspondiente jurisdicción, dentro del término de tres
días posteriores a la fecha del mandamiento de pago.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SUELDOS ADEUDADOS AL TRABAJADOR, 04-oct-1976

Gaceta Judicial, TRIPLE DE RECARGO LABORAL, 10-abr-1984

Gaceta Judicial, INDEMNIZACIONES POR FALTA DE PRUEBA DE PAGO, 27-ene-1988

Gaceta Judicial, LA NO ESTABILIDAD LABORAL RESPONDE A REGIMEN DE EXCEPCION, 28-oct-1993

Gaceta Judicial, EL DEPOSITO DE LA CUANTIA ENERVA LA SANCION DEL TRIPLE E INTERESES, 01-jun-1994

Gaceta Judicial, REVISION DEL CALCULO DE LA INDEMNIZACION LABORAL, 16-nov-1994

Gaceta Judicial, HABERES DEL TRABAJADOR, 18-mar-1996

Gaceta Judicial, PAGO DEL TRIPLE DE REMUNERACION NO PAGADA, 01-jul-1998

Gaceta Judicial, REMUNERACIONES Y REMUNERACION BASICA, 17-mar-2003

Art. 95.- Sueldo o salario y retribución accesoria.- Para el pago de indemnizaciones a que tiene
derecho el trabajador, se entiende como remuneración todo lo que el trabajador reciba en dinero, en
servicios o en especies, inclusive lo que percibiere por trabajos extraordinarios y suplementarios, a
destajo, comisiones, participación en beneficios, el aporte individual al Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social cuando lo asume el empleador, o cualquier otra retribución que tenga carácter
normal en la industria o servicio.

Se exceptúan el porcentaje legal de utilidades el pago mensual del fondo de reserva, los viáticos o
subsidios ocasionales, la decimotercera y decimocuarta remuneraciones, la compensación
económica para el salario digno, componentes salariales en proceso de incorporación a las
remuneraciones, y el beneficio que representan los servicios de orden social.

Nota: Artículo reformado por Art. 4 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 644 de 29
de Julio del 2009 .
Nota: Inciso segundo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 351 de 29
de Diciembre del 2010 .

Concordancias:
LEY DE COMPAÑIAS, Arts. 222, 229

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 328

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONCEPTO DE INDEMNIZACIONES LABORALES, 21-dic-1993

Gaceta Judicial, BONIFICACIONES LABORALES, 26-ene-1995

Gaceta Judicial, COMISION COMO PARTE DE REMUNERACION, 15-ene-1997

Gaceta Judicial, RELIQUIDACION DE INDEMNIZACION, 02-dic-1997

Gaceta Judicial, ENTREGA DE CEMENTO A TRABAJADORES, 15-dic-1997

Gaceta Judicial, INDEMNIZACION Y BONIFICACION, 13-ene-1998
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Art. 96.- Pago en días hábiles.- El salario o el sueldo deberán abonarse en días hábiles, durante las
horas de trabajo y en el sitio del mismo, quedando prohibido efectuarlo en lugares donde se
expendan bebidas alcohólicas, o en tiendas, a no ser que se trate de trabajadores de tales
establecimientos.

Parágrafo 2do.
De las utilidades

Art. 97.- Participación de trabajadores en utilidades de la empresa.- El empleador o empresa
reconocerá en beneficio de sus trabajadores el quince por ciento (15%) de las utilidades líquidas.
Este porcentaje se distribuirá así:

El diez por ciento (10%) se dividirá para los trabajadores de la empresa, sin consideración a las
remuneraciones recibidas por cada uno de ellos durante el año correspondiente al reparto y será
entregado directamente al trabajador.

El cinco por ciento (5%) restante será entregado directamente a los trabajadores de la empresa, en
proporción a sus cargas familiares, entendiéndose por éstas al cónyuge o conviviente en unión de
hecho, los hijos menores de dieciocho años y los hijos minusválidos de cualquier edad.

El reparto se hará por intermedio de la asociación mayoritaria de trabajadores de la empresa y en
proporción al número de estas cargas familiares, debidamente acreditadas por el trabajador ante el
empleador. De no existir ninguna asociación, la entrega será directa.

Quienes no hubieren trabajado durante el año completo, recibirán por tales participaciones la parte
proporcional al tiempo de servicios.

En las entidades de derecho privado en las cuales las instituciones del Estado tienen participación
mayoritaria de recursos públicos, se estará a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Servicio Civil y
Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 328

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PARTICIPACION DE UTILIDADES, 22-oct-1975

Gaceta Judicial, PARTICIPACION DE UTILIDADES, 19-oct-1999

Gaceta Judicial, PARTICIPACION DE UTILIDADES DE UN SOLO TRABAJADOR, 16-abr-2002

Art. 98.- No tendrán derecho a utilidades.- Los trabajadores que percibieren sobresueldos o
gratificaciones cuyo monto fuere igual o excediere al porcentaje que se fija, no tendrán derecho a
participar en el reparto individual de las utilidades.

Si fueren menores, tendrán derecho a la diferencia.

Art. 99.- Deducción previa del quince por ciento.- Los porcentajes o valores que las empresas
destinen por disposición legal, estatutaria, o por voluntad de los socios a la formación o incremento
de reservas legales, estatutarias o facultativas, a participación especial sobre las utilidades líquidas,
en favor de directores, gerentes o administradores de la empresa, y a otras participaciones similares
que deben hacerse sobre las utilidades líquidas anuales, se aplicarán luego de deducido el quince
por ciento correspondiente a participación de utilidades.

Concordancias:
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LEY DE COMPAÑIAS, Arts. 297

Art. 100.- Utilidades para trabajadores de contratistas.- Los trabajadores que presten sus servicios a
órdenes de contratistas, incluyendo a aquellos que desempeñen labores discontinuas, participarán
en las utilidades de la persona natural o jurídica en cuyo provecho se realice la obra o se preste el
servicio.

Si la participación individual en las utilidades del obligado directo son superiores, el trabajador solo
percibirá éstas; si fueren inferiores, se unificarán directamente, tanto las del obligado directo como
las del beneficiario del servicio, sumando unas y otras, repartiéndoselas entre todos los trabajadores
que las generaron.

No se aplicará lo prescrito en los incisos precedentes, cuando se trate de contratistas no vinculados
de ninguna manera con el beneficiario del servicio, vale decir, de aquellos que tengan su propia
infraestructura física, administrativa y financiera, totalmente independiente de quien en cuyo
provecho se realice la obra o se preste el servicio, y que por tal razón proporcionen el servicio de
intermediación a varias personas, naturales o jurídicas no relacionados entre sí por ningún medio. De
comprobarse vinculación, se procederá en la forma prescrita en los incisos anteriores.

Nota: Artículo reformado por Decreto Legislativo No. 8, publicado en Registro Oficial Suplemento 330
de 6 de Mayo del 2008 .

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 327, 328

Art. 101.- Exoneración del pago de utilidades.- Quedan exonerados del pago de la participación en
las utilidades los artesanos respecto de sus operarios y aprendices.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 328

Art. 102.- Las utilidades no se considerarán remuneración.- La participación en las utilidades líquidas
de las empresas, que perciban los trabajadores, no se considerarán como parte de la remuneración
para los efectos de pago de aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni para la
determinación del fondo de reserva y jubilación.

Art. 103.- Se considerarán como una sola empresa.- Si una o varias empresas se dedicaran a la
producción y otras, primordialmente, al reparto y venta de los artículos producidos por las primeras,
el Ministro de Trabajo y Empleo podrá considerarlas como una sola para el efecto del reparto de
participación de utilidades.

Art. 104.- Determinación de utilidades en relación al impuesto a la renta.- Para la determinación de
las utilidades anuales de las respectivas empresas se tomarán como base las declaraciones o
liquidaciones que se hagan para el efecto del pago del impuesto a la renta. El Servicio de Rentas
Internas, a petición del Director Regional del Trabajo o de las organizaciones de trabajadores de las
respectivas empresas, podrá disponer las investigaciones y fiscalizaciones que estimare
convenientes para la apreciación de las utilidades efectivas. La respectiva organización de
trabajadores delegará un representante para el examen de la contabilidad.

El informe final de fiscalización deberá contener las observaciones del representante de los
trabajadores, y se contará con ellos en cualesquiera de las instancias de la reclamación.

En todos los procesos que siga el Servicio de Rentas Internas, que se hayan iniciado para la
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recaudación de tributos, se deberá notificar a las respectivas autoridades de trabajo, con la
determinación de las utilidades, información que servirá como base para las decisiones
administrativas y/o jurídicas, que en lo posterior realicen dichas autoridades.

Nota: Inciso último agregado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 797 de 26 de
Septiembre del 2012 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, AYUDANTES DE CONTABILIDAD, 04-mar-1966

Art. 105.- Plazo para pago de utilidades.- La parte que corresponde individualmente a los
trabajadores por utilidades se pagará dentro del plazo de quince días, contados a partir de la fecha
de liquidación de utilidades, que deberá hacerse hasta el 31 de marzo de cada año.

El empleador remitirá a la Dirección Regional del Trabajo la comprobación fehaciente de la recepción
de las utilidades por el trabajador, bajo pena de multa. Además, si requerido el empleador por la
Dirección Regional del Trabajo para que justifique el cumplimiento de tal obligación, no remitiere los
documentos comprobatorios, será sancionado con una multa impuesta de conformidad con lo
previsto en el artículo 628 de este Código, según la capacidad de la empresa, a juicio del Director
Regional del Trabajo.

Art. 105.1.- Previo acuerdo del trabajador y del patrono, todo o parte de las utilidades que le
corresponde al trabajador, podrán ser canceladas en acciones de la empresa a la que presta sus
servicios, siempre que tal empresa se encuentre registrada en una Bolsa de Valores y cumpla con el
protocolo para el cumplimiento de ética empresarial definida por el Estado y los requisitos previstos
en el Reglamento al Código de la Producción, Comercio e Inversiones.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 351 de 29 de
Diciembre del 2010 .

Art. 106.- Saldo de utilidades no distribuidas.- Si hubiere algún saldo por concepto de utilidades no
cobradas por los trabajadores, el empleador lo depositará en el Banco Central del Ecuador a órdenes
del Director Regional del Trabajo, de su respectiva jurisdicción, a más tardar dentro de los treinta
días siguientes a la fecha en que debió efectuarse el pago, a fin de cancelar dicho saldo a los
titulares. Si transcurrido un año del depósito, el trabajador o trabajadores no hubieren efectuado el
cobro, el saldo existente incrementará automáticamente los fondos a los que se refiere el artículo
633 de este Código.

El empleador o empresario será sancionado por el retardo en el depósito de estas sumas con el
duplo de la cantidad no depositada.

Art. 107.- Sanción por declaración falsa de utilidades.- El Ministro de Trabajo y Empleo, sancionará
con multa de diez a veinte salarios mínimos vitales, según la capacidad económica, a la empresa en
la que se comprobare, previa fiscalización del Servicio de Rentas Internas, la falsedad imputable a
dolo en los datos respecto a utilidades, o el empleo de procedimientos irregulares para eludir la
entrega del porcentaje o para disminuir la cuantía del mismo.

El producto de esas multas se acumulará al quince por ciento de utilidades, en la forma que se
ordena en el artículo 97 de este Código.

Art. 108.- Anticipo de utilidades e impuesto a la renta.- Las empresas pueden conceder anticipos a
sus trabajadores para imputarlos al quince por ciento de las utilidades líquidas.

La participación en las utilidades a que tienen derecho los trabajadores no se considerará como
renta particular y no esta sujeta a gravamen tributario de ninguna clase.
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Art. 109.- Garantías en la participación de utilidades.- La participación en las utilidades de las
empresas, que perciban los trabajadores, tendrá las mismas garantías que tiene la remuneración.

Art. 110.- Facultad del Ministro relativa al pago de utilidades.- El Ministro de Trabajo y Empleo
resolverá las dudas que se presentaren en la aplicación de las disposiciones relativas al pago de
utilidades.

Parágrafo 3ro.
De las remuneraciones adicionales

Art. 111.- Derecho a la decimatercera remuneración o bono navideño.- Los trabajadores tienen
derecho a que sus empleadores les paguen, hasta el veinticuatro de diciembre de cada año, una
remuneración equivalente a la doceava parte de las remuneraciones que hubieren percibido durante
el año calendario.

La remuneración a que se refiere el inciso anterior se calculará de acuerdo a lo dispuesto en el
artículo 95 de este Código.

Concordancias:
DECIMO TERCERO Y CUARTO SUELDOS DE PROFESORES, Arts. 1

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DECIMO TERCER O TRECEAVO SUELDO, 28-sep-1966

Art. 112.- Exclusión de la decimatercera remuneración.- El goce de la remuneración prevista en el
artículo anterior no se considerará como parte de la remuneración anual para el efecto del pago de
aportes al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, ni para la determinación del fondo de reserva y
jubilación, ni para el pago de las indemnizaciones y vacaciones prescritas en este Código. Tampoco
se tomará en cuenta para el cálculo del impuesto a la renta del trabajo.

Art. 113.- Derecho a la decimocuarta remuneración.- Los trabajadores percibirán, además, sin
perjuicio de todas las remuneraciones a las que actualmente tienen derecho, una bonificación anual
equivalente a una remuneración básica mínima unificada para los trabajadores en general y una
remuneración básica mínima unificada de los trabajadores del servicio doméstico, respectivamente,
vigentes a la fecha de pago, que será pagada hasta el 15 de marzo en las regiones de la Costa e
Insular, y hasta el 15 de agosto en las regiones de la Sierra y Amazónica. Para el pago de esta
bonificación se observará el régimen escolar adoptado en cada una de las circunscripciones
territoriales.

La bonificación a la que se refiere el inciso anterior se pagará también a los jubilados por sus
empleadores, a los jubilados del IESS, pensionistas del Seguro Militar y de la Policía Nacional.

Si un trabajador, por cualquier causa, saliere o fuese separado de su trabajo antes de las fechas
mencionadas, recibirá la parte proporcional de la decimacuarta remuneración al momento del retiro o
separación.

Nota: Inciso primero sustituido por Ley No. 77, publicada en Registro Oficial 75 de 2 de Mayo del
2007 .

Art. 114.- Garantía de la decimacuarta remuneración.- La remuneración establecida en el artículo
precedente gozará de las mismas garantías señaladas en el artículo 112 de este Código.

Art. 115.- Exclusión de operarios y aprendices.- Quedan excluidos de las gratificaciones a las que se
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refiere este parágrafo, los operarios y aprendices de artesanos.

Art. 116.- Precedentes legales.- Los precedentes legales relativos a las remuneraciones de que trata
este parágrafo, se tomarán en cuenta con relación a épocas anteriores a la vigencia de esta
codificación, en cuanto fueren necesarios.

Parágrafo 4to.
De la política de salarios

Art. 117.- Remuneración Unificada.- Se entenderá por tal la suma de las remuneraciones sectoriales
aplicables a partir del 1 de Enero del 2000 para los distintos sectores o actividades de trabajo, así
como a las remuneraciones superiores a las sectoriales que perciban los trabajadores, más los
componentes salariales incorporados a partir de la fecha de vigencia de la Ley para la
Transformación Económica del Ecuador.

El Estado, a través del Consejo Nacional de Salarios (CONADES), establecerá anualmente el sueldo
o salario básico unificado para los trabajadores privados.

La fijación de sueldos y salarios que realice el Consejo Nacional de Salarios, así como las revisiones
de los salarios o sueldo por sectores o ramas de trabajo que propongan las Comisiones Sectoriales,
se referirán exclusivamente a los sueldos o salarios de los trabajadores sujetos al Código del Trabajo
del sector privado.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SALARIOS MINIMOS, 25-nov-1974

Art. 118.- Consejo Nacional de Salarios.- Como organismo técnico del Ministerio de Trabajo y
Empleo, funcionará el Consejo Nacional de Salarios, constituido en la siguiente forma:

a) El Subsecretario de Trabajo, quien lo presidirá;
b) Un representante de las Federaciones Nacionales de Cámaras de Industrias, de Comercio, de
Agricultura, de la Pequeña Industria y de la Construcción; y,
c) Un representante de las Centrales de Trabajadores legalmente reconocidas.

Por cada delegado se designará el respectivo suplente. Los representantes a que se refieren los
literales b) y c) de este artículo serán designados de conformidad con lo que disponga el reglamento.

Si el Consejo Nacional de Salarios no adoptare una resolución por consenso en la reunión que
convocada para el efecto, se autoconvocará para una nueva reunión que tendrá lugar a más tardar
dentro de los cinco días hábiles siguientes; si aún en ella no se llegare al consenso, el Ministro de
Trabajo y Empleo los fijará en un porcentaje de incremento equivalente al índice de precios al
consumidor proyectado, establecido por la entidad pública autorizada para el efecto.

Corresponde a la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos Humanos y
Remuneraciones del Sector Público -SENRES-, la determinación de las políticas y la fijación de las
remuneraciones de los servidores públicos y obreros del sector público, sujetos a la Ley Orgánica de
Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del
Sector Público y al Código del Trabajo, respectivamente, de las entidades e instituciones de todas
las funciones del Estado; por lo tanto, la Secretaría Nacional Técnica de Desarrollo de Recursos
Humanos y Remuneraciones del Sector Público -SENRES-, precautelando la capacidad adquisitiva
de los sueldos, salarios y remuneraciones, y con base a las disponibilidades de fondos, fijará las
remuneraciones y determinará las escalas de incremento aplicables a dichos servidores públicos y
obreros que prestan sus servicios en dicho sector.

Art. 119.- Atribuciones del Consejo Nacional de Salarios.- Corresponde al Consejo Nacional de
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Salarios asesorar al Ministro de Trabajo y Empleo en el señalamiento de las remuneraciones y en la
aplicación de una política salarial acorde con la realidad que permita el equilibrio entre los factores
productivos, con miras al desarrollo del país.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, COSA JUZGADA EN LO LABORAL, 25-mar-2003

Art. 120.- Reglamento del Consejo Nacional de Salarios.- El Ministro de Trabajo y Empleo dictará el
reglamento para el funcionamiento del Consejo Nacional de Salarios.

Art. 121.- Obligaciones de los empleadores.- Las entidades públicas o semipúblicas, las empresas o
empleadores, estarán obligados a proporcionar al Consejo Nacional de Salarios, la información que
fuere requerida para el cabal cumplimiento de sus funciones.

Art. 122.- Comisiones Sectoriales.- Las comisiones sectoriales de fijación y revisión de sueldos,
salarios básicos y remuneraciones básicas mínimas unificadas, estarán integradas de la siguiente
manera:

a) Un vocal nombrado por el Ministro de Trabajo y Empleo, quien las presidirá;
b) Un vocal nombrado en representación de los empleadores; y,
c) Un vocal que represente a los trabajadores.

Los vocales de que tratan las letras b) y c) de este artículo, serán designados por cada tipo de
actividad, de acuerdo con el reglamento correspondiente.

Corresponde a las Comisiones Sectoriales, proponer al Consejo Nacional de Salarios CONADES, la
fijación y revisión de sueldos, salarios básicos y remuneraciones básicas mínimas unificadas de los
trabajadores del sector privado que laboren en las distintas ramas de actividad; al efecto,
enmarcarán su gestión dentro de las políticas y orientaciones que dicte el Consejo Nacional de
Salarios CONADES, tendientes a la modernización, adaptabilidad y simplicidad del régimen salarial,
considerando aspectos como de la eficiencia y productividad.

Art. 123.- Convocatoria a las Comisiones Sectoriales.- El Consejo Nacional de Salarios CONADES
convocará a las comisiones sectoriales constituidas de conformidad con lo establecido en el artículo
anterior.

El Consejo Nacional de Salarios, CONADES, cuando existan justificaciones técnicas, dispondrá que
se conformen las comisiones sectoriales de las ramas de actividad que sean necesarias, observando
que las mismas se integren de la forma prevista en el artículo 122 de este Código y cuidando que
sus vocales representen democráticamente a los sectores laboral y patronal, por medio de personas
que cuenten con los conocimientos técnicos necesarios.

Durante los tres meses posteriores a la convocatoria efectuada por el CONADES, las comisiones
realizarán su trabajo orientado a revisar los sueldos y salarios básicos y remuneración básica mínima
unificada de la respectiva rama de actividad. Concluido el estudio y las investigaciones o vencido el
plazo antes anotado, remitirá su informe técnico para conocimiento del Consejo Nacional de
Salarios, que analizará las recomendaciones efectuadas, así como la estructura ocupacional o sus
modificaciones y con su criterio los enviará para resolución del Ministro de Trabajo y Empleo.

Art. 124.- Acuerdo de aprobación.- La fijación de sueldos y salarios que fueren establecidas de
conformidad con las disposiciones de este parágrafo, serán aprobadas mediante acuerdo ministerial.

Art. 125.- Representantes en el Consejo Nacional de Salarios y en las comisiones sectoriales.- Los
representantes de los trabajadores y de los empleadores, tanto en el Consejo Nacional de Salarios
como en las comisiones sectoriales que se constituyan en cada rama de actividad, tendrán su
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respectivo suplente.

Art. 126.- Consideraciones para las fijaciones de sueldos, salarios y remuneraciones básicas
mínimas unificadas.- Para la fijación de sueldos, salarios y remuneraciones básicas mínimas
unificadas las comisiones tendrán en cuenta:

1. Que el sueldo, salario o remuneración básica mínima unificada baste para satisfacer las
necesidades normales de la vida del trabajador, considerándole como jefe de familia y atendiendo a
las condiciones económicas y sociales de la circunscripción territorial para la que fuere a fijarse;
2. Las distintas ramas generales de la explotación industrial, agrícola, mercantil, manufacturera, etc.,
en relación con el desgaste de energía biosíquica, atenta la naturaleza del trabajo;
3. El rendimiento efectivo del trabajo; y,
4. Las sugerencias y motivaciones de los interesados, tanto empleadores como trabajadores.

Art. 127.- Recurso de apelación.- Si las resoluciones de la comisión no fueren tomadas por
unanimidad, los miembros no conformes podrán apelar de ellas, en el término de tres días ante el
Consejo Nacional de Salarios, el que después de oír el dictamen de la unidad correspondiente,
decidirá lo conveniente.

Art. 128.- Atribuciones de la Unidad Técnica Salarial.- La Unidad Técnica Salarial, tendrá las
siguientes atribuciones:

a) Recopilar y evaluar los datos relacionados con las condiciones de vida del trabajador, salarios
percibidos, horas de labor, rendimientos, situación económica del medio y estado financiero de las
empresas. Podrá, por lo tanto requerir los datos que necesite a las entidades públicas, instituciones
de derecho privado con finalidad social o pública, empresas o empleadores y especialmente pedir la
exhibición de la contabilidad que llevan las empresas o empleadores y efectuar estudios en relación
con la rama de trabajo o actividad de cuya fijación de sueldos, salarios mínimos o remuneraciones
básicas mínimas unificadas se trate.

Si requerida la empresa o empleador no exhibiere la contabilidad o no presentare los datos
solicitados dentro del término que se fije, tal omisión o negligencia será sancionada con multa del
veinticinco al ciento por ciento del salario mínimo vital a juicio del Subsecretario de Trabajo, hasta
conseguir su presentación.

La Unidad Técnica Salarial podrá delegar a cualquier funcionario o persona técnica la revisión de la
contabilidad propuesta;

b) Intervenir y dar las instrucciones y orientaciones que sean necesarias y suministrar los datos de
que disponga para la fijación de sueldos y salarios mínimos por parte de las respectivas comisiones;
c) Recopilar todos los datos e informaciones sobre salarios mínimos y coordinar su acción con las
diferentes entidades de objetivo similar;
d) Llevar estadística general y clasificada, tanto de las fijaciones de sueldos mínimos como de los
datos e informaciones que se requieran para una integración en plano nacional de los sueldos o
salarios mínimos de sus precedentes;
e) Planificar y orientar la política a seguirse en orden al sueldo, salario, o remuneración básica
mínima unificada en el país;
f) Intervenir en la publicación de las fijaciones de sueldos, salarios o remuneraciones básicas
mínimas unificadas que, para su validez, necesariamente deben promulgarse en el Registro Oficial;
g) Supervigilar el cumplimiento de las disposiciones sobre la fijación de remuneraciones; y,
h) Las demás que le señalen la ley y los reglamentos.

Art. 129.- Comisiones de trabajo.- Además de las comisiones sectoriales, se conformarán y actuarán
también las comisiones de trabajo, en los casos señalados y de acuerdo con las normas legales y
reglamentarias pertinentes.
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Art. 130.- Prohibición de indexación.- Prohíbese establecer el sueldo o remuneración básica mínima
unificada o el salario sectorial unificado como referentes para cuantificar o reajustar toda clase de
ingreso de los trabajadores públicos o privados, siendo nula cualquier indexación con estas
referencias.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PARIDAD CAMBIARIA EN INDEMNIZACIONES LABORALES, 18-may-2004

Art. 131.- Unificación salarial.- A partir del 13 de marzo del 2000, unifícase e incorpórase a las
remuneraciones que se encuentren percibiendo los trabajadores del sector privado del país, los
valores correspondientes al decimoquinto sueldo mensualizado y el decimosexto sueldo; en virtud de
lo cual dichos componentes salariales ya no se seguirán pagando en el sector privado.

En lo relativo a los componentes salariales denominados bonificación complementaria y
compensación por el incremento del costo de vida mensualizados cuya suma a la fecha es de
cuarenta dólares de los Estados Unidos de América (US $ 40) mensuales, éstos se seguirán
pagando a todos los trabajadores en general, por el indicado valor mensual durante el año 2000,
bajo el título de: componentes salariales en proceso de incorporación a las remuneraciones.

El proceso de incorporación de estos dos componentes se empezará a aplicar a partir del primero de
enero del 2001, de conformidad con la tabla que se expresa a continuación, en dólares, fijado por el
artículo 1 de la Ley de Régimen Monetario y Banco del Estado:

A PARTIR DEL VALOR A REMANENTE DE
1 DE ENERO INCORPORARSE COMPONENTES SALARIALES
EN PROCESO DE
INCORPORACION

US$ US$
2001 8.00 32.00
2002 8.00 24.00
2003 8.00 16.00
2004 8.00 8.00
2005 8.00 0.00

A la remuneración de los trabajadores que laboran en maquila, tiempo parcial, artesanía, servicio
doméstico y cualquier otra actividad de naturaleza precaria, que hasta el 13 de marzo del 2000,
percibieron valores inferiores por concepto de bonificación complementaria y compensación por
incremento del costo de vida, se incorporarán tales valores en la forma prevista en la tabla anterior,
de manera proporcional al valor de tales componentes.

La remuneración resultante de la incorporación de los montos referidos y en la forma establecida, se
aplicará con todos sus efectos legales.

A partir del 13 de marzo del 2000, los componentes salariales, Bonificación Complementaria y
Compensación por el Incremento del Costo de Vida, pasan a denominarse componentes salariales
en proceso de incorporación a las remuneraciones, y por tal razón se suprimen todas las referencias
que aludan a Bonificación Complementaria y Compensación por el Incremento del Costo de Vida, los
que, como queda expresado, se pagarán mensualmente en la forma antes referida.

Hasta cuando concluya el proceso de unificación de los componentes salariales a las
remuneraciones en la forma establecida en la tabla antes transcrita, esto es, hasta el primero de
enero del 2005, y considerando que esta incorporación también se hará a las remuneraciones de las
distintas actividades o ramas de trabajo, a éstas se las denominará "remuneraciones sectoriales
unificadas"; a partir de la indicada fecha pasarán a denominarse simplemente "remuneraciones
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sectoriales."

Los incrementos que por cualquier concepto realicen los empleadores a las remuneraciones de sus
trabajadores, serán imputables por una sola vez a los que realice el CONADES.

Art. 132.- Congelamiento del valor de la compensación por el incremento del costo de vida y de la
bonificación complementaria.- Como resultado del proceso de unificación, congélase los valores
correspondientes a la compensación por el incremento del costo de vida y a la bonificación
complementaria mensualizada, al 1 de enero del año 2000, esto es, doce dólares (US $ 12.00) y
veintiocho dólares de los Estados Unidos de América (US $ 28.00), respectivamente. Prohíbese
expresamente la revisión e incremento de la bonificación complementaria y de la compensación por
el incremento del costo de vida, y prohíbese el establecimiento de cualquier otro sueldo o
remuneración adicional.

Art. 133.- Salario mínimo vital general.- Mantiénese, exclusivamente para fines referenciales, el
salario mínimo vital general de cuatro dólares de los Estados Unidos de América (US $ 4.00), el que
se aplica para el cálculo y determinación de sueldos y salarios indexados de los trabajadores
públicos y privados mediante leyes especiales y convenios individuales colectivos; sanciones o
multas; impuestos y tasas; cálculo de la jubilación patronal; o, para la aplicación de cualquier
disposición legal o reglamentaria en la que se haga referencia a este tipo de salario.

Capítulo VII
Del trabajo de mujeres y menores

Art. 134.- Prohibición del trabajo de niños, niñas y adolescentes.- Prohíbese toda clase de trabajo,
por cuenta ajena, a los niños, niñas y adolescentes menores de quince años. El empleador que viole
esta prohibición pagará al menor de quince años el doble de la remuneración, no estará exento de
cumplir con todas las obligaciones laborales y sociales derivadas de la relación laboral, incluidas
todas las prestaciones y beneficios de la seguridad social, y será sancionado con el máximo de la
multa prevista en el artículo 95 del Código de la Niñez y Adolescencia, y con la clausura del
establecimiento en caso de reincidencia.

Las autoridades administrativas, jueces y empleadores observarán las normas contenidas en el
TITULO V, del LIBRO I del Código de la Niñez y Adolescencia, en especial respecto a la erradicación
del trabajo infantil, los trabajos formativos como prácticas culturales, los derechos laborales y
sociales, así como las medidas de protección de los niños, niñas y adolescentes contra la
explotación laboral.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 81, 82, 83, 88, 93

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 46

Art. 135.- Horas para concurrencia a la escuela.- Los empleadores que contrataren, mayores de
quince años y menores de dieciocho años de edad que no hubieren terminado su instrucción básica,
están en la obligación de dejarles libres dos horas diarias de las destinadas al trabajo, a fin de que
concurran a una escuela.

Ningún menor dejará de concurrir a recibir su instrucción básica, y si el empleador por cualquier
razón o medio obstaculiza su derecho a la educación o induce al adolescente a descuidar,
desatender o abandonar su formación educativa, será sancionado por los Directores Regionales de
Trabajo o por los Inspectores del Trabajo en las jurisdicciones en donde no existan Directores
Regionales, con el máximo de la multa señalada en el artículo 95 del Código de la Niñez y
Adolescencia.
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Toda persona que conociere de la infracción señalada anteriormente, está en la obligación de poner
en conocimiento de la autoridad respectiva.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 84

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 26, 45

Art. 136.- Límite de la jornada de trabajo y remuneración de los adolescentes.- El trabajo de los
adolescentes que han cumplido quince años, no podrá exceder de seis horas diarias y de treinta
horas semanales y, se organizará de manera que no limite el efectivo ejercicio de su derecho a la
educación.

Para efectos de su remuneración, se aplicarán las disposiciones establecidas en el artículo 119 del
Código del Trabajo.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 84

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 46

Art. 137.- Prohibición de trabajo nocturno para menores.- Prohíbese el trabajo nocturno de menores
de dieciocho años de edad.

Art. 138.- Trabajos prohibidos a menores.- Se prohíbe ocupar a mujeres y varones menores de
dieciocho años en industrias o tareas que sean consideradas como peligrosas e insalubres, las que
serán puntualizadas en un reglamento especial que será elaborado por el Consejo Nacional de la
Niñez y Adolescencia, en coordinación con el Comité Nacional para la Erradicación Progresiva del
Trabajo Infantil-CONEPTI, de acuerdo a lo previsto en el Código de la Niñez y Adolescencia y los
convenios internacionales ratificados por el país.

Se prohíbe las siguientes formas de trabajo:

1. Todas las formas de esclavitud o las prácticas análogas a la esclavitud, como la venta y el tráfico
de niños, la servidumbre por deudas y la condición de siervo, y el trabajo forzoso u obligatorio,
incluido el reclutamiento forzoso u obligatorio de niños para utilizarlos en conflictos armados;
2. La utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la prostitución, la producción de
pornografía o actuaciones pornográficas y trata de personas;
3. La utilización o la oferta de niños para la realización de actividades ilícitas en particular la
producción y el tráfico de estupefacientes, tal como se definen en los tratados internacionales
pertinentes; y,
4. El trabajo que por su naturaleza o por las condiciones en que se lleva a cabo, es probable que
dañe la salud, la seguridad o la moralidad de los niños, como en los casos siguientes:

a) La destilación de alcoholes y la fabricación o mezcla de licores;
b) La fabricación de albayalde, minino o cualesquiera otras materias colorantes tóxicas, así como la
manipulación de pinturas, esmaltes o barnices que contengan sales de plomo o arsénico;
c) La fabricación o elaboración de explosivos, materias inflamables o cáusticas y el trabajo en locales
o sitios en que se fabriquen, elaboren o depositen cualesquiera de las antedichas materias;
d) La talla y pulimento de vidrio, el pulimento de metales con esmeril y el trabajo en cualquier local o
sitio en que ocurra habitualmente desprendimiento de polvo o vapores irritantes o tóxicos;
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e) La carga o descarga de navíos, aunque se efectúe por medio de grúas o cabrías;
f) Los trabajos subterráneos o canteras;
g) El trabajo de maquinistas o fogoneros;
h) El manejo de correas, cierras circulares y otros mecanismos peligrosos;
i) La fundición de vidrio o metales;
j) El transporte de materiales incandescentes;
k) El expendio de bebidas alcohólicas, destiladas o fermentadas;
l) La pesca a bordo;
m) La guardianía o seguridad; y,
n) En general, los trabajos que constituyan un grave peligro para la moral o para el desarrollo físico
de mujeres y varones menores de la indicada edad.

En el caso del trabajo de adolescentes mayores de quince años y menores de dieciocho años, se
considerarán además las prohibiciones previstas en el artículo 87 del Código de la Niñez y
Adolescencia, así como los trabajos prohibidos para adolescentes que determine el Consejo
Nacional de la Niñez y Adolescencia.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 81, 87, 93

LEY ORGANICA DE SALUD, Arts. 120

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 46, 66

Art. 139.- Límites máximos de carga para mujeres y adolescentes de quince años.- En el transporte
manual de carga en que se empleen mujeres y menores, se observarán los límites máximos
siguientes:

LIMITES MAXIMOS DE CARGA LIBRAS

Varones hasta 16 años 35
Mujeres hasta 18 años 20
Varones de 15 a 18 años 25
Mujeres de 15 a 18 años 20
Mujeres de 21 años o más 25

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Art. 140.- Trabajos subterráneos.- Los trabajos subterráneos a que se refiere la letra f) del numeral 4
del artículo 138 de este Código, incluyen todos los realizados en cualquier mina o cantera de
propiedad pública o privada dedicada a la excavación de substancias situadas bajo la superficie de la
tierra por métodos que implican el empleo de personas en dichos trabajos.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 81, 87

Art. 141.- Examen médico de aptitud.- Todas las empresas que empleen trabajadores mayores de
dieciocho años y menores de veintiún años en trabajos subterráneos, en minas o canteras, estarán
obligadas a exigir con respecto a dichos trabajos un reconocimiento médico previo que pruebe su
aptitud para dichos trabajos, así como reconocimientos médicos periódicos. Con ocasión del examen
médico inicial se efectuará una radiografía pulmonar y, de considerarse necesario desde un punto de
vista médico, con ocasión de posteriores exámenes médicos.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .
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Art. 142.- Periodicidad de los exámenes médicos.- La periodicidad de los reconocimientos a que se
refiere el artículo anterior será anual, salvo en los casos en que, reglamentariamente, se prevea para
los mismos un plazo de menor duración.

Art. 143.- Facultativo que otorgará el certificado médico.- Los exámenes previstos en los artículos
anteriores serán efectuados y certificados por un facultativo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social (IESS), y no ocasionarán gasto alguno a los menores, a sus padres o a sus representantes.

Art. 144.- Registro que deben llevar los empleadores.- Los empleadores tendrán a disposición de la
Inspección del Trabajo un registro de las personas mayores de dieciocho años y menores de veintiún
años, que estén empleadas o trabajen en la parte subterránea de las minas o canteras. En ese
registro se anotarán la fecha de nacimiento, indicaciones sobre la naturaleza de la ocupación y la
fecha en que el trabajador fue empleado en labores subterráneas por primera vez, y se incluirá un
certificado que acredite su aptitud para el empleo, sin que en el mismo figure dato de carácter
médico.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 88

Art. 145.- Registro a disposición de los trabajadores.- Los empleadores pondrán a disposición de los
trabajadores que lo solicitaren los datos referidos en el artículo anterior.

Art. 146.-Nota: Artículo derogado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del
2006 .

Art. 147.- Registro especial que deben llevar quienes ocupen a adolescentes.- Todo establecimiento
que ocupe a adolescentes que han cumplido quince años y menores de dieciocho años, deberá
llevar un registro especial en el que conste el nombre del empleador y del trabajador adolescente, la
edad que deberá justificarse con la partida de nacimiento o cédula de identidad, la clase de trabajo a
los que se destina, duración del contrato de trabajo, el número de horas que trabajan, la
remuneración que perciben y la certificación de que el adolescente ha cumplido o cumple su
educación básica. Copia de este registro enviarán al Director Regional del Trabajo que podrá exigir
las pruebas que estimare convenientes para asegurarse de la veracidad de los datos declarados en
el registro.

Los Directores Regionales de Trabajo o los inspectores del Trabajo en las jurisdicciones en donde no
existan Directores Regionales llevarán un registro, por cantones, de los adolescentes que han
cumplido quince años que trabajen, y remitirán periódicamente la información a los Consejos
Cantonales de la Niñez y Adolescencia.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 85, 88

Art. 148.- Sanciones.- Las violaciones a las normas establecidas en los artículos del 139 al 147
inclusive, serán sancionadas con multas que serán impuestas de conformidad con lo previsto en el
artículo 628 de este Código, impuestas por el Director Regional del Trabajo, según el caso, y previo
informe del inspector del trabajo respectivo.

Sin perjuicio de las sanciones previstas en el inciso anterior, si las violaciones se refieren al trabajo
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de adolescentes, los Directores Regionales de Trabajo o los inspectores del Trabajo en las
jurisdicciones en donde no exista Directores Regionales, impondrán las sanciones establecidas en el
artículo 95 del Código de la Niñez y Adolescencia.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 95

Art. 149.- Accidentes o enfermedades de adolescentes atribuidos a culpa del empleador.- En caso
de accidente o enfermedad de una mujer o de un varón menor de edad, si se comprobare que han
sido ocasionados por un trabajo de los prohibidos para ellos o que el accidente o enfermedad se han
producido en condiciones que signifiquen infracción de las disposiciones de este capítulo o del
reglamento aprobado o lo prescrito en el TITULO V del LIBRO I del Código de la Niñez y
Adolescencia, se presumirá de derecho que el accidente o enfermedad se debe a culpa del
empleador.

En estos casos, la indemnización por riesgos del trabajo, con relación a tales personas, no podrá ser
menor del doble de la que corresponde a la ordinaria.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Art. 150.- Días en que es prohibido trabajar.- Prohíbese a los adolescentes el trabajo en los días
sábados, domingos y en los de descanso obligatorio.

Art. 151.- Inspección por las autoridades.- Las autoridades de trabajo y los jueces de la niñez y
adolescencia y las juntas cantonales de protección de derechos, podrán inspeccionar, en cualquier
momento, el medio y las condiciones en que se desenvuelven las labores de los adolescentes
menores de quince años y disponer el reconocimiento médico de éstos y el cumplimiento de las
normas protectivas.

El Comité Nacional para la Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil (CONEPTI) se encargará de
la ejecución del Sistema de Inspección y Monitoreo del Trabajo Infantil, y apoyará la participación
ciudadana a través de veedurías sociales y defensorías comunitarias, para controlar el cumplimiento
de las normas legales y convenios internacionales sobre el trabajo infantil.

Las autoridades del trabajo que en las actas o informes de inspecciones que realicen hagan constar
información falsa, tergiversada o distorsionada, serán sancionadas con la destitución de su cargo, sin
perjuicio de las sanciones civiles o penales a que hubiere lugar.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 337, 338

Art. 152.- Toda mujer trabajadora tiene derecho a una licencia con remuneración de doce (12)
semanas por el nacimiento de su hija o hijo; en caso de nacimientos múltiples el plazo se extiende
por diez días adicionales. La ausencia al trabajo se justificará mediante la presentación de un
certificado médico otorgado por un facultativo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y, a falta
de éste, por otro profesional; certificado en el que debe constar la fecha probable del parto o la fecha
en que tal hecho se ha producido.

El padre tiene derecho a licencia con remuneración por diez días por el nacimiento de su hija o hijo
cuando el nacimiento sea por parto normal; en los casos de nacimientos múltiples o por cesárea se
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prolongará por cinco días más.

En los casos de que la hija o hijo haya nacido prematuro o en condiciones de cuidado especial, se
prolongará la licencia por paternidad con remuneración, por ocho días más y cuando la hija o hijo
haya nacido con una enfermedad, degenerativa, terminal o irreversible, o con un grado de
discapacidad severa, el padre podrá tener una licencia con remuneración por veinte y cinco días,
hecho que se justificará con la presentación de un certificado médico otorgado por un facultativo del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y, a falta de éste, por otro profesional.

En caso de fallecimiento de la madre durante el parto o mientras goza de la licencia por maternidad,
el padre podrá hacer uso de la totalidad, o en su caso, de la parte que reste del período de licencia
que le hubiere correspondido a la madre si no hubiese fallecido.

Nota: Artículo sustituido por Art. 4 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 528 de 13
de Febrero del 2009 .

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 332

Art. .. .- Licencia por Adopción.- Los padres adoptivos tendrán derecho a licencia con remuneración
por quince días, los mismos que correrán a partir de la fecha en que la hija o el hijo le fueren
legalmente entregado.

Nota: Artículo agregado por Art. 5 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 528 de 13
de Febrero del 2009 .

Art. .. .- Licencia con sueldo a las trabajadoras y trabajadores para el tratamiento médico de hijas o
hijos que padecen de una enfermedad degenerativa.- La trabajadora y el trabajador tendrán derecho
a veinte y cinco días de licencia con remuneración para atender los casos de hija o hijo
hospitalizados o con patologías degenerativas; licencia que podrá ser tomada en forma conjunta o
alternada.

La ausencia al trabajo se justificará mediante la presentación de un certificado médico otorgado por
el facultativo especialista tratante y el correspondiente certificado de hospitalización.

Nota: Artículo agregado por Art. 5 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 528 de 13
de Febrero del 2009 .

Art. 153.- Protección a la mujer embarazada.- No se podrá dar por terminado el contrato de trabajo
por causa del embarazo de la mujer trabajadora y el empleador no podrá reemplazarla
definitivamente dentro del período de doce semanas que fija el artículo anterior.

Durante este lapso la mujer tendrá derecho a percibir la remuneración completa, salvo el caso de lo
dispuesto en la Ley de Seguridad Social, siempre que cubra en forma igual o superior los amparos
previstos en este Código.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 105, 106

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 331, 332

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 14-feb-1951
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Gaceta Judicial, INDEMNIZACION LABORAL POR EMBARAZO, 01-feb-1990

Gaceta Judicial, INDEMNIZACION POR EMBARAZO, 01-feb-1990

Gaceta Judicial, DESPIDO O DESAHUCIO DE MUJER EMBARAZADA, 17-ene-2001

Art. 154.- Incapacidad para trabajar por enfermedad debida al embarazo o al parto.- En caso de que
una mujer permanezca ausente de su trabajo hasta por un año a consecuencia de enfermedad que,
según el certificado médico, se origine en el embarazo o en el parto, y la incapacite para trabajar, no
podrá darse por terminado el contrato de trabajo por esa causa. No se pagará la remuneración por el
tiempo que exceda de las doce semanas fijadas en el artículo precedente, sin perjuicio de que por
contratos colectivos de trabajo se señale un período mayor.

Lo dispuesto en el inciso anterior no comprende a las excepciones puntualizadas en el artículo 14 de
este Código.

Salvo en los casos determinados en el artículo 172 de este Código, la mujer embarazada no podrá
ser objeto de despido intempestivo ni de desahucio, desde la fecha que se inicie el embarazo,
particular que justificará con la presentación del certificado médico otorgado por un profesional del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y a falta de éste, por otro facultativo.

En caso de despido o desahucio a que se refiere el inciso anterior, el inspector del trabajo ordenará
al empleador pagar una indemnización equivalente al valor de un año de remuneración a la
trabajadora, sin perjuicio de los demás derechos que le asisten.

Art. 155.- Guardería infantil y lactancia.- En las empresas permanentes de trabajo que cuenten con
cincuenta o más trabajadores, el empleador establecerá anexo o próximo a la empresa, o centro de
trabajo, un servicio de guardería infantil para la atención de los hijos de éstos, suministrando
gratuitamente atención, alimentación, local e implementos para este servicio.

Las empresas que no puedan cumplir esta obligación directamente, podrán unirse con otras
empresas o contratar con terceros para prestar este servicio.

Durante los doce (12) meses posteriores al parto, la jornada de la madre lactante durará seis (6)
horas, de conformidad con la necesidad de la beneficiaria.

Corresponde a la Dirección Regional del Trabajo vigilar el cumplimiento de estas obligaciones y
sancionar a las empresas que las incumplan.

Nota: Inciso tercero sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 797 de 26
de Septiembre del 2012 .

Art. 156.- Otras sanciones.- Salvo lo dispuesto en el artículo 148, las infracciones de las reglas sobre
el trabajo de mujeres serán penadas con multa que será impuesta de conformidad con el artículo 628
de este Código, y las violaciones sobre el trabajo de niños, niñas y adolescentes serán sancionadas
de conformidad con lo previsto en el artículo 95 del Código de la Niñez y Adolescencia, en cada
caso, según las circunstancias, pena que se doblará en caso de reincidencia.

El producto de la multa o multas se entregará al menor o a la mujer perjudicados.

La policía cooperará con el inspector del trabajo y más autoridades especiales a la comprobación de
estas infracciones.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
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CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 95

Art. ..- Para los efectos del examen médico de los menores, se consideran como empresas
industriales las siguientes:

a) Las empresas en las cuales se manufacturen, modifiquen, limpien, reparen, adornen, terminen,
preparen para la venta, destruyan o demuelan productos, o en las cuales las materias primas sufran
una transformación, comprendidas las empresas dedicadas a la construcción de buques, o a la
producción, transformación y transmisión de electricidad o de cualquier clase de fuerza motriz;
b) Las empresas de edificación e ingeniería civil, comprendidas las obras de construcción,
reparación, conservación, modificación y demolición; y,
c) Las empresas de transporte de personas o mercancías por carretera, ferrocarril, vía de agua
interior o vía aérea, comprendida la manipulación de mercancías en los muelles, embarcaderos,
almacenes o aeropuertos.

Son trabajos no industriales todos aquellos que no estén considerados por las autoridades
competentes como industriales, agrícolas o marítimos.

Los exámenes médicos para los adolescentes mayores de quince años deberán tomar en cuenta los
riesgos físicos, mecánicos, químicos, biológicos, ergonómicos y/o psicosociales que pueden generar
(sic) el desarrollo de las actividades laborales.

Se exceptúan de esta disposición aquellas labores contenidas en el artículo 138 del Código del
Trabajo, por tratarse de actividades prohibidas para niñas, niños y adolescentes.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 40, publicada en Registro Oficial 259 de 27 de Abril del 2006 .

Art. ..- Todos los menores que laboren o que vayan a trabajar en empresas industriales, públicas o
privadas, o en trabajos no industriales, deberán someterse a un minucioso examen médico que los
declare aptos para dicho trabajo. El examen deberá ser efectuado por la Unidad Técnica de
Seguridad y Salud del Ministerio de Trabajo y Empleo, con asiento en la ciudad de Quito, o en las
Direcciones Provinciales de Salud de cada provincia o sus dependencias, las mismas que deberán
emitir un certificado que acredite tal hecho, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 143 de este
Código. Además, en el mismo certificado podrán prescribirse condiciones determinadas de empleo.

Tales exámenes médicos se practicarán al menos una vez al año, o cuando el menor o sus padres lo
solicitaren, serán gratuitos y se realizarán hasta que los trabajadores cumplan veintiún años de edad.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 40, publicada en Registro Oficial 259 de 27 de Abril del 2006 .

Art. ..- Previo a la incorporación de adolescentes mayores de quince años a las actividades
permitidas por la legislación ecuatoriana, deberán practicarse los exámenes médicos de aptitud para
el empleo, con la finalidad de evaluar minuciosamente su condición psicofísica, establecer su real
estado de salud y recomendar las medidas preventivas frente a los riesgos potenciales de la
actividad industrial o no industrial.

Estos exámenes médicos, a los cuales se los denominará de preempleo, serán practicados por
especialistas de la Unidad Técnica de Seguridad y Salud del Ministerio de Trabajo y Empleo, del
Servicio de Medicina del Trabajo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, especialistas en
Seguridad y Salud de las Direcciones Provinciales de Salud y los Concejos Municipales, a través de
las dependencias competentes o de los Patronatos Municipales y Provinciales de Amparo Social.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 40, publicada en Registro Oficial 259 de 27 de Abril del 2006 .
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Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 27, 31

Art. ..- Una vez practicado el examen médico se emitirá un certificado en el cual conste el estado
psicofísico del adolescente mayor de quince años. De ser necesario, también constará en el mismo
las prescripciones determinadas o espaciales para el empleo. Este certificado deberá acompañarse
al contrato cuando éste sea registrado en las dependencias del Ministerio de Trabajo y Empleo.

Una vez vinculado a la empresa, el adolescente mayor de quince años, será tomado en cuenta para
los Programas de Vigilancia de la Salud de los Trabajadores, conforme lo dispone el Reglamento de
la materia.

El empleador deberá archivar y mantener a disposición de los inspectores de trabajo el original del
certificado médico de aptitud para el empleo.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 40, publicada en Registro Oficial 259 de 27 de Abril del 2006 .

Art. ..- Los trabajadores en general, tienen derecho a conocer los resultados de los exámenes
médicos practicados, así como los de laboratorio y los estudios especiales. También tendrán
derecho a la confidencialidad de sus resultados, salvo en el caso de enfermedades que, por su
naturaleza, alta probabilidad de contagio, que deberán ser puestos a disposición de las autoridades
de salud, y de ese particular se informará al empleador.

Si los exámenes médicos revelaren condiciones de especial vulnerabilidad o se detectare algún
impedimento psicofísico para el desempeño de las actividades propias de la actividad, las instancias
competentes del Ministerio de Trabajo y Empleo y del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
determinarán las medidas necesarias para su readaptación y formación profesional.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 40, publicada en Registro Oficial 259 de 27 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 80

Capítulo VIII
De los aprendices

Art. 157.- Contrato de aprendizaje.- Contrato de aprendizaje es aquel en virtud del cual una persona
se compromete a prestar a otra, por tiempo determinado, el que no podrá exceder de un año, sus
servicios personales, percibiendo, a cambio, la enseñanza de un arte, oficio, o cualquier forma de
trabajo manual y el salario convenido.

El contrato de aprendizaje de los adolescentes, no durará más de dos años en el caso del trabajo
artesanal y, seis meses en el trabajo industrial u otro tipo de trabajo.

En ningún caso la remuneración del adolescente aprendiz será inferior al 80% de la remuneración
que corresponde al adulto para este tipo de trabajo, arte u oficio.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 90

Art. 158.- Contenido del contrato de aprendizaje.- El contrato de aprendizaje deberá contener:
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1. La determinación del oficio, arte o forma de trabajo materia del aprendizaje, y los mecanismos de
transferencia de los conocimientos, al adolescente y los mecanismos de transferencia de los
conocimientos al aprendiz;
2. El tiempo de duración de la enseñanza;
3. El salario gradual o fijo que ganará el aprendiz; y,
4. Las condiciones de manutención y alojamiento, cuando sean de cargo del empleador, y las de
asistencia y tiempo que podrá dedicar el aprendiz a su instrucción fuera del taller.
4-1. La declaración del empleador de que el aprendiz ha cumplido quince años, en el caso de
adolescentes, de acuerdo con la copia de la cédula de identidad o partida de nacimiento que se
adjunta al contrato.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 90

Art. 159.- Jornada del aprendiz.- La jornada del aprendiz se sujetará a las disposiciones relativas al
trabajo en general y al de menores, en su caso.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 84

Art. 160.- Obligaciones del aprendiz.- Son obligaciones del aprendiz:

1. Prestar con dedicación sus servicios, sujetándose a las órdenes y enseñanzas del maestro;
2. Observar buenas costumbres y guardar respeto al empleador, sus familiares y clientes del taller o
fábrica;
3. Cuidar escrupulosamente los materiales y herramientas, evitando en lo posible cualquier daño a
que se hallan expuestos;
4. Guardar reserva absoluta sobre la vida privada del empleador, familiares y operarios, practicando
la lealtad en todos sus actos; y,
5. Procurar la mayor economía para el empleador en la ejecución del trabajo.

Art. 161.- Obligaciones del empleador respecto al aprendiz.- Son obligaciones del empleador:

1. Enseñar al aprendiz el arte, oficio o forma de trabajo a que se hubiere comprometido;
2. Pagarle cumplidamente el salario convenido;
3. Guardarle consideración, absteniéndose de maltratos de palabra u obra;
4. Garantizar especialmente los derechos de educación, salud y descanso de sus aprendices,
incluso a los adolescentes;
5. Preferirle en las vacantes de operario; y,
6. Otorgarle, después de concluido el aprendizaje, un certificado en que conste su duración, los
conocimientos y la práctica adquiridos por el aprendiz, y la calificación de la conducta por éste
observada.

Art. 162.- Otras obligaciones de empleador y aprendiz.- Son también obligaciones del empleador y
del aprendiz, las generales que constan en los artículos 42 y 45, de este Código respectivamente, en
lo que fueran aplicables.

Art. 163.- Causales de despido al aprendiz.- El empleador puede despedir al aprendiz, sin
responsabilidad:

1. Por faltas graves de consideración a él, a su familia o a sus clientes; y,
2. Por incapacidad manifiesta o negligencia habitual en el oficio, arte o trabajo.
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Art. 164.- Causas por las que el aprendiz puede separarse.- El aprendiz puede justificadamente
separarse del trabajo:

1. Por incumplimiento por parte del empleador de las obligaciones puntualizadas en las reglas 1, 2, 3
y 4 del artículo 161 de este Código; y,
2. Si el empleador o sus familiares, trataren de inducirle a cometer un acto ilícito o contrario a las
buenas costumbres. En ambos casos, el aprendiz tendrá derecho a que se le abone un mes de
salario como indemnización.

Art. 165.- Porcentaje de aprendices en empresas.- En toda empresa industrial, manufacturera, fabril
o textil, deberá admitirse, por lo menos, el cinco por ciento de aprendices y cuando más el quince por
ciento sobre el número total de trabajadores. En empresas donde trabajan menos de veinte obreros,
es obligatorio admitir siquiera un aprendiz.

El Ejecutivo reglamentará todo lo relacionado con el cumplimiento del inciso anterior, y si, por
cualquier motivo, el empleador no pudiere o no quisiere recibir aprendices en el centro de trabajo,
pagará anualmente al SECAP el costo de capacitación del cinco por ciento de los aprendices en las
ramas de trabajo que fijen de común acuerdo.

Art. 166.- Maestro de aprendiz.- En las empresas antedichas, si el empleador no pudiere dirigir
personalmente el aprendizaje, señalará la persona que deba hacer de maestro.

Art. 167.- Promoción del aprendiz.- El aprendiz podrá, en cualquier tiempo, obtener la categoría de
operario o de obrero calificado. Si se opusiese el empleador, podrá pedir al Juez del Trabajo que se
le sujete a examen.

Art. 168.- Aprendizaje y remuneración.- Podrán celebrarse contratos de aprendizaje en la industria,
pequeña industria, artesanía o cualquier otra actividad, para la enseñanza de un arte, oficio o de
cualquier modalidad de trabajo manual, técnico, o que requiera de cierta especialización, con
sujeción a las normas de este Capítulo, en lo que fueren aplicables. No podrán exceder del diez por
ciento del número de trabajadores de la empresa, tendrán una duración máxima de dos años en
caso de trabajo artesanal y de seis meses en el trabajo industrial u otro tipo de trabajo, como
establece el artículo 90 del Código de la Niñez y Adolescencia, y la remuneración no será inferior al
ochenta por ciento de la que corresponda para el tipo de trabajo, arte u oficio.

En los contratos de aprendizaje con adolescentes que han cumplido quince años, el empleador
establecerá los mecanismos tendientes a asegurar el aprendizaje efectivo del arte, oficio o trabajo, y
garantizará de manera especial y eficaz los derechos de educación, salud, recreación y descanso de
los aprendices.

Si al vencimiento del plazo de seis meses o dos años, según el caso, se mantuviere la relación
laboral, se convertirá en contrato por tiempo indefinido.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 90

Capítulo IX
De la terminación del contrato de trabajo

Art. 169.- Causas para la terminación del contrato individual.- El contrato individual de trabajo
termina:
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1. Por las causas legalmente previstas en el contrato;
2. Por acuerdo de las partes;
3. Por la conclusión de la obra, período de labor o servicios objeto del contrato;
4. Por muerte o incapacidad del empleador o extinción de la persona jurídica contratante, si no
hubiere representante legal o sucesor que continúe la empresa o negocio;
5. Por muerte del trabajador o incapacidad permanente y total para el trabajo;
6. Por caso fortuito o fuerza mayor que imposibiliten el trabajo, como incendio, terremoto, tempestad,
explosión, plagas del campo, guerra y, en general, cualquier otro acontecimiento extraordinario que
los contratantes no pudieron prever o que previsto, no lo pudieron evitar;
7. Por voluntad del empleador en los casos del artículo 172 de este Código;
8. Por voluntad del trabajador según el artículo 173 de este Código; y,
9. Por desahucio.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DESAHUCIO DE TRABAJADORES, 29-may-1947

Gaceta Judicial, TERMINACION DE RELACION LABORAL POR ACUERDO DE LAS PARTES, 19-ago-1982

Gaceta Judicial, PRUEBA DEL DESPIDO, 19-jun-1984

Gaceta Judicial, RENUNCIA SIN FECHA, 28-feb-1991

Gaceta Judicial, INEFICACIA DE RENUNCIA VOLUNTARIA, 21-jul-1992

Gaceta Judicial, RENUNCIA DE TRABAJADOR PUESTA FECHA CON DISTINTA LETRA, 07-sep-1994

Gaceta Judicial, RENUNCIA LABORAL BAJO PRESION, 04-jun-1996

Gaceta Judicial, FIRMA DE RENUNCIA EN BLANCO, 09-abr-1997

Gaceta Judicial, RENUNCIA EN ESTADO DE EMBRIAGUEZ, 04-nov-1998

Gaceta Judicial, PRUEBA DE LA FECHA DE TERMINACION LABORAL, 08-mar-1999

Gaceta Judicial, TERMINACION LABORAL POR ACUERDO DE LAS PARTES, 14-jun-1999

Art. 170.- Terminación sin desahucio.- En los casos previstos en el artículo 169, numeral 3 de este
Código, la terminación de la relación laboral operará sin necesidad de desahucio ni otra formalidad;
bastará que se produzca la conclusión efectiva de la obra, del período de labor o servicios objeto del
contrato, que así lo hayan estipulado las partes por escrito, y que se otorgue el respectivo finiquito
ante la autoridad del trabajo.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, NECESIDAD DE NOTIFICACION CON EL DESAHUCIO AL TRABAJADOR, 01-mar-2001

Art. 171.- Obligación del cesionario y derecho del trabajador.- En caso de cesión o de enajenación
de la empresa o negocio o cualquier otra modalidad por la cual la responsabilidad patronal sea
asumida por otro empleador, éste estará obligado a cumplir los contratos de trabajo del antecesor.
En el caso de que el trabajador opte por continuar con la relación laboral, no habrá lugar al pago de
indemnizaciones.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ENAJENACION DE LA EMPRESA Y RELACION LABORAL, 05-feb-1968

Gaceta Judicial, CESION DE UNA EMPRESA O NEGOCIO Y RELACION LABORAL, 20-may-1976

Gaceta Judicial, VENTA DE LA EMPRESA O NEGOCIO, 31-ago-1981

Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD PATRONAL, 31-oct-1985

Gaceta Judicial, CESION DE EMPRESA O NEGOCIO, 19-abr-1988

Gaceta Judicial, CONTENIDO DE ACTA DE FINIQUITO, 03-feb-2000

Art. 172.- Causas por las que el empleador puede dar por terminado el contrato.- El empleador
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podrá dar por terminado el contrato de trabajo, previo visto bueno, en los siguientes casos:

1. Por faltas repetidas e injustificadas de puntualidad o de asistencia al trabajo o por abandono de
éste por un tiempo mayor de tres días consecutivos, sin causa justa y siempre que dichas causales
se hayan producido dentro de un período mensual de labor;
2. Por indisciplina o desobediencia graves a los reglamentos internos legalmente aprobados;
3. Por falta de probidad o por conducta inmoral del trabajador;
4. Por injurias graves irrogadas al empleador, su cónyuge o conviviente en unión de hecho,
ascendientes o descendientes, o a su representante;
5. Por ineptitud manifiesta del trabajador, respecto de la ocupación o labor para la cual se
comprometió;
6. Por denuncia injustificada contra el empleador respecto de sus obligaciones en el Seguro Social.
Mas, si fuere justificada la denuncia, quedará asegurada la estabilidad del trabajador, por dos años,
en trabajos permanentes; y,
7. Por no acatar las medidas de seguridad, prevención e higiene exigidas por la ley, por sus
reglamentos o por la autoridad competente; o por contrariar, sin debida justificación, las
prescripciones y dictámenes médicos.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ABANDONO DEL TRABAJO, 19-ago-1938

Gaceta Judicial, ABANDONO DEL TRABAJO, 12-ene-1953

Gaceta Judicial, INJURIAS GRAVES LABORALES, 20-may-1954

Gaceta Judicial, VISTO BUENO A TRABAJADOR INSOLVENTE, 19-mar-1975

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 30-may-1980

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO Y VISTO BUENO, 15-dic-1981

Gaceta Judicial, DETENCION PROVISIONAL DEL TRABAJADOR, 28-may-1982

Gaceta Judicial, ABANDONO DEL TRABAJO, 31-mar-1986

Gaceta Judicial, PRUEBA DEL DESPIDO INTEMPESTIVO O ABANDONO DEL TRABAJO, 16-abr-1986

Gaceta Judicial, PRUEBA DE DESPIDO INTEMPESTIVO O ABANDONO DEL TRABAJO, 30-sep-1987

Gaceta Judicial, EL DESPIDO INTEMPESTIVO O EL ABANDONO DEBEN SER PROBADOS, 13-nov-1987

Gaceta Judicial, ABANDONO DEL TRABAJO, 17-oct-1989

Gaceta Judicial, EXCEPCION DE ABANDONO DEL TRABAJO, 06-may-1992

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 17-mar-1994

Gaceta Judicial, ATENUANTE NO CONSIDERADO EN SENTENCIA, 18-abr-1995

Gaceta Judicial, RECHAZO DE VISTO BUENO LABORAL, 05-nov-1996

Gaceta Judicial, PRISION PREVENTIVA DEL TRABAJADOR, 11-jun-1997

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LUEGO DE DESPIDO, 08-jul-1997

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 28-ene-1998

Gaceta Judicial, REVISION DE VISTO BUENO POR ABANDONO DEL TRABAJO, 09-nov-1999

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL NEGOCIADA EN CONTRATO COLECTIVO, 16-mar-2000

Gaceta Judicial, VISTO BUENO POR DELITO Y AUTO DE SOBRESEIMIENTO, 31-may-2000

Gaceta Judicial, FALTA DE SEPARACION DEL TRABAJADOR LUEGO DE VISTO BUENO, 02-jun-2003

Art. 173.- Causas para que el trabajador pueda dar por terminado el contrato.- El trabajador podrá
dar por terminado el contrato de trabajo, y previo visto bueno, en los casos siguientes:

1. Por injurias graves inferidas por el empleador, sus familiares o representantes al trabajador, su
cónyuge o conviviente en unión de hecho, ascendientes o descendientes;
2. Por disminución o por falta de pago o de puntualidad en el abono de la remuneración pactada; y,
3. Por exigir el empleador que el trabajador ejecute una labor distinta de la convenida, salvo en los
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casos de urgencia previstos en el artículo 52 de este Código, pero siempre dentro de lo convenido en
el contrato o convenio.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, VISTO BUENO PARA TERMINACION LABORAL, 15-ene-1965

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 20-ago-1965

Gaceta Judicial, VISTO BUENO PARA TERMINACION LABORAL, 06-jun-1996

Gaceta Judicial, REVISION DE VISTO BUENO, 21-ene-1997

Gaceta Judicial, VISTO BUENO SOLICITADO POR EL TRABAJADOR, 11-mar-1997

Gaceta Judicial, VISTO BUENO POR CAMBIO DE OCUPACION, 03-may-1999

Gaceta Judicial, VISTO BUENO EXTEMPORANEO, 06-jun-2000

Gaceta Judicial, VISTO BUENO SOLICITADO POR EL TRABAJADOR, 03-oct-2001

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO POR CAMBIO DE FUNCIONES, 18-dic-2001

Gaceta Judicial, VISTO BUENO POR CAMBIO DE ACTIVIDAD, 11-jul-2003

Gaceta Judicial, VISTO BUENO SOLICITADO POR EL TRABAJADOR, 20-abr-2004

Art. 174.- Casos en los que el empleador no puede dar por terminado el contrato.- No podrá dar por
terminado el contrato de trabajo:

1. Por incapacidad temporal para el trabajo proveniente de enfermedad no profesional del trabajador,
mientras no exceda de un año.

Lo dispuesto en el inciso anterior no comprende a las excepciones puntualizadas en el artículo 14 de
este Código ni al accidente que sufriera el trabajador a consecuencia de encontrarse en estado de
embriaguez debidamente comprobado, o a consecuencia de reyertas provocadas por él;

2. En caso de ausencia motivada por el servicio militar o el ejercicio de cargos públicos obligatorios,
quedando facultado el empleador para prescindir de los servicios del trabajador que haya ocupado el
puesto del ausente. Si la ausencia se prolongare por un mes o más, contado desde la fecha en que
se haya obtenido su licencia militar o cesado en el cargo público, se entenderá terminado el contrato,
salvo el caso de enfermedad prevista en el numeral anterior. En este caso, se descontará el tiempo
de la enfermedad del plazo estipulado para la duración del contrato.

Si el trabajador llamado a prestar servicio militar fuere afiliado al Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social por más de un año, el Estado depositará en la caja de esta institución, al término de la
conscripción, el equivalente al fondo de reserva y aportes del empleador y del trabajador, quedando
así habilitado dicho tiempo; y,

3. Por ausencia de la trabajadora fundada en el descanso que, con motivo del parto, señala el
artículo 153 de este Código, sin perjuicio de lo establecido en el numeral 1.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, TERMINACION DE RELACION DE TRABAJO POR ENFERMEDAD PROFESIONAL, 27-may-1942

Art. 175.- Caso de enfermedad no profesional del trabajador.- El empleador no podrá desahuciar ni
despedir intempestivamente al trabajador durante el tiempo que éste padeciere de enfermedad no
profesional que lo inhabilite para el trabajo, mientras aquélla no exceda de un año.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ENFERMEDAD NO PROFESIONAL, 30-oct-1996

Gaceta Judicial, FALTA AL TRABAJO POR ENFERMEDAD, 16-abr-1997
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Art. 176.- Obligación del trabajador que hubiere recuperado su salud.- El trabajador está obligado a
regresar al trabajo dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que recuperó su salud y quedó
en situación de realizar las labores propias de su cargo. Si no volviere dentro de este plazo,
caducará su derecho para exigir al empleador su reintegración al trabajo y al pago de la
indemnización establecida por el artículo 179 de este Código.

Tampoco tendrá derecho para reintegrarse al trabajo ni a reclamar el pago de dicha indemnización si
ha estado prestando servicios no ocasionales a otro empleador, durante el tiempo considerado de
enfermedad no profesional.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DERECHO DE REINTEGRO A LA RELACION LABORAL, 30-ene-1959

Gaceta Judicial, ENFERMEDAD NO PROFESIONAL, 12-abr-1962

Gaceta Judicial, CADUCIDAD AL REINTEGRO DE LABORES, 29-jun-1979

Gaceta Judicial, REINGRESO AL TRABAJO, 01-jul-1998

Art. 177.- Obligación del trabajador de comunicar su enfermedad.- El trabajador que adoleciere de
enfermedad no profesional deberá comunicar este particular, por escrito, al empleador y a la
inspección del trabajo respectiva, dentro de los tres primeros días de la enfermedad. Si no cumpliere
esta obligación se presumirá que no existe la enfermedad.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ENFERMEDAD PROFESIONAL, 08-dic-1936

Art. 178.- Comprobación de la enfermedad no profesional del trabajador.- El trabajador que
adoleciere de enfermedad no profesional la comprobará con un certificado médico, de preferencia de
un facultativo de la Dirección del Seguro General de Salud Individual y Familiar del IESS.

El empleador tendrá derecho, en cualquier tiempo, a comprobar la enfermedad no profesional del
trabajador, mediante un facultativo por él designado.

Si hubiere discrepancia, el inspector del trabajo decidirá, el caso, debiendo nombrar un tercer
facultativo, a costa del empleador.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ENFERMEDAD PROFESIONAL, 04-sep-1940

Art. 179.- Indemnización por no recibir al trabajador.- Si el empleador se negare a recibir al
trabajador en las mismas condiciones que antes de su enfermedad, estará obligado a pagarle la
indemnización de seis meses de remuneración, aparte de los demás derechos que le correspondan.
Será, además, de cargo del empleador, el pago de los honorarios y gastos judiciales del juicio que se
entable.

Art. 180.- Causales de terminación de los contratos previstos en el artículo 14.- Los contratos de
trabajo a que se refiere el artículo 14 de este Código podrán terminar por las causas legales
establecidas en los artículos 172 y 173 de este Código.

En caso de terminación intempestiva del contrato, se estará a lo dispuesto en el artículo siguiente.

Art. 181.- Indemnización por terminación del contrato antes del plazo convenido.- Tanto el trabajador
como el empleador podrán dar por terminado el contrato antes del plazo convenido.
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Cuando lo hiciere el empleador, sin causa legal, pagará al trabajador una indemnización equivalente
al cincuenta por ciento de la remuneración total, por todo el tiempo que faltare para la terminación del
plazo pactado.

Igualmente, cuando lo hiciere el trabajador, abonará al empleador, como indemnización, el
veinticinco por ciento de la remuneración computada en igual forma.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO FIJO, 18-mar-1955

Gaceta Judicial, ACUMULACION DE INDEMNIZACIONES POR DESPIDO INTEMPESTIVO, 17-oct-1968

Gaceta Judicial, ACUMULACION DE INDEMNIZACIONES LABORALES, 26-may-1970

Gaceta Judicial, NO RENOVACION DE CONTRATO LABORAL A PLAZO, 30-ago-1988

Art. 182.- Pago para el regreso del trabajador.- Terminado un contrato de trabajo por cualquier
causa, el trabajador que hubiere tenido que trasladarse desde el lugar de su residencia habitual al de
su trabajo, tendrá derecho a que el empleador le suministre el dinero necesario para el regreso,
salvo el caso contemplado en el numeral 4 del artículo 172 de este Código.

Art. 183.- Calificación del visto bueno.- En los casos contemplados en los artículos 172 y 173 de este
Código, las causas aducidas para la terminación del contrato, deberán ser calificadas por el inspector
del trabajo, quien concederá o negará su visto bueno a la causa alegada por el peticionario,
ciñéndose a lo prescrito en el capítulo "Del Procedimiento".

La resolución del inspector no quita el derecho de acudir ante el Juez del Trabajo, pues, sólo tendrá
valor de informe que se lo apreciará con criterio judicial, en relación con las pruebas rendidas en el
juicio.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, VISTO BUENO, 12-ene-1942

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 19-may-1959

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 05-mar-1968

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 20-dic-1972

Gaceta Judicial, INFORMES CONTRADICTORIOS DE VISTO BUENO, 10-dic-1973

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 30-jul-1975

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 31-may-1976

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 03-jun-1976

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 28-may-1979

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 20-jun-1979

Gaceta Judicial, ACCION DE NULIDAD DE VISTO BUENO LABORAL, 05-oct-1979

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 22-abr-1982

Gaceta Judicial, REVISION DE VISTO BUENO, 14-mar-1984

Gaceta Judicial, REVISION DE VISTO BUENO, 29-feb-1988

Gaceta Judicial, REVISION DEL VISTO BUENO POR EL EMPLEADOR, 19-nov-1992

Gaceta Judicial, REVISION DEL VISTO BUENO DE INSPECTOR DE TRABAJO, 23-jun-1994

Gaceta Judicial, REVISION DE VISTO BUENO DE INSPECTOR DE TRABAJO, 28-jul-1994

Gaceta Judicial, REVISION DE VISTO BUENO LABORAL, 30-nov-1994

Gaceta Judicial, REVISION DE VISTO BUENO LABORAL, 25-ene-1995

Gaceta Judicial, REVISION DE VISTO BUENO LABORAL, 26-ene-1995

Gaceta Judicial, REVISION DE VISTO BUENO LABORAL, 30-ago-1995

Gaceta Judicial, REVISION DE VISTO BUENO, 20-may-1998
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Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE VISTO BUENO LABORAL, 20-ene-1999

Gaceta Judicial, REVISION DE VISTO BUENO LABORAL, 05-jun-2000

Gaceta Judicial, REVISION DEL VISTO BUENO LABORAL, 09-nov-2000

Gaceta Judicial, VISTO BUENO IMPERFECTO DEVIENE EN DESPIDO INTEMPESTIVO, 02-jul-2001

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 11-mar-2002

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE VISTO BUENO LABORAL, 15-nov-2004

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 08-feb-2006

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL Y CONTRATO COLECTIVO, 23-feb-2006

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE VISTO BUENO LABORAL, 24-may-2006

Gaceta Judicial, TERMINACION DE LA RELACION LABORAL POR VISTO BUENO, 27-feb-2007

Gaceta Judicial, RECLAMACIONES DE INDOLE LABORAL, 27-jul-2007

Gaceta Judicial, RECLAMACIONES LABORALES CONTRATO COLECTIVO, 27-jul-2007

Gaceta Judicial, RECLAMOS LABORALES, 03-oct-2007

Gaceta Judicial, RECLAMO DE INDOLE LABORAL, 07-abr-2009

Capítulo X
Del desahucio y del despido

Art. 184.- Del desahucio.- Desahucio es el aviso con el que una de las partes hace saber a la otra
que su voluntad es la de dar por terminado el contrato.

En los contratos a plazo fijo, cuya duración no podrá exceder de dos años no renovables, su
terminación deberá notificarse cuando menos con treinta días de anticipación, y de no hacerlo así, se
convertirá en contrato por tiempo indefinido.

El desahucio se notificará en la forma prevista en el capítulo "De la Competencia y del
Procedimiento.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DESAHUCIO LABORAL, 15-ago-1942

Gaceta Judicial, TERMINACION DE LA RELACION LABORAL POR DESAHUCIO, 27-ene-1947

Gaceta Judicial, DESAHUCIO LABORAL, 11-mar-1982

Gaceta Judicial, INTERRUPCION DE VISTO BUENO, 31-ago-1983

Gaceta Judicial, DESAHUCIO LABORAL, 11-abr-1985

Gaceta Judicial, ASESOR DE PETROECUADOR, 09-feb-1995

Gaceta Judicial, DESAHUCIO EN CONTRATO A PLAZO, 17-feb-1998

Gaceta Judicial, REVISION DE DESAHUCIO LABORAL, 20-may-1998

Gaceta Judicial, FALTA DE DESAHUCIO EN CONTRATO A PLAZO FIJO, 09-nov-1999

Gaceta Judicial, DESAHUCIO SOLICITADO POR EL TRABAJADOR, 06-abr-2004

Gaceta Judicial, DESAHUCIO LABORAL, 13-sep-2004

Gaceta Judicial, CONTRATO A PLAZO TROCADO A INDEFINIDO, 22-jun-2006

Art. 185.- Bonificaciones por desahucio.- En los casos de terminación de la relación laboral por
desahucio solicitado por el empleador o por el trabajador, el empleador bonificará al trabajador con el
veinticinco por ciento del equivalente a la última remuneración mensual por cada uno de los años de
servicio prestados a la misma empresa o empleador.

Mientras transcurra el plazo de treinta días en el caso de la notificación de terminación del contrato
de que se habla en el artículo anterior pedido por el empleador, y de quince días en el caso del
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desahucio solicitado por el trabajador, el inspector de trabajo procederá a liquidar el valor que
representan las bonificaciones y la notificación del empleador no tendrá efecto alguno si al término
del plazo no consignare el valor de la liquidación que se hubiere realizado.

Lo dicho no obsta el derecho de percibir las indemnizaciones que por otras disposiciones
correspondan al trabajador.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, BONIFICACION POR DESPIDO, 19-dic-1979

Gaceta Judicial, CONSIGNACION EN LA INSPECCION DEL TRABAJO, 04-abr-1990

Gaceta Judicial, DESAHUCIO PROMOVIDO POR EL TRABAJADOR, 19-jul-2000

Art. 186.- Prohibición de desahucio.- Prohíbese el desahucio dentro del lapso de treinta días, a más
de dos trabajadores en los establecimientos en que hubiere veinte o menos, y a más de cinco en los
que hubiere mayor número.

Art. 187.- Garantías para dirigentes sindicales.- El empleador no puede despedir intempestivamente
ni desahuciar al trabajador miembro de la directiva, de la organización de trabajadores. Si lo hiciera,
le indemnizará con una cantidad equivalente a la remuneración de un año, sin perjuicio de que siga
perteneciendo a la directiva hasta la finalización del período para el cual fue elegido.

Esta garantía se extenderá durante el tiempo en que el dirigente ejerza sus funciones y un año más y
protegerá, por igual, a los dirigentes de las organizaciones constituidas por trabajadores de una
misma empresa, como a los de las constituidas por trabajadores de diferentes empresas, siempre
que en este último caso el empleador sea notificado, por medio del inspector del trabajo, de la
elección del dirigente, que trabaje bajo su dependencia.

El monto de la indemnización mencionada se dividirá y entregará por iguales partes a la asociación a
que pertenezca el trabajador y a éste.

En caso de que el empleador incurriera en mora de hasta treinta días en el pago, el trabajador podrá
exigir judicialmente, y si la sentencia fuere condenatoria al empleador, éste deberá pagar, además
de la indemnización, el recargo del cincuenta por ciento del valor de ella, en beneficio exclusivo del
trabajador.

El juez retendrá, de oficio, y entregará los fondos a sus destinatarios en las proporciones y formas
indicadas, así no hubiere intervenido la asociación en el litigio; pero ésta puede disponer que el saldo
recaudado se invierta, en todo o en parte, en asistir al dirigente despedido.

Sin embargo, el empleador podrá dar por terminado el contrato de trabajo por las causas
determinadas en el artículo 172 de este Código.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, MIEMBRO DE SINDICATO, 19-abr-1947

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 10-sep-1948

Gaceta Judicial, TRABAJADOR MIEMBRO DE DIRECTIVA DE SINDICATO, 14-nov-1949

Gaceta Judicial, COMITE DE EMPRESA, 02-oct-1950

Gaceta Judicial, MIEMBRO DE COMITE DE EMPRESA, 19-dic-1950

Gaceta Judicial, MIEMBRO DE DIRECTIVA DEL SINDICATO, 03-may-1951

Gaceta Judicial, COMITE DE EMPRESA, 19-ene-1952

Gaceta Judicial, DESAHUCIO LABORAL, 30-may-1952
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Gaceta Judicial, FUNCION PRORROGADA, 22-mar-1954

Gaceta Judicial, EXPULSION DE SINDICATO, 21-dic-1979

Gaceta Judicial, PRUEBA DEL DESPIDO INTEMPESTIVO, 03-may-1999

Art. 188.- Indemnización por despido intempestivo.- El empleador que despidiere intempestivamente
al trabajador, será condenado a indemnizarlo, de conformidad con el tiempo de servicio y según la
siguiente escala:

Hasta tres años de servicio, con el valor correspondiente a tres meses de remuneración; y,

De más de tres años, con el valor equivalente a un mes de remuneración por cada año de servicio,
sin que en ningún caso ese valor exceda de veinte y cinco meses de remuneración.

La fracción de un año se considerará como año completo.

El cálculo de estas indemnizaciones se hará en base de la remuneración que hubiere estado
percibiendo el trabajador al momento del despido, sin perjuicio de pagar las bonificaciones a las que
se alude en el caso del artículo 185 de este Código.

Si el trabajo fuere a destajo, se fijará la remuneración mensual a base del promedio percibido por el
trabajador en el año anterior al despido, o durante el tiempo que haya servido si no llegare a un año.

En el caso del trabajador que hubiere cumplido veinte años, y menos de veinticinco años de trabajo,
continuada o interrumpidamente, adicionalmente tendrá derecho a la parte proporcional de la
jubilación patronal, de acuerdo con las normas de este Código.

Las indemnizaciones por despido, previstas en este artículo, podrán ser mejoradas por mutuo
acuerdo entre las partes, mas no por los Tribunales de Conciliación y Arbitraje.

Cuando el empleador deje constancia escrita de su voluntad de dar por terminado unilateralmente un
contrato individual de trabajo, esto es, sin justa causa, la autoridad del trabajo que conozca del
despido, dispondrá que el empleador comparezca, y de ratificarse éste en el hecho, en las siguientes
cuarenta y ocho horas deberá depositar el valor total que le corresponda percibir al trabajador
despedido por concepto de indemnizaciones.

Si el empleador en la indicada comparecencia no se ratifica en el despido constante en el escrito
pertinente, alegando para el efecto que el escrito donde consta el despido no es de su autoría o de
representantes de la empresa con capacidad para dar por terminadas las relaciones laborales, se
dispondrá el reintegro inmediato del trabajador a sus labores.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 28-sep-1940

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 18-ago-1943

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 20-abr-1944

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 15-may-1944

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 01-oct-1947

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 04-jun-1952

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 16-dic-1954

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 06-jul-1956

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL EXTRAORDINARIA, 29-nov-1960

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO POR SUPRESION DE ENTIDADES PUBLICAS, 03-mar-1970
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Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 20-mar-1970

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 16-jul-1976

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 28-jun-1977

Gaceta Judicial, EXISTENCIA DE DESPIDO INTEMPESTIVO, 25-nov-1980

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 30-mar-1982

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 17-dic-1982

Gaceta Judicial, ELEMENTOS DEL DESPIDO INTEMPESTIVO, 28-jul-1983

Gaceta Judicial, FECHA DE DESPIDO INTEMPESTIVO, 24-oct-1983

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 05-dic-1983

Gaceta Judicial, CARACTERISTICAS DEL DESPIDO INTEMPESTIVO, 15-jun-1984

Gaceta Judicial, DUPLICIDAD DE INDEMNIZACIONES LABORALES, 21-mar-1985

Gaceta Judicial, DESPIDO DE TRABAJO EN CAMPAMENTO, 02-jun-1987

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO O VISTO BUENO, 23-sep-1987

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO POR HECHO IMPEDITIVO, 09-dic-1987

Gaceta Judicial, CARACTERISTICAS DEL DESPIDO INTEMPESTIVO, 21-mar-1989

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 24-nov-1989

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 31-ago-1990

Gaceta Judicial, LAS INDEMNIZACIONES LABORALES SON ACUMULATIVAS Y COPULATIVAS, 11-may-1994

Gaceta Judicial, INDEMNIZACION POR DESPIDO INTEMPESTIVO, 21-jun-1994

Gaceta Judicial, CONFIGURACION DEL DESPIDO, 09-sep-1997

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 03-feb-1998

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO DE CUADRILLA, 03-mar-1998

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO Y COMITE OBRERO PATRONAL, 13-may-1998

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 01-jul-1998

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO POR CONCLUSIONES, 28-oct-1998

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO EN DESCANSO POSTERIOR AL PARTO, 06-may-1999

Gaceta Judicial, CARACTERISTICAS DEL DESPIDO INTEMPESTIVO, 21-jun-1999

Gaceta Judicial, ACTA DE INSPECCION DE INSPECTOR DEL TRABAJO, 25-sep-2002

Gaceta Judicial, PRUEBA DEL DESPIDO INTEMPESTIVO, 22-ene-2003

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 10-abr-2003

Gaceta Judicial, FALTA DE PRUEBA DEL DESPIDO INTEMPESTIVO, 20-jul-2004

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO POR FAX, 10-nov-2004

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO INDIRECTO, 01-feb-2006

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 29-mar-2007

Gaceta Judicial, RECLAMACIONES LABORALES, 13-sep-2007

Gaceta Judicial, INDEMNIZACIONES LABORALES, 06-nov-2007

Gaceta Judicial, RECLAMO DE INDOLE LABORAL, 23-abr-2009

Gaceta Judicial, RECLAMACIONES INDOLE LABORAL, 05-jun-2009

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 17-jul-2009

Gaceta Judicial, RECURSO DE APELACION POR DESPIDO, 28-jul-2009

Art. 189.- Indemnización por despido en contrato a plazo fijo.- En caso de contrato a plazo fijo, el
trabajador despedido intempestivamente, podrá escoger entre las indemnizaciones determinadas en
el artículo precedente o las fijadas en el artículo 181 de este Código.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INDEMNIZACIONES LABORALES, 17-jun-1996
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Gaceta Judicial, DOBLE INDEMNIZACION, 28-nov-1997

Gaceta Judicial, CONTRATO DE TRABAJO A PLAZO, 04-may-2004

Art. 190.- Indemnización al empleador por falta de desahucio.- El trabajador que sin causa justificada
y sin dejar reemplazo aceptado por el empleador, abandonare intempestivamente el trabajo, es decir
sin previo desahucio, pagará al empleador una suma equivalente a quince días de la remuneración.

Art. 191.- Indemnizaciones y bonificaciones al trabajador.- Tendrá derecho a las indemnizaciones
fijadas en los artículos 187 y 188 de este Código y a las bonificaciones establecidas en este capítulo,
el trabajador que se separe a consecuencia de una de las causas determinadas en el artículo 173 de
este Código.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ACUMULACION DE INDEMNIZACIONES, 15-may-1997

Gaceta Judicial, ACUMULACION DE INDEMNIZACIONES EN CONTRATO COLECTIVO, 03-jun-1997

Art. 192.- Efectos del cambio de ocupación.- Si por orden del empleador un trabajador fuere
cambiado de ocupación actual sin su consentimiento, se tendrá esta orden como despido
intempestivo, aun cuando el cambio no implique mengua de remuneración o categoría, siempre que
lo reclamare el trabajador dentro de los sesenta días siguientes a la orden del empleador.

Los obreros que presten servicios en los cuerpos de bomberos de la República, están obligados a
laborar en cualquiera de sus dependencias, de acuerdo con sus profesiones específicas.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 18-ene-1946

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 30-abr-1948

Gaceta Judicial, CAMBIO DE LABORES, 23-ene-1951

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 13-jun-1968

Gaceta Judicial, CAMBIO DE OCUPACION LABORAL, 19-nov-1975

Gaceta Judicial, CAMBIO DE OCUPACION LABORAL, 11-oct-1976

Gaceta Judicial, CAMBIO DE OCUPACION DEL TRABAJADOR, 09-dic-1981

Gaceta Judicial, VISTO BUENO POR CAMBIO DE OCUPACION, 29-ago-1983

Gaceta Judicial, DESPIDO POR CAMBIO DE LABORES, 05-feb-1992

Gaceta Judicial, CAMBIO DE OCUPACION DEL TRABAJADOR, 27-ago-1992

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO POR CAMBIO DE OCUPACION, 15-nov-1994

Gaceta Judicial, DESPIDO POR CAMBIO DE OCUPACION, 26-ene-1995

Gaceta Judicial, CAMBIO DE FUNCIONES DEL TRABAJADOR, 28-mar-1996

Gaceta Judicial, CAMBIO DE CARGO DEL TRABAJADOR, 28-mar-1996

Gaceta Judicial, CAMBIO DE OCUPACION SIN CONSENTIMIENTO DEL TRABAJADOR, 30-oct-1996

Gaceta Judicial, CAMBIO DE OCUPACION, 09-abr-1998

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO POR CAMBIO DE OCUPACION, 05-jun-2003

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO POR CAMBIO DE OCUPACION, 23-jul-2003

Gaceta Judicial, DESPIDO POR CAMBIO DE LABORES DEL TRABAJADOR, 27-abr-2004

Art. 193.- Caso de liquidación del negocio.- Los empleadores que fueren a liquidar definitivamente
sus negocios darán aviso a los trabajadores con anticipación de un mes, y este anuncio surtirá los
mismos efectos que el desahucio.
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Si por efecto de la liquidación de negocios, el empleador da por terminadas las relaciones laborales,
deberá pagar a los trabajadores cesantes la bonificación e indemnización previstas en los artículos
185 y 188 de este Código, respectivamente, sin perjuicio de lo que las partes hubieren pactado en
negociación colectiva.

Si el empleador reabriere la misma empresa o negocio dentro del plazo de un año, sea directamente
o por interpuesta persona, está obligado a admitir a los trabajadores que le servían, en las mismas
condiciones que antes o en otras mejores.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, LIQUIDACION DE EMPRESA Y RELACION LABORAL, 24-mar-1954

Gaceta Judicial, LIQUIDACION DE NEGOCIO, 14-dic-1988

Gaceta Judicial, EXCLUSION DE FUNCIONARIOS DEL CONTRATO COLECTIVO, 04-feb-2003

Gaceta Judicial, REMUNERACIONES POR CIERRE DE EMPRESA, 24-feb-2003

Art. 194.- Caso de incumplimiento del empleador en el contrato por obra o a destajo.- En el trabajo
por obra o a destajo, si el empleador no cumpliere el contrato o lo interrumpiere, pagará al trabajador
el valor de la parte ejecutada con más un tanto por ciento que, discrecionalmente, fijará la autoridad
que conozca del asunto, sin perjuicio de lo dispuesto a este respecto en el capítulo relativo al
artesano.

Art. 195.- Caso de incumplimiento del contrato por el trabajador.- Cuando el trabajador rehuyere la
ejecución o la conclusión de la obra, podrá ser compelido por la respectiva autoridad del trabajo a
llevarla a cabo o a indemnizar al empleador mediante la rebaja del uno por ciento sobre el precio
pactado, por cada día de retardo, hasta la fecha de la entrega.

Capítulo XI
Del fondo de reserva, de su disponibilidad y de la jubilación

Parágrafo 1ro.
Del fondo de reserva

Art. 196.- Derecho al fondo de reserva.- Todo trabajador que preste servicios por más de un año
tiene derecho a que el empleador le abone una suma equivalente a un mes de sueldo o salario por
cada año completo posterior al primero de sus servicios. Estas sumas constituirán su fondo de
reserva o trabajo capitalizado.

El trabajador no perderá este derecho por ningún motivo.

La determinación de la cantidad que corresponda por cada año de servicio se hará de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 95 de este Código.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 282

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, FONDO DE RESERVA, 06-may-1958

Gaceta Judicial, FONDO DE RESERVA, 22-abr-1966

Gaceta Judicial, FONDO DE RESERVA DE CHOFER AFILIADO A SECCION B, 17-ene-1973

Art. 197.- Caso de separación y de retorno del trabajador.- Si el trabajador se separa o es separado
antes de completar el primer año de servicio, no tendrá derecho a este fondo de reserva; más, si
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regresa a servir al mismo empleador, se sumará el tiempo de servicio anterior al posterior, para el
cómputo de que habla el artículo precedente.

Art. 198.- Responsabilidad solidaria en el pago del fondo de reserva.- Si el negocio o industria
cambiare de dueño o tenedor como arrendatario, usufructuario, etc., el sucesor será solidariamente
responsable con su antecesor por el pago del fondo de reserva a que éste estuvo obligado para con
el trabajador por el tiempo que le sirvió.

El cambio de persona del empleador no interrumpe el tiempo para el cómputo de los años de servicio
del trabajador.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SOLIDARIDAD PATRONAL POR VENTA DE NEGOCIO, 19-ago-1999

Art. 199.- Efectos del pago indebido de fondo de reserva.- El trabajador no podrá disponer del fondo
de reserva sino en los casos expresamente determinados en este Código. Toda transacción, pago o
entrega que quebrantare este precepto será nulo y no dará al empleador derecho alguno para
reclamar la devolución de lo pagado o entregado.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Art. 200.- Garantías para el fondo de reserva.- El fondo de reserva no podrá ser embargado, cedido
o renunciado en todo o en parte, ni se admitirá compensación ni limitación alguna, salvo los casos
siguientes:

1. El empleador tendrá derecho a retener la suma equivalente a las indemnizaciones que le deba el
trabajador por abandono del trabajo o por sentencia judicial en caso de delito del trabajador; y,
2. El fondo de reserva será compensable, en la cuantía que fije el reglamento respectivo, con los
préstamos concedidos de conformidad con el parágrafo segundo de este capítulo.

Art. 201.- Depósito del fondo de reserva.- Las cantidades que el empleador deba por concepto del
fondo de reserva serán depositadas mensualmente en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
para los efectos determinados en la ley y en sus estatutos, siempre que el trabajador se hallare
afiliado a dicho Instituto y en el caso de que el trabajador haya decidido no recibirla de manera
mensual y directa por parte del empleador.

Nota: Artículo reformado por Art. 4 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 644 de 29
de Julio del 2009 .

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 275

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, FONDO DE RESERVA, 23-mar-1979

Gaceta Judicial, FONDO DE RESERVA DE NO AFILIADO AL IESS, 30-jun-1983

Gaceta Judicial, FONDO DE RESERVA, 02-dic-1986

Art. 202.- Pago directo al trabajador del fondo de reserva.- Al trabajador que no se hallare afiliado al
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social ni en los casos previstos en el artículo 200, el empleador le
entregará directamente al separarse del servicio el trabajador reclamante, por cualquier motivo que
tal separación se produzca, el valor total de su fondo de reserva, además de los intereses del seis
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por ciento anual sobre cada uno de los fondos devengados a partir de la fecha en que fueron
causados, siempre que el trabajador no hubiere hecho uso anticipado de ellos en la forma que la ley
lo permite.

No obstante lo dispuesto en el inciso anterior, mientras se establezca el sistema obligatorio de
seguridad social para los trabajadores agrícolas, los empleadores continuarán depositando en el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el fondo de reserva que, de conformidad con este Código,
corresponde a dichos trabajadores.

Si para recaudar los fondos de reserva el trabajador tuviese que proponer acción judicial y la
sentencia la aceptare en todo o en parte, el empleador pagará el monto correspondiente, más el
cincuenta por ciento de recargo en beneficio del trabajador.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, FONDO DE RESERVA DEL TRABAJADOR AGRICOLA, 28-ene-1949

Art. 203.- Derecho de los deudos del trabajador al fondo de reserva.- Por el fallecimiento del
trabajador tendrán derecho al fondo de reserva sus deudos, debiendo observarse lo dispuesto en el
parágrafo que habla de las disposiciones comunes relativas a las indemnizaciones correspondientes
al Título "De los riesgos del trabajo.

Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 371, 372, 373, 374, 375, 376, 377, 378, 379, 380, 381, 382, 383, 384, 385, 386, 387, 388, 389, 390,
391, 392, 393, 394, 395, 396, 397

Art. 204.- Base para la liquidación del fondo de reserva.- Cuando no pudiere fijarse por medio de
prueba plena el monto de lo adeudado al trabajador, se tomará como base para la liquidación el
promedio de los tres últimos años de servicio.

Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 196

Parágrafo 2do.
De la disponibilidad del fondo de reserva

Art. 205.- Facultad para destinar el fondo de reserva a préstamos hipotecarios.- Los empleadores
que no tuvieren la obligación de depositar en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el fondo de
reserva, están facultados para conceder, a pedido de la mayoría de los trabajadores de la empresa o
institución, y con cargo a las sumas acumuladas para atender el pago de este fondo y el de cualquier
otro fondo adicional destinado a beneficios sociales y a préstamos hipotecarios a favor de sus
trabajadores que tengan derecho a fondo de reserva.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, FONDO DE RESERVA DE EMPLEADOS BANCARIOS, 13-sep-1968

Art. 206.- Fines para los que se concederán los préstamos hipotecarios.- Los préstamos hipotecarios
a los que se refiere el artículo anterior no podrán ser concedidos sino para uno de los siguientes
fines:

a) Adquisición o construcción de casa de habitación para el trabajador que no la tuviere;
b) Adquisición de finca agrícola para el trabajador que no la tuviere; y,
c) Reparación, ampliación o mejora de la casa de habitación del trabajador, de la de su cónyuge o
conviviente en unión de hecho, o de la de sus ascendientes o descendientes.
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Art. 207.- Tipo de interés y fines de inversión.- Los intereses que se estipulen no podrán ser mayores
del seis por ciento anual. Se invertirán en beneficio exclusivo de los mismos trabajadores de la
empresa.

Art. 208.- Obligación de contratar seguro de desgravámen.- El trabajador que obtuviere préstamo
hipotecario está obligado a contratar seguro de desgravámen hipotecario en el Instituto Ecuatoriano
de Seguridad Social, dentro de las condiciones, límites y tarifas que señalan los estatutos y
reglamentos respectivos, o en las condiciones que fijare el Instituto.

La falta de pago de tres dividendos dará lugar para que el Departamento del Seguro de
Desgravámen Hipotecario declare caducado el seguro y terminado el contrato.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 70

Art. 209.- Préstamo de amortización gradual.- Si, como consecuencia del examen médico, el
Departamento del Seguro de Desgravámen Hipotecario no aceptare asumir el riesgo de un deudor
hipotecario, la empresa o institución podrá otorgarle un préstamo de amortización gradual.

Art. 210.- Cancelaciones.- A la muerte del deudor hipotecario o al vencimiento del plazo del contrato,
el Departamento del Seguro de Desgravámen Hipotecario entregará al empleador el monto de la
deuda asegurada, con lo que quedarán cancelados el contrato y la deuda hipotecaria. El empleador
cancelará el gravamen.

Art. 211.- Efectos de la inversión temporal del fondo de reserva.- La inversión temporal en préstamos
hipotecarios de los fondos de reserva acumulados, no modifica el derecho establecido por el artículo
200 de este Código. El empleador mantendrá las reservas necesarias para atender el pago del fondo
de reserva de los trabajadores que dejaren de estar a su servicio.

Art. 212.- Tratamiento del fondo de reserva del trabajador que se separa del servicio.- Para efectos
de la compensación con los préstamos que se concedieren o se hayan concedido en las condiciones
antes expresadas, el fondo de reserva del trabajador que se separe del servicio debiendo un
préstamo hipotecario se dividirá en dos partes: la una, equivalente al diez por ciento, se destinará a
reducir su deuda hipotecaria o pago de dividendos, y la otra, equivalente al noventa por ciento, se
entregará al trabajador, según lo prescribe este Código.

Art. 213.- Caso de porcentaje mayor del diez por ciento.- El diez por ciento establecido en el artículo
anterior, es sin perjuicio de que el trabajador pueda estipular contractualmente, de estimarlo
conveniente a sus intereses, un porcentaje mayor.

Art. 214.- Reglamentación para operaciones de descuento de títulos hipotecarios con los afiliados
del Seguro General Obligatorio que carecen de vivienda propia sobre fondos de reserva.- El
Presidente de la República reglamentará previo dictamen del Consejo Directivo del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social, todo lo relativo a las operaciones de descuento de títulos
hipotecarios con los afiliados del Seguro General Obligatorio que carecen de vivienda propia a los
que se refiere este parágrafo.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 69

Art. 215.- Caso de trabajadores no incorporados al Seguro Social.- Para el caso de los trabajadores
aún no incorporados al Seguro Social, pero con respecto a los cuales el empleador estuviere en la
obligación de depositar el fondo de reserva en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, la
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disponibilidad del fondo de reserva se sujetará a las normas legales y reglamentarias aplicables a los
afiliados.

Parágrafo 3ro.
De la jubilación

Art. 216.- Jubilación a cargo de empleadores.- Los trabajadores que por veinticinco años o más
hubieren prestado servicios, continuada o interrumpidamente, tendrán derecho a ser jubilados por
sus empleadores de acuerdo con las siguientes reglas:

1. La pensión se determinará siguiendo las normas fijadas por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social para la jubilación de sus afiliados, respecto de los coeficientes, tiempo de servicios y edad,
normas contempladas en los estatutos vigentes al 17 de noviembre de 1938.

Se considerará como "haber individual de jubilación" el formado por las siguientes partidas:

a) Por el fondo de reserva a que tenga derecho el trabajador; y,
b) Por una suma equivalente al cinco por ciento del promedio de la remuneración anual percibida en
los cinco últimos años, multiplicada por los años de servicio.

2. En ningún caso la pensión mensual de jubilación patronal será mayor que la remuneración básica
unificada media del último año ni inferior a treinta dólares de los Estados Unidos de América (US $
30) mensuales, si solamente tiene derecho a la jubilación del empleador, y de veinte dólares de los
Estados Unidos de América (US $ 20) mensuales, si es beneficiario de doble jubilación.

Exceptúase de esta disposición, a los municipios y consejos provinciales del país que conforman el
régimen seccional autónomo, quienes regularán mediante la expedición de las ordenanzas
correspondientes la jubilación patronal para éstos aplicable.

Las actuales pensiones jubilares a cargo de los empleadores en sus valores mínimos se sujetarán a
lo dispuesto en esta regla.

3. El trabajador jubilado podrá pedir que el empleador le garantice eficazmente el pago de la pensión
o, en su defecto, deposite en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social el capital necesario para
que éste le jubile por su cuenta, con igual pensión que la que le corresponda pagar al empleador, o
podrá pedir que el empleador le entregue directamente un fondo global sobre la base de un cálculo
debidamente fundamentado y practicado que cubra el cumplimiento de las pensiones mensuales y
adicionales determinados en la ley, a fin de que el mismo trabajador administre este capital por su
cuenta.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, el jubilado no podrá percibir por concepto de
jubilación patronal una cantidad inferior al cincuenta por ciento del sueldo, salario básico o
remuneración básica mínima unificada sectorial que correspondiere al puesto que ocupaba el
jubilado al momento de acogerse al beneficio, multiplicado por los años de servicio.

El acuerdo de las partes deberá constar en acta suscrita ante notario o autoridad competente judicial
o administrativa, con lo cual se extinguirá definitivamente la obligación del empleador; y,

4. En caso de liquidación o prelación de créditos, quienes estuvieren en goce de jubilación, tendrán
derecho preferente sobre los bienes liquidados o concursados y sus créditos figurarán entre los
privilegiados de primera clase, con preferencia aun a los hipotecarios.

Las reglas 1, 2 y 3, se refieren a los trabajadores que no llegaren a ser afiliados al Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social hasta el momento de obtener su jubilación. A los trabajadores que
se hallaren afiliados cuando soliciten la jubilación, se aplicarán las mismas reglas, pero el empleador
tendrá derecho a que del fondo de jubilación formado de acuerdo con la regla 1, se le rebaje la suma
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total que hubiere depositado en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social en concepto de aporte
del empleador o por fondo de reserva del mismo.

En todo caso se tomarán en cuenta para la rebaja del haber individual de jubilación, los valores que
por fondos de reserva hubiese legalmente depositado el empleador o entregado al trabajador.

Nota: Incluida Fe de Erratas, publicada en Registro Oficial 340 de 23 de Agosto del 2006 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, REVISION DE JUBILACION PATRONAL, 03-feb-1942

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 01-jun-1951

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 18-may-1955

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 07-jul-1955

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 16-may-1957

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 18-may-1960

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 14-oct-1964

Gaceta Judicial, RELIQUIDACION DE JUBILACION PATRONAL, 30-mar-1965

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 21-ago-1965

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 29-jun-1966

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 23-ago-1967

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 21-feb-1968

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 27-ago-1968

Gaceta Judicial, JUBILACION CONTRACTUAL Y DEL IESS, 26-may-1970

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 14-sep-1972

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 22-ago-1973

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 29-ene-1975

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 09-jun-1975

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 24-sep-1975

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 09-nov-1978

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 20-nov-1978

Gaceta Judicial, REVISION DE LA JUBILACION PATRONAL, 29-ene-1979

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL PREMATURA, 31-ago-1981

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 18-feb-1986

Gaceta Judicial, COMPENSACION DE LA JUBILACION PATRONAL, 26-feb-1986

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 31-jul-1986

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION DE JUBILACION PATRONAL, 21-ago-1986

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION EN JUBILACION PATRONAL, 21-mar-1989

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL EN UNA TRANSNACIONAL, 30-sep-1992

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, SENTENCIA 1, 15-nov-1994

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, SENTENCIA 2, 15-nov-1994

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 19-dic-1994

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 30-ago-1995

Gaceta Judicial, RECLAMO DE JUBILACION PATRONAL, 06-jun-1996

Gaceta Judicial, BONO DE JUBILACION, 18-jun-1997

Gaceta Judicial, RENUNCIA PARA ACOGERSE A LA JUBILACION, 09-jul-1997

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL POR 25 AÑOS, 10-sep-1997
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Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL PROPORCIONAL, 13-ene-1998

Gaceta Judicial, ADICIONALES A LA JUBILACION PATRONAL, 13-ene-1998

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL PROPORCIONAL, 26-oct-1998

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL EN FORMA MENSUAL, 26-oct-1998

Gaceta Judicial, HABER DE LA JUBILACION PATRONAL, 07-dic-1998

Gaceta Judicial, PAGO DE JUBILACION PATRONAL, 22-feb-1999

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 24-feb-1999

Gaceta Judicial, DOBLE JUBILACION, PATRONAL Y DEL IESS, 24-mar-1999

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL EXTRAORDINARIA, 14-abr-1999

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 13-may-1999

Gaceta Judicial, TRANSACCION LABORAL, 21-jun-1999

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE VISTO BUENO LABORAL, 26-jul-1999

Gaceta Judicial, LA JUBILACION LABORAL ES IMPRESCRIPTIBLE, 12-oct-1999

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL Y DEL IESS, 22-feb-2000

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 28-feb-2000

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL NEGOCIADA EN CONTRATO COLECTIVO, 16-mar-2000

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL POR ACTA DE FINIQUITO, 11-sep-2000

Gaceta Judicial, AÑOS COMPLETOS PARA LA JUBILACION PATRONAL, 25-sep-2000

Gaceta Judicial, TRACTO SUCESIVO DE LA JUBILACION PATRONAL, 15-nov-2000

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL EXTRAORDINARIA, 15-may-2001

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL A HEREDEROS, 16-may-2001

Gaceta Judicial, PAGO DE LA JUBILACION PATRONAL, 20-jun-2001

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 22-oct-2001

Gaceta Judicial, RELIQUIDACION DE LA PENSION JUBILAR PATRONAL, 05-feb-2002

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 30-jul-2002

Gaceta Judicial, COSA JUZGADA EN LO LABORAL, 25-mar-2003

Gaceta Judicial, REITERACION DE DEMANDAS DE JUBILACION PATRONAL, 02-abr-2003

Gaceta Judicial, AJUSTE DE JUBILACION PATRONAL, 10-feb-2004

Gaceta Judicial, REVISION DE PENSION DE JUBILACION PATRONAL, 09-mar-2004

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 13-abr-2004

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 26-feb-2007

Gaceta Judicial, RECLAMACIONES LABORALES, 26-jul-2007

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 22-ene-2009

Gaceta Judicial, RECLAMO DE INDOLE LABORAL, 11-mar-2009

Gaceta Judicial, PROCEDIMIENTO ORAL LABORAL, 11-mar-2009

Gaceta Judicial, RECLAMACIONES LABORALES, 10-sep-2009

Art. 217.- Caso de fallecimiento de un trabajador en goce de pensión jubilar.- Si falleciere un
trabajador que se halle en goce de pensión jubilar, sus herederos tendrán derecho a recibir durante
un año, una pensión igual a la que percibía el causante, de acuerdo con las "Disposiciones
Comunes" relativas a las indemnizaciones por "Riesgos del Trabajo.

Art. 218.- Tabla de coeficientes.- La tabla de coeficientes a la que se refiere la regla primera del
artículo 216, es la siguiente:

ANEXO No. 1
TABLA DE COEFICIENTES
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EDAD AL DETERMINAR COEFICIENTE VALOR
LA RENTA ACTUAL DE LA RENTA
VITALICIA UNITARIA ANUAL

39 13,2782
40 12,9547
41 12,6232
42 12,2863
43 11,9424
44 11,5919
45 11,2374
46 10,8753
47 10,5084
48 10,1378
49 9,7658
50 9,3930
51 9,0223
52 8,6544
53 8,2881
54 7,9218
55 7,5553
56 7,1884
57 6,8236
58 6,4622
59 6,1110
60 5,7728
61 5,4525
62 5,1468
63 4,8620
64 4,5940
65 4,3412
66 4,0991
67 3,8731
68 3,6622
69 3,4663
70 3,2849
71 3,1195
72 2,9731
73 2,8502
74 2,7412
75 2,6455
76 2,5596
77 2,4819
78 2,4115
79 2,3418
80 2,2787
81 2,2139
82 2,1384
83 2,0704
84 1,9633
85 1,8350
86 1,6842
87 1,4769
88 1,2141
89 0,9473..
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Art. 219.- Exoneración de impuestos.- Las pensiones jubilares no están sujetas al pago de impuesto
alguno.

TITULO II
DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO

Capítulo I
De su naturaleza, forma y efectos

Art. 220.- Contrato colectivo.- Contrato o pacto colectivo es el convenio celebrado entre uno o más
empleadores o asociaciones empleadoras y una o más asociaciones de trabajadores legalmente
constituidas, con el objeto de establecer las condiciones o bases conforme a las cuales han de
celebrarse en lo sucesivo, entre el mismo empleador y los trabajadores representados por la
asociación contratante, los contratos individuales de trabajo determinados en el pacto.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO COLECTIVO, 31-jul-1974

Gaceta Judicial, EL CONTRATO COLECTIVO ES LEY PARA LAS PARTES, 24-jun-1994

Gaceta Judicial, RECLAMO PREVIO AL COMITE OBRERO PATRONAL, 15-nov-1994

Gaceta Judicial, RETROACTIVIDAD DE CONTRATO COLECTIVO, 02-sep-1998

Gaceta Judicial, EFECTO RETROACTIVO DE CONTRATO COLECTIVO, 08-sep-1998

Gaceta Judicial, RETROACTIVIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 2, 28-sep-1999

Gaceta Judicial, CONFLICTO ENTRE CODIGO DE TRABAJO Y CONTRATO COLECTIVO, 11-ene-2000

Gaceta Judicial, APLICACION DE CONTRATO COLECTIVO, 28-sep-2000

Gaceta Judicial, RETROACTIVIDAD DEL CONTRATO COLECTIVO, 29-oct-2002

Gaceta Judicial, INTERPRETACION DE CONTRATO COLECTIVO, 05-abr-2006

Gaceta Judicial, PROCEDIMIENTO ORAL LABORAL, 23-sep-2008

Art. 221.- Asociación con la que debe celebrarse el contrato colectivo.- En el sector privado, el
contrato colectivo de trabajo deberá celebrarse con el comité de empresa. De no existir éste, con la
asociación que tenga mayor número de trabajadores afiliados, siempre que ésta cuente con más del
cincuenta por ciento de los trabajadores de la empresa.

En las instituciones del Estado, entidades y empresas del sector público o en las del sector privado
con finalidad social o pública, el contrato colectivo se suscribirá con un comité central único
conformado por más del cincuenta por ciento de dichos trabajadores. En todo caso sus
representantes no podrán exceder de quince principales y sus respectivos suplentes, quienes
acreditarán la voluntad mayoritaria referida, con la presentación del documento en el que constarán
los nombres y apellidos completos de los trabajadores, sus firmas o huellas digitales, número de
cédula de ciudadanía o identidad y lugar de trabajo.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, BONIFICACION GRATUITA DE SINDICATO A JUBILADOS, 15-oct-2003

Art. 222.- Justificación de la capacidad para contratar.- Los representantes de los trabajadores
justificarán su capacidad para celebrar el contrato colectivo por medio de los respectivos estatutos y
por nombramiento legalmente conferido. Los empleadores justificarán su representación conforme al
derecho común.
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Art. 223.- Presentación del proyecto de contrato colectivo.- Las asociaciones de trabajadores
facultadas por la ley, presentarán ante el inspector del trabajo respectivo, el proyecto de contrato
colectivo de trabajo, quien dispondrá se notifique con el mismo al empleador o a su representante,
en el término de cuarenta y ocho horas.

Art. 224.- Negociación del contrato colectivo.- Transcurrido el plazo de quince días a partir de dicha
notificación, las partes deberán iniciar la negociación que concluirá en el plazo máximo de treinta
días, salvo que éstas de común acuerdo comuniquen al inspector del trabajo la necesidad de un
plazo determinado adicional para concluir la negociación.

Art. 225.- Trámite obligatorio ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje.- Si transcurridos los plazos
previstos en el artículo anterior, las partes no se pusieren de acuerdo sobre la totalidad del contrato,
el asunto será sometido obligatoriamente a conocimiento y resolución de un Tribunal de Conciliación
y Arbitraje, integrado en la forma señalada en el artículo 474 de este Código.

El tribunal resolverá exclusivamente sobre los puntos en desacuerdo.

Art. 226.- Contenido de la reclamación.- La reclamación contendrá los siguientes puntos:

1. Designación de la autoridad ante quien se propone la reclamación;
2. Nombres y apellidos de los reclamantes, quienes justificarán su calidad con las respectivas
credenciales;
3. Nombre y designación del requerido, con indicación del lugar en donde será notificado;
4. Los fundamentos de hecho y de derecho de la reclamación, señalando con precisión los puntos,
artículos o cláusulas materia del contrato en negociación, con determinación de aquellos sobre los
que existió acuerdo y los que no han sido convenidos;
5. La designación y aceptación de los vocales principales y suplentes que integrarán el Tribunal de
Conciliación y Arbitraje; y,
6. Domicilio legal para las notificaciones que correspondan a los comparecientes y a los vocales
designados.

Con el libelo se acompañarán las pruebas instrumentales de que dispongan.

Art. 227.- Término para contestar.- Recibida la reclamación, el Director Regional del Trabajo
respectivo, dentro de las siguientes veinticuatro horas, dispondrá se notifique al requerido
concediéndole tres días para contestar.

Art. 228.- Contestación a la reclamación.- La contestación a la reclamación contendrá lo siguiente:

1. Designación de la autoridad ante quien comparece;
2. Un pronunciamiento expreso sobre las pretensiones del reclamante, con indicación categórica de
lo que admite o niega;
3. Todas las excepciones que se deduzcan contra las pretensiones del reclamante;
4. Designación y aceptación de los vocales principales y suplentes que integran el Tribunal de
Conciliación y Arbitraje; y,
5. El domicilio legal para las notificaciones que correspondan al compareciente y a los vocales
designados.

Al escrito de contestación se acompañarán las pruebas instrumentales de que disponga el
demandado y los documentos que acrediten su representación, si fuere el caso.

Art. 229.- Contestación totalmente favorable.- En caso de que la contestación fuere totalmente
favorable a las reclamaciones y propuestas, el Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje,
convocará a las partes para la suscripción del respectivo contrato colectivo de trabajo.
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Art. 230.- Audiencia de conciliación.- Vencido el término para contestar si no se lo hubiere hecho o si
la contestación fuere negativa o parcialmente favorable a la petición de los reclamantes, el
Presidente del Tribunal de Conciliación y Arbitraje, convocará a las partes y a los vocales, señalando
el día y hora para la audiencia de conciliación, la que deberá llevarse a cabo dentro del término de
las cuarenta y ocho horas subsiguientes.

Para la audiencia de conciliación se observará lo previsto en los artículos 476, 477 y 478 de este
Código.

Art. 231.- Término de indagaciones y resolución.- Si la conciliación no se produjere, el Tribunal de
Conciliación y Arbitraje concederá un término de seis días para las indagaciones, dentro del cual las
partes presentarán sus propuestas sobre los puntos en desacuerdo, con las justificaciones
documentadas. Concluido dicho término, resolverá el asunto materia de la controversia, dentro del
término de tres días.

Para el caso de las instituciones del sector público, la resolución deberá observar lo que al respecto
disponen las leyes, decretos y reglamentos pertinentes.

La resolución causará ejecutoria, pero podrá pedirse aclaración o ampliación dentro de dos días,
disponiendo de otros dos días el tribunal para resolver.

Art. 232.- Efectos del contrato colectivo.- La contestación totalmente afirmativa por parte del
requerido, el acuerdo de las partes obtenido en la Audiencia de Conciliación y la resolución del
Tribunal de Conciliación y Arbitraje, tendrán los mismos efectos obligatorios del contrato colectivo de
trabajo.

Art. 233.- Prohibición de despido y desahucio de trabajadores.- Presentado el proyecto de contrato
colectivo al inspector del trabajo, el empleador no podrá desahuciar ni despedir a ninguno de sus
trabajadores estables o permanentes, mientras duren los trámites previstos en este capítulo. Si lo
hiciere indemnizará a los trabajadores afectados con una suma equivalente al sueldo o salario de
doce meses, sin perjuicio de las demás indemnizaciones previstas en este Código o en otro
instrumento.

Mientras transcurra el tiempo de la negociación o tramitación obligatoria del Contrato Colectivo, no
podrá presentarse pliego de peticiones respecto de los asuntos pendientes materia de la negociación
o tramitación.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INDEMNIZACIONES LABORALES EN LEYES POSTERIORES AL CONTRATO, 27-ago-1940

Gaceta Judicial, INDEMNIZACION PREVISTA EN CONTRATO COLECTIVO, 28-oct-1998

Art. 234.- Archivo del pliego de peticiones.- Si en el tiempo de duración del contrato colectivo, se
presentaren uno o varios pliegos de peticiones que contuvieren temas o aspectos contemplados en
el contrato colectivo vigente, la autoridad laboral ordenará su inmediato archivo.

Art. 235.- Declaratoria de huelga.- Presentado a la autoridad del trabajo el proyecto de revisión del
contrato colectivo y debidamente notificado, los trabajadores podrán declarar la huelga, si notificado
el empleador con el proyecto, despidiere a uno o más trabajadores.

Art. 236.- Formalidades del contrato colectivo.- El contrato colectivo deberá celebrarse por escrito,
ante el Director Regional del Trabajo, y a falta de éste, ante un inspector del ramo, y extenderse por
triplicado, bajo pena de nulidad. Un ejemplar será conservado por cada una de las partes y el otro
quedará en poder de la autoridad ante quien se lo celebre.

Art. 237.- Contenido del contrato colectivo.- En el contrato colectivo se fijarán:
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1. Las horas de trabajo;
2. El monto de las remuneraciones;
3. La intensidad y calidad del trabajo;
4. Los descansos y vacaciones;
5. El subsidio familiar; y,
6. Las demás condiciones que estipulen las partes.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RETROACTIVIDAD DE CONTRATO COLECTIVO 1, 25-ago-1999

Art. 238.- Ambito del contrato colectivo.- En el contrato colectivo se indicará también la empresa o
empresas, establecimientos o dependencias que comprenda, y la circunscripción territorial en que
haya de aplicarse.

Art. 239.- Duración del contrato colectivo.- El contrato colectivo puede celebrarse:

1. Por tiempo indefinido;
2. Por tiempo fijo; y,
3. Por el tiempo de duración de una empresa o de una obra determinada.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RECLAMO DE INDOLE LABORAL, 16-mar-2009

Art. 240.- Determinación del número de trabajadores.- En todo contrato colectivo se fijará el número
de trabajadores miembros del comité de empresa o de la asociación contratante, y se indicará así
mismo, el número total de los que presten sus servicios al empleador al momento de celebrarse el
contrato.

Art. 241.- Suspensión temporal de los contratos colectivos.- En los pactos colectivos deberán
estipularse si los efectos del contrato pueden ser suspendidos temporalmente por causas no
previstas ni imputables al empleador, tales como la falta de materiales o de energía necesaria para la
actividad de la explotación, huelgas parciales que pueden repercutir en el trabajo y otras análogas,
debiendo además determinarse, en caso de que se admita la suspensión del contrato, el tiempo
máximo que ésta pueda durar y si el trabajador dejará o no de percibir su remuneración.

Art. 242.- Acciones provenientes del contrato colectivo.- Las asociaciones partes de un contrato
colectivo podrán ejercitar, en su propio nombre, las acciones provenientes del contrato. Esto no
obsta para que el trabajador pueda ejercer las acciones personales que le competan.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ACCIONES PROVENIENTES DE CONTRATO COLECTIVO, 28-may-1985

Art. 243.- Disolución de la asociación de trabajadores.- En caso de disolución de la asociación de
trabajadores parte de un contrato colectivo, los asociados continuarán prestando sus servicios en las
condiciones fijadas en dicho contrato.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DISOLUCION DE COMITE DE TRABAJADORES, 03-sep-2007

Art. 244.- Preeminencia del contrato colectivo.- Las condiciones del contrato colectivo se entenderán
incorporadas a los contratos individuales celebrados entre el empleador o los empleadores y los
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trabajadores que intervienen en el colectivo. Por consiguiente, si las estipulaciones de dichos
contratos individuales contravinieren las bases fijadas en el colectivo, regirán estas últimas,
cualesquiera que fueren las condiciones convenidas en los individuales.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, LA CONTRATACION COLECTIVA AMPARA A TODOS LOS TRABAJADORES, 12-jul-2007

Art. 245.- Representantes de las asociaciones de trabajadores.- En los contratos colectivos sólo
podrán intervenir como representantes de las asociaciones de trabajadores, personas mayores de
dieciocho años.

Art. 246.- Efectos de la nulidad de los contratos.- La nulidad de los contratos colectivos de trabajo
surtirá los mismos efectos señalados por el artículo 40 de este Código para los individuales.

Art. 247.- Límite del amparo de los contratos colectivos.- Los contratos colectivos de trabajo no
amparan a los representantes y funcionarios con nivel directivo o administrativo de las entidades con
finalidad social o pública o de aquellas, que total o parcialmente, se financien con impuestos, tasas o
subvenciones fiscales o municipales.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, NIVEL DIRECTIVO Y RELACION LABORAL, 26-ene-1995

Gaceta Judicial, FUNCIONARIOS CON NIVEL DIRECTIVO, 13-mar-2001

Gaceta Judicial, EXCLUSION DEL CONTRATO COLECTIVO, 06-jun-2002

Gaceta Judicial, EXCLUSION DE FUNCIONARIOS DEL CONTRATO COLECTIVO, 04-feb-2003

Gaceta Judicial, EXCLUSION DE DIRECTIVOS DE CONTRATO COLECTIVO, 12-jun-2003

Gaceta Judicial, EXCLUSION DE BENEFICIARIOS DEL CONTRATO COLECTIVO, 03-jun-2004

Gaceta Judicial, EXCLUSION DE CONTRATO COLECTIVO, 12-nov-2004

Gaceta Judicial, PERSONAS QUE DESEMPEÑAN FUNCIONES DIRECTIVAS, 27-jun-2007

Gaceta Judicial, PROCEDIMIENTO ORAL LABORAL, 18-ago-2008

Capítulo II
De la revisión, de la terminación y del incumplimiento
del contrato colectivo

Art. 248.- Revisabilidad de los contratos colectivos.- Todo contrato colectivo es revisable total o
parcialmente al finalizar el plazo convenido y, en caso de no haberlo, cada dos años, a propuesta de
cualquiera de las partes, observándose las reglas siguientes:

Pedida por la asociación de trabajadores, la revisión se hará siempre que ella represente más del
cincuenta por ciento de la totalidad de los trabajadores a quienes afecte el contrato. Pedida por los
empleadores, se efectuará siempre que los proponentes tengan a su servicio más del cincuenta por
ciento de la totalidad de los trabajadores a quienes se refiera el contrato.

La solicitud de revisión se presentará, por escrito, ante la autoridad que legalizó el contrato, sesenta
días, por lo menos, antes de vencerse el plazo o de cumplirse los dos años a que se refiere el inciso
primero.

Si durante los mencionados sesenta días las partes no se pusieren de acuerdo sobre las
modificaciones, se someterá el asunto a conocimiento y resolución de la Dirección Regional del
Trabajo. Hasta que se resuelva lo conveniente, quedará en vigor el contrato cuya revisión se pida.

La revisión del contrato se hará constar por escrito, del mismo modo que su celebración ante la
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autoridad competente, observándose las reglas constantes en el Capítulo I del Título II del presente
Código, no siendo aplicable lo señalado en el artículo 233 de este Código en la parte relativa a las
indemnizaciones, siempre y cuando en el contrato colectivo materia de la revisión estipule
indemnizaciones superiores.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ACUMULACION DE INDEMNIZACIONES, 23-feb-2000

Gaceta Judicial, DISMINUCION DE BENEFICIOS POR CONTRATO COLECTIVO, 21-ago-2003

Art. 249.- Facultad del empleador.- Una vez revisado el contrato, si alguno de los empleadores no
aceptare la reforma, podrá separarse, quedando obligado a celebrar contrato colectivo con sus
trabajadores.

Art. 250.- Causales de terminación de los contratos colectivos.- Los contratos o pactos colectivos
terminan por las causas fijadas en los numerales 1, 2, 3, 4 y 6 del artículo 169 de este Código.

También terminan por disolución o extinción de la asociación contratante, cuando no se constituyese
otra que tome a su cargo el contrato celebrado por la anterior.

Art. 251.- Efectos del incumplimiento del contrato colectivo.- En caso de incumplimiento de alguna o
algunas de las condiciones del contrato colectivo por una de las partes, se estará a lo expresamente
convenido. No constando nada sobre el particular, la parte que no hubiere dado motivo al
incumplimiento podrá optar entre dar por terminado el contrato o exigir su cumplimiento con
indemnización, en uno u otro caso, de los perjuicios ocasionados, salvo estipulación en contrario.

Capítulo III
Del contrato colectivo obligatorio

Art. 252.- Obligatoriedad del contrato colectivo.- Cuando el contrato colectivo haya sido celebrado
por las dos terceras partes tanto de empleadores como de trabajadores organizados dentro de una
misma rama de la industria y en determinada provincia, será obligatorio para todos los empleadores
y trabajadores de la industria y provincia de que se trate, si así se resolviere por Decreto Ejecutivo,
expedido de acuerdo con los artículos que siguen.

Art. 253.- Petición de obligatoriedad de un contrato.- Los empleadores o los trabajadores, cuando se
hallaren en el caso del artículo anterior, podrán pedir que un contrato colectivo sea declarado
obligatorio en una industria y provincia determinadas.

A este fin, presentarán solicitud al Ministro de Trabajo y Empleo, quien después de cerciorarse por
órgano de la Dirección Regional del Trabajo, de que los solicitantes constituyen la mayoría
contemplada en el artículo precedente, ordenará que la solicitud sea publicada en un periódico de la
provincia a la que se refiera y, a falta de éste, por carteles fijados durante tres días en los lugares
más frecuentados de la capital de la provincia.

Art. 254.- Oposición a la obligatoriedad del contrato.- Dentro de los quince días siguientes a la
publicación de la solicitud, cualquier empresario, trabajador o grupo de empresarios o de
trabajadores pertenecientes a la misma industria en la provincia de que se trate, podrán presentar
oposición motivada contra la aplicación obligatoria del contrato ante el inspector del trabajo, quien la
remitirá a la Dirección Regional del Trabajo para los fines del artículo 256 de este Código.

Art. 255.- Declaratoria de obligatoriedad.- Transcurrido el término de quince días sin haberse
presentado oposición, el contrato colectivo, mediante decreto ejecutivo, será declarado obligatorio en
todo aquello que no se oponga a leyes de orden público.

Art. 256.- Trámite de la oposición.- Si dentro del plazo antedicho se presenta oposición por parte de
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los empleadores o trabajadores de la industria o provincia de que se trate, será conocida por la
Dirección Regional del Trabajo, con audiencia de opositores y representantes de los signatarios del
contrato colectivo. La autoridad que conozca del caso emitirá su dictamen ante el Ministro del
Trabajo y Empleo, el cual resolverá atentas las circunstancias. Si la oposición resultare desprovista
de fundamento, el Presidente de la República expedirá el correspondiente decreto declarando
obligatorio el contrato colectivo.

Art. 257.- Aplicación del contrato.- El contrato declarado obligatorio se aplicará no obstante cualquier
estipulación en contrario, contenida en los contratos individuales o colectivos que la empresa tenga
celebrados, salvo en aquellos puntos en que las estipulaciones sean más favorables al trabajador.

Art. 258.- Fijación del plazo de vigencia.- El Presidente de la República fijará el plazo de vigencia del
contrato obligatorio, que no excederá de dos años. El plazo así señalado se entenderá prorrogado
por igual tiempo si antes de tres meses de su expiración, la mayoría de empleadores o trabajadores,
computada según el artículo 252, no expresare su voluntad de dar por terminado el contrato.

Art. 259.- Revisión del contrato.- Dentro del plazo de tres meses señalados en el artículo anterior y
en cualquier tiempo, siempre que existan condiciones económicas que lo justifiquen, se podrá
proceder a la revisión del contrato obligatorio, a solicitud de empleadores y trabajadores que
representen las dos terceras partes a las que se refiere el artículo 252 de este Código.

Art. 260.- Fin del contrato colectivo obligatorio.- La falta de nuevo acuerdo de esa mayoría pone fin a
la vigencia del contrato colectivo obligatorio y deja en libertad a los empleadores y trabajadores para
concertar, en cada empresa, las nuevas condiciones de trabajo.

Art. 261.- Acción de daños y perjuicios.- La falta de cumplimiento de las estipulaciones del contrato
colectivo obligatorio da acción de daños y perjuicios, que pueden ejercerse tanto por las
asociaciones como por los trabajadores y empleadores contra las asociaciones parte en el contrato,
contra miembros de éstas y en general, contra cualquier otra entidad que resulte obligada por el
mismo contrato.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SANCIONES EN CONTRATO COLECTIVO, 19-oct-1964

TITULO III
DE LAS MODALIDADES DEL TRABAJO

Capítulo I
Del servicio doméstico

Art. 262.- Modalidades del servicio doméstico.- Servicio doméstico es el que se presta, mediante
remuneración, a una persona que no persigue fin de lucro y sólo se propone aprovechar, en su
morada, de los servicios continuos del trabajador, para sí solo o su familia, sea que el doméstico se
albergue en casa del empleador o fuera de ella.

En lo que no se hubiere previsto en el contrato, se estará a la costumbre del lugar.

La edad mínima para el trabajo doméstico será de quince años.

Para el caso de los adolescentes, se observarán las disposiciones contenidas en el Código de la
Niñez y Adolescencia.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
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CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 91

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SERVICIO DOMESTICO, 21-ene-1971

Gaceta Judicial, SERVICIO DOMESTICO A ABUELOS POR NIETA, 23-abr-1974

Gaceta Judicial, ASIGNATARIO TESTAMENTARIO Y SERVICIO DOMESTICO, 09-abr-1992

Art. 263.- Clasificación.- No son domésticos sino trabajadores sometidos a las reglas generales de
este Código los que prestan servicios en hoteles, bares, fondas, posadas, hospitales o
establecimientos análogos.

Art. 264.- Tiempo de contratación.- El servicio doméstico puede contratarse por tiempo determinado;
pero no podrá estipularse que durará más de un año, a menos que conste estipulación por escrito,
autorizada por el Juez del Trabajo. Ni aún en esta forma, podrá durar más de tres años.

En todo caso, los primeros quince días de servicio se considerarán como período de prueba, durante
el cual cualquiera de las partes puede dar por terminado el contrato, previo aviso de tres días. Se
pagará al doméstico la remuneración que hubiere devengado.

Art. 265.- Cesación del servicio.- Si no se hubiere determinado plazo podrá cesar el servicio a
voluntad de las partes, o previo el respectivo desahucio.

El empleador que desahucie al doméstico estará obligado a concederle licencia de dos horas
semanales para que busque nueva colocación.

En caso de despido intempestivo, para el cómputo de la indemnización, se tomará en cuenta
únicamente la remuneración en dinero que perciba el doméstico.

Art. 266.- No podrá retirarse inopinadamente.- El empleado doméstico no podrá retirarse
inopinadamente si causa grave incomodidad o perjuicio al empleador. Estará en este caso obligado a
permanecer en el servicio el tiempo necesario hasta que pueda ser reemplazado, tiempo que no
excederá de quince días, salvo que deje en su lugar otra persona aceptada por el empleador.

Art. 267.- Caso del fallecimiento del empleador.- Si falleciere el empleador se entenderá subsistir el
contrato con los herederos. Estos no podrán hacerlo cesar sino en los casos que lo hubiere pedido el
difunto.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RESPONSABILIDAD LABORAL DE HEREDEROS, 25-ene-1961

Art. 268.- Alimentación, albergue y educación del doméstico.- Aparte de la remuneración que se fije,
es obligación del empleador proporcionar al doméstico alimentación y albergue, a menos de pacto en
contrario, y además dentro de sus posibilidades y de la limitación que impone el servicio, propender
de la mejor manera posible a su educación. Si es adolescente que ha cumplido quince años, el
empleador está obligado a no perturbar o impedir el ejercicio del derecho a la educación básica,
alimentación, salud, recreación y descanso.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 91

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 26, 46, 326
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Art. ... .- A los empleados y trabajadores domésticos se garantiza los mismos beneficios de cualquier
otro trabajador en general, debiendo sus jornadas de trabajo y descanso ser de cinco días a la
semana o sea cuarenta horas hebdomadarias y los días sábados y domingos serán de descanso. Si
en razón de las circunstancias, no pudiere interrumpirse el trabajo en tales días, se designará otro
tiempo igual de la semana para el descanso, mediante acuerdo entre empleador y trabajadores.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 797 de 26 de
Septiembre del 2012 .

Art. 269.-Nota: Artículo derogado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 797 de
26 de Septiembre del 2012 .

Art. 270.- Imposibilidad para el trabajo.- Si el doméstico quedare imposibilitado para el trabajo por el
largo servicio que hubiere prestado al empleador, éste no podrá despedirlo y lo conservará dándole
los recursos necesarios para su subsistencia, o le jubilará de acuerdo con la ley.

Es obligatorio para los herederos del empleador el cumplimiento de lo prescrito en el inciso anterior.

Capítulo II
Del trabajo a domicilio

Art. 271.- Trabajo a domicilio.- Trabajo a domicilio es el que se ejecuta, habitual o profesionalmente,
por cuenta de establecimientos o empresas comerciales, en el lugar de residencia del trabajador.

Art. 272.- Trabajadores a domicilio.- Las personas que se ocupan de esta clase de trabajos se
llaman "trabajadores a domicilio", sin distinción de sexo ni edad, no estando comprendidas en esta
clasificación las que se dedican al servicio doméstico y al trabajo familiar.

Art. 273.- Trabajo familiar.- Entiéndese por "trabajo familiar" el que se realiza por persona de una
familia, bajo la dirección de uno de sus miembros, siempre que habiten en la misma casa y no sean
asalariados.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RECLAMACIONES DE INDOLE LABORAL, 07-sep-2009

Art. 274.- Empleadores en el trabajo a domicilio.- Son empleadores, para los efectos de las
relaciones contractuales en el trabajo a domicilio, los fabricantes, comerciantes, intermediarios,
contratistas, subcontratistas, destajistas, etc., que den o encarguen trabajo en esta modalidad. Es
indiferente que suministren o no los materiales y útiles o que fijen el salario a destajo, por obra o en
otra forma.

Art. 275.- Registro de trabajadores.- El dueño, director o gerente de un establecimiento comercial o
industrial que proporcione trabajo para que sea realizado en la habitación o residencia del trabajador,
estará obligado a llevar un registro en el que anotará el nombre y apellido de los trabajadores, su
domicilio, la calidad y naturaleza de la obra encomendada y la remuneración que han de percibir.
Una copia del registro se enviará a la Dirección de Empleo y Recursos Humanos.

El registro estará a la disposición de los inspectores del trabajo, quienes podrán examinarlo en días y
horas hábiles cada vez que lo juzguen necesario.

Art. 276.- Libreta de trabajo.- Es obligación del empleador entregar al trabajador, el momento que
reciba las cosas para el trabajo, una libreta en que conste el género y calidad de la obra, la fecha de
entrega, el plazo para la confección, el precio estipulado y el valor de las cosas entregadas.
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Devuelta la obra confeccionada, se anotará en la libreta la fecha en que se realice la devolución y el
precio pagado.

Deberán anotarse con claridad las condiciones de pago para el caso de que las cosas entregadas se
pierdan o deterioren y expresarse el nombre del fiador, si lo hubiere, y su domicilio.

Art. 277.- Registro de empleadores.- Para el efecto de fiscalizar debidamente el cumplimiento de las
disposiciones anteriores, la Dirección de Empleo y Recursos Humanos llevará un registro de
empleadores de trabajo a domicilio, registro en el que deberá inscribirse todo empleador que ocupe
trabajadores en tales condiciones. El plazo de la inscripción será fijado por la Dirección antes
nombrada.

Art. 278.- Multas a los trabajadores.- El Juez del Trabajo, a petición del empleador, podrá imponer
multas a los trabajadores por la obra defectuosa. Ninguna multa será mayor a la sexta parte de la
remuneración pagada por ella.

Art. 279.- Fijación de sueldos, salarios básicos y remuneraciones básicas mínimas unificadas.- Las
comisiones sectoriales y las de trabajo, en los respectivos lugares, fijarán los sueldos, salarios
básicos y remuneraciones básicas mínimas unificadas por día o por obra, para los trabajadores a
domicilio, procediendo de oficio o a solicitud de parte.

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes de la comisión y, en
caso de empate, decidirá el presidente.

Art. 280.- Factores para la fijación de los sueldos, salarios básicos y remuneraciones básicas
mínimas unificadas.- Las comisiones, al fijar los sueldos, salarios básicos y remuneraciones básicas
mínimas unificadas para el trabajo a domicilio tendrán en cuenta, además de las circunstancias
determinadas en el artículo 126 de este Código, las siguientes:

1. La naturaleza del trabajo;
2. El precio corriente en plaza del artículo confeccionado;
3. El sueldo, salario básico y remuneración básica mínima unificada percibido por los trabajadores en
las fábricas o talleres del lugar o en la sección territorial en que se produzca el mismo artículo u otro
análogo; y,
4. El valor del material e instrumentos de labor necesarios al trabajador para la ejecución de su
trabajo.

Art. 281.- Pago íntegro del sueldo, salario básico o remuneración básica mínima unificada.- Los
sueldos, salarios básicos o remuneraciones básicas mínimas unificadas fijados por la comisión
deberán ser pagados íntegramente al trabajador, sin ninguna deducción para retribución del
empresario, contratista, etc.

Art. 282.- Publicación de las decisiones.- Las decisiones de las comisiones previstas en el artículo
279 de este Código serán publicadas en el Registro Oficial y, además, en cualquier otra forma que
determinen las Direcciones Regionales del Trabajo. La tarifa de salarios se fijará en los locales en
donde se haga la entrega de los materiales a los trabajadores, y en el recibo de las obras entregadas
por éstos después de la ejecución del trabajo.

Art. 283.- Atribuciones de los inspectores del trabajo.- Respecto del trabajo a domicilio, además de
las atribuciones generales, corresponde también a los inspectores del trabajo:

1. Comprobar que los empleadores se hayan inscrito en el registro de empleadores del trabajo a
domicilio, exigiéndoles la presentación del correspondiente certificado; que los trabajadores tengan la
libreta a la que se refiere el artículo 276 de este Código, y que los empleadores lleven debidamente
el registro de trabajadores a domicilio;
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2. Cerciorarse de que en los respectivos locales se halle fijada, en sitio visible, la tarifa de salarios, y
de que los pagos se efectúen conforme a lo que en ella se encuentra establecido; y,
3. Practicar inspecciones periódicas a los locales en donde se realice el trabajo a domicilio cuando
aparezca que laboran juntos más de cinco obreros.

Podrán también inspeccionar los talleres cuando recibieren denuncia de que el trabajo que en ellos
se realiza, es peligroso o insalubre.

Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 82, 83, 84

Art. 284.- Caso de enfermedad contagiosa.- Si los inspectores tuvieren conocimiento de la existencia
de un caso de enfermedad contagiosa en los locales donde se realice el trabajo a domicilio, deberán
dar parte a la Dirección Regional del Trabajo y a la autoridad sanitaria, para los fines que prescriben
las leyes del ramo.

Capítulo III
De los artesanos

Art. 285.- A quiénes se considera artesanos.- Las disposiciones de este capítulo comprenden a
maestros de taller, operarios, aprendices y artesanos autónomos, sin perjuicio de lo que con
respecto de los aprendices se prescribe en el Capítulo VIII, del Título I.

Se considera artesano al trabajador manual, maestro de taller o artesano autónomo que,
debidamente registrado en el Ministerio de Trabajo y Empleo, hubiere invertido en su taller en
implementos de trabajo, maquinarias o materias primas, una cantidad no mayor a la que señala la
ley, y que tuviere bajo su dependencia no más de quince operarios y cinco aprendices; pudiendo
realizar la comercialización de los artículos que produce su taller. Igualmente se considera como
artesano al trabajador manual aun cuando no hubiere invertido cantidad alguna en implementos de
trabajo o no tuviere operarios.

Concordancias:
LEY DE FEDERACION DE ABOGADOS DEL ECUADOR, Arts. 1

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RELACION LABORAL ARTESANAL, 11-jul-1973

Art. 286.- Maestro de taller.- Para ser maestro de taller se requiere:

1. Ser mayor de dieciocho años y tener título profesional conferido legalmente;
2. Abrir, bajo dirección y responsabilidad personal, un taller y ponerlo al servicio del público; y,
3. Estar inscrito en la Dirección Nacional de Empleo y Recursos Humanos.

La obligación de la inscripción se extiende, bajo responsabilidad del maestro, al personal de
operarios y aprendices que presten sus servicios en el taller.

Art. 287.- Artesano autónomo.- Se considera artesano autónomo al que ejerce su oficio o arte
manual, por cuenta propia, pero sin título de maestro, ni taller.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ARTESANO CALIFICADO, 03-jun-1985
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Art. 288.- Operario.- Operario es el obrero que trabaja en un taller, bajo la dirección y dependencia
del maestro, y que ha dejado de ser aprendiz.

Art. 289.- Contratista.- La persona que encarga la ejecución de una obra a un artesano, se denomina
contratista.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, TRABAJO ARTESANAL, 29-abr-1987

Art. 290.- Facultades de artesanos y aprendices.- Los maestros debidamente titulados y los
artesanos autónomos podrán ejercer el artesanado y mantener sus talleres. Los aprendices u
operarios podrán formar parte de las cooperativas de producción y consumo que organice la Junta
Nacional de Defensa del Artesano.

Art. 291.- Obligaciones de los artesanos autónomos.- Los artesanos autónomos para ejercer sus
actividades profesionales, deberán cumplir el requisito puntualizado en el numeral 3 del artículo 286
de este Código.

Art. 292.- Título de maestro de taller.- El título de maestro de taller puede obtenerse en los
establecimientos técnicos oficiales y en los autorizados por la ley, o ante el tribunal designado
conforme al reglamento pertinente que dicte la Junta Nacional de Defensa del Artesano, de acuerdo
con los Ministerios de Educación y Cultura, y de Trabajo y Empleo.

Decláranse válidos los títulos de maestro de taller conferidos tanto por la Junta de Defensa del
Artesano, como por los tribunales presididos por el Juez del Trabajo, con anterioridad a la vigencia
de esta Ley.

Art. 293.- Maestro de taller es empleador.- El maestro de taller es empleador respecto de sus
operarios y aprendices, con las limitaciones determinadas en la Ley de Defensa del Artesano.

Art. 294.- Repútase contrato de trabajo.- Para los fines concernientes a la jurisdicción y
procedimiento, repútase contrato de trabajo aquel por el cual un artesano se compromete a ejecutar
una obra cierta, sea que el artesano ponga los materiales o los suministre total o parcialmente el
contratista.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1930

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO DE CONSTRUCCION LABORAL, 29-jul-1943

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 11-ene-1957

Gaceta Judicial, CONTRATOS DE OBRA CIERTA CON ARTESANOS, 20-oct-1966

Gaceta Judicial, CONTRATO DE OBRA CIERTA, 16-ene-1974

Art. 295.- Responsabilidad del artesano.- Todo artesano es responsable de la entrega de la obra que
se compromete a ejecutar. Caso de no entregarla el día señalado, el contratista tendrá derecho a la
rebaja del uno por ciento sobre el precio pactado, por cada día de retardo, hasta la fecha de la
entrega.

El monto de la rebaja no puede exceder del precio de la obra.

Art. 296.- Normas para el caso de que el contratista no retire la obra.- Si el artesano hubiere
concluido la obra dentro del término convenido y el contratista no la retirare dentro de los ocho días
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siguientes a su vencimiento, se observará estas reglas:

1. El artesano que hubiere suministrado los materiales podrá, a su arbitrio, exigir que se le reciba la
obra o venderla por su cuenta. Del producto de la venta devolverá, sin interés, los anticipos y tendrá
derecho a una indemnización equivalente al diez por ciento del precio pactado, sea cual fuere el
valor en que la vendiere;
2. Si los materiales hubieren sido suministrados en su totalidad por el contratista, el artesano no
podrá venderla y la consignará ante el Juez del Trabajo, quien notificará a la otra parte para que la
retire pagando su precio.

Transcurridos cinco días desde la notificación, dicha autoridad ordenará la venta de la obra en
subasta.

Del producto de la venta se pagará al artesano el precio estipulado deducidos los anticipos, más una
indemnización del uno por ciento sobre el precio de la obra, por cada día de retardo en el pago.

El saldo, si lo hubiere, se entregará al contratista;

3. Si los materiales hubieren sido suministrados por las dos partes, el artesano no podrá vender la
obra por su cuenta y deberá consignarla, procediéndose como en el caso anterior.

Del producto de la venta se descontará a favor del artesano el valor de sus materiales.

Si el valor de los materiales proporcionados por el artesano fuere considerablemente superior al de
los suministrados por el contratista, el juez podrá ordenar la venta después de tres días de hecha la
notificación a que se refiere el inciso primero del numeral anterior;

4. En los casos de las reglas 1 y 3 de este artículo, el contratista podrá retirarla en cualquier tiempo
antes de la venta, pagando al artesano el precio pactado y la correspondiente indemnización; y,
5. Para la subasta de la obra, el juez nombrará a un perito que la avalúe, dará aviso por la prensa
señalando el día de la subasta y procederá a la venta sin otra sustanciación, aceptando posturas
desde la mitad del avalúo. No se aceptarán posturas a plazo.

Art. 297.- Obra no realizada con sujeción al contrato.- Si el contratista alegare que la obra no ha sido
realizada de acuerdo con las estipulaciones del contrato, el juez designará peritos para su
reconocimiento.

El juez apreciará los informes periciales y las pruebas que se presentaren y fallará con criterio
judicial, atendiendo a la índole de la obra, al precio pactado y a las demás circunstancias del caso.

Ver LIQUIDACION TEMPORAL DE FILANBANCO, Gaceta Judicial. Año I. Serie XVIII. Nro. 6. Pág 1.
(Quito, 28 de Enero de 2009).

Art. 298.- Falta de estipulación de precio.- Si los contratantes no hubieren estipulado precio regirá el
corriente en plaza para la misma especie de obra, o se lo fijará por avalúo pericial.

Art. 299.- Cesación del trabajo.- El contratista podrá ordenar la cesación del trabajo pagando al
artesano los gastos, el valor de la parte confeccionada y una indemnización que, en caso de
desacuerdo, fijará el juez. En cuanto al valor de lo trabajado, se estará al avalúo de peritos
nombrados por el citado funcionario.

Art. 300.- Responsabilidad por pérdida o deterioro de material.- Si los materiales hubieren sido
suministrados por el contratista, el artesano no será responsable de su pérdida o deterioro sino
cuando fuere por culpa suya o por la de sus operarios o aprendices.

Art. 301.- Alegación de nulidad.- Para los contratos a los que se refiere el artículo 294 de este
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Código no rigen las prescripciones del artículo 40 de este Código. En estos casos, la nulidad podrá
ser alegada según las reglas generales, por cualquiera de las partes.

Tampoco se aplicará lo prescrito en el Capítulo "Del Procedimiento", acerca del juramento deferido.

Art. 302.- Obligaciones de los artesanos calificados.- Los artesanos calificados por la Junta Nacional
de Defensa del Artesano no están sujetos a las obligaciones impuestas a los empleadores por este
Código.

Sin embargo, los artesanos jefes de taller están sometidos, con respecto a sus operarios, a las
disposiciones sobre sueldos, salarios básicos y remuneraciones básicas mínimas unificadas e
indemnizaciones legales por despido intempestivo.

Los operarios gozarán también de vacaciones y rige para ellos la jornada máxima de trabajo, de
conformidad con lo dispuesto en este Código.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ARTESANO CALIFICADO, 11-dic-1973

Art. 303.- Indemnizaciones.- El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social atenderá a las
indemnizaciones por accidentes y demás prestaciones a que tuvieren derecho los operarios, por
medio de los fondos señalados en la Ley de Defensa del Artesano y los que en lo sucesivo se
asignaren para el efecto.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INDEMNIZACION POR ACCIDENTE DE TRABAJO, 20-may-2002

Art. 304.- Exenciones.- Los artesanos que pertenezcan a organizaciones clasistas o
interprofesionales con personería jurídica gozarán de la exención a la que se refiere el inciso primero
del artículo 302.

Art. ... El Estado Ecuatoriano garantizará la protección social al trabajador minero, fomentando
condiciones y medio ambiente de trabajo seguros y salubres.

El Ministerio de Trabajo y Empleo, a través de sus sistemas de inspección, supervisará aspectos
inherentes a contratación, pago de remuneraciones, beneficios sociales, seguridad y salud, y demás
derechos de los trabajadores, y pondrán énfasis en vigilar el cumplimiento de normas nacionales e
internacionales vigentes respecto a la vinculación de mujeres, menores de edad, y seguridad y salud
en el trabajo, sin perjuicio de los controles que deban realizar las autoridades competentes,
derivados de la aplicación de leyes específicas en la materia.

Los titulares de los derechos mineros, por su parte, tienen la obligación de precautelar la seguridad y
la salud de los trabajadores, mediante la aplicación de programas preventivos, de protección,
capacitación y vigilancia de la salud, trazados sobre la base de la identificación de los riesgos
propios de todas las fases de su actividad y sometidos a aprobación de la autoridad competente.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 60, publicada en Registro Oficial Suplemento 387 de 30 de
Octubre del 2006 .

Capítulo IV
De los empleados privados

Art. 305.- Empleado privado o particular.- Empleado privado o particular es el que se compromete a
prestar a un empleador servicios de carácter intelectual o intelectual y material en virtud de sueldo,

CODIGO DEL TRABAJO  - Página 83
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



participación de beneficios o cualquier forma semejante de retribución siempre que tales servicios no
sean ocasionales.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO INDIVIDUAL DE TRABAJO, 19-dic-1944

Gaceta Judicial, OBRERO AGRICOLA, 24-abr-1951

Gaceta Judicial, LUCRO EN LA ACTIVIDAD PATRONAL, 21-mar-1990

Art. 306.- Servicios inmateriales.- Los servicios inmateriales que consisten en una larga serie de
actos, como los que mediante remuneración escriben para la prensa, secretarios de personas
privadas, preceptores, histriones y cantores, se sujetarán a las disposiciones de este capítulo sin
perjuicio de lo establecido en leyes especiales.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1947

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, EMPLEADO PUBLICO Y OBRERO: DIFERENCIAS, 29-ago-1975

Art. 307.- Alcance de las disposiciones de este capítulo.- Las disposiciones de este capítulo no se
refieren a quienes conforme a la ley tengan el carácter de empleados públicos, sin perjuicio de lo
establecido en los artículos 10 y 316 de este Código.

Art. 308.- Mandatario o empleado.- Cuando una persona tenga poder general para representar y
obligar a la empresa, será mandatario y no empleado, y sus relaciones con el mandante se reglarán
por el derecho común.

Mas si el mandato se refiere únicamente al régimen interno de la empresa, el mandatario será
considerado como empleado.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2020

CODIGO DE COMERCIO, Arts. 136

LEY DE CAMARAS DE COMERCIO, Arts. 13, 25

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 14-ago-1951

Gaceta Judicial, MANDATARIO Y CONTRATISTA, 16-abr-1964

Gaceta Judicial, MANDATARIO O RELACION LABORAL, 09-may-1969

Gaceta Judicial, APODERADO GENERAL O FACTOR, 07-jun-1973

Gaceta Judicial, APODERADO SIN RELACION LABORAL, 14-mar-1975

Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 24-sep-1975

Gaceta Judicial, LABERINTO LEGAL: EL GERENTE GENERAL, 13-nov-1975

Gaceta Judicial, GERENTE SOCIO DE COOPERATIVA, 02-dic-1975

Gaceta Judicial, MANDATARIO O EMPLEADO, 15-mar-1976

Gaceta Judicial, PATRONO GERENTE SIN INSCRIPCION DE NOMBRAMIENTO, 25-may-1976

Gaceta Judicial, CAMBIO DE TRABAJADOR A REPRESENTANTE PATRONAL, 23-feb-1979

Gaceta Judicial, EL GERENTE GENERAL, 17-jul-1981

Gaceta Judicial, GERENTE DE SUCURSAL, 26-ago-1981
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Gaceta Judicial, MANDATARIO LABORAL O GERENTE, 16-jul-1986

Gaceta Judicial, GERENTE DE COOPERATIVA, 24-abr-1987

Gaceta Judicial, GERENTE SOCIO DE COOPERATIVA, 21-nov-1988

Gaceta Judicial, GERENTE SOCIO DE COOPERATIVA, 25-jul-1990

Gaceta Judicial, EL GERENTE DE LA EMPRESA, 16-abr-1997

Gaceta Judicial, EL GERENTE, 25-feb-1998

Gaceta Judicial, GERENTE DE VENTAS, 01-abr-1998

Art. 309.- Contrato escrito obligatorio.- Los contratos de trabajo entre empleadores y empleados
privados se consignarán necesariamente por escrito.

Art. 310.- Causas para la terminación de estos contratos.- Estos contratos terminan por las causas
generales, sin perjuicio de que el empleador pueda también dar por concluido el contrato, sin
necesidad de desahucio, por las causas siguientes:

1. Cuando el empleado revele secretos o haga divulgaciones que ocasionen perjuicios al empleador;
y,
2. Cuando el empleado haya inducido al empleador a celebrar el contrato mediante certificados
falsos.

Capítulo V
De los agentes de comercio y corredores de seguros

Art. 311.- Agentes de comercio o agentes viajeros.- Podrán ser agentes de comercio o agentes
viajeros los registrados con este carácter en la Dirección Regional del Trabajo o en una inspección
del trabajo, que hayan obtenido la respectiva cédula de trabajo.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, AGENTE MERCANTIL, 25-ene-1943

Gaceta Judicial, AGENTE VENDEDOR O DE COMERCIO, 30-sep-1981

Art. 312.- Solicitud de registro.- Para obtener el registro y la cédula, el interesado presentará por
escrito una solicitud a la Dirección Regional del Trabajo o a la inspección del trabajo, acompañada
de su cédula de identidad, y de certificados de comerciantes honorables del lugar o de la Asociación
de Representantes o Agentes Viajeros del Ecuador o de alguna de sus filiales provinciales que
expresen la buena conducta del peticionario para el desempeño de esas funciones.

Art. 313.- Son empleados privados.- Los agentes de comercio o agentes viajeros que, por cuenta de
personas naturales o jurídicas, realicen ventas de mercaderías, así como los agentes y corredores
de seguros y los agentes residentes, son empleados privados, sometidos a las disposiciones de este
Código.

Concordancias:
CODIGO DE COMERCIO, Arts. 374

LEY GENERAL DE SEGUROS, Arts. 7

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CORREDORES DE SEGUROS Y AGENTES VIAJEROS, 03-feb-1958

Gaceta Judicial, COMISION CONTRACTUAL POR VENTAS, 05-mar-1959
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Gaceta Judicial, RELACION LABORAL O MERCANTIL DEL AGENTE DE VENTAS, 21-jul-1959

Gaceta Judicial, AGENTE COMISIONISTA, 11-sep-1974

Gaceta Judicial, AGENTE VIAJERO LABORAL, 12-may-1976

Gaceta Judicial, AGENTE VIAJERO, 20-sep-1977

Gaceta Judicial, COMISIONISTA MERCANTIL O LABORAL, 31-ene-1991

Art. 314.- Contrato escrito.- Los contratos de trabajo entre personas naturales o jurídicas con los
agentes viajeros, así como con los agentes corredores de seguros y agentes residentes, se
celebrarán, necesariamente, por escrito.

Art. 315.- Regulación de las obligaciones del empleador.- En caso de que un mismo agente de
comercio o agente viajero, o un mismo agente o corredor de seguros o un agente residente
trabajaren para varias personas naturales o jurídicas, las obligaciones laborales de éstas se
regularán a prorrata del valor de las comisiones pagadas por cada una de ellas.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO DE COMISION MERCANTIL, 29-mar-1979

Capítulo VI
Trabajo en empresas de transporte

Art. 316.- A quiénes comprende este capítulo.- Estas disposiciones comprenden a las empresas
particulares y a las del Estado, consejos provinciales y concejos municipales, y se refieren a obreros
y empleados de transporte.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CHOFER DE BUS URBANO, 16-feb-1977

Gaceta Judicial, CONTRATO DE ARRENDAMIENTO Y RELACION LABORAL, 18-abr-1978

Gaceta Judicial, CHOFER PROFESIONAL Y AGENTE VENDEDOR, 04-dic-1987

Art. 317.- Choferes amparados por este capítulo.- Los choferes que presten servicios al Estado, a
los consejos provinciales y a los concejos municipales, a los agentes diplomáticos o consulares y a
los propietarios que usen sus vehículos sin fin de lucro, están amparados por las disposiciones de
este capítulo.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CHOFER SPORTMAN EN ACTIVIDAD LUCRATIVA, 22-sep-1977

Gaceta Judicial, CHOFER DE COLEGIO FISCAL, 22-ene-1979

Gaceta Judicial, CHOFER SPORTMAN, 16-jul-1979

Gaceta Judicial, CHOFER DE MINISTERIO, 11-mar-1985

Art. 318.- Porcentaje de trabajadores nacionales.- En esta clase de empresas el personal de
trabajadores estará integrado, por lo menos con un ochenta por ciento de ecuatorianos.

Art. 319.- Libreta del trabajador de transporte.- Todo trabajador de transporte deberá estar provisto
de una libreta entregada por la empresa o propietario de vehículos, cuyo formato lo suministrará la
Dirección Regional del Trabajo y de la que constará:

1. El nombre y la edad del trabajador;
2. Su nacionalidad y domicilio;
3. Las fechas de ingreso y cese;
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4. El salario o sueldo;
5. El cargo que desempeña y la clase y número del vehículo; y,
6. El número y fecha del brevet o autorización del manejo.

Art. 320.- Obligatoriedad de la libreta.- El empleador no podrá ocupar trabajadores que carezcan de
esta libreta.

Art. 321.- Obligación del conductor.- Es obligación del conductor llevar la libreta consigo, bajo multa
que le impondrá la autoridad del trabajo, según el reglamento correspondiente.

Art. 322.- Prohibición de traslado.- Los trabajadores que presten sus servicios para transporte en
circunscripciones territoriales determinadas, no estarán obligados a trasladarse a otras, sino
conforme a las reglas que establece este Código, o a las convenidas en el contrato de trabajo.

Art. 323.- No comprende a los trabajadores de transporte.- No comprende a los trabajadores de
transporte la prohibición que contempla el artículo 82 de este Código.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, TRABAJO A TIEMPO PARCIAL, 10-feb-1977

Art. 324.- Duración del viaje.- No es necesario que en el contrato se determine exactamente la
duración del viaje para el cual el trabajador presta sus servicios, pues bastará que se indique
geográficamente el término del viaje.

Art. 325.- Jornadas especiales de trabajo.- Atendida la naturaleza del trabajo de transporte, su
duración podrá exceder de las ocho horas diarias, siempre que se establezcan turnos en la forma
que acostumbraren hacerlos las empresas o propietarios de vehículos, de acuerdo con las
necesidades del servicio, incluyéndose como jornadas de trabajo los sábados, domingos y días de
descanso obligatorio.

La empresa o el propietario de vehículos hará la distribución de los turnos de modo que sumadas las
horas de servicio de cada trabajador resulte las ocho horas diarias, como jornada ordinaria.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 03-mar-1950

Gaceta Judicial, HORAS EXTRAS DE CHOFERES EN SERVICIO DE TRANSPORTE, 15-abr-1964

Art. 326.- Trabajos suplementarios.- De haber trabajos suplementarios, el trabajador tendrá derecho
a percibir los aumentos que, en cada caso, prescribe este Código.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, TRABAJOS SUPLEMENTARIOS, 22-jul-1996

Art. 327.- No serán horas extraordinarias.- No se considerarán horas extraordinarias las que el
trabajador ocupe, fuera de sus turnos, a causa de errores en la ruta, o en casos de accidente de que
fuera culpable.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, 15-jul-1996

Art. 328.- Escalafón de trabajadores.- Las empresas de transporte deberán establecer un escalafón
de sus trabajadores y sujetarlos a riguroso ascenso por antigüedad y méritos.

CODIGO DEL TRABAJO  - Página 87
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



Art. 329.- Causas especiales de despido.- Además de las causas puntualizadas en el artículo 172 de
este Código son faltas graves que autorizan el despido de los conductores, maquinistas, fogoneros,
guardavías, guardabarreras, guardagujas y, en general, del personal que tenga a su cargo funciones
análogas a las de éstos, las siguientes:

1. Desempeñar el servicio bajo la influencia de bebidas alcohólicas o de alucinógenos o de
substancias estupefacientes o psicotrópicas;
2. Faltar a su trabajo sin previo aviso y sin causa justificada, por más de veinticuatro horas;
3. El retraso sin causa justa al servicio, cuando se repita por más de tres veces en el mes; y,
4. La inobservancia de los reglamentos de tránsito y de los especiales de la empresa, legalmente
aprobados, en lo que se refiere a evitar accidentes.

Art. 330.- Normas en caso de huelga.- En caso de huelga de los trabajadores de transporte, el
Tribunal de Conciliación y Arbitraje fijará el número de los que deben continuar sus labores, cuando
la importancia y urgencia del servicio hagan necesaria esta medida.

Capítulo VII
Del trabajo agrícola

Parágrafo 1ro.
Del empleador y del obrero agrícola

Art. 331.- Relaciones entre empleador y obrero agrícola.- Las disposiciones de este Capítulo regulan
las relaciones entre el empleador agricultor y el obrero agrícola.

Concordancias:
LEY DE DESARROLLO AGRARIO, Arts. 26, 27, 43

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, MAYORDOMO, 26-jun-1959

Gaceta Judicial, TRABAJADOR AGRICOLA, 28-abr-1975

Gaceta Judicial, CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, 01-dic-1976

Gaceta Judicial, APARCERIA, 12-abr-1985

Art. 332.- Empleador agrícola.- Empleador agrícola es el que se dedica por cuenta propia al cultivo
de la tierra, sea que dirija la explotación personalmente o por medio de representantes o
administradores.

Art. 333.- Obrero agrícola, jornalero o destajero.- Obrero agrícola es el que ejecuta para otro labores
agrícolas mediante remuneración en dinero en efectivo. Puede ser jornalero o destajero.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, VENTA DE PRIMICIAS, 24-jun-1879

Gaceta Judicial, CONTRATO DE APARCERIA, 02-may-1944

Gaceta Judicial, MAYORDOMO, 11-mar-1950

Gaceta Judicial, TRABAJO AGRICOLA DE ARRIMADOS, 03-feb-1966

Art. 334.- Jornalero.- Jornalero es el que presta sus servicios en labores agrícolas, mediante jornal
percibido en dinero y fijado por el convenio, la ley o la costumbre.

Jurisprudencia:
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Gaceta Judicial, CONTRATO DE APARCERIA, 10-dic-1968

Art. 335.- Destajero.- Destajero es el que trabaja por unidades de obra, mediante la remuneración
convenida para cada una de ellas.

Parágrafo 2do.
De los jornaleros y destajeros

Art. 336.- Fijación de salarios mínimos.- Los salarios mínimos de los jornaleros serán fijados por las
comisiones sectoriales y de trabajo.

Art. 337.- Reducción del salario por alimentación.- En caso de que el jornalero tenga derecho a la
alimentación según el contrato, se estará a lo pactado en cuanto a la deducción que debe hacerse
del salario por este concepto.

La deducción no podrá ser superior al veinticinco por ciento del salario mínimo.

El inspector del trabajo, a solicitud del obrero agrícola, regulará el descuento en caso de desacuerdo
entre los contratantes.

En ningún caso, el trabajador recibirá en dinero un salario inferior al mínimo legal.

Art. 338.- Duración de la jornada.- En cuanto a la duración de la jornada de trabajo, descansos
obligatorios, vacaciones y demás derechos, se observarán las disposiciones generales sobre la
materia.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INDEMNIZACIONES LABORALES, 01-abr-1946

Art. 339.- Obligaciones del obrero agrícola.- Son obligaciones del obrero agrícola, jornalero o
destajero:

1. Procurar la mayor economía en beneficio de los intereses del empleador;
2. Devolver los útiles que le hubieren entregado;
3. Emplear durante el trabajo los útiles y herramientas en la forma más apropiada y cuidadosa, a fin
de evitar su destrucción;
4. Prestar su contingente personal en cualquier tiempo en caso de peligro o fuerza mayor; y,
5. Prestar sus servicios aun en días de descanso y en horas suplementarias percibiendo sus salarios
con los recargos de ley, en las cosechas, cuando amenacen peligros o daños de consideración.

Art. 340.- Trabajo por tareas.- Cuando el trabajo se realice por unidades de obra vulgarmente
llamadas "tareas", el inspector del trabajo podrá reducirlas a límites razonables si hubiere motivo.

Art. 341.- Prohibición a los empleadores agrícolas.- Es prohibido a los empleadores:

1. Obligar a los obreros agrícolas a venderle los animales que posean y los productos de éstos;
2. Obligar a los obreros agrícolas que abonen con sus animales los terrenos de la heredad;
3. Constreñirles a efectuar cualquier trabajo suplementario no remunerado; y,
4. Servirse gratuitamente de los animales del obrero agrícola.

Parágrafo 3ro.
Disposiciones comunes relativas a este capítulo y a
otras modalidades de trabajo
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Art. 342.- Reclamaciones a resolverse sin necesidad de juicio.- Las reclamaciones o discusiones
motivadas por la aplicación de las disposiciones de este capítulo, que puedan ventilarse sin
necesidad de juicio, serán conocidas por el inspector del trabajo, quien las resolverá según su
criterio, después de oír a los interesados y de cerciorarse prudentemente de los antecedentes del
caso, procurando la conciliación entre las partes.

Art. 343.- Falta de inspector del trabajo.- A falta de inspector del trabajo, podrá recurrirse al Juez del
Trabajo o a cualquier autoridad del ramo.

Art. 344.- Apelación.- De las resoluciones dadas por el inspector del trabajo podrá apelarse ante la
Dirección Regional del Trabajo.

Art. 345.- Reglamentos.- El Presidente de la República expedirá los reglamentos necesarios para la
aplicación de las normas consignadas en este capítulo, con respecto a las modalidades del trabajo
agrícola, teniendo en cuenta las características físicas y sociales de las distintas secciones
territoriales de la República.

Art. 346.- Otras modalidades de trabajo.- Otras modalidades de trabajo que se regulen por leyes
especiales quedarán sujetas a éstas preferentemente y las disposiciones generales de este Código
se aplicarán en forma supletoria en todo aquello que no se hallare en oposición con dichas leyes
especiales.

CAPITULO...

DE LA INTERMEDIACION LABORAL Y DE LA TERCERIZACION DE SERVICIOS
COMPLEMENTARIOS

Nota: Capítulo y Artículos agregados por Ley No. 48, publicada en Registro oficial Suplemento 298
de 23 de Junio del 2006.

Nota: Capítulo y artículos derogados por Decreto Legislativo No. 8, publicado en Registro Oficial
Suplemento 330 de 6 de Mayo del 2008 .

TITULO ....
DEL TRABAJO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Nota: En Título incluida Fe de Erratas, publicada en Registro Oficial 223 de 7 de Marzo del 2006

Art. ..- El Estado garantizará la inclusión al trabajo de las personas con discapacidad, en todas las
modalidades como empleo ordinario, empleo protegido o autoempleo tanto en el sector público como
privado y dentro de este último en empresas nacionales y extranjeras, como también en otras
modalidades de producción a nivel urbano y rural.

El Ministro de Trabajo y Empleo dispondrá a la Unidad de Discapacidades realizar inspecciones
permanentes a las empresas públicas y privadas, nacionales y extranjeras sobre el cumplimiento de
las obligaciones establecidas en esta Ley. Los Directores, Subdirectores e Inspectores del Trabajo,
impondrán las sanciones en caso de incumplimiento. De estas acciones se informará anualmente al
Congreso Nacional.

Nota: Título y Artículo agregado por Ley No. 28, publicada en Registro Oficial 198 de 30 de Enero del
2006 .

Art. ..- De la prevención.- Los empleadores que por no observar las normas de prevención,
seguridad e higiene del trabajo, causaren que el trabajador sufra enfermedad profesional o accidente
de trabajo que motive una discapacidad o una lesión corporal o perturbación funcional, serán
sancionados con una multa de diez remuneraciones básicas mínimas unificadas del trabajador en
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general, impuesta por el Director o Subdirector del Trabajo, la misma que será depositada en una
cuenta especial del CONADIS, sin perjuicio de otras sanciones tipificadas en este Código y otros
cuerpos legales vigentes atinentes a la materia. A su vez, asumirán las obligaciones que sobre la
responsabilidad patronal por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales establece el
Código del Trabajo en caso de no estar afiliado a la seguridad social o no tener las aportaciones
mínimas para acceder a estos beneficios.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 28, publicada en Registro Oficial 198 de 30 de Enero del 2006 .

Art. ..- La contratación, el desempeño, el cumplimiento y las reclamaciones entre empleadores y
trabajadores con discapacidad, se sujetarán a las normas y procedimientos generales de la ley.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 28, publicada en Registro Oficial 198 de 30 de Enero del 2006 .

TITULO IV
DE LOS RIESGOS DEL TRABAJO

Capítulo I
Determinación de los riesgos y de la responsabilidad del empleador

Art. 347.- Riesgos del trabajo.- Riesgos del trabajo son las eventualidades dañosas a que está sujeto
el trabajador, con ocasión o por consecuencia de su actividad.

Para los efectos de la responsabilidad del empleador se consideran riesgos del trabajo las
enfermedades profesionales y los accidentes.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RIESGOS DEL TRABAJO, 15-mar-1960

Art. 348.- Accidente de trabajo.- Accidente de trabajo es todo suceso imprevisto y repentino que
ocasiona al trabajador una lesión corporal o perturbación funcional, con ocasión o por consecuencia
del trabajo que ejecuta por cuenta ajena.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ACCIDENTE DE TRABAJO, 23-jul-1948

Gaceta Judicial, ACCIDENTE DE TRABAJO, 20-may-1955

Gaceta Judicial, ACCIDENTE DE TRABAJO, 07-mar-1960

Gaceta Judicial, MUERTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO, 12-sep-1968

Gaceta Judicial, ACCIDENTE DE TRABAJO, 29-mar-1982

Gaceta Judicial, ACCIDENTE DE TRABAJO, 30-mar-1990

Gaceta Judicial, ACCIDENTE DE TRABAJO, 16-nov-2004

Art. 349.- Enfermedades profesionales.- Enfermedades profesionales son las afecciones agudas o
crónicas causadas de una manera directa por el ejercicio de la profesión o labor que realiza el
trabajador y que producen incapacidad.

Art. 350.- Derecho a indemnización.- El derecho a la indemnización comprende a toda clase de
trabajadores, salvo lo dispuesto en el artículo 353 de este Código.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ACCIDENTE DE TRABAJO, 10-may-1949
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Art. 351.- Indemnización a servidores públicos.- El Estado, los consejos provinciales, las
municipalidades y demás instituciones de derecho público están obligados a indemnizar a sus
servidores públicos por los riesgos del trabajo inherentes a las funciones propias del cargo que
desempeñan. Tienen el mismo deber cuando el accidente fuere consecuencia directa del
cumplimiento de comisiones de servicio, legalmente verificadas y comprobadas.

Se exceptúan de esta disposición los individuos del Ejército y, en general, los que ejerzan funciones
militares.

Los empleados y trabajadores del servicio de sanidad y de salud pública, gozarán también del
derecho concedido en el artículo anterior.

Art. 352.- Derechos de los deudos.- Reconócese el derecho que tienen los deudos de los médicos,
especialistas, estudiantes de medicina, enfermeras y empleados en sanidad, salud pública y en
general, de los demás departamentos asistenciales del Estado, que fallecieren en el ejercicio de sus
cargos, por razones de contagio de enfermedades infectocontagiosas, para reclamar al Estado las
indemnizaciones que corresponden por accidentes de trabajo.

Igual reconocimiento se hace respecto de lesiones que sufrieren en las condiciones que establece el
inciso anterior.

Art. 353.- Indemnizaciones a cargo del empleador.- El empleador está obligado a cubrir las
indemnizaciones y prestaciones establecidas en este Título, en todo caso de accidente o
enfermedad profesional, siempre que el trabajador no se hallare comprendido dentro del régimen del
Seguro Social y protegido por éste, salvo los casos contemplados en el artículo siguiente.

Concordancias:
LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 158

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ACCIDENTE DE TRABAJO, 19-oct-1950

Gaceta Judicial, MUERTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO, 14-nov-1974

Art. 354.- Exención de responsabilidad.- El empleador quedará exento de toda responsabilidad por
los accidentes del trabajo:

1. Cuando hubiere sido provocado intencionalmente por la víctima o se produjere exclusivamente por
culpa grave de la misma;
2. Cuando se debiere a fuerza mayor extraña al trabajo, entendiéndose por tal la que no guarda
ninguna relación con el ejercicio de la profesión o trabajo de que se trate; y,
3. Respecto de los derechohabientes de la víctima que hayan provocado voluntariamente el
accidente u ocasionándolo por su culpa grave, únicamente en lo que a esto se refiere y sin perjuicio
de la responsabilidad penal a que hubiere lugar.

La prueba de las excepciones señaladas en este artículo corresponde al empleador.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 29

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ACCIDENTE DE TRABAJO, 01-jul-1943
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Gaceta Judicial, CARGA DE LA PRUEBA, 27-jul-1955

Gaceta Judicial, CULPA GRAVE, 27-sep-1956

Gaceta Judicial, CULPA GRAVE LABORAL, 10-sep-1958

Gaceta Judicial, ACCIDENTE DE TRABAJO, 01-oct-1963

Gaceta Judicial, DOBLE JUBILACION PATRONAL, 14-dic-1972

Gaceta Judicial, PRUEBA DE OBLIGACIONES LABORALES, 12-abr-1973

Gaceta Judicial, CULPA LABORAL, 31-ene-1979

Gaceta Judicial, CIERRE DE EMPRESA POR FUERZA MAYOR, 29-may-2001

Art. 355.- Imprudencia profesional.- La imprudencia profesional, o sea la que es consecuencia de la
confianza que inspira el ejercicio habitual del trabajo, no exime al empleador de responsabilidad.

Art. 356.- Seguro facultativo.- El empleador en el caso de trabajadores no sujetos al régimen del
Seguro Social Obligatorio de Riesgos, podrá contratar un seguro facultativo a su cargo, constituido a
favor de sus trabajadores, en la propia institución o en una compañía o cualquier institución similar
legalmente establecida, siempre que las indemnizaciones no sean inferiores a las que prescribe este
Código.

Si no surtiere efecto tal seguro, subsistirá el derecho de los trabajadores o de sus derechohabientes
contra el empleador.

Art. 357.- Responsabilidad de terceros.- Sin perjuicio de la responsabilidad del empleador, la víctima
del accidente o quienes tengan derecho a la indemnización, podrán reclamarla en forma total de los
terceros causantes del accidente, con arreglo al derecho común.

La indemnización que se reciba de terceros libera al empleador de su responsabilidad en la parte
que el tercero causante del accidente sea obligado a pagar.

La acción contra terceros puede ser ejercida por el empleador a su costa y a nombre de la víctima o
al de los que tienen derecho a la indemnización, si ellos no la hubieren deducido dentro del plazo de
treinta días, contados desde la fecha del accidente.

Art. 358.- Sujeción al derecho común.- Toda reclamación de daños y perjuicios por hechos no
comprendidos en estas disposiciones queda sujeta al derecho común.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, JUICIO DE LIQUIDACION DE PERJUICIOS ORDENADO EN SENTENCIA, 07-feb-1968

Capítulo II
De los accidentes

Art. 359.- Indemnizaciones por accidente de trabajo.- Para el efecto del pago de indemnizaciones se
distinguen las siguientes consecuencias del accidente de trabajo:

1. Muerte;
2. Incapacidad permanente y absoluta para todo trabajo;
3. Disminución permanente de la capacidad para el trabajo; y,
4. Incapacidad temporal.

Art. 360.- Incapacidad permanente y absoluta.- Producen incapacidad permanente y absoluta para
todo trabajo las lesiones siguientes:

1. La pérdida total, o en sus partes esenciales, de las extremidades superiores o inferiores; de una
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extremidad superior y otra inferior o de la extremidad superior derecha en su totalidad.

Son partes esenciales la mano y el pie;

2. La pérdida de movimiento, equivalente a la mutilación de la extremidad o extremidades en las
mismas condiciones indicadas en el numeral anterior;
3. La pérdida de la visión de ambos ojos, entendida como anulación del órgano o pérdida total de la
fuerza visual;
4. La pérdida de un ojo, siempre que el otro no tenga acuidad visual mayor del cincuenta por ciento
después de corrección por lentes;
5. La disminución de la visión en un setenta y cinco por ciento de lo normal en ambos ojos, después
de corrección por lentes;
6. La enajenación mental incurable;
7. Las lesiones orgánicas o funcionales de los sistemas cardiovascular, digestivo, respiratorio, etc.,
ocasionadas por la acción mecánica de accidente o por alteraciones bioquímicas fisiológicas
motivadas por el trabajo, que fueren declaradas incurables y que, por su gravedad, impidan al
trabajador dedicarse en absoluto a cualquier trabajo; y,
8. La epilepsia traumática, cuando la frecuencia de la crisis y otros fenómenos no permitan al
paciente desempeñar ningún trabajo, incapacitándole permanentemente.

Art. 361.- Disminución permanente.- Producen disminución permanente de la capacidad para el
trabajo las lesiones detalladas en el cuadro valorativo de disminución de capacidad para el trabajo.

Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 432

Art. 362.- Incapacidad temporal.- Ocasiona incapacidad temporal toda lesión curada dentro del plazo
de un año de producida y que deja al trabajador capacitado para su trabajo habitual.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SERVICIO DOMESTICO, 17-feb-1978

Capítulo III
De las enfermedades profesionales

Art. 363.- Clasificación.- Son enfermedades profesionales las siguientes:

1. ENFERMEDADES INFECCIOSAS Y PARASITARIAS:

a. CARBUNCO: curtidores, cardadores de lana, pastores y peleteros, manipuladores de crin, cerda y
cuernos;
b. MUERMO: cuidadores de ganado caballar;
c. ANQUILOSTOMIASIS: mineros, ladrilleros, alfareros, terreros, jardineros y areneros;
d. ACTINOMICOSIS: panaderos, molineros de trigo, cebada, avena, centeno y campesinos;
e. LEISHMANIOSIS: leñadores de las regiones tropicales;
f. SIFILIS: sopladores de vidrio (accidente primitivo: chancro bucal), médicos, enfermeras, mozos de
anfiteatro (en las manos);
g. ANTRACOSIS: carboneros, fogoneros del carbón mineral;
h. TETANOS: caballerizos, carniceros y cuidadores de ganado;
i. SILICOSIS: mineros (de las minas de minerales y metales), canteros, caleros, obreros de las
fábricas de cemento, afiladores y albañiles, areneros, trabajadores de fábricas de porcelana;
j. TUBERCULOSIS: médicos, enfermeras, mozos de anfiteatro, carniceros, mineros, trabajadores del
aseo de calles y saneamiento del municipio; de los servicios asistenciales de tuberculosis; de los
departamentos de higiene y salubridad, sean del Estado, o de cualquier otra entidad de derecho
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público, o de derecho privado con finalidad social o pública, o particulares; de la industria textil y de
las piladoras;
k. SIDEROSIS: trabajadores del hierro;
l. TABACOSIS: trabajadores en la industria del tabaco;
ll. OTRAS CONIOSIS: carpinteros, obreros de la industria del algodón, lana, yute, seda, pelo y
plumas, limpiadores al soplete, pintores y aseadores que usan aire a presión;
m. DERMATOSIS: cosecheros de caña, vainilleros, hiladores de lino, jardineros;
n. DERMITIS CAUSADA POR AGENTES FISICOS:

CALOR: herreros, fundidores, obreros del vidrio;
FRIO: obreros que trabajan en cámaras frías;

Radiaciones solares: trabajador al aire libre;
Radiaciones eléctricas: rayos X;
Radiaciones minerales: radio;

ñ. OTRAS DERMITIS: manipuladores de pinturas de colorantes vegetales a base de sales metálicas
y de anilinas; cocineras, lavaplatos, lavanderas, mineros, blanqueadores de ropa; especieros,
fotógrafos, albañiles, canteros, manipuladores de cemento, ebanistas, barnizadores,
desengrasadores de trapo, bataneros, blanqueadores de tejido por medio de vapores de azufre,
curtidores de pieles en blanco, hiladores y colectores de lana, fabricantes de cloro por
descomposición eléctrica del cloruro de sodio, manipuladores del petróleo y de la gasolina;

o. INFLUENCIA DE OTROS AGENTES FISICOS EN LA PRODUCCION DE ENFERMEDADES:

Humedad: en los individuos que trabajan en lugares que tengan mucha agua, por ejemplo, los
sembradores de arroz;
El aire comprimido y confinado: buzos, mineros, trabajadores en lugares mal ventilados,
independientemente de aquellos lugares donde se producen gases nocivos;

p. FIEBRE TIFOIDEA, TIFUS EXANTEMATICO, VIRUELA, PESTE BUBONICA, FIEBRE AMARILLA
Y DIFTERIA, para los empleados de sanidad y médicos y enfermeros de Salud Pública.

2. ENFERMEDADES DE LA VISTA Y DEL OIDO:

a. OFTALMIA ELECTRICA: trabajadores en soldaduras autógena, electricistas;
b. OTRAS OFTALMIAS PRODUCIDAS: trabajadores en altas temperaturas, hojalateros, herreros,
etc.;
c. ESCLERORIS DEL OIDO MEDIO: Limadores de cobre, trituradores de minerales.

3. OTRAS AFECCIONES:

a. HIGROMA DE LA RODILLA: trabajadores que laboran habitualmente hincados;
b. CALAMBRES PROFESIONALES: escribientes, pianistas, violinistas y telegrafistas;
c. DEFORMACIONES PROFESIONALES: zapateros, carpinteros, albañiles;
d. AMONIACO: letrineros, mineros, fabricantes de hielo y estampadores;
e. ACIDO FLUORHIDRICO: grabadores;
f. VAPORES CLOROSOS: preparación del cloruro de calcio, trabajadores en el blanqueo,
preparación de ácido clorhídrico, del cloruro, de la sosa;
g. ANHIDRIDO SULFUROSO: fabricantes de ácido sulfúrico, tintoreros, papeleros de colores y
estampadores:
h. OXIDO DE CARBONO: caldereros, fundidores de minerales y mineros;
i. ACIDO CARBONICO: los mismos obreros que para el óxido de carbono, y además, poceros y
letrineros;
j. ARSENICO: arsenisismo: obreros de las plantas de arsénico, de las fundiciones de minerales,
tintoreros y demás manipuladores del arsénico;
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k. PLOMO: saturnismos: pintores que usan el albayalde, impresores y manipuladores del plomo y
sus derivados:
l. MERCURIO: hidrargirismo: mineros de las minas de mercurio y demás manipuladores del mismo
metal;
ll. HIDROGENO SULFURADO: mineros, algiberos, albañaleros, los obreros que limpian los hornos y
las tuberías industriales, las retortas y los gasómetros, vinateros;
m. VAPORES NITROSOS: estampadores;
n. SULFURO DE CARBONO: vulcanizadores de caucho, extracción de grasas y aceites;
ñ. ACIDO CIANHIDRICO: mineros, fundidores de minerales, fotógrafos, tintoreros en azul;
o. ESENCIAS COLORANTES, HIDROCARBUROS: fabricantes de perfumes;
p. CARBURO DE HIDROGENO: destilación del petróleo, preparación de barnices y todos los usos
del petróleo y sus derivados: mineros de las minas de carbón, petroleros, choferes, etc.;
q. CROMATOS Y BICROMATOS ALCALINOS: en las fábricas de tinta y en las tintorerías, en la
fabricación de explosivos, pólvora, fósforos suecos, en la industria textil para la impermeabilidad de
los tejidos; y,
r. CANCER EPITELIAL: provocado por la parafina, alquitrán y sustancias análogas.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ENFERMEDADES PROFESIONALES, 31-ene-1966

Art. 364.- Otras enfermedades profesionales.- Son también enfermedades profesionales aquellas
que así lo determine la Comisión Calificadora de Riesgos, cuyo dictamen será revisado por la
respectiva Comisión Central. Los informes emitidos por las comisiones centrales de calificación no
serán susceptibles de recurso alguno.

Capítulo IV
De las indemnizaciones

Parágrafo 1ro.
De las indemnizaciones en caso de accidente

Art. 365.- Asistencia en caso de accidente.- En todo caso de accidente el empleador estará obligado
a prestar, sin derecho a reembolso, asistencia médica o quirúrgica y farmacéutica al trabajador
víctima del accidente hasta que, según el dictamen médico, esté en condiciones de volver al trabajo
o se le declare comprendido en alguno de los casos de incapacidad permanente y no requiera ya de
asistencia médica.

Art. 366.- Aparatos de prótesis y ortopedia.- El empleador estará obligado a la provisión y renovación
normal de los aparatos de prótesis y ortopedia, cuyo uso se estime necesario en razón de la lesión
sufrida por la víctima.

Art. 367.- Cálculo de indemnizaciones para el trabajador no afiliado al IESS.- Todas las normas que
para el cálculo de indemnizaciones contienen los artículos 369, 370, 371, 372 y 373 de este Código,
sustitúyense, en lo que fueren aplicables con las leyes, reglamentos y más disposiciones legales,
que para el efecto estuvieren vigentes en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, al momento
de producirse el accidente, siempre y cuando el trabajador accidentado no estuviere afiliado y por lo
tanto no gozare de las prestaciones de dicho Instituto.

Art. 368.- Presunción del lugar de trabajo.- Para efectos de la percepción de las indemnizaciones por
accidente de trabajo o muerte de un trabajador no afiliado al IESS, se considerará como ocurridos
estos hechos en sus lugares de trabajo, desde el momento en que el trabajador sale de su domicilio
con dirección a su lugar de trabajo y viceversa, esto último según reglamentación. Se calcularán
dichas indemnizaciones de la misma manera como si se tratare de un trabajador afiliado al IESS.

Art. 369.- Muerte por accidente de trabajo.- Si el accidente causa la muerte del trabajador y ésta se
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produce dentro de los ciento ochenta días siguientes al accidente, el empleador está obligado a
indemnizar a los derechohabientes del fallecido con una suma igual al sueldo o salario de cuatro
años.

Si la muerte debida al accidente sobreviene después de los ciento ochenta días contados desde la
fecha del accidente, el empleador abonará a los derechohabientes del trabajador las dos terceras
partes de la suma indicada en el inciso anterior.

Si por consecuencia del accidente el trabajador falleciere después de los trescientos sesenta y cinco
días, pero antes de dos años de acaecido el accidente, el empleador deberá pagar la mitad de la
suma indicada en el inciso primero.

En los casos contemplados en los dos incisos anteriores el empleador podrá eximirse del pago de la
indemnización, probando que el accidente no fue la causa de la defunción, sino otra u otras
supervinientes extrañas al accidente.

Si la víctima falleciere después de dos años del accidente no habrá derecho a reclamar la
indemnización por muerte, sino la que provenga por incapacidad, en el caso de haber reclamación
pendiente.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, MUERTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO, 09-jun-1956

Gaceta Judicial, MUERTE POR ACCIDENTE DE TRABAJO, 30-oct-2001

Art. 370.- Indemnización por incapacidad permanente.- Si el accidente hubiere ocasionado
incapacidad absoluta y permanente para todo trabajo, la indemnización consistirá en una cantidad
igual al sueldo o salario total de cuatro años, o en una renta vitalicia equivalente a un sesenta y seis
por ciento de la última renta o remuneración mensual percibida por la víctima.

Art. 371.- Indemnización por disminución permanente.- Si el accidente ocasionare disminución
permanente de la capacidad para el trabajo, el empleador estará obligado a indemnizar a la víctima
de acuerdo con la proporción establecida en el cuadro valorativo de disminución de capacidad para
el trabajo.

Los porcentajes fijados en el antedicho cuadro se computarán sobre el importe del sueldo o salario
de cuatro años. Se tomará el tanto por ciento que corresponda entre el máximo y el mínimo fijados
en el cuadro, teniendo en cuenta la edad del trabajador, la importancia de la incapacidad y si ésta es
absoluta para el ejercicio de la profesión habitual, aunque quede habilitado para dedicarse a otro
trabajo, o si simplemente han disminuido sus aptitudes para el desempeño de aquella.

Se tendrá igualmente en cuenta si el empleador se ha preocupado por la reeducación profesional del
trabajador y si le ha proporcionado miembros artificiales ortopédicos.

Si el trabajador accidentado tuviere a su cargo y cuidado tres o más hijos menores o tres o más hijas
solteras, se pagará el máximo porcentaje previsto en el cuadro valorativo.

Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 432

Art. 372.- Modificación de los porcentajes.- Los porcentajes fijados en el cuadro valorativo de
disminución de capacidad para el trabajo sufrirán las modificaciones establecidas en los artículos
374, 385 y 398 de este Código.

Concordancias:
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CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 432

Art. 373.- Indemnización por incapacidad temporal.- La indemnización por incapacidad temporal será
del setenta y cinco por ciento de la remuneración que tuvo el trabajador al momento del accidente y
no excederá del plazo de un año, debiendo ser entregada por semanas o mensualidades vencidas,
según se trate de obrero o de empleado.

Si a los seis meses de iniciada una incapacidad no estuviere el trabajador en aptitud de volver a sus
labores, él o su empleador podrán pedir que, en vista de los certificados médicos, de los exámenes
que se practiquen y de todas las pruebas conducentes, se resuelva si debe seguir sometido al
mismo tratamiento médico, gozando de igual indemnización, o si procede declarar su incapacidad
permanente con la indemnización a que tenga derecho. Estos exámenes pueden repetirse cada tres
meses.

Art. 374.- Accidente en trabajo ocasional.- Si el accidente se produjere en la persona de un
trabajador llamado a ejecutar un trabajo ocasional que por su índole debe realizarse en menos de
seis días, el empleador podrá obtener del juez una rebaja de la indemnización que en este caso no
podrá exceder del cincuenta por ciento.

Art. 375.- Revisión de la disminución permanente parcial.- Declarada una disminución permanente
parcial para el trabajo, si ésta aumentare, puede ser revisada dentro del plazo de un año a pedido
del trabajador. El plazo se contará a partir de dicha declaración.

Parágrafo 2do.
De las indemnizaciones en caso de enfermedades profesionales

Art. 376.- Indemnización por enfermedad profesional.- Cuando un trabajador falleciere o se
incapacitare absoluta y permanentemente para todo trabajo, o disminuyere su aptitud para el mismo
a causa de una enfermedad profesional, él o sus herederos tendrán derecho a las mismas
indemnizaciones prescritas en el parágrafo anterior, para el caso de muerte, incapacidad absoluta o
disminución de capacidad por el accidente, de acuerdo con las reglas siguientes:

1. La enfermedad debe ser de las catalogadas en el artículo 363 de este Código para la clase de
trabajo realizado por la víctima, o la que determine la Comisión Calificadora de Riesgos. No se
pagará la indemnización si se prueba que el trabajador sufría esa enfermedad antes de entrar a la
ocupación que tuvo que abandonar a consecuencia de ella, sin perjuicio de lo dispuesto en la regla
tercera de este artículo;
2. La indemnización será pagada por el empleador que ocupó a la víctima durante el trabajo por el
cual se generó la enfermedad; y,
3. Si la enfermedad por su naturaleza, pudo ser contraída gradualmente, los empleadores que
ocuparon a la víctima en el trabajo o trabajos a que se debió la enfermedad, estarán obligados a
pagar la indemnización, proporcionalmente al tiempo durante el que cada cual ocupó al trabajador.
La proporción será regulada por el Juez del Trabajo, si se suscitare controversia al respecto, previa
audiencia de la Comisión Calificadora de Riesgos.

Parágrafo 3ro.
Disposiciones comunes relativas a las indemnizaciones

Art. 377.- Derecho a indemnización por accidente o enfermedad profesional.- En caso de
fallecimiento del trabajador a consecuencia del accidente o enfermedad profesional, tendrán derecho
a las indemnizaciones los herederos del fallecido en el orden, proporción y límites fijados en las
normas civiles que reglan la sucesión intestada, salvo lo prescrito en el artículo siguiente.

Jurisprudencia:
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Gaceta Judicial, INDEMNIZACIONES LABORALES EN LEYES POSTERIORES AL CONTRATO, 12-jul-1940

Gaceta Judicial, DIVISION DE POLIZA DE VIDA ENTRE CONYUGE Y HEREDEROS, 30-ene-1989

Art. 378.- Falta de derecho a indemnización.- No tendrán derecho a la indemnización:

1. El varón mayor de dieciocho años, a no ser que por incapacidad total y permanente para el trabajo
y que por carecer de bienes se halle en condiciones de no poder subsistir por sí mismo. La
incapacidad y la carencia de bienes posteriores a la muerte del trabajador, no dan derecho a la
indemnización.

Toda persona que pasa de sesenta años se entenderá incapacitada para el trabajo en los términos
del numeral anterior;

2. Las descendientes casadas a la fecha del fallecimiento de la víctima;
3. La viuda que por su culpa hubiere estado separada de su marido durante los tres últimos años,
por lo menos, a la fecha de la muerte;
4. La madre que hubiere abandonado a su hijo en la infancia;
5. Las hermanas casadas, así como las solteras, que no hubieren vivido a cargo del trabajador
cuando menos el año anterior a la fecha de su fallecimiento; y,
6. Los nietos que subsistieren a expensas de su padre.

Art. 379.- Falta de herederos.- A falta de herederos o si ninguno tuviere derecho, la indemnización
corresponderá a las personas que comprueben haber dependido económicamente del trabajador
fallecido y en la proporción en que dependían del mismo, según criterio de la autoridad competente,
quien apreciará las circunstancias del caso.

Art. 380.- Libre apreciación de pruebas sobre el estado civil.- Los jueces podrán prescindir de las
normas comunes de la ley en lo que respecta a las pruebas del estado civil en el que el deudo o
deudos funden su derecho a la indemnización. Apreciarán libremente las pruebas que presenten los
interesados, ya para demostrar su parentesco con el trabajador fallecido, ya para justificar la
identidad personal o de nombre de uno y otros.

Se aceptará el parentesco que provenga de filiación extramatrimonial aun cuando no exista el
reconocimiento, aceptación y más requisitos prescritos por el Código Civil, cuando a juicio del juez se
haya probado suficientemente dicho parentesco, por otros medios.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 332, 333, 334, 335, 337

Art. 381.- Capacidad de padres menores de quince años.- Para los efectos de este título se
considerarán plenamente capaces al padre o madre menores de edad, pudiendo entablar por sí
mismos las acciones que correspondan a sus derechos o al de sus hijos.

La madre, o la mujer calificada como tal, según la atribución señalada en el artículo que precede,
aunque fuere menor de edad, tendrá la representación de sus hijos para los efectos señalados
anteriormente, sin que sea menester que se le haya nombrado guardadora de los mismos y aun
cuando hubiere otro guardador.

El padre, cualquiera que fuere su edad y siempre que justificare la tenencia del menor, o la persona
que de hecho lo tuviere bajo su cuidado y protección, podrá ejercitar los derechos que correspondan
al menor, y actuar en representación y en defensa de los intereses de éste.

El juez, con criterio social, apreciará las circunstancias y decidirá previo dictamen de los organismos
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determinados en el Código de la Niñez y Adolescencia.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, MUJER CASADA TRABAJADORA, 29-ene-1954

Gaceta Judicial, COMPARECENCIA DE MENOR EN JUICIO LABORAL, 25-sep-2002

Art. 382.- Pensiones vitalicias.- El empleador podrá otorgar pensiones vitalicias en vez de las
indemnizaciones establecidas en el inciso primero del artículo 369 de este Código, siempre que
hiciere reserva de tal derecho al contestar la reclamación y las garantice suficientemente. Tales
pensiones serán equivalentes al cuarenta por ciento de la última remuneración percibida por el
trabajador, en los casos a que se refiere el artículo 377 de este Código y, a falta de los beneficiarios
señalados en dichos casos, se concederá a las personas a las que alude el artículo 379 de este
Código. Estas pensiones cesarán respecto de las beneficiarias que contrajeren matrimonio y de los
beneficiarios que llegaren a los dieciocho años y no fueren incapaces para el trabajo.

El llamamiento a los derechohabientes al goce de la pensión y de la distribución de la misma se hará
de acuerdo con las reglas del Código Civil. Entre los herederos habrá, además, el derecho de
acrecer.

Art. 383.- Pago íntegro de las indemnizaciones.- Las indemnizaciones por causa del fallecimiento y
las que correspondan al trabajador en los casos de incapacidad absoluta o de disminución de la
capacidad para el trabajo serán cubiertas íntegramente, sin deducción de las remuneraciones o
gastos de curación que haya pagado el empleador durante el período transcurrido entre el accidente
o presentación de la enfermedad y la muerte o la declaración de incapacidad.

Art. 384.- Falta de derecho de los deudos.- Si el trabajador a quien se indemnizó por incapacidad
absoluta fallece a consecuencia del accidente o enfermedad profesional que le incapacitó para el
trabajo, sus deudos no tendrán derecho a reclamar indemnización por su fallecimiento.

Art. 385.- Reducción del monto de la indemnización.- El monto de la indemnización podrá ser
reducido prudencialmente por el juez cuando se llegare a comprobar plenamente que las
condiciones económicas del empleador no le permiten cubrir la indemnización legal a que estuviere
obligado. La disminución no podrá ser en caso alguno mayor del treinta por ciento, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 374 de este Código.

Siendo concurrentes las aludidas circunstancias, la rebaja no excederá del cincuenta por ciento del
monto de la indemnización capital.

Art. 386.- Denuncia del accidente o de la enfermedad.- El empleador, la víctima o sus
representantes o los derechohabientes del fallecido, deberán denunciar el accidente o enfermedad
ante el inspector del trabajo.

La denuncia podrá ser verbal o escrita. Si es verbal, dicha autoridad la pondrá por escrito en un libro
que llevará al efecto.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ACCIDENTE DE TRABAJO, 22-ene-1979

Art. 387.- Contenido de la denuncia.- En la denuncia se hará constar:

1. Las causas, naturaleza y circunstancias del accidente o enfermedad;
2. Las personas que hayan resultado víctimas y el lugar en que se encuentren;
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3. La naturaleza de las lesiones;
4. Las personas que tengan derecho a la indemnización;
5. La remuneración que percibía la víctima; y,
6. El nombre y domicilio del empleador.

Art. 388.- Comprobación de la veracidad de la denuncia.- El inspector que reciba la denuncia
procederá a levantar una información en el lugar del accidente o donde se encontrare la víctima y
comprobará la veracidad de los datos. Dicha autoridad sentará acta de todo lo ocurrido y observado
y la remitirá a quien corresponda.

Art. 389.- Cuadros estadísticos de accidentes de trabajo.- El inspector del trabajo impondrá una
multa de conformidad con lo previsto en este Código al empleador que no hubiere denunciado el
accidente dentro de los treinta días de ocurrido, multa que será entregada en beneficio del trabajador
o de sus deudos.

En caso de juicio, el juez, de oficio, impondrá al demandado el máximo de la sanción antes prevista,
de no aparecer de autos la copia certificada de la denuncia hecha ante el inspector del trabajo.

El Departamento de Riesgos del Seguro Social, en los casos que le son pertinentes, bajo la
responsabilidad personal del jefe respectivo, cuidará del cumplimiento de tal requisito, debiendo
además enviar a la Dirección Regional del Trabajo los informes médicos relativos a la calificación de
riesgos. En caso de incumplimiento, el Director Regional del Trabajo sancionará administrativamente
al funcionario responsable.

Art. 390.- Remuneración anual.- Para los efectos de las disposiciones anteriores entiéndese por
remuneración anual la recibida por el trabajador durante el año anterior al accidente o enfermedad,
de acuerdo con el artículo 95 de este Código.

Para el trabajador que no ha laborado un año completo se obtendrá el promedio correspondiente en
base a la remuneración diaria o mensual percibida durante el tiempo de labor.

Art. 391.- Remuneración anual en el trabajo a destajo.- Si el trabajo fuese a destajo la remuneración
anual se determinará por las reglas contenidas en el artículo anterior, según que el trabajador haya
laborado al servicio del empleador un año o menos de un año, respectivamente.

Art. 392.- Servicio a dos o más empleadores.- Cuando se trate de un trabajador que sirva o haya
servido a dos o más empleadores, en distintas horas del día, se computará la remuneración como si
todas las ganancias hubiesen sido obtenidas en servicio del empleador para quien trabajaba en el
momento del accidente.

Art. 393.- Remuneración que no percibirá en dinero.- La determinación de la remuneración que en
su totalidad o en parte no perciba en dinero se hará por acuerdo de los interesados. Si esto no fuere
posible, la hará el juez de la causa, tomando en cuenta el valor que en la localidad tengan las
especies y demás prestaciones suministradas por el empleador, la tasa de las remuneraciones para
los trabajadores de la misma profesión u oficio, siempre que no sean inferiores al mínimo legal, y las
demás circunstancias necesarias para la fijación equitativa de la remuneración.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 06-sep-1954

Art. 394.- Remuneración no pactada.- Si el trabajador no hubiere pactado el monto de su sueldo o
jornal, éste se considerará equivalente a la remuneración pagada por el mismo empleador por
servicios iguales, sin que en ningún caso sea inferior al mínimo legal. Si no existieren trabajadores
en caso similar, se fijará el sueldo o salario de la víctima tomando en cuenta las circunstancias
indicadas en el artículo anterior.
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Art. 395.- Cuantía de la indemnización.- Para los efectos de la indemnización a los trabajadores no
afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se tomarán en consideración las mismas
cantidades que paga dicho Instituto a sus afiliados.

Art. 396.- Estipulación de indemnizaciones.- Los trabajadores podrán estipular con sus empleadores,
indemnizaciones mayores que las establecidas por este Código para el caso de accidente o
enfermedad.

Art. 397.- Prestación de primeros auxilios.- Aun cuando el accidente provenga de fuerza mayor
extraña al trabajo, si acaece en el lugar en que éste se ejecuta, el empleador debe prestar los
primeros auxilios. Si no lo hace, se le impondrá una multa de ocho a cuarenta dólares de los Estados
Unidos de América en beneficio del trabajador.

Art. 398.- Aumento de las indemnizaciones.- Las indemnizaciones determinadas por este título se
aumentarán en el cincuenta por ciento cuando el riesgo se produzca por no haber observado el
empleador las precauciones que, según los casos, prescriba el Capítulo de "Prevención de los
Riesgos del Trabajo", o se especificaren en los reglamentos.

Art. 399.- Prohibición de enajenar.- Los derechos que las disposiciones de este título conceden a los
trabajadores o a sus derechohabientes no pueden cederse, compensarse, retenerse, ni embargarse.
Tampoco podrá estipularse otra forma de pago que la determinada en este Código.

Art. 400.- Descuento por anticipo de salario.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, de
la cantidad que el empleador debiere por concepto de indemnización, se descontará lo que el
trabajador adeudare al empleador por anticipos de salario, siempre que tal descuento no exceda del
diez por ciento del monto total de la indemnización.

Art. 401.- Crédito privilegiado.- Lo que se deba por concepto de indemnizaciones según este título
se tendrá como crédito privilegiado, con preferencia, aun a los hipotecarios.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 328

Art. 402.- Pago de indemnizaciones.- Notificado el empleador por el inspector del trabajo con la
petición de parte interesada en el pago de las indemnizaciones y con el dictamen de la Junta
Calificadora de Riesgos, o con la partida de defunción del trabajador que falleciere a consecuencia
de un accidente o enfermedad profesional, deberá cubrir el valor de tales indemnizaciones dentro del
plazo que se le conceda, el que no podrá exceder de sesenta días, ni ser menor de treinta.

El pago se hará directamente a los interesados, con la intervención del inspector del trabajo. Del
particular se dejará constancia en acta entregándose, sin costo alguno, sendas copias de ella a los
interesados y remitiéndose otra, el mismo día, a la Dirección Regional del Trabajo y al Consejo
Nacional de la Niñez y Adolescencia, en caso de haber menores interesados.

Si el pago de las indemnizaciones no se efectuare dentro del plazo señalado, los interesados podrán
deducir su acción; y si la sentencia fuere condenatoria al empleador, así no lo hayan solicitado las
partes, ni dispuesto el fallo, al liquidarse la obligación, de oficio, se recargarán las indemnizaciones
en un cincuenta por ciento, sin perjuicio de que se abonen dobladas las rentas o pensiones vencidas
desde la fecha en que feneció el plazo dado por el inspector hasta el momento de la liquidación.

Art. 403.- Prescripción de las acciones.- Las acciones provenientes de este Título prescribirán en
tres años, contados desde que sobrevino el accidente o enfermedad. Mas, si las consecuencias
dañosas del accidente se manifestaren con posterioridad a éste, el plazo para la prescripción
comenzará a correr desde la fecha del informe médico conferido por un facultativo autorizado del
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IESS. Para la comprobación del particular será indispensable el informe de la Comisión Calificadora
en el que se establezca que la lesión o enfermedad ha sido consecuencia del accidente. Pero en
ningún caso podrá presentarse la reclamación después de cuatro años de producido el mismo.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 28, publicada en Registro Oficial 198 de 30 de Enero del 2006 .
Nota: Incluida Fe de Erratas, publicada en Registro Oficial 223 de 7 de Marzo del 2006 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INDEMNIZACION POR MUERTE DEL TRABAJADOR, 21-feb-1957

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION Y CADUCIDAD LABORAL, 24-abr-1974

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION DE LA ACCION LABORAL, 17-oct-2000

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION DE ACCION LABORAL, 26-jul-2001

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION DE ACCION LABORAL, 16-abr-2002

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION DE CORTO TIEMPO LABORAL, 26-jun-2002

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION DE LA ACCION LABORAL, 24-mar-2003

Parágrafo 4to.
De las comisiones calificadoras de riesgos

Art. 404.- Integración de las comisiones.- En los lugares en que el Ministerio de Trabajo y Empleo
creyere conveniente funcionarán comisiones calificadoras de riesgos, compuestas por el inspector
del trabajo, si lo hubiere, o de un delegado del Director Regional del Trabajo, que hará de Presidente
de la comisión; de un médico del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, y de un médico
municipal. A falta de cualquiera de estos dos facultativos, la Dirección Regional del Trabajo
designará el sustituto.

Art. 405.- Informes de las comisiones.- Además de las otras atribuciones conferidas por este Código,
será de competencia de la Comisión Calificadora informar ante los jueces y autoridades
administrativas, en todo juicio o reclamación motivados por riesgos del trabajo, acerca de la
naturaleza de las enfermedades o lesiones sufridas y clase de incapacidad superveniente. Este
informe será la base para determinar la responsabilidad del empleador, de conformidad con la
prescripción de este título.

En caso de muerte bastará el informe del médico que atendió al paciente, informe que podrá ser
revisado por la Comisión Calificadora si el juez lo creyere necesario.

Art. 406.- Comisiones especiales.- En los lugares en que no hubiere Comisión Calificadora, se
constituirá una comisión especial compuesta por uno o más facultativos o personas entendidas en la
materia de la reclamación, designados por el juez o autoridad que conozca del asunto.

Art. 407.- Fundamento de los informes.- Los informes periciales se basarán en exámenes clínicos
completos y, si fuese menester, en exámenes de laboratorio y electrocardiológicos. Por lo tanto, la
comisión calificadora deberá oír, a su vez, el dictamen de médicos especializados, o del dispensario
más próximo de la Dirección del Seguro General de Salud Individual y Familiar del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ACCIDENTE DE TRABAJO, 18-jul-1952

Art. 408.- Comisiones centrales de calificación.- En Quito, Guayaquil, Cuenca y Ambato funcionarán
comisiones centrales de calificación, compuestas: la de Quito, por el Director Regional del Trabajo,
que hará de Presidente de la Comisión; por el Director General del Departamento Médico del Seguro
Social o su delegado, y por un profesional médico del Departamento de Seguridad e Higiene del
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Trabajo; y las de Guayaquil, Cuenca y Ambato, por el Director Regional del Trabajo, que la presidirá;
por el Director Regional del Departamento Médico o su delegado, y por un profesional médico del
Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo.

Art. 409.- Atribuciones de las comisiones centrales.- Las comisiones centrales de calificación,
además de las atribuciones puntualizadas en los artículos anteriores, tendrán las siguientes:

1. Dictaminar ante el Ministro de Trabajo y Empleo para la revisión que éste hará, según reglamento,
de la lista de enfermedades profesionales y del cuadro valorativo de disminución de capacidad para
el trabajo;
2. Absolver las consultas de las demás comisiones calificadoras y de las autoridades del trabajo en
los casos de oscuridad o desacuerdo en la aplicación de las disposiciones de este título; y,
3. Revisar, a petición de la parte que se creyere perjudicada, el informe de la Comisión Calificadora o
de los facultativos designados por el juez o por la autoridad que conozca del asunto, de acuerdo con
el artículo 406 de este Código, cuando la cuantía de la demanda excediere de US $ 200 dólares de
los Estados Unidos de América.

Para estos fines, las comisiones tendrán competencia en las respectivas jurisdicciones determinadas
en el artículo 539 de este Código.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 28, publicada en Registro Oficial 198 de 30 de Enero del 2006 .
Nota: Incluida Fe de Erratas, publicada en Registro Oficial 223 de 7 de Marzo del 2006 .

Capítulo V
De la prevención de los riesgos, de las medidas de seguridad e higiene, de los puestos de auxilio, y
de la disminución de la capacidad para el trabajo

Art. 410.- Obligaciones respecto de la prevención de riesgos.- Los empleadores están obligados a
asegurar a sus trabajadores condiciones de trabajo que no presenten peligro para su salud o su vida.

Los trabajadores están obligados a acatar las medidas de prevención, seguridad e higiene
determinadas en los reglamentos y facilitadas por el empleador. Su omisión constituye justa causa
para la terminación del contrato de trabajo.

Concordancias:
LEY DE MODERNIZACION DEL ESTADO, Arts. 66

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 46, 326

Art. 411.- Planos para construcciones.- Sin perjuicio de lo que a este respecto prescriban las
ordenanzas municipales, los planos para la construcción o habilitación de fábricas serán aprobados
por el Director Regional del Trabajo, quien nombrará una comisión especial para su estudio, de la
cual formará parte un profesional médico del Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo.

Art. 412.- Preceptos para la prevención de riesgos.- El Departamento de Seguridad e Higiene del
Trabajo y los inspectores del trabajo exigirán a los propietarios de talleres o fábricas y de los demás
medios de trabajo, el cumplimiento de las órdenes de las autoridades, y especialmente de los
siguientes preceptos:

1. Los locales de trabajo, que tendrán iluminación y ventilación suficientes, se conservarán en estado
de constante limpieza y al abrigo de toda emanación infecciosa;
2. Se ejercerá control técnico de las condiciones de humedad y atmosféricas de las salas de trabajo;
3. Se realizará revisión periódica de las maquinarias en los talleres, a fin de comprobar su buen
funcionamiento;
4. La fábrica tendrá los servicios higiénicos que prescriba la autoridad sanitaria, la que fijará los sitios
en que deberán ser instalados;
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5. Se ejercerá control de la afiliación al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y de la provisión de
ficha de salud. Las autoridades antes indicadas, bajo su responsabilidad y vencido el plazo
prudencial que el Ministerio de Trabajo y Empleo concederá para el efecto, impondrán una multa de
conformidad con el artículo 628 de este Código al empleador, por cada trabajador carente de dicha
ficha de salud, sanción que se la repetirá hasta su cumplimiento. La resistencia del trabajador a
obtener la ficha de salud facilitada por el empleador o requerida por la Dirección del Seguro General
de Salud Individual y Familiar del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, constituye justa causa
para la terminación del contrato de trabajo, siempre que hubieren decurrido treinta días desde la
fecha en que se le notificare al trabajador, por medio de la inspección del trabajo, para la obtención
de la ficha;
6. Que se provea a los trabajadores de mascarillas y más implementos defensivos, y se instalen,
según dictamen del Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo, ventiladores, aspiradores u
otros aparatos mecánicos propios para prevenir las enfermedades que pudieran ocasionar las
emanaciones del polvo y otras impurezas susceptibles de ser aspiradas por los trabajadores, en
proporción peligrosa, en las fábricas en donde se produzcan tales emanaciones; y,
7. A los trabajadores que presten servicios permanentes que requieran de esfuerzo físico muscular
habitual y que, a juicio de las comisiones calificadoras de riesgos, puedan provocar hernia abdominal
en quienes los realizan, se les proveerá de una faja abdominal.

Art. 413.- Prohibición de fumar.- Se prohíbe fumar en los locales de trabajo de las fábricas.

Art. 414.- Medios preventivos.- Los trabajadores que, como picapedreros, esmeriladores,
fotograbadores, marmolistas, soldadores, etc., estuvieren expuestos a perder la vista por la
naturaleza del trabajo, si lo hicieren independientemente, deberán usar, por su cuenta, medios
preventivos adecuados. Si trabajaren por cuenta de un empleador, será asimismo obligatorio
dotarles de ellos.

Art. 415.- Condición de los andamios.- Los andamios de altura superior a tres metros, que se usen
en la construcción o reparación de casas u otros trabajos análogos, estarán provistos, a cada lado,
de un pasamano de defensa de noventa centímetros o más de altura.

Art. 416.- Prohibición de limpieza de máquinas en marcha.- Prohíbese la limpieza de máquinas en
marcha. Al tratarse de otros mecanismos que ofrezcan peligro se adoptarán, en cada caso, los
procedimientos o medios de protección que fueren necesarios.

Art. 417.- Límite máximo del transporte manual.- Queda prohibido el transporte manual, en los
puertos, muelles, fábricas, talleres y, en general, en todo lugar de trabajo, de sacos, fardos o bultos
de cualquier naturaleza cuyo peso de carga sea superior a 175 libras.

Se entenderá por transporte manual, todo transporte en que el peso de la carga es totalmente
soportada por un trabajador incluidos el levantamiento y la colocación de la carga.

En reglamentos especiales dictados por el Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo, se
podrán establecer límites máximos inferiores a 175 libras, teniendo en cuenta todas las condiciones
en que deba ejecutarse el trabajo.

Art. 418.- Métodos de trabajo en el transporte manual.- A fin de proteger la salud y evitar accidentes
de todo trabajador empleado en el transporte manual de cargas, que no sean ligeras, el empleador
deberá impartirle una formación satisfactoria respecto a los métodos de trabajo que deba utilizar.

Art. 419.- Aptitud física para trabajo en barco de pesca.- Ninguna persona podrá ser empleada a
bordo de un barco de pesca, en cualquier calidad, si no presenta un certificado médico que pruebe
su aptitud física para el trabajo marítimo en que vaya a ser empleado.

Art. 420.- Contenido del certificado médico.- El certificado será expedido por un facultativo del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social después de un minucioso examen médico. En el certificado
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médico se deberá hacer constar que el oído y la vista del interesado son satisfactorios y que no sufre
enfermedad alguna que pueda constituir un peligro para la salud de las demás personas a bordo.

Art. 421.- Validez del certificado médico.- En el caso de personas menores de 21 años, el certificado
médico será válido durante un año a partir de la fecha que fue expedido. Cuando se trate de
personas que hayan alcanzado la edad de 21 años el certificado médico será válido por dos años. Si
el período de validez del certificado expirara durante una travesía, el certificado seguirá siendo válido
hasta el fin de la misma.

Art. 422.- Gratuidad de los certificados.- Los exámenes médicos exigidos por los artículos anteriores
no deberán ocasionar gasto alguno a los pescadores.

Art. 423.- Limpiezas de canales y pozos negros.- Para la construcción, limpieza o realización de
cualquier otra clase de trabajos en el interior de canales, pozos negros, etc., se procederá,
previamente, a una ventilación eficaz.

Art. 424.- Vestidos adecuados para trabajos peligrosos.- Los trabajadores que realicen labores
peligrosas y en general todos aquellos que manejen maquinarias, usarán vestidos adecuados.

Art. 425.- Orden de paralización de máquinas.- Antes de usar una máquina el que la dirige se
asegurará de que su funcionamiento no ofrece peligro alguno, y en caso de existir dará aviso
inmediato al empleador, a fin de que ordene se efectúen las obras o reparaciones necesarias hasta
que la máquina quede en perfecto estado de funcionamiento.

Si el empleador no cumpliere este deber, el trabajador dará aviso a la autoridad del trabajo del lugar
más cercano, quien ordenará la paralización de dicha máquina, comunicándolo a la Dirección
Regional del Trabajo. En caso de que la máquina quede en perfecto estado de funcionamiento, antes
de que la Dirección Regional del Trabajo tome sus determinaciones, el empleador hará saber a la
autoridad que ordenó la paralización, la que después de cerciorarse de que el funcionamiento no
ofrece peligro, permitirá que la máquina continúe su trabajo.

Tanto de la orden de paralización como de la de funcionamiento se dejará constancia en acta, bajo la
responsabilidad de la autoridad que haga la notificación. El acta será firmada por dicha autoridad y
por el empleador, y si éste no puede o no quiere firmar, lo hará un testigo presencial.

Art. 426.- Advertencia previa al funcionamiento de una máquina.- Antes de poner en marcha una
máquina, los obreros serán advertidos por medio de una señal convenida de antemano y conocida
por todos.

Art. 427.- Trabajadores que operen con electricidad.- Los trabajadores que operen con electricidad
serán aleccionados de sus peligros, y se les proveerá de aisladores y otros medios de protección.

Art. 428.- Reglamentos sobre prevención de riesgos.- La Dirección Regional del Trabajo, dictarán los
reglamentos respectivos determinando los mecanismos preventivos de los riesgos provenientes del
trabajo que hayan de emplearse en las diversas industrias.

Entre tanto se exigirá que en las fábricas, talleres o laboratorios, se pongan en práctica las medidas
preventivas que creyeren necesarias en favor de la salud y seguridad de los trabajadores.

Art. 429.- Provisión de suero antiofídico.- Los dueños o tenedores de propiedades agrícolas o de
empresas en las cuales se ejecuten trabajos al aire libre en las zonas tropicales o subtropicales,
están obligados a disponer de no menos de seis dosis de suero antiofídico y del instrumental
necesario para aplicarlo, debiendo no sólo atender al trabajador, sino también a sus familiares, en
caso de mordedura de serpiente.

Art. 430.- Asistencia médica y farmacéutica.- Para la efectividad de las obligaciones de proporcionar
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sin demora asistencia médica y farmacéutica establecidas en el artículo 365; y, además, para
prevenir los riesgos laborales a los que se encuentran sujetos los trabajadores, los empleadores,
sean éstos personas naturales o jurídicas, observarán las siguientes reglas:

1. Todo empleador conservará en el lugar de trabajo un botiquín con los medicamentos
indispensables para la atención de sus trabajadores, en los casos de emergencia, por accidentes de
trabajo o de enfermedad común repentina. Si el empleador tuviera veinticinco o más trabajadores,
dispondrá, además de un local destinado a enfermería;
2. El empleador que tuviere más de cien trabajadores establecerá en el lugar de trabajo, en un local
adecuado para el efecto, un servicio médico permanente, el mismo que, a más de cumplir con lo
determinado en el numeral anterior, proporcionará a todos los trabajadores, medicina laboral
preventiva. Este servicio contará con el personal médico y paramédico necesario y estará sujeto a la
reglamentación dictada por el Ministerio de Trabajo y Empleo y supervigilado por el Ministerio de
Salud; y,
3. Si en el concepto del médico o de la persona encargada del servicio, según el caso, no se pudiera
proporcionar al trabajador la asistencia que precisa, en el lugar de trabajo, ordenará el traslado del
trabajador, a costo del empleador, a la unidad médica del IESS o al centro médico más cercano del
lugar del trabajo, para la pronta y oportuna atención.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ENFERMERAS, 19-dic-1950

Gaceta Judicial, ENFERMERAS, 27-jul-1951

Art. 431.- Obligación de marcar el peso en fardos.- El remitente o el transportador por mar o vía
navegable interior está obligado a marcar el peso bruto de todo fardo u objeto que tenga más de mil
kilogramos (una tonelada métrica), en la superficie exterior, en forma clara y duradera.

Art. 432.- Normas de prevención de riesgos dictadas por el IESS.- En las empresas sujetas al
régimen del seguro de riesgos del trabajo, además de las reglas sobre prevención de riesgos
establecidas en este capítulo, deberán observarse también las disposiciones o normas que dictare el
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Art. 433.- Cooperación de los medios de comunicación colectiva.- La prensa, la radio, el cine, la
televisión y más medios de comunicación colectiva deberán cooperar en la difusión relativa a higiene
y seguridad en el trabajo.

Art. 434.- Reglamento de higiene y seguridad.- En todo medio colectivo y permanente de trabajo que
cuente con más de diez trabajadores, los empleadores están obligados a elaborar y someter a la
aprobación del Ministerio de Trabajo y Empleo por medio de la Dirección Regional del Trabajo, un
reglamento de higiene y seguridad, el mismo que será renovado cada dos años.

Art. 435.- Atribuciones de la Dirección Regional del Trabajo.- La Dirección Regional del Trabajo, por
medio del Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo, velará por el cumplimiento de las
disposiciones de este capítulo, atenderá a las reclamaciones tanto de empleadores como de obreros
sobre la transgresión de estas reglas, prevendrá a los remisos, y en caso de reincidencia o
negligencia, impondrá multas de conformidad con lo previsto en el artículo 628 de este Código,
teniendo en cuenta la capacidad económica del transgresor y la naturaleza de la falta cometida.

Art. 436.- Suspensión de labores y cierre de locales.- El Ministerio de Trabajo y Empleo podrá
disponer la suspensión de actividades o el cierre de los lugares o medios colectivos de labor, en los
que se atentare o afectare a la salud y seguridad e higiene de los trabajadores, o se contraviniere a
las medidas de seguridad e higiene dictadas, sin perjuicio de las demás sanciones legales. Tal
decisión requerirá dictamen previo del Jefe del Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo.

Art. 437.- Modificación de porcentajes.- Los porcentajes establecidos en el cuadro del artículo
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siguiente podrán modificarse favorablemente al trabajador en la misma proporción en que lo fueren
por el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Art. 438.- Disminución de capacidad para el trabajo.- La disminución de capacidad para el trabajo se
valorará según el cuadro siguiente:

MIEMBRO SUPERIOR
Pérdidas %

1. Por la desarticulación del hombro, de 65 a 80
2. Por la pérdida de un brazo entre el codo
y el hombro, de 60 a 75
3. Por la desarticulación del codo, de 55 a 75
4. Por la pérdida del antebrazo, entre el puño
y el codo, de 50 a 65
5. Por la pérdida total de la mano, de 50 a 65
6. Por la pérdida de cuatro dedos de la mano,
incluyendo el pulgar y los metacarpianos
correspondientes, aunque la pérdida de
éstos no sea completa, de 50 a 60
7. Por la pérdida de cuatro dedos en una mano,
conservándose el pulgar, de 40 a 50
8. Por la pérdida del pulgar con el
metacarpiano correspondiente, de 20 a 30
9. Por la pérdida del pulgar solo, de 15 a 20
10. Por la pérdida de la falangina del pulgar 10
11. Por la pérdida del índice del metacarpiano
correspondiente o parte de éste, de 10 a 15
12. Por la pérdida del dedo índice, de 8 a 12
13. Por la pérdida de la falangeta, con
mutilación o pérdida de la falangina del índice 6
14. Por la pérdida del dedo medio, con mutilación
o pérdida de su metacarpiano o parte de éste 8
15. Por la pérdida del dedo medio 6
16. Por la pérdida de la falangeta, con mutilación
de la falangina del dedo medio 4
17. Por la pérdida únicamente de la falangeta
del dedo medio 1
18. Por la pérdida de un dedo anular o meñique
con mutilación o pérdida de su metacarpiano
o parte de éste 7
19. Por la pérdida de un dedo anular o meñique 5
20. Por la pérdida de la falangeta, con mutilación
de la falangina del anular o del meñique 3
21. Por la pérdida de la falangeta del anular o del meñique 1

Si el miembro lesionado es el menos útil, se reducirá la indemnización, calculada, conforme a esta
tabla, en un 15

MIEMBRO INFERIOR
Pérdidas %

22. Por la pérdida completa, de un miembro inferior
cuando no pueda usarse un miembro artificial, de 65 a 80
23. Por la pérdida de un muslo, cuando pueda
usarse un miembro artificial, de 50 a 70
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24. Por la desarticulación de la rodilla, de 50 a 65
25. Por la mutilación de una pierna, entre la
rodilla y la articulación del cuello del pie, de 45 a 60
26. Por la pérdida completa de un pie
(desarticulación del cuello del pie), de 30 a 50
27. Por la mutilación de un pie con la
conservación del talón, de 20 a 35
28. Por la pérdida del primer dedo, con mutilación
de su metatarsiano, de 10 a 25
29. Por la pérdida del quinto dedo, con mutilación
de su metatarsiano, de 10 a 25
30. Por la pérdida del primer dedo 3
31. Por la pérdida de la segunda falange
del primer dedo 2
32. Por la pérdida de un dedo que no sea el primero 1
33. Por la pérdida de la segunda falange de
cualquier dedo que no sea el primero 1

ANQUILOSIS DEL MIEMBRO SUPERIOR %

34. Del hombro, afectando la propulsión y la
abducción, de 8 a 30
35. Completa del hombro con movilidad del omóplato, de 20 a 30
36. Completa del hombro con fijación del
omóplato, de 25 a 40
37. Completa del codo, comprendiendo todas las
articulaciones del mismo en posición de flexión
(favorable), entre los 110 y 75 grados, de 15 a 25
38. Completa del codo, comprendiendo todas las
articulaciones del mismo, en posición de
extensión (desfavorable), entre los
110 y los 180 grados, de 30 a 40
39. Del puño, afectando sus movimientos según el
grado de movilidad de los dedos, de 15 a 40.
(CONTINUA).

Art. 438.- (CONTINUACION)

PULGAR %

40. Articulación carpometacarpiana, de 5 a 8
41. Articulación metacarpofalangiana, de 5 a 10
42. Articulación interfalangiana, de 2 a 5

INDICE %

43. Articulación metacarpofalangiana, de 2 a 5
44. Articulación de la primera y de la segunda
falanges, de 4 a 8
45. Articulación de la segunda y tercera
falanges, de 1 a 2
46. De las dos últimas articulaciones, de 5 a 10
47. De las tres articulaciones, de 8 a 12

MEDIO %
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48. Articulación metacarpofalangiana 3
49. Articulación de la primera y de la segunda falanges 1
50. De las dos últimas articulaciones 8
51. De las tres articulaciones 8

ANULAR Y MEÑIQUE %

52. Articulación metacarpofalangiana 2
53. Articulación de la primera y segunda falanges 3
54. Articulación de la segunda y tercera falanges 1
55. De las dos últimas articulaciones 4
56. De las tres articulaciones 5

ANQUILOSIS DEL MIEMBRO INFERIOR %

57. De la articulación coxo-femoral, de 10 a 40
58. De la articulación coxo-femoral, en mala
posición (flexión, abducción, rotación), de 15 a 55
59. De las dos articulaciones coxo-femorales, de 40 a 90
60. De la rodilla en posición favorable en
extensión completa o casi completa, hasta
los 135 grados, de 5 a 15
61. De la rodilla en posición desfavorable con
flexión a partir de 135 grados, hasta los
30 grados, de 10 a 50
62. De la rodilla en genuvalgun, o varun, de 10 a 35
63. Del pie en ángulo recto, sin deformación
del mismo, con movimiento suficiente de
los dedos, de 5 a 10
64. Del pie en ángulo recto, con deformación
del mismo o atrofia que entorpezca la
movilidad de los dedos, de 15 a 30
65. Del pie en actitud viciosa, de 20 a 45
66. De las articulaciones de los dedos, de 0 a 1

PSEUDOARTROSIS
MIEMBRO SUPERIOR %

67. Del hombro (consecutiva a resecciones
amplias o pérdidas considerables de
substancia ósea), de 8 a 35
68. Del húmero, apretada, de 5 a 25
69. Del húmero, laxa (miembro de Polichinela), de 10 a 45
70. Del codo, de 5 a 25
71. Del antebrazo, de un solo hueso, apretada, de 0 a 5
72. Del antebrazo, de los dos huesos, apretada, de 10 a 15
73. Del antebrazo, de un solo hueso, laxa, de 10 a 30
74. Del antebrazo, de los dos huesos, laxa, de 10 a 45
75. Del puño (consecutiva a resecciones
amplias o pérdidas considerables de sustancia
ósea), de 10 a 20
76. De todos los huesos del metacarpo, de 10 a 20
77. De un solo hueso metacarpiano, de 1 a 5

DE LA FALANGE UNGUEAL %
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78. Del pulgar 4
79. De los otros dedos 1

DE LAS OTRAS FALANGES %

80. Del pulgar 8
81. Del índice 5
82. De cualquier otro dedo 2

PSEUDOARTROSIS
MIEMBRO INFERIOR %

83. De la cadera (consecutiva a resecciones
amplias con pérdida considerable de sustancia ósea),
de 20 a 60
84. Del fémur, de 10 a 40
85. De la rodilla con pierna de badajo,
consecutiva a una resección de la rodilla, de 10 a 40
86. De la rótula, con callo fibroso largo, de 10 a 20
87. De la rótula, con callo fibroso o hueso corto, de 5 a 10
88. De la tibia y el peroné, de 10 a 30
89. De la tibia sola, de 5 a 15
90. Del peroné solo, de 4 a 10
91. Del primero o último metatarsiano, de 3 a 5

CICATRICES RETRACTILES %

92. De la axila, cuando deje en abducción completa
el brazo, de 20 a 40
93. En el pliegue del codo, cuando la flexión puede
efectuarse entre los 110 y los 75 grados, de 15 a 25
94. En la flexión aguda, de los 45 a 75 grados, de 20 a 40
95. De la aponeurosis palmar con rigidez en extensión
o en flexión, de 5 a 8
96. De la aponeurosis palmar con rigidez a la
pronación o a la supinación, de 5 a 10
97. De la aponeurosis palmar con rigideces
combinadas, de 10 a 20
98. Cicatrices del hueso poplíteo, en extensión
de 135 a 180 grados, de 10 a 25
99. Cicatrices del hueso poplíteo, en flexión
entre los 135 a 30 grados, de 10 a 50

DIFICULTAD FUNCIONAL DE LOS DEDOS, CONSECUTIVA A LESIONES NO ARTICULARES,
SINO A SECCIONES O PERDIDA DE SUBSTANCIA DE LOS TENDONES EXTENSORES O
FLEXORES, ADHERENCIAS O CICATRICES

FLEXION PERMANENTE DE UN DEDO %

100. 100. Pulgar, de 5 a 10
101. Cualquier otro dedo, de 3 a 5

EXTENSION PERMANENTE DE UN DEDO %

102. Pulgar, de 8 a 12
103. Cualquier otro dedo, de 3 a 5

CODIGO DEL TRABAJO  - Página 111
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



104. Indice, de 3 a 8.
(CONTINUA).

Art. 438.- (CONTINUACION)

CALLOS VICIOSOS O MALAS CONSOLIDACIONES %

105. Del húmero, cuando produzca deformación y
atrofia muscular, de 5 a 20
106. Del olécrano, cuando se produzca un callo
huesoso y fibroso, corto, de 1 a 5
107. Del olécrano, cuando se produzca un callo
fibroso largo, de 5 a 15
108. Del olécrano, cuando se produzca atrofia
notable del tríceps por callo fibroso muy
largo, de 10 a 20
109. De los huesos del antebrazo, cuando
produzcan entorpecimiento de los movimientos
de la mano, de 5 a 15
110. De los huesos del antebrazo, cuando
produzcan limitación de los movimientos
de pronación o supinación, de 5 a 15
111. De la clavícula, cuando produzcan
rigideces del hombro, de 5 a 15
112. De la cadera, cuando quede el miembro
inferior en rectitud, de 10 a 40
113. Del fémur, con acortamiento de uno
a cuatro centímetros sin lesiones
articulares ni atrofia muscular, de 5 a 10
114. Del fémur, con acortamiento de tres
a seis centímetros, con atrofia muscular
media, sin rigidez articular, de 10 a 20
115. Del fémur, con acortamiento de tres a
seis centímetros con rigideces articulares
permanentes, de 15 a 30
116. Del fémur, con acortamiento de seis
a doce centímetros con atrofia muscular
y rigideces articulares, de 20 a 40
117. Del fémur, con acortamiento de seis a doce
centímetros con desviación angular externa,
atrofia muscular permanente y con
flexión de la rodilla no pasando
de 135 grados, de 40 a 60
118. Del cuello del fémur quirúrgico o
anatómico con acortamiento de más de
diez centímetros, desviación angular externa
y rigideces articulares, de 50 a 75

DE LA TIBIA Y PERONE %

119. Con acortamiento de tres o cuatro centímetros,
con callo grande y saliente, de 10 a 20
120. Con consolidación angular, con desviación de
la pierna hacia afuera o adentro, desviación
secundaria del pie con acortamiento de más de
cuatro centímetros, marcha posible, de 30 a 40
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121. Con consolidación angular y acortamiento
considerable, marcha imposible, de 45 a 60

MALEOLARES %

122. Con desalojamiento del pie hacia adentro, de 15 a 35
123. Con desalojamiento del pie hacia afuera, de 15 a 35

PARALISIS
COMPLETAS POR LESIONES DE NERVIOS PERIFERICOS %

124. Parálisis total del miembro superior, de 50 a 70
125. Por lesión del nervio subescapular, de 5 a 10
126. Del nervio circunflejo, de 10 a 20
127. Del nervio músculo-cutáneo, de 20 a 30
128. Del medio, de 20 a 40
129. 129. Del medio, con causalgia, de 40 a 70
130. Del cubital, si la lesión es al nivel del codo, de 20 a 30
131. Del cubital, si la lesión es en la mano, de 10 a 20
132. Del radial, si está lesionado, arriba de la
rama del tríceps, de 30 a 40
133. Del radial, si está lesionado bajo la rama del
tríceps, de 20 a 40
134. Parálisis total del miembro inferior, de 30 a 50
135. Por lesión del nervio ciático poplíteo interno, de 15 a 25
136. Por lesión del nervio ciático poplíteo externo, de 15 a 25
137. Del ciático poplíteo interno, con causalgia, de 30 a 50
138. Combinadas de ambos miembros, de 20 a 40
139. Del crural, de 30 a 40
140. Si el miembro lesionado es el menos útil se
reducirá la indemnización calculada conforme
a esta tabla, un 15
141. En caso de que el miembro lesionado no estuviera
antes del accidente, íntegro fisiológica y
anatómicamente se reducirá la indemnización
proporcionalmente.
142. En los músicos, mecanógrafos, linotipistas, la
pérdida, anquilosis, pseudoartrosis, parálisis,
retracciones cicatriciales y rigideces de los
dedos medio, anular y meñique, así como en los
casos de retracciones de la aponeurosis palmar,
de la mano, que interese esos mismos dedos, se
aumentará hasta el 200

CABEZA
CRANEO %

143. Lesiones del cráneo, que no deje perturbaciones
o incapacidades físicas o funcionales, se dará
únicamente atención médica y medicinal. Por
lesiones que produzcan hundimiento del cráneo,
se indemnizará según la incapacidad que dejen
144. Cuando produzcan monoplejía completa superior, de 50 a 70
145. Cuando produzcan monoplejía completa inferior, de 30 a 50
146. Por paraplejía completa inferior sin
complicaciones esfinterianas, de 60 a 80
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147. Con complicaciones esfinterianas, de 60 a 90
148. Por hemiplejía completa, de 60 a 80
149. Cuando dejen afasia y agrafia, de 10 a 50
150. Por epilepsia traumática no curable
operatoriamente y cuando las crisis debidamente
comprobadas le permitan desempeñar algún trabajo, de 40 a 60
151. Por lesiones del motor ocular común o del
motor ocular externo cuando produzcan alguna
incapacidad, de 10 a 20
152. Por lesiones del facial o del trigémino, de 5 a 20
153. Por lesiones del neumogástrico, (según el grado
de trastornos funcionales comprobados), de 0 a 40
154. Del hipogloso, cuando es unilateral, de 5 a 10
155. Cuando es bilateral, de 30 a 50
156. Por diabetes, melitas o insípida, de 5 a 30

CARA %

157. Por mutilaciones extensas, cuando comprendan los
dos maxilares superiores y la nariz, según la
pérdida de substancia de las partes blandas de 80 a 90
158. Maxilar superior, pseudo - artrosis con masticación
imposible, de 40 a 50
159. Con masticación posible, pero limitada, de 10 a 20
160. En caso de prótesis, con la que mejore la
masticación, de 0 a 10
161. Pérdidas de substancias, bóveda palatina,
según el sitio y la extensión y en caso de
prótesis, la mayoría funcional comprobada, de 5 a 25
162. Maxilar inferior, pseudo - artrosis con pérdida
de substancia o sin ella, después de que hayan
fracasado las intervenciones quirúrgicas, cuando
sea la pseudoartrosis muy laxa, que impida la
masticación o sea muy insuficiente o completamente
abolida, de 40 a 50
163. Cuando sea muy apretada en la rama ascendente, de 1 a 5
164. Cuando sea laxa en la rama ascendente, de 10 a 15
165. Cuando sea muy apretada en la rama horizontal, de 5 a 10
166. Cuando sea laxa en la rama horizontal, de 15 a 25
167. Cuando sea apretada en la sínfisis, de 10 a 15
168. Cuando sea laxa en la sínfisis, de 15 a 25
169. En caso de prótesis, con mejoría funcional
Comprobada 10% menos
170. Consolidaciones viciosas cuando no articulen
los dientes o molares, haciendo la masticación
limitada, de 10 a 20
171. Cuando la articulación sea parcial, de 0 a 10
172. Cuando con un aparato protético se corrija
masticación, de 0 a 5
173. Pérdida de un diente: reposición
174. Pérdida total de la dentadura, de 10 a 20
175. Bridas cicatriciales que limiten la abertura
de la boca impidiendo la higiene bucal, la
pronunciación, la masticación o dejen escurrir
la saliva, de 10 a 20
176. Luxación irreductible de la articulación témporo
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maxilar, según el grado de entorpecimiento
funcional, de 10 a 25
177. Amputaciones más o menos extensas de la lengua
con adherencias y según el entorpecimiento de
la palabra y de la deglución, de 10 a 30.
(CONTINUA).

Art. 438.- (CONTINUACION)

OJOS %

178. Extracción de un ojo 45
179. Estrechamiento concéntrico del campo visual,
con conservación de treinta grados de un ojo 10
180. En los dos ojos, de 10 a 20
181. Estrechamiento concéntrico del campo visual,
con visión únicamente de 10 grados o menos,
de un ojo, de 10 a 15
182. De los dos ojos, de 50 a 60

Disminución permanente de la agudeza visual cuando
ya no puede ser mejorada con anteojos

Cuando un ojo Cuando un ojo Profesión que no Cuando sí se
normal afectado tenga requiere agudeza requiere
visual detereminada
% $
183. Tenga la unidad 0 25 35
184. 0.05 de 20 a 25 30
185. 0.1 20 de 25 a 30
186. 0.2 15 20
187. 0.3 10 15
188. 0.5 5 10
189. 0.6 0 15
190. 0.7 0 0

DE LA NORMAL

191. Para los casos de la normal en que exista una
disminución bilateral de la agudeza visual, se
sumará el porcentaje de incapacidad que corresponde
a cada ojo, considerando como si el otro tuviera
visión igual a la unidad.
192. Al aceptarse en servicio a los empleados, se
considerará, para reclamaciones posteriores, por
pérdida de la agudeza visual que tienen la unidad,
aunque tuvieren 0.7 (siete décimos) en cada ojo.

HEMIANOPSIAS VERTICALES %

193. Homónimas derechas o izquierdas, de 10 a 20
194. Heterónimas nasales, de 5 a 10
195. Heterónimas temporales, de 20 a 40

HEMIANOPSIAS HORIZONTALES %
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196. Superiores, de 5 a 10
197. Inferiores, de 40 a 50
198. En cuadrante, de 5 a 10
199. Diplopia, de 10 a 20
200. Oftalmoplejía interna unilateral, de 5 a 10
201. Oftalmoplejía interna bilateral, de 10 a 20
202. Desviación de los bordes palpebrales
(en tropión, ectropión, simbre farón), de 0 a 10
203. Epífora, de 0 a 10
204. Fístulas lacrimales, de 10 a 20

NARIZ %

205. Mutilaciones de la nariz, sin estenosis nasal, de 0 a 3
206. Con estenosis nasal, de 0 a 10
207. Cuando la nariz quede reducida a un muñón
cicatricial, con fuerte estenosis nasal, de 10 a 40

OIDOS %

208. Sordera completa unilateral 20
209. Sordera completa bilateral 60
210. Sordera incompleta unilateral, de 5 a 10
211. Sordera incompleta bilateral, de 15 a 30
212. Sordera completa de un lado e incompleta de otro, de 20 a 40
213. Vértigo laberíntico traumático, debidamente
comprobado, de 20 a 40
214. Pérdida o deformación excesiva del
pabellón de la oreja unilateral, de 0 a 5
215. Bilateral, de 3 a 10

COLUMNA VERTEBRAL

Incapacidades consecutivas a traumatismos
sin lesiones medulares %

216. Desviaciones persistentes de la cabeza y del
tronco con fuerte entorpecimiento de los
movimientos, de 10 a 25
217. Con rigidez permanente de la columna vertebral, de 10 a 25
218. Cuando la marcha sea posible con muletas, de 70 a 80

LARINGE Y TRAQUEA %

219. Estrechamientos cicatriciales, cuando causen
disfonía, de 5 a 15
220. Cuando produzcan disnea de esfuerzo, de 5 a 10
221. Cuando por la disnea se necesite usar cánula
traqueal a permanencia, de 40 a 60
222. Cuando exista disfonía y disneas asociadas, de 15 a 40

TORAX %

223. Por incapacidad que quede a consecuencia de
lesiones del esternón. Cuando produzca una
deformación o entorpecimiento funcional de

CODIGO DEL TRABAJO  - Página 116
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



los órganos torácicos o abdominales, de 1 a 20
224. La fractura de costillas, cuando a
consecuencia de ella quede algún entorpecimiento
funcional de los órganos torácicos o
abdominales, de 1 a 60.

ABDOMEN %

225. Cuando los riesgos profesionales produzcan en
los órganos contenidos en el abdomen, lesiones que
traigan como consecuencia alguna incapacidad, se
indemnizará, previa comprobación de la
incapacidad, de 20 a 60
226. Luxación irreductible del pubis o relajamiento
interno de la sínfisis pubiana, de 15 a 30
227. Fractura de la rama esquiopúbica o de la
horizontal del pubis, cuando dejen alguna
incapacidad o trastornos vesicales o de
la marcha, de 30 a 50
228. Por cicatrices viciosas de las paredes del
vientre que produzcan alguna incapacidad, de 1 a 15
229. Hernia abdominal o subsecuente de ella, que
produzca alguna incapacidad, de 1 a 20
230. Por fístulas del tubo digestivo o de sus
anexos, inoperables y cuando produzcan alguna
incapacidad, de 10 a 50

APARATO GENITO - URINARIO %

231. Por estrechamientos infranqueables de la
uretra post-traumáticos, no curables y, que
obliguen a efectuar la micción por un meato
perineal, o hipogástrico, de 50 a 80
232. Pérdida total del pene, que obligue a hacer
micción por un meato artificial, de 50 a 90
233. Pérdida de los dos testículos, en personas
menores de 40 años 90
234. En personas mayores de 40 años, de 20 a 60
235. Por prolapsus uterino, consecutivo a accidentes
del trabajo, debidamente comprobados e
inoperables, de 40 a 60

DEFORMACIONES ESTETICAS %

236. Por la pérdida de un seno, de 10 a 20..

Art. 439.- Deformaciones de carácter estético.- Las deformaciones puramente estéticas, según su
carácter, serán indemnizadas sólo en el caso de que en alguna forma disminuyan la capacidad para
el trabajo de la persona lesionada, teniendo en cuenta la actividad a que se dedica.

TITULO V
DE LAS ASOCIACIONES DE TRABAJADORES Y DE LOS CONFLICTOS COLECTIVOS

Capítulo I
De las asociaciones de trabajadores
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Parágrafo 1ro.
Reglas generales

Art. 440.- Libertad de asociación.- Los trabajadores y los empleadores, sin ninguna distinción y sin
necesidad de autorización previa, tienen derecho a constituir las asociaciones profesionales o
sindicatos que estimen conveniente, de afiliarse a ellos o de retirarse de los mismos, con
observancia de la ley y de los estatutos de las respectivas asociaciones.

Las asociaciones profesionales o sindicatos tienen derecho de constituirse en federaciones,
confederaciones o cualesquiera otras agrupaciones sindicales, así como afiliarse o retirarse de las
mismas o de las organizaciones internacionales de trabajadores o de empleadores.

Todo trabajador mayor de catorce años puede pertenecer a una asociación profesional o a un
sindicato.

Las organizaciones de trabajadores no podrán ser suspendidas o disueltas, sino mediante
procedimiento oral establecido en este Código. Si la suspensión o disolución fuere propuesta por los
trabajadores éstos deberán acreditar su personería.

Cuando un empleador o empresa tuviere varias agencias o sucursales en diferentes provincias, los
trabajadores en cada una de ellas pueden constituir sindicato o asociación profesional. Los requisitos
de número y los demás que exija la ley se establecerán en relación con cada una de tales agencias o
sucursales.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 211

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ORGANIZACION DE SINDICATOS, 15-may-1948

Gaceta Judicial, COOPERATIVAS DE TRABAJADORES, 26-jun-1956

Gaceta Judicial, CLUB Y ASOCIACIONES LABORALES, 06-abr-1960

Gaceta Judicial, ASOCIACION DE EMPLEADOS, 14-ene-1964

Gaceta Judicial, ORGANIZACION DE TRABAJADORES, 31-ene-1979

Gaceta Judicial, DISOLUCION DE COMITE DE EMPRESA, 24-mar-1999

Art. 441.- Protección del Estado.- Las asociaciones de trabajadores de toda clase están bajo la
protección del Estado, siempre que persigan cualquiera de los siguientes fines:

1. La capacitación profesional;
2. La cultura y educación de carácter general o aplicada a la correspondiente rama del trabajo;
3. El apoyo mutuo mediante la formación de cooperativas o cajas de ahorro; y,
4. Los demás que entrañen el mejoramiento económico o social de los trabajadores y la defensa de
los intereses de su clase.

Art. 442.- Personería jurídica de las asociaciones profesionales o sindicatos.- Las asociaciones
profesionales o sindicatos gozan de personería jurídica por el hecho de constituirse conforme a la ley
y constar en el registro que al efecto llevará la Dirección Regional del Trabajo. Se probará la
existencia de la asociación profesional o sindicato mediante certificado que extienda dicha
dependencia.

Con todo, si una asociación profesional o sindicato debidamente constituido ha realizado actos
jurídicos antes de su inscripción en el registro y luego de la remisión de los documentos de que trata
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el artículo siguiente, el efecto de la inscripción se retrotrae a la fecha de la celebración de dichos
actos jurídicos.

Art. 443.- Requisitos para la constitución de asociaciones profesionales o sindicatos.- Para los
efectos contemplados en el artículo anterior los fundadores, en número no menor de treinta al
tratarse de trabajadores, o de tres al tratarse de empleadores, deben remitir al Ministerio de Trabajo
y Empleo, en papel simple, los siguientes documentos:

1. Copia del acta constitutiva con las firmas autógrafas de los concurrentes. Los que no supieren
firmar dejarán impresa la huella digital;
2. Dos copias del acta determinada en el ordinal anterior, autenticadas por el secretario de la
directiva provisional;
3. Tres ejemplares de los estatutos del sindicato o asociación profesional, autenticados asimismo por
el secretario de la directiva provisional, con determinación de las sesiones en que se los haya
discutido y aprobado;
4. Nómina de la directiva provisional, por duplicado, con indicación de la nacionalidad, sexo,
profesión, oficio o especialidad, lugar o centro del trabajo y domicilio de cada uno de ellos; y,
5. Nómina de todos los que se hubieren incorporado al sindicato, asociación profesional o comité de
empresa, con posterioridad a la asamblea general reunida para constituirlos, con especificación del
lugar de su residencia, la profesión, oficio o especialidad y el lugar de trabajo de los integrantes.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ASAMBLEA GENERAL DE TRABAJADORES, 13-jun-1957

Gaceta Judicial, ESTATUTOS DE SINDICATO, 14-feb-1967

Art. 444.- Registro de asociaciones profesionales o sindicatos.- Recibida la documentación en el
Ministerio de Trabajo y Empleo, el Ministro, en el plazo máximo de treinta días, ordenará el registro
del nombre y características del sindicato o asociación profesional en el libro correspondiente de la
Dirección Regional del Trabajo.

En caso de que el Ministro no hubiere cumplido con lo dispuesto en el inciso anterior, o en el artículo
siguiente, quedará de hecho reconocida la personería jurídica del sindicato o asociación profesional.

Art. 445.- Negativa de registro.- Si los estatutos contuvieren disposiciones contrarias a la
Constitución Política de la República o a las leyes, el Ministro de Trabajo y Empleo dispondrá que no
se registre la asociación profesional o sindicato, y dentro del plazo fijado en el artículo anterior, lo
comunicará la asociación profesional o sindicato, indicando las razones de orden legal que
fundamenten la negativa.

Art. 446.- Modificación de los estatutos.- Toda modificación de los estatutos será aprobada por la
asamblea general de la asociación profesional o sindicato, el mismo que remitirá tres copias de dicha
reforma al Ministerio de Trabajo y Empleo, con la certificación de las sesiones en las que se las haya
discutido y aprobado.

Con esta documentación, el Ministro de Trabajo y Empleo procederá conforme a lo dispuesto en los
artículos anteriores.

Art. 447.- Contenido de los estatutos.- Los estatutos deberán contener disposiciones relativas a las
siguientes materias:

1. Denominación social y domicilio de la asociación profesional o sindicato;
2. Representación legal del mismo;
3. Forma de organizar la directiva, con determinación del número, denominación, período, deberes y
atribuciones de sus miembros, requisitos para ser elegidos, causales y procedimientos de remoción;
4. Obligaciones y derechos de los afiliados;
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5. Condiciones para la admisión de nuevos socios;
6. Procedimiento para la fijación de cuotas o contribuciones ordinarias y extraordinarias, forma de
pago y determinación del objeto de las primeras;
7. La cuota mínima que deberá pagar cada trabajador, que no podrá ser inferior al uno por ciento de
su remuneración. En las empresas donde exista la asociación profesional o sindicato formado de
acuerdo a la ley, aun los trabajadores no sindicalizados estarán obligados a pagar esta cuota
mínima.

De existir más de un sindicato o asociación profesional, la cuota de estos trabajadores será
entregada a la organización que designare el trabajador;

8. Sanciones disciplinarias, motivos y procedimientos de expulsión con audiencia, en todo caso, del o
de los inculpados.

Se garantiza el ingreso de todos los trabajadores a las respectivas organizaciones laborales y su
permanencia en ellas. La exclusión de dichas organizaciones tendrá apelación por parte del
trabajador ante el respectivo inspector de trabajo;
9. Frecuencia mínima de las reuniones ordinarias de la asamblea general y requisitos para convocar
a reuniones ordinarias y extraordinarias;
10. Fondos sindicales, bienes, su adquisición, administración y enajenación, reglas para la
expedición y ejecución del presupuesto y presentación de cuentas;
11. Prohibición al sindicato o asociación profesional de intervenir en actos de política partidista o
religiosa, y de obligar a sus miembros a intervenir en ellos;
12. Casos de extinción del sindicato o asociación profesional y modo de efectuar su liquidación; y,
13. Las demás que determinen las leyes pertinentes o lo que resuelva la asamblea.

Concordancias:
LEY DE FINANCIAMIENTO DE CENTRALES SINDICALES, Arts. 1, 2

Art. 448.- Voluntad expresa para asociarse.- Para pertenecer a cualquier asociación legalmente
constituida es indispensable que conste por escrito la declaración expresa de que se quiere integrar
a tal asociación.

Carecen de valor legal las disposiciones estatutarias de todas aquellas asociaciones que consagren
como sistema de afiliación el de presumir la voluntad de los socios.

Art. 449.- Integración de las directivas.- Las directivas de las asociaciones de trabajadores, de
cualquier índole que sean, deberán estar integradas únicamente por trabajadores propios de la
empresa a la cual pertenezcan, aún cuando se trate de cargos de secretarios, síndicos o cualquier
otro que signifique dirección de la organización.

Art. 450.- Alcance de los preceptos de este parágrafo.- Quedan comprendidas en estos preceptos
las federaciones y confederaciones y las asociaciones de empleados privados.

Art. 451.- Obligación de las autoridades de trabajo.- Las autoridades del trabajo auspiciarán y
fomentarán la organización de asociaciones de trabajadores, especialmente de las sindicales, en la
categoría y con los fines y formalidades determinados en este capítulo.

Art. 452.- Prohibición de desahucio y de despido.- Salvo los casos del artículo 172, el empleador no
podrá desahuciar a ninguno de sus trabajadores, desde el momento en que éstos notifiquen al
respectivo inspector del trabajo que se han reunido en asamblea general para constituir un sindicato
o comité de empresa, o cualquier otra asociación de trabajadores, hasta que se integre la primera
directiva. Esta prohibición ampara a todos los trabajadores que hayan o no concurrido a la asamblea
constitutiva.
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De producirse el despido o el desahucio, no se interrumpirá el trámite de registro o aprobación de la
organización laboral.

Para organizar un comité de empresa, la asamblea deberá estar constituida por más del cincuenta
por ciento de los trabajadores, pero en ningún caso podrá constituirse con un número inferior a
treinta trabajadores.

Las asambleas generales para la organización de las restantes asociaciones de trabajadores, no
están sujetas al requisito del cincuenta por ciento, a que se refiere el inciso anterior.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO, 12-dic-1963

Gaceta Judicial, ASOCIACION DE TRABAJADORES, 15-ago-1964

Gaceta Judicial, TRABAJADOR DIRECTIVO DE COMITE DE EMPRESA, 20-feb-1965

Gaceta Judicial, ASOCIACION DE TRABAJADORES, 28-feb-1966

Art. 453.- Discusión y aprobación de estatutos.- El proceso de discusión y aprobación de los
estatutos de una organización de trabajadores y de designación de la primera directiva no podrá
durar más de treinta días contados desde la fecha en que se hubiere verificado la notificación al
inspector de trabajo, salvo el caso de que el Ministerio de Trabajo y Empleo no hubiere procedido al
registro de los estatutos dentro de este plazo. Si esto sucediere, el tiempo de protección se
extenderá hasta cinco días después de aquel en que se aprueben los estatutos.

Art. 454.- Plazo para la notificación.- Recibida la notificación a la que se refiere el artículo 452 de
este Código, el inspector del trabajo la notificará a su vez al empleador, dentro de veinticuatro horas
de haberla recibido y sólo con fines informativos.

Art. 455.- Indemnización por desahucio y despido ilegales.- El empleador que contraviniere la
prohibición del artículo 452 de este Código, indemnizará al trabajador desahuciado o despedido con
una suma equivalente al sueldo o salario de un año.

Art. 456.- Registro en la Dirección Regional del Trabajo.- Aprobados los estatutos, se anotará el
nombre y características de la asociación en el correspondiente registro de la respectiva Dirección
Regional del Trabajo.

Art. 457.- Asociación de los trabajadores de las industrias del sector público.- Los trabajadores de
las industrias del Estado, de los consejos provinciales, de las municipalidades y de las demás
personas de derecho público podrán asociarse, de acuerdo con las prescripciones de este capítulo.

Art. 458.- Asociaciones de empleadores.- Este Código reconoce las asociaciones de empleadores
que persigan la defensa de sus intereses.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Parágrafo 2do.
Del comité de empresa

Art. 459.- Constitución del comité de empresa.- En toda empresa que cuente con treinta trabajadores
o más, podrá organizarse un comité de empresa, observándose las normas siguientes:

1. Para que se considere constituido el comité de empresa es necesario que participen en la junta
constituyente el número de trabajadores señalado en el artículo 452 de este Código;
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2. Los estatutos del comité serán sometidos a la aprobación del Ministerio de Trabajo y Empleo, y
posteriormente registrados en la Dirección Regional del Trabajo;
3. La directiva del comité se integrará por representantes de las diversas ramas de trabajo que
existan en la empresa;
4. Los miembros de la directiva han de ser afiliados a la asociación de su correspondiente rama de
trabajo, ecuatorianos y mayores de edad; y,
5. Son aplicables al comité de empresa las prescripciones de los artículos 447 y 456 de este Código,
excepto la contenida en el numeral 5ro. del Art. 447 de este Código.

Art. 460.- Derecho a integrar el comité de empresa.- Tendrán derecho a formar parte del comité de
empresa todos los trabajadores de la misma, sin distinción alguna, sujetándose a los respectivos
estatutos.

Art. 461.- Funciones del comité de empresa.- Las funciones del comité de empresa son:

1. Celebrar contratos colectivos;
2. Intervenir en los conflictos colectivos de trabajo;
3. Resolver, de conformidad con los estatutos, los incidentes o conflictos internos que se susciten
entre los miembros del comité, la directiva y la asamblea general;
4. Defender los derechos de clase, especialmente cuando se trate de sus afiliados;
5. Propender al mejoramiento económico y social de sus afiliados; y,
6. Representar a los afiliados, por medio de su personero legal, judicial o extrajudicialmente, en
asuntos que les interese, cuando no prefieran reclamar sus derechos por sí mismos.

Art. 462.- Obligaciones de la directiva del comité de empresa.- Son obligaciones de la directiva del
comité de empresa:

1. Estudiar y formular las bases de los contratos colectivos que fuere a celebrar el comité.

Estos contratos deberán ser aprobados por el comité en asamblea general;

2. Suscribir los contratos colectivos aprobados, sujetándose a las formalidades que prescriban los
respectivos estatutos;
3. Vigilar el cumplimiento de los contratos colectivos que obliguen a los miembros del comité,
debiendo sancionar, de acuerdo con los estatutos, a los trabajadores remisos;
4. Vigilar que el empleador no infrinja los contratos colectivos;
5. Controlar los fondos del comité y responder de su inversión; y,
6. Cumplir con las instrucciones del comité de empresa, al que rendirá cuenta de sus actuaciones,
periódicamente.

Art. 463.- Remoción de la directiva.- La directiva podrá ser removida, total o parcialmente, por
decisión de la asamblea general del comité.

Art. 464.- No es causa de disolución del comité de empresa.- No es causa de disolución del comité
de empresa el hecho de que, ya constituido, el número de sus miembros llegue a ser inferior al fijado
en el primer inciso del artículo 459 de este Código.

Art. 465.- Declaratoria de disolución.- Tampoco será causa de disolución del comité de empresa el
que sus miembros queden reducidos a menos del cincuenta por ciento del total de trabajadores de la
empresa, sea cual fuere la causa de la reducción, salvo que su número llegue a ser inferior al
veinticinco por ciento del total.

Art. 466.- No son causas para la desaparición del comité de empresa.- Los actos o contratos del
empleador que fraccionen la empresa o negocio no acarrearán la desaparición del comité, aunque a
consecuencia del acto o contrato los trabajadores tengan que dividirse en grupos cuyo número sea
inferior a treinta.
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En cuanto a las relaciones de los trabajadores, individualmente considerados, con el empleador
anterior y con el empleador que les correspondiere por la subdivisión de la empresa, se sujetarán a
las reglas generales.

Capítulo II
De los conflictos colectivos

Parágrafo 1ro.
De las huelgas

Art. 467.- Derecho de huelga.- La ley reconoce a los trabajadores el derecho de huelga, con sujeción
a las prescripciones de este parágrafo. Huelga es la suspensión colectiva del trabajo por los
trabajadores coligados.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 210

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Art. 468.- Pliego de peticiones.- Suscitado un conflicto entre el empleador y sus trabajadores, éstos
presentarán ante el inspector del trabajo, su pliego de peticiones concretas.

La autoridad que reciba el pliego de peticiones notificará dentro de veinticuatro horas al empleador o
a su representante, concediéndole tres días para contestar.

Todo incidente que se suscitare en el conflicto, sea de la naturaleza que fuere, deberá ser resuelto
por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje al tiempo de dictar el fallo.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Art. 469.- Término del conflicto.- Si la contestación fuere favorable a las peticiones de los
trabajadores, se extenderá un acta firmada por las partes, ante la misma autoridad, y terminará el
conflicto.

Art. 470.- Mediación obligatoria.- Si no hubiere contestación o si ésta no fuere enteramente favorable
a las peticiones de los trabajadores, el inspector del trabajo remitirá todo lo actuado a la Dirección o
Subdirección de Mediación Laboral respectiva, para que a través de sus funcionarios convoque a las
partes cuantas veces considere necesarias, con veinte y cuatro horas de anticipación por lo menos,
a fin de que procuren superar las diferencias existentes, dentro del término de quince días contados
desde la fecha de inicio de su intervención. Este término podrá ampliarse a petición conjunta de las
partes.

Si los empleadores no concurrieren en forma injustificada a dos reuniones consecutivas, terminará la
etapa de mediación obligatoria y se remitirá lo actuado al inspector del trabajo, para que integre el
Tribunal de Conciliación y Arbitraje. En caso de que sean los trabajadores quienes no asistan
injustificadamente a dos reuniones consecutivas, forzosamente se cumplirá el término de quince días
señalado en este artículo, transcurrido el cual igualmente se remitirá el expediente al inspector del
trabajo.

Las partes deberán concurrir a estas reuniones conforme a lo dispuesto en el artículo 476 de este
Código. Quienes hubieren intervenido como representantes de las partes no podrán posteriormente
ser elegidos como vocales ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje respectivo.
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Si se logra un acuerdo entre las partes, éstas suscribirán un acta y terminará el conflicto.

Si el acuerdo fuere parcial se celebrará el acta correspondiente en la que constarán los acuerdos
logrados y aquellos puntos que no han sido convenidos. Estos últimos serán sometidos a resolución
del Tribunal de Conciliación y Arbitraje.

Si no hubiere ningún acuerdo, el expediente con todo lo actuado y el respectivo informe se remitirán
al inspector del trabajo que conoció el pliego de peticiones.

Art. 471.- Prohibición de declaratoria de huelga.- Los trabajadores reclamantes no podrán declararse
en huelga, mientras duren las negociaciones de que trata el artículo anterior, salvo por las causales
previstas en los numerales 1, 2 y 7 del artículo 497 de este Código.

Art. 472.- Sometimiento del conflicto al Tribunal de Conciliación y Arbitraje.- Recibido el expediente
por el inspector del trabajo, éste ordenará que las partes nombren dentro de cuarenta y ocho horas,
a los vocales principales y suplentes, quienes se posesionarán ante tal funcionario, dentro de las
veinte y cuatro horas de haber conocido su designación.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Art. 473.- Designación de vocales.- En caso de que las partes o alguna de ellas no designare los
vocales que le corresponda, o de que los nombrados no se posesionaren, la designación será hecha
por la autoridad que conozca del asunto.

Art. 474.- Integración del Tribunal de Conciliación y Arbitraje.- El Tribunal de Conciliación y Arbitraje
estará compuesto por cinco vocales: el inspector del trabajo, quien lo presidirá, dos vocales
designados por el empleador y dos por los trabajadores. Los suplentes serán dos por cada parte.

No podrán ser vocales del tribunal quienes tuvieren interés directo en la empresa o negocio, o en la
causa que se tramita. En caso de transgresión, el culpable será sancionado con las penas
establecidas para el prevaricato.

El tribunal nombrará, de fuera de su seno, al secretario, mientras lo haga, actuará en tales funciones
la persona designada por la autoridad que conoce del pliego.

Art. 475.- Audiencia de conciliación.- Posesionados los vocales, el presidente del tribunal señalará
día y hora para la audiencia de conciliación, la que deberá llevarse a cabo dentro de los dos días
siguientes a la posesión de dichos vocales.

Art. 476.- Normas para concurrencia a la junta de conciliación.- Los trabajadores concurrirán por
medio de representantes con credenciales suficientes; los empleadores, por sí mismos o por medio
de mandatarios autorizados por escrito.

Art. 477.- Conciliación.- Durante la audiencia el tribunal oirá a las partes y propondrá las bases de la
conciliación. De llegarse a un acuerdo se levantará un acta en la que conste lo convenido, debiendo
suscribirla los concurrentes. El acuerdo tendrá fuerza ejecutoria.

Art. 478.- Caso de remoción de un trabajador reclamante.- En ningún caso el tribunal admitirá como
condición para el arreglo la remoción de ninguno de los trabajadores reclamantes, salvo que el
trabajador hubiere atentado contra la persona o bienes del empleador o de sus representantes.

Art. 479.- Término de prueba e indagaciones.- Si la conciliación no se produjere, el tribunal
concederá un término de prueba e indagaciones por seis días improrrogables. Una vez concluido, el
tribunal dictará su fallo dentro de tres días.
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Art. 480.- De las sesiones del tribunal.- Para cada reunión del tribunal se convocará a los vocales
principales y a los suplentes. Si faltare alguno de los principales, lo reemplazará en esa sesión uno
de sus suplentes, en orden de nombramiento.

El tribunal podrá sesionar y resolver siempre que se encuentren presentes, por lo menos, tres de sus
vocales. Pero, en todo caso, las resoluciones serán aprobadas con tres votos conformes.

Si faltare el presidente no podrá sesionar el tribunal.

Art. 481.- Recurso de apelación y nulidad.- Notificado el fallo, las partes podrán pedir aclaración o
ampliación en el término de dos días. De igual término dispondrá el tribunal para resolver.

También será de dos días el término para apelar ante el Tribunal Superior de Conciliación y Arbitraje,
pudiendo alegarse la nulidad al interponer este recurso.

Si se lo hubiere interpuesto oportunamente, no se lo podrá negar por ningún motivo.

No habrá recurso de hecho ni se aceptará la adhesión al recurso de apelación que interponga la
parte contraria.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 344, 346

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, EXCEPCION DE NULIDAD PROCESAL LABORAL, 20-abr-1981

Gaceta Judicial, NULIDAD DE SENTENCIA DE TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, 15-jun-2001

Art. 482.- Trámite de los recursos.- Presentado el recurso y siempre que reúna los requisitos del
artículo anterior, la autoridad que presidió el tribunal lo concederá y elevará el proceso al Director
Regional del Trabajo, sin más trámite, dentro de dos días. No habrá recurso alguno del auto que
conceda la apelación.

Art. 483.- Ejecutoria del fallo.- Si no se interpusiere el recurso dentro del término legal, el fallo
quedará ejecutoriado.

Art. 484.- No se suspenderá la tramitación.- No se suspenderá la tramitación y sustanciación de los
conflictos colectivos de trabajo en los días de vacancia judicial, señalados en la Ley Orgánica de la
Función Judicial.

Art. 485.- Apelación de los huelguistas.- Los huelguistas no podrán apelar sino por acuerdo de la
mayoría absoluta de votos. La votación será secreta.

Art. 486.- Tribunales superiores de conciliación y arbitraje.- Para el conocimiento de los conflictos
colectivos del trabajo en segunda instancia, habrá tribunales superiores de conciliación y arbitraje,
con sedes en Quito, Guayaquil, Cuenca y Ambato: el de Quito, tendrá jurisdicción en las provincias
de Carchi, Imbabura, Pichincha, Sucumbíos, Napo y Orellana; el de Guayaquil, tendrá jurisdicción en
las provincias de Esmeraldas, Manabí, Los Ríos, Guayas, El Oro y Galápagos; el de Cuenca, tendrá
jurisdicción en las provincias de Cañar, Azuay, Loja, Morona Santiago y Zamora Chinchipe; y, el de
Ambato, tendrá jurisdicción en las provincias de Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo, Bolívar y
Pastaza.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326
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Art. 487.- Integración de los tribunales superiores.- Los tribunales superiores de conciliación y
arbitraje estarán compuestos por:

a) El Director Regional del Trabajo, quien lo presidirá; y,
b) Dos vocales designados por los empleadores y dos designados por los trabajadores.

En caso de falta o de impedimento del Director Regional del Trabajo será reemplazado por el
respectivo subrogante. De no haberlo lo designará el Ministro de Trabajo y Empleo. El nombramiento
recaerá necesariamente en un abogado.

Los vocales designados por los empleadores y por los trabajadores, tendrán dos suplentes
nombrados en la misma forma que los principales.

Actuará como Secretario del Tribunal Superior de Conciliación y Arbitraje el actuario de la Dirección
Regional del Trabajo respectiva, o quien haga sus veces.

Art. 488.- Trámite del recurso de segunda instancia.- Para el trámite del recurso de segunda
instancia se observará lo siguiente:

a) Recibido el proceso, el Director Regional del Trabajo, mandará que las partes designen dentro de
cuarenta y ocho horas a sus vocales. Estos se posesionarán dentro de las veinticuatro horas
siguientes a la notificación del nombramiento. Posesionados los vocales, el Director Regional del
Trabajo, señalará día y hora para la audiencia de conciliación, que en todo caso deberá realizarse
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la posesión de los vocales;
b) Durante el desarrollo de la Audiencia de Conciliación, el tribunal oirá a las partes, las que podrán
presentar los documentos que consideren pertinentes en respaldo a sus derechos y propondrá las
bases de conciliación, que versarán exclusivamente sobre los puntos materia de la apelación; y,
c) Si las partes concilian, se levantará el acta correspondiente y quedará terminado el conflicto. En
caso contrario se pronunciará el fallo dentro del término de tres días.

El fallo del Tribunal Superior de Conciliación y Arbitraje no será susceptible de recurso alguno, pero
las partes podrán pedir aclaración o ampliación del mismo, dentro de los dos días siguientes a la
notificación de dicho fallo.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CAUSA DEL DERECHO CONTROVERTIDO, 27-feb-1958

Art. 489.- Efectos de los fallos ejecutoriados.- Las condiciones a las cuales deben sujetarse las
relaciones laborales, según los fallos ejecutoriados que se dicten en los conflictos colectivos y según
las actas a las que se refieren los artículos 469 y 502 de este Código, tienen el mismo efecto,
generalmente obligatorio, que los contratos colectivos de trabajo.

Art. 490.- Omisión de formalidades legales.- En ningún caso se sacrificará la justicia a la sola
omisión de formalidades legales.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 1014

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 169

Art. 491.- Atribuciones del Ministerio de Trabajo y Empleo.- Corresponde al Ministerio de Trabajo y
Empleo, por intermedio de los funcionarios que presidan los tribunales de primera instancia, hacer
cumplir los fallos o actas con los cuales se da término a los conflictos colectivos.
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El artículo 488 del Código de Procedimiento Civil regirá en esta materia, en lo que fuere aplicable.

Art. 492.- Sanciones por incumplimiento del fallo.- Tratándose de obligaciones de hacer o no hacer,
el Ministerio de Trabajo y Empleo, de oficio o a pedido del presidente del tribunal de primera
instancia, impondrá a los empleadores que no cumplan con lo dispuesto en el fallo o lo acordado
según lo constante en el acta, multa concordante con lo previsto en el artículo 628 de este Código,
según la gravedad de la infracción, importancia económica de la empresa y número de trabajadores
afectados por el incumplimiento, sin perjuicio de que subsista la obligación.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 488

Art. 493.- Ejecución del convenio o del fallo.- Si, para la ejecución de lo convenido en el acta de
conciliación o lo resuelto en el fallo dictado en un conflicto colectivo de trabajo, se ordenare el
embargo de bienes que ya estuviesen embargados por providencia dictada en un juicio no laboral,
exceptuado el de alimentos legales, se cancelará el embargo anterior y se efectuará el ordenado por
el funcionario del trabajo, y el acreedor cuyo embargo se canceló conservará el derecho de
presentarse como tercerista.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 447

Art. 494.- Sanción al registrador de la propiedad.- El registrador de la propiedad que no cancelare la
inscripción del embargo anterior, cuando se trate de inmuebles, y no inscribiere el embargo ordenado
por el funcionario del trabajo, será destituido.

Art. 495.- Derechos de los trabajadores para intervenir en el remate.- Los trabajadores pueden hacer
postura con la misma libertad que cualquiera otra persona, e imputarla al valor de su crédito sin
consignar el diez por ciento del valor total de la oferta, aunque hubiere tercería coadyuvante. Si el
avalúo de los bienes embargados fuere superior al valor del crédito materia de la ejecución,
consignarán el diez por ciento de lo que la oferta excediere al crédito.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 470

Art. 496.- No se suspenderá la ejecución de una sentencia o de una transacción.- En ningún caso se
suspenderá la ejecución de una sentencia o acta transaccional que ponga fin a un conflicto colectivo;
y por lo tanto, el embargo y remate de los bienes del deudor o de los deudores, seguirá su trámite
ante la autoridad de trabajo que se encuentre conociendo, salvo el caso en que aquél o aquellos
efectúen el pago en dinero en efectivo o cheque certificado.

Si por un juez civil se declarare haber lugar a quiebra o concurso de acreedores, según el caso,
mientras se encuentre en proceso de ejecución un fallo o un acta transaccional, en un conflicto
colectivo, la ejecución seguirá su trámite normal ante la misma autoridad de trabajo que se encuentra
conociendo, hasta su terminación por remate o pago efectivo, sin que proceda la acumulación.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE SENTENCIA APROBATORIA DE TRANSACCION LABORAL, 28-oct-1999

Gaceta Judicial, LA TRANSACCION PRODUCE EL EFECTO DE COSA JUZGADA, 20-nov-2000

Gaceta Judicial, TRANSACCION LABORAL, 22-may-2001

Gaceta Judicial, REVISION DE TRANSACCION LABORAL, 13-nov-2001
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Art. 497.- Casos en que puede declararse la huelga.- Los trabajadores podrán declarar la huelga en
los siguientes casos:

1. Si notificado el empleador con el pliego de peticiones no contestare en el término legal, o si la
contestación fuere negativa;
2. Si después de notificado el empleador, despidiere o desahuciare a uno o más trabajadores.
Exceptúase el caso de despido del trabajador que haya cometido actos violentos contra los bienes
de la empresa o fábrica o contra la persona del empleador o su representante;
3. Si no se organizare el Tribunal de Conciliación y Arbitraje en el término fijado en el artículo 472 de
este Código, o si organizado no funcionare por cualquier motivo dentro de los tres días posteriores a
su organización, siempre que, en uno y otro caso, no sea por falta de los vocales designados por los
trabajadores;
4. Si no se produjere la conciliación, salvo que las bases dictadas por unanimidad sean aceptadas en
su totalidad por el empleador. La inasistencia del empleador a la audiencia se considerará como
negativa, para este efecto;
5. Si no se pronuncia el fallo en el término previsto en el artículo 479 de este Código;
6. Si dentro de la etapa de conciliación obligatoria, prevista en el artículo 488 de este Código, el
empleador o su representante faltare en forma injustificada, a dos reuniones consecutivas
convocadas por el funcionario de la Dirección de Mediación Laboral, siempre que se interpongan
entre ellas dos días hábiles, y que hubieren concurrido los representantes de los trabajadores.

Para los efectos de esta causa, la declaratoria de huelga deberá acompañarse con la certificación de
inasistencia del empleador o su representante, y de asistencia de los trabajadores, conferida por el
funcionario que convocó a dicha reunión; y,

7. Si el empleador sacare maquinaria con el claro objetivo de desmantelar su industria o negocio. En
este caso los trabajadores podrán ejecutar la huelga ipso facto. Inmediatamente notificarán al
inspector del trabajo de su jurisdicción, quien verificará tal hecho y, si no fuere ese el caso, dicha
autoridad ordenará el reinicio inmediato de las actividades productivas.

Para los efectos de este artículo se asimilará la reclamación prevista en el capítulo de la negociación
del contrato colectivo, a la demanda del pliego de peticiones.

Art. 498.- Declaratoria de huelga.- La huelga no podrá declararse sino por el comité de empresa,
donde lo hubiere, o por la mitad más uno de los trabajadores de la empresa o fábrica.

Art. 499.- Providencias de seguridad.- Producida la huelga la policía tomará las providencias
necesarias para cuidar el orden, garantizar los derechos tanto de empleadores como de trabajadores
y prohibir la entrada a los lugares de trabajo a los agitadores o trabajadores rompehuelgas.

Declarada la huelga, el inspector del trabajo procederá a levantar un acta inventario de manera
conjunta con las partes e igualmente al finalizar la misma se procederá a elaborar el acta de entrega
- recepción de los bienes.

Art. 500.- Permanencia en fábricas y talleres.- Los huelguistas podrán permanecer en las fábricas,
talleres de la empresa o lugares de trabajo, vigilados por la policía.

Art. 501.- Prohibición de emplear trabajadores sustitutos.- Durante la huelga, el trabajo no podrá
reanudarse por medio de trabajadores sustitutos.

Art. 502.- Terminación de la huelga.- La huelga termina:

1. Por arreglo directo entre empleadores y trabajadores;
2. Por acuerdo entre las partes, mediante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje;
3. Por arbitramento de la persona, comisión o tribunal que libremente elijan las partes; y,
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4. Por fallo ejecutoriado.

Art. 503.- Retorno al trabajo.- Terminada la huelga volverán a sus puestos todos los trabajadores
salvo el caso de huelga ilícita, y quedará garantizada su permanencia por un año, durante el cual no
podrán ser separados sino por las causas determinadas en el artículo 172 de este Código. Esta
disposición se considerará obligatoria para el empleador e incorporada en el arreglo o fallo, aunque
no se lo diga expresamente.

Art. 504.- Remuneración durante los días de huelga.- Los trabajadores tendrán derecho a cobrar su
remuneración durante los días de huelga, excepto en los casos siguientes:

1. Cuando el tribunal así lo resuelva por unanimidad;
2. Cuando el fallo rechace en su totalidad el pliego de peticiones; y,
3. Si declararen la huelga fuera de los casos indicados en el artículo 497 de este Código o la
continuaren después de ejecutoriado el fallo. En los casos de este inciso los huelguistas no gozarán
de la garantía establecida en el artículo anterior.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INDEMNIZACIONES POR CONTRATO COLECTIVO, 12-jun-1996

Art. 505.- Huelga solidaria.- La ley reconoce también el derecho de huelga cuando tenga por objeto
solidarizarse con las huelgas lícitas de los trabajadores de otras empresas.

En este caso, se observará lo dispuesto en los artículos 499, 500 y 501 de este Código. El
empleador no estará obligado al pago de la remuneración por los días de huelga solidaria.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Art. 506.- Tramitación de la huelga solidaria.- La declaración de huelga solidaria a otras huelgas
lícitas, deberá efectuarse de conformidad a lo dispuesto en el artículo 498 de este Código. Esta
resolución deberá notificarse al inspector del trabajo de la respectiva jurisdicción, quien hará conocer
al empleador en las veinticuatro horas siguientes. Así mismo, comunicará tal declaratoria a la
autoridad del trabajo que conoce el asunto principal.

La suspensión de labores a consecuencia de la huelga solidaria, sólo podrá hacerse efectiva tres
días después de haberse notificado su declaratoria a la autoridad del trabajo.

La huelga solidaria no podrá durar más de tres días hábiles consecutivos.

Terminada la huelga solidaria, los trabajadores deberán reiniciar las labores; en caso de que no lo
hicieren, el empleador podrá solicitar por esta causa el visto bueno para la terminación de las
relaciones laborales.

La autoridad del trabajo que conoció la resolución de declaratoria de huelga solidaria, será la
competente para resolver los asuntos relacionados con la misma.

Los huelguistas solidarios ni su empleador podrán interponer reclamaciones ni recurso alguno
respecto de los asuntos que son materia del conflicto principal.

Art. 507.- Calificación de huelga solidaria ilícita.- La huelga solidaria será calificada como ilícita, en
los casos señalados en el inciso segundo del artículo 513 de este Código.

Art. 508.- Declaratoria de huelga solidaria.- En las instituciones del sector público y en las empresas
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que presten servicios públicos, determinadas en el artículo 514 de este Código, la huelga solidaria se
declarará conforme a lo previsto en este Capítulo y al artículo 514 de este Código.

Art. 509.- Excepción a la garantía de estabilidad.- Los huelguistas solidarios no gozarán de la
garantía de estabilidad, prevista en el artículo 503 de este Código.

Art. 510.- Responsabilidad por actos de violencia.- Los actos violentos contra las personas o
propiedades, harán civil y penalmente responsables a sus autores, cómplices y encubridores.

Art. 511.- Suspensión del contrato de trabajo.- La huelga sólo suspende el contrato de trabajo por
todo el tiempo que ella dure, sin terminar ni extinguir los derechos y obligaciones provenientes del
mismo.

Art. 512.- Representación de los trabajadores.- En los trámites de que trata este capítulo
representará a los trabajadores el comité de empresa, y si no lo hubiere, un comité especial
designado por ellos.

El comité especial deberá observar para su constitución, igual número y porcentaje de trabajadores
que el comité de empresa.

Art. 513.- Declaratoria de huelga ilícita.- Si la huelga fuere declarada ilícita, el empleador tendrá
derecho para despedir a los huelguistas.

La huelga se considerará ilícita, sólo cuando los huelguistas ejecutaren actos violentos contra las
personas o causaren perjuicios de consideración a las propiedades.

Art. 514.- Declaración de huelga en las instituciones y empresas que prestan servicios de interés
social o público.- En las empresas e instituciones del Sector Público, determinadas en el artículo 118
de la Constitución Política de la República, Banco Central del Ecuador y Banco Nacional de
Fomento, sólo podrán suspender las labores, veinte días después de declarada la huelga.

Igual plazo deberá mediar entre la declaratoria de huelga y la suspensión de labores, en las
empresas de energía eléctrica, agua potable, distribución de gas y otros combustibles, hotelería,
bancos privados, asociaciones de ahorro y crédito para la vivienda y entidades financieras,
transportes, provisión de artículos alimenticios, hospitales, clínicas, asilos y, en general, de los
servicios de salubridad y de asistencia social, empresas ganaderas, agropecuarias y agrícolas,
dedicadas a actividades que por su naturaleza demandan cuidados permanentes.

El plazo de veinte días empezará a contarse a partir de la fecha de notificación al empleador, con la
declaratoria de huelga.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Art. 515.- Servicios mínimos.- Dentro de las cuarenta y ocho horas de recibida por el empleador la
notificación a que alude el artículo anterior, las partes deberán convenir las modalidades de la
prestación de servicios mínimos que deberán mantenerse mientras dure la huelga con la
permanencia en el trabajo de un número de trabajadores no inferior al veinte por ciento del plantel, a
fin de atender las necesidades imprescindibles de los usuarios y precautelar las instalaciones,
activos y bienes de la empresa, que demanden mantenimiento y atención.

En el sector agrícola, únicamente durante los procesos de cosecha o recolección de frutos, y en los
sectores comercial o industrial, en este último caso solo en lo relativo a los productos perecibles que
mantuvieren los empleadores a la fecha de la declaratoria de huelga; éstos serán cosechados,
recolectados o retirados, según el caso, para su comercialización o exportación.
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Para los efectos señalados en el inciso anterior, si los trabajadores se negaren a realizar las labores
necesarias para el cumplimiento de lo indicado, el empleador podrá contratar personal sustituto,
únicamente para estos fines.

A falta de acuerdo, la modalidad de la prestación de los servicios mínimos será establecida por el
Ministerio de Trabajo y Empleo, a través de la direcciones regionales del trabajo, respectivas, la que
para el efecto podrá realizar en cada caso, las consultas que estime necesarias a organismos
especializados.

Art. 516.- Efectos de la inobservancia.- En caso de inobservancia de lo dispuesto en los dos
artículos precedentes, la autoridad del trabajo que conozca de la declaratoria de huelga podrá
ordenar la inmediata entrega de los locales de trabajo y el reinicio de las actividades, de ser
necesario con personal sustituto. Los trabajadores que se negaren a prestar sus servicios, no
percibirán sus remuneraciones por los días no laborados, sin perjuicio de incurrir en las causales del
artículo 172 de este Código.

Los daños o perjuicios que se produjeren por efecto de la paralización ilegal, contra las personas o
propiedades, harán civilmente responsables a sus autores.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL POR FUSION DE EMPRESAS, 17-dic-2001

Art. 517.- Atribuciones de los Presidentes de los Tribunales de Conciliación y Arbitraje.- Las
autoridades a quienes corresponda presidir los Tribunales de Conciliación y Arbitraje dictarán de
oficio o a petición de parte las providencias tendientes a la sustanciación del proceso, así como
practicarán, previa notificación a la parte contraria los actos procesales que se solicitaren dentro de
los términos respectivos, a excepción de la confesión judicial, inspección judicial y exhibición de
documentos. Tendrán las facultades necesarias para hacer que las audiencias y reuniones de estos
tribunales se lleven a cabo oportunamente, sin interrupciones ni interferencias.

Para el efecto, las autoridades y agentes de policía les prestarán toda la colaboración.

Art. 518.- Requisitos para desempeñar la Dirección Regional del Trabajo.- Para desempeñar el
cargo de Director Regional del Trabajo se requiere estar en ejercicio de los derechos políticos, ser
abogado, y haber desempeñado la profesión con notoria honradez, durante cinco años, por lo
menos.

Para desempeñar la función de secretario de la Dirección Regional del Trabajo o de los tribunales
superiores de conciliación y arbitraje, se requiere, por lo menos, haber egresado de una de las
escuelas de derecho de las universidades del Ecuador.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DIRECTOR DEL TRABAJO, 03-jun-1944

Art. 519.- Planteamiento de reclamaciones.- Planteadas las reclamaciones ante la autoridad, que
puedan provocar la presentación de un pliego de peticiones, el Director Regional del Trabajo y los
inspectores del trabajo, en su caso, podrán ordenar la comparecencia inmediata de empleadores o
trabajadores, con el objeto de conciliar a las partes.

Los alguaciles y agentes de policía harán cumplir dicha orden.

Art. 520.- Comparecencia de cualquier persona.- Los tribunales podrán disponer la comparecencia
de cualquier persona para el efecto de obtener informaciones u ordenar la exhibición de documentos
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y el suministro de datos, así sea de terceros. Las personas naturales o jurídicas están obligadas a
prestar la colaboración que soliciten los tribunales, pudiendo éstos imponer una multa en el monto
previsto en el artículo 628 de este Código, para los inspectores de trabajo, si se tratare de tribunales
de primera instancia, y en el monto previsto para el Director Regional del Trabajo, al tratarse de
tribunales de segunda instancia, o valerse de los medios de coacción legal para que acaten sus
requerimientos.

La fuerza pública hará cumplir las órdenes emanadas de los tribunales a las que se refiere este
artículo.

Art. 521.- Decisiones sobre fallos contradictorios.- A fin de mantener la necesaria uniformidad en las
decisiones de los tribunales de conciliación y arbitraje, las resoluciones y fallos contradictorios sobre
puntos de derecho serán sometidos a conocimiento del Ministro de Trabajo y Empleo el mismo que,
con este objeto, integrará una comisión compuesta por un delegado de la Corte Suprema de Justicia,
quien la presidirá, por el asesor jurídico del Ministerio de Trabajo y Empleo y por un profesor
universitario de derecho laboral, designado por el Consejo Nacional de Universidades y Escuelas
Politécnicas, CONESUP.

Las conclusiones a que llegue esta comisión serán remitidas por el Ministerio de Trabajo y Empleo al
Congreso Nacional o, en el receso de éste a la Comisión Especializada Permanente, con el fin de
que se dicten las normas legales respectivas.

Art. 522.- Regulación de honorarios.- El Director Regional del Trabajo, regulará los honorarios que
deban percibir los miembros y el secretario de los tribunales de conciliación y arbitraje de primera
instancia, y de los peritos que hubieren intervenido, señalando el porcentaje que cada parte debe
pagar, siempre con criterio favorable para los trabajadores.

De estas resoluciones se podrá apelar dentro de dos días, ante el Subsecretario de Trabajo de la
respectiva jurisdicción, quien fallará dentro del término de dos días de recibido el proceso.

En la misma forma determinada en el inciso primero, los Subsecretarios de Trabajo en sus
respectivas jurisdicciones, regularán los honorarios de los miembros del Tribunal Superior de
Conciliación y Arbitraje, así como de los secretarios y de los peritos que hubieren intervenido en
ellos.

Art. 523.- Caso de delito de concusión.- La percepción por parte de los miembros de los tribunales,
de los secretarios o de los peritos, de cualquier emolumento no fijado de acuerdo con el artículo
anterior, constituye delito de concusión.

El Ministro de Trabajo y Empleo, en conocimiento de estos hechos, está en la obligación de
denunciarlos ante los fiscales competentes.

Cualesquiera de las partes podrá intervenir directamente acusando tal delito.

Concordancias:
CODIGO PENAL, Arts. 264

Art. 524.- Fondos del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia.- El valor de las multas que se
recauden en virtud de la aplicación de estas disposiciones incrementará los fondos del Consejo
Nacional de la Niñez y la Adolescencia.

Parágrafo 2do.
Del paro
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Art. 525.- Concepto de paro.- Paro es la suspensión del trabajo acordada por un empleador o
empleadores coligados.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Art. 526.- Autorización para el paro.- Cualquier empleador o grupo de empleadores que pretendan
suspender el trabajo de sus empresas, explotaciones o establecimientos, deberá comunicar su
decisión por escrito al inspector del trabajo y expresar los motivos en que se funda. Solicitará a la
vez, autorización para el paro.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Art. 527.- Designación de comité especial.- Dentro de veinte y cuatro horas de recibida la
comunicación, el inspector del trabajo se dirigirá a los trabajadores y les prevendrá la obligación de
designar un comité especial, de no estar organizado el comité de empresa para que les represente.

Art. 528.- Plazo para contestar.- Notificados los trabajadores, tendrán tres días para contestar.

Art. 529.- Formación del Tribunal de Conciliación y Arbitraje.- La autoridad que reciba la
comunicación del empleador formará el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, sujetándose en cuanto a
su organización y al procedimiento para solucionar el conflicto, a lo prescrito en las disposiciones
pertinentes del parágrafo anterior.

Art. 530.- Procedimiento en rebeldía.- Si los trabajadores no contestaren o se negaren a comparecer
ante el tribunal, se procederá en rebeldía.

Art. 531.- Casos en que el empleador puede declarar el paro.- El empleador no podrá declarar el
paro sino en los casos siguientes:

1. Cuando a consecuencia de una crisis económica general o por causas especiales que afecten
directamente a una empresa o grupo de empresas, se imponga la suspensión del trabajo como único
medio para equilibrar sus negocios en peligro de liquidación forzosa; y,
2. Por falta de materia prima si la industria o empresa necesita proveerse de ella fuera del país; y si
la falta se debe a causas que no pudieron ser previstas por el empleador.

Art. 532.- Duración del paro.- El fallo del tribunal determinará el tiempo que haya de durar el paro.

Art. 533.- Efectos del paro.- Durante el tiempo del paro, debidamente autorizado por el tribunal,
quedarán suspensos los contratos de trabajo, y los trabajadores no tendrán derecho a remuneración.

Art. 534.- Paro ilegal.- El paro producido sin autorización legal o el autorizado que se prolongue por
más tiempo que el fijado por el tribunal, dará derecho a los trabajadores para cobrar sus
remuneraciones y las respectivas indemnizaciones, considerándose el caso como despido
intempestivo.

Art. 535.- Reanudación parcial del trabajo.- Al reanudarse parcialmente el trabajo, el empleador
estará obligado a admitir a los mismos trabajadores que prestaron sus servicios cuando fue
declarado el paro. En tal caso, el empleador y el tribunal darán a conocer la fecha por medio de tres
publicaciones en un periódico, o por carteles, con ocho días, por lo menos, de anticipación, para que
se presenten los trabajadores a ocupar sus puestos. Si no se presentaren durante los tres primeros
días de trabajo, el empleador quedará en libertad de sustituirlos, salvo que comprueben causa justa
dentro de ese término.
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Art. 536.- Sanciones por paro ilegal.- El paro que se decrete fuera de los casos y sin los requisitos
previstos en los artículos anteriores, por medio de falsedades o por la creación exprofeso de las
circunstancias que en ellos se mencionan, hará responsables a los empleadores o a sus
representantes, a quienes se aplicarán las sanciones prescritas en el Código Penal.

Art. 537.- Obligaciones de los empleadores.- La aplicación de las sanciones a las que se refiere el
artículo anterior no eximirá a los empleadores de:

1. La obligación que tienen de reanudar las labores indebidamente suspendidas;
2. Pagar a los trabajadores lo que debieron haber percibido durante el tiempo de la suspensión; y,
3. Indemnizar a los trabajadores que dieren por terminado el contrato por despido ilegal.

TITULO VI
ORGANIZACION, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTO

Capítulo I
De los organismos y de las autoridades

Parágrafo 1ro.
Disposición general

Art. 538.- Autoridades y organismos.- Para el cumplimiento de las normas de este Código
funcionarán en la República:

1. El Ministerio de Trabajo y Empleo;
2. Las Direcciones Regionales del Trabajo de Quito, Guayaquil, Cuenca y Ambato;
3. La Dirección y las Subdirecciones de Mediación Laboral;
4. Los Juzgados del Trabajo, los tribunales de segunda instancia, el Tribunal de Casación y los
Tribunales de Conciliación y Arbitraje;
5. La Dirección y Subdirecciones de Empleo y Recursos Humanos; y,
6. Los demás organismos previstos en este Código y los que posteriormente se establecieren.

Parágrafo 2do.
Del Ministerio de Trabajo y Empleo
y de las Direcciones Regionales del Trabajo

Art. 539.- Atribuciones de las autoridades y organismos del trabajo.- Corresponde al Ministerio de
Trabajo y Empleo la reglamentación, organización y protección del trabajo y las demás atribuciones
establecidas en este Código y en la Ley de Régimen Administrativo en materia laboral.

La Dirección Regional del Trabajo de Quito, tendrá jurisdicción en las provincias de Carchi,
Imbabura, Pichincha, Sucumbíos, Napo y Orellana; la Dirección Regional del Trabajo de Guayaquil,
tendrá jurisdicción en las provincias de Esmeraldas, Manabí, Los Ríos, Guayas, El Oro y Galápagos;
la Dirección Regional del Trabajo de Cuenca tendrá jurisdicción en las provincias del Cañar, Azuay,
Loja, Morona Santiago y Zamora Chinchipe; y la Dirección Regional del Trabajo de Ambato, tendrá
jurisdicción en las provincias de Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo, Bolívar y Pastaza.

En las ciudades en donde el Presidente de la República creyere conveniente crear nuevas
Direcciones Regionales del Trabajo, funcionarán con los mismos deberes y atribuciones que las
antes nombradas de Quito, Guayaquil, Cuenca y Ambato.

Art. 540.- Dependencia del Ministerio de Trabajo y Empleo.- Las Direcciones Regionales del Trabajo
estarán bajo la dependencia del Ministerio de Trabajo y Empleo y someterán a su aprobación sus
reglamentos, normas, proyectos y planes de labor.
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Art. 541.- Plan de labores.- Las Direcciones Regionales del Trabajo formularán anualmente su plan
de labores; estudiarán las iniciativas y sugerencias que recibieren tanto de empleadores como de
trabajadores, en cuanto se refieran al trabajo y sus derivaciones económicas y sociales; investigarán
las condiciones peculiares de las diversas regiones y localidades del país, las alternativas en la
capacidad adquisitiva de la moneda, las fluctuaciones de los precios en los mercados, procurando
esclarecer el problema de la vida obrera en sus distintas manifestaciones, a fin de estar en
capacidad para suministrar los datos e indicaciones del caso a las comisiones sectoriales u otras
similares y a las otras entidades o personas que les soliciten.

Art. 542.- Atribuciones de las Direcciones Regionales del trabajo.- Además de lo expresado en los
artículos anteriores, a las Direcciones Regionales del Trabajo, les corresponde:

1. Absolver las consultas de las autoridades y funcionarios del trabajo y de las empresas y
trabajadores de su jurisdicción en todo lo que se relacione a las leyes y reglamentos del trabajo;
2. Velar por la unificación de la jurisprudencia administrativa del trabajo;
3. Controlar el funcionamiento de las oficinas de su dependencia y visitar periódicamente las
inspectorías del trabajo, y elevar al Ministro los respectivos informes;
4. Dar normas generales de acción a los inspectores del trabajo e instrucciones especiales en los
casos que demanden su intervención;
5. Visitar fábricas, talleres, establecimientos, construcciones de locales destinados al trabajo y a
viviendas de trabajadores, siempre que lo estimaren conveniente o cuando las empresas o
trabajadores lo soliciten;
6. Formular proyectos de leyes, decretos ejecutivos, reglamentos y acuerdos referentes al trabajo y
someterlos a consideración del Ministro de Trabajo y Empleo, con la correspondiente exposición de
motivos, a fin de que, previa aprobación ministerial, sean elevados al Congreso Nacional o al
Presidente de la República, para los fines consiguientes;
7. Imponer las sanciones que este Código autorice;
8. Intervenir directamente o por delegación en los organismos para cuya integración estén
designados;
9. Resolver los conflictos entre trabajadores, o entre éstos y los empleadores, siempre que
voluntariamente sean sometidos por las partes a su arbitramento;
10. Disponer a los inspectores de su jurisdicción que realicen las visitas necesarias y periódicas a las
empresas industriales para verificar la existencia de los certificados médicos de aptitud para el
empleo, de los menores que laboran en empresas industriales y en trabajos no industriales. De no
existir, procederá conforme al artículo 628 del Código del Trabajo; y,
11. Las demás atribuciones determinadas por la ley.

Nota: Numerales 10. agregado y 11. reenumerado por Ley No. 40, publicada en Registro Oficial 259
de 27 de Abril del 2006 .

Art. 543.- Dependencias de las direcciones regionales del trabajo.- Las direcciones regionales del
trabajo, contarán con las siguientes dependencias:

1. Inspección;
2. Estadística;
3. Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo;
4. Servicio Social Laboral;
5. Organizaciones laborales; y,
6. Las demás que se crearen posteriormente.

Parágrafo 3ro.
De la inspección del trabajo

Art. 544.- Inspectores provinciales.- Los inspectores del trabajo serán provinciales.
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Art. 545.- Atribuciones de los inspectores del trabajo.- Son atribuciones de los inspectores del
trabajo:

1. Cuidar de que en todos los centros de trabajo se observen las disposiciones que, sobre seguridad
e higiene de los talleres y más locales de trabajo, establecen el Capítulo "De la Prevención de los
Riesgos" y los reglamentos respectivos;
2. Cuidar de que en las relaciones provenientes del trabajo se respeten los derechos y se cumplan
las obligaciones que la ley impone a empleadores y trabajadores;
3. Efectuar las visitas a las que se refiere el numeral 5 del artículo 542 de este Código;
4. Cerciorarse, por los medios conducentes, tales como la revisión de documentos y registro de las
empresas, la interrogación al personal de los establecimientos sin presencia de testigos, etc., del
cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias referentes al trabajo, y hacer constar sus
observaciones en los informes que eleven a sus respectivos superiores jerárquicos;
5. Conceder o negar el visto bueno en las solicitudes de despido de los trabajadores o de separación
de éstos, y notificar los desahucios, de acuerdo con las prescripciones pertinentes de este Código;
6. Intervenir en las comisiones de control;
7. Imponer multas de acuerdo con las normas de este Código; y,
8. Las demás conferidas por la ley y los convenios internacionales ratificados por el Estado.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, VISTO BUENO Y COSA JUZGADA, 30-jul-1987

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL ILEGAL, 18-nov-1998

Gaceta Judicial, 30 DIAS PARA RESOLVER PETICION DE VISTO BUENO, 12-sep-2000

Art. 546.- Responsabilidad de los inspectores del trabajo.- Los inspectores del trabajo serán
responsables civil y penalmente, en caso de divulgar, en forma maliciosa los procedimientos de
fabricación y de explotación que lleguen a su conocimiento con motivo del ejercicio de sus funciones.

Art. 547.- Sanciones.- Los inspectores cuando se extralimitaren en sus funciones, serán
sancionados por el Director Regional del Trabajo, con multa de cuatro dólares de los Estados Unidos
de América, y además con la destitución, si actuaren con parcialidad o malicia.

Parágrafo 4to.
De la estadística del trabajo

Art. 548.- Estadística del trabajo.- La estadística del trabajo comprenderá los siguientes registros:

1. El de sindicatos, gremios y más asociaciones de trabajadores y las de empleadores, debidamente
especificados;
2. El de las empresas, fábricas y talleres; y,
3. El de los riesgos del trabajo, conflictos colectivos y más datos cuya anotación fuere necesaria.

Art. 549.- Oficinas de estadística.- El servicio de estadística estará confiado:

1. A una oficina central en Quito, en el Ministerio de Trabajo y Empleo, a la que se remitirán los datos
registrados por las demás oficinas;
2. A oficinas regionales dependientes de las respectivas Direcciones Regionales del Trabajo; y,
3. A oficinas provinciales y a las que se crearen en los cantones.

Art. 550.- Atribuciones de la oficina central.- La oficina central tendrá la dirección e inspección de las
demás oficinas y centralizará la estadística.

Art. 551.- Ambito del servicio de estadística.- El servicio de estadística comprenderá las ramas de
agricultura, industrias, comercio, transportes, trabajo a domicilio, servicio doméstico y artesanos.
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Art. 552.- Prohibición de intervenir en caso de huelga.- Los funcionarios encargados de este servicio
se abstendrán de intervenir en caso de huelga y proponer condiciones de trabajo inferiores a las que
rigen en cada localidad.

Parágrafo 5to.
Departamento de Seguridad e Higiene del Trabajo

Art. 553.- Departamentos de Seguridad e Higiene del Trabajo.- Adscritos a las Direcciones
Regionales del Trabajo funcionarán departamentos de seguridad e higiene del trabajo, a cargo de
médicos especialistas.

Art. 554.- De sus funciones.- Los Departamentos de Seguridad e Higiene del Trabajo, tendrán las
siguientes funciones:

1. La vigilancia de las fábricas, talleres y más locales de trabajo, para exigir el cumplimiento de las
prescripciones sobre prevención de riesgos y medidas de seguridad e higiene;
2. La intervención de los médicos jefes de los departamentos en las comisiones centrales de
calificación y en las demás para las que fueren designados;
3. La formulación de instrucciones a los inspectores en materias concernientes a las actividades de
los departamentos, instrucciones que deberán ser conocidas y aprobadas por las Direcciones
Regionales; y,
4. Las demás que se determinen en el respectivo reglamento.

Parágrafo 6to.
De la Dirección y Subdirecciones de mediación laboral

Art. 555.- De sus funciones.- Corresponde a la Dirección y Subdirecciones de Mediación Laboral:

a) Elaborar y ejecutar programas de contacto entre empleadores y trabajadores, a través de sus
respectivos organismos, encaminados a lograr un mejor entendimiento entre ellos;
b) Realizar la mediación obligatoria conforme a lo previsto en este Código;
c) Realizar la mediación previa a cualquier conflicto colectivo de trabajo;
d) Impulsar la negociación colectiva y convertirla en medio eficaz para el establecimiento de mejores
condiciones de trabajo y empleo;
e) Impulsar y propender al trato extrajudicial de los conflictos colectivos de trabajo, que tienda a
aproximar las posiciones de las partes; y,
f) Coordinar sus funciones y colaborar estrechamente con las Direcciones Regionales del Trabajo.

Parágrafo 7mo.
De la Dirección de Empleo y Recursos Humanos

Art. 556.- De sus funciones.- Corresponde a la Dirección de Empleo y Recursos Humanos:

1. Orientar la utilización adecuada de la fuerza laboral del país;
2. Promover y ejecutar la política de empleo, mediante el servicio de colocación;
3. Investigar y atender todo lo relacionado con la selección de las migraciones laborales;
4. Llevar el registro de los trabajadores ocupados y desocupados, siguiendo una catalogación
metodizada y completa conforme a las diversas ramas de trabajo, con las especificaciones
necesarias; y,
5. Las demás conferidas por la ley.

Art. 557.- Servicio de colocación.- El servicio de colocación será público y gratuito, y sus fines los
siguientes:

1. Aproximar la oferta y la demanda de mano de obra, relacionando a los trabajadores desocupados
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o en demanda de colocación, con los empleadores que los necesiten;
2. Proporcionar un conocimiento general, uniforme y centralizado de las necesidades de las diversas
profesiones e industrias de las características y posibilidades del mercado de trabajo;
3. Obtener el empleo de los desocupados en las obras públicas nacionales o municipales y las que
emprendan las demás entidades de derecho público, y gestionar que se les concedan facilidades
para adquirir tierras baldías y medios de cultivo; y,
4. Procurar la reintegración de los campesinos a las labores agrícolas que hubieren abandonado
para concentrarse en las ciudades.

Art. ..-Nota: Artículo agregado por Ley No. 48, publicada en Registro Oficial Suplemento 298 de 23
de Junio del 2006 .
Nota: Artículo derogado por Decreto Legislativo No. 8, publicado en Registro Oficial Suplemento 330
de 6 de Mayo del 2008 .

Art. 558.- Obligación de suministrar información.- Para los efectos de colocación, empleadores y
trabajadores están obligados a facilitar los datos que les sean pedidos.

Las oficinas de colocación tendrán la supervigilancia de las oficinas de colocación que tengan
carácter privado.

Art. 559.- Equilibrio en el mercado de trabajo.- Cuando la oferta y la demanda de trabajo no puedan
cubrirse en una localidad, la Dirección de Empleo y Recursos Humanos, con el objeto de restablecer
el equilibrio del mercado de trabajo, actuará en función compensadora que se ejercerá mediante el
enlace y coordinación de servicios entre los organismos establecidos en este parágrafo, a fin de
conseguir el traslado de los trabajadores de los lugares donde hubiere exceso de oferta de mano de
obra a aquellos donde hubiere demanda.

Art. 560.- Autorización al trabajador extranjero.- Todo extranjero que desee ingresar al país con el
propósito de desarrollar actividades laborales con dependencia de personas naturales o jurídicas,
domiciliadas en el Ecuador o en otro país, para solicitar la respectiva visación y su inscripción en el
Registro de Extranjeros o la renovación de la misma, así como para la modificación hacia esta
calidad y categoría migratorias de tipo laboral, con posterioridad a su admisión en el país, deberán
previamente obtener un certificado otorgado por el Director Nacional de Empleo y Recursos
Humanos con jurisdicción en toda la República, con excepción de las provincias de Esmeraldas,
Manabí, Los Ríos, Guayas, El Oro y Galápagos, en las que el Subsecretario de Trabajo del Litoral
ejercerá tales funciones y atribuciones; y en las Provincias de Cañar, Azuay, Loja, Morona Santiago
y Zamora Chinchipe, en las que tales funciones y atribuciones las ejercerá y cumplirá el Subdirector
de Recursos Humanos del Austro del Ministerio de Trabajo y Empleo en el que conste la autorización
favorable de la actividad a desarrollar y que su admisión y/o permanencia en el país, no afecte a la
política nacional de empleo y recursos humanos.

Concordancias:
LEY DE EXTRANJERIA, Arts. 10

REGLAMENTO A LA LEY DE EXTRANJERIA, Arts. 33, 44, 47

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO SIMULADO DE TRABAJO, 04-dic-1975

Art. 561.- Comisiones asesoras.- En las oficinas central y regionales de colocación de la Dirección
de Empleo y Recursos Humanos funcionará, en calidad de asesora, una comisión compuesta por un
delegado del Concejo Cantonal, un representante de los empleadores y otro de los trabajadores de
la circunscripción.

Art. 562.- Cédula de trabajo.- El trabajador estará obligado a inscribirse en el registro ocupacional,

CODIGO DEL TRABAJO  - Página 138
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



debiendo la oficina conferirle su cédula de trabajo.

Art. 563.- Cédula de trabajo del maestro de taller.- La cédula de trabajo de los maestros de taller
contendrá la autorización para la apertura de éste.

Art. 564.- Reglamentación del servicio de empleo y recursos humanos.- El Presidente de la
República, reglamentará el servicio de empleo y recursos humanos.

Capítulo II
De la administración de justicia

Art. 565.- Juzgados del Trabajo y Tribunales de Conciliación y Arbitraje.- Para la administración de
justicia funcionarán Juzgados del Trabajo y Tribunales de Conciliación y Arbitraje.

Los jueces serán nombrados y ejercerán sus funciones, de conformidad con la Ley Orgánica de la
Función Judicial.

TRIPLE REITERACION:
Ejecutoriada el acta transaccional aprobada en sentencia por el Tribunal de Conciliación y Arbitraje
del Ministerio del Trabajo, y acatada en las respectivas actas de finiquito y liquidación, no procede
ante la Función Judicial impugnar tal sentencia.
Ver Gaceta Judicial. Año 1998. Mayo - Agosto. Serie XVI. No. 12. Pág. 3243. Fallos III-A, III-B, III-C.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SENTENCIA DE CONTRATO INDIVIDUAL Y COLECTIVO, 20-ago-1975

Gaceta Judicial, SISTEMA JURIDICO PIRAMIDAL, 29-jun-1984

Gaceta Judicial, SENTENCIA DE TRIBUNAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, 10-abr-1986

Gaceta Judicial, ACTA TRANSACCIONAL, 21-jun-1999

Art. 566.- Competencia de la Corte Suprema y de las Cortes Superiores.- La Corte Suprema y las
Cortes Superiores conocerán de las controversias del trabajo en virtud de los correspondientes
recursos, de conformidad con las disposiciones de este Código y las del derecho común.

Art. 567.- Atribuciones de los Tribunales de Conciliación y Arbitraje.- Los tribunales de conciliación y
arbitraje, en primera y segunda instancia, tendrán las atribuciones determinadas en el Capítulo "De
los Conflictos Colectivos.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 326

Capítulo III
De la competencia y del procedimiento

Art. 568.- Jurisdicción y competencia de los jueces del trabajo.- Los jueces del trabajo ejercen
jurisdicción provincial y tienen competencia privativa para conocer y resolver los conflictos
individuales provenientes de relaciones de trabajo, y que no se encuentren sometidos a la decisión
de otra autoridad.

Nota: Por Resolución del Consejo Nacional de la Judicatura No. 1, publicada en Registro Oficial 386
de 27 de Octubre del 2006 , los Jueces de lo Civil que conozcan de los Juicios Laborales lo
tramitarán mediante el procedimiento oral.

Jurisprudencia:
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Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 30-mar-1955

Gaceta Judicial, CONTRATO DE TRABAJO, 16-sep-1976

Gaceta Judicial, PRESUPUESTO PRIMARIO DEL JUICIO LABORAL, 19-abr-1978

Gaceta Judicial, COBRO DE HONORARIOS PROFESIONALES, 07-abr-1994

Gaceta Judicial, INCOMPETENCIA DEL JUEZ LABORAL, 12-abr-1994

Gaceta Judicial, JUEZ LABORAL COMPETENTE, 07-dic-1998

Art. 569.- Nombramiento de jueces y ejercicio de la judicatura del trabajo.- En cuanto a los requisitos
para el nombramiento y el ejercicio de la judicatura, organización de ésta, funciones, atribuciones y
deberes, y la subrogación de unos jueces por otros, se estará a lo que dispone la Ley Orgánica de la
Función Judicial.

Art. 570.- Demandas contra el trabajador.- Las demandas contra el trabajador sólo podrán
proponerse ante el juez de su domicilio. Queda prohibida la renuncia de domicilio por parte del
trabajador.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 30

Art. 571.- Excepción de incompetencia.- En los juicios de trabajo, la incompetencia del juez podrá
alegarse sólo como excepción.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INDEMNIZACIONES LABORALES, 15-feb-1946

Gaceta Judicial, DEMANDA LABORAL, 30-mar-1976

Gaceta Judicial, COMPETENCIA DEL JUEZ LABORAL, 09-feb-1977

Art. 572.- Trámite de excusa.- No podrá proponerse juicio de recusación contra los jueces del trabajo
o quienes los subroguen pero tales funcionarios en los casos de impedimento o excusa legal,
mandarán el proceso al que deba subrogarles, expresando los motivos de la excusa. Aceptada ésta,
el subrogante avocará conocimiento y mandará notificar a las partes esta providencia.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 856, 860, 880

Art. 573.- Trámite de las controversias laborales.- Las controversias a que diere lugar un contrato o
una relación de trabajo, serán resueltas por las autoridades establecidas por este Código, de
conformidad con el trámite que el mismo prescribe.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTROVERSIAS LABORALES, 24-dic-1935

Art. 574.- Forma de la demanda.- La demanda en los juicios de trabajo podrá ser verbal o escrita. En
el primer caso, el juez la reducirá a escrito y será firmada por el interesado o por un testigo si no
supiere o no pudiere hacerlo, y autorizada por el respectivo secretario.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 66, 67

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 75, 169, 172
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Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INCOHERENCIA ENTRE DEMANDA Y PRUEBA, 28-oct-1981

Gaceta Judicial, PRESUPUESTO PRIMARIO DEL JUICIO LABORAL, 29-oct-1981

Gaceta Judicial, CONDICION BASICA DE LA DEMANDA LABORAL, 11-jun-1985

Gaceta Judicial, ELEMENTOS DEL JUICIO LABORAL, 21-mar-1990

Gaceta Judicial, FIRMA DE LA DEMANDA LABORAL, 20-jun-2001

Art. 575.- Sustanciación de la controversia.- Las controversias individuales de trabajo se
sustanciarán mediante procedimiento oral.

Concordancias:
CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 194

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ALLANAMIENTO A SENTENCIA, 15-dic-1975

Gaceta Judicial, PRUEBA DE LA RELACION LABORAL, 14-feb-1977

Gaceta Judicial, PROCEDIMIENTO ORAL LABORAL, 23-sep-2008

Art. 576.- Audiencia preliminar de conciliación.- Presentada la demanda y dentro del término de dos
días posteriores a su recepción en el juzgado, el juez calificará la demanda, ordenará que se cite al
demandado entregándole una copia de la demanda y convocará a las partes a la audiencia
preliminar de conciliación, contestación a la demanda y formulación de pruebas, verificando
previamente que se haya cumplido con la citación, audiencia que se efectuará en el término de
veinte días contados desde la fecha en que la demanda fue calificada. En esta audiencia preliminar,
el juez procurará un acuerdo entre las partes que de darse será aprobado por el juez en el mismo
acto mediante sentencia que causará ejecutoria. Si no fuere posible la conciliación, en esta audiencia
el demandado contestará la demanda. Sin perjuicio de su exposición oral, el demandado deberá
presentar su contestación en forma escrita.

Los empleados de la oficina de citaciones o las personas encargadas de la citación que en el término
de cinco días, contado desde la fecha de calificación de la demanda, no cumplieren con la diligencia
de citación ordenada por el juez, serán sancionados con una multa de veinte dólares por cada día de
retardo. Se exceptúan los casos de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificados. En caso
de reincidencia, el citador será destituido de su cargo.

En los casos previstos en el artículo 82 del Código de Procedimiento Civil, para efectos del término
para la convocatoria a la audiencia preliminar, se considerará la fecha de la última publicación.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 30

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 69, 74, 76, 92, 97, 102, 113, 296, 303, 312, 346, 402, 833, 835, 1013

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, FALTA DE CONTESTACION DEMANDA LABORAL, 10-oct-2000

Art. 577.- Solicitud y práctica de pruebas.- En la misma audiencia las partes solicitarán la práctica de
pruebas como la inspección judicial, exhibición de documentos, peritajes y cualquier prueba que las
partes estimen pertinentes, en cuyo caso el juez señalará en la misma audiencia el día y hora para la
práctica de esas diligencias, que deberán realizarse dentro del término improrrogable de veinte días.
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Quien solicite la práctica de estas pruebas deberá fundamentar su pedido en forma verbal o escrita
ante el juez en la misma audiencia. Para su realización habrá un solo señalamiento, salvo fuerza
mayor o caso fortuito debidamente calificados por el juez de la causa. El juez de oficio, podrá
ordenar la realización de pruebas que estime procedentes para establecer la verdad de los hechos
materia del juicio y el juez tendrá plenas facultades para cooperar con los litigantes para que éstos
puedan conseguir y actuar las pruebas que soliciten. Adicionalmente, en esta audiencia preliminar
las partes podrán solicitar las pruebas que fueren necesarias, entre ellas la confesión judicial, el
juramento deferido y los testigos que presentarán en el juicio con indicación de sus nombres y
domicilios, quienes comparecerán previa notificación del juez bajo prevenciones de ley y las
declaraciones serán receptadas en la audiencia definitiva. También durante esta audiencia las partes
presentarán toda la prueba documental que se intente hacer valer, la cual será agregada al proceso.
Si las partes no dispusieren de algún documento o instrumento, deberán describir su contenido
indicando con precisión el lugar exacto donde se encuentra y la petición de adoptar las medidas
necesarias para incorporarlo al proceso.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 64, 65, 113, 115, 118, 121, 122, 127, 131, 148, 164, 191, 223, 242, 250, 303

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL, 24-feb-1999

Gaceta Judicial, DESPIDO INTEMPESTIVO POR CONFESION FICTA, 20-jul-2004

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO EN LO LABORAL, 05-abr-2006

Art. 578.- Reconvención.- En la audiencia preliminar el demandado podrá reconvenir al actor,
siempre que se trate de reconvención conexa y éste podrá contestarla en la misma diligencia. La
reconvención se tramitará dentro del proceso observando los mismos términos, plazos y momentos
procesales de la demanda principal. La falta de contestación se tendrá como negativa pura y simple
a los fundamentos de la reconvención.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 102, 103, 105, 834

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RECONVENCION EN LA CONTESTACION A LA DEMANDA, 15-jun-2004

Art. 579.- Pago provisional de remuneraciones reconocidas.- Si durante la audiencia preliminar el
demandado reconociere la existencia de la relación laboral y admitiere que adeuda remuneraciones
al trabajador y señalare el monto adeudado. El juez al finalizar la audiencia, de no haber existido
acuerdo total entre las partes, dispondrá que las remuneraciones adeudadas por ese monto, sean
pagadas provisionalmente al trabajador en un término no mayor de diez días.

Concordancias:
CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 88

Art. 580.- Rebeldía, diferimiento de la audiencia preliminar y señalamiento de la audiencia definitiva.-
Si no asiste el demandado a la audiencia preliminar se tendrá como negativa pura y simple de los
fundamentos de la demanda y se procederá en rebeldía, situación que será considerada para el
pago de costas judiciales. Esta audiencia podrá ser diferida por una sola vez, a pedido conjunto de
las partes, por un término máximo de cinco días. Antes de concluir la audiencia preliminar, el juez
señalará día y hora para la realización de la audiencia definitiva que se llevará a cabo en un término
no mayor de veinte días, contado desde la fecha de realización de la audiencia preliminar.
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Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 82, 404, 832

Art. 581.- La audiencia definitiva pública.- La audiencia definitiva será pública, presidida por el juez
de la causa con la presencia de las partes y sus abogados, así como de los testigos que fueren a
rendir sus declaraciones. Las preguntas al confesante o a los testigos no podrán exceder de treinta,
debiendo referirse cada pregunta a un solo hecho, serán formuladas verbalmente y deberán ser
calificadas por el juez al momento de su formulación, quien podrá realizar preguntas adicionales al
confesante o declarante. Los testigos declararán individualmente y no podrán presenciar ni escuchar
las declaraciones de las demás personas que rindan su testimonio y una vez rendida su declaración,
abandonarán la Sala de Audiencias. Las partes podrán repreguntar a los testigos. Receptadas las
declaraciones en la audiencia, las partes podrán alegar en derecho.

"Si una de las partes ha obtenido directamente documentos no adjuntados en la diligencia preliminar,
necesarios para justificar sus afirmaciones o excepciones, podrá entregarlos al juez antes de los
alegatos".

En caso de inasistencia a la audiencia de una de las partes se procederá en rebeldía y este hecho se
tomará en cuenta al momento de dictar sentencia para la fijación de costas.

En caso de declaratoria de confeso de uno de los contendientes deberá entenderse que las
respuestas al interrogatorio formulado fueron afirmativas en las preguntas que no contravinieren la
ley, a criterio del juez, y se refieran al asunto o asuntos materia del litigio. Idéntica presunción se
aplicará para el caso de que uno de los litigantes se negare a cumplir con una diligencia señalada
por el juez, obstaculizare el acceso a documentos o no cumpliere con un mandato impuesto por el
juez, en cuyo caso se dará por cierto lo que afirma quien solicita la diligencia.

Nota: Texto entre comillas (Inciso Segundo), declarado Inconstitucional por Resolución de la Corte
Constitucional No. 31, publicada en Registro Oficial Suplemento 372 de 27 de Enero del 2011 .

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 32

CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1729

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 40, 127, 131, 133, 219, 221, 234, 239, 832

CODIGO DEL TRABAJO, Arts. 602

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PRUEBA DE TESTIGOS EN LO LABORAL, 18-nov-2003

Gaceta Judicial, DECLARACION DE CONFESO O CONFESION FICTA EN LO LABORAL, 19-mar-2007

Art. 582.- Documentación de actuaciones.- De lo actuado en las audiencias se dejará constancia en
las respectivas actas sumarias y se respaldarán con las grabaciones magnetofónicas y sus
respectivas transcripciones, así como de otros medios magnéticos, las mismas que serán agregadas
al proceso.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 121

Art. 583.- Término para dictar sentencia.- Concluida la audiencia definitiva, el juez dictará sentencia
en la que resolverá todas las excepciones dilatorias y perentorias en el término de diez días; en caso
de incumplimiento el juez será sancionado por el superior o el Consejo Nacional de la Judicatura,
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según corresponda, con una multa equivalente al 2.5% de la remuneración mensual del juez a cargo
del proceso, por cada día de retraso.

Los fallos expedidos en materia laboral se ejecutarán en la forma señalada en el artículo 488 del
Código de Procedimiento Civil.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 99, 101, 104, 274, 287, 837

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 172

Art. 584.- Interposición de recursos y términos de resolución, ampliación o aclaración.- En caso de
apelación en los términos señalados en el artículo 609 de este Código, el proceso pasará a
conocimiento de la respectiva Corte Superior del Distrito, la cual resolverá por los méritos de lo
actuado en el término de veinte días, sin perjuicio de que de oficio pueda disponer la práctica de las
diligencias que estime necesarias para el esclarecimiento de los hechos, las que deberán tener lugar
en el término improrrogable de seis días contados desde cuando se las disponga y sin que por ello
se extienda el término que esta norma le otorga para resolver la causa. Esta disposición se aplicará
también para los casos señalados en el artículo 610 de este Código. Será aplicable a cada uno de
los miembros de la Sala de la Corte Superior de Justicia respectiva, la misma multa fijada a los
jueces de Trabajo por falta de resolución de la causa. En el caso de interponerse recurso de
casación, los Ministros de la Corte Suprema de Justicia que no despacharen un proceso en el
término previsto en la Ley de Casación para el efecto, el Pleno de la Corte Suprema de Justicia les
impondrá la multa señalada para los casos anteriores.

En caso de que se solicitare al juez o al tribunal ampliación o aclaración, aquella deberá ser
despachada en el término de tres días, una vez que se pronuncie la contraparte en el término de dos
días. De no hacérselo se multará al juez o al tribunal de la causa con la misma multa señalada en el
artículo anterior.

Se concederá recurso de apelación únicamente de la providencia que niegue el trámite oral o de la
sentencia.

Concordancias:
LEY DE CASACION, Arts. 17

CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 281, 324, 326, 330, 334, 343

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 163, 168

Art. 585.- Garantías para normal desenvolvimiento de las diligencias.- En las audiencias se contará
con la presencia de la Policía Nacional asignada a la Función Judicial y será de responsabilidad de
los jueces el velar por el estricto cumplimiento de las normas legales y por el normal
desenvolvimiento de las diligencias.

Quienes sin ser partes procesales o declarantes concurran a las audiencias deberán guardar silencio
y observar una conducta respetuosa.

El juez tiene facultad de suspender las audiencias única y exclusivamente por fuerza mayor o caso
fortuito, que deberán ser debida y suficientemente justificadas y fundamentadas.

Las opiniones o gestiones del juez que interviene para procurar un acuerdo de las partes, no podrán
servir de fundamento para ninguna acción en su contra.

El juez también tendrá plenos poderes y amplias facultades para exigir que se cumpla con todo lo
atinente al procedimiento oral, incluso en lo relativo a las actuaciones de las partes y los principios
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señalados en la Constitución Política de la República, especialmente el de lealtad procesal.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 32

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 163, 168

Art. 586.- Prorrogación de términos y designación de jueces auxiliares y ocasionales.- En caso de
que se presentaren en un mismo juzgado y contra el mismo empleador más de diez causas durante
una misma semana, el juez podrá prorrogar hasta por cinco días los términos y plazos fijados en esta
Ley. Si fueren más de veinte causas, podrá el juez solicitar a la Honorable Corte Suprema de Justicia
que designe un juez o jueces auxiliares para que cooperen en el despacho de las causas. En caso
de que el volumen de causas que reciba un juzgado sea muy significativo de modo que se tema
fundadamente que aquello imposibilitará al juzgado el despacharlas a través del procedimiento oral,
el juez podrá solicitar al Consejo Nacional de la Judicatura que se designen jueces ocasionales que
contribuyan a su sustanciación.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 310, 314

Art. 587.- Acumulación de acciones.- De oficio o a petición de parte, el juez podrá disponer la
acumulación de acciones si halla mérito para aquello.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 71

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PROCEDIMIENTO ORAL LABORAL, 07-abr-2009

Art. 588.- Sanciones por temeridad o mala fe.- En caso de que el juez o tribunal de la causa
determine que todas o una de las partes procesales ha litigado con temeridad o mala fe, la o las
sancionará con multa de cinco a veinte remuneraciones básicas mínimas unificadas del trabajador
en general.

Las costas judiciales y los honorarios de la defensa del trabajador, serán de cuenta del empleador
demandado, siempre y cuando la sentencia favorezca total o parcialmente al trabajador.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 46, 51, 61

CODIGO PENAL, Arts. 294, 494

Art. 589.- Informe del inspector del trabajo.- Cuando el inspector hubiere conocido anteriormente del
caso según el artículo 621 de este Código se tendrá por informe su resolución al conceder el visto
bueno.

La falta de informe del inspector o de la citación de la demanda a éste, no afecta a la validez del
proceso.

Ver IMPUGNACION DE VISTO BUENO LABORAL, Gaceta Judicial. Año I. Serie XVII. Nro. 1. Pág 1.
(Quito, 26 de Julio de 1999).

Art. 590.- Demanda conjunta.- Tratándose de reclamaciones propuestas por trabajadores de un
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mismo empleador, aquellos pueden deducir su reclamación en la misma demanda siempre que el
monto de lo reclamado, por cada uno de ellos, no exceda de cinco remuneraciones básicas mínimas
unificadas del trabajador en general y designen dentro del juicio procurador común. Para efecto de la
fijación de la cuantía, se considerará sólo el monto de la mayor reclamación individual.

Art. 591.- Demanda por obligaciones de diverso origen.- El trabajador podrá demandar al empleador,
en el mismo libelo, por obligaciones de diverso origen.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DEMANDA CON ACUMULACION DE OBLIGACIONES DEL EMPLEADOR, 14-nov-1967

Art. 592.- Reconvención conexa.- En los juicios de trabajo es admisible la reconvención conexa, la
que será resuelta en sentencia, sin que por ello se altere el trámite de la causa. En la audiencia, el
actor podrá contestar la reconvención. De no hacerlo, se tendrán como negados sus fundamentos.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 834

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RECONVENCION, 22-nov-1951

Art. 593.- Criterio judicial y juramento deferido.- En general, en esta clase de juicios, el juez y los
tribunales apreciarán las pruebas conforme a las reglas de la sana crítica, debiendo deferir al
juramento del trabajador cuantas veces éste necesite probar el tiempo de servicios y la remuneración
percibida, siempre que del proceso no aparezca otra prueba al respecto, capaz y suficiente para
comprobar tales particulares.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 115

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 05-jul-1940

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 13-ene-1943

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 11-may-1943

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 23-oct-1943

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 17-may-1947

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 19-ago-1950

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 06-feb-1957

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 21-oct-1964

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 14-ago-1969

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 18-dic-1969

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 21-ago-1970

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 31-ago-1970

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 11-nov-1974

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 18-jun-1975

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 21-ene-1976

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 05-may-1976

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 14-dic-1977

Gaceta Judicial, RELACION LABORAL, 29-ago-1978
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Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 21-ene-1980

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 14-feb-1980

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 01-abr-1982

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 07-abr-1983

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 07-jun-1983

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 24-nov-1983

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 22-jun-1987

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 21-sep-1988

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO Y ROL DE PAGOS, 09-feb-1995

Gaceta Judicial, SUELDO POR JURAMENTO DEFERIDO, 28-mar-1996

Gaceta Judicial, SANA CRITICA EN LO LABORAL, 09-feb-1999

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO POR MANDANTE DEL TRABAJADOR, 02-mar-2000

Gaceta Judicial, EFECTO DEL JURAMENTO DEFERIDO, 30-ene-2001

Gaceta Judicial, JURAMENTO DEFERIDO, 24-abr-2002

Art. 594.- Medidas precautelatorias.- La prohibición, el secuestro, la retención y el arraigo, podrán
solicitarse con sentencia condenatoria, así no estuviere ejecutoriada.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 421, 422, 425, 426, 427, 428, 912, 913, 914

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, MEDIDAS PRECAUTELATORIAS LABORALES, 06-jun-1973

Gaceta Judicial, MEDIDA PREVENTIVA LABORAL, 19-ene-1981

Art. 595.- Impugnación del documento de finiquito.- El documento de finiquito suscrito por el
trabajador podrá ser impugnado por éste, si la liquidación no hubiere sido practicada ante el
inspector del trabajo, quien cuidará de que sea pormenorizada.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, LIQUIDACION A TRABAJADOR, 23-feb-1951

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO DE RELACION LABORAL, 20-oct-1967

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO LABORAL, 03-may-1976

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 31-mar-1981

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE ACTA DE FINIQUITO, 14-may-1981

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 14-may-1981

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 13-may-1982

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 15-jul-1983

Gaceta Judicial, FINIQUITO LABORAL, 29-jul-1985

Gaceta Judicial, CONTINENTE Y CONTENIDO DEL ACTA DE FINIQUITO, 29-ene-1986

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 13-may-1986

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 17-mar-1988

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 22-nov-1988

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 28-feb-1989

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE FINIQUITO, 25-ago-1989
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Gaceta Judicial, FINIQUITO PORMENORIZADO, 27-sep-1990

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 18-jun-1991

Gaceta Judicial, RELIQUIDACION DE ACTA DE FINIQUITO, 05-nov-1991

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 18-mar-1992

Gaceta Judicial, ERROR DE DERECHO EN LA SENTENCIA, 05-oct-1993

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO ANTE INSPECTOR DE TRABAJO, 01-jun-1994

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO PORMENORIZADA, 22-jun-1994

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO PORMENORIZADA, 24-jun-1994

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO LABORAL, 19-dic-1994

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO LABORAL CELEBRADA EN DIA FERIADO, 30-ago-1995

Gaceta Judicial, ACTA DE LIQUIDACION LABORAL DIMINUTA, 30-ago-1995

Gaceta Judicial, FINIQUITO LABORAL, 22-jul-1996

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 02-sep-1996

Gaceta Judicial, DOCUMENTO DE FINIQUITO LABORAL, 20-nov-1996

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 05-mar-1997

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 08-dic-1997

Gaceta Judicial, FINIQUITO PRIVADO, 14-ene-1998

Gaceta Judicial, ACTA DE LIQUIDACION DE HABERES, 28-ene-1998

Gaceta Judicial, REVISION DE FINIQUITO, 19-mar-1998

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 26-mar-1998

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE FINIQUITO LABORAL, 07-dic-1998

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE FINIQUITO LABORAL, 11-feb-1999

Gaceta Judicial, FINIQUITO LABORAL, 17-mar-1999

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO LABORAL, 01-abr-1999

Gaceta Judicial, REVISION DE ACTA DE FINIQUITO, 07-abr-1999

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE ACTA DE FINIQUITO, 19-abr-1999

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE ACTA DE FINIQUITO, 05-jul-1999

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO REVISABLE, 14-sep-1999

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE ACTA DE FINIQUITO, 30-nov-1999

Gaceta Judicial, REVISION DE ACTA DE FINIQUITO, 03-feb-2000

Gaceta Judicial, REVISION DE ACTA DE FINIQUITO, 24-oct-2000

Gaceta Judicial, REVISION DE ACTA DE FINIQUITO, 08-feb-2001

Gaceta Judicial, REVISION DE ACTA DE FINIQUITO LABORAL, 27-mar-2001

Gaceta Judicial, BONIFICACION VOLUNTARIA EN ACTA DE FINIQUITO, 27-mar-2001

Gaceta Judicial, ACTA TRANSACCIONAL DE FINIQUITO, 02-jul-2001

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 16-ene-2002

Gaceta Judicial, REVISION DE ACTA DE FINIQUITO, 16-abr-2002

Gaceta Judicial, VICIO DE CONSENTIMIENTO EN ACTA DE FINIQUITO, 12-jun-2002

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO LABORAL, 24-jun-2002

Gaceta Judicial, ACTA DE FINIQUITO, 21-ago-2002

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE ACTA DE FINIQUITO, 01-abr-2003

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE ACTA DE FINIQUITO, 15-jul-2003

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE ACTA DE FINIQUITO LABORAL, 25-may-2004

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE ACTA DE FINIQUITO LABORAL, 13-sep-2004

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE ACTA DE FINIQUITO LABORAL, 12-jul-2007
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Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE ACTA DE FINIQUITO, 17-jul-2007

Gaceta Judicial, IMPUGNACION DE ACTA DE FINIQUITO, 25-jul-2007

Gaceta Judicial, BONIFICACION VOLUNTARIA EN ACTA DE FINIQUITO CON CARGO A OTROS, 29-ene-2007

Gaceta Judicial, BONIFICACION VOLUNTARIA EN ACTA DE FINIQUITO CON CARGO A OTROS, 29-ene-2007

Art. 596.- Documentos que constituyen prueba legal.- Constituirán prueba legal los informes y
certificaciones de las entidades públicas, de las instituciones de derecho privado con finalidad social
o pública y de los bancos; pero cualquiera de las partes podrá solicitar, a su costa, la exhibición o
inspección de los documentos respectivos.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CAMBIO DE NOMBRE DE LA PERSONA DEMANDADA, 02-sep-1996

Art. 597.- Sanción judicial.- El juez impondrá una multa del veinte y cinco por ciento al ciento por
ciento de un salario mínimo vital, a los que debiendo conferir copias, presentar documentos o
efectuar una exhibición, no lo hicieren dentro del término que se les hubiere señalado.

Art. 598.- Datos que justifiquen el jornal o sueldo de la víctima.- Si se tratare de demandas
provenientes de riesgos del trabajo, el juez, de oficio o a solicitud de parte, en la providencia que
ordene citar al demandado, mandará también que se agreguen todos los datos que justifiquen el
jornal o sueldo mensual de la víctima del accidente o enfermedad profesional, y los informes a que
se refieren los artículos 405, 406, 407 y 409 de este Código. Todos estos documentos se tendrán en
cuenta para la conciliación en la audiencia, y en caso de no obtenérsela, se apreciará el mérito de
ellos sin necesidad de que sean reproducidos en el término de prueba.

Art. 599.- Falta de comisiones calificadoras de riesgos.- De no existir comisiones calificadoras de
riesgos, el juez, en la providencia en que ordene citar al demandado, nombrará peritos que
reconozcan e informen sobre la naturaleza de la enfermedad o lesiones, origen de las mismas y
estado de su evolución. Se procederá, en lo demás, conforme al artículo anterior.

Art. 600.- Prueba de estado civil.- El estado civil se probará de acuerdo con las prescripciones del
derecho común, pero el juez tendrá la facultad de apreciar las circunstancias y tomar en cuenta
cualquier clase de pruebas que, en su criterio, fueren suficientes.

Art. 601.- Comparecencia de testigos.- Si el testigo no residiere en el lugar del juicio, cualquiera de
las partes podrá solicitar su comparecencia ante el juez, consignando previamente la cantidad
prudencial que éste determinará para cubrir los gastos de traslado, retorno y estadía.

Sólo en el caso de imposibilidad física del testigo para trasladarse, el juez podrá deprecar o
comisionar la diligencia.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONTRATO DE TRABAJO, 07-may-1958

Gaceta Judicial, PRUEBA TESTIMONIAL, 22-ene-1974

Gaceta Judicial, TACHA DE TESTIGOS EN LO LABORAL, 21-ago-1981

Gaceta Judicial, DECLARACIONES TESTIMONIALES EN LO LABORAL, 09-may-1986

Gaceta Judicial, TACHA DE TESTIGOS, 17-mar-1994

Gaceta Judicial, DECLARACION TESTIMONIAL Y REGLAS DE SANA CRITICA, 24-jun-1994

Gaceta Judicial, TESTIGO REFERENCIAL NO ES PRUEBA DE DESPIDO INTEMPESTIVO, 07-sep-1994

Gaceta Judicial, TESTIGOS REFERENCIALES NO PRUEBAN DESPIDO INTEMPESTIVO, 15-nov-1994

Gaceta Judicial, TESTIGOS EN LITIGIO LABORAL, 16-abr-1998

Gaceta Judicial, PRUEBA TESTIMONIAL, 10-jun-1998
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Gaceta Judicial, PRUEBA TESTIMONIAL, 03-dic-2002

Art. 602.- Limitación del número de repreguntas.- El número de repreguntas para los testigos no
podrá exceder del mismo número de preguntas formuladas en el interrogatorio principal. Si de hecho
excediere, aquel interrogatorio se tendrá como no presentado.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 219, 220, 221

Art. 603.- Facultad de los tribunales de última instancia.- Los tribunales de última instancia podrán
ordenar, de oficio, las diligencias que creyeren necesarias para esclarecer los puntos controvertidos,
inclusive llamando a declarar a los testigos nominados por las partes en primera instancia, y que no
hubieren declarado antes.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DECLARACION DE TESTIGOS EN SEGUNDA INSTANCIA, EN LO LABORAL, 29-jun-2004

Art. 604.- Acumulación de causas.- Las causas de trabajo sólo con sentencia ejecutoriada podrán
acumularse a los juicios de quiebra o de concurso de acreedores.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 509

Art. 605.- Caso de multa al tercerista excluyente.- En los juicios de trabajo la multa que se impusiere
al tercerista excluyente aplicándose el artículo 506 del Código de Procedimiento Civil, corresponderá
a quien hubiere solicitado el embargo, y de la misma será solidariamente responsable el último
abogado que hubiere defendido al tercerista excluyente.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 506

Art. 606.- Prohibición de suscitar incidentes.- En los juicios relativos a reclamaciones por
prestaciones o indemnizaciones provenientes de la relación de trabajo, inclusive las concernientes a
riesgos, no será motivo de nulidad el hecho de que en cualquier estado de la tramitación se
presentaren otros derechohabientes, pidiendo ser tomados en cuenta en el reparto; ni por esa
solicitud el demandado podrá suscitar incidente alguno.

En tal caso, una vez consignado el monto de las prestaciones o indemnizaciones, el juez resolverá,
si fuere preciso, el trámite sumario, sobre la distribución correspondiente.

Art. 607.- Providencia apelable.- Si al tiempo de dictar sentencia el juez encontrare que el proceso
es nulo y así lo declare, la providencia será apelable.

Art. 608.- Tiempo no computable para la prescripción.- En caso de declararse la nulidad del proceso,
el tiempo de duración del juicio no se tomará en cuenta para la prescripción.

Art. 609.- Recurso de apelación.- Las sentencias que expidan los jueces de trabajo serán
susceptibles del recurso de apelación ante la Corte Superior del distrito, cuando la cuantía del juicio
determinada por el actor sea superior a un mil dólares.

El actor podrá interponer recurso de apelación, sea cual fuere la cuantía de la causa, cuando se
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rechace en todo o en parte su demanda. Si así lo hiciere, la otra parte podrá adherirse al recurso
hasta dentro de tres días de notificada con la providencia que lo conceda.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 323, 324

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ADHESION A RECURSO LABORAL, 09-abr-1985

Art. 610.- Consulta de las sentencias condenatorias.- De las sentencias condenatorias a las
instituciones de derecho público, habrá lugar a consulta en los mismos casos en que proceda el
recurso de apelación.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONSULTA DE SENTENCIA ADVERSA AL FISCO, 07-abr-1949

Art. 611.- Apelación de la providencia que aprueba una liquidación.- En los juicios con sentencia
ejecutoriada, la providencia que apruebe la liquidación será apelable si el monto de ésta excede de
quince salarios mínimos vitales generales. Si recurriere quien estuviere obligado a satisfacer el
monto de la liquidación, consignará el cincuenta por ciento de su valor con el escrito respectivo. Sin
este requisito se tendrá por no interpuesto el recurso.

La resolución del superior causará ejecutoria.

Art. 612.- Fallo de la Corte.- La Corte fallará por los méritos de lo actuado pero, de oficio, podrá
ordenar la práctica de las diligencias que estime necesarias para el esclarecimiento de los hechos.

Art. 613.- Del recurso de casación.- De las sentencias que dicten las Cortes Superiores se podrá
presentar recurso de casación para ante la Sala de lo Laboral y Social de la Corte Suprema de
Justicia.

Art. 614.- Pago de intereses.- Las sentencias que condenen al pago del salario mínimo vital,
pensiones jubilares, sueldo y salarios, remuneraciones básicas, decimotercera, decimocuarta,
decimoquinta remuneraciones, vacaciones, bonificación complementaria y compensación al
incremento del costo de la vida, dispondrán además el pago del interés legal que estuviere vigente
para préstamo a corto plazo al momento de dictarse la sentencia definitiva, calculados desde la
fecha en que debieron cumplirse tales obligaciones, según lo dispuesto en la sentencia e inclusive
hasta el momento en que ésta se ejecute y sean pagados los valores correspondientes.

No se ordenará el pago de los intereses cuando el demandado consigne los valores
correspondientes a los indicados conceptos, hasta la audiencia de conciliación en el juzgado
respectivo.

Los valores consignados se depositarán en libreta de ahorros en el Banco Ecuatoriano de la
Vivienda para ser entregados al trabajador con sus correspondientes intereses respecto de los
reclamos aceptados o, en su defecto, a la parte demandada cuando esas reclamaciones fueren
rechazadas.

TRIPLE REITERACION:
No procede pago de intereses en pensiones jubilares, según dispone el Art. 611 (antes 591) del
Código del Trabajo.
Ver Gaceta Judicial. Año 1998. Mayo - Agosto. Serie XVI. No. 12. Pág. 3265. Fallos II-A, II-B, II-C.
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Ver Módulo Laboral, INTERES LEGAL EN INDEMNIZACIONES LABORALES, Registro Oficial 412,
de 6 de abril de 1990 , Resolución de Corte Suprema 000.

Art. 615.- Límite para el pago materia del reclamo.- No se admitirán a trámite las demandas cuya
cuantía no estuviere determinada.

Art. 616.- Consignación y entrega del valor reclamado.- El valor de las reclamaciones aceptadas en
sentencia o en auto definitivo, o que fuere resultado de un arreglo judicial o extrajudicial entre las
partes, será consignado, previa la correspondiente liquidación si fuere del caso, ante el juez, quien la
entregará en manos del acreedor o acreedores, así hubiere procurador facultado para recibirlo.

El adolescente mayor de quince años y menor de dieciocho años, podrá intervenir directamente en
las reclamaciones administrativas y en las acciones judiciales o extrajudiciales, ya sea como actor o
como demandado, y el pago de los valores que correspondan se efectuará directamente al
adolescente trabajador, aún cuando hubiere procurador designado para el efecto. Si violando las
disposiciones de este Código se hubiere contratado a menores de quince años, el pago de las
reclamaciones se hará en la persona del correspondiente representante legal, y de no tenerlo,
intervendrá el Juez de la Niñez y Adolescencia.

Los juicios de trabajo en los que intervinieren directamente los adolescentes que han cumplido
quince años o menores de esta edad con su representante legal, tutor o curador, se sujetarán al
procedimiento oral ante los jueces de trabajo o quienes hagan sus veces y no precisan contarse con
el Juez de la Niñez y Adolescencia ni con los procuradores de adolescentes infractores, ni se
requieren dictámenes o vistas de éstos, salvo que, por razones especiales, el Juez o Tribunal, en
guarda de los intereses y para mayor protección de los menores, estimen procedente oír a dichos
funcionarios.

En la fase de ejecución de una sentencia definitiva dictada en un juicio de trabajo, el mandamiento
de ejecución que deberá dictar el Juez respectivo, únicamente contendrá el mandato de pagar la
suma determinada de dinero que se ordene en el fallo o que se establezca en la respectiva
liquidación, sin que el ejecutado esté facultado para dimitir bienes para embargo. A falta de pago, el
acreedor podrá ejercer la facultad que le confiere el inciso primero del artículo 439 del Código de
Procedimiento Civil.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 448, 449

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, CONSIGNACION LABORAL, 22-ago-1974

Art. 617.- Prohibición al trabajador de ceder derechos litigiosos.- En los juicios de trabajo se prohíbe
al trabajador la cesión de los derechos litigiosos.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1852

Art. 618.- Prohibición a los abogados.- Prohíbese a los abogados intervenir en juicios de trabajo, si
su intervención debe provocar la excusa del juez.

Art. 619.- Forma de las providencias.- Las providencias podrán extenderse a máquina y llevarán al
pie la firma del secretario, bajo la palabra "certifico", forma que reemplazará al proveimiento.
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Art. 620.- Exoneración del pago de tasas y derechos judiciales.- Quedan exoneradas del pago de
tasas y derechos judiciales, todas las personas que litiguen en asuntos laborales, salvo el caso en
que el empleador sea condenado en sentencia, debiendo éste pagar dichos rubros, en la siguiente
proporción: si la sentencia fuere condenatoria en su totalidad, pagará el valor completo de dichos
gravámenes; y si la sentencia fuere condenatoria parcialmente, pagará la parte proporcional a dicha
condena.

Art. 621.- Solicitud de visto bueno.- El inspector que reciba una solicitud tendiente a dar por
terminado un contrato de trabajo por alguno de los motivos determinados en los artículos 172 y 173
de este Código, notificará al interesado dentro de veinticuatro horas, concediéndole dos días para
que conteste. Con la contestación, o en rebeldía, procederá a investigar el fundamento de la solicitud
y dictará su resolución dentro del tercer día, otorgando o negando el visto bueno. En la resolución
deberá constar los datos y motivos en que se funde.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, VISTO BUENO, 30-jul-1943

Gaceta Judicial, VISTO BUENO LABORAL, 13-dic-1978

Gaceta Judicial, EL VISTO BUENO ES DE CARACTER ADMINISTRATIVO, 04-sep-1996

Gaceta Judicial, CERTIFICACION DEL IESS PARA VISTO BUENO, 11-dic-1998

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION LABORAL PARA PEDIR EL VISTO BUENO, 26-feb-2004

Art. 622.- Suspensión de relaciones laborales.- En los casos de visto bueno el inspector podrá
disponer, a solicitud del empleador, la suspensión inmediata de las relaciones laborales, siempre que
consigne el valor de la remuneración equivalente a un mes, la misma que será entregada al
trabajador si el visto bueno fuere negado. En este caso, además, el empleador deberá reintegrarle a
su trabajo, so pena de incurrir en las sanciones e indemnizaciones correspondientes al despido
intempestivo.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, VISTO BUENO NEGATIVO, 03-feb-1989

Gaceta Judicial, INTERPRETACION DE SENTENCIA DE OTRA SALA, 19-abr-1989

Gaceta Judicial, NEGATIVA DE VISTO BUENO, 25-jun-1990

Gaceta Judicial, NEGAR EL REINTEGRO DEL TRABAJADOR ES DESPIDO INTEMPESTIVO, 22-jun-1994

Art. 623.- Facultades de los jefes de cuerpos de bomberos.- Los jefes de los cuerpos de bomberos
de la República podrán separar de hecho y provisionalmente al trabajador que incurriere en faltas
que merezcan tal sanción. Para este efecto, el trámite previsto en el artículo 621 de este Código se
seguirá ante el Director Regional del Trabajo en las provincias de Pichincha, Guayas, Azuay y
Tungurahua, respectivamente, y ante el inspector del trabajo en las demás provincias. Si la autoridad
respectiva fallare negativamente, el trabajador tendrá derecho a retornar al servicio o a ser
indemnizado por separación intempestiva, en el caso de que el empleador no deseare sus servicios.
El trabajador tendrá derecho a cobrar sus haberes desde el día de la separación provisional hasta la
fecha de su retorno al trabajo o de su separación definitiva.

De haberse concedido el visto bueno por la autoridad indicada en el inciso anterior, la separación
provisional se convertirá en definitiva, sin derecho a pago alguno por los días que el trámite hubiere
durado.

El Director Regional del Trabajo o el inspector del trabajo, dictará su resolución en el término máximo
de cuatro días improrrogables.

Art. 624.- Trámite de desahucio.- El desahucio al que se refiere el artículo 184 de este Código
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deberá darse mediante solicitud escrita presentada ante el inspector del trabajo, quien hará la
notificación correspondiente dentro de veinticuatro horas.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ACTA DE INSPECCION DEL INSPECTOR DE TRABAJO, 02-dic-1997

Art. 625.- Caso de no haber inspectores del trabajo.- En los lugares donde no hubiere inspectores
provinciales, harán sus veces los jueces de trabajo.

Art. 626.- Demandas del trabajador por otros conceptos.- La demanda del trabajador, no le impide
deducir demandas individuales por otros conceptos.

TITULO VII
DE LAS SANCIONES

Art. 627.- Sanciones previa audiencia del infractor.- Las sanciones y multas que impongan las
autoridades del trabajo deberán constar en acta, en la cual se indicarán los motivos que
determinaron la pena. En todo caso, antes de imponerlas, se oirá al infractor.

Art. 628.- Caso de violación de las normas del Código del Trabajo.- Las violaciones de las normas
de este Código, serán sancionadas en la forma prescrita en los artículos pertinentes y, cuando no se
haya fijado sanción especial, el Director Regional del Trabajo podrá imponer multas de hasta
doscientos dólares de los Estados Unidos de América, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 95
del Código de la Niñez y Adolescencia.

Los jueces y los inspectores del trabajo podrán imponer multas hasta de cincuenta dólares de los
Estados Unidos de América.

Para la aplicación de las multas, se tomarán en cuenta las circunstancias y la gravedad de la
infracción, así como la capacidad económica del trasgresor.

Nota: Por Decreto Legislativo No. 8, publicado en Registro Oficial Suplemento 330 de 6 de Mayo del
2008 , se reforma tácitamente el máximo de las multas impuestas por el Director Regional de
Trabajo, entre tres y veinte salarios mínimos unificados.

Concordancias:
CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 95

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PRUEBA PENAL EN RELACION LABORAL, 13-jul-1990

Gaceta Judicial, PRISION PREVENTIVA DEL TRABAJADOR, 04-feb-1991

Art. 629.- Multa impuesta por la Dirección Regional del Trabajo.- Cuando la multa haya sido
impuesta por la Dirección Regional del Trabajo, el infractor no podrá interponer recurso alguno; mas,
si hubiere sido impuesta por otra autoridad, se podrá apelar ante el Director Regional del Trabajo.

Art. 630.- Procedimiento coactivo.- Para la recaudación de las multas se empleará el procedimiento
coactivo, siguiéndose lo dispuesto al respecto por las normas legales pertinentes.

Para el efecto, se concede al Ministerio de Trabajo y Empleo la jurisdicción coactiva, que la ejercitará
conforme a las normas del Código de Procedimiento Civil.

Art. 631.- Competencia para imposición de sanciones.- Tienen competencia para la imposición de
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multas y sanciones las autoridades del trabajo, dentro de su respectiva jurisdicción y de las funciones
que les están encomendadas en este Código.

Art. 632.- Caso de reincidencia.- En caso de reincidencia en una misma infracción, la multa será
aumentada en un tanto por ciento prudencial, o se impondrá el máximo. Igual regla se observará
cuando haya concurrencia de infracciones.

Art. 633.- Inversión del producto de las multas.- El producto de las multas será invertido, cuando no
estuviere especialmente determinado su destino, en los objetos que las Direcciones Regionales del
Trabajo estimen conducentes para el mejoramiento de los servicios que ellas presten. A este efecto,
las autoridades que hayan recaudado las multas, las depositarán en la cuenta - multas que mantiene
el Ministerio de Trabajo y Empleo, bajo pena de destitución.

TITULO VIII
DEL DESISTIMIENTO, DEL ABANDONO Y DE LA PRESCRIPCION

Art. 634.- Término para la declaratoria de abandono.- El término para declarar el abandono de una
instancia o recurso, dentro de un juicio laboral o ante autoridad del trabajo, será de ciento ochenta
días contados desde la última diligencia practicada en el proceso o desde la última petición o
reclamación que se hubiere formalizado, excepto que el proceso se encuentre con autos para
sentencia o que su impulso no dependiera de las partes.

Las autoridades o funcionarios a quienes corresponda presidir en primera o segunda instancia los
Tribunales de Conciliación y Arbitraje, de oficio o a petición de parte, mediante providencia
ordenarán el archivo de la causa o conflicto colectivo que se encuentre en estado de abandono. Esta
providencia no será susceptible de recurso alguno.

Para el desistimiento, se aplicarán las disposiciones del Código de Procedimiento Civil.

Concordancias:
CODIGO DE PROCEDIMIENTO PENAL 2000, Arts. 374, 375, 376, 377, 378, 379

Art. 635.- Prescripción de las acciones provenientes de actos o contratos.- Las acciones
provenientes de los actos y contratos de trabajo prescriben en tres años, contados desde la
terminación de la relación laboral, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos que siguen y en los
demás casos de prescripción de corto tiempo, especialmente contemplados en este Código.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2392, 2393

CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR 2008, Arts. 35

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PRESCRIPCION DE LOS DERECHOS LABORALES, 12-jun-1969

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION DE ACCION LABORAL, 29-ago-1975

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION DE DERECHOS LABORALES, 17-jul-1978

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION LABORAL, 13-dic-1979

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION DE ACCIONES LABORALES, 22-oct-1980

Gaceta Judicial, EXCEPCION DE PRESCRIPCION LABORAL, 23-feb-1981

Gaceta Judicial, EXCEPCION DE PRESCRIPCION LABORAL, 30-jul-1984

Gaceta Judicial, EXCEPCION DE PRESCRIPCION EN LO LABORAL, 25-feb-1986

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION LABORAL, 31-ago-1987

Gaceta Judicial, EXCEPCION DE PRESCRIPCION LABORAL, 19-abr-1988
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Gaceta Judicial, PRESCRIPCION LABORAL, 30-oct-1992

Gaceta Judicial, CASACION Y PRESCRIPCION DE LA ACCION LABORAL, 17-dic-1993

Gaceta Judicial, RECLAMACIONES LABORALES, 06-feb-2009

Art. 636.- Prescripciones especiales.- Prescriben en un mes estas acciones:

a) La de los trabajadores para volver a ocupar el puesto que hayan dejado provisionalmente por
causas legales;
b) La de los empleadores para despedir o dar por terminado el contrato con el trabajador; y,
c) La de los empleadores, para exigir del trabajador indemnización por imperfecta o defectuosa
ejecución del trabajo ya concluido y entregado.

TRIPLE REITERACION:
La prescripción señalada en el literal b) del Art. 633 (antes 612) del Código del Trabajo, se
computará desde que el empleador tenga conocimiento del hecho.
Ver Gaceta Judicial. Año 1998. Mayo - Agosto. Serie XVI. No. 12. Pág. 3249. Fallos V-A, V-B, V-C.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PRESCRIPCION PARA EMPLEADORES, 08-may-1990

Gaceta Judicial, PLAZO PARA EL VISTO BUENO SE CUENTA SEGUN CONTRATO COLECTIVO, 15-nov-1994

Gaceta Judicial, TIEMPO PARA LA PRESCRIPCION LABORAL, 21-ago-1996

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION PATRONAL, 19-feb-1997

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION PARA EL EMPLEADOR, 14-may-1997

Gaceta Judicial, PRESCRIPCION PARA VISTO BUENO, 19-mar-1998

Gaceta Judicial, CADUCIDAD PARA SOLICITAR EL VISTO BUENO LABORAL, 09-dic-2003

Art. 637.- Suspensión e interrupción de la prescripción.- La prescripción de tres años o más se
suspende e interrumpe de conformidad con las normas del Derecho Civil; pero transcurridos cinco
años desde que la obligación se hizo exigible, no se aceptará motivo alguno de suspensión y toda
acción se declarará prescrita.

Concordancias:
CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2418

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INTERRUPCION DE LA PRESCRIPCION LABORAL, 21-feb-1980

Gaceta Judicial, SUSPENSION DE LA PRESCRIPCION DE LA ACCION, 18-nov-2002

DISPOSICION GENERAL.- En los juicios laborales de carácter individual contra instituciones
pertenecientes al sector público, se aplicarán las normas de los artículos 9, 10 y 12 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría General del Estado.

DISPOSICION GENERAL UNICA.- Los derechos consagrados en la presente ley orgánica serán de
obligatorio cumplimiento para todas las servidoras y servidores, funcionarias y funcionarios,
dignatarias y dignatarios de elección popular o por cualquier otra fuente de designación, docentes del
sector público definidos en el artículo 225 de la Constitución de la República, Fuerzas Armadas y
Policía Nacional, y del sector privado, sea cual fuere la Ley de Personal o el régimen legal que en
esta materia los regule.

Nota: Disposición dada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 528 de 13 de

CODIGO DEL TRABAJO  - Página 156
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



Febrero del 2009 .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

De la Ley 133, Codificación del Código del Trabajo, promulgada en el Registro Oficial No. 162 del 29
de septiembre de 1997:

PRIMERA.- Las organizaciones laborales constituidas antes de la vigencia de la Ley No. 133
promulgada en el Suplemento del Registro Oficial No. 817 del 21 de noviembre de 1991 , con un
número de trabajadores inferior al mínimo exigido para el efecto en dicha reforma, conservarán su
personería jurídica y todos los derechos que le correspondan.

SEGUNDA.- Se respetarán los días de descanso obligatorio pactados en los contratos colectivos de
trabajo vigentes a la fecha de publicación de la Ley No. 55 promulgada en el Suplemento del
Registro Oficial No. 462 del 15 de junio de 1994 .

De la Ley 2000-13, Reformatoria al Código del Trabajo, promulgada en el Registro Oficial No. 146
del 13 de agosto del 2003 .

TERCERA.- Desde la fecha de aprobación de la Ley 2003-13, Reformatoria del Código del Trabajo,
publicada en el Registro Oficial No. 146 del 13 de agosto del 2003 , el Consejo Nacional de la
Judicatura y el Ministerio de Trabajo y Empleo, estarán obligados a realizar programas de difusión de
los contenidos de la Ley 2003-13 y de programas de capacitación a los funcionarios judiciales
encargados de aplicar la misma.

Por su parte, la Corte Suprema de Justicia adoptará las medidas pertinentes para la correcta
aplicación de la indicada Ley, en especial para la citación oportuna de las demandas y para que se
realicen las adecuaciones necesarias en sus instalaciones para que existan salas de audiencias
debidamente equipadas y juzgados funcionales que presten las facilidades necesarias para la
ejecución de la ley.

CUARTA.- Para el despacho de los juicios de trabajo que se encuentren acumulados hasta la fecha
de vigencia de la Ley 2004-43, Reformatoria del Código del Trabajo, Promulgada en el Registro
Oficial No. 404 del 23 de agosto del 2004 , se faculta a la Corte Suprema de Justicia para que
nombre jueces ocasionales en los distritos judiciales que se requieran. El Consejo Nacional de la
Judicatura asignará funcionarios de las oficinas de citaciones de los diferentes distritos judiciales,
para que atiendan en forma exclusiva las citaciones de los juicios laborales a partir de la vigencia de
la Ley ibídem.

QUINTA.- En las jurisdicciones cantonales donde no existan jueces de Trabajo, conocerán las
causas en primera instancia los jueces de lo Civil, o si los jueces de Trabajo se hallaren impedidos
de intervenir se procederá de conformidad con las reglas de subrogación.

SEXTA.- Las disposiciones contenidas en la Ley 2003-13 "Reformatoria del Código del Trabajo
mediante la cual se establece el procedimiento oral en los juicios laborales" entrarán en vigencia
impostergablemente el 1 de julio del 2004. En una primera fase se aplicará en los distritos judiciales
de Quito, Guayaquil, Cuenca y Portoviejo. Facúltase a la Corte Suprema de Justicia para que
determine un programa de aplicación progresiva del procedimiento oral en los restantes distritos
judiciales, el que deberá estar establecido en todo el país impostergablemente hasta el 1 de julio del
2006 y del que informará al Congreso nacional hasta el 1 de noviembre del 2006.

SEPTIMA.- Desde el momento en que entre en vigencia la Ley 2003-13 "Reformatoria del Código del
Trabajo mediante la cual se establece el procedimiento oral en los juicios laborales", en cada uno de
los distritos judiciales, los jueces despacharán únicamente las causas que se sujeten al
procedimiento oral y, las anteriores serán despachadas por los jueces ocasionales. Si al entrar en
vigencia, existieren demandas laborales que no hayan sido calificadas, éstas se sujetarán al
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procedimiento oral.

De la Ley 2004-29, Reformatoria a la Ley 2003-13, que establece el procedimiento oral en los juicios
laborales, promulgada en el Registro Oficial No. 260 del 27 de enero del 2004 .

OCTAVA.- Tanto las causas sometidas a la jurisdicción y competencia de jueces ocasionales como
las demandas que se hubieren presentado en el lapso comprendido entre el primer día laborable del
2004 hasta la fecha de vigencia de la Ley 2004-29, se tramitarán en juicio verbal sumario; y, en
consecuencia quedarán sin efecto las actuaciones que se hubieren realizado con sujeción a las
disposiciones de la Ley No. 2003-13, publicada en el Registro Oficial No. 146 del 13 de agosto del
2003 , mediante la cual se establece el procedimiento oral en los juicios laborales, con excepción de
la citación al demandado.

De la Ley 2004-43, Reformatoria al Código del Trabajo, promulgada en el Registro Oficial No. 404
del 23 de agosto del 2004 .

NOVENA.- Los jueces ocasionales designados conforme a lo dispuesto en la Cuarta Disposición
Transitoria, tendrán competencia para disponer medidas precautelatorias para la ejecución de las
sentencias dictadas antes del 1 de julio del 2004. Y en caso de sentencias dictadas con posterioridad
a esta fecha, las medidas precautelares serán ordenadas por el juez que expidió la sentencia. Los
jueces titulares serán competentes para ordenar la práctica de diligencias preparatorias a las que se
refiere el artículo 65 del Código de Procedimiento Civil, en relación con asuntos de carácter laboral.

De la Ley 2005-3, Reformatoria a la Ley mediante la cual se establece el procedimiento oral en los
juicios laborales, promulgada en el Suplemento del Registro Oficial No. 52 del 4 de julio del 2005 .

DECIMA.- Desde la fecha en que se constituya legalmente la Corte Suprema de Justicia, será su
obligación implementar hasta el 1 de julio del 2006, planes de capacitación judicial en todos los
distritos judiciales en los que todavía no ha entrado en vigencia el sistema oral en materia laboral.

DECIMA-A.- Las instituciones públicas y privadas, en un plazo no mayor a seis meses, deberán
realizar las adecuaciones respectivas que garanticen a las personas con discapacidad, un ambiente
de trabajo de productividad y permanencia.

Nota: Disposición dada por Ley No. 28, publicada en Registro Oficial 198 de 30 de enero del 2006 .

DECIMA-B.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 87 del Código de la Niñez y
Adolescencia, el Consejo Nacional de la Niñez y Adolescencia, en coordinación con el Comité
Nacional de Erradicación Progresiva del Trabajo Infantil -CONEPTI, en el plazo de noventa días
contados a partir de la vigencia de la presente Ley, expedirá el Reglamento Especial mencionado en
el artículo 138 del Código de Trabajo, en el que se determinarán las formas específicas de trabajo
peligroso, nocivo o insalubre para los adolescentes.

Nota: Disposición dada por Ley No. 39, publicada en Registro Oficial 250 de 13 de Abril del 2006 .

Art. Final.- Las disposiciones del Código del Trabajo, sus reformas y derogatorias están vigentes
desde las respectivas fechas de su publicación en el Registro Oficial.

En adelante cítese la nueva numeración.

Esta Codificación fue elaborada por la Comisión de Legislación y Codificación, de acuerdo con lo
dispuesto en el número 2 del Art. 139 de la Constitución Política de la República.

Cumplidos los presupuestos del Art. 160 de la Constitución Política de la República, publíquese en el
Registro Oficial.
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FUENTES DE LA CODIFICACION DEL CODIGO DEL TRABAJO

1. Constitución Política de la República, Año 1998.
2. Ley No. 115, publicada en el Registro Oficial No. 399 de 29 de diciembre de 1982 .
3. Convenio 95 de la OIT, publicado en el Registro Oficial No. 675 de 25 de noviembre de 1954 ; y,
Convenio 116 de la OIT, publicado en el Registro Oficial No. 99 de 22 de enero de 1969 .
4. Convenio 87 de la OIT. Convenios internacionales socio-laborales vigentes, 1919-1993, Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social.
5. Resolución de la Corte Suprema de Justicia de 25 de mayo de 1989, publicada en el Registro
Oficial No. 213 de 16 de junio de 1989 .
6. Ley No. 43, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 256 de 18 de agosto de 1989 .
7. Ley No. 133, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 817 de 21 de noviembre de 1991
.
8. Ley de Régimen Administrativo, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 1202 de 20
de agosto de 1960 .
9. Codificación del Código del Trabajo, publicada en el Registro Oficial No. 162 de 29 de septiembre
de 1997 .
10. Ley General de Seguros, publicada en el Registro Oficial No. 290 de 3 de abril de 1998 .
11. Ley No. 109, publicada en el Registro Oficial No. 368 de 24 de julio de 1998 .
12. Decreto No. 338, publicada en el Registro Oficial No. 77 de 30 de noviembre de 1998 .
13. Ley No. 99-24, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 181 de 30 abril de 1999 .
14. Resolución No. 19 del CONADES, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 de 31
de diciembre de 1999 .
15. Ley No. 2000-4, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 34 de 13 de marzo del 2000
.
16. Ley No. 2000-10, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 48 de 31 de marzo del
2000 .
17. Ley No. 2000-16, publicada en el Registro Oficial No. 77 de 15 de mayo del 2000 .
18. Ley No. 2000-18, publicada en el Registro Oficial No. 92 de 6 de junio del 2000 .
19. Decreto Ley No. 2000-1, publicado en el Suplemento del Registro Oficial No. 144 de 18 de
agosto del 2000 .
20. Resolución del Tribunal Constitucional No. 193-2000-TP, publicada en el Suplemento del
Registro Oficial No. 231 de 26 de diciembre del 2000 .
21. Resolución del Tribunal Constitucional No. 193-2000-TP, publicada en el Suplemento del
Registro Oficial No. 234 de 29 de diciembre del 2000 .
22. Ley No. 2000-42, publicada en el Suplemento de Registro Oficial No. 359 de 2 de julio del 2001 .
23. Ley No. 2003-10, publicada en el Registro Oficial No. 117 de 3 de julio del 2003 .
24. Ley No. 2003-13, publicada en el Registro Oficial No. 146 de 13 de agosto del 2003 .
25. Resolución del Consejo Directivo del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social No. C.D. 015,
publicada en el Registro Oficial No. 155 de 26 de agosto del 2003 .
26. Ley No. 2004-29, publicada en el Registro Oficial No. 260 de 27 de enero del 2004 .
27. Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado, codificada, publicada en el Registro Oficial
No. 312 de 13 de abril del 2004 .
28. Convenio 182 de la OIT, publicado en: Registro Oficial No. 113 de 5 de julio del 2000 ; y, Registro
Oficial No. 366 de 29 de junio del 2004 .
29. Convenio 138 de la OIT, publicado en: Registro Oficial No. 113 de 5 de julio del 2000 y Registro
Oficial No. 382 de 21 de julio del 2004 .
30. Ley No. 2004-43, publicada en el Registro Oficial No. 404 de 23 de agosto del 2004 .
31. Ley Orgánica de Servicio Civil y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las
Remuneraciones del Sector Público, codificada, publicada en el Registro Oficial No. 16 de 12 de
mayo del 2005 .
32. Ley No. 2005-3, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 52 de 4 de julio del 2005 .
33. Codificación del Código de Procedimiento Civil, publicada en el Suplemento del Registro Oficial
No. 58 de 12 de julio del 2005 .
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CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO
Ley 0
Registro Oficial Suplemento 31 de 07-jul.-2017
Estado: Vigente

NOTA GENERAL:

El Código Orgánico Administrativo entrará en vigencia luego de transcurridos doce meses, contados
a partir de su publicación en el Registro Oficial. Dado por Disposición Final, publicada en Ley No. 0
de Registro Oficial Suplemento 31 de 7 de Julio del 2017 .

ASAMBLEA NACIONAL REPUBLICA DEL ECUADOR

Oficio No. SAN 2017-0403
Quito, 03 de julio del 2017

Ingeniero

Hugo del Pozo Barrezueta
Director Del Registro Oficial
En su despacho.-

De mis consideraciones:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó el PROYECTO
DE CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO COA.

En sesión de 20 de junio de 2017, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la
objeción parcial presentada por el señor ex Presidente Constitucional de la República.

Por lo expuesto, y, tal como dispone el artículo 138 de la Constitución de la República del Ecuador y
al Artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto del CODIGO
ORGANICO ADMINISTRATIVO COA, para que se sirva publicarlo en el Registro Oficial.

Atentamente,

f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZ
Secretaria General

ASAMBLEA NACIONAL REPUBLICA DEL ECUADOR
CERTIFICACION

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR que la
Asamblea Nacional discutió el "PROYECTO DE CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO COA", en
primer debate el 25 y 30 de agosto de 2016; y, se discutió en segundo debate el 5 y 19 de enero; se
aprobó el 10 de mayo de 2017; y, se pronunció cobre la objeción parcial del ex Presidente
Constitucional de la República el 20 de junio de 2017.

Quito, 3 de julio de 2017
f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZ
Secretaria General
REPUBLICA DEL ECUADOR ASAMBLEA NACIONAL
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EL PLENO

Considerando

Que, el artículo 1 de la Constitución de la República del Ecuador consagra al Estado como
constitucional de derechos y justicia, por lo que es necesario realizar cambios normativos que
respondan a su espíritu;

Que, la administración pública constituye un servicio a la colectividad y se rige por los principios
proclamados expresamente en el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador;

Que, el ejercicio de la función administrativa exige coordinar acciones para el cumplimiento de los
fines de las instituciones del Estado sus organismos y dependencias para hacer efectivo el goce y
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución de la República de acuerdo con el artículo
226;

Que, la profesionalización del servicio público, garantizada en el artículo 234 de la Constitución, a
través de la formación y capacitación continua, requiere instrumentos simplificados y de fácil
aplicación;

Que, es necesario simplificar los trámites que deben efectuar los ciudadanos ante las
administraciones públicas con el fin de desarrollar actividades productivas y tornar eficientes los
mismos; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confieren el numeral 6 del artículo 120 de la Constitución de la
República y el numeral 6 del artículo 9 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, expide el
siguiente.

Código Orgánico Administrativo
COA

LIBRO PRELIMINAR NORMAS RECTORAS
TITULO I PRELIMINAR

Art. 1.- Objeto.- Este Código regula el ejercicio de la función administrativa de los organismos que
conforman el sector público.

CAPITULO PRIMERO PRINCIPIOS GENERALES

Art. 2.- Aplicación de los principios generales. En esta materia se aplicarán los principios previstos
en la Constitución, en los instrumentos internacionales y en este Código.

Art. 3.- Principio de eficacia. Las actuaciones administrativas se realizan en función del cumplimiento
de los fines previstos para cada órgano o entidad pública, en el ámbito de sus competencias.

Art. 4.- Principio de eficiencia. Las actuaciones administrativas aplicarán las medidas que faciliten el
ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las dilaciones o retardos injustificados y la
exigencia de requisitos puramente formales.

Art. 5.- Principio de calidad. Las administraciones públicas deben satisfacer oportuna y
adecuadamente las necesidades y expectativas de las personas, con criterios de objetividad y
eficiencia, en el uso de los recursos públicos.

Art. 6.- Principio de jerarquía. Los organismos que conforman el Estado se estructuran y organizan
de manera escalonada. Los órganos superiores dirigen y controlan la labor de sus subordinados y
resuelven los conflictos entre los mismos.

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 2
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



Art. 7.- Principio de desconcentración. La función administrativa se desarrolla bajo el criterio de
distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los
órganos de una misma administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones
a las personas.

Art. 8.- Principio de descentralización. Los organismos del Estado propenden a la instauración de la
división objetiva de funciones y la división subjetiva de órganos, entre las diferentes administraciones
públicas.

Art. 9.- Principio de coordinación. Las administraciones públicas desarrollan sus competencias de
forma racional y ordenada, evitan las duplicidades y las omisiones.

Art. 10.- Principio de participación. Las personas deben estar presentes e influir en las cuestiones de
interés general a través de los mecanismos previstos en el ordenamiento jurídico.

Art. 11.- Principio de planificación. Las actuaciones administrativas se llevan a cabo sobre la base de
la definición de objetivos, ordenación de recursos, determinación de métodos y mecanismos de
organización.

Art. 12.- Principio de transparencia. Las personas accederán a la información pública y de interés
general, a los registros, expedientes y archivos administrativos, en la forma prevista en este Código y
la ley.

Art. 13.- Principio de evaluación. Las administraciones públicas deben crear y propiciar canales
permanentes de evaluación de la satisfacción de las personas frente al servicio público recibido.

Art. 14.- Principio de juridicidad. La actuación administrativa se somete a la Constitución, a los
instrumentos internacionales, a la ley, a los principios, a la jurisprudencia aplicable y al presente
Código.

La potestad discrecional se utilizará conforme a Derecho.

Art. 15.- Principio de responsabilidad. El Estado responderá por los daños como consecuencia de la
falta o deficiencia en la prestación de los servicios públicos o las acciones u omisiones de sus
servidores públicos o los sujetos de derecho privado que actúan en ejercicio de una potestad pública
por delegación del Estado y sus dependientes, controlados o contratistas.

El Estado hará efectiva la responsabilidad de la o el servidor público por actos u omisiones dolosos o
culposos. No hay servidor público exento de responsabilidad.

Art. 16.- Principio de proporcionalidad. Las decisiones administrativas se adecúan al fin previsto en
el ordenamiento jurídico y se adoptan en un marco del justo equilibrio entre los diferentes intereses.
No se limitará el ejercicio de los derechos de las personas a través de la imposición de cargas o
gravámenes que resulten desmedidos, en relación con el objetivo previsto en el ordenamiento
jurídico.

Art. 17.- Principio de buena fe. Se presume que los servidores públicos y las personas mantienen un
comportamiento legal y adecuado en el ejercicio de sus competencias, derechos y deberes.

CAPITULO SEGUNDO

PRINCIPIOS DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA EN RELACION
CON LAS PERSONAS

Art. 18.- Principio de interdicción de la arbitrariedad. Los organismos que conforman el sector
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público, deberán emitir sus actos conforme a los principios de juridicidad e igualdad y no podrán
realizar interpretaciones arbitrarias.

El ejercicio de las potestades discrecionales, observará los derechos individuales, el deber de
motivación y la debida razonabilidad.

Art. 19.- Principio de imparcialidad e independencia.

Los servidores públicos evitarán resolver por afectos o desafectos que supongan un conflicto de
intereses o generen actuaciones incompatibles con el interés general.

Los servidores públicos tomarán sus resoluciones de manera autónoma.

Art. 20.- Principio de control. Los órganos que conforman el sector público y entidades públicas
competentes velarán por el respeto del principio de juridicidad, sin que esta actividad implique
afectación o menoscabo en el ejercicio de las competencias asignadas a los órganos y entidades a
cargo de los asuntos sometidos a control.

Los órganos y entidades públicas, con competencias de control, no podrán sustituir a aquellos
sometidos a dicho control, en el ejercicio de las competencias a su cargo.

Las personas participarán en el control de la actividad administrativa a través de los mecanismos
previstos.

Art. 21.- Principio de ética y probidad. Los servidores públicos, así como las personas que se
relacionan con las administraciones públicas, actuarán con rectitud, lealtad y honestidad.

En las administraciones públicas se promoverá la misión de servicio, probidad, honradez, integridad,
imparcialidad, buena fe, confianza mutua, solidaridad, transparencia, dedicación al trabajo, en el
marco de los más altos estándares profesionales; el respeto a las personas, la diligencia y la
primacía del interés general, sobre el particular.

Art. 22.- Principios de seguridad jurídica y confianza legítima. Las administraciones públicas
actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad.

La actuación administrativa será respetuosa con las expectativas que razonablemente haya
generado la propia administración pública en el pasado. La aplicación del principio de confianza
legítima no impide que las administraciones puedan cambiar, de forma motivada, la política o el
criterio que emplearán en el futuro.

Los derechos de las personas no se afectarán por errores u omisiones de los servidores públicos en
los procedimientos administrativos, salvo que el error u omisión haya sido inducido por culpa grave o
dolo de la persona interesada.

Art. 23.- Principio de racionalidad. La decisión de las administraciones públicas debe estar motivada.

Art. 24.- Principio de protección de la intimidad. Las administraciones públicas, cuando manejen
datos personales, deben observar y garantizar el derecho a la intimidad personal, familiar y respetar
la vida privada de las personas.

CAPITULO TERCERO
PRINCIPIOS DE LAS RELACIONES ENTRE ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Art. 25.- Principio de lealtad institucional. Las administraciones públicas respetarán, entre sí, el
ejercicio legítimo de las competencias y ponderarán los intereses públicos implicados.
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Las administraciones facilitarán a otras, la información que precise sobre la actividad que desarrollen
en el ejercicio de sus propias competencias.

Art. 26.- Principio de corresponsabilidad y complementariedad. Todas las administraciones tienen
responsabilidad compartida y gestionarán de manera complementaria, en el marco de sus propias
competencias, las actuaciones necesarias para hacer efectivo el goce y ejercicio de derechos de las
personas y el cumplimiento de los objetivos del buen vivir.

Art. 27.- Principio de subsidiariedad. Las administraciones de nivel territorial superior intervendrán
cuando los objetivos de la actuación pretendida no puedan ser alcanzados en los niveles inferiores,
con arreglo a los principios de eficacia, eficiencia, efectividad y economía.

Cuando ejerzan competencias concurrentes sobre la misma materia, actuará la administración
pública más cercana al domicilio de las personas.

En caso de falta temporal de la administración pública competente, le corresponde la actuación a la
de nivel superior en territorio.

En caso de ser necesario se aplicará el artículo 3 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización.

Art. 28.- Principio de colaboración. Las administraciones trabajarán de manera coordinada,
complementaria y prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la
gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos.

La asistencia requerida solo podrá negarse cuando la administración pública de la que se solicita no
esté expresamente facultada para prestarla, no disponga de medios suficientes para ello o cuando,
de hacerlo, causaría un perjuicio grave a los intereses cuya tutela tiene encomendada o al
cumplimiento de sus propias funciones.

Las administraciones podrán colaborar para aquellas ejecuciones de sus actos que deban realizarse
fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de competencia.

En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del deber de
colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y procedimientos, que de manera común y
voluntaria, establezcan entre ellas.

CAPITULO CUARTO
PRINCIPIOS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

Art. 29.- Principio de tipicidad. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones previstas
en la ley.

A cada infracción administrativa le corresponde una sanción administrativa.
Las normas que prevén infracciones y sanciones no son susceptibles de aplicación analógica,
tampoco de interpretación extensiva.

Art. 30.- Principio de irretroactividad. Los hechos que constituyan infracción administrativa serán
sancionados de conformidad con lo previsto en las disposiciones vigentes en el momento de
producirse.

Las disposiciones sancionadoras producen efecto retroactivo en cuanto favorezcan al presunto
infractor.

CAPITULO QUINTO
DERECHOS DE LAS PERSONAS
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Art. 31.- Derecho fundamental a la buena administración pública. Las personas son titulares del
derecho a la buena administración pública, que se concreta en la aplicación de la Constitución, los
instrumentos internacionales, la ley y este Código.

Art. 32.- Derecho de petición. Las personas tienen derecho a formular peticiones, individual o
colectivamente, ante las administraciones públicas y a recibir respuestas motivadas, de forma
oportuna.

Art. 33.- Debido procedimiento administrativo. Las personas tienen derecho a un procedimiento
administrativo ajustado a las previsiones del ordenamiento jurídico.

Art. 34.- Acceso a los servicios públicos. Las personas tienen derecho a acceder a los servicios
públicos, conocer en detalle los términos de su prestación y formular reclamaciones sobre esta
materia.

Se consideran servicios públicos aquellos cuya titularidad ha sido reservada al sector público en la
Constitución o en una ley.

Se consideran servicios públicos impropios aquellos cuya titularidad no ha sido reservada al sector
público. Las administraciones públicas intervendrán en su regulación, control y de modo excepcional,
en su gestión.

Art. 35.- Remoción de los obstáculos en el ejercicio de los derechos. Los servidores públicos
responsables de la atención a las personas, del impulso de los procedimientos o de la resolución de
los asuntos, adoptarán las medidas oportunas para remover los obstáculos que impidan, dificulten o
retrasen el ejercicio pleno de los derechos de las personas.

Art. 36.- Restricciones sobre requisitos formales. Las administraciones públicas no podrán exigir,
para ningún trámite o procedimiento, partidas actualizadas de nacimiento, de estado civil o
defunción, salvo el caso de cambio de estado civil.

Tampoco se exigirá partida de nacimiento cuando se presente la cédula de identidad ni documentos
acreditados dentro de la misma Administración.

Art. 37.- Interés general y promoción de los derechos constitucionales. Las administraciones
públicas sirven con objetividad al interés general. Actúan para promover y garantizar el real y efectivo
goce de los derechos.

Fomentan la participación de las personas para que contribuyan activamente a definir el interés
general.

CAPITULO SEXTO
DEBERES DE LAS PERSONAS

Art. 38.- Deber general de solidaridad. Las personas deben promover el bien común y anteponer el
interés general al interés particular. Deben participar en la realización de los derechos y garantías,
cumpliendo, para este propósito, con los deberes que el ordenamiento jurídico impone.

Art. 39.- Respeto al ordenamiento jurídico y a la autoridad legítima. Las personas cumplirán, sin
necesidad de requerimiento adicional, con lo dispuesto en la Constitución, las leyes y el
ordenamiento jurídico en general y las decisiones adoptadas por autoridad competente.

Art. 40.- Abstención de conductas abusivas del derecho. Las personas ejercerán con
responsabilidad sus derechos, evitando conductas abusivas. Se entiende por conducta abusiva
aquella que, fundada en un derecho, causa daño a terceros o al interés general.
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Las personas se abstendrán de emplear actuaciones dilatorias en los procedimientos
administrativos; de efectuar o aportar, a sabiendas, declaraciones o documentos falsos; o formular
afirmaciones temerarias u otras conductas contrarias al principio de buena fe.

Art. 41.- Deber de colaboración con las administraciones públicas. Las personas deben colaborar
con la actividad de las administraciones públicas y el buen desarrollo de los procedimientos.

Facilitarán a las administraciones públicas informes, inspecciones y otros actos de investigación en
los casos previstos por el ordenamiento jurídico.
Proporcionarán a las administraciones públicas actuantes, información dirigida a identificar a otras
personas no comparecientes con interés legítimo en el procedimiento.

Comparecerán ante los titulares de los órganos administrativos responsables de la tramitación de las
actuaciones o los procedimientos administrativos, cuando sean requeridos.

Denunciarán los actos de corrupción.

CAPITULO SEPTIMO
AMBITOS DE APLICACION

Art. 42.- Ambito material. El presente Código se aplicará en:

1. La relación jurídico administrativa entre las personas y las administraciones públicas.
2. La actividad jurídica de las administraciones públicas.
3. Las bases comunes a todo procedimiento administrativo.
4. El procedimiento administrativo.
5. La impugnación de los actos administrativos en vía administrativa.
6. La responsabilidad extracontractual del Estado.
7. Los procedimientos administrativos especiales para el ejercicio de la potestad sancionadora.
8. La impugnación de los procedimientos disciplinarios salvo aquellos que estén regulados bajo su
propia normativa y apliquen subsidiariamente este Código.
9. La ejecución coactiva.

Para la impugnación de actos administrativos, en vía administrativa y, para el procedimiento
coactivo, se aplicarán únicamente las normas previstas en este Código.

Art. 43.- Ambito subjetivo. El presente Código es de aplicación a los órganos y entidades que
integran el sector público, de conformidad con la Constitución. En el caso de empresas públicas, se
aplicarán las disposiciones de este Código en lo que no afecte a las normas especiales que las rigen.

Cuando en este Código se hace referencia a los términos administración o administraciones públicas
se identifica a los órganos y entidades públicos comprendidos en su ámbito de aplicación.

Cuando en este Código se utiliza el término persona, además de referirse a las personas naturales,
nacionales o extranjeras, se emplea para identificar a las personas jurídicas, públicas o privadas y a
aquellos entes que, aunque carentes de personalidad jurídica, el ordenamiento jurídico les otorga
derechos y obligaciones con respecto a la administración, tales como, comunidades de personas o
bienes, herencias yacentes, unidades económicas o patrimonios independientes o, en general,
universalidades de hecho o de derecho, entre otros.

LIBRO PRIMERO
LAS PERSONAS Y LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

TITULO I
LA ORGANIZACION ADMINISTRATIVA
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CAPITULO PRIMERO
ASPECTOS GENERALES

Art. 44.- Administración Pública. La administración pública comprende las entidades del sector
público previstas en la Constitución de la República.

Art. 45.- Administración Pública Central. El Presidente de la República es responsable de la
administración pública central que comprende:

1. La Presidencia y Vicepresidencia de la República
2. Los ministerios de Estado
3. Las entidades adscritas o dependientes
4. Las entidades del sector público cuyos órganos de dirección estén integrados, en la mitad o más,
por delegados o representantes de organismos, autoridades, funcionarios o servidores de entidades
que integran la administración pública central.

En ejercicio de la potestad de organización, la o el Presidente de la República puede crear, reformar
o suprimir los órganos o entidades de la administración pública central, cualquiera sea su origen,
mediante decreto ejecutivo en el que se determinará su adscripción o dependencia.

Art. 46.- Personalidad jurídica. El Estado ecuatoriano tiene personalidad jurídica única en sus
relaciones de derecho internacional, con independencia de su organización interna. Su
representación y delegación se rigen por las disposiciones de la Constitución y las leyes específicas
en la materia.

La administración pública central, las personas jurídicas de derecho público creados por la
Constitución y la ley y las empresas públicas, tienen personalidad jurídica en sus actos, contratos y
demás relaciones sujetas al derecho interno.

Para todos los propósitos previstos en este Código, las divisiones funcionales de la administración
pública central se consideran administraciones carentes de personalidad jurídica, representadas por
la máxima autoridad administrativa en su organización.

Art. 47.- Representación legal de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa
de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los actos,
contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o
autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en
la ley.

Art. 48.- Representación jurisdiccional de las administraciones públicas. Las administraciones
públicas que no estén dotadas de personería jurídica estarán representadas en asuntos
jurisdiccionales por el Procurador General del Estado, de acuerdo con la ley. Las demandas se
dirigirán, en todo caso, contra el órgano o entidad responsable del acto, contrato o la relación jurídica
objeto de la controversia.

La representación de las administraciones públicas es delegable de conformidad con la ley.

Art. 49.- Organo administrativo. El órgano administrativo es la unidad básica de organización de las
administraciones públicas.

Sus competencias nacen de la ley y las ejercen los servidores públicos, de conformidad con las
normas e instrumentos que regulan su organización y funcionamiento.

Art. 50.- Entidad administrativa. Es el conjunto de órganos administrativos con una única misión
institucional.
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Art. 51.- Requisitos mínimos para la creación de órganos y entidades administrativos. Para la
creación de un órgano o una entidad administrativa se cumplirán los siguientes requisitos:

1. Determinación de su forma de integración y su dependencia o adscripción.
2. Delimitación de sus competencias.
3. Especificación de los recursos necesarios para su funcionamiento.
4. Presentación de informes de los órganos competentes en materia de planificación y finanzas,
cuando se requiera.

Art. 52.- Duplicación de competencias. Se prohíbe crear nuevos órganos o entidades administrativas
que supongan duplicación de otros ya existentes, salvo que en el mismo acto se suprima o restrinja
la competencia de estos.

CAPITULO SEGUNDO
ORGANOS COLEGIADOS DE DIRECCION

Art. 53.- Régimen jurídico. Los órganos colegiados se sujetan a lo dispuesto en su regulación
específica y este Código.

Art. 54.- Integración. Los órganos colegiados se integran en número impar y con un mínimo de tres
personas naturales o jurídicas. Pueden ser permanentes o temporales. Ejercen únicamente las
competencias que se les atribuya en el acto de creación.

Art. 55.- Competencias de los órganos colegiados. Para la atribución de competencias a los órganos
colegiados se tomará en cuenta al menos:

1. Las políticas públicas a cargo de las administraciones públicas.
2. Reglamentación interna.
3. Aprobación de los planes estratégicos y presupuestos.
4. Supervisión de la ejecución a cargo de los órganos administrativos bajo su dirección.
5. Nombramiento y remoción de quien deba ejercer la representación de la administración de los
órganos bajo su dirección.

Los órganos colegiados adoptarán sus decisiones sobre la base de los informes técnicos,
económicos y jurídicos provistos bajo responsabilidad de los órganos a cargo de las actividades de
ejecución y asesoría en la administración.

En ningún caso serán competentes para conocer y resolver recursos de impugnación, en vía
administrativa.

Art. 56.- Organización. En todo órgano colegiado se designará un presidente, un vicepresidente y un
secretario. Sus respectivas funciones estarán determinadas en el acto de creación.

Art. 57.- Miembros. Los miembros de los órganos colegiados tienen los derechos y deberes
previstos en este Código y les corresponde al menos:

1. Ser convocados con la oportunidad debida.
2. Participar en el debate durante las sesiones.
3. Ejercer su derecho al voto, con la respectiva responsabilidad prevista en el ordenamiento jurídico.

Art. 58.- Quórum de instalación y decisorio. Para la instalación de un órgano colegiado se requiere la
presencia, al menos, de la mitad de sus miembros.

Las decisiones se adoptarán por la mayoría simple de votos afirmativos de los miembros asistentes a
la sesión.
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Art. 59.- Convocatoria. Para la instalación del órgano colegiado se requiere de convocatoria cursada
a cada miembro, a la dirección por el proporcionada, por cualquier medio del que quede constancia
en el expediente, con al menos un día de anticipación.

En la convocatoria constará el orden del día y se acompañará los documentos que deban ser
tratados en la correspondiente sesión, por cualquier medio.

Art. 60.- Excepción a los requisitos de instalación. Es válida la instalación en sesión extraordinaria de
un órgano colegiado y las decisiones que se adopten sobre cualquier asunto bajo su competencia,
siempre que participen en la sesión, la mayoría de los miembros del órgano colegiado:

1. Previa declaración de urgencia por parte del convocante, motivada debidamente en una situación
de excepcional gravedad.
2. Cuando la convocatoria haya sido requerida por la mayoría de los miembros del órgano colegiado
y su presidente o quien lo sustituya, se haya negado a efectuarla dentro de un período de tres
meses, desde el requerimiento.
3. Cuando sea necesario nombrar al presidente o quien lo sustituya, en caso de ausencia definitiva.

Es válida la instalación en sesión extraordinaria de un órgano colegiado y las decisiones que se
adopten sobre cualquier asunto bajo su competencia, cuando participen en ella todos sus miembros
y adopten sus decisiones por unanimidad.

Art. 61.- Constancia. Para el registro y reproducción fidedignos de lo actuado en las sesiones del
órgano colegiado, se empleará los medios técnicos idóneos, de preferencia grabaciones digitales y
comunicaciones electrónicas, con el fin de que estén al alcance de sus miembros.

Al finalizar las sesiones se sentará una razón en la que conste el número de sesión, fecha, lugar,
miembros asistentes, la duración de la misma y la decisión adoptada, todo lo cual, se ingresará junto
con el registro.

Art. 62.- Actas. El acta que será aprobada en la misma o en la siguiente sesión, al menos,
contendrá:

1. Nómina de los miembros asistentes.
2. El orden del día.
3. Lugar y fecha.
4. Aspectos principales de los debates y deliberaciones.
5. Decisiones adoptadas, con la respectiva responsabilidad prevista en el ordenamiento jurídico.

Art. 63.- Votos y su motivación. En el acta debe figurar, a solicitud de los respectivos miembros del
órgano, el sentido favorable o contrario a la decisión adoptada o a su abstención y los motivos que la
justifiquen.

Cuando los miembros del órgano voten en contra o se abstengan, quedan exentos de la
responsabilidad, que en su caso, pueda derivarse de las decisiones adoptadas.

Cualquier miembro del órgano colegiado tiene derecho a solicitar la transcripción íntegra de su
intervención o propuesta, siempre que aporte en el acto o en el plazo que señale el presidente, el
texto que corresponda fielmente con su intervención. Este texto debe constar en el acta o agregarse
copia a la misma.

Los miembros que discrepen de la decisión mayoritaria, pueden formular su voto particular por
escrito en el término de tres días desde la fecha de finalización de la sesión. El voto particular se
incorporará al texto aprobado.
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Art. 64.- Sesiones por medios electrónicos. Las sesiones podrán realizarse a través de medios
electrónicos.

CAPITULO TERCERO
EJERCICIO DE LAS COMPETENCIAS

Sección Primera
Aspectos generales

Art. 65.- Competencia. La competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un
órgano para obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.

Art. 66.- Distribución de competencias asignadas a las administraciones públicas. Si alguna
disposición atribuye competencia a una administración pública, sin especificar el órgano que la
ejercerá, corresponde a la máxima autoridad de esa administración pública determinarlo.

Para la distribución de las competencias asignadas a la administración pública se preferirán los
instrumentos generales que regulen la organización, funcionamiento y procesos.

Art. 67.- Alcance de las competencias atribuidas.

El ejercicio de las competencias asignadas a los órganos o entidades administrativos incluye, no solo
lo expresamente definido en la ley, sino todo aquello que sea necesario para el cumplimiento de sus
funciones.

Si en aplicación de esta regla existe conflicto de competencias, se resolverá de conformidad con lo
dispuesto en este Código.

Sección Segunda
Formas de transferencia de la competencia

Art. 68.- Transferencia de la competencia. La competencia es irrenunciable y se ejerce por los
órganos o entidades señalados en el ordenamiento jurídico, salvo los casos de delegación,
avocación, suplencia, subrogación, descentralización y desconcentración cuando se efectúen en los
términos previstos en la ley.

Parágrafo Primero
Delegación

Art. 69.- Delegación de competencias. Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de
sus competencias, incluida la de gestión, en:

1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes.
2. Otros órganos o entidades de otras administraciones.
3. Esta delegación exige coordinación previa de los órganos o entidades afectados, su
instrumentación y el cumplimiento de las demás exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que
existan.
4. Los titulares de otros órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos.
5. Sujetos de derecho privado, conforme con la ley de la materia.

La delegación de gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia.

Art. 70.- Contenido de la delegación. La delegación contendrá:

1. La especificación del delegado.
2. La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha competencia.
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3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el delegado debe ejercer para el
cumplimiento de las mismas.
4. El plazo o condición, cuando sean necesarios.
5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, fecha y número.
6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación.

La delegación de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de
los medios de difusión institucional.

Art. 71.- Efectos de la delegación. Son efectos de la delegación:

1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante.
2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según
corresponda.

Art. 72.- Prohibición de delegación. No pueden ser objeto de delegación:

1. Las competencias reservadas por el ordenamiento jurídico a una entidad u órgano administrativo
específico.
2. Las competencias que, a su vez se ejerzan por delegación, salvo autorización expresa del órgano
titular de la competencia.
3. La adopción de disposiciones de carácter general.
4. La resolución de reclamos en los órganos administrativos que hayan dictado los actos objeto de
dicho reclamo.

En ningún caso, el objeto de la delegación de gestión puede referirse a prestaciones en los contratos
públicos, cuando se la instrumenta con respecto a una contraprestación dineral.

Art. 73.- Extinción de la delegación. La delegación se extingue por:

1. Revocación.
2. El cumplimiento del plazo o de la condición.

El cambio de titular del órgano delegante o delegado no extingue la delegación de la competencia,
pero obliga, al titular que permanece en el cargo, a informar al nuevo titular dentro los tres días
siguientes a la posesión de su cargo, bajo prevenciones de responsabilidad administrativa, las
competencias que ha ejercido por delegación y las actuaciones realizadas en virtud de la misma.

En los casos de ausencia temporal del titular del órgano competente, el ejercicio de funciones, por
quien asuma la titularidad por suplencia, comprende las competencias que le hayan sido delegadas.

Parágrafo Segundo
Delegación de gestión excepcional a sujetos de derecho privado

Art. 74.- Excepcionalidad. Cuando sea necesario, en forma excepcional y motivada, para satisfacer
el interés público, colectivo o general, cuando no se tenga la capacidad técnica o económica o
cuando la demanda del servicio no pueda ser cubierta por empresas públicas o mixtas con mayoría
pública, el Estado o sus instituciones podrán delegar a sujetos de derecho privado, la gestión de los
sectores estratégicos y la provisión de los servicios públicos, sin perjuicio de las normas previstas en
la ley respectiva del sector.

La delegación de actividades económicas que no correspondan a servicios públicos o sectores
estratégicos, esto es, aquellas que no se encuentren reservadas constitucional o legalmente al
Estado, no está sujeta al criterio de excepcionalidad previsto en el inciso precedente, sino a los
criterios de eficiencia y eficacia administrativas.
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La gestión delegada por autorización administrativa es siempre precaria y en ningún caso generará
derechos exclusivos para el gestor.

A falta de ley especial se aplicarán las normas previstas en este parágrafo.

Art. 75.- Proyecto de interés público. La gestión delegada estará vinculada con la ejecución de un
proyecto de interés público específico, evaluado técnica, económica y legalmente por la
administración competente.

El proyecto definirá los riesgos que se transfieren al gestor de derecho privado y a aquellos retenidos
por la administración competente, de modo que el proyecto pueda ser viable.

El proyecto puede ser propuesto por el interesado, no obstante la administración competente no
estará obligada a acoger la iniciativa.

Art. 76.- Delegación de gestión por contrato. La gestión delegada mediante contrato se sujetará a las
siguientes reglas:

1. La selección del gestor de derecho privado se efectuará mediante concurso público.
2. Para la selección del gestor de derecho privado, la administración competente formulará el pliego
de bases administrativas, técnicas y económicas y los términos contractuales que regirán el
procedimiento y la relación entre la administración y el gestor.
3. Los contratos para la gestión delegada a sujetos de derecho privado se formularán según las
mejores prácticas internacionales y salvaguardando el interés general. La administración puede
elaborar modelos de contratos que pueden ser empleados como base en actuaciones de similar
naturaleza.
4. El ejercicio de las potestades exorbitantes de la administración se sujetará al régimen general en
materia de contratos administrativos.
5. Se determinarán expresamente los términos de coparticipación de la administración y el sujeto de
derecho privado.

Art. 77.- Gestión a sectores estratégicos o servicios públicos. Cuando la gestión se refiera a sectores
estratégicos o servicios públicos, la participación pública se ajustará al régimen constitucional, en la
materia.

Cuando la ley especial no haya determinado la excepcionalidad de modo general, le corresponde al
Presidente de la República, dicha calificación.

Cuando las normas jurídicas locales no hayan determinado la excepcionalidad de modo general, en
los servicios públicos a cargo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, le corresponde esta
calificación a su máxima autoridad administrativa.

Parágrafo Tercero
Avocación

Art. 78.- Alcance. Los órganos superiores pueden avocar para sí el conocimiento de un asunto cuya
resolución corresponda, ordinariamente o por delegación, a sus órganos administrativos
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo
hagan conveniente o necesario.

La avocación se notificará a los interesados en el procedimiento, con anterioridad a la expedición del
acto administrativo.

Art. 79.- Avocación por el delegante. En órganos no jerárquicamente dependientes, el conocimiento
de un asunto puede ser avocado únicamente por el órgano delegante.
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Art. 80.- Impugnación del acto de avocación. Contra la decisión de avocación no cabe recurso.

Puede impugnarse la avocación con ocasión del recurso que se interponga contra el acto
administrativo.

Parágrafo Cuarto
Suplencia

Art. 81.- Suplencia. Las competencias de los órganos administrativos pueden ser suplidas en caso
de ausencia temporal. La suplencia se regula a través de los instrumentos de organización,
funcionamiento y procesos de la respectiva administración pública.

Parágrafo Quinto
Subrogación

Art. 82.- Subrogación. Las competencias de un órgano administrativo pueden ser ejercidas por el
jerárquico inferior en caso de ausencia del jerárquico superior. La subrogación únicamente se
aplicará en los casos previstos en la ley.

Parágrafo Sexto
Descentralización

Art. 83.- Descentralización. La descentralización de la gestión del Estado consiste en la transferencia
obligatoria, progresiva y definitiva de competencias, con los respectivos talentos humanos y recursos
financieros, materiales y tecnológicos, desde la administración pública central hacia los Gobiernos
Autónomos Descentralizados, a través del procedimiento previsto en la ley.

Parágrafo Séptimo
Desconcentración

Art. 84.- Desconcentración. La desconcentración es el traslado de funciones desde el nivel central
de una administración pública hacia otros niveles jerárquicamente dependientes de la misma,
manteniendo la primera, la responsabilidad por su ejercicio.

Sección Tercera
Conflicto de competencia

Art. 85.- Procedimiento para la resolución de conflictos de competencia. Los conflictos de
competencia entre órganos administrativos de la misma administración pública serán resueltos por
su máxima autoridad.

Si un órgano administrativo considera que no es competente para la resolución de un asunto,
remitirá directamente las actuaciones al órgano que considere competente, en el término de tres días
desde la fecha en que tuvo conocimiento del asunto, siempre que este pertenezca a la misma
administración pública y comunicará esta circunstancia a la persona interesada.

Si un órgano administrativo considera que otro de distinta administración pública es el competente,
remitirá el asunto a este, en el término de tres días desde la fecha en que tuvo conocimiento del
asunto y comunicará esta circunstancia a la persona interesada.

Si la persona interesada, considera que el órgano administrativo que está conociendo su asunto es
incompetente, podrá alegarlo.

Cuando el órgano requerido genere un conflicto de competencia, el último de los órganos que haya
reclamado la competencia o la haya negado solicitará al superior que se pronuncie en el término de
tres días. En caso de que no exista un órgano superior que dirima la competencia, se resolverá por
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una o un juzgador del Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo de acuerdo con lo previsto
en el Código Orgánico General de Procesos.

En conflictos de competencia entre la administración pública central y los Gobiernos Autónomos
Descentralizados o entre estos, serán resueltos conforme con lo dispuesto en la Constitución y la ley.

La inobservancia de estas disposiciones acarrea responsabilidad por parte del servidor público.

CAPITULO CUARTO
EXCUSA Y RECUSACION

Art. 86.- Causales. Son causas de excusa y recusación las siguientes:

1. Tener interés personal o profesional en el asunto.
2. Mantener relaciones comerciales, societarias o financieras, directa o indirectamente, con
contribuyentes o contratistas de cualquier institución del Estado, en los casos en que el servidor
público, en razón de sus funciones, deba atender personalmente dichos asuntos.
3. Ser pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los
interesados, de su representante legal, mandatario o administrador.
4. Tener amistad íntima, enemistad manifiesta, conflicto de intereses o controversia pendiente, con la
persona interesada.
5. Haber intervenido como representante, perito o testigo en el procedimiento del que se trate.
6. Tener relación laboral con la persona natural o jurídica interesada en el asunto o haber prestado
servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier circunstancia o lugar, en el año inmediato
anterior.

Art. 87.- Procedimiento en la excusa. Los servidores públicos en quienes concurra alguna de las
circunstancias de excusa deben comunicar dicha situación a su superior inmediato para que la
resuelva.

La comunicación será escrita y expresará la causa o causas en que se funda. La excusa suspende el
plazo para la resolución del procedimiento e impide, que quien se excusa, intervenga en el mismo,
hasta que se dicte la resolución.

El órgano superior debe resolver la excusa en el término de cinco días y, si considera procedente,
designar en la misma resolución al sustituto.

El sustituto será de la misma jerarquía que el servidor público inhibido. Si no es posible, el
conocimiento del asunto corresponderá al superior inmediato.

Si el superior no admite la excusa, debe devolver el expediente para que el servidor público continúe
el procedimiento.

Art. 88.- Procedimiento en la recusación. La persona interesada, en cualquier momento de la
tramitación del procedimiento, puede promover la recusación del servidor público en quien concurra
alguna de las causales de recusación.

La recusación se presentará por escrito ante el órgano superior. Se expresará la causa y los hechos
en que se funda y se acompañará la evidencia pertinente. La recusación suspende el plazo para la
resolución del procedimiento e impide que el recusado intervenga en el mismo, hasta que se dicte la
resolución.

Al siguiente día de presentada la recusación, el servidor público recusado manifestará a su inmediato
superior si acepta o no la causa alegada en el escrito de recusación.

Si el recusado reconoce la concurrencia de la causa, el superior debe decidir su sustitución
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inmediata en el conocimiento del trámite en los términos previstos en el artículo anterior.

Si el recusado niega la causa, el superior resolverá en el término de tres días sobre el mérito del
expediente.

Título II
ACTIVIDAD DE LAS ADMINISTRACIONES PUBLICAS

Art. 89.- Actividad de las Administraciones Públicas.

Las actuaciones administrativas son:

1. Acto administrativo
2. Acto de simple administración
3. Contrato administrativo
4. Hecho administrativo
5. Acto normativo de carácter administrativo

Las administraciones públicas pueden, excepcionalmente, emplear instrumentos de derecho privado,
para el ejercicio de sus competencias.

Art. 90.- Gobierno electrónico. Las actividades a cargo de las administraciones pueden ser
ejecutadas mediante el uso de nuevas tecnologías y medios electrónicos, en la medida en que se
respeten los principios señalados en este Código, se precautelen la inalterabilidad e integridad de las
actuaciones y se garanticen los derechos de las personas.

Art. 91.- Sede electrónica. Es la dirección electrónica única disponible para las personas a través de
redes de telecomunicación. Su titularidad y gestión corresponde a la administración pública, así
como la responsabilidad con respecto a la integridad, veracidad y actualización de la información y
los servicios a los que se pueda acceder, corresponde a la máxima autoridad administrativa, en el
ejercicio de sus competencias.

La publicación en la sede electrónica de información, servicios y transacciones respetará los
principios de accesibilidad y usabilidad de acuerdo con las normas previstas al respecto, estándares
abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por los ciudadanos. Dispondrán
de sistemas que permitan el establecimiento de comunicaciones seguras.

Art. 92.- Información electrónica. Las administraciones públicas proporcionarán, a través de medios
electrónicos, la siguiente información:

1. Los procedimientos y trámites necesarios para acceder a las actividades de servicio y para su
ejercicio.
2. Los medios y condiciones de acceso a los registros y bases de datos públicos relativos a
prestadores de servicios.

Art. 93.- Servicios electrónicos. Las administraciones habilitarán canales o medios para la prestación
de servicios electrónicos. Garantizarán su acceso, con independencia de sus circunstancias
personales, medios o conocimiento.

Los servicios electrónicos contarán, al menos, con los siguientes medios:

1. Oficinas de atención presencial.
2. Puntos de acceso electrónico.
3. Servicios de atención telefónica.

Art. 94.- Firma electrónica y certificados digitales. La actividad de la administración será emitida
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mediante certificados digitales de firma electrónica.

Las personas podrán utilizar certificados de firma electrónica en sus relaciones con las
administraciones públicas.

Art. 95.- Archivo. Las administraciones públicas organizarán y mantendrán archivos destinados a:

1. Conservar digitalizados, codificados y seguros los documentos originales o copias que las
personas, voluntariamente o por mandato del ordenamiento jurídico, agreguen a dichos repositorios.
2. Integrar la información contenida en los diferentes repositorios a cargo de cada una de las
administraciones públicas.
3. Facilitar, por medios informáticos, el acceso de las distintas administraciones públicas al ejemplar
digital del documento agregado a un repositorio en los casos en que las personas lo autoricen y lo
requieran para aportarlo en un procedimiento administrativo o de cualquier otra naturaleza.

Art. 96.- Acceso al archivo público. Las personas que hayan agregado un documento a un archivo
público tienen derecho, a través de los sistemas tecnológicos que se empleen, a:

1. Acceder al archivo y al ejemplar digital de los documentos que haya agregado con su respectiva
identificación.
2. Solicitar la exclusión de uno o varios documentos del archivo y la restitución del original o copia de
la que se trate.
3. Conocer la identidad de los servidores públicos o personas naturales que hayan accedido a cada
documento que la persona haya agregado al archivo y el uso que se le ha dado a través de la
identificación del procedimiento administrativo o del que se trate.

Art. 97.- Fedatarios administrativos.- Las administraciones públicas determinarán en sus
instrumentos de organización y funcionamiento, los órganos y servidores públicos con competencia
para certificar la fiel correspondencia de las reproducciones que se hagan, sea en físico o digital en
audio o vídeo, que:

1. Las personas interesadas exhiban ante la administración en originales o copias certificadas, para
su uso en los procedimientos administrativos a su cargo.
2. Los órganos de las administraciones produzcan o custodien, sean estos originales o copias
certificadas.

Las reproducciones certificadas por fedatarios administrativos tienen la misma eficacia que los
documentos originales o sus copias certificadas.

Las administraciones no están autorizadas a requerir a las personas interesadas la certificación de
los documentos aportados en el procedimiento administrativo, salvo en los casos expresamente
determinados en el ordenamiento jurídico.

CAPITULO PRIMERO
ACTO ADMINISTRATIVO

Sección Primera
Aspectos generales

Art. 98.- Acto administrativo. Acto administrativo es la declaración unilateral de voluntad, efectuada
en ejercicio de la función administrativa que produce efectos jurídicos individuales o generales,
siempre que se agote con su cumplimiento y de forma directa. Se expedirá por cualquier medio
documental, físico o digital y quedará constancia en el expediente administrativo.

Art. 99.- Requisitos de validez del acto administrativo.
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Son requisitos de validez:

1. Competencia
2. Objeto
3. Voluntad
4. Procedimiento
5. Motivación.

Art. 100.- Motivación del acto administrativo. En la motivación del acto administrativo se observará:

1. El señalamiento de la norma jurídica o principios jurídicos aplicables y la determinación de su
alcance.
2. La calificación de los hechos relevantes para la adopción de la decisión, sobre la base de la
evidencia que conste en el expediente administrativo.
3. La explicación de la pertinencia del régimen jurídico invocado en relación con los hechos
determinados.

Se puede hacer remisión a otros documentos, siempre que la referencia se incorpore al texto del
acto administrativo y conste en el expediente al que haya tenido acceso la persona interesada.

Si la decisión que contiene el acto administrativo no se deriva del procedimiento o no se desprende
lógicamente de los fundamentos expuestos, se entenderá que no ha sido motivado.

Art. 101.- Eficacia del acto administrativo. El acto administrativo será eficaz una vez notificado al
administrado. La ejecución del acto administrativo sin cumplir con la notificación constituirá, para
efectos de la responsabilidad de los servidores públicos, un hecho administrativo viciado.

Art. 102.- Retroactividad del acto administrativo favorable. La administración pública puede expedir,
con efecto retroactivo, un acto administrativo, solo cuando produzca efectos favorables a la persona
y no se lesionen derechos o intereses legítimos de otra.

Los supuestos de hecho para la eficacia retroactiva deben existir en la fecha a la que el acto se
retrotraiga.

Sección Segunda
Extinción del acto administrativo

Art. 103.- Causas de extinción del acto administrativo.

El acto administrativo se extingue por:

1. Razones de legitimidad, cuando se declara su nulidad.
2. Revocatoria, en los casos previstos en este Código.
3. Cumplimiento, cuando se trata de un acto administrativo cuyos efectos se agotan.
4. Caducidad, cuando se verifica la condición resolutoria o se cumple el plazo previsto en el mismo
acto administrativo o su régimen específico.
5. Ejecución de los derechos o cumplimiento de las obligaciones que se deriven de él, de
conformidad con la ley, si no se ha previsto un régimen específico.

Sección Tercera
Nulidad del acto administrativo

Art. 104.- Nulidad. Es válido el acto administrativo mientras no se declare su nulidad. El acto
administrativo puede ser anulado total o parcialmente.

La declaración de nulidad puede referirse a uno, varios o a todos los actos administrativos
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contenidos en un mismo instrumento.

Art. 105.- Causales de nulidad del acto administrativo. Es nulo el acto administrativo que:

1. Sea contrario a la Constitución y a la ley.
2. Viole los fines para los que el ordenamiento jurídico ha otorgado la competencia al órgano o
entidad que lo expide.
3. Se dictó sin competencia por razón de la materia, territorio o tiempo.
4. Se dictó fuera del tiempo para ejercer la competencia, siempre que el acto sea gravoso para el
interesado.
5. Determine actuaciones imposibles.
6. Resulte contrario al acto administrativo presunto cuando se haya producido el silencio
administrativo positivo, de conformidad con este Código.
7. Se origine en hechos que constituyan infracción penal declarada en sentencia judicial
ejecutoriada.
8. Se origine de modo principal en un acto de simple administración.

El acto administrativo nulo no es convalidable. Cualquier otra infracción al ordenamiento jurídico en
que se incurra en un acto administrativo es subsanable.

El acto administrativo expreso o presunto por el que se declare o constituyan derechos en violación
del ordenamiento jurídico o en contravención de los requisitos materiales para su adquisición, es
nulo.

Art. 106.- Declaración de nulidad. Las administraciones públicas anularán de oficio el acto
administrativo, mediante el ejercicio de la potestad de revisión.

La persona interesada puede solicitar la declaración de nulidad del acto administrativo a través de la
interposición de una reclamación o un recurso administrativo.

La o el interesado que se crea lesionado en un derecho subjetivo amparado en el ordenamiento
jurídico, puede solicitar la declaración de nulidad del acto administrativo, aunque no haya
comparecido al procedimiento administrativo, previamente.

Art. 107.- Efectos. La declaración de nulidad tiene efecto retroactivo a partir de la fecha de
expedición del acto declarado nulo, salvo que la nulidad sea declarada con respecto a los vicios
subsanables.

La declaración de nulidad con respecto a los derechos de terceros, adquiridos de buena fe, generará
efectos desde su expedición.

La declaración de nulidad de un acto administrativo afecta exclusivamente al acto viciado, salvo en
los casos en que el procedimiento administrativo deba también ser declarado nulo de conformidad
con este Código.

Cuando se trata de la declaración de nulidad del procedimiento administrativo, este debe reponerse
al momento exacto donde se produjo el acto administrativo viciado.

El órgano que declare la nulidad del procedimiento administrativo dispondrá la conservación de
aquellos actos administrativos, diligencias, documentos y más pruebas cuyo contenido se ha
mantenido igual de no haberse incurrido en el vicio que motiva la declaración de nulidad del
procedimiento.

Art. 108.- Cumplimiento y ejecución del acto administrativo declarado nulo. Las personas no están
obligadas al cumplimiento de un acto administrativo declarado nulo.
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Los servidores públicos deben oponerse a la ejecución del acto nulo, motivando su negativa.

Art. 109.- Intransmisibilidad. La nulidad en parte del acto administrativo o de alguno que integre un
mismo instrumento, no afecta a las otras partes que resulten independientes de aquella nula, salvo
que sea su consecuencia o la parte viciada sea de tal importancia, que sin ella no se haya dictado el
resto.

La nulidad del acto administrativo no impide la producción de efectos para los cuales el acto pueda
ser idóneo, salvo disposición legal en contrario.

Los actos nulos que contengan los elementos constitutivos de otro distinto, producen los efectos de
este, en cuyo caso la conversión se efectúa mediante acto administrativo con efectos desde su
notificación.

Sección Cuarta
Convalidación del acto administrativo

Art. 110.- Reglas generales de convalidación. El acto administrativo con vicios subsanables se
considera convalidado cuando, previa rectificación de los vicios, conste en el expediente la
declaración de la administración pública, en este sentido o por preclusión del derecho de
impugnación.

La convalidación se efectúa respecto del acto administrativo viciado íntegramente, por lo que no
cabe la convalidación parcial.

Producida la convalidación, los vicios del acto administrativo se entienden subsanados y no afectan
la validez del procedimiento o del acto administrativo.

La convalidación produce efectos retroactivos desde la fecha en que se expidió el acto originalmente
viciado.

Art. 111.- Improcedencia y anulación del acto administrativo con vicios subsanables. No procederá la
convalidación y se declarará la nulidad del acto administrativo en el que se haya incurrido por vicios
subsanables cuando:

1. Ha sido oportunamente impugnado en la vía judicial, sin que se haya convalidado previamente en
la vía administrativa.
2. La subsanación del vicio sea legal o físicamente imposible.
3. El vicio haya tenido origen en las actuaciones de la persona interesada.
4. La subsanación cause perjuicios a terceros o al interés general.

La nulidad del acto administrativo con vicios subsanables surte efectos únicamente desde la fecha
de su declaración.

El procedimiento administrativo nulo no es objeto de convalidación.

Art. 112.- Oportunidad para la declaración de convalidación. Cuando la convalidación tiene por
objeto un acto administrativo, se puede efectuar, de oficio o a petición de la persona interesada, en el
procedimiento de aclaración o con ocasión de la resolución de un recurso administrativo.

Art. 113.- Procedimiento para la declaración de convalidación e impugnación.

Las actuaciones dispuestas para subsanar los vicios de un acto administrativo, se notifican a las
personas interesadas en el procedimiento administrativo, para que puedan ejercer sus derechos.

La convalidación se instrumenta mediante un acto administrativo que define el vicio y las actuaciones
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ejecutadas para subsanar el vicio.

El decurso de los plazos para la interposición de los recursos administrativos inicia a partir de la
fecha de notificación del acto administrativo con el que se convalida el acto originalmente viciado.

El acto administrativo con el que se convalida otro originalmente viciado únicamente es impugnable
junto con aquel convalidado.

Art. 114.- Convalidación por preclusión. Se produce la convalidación del acto administrativo con
vicios subsanables por preclusión del derecho de impugnación en los siguientes casos:

1. La notificación viciada se convalida cuando el interesado ha realizado actuaciones que supongan
el conocimiento del contenido y alcance del acto objeto de la notificación o interponga cualquier
impugnación, respecto del acto al que se refiera la notificación.
2. Siempre que del vicio no se derive la nulidad del procedimiento administrativo, los actos
administrativos se convalidan cuando se haya expedido el acto administrativo sin que el interesado
alegue el vicio.
3. Cuando el interesado ha interpuesto un recurso de apelación sin que el vicio sea objeto de su
impugnación.
4. Cuando el acto administrativo ha causado estado en la vía administrativa.
5. Por la preclusión del derecho de impugnación del interesado por falta de oportunidad,
incompatibilidad o por su ejercicio.

En los supuestos previstos en los números 1 y 3 de este artículo se considera que el acto ha sido
convalidado en la fecha de la actuación por parte del interesado.

En el supuesto previsto en el número 2 de este artículo se considera que los actos administrativos
han sido convalidados en la fecha de expedición del acto administrativo.

En el supuesto previsto en el número 4 de este artículo se considera que los actos administrativos
han sido convalidados en la fecha en que el acto administrativo haya causado estado.

En el supuesto previsto en el número 5 de este artículo, se considera que los actos administrativos
han sido convalidados desde la fecha en que se ha producido el evento preclusivo.

Sección Quinta
Revocatoria de los actos favorables

Art. 115.- Procedencia. Con la finalidad de proponer la acción de lesividad ante el Tribunal Distrital
de lo Contencioso Administrativo competente, las máximas autoridades de las respectivas
administraciones públicas, previamente deberán, de oficio o a petición de parte, declarar lesivos para
el interés público los actos administrativos que generen derechos para la persona a la que el acto
administrativo provoque efectos individuales de manera directa, que sean legítimos o que contengan
vicios convalidables.

La declaración judicial de lesividad, previa a la revocatoria, tiene por objeto precautelar el interés
general. Es impugnable únicamente en lo que respecta a los mecanismos de reparación decididos
en ella.

El acto administrativo con vicios convalidables, no puede anularse en vía administrativa cuando la
persona interesada o el tercero que resultarían afectadas presentan oposición. En tal supuesto, la
anulación únicamente se efectuará en vía judicial.

Art. 116.- Caducidad de la potestad revocatoria. La declaratoria de lesividad y la consecuente
revocación del acto no pueden efectuarse si han transcurrido tres años desde que se notificó el acto
administrativo.
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Art. 117.- Competencia y trámite. La competencia de revocatoria de actos favorables le corresponde
a la máxima autoridad administrativa.

La declaración de lesividad y consecuente revocatoria de actos favorables, se efectuará siguiendo el
procedimiento administrativo ordinario previsto en este Código.

Sección Sexta
Revocatoria de los actos desfavorables

Art. 118.- Procedencia. En cualquier momento, las administraciones públicas pueden revocar el acto
administrativo desfavorable para los interesados, siempre que tal revocatoria no constituya dispensa
o exención no permitida por el ordenamiento jurídico o sea contraria al principio de igualdad, al
interés público o al ordenamiento jurídico.

Art. 119.- Competencia y trámite. La revocatoria de estos actos corresponde a la máxima autoridad
administrativa.

La revocatoria de actos desfavorables se efectuará siguiendo el procedimiento administrativo
ordinario previsto en este Código.

CAPITULO SEGUNDO
ACTO DE SIMPLE ADMINISTRACION

Art. 120.- Acto de simple administración. Acto de simple administración es toda declaración unilateral
de voluntad, interna o entre órganos de la administración, efectuada en ejercicio de la función
administrativa que produce efectos jurídicos individuales y de forma indirecta.

Art. 121.- Instrucción, orden de servicio o sumilla. Los órganos administrativos pueden dirigir las
actividades de sus órganos jerárquicamente dependientes a través de una instrucción, orden de
servicio o sumilla claras, precisas y puestas en conocimiento de la persona destinataria.

Pueden constar insertas en el mismo documento al que se refieren o por separado. Para su
instrumentación se puede emplear cualquier mecanismo tecnológico.

Su incumplimiento no afecta la validez del acto, independientemente de la responsabilidad
disciplinaria de la o el servidor público.

Art. 122.- Dictamen e informe. El dictamen y el informe aportan elementos de opinión o juicio, para la
formación de la voluntad administrativa.

Cuando el acto administrativo requiere fundarse en dictámenes o informes, en estos estará
expresamente previsto el ordenamiento jurídico, como parte del procedimiento.

Unicamente con expresa habilitación del ordenamiento jurídico, un órgano administrativo puede
requerir dictámenes o informes dentro de los procedimientos administrativos.

Art. 123.- Alcance del dictamen o informe. El dictamen o informe se referirá a los aspectos objeto de
la consulta o del requerimiento; a las materias objeto de la competencia del órgano emisor y a los
aspectos que incumben a la profesión, arte u oficio, de los servidores públicos que lo suscriben.

Art. 124.- Contenido del dictamen o informe. El dictamen o informe contendrá:

1. La determinación sucinta del asunto que se trate.
2. El fundamento.
3. Los anexos necesarios.
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Los dictámenes contendrán, además, de forma inequívoca, la conclusión, pronunciamiento o
recomendación.

CAPITULO TERCERO
CONTRATO ADMINISTRATIVO

Art. 125.- Contrato administrativo. Es el acuerdo de voluntades productor de efectos jurídicos, entre
dos o más sujetos de derecho, de los cuales uno ejerce una función administrativa.

Los contratos administrativos se rigen por el ordenamiento jurídico específico en la materia.

Art. 126.- Solución de Controversias. De existir diferencias entre las partes contratantes no
solventadas dentro del proceso de ejecución, podrán utilizar los procesos de mediación y arbitraje en
derecho, de conformidad con la cláusula compromisoria respectiva.

CAPITULO CUARTO
HECHO ADMINISTRATIVO

Art. 127.- Hecho administrativo. Es toda actividad material, traducida en operaciones técnicas o
actuaciones físicas, ejecutadas en ejercicio de la función administrativa, productora de efectos
jurídicos directos o indirectos, sea que exista o no un acto administrativo previo.

Los hechos administrativos, contrarios al acto administrativo presunto que resulte del silencio
administrativo positivo, conforme con este Código, son ilícitos.

Las personas afectadas por hechos administrativos pueden impugnar las actuaciones de las
administraciones públicas mediante reclamación o requerir las reparaciones a las que tengan
derecho, de conformidad con este Código.

CAPITULO QUINTO
ACTO NORMATIVO DE CARACTER ADMINISTRATIVO

Art. 128.- Acto normativo de carácter administrativo.

Es toda declaración unilateral efectuada en ejercicio de una competencia administrativa que produce
efectos jurídicos generales, que no se agota con su cumplimiento y de forma directa.

Art. 129.- Potestad reglamentaria del Presidente de la República. Le corresponde al Presidente de la
República el ejercicio de la potestad reglamentaria en relación con las leyes formales, de
conformidad con la Constitución.

El ejercicio de la potestad reglamentaria es independiente de la competencia normativa de carácter
administrativo que el Presidente de la República ejerce en relación con el conjunto de la
administración pública central.

Art. 130.- Competencia normativa de carácter administrativo. Las máximas autoridades
administrativas tienen competencia normativa de carácter administrativo únicamente para regular los
asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia
para la máxima autoridad legislativa de una administración pública.

La competencia regulatoria de las actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida
en la ley.

Art. 131.- Prohibiciones. Las administraciones públicas que tengan competencia normativa no
pueden a través de ella:

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 23
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



1. Restringir los derechos y garantías constitucionales.
2. Regular materias reservadas a la ley.
3. Solicitar requisitos adicionales para el ejercicio de derechos y garantías distintos a los previstos en
la ley.
4. Regular materias asignadas a la competencia de otras administraciones.
5. Delegar la competencia normativa de carácter administrativo.
6. Emitir actos normativos de carácter administrativo sin competencia legal o constitucional.

CAPITULO SEXTO
AUTOTUTELA DE LA LEGALIDAD Y CORRECCION DE LOS ACTOS

Art. 132.- Revisión de oficio. Con independencia de los recursos previstos en este Código, el acto
administrativo nulo puede ser anulado por la máxima autoridad administrativa, en cualquier
momento, a iniciativa propia o por insinuación de persona interesada.

El trámite aplicable es el procedimiento administrativo.

El transcurso del plazo de dos meses desde el día siguiente al inicio del procedimiento de revisión de
oficio sin dictarse acto administrativo, produce la caducidad del procedimiento.

Art. 133.- Aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. Los órganos administrativos no pueden
variar las decisiones adoptadas en un acto administrativo después de expedido pero sí aclarar algún
concepto dudoso u oscuro y rectificar o subsanar los errores de copia, de referencia, de cálculos
numéricos y, en general, los puramente materiales o de hecho que aparezcan de manifiesto en el
acto administrativo.

Dentro de los tres días siguientes al de la notificación del acto administrativo, la persona interesada
puede solicitar, al órgano competente, las aclaraciones, rectificaciones y subsanaciones. El órgano
competente debe decidir lo que corresponde, en un término de tres días.

Asimismo, el órgano competente puede, de oficio, realizar las aclaraciones, rectificaciones y
subsanaciones en el plazo de tres días subsiguientes a la expedición de cualquier acto
administrativo.

La solicitud de aclaración, rectificación o subsanación del acto administrativo, no interrumpe la
tramitación del procedimiento, ni los plazos para la interposición de los recursos que procedan contra
la resolución de que se trate.

No cabe recurso alguno contra el acto de aclaración, rectificación o subsanación a que se refiere
este artículo, sin perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, contra el acto administrativo.

LIBRO SEGUNDO
EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

TITULO I
NORMAS GENERALES

Art. 134.- Procedencia. Las reglas contenidas en este Título se aplican al procedimiento
administrativo, a los procedimientos especiales y a los procedimientos para la provisión de bienes y
servicios públicos, en lo que no afecte a las normas especiales que rigen su provisión. No se
aplicarán a los procedimientos derivados del control de recursos públicos.

Los reclamos administrativos, las controversias que las personas puedan plantear ante las
administraciones públicas y la actividad de la administración pública para la que no se prevea un
procedimiento específico, se sustanciarán en procedimiento administrativo.
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Los procedimientos para el ejercicio de la potestad sancionadora y la ejecución coactiva son
especiales y se regulan en el Libro Tercero de este Código.

Art. 135.- Dirección. Le corresponde a la Administración Pública, la dirección del procedimiento
administrativo en ejercicio de las competencias que se le atribuyan en el ordenamiento jurídico y en
este Código.

Art. 136.- Formularios y modelos. Las administraciones públicas pueden establecer formularios de
uso obligatorio y determinar los modelos de solicitudes, reclamos, recursos y, en general, de
cualquier tipo de petición que se le dirija.

Los formularios y modelos estarán a disposición de las personas en las dependencias
administrativas y se publicarán a través de los medios de difusión institucional.

La persona interesada puede acompañar los elementos que estime convenientes para precisar o
completar los datos del formulario o modelo, los cuales no podrán ser inadmitidos y serán valorados
por el órgano al momento de resolver.

Art. 137.- Actuaciones orales y audiencias. La administración pública puede convocar a las
audiencias que requiera para garantizar la inmediación en el procedimiento administrativo, de oficio o
a petición de la persona interesada.

Esta competencia es facultativa y se ejercerá sin que se afecten las etapas o los términos o plazos
previstos para cada procedimiento administrativo.

Se dejará constancia de los actos del procedimiento administrativo realizados de forma verbal en el
acta correspondiente.

Art. 138.- Razón de recepción. La razón de recepción es el recibo, físico o digital, que expiden las
administraciones públicas en el que se acredita la fecha de presentación de la solicitud, nombres
completos y la sumilla de quien recibe.

Las administraciones públicas pueden crear registros electrónicos para la recepción y remisión de
solicitudes, escritos y comunicaciones todos los días del año, durante las veinticuatro horas, aunque
a efectos de cómputos de términos y plazos, se aplicará lo previsto en este Código.

En caso de que las administraciones públicas no cumplan con esta obligación, la persona interesada
puede solicitar la expedición del recibo, incluso acudiendo al superior jerárquico.

Las administraciones públicas no pueden negarse a recibir los escritos que la persona interesada
presente, salvo el caso en que no se haya consignado el lugar de la notificación. El incumplimiento
de este deber genera responsabilidades del servidor público a cargo.

Art. 139.- Impulso procedimental. A las administraciones públicas les corresponde el impulso oficial
del procedimiento administrativo.

Al solicitar las diligencias o trámites que deban ser cumplidos por otros órganos administrativos,
debe indicarse el término para su cumplimiento.

El órgano competente debe corregir las omisiones o errores de derecho en que incurran las
personas que intervienen en el proceso, que no se refiera a la pretensión, con excepción del
procedimiento administrativo sancionador.

La persona interesada podrá también impulsar el procedimiento administrativo, particularmente, en lo
que respecta a las cargas y obligaciones en la práctica de la prueba.
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Art. 140.- Subsanaciones. Cuando alguno de los actos de la persona interesada no reúna los
requisitos necesarios, la administración pública le notificará para que en el término de diez días,
subsane su omisión.

La administración pública especificará los requisitos que deben ser enmendados por la persona
interesada con la indicación de su fundamento legal, técnico o económico y las instrucciones
detalladas del modo en que debe proceder para subsanar las deficiencias.

Si la persona interesada no cumple lo dispuesto por la administración pública se entenderá como
desistimiento y será declarado en la resolución.

La administración pública no podrá disponer el archivo del procedimiento o la restitución de la
petición a la persona interesada sin haber dispuesto la subsanación. Su omisión constituye una falta
grave del servidor público y no suspende el procedimiento administrativo para todos los propósitos
previstos en este Código.

Art. 141.- Prohibición de subsanación. Se prohíbe a la administración pública disponer la
subsanación de una petición con respecto a:

1. Información o documentos que la misma administración pública posee o debe mantener en sus
archivos o bases de datos.
2. Requisitos materiales que no se encuentren previstos.
3. La forma de acreditar los requisitos materiales previstos en el ordenamiento jurídico, cuando la
persona interesada ha demostrado su cumplimiento a través de cualquier medio de prueba.
4. Una actuación enmendada por la persona interesada de acuerdo con las instrucciones que la
misma administración pública efectuó previamente.

En los supuestos de solicitudes de reconocimiento de derechos no previstos en el ordenamiento
jurídico o manifiestamente carentes de fundamento, la administración pública puede resolver, de
forma motivada, su inadmisión a trámite en el plazo de diez días contados a partir de su recepción.

Art. 142.- Orden de despacho. El despacho de los expedientes se realizará de acuerdo con el orden
cronológico de recepción, salvo que, por razones justificadas, el titular del órgano altere ese orden.

Art. 143.- Acumulación subjetiva. Cuando las pretensiones correspondientes a una pluralidad de
personas tengan un contenido y fundamento idéntico o sustancialmente similar, pueden ser
formuladas en una solicitud única.

Art. 144.- Acumulación objetiva y disgregación de asuntos. El órgano administrativo que inicie o
tramite un procedimiento, cualquiera que haya sido la forma de su iniciación, puede disponer su
acumulación a otros, con los que guarde identidad sustancial o íntima conexión.

Asimismo, para la adecuada ordenación del procedimiento, el órgano administrativo puede decidir su
disgregación.

Contra la decisión de acumulación o disgregación no procede recurso alguno.

Art. 145.- Expediente administrativo. Los documentos de un expediente constarán ordenados
cronológicamente en función de su recepción.

Todas las hojas del expediente serán numeradas de manera secuencial, manualmente o por medios
electrónicos.

Al acto de simple administración, incluso el inicial de cualquier procedimiento, se hace referencia
como orden de procedimiento seguida por el correspondiente ordinal. El acto administrativo lleva la
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nomenclatura de resolución y cualquier otro indicador empleado en la administración pública para su
identificación.

La constancia se incorporará al expediente bajo la nomenclatura de razón.

Art. 146.- Expediente electrónico. Las reproducciones digitalizadas o escaneadas de documentos
públicos o privados que se agreguen al expediente electrónico tienen la misma fuerza probatoria del
original.

Los expedientes electrónicos deben estar protegidos por medio de sistemas de seguridad de acceso
y almacenados en un medio que garantice la preservación e integridad de los datos.

Art. 147.- Modificaciones en el expediente. No pueden introducirse enmendaduras, alteraciones,
entrelineados ni agregados en los documentos, una vez hayan sido incorporados al expediente.

De ser necesario, debe dejarse constancia expresa y detallada de las modificaciones introducidas,
de su fecha y autor.

Art. 148.- Copias de archivos públicos. Las copias de un archivo público obtenidas por las
administraciones públicas no requieren certificación, autorización o actuación de la persona
interesada.

Las administraciones públicas organizarán y mantendrán los archivos públicos de conformidad con la
regla técnica nacional.

CAPITULO PRIMERO
PERSONA INTERESADA

Art. 149.- Persona interesada. Además de las personas a quienes la administración pública ha
dirigido el acto administrativo, se considerará persona interesada en el procedimiento administrativo
la que:

1. Promueva el procedimiento como titular de derechos o intereses legítimos individuales o
colectivos. En el caso de intereses colectivos, la persona titular demostrará tal calidad por cualquiera
de los medios admitidos en derecho.
2. Invoque derechos subjetivos o acredite intereses legítimos, individuales o colectivos, que puedan
resultar afectados por la decisión que adopte en el procedimiento.
3. Acredite ser titular de derechos o intereses legítimos de las asociaciones, organizaciones, los
grupos afectados, uniones sin personalidad, patrimonios independientes o autónomos y comparezca
al procedimiento ante de la adopción de la resolución.

Cuando la condición de persona interesada se derive de alguna relación jurídica transmisible, la
persona derechohabiente mantiene tal condición, cualquiera que sea el estado del procedimiento. Si
son varios los sucesores, deben designar un procurador común, de conformidad con el régimen
común.

El interés legítimo invocado, individual o colectivo, no puede ser meramente hipotético, potencial o
futuro.

Art. 150.- Capacidad de ejercicio. Toda persona es legalmente capaz para comparecer al
procedimiento administrativo, salvo las excepciones de ley.

Tiene capacidad para actuar en el procedimiento por sí misma, la persona natural a quien se le
reconozca en razón del objeto del procedimiento, aun teniendo la capacidad de ejercicio restringida.

Tiene capacidad cualquier persona cuando defienda derechos e intereses colectivos de asociaciones
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y organizaciones carentes de personalidad jurídica, grupos de afectados, uniones sin personalidad o
patrimonios independientes o autónomos.

Art. 151.- Terceros interesados. Si el resultado del procedimiento tiene efectos jurídicos constitutivos
para un tercero, este será llamado a participar en calidad de persona interesada, para que ejerza sus
derechos en el término de cinco días.

El acto administrativo en un procedimiento administrativo no tiene efectos con respecto a la persona
interesada que no haya sido llamada de conformidad con este Código, sin perjuicio de su derecho a
impugnarlo.

CAPITULO SEGUNDO
REPRESENTACION

Art. 152.- Representación. La persona interesada puede actuar ante las administraciones públicas
en nombre propio o por medio de representante, con capacidad de ejercicio y legalmente habilitada.

La representación se acreditará en el procedimiento, por cualquier medio válido. El documento de
representación puede facultar para todos los actos del procedimiento administrativo o para algún
acto específico del mismo.

El empleo de la representación no impide la intervención del propio interesado cuando lo considere
pertinente o cuando se le requiera su colaboración.

La administración pública se dirigirá al representante para todas las actuaciones del procedimiento
para las que se le ha habilitado en el documento de representación.

Art. 153.- Falta de acreditación de la representación. La falta o la insuficiente acreditación, no impide
que se tenga como realizada la actuación.

La validez del acto depende de que se acredite la representación o se subsane el defecto dentro del
término de diez días o de un término mayor, cuando las circunstancias del caso así lo requieran.

Se declararán nulas las actuaciones del representante que no hayan sido acreditadas en el término
señalado. El falso representante será responsable de los daños provocados a la administración
pública y a terceros. Los daños a la administración pública se liquidarán judicialmente por
procedimiento sumario.

Se conservará la validez de las actuaciones de trámite para las que no sea necesaria la intervención
personal de la persona interesada.

Art. 154.- Revocatoria de la representación. La revocatoria de la representación se comunicará
mediante documento o declaración en comparecencia personal ante las administraciones públicas y
producirá efectos desde su recepción o desde la comparecencia.

Art. 155.- Representación otorgada. A falta de representante, la administración pública designará
uno para garantizar la efectividad del derecho a la tutela administrativa en la sustanciación del
procedimiento cuando la persona interesada:

1. No pueda ser identificada.
2. Se oculte.
3. Se desconozca su residencia o se encuentre en el extranjero.
4. Se encuentre incapacitada legalmente o de hecho.
5. No se encuentre en condiciones de intervenir personalmente en el procedimiento administrativo.
6. Tenga la capacidad de ejercicio restringida.
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Art. 156.- Renuncia de la representación. El representante puede renunciar en cualquier momento y
notificar su decisión al representado y a la administración pública.

La renuncia produce efectos en materia de responsabilidad del representante, desde la fecha en que
se haya efectuado la última de las notificaciones previstas en el párrafo anterior.

La renuncia del representante no surte efecto en el procedimiento hasta que tenga constancia la
administración pública de la sustitución formal del mismo, salvo que comparezca personalmente el
interesado fijando nuevo domicilio. Los actos de continuación del procedimiento se deben comunicar
en el último domicilio fijado por el representante.

Art. 157.- Representante común. Cuando en una solicitud, escrito o comunicación figuren varios
interesados, las actuaciones a que den lugar se efectuarán con el representante o el interesado que
expresamente hayan señalado y, en su defecto, de oficio, con el interesado que figure en primer
término.

La representación común puede ser revocada a petición de parte por causa debidamente motivada.

CAPITULO TERCERO
TERMINOS Y PLAZOS

Art. 158.- Reglas básicas. Los términos y plazos determinados en este Código se entienden como
máximos y son obligatorios.

Los términos solo pueden fijarse en días y los plazos en meses o en años. Se prohíbe la fijación de
términos o plazos en horas.

Los plazos y los términos en días se computan a partir del día hábil siguiente a la fecha en que:

1. Tenga lugar la notificación del acto administrativo.
2. Se haya efectuado la diligencia o actuación a la que se refiere el plazo o término.
3. Se haya presentado la petición o el documento al que se refiere el plazo o término.
4. Se produzca la estimación o desestimación por silencio administrativo.

Art. 159.- Cómputo de términos. Se excluyen del cómputo de términos los días sábados, domingos y
los declarados feriados.

Los días declarados como feriados en la jurisdicción de la persona interesada, se entenderán como
tal, en la sede del órgano administrativo o viceversa.

Art. 160.- Cómputo de plazos. El plazo se lo computará de fecha a fecha.
Si en el mes de vencimiento no hay día equivalente a aquel en que comienza el cómputo, se
entiende que el plazo expira el último día del mes.

Art. 161.- Ampliación de términos o plazos. Las administraciones públicas, salvo disposición en
contrario, de oficio o a petición de la persona interesada y siempre que no perjudiquen derechos de
una tercera persona, pueden conceder la ampliación de los términos o plazos previstos que no
excedan de la mitad de los mismos.

La petición de la persona interesada y la decisión de la ampliación se producirán antes del
vencimiento del plazo. En ningún caso se ampliará un término o plazo ya vencido.

No se ampliará el término o plazo máximo para la emisión y notificación del acto administrativo.

La decisión de ampliación se notificará a las personas interesadas.
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Las decisiones sobre ampliación de términos o plazos no son susceptibles de recursos.

Art. 162.- Suspensión del cómputo de plazos y términos en el procedimiento.

Los términos y plazos previstos en un procedimiento se suspenden, únicamente por el tiempo
inicialmente concedido para la actuación, en los siguientes supuestos:

1. Deba requerirse a la persona interesada la subsanación de deficiencias y la aportación de
documentos u otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del
requerimiento y el fenecimiento del término concedido para su efectivo cumplimiento. En este
supuesto, el término concedido no puede superar los diez días, salvo que una norma específica
determine un término menor.
2. Deban solicitarse informes, por el tiempo que medie entre el requerimiento, que debe comunicarse
a los interesados y el término concedido para la recepción del informe, que igualmente debe ser
comunicada.
3. Deban realizarse pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes, durante el tiempo
concedido para la incorporación de los resultados al expediente.
4. Se inicie la negociación para alcanzar la terminación convencional del procedimiento. Sobre la
fecha de iniciación de la negociación se dejará constancia en el expediente.
5. Medie caso fortuito o fuerza mayor.

En los supuestos previstos en los números 2, 3 y 4, cuando el órgano competente no haya
concedido expresamente un plazo para la actuación o la negociación, el procedimiento administrativo
se suspenderá hasta por tres meses.

Las cuestiones incidentales que se susciten en el procedimiento no suspenden su tramitación, salvo
las relativas a la excusa y recusación. Se entienden por cuestiones incidentales aquellas que dan
lugar a una decisión de la administración pública que es previa y distinta al acto administrativo.

Art. 163.- Tramitación abreviada. Cuando razones de interés público lo aconsejen y siempre que no
se traten de procedimientos sancionatorios o coactivos, la administración pública puede decidir, de
oficio o a petición de la persona interesada, que al procedimiento se le aplique la tramitación
abreviada.

Esta competencia es facultativa.

Los plazos previstos para esta tramitación serán los ordinarios reducidos a la mitad, salvo los
relativos a la presentación de solicitudes y recursos.

No cabe recurso alguno contra la decisión que declare la aplicación de la tramitación abreviada al
procedimiento.

CAPITULO CUARTO
NOTIFICACION

Art. 164.- Notificación. Es el acto por el cual se comunica a la persona interesada o a un conjunto
indeterminado de personas, el contenido de un acto administrativo para que las personas
interesadas estén en condiciones de ejercer sus derechos.

La notificación de la primera actuación de las administraciones públicas se realizará personalmente,
por boleta o a través del medio de comunicación, ordenado por estas.

La notificación de las actuaciones de las administraciones públicas se practica por cualquier medio,
físico o digital, que permita tener constancia de la transmisión y recepción de su contenido.

Art. 165.- Notificación personal. Se cumplirá con la entrega a la persona interesada o a su
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representante legal, en cualquier lugar, día y hora, el contenido del acto administrativo.

La constancia de esta notificación expresará:

1. La recepción del acto administrativo que la persona interesada otorgue a través de cualquier
medio físico o digital.
2. La negativa de la persona interesada a recibir la notificación física, mediante la intervención de un
testigo y el notificador.

La notificación a través de medios electrónicos es válida y produce efectos, siempre que exista
constancia en el procedimiento, por cualquier medio, de la transmisión y recepción de la notificación,
de su fecha y hora, del contenido íntegro de la comunicación y se identifique fidedignamente al
remitente y al destinatario.

Art. 166.- Notificación por boletas. Si no se encuentra personalmente a la persona interesada, se le
notificará con el contenido del acto administrativo por medio de dos boletas que se entregarán en
días distintos en su domicilio o residencia a cualquier persona de la familia. Si no se encuentra a
persona alguna a quien entregarlas se fijarán en la puerta del lugar de habitación.

La notificación por boletas a la o el representante legal de una persona jurídica se hará en su
domicilio principal, dentro de la jornada laboral, entregándolas a uno de sus dependientes o
empleados, previa constatación de que se encuentra activo.

La notificación de las actuaciones posteriores se efectuará mediante una sola boleta, en caso de que
la persona interesada haya fijado su domicilio de conformidad con este Código.

Art. 167.- Notificación a través de uno de los medios de comunicación. El acto administrativo se
notificará a través de un medio de comunicación en los siguientes supuestos:

1. Cuando las personas interesadas sean desconocidas.
2. Cuando el acto tenga por destinatario a una pluralidad indeterminada de personas.
3. Cuando las administraciones públicas estimen que la notificación efectuada a un solo interesado
es insuficiente para garantizar la notificación a todos, siendo, en este último caso, adicional a la
notificación efectuada.
4. Cuando se trata de actos integrantes de un procedimiento de concurso público.
5. Cuando se ignore el lugar de la notificación en los procedimientos iniciados de oficio.
6. Cuando esté expresamente autorizado por ley.

La notificación a través de uno de los medios de comunicación es nula cuando la administración
pública tiene o puede tener, por cualquier mecanismo legal, acceso a la identificación del domicilio
de la persona interesada o es posible practicar la notificación por los medios previstos.

Art. 168.- Forma de ejecutar la notificación a través de uno de los medios de comunicación. La
notificación prevista en el artículo precedente se efectuará por:

1. Publicaciones que se realizarán en dos fechas distintas, en un periódico de amplia circulación del
lugar. De no haberlo, se harán en un periódico de la capital de provincia, asimismo de amplia
circulación. Si tampoco hay allí, en uno de amplia circulación nacional. Las publicaciones contendrán
el texto del acto administrativo y se agregarán al expediente.
2. Mensajes que se transmitirán en dos fechas distintas, por lo menos tres veces al día, en una
radiodifusora de la localidad, en un horario de seis a veintidós horas y que contendrán el texto del
acto administrativo. La o el propietario o la o el representante legal de la radiodifusora emitirá el
certificado que acredite las fechas y horas en que se realizaron las transmisiones de mensajes y una
copia del audio. La notificación por la radio se realizará cuando, a criterio de la administración
pública, este sea el principal medio de comunicación del lugar.
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Se puede publicar también a través de los medios de difusión institucionales. Esto no sustituirá a la
notificación que deba hacerse a través de uno de los medios de comunicación.

Serán nulas las publicaciones que contengan un extracto del acto administrativo. El acto
administrativo se considera notificado, transcurridos diez días después de su publicación.

Art. 169.- Notificación en el extranjero. En el caso de que la persona interesada se encuentre en el
extranjero, la notificación se efectuará mediante carteles fijados en el consulado en el que se
encuentra registrado.

Se dejará constancia en el expediente de la certificación del Ministerio de Relaciones Exteriores que
indique si la persona salió del país o consta en el registro consular.

Art. 170.- Notificación a pluralidad de interesados.

En procedimientos que se inicien de oficio, se notificará individualmente a todas las personas
interesadas al inicio del procedimiento. Para los actos posteriores se designará un representante
común, salvo que la persona interesada decida participar individualmente en el procedimiento.

Si se trata de comunidades indígenas, afroecuatorianas, montubias y campesinas no organizadas
como persona jurídica, se notificará con el acto administrativo a tres miembros de la comunidad que
sean reconocidos como sus dirigentes y por carteles que se fijarán en los lugares más frecuentados.
Además de las copias en idioma castellano, se entregará copias en el idioma de la comunidad en la
que se realiza la diligencia.

En procedimientos que se inicien a petición de las personas interesadas, las notificaciones se
efectuarán a la que designen en su petición o a falta de esta, a quien figure en primer lugar.

Art. 171.- Responsabilidad. La notificación, por gestión directa o delegada, se efectuará bajo
responsabilidad personal del servidor público determinado en los instrumentos de organización
interna de las administraciones públicas, quien dejará constancia en el expediente del lugar, día,
hora y forma de notificación.

Art. 172.- Comparecencia. La persona interesada, al momento de comparecer al proceso,
determinará donde recibirá las notificaciones. Serán idóneos:

1. Una dirección de correo electrónico habilitada.
2. Una casilla judicial ubicada en el lugar en el que se tramita el procedimiento administrativo.
3. Una casilla o dirección postal, únicamente, en los casos en que la administración pública haya
habilitado previamente un sistema de notificación por correo certificado.
4. La misma sede de la administración pública, en cuyo caso, el acto administrativo se entenderá
notificado a los tres días de que el órgano competente lo haya puesto a disposición de la persona
interesada.

Mientras la persona interesada no haya fijado su domicilio de conformidad con este artículo, la
administración pública dejará constancia de esto en el expediente y continuará con el procedimiento.

Art. 173.- Término de notificación. La notificación del acto administrativo se ordenará en el término
máximo de tres días a partir de la fecha en que se dictó.

El incumplimiento de este término no es causa que determine la invalidez de la notificación, aunque
puede derivar en responsabilidad de los servidores públicos a cargo.

Art. 174.- Comunicación entre órganos o entidades.

La comunicación entre órganos o entidades pertenecientes a una misma administración pública se
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efectuará directamente, sin traslados ni reproducciones a través de órganos intermedios.

Puede efectuarse por cualquier medio, siempre que se asegure la constancia de su recepción. Para
estas comunicaciones se utilizarán preferentemente medios electrónicos.

La notificación surte efectos desde la fecha que conste en la razón de recepción en el órgano de
destino.

TITULO II
ACTUACIONES PREVIAS

CAPITULO PRIMERO
ACTUACIONES PREVIAS

Art. 175.- Actuaciones previas. Todo procedimiento administrativo podrá ser precedido de una
actuación previa, a petición de la persona interesada o de oficio, con el fin de conocer las
circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento.

Art. 176.- Procedencia. En los procedimientos administrativos destinados a determinar
responsabilidades de los interesados, incluso el sancionador, las actuaciones previas se orientarán a
determinar, con la mayor precisión posible, los hechos susceptibles de motivar la iniciación del
procedimiento administrativo, la identificación de la persona o personas que puedan resultar
responsables y las circunstancias relevantes que concurran en unos y otros.

Art. 177.- Competencia. Unicamente los órganos competentes podrán disponer la investigación,
averiguación, auditoría o inspección en la materia. Las actuaciones previas pueden ser ejecutadas
por gestión directa o delegada, de acuerdo con la ley.

Art. 178.- Trámite. Como conclusión de las actuaciones previas se emitirá un informe que se pondrá
en conocimiento de la persona interesada, para que manifieste su criterio en relación con los
documentos y los hallazgos preliminares, dentro de los diez días posteriores a su notificación, que
podrán prorrogarse hasta por cinco días más, a petición de la persona interesada.

Cuando la administración pública estime que la información o los documentos que se obtengan, en
este tipo de actuaciones previas, pueden servir como instrumentos de prueba, pondrá a
consideración de la persona interesada, en copia certificada, para que manifieste su criterio.

El criterio de la persona interesada será evaluado por la administración pública e incorporado
íntegramente en el correspondiente informe con el que se concluye la actuación previa.

Art. 179.- Caducidad. Una vez iniciadas las actuaciones previas sobre algún asunto determinado, la
decisión de inicio del procedimiento administrativo se notificará a la persona interesada en el plazo
de seis meses contados desde el acto administrativo con el que se ordenan las actuaciones previas,
a cuyo término caduca el ejercicio de la potestad pública sancionadora, determinadora o cualquier
otra, de carácter gravoso.

La declaración de caducidad puede ser obtenida en vía administrativa o mediante procedimiento
sumario.

CAPITULO SEGUNDO
MEDIDAS PROVISIONALES DE PROTECCION

Art. 180.- Medidas provisionales de protección. Se pueden adoptar las siguientes medidas
cautelares:

1. Secuestro.
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2. Retención.
3. Prohibición de enajenar.
4. Clausura de establecimientos.
5. Suspensión de la actividad.
6. Retiro de productos, documentos u otros bienes.
7. Desalojo de personas.
8. Limitaciones o restricciones de acceso.
9. Otras previstas en la ley.

Las medidas contempladas en los numerales 14, 19 y 22 del artículo 66 de la Constitución de la
República, que requieren autorización judicial, únicamente pueden ser ordenadas por autoridad
competente.

La solicitud se presentará ante una o un juzgador de contravenciones del lugar donde se iniciará el
procedimiento administrativo, quien en el término de hasta cuarenta y ocho horas emitirá la orden
que incluirá el análisis de legalidad de la respectiva acción.

Art. 181.- Procedencia. El órgano competente, cuando la ley lo permita, de oficio o a petición de la
persona interesada, podrá ordenar medidas provisionales de protección, antes de la iniciación del
procedimiento administrativo, siempre y cuando concurran las siguientes condiciones:

1. Que se trate de una medida urgente.
2. Que sea necesaria y proporcionada.
3. Que la motivación no se fundamente en meras afirmaciones.

Las medidas provisionales serán confirmadas, modificadas o levantadas en la decisión de iniciación
del procedimiento, término que no podrá ser mayor a diez días desde su adopción.

Las medidas provisionales ordenadas quedan sin efecto si no se inicia el procedimiento en el término
previsto en el párrafo anterior o si la resolución de iniciación no contiene un pronunciamiento expreso
acerca de las mismas.

Las medidas provisionales de protección se adoptarán garantizando los derechos amparados en la
Constitución.

Art. 182.- Prohibición. No se puede adoptar medidas provisionales de protección que impliquen
violación de derechos amparados constitucionalmente o que puedan causar perjuicio de difícil o
imposible reparación a los interesados.

TITULO III
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO

CAPITULO PRIMERO
INICIO

Art. 183.- Iniciativa. El procedimiento administrativo puede iniciarse de oficio o a solicitud de la
persona interesada.

A solicitud de la persona interesada de la forma y con los requisitos previstos en este Código.

De oficio, mediante decisión del órgano competente, bien por iniciativa propia o como consecuencia
de orden superior, a petición razonada de otros órganos administrativos o por denuncia.

Art. 184.- Iniciativa propia. La iniciativa propia es la actuación derivada del conocimiento directo o
indirecto de las conductas o hechos objeto del procedimiento administrativo por parte del órgano que
tiene la competencia de iniciarlo.
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Art. 185.- Orden superior. La orden superior emitida por un órgano administrativo superior jerárquico
contendrá:

1. La designación de las personas interesadas en el procedimiento administrativo o de la persona
presuntamente responsable cuando este tenga por objeto la determinación de alguna
responsabilidad.
2. Las actuaciones o hechos objeto del procedimiento o que puedan constituir el fundamento para
determinar responsabilidad, tales como, la acción u omisión de la que se trate o la infracción
administrativa y su tipificación.
3. La información o documentación disponible que puede resultar relevante en el procedimiento.

Sin embargo, los servidores públicos podrán objetar por escrito, las órdenes de sus superiores,
expresando las razones para tal objeción. Si el superior insiste por escrito, las cumplirán, pero la
responsabilidad recaerá en el superior.

Art. 186.- Petición razonada. La petición razonada es la propuesta de inicio del procedimiento
formulada por cualquier órgano administrativo que no tiene competencia para iniciarlo y que tiene
conocimiento de su objeto.

La petición contendrá los mismos requisitos previstos para la orden superior.

Sin embargo, el órgano a quien se dirige la petición podrá abstenerse de iniciar el procedimiento
para lo cual comunicará expresamente y por escrito, los motivos de su decisión.

Art. 187.- Denuncia. La denuncia es el acto por el que cualquier persona pone en conocimiento, de
un órgano administrativo, la existencia de un hecho que puede constituir fundamento para la
actuación de las administraciones públicas.

La denuncia por infracciones administrativas expresará la identidad de la persona que la presenta, el
relato de los hechos que pueden constituir infracción y la fecha de su comisión y cuando sea posible,
la identificación de los presuntos responsables.

La denuncia no es vinculante para iniciar el procedimiento administrativo y la decisión de iniciar o no
el procedimiento se comunicará al denunciante.

Art. 188.- Medios electrónicos. El procedimiento administrativo puede iniciar por cualquiera de las
formas previstas a través de medios electrónicos cuando estos hayan sido implementados. Las
instrucciones determinadas por la administración pública serán claras y precisas.

Las actuaciones dentro del procedimiento administrativo podrán realizarse a través de medios
electrónicos, informáticos, magnéticos, telemáticos u otros producidos por la tecnología.

CAPITULO SEGUNDO
MEDIDAS CAUTELARES

Art. 189.- Medidas cautelares. El órgano competente, cuando la ley lo permita, de oficio o a petición
de la persona interesada, podrá ordenar medidas cautelares, pudiéndose adoptar las siguientes:

1. Secuestro.
2. Retención.
3. Prohibición de enajenar.
4. Clausura de establecimientos.
5. Suspensión de la actividad.
6. Retiro de productos, documentos u otros bienes.
7. Desalojo de personas.
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8. Limitaciones o restricciones de acceso.
9. Otras previstas en la ley.

Las medidas contempladas en los numerales 14, 19 y 22 del artículo 66 de la Constitución de la
República, que requieren autorización judicial, únicamente pueden ser ordenadas por autoridad
competente.

La solicitud se presentará ante una o un juzgador de contravenciones del lugar donde se sustancie el
procedimiento administrativo, quien en el término de hasta cuarenta y ocho horas, emitirá la orden
que incluirá el análisis de legalidad de la respectiva acción.

Art. 190.- Procedencia. Iniciado el procedimiento, si existen elementos de juicio suficientes para ello,
el órgano administrativo competente puede adoptar, de oficio o a petición de persona interesada, las
medidas cautelares proporcionales y oportunas para asegurar la eficacia de la resolución.

Art. 191.- Modificación o revocatoria. Las medidas cautelares pueden ser modificadas o revocadas,
de oficio o a petición de persona interesada, durante la tramitación del procedimiento, en virtud de
circunstancias imprevistas o que no pudieron ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.

La caducidad del procedimiento extingue la medida cautelar previamente adoptada.

Art. 192.- Notificación y ejecución de medidas cautelares. El acto administrativo que suponga la
adopción de medidas cautelares destinadas a asegurar la eficacia de la resolución adoptada se
pueden ejecutar sin notificación previa.

CAPITULO TERCERO
PRUEBA

Art. 193.- Finalidad de la prueba. En el procedimiento administrativo, cuando se requiera la práctica
de prueba para la acreditación de los hechos alegados, se aplicará las disposiciones de este
capítulo. A falta de previsión expresa, se aplicará de manera supletoria el régimen común en esta
materia.

Art. 194.- Oportunidad. La prueba será aportada por la persona interesada en su primera
comparecencia al procedimiento administrativo. La prueba, a la que sea imposible tener acceso,
deberá ser anunciada y aquella que no se anuncie no podrá introducirse en el período de prueba
previsto en la norma de la materia o en su defecto, cuando las administraciones públicas lo fijen.

Todo documento, información o pericia que no esté en poder de la persona interesada, que para ser
obtenida requiera del auxilio de la administración pública, facultará para solicitar al órgano
administrativo que ordene a quien corresponda que la entregue o facilite de acuerdo con las normas
de este Código.

Se podrá solicitar prueba no anunciada en la primera comparecencia, hasta antes de la resolución,
siempre que se acredite que no fue de conocimiento de la persona interesada o que, habiéndola
conocido, no pudo disponer de la misma. La administración pública podrá aceptar o no esta solicitud.
Si la acepta, el órgano dispondrá que se la practique en un término de cinco días y no se podrá
solicitar más pruebas.

En el procedimiento administrativo donde no se haya previsto un período de prueba, la
administración pública de oficio o a petición de la persona interesada, abrirá un período específico de
no más de treinta días.

Art. 195.- Cargas probatorias. La prueba se referirá a los hechos controvertidos.

En todo procedimiento administrativo en que la situación jurídica de la persona interesada pueda ser
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agravada con la resolución de la administración pública y en particular, cuando se trata del ejercicio
de potestades sancionadoras o de determinación de responsabilidades de la persona interesada, la
carga de la prueba le corresponde a la administración pública. En todos los demás casos la carga de
la prueba le corresponde a la persona interesada.

La administración pública no exigirá de la persona interesada la demostración de hechos negativos,
la ausencia de responsabilidad, su inocencia o cualquier otra forma de prueba ilógica o físicamente
imposible.

Art. 196.- Regla de contradicción. La prueba aportada por la administración pública únicamente
tendrá valor, si la persona interesada ha tenido la oportunidad de contradecirla en el procedimiento
administrativo. Para este propósito la práctica de las diligencias dispuestas por la administración
pública será notificada a la persona interesada a fin de que ejerza su derecho de defensa.

Art. 197.- Prueba pericial y testimonial.

La administración o la persona interesada podrán contrainterrogar a peritos y testigos cuando se
hayan emitido informes o testimonios en el procedimiento.

Para el efecto, la administración pública convocará a una audiencia dentro del periodo de prueba. En
el contrainterrogatorio se observarán las siguientes reglas:

1. Se realizarán preguntas cerradas cuando se refieran a los hechos que hayan sido objeto de los
informes y testimonios.
2. Se realizarán preguntas abiertas cuando se refieran a nuevos hechos respecto de aquellos
expuestos en sus informes y testimonios. No se presupondrá el hecho consultado o se inducirá a una
respuesta.
3. Las preguntas serán claras y pertinentes.

Los testimonios e informes periciales se aportarán al procedimiento administrativo por escrito
mediante declaración jurada agregada a un protocolo público. El contrainterrogatorio deberá
registrarse mediante medios tecnológicos adecuados.

Art. 198.- Prueba oficiosa. Las administraciones públicas podrán disponer la práctica de cualquier
prueba que juzguen necesaria para el esclarecimiento de los hechos controvertidos.

Art. 199.- Medios de prueba. Los hechos para la decisión en un procedimiento pueden acreditarse
por cualquier medio de prueba admisible en Derecho, con excepción de la declaración de parte de
los servidores públicos.

Art. 200.- Gastos de la práctica de la prueba. Los gastos de aportación y producción de las pruebas
son de cargo del solicitante.

Se exceptúan de la regla precedente, las pruebas solicitadas por la persona interesada que estén en
poder de la misma administración pública a cargo del procedimiento administrativo.

La administración pública puede exigir el anticipo de los gastos, a reserva de la liquidación definitiva
que debe practicarse, previa acreditación de la realidad y cuantía de los mismos.

CAPITULO CUARTO
POTESTAD RESOLUTORIA Y TERMINACION DEL PROCEDIMIENTO

Art. 201.- Terminación del procedimiento administrativo. El procedimiento administrativo termina por:

1. El acto administrativo.
2. El silencio administrativo.
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3. El desistimiento.
4. El abandono.
5. La caducidad del procedimiento o de la potestad pública.
6. La imposibilidad material de continuarlo por causas imprevistas.
7. La terminación convencional.

Sección Primera
Acto administrativo

Art. 202.- Obligación de resolver. El órgano competente resolverá el procedimiento mediante acto
administrativo.

El vencimiento de los plazos previstos para resolver no exime al órgano competente de su obligación
de emitir el acto administrativo.

Las administraciones públicas no pueden abstenerse de resolver con la excusa de la falta u
oscuridad de la ley.

Art. 203.- Plazo de resolución. El acto administrativo en cualquier procedimiento será expreso, se
expedirá y notificará en el plazo máximo de un mes, contado a partir de terminado el plazo de la
prueba.

El transcurso del plazo máximo para resolver un procedimiento y notificar la resolución se puede
suspender, únicamente en los supuestos expresamente recogidos en este Código.

Art. 204.- Ampliación extraordinaria del plazo para resolver. En casos concretos, cuando el número
de personas interesadas o la complejidad del asunto exija un plazo superior para resolver, se puede
ampliar el plazo hasta dos meses.

Contra la decisión que resuelva sobre la ampliación de plazos, que debe ser notificada a los
interesados, no cabe recurso alguno.

Art. 205.- Contenido del acto administrativo. El acto administrativo expresará la aceptación o rechazo
total o parcial de la pretensión de la persona interesada, los recursos que procedan, el órgano
administrativo o judicial ante el que deban presentarse y el plazo para interponerlos.

Art. 206.- Resoluciones en situaciones de emergencia.

En aquellos casos en que medie una situación de emergencia, en referencia a acontecimientos
catastróficos, la continuidad en la provisión de los servicios públicos, situaciones que supongan
grave peligro para las personas o el ambiente o de necesidades que afecten el orden interno o la
defensa nacional, debidamente motivada, el órgano competente puede emitir el acto administrativo
sin sujetarse a los requisitos y formalidades del procedimiento administrativo previstos en este
Código. Este acto administrativo contendrá la determinación de la causal y su motivación,
observando en todo caso los derechos individuales, el deber de motivación y la debida razonabilidad.

Cuando el acto administrativo en situaciones de emergencia de algún modo afecte derechos
individuales, la Administración requerirá autorización judicial que, de ser concedida, fijará los límites
materiales y temporales.

Sección Segunda
Silencio administrativo

Art. 207.- Silencio administrativo. Los reclamos, solicitudes o pedidos dirigidos a las
administraciones públicas deberán ser resueltos en el término de treinta días, vencido el cual, sin
que se haya notificado la decisión que lo resuelva, se entenderá que es positiva.
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Para que se produzca el silencio administrativo, el acto administrativo presunto que surja de la
petición, no debe incurrir en ninguna de las causales de nulidad prescritas por este Código.

El acto administrativo presunto que resulte del silencio, será considerado como título de ejecución en
la vía judicial. Al efecto, la persona interesada incluirá en su solicitud de ejecución una declaración,
bajo juramento, de que no le ha sido notificada la decisión dentro del término previsto. Además
acompañará el original de la petición en la que aparezca la fe de recepción.

No serán ejecutables, los actos administrativos presuntos que contengan vicios inconvalidables, esto
es, aquellos que incurren en las causales de nulidad del acto administrativo, previstas en este
Código, en cuyo caso el juzgador declarará la inejecutabilidad del acto presunto y ordenará el
archivo de la solicitud.

Art. 208.- La falta de resolución en procedimientos de oficio. En el caso de procedimientos de oficio
de los que pueda derivarse el reconocimiento o, en su caso, la constitución de derechos u otras
situaciones jurídicas individualizadas, los interesados que hayan comparecido deben entender
estimadas sus pretensiones, por silencio administrativo.

En los procedimientos en que la administración pública ejercite potestades sancionadoras o, en
general, de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se produce
la caducidad. En estos casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las
actuaciones.

Art. 209.- La falta de resolución en procedimientos promovidos por la persona interesada. En los
procedimientos que hayan sido iniciados a solicitud de la persona interesada, para obtener
autorizaciones administrativas expresamente previstas en el ordenamiento jurídico, transcurrido el
plazo determinado para concluir el procedimiento administrativo sin que las administraciones
públicas hayan dictado y notificado la resolución expresa, se entiende aprobada la solicitud de la
persona interesada.

Cuando el recurso de apelación se haya interpuesto contra la estimación por silencio administrativo
de una solicitud por el transcurso del plazo, se entenderá aprobado el mismo si, llegado el plazo de
resolución, el órgano administrativo competente no expide resolución expresa.

Cuando con el acto administrativo presunto que se origina se incurre en alguna de las causales de
nulidad inconvalidables, el acto administrativo presunto puede ser extinguido por razones de
legitimidad, de conformidad con las reglas de este Código.

Art. 210.- Resolución expresa posterior ante el silencio administrativo. En los casos de silencio
administrativo positivo, la resolución expresa, posterior a la producción del acto, solo puede dictarse
de ser confirmatoria.

El acto administrativo presunto producido por silencio administrativo se puede hacer valer ante la
administración pública o ante cualquier persona.

Los actos producidos por silencio administrativo generan efectos desde el día siguiente al
vencimiento del plazo máximo para la conclusión del procedimiento administrativo sin que el acto
administrativo se haya expedido y notificado.

Sección Tercera
Otras formas de terminación del procedimiento

Art. 211.- Desistimiento. La persona interesada puede desistir del procedimiento cuando no esté
prohibido por la ley.
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Debe indicarse expresamente si se trata de un desistimiento total o parcial. Si no se precisa, se
considera que se trata de un desistimiento total.

En los casos de desistimiento, la persona interesada no puede volver a plantear, igual pretensión, en
otro procedimiento con el mismo objeto y causa.

El desistimiento puede realizarse por cualquier medio que permita su constancia en cualquier
momento antes de que se notifique el acto administrativo. Solo afecta a aquellos que lo soliciten.

En el supuesto de realizarse de forma verbal, se formaliza con la comparecencia de la persona
interesada ante el servidor público encargado de la instrucción del asunto, quien, conjuntamente con
aquella, suscribirá la respectiva diligencia.

En los procedimientos iniciados de oficio, la administración pública podrá ordenar el archivo en los
supuestos y con los requisitos previstos en la ley.

Art. 212.- Abandono. Las administraciones públicas declararán la terminación del procedimiento por
abandono, ordenando el archivo de las actuaciones, en los procedimientos iniciados por solicitud de
la persona interesada, cuando esta deje de impulsarlo por dos meses, a excepción de los casos en
que las administraciones públicas tengan pronunciamientos pendientes o por el estado del
procedimiento no sea necesario el impulso de la persona interesada.

El impulso puede efectuarse por correo electrónico, debiendo las administraciones públicas otorgar
los medios, sistemas o facilidades pertinentes.

No operará el abandono cuando haya resolución en firme en la ejecución.

Art. 213.- Caducidad del procedimiento de oficio.

Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se entienden caducados y se procederá al
archivo de las actuaciones, a solicitud de la persona interesada o de oficio, en dos meses contados a
partir de la expiración del plazo máximo para dictar el acto administrativo, de conformidad con este
Código.

Art. 214.- Impugnación y efectos de la declaración de caducidad. Contra la resolución que declare la
caducidad proceden los recursos pertinentes.

Art. 215.- Causa imprevista. La imposibilidad material de continuar con el procedimiento por causa
imprevista, produce su terminación.

Art. 216.- Terminación convencional. Se puede terminar un procedimiento mediante convenio entre
la administración pública y la persona interesada siempre y cuando no sea contrario a la ley y verse
sobre materias que sean susceptibles de transacción.

Dado el acuerdo, de conformidad con el ordenamiento jurídico, se debe terminar el procedimiento. Si
no se llega a un acuerdo, el procedimiento seguirá su curso.

TITULO IV
IMPUGNACION

CAPITULO PRIMERO
REGLAS GENERALES

Art. 217.- Impugnación. En la impugnación se observarán las siguientes reglas:

1. Solo el acto administrativo puede ser impugnado en vía administrativa por las personas
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interesadas, con independencia de que hayan comparecido o no en el procedimiento, mediante el
recurso de apelación.
2. El recurso extraordinario de revisión cabe, exclusivamente, respecto del acto administrativo que ha
causado estado en vía administrativa en los supuestos previstos en este Código.
3. La elección de la vía judicial impide la impugnación en vía administrativa.
4. El error en la denominación del recurso por parte del recurrente no es obstáculo para su
tramitación, siempre que resulte indudable la voluntad de impugnar el acto administrativo.

Los actos de simple administración por su naturaleza no son propiamente impugnables, salvo el
derecho a impugnar el acto administrativo que omitió un acto de simple administración, necesario
para la formación de la voluntad administrativa.

Art. 218.- Efectos de la no impugnación del acto administrativo. El acto administrativo causa estado
en vía administrativa cuando:

1. Se ha expedido un acto administrativo producto del recurso de apelación.
2. Ha fenecido el plazo para interposición del recurso de apelación y no se ha ejercido el derecho.
3. Se ha interpuesto acción contenciosa administrativa respecto del acto del que se trate.

El acto administrativo es firme cuando no admite impugnación en ninguna vía.

Sobre el acto administrativo, que ha causado estado, cabe únicamente, en vía administrativa, el
recurso extraordinario de revisión o en su caso, la revisión de oficio regulados en este Código.

Art. 219.- Clases de recursos. Se prevén los siguientes recursos: apelación y extraordinario de
revisión.

Le corresponde el conocimiento y resolución de los recursos a la máxima autoridad administrativa de
la administración pública en la que se haya expedido el acto impugnado y se interpone ante el mismo
órgano que expidió el acto administrativo.

El acto expedido por la máxima autoridad administrativa, solo puede ser impugnado en vía judicial.

Se correrá traslado de los recursos a todas las personas interesadas.

Art. 220.- Requisitos formales de las impugnaciones. La impugnación se presentará por escrito y
contendrá al menos:

1. Los nombres y apellidos completos, número de cédula de identidad o ciudadanía, pasaporte,
estado civil, edad, profesión u ocupación, dirección domiciliaria y electrónica del impugnante. Cuando
se actúa en calidad de procuradora o procurador o representante legal, se hará constar también los
datos de la o del representado.
2. La narración de los hechos detallados y pormenorizados que sirven de fundamento a las
pretensiones, debidamente clasificados y numerados.
3. El anuncio de los medios de prueba que se ofrece para acreditar los hechos. Se acompañará la
nómina de testigos con indicación de los hechos sobre los cuales declararán y la especificación de
los objetos sobre los que versarán las diligencias, tales como la inspección, la exhibición, los
informes de peritos y otras similares. Si no tiene acceso a las pruebas documentales o periciales, se
describirá su contenido, con indicaciones precisas sobre el lugar en que se encuentran y la solicitud
de medidas pertinentes para su práctica.
4. Los fundamentos de derecho que justifican la impugnación, expuestos con claridad y precisión.
5. El órgano administrativo ante el que se sustanció el procedimiento que ha dado origen al acto
administrativo impugnado.
6. La determinación del acto que se impugna.
7. Las firmas del impugnante y de la o del defensor, salvo los casos exceptuados por la ley. En caso
de que el impugnante no sepa o no pueda firmar, se insertará su huella digital, para lo cual
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comparecerá ante el órgano correspondiente, el que sentará la respectiva razón.

Art. 221.- Subsanación. Si la solicitud no reúne los requisitos señalados en el artículo precedente, se
dispondrá que la persona interesada la complete o aclare en el término de cinco días. Si no lo hace,
se considerará desistimiento, se expedirá el correspondiente acto administrativo y se ordenará la
devolución de los documentos adjuntados a ella, sin necesidad de dejar copias.

En ningún caso se modificará el fundamento y la pretensión planteada.

Art. 222.- Defectos en la tramitación. Las personas interesadas podrán alegar los defectos de
tramitación, en especial los que supongan paralización, infracción de los plazos normativamente
señalados o la omisión de trámites que pueden ser subsanados antes de la resolución definitiva del
asunto.

De confirmarse estos supuestos acarreará responsabilidad disciplinaria del servidor público.

Art. 223.- Resolución de la impugnación. La resolución de la impugnación, en ningún caso podrá
agravar la situación inicial de la persona interesada.

CAPITULO SEGUNDO
APELACION

Art. 224.- Oportunidad. El término para la interposición del recurso de apelación es de diez días
contados a partir de la notificación del acto administrativo, objeto de la apelación.

Art. 225.- Nuevos hechos o documentos. Los hechos nuevos o documentos no recogidos en el
expediente originario que se hayan aportado con la impugnación, se pondrán a disposición de las
personas interesadas para que, en un término de cinco días, formulen las alegaciones y presenten
los documentos y justificantes que estimen procedentes.

Art. 226.- Alegación de nulidad. En el recurso de apelación se podrá además alegar la nulidad del
procedimiento o la nulidad del acto administrativo.

Art. 227.- Nulidad del procedimiento. Si al momento de resolver la apelación, la administración
pública observa que existe alguna causa que vicie el procedimiento, estará obligada a declarar, de
oficio o a petición de persona interesada, la nulidad del procedimiento desde el momento en que se
produjo, a costa del servidor que lo provoque. Habrá lugar a esta declaratoria de nulidad, únicamente
si la causa que la provoca tiene influencia en la decisión del proceso.

Art. 228.- Nulidad del acto administrativo. Si la nulidad se refiere al acto administrativo se la
declarará observando las siguientes reglas:

1. Cuando no se requieran actuaciones adicionales que el órgano que resuelve el recurso esté
impedido de ejecutarlas por sí mismo, por razones de hecho o de derecho, se resolverá sobre el
fondo del asunto.
2. Disponer que el órgano competente, previa la realización de las actuaciones adicionales que el
caso requiera, corrija los vicios que motivan la nulidad y emita el acto administrativo sustitutivo, en el
marco de las disposiciones que se le señalen. En este supuesto, los servidores públicos que hayan
intervenido en la expedición del acto declarado nulo no pueden intervenir en la ejecución de la
resolución del recurso.

Art. 229.- Suspensión del acto administrativo. Por regla general, los actos administrativos regulares
se presumen legítimos y deben ser ejecutados luego de su notificación.

La interposición de cualquier recurso administrativo o judicial no suspenderá la ejecución del acto
impugnado, salvo que la persona interesada lo solicite dentro del término de tres días, petición que
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será resuelta en un término igual.

La ejecución del acto impugnado podrá suspenderse, cuando concurran las siguientes
circunstancias:

1. Que la ejecución pueda causar perjuicios de imposible o difícil reparación.
2. Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de nulidad de pleno derecho,
previstas en este Código o las normas que rijan el respectivo procedimiento especial.

La administración resolverá sobre la suspensión del acto administrativo, previa ponderación
motivada de los daños que su suspensión o ejecución causaría al administrado, al interés público o a
terceros. La falta de resolución expresa al pedido de suspensión, se entenderá como negativa tácita.
De la negativa expresa o tácita, no cabe recurso alguno.

Al resolver la suspensión, la administración podrá adoptar las medidas cautelares que sean
necesarias para asegurar la protección del interés público o de terceros y la eficacia de la resolución
o el acto impugnado.

Art. 230.- Resolución del recurso de apelación. El plazo máximo para resolver y notificar la
resolución es de un mes contado desde la fecha de interposición.

Cuando la resolución del recurso se refiere al fondo, admitirá en todo o en parte o desestimará las
pretensiones formuladas en la apelación.

La resolución del recurso declarará su inadmisión, cuando no cumpla con los requisitos exigidos para
su interposición.

Art. 231.- Apelación en contratación pública. La apelación se podrá interponer exclusivamente de los
actos administrativos expedidos por entidades públicas contratantes. Quienes tengan interés directo
en el proceso de contratación pública dispondrán del término de tres días contados desde la
notificación del acto administrativo para formular su recurso. La entidad contratante expedirá su
resolución, en un término no mayor a siete días desde la interposición del recurso.

El recurso presentado no suspende la ejecución del acto administrativo impugnado. Sin embargo de
no resolverse en el término previsto en el inciso anterior, el Servicio Nacional de Contratación
Pública SERCOP suspenderá en el portal institucional la continuación del procedimiento hasta la
resolución del recurso interpuesto; sin perjuicio de la responsabilidad administrativa y civil.

CAPITULO TERCERO
RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISION

Art. 232.- Causales. La persona interesada puede interponer un recurso extraordinario de revisión
del acto administrativo que ha causado estado, cuando se verifique alguna de las siguientes
circunstancias:

1. Que al dictarlos se ha incurrido en evidente y manifiesto error de hecho, que afecte a la cuestión
de fondo, siempre que el error de hecho resulte de los propios documentos incorporados al
expediente.
2. Que al dictarlos se haya incurrido en evidente y manifiesto error de derecho, que afecte a la
cuestión de fondo.
3. Que aparezcan nuevos documentos de valor esencial para la resolución del asunto que
evidencien el error de la resolución impugnada, siempre que haya sido imposible para la persona
interesada su aportación previa al procedimiento.
4. Que en la resolución hayan influido esencialmente actos declarados nulos o documentos o
testimonios declarados falsos, antes o después de aquella resolución, siempre que, en el primer
caso, el interesado desconociera la declaración de nulidad o falsedad cuando fueron aportados al
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expediente dichos actos, documentos o testimonios.
5. Que la resolución se haya dictado como consecuencia de una conducta punible y se ha declarado
así, en sentencia judicial ejecutoriada.

El recurso extraordinario de revisión se interpondrá, cuando se trate de la causa 1, dentro del plazo
de un año siguiente a la fecha de la notificación de la resolución impugnada. En los demás casos, el
término es de veinte días contados desde la fecha en que se tiene conocimiento de los documentos
de valor esencial o desde la fecha en que se ha ejecutoriado o quedado firme la declaración de
nulidad o falsedad.

La persona interesada conservará su derecho a solicitar la rectificación de evidentes errores
materiales, de hecho o aritméticos que se desprendan del mismo acto administrativo,
independientemente de que la administración pública la realice de oficio.

No procede el recurso extraordinario de revisión cuando el asunto ha sido resuelto en vía judicial, sin
perjuicio de la responsabilidad que corresponda a los servidores públicos intervinientes en el ámbito
administrativo.

Art. 233.- Admisibilidad. El órgano competente inadmitirá a trámite el recurso cuando el mismo no se
funde en alguna de las causales previstas en esta sección o en el supuesto de que se hayan
desestimado en cuanto al fondo otras revisiones de terceros sustancialmente iguales.

Transcurrido el término de veinte días desde la interposición del recurso sin haberse dictado y
notificado la admisión del recurso, se entenderá desestimado.

Art. 234.- Resolución. El recurso extraordinario de revisión, una vez admitido, debe ser resuelto en el
plazo de un mes, a cuyo término, en caso de que no se haya pronunciado la administración pública
de manera expresa se entiende desestimado.

El término para la impugnación en la vía judicial se tomará en cuenta desde la resolución o
desestimación de este recurso.

TITULO V
EJECUCION

Art. 235.- Ejercicio de la ejecución forzosa. Los medios de ejecución forzosa previstos en este
Código se emplean, únicamente, cuando el destinatario del acto administrativo no cumpla
voluntariamente con la obligación derivada del mismo.

Art. 236.- Aplicación de los medios de ejecución forzosa. En la aplicación de los medios de ejecución
deben respetarse los derechos constitucionales de las personas y el principio de proporcionalidad,
optando, en todo caso, por el medio menos gravoso que sirva para cumplir un acto administrativo.

Si para la ejecución del acto administrativo es necesario entrar en el domicilio del afectado, las
administraciones públicas deben obtener el consentimiento del mismo o la autorización judicial.

Art. 237.- Medios de ejecución forzosa. El acto administrativo se ejecuta, únicamente, a través de los
siguientes medios:

1. Ejecución sobre el patrimonio.
2. Ejecución sustitutoria.
3. Multa compulsoria.
4. Coacción sobre las personas.

Art. 238.- Ejecución sobre el patrimonio. Si en virtud del acto administrativo, la persona ejecutada
debe satisfacer una determinada cantidad de dinero, se seguirá el procedimiento de ejecución
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coactiva previsto en este Código.

Art. 239.- Ejecución sustitutoria. Cuando se trate de acto administrativo que implique una obligación
de hacer que pueda ser realizado por persona distinta de la obligada, las administraciones públicas,
por sí o a través de otros, pueden ejecutar en forma sustitutoria, los actos que la obligada no ha
cumplido.

La persona obligada debe pagar los gastos generados por esta actividad de ejecución, con un
recargo del 20% más el interés legal hasta la fecha del pago y la indemnización por los daños
derivados del incumplimiento de la obligación principal.

Art. 240.- Multa compulsoria y clausura de establecimientos. La administración pública puede
imponer multas compulsorias, así como clausurar establecimientos, a efecto de exigir el
cumplimiento del acto administrativo.

Estas multas se aplicarán de forma proporcional y progresiva hasta lograr el cumplimiento efectivo
del acto administrativo.

Ni las multas compulsorias ni la clausura podrán considerarse como sustitución del acto
administrativo por ejecutarse.

La multa compulsoria es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal carácter y
compatible con ellas.

Art. 241.- Compulsión sobre las personas. El acto administrativo, que imponga una obligación de no
hacer o de soportar, puede ser ejecutado por compulsión directa en los casos en que la ley lo
autorice, con el debido respeto a la dignidad de la persona ejecutada y los derechos reconocidos en
la Constitución.

TITULO VI
PROCEDIMIENTO PARA LA PROVISION DE BIENES Y SERVICIOS

Art. 242.- Procedimientos para la provisión de bienes y servicios públicos.

Para la provisión de bienes y servicios públicos se observará al menos:

1. Estar organizados conforme con los mejores métodos, técnicas y herramientas provistos por el
área de conocimiento pertinente.
2. Asignar el talento humano y los medios adecuados para satisfacer oportunamente la demanda de
bienes y servicios, previamente definidos.
3. Emplear criterios de mejora continua en los procesos previamente diseñados.

Los procedimientos administrativos para la provisión de bienes o servicios están regulados a través
de los actos normativos de carácter administrativo, expedidos por la máxima autoridad
administrativa. Estos procedimientos estarán sujetos a las normas generales del procedimiento
administrativo, previstas en este Código.

Art. 243.- Potestad de reestructuración de procedimientos para la provisión de bienes y servicios
públicos. Es potestad de la o el Presidente de la República reestructurar los procedimientos para la
provisión de bienes y servicios públicos en el ámbito de la Administración Pública Central, conforme
con las limitaciones previstas en este Código. Igual potestad tiene la máxima autoridad administrativa
de las demás entidades del sector público.

LIBRO TERCERO
PROCEDIMIENTOS ESPECIALES
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TITULO I
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

CAPITULO PRIMERO
CADUCIDAD DE LA POTESTAD SANCIONADORA

Art. 244.- Caducidad de la potestad sancionadora. La potestad sancionadora caduca cuando la
administración pública no ha concluido el procedimiento administrativo sancionador en el plazo
previsto por este Código. Esto no impide la iniciación de otro procedimiento mientras no opere la
prescripción.

Transcurrido el plazo de caducidad, el órgano competente emitirá, a solicitud del inculpado, una
certificación en la que conste que ha caducado la potestad y se ha procedido al archivo de las
actuaciones.

En caso de que la administración pública se niegue a emitir la correspondiente declaración de
caducidad, el inculpado la puede obtener mediante procedimiento sumario con notificación a la
administración pública.

Art. 245.- Prescripción del ejercicio de la potestad sancionadora. El ejercicio de la potestad
sancionadora prescribe en los siguientes plazos:

1. Al año para las infracciones leves y las sanciones que por ellas se impongan.
2. A los tres años para las infracciones graves y las sanciones que por ellas se impongan.
3. A los cinco años para las infracciones muy graves y las sanciones que por ellas se impongan.

Por regla general los plazos se contabilizan desde el día siguiente al de comisión del hecho. Cuando
se trate de una infracción continuada, se contará desde el día siguiente al cese de los hechos
constitutivos de la infracción.

Cuando se trate de una infracción oculta, se contará desde el día siguiente a aquel en que la
administración pública tenga conocimiento de los hechos.

CAPITULO SEGUNDO
PRESCRIPCION DE LAS SANCIONES

Art. 246.- Prescripción de las sanciones. Las sanciones administrativas prescriben en el mismo plazo
de caducidad de la potestad sancionadora, cuando no ha existido resolución. Las sanciones también
prescriben por el transcurso del tiempo desde que el acto administrativo ha causado estado.

Art. 247.- Plazo para la prescripción cuando el acto ha causado estado. El plazo de prescripción
comienza a contarse desde el día siguiente a aquel en que el acto administrativo ha causado estado.

El cómputo del plazo de prescripción se interrumpe por el inicio del procedimiento de ejecución de la
sanción.

Si las actuaciones de ejecución se paralizan durante más de un mes, por causa no imputable al
infractor, se reanudará el cómputo del plazo de prescripción de la sanción por el tiempo restante.

CAPITULO TERCERO
PROCEDIMIENTO

Art. 248.- Garantías del procedimiento. El ejercicio de la potestad sancionadora requiere
procedimiento legalmente previsto y se observará:

1. En los procedimientos sancionadores se dispondrá la debida separación entre la función
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instructora y la sancionadora, que corresponderá a servidores públicos distintos.
2. En ningún caso se impondrá una sanción sin que se haya tramitado el necesario procedimiento.
3. El presunto responsable por ser notificado de los hechos que se le imputen, de las infracciones
que tales hechos puedan constituir y de las sanciones que, en su caso, se le pueda imponer, así
como de la identidad del instructor, de la autoridad competente para imponer la sanción y de la
norma que atribuya tal competencia.
4. Toda persona mantiene su estatus jurídico de inocencia y debe ser tratada como tal, mientras no
exista un acto administrativo firme que resuelva lo contrario.

Art. 249.- Deber de colaboración con las funciones de inspección. Las personas deben colaborar con
la administración pública. Deben facilitar al personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, el
acceso a las dependencias e instalaciones y el examen de documentos, libros y registros
directamente relacionados con la actividad inspectora.

Si se le niega la entrada o acceso a los lugares objeto de inspección, no se les facilita la
documentación solicitada o no se acude a la oficina administrativa a requerimiento del órgano o
servidor público competente, el inspector formulará por escrito la advertencia de que tal actitud
constituye infracción administrativa sancionable.

Art. 250.- Inicio. El procedimiento sancionador se inicia de oficio, por acuerdo del órgano
competente, bien por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, petición razonada de
otros órganos o denuncia.

La iniciación de los procedimientos sancionadores se formaliza con un acto administrativo expedido
por el órgano instructor.

Art. 251.- Contenido. Este acto administrativo de inicio tiene como contenido mínimo:

1. Identificación de la persona o personas presuntamente responsables o el modo de identificación,
sea en referencia al establecimiento, objeto u objetos relacionados con la infracción o cualquier otro
medio disponible.
2. Relación de los hechos, sucintamente expuestos, que motivan el inicio del procedimiento, su
posible calificación y las sanciones que puedan corresponder.
3. Detalle de los informes y documentos que se consideren necesarios para el esclarecimiento del
hecho.
4. Determinación del órgano competente para la resolución del caso y norma que le atribuya tal
competencia.

En el acto de iniciación, se pueden adoptar medidas de carácter cautelar previstas en este Código y
la ley, sin perjuicio de las que se puedan ordenar durante el procedimiento. Se le informará al
inculpado su derecho a formular alegaciones y a la argumentación final en el procedimiento y de los
plazos para su ejercicio.

Art. 252.- Notificación del acto de iniciación. El acto administrativo de inicio se notificará, con todo lo
actuado, al órgano peticionario, al denunciante y a la persona inculpada.

Salvo que se requiera la colaboración personal en el procedimiento, la notificación de inicio del
procedimiento será la última que se cursa al peticionario o al denunciante, si ha fijado su domicilio de
conformidad con este Código.

En el caso de que la o el inculpado no conteste el acto administrativo de inicio en el término de diez
días, este se considerará como el dictamen previsto en este Código, cuando contenga un
pronunciamiento preciso acerca de la responsabilidad imputada.

En caso de infracciones administrativas flagrantes, el acto de inicio se incorporará en una boleta,
adhesivo o cualquier otro instrumento disponible que se entregará a la o al presunto infractor o se
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colocará en el objeto materia de la infracción o el lugar en el que se produce.

Art. 253.- Reconocimiento de responsabilidad y pago voluntario. Si la o el infractor reconoce su
responsabilidad, se puede resolver el procedimiento, con la imposición de la sanción.

En caso de que la o el inculpado corrija su conducta y acredite este hecho en el expediente se puede
obtener las reducciones o las exenciones previstas en el ordenamiento jurídico.

El cumplimiento voluntario de la sanción por parte de la o del inculpado, en cualquier momento
anterior a la resolución, implica la terminación del procedimiento.

Art. 254.- Comunicación de indicios de infracción. Cuando, en cualquier fase del procedimiento
sancionador, los órganos competentes consideren que existen elementos de juicio indicativos de la
existencia de otra infracción administrativa para cuyo conocimiento no sean competentes, lo
comunicarán al órgano que consideren competente.

Art. 255.- Actuaciones de instrucción. La o el inculpado dispone de un término de diez días para
alegar, aportar documentos o información que estime conveniente y solicitar la práctica de las
diligencias probatorias. Así mismo podrá reconocer su responsabilidad y corregir su conducta.

La o el instructor realizará de oficio las actuaciones que resulten necesarias para el examen de los
hechos, recabando los datos e información que sean relevantes para determinar la existencia de
responsabilidades susceptibles de sanción.

Art. 256.- Prueba. En el procedimiento administrativo sancionador la carga de la prueba corresponde
a la administración pública, salvo en lo que respecta a los eximentes de responsabilidad.

Recibidas las alegaciones o transcurrido el término de diez días, el órgano instructor evacuará la
prueba que haya admitido hasta el cierre del período de instrucción.

Los hechos probados por resoluciones judiciales firmes vinculan a la administración pública con
respecto a los procedimientos sancionadores que tramiten.

Los hechos constatados por servidores públicos y que se formalicen en documento público
observando los requisitos legales pertinentes, tienen valor probatorio independientemente de las
pruebas que en defensa de los respectivos derechos o intereses puedan señalar o aportar los
inculpados. Igual valor probatorio tienen las actuaciones de los sujetos a los que la administración
pública les haya encomendado tareas de colaboración en el ámbito de la inspección, auditoría,
revisión o averiguación, aunque no constituyan documentos públicos de conformidad con la ley.

Se practicarán de oficio o a petición de la o del inculpado las pruebas necesarias para la
determinación del hecho y responsabilidad. Solo pueden declararse improcedentes aquellas pruebas
que, por su relación con los hechos, no puedan alterar la resolución final a favor de la o del presunto
responsable.

Art. 257.- Dictamen. Si el órgano instructor considera que existen elementos de convicción
suficientes emitirá el dictamen que contendrá:

1. La determinación de la infracción, con todas sus circunstancias.
2. Nombres y apellidos de la o el inculpado.
3. Los elementos en los que se funda la instrucción.
4. La disposición legal que sanciona el acto por el que se le inculpa.
5. La sanción que se pretende imponer.
6. Las medidas cautelares adoptadas.

Si no existen los elementos suficientes para seguir con el trámite del procedimiento sancionador, el
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órgano instructor podrá determinar en su dictamen la inexistencia de responsabilidad.

El dictamen se remitirá inmediatamente al órgano competente para resolver el procedimiento, junto
con todos los documentos, alegaciones e información que obren en el mismo.

Art. 258.- Modificación de los hechos, calificación, sanción o responsabilidad. Si como consecuencia
de la instrucción del procedimiento resulta modificada la determinación inicial de los hechos, de su
posible calificación, de las sanciones imponibles o de las responsabilidades susceptibles de sanción,
se notificará todo ello, a la o al inculpado en el dictamen.

En este supuesto, la o el instructor expedirá nuevo acto de inicio, dispondrá la reproducción íntegra
de las actuaciones efectuadas y ordenará el archivo del procedimiento que le precede.

Art. 259.- Prohibición de concurrencia de sanciones. La responsabilidad administrativa se aplicará en
los términos previstos en este Capítulo, independientemente de la responsabilidad civil o penal a que
haya lugar por la acción u omisión de la que se trate.

Nadie puede ser sancionado administrativamente dos veces, en los casos en que se aprecie
identidad de sujeto, objeto y causa.

Para la aplicación del principio previsto en el párrafo precedente es irrelevante la denominación que
se emplee para el procedimiento, hecho o norma que se estima es aplicable al caso.

En el caso de detectarse que la acción u omisión constituya adicionalmente una infracción penal
tipificada por el ordenamiento jurídico vigente, el órgano administrativo competente, sin perjuicio de
resolver y aplicar la sanción administrativa respectiva, debe remitir el expediente administrativo
sancionador a la autoridad competente, con la denuncia correspondiente.

Art. 260.- Resolución. El acto administrativo que resuelve el procedimiento sancionador, además de
cumplir los requisitos previstos en este Código, incluirá:

1. La determinación de la persona responsable.
2. La singularización de la infracción cometida.
3. La valoración de la prueba practicada.
4. La sanción que se impone o la declaración de inexistencia de la infracción o responsabilidad.
5. Las medidas cautelares necesarias para garantizar su eficacia.

En la resolución no se pueden aceptar hechos distintos a los determinados en el curso del
procedimiento.

El acto administrativo es ejecutivo desde que causa estado en la vía administrativa.

TITULO II
PROCEDIMIENTO DE EJECUCION COACTIVA

CAPITULO PRIMERO
REGLAS GENERALES PARA EL EJERCICIO DE LA POTESTAD COACTIVA

Art. 261.- Titular de la potestad de ejecución coactiva y competencias. Las entidades del sector
público son titulares de la potestad de ejecución coactiva cuando esté previsto en la ley.

La determinación de responsabilidades derivadas del control de recursos públicos que realiza la
Contraloría General del Estado se sujetará a lo previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría General
del Estado.

El ejercicio de la potestad de ejecución coactiva una vez que se ha declarado prescrito, acarreará la

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 49
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



baja del título de crédito.

La caducidad del procedimiento de ejecución coactiva acarreará la baja del título de crédito.

Art. 262.- Procedimiento coactivo. El procedimiento coactivo se ejerce privativamente por las o los
respectivos empleados recaudadores de las instituciones a las que la ley confiera acción coactiva.
En caso de falta o impedimento le subrogará su superior jerárquico, quien calificará la excusa o el
impedimento.

El procedimiento coactivo se ejercerá aparejando el respectivo título de crédito, que se respaldará en
títulos ejecutivos; catastros y cartas de pago legalmente emitidos; asientos de libros de contabilidad,
registros contables; y, en general, en cualquier instrumento público que pruebe la existencia de la
obligación.

La o el empleado recaudador no podrá iniciar el procedimiento coactivo sino fundado en la orden de
cobro, general o especial, legalmente transmitida por la autoridad correspondiente. Esta orden de
cobro lleva implícita para la o el empleado recaudador, la facultad de proceder al ejercicio de la
coactiva.

Si las rentas o impuestos se han cedido a otro, por contrato, la coactiva se ejercerá a petición de la o
del contratista por la o el respectivo funcionario, quien no podrá excusarse sino por parentesco
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con la o el contratista o la o el
deudor.

Art. 263.- Proceso ordinario de impugnación. No cabe impugnación en vía administrativa contra el
acto administrativo que se origine a partir del requerimiento a la o al deudor para el pago voluntario
de la obligación de la que se trate, salvo en los supuestos taxativamente determinados en este
Título.

El único medio de impugnación de un acto administrativo expedidos con ocasión del procedimiento
de ejecución coactiva es el ejercicio de la acción contenciosa ante los tribunales competentes, en
razón de la materia, en los casos previstos en este Código.

Art. 264.- Régimen general de distribución de competencias. En las normas de organización y
funcionamiento de la correspondiente administración pública se determinará el órgano responsable
de la emisión de las órdenes de cobro y el órgano ejecutor a cargo de las competencias para el
cobro compulsivo de las obligaciones a su favor.

Si no se ha previsto el órgano ejecutor específico en las normas que rigen la organización y
funcionamiento de la administración pública, estas competencias le corresponden al órgano que
ejerce la tesorería.

Si no se ha previsto el órgano a cargo de la determinación de las obligaciones ejecutables y la
correspondiente emisión de las órdenes de cobro, será responsable de la administración financiera
de la administración pública.

Art. 265.- Liquidación de intereses y multas. Al órgano al que se le haya asignado la competencia de
emitir las órdenes de cobro, de conformidad con el régimen que regula la organización y
funcionamiento de la correspondiente administración pública, le corresponde la competencia de
liquidar los intereses devengados de cualquier obligación a favor de la administración pública, hasta
antes de la emisión de la orden de cobro.

Una vez emitida la orden de cobro, le corresponde al órgano ejecutor, la liquidación de los intereses
devengados hasta la fecha de pago efectivo de la obligación.

Para la liquidación de intereses, el órgano competente puede designar una o un perito o requerir los

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 50
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



informes de los órganos o entidades especializados en la materia.

Art. 266.- Fuente y título de las obligaciones ejecutables. La administración pública es titular de los
derechos de crédito originados en:

1. Acto administrativo cuya eficacia no se encuentra suspendida de conformidad con este Código.
2. Títulos ejecutivos.
3. Determinaciones o liquidaciones practicadas por la administración pública o por su orden.
4. Catastros, asientos contables y cualquier otro registro de similar naturaleza.
5. Cualquier otro instrumento público del que conste la prestación dineraria a su favor.

Art. 267.- Condición para el ejercicio de la potestad de ejecución coactiva. Unicamente las
obligaciones determinadas y actualmente exigibles, cualquiera sea su fuente o título, autorizan a la
administración pública a ejercer su potestad de ejecución coactiva al término del tiempo previsto en
este Código para su pago voluntario.

La obligación es determinada cuando se ha identificado a la o al deudor y se ha fijado su medida, por
lo menos, hasta quince días antes de la fecha de emisión de la correspondiente orden de cobro.

La obligación es actualmente exigible desde el día siguiente a la fecha en que suceda:

1. La notificación a la o al deudor del acto administrativo o el título del que se desprende la obligación
a favor de la administración pública, si se trata de una obligación pura y simple o de una obligación
sujeta a condición resolutoria.
2. El vencimiento del plazo, si la obligación está sujeta a él.
3. El cumplimiento o la falla de la condición, si se trata de una obligación sometida a condición
suspensiva.

El ejercicio de la potestad coactiva no está limitado por la mora en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de la administración pública.

La o el deudor podrá solicitar dentro del procedimiento administrativo la extinción total o parcial de la
obligación.

Art. 268.- Requisitos de los títulos de crédito. Cuando se requiera emitir títulos de crédito por
obligaciones a favor de la administración pública, estos deberán reunir los siguientes requisitos:

1. Designación de la administración pública acreedora e identificación del órgano que lo emite.
2. Identificación de la o del deudor.
3. Lugar y fecha de la emisión.
4. Concepto por el que se emite con expresión de su antecedente.
5. Valor de la obligación que represente.
6. La fecha desde la cual se devengan intereses.
7. Liquidación de intereses hasta la fecha de emisión.
8. Firma autógrafa o en facsímil del servidor público que lo autorice o emita, salvo en el supuesto de
títulos de emisión electrónica, en cuyo caso, la autorización para su expedición se verificará de
manera previa dentro del procedimiento administrativo pertinente.

La falta de alguno de los requisitos previstos en este artículo causa la nulidad del título de crédito. La
declaratoria de nulidad acarrea la baja del título de crédito.

Art. 269.- Reclamación sobre títulos de crédito. En caso de que la obligación haya sido representada
a través de un título de crédito emitido por la administración de conformidad con este Código, la o el
deudor tiene derecho a formular un reclamo administrativo exclusivamente respecto a los requisitos
del título de crédito o del derecho de la administración para su emisión, dentro del término concedido
para el pago voluntario.
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En caso de que se haya efectuado un reclamo administrativo sobre el título de crédito, el
procedimiento de ejecución coactiva se efectuará en razón del acto administrativo que ponga fin al
procedimiento.

Art. 270.- Régimen subsidiario. En lo previsto en este Título para la ejecución coactiva de
obligaciones a favor de las administraciones públicas, el órgano ejecutor puede aplicar las reglas
previstas para la etapa de apremio en el proceso de ejecución previsto en este Código.

CAPITULO SEGUNDO
FASE PRELIMINAR Y FACILIDADES DE PAGO

Sección Primera
Requerimiento de pago voluntario y orden de cobro

Art. 271.- Requerimiento de pago voluntario. En el acto administrativo que se declare o constituya
una obligación dineraria y ponga fin a un procedimiento administrativo en el que se haya contado con
el deudor, el órgano a cargo de la resolución requerirá que la o el deudor pague voluntariamente
dicha obligación dentro de diez días contados desde la fecha de su notificación, previniéndole que,
de no hacerlo, se procederá con la ejecución coactiva.

Le corresponde al órgano ejecutor, el requerimiento de pago de las obligaciones ejecutables
originadas en instrumentos distintos a los previstos en el párrafo anterior, el que debe ser notificado
junto con una copia certificada de la fuente o título de la que se desprenda. En este acto se
concederá a la o al deudor diez días para que pague voluntariamente la obligación, contados desde
el día siguiente a la fecha de notificación del requerimiento de pago.

Art. 272.- Orden de cobro. El órgano ejecutor ejercerá las competencias que tiene asignadas en
relación con una específica obligación a favor de la administración pública en virtud de la orden de
cobro que el órgano competente, le haya notificado.

La orden de cobro puede efectuarse en el mismo acto administrativo con el que se constituye o
declara la obligación o en instrumento separado, en cuyo caso, se acompañará copia certificada del
título o la fuente de la obligación a ser recaudada.

A partir de la notificación de la orden de cobro, el órgano ejecutor únicamente puede suspender el
procedimiento de ejecución coactiva si se ha concedido facilidades de pago o si la suspensión ha
sido dispuesta judicialmente.

Sección Segunda
Facilidades de pago

Art. 273.- Competencia para otorgar facilidades de pago. Le corresponde al órgano a cargo de la
emisión de las órdenes de cobro en la respectiva administración pública acreedora, la competencia
de otorgar facilidades de pago a la o al deudor que las solicite, salvo que se haya atribuido esta
competencia a un órgano distinto en las normas de organización y funcionamiento de la
administración pública.

Si no se ha atribuido la competencia, el órgano que haya efectuado la orden de cobro debe receptar
las solicitudes de facilidades de pago y remitirlas a la o al competente para su otorgamiento, bajo
responsabilidad personal de la o del servidor público a cargo, por los daños que pueda generar, en el
término de tres días desde el día siguiente a la fecha que conste en la correspondiente razón de
recepción de la petición.

Art. 274.- Oportunidad para solicitar facilidades de pago. A partir de la notificación con el
requerimiento de pago voluntario, la o el deudor puede solicitar la concesión de facilidades de pago
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de la obligación.

Las facilidades de pago pueden solicitarse hasta antes de la fecha de inicio de la etapa de remate de
los bienes embargados. Sin embargo, una vez iniciado el cobro, la determinación de la obligación
incluirá los gastos en los que haya incurrido la administración pública, hasta la fecha de la petición.

Art. 275.- Requisitos. Además de los requisitos previstos en este Código para las solicitudes, la
petición contendrá:

1. Indicación clara y precisa de las obligaciones con respecto a las cuales se solicita facilidades para
el pago.
2. Oferta de pago inmediato no menor a un 20% de la obligación.
3. La forma en que se pagará el saldo.
4. Indicación de la garantía por la diferencia no pagada de la obligación.

Art. 276.- Restricciones para la concesión de facilidades de pago. No es posible otorgar facilidades
de pago cuando:

1. La garantía de pago de la diferencia no pagada de la obligación no sea suficiente o adecuada, en
el caso de obligaciones por un capital superior a cincuenta salarios básicos unificados del trabajador
en general.
2. La o el garante o fiador de la o del deudor por obligaciones por un capital igual o menor a
cincuenta salarios básicos unificados del trabajador en general, no sea idóneo.
3. Cuando en obligaciones por un capital igual o menor a cincuenta salarios básicos unificados del
trabajador en general, en las que únicamente se ha ofertado mecanismos automatizados de débito,
el monto de la cuota periódica a pagar supere el 50% de los ingresos de la o del deudor en el mismo
período.
4. Las obligaciones ya hayan sido objeto de concesión de facilidades de pago.
5. A través de la solicitud de facilidades de pago se pretende alterar la prelación de créditos del
régimen común.
6. La concesión de facilidades de pago, de conformidad con la información disponible y los
antecedentes crediticios de la o del deudor, incremente de manera ostensible el riesgo de no poder
efectuarse la recuperación.

Art. 277.- Plazos en las facilidades de pago. El órgano competente, al aceptar la petición que cumpla
los requisitos determinados en los artículos precedentes, dispondrá que la o el interesado pague en
diez días la cantidad ofrecida al contado y rinda la garantía por la diferencia.

El pago de la diferencia se puede efectuar en cuotas periódicas que cubran el capital, intereses y
multas, según corresponda, en plazos que no excedan de veinte y cuatro meses contados desde la
fecha de notificación de la resolución con la que se concede las facilidades de pago, salvo que haya
previsto un régimen distinto en la ley.

Al órgano concedente le corresponde determinar, dentro del plazo máximo previsto en el párrafo
precedente y en atención al contenido de la petición, aquel que se concede a la o al deudor.

Art. 278.- Efectos de la solicitud de facilidades de pago. Presentada la solicitud de facilidades de
pago no se puede iniciar el procedimiento de ejecución coactiva o se debe suspender hasta la
resolución a cargo del órgano competente en la que se dispondrá:

1. La continuación del procedimiento administrativo, en el supuesto de que la solicitud de facilidades
de pago sea desechada.
2. La suspensión del procedimiento administrativo hasta la fecha de pago íntegro de la obligación, si
se admite la solicitud de facilidades de pago.

Si la petición es rechazada, el órgano resolutorio requerirá, del órgano ejecutor, el inicio o la
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continuación del procedimiento de ejecución coactiva y la adopción de las medidas cautelares que se
estimen necesarias.

La notificación de la resolución sobre la negativa en la concesión de facilidades de pago se
practicará por el órgano ejecutor dentro del procedimiento de ejecución coactiva.

Si la petición es admitida y la o el deudor infringe de cualquier modo los términos, condiciones,
plazos o en general, las disposiciones de la administración pública en relación con la concesión de
facilidades de pago, el procedimiento de ejecución coactiva continuará desde la etapa en que se
haya suspendido por efecto de la petición de facilidades de pago.

Al órgano a cargo de la emisión de las órdenes de cobro le corresponde instruir al órgano ejecutor
sobre el inicio o la continuación del procedimiento de ejecución coactiva en caso de infracción de los
términos, condiciones, plazos o las disposiciones de la administración pública en relación con la
concesión de facilidades de pago. Asimismo, debe requerir del órgano ejecutor la adopción de las
medidas cautelares necesarias y la práctica de la notificación de la decisión una vez reiniciado el
procedimiento administrativo.

Al concederse facilidades de pago, el órgano competente puede considerar suspender las medidas
cautelares adoptadas, si ello permite el cumplimiento de las obligaciones a cargo de la o del deudor.

CAPITULO TERCERO
FASE DE APREMIO

Sección Primera
Orden de pago

Art. 279.- Orden de pago inmediato. Vencido el plazo para el pago voluntario, el ejecutor emitirá la
orden de pago inmediato y dispondrá, que la o el deudor o sus garantes o ambos, paguen la deuda o
dimitan bienes dentro de tres días contados desde el siguiente al de la notificación, apercibiéndoles
que, de no hacerlo, se embargarán bienes equivalentes al total de la deuda por el capital, intereses y
costas.

Art. 280.- Notificación. La notificación de la orden de pago inmediato se efectuará, de conformidad
con el régimen general previsto en este Código.

Las actuaciones posteriores se notificarán a la o al deudor o su representante, siempre que haya
señalado domicilio especial para el objeto.

Art. 281.- Medidas cautelares. El ejecutor puede disponer, en la misma orden de pago o
posteriormente, el secuestro, la retención o la prohibición de enajenar bienes. Asimismo, puede
solicitar a la o al juzgador competente, mediante procedimiento sumario, se disponga la prohibición
de ausentarse para los casos en que dicha medida se aplica en el régimen común.

Para adoptar una medida cautelar, la o el ejecutor no precisa de trámite previo y adoptará el criterio
general y prevaleciente de la menor afectación a los derechos de las personas.

La o el coactivado puede hacer que cesen las medidas cautelares presentando, a satisfacción del
órgano ejecutor, una póliza o garantía bancaria, incondicional y de cobro inmediato, por el valor total
del capital, los intereses devengados y aquellos que se generen en el siguiente año y las costas del
procedimiento.

Sección Segunda
Embargo

Art. 282.- Orden de embargo. El ejecutor ordenará el embargo de los bienes que estime suficientes
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para satisfacer la obligación, con independencia y sin perjuicio del embargo que pueda disponer
sobre los bienes dimitidos por la o el deudor, en los siguientes casos:

1. Si la o el deudor no paga la deuda ni dimite bienes para el embargo en el término dispuesto en la
orden de pago inmediato.
2. Si, a juicio del órgano ejecutor, la dimisión de bienes es maliciosa o los bienes dimitidos por la o el
deudor son manifiestamente inútiles para alcanzar su remate.
3. Si los bienes dimitidos se encuentran situados fuera del país o en general, son de difícil acceso.
4. Si los bienes dimitidos no alcanzan a cubrir el crédito.

Art. 283.- Prelación del embargo. El órgano ejecutor, preferirá en su orden:

1. Los bienes sobre los que se haya ejecutado una medida cautelar.
2. Los de mayor liquidez a los de menor.
3. Los que requieran de menores exigencias para la ejecución.
4. Los que mayor facilidad ofrezcan para su remate o transferencia.

Se prohíbe la adopción de medidas cautelares o el embargo de bienes que manifiestamente excedan
la deuda total a ser recaudada.

Art. 284.- Embargo de bienes muebles. El embargo de bienes muebles se practicará
aprehendiéndolos y entregándolos a la o al depositario respectivo, para que queden en custodia de
este.

El depósito de bienes muebles se hará formando un inventario de todos los objetos, con expresión
de cantidad, calidad, número, peso y medida cuando sea el caso y el de los semovientes,
determinando el número, clase, peso, género, raza, marcas, señales y edad aproximada.

El embargo de bienes muebles registrables se inscribirá en el registro correspondiente.

Art. 285.- Embargo de bienes inmuebles o derechos reales. Para ordenar el embargo de bienes
inmuebles o derechos reales, el ejecutor requerirá a la o al correspondiente registrador de la
propiedad el certificado del que conste la titularidad del bien afectado y los gravámenes o
afectaciones que mantenga.

El certificado debe ser otorgado por el correspondiente registrador en un término de tres días, bajo la
prevención de ser multado con el 10% de un salario básico unificado del trabajador en general por
cada día de retraso.

Una vez verificado el dominio o la titularidad del derecho real, el órgano ejecutor ordenará y la o el
registrador acatará la disposición sin ningún incidente y bajo su responsabilidad, la inscripción del
embargo del bien inmueble o derecho real.

Ejecutado el embargo, la o el ejecutor notificará a terceros acreedores, arrendatarios o titulares de
derechos que aparezcan del certificado para que ejerzan sus derechos y cumplan sus obligaciones.

El procedimiento para el embargo previsto en este artículo se aplicará para toda clase de bienes o
derechos que, de conformidad con el ordenamiento jurídico, deban constar en registros públicos.

Art. 286.- Embargo de participaciones, acciones, derechos inmateriales y demás derechos de
participación de personas jurídicas. El embargo se ejecutará con su notificación al representante de
la entidad en la que la o el deudor sea titular, momento desde el cual, bajo responsabilidad personal
de la o del notificado, este efectuará el registro del embargo en los libros a su cargo o se notificará a
la autoridad competente.

A partir de la fecha de notificación, con la orden de embargo, la o el depositario designado por el
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órgano ejecutor, ejerce todos los derechos que le correspondan a la o al deudor.

El órgano ejecutor, dispondrá además, las inscripciones que estime adecuadas en tutela de los
intereses de terceros, en los registros correspondientes.

Art. 287.- Embargo de créditos. El embargo de un crédito se practicará mediante notificación de la
orden a la o al deudor del coactivado, para que se abstenga de pagarle a su acreedor y lo efectúe a
la o al ejecutor.

La o el deudor de la o del ejecutado, notificado el embargo, es responsable solidario del pago de la
obligación si, dentro de tres días de la notificación, no opone objeción admisible o si el pago lo
efectúa a su acreedor con posterioridad a la notificación.

Consignado ante la o el ejecutor el valor total del crédito embargado, se declarará extinguida la
obligación y se dispondrá la inscripción de la cancelación en el registro correspondiente. Pero si solo
se consigna el saldo que afirma adeudar, el recibo de tal consignación constituye prueba del abono
realizado a la deuda.

Art. 288.- Embargo de dinero y valores. Si el embargo recae en dinero de propiedad de la o del
deudor, el pago de la obligación que se efectúa con el dinero aprehendido implica la conclusión del
procedimiento de ejecución coactiva, siempre y cuando el valor sea suficiente para cancelar el
capital, sus intereses y costas. En caso contrario, continuará por la diferencia.

Si el ordenamiento jurídico permite cancelar obligaciones con ellos y la aprehensión consiste en
títulos, bonos y en general valores, se debe proceder como en el párrafo precedente, previo el
asiento correspondiente que acredite a la administración pública acreedora como titular del valor por
disposición del órgano ejecutor.

Si no está permitida esa forma de cancelación de las obligaciones que se están recaudando, los
valores embargados serán negociados por el órgano ejecutor en la bolsa de valores. De su producto
serán deducidos los costos y gastos de la negociación y se imputará al pago de las obligaciones
ejecutadas.

De no obtenerse dentro de treinta días la venta de estos valores, según lo previsto en el párrafo
anterior, se efectuará el remate en la forma común.

Art. 289.- Embargo de Activos de Unidad Productiva. Cuando se ordene el embargo de los activos
de cualquier unidad productiva o de las utilidades que estas han producido o produzcan en el futuro,
la autoridad competente designará una o un depositario, quien estará a cargo de la gestión del
negocio y tendrá las atribuciones y deberes de depositario previstas en la ley.

La o el depositario que administre el negocio embargado rendirá cuentas con la periodicidad que
determine la o el ejecutor y obligatoriamente al concluir su gestión. En caso de existir utilidad con la
misma periodicidad realizará los pagos correspondientes.

Las cuentas podrán ser impugnadas por los interesados dentro del término de diez días desde la
fecha en que hayan sido notificadas.

Con las impugnaciones, la o el ejecutor convocará a una audiencia en la que resolverá si acepta las
impugnaciones y en este caso removerá de su cargo a la o al depositario y designará a otro que lo
sustituya, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales a que haya lugar.

Si se deniega la impugnación, se mantendrá la administración. La administración se mantendrá
hasta que se convengan en una fórmula de pago, se cancelen los valores adeudados o se ordene el
remate.
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El embargo de los activos de una unidad productiva se notificará al organismo de control que
corresponda.

Art. 290.- Auxilio de la fuerza pública. Las autoridades civiles y la fuerza pública prestarán los
auxilios que los órganos ejecutores les soliciten para el ejercicio de su potestad.

Art. 291.- Descerrajamiento y allanamiento. Cuando la o el deudor, sus representantes o terceros no
abran las puertas de los inmuebles en donde estén o se presuma que existen bienes embargables,
el ejecutor ordenará el descerrajamiento para practicar el embargo, previa autorización de
allanamiento emitida por la o el juzgador de contravenciones del lugar donde se sustancie el
procedimiento administrativo.

Si se aprehenden muebles u otros bienes embargables, se los depositará sellados en las oficinas de
la o del ejecutor en donde serán abiertos dentro del término de tres días, con notificación a la o al
deudor o a su representante. Si este no acude a la diligencia, se debe designar una o un experto
para la apertura que se realizará ante la o el ejecutor y la o el secretario, con la presencia de la o del
depositario y de dos testigos, de todo lo cual se debe dejar constancia en acta firmada por los
concurrentes y contendrá además el inventario de los bienes que deben ser entregados a la o al
depositario.

Art. 292.- Preferencia de embargo. El embargo o la práctica de medidas cautelares, decretadas por
las o los jueces ordinarios o especiales, no impide el embargo dispuesto por la o el ejecutor en el
procedimiento de ejecución coactiva. El órgano ejecutor oficiará a la o al juzgador respectivo para
que notifique a la o al acreedor que haya solicitado tales medidas, a fin de que haga valer sus
derechos como terceros en el procedimiento.

La o el depositario judicial de los bienes secuestrados o embargados, los entregará a la o al
depositario judicial designado por el órgano ejecutor o los debe conservar en su poder a órdenes de
este, si también ha sido designado depositario por la o el ejecutor.

No se aplica lo dispuesto en este artículo cuando el crédito que dio origen al embargo o medida
judicial tenga derecho preferente al que le corresponde a la administración pública para el cobro de
su crédito. En tal caso, la o el ejecutor intervendrá en el proceso judicial como tercero.

Art. 293.- Subsistencia y cancelación de embargos.

Las providencias de secuestro, embargo o prohibición de enajenar, decretadas por las o los
juzgadores, subsisten no obstante el embargo practicado en el procedimiento de ejecución coactiva.

Si el embargo administrativo es cancelado antes de llegar a remate, se notificará a la o al juzgador
que dispuso la práctica de esas medidas para los fines consiguientes.

Realizado el remate, las medidas preventivas, cautelares o de apremio, dictadas por la o el juzgador
ordinario o especial, se consideran canceladas por el ministerio de la ley. Para su registro el órgano
ejecutor notificará a la o al juzgador, que dispuso tales medidas y a la o al registrador con la orden de
adjudicación.

Art. 294.- Embargos preferentes entre administraciones públicas. Los embargos practicados en
procedimientos coactivos de una administración pública con crédito preferente de conformidad con el
régimen común, no pueden cancelarse por embargos decretados posteriormente por otros órganos
ejecutores.

Estas administraciones públicas tienen derecho para intervenir como terceros coadyuvantes en el
procedimiento de ejecución coactiva y a hacer valer su prelación luego de satisfecho el crédito del
primer órgano ejecutor.
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Sección Tercera
Reglas generales para el remate

Art. 295.- Procedimientos de remate. Según el tipo de bien y sin perjuicio de las reglas específicas
previstas en este Código, se seguirán los siguientes procedimientos de remate:

El remate ordinario se aplicará a todo bien para el que no se haya previsto un procedimiento
específico.

La venta directa se debe emplear cuando los bienes de los que se trate sean semovientes y el costo
de su mantenimiento resulte oneroso, a juicio del órgano ejecutor; sean bienes fungibles o de
artículos de fácil descomposición o con fecha de expiración y en cualquier tipo de bienes, cuando en
el remate no se haya llegado a la realización del bien.

Art. 296.- Avalúo. Practicado el embargo, se procederá al avalúo de los bienes, con la participación
de peritos y de conformidad con las normas técnicas.

Si se ha designado un depositario, este comparecerá al avalúo y podrá formular observaciones.

Si se trata de inmuebles, el avalúo pericial no será inferior al último practicado por el gobierno
autónomo descentralizado competente, más un 33%. Este avalúo podrá ser impugnado.

Art. 297.- Peritos. Es la persona natural o jurídica, servidor público, experto externo, nacional o
extranjero, que por razón de sus conocimientos científicos, técnicos, artísticos, prácticos o
profesionales está en condiciones de informar a la administración pública sobre algún hecho o
circunstancia relacionado con la materia del procedimiento.

El órgano ejecutor puede designar uno o varios peritos según la importancia y dificultad en la
práctica del avalúo.

El órgano ejecutor determinará el lugar, fecha, día y hora para que, con juramento, se posesionen las
o los peritos y concederá un plazo, no mayor a cinco días, que podrá ser prorrogado por una sola
vez a petición de la o del perito, salvo casos especiales debidamente motivados, para la
presentación de sus informes.

Los peritos tienen derecho al pago de un honorario fijado por el órgano ejecutor, salvo el caso de
servidores públicos. El valor del honorario integra las costas a cargo de la o del deudor.

Art. 298.- Determinación del avalúo. Con el informe o informes periciales, el órgano ejecutor
notificará al deudor para que formule sus observaciones en un término de tres días.

Con el pronunciamiento de la o del deudor o sin él, el órgano ejecutor determinará el valor de los
bienes para continuar con el remate.

El criterio de las o los peritos no será vinculante para el órgano ejecutor.

Art. 299.- Remate de títulos valores y efectos de comercio. Los títulos valores y efectos de comercio,
transables en bolsa de valores, se venderán en condiciones de mercado por una casa de valores
que resulte sorteada, de entre las que se hallen legalmente autorizadas, para operar en el mercado
bursátil.

Sección Cuarta
Remate Ordinario

Art. 300.- Remate de bienes. El remate de los bienes de la persona ejecutada, sean estos muebles o
inmuebles, se efectuará a través de una plataforma informática de alguna entidad del sector,

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 58
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



observándose el procedimiento que se señala a continuación. La entidad pública encargada de la
plataforma informática desarrollará los aplicativos necesarios.

Si son varios los bienes embargados, la subasta puede hacerse, unitariamente, por lotes o en su
totalidad, según convenga a los intereses de la recaudación, debiendo constar este particular en los
avisos respectivos.

Los bienes embargados también se podrán rematar en entidades públicas o privadas autorizadas por
el órgano ejecutor.

Art. 301.- Posturas del remate. El aviso del remate deberá ser publicado en la plataforma informática
de la entidad, con el término de por lo menos veinte días de anticipación a la fecha del remate. La
plataforma recibirá las ofertas desde las cero horas hasta las veinticuatro horas del día señalado
para el remate.

Adicionalmente y con fines de publicidad, el aviso del remate será publicado en otros medios
electrónicos, impresos o escritos.

La o el ejecutado podrá pagar la obligación con depósito bancario o transferencia bancaria
electrónica dentro del mismo término.

En el remate en línea, las o los postores entregarán, mediante depósito bancario o transferencia
bancaria electrónica el 10% de la postura realizada. Si la postura contempla el pago a plazo, se
entregará el 15% de la postura realizada.

El órgano ejecutor podrá participar en el remate con cargo a su crédito estando exento del depósito
del 10%, salvo que en la audiencia única se hayan admitido tercerías coadyuvantes, en cuyo caso
participará en las mismas condiciones que las o los otros postores.

Art. 302.- Requisitos de la postura. Las posturas presentadas para primer y segundo señalamiento,
no podrán ser inferiores al 100% del avalúo pericial efectuado.

Art. 303.- Formas de pago. Las formas de pago de las posturas son las siguientes:

1. Al contado.
2. A plazo.

En el remate de bienes inmuebles no se admitirán posturas en que se fije plazos que excedan de
cinco años contados desde el día del remate, ni las que no ofrezcan el pago de, por lo menos, el
interés legal, pagadero por anualidades adelantadas.

La cosa rematada, si es bien inmueble, quedará en todo caso, hipotecada por lo que se ofrezca a
plazo, debiendo inscribirse este gravamen en el correspondiente registro, al mismo tiempo que el
traspaso de la propiedad. Del mismo modo, la prenda se conservará en poder de la o del acreedor
prendario, mientras se cancele el precio del remate.

En el remate de bienes muebles, todo pago se hará al contado, sin que puedan admitirse ofertas a
plazo, a menos que el órgano ejecutor y la o el ejecutado convengan lo contrario.

De existir posturas iguales se preferirá la que se haya ingresado en primer lugar, salvo que se trate
de postura del órgano ejecutor.

Art. 304.- Prohibición de intervenir en el remate. Las personas que hayan intervenido en el
procedimiento de ejecución, las y los servidores públicos de la respectiva administración, así como
sus cónyuges, convivientes y parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de
afinidad, no podrán adquirir los bienes materia del remate.

CODIGO ORGANICO ADMINISTRATIVO - Página 59
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



Esta prohibición se extiende a las o los abogados y procuradores, a sus cónyuges, convivientes y
parientes en los mismos grados señalados en el párrafo anterior y en general, a quienes de cualquier
modo hayan intervenido en dichos procedimientos, salvo los terceros coadyuvantes.

Art. 305.- Derecho preferente de los acreedores. Las administraciones públicas acreedoras tienen
derecho preferente para adjudicarse los bienes ofrecidos en remate, a falta de posturas por el 100%
del bien, caso contrario por el valor de la mejor postura presentada.

Este derecho puede ejercerse antes de la fecha de adjudicación en el remate ordinario.

Art. 306.- Calificación de las posturas. Una vez acreditados los valores de las posturas, el órgano
ejecutor señalará día y hora para la audiencia pública, en la que podrán intervenir las o los postores.
El órgano ejecutor procederá a calificar las posturas teniendo en cuenta la cantidad ofrecida, el plazo
y demás condiciones. Preferirá las que cubran al contado el crédito, intereses y costas del órgano
ejecutor.

El acto administrativo de admisión y calificación de las posturas se reducirá a escrito, se notificará
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al de la realización de la audiencia y debe
comprender el examen de todas las que se hayan presentado, enumerando su orden de preferencia
y describiendo con claridad, exactitud y precisión todas sus condiciones.

Art. 307.- Posturas iguales. Si hay dos o más posturas que se conceptúan iguales, el órgano
ejecutor, de considerar que son las mejores, dispondrá en la misma audiencia la adjudicación de la
cosa al mejor postor. En este remate no se admitirán otras u otros postores que los señalados en
este artículo y todo lo que ocurra se hará constar sucintamente en acta firmada por el órgano
ejecutor y las o los postores que quieran hacerlo.

Art. 308.- Postura del acreedor y los trabajadores. La o el acreedor puede hacer postura con la
misma libertad de cualquier persona y, si no hay tercerías coadyuvantes, podrá imputarla al valor de
su crédito sin acompañar la consignación del 10%.

Las o los trabajadores pueden hacer postura con la misma libertad de cualquier otra persona e
imputarla al valor de su crédito sin consignar el 10% aunque haya tercería coadyuvante.

Si el avalúo de los bienes embargados es superior al valor del crédito materia de la ejecución,
consignará el 10% de lo que la oferta exceda al crédito.

Art. 309.- Retasa y embargo de otros bienes. En el caso en que no haya postores, la o el acreedor
podrá solicitar la retasa de los bienes embargados y se reanudará el proceso de remate con el nuevo
avalúo o pedir que se embarguen y rematen otros bienes liberando los bienes anteriormente
embargados.

Si el valor ofrecido al contado no alcanza a cubrir el crédito de la o del ejecutante, se procederá a la
venta directa.

Art. 310.- Nulidad del remate. El remate será nulo en los siguientes casos:

1. Si se verifica en día distinto del que sea señalado por el órgano ejecutor.
2. Si no se ha publicitado el remate en la forma ordenada por el órgano ejecutor.
3. Si la o el adjudicatario es una de las personas prohibidas de intervenir en el remate, siempre que
no haya otra u otro postor admitido.
4. Si la o el adjudicatario es un sujeto que haya intervenido en colusión o para beneficio de la o del
deudor o de cualquiera de las personas inhabilitadas para intervenir en el remate.

La nulidad en los casos del numeral 1 y 2, únicamente puede reclamarse con la impugnación del
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acto administrativo de calificación definitiva.

La nulidad por las causales previstas en los numerales 3 y 4 puede proponerse como acción directa
ante las o los juzgadores competentes en razón de la naturaleza de la obligación ejecutada, dentro
de seis meses de efectuado el remate. De las costas y los daños originados en la nulidad que se
declare, responden solidariamente la o el adjudicatario y la o el deudor, sin perjuicio de las
responsabilidades penales a que haya lugar.

La nulidad podrá ser declarada de oficio o a petición de persona interesada en la audiencia. De lo
que se resuelva no habrá recurso alguno.

Si se declara la nulidad del remate se señalará nuevo día para el remate.

Art. 311.- Adjudicación. Dentro del término de diez días de notificado el acto administrativo de
calificación de posturas, la o el postor preferente consignará el valor ofrecido de contado, hecho lo
cual, el órgano ejecutor emitirá la adjudicación que contendrá:

1. Los nombres y apellidos completos, cédula de identidad o pasaporte, estado civil, de la o del
deudor y de la o del postor al que se adjudicó el bien.
2. La individualización prolija del bien rematado con sus antecedentes de dominio y registrales, si es
del caso.
3. El precio por el que se haya rematado.
4. La cancelación de todos los gravámenes inscritos con anterioridad a su adjudicación.
5. Los demás datos que la o el ejecutor considere necesarios.

Los gastos e impuestos que genere la transferencia de dominio se pagarán con el producto del
remate.

Las costas de la ejecución coactiva, que incluirán el valor de los honorarios de peritos, interventores,
depositarios y abogados externos, regulados por el órgano ejecutor son de cargo de la o el
ejecutado.

El órgano ejecutor dispondrá que una vez notificada la adjudicación se proceda a la devolución de
los valores correspondientes a las posturas no aceptadas.

Si la cosa rematada es inmueble quedará hipotecada, por lo que se ofrezca a plazo, debiendo
inscribirse este gravamen en el correspondiente registro, al mismo tiempo que el traspaso de
propiedad. Del mismo modo, la prenda se conservará en poder de la o del acreedor prendario
mientras se cancela el precio del remate.

Art. 312.- No consignación del valor ofrecido. Si la o el postor no consigna la cantidad que ofreció al
contado, se mandará a notificar a la o al postor que siga en el orden de preferencia, para que
consigne, en el término de diez días, la cantidad ofrecida y así sucesivamente.

En este caso, la o el anterior postor pagará las costas y la quiebra del remate ocasionadas por la
falta de pago, con la cantidad que haya consignado al tiempo de hacer la postura y si falta, con otros
bienes.

Art. 313.- Quiebra del remate. Se llama quiebra del remate, la diferencia entre el precio aceptado por
la o el postor cuya oferta se declaró preferente y el ofrecido por la o el postor a quien se adjudique lo
rematado.

Art. 314.- Protocolización e inscripción del acto administrativo de adjudicación. El acto administrativo
de adjudicación se protocolizará para que sirva de título y se inscribirá en el registro que
corresponda.
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Art. 315.- Tradición material. La entrega material de los bienes rematados, se efectuará por la o el
depositario de dichos bienes, de acuerdo con el inventario formulado al tiempo del embargo.

Las divergencias que ocurran se resolverán por el mismo órgano ejecutor. Esta decisión se puede
impugnar ante las o los juzgadores competentes.

La tradición material se efectuará, de ser el caso, con la intervención de la Policía Nacional.

Art. 316.- Calificación definitiva e impugnación judicial. El órgano ejecutor, dentro de los tres días
siguientes a la presentación de la postura única o del día señalado para la subasta expedirá el acto
en el que se declare cuál es la mejor postura, prefiriendo la que satisfaga de contado el crédito de la
administración pública y estableciendo el orden de preferencia de las demás.

Esta resolución puede ser impugnada por la persona ejecutada, tercerista coadyuvante o postor
calificado, dentro de los tres días contados desde la fecha de su notificación, ante las o los
juzgadores competentes. En este caso, la administración pública notificará la realización de la
audiencia decretada a las o los intervinientes en el procedimiento para que hagan valer sus
derechos.

Art. 317.- Pago a la o al acreedor. De la cantidad que se consigne por el precio de la cosa rematada,
se pagará a la o al acreedor inmediatamente los valores que se le adeuden en concepto del principal
de su crédito, intereses, indemnizaciones y costas. El sobrante se entregará a la o al deudor, salvo
que el órgano ejecutor haya ordenado su retención, a solicitud de otro órgano ejecutor o juzgador.

Art. 318.- Régimen de recursos. Serán apelables exclusivamente el acto administrativo de admisión
y calificación de postura y el acto administrativo de adjudicación.

Sección Quinta
Venta directa

Art. 319.- Preferencia para la venta. La venta directa de bienes, en los supuestos de procedencia
previstos en este Código, se efectuará, según el orden de enunciación, por el 100% de la base del
remate, a favor de:

1. Otras administraciones públicas que requieran los bienes.
2. Personas jurídicas de derecho privado, con finalidad social o pública.

Para el efecto, el órgano ejecutor comunicará a dichas entidades los embargos que ha efectuado y
los avalúos a fin de que, dentro de cinco días, manifiesten su interés en la compra. En ese caso se
efectuará la transacción, según los términos del acuerdo.

Art. 320.- Venta a terceros. Si ninguna de las entidades mencionadas en el artículo anterior se
interesa por la compra, se anunciará la venta a terceros mediante publicación, efectuada de
conformidad con este Código.

La administración pública puede cursar invitaciones a ofertar de forma directa hasta obtener una o
varias satisfactorias.

La venta directa a terceros no puede efectuarse a un valor inferior al 100% del avalúo de base.

Los términos de la transacción se ajustarán a las necesidades de realización del activo.

Art. 321.- Dación en pago y transferencia gratuita. Las administraciones públicas acreedoras pueden
imputar el 75% del valor del bien a la deuda y disponer del activo al servicio del interés general,
incluso transfiriendo su dominio gratuitamente al sujeto de derecho público o privado que mejor lo
satisfaga, a través del uso del bien del que se trate, si tampoco hay interesados, en la compra
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directa.

Art. 322.- Insolvencia o quiebra de la o del deudor. La administración pública promoverá la
declaración de insolvencia o quiebra de la o del deudor, con todos los efectos previstos en la ley, en
caso de que los bienes embargados o el producto de los procedimientos de remate no permitan
solucionar íntegramente la deuda.

CAPITULO CUARTO
TERCERIAS Y EXCEPCIONES

Sección Primera
Tercerías

Art. 323.- Tercerías coadyuvantes. Intervendrán como terceristas coadyuvantes en el procedimiento
coactivo, las o los acreedores de una o un ejecutado, desde que se haya ordenado el embargo de
bienes hasta antes del remate, acompañando el título en que se funde su acreencia, con el propósito
de que se pague su crédito con el sobrante del producto del remate.

Art. 324.- Tercerías excluyentes. La tercería excluyente de dominio solo puede proponerse
presentando título que justifique la propiedad o protestando, con juramento, hacerlo en un término no
menor de diez días ni mayor de treinta.

Art. 325.- Efectos de la tercería excluyente. La tercería excluyente presentada con título de dominio
suspende el procedimiento de ejecución coactiva hasta que la o el juzgador competente, resuelva,
salvo que la o el ejecutor prefiera embargar otros bienes de la o del deudor, en cuyo caso debe
cancelar el primer embargo y proseguir el procedimiento coactivo.

Si se la deduce con protesta de presentar el título posteriormente, no se suspende la coactiva, pero
si llega a verificarse el remate, no surtirá efecto ni podrá ordenar la adjudicación, mientras no se
tramite la tercería.

Art. 326.- Rechazo o aceptación de la tercería excluyente. Siempre que se deseche una tercería
excluyente, se condenará a la o al tercerista al pago de las costas causadas por el incidente y al de
los intereses calculados al máximo convencional, sobre la cantidad consignada por la o el postor,
cuya oferta haya sido declarada preferente. Estos valores benefician a dicho postor y se recaudarán
por apremio real, dentro del mismo procedimiento coactivo.

De aceptar la tercería excluyente, la o el juzgador competente ordenará la cancelación del embargo,
la restitución de los bienes aprehendidos a su legítimo propietario y la devolución de la cantidad
consignada con la oferta de la o el mejor postor.

Sección Segunda
Excepciones

Art. 327.- Oposición de la o del deudor. La o el deudor únicamente puede oponerse al procedimiento
de ejecución coactiva mediante la interposición oportuna de una demanda de excepciones ante las o
los juzgadores competentes.

El conocimiento por parte del órgano ejecutor de la interposición de la demanda de excepciones
interrumpe el procedimiento de ejecución coactiva únicamente en el caso de que la o el deudor
justifique que:

1. La demanda ha sido interpuesta.
2. Las excepciones propuestas en la demanda corresponden a las previstas en este Código.
3. Se han rendido las garantías previstas.
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Art. 328.- Excepciones. Al procedimiento de ejecución coactiva a favor de las administraciones
públicas únicamente puede oponerse las siguientes excepciones:

1. Incompetencia del órgano ejecutor.
2. Ilegitimidad de personería del ejecutado o de quien haya sido notificado como su representante.
3. Inexistencia o extinción de la obligación.
4. El hecho de no ser deudor ni responsable de la obligación exigida.
5. Encontrarse en trámite, pendiente de resolución, una reclamación o recurso administrativo con
respecto al título crédito que sirve de base para la ejecución coactiva, en los casos en que sea
requerido el título de crédito.
6. Hallarse en trámite la petición de facilidades para el pago o no estar vencido ninguno de los plazos
concedidos, ni en mora de alguno de los dividendos correspondientes.
7. Encontrarse suspendida la eficacia del acto administrativo cuya ejecución se persigue.
8. Duplicación de títulos con respecto de una misma obligación y de una misma persona.

Art. 329.- Oportunidad. La demanda de excepciones a la ejecución coactiva se interpondrá ante la o
el juzgador competente, dentro de veinte días.

LIBRO CUARTO
RESPONSABILIDAD EXTRACONTRACTUAL DEL ESTADO

TITULO I
ASPECTOS SUSTANTIVOS

Art. 330.- Responsabilidad extracontractual. Las instituciones del sector público, con excepción de la
función judicial cuya responsabilidad está determinada en su propia ley, responden por el daño
debidamente calificado proveniente de sus actuaciones u omisiones, incluso cuando estas sean
lícitas, siempre que el particular perjudicado no tenga la obligación jurídica de soportarlo, en los
términos de la reparación por daños prevista en este Código.

En los mismos términos la o el delegatario y concesionario responden directamente por los daños
que ocasionen y subsidiariamente el Estado.

En todos los casos el Estado ejercerá su derecho a la repetición.

Art. 331.- Requisitos. Para la responsabilidad extracontractual se verificará la concurrencia de los
siguientes requisitos:

1. La falta o deficiencia en la provisión de un servicio público o cualquier otra prestación al que el
particular tenga derecho.
2. El daño calificado de conformidad con este Libro.
3. La existencia de un nexo causal entre el daño calificado y la acción u omisión de las
administraciones públicas o el hecho dañoso que violente el derecho.

Art. 332.- Responsabilidad por falta o deficiencia en la provisión de un servicio público o cualquier
otra prestación. Cuando el servicio público es prestado directamente por el Estado, la
responsabilidad es de este. Cuando se lo presta por delegación de gestión, la responsabilidad es del
correspondiente delegatario o concesionario y subsidiariamente del Estado.

Art. 333.- Responsabilidad por acciones u omisiones de servidores públicos. El Estado responde por
el daño calificado, por acción u omisión de la o del servidor público y tendrá la obligación de ejercer
la acción de repetición contra quienes, en el ejercicio de sus funciones, generaron el daño por dolo o
culpa grave.

Art. 334.- Daño calificado. Daño calificado es aquel que la persona no tiene la obligación jurídica de
soportar o que resulte de la violación del principio de igualdad en el reparto de las cargas públicas y
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se deriva específica e inmediatamente de la acción u omisión de las administraciones públicas.

No se genera responsabilidad extracontractual del Estado, por los daños que se deriven de hechos o
circunstancias que no se hubiesen podido prever o evitar según el estado de los conocimientos de la
ciencia o de la técnica existentes en el momento de producción de aquellos, todo ello sin perjuicio de
las prestaciones económicas que el ordenamiento jurídico pueda establecer para estos casos.

Art. 335.- Nexo causal. El nexo causal entre el daño calificado y la acción u omisión de la
administración pública o el hecho dañoso que violente el derecho se fundamentará en hechos
probados.

Art. 336.- Reparación por daños. Cuando el daño sea patrimonial, se procurará la restitución de las
cosas a su estado original o al más próximo al que se encontraban antes de la afectación o de no ser
posible, mediante reparación pecuniaria en la que estará incluida la reparación por daños meramente
morales, cuando corresponda.

La reparación pecuniaria podrá sustituirse por una compensación equivalente en especie o ser
abonada mediante pagos periódicos, cuando resulte más adecuado para lograr la reparación debida
y convenga al interés público, siempre que exista acuerdo con el interesado.

Cuando el caso lo amerite, la administración pública podrá, dentro del ámbito de su competencia y
con sujeción a los principios de legalidad e igualdad, establecer reparaciones no patrimoniales
siempre que no afecten derechos de terceros ni generen erogaciones adicionales al Estado. Están
fuera del ámbito de esta disposición, la reparación integral prevista en la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional.

Art. 337.- Eximentes de responsabilidad. El caso fortuito, la fuerza mayor, la culpa de la víctima o el
hecho de un tercero son eximentes de responsabilidad.

Art. 338.- Carga de la prueba. La persona que alegue debe probar el daño sufrido y el nexo causal.

A las administraciones públicas o a los delegatarios o concesionarios les corresponde la prueba de
los eximentes de responsabilidad y la prueba de la diligencia exigible, en el caso de acciones u
omisiones lícitas, en actividades que no son anormalmente peligrosas.

Art. 339.- Responsabilidad concurrente de las administraciones públicas. Cuando de la gestión
conjunta de varias administraciones públicas se derive responsabilidad en los términos previstos en
este Código, las administraciones públicas intervinientes responden de forma solidaria.

En otros supuestos de concurrencia de varias administraciones públicas en la producción del daño,
la responsabilidad se fijará para cada administración pública atendiendo a los criterios de
competencia, interés público tutelado e intensidad de la intervención.

Art. 340.- Oportunidad para la reclamación. La persona afectada puede proponer su reclamo por vía
administrativa en el término de noventa días, desde el día siguiente al de la actuación u omisión
administrativa que originó el daño.

TITULO II
ASPECTOS PROCEDIMENTALES

Art. 341.- Procedimiento. El reclamo por responsabilidad extracontractual seguirá el trámite del
procedimiento administrativo ordinario regulado en el presente Código, salvo que la persona
interesada decida acudir directamente a la vía judicial.

Art. 342.- Requisitos del reclamo. El reclamo de responsabilidad extracontractual, se ejerce por la
persona interesada y además de las previsiones de este Código contendrá la determinación de:
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1. La acción u omisión de la administración pública o el hecho dañoso.
2. Los daños alegados.
3. El nexo causal.
4. La evaluación económica de la responsabilidad extracontractual, si fuera posible.

Art. 343.- Resolución. El acto administrativo que resuelve el procedimiento, además de cumplir los
requisitos previstos en este Código, incluirá:

1. La determinación del daño calificado.
2. El nexo causal.
3. La valoración del daño y los criterios utilizados para su cálculo.
4. La reparación por daños.

Art. 344.- Acción judicial de repetición. Una vez declarada la responsabilidad extracontractual del
Estado y efectuado el pago completo de la respectiva indemnización, la máxima autoridad de la
institución responsable propondrá una acción de repetición que se sujetará al trámite ordinario
previsto en el Código Orgánico General de Procesos, ante los jueces de lo contencioso
administrativo. En este tipo de procesos no cabe reconvención.

Si varias instituciones públicas han sido declaradas responsables, propondrán en forma conjunta la
acción de repetición si los demandados tienen sus domicilios en el mismo distrito judicial; caso
contrario, coordinarán la presentación de las demandas que correspondan.

La acción de repetición procede cuando el daño es consecuencia de la actuación u omisión con dolo
o culpa grave de la o del servidor, que deberá ser declarada en el proceso judicial.

En caso de pluralidad de las o los servidores públicos que hayan actuado con dolo o culpa grave, el
valor de las reparaciones a las que haya lugar, se distribuirá de acuerdo con la responsabilidad de la
o del servidor y su grado de participación.

La acción prescribirá en cuatro años contados a partir de la fecha en que se efectuó el pago único o
el último, si se efectúo en cuotas.

La acción de repetición se aplicará también en el caso de terminación convencional prevista en el
Libro II de este Código.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Del Registro Unico de Contribuyentes se obtendrá el Registro Unico de Operadores
Económicos (RUOE). Todas las administraciones que requieran datos de estos operadores para
fines de registro o control deberán utilizar el RUOE para dichos fines, quedando prohibida la creación
o expedición de nuevos registros.

SEGUNDA.- Para acceder a la sede electrónica de cualquier dependencia de las administraciones,
se deberán utilizar los datos de identificación de cada ciudadano como mecanismo único de
identificación electrónica, que se obtendrá de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y
Cedulación.

TERCERA.- En el ámbito tributario, son aplicables, las disposiciones contenidas en el Código
Orgánico Tributario y demás normativa vigente, no obstante de ello, las disposiciones del presente
Código se aplicarán de manera supletoria, con excepción de lo previsto en el artículo 185 del Código
Orgánico Tributario que se deroga, debiendo a efectos de la base para las posturas del remate
observarse lo previsto en el Código Orgánico Administrativo.

CUARTA.- En el ámbito de la propiedad intelectual, son aplicables, las disposiciones contenidas en
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el Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos, Creatividad e Innovación, las
normas de la Comunidad Andina de Naciones y demás normativa vigente, no obstante de ello, las
disposiciones del presente Código se aplicarán de manera supletoria.

QUINTA.- Los bienes inmuebles que están en posesión material de buena fe, no interrumpida, de las
administraciones por más de cinco años y que carecen de títulos de propiedad legalmente inscritos a
su nombre, pasan a ser de propiedad de las administraciones posesionarías por mandato de la Ley.

Los Registradores de la Propiedad de los cantones en los que dichos inmuebles se hallan ubicados
deben inscribir las transferencias de dominio, previo a auto expedido en sumario con notificación al
interesado, en caso de que este y su domicilio sean identificables.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Los términos y plazos fijados en días, meses o años que hayan iniciado su decurso con
anterioridad a la vigencia de este Código, se computarán y fenecerán de conformidad con el
ordenamiento jurídico que les resulte aplicable, según la fecha de inicio.

Para todos los propósitos legales, toda norma jurídica que haya fijado términos o plazos en meses o
años, se interpretará de conformidad con las reglas previstas en este Código.

SEGUNDA.- Los procedimientos que se encuentran en trámite a la fecha de vigencia de este
Código, continuarán sustanciándose hasta su conclusión conforme con la normativa vigente al
momento de su inicio. Las peticiones, los reclamos y los recursos interpuestos hasta antes de la
implementación del Código Orgánico Administrativo, se tramitarán con la norma aplicable al
momento de su presentación.

Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a este Código sobre los que no haya
recaído un acto administrativo en el plazo de seis meses, contados desde la fecha de publicación de
este Código, se regirán por las siguientes reglas:

1. Los procedimientos administrativos que hayan iniciado a requerimiento de la persona interesada
para obtener una autorización prevista en el ordenamiento jurídico concluirán, por silencio
administrativo positivo, de conformidad con el régimen previsto en este Código.
2. La persona interesada queda habilitada para proponer en vía administrativa o judicial las
impugnaciones a las que haya lugar, de conformidad con este Código y el ordenamiento jurídico.
3. Los procedimientos administrativos iniciados de oficio por la administración caducarán y
únicamente si la potestad pública correspondiente no ha caducado, el órgano competente puede
iniciar el respectivo procedimiento administrativo con arreglo a este Código.

TERCERA.- Los procedimientos administrativos sancionadores iniciados con anterioridad a la
vigencia de este Código caducan en seis meses, contados desde la fecha de publicación de este
Código.

En caso de que el ejercicio de la potestad sancionadora no haya prescrito, el órgano competente
podrá iniciar un procedimiento sancionador de conformidad con este Código.

CUARTA.- En un plazo de dos años contados desde la fecha de publicación de este Código, las
entidades u órganos responsables de la estructuración organizacional de la correspondiente
administración pública pondrán a disposición de la máxima autoridad administrativa, un estudio de
reorganización administrativa dirigido a cumplir los siguientes objetivos:

1. Identificar, modificar y suprimir entidades u órganos administrativos cuyas actuaciones no se
encuentren ajustadas estrictamente al cumplimiento de competencias asignadas en el ordenamiento
jurídico.
2. Identificar, modificar y suprimir entidades u órganos administrativos cuyas actuaciones no se
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ajusten al cumplimiento de los objetivos determinados en los correspondientes instrumentos de
planificación vigentes.
3. Identificar, modificar y fusionar las entidades u órganos administrativos cuyas competencias se
superpongan, dupliquen o puedan ser ejercidas de mejor manera con arreglo a los principios de
eficacia, eficiencia, efectividad y economía.

La demora en la presentación del correspondiente estudio, se sancionará con multa del 10% del
salario básico unificado del trabajador en general, por cada semana de retraso.

QUINTA.- En un plazo de dos años contados desde la fecha de publicación de este Código, las
entidades u órganos responsables del diseño de procesos dentro de la correspondiente
administración pública, pondrán a disposición de la máxima autoridad administrativa, un estudio de
reingeniería de los procedimientos administrativos dirigido a cumplir los siguientes cometidos:

1. Identificar, modificar o suprimir los trámites administrativos, autorizaciones administrativas y
controles establecidos, que resulten injustificados.
2. Identificar y suprimir las actuaciones administrativas repetitivas dentro de los trámites
administrativos y controles innecesarios.
3. Identificar y suprimir los requisitos materiales impuestos en los trámites administrativos que no han
sido previstos, en una norma expedida por los órganos con competencias normativas, de
conformidad con la Constitución y la ley.
4. Identificar los trámites administrativos en los que sea posible utilizar nuevas tecnologías de la
información y comunicación e implementar las soluciones informáticas necesarias que faciliten el
acceso a las personas.
5. Identificar e integrar los trámites administrativos que un mismo interesado deba promover dentro
de la misma administración, de modo que el resultado de un procedimiento no constituya un requisito
para iniciar el segundo y así sucesivamente hasta que la persona pueda obtener el servicio o la
respuesta que motiva su petición a dicha administración.
6. Identificar e instrumentar los mecanismos de colaboración necesarios para integrar los trámites
administrativos a cargo de distintas administraciones, cuando estas, en conjunto deban satisfacer el
servicio o la respuesta que motiva la petición de una persona.
7. Determinar las necesidades de talento humano y medios y asignarlos a fin de atender las tareas
previstas para cada uno de los trámites administrativos en función de la demanda de actuaciones
administrativas e indicadores de desempeño.

SEXTA.- En el plazo de seis meses contados desde la publicación de este Código, la Dirección
Nacional de Archivo de la Administración Pública expedirá la regla técnica nacional para la
organización y mantenimiento de archivos públicos. En la regla técnica se dispondrá los estándares
nacionales para alcanzar los objetivos previstos en este Código.

En el plazo de seis meses contados desde la fecha de publicación de la regla técnica nacional, las
administraciones públicas organizarán los archivos públicos vinculados con las competencias a su
cargo.

SEPTIMA.- En el plazo de doce meses contados desde la publicación de este Código, las
administraciones públicas implementarán para la prestación de los servicios electrónicos:

1. Las oficinas de atención presencial, que pondrán a disposición de las y los ciudadanos de forma
libre y gratuita los medios e instrumentos precisos para ejercer los derechos reconocidos en este
Código. Contará con asistencia y orientación, sobre su utilización.
2. Puntos de acceso electrónico, consistentes en sedes electrónicas creadas y gestionadas por las
entidades públicas y disponibles para las y los ciudadanos a través de redes de comunicación. En
particular se creará un acceso general, a través del cual, las y los ciudadanos puedan en sus
relaciones con la Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, acceder a toda la
información y a los servicios disponibles. Este punto de acceso general contendrá la relación de
servicios a disposición de las y los ciudadanos y el acceso a los mismos, debiendo mantenerse
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coordinado, por lo menos, con los restantes puntos de acceso electrónico de la Administración
General del Estado y sus Organismos Públicos.
3. Servicios de atención telefónica, en la medida en que los criterios de seguridad y las posibilidades
técnicas lo permitan, para facilitar a las personas el acceso a la información y servicios electrónicos.

OCTAVA.- En el plazo de tres meses contados a partir de la publicación del presente Código en el
Registro Oficial, las administraciones que requieran la emisión de especies valoradas para la gestión
de las tasas administrativas o precios públicos expedirán las regulaciones para su instrumentación,
custodia, administración y baja.

A partir del tercer mes, desde la fecha de publicación de este Código en el Registro Oficial, se
derogan las normas de rango de ley o aquellas de inferior jerarquía que contengan disposiciones
relacionadas con especies valoradas.

NOVENA.- La Asamblea Nacional armonizará y adecuará el ordenamiento jurídico al Código
Orgánico Administrativo (COA).

DECIMA.- En un plazo de seis meses contados desde la publicación de este Código en el Registro
Oficial, las Administraciones Públicas desarrollarán los aplicativos necesarios para los remates de
bienes, a través de plataforma informática.

DECIMA PRIMERA.- El Ministerio de Finanzas, en un plazo de dos meses, contados a partir de la
publicación de la presente ley en el Registro Oficial, procederá a la apertura de una cuenta
recaudadora en una entidad del sistema financiero nacional, en la que se depositarán las
recaudaciones derivadas de los procesos coactivos ejecutados, por parte de la Contraloría General
del Estado.

Una vez, notificada la apertura de la cuenta recaudadora, la Contraloría General del Estado en un
plazo de sesenta días, transferirá todos los valores recaudados que se encuentren depositados en la
cuenta número 10002195 "Contraloría General, Títulos de Crédito", del Banco Nacional de Fomento
y cerrará la misma.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

PRIMERA.- Reformase en el Código Orgánico General de Procesos, las siguientes disposiciones:

1. Incluir después del artículo 14 el siguiente artículo:

"Artículo 14 A.- Conflicto de competencia entre órganos administrativos. En caso de que no exista un
órgano administrativo superior que dirima los conflictos de competencia positiva o negativa entre
órganos administrativos, el último de los órganos que haya reclamado o negado la competencia
remitirá el asunto al Tribunal Contencioso Administrativo competente y a la entidad que considera
competente o incompetente con las debidas razones, para que en el término de hasta tres días la
entidad notificada presente sus argumentos, con respecto a su competencia o incompetencia.

La o el juzgador miembro del Tribunal resolverá en mérito de los autos en hasta diez días de
recibidos los argumentos de la entidad notificada."

2. Agrégase en el artículo 53 como párrafo final el siguiente texto:

"Toda citación deberá ser publicada en la página web del Consejo de la Judicatura, a través de los
medios electrónicos y tecnológicos de los que disponga la Función Judicial."

3. Sustituyese el número 4 del artículo 326 por el siguiente: "4. Las especiales de:

a) El pago por consignación cuando la o el consignador o la o el consignatario sea el sector público
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comprendido en la Constitución de la República.
b) La responsabilidad objetiva del Estado.
c) La nulidad de contrato propuesta por el Procurador General del Estado, conforme con la ley.
d) Las controversias en materia de contratación pública.
e) Las demás que señale la ley."

4. Sustituyese el artículo 327 por el siguiente:

"Artículo 327.- Procedimiento. Todas las acciones contencioso-administrativas se tramitarán en
procedimiento ordinario, salvo las de pago por consignación que se tramitarán en procedimiento
sumario."

5. A continuación del artículo 370 incorporase el siguiente artículo:

"Artículo 370 A.- Ejecución por silencio administrativo.

Si se trata de la ejecución de un acto administrativo presunto, la o el juzgador convocará a una
audiencia en la que oirá a las partes.

Corresponde a la o al accionante demostrar que se ha producido el vencimiento del término legal
para que la administración resuelva su petición, mediante una declaración bajo juramento en la
solicitud de ejecución de no haber sido notificado con resolución expresa dentro del término legal,
además acompañará el original de la petición en la que aparezca la fe de recepción."

6. Añádase como Disposición General Cuarta, la siguiente:

"CUARTA.- Cuando las leyes se refieran a la venta o remate al martillo o, en general, a las ventas
con intervención de martillador público, los jueces ordenarán la práctica del remate conforme al
artículo 314 del Código Orgánico de la Función Judicial.

SEGUNDA.- Reformase en la Ley Orgánica de Empresas Públicas, la siguiente disposición:

1. Sustituyese el primer párrafo de la disposición general cuarta por la siguiente:

"Cuarta. Jurisdicción coactiva. Las empresas públicas tienen jurisdicción coactiva para la
recaudación de los valores adeudados por sus clientes, usuarios o consumidores. La ejercerán de
conformidad con lo previsto en el Código Orgánico Administrativo."

2. Sustituyese en el segundo párrafo de la disposición general cuarta la frase "en esta ley" por "en el
Código Orgánico Administrativo.

TERCERA.- Reformase en la Ley Orgánica de Comunicación, la siguiente disposición:

1. Agrégase en el artículo 56 como párrafo final, el siguiente texto:

"La Superintendencia de la Información y Comunicación podrá realizar comunicaciones y
amonestaciones escritas a los administrados para llamar su atención sobre prácticas que deban ser
mejoradas o corregidas porque ponen o pueden poner en riesgo el ejercicio de los derechos a la
comunicación.

CUARTA.- Reformase en la Ley Orgánica de Servicio Público, las siguientes disposiciones:

1. Sustituyese el literal c) del artículo 48 por el siguiente:

"c) Haber recibido sentencia condenatoria ejecutoriada por los delitos de: cohecho, peculado,
concusión, prevaricato, enriquecimiento ilícito y en general por los delitos señalados en el artículo 10
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de esta Ley;"

2. Sustituyese el artículo 93 por el siguiente:

"Art. 93.- Declaración de la prescripción o la caducidad.- El órgano de administración de justicia
competente declarará la prescripción o la caducidad, invocada por cualquiera de las partes, como
acción o excepción.

QUINTA.- Reformase en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la siguiente
disposición.

1. incorporase a continuación del artículo 58 el siguiente artículo:

"Artículo 58 A.- Los bienes inmuebles del Estado a nombre del gobierno nacional o central, gobierno
supremo u otras denominaciones similares, que consten registrados dentro del patrimonio de las
diversas instituciones, se entenderán que se encuentran bajo dominio de estas.

Al efecto, el Director Financiero de la Institución o quien haga sus veces, emitirá un certificado, con
fundamento en el cual el Ministro respectivo o la máxima autoridad expedirá el acto administrativo
correspondiente que se procederá a elevar a escritura pública e inscribir en el Registro de la
Propiedad.

Los bienes registrados a nombre del gobierno nacional o central, gobierno supremo u otras
denominaciones similares, con respecto a los cuales no exista un claro destino, pasarán a dominio
de INMOBILIAR.

SEXTA.- Reformase en la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, la siguiente
disposición:

1. Sustituyese el artículo 57 por el siguiente:

"Artículo 57.- Ejecución coactiva de las resoluciones confirmatorias. La recaudación de las
obligaciones a favor de las instituciones, organismos y empresas sujetas a esta ley, derivadas de
resoluciones de la Contraloría General del Estado, que confirmen la existencia de responsabilidades
civiles o administrativas culposas, se ejecutará, incluso mediante procesos coactivos,
exclusivamente a través de la Contraloría General del Estado, independientemente de que la entidad
beneficiaría posea capacidad coactiva propia. Una vez efectuado el pago o recaudada la obligación,
los valores respectivos serán transferidos a la Cuenta Unica del Tesoro Nacional.

El ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado, así como el trámite
de las excepciones que interpongan los deudores, sus herederos o fiadores, se sustanciará de
conformidad, con las normas del Código Orgánico Administrativo.

Tendrá también competencia la Contraloría General del Estado para recaudar, incluso mediante la
jurisdicción coactiva, aquellas obligaciones establecidas tanto a su favor, como al de las demás
entidades, instituciones y empresas del Estado sujetas a esta ley, que no tuvieren capacidad legal
para ejercer la coactiva, que sin derivarse del control de los recursos públicos, generen derechos de
crédito en los términos previstos en el Código Orgánico Administrativo.

SEPTIMA.- Reformase en el Código Orgánico de la Función Judicial, las siguientes disposiciones:

1. Reformase el Artículo 217, de la siguiente manera:

a) Al final del texto del numeral 14, suprímase lo siguiente: "y,";
b) El numeral 15 pasará a ser el numeral 16; y,
c) Añádase a continuación del numeral 14, el siguiente:
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"15. Conocer y resolver, de manera unipersonal, los conflictos de competencia que surjan entre
órganos administrativos que carezcan de un órgano superior que dirima la competencia; y,"

2. Agrégase en el artículo 231 a continuación del numeral 4 uno con el siguiente texto:

"5. Conocer las medidas provisionales de protección y medidas cautelares previstas en el Código
Orgánico Administrativo para ser ejecutadas previa autorización judicial."

3. Agregar en el artículo 264 número 8, después de la letra d); lo siguiente:

e) Establecer o modificar el funcionamiento de los Tribunales Contencioso Administrativos y
Contencioso Tributarios, que de acuerdo a la necesidad del servicio, podrán conformarse por jueces
de manera unipersonal o pluripersonal.

4. Reemplácese el CAPITULO II del TITULO VI ORGANOS AUXILIARES DE LA FUNCION
JUDICIAL, por el siguiente:

"Capítulo II
DEPOSITARIAS Y DEPOSITARIOS JUDICIALES,
SINDICAS Y SINDICOS, LIQUIDADORAS Y
LIQUIDADORES DE COSTAS

Sección I
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 308.- Nombramiento. Las depositarias y depositarios judiciales, las sindicas y síndicos y las
liquidadoras y liquidadores de costas, serán nombrados de acuerdo con lo previsto en este Capítulo.

Art. 309.- Incompatibilidad. Las depositarias y los depositarios judiciales; las sindicas y los síndicos;
las liquidadoras y los liquidadores de costas no podrán actuar en causas en que tuvieren interés ella
o él, su cónyuge o conviviente o sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo
de afinidad.

Sección II
DEPOSITARIAS Y DEPOSITARIOS JUDICIALES

Art. 310.- Designación del depositario judicial. La o el juzgador, designará como depositaria o
depositario judicial a la persona propuesta por la parte solicitante, quien será responsable de cubrir
los derechos de las depositarias o depositarios.

Si la o el juzgador considera conveniente, por circunstancias especiales, podrá nombrar como
depositaria o depositario judicial a la misma persona poseedora del bien embargado o secuestrado.
En caso de oposición justificada de la o el acreedor a esta designación, la o el propietario del bien
deberá caucionar el valor total de los bienes depositados.

La persona designada asumirá las obligaciones previstas en este Capítulo para depositarias o
depositarios.

Art. 311.- Intervención de las y los depositarios judiciales. Las y los depositarios judiciales
intervendrán en los embargos, secuestros de bienes y otras medidas legales y se harán cargo de
estas en la forma que conste en el acta respectiva.

Art. 312.- Responsabilidades de las depositarias y los depositarios judiciales. Las y los depositarios
judiciales tendrán responsabilidad personal, civil y penal, por el depósito, custodia y conservación de
los bienes de toda clase que reciban en ejercicio de sus funciones y rendirán la fianza que
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establecerá mediante el respectivo reglamento el Consejo de la Judicatura.

Si se comprueba que la cosa depositada produjo una cantidad mayor que la recaudada, la o el
depositario perderá los derechos que le asigna la ley y pagará la diferencia, sin perjuicio de la
responsabilidad penal a que haya lugar.

Art. 313.- Prohibición. La depositaria o el depositario judicial está prohibido de hacer uso o de
aprovecharse de la cosa depositada, por cualquier medio. En cambio, tiene la obligación de procurar
que dichos bienes rindan frutos en beneficio del dueño del bien y del acreedor.

La o el depositario será civil y penalmente responsable en caso de destrucción o deterioro doloso o
culpable de los bienes a su cargo, de conformidad con la ley.

Art. 314.- Solicitud de remate. La depositaria o el depositario judicial o los interesados podrán
solicitar a la o el juzgador de la causa el remate de los bienes muebles y papeles fiduciarios que se
encuentren bajo su custodia, siempre que su conservación sea onerosa o esté sujeta a deterioros o
manifiesta y grave desvalorización.

Se considera conservación onerosa el costo de bodegaje determinado por el paso del tiempo o el
espacio ocupado en la bodega, en relación con avalúo comercial del bien. Asimismo, es
desvalorización manifiesta y grave el avance tecnológico que determine la pérdida acelerada del
valor comercial del bien depositado.

La o el juzgador escuchará a las partes y al cerciorarse de la realidad, podrá ordenar, previo el
correspondiente avalúo, el remate en línea correspondiente; de esta resolución habrá únicamente
recurso de apelación en efecto no suspensivo que se tramitará en proceso separado.

El Consejo Nacional de la Judicatura dictará la norma para regular esta disposición.

Art. 315.- Empleadas y empleados bajo dependencia. Las y los empleados bajo dependencia de las
y los depositarios judiciales en sus relaciones con sus empleadores se regirán por el Código de
Trabajo.

Sección III
SINDICAS Y SINDICOS

Art. 316.- Deberes y atribuciones. Son deberes y atribuciones de la sindica o del síndico:

1. Representar judicial y extrajudicialmente a las o los acreedores, activa y pasivamente.
2. Practicar las diligencias conducentes a la seguridad de los derechos y a la recaudación de los
haberes de la quiebra, insolvencia o concurso preventivo y liquidarlos según las disposiciones de ley.
3. Llevar los libros de ingresos y egresos debidamente documentados; depositar diariamente, en el
banco correspondiente, las cantidades que recaude; y, remitir cada seis meses, a la o al juzgador de
la causa y a la dirección regional respectiva del Consejo de la Judicatura, un informe de sus
actividades, con el detalle del movimiento contable, bajo pena de destitución.
4. Los demás que establezcan la ley y los reglamentos.

La o el juzgador designará como sindica o síndico a la persona propuesta por la parte solicitante,
quien será la responsable de cubrir los derechos de los mismos.

Sección IV
LIQUIDADORAS Y LIQUIDADORES DE COSTAS

Art. 317.- Funciones. Las y los liquidadores de costas tendrán a su cargo la liquidación de las costas
y los costos procesales, comprendidos intereses y cualquier indemnización con respecto a la
obligación principal.
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Se prohíbe expresamente que actúe como liquidadora o liquidador de costas, una o un servidor
judicial. La trasgresión a esta norma constituirá falta disciplinaria cuya gravedad será graduada por la
autoridad sancionadora.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA.- Deróganse todas las disposiciones concernientes al procedimiento administrativo,
procedimiento administrativo sancionador, recursos en vía administrativa, caducidad de las
competencias y del procedimiento y la prescripción de las sanciones que se han venido aplicando.

SEGUNDA.- Derógase la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones y Prestación de
Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada, publicada en el Registro Oficial No. 349, de 31
de diciembre de 1993 y sus reformas.

TERCERA.- Deróganse los artículos 22, 54, 73, 269, 277 y 278 del Código Orgánico Monetario y
Financiero, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 332, de 12 de septiembre de 2014 .

CUARTA.- Deróganse los artículos 57 y 59 de la Ley Orgánica de Comunicación, publicada en el
Registro Oficial Suplemento No. 22, de 25 de junio de 2013 .

QUINTA.- Deróganse los artículos 126, 127, 128, 129, 134 y 135 de la Ley Orgánica de
Telecomunicaciones, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 439, de 18 de febrero de 2015
.

SEXTA.- Deróganse los Capítulos I y II del Título IV de la Ley Orgánica de Donación y Trasplante de
Organos, Tejidos y Células, publicada en el Registro Oficial No. 398, de 4 de marzo de 2011 .

SEPTIMA.- Deróganse los artículos 350 a 353 y el Capítulo Siete del Título Ocho del Código
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y de Descentralización, publicado en el Registro
Oficial Suplemento No. 303, de 19 de octubre de 2010 .

OCTAVA.- A partir del tercer mes, desde la fecha de publicación de este Código en el Registro
Oficial, se derogan las normas de rango de ley o aquellas de inferior jerarquía, que contengan
disposiciones relacionadas con las especies valoradas.

NOVENA.- Deróganse otras disposiciones generales y especiales que se opongan al presente
Código Orgánico Administrativo.

DISPOSICION FINAL

El Código Orgánico Administrativo entrará en vigencia luego de transcurridos doce meses, contados
a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha, a los veinte días del mes de junio de dos mil diecisiete.

f.) DR. JOSE SERRANO SALGADO Presidente
f.) DRA. LIBIA RIVAS ORDOÑEZ Secretaria General.
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CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL,
COOTAD

Ley 0
Registro Oficial Suplemento 303 de 19-oct.-2010
Ultima modificación: 21-dic.-2021
Estado: Reformado

NOTA GENERAL:

Mediante Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de marzo del 2018 , derogó
la Ley de Plusvalía, que reformó los artículos 197, 526; y, agregó los artículos 526.1, 561.1 al 561.18,
disposición general 17, disposiciones transitorias 1a. a la 4a. de esta Ley. (Segundo Suplemento).

FUNCIÓN EJECUTIVA
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Oficio No. T.4570-S/n.1-10-1516

Quito, 11 de octubre de 2010
Señor Ingeniero
Hugo Enrique del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL

En su despacho

De mi consideración:

Por disposición del señor Presidente Constitucional de la República, de conformidad a lo establecido
en el artículo 138 de la Constitución de la República, en concordancia con el artículo 64 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, le solicito proceder a la publicación del Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, para lo cual remito lo siguiente:

1.-Un ejemplar del oficio No. T.4570-SNJ-10-1478 de 4 de octubre del 2010, suscrito por el Doctor
Alexis Mera Giler, mediante el cual solicita del señor Presidente de la Asamblea Nacional, Arquitecto
Fernando Cordero Cueva, emitiese una certificación sobre si el Pleno de dicho Organismo discutió y
aprobó o no, dentro del plazo de treinta días, la objeción parcial remitida por el señor Presidente
Constitucional de la República, Economista Rafael Correa Delgado, remitida mediante oficio No. T.
4570-SNJ-10-1350 de 3 de septiembre del 2010 y sus alcances remitidos mediante oficios No. T.
4570-SNJ-10-1398 del 13 de septiembre del 2010 y T.4570-SNJ-10-1410 del 15 de los mismos mes
y año.

2.-Oficio No. SAN-2010-671 del 4 de octubre del 2010 suscrito por el Secretario General de la
Asamblea Nacional, mediante el cual certifica que el Pleno trató la objeción parcial y se allanó a los
artículos 3, 15, 16, 34, 37, 50, 57, 60, 66, 67, 70, 90, 93, 95, 99, 117, 118, 119, 121, 127, 128, 129.
130, 136. 137, 138, 144, 145, 154, 157, 167. 172, 173, 177, 179, 182, 186, 193, 194, 195. 196, 200,
211, 251, 257, 296, 318. 325, 329, 331, 348, 379, 380, 384, 395, 399, 400, 410, 412, 452, 454, 458,
466, 472, 474, 503, 509, 526, 541, 553, 562, 568, 594, Disposiciones Generales Segunda y Quinta;
Disposiciones Transitorias Tercera, Octava, Décimo Primera, Décimo Segunda, Décimo Cuarta,
Décimo Quinta. Vigésimo Primera, Vigésimo Sexta; y. Disposición Derogatoria Primera, de la
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objeción parcial. Por otra parte señala que el Pleno de la Asamblea se ratificó en los artículos 110,
295, 340, primer inciso del artículo 354, 441 y Disposición Transitoria Décima, mientras que no existe
pronunciamiento hasta la fecha en que se emite la certificación, sobre los artículos no detallados, lo
que comunica para proceder de conformidad con lo dispuesto por los artículos 138 de la Constitución
de la República y 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

3.-Texto del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, en el que
se encuentran incorporadas las objeciones formuladas en el oficio No. T. 4570-SNJ-10-1350 de 3 de
septiembre del 2010 y sus alcances remitidos mediante oficios No. T. 4570-SNJ-10-1398 del 13 de
septiembre del 2010 y T.4570-SNJ-10-1410 del 15 de los mismos mes y año.

Únicamente para su respaldo documental le remito las copias certificadas del Proyecto de Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, puesto en conocimiento de la
Presidencia de la República mediante oficio No. PAN-FC-0l0-l431, de 11 de agosto del 2010 por
parte de la Asamblea Nacional; y, de los oficios No. T. 4570-SNJ-l0-1350 de 3 de septiembre del
2010, No. T. 4570-SNJ-10-1398 del 13 de septiembre del 2010 y T.4570-SNJ-l0-l410 del 15 de los
mismos mes y año, que contienen la objeción parcial a dicho proyecto de Ley.

Atentamente,

f.) Dr. Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico.

ASAMBLEA NACIONAL

Oficio No. PAN-FC-0l0-l431
Quito, 11 de agosto de 2010
Señor Economista
Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

En su despacho

Señor Presidente:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó el proyecto de
Ley Orgánica: CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTRALIZACIÓN.

En tal virtud y para los fines previstos en los artículos 137 de la Constitución de la República del
Ecuador y 63 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito el auténtico y copia certificada del
texto del proyecto de Ley, así como también la certificación del señor Secretario General de la
Asamblea Nacional, sobre las fechas de los respectivos debates.

Atentamente,

f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente.

ASAMBLEA NACIONAL.-Certifico que es fiel copia del original que reposa en los archivos de la
Asamblea Nacional.-Quito, 6 de octubre del 2010.-f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.

ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, certifico que el proyecto de Ley
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Orgánica: CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y
DESCENTRALIZACIÓN, fue discutido y aprobado en las siguientes fechas:

PRIMER DEBATE: 29-Julio-2009 (Comisión Legislativa y de Fiscalización)
SEGUNDO DEBATE: 09, 10 y 11-Marzo-2010; y, 11-Agosto-2010

Quito, 11 de agosto de 2010

f.) Dr. Francisco Vergara O. Secretario General.

ASAMBLEA NACIONAL.-Certifico que es fiel copia del original que reposa en los archivos de la
Asamblea Nacional.-Quito. 6 de octubre del 2010.-f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR

Oficio No. T.4570-SNJ-10-1478

Quito, 4 de octubre de 2010.

Señor Arquitecto
Fernando Cordero Cueva
PRESIDENTE ASAMBLEA NACIONAL

En su despacho

De mis consideraciones:

Mediante oficio No. T.4570-SNJ-10-1350, del 3 de septiembre del 2010 que fuera recibido ese
mismo día, el señor Presidente Constitucional de la República remitió hasta la Asamblea Nacional la
objeción parcial al Proyecto de Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 137 último inciso y 138 de la
Constitución de la República, en concordancia con el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

En tal virtud, para los fines de Ley solicito a usted se sirva extender una certificación de la que se
desprenda si se llegó a discutir y aprobar o no por parte del Pleno de la Asamblea Nacional, la
mencionada objeción del señor Presidente Constitucional de la República, sea en los términos
establecidos por el tercer inciso del artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, o de su
inciso cuarto, respectivamente.

Por la atención que se sirva dar a la presente anticipo mis agradecimientos, reiterando mi
sentimiento de consideración y estima.

Atentamente.

f.) Dr. Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico.

Es fiel copia de la compulsa con la fe de recepción original de la Asamblea Nacional.-LO
CERTIFICO. Quito, 8 de octubre del 2010.

f.) Ab. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario Nacional de la Administración Pública.

ASAMBLEA NACIONAL

Oficio No. SAN-2010-671
Quito. 4 de octubre de 2010
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Economista
Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA
Ciudad

Señor Presidente:

Para su conocimiento, me permito CERTIFICAR lo siguiente:

1. La Asamblea Nacional, con fecha 3 de septiembre de 2010 recibió el oficio No. T.4570-SNJ-10-
1350, que contiene la Objeción Parcial del señor Presidente de la República al proyecto de Ley -
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

2. El Pleno de la Asamblea Nacional, en Sesión No. 57, llevada a cabo el 21 de septiembre de 2010,
trató la objeción parcial, ratificándose en el texto remitido a la Presidencia de la República por la
Función Legislativa mediante oficio No. PAN-FC-010-1431, de II de agosto de 2010, en lo siguiente:

-Artículos: 110; 295; 340; primer inciso del artículo 354; 441; y, Disposición Transitoria Décima.

3. En la misma Sesión No. 57, el Pleno de la Asamblea Nacional, se allanó respecto a la objeción
parcial presentada por el Presidente Constitucional de la República mediante oficio No. T.4570-SNJ-
10-1350. en lo siguiente:

-Artículos: 3; 15; 16; 34; 37; 50; 57; 60; 66; 67; 70; 90; 93; 95; 99; 117; 118; 119; 121; 127; 128; 129;
130; 136; 137; 138; 144; 145; 154; 157; 167; 172; 173: 177; 179: 182; 186; 193; 194; 195; 196; 200;
211; 251; 257; 296: 318; 325; 329; 331; 348; 379; 380; 384; 395; 399; 400; 410; 412; 452; 454; 458;
466; 472; 474; 503; 509; 526; 541; 553; 562; 568; 594; Disposiciones Generales Segunda y Quinta:
Disposiciones Transitorias Tercera; Octava; y, Décimo Primera; Décimo Segunda; Décimo Cuarta;
Décimo Quinta; Vigésimo Primera; Vigésimo Sexta; y, Disposición Derogatoria Primera.

4. En cuanto a la objeción, respecto de los puntos no detallados en los numerales 2 y 3 del presente
documento, me permito informar que el Pleno no se ha pronunciado hasta la presente fecha.

Adicionalmente, me permito certificar la recepción de los oficios No. T.4570-SNJ-10-1398 y No.
T.4570-SNJ-10-1410, como alcances al oficio No. T.4570-SNJ-10-l350.

Particular que pongo en su conocimiento, para que se actúe de conformidad con lo dispuesto en los
Artículos 138 de la Constitución de la República del Ecuador y 64 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Atentamente,

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA.-Secretaría General Jurídica

Recibido:
Nombre: Ilegible
Fecha: 04 de octubre del 2010.-Hora: 13h27.

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO:
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Que, la Constitución de la República vigente, establece una nueva organización territorial del Estado,
incorpora nuevas competencias a los gobiernos autónomos descentralizados y dispone que por ley
se establezca el sistema nacional de competencias, los mecanismos de financiamiento y la
institucionalidad responsable de administrar estos procesos a nivel nacional;

Que, es necesario contar con un cuerpo legal codificado que integre la normativa de todos los
gobiernos autónomos descentralizados, como mecanismo para evitar la dispersión jurídica y
contribuir a brindar racionalidad y complementariedad al ordenamiento jurídico;

Que, la Constitución de la República otorga el carácter de ley orgánica, entre otras, a aquellas que
regulen la organización, competencias, facultades y funcionamiento de los gobiernos autónomos
descentralizados;

Que, de conformidad con el numeral nueve de la disposición transitoria primera de la Constitución de
la República, el órgano legislativo, aprobará la ley que regule la descentralización territorial de los
distintos niveles de gobierno y el sistema de competencias, y fijará el plazo para la conformación de
las regiones autónomas;

Que, de acuerdo con la disposición transitoria primera, numeral nueve de la Constitución de la
República del Ecuador la ley que regule la descentralización territorial de los distintos niveles de
gobierno incorporará los procedimientos para el cálculo y distribución anual de los fondos que
recibirán los gobiernos autónomos descentralizados del Presupuesto General del Estado;

Que, los gobiernos autónomos descentralizados, autoridades nacionales y del régimen
descentralizado así como otros sectores involucrados han expresado sus criterios y propuestas
sobre el contenido de la presente iniciativa legislativa;

Que, de conformidad con lo previsto en la Constitución de la República vigente se requiere regular la
organización, competencias, facultades y funcionamiento de los organismos autónomos
descentralizados; y,

En ejercicio de la atribución conferida por la Constitución de la República expide el siguiente:

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN
TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN

TÍTULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Art. 1.-Ámbito.-Este Código establece la organización político-administrativa del Estado ecuatoriano
en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados y los
regímenes especiales, con el fin de garantizar su autonomía política, administrativa y financiera.
Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y progresiva a través del sistema
nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su administración, las fuentes de
financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para compensar los desequilibrios en el
desarrollo territorial.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 4, 238, 239

Art. 2.-Objetivos.-Son objetivos del presente Código:

a) La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos descentralizados,
en el marco de la unidad del Estado ecuatoriano;
b) La profundización del proceso de autonomías y descentralización del Estado, con el fin de
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promover el desarrollo equitativo, solidario y sustentable del territorio, la integración y participación
ciudadana, así como el desarrollo social y económico de la población;
c) El fortalecimiento del rol del Estado mediante la consolidación de cada uno de sus niveles de
gobierno, en la administración de sus circunscripciones territoriales, con el fin de impulsar el
desarrollo nacional y garantizar el pleno ejercicio de los derechos sin discriminación alguna, así
como la prestación adecuada de los servicios públicos;
d) La organización territorial del Estado ecuatoriano equitativa y solidaria, que compense las
situaciones de injusticia y exclusión existentes entre las circunscripciones territoriales;
e) La afirmación del carácter intercultural y plurinacional del Estado ecuatoriano;
f) La democratización de la gestión del gobierno central y de los gobiernos autónomos
descentralizados, mediante el impulso de la participación ciudadana;
g) La delimitación del rol y ámbito de acción de cada nivel de gobierno, para evitar la duplicación de
funciones y optimizar la administración estatal;
h) La definición de mecanismos de articulación, coordinación y corresponsabilidad entre los distintos
niveles de gobierno para una adecuada planificación y gestión pública;
i) La distribución de los recursos en los distintos niveles
de gobierno, conforme con los criterios establecidos en la Constitución de la República para
garantizar su uso eficiente; y,
j) La consolidación de las capacidades rectora del gobierno central en el ámbito de sus
competencias; coordinadora y articuladora de los gobiernos intermedios; y, de gestión de los
diferentes niveles de gobierno.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 60, 238, 239

Art. 3.-Principios.-El ejercicio de la autoridad y las potestades públicas de los gobiernos autónomos
descentralizados se regirán por los siguientes principios:

a) Unidad.-Los distintos niveles de gobierno tienen la obligación de observar la unidad del
ordenamiento jurídico, la unidad territorial, la unidad económica y la unidad en la igualdad de trato,
como expresión de la soberanía del pueblo ecuatoriano.

La unidad jurídica se expresa en la Constitución como norma suprema de la República y las leyes,
cuyas disposiciones deben ser acatadas por todos los niveles de gobierno, puesto que ordenan el
proceso de descentralización y autonomías.

La unidad territorial implica que, en ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá el fomento de
la separación y la secesión del territorio nacional.

La unidad económica se expresa en un único orden económico-social y solidario a escala nacional,
para que el reparto de las competencias y la distribución de los recursos públicos no produzcan
inequidades territoriales.

La igualdad de trato implica que todas las personas son iguales y gozarán de los mismos derechos,
deberes y oportunidades, en el marco del respeto a los principios de interculturalidad y
plurinacionalidad, equidad de género, generacional, los usos y costumbres.

b) Solidaridad.-Todos los niveles de gobierno tienen como obligación compartida la construcción del
desarrollo justo, equilibrado y equitativo de las distintas circunscripciones territoriales, en el marco
del respeto de la diversidad y el ejercicio pleno de los derechos individuales y colectivos. En virtud de
este principio es deber del Estado, en todos los niveles de gobierno, redistribuir y reorientar los
recursos y bienes públicos para compensar las inequidades entre circunscripciones territoriales;
garantizar la inclusión, la satisfacción de las necesidades básicas y el cumplimiento del objetivo del
buen vivir.
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c) Coordinación y corresponsabilidad.-Todos los niveles de gobierno tienen responsabilidad
compartida con el ejercicio y disfrute de los derechos de la ciudadanía, el buen vivir y el desarrollo de
las diferentes circunscripciones territoriales, en el marco de las competencias exclusivas y
concurrentes de cada uno de ellos.

Para el cumplimiento de este principio se incentivará a que todos los niveles de gobierno trabajen de
manera articulada y complementaria para la generación y aplicación de normativas concurrentes,
gestión de competencias, ejercicio de atribuciones. En este sentido, se podrán acordar mecanismos
de cooperación voluntaria para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos.

d) Subsidiariedad.-La subsidiariedad supone privilegiar la gestión de los servicios, competencias y
políticas públicas por parte de los niveles de gobierno más cercanos a la población, con el fin de
mejorar su calidad y eficacia y alcanzar una mayor democratización y control social de los mismos.

En virtud de este principio, el gobierno central no ejercerá competencias que pueden ser cumplidas
eficientemente por los niveles de gobierno más Cercanos a la población y solo se ocupará de
aquellas que le corresponda, o que por su naturaleza sean de interés o implicación nacional o del
conjunto de un territorio.

Se admitirá el ejercicio supletorio y temporal de competencias por otro nivel de gobierno en caso de
deficiencias, de omisión, de desastres naturales o de paralizaciones comprobadas en la gestión,
conforme el procedimiento establecido en este Código.

e) Complementariedad.-Los gobiernos autónomos descentralizados tienen la obligación compartida
de articular sus planes de desarrollo territorial al Plan Nacional de Desarrollo y gestionar sus
competencias de manera complementaria para hacer efectivos los derechos de la ciudadanía y el
régimen del buen vivir y contribuir así al mejoramiento de los impactos de las políticas públicas
promovidas por el Estado ecuatoriano.

f) Equidad interterritorial.-La organización territorial del Estado y la asignación de competencias y
recursos garantizarán el desarrollo equilibrado de todos los territorios, la igualdad de oportunidades y
el acceso a los servicios públicos.

g) Participación ciudadana.-La participación es un derecho cuya titularidad y ejercicio corresponde a
la ciudadanía. El ejercicio de este derecho será respetado, promovido y facilitado por todos los
órganos del Estado de manera obligatoria, con el fin de garantizar la elaboración y adopción
compartida de decisiones, entre los diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía, así como la
gestión compartida y el control social de planes, políticas, programas y proyectos públicos, el diseño
y ejecución de presupuestos participativos de los gobiernos. En virtud de este principio, se
garantizan además la transparencia y la rendición de cuentas, de acuerdo con la Constitución y la
ley.

Se aplicarán los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de género, generacional,
y se garantizarán los derechos colectivos de las comunidades, pueblos y nacionalidades, de
conformidad con la Constitución, los instrumentos internacionales y la ley.

h) Sustentabilidad del desarrollo.-Los gobiernos autónomos descentralizados priorizarán las
potencialidades, capacidades y vocaciones de sus circunscripciones territoriales para impulsar el
desarrollo y mejorar el bienestar de la población, e impulsarán el desarrollo territorial centrado en sus
habitantes, su identidad cultural y valores comunitarios. La aplicación de este principio conlleva
asumir una visión integral, asegurando los aspectos sociales, económicos, ambientales, culturales e
institucionales, armonizados con el territorio y aportarán al desarrollo justo y equitativo de todo el
país.

Concordancias:
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CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 4, 61, 238

Art. 4.-Fines de los gobiernos autónomos descentralizados.-Dentro de sus respectivas
circunscripciones territoriales son fines de los gobiernos autónomos descentralizados:

a) El desarrollo equitativo y solidario mediante el fortalecimiento del proceso de autonomías y
descentralización;
b) La garantía, sin discriminación alguna y en los términos previstos en la Constitución de la
República de la plena vigencia y el efectivo goce de los derechos individuales y colectivos
constitucionales y de aquellos contemplados en los instrumentos internacionales;
c) El fortalecimiento de la unidad nacional en la diversidad;
d) La recuperación y conservación de la naturaleza y el mantenimiento de medio ambiente sostenible
y sustentable;
e) La protección y promoción de la diversidad cultural y el respeto a sus espacios de generación e
intercambio; la recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social y el patrimonio cultural;
f) La obtención de un hábitat seguro y saludable para los ciudadanos y la garantía de su derecho a la
vivienda en el ámbito de sus respectivas competencias;
g) El desarrollo planificado participativamente para transformar la realidad y el impulso de la
economía popular y solidaria con el propósito de erradicar la pobreza, distribuir equitativamente los
recursos y la riqueza, y alcanzar el buen vivir;
h) La generación de condiciones que aseguren los derechos y principios reconocidos en la
Constitución a través de la creación y funcionamiento de sistemas de protección integral de sus
habitantes; e,
i) Los demás establecidos en la Constitución y la ley.

Art. 5.-Autonomía.-La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiernos autónomos
descentralizados y regímenes especiales prevista en la Constitución comprende el derecho y la
capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de
gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su responsabilidad, sin
intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonomía se ejercerá
de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y
no permitirá la secesión del territorio nacional.

La autonomía política es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para impulsar
procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y características propias de la
circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas
sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera concurrente se vayan
asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la elección directa que los
ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal, directo y secreto; y, el ejercicio de
la participación ciudadana.

La autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión
de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento
de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforme a lo previsto en la Constitución y la ley.

La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de
recibir de manera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos que les
corresponden de su participación en el Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de
generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley.

Su ejercicio no excluirá la acción de los organismos nacionales de control en uso de sus facultades
constitucionales y legales.

Concordancias:
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CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 238

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DESCENTRALIZACION Y AUTONOMIA, 08-feb-2002

Art. 6.-Garantía de autonomía.-Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá interferir en la
autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónomos descentralizados,
salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.

Está especialmente prohibido a cualquier autoridad o funcionario ajeno a los gobiernos autónomos
descentralizados, lo siguiente:

a) Derogar, reformar o suspender la ejecución de estatutos de autonomía; normas regionales;
ordenanzas provinciales, distritales y municipales; reglamentos, acuerdos o resoluciones
parroquiales rurales; expedidas por sus autoridades en el marco de la Constitución y leyes de la
República;
b) Impedir o retardar de cualquier modo la ejecución de obras, planes o programas de competencia
de los gobiernos autónomos descentralizados, imposibilitar su adopción o financiamiento, incluso
demorando la entrega oportuna y automática de recursos;
c) Encargar la ejecución de obras, planes o programas propios a organismos extraños al gobierno
autónomo descentralizado competente;
d) Privar a los gobiernos autónomos descentralizados de alguno o parte de sus ingresos reconocidos
por ley, o hacer participar de ellos a otra entidad, sin resarcir con otra renta equivalente en su
cuantía, duración y rendimiento que razonablemente pueda esperarse en el futuro;
e) Derogar impuestos, establecer exenciones, exoneraciones, participaciones o rebajas de los
ingresos tributarios y no tributarios propios de los gobiernos autónomos descentralizados, sin resarcir
con otra renta equivalente en su cuantía;
f) Impedir de cualquier manera que un gobierno autónomo descentralizado recaude directamente sus
propios recursos, conforme la ley; salvo disposición expresa en contrario.
g) Utilizar u ocupar bienes muebles o inmuebles de un gobierno autónomo descentralizado, sin
previa resolución del mismo y el pago del justo precio de los bienes de los que se le priven;
h) Obligar a gestionar y prestar servicios que no sean de su competencia;
i) Obligar a los gobiernos autónomos a recaudar o retener tributos e ingresos a favor de terceros, con
excepción de aquellos respecto de los cuales la ley les imponga dicha obligación. En los casos en
que por convenio deba recaudarlos, los gobiernos autónomos tendrán derecho a beneficiarse hasta
con un diez por ciento de lo recaudado;
j) Interferir o perturbar el ejercicio de las competencias previstas en la Constitución este Código y las
leyes que les correspondan como consecuencia del proceso de descentralización;
k) Emitir dictámenes o informes respecto de las normativas de los respectivos órganos legislativos de
los gobiernos autónomos descentralizados, especialmente respecto de ordenanzas tributarias
proyectos, planes, presupuestos, celebración de convenios, acuerdos, resoluciones y demás
actividades propias de los gobiernos autónomos descentralizados, en el ejercicio de sus
competencias, salvo lo dispuesto por la Constitución y este Código;
l) Interferir en su organización administrativa;
m) Nombrar, suspender o separar de sus cargos a los miembros del gobierno o de su administración,
salvo los casos establecidos en la Constitución y en la ley; y,
n) Crear o incrementar obligaciones de carácter laboral que afectaren a los gobiernos autónomos
descentralizados sin asignar los recursos necesarios y suficientes para atender dichos egresos.

La inobservancia de cualquiera de estas disposiciones será causal de nulidad del acto y de
destitución del funcionario público responsable en el marco del debido proceso y conforme el
procedimiento previsto en la ley que regula el servicio público, sin perjuicio de las acciones legales a
que hubiere lugar.
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En caso de que la inobservancia de estas normas sea imputable a autoridades sujetas a
enjuiciamiento político por parte de la Función Legislativa, ésta iniciará dicho proceso en contra de la
autoridad responsable.

Nota: Literal f) reformado por Disposición Reformatoria Primera, numeral 1 de Ley No 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 131, 233, 238

Art. 7.-Facultad normativa.-Para el pleno ejercicio de sus competencias y de las facultades que de
manera concurrente podrán asumir, se reconoce a los consejos regionales y provinciales concejos
metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar normas de carácter general a través de
ordenanzas, acuerdos y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción territorial.

El ejercicio de esta facultad se circunscribirá al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel
de gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la Ley.

Los gobiernos autónomos descentralizados del régimen especial de la provincia de Galápagos
ejercerán la facultad normativa con las limitaciones que para el caso expida la ley correspondiente.

Las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y montubias asumirán las capacidades
normativas que correspondan al nivel de gobierno en las que se enmarquen sin perjuicio de aquellas
que le otorga la Constitución y la ley.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 240

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ORDENANZAS MUNICIPALES Y PROVINCIALES, 10-feb-1995

Art. 8.-Facultad normativa de los gobiernos parroquiales rurales.-En sus respectivas
circunscripciones territoriales y en el ámbito de sus competencias y de las que les fueren delegadas,
los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales tienen capacidad para dictar
acuerdos y resoluciones, así-como normas reglamentarias de carácter administrativo, que no podrán
contravenir las disposiciones constitucionales, legales ni la normativa dictada por los consejos
regionales, consejos provinciales, concejos metropolitanos y concejos municipales.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 240

Art. 9.-Facultad ejecutiva.-La facultad ejecutiva comprende el ejercicio de potestades públicas
privativas de naturaleza administrativa bajo responsabilidad de gobernadores o gobernadoras
regionales, prefectos o prefectas, alcaldes o alcaldesas cantonales o metropolitanos y presidentes o
presidentas de juntas parroquiales rurales.

TÍTULO II
ORGANIZACIÓN DEL TERRITORIO

Art. 10.-Niveles de organización territorial.-El Estado ecuatoriano se organiza territorialmente en
regiones, provincias, cantones y parroquias rurales.
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En el marco de esta organización territorial, por razones de conservación ambiental, étnico culturales
o de población, podrán constituirse regímenes especiales de gobierno: distritos metropolitanos,
circunscripciones territoriales de pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias y
el consejo de gobierno de la provincia de Galápagos.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 242

Art. 11.-Ecosistema amazónico.-El territorio de las provincias amazónicas forma parte de un
ecosistema necesario para el equilibrio ambiental del planeta. Este territorio constituirá una
circunscripción territorial especial regida por una ley especial conforme con una planificación integral
participativa que incluirá aspectos sociales, educativos, económicos, ambientales y culturales, con un
ordenamiento territorial que garantice la conservación y protección de sus ecosistemas y el principio
del sumak kawsay.

En la propuesta de la ley especial amazónica deberán participar personas, comunidades, pueblos,
nacionalidades y colectivos urbanos y rurales. Se respetará la integralidad de los territorios de las
comunidades, pueblos y nacionalidades amazónicas, los derechos colectivos y los instrumentos
internacionales.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 250

Art. 12.-Biodiversidad amazónica.-Con la finalidad de precautelar la biodiversidad del territorio
amazónico el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados de manera concurrente,
adoptarán políticas para el desarrollo sustentable y medidas de compensación para corregir las
inequidades.

En el ámbito de su gestión ambiental, se aplicarán políticas de preservación, conservación y
remediación acordes con su diversidad ecológica.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 259

Art. 13.-Cumplimiento de requisitos.-La creación de regiones, provincias, cantones y parroquias
rurales respetará de manera rigurosa los requisitos previstos en la Constitución y este Código: su
inobservancia acarreará la nulidad absoluta del acto normativo correspondiente.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 244, 245

Capítulo 1
Regiones

Art. 14.-Regiones.-La región es la circunscripción territorial conformada por las provincias que se
constituyan como tal, de acuerdo con el procedimiento y requisitos previstos en la Constitución este
Código y su estatuto de autonomía.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 244, 245

Art. 15.-Conformación.-Dos o más provincias con continuidad territorial, superficie regional mayor a
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veinte mil kilómetros cuadrados y un número de habitantes que en su conjunto sea superior al cinco
por ciento (5%) de la población nacional formarán regiones de acuerdo con la Constitución y la ley.

Para la conformación de regiones se requerirá y garantizará obligatoriamente que exista equilibrio
interregional, afinidad histórica y cultural, complementariedad ecológica y manejo integrado de
cuencas, en los términos establecidos en la Constitución, y que el territorio de la región a
conformarse no supere el veinte por ciento del total del territorio nacional. Se crearán incentivos
económicos y de otra índole para que las provincias se integren en regiones.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 244

Art. 16.-Proceso de conformación de regiones.-De conformidad con lo previsto en la Constitución, el
proceso de conformación de regiones tendrá lugar de acuerdo con las siguientes reglas:

a) Iniciativa para la conformación de las regiones.-La iniciativa para la conformación de una región
corresponderá a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales y se iniciará con las
resoluciones adoptadas por los consejos provinciales respectivos, con el voto favorable de las dos
terceras partes de los integrantes de cada consejo.

Con las resoluciones adoptadas por los respectivos consejos provinciales, se prepararán el proyecto
de ley de regionalización y un proyecto de estatuto de autonomía regional:

b) Proyecto de ley.-El proyecto de ley orgánica de creación de la región contendrá la declaración de
creación y la delimitación de su territorio. En la exposición de motivos se incluirá la información de
sustento que justifique el cumplimiento de los principios, requisitos y criterios constitucionales de la
organización territorial. El proyecto de ley no podrá modificar los límites territoriales de las provincias
que conforman la región.

El proyecto será presentado por los prefectos o prefectas al Presidente de la República quien
verificará el cumplimiento y apego obligatorio a los principios, requisitos y criterios previstos en la
Constitución para el proceso de conformación de regiones y organización del territorio; y, lo remitirá a
la Asamblea Nacional para el inicio del procedimiento legislativo correspondiente, sólo en caso de
que cumpla con los criterios y requisitos constitucionales y legales.

La Asamblea Nacional aprobará el proyecto de ley en un plazo máximo de ciento veinte días
contados desde su recepción, en caso de no pronunciarse dentro de este plazo, se considerará
aprobado. Para negar o archivar el proyecto de ley, la Asamblea requerirá de los votos de las dos
terceras partes de sus integrantes;

c) Proyecto de estatuto de autonomía.-El estatuto aprobado será la norma institucional básica de la
región. El estatuto establecerá su denominación, símbolos, principios, instituciones del gobierno
autónomo descentralizado regional y su sede, así como la identificación de sus competencias,
bienes, rentas y recursos propios.

El estatuto preverá, de manera obligatoria, estructuras desconcentradas para la gestión de sus
competencias;

d) Dictamen de constitucionalidad.-Los prefectos o prefectas de las provincias presentarán a
consideración de la Corte Constitucional el proyecto de estatuto, la misma que verificará su
conformidad con la Constitución en un plazo máximo de cuarenta y cinco días contados a partir de la
fecha de presentación; vencido el plazo, en caso de no emitirse el dictamen, se entenderá que éste
es favorable.

Si la Corte Constitucional considera que el proyecto es contrario a las disposiciones constitucionales,
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devolverá el proyecto a los prefectos o prefectas para que salven los errores observados por la Corte
e incorporen las modificaciones que aseguren la conformidad del proyecto de estatuto de autonomía
con la Constitución. Con las modificaciones, la Corte Constitucional emitirá su dictamen en un plazo
máximo de diez días, contados desde que el estatuto vuelva a su conocimiento.

En caso de que el dictamen sea negativo se podrá volver a presentar el estatuto con las reformas
que permitan su conformidad con la Constitución, e iniciar el trámite nuevamente;

e) Consulta popular.-Con el dictamen favorable de la Corte Constitucional al proyecto de estatuto y la
ley aprobada por la Asamblea Nacional, o en su defecto, vencidos los plazos correspondientes; los
prefectos o prefectas de las provincias interesadas en conformar la región solicitarán al Consejo
Nacional Electoral, dentro de los quince días siguientes, la convocatoria a consulta popular en dichas
provincias, para que su población se pronuncie sobre el estatuto de autonomía.

El Consejo Nacional Electoral realizará la convocatoria a consulta popular dentro de los cuarenta y
cinco días siguientes a la fecha de presentación de la solicitud.

La consulta popular se realizará en la misma fecha en dichas provincias, de conformidad con lo
previsto en la Constitución, y será financiada por los respectivos gobiernos provinciales;

f) Vigencia de ley y estatuto.-Si la consulta fuera aprobada por la mayoría absoluta de los votos
válidamente emitidos en cada provincia, la ley y el estatuto entrarán en vigencia a partir de su
publicación en el Registro Oficial y empezará a transcurrir el plazo de cuarenta y cinco días para que
el Consejo Nacional Electoral realice la convocatoria a elecciones de gobernador o gobernadora
regional, y de consejeros o consejeras regionales.

Los representantes de la región a la Asamblea Nacional serán elegidos en el siguiente proceso
electoral nacional, de acuerdo con lo dispuesto en la ley de la materia electoral.

g) Nueva consulta.-Si la consulta popular no obtuviere la mayoría absoluta de los votos válidos
emitidos en cada provincia, ésta podrá volver a convocarse posteriormente en las provincias donde
no haya sido aprobada, sin necesidad de iniciar otro proceso, por iniciativa del consejo provincial
respectivo; y,

h) Reforma del estatuto.-Las reformas al estatuto de autonomía se realizarán con sujeción al proceso
en él establecido, previo dictamen favorable de la Corte Constitucional.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 104, 245

LEY ORGÁNICA DE GARANTÍAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 133, 134

Capítulo II
Provincias

Art. 17.-Provincias.-Las provincias son circunscripciones territoriales integradas por los cantones que
legalmente les correspondan.

Art. 18.-Creación.-La creación de provincias se realizará mediante ley. El proyecto de creación será,
presentado por iniciativa del Presidente de la República en ejercicio de su atribución privativa, el cual
contendrá la descripción del territorio que comprende la provincia, sus límites, la designación de la
capital provincial y la demostración de la garantía de cumplimiento de-sus requisitos.

Art. 19.-Requisitos.-Para la creación de provincias se requiere el cumplimiento de los siguientes
requisitos:
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a) Una población residente en el territorio de la futura provincia de al menos el tres por ciento de la
población total nacional;
b) Una extensión territorial de al menos diez mil kilómetros cuadrados;
c) Delimitación física del territorio provincial de manera detallada, que incluya la descripción de los
accidentes geográficos existentes;
d) Los cantones que promuevan el proceso de provincialización deberán tener al menos diez años
de creación;
e) Informe favorable del gobierno autónomo descentralizado regional y del organismo nacional de
planificación; y,
f) Decisión favorable de la ciudadanía de los cantones que van a conformar la nueva provincia a
través de consulta popular convocada, a solicitud del Presidente o Presidenta de la República, por el
organismo
electoral nacional conforme a la ley.

Capítulo III
Cantones

Art. 20.-Cantones.-Los cantones son circunscripciones territoriales conformadas por parroquias
rurales y la cabecera cantonal con sus parroquias urbanas, señaladas en su respectiva ley de
creación, y, por las que se crearen con posterioridad, de conformidad con la presente ley.

Art. 21.-Creación.-La creación de cantones se realizará mediante ley. El proyecto será presentado
por iniciativa del Presidente de la República. El proyecto contendrá la descripción del territorio que
comprende el cantón, sus límites, la designación de la cabecera cantonal y la demostración de la
garantía de cumplimiento de sus requisitos.

Art. 22.-Requisitos.-Para la creación de cantones se requiere el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

a) Una población residente en el territorio del futuro cantón de al menos cincuenta mil habitantes, de
los cuales, al menos doce mil deberán residir en la futura cabecera cantonal;
b) Delimitación física del territorio cantonal de manera detallada, que incluya la descripción de los
accidentes geográficos existentes;
c) La parroquia o parroquias rurales que promueven el proceso de cantonización deberá tener al
menos diez años de creación;
d) Informes favorables del gobierno provincial y del organismo nacional de planificación;
e) Informe previo no vinculante de los gobiernos autónomos municipales descentralizados que se
encuentren involucrados; y,
f) La decisión favorable de la ciudadanía que va a conformar el nuevo cantón expresada a través de
consulta popular convocada por el organismo electoral nacional, dentro de los cuarenta y cinco días
siguientes a la fecha de presentación de la solicitud por el Presidente de la República.

El requisito de la población para la creación de cantones ubicados en la franja fronteriza y en las
provincias amazónicas será de diez mil habitantes.

Para determinar el requisito de población en el cantón se considerará el último censo de población.

Nota: Inciso penúltimo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21
de Enero del 2014 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DESTITUCION DE PROFESORES MUNICIPALES, 15-mar-1995

Art. 23.-Fusión.-Dos o más cantones contiguos podrán fusionarse por iniciativa propia para
constituirse en un nuevo cantón, para lo que se requerirá contar con el voto favorable de la mayoría
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absoluta de los miembros de los respectivos concejos municipales.

Con la decisión mayoritaria favorable de los miembros de los respectivos concejos municipales, los
alcaldes presentarán al Presidente de la República el proyecto de ley para que lo remita a
conocimiento y aprobación de la Asamblea Nacional.

La ley de fusión determinará: su denominación, la cabecera cantonal, definirá el espacio territorial y
límites que serán los correspondientes a los cantones fusionados, y ordenará que se convoque a
elecciones de autoridades dentro de los subsiguientes cuarenta y cinco días.

Los cantones que se fusionen recibirán del gobierno central el financiamiento total de una obra o
proyecto de interés prioritario de los cantones fusionados, siempre que tenga impacto en el
desarrollo cantonal y en la satisfacción de necesidades básicas insatisfechas.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 243

Capítulo IV
Parroquias Rurales

Art. 24.-Parroquias rurales.-Las parroquias rurales constituyen circunscripciones territoriales
integradas a un cantón a través de ordenanza expedida por el respectivo concejo municipal o
metropolitano.

Art. 25.-Creación.-Corresponde al respectivo concejo metropolitano o municipal la creación o
modificación de parroquias rurales, mediante ordenanza que contendrá la delimitación territorial y la
identificación de la cabecera parroquial. El proyecto contendrá la descripción del territorio que
comprende la parroquia rural, sus límites, la designación de la cabecera parroquial y la demostración
de la garantía de cumplimiento de sus requisitos. En caso de modificación, el concejo metropolitano
o municipal actuará en coordinación con el gobierno autónomo descentralizado parroquial rural,
garantizando la participación ciudadana parroquial para este efecto.

Art. 26.-Requisitos.-Son requisitos para la creación de parroquias rurales los siguientes:

a) Población residente no menor a diez mil habitantes, de los cuales por lo menos dos mil deberán
estar domiciliados en la cabecera de la nueva parroquia;
b) Delimitación física del territorio parroquial rural de manera detallada, que incluya la descripción de
los accidentes geográficos existentes, y que no implique conflicto con parroquias existentes;
c) Cuando la iniciativa sea de la ciudadanía de la parroquia rural, la solicitud deberá estar firmada por
al menos el diez por ciento de los ciudadanos de la futura parroquia, mayores de dieciocho años;
d) Informe técnico del gobierno cantonal o distrital correspondiente;
e) Informe técnico favorable emitido por el organismo responsable de los límites internos, sobre los
límites y requisitos de extensión de la nueva circunscripción; y,
f) Informe técnico favorable del organismo responsable de estadísticas y censos, sobre el requisito
poblacional.

En cantones amazónicos y en cantones ubicados en la franja fronteriza, por razones, entre otras, de
interés nacional como la creación de fronteras vivas, las necesidades del desarrollo territorial, la
densidad poblacional, debidamente justificadas el requisito de población para la creación de
parroquias rurales será de dos mil habitantes en el territorio de la futura parroquia rural. En los
cantones conformados mayoritariamente por población indígena afroecuatoriana y/o montubia, se
podrán crear parroquias rurales con un mínimo de cinco mil habitantes.

Para las parroquias que tienen límites con otro país se requiere el informe técnico del ministerio
correspondiente.
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Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Art. 27.-Fusión.-Dos o más parroquias rurales contiguas de un cantón podrán fusionarse por
iniciativa propia, para constituirse en una nueva parroquia rural, para lo que se requerirá contar con
el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de las respectivas juntas parroquiales.

Con la decisión mayoritaria favorable de los miembros de las respectivas juntas parroquiales rurales,
sus presidentes presentarán al alcalde metropolitano o municipal el proyecto de fusión para que lo
ponga a conocimiento y aprobación del concejo metropolitano o municipal.

El proyecto de ordenanza de fusión determinará su denominación, la cabecera parroquial, definirá el
espacio territorial y límites que serán los correspondientes a las parroquias fusionadas, y ordenará
que se convoque a elecciones de autoridades dentro de los próximos cuarenta y cinco días.

Las parroquias rurales que se fusionen recibirán del gobierno central el financiamiento total de una
obra o proyecto de interés prioritario de las parroquias fusionadas, siempre que tenga impacto en el
desarrollo parroquial y en la atención de necesidades básicas insatisfechas.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 243

TÍTULO III
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS

Art. 28.-Gobiernos autónomos descentralizados.-Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno
autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del
ejercicio de sus competencias.

Estará integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su representación
política.

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados:

a) Los de las regiones;
b) Los de las provincias;
c) Los de los cantones o distritos metropolitanos; y,
d) Los de las parroquias rurales.

En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse circunscripciones territoriales
indígenas afroecuatorianas y montubias, de conformidad con la Constitución y la ley.

La provincia de Galápagos de conformidad con la Constitución, contará con un consejo de gobierno
de régimen especial.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 238, 240, 258

Art. 29.-Funciones de los gobiernos autónomos descentralizados.-

El ejercicio de cada gobierno autónomo descentralizado se realizará a través de tres funciones
integradas:
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a) De legislación, normatividad y fiscalización;
b) De ejecución y administración; y,
c) De participación ciudadana y control social.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 240

Capítulo I
Gobierno Autónomo Descentralizado Regional
Sección Primera
Naturaleza Jurídica, Sede y Funciones

Art. 30.-Naturaleza jurídica.-Los gobiernos autónomos descentralizados regionales son personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados
por las funciones de participación ciudadana; de legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en
este Código y en su estatuto de autonomía, para el ejercicio de las funciones que le corresponden.

La administración del gobierno autónomo descentralizado regional aplicará, conforme a su estatuto
de autonomía, mecanismos de desconcentración que faciliten su gestión.

La sede del gobierno autónomo descentralizado regional será la prevista en el estatuto de
autonomía.

Art. 31.-Funciones.-Son funciones del gobierno autónomo descentralizado regional:

a) Ejecutar una acción articulada y coordinada entre los gobiernos autónomos descentralizados de la
circunscripción territorial regional y el gobierno central, a fin de alcanzar los objetivos del buen vivir
en el marco de sus competencias establecidas en la Constitución y la ley;
b) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial regional, para garantizar la
realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas regionales, en el marco
de sus competencias establecidas en la Constitución y la ley;
c) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su
territorio;
d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos que permita
avanzar en la gestión democrática de la acción regional;
e) Elaborar y ejecutar el plan regional de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas
públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial; de manera coordinada
con la planificación nacional, provincial, cantonal y parroquial; y realizar en forma permanente, el
seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;
f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley: y, en
dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública regional correspondiente con
criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad, solidaridad, subsidiaridad, participación y equidad;
g) Dictar políticas destinadas a garantizar el derecho regional al hábitat y a la vivienda y asegurar la
soberanía alimentaria en su respectiva circunscripción territorial;
h) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar
los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias;
i) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos, lo relacionado con la seguridad
ciudadana, en el ámbito de sus competencias; y,
j) Las demás funciones que determine su estatuto de autonomía en el marco de la Constitución y
este Código.

i) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos, lo relacionado con la seguridad
ciudadana, en el ámbito de sus competencias;
j) Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del fenómeno socioeconómico
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de las drogas, conforme con las disposiciones legales sobre esta materia y en el marco de la política
nacional; y,
k) Las demás funciones que determine su estatuto de autonomía en el marco de la Constitución y
este Código.

Nota: Literales i), j) sustituidos y k) agregado por Artículo 11 de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 266 de 13 de agosto del 2020 .

Art. 32.-Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado regional.-Los gobiernos
autónomos descentralizados regionales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio
de otras que se determinen;

a) Planificar, con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo regional
y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada con la
planificación nacional, provincial, cantonal y parroquial en el marco de la interculturalidad y
plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;
b) Gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas y propiciar la creación de consejos de
cuencas hidrográficas, de acuerdo con la ley;
c) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre regional y cantonal en tanto no lo
asuman las municipalidades;
d) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito regional;
e) Otorgar personalidad jurídica, registrar y controlar a las organizaciones sociales de carácter
regional;
f)Nota: Literal derogado por Disposición Reformatoria Cuarta, numeral 4.1 de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 899 de 9 de Diciembre del 2016 .
g) Fomentar las actividades productivas regionales;
h) Fomentar la seguridad alimentaria regional; e,
i) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 262

Sección Segunda
Del Consejo Regional

Art. 33.-Consejo regional.-El consejo regional es el órgano de legislación y fiscalización del gobierno
autónomo descentralizado regional. Estará integrado por el gobernador o gobernadora regional quien
lo presidirá con voto dirimente, y por el número de consejeros o consejeras regionales que determine
la ley de la materia electoral, de entre los cuales se elegirá un vicegobernador o vicegobernadora.

Los integrantes del consejo regional serán elegidos por votación popular para un período de cuatro
años, de acuerdo con los requisitos previstos en la ley que regule el sistema electoral. En la elección
de los consejeros o consejeras regionales se observará la proporcionalidad de la población urbana y
natal y la paridad entre mujeres y hombres prevista en la Constitución, así como la representación de
las provincias que conforman la respectiva circunscripción territorial regional.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 251

Art. 34.-Atribuciones del consejo regional.-Son atribuciones del consejo regional las siguientes:

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado regional mediante la expedición de normas regionales dentro de su circunscripción
territorial;
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b) Fiscalizar la gestión del gobernador o gobernadora regional, de acuerdo con las normas
establecidas en el presente Código;
c) Regular la aplicación de tributos previstos en la ley a favor de este gobierno, los mismos que se
guiarán por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa,
irretroactividad, transparencia y suficiencia;
d) Crear, modificar, extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que preste y obras
que ejecute;
e) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo
descentralizado regional, para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos
particulares;
f) Remover, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, al gobernador o
gobernadora regional y consejeros o consejeras regionales que hubieren incurrido en una de las
causales previstas en el estatuto de autonomía y este Código, con la observancia del debido
proceso;
g) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de economía mixta, para
la gestión de servicios de su competencia u obras públicas regionales, según las disposiciones de la
Constitución y la ley. La gestión, de los recursos hídricos será exclusivamente pública y comunitaria
de acuerdo con las disposiciones constitucionales y legales;
h) Podrán también ejercer la gestión hídrica empresas de economía mixtas, referidas a la gestión
hidroeléctrica, garantizando el derecho humano al agua y la prohibición constitucional de no
privatización;
i) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del gobierno autónomo
descentralizado regional, aprobado por el respectivo directorio de la empresa y consolidarlo en el
presupuesto general del gobierno regional;
j) Aprobar el plan regional de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados participativamente
con la acción del consejo regional de planificación y las instancias de participación ciudadana, así
como evaluar la ejecución de aquellos;
k) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado regional, que deberá
guardar concordancia con el plan regional de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así como
garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma,
aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas
reformas;
l) Conocer las declaraciones de utilidad pública o de interés social de los bienes materia de
expropiación, resueltos por el gobernador regional, conforme la ley;
m) Aprobar, a pedido del gobernador o gobernadora, traspasos de partidas presupuestarias y
reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten;
n) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas y
proyectos previstos en el plan regional de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando las
disposiciones previstas en la Constitución, la ley y la normativa regional que se expida para el efecto;
o) Designar de fuera de su seno al secretario del consejo regional, de la terna presentada por el o la
gobernadora regional;
p) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios;
q) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, respetando la
proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y rural existente en su seno, y
aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por el gobernador o gobernadora
regional;
r) Conceder licencias a los miembros del gobierno regional, que acumulados, no sobrepasen sesenta
días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada,
podrá prorrogar este plazo;
s) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del gobernador
o gobernadora regional:
t) Reformar el estatuto de autonomía regional con sujeción al proceso en él establecido y previo
dictamen favorable de la Corte Constitucional;
u) Impulsar la implementación de un modelo de desarrollo integral para la circunscripción regional;
v) Designar, cuando corresponda a sus delegados en entidades, empresas u organismos colegiados;
w) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su territorio, de acuerdo con la
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Constitución y las leyes sobre la materia; y,
x) Las demás que se establezcan en la ley y en su estatuto.

Nota: Literal f) reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
LEY ORGÁNICA DE GARANTÍAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 133, 134

Art. 35.-Atribuciones de los consejeros o consejeras.-Los consejeros o consejeras regionales son
responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes de sus acciones u omisiones en el
cumplimiento de sus atribuciones y están obligados a rendir cuentas periódicamente a sus
mandantes. Sus atribuciones son:

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del consejo regional;
b) Presentar proyectos de normas regionales, en el ámbito de competencia del gobierno regional
autónomo;
c) Intervenir en el consejo regional de planificación y en las comisiones, delegaciones y
representaciones que designe el consejo regional;
d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo regional de acuerdo con este Código y la ley; y,
e) Las demás que les confiera el estatuto de autonomía regional.

Sección Tercera
Del Gobernador o Gobernadora Regional

Art. 36.-Gobernador o gobernadora regional.-El gobernador o gobernadora regional es la primera
autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado regional elegido por votación popular
de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstos en la ley de la materia electoral.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 251

LEY ORGÁNICA ELECTORAL, CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 89, 91, 95, 97, 99, 153, 162

Art. 37.-Atribuciones del gobernador o gobernadora regional.-Le corresponde al gobernador o
gobernadora regional:

a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado regional; y, la
representación judicial conjuntamente con el procurador síndico;
b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado regional;
c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones del concejo regional, para lo cual deberá proponer
el orden del día de manera previa.
El ejecutivo tendrá voto dirimente en caso de empate en las votaciones del órgano legislativo y de
fiscalización;
d) Presentar al consejo regional proyectos de normas regionales, de acuerdo a las materias que son
de competencia del gobierno autónomo descentralizado regional:
e) Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen,
exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de
gobierno;
f) Dirigir la elaboración del plan regional de desarrollo y el de ordenamiento territorial en
concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los distintos gobiernos autónomos
descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con
la participación ciudadana y de otros actores del sector público y de la sociedad para lo cual
impulsará y presidirá las sesiones del consejo regional de planificación y promoverá la conformación
de las instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley;
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g) Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria institucional
conforme al plan regional de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando los procedimientos
participativos señalados en este Código. La proforma del presupuesto institucional deberá someterla
a consideración del consejo regional para su aprobación;
h) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir la estructura
orgánico -funcional del gobierno autónomo descentralizado regional; nombrar y remover a los
funcionarios de dirección, procurador síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y
remoción del gobierno autónomo descentralizado regional;
i) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo regional y señalar
el plazo en que deben ser presentados los informes correspondientes;
j) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados
donde tenga participación el gobierno regional; así como delegar atribuciones y deberes al
vicegobernador o vicegobernadora miembros del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito
de sus competencias;
k) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo
descentralizado regional, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que
comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del consejo regional en los montos y
casos previstos en las normas regionales que se dicten sobre la materia;
l) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas
presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito en casos especiales originados en
asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada,
manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que dichos traspasos
no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El gobernador o
gobernadora deberá informar al consejo regional sobre dichos traspasos y las razones de los
mismos;
m) Dictar, en caso de emergencia grave, ocasionada por desastres naturales, bajo su
responsabilidad y en la sesión subsiguiente medidas de carácter urgente y transitorio y dar cuenta de
ellas al consejo, cuando se reúna, si a este hubiere correspondido adoptarlas para su ratificación;
n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de cada región y en armonía
con el plan nacional de seguridad ciudadana, articulando para tal efecto, el gobierno regional
autónomo, la ciudadanía y la Policía Nacional;
o) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan regional de
desarrollo y de ordenamiento territorial;
p) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el funcionamiento del
gobierno regional;
q) Distribuir a través de la secretaría los asuntos que deban pasar a las comisiones y señalar el plazo
en que deben ser presentados los informes correspondientes:
r) Integrar el gabinete territorial de consulta y participar en las convocatorias periódicas que deberá
realizar el Presidente o Presidenta de la República;
s) Presentar al consejo y a la ciudadanía en general un informe anual escrito, para su evaluación a
través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la gestión administrativa
realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás obras públicas realizadas en el año
anterior, los procedimientos empleados en su ejecución los costos unitarios y totales y la forma como
se hubiere cumplido los planes y programas aprobados por el consejo; y,
t) Las demás que le asigne el estatuto de autonomía regional.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, LA DECISION DE GOBERNADORES ES SIMPLE ACTO ADMINISTRATIVO, 22-nov-1993

Sección Cuarta
Del Vicegobernador o Vicegobernadora

Art. 38.-Vicegobernador o vicegobernadora.-El vicegobernador o vicegobernadora es la segunda
autoridad del gobierno autónomo descentralizado regional, elegido por el consejo regional de entre
sus miembros, sin que pierda su calidad y atribuciones de consejero o consejera regional.
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Reemplazará al gobernador o gobernadora en caso de ausencia y en los casos expresamente
previstos en la ley.

Art. 39.-Atribuciones.-Son atribuciones del vicegobernador o vicegobernadora regional las
siguientes:

a) Subrogar al gobernador o gobernadora en caso de ausencia temporal mayor a tres días, durante
el tiempo que dure la misma. En caso de ausencia definitiva el vicegobernador o vicegobernadora
asumirá hasta terminar el período. La autoridad reemplazante recibirá la remuneración
correspondiente a la primera autoridad del ejecutivo;
b) Cumplir las funciones y responsabilidades delegadas por el gobernador o gobernadora;
c) Todas las correspondientes a su condición de consejero o consejera;
d) Los vicegobernadores o vicegobernadoras no podrán pronunciarse en su calidad de consejeros o
consejeras sobre la legalidad de los actos o contratos que hayan ejecutado durante sus funciones
como ejecutivos. Las resoluciones que adopte el órgano legislativo contraviniendo esta disposición
serán nulas; y,
e) Las demás atribuciones que prevea este Código, el estatuto de autonomía y demás normas
regionales.

Capítulo II
Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial
Sección Primera
Naturaleza jurídica, sede y funciones

Art. 40.-Naturaleza jurídica.-Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales son personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados
por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva, previstas en
este Código para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden.

La sede del gobierno autónomo descentralizado provincial será la capital de la provincia prevista en
la respectiva ley fundacional.

Art. 41.-Funciones.-Son funciones del gobierno autónomo descentralizado provincial las siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial provincial, para garantizar la
realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas provinciales en el marco
de sus competencias constitucionales y legales;
b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su
territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;
c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar en
la gestión democrática de la acción provincial;
d) Elaborar y ejecutar el plan provincial de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas
públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada
con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, y realizar en forma permanente, el
seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;
e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y, en
dicho marco prestar los servicios públicos, construir la obra pública provincial, fomentar las
actividades
provinciales productivas, así como las de vialidad, gestión ambiental, riego, desarrollo agropecuario y
otras que le sean expresamente delegadas o descentralizadas, con criterios de calidad, eficacia y
eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad,
solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;
f) Fomentar las actividades productivas y agropecuarias provinciales, en coordinación con los demás
gobiernos autónomos descentralizados;
g) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar
los derechos consagrados en la Constitución en el marco de sus competencias;
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h) Desarrollar planes y programas de vivienda de interés social en el área rural de la provincia,
respetando el lote mínimo y demás normativa urbanística del Gobierno Autónomo Descentralizado
municipal o metropolitano.
i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la
colectividad en el área rural, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados de las
parroquiales rurales;

j) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la seguridad
ciudadana, en el ámbito de sus competencias;
k) Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del fenómeno
socioeconómico de las drogas, conforme con las disposiciones legales sobre esta materia y en el
marco de la política nacional; y,

l) En materia de gestión ambiental provincial, cofinanciar con los Gobiernos Autónomos
Descentralizados municipales, la planificación y ejecución de obras de prevención y remediación de
la contaminación de los ríos, lagos, lagunas, quebradas y/o humedales, así como el manejo de los
mecanismos de protección hídrica y garantías preventivas, y,
m) Las demás establecidas en la Ley.

Nota: Literal h) reformado por Disposición Reformatoria Primera, numeral 2 de Ley No 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .
Nota: Literales j), k) sustituidos y l) agregado por Artículo 12 de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 266 de 13 de agosto del 2020 .
Nota: Literales l) sustituido y m) agregado por artículo 29 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 602 de 21 de Diciembre del 2021 .

Art. 42.-Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado provincial.-Los gobiernos
autónomos descentralizados provinciales tendrán las siguientes competencias exclusivas, sin
perjuicio de otras que se determinen:

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo
provincial y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, en el ámbito de sus
competencias, de manera articulada con la planificación nacional, regional, cantonal y parroquial, en
el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;
b) Planificar, construir y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas
urbanas;
c) Ejecutar, en coordinación con el gobierno regional y los demás gobiernos autónomos
descentralizados, obras en cuencas y micro cuencas;
d) La gestión ambiental provincial;
e) Planificar, construir, operar y mantener sistemas de riego de acuerdo con la Constitución y la ley;
f) Fomentar las actividades productivas provinciales, especialmente las agropecuarias; y,
g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.
n) Determinar las políticas de investigación e innovación del conocimiento, desarrollo y transferencia
de tecnologías necesarias para el desarrollo provincial, en el marco de la planificación nacional.

Nota: El numeral 4.2 de la Disposición Reformatoria Cuarta de la Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 899 de 9 de Diciembre del 2016 , dispone agregar a continuación del literal m) el
literal n); disposición ésta que no concuerda con el orden de la secuencia de los literales, ya que el
último literal de este artículo es el literal g.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 263

Sección Segunda
Del Consejo Provincial
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Art. 43.-Consejo provincial.-El consejo provincial es el órgano de legislación y fiscalización del
gobierno autónomo descentralizado provincial. Estará integrado por el prefecto o prefecta quien lo
presidirá con voto dirimente, el viceprefecto o viceprefecta; por alcaldes o alcaldesas o concejales o
concejalas en representación de los cantones; y, por representantes elegidos de entre quienes
presidan los gobiernos parroquiales rurales, que se designarán observando las reglas previstas en
este Código.

Los alcaldes o alcaldesas, concejales o concejalas, y los presidentes o presidentas de juntas
parroquiales que en representación de sus cantones o parroquias rurales integren el consejo
provincial, se denominarán "consejeros provinciales.

Art. 44.-Representación de los cantones.-Cada cantón tendrá un representante en el consejo
provincial, que será el alcalde o alcaldesa o la máxima autoridad de la circunscripción territorial
especial del nivel cantonal. En caso de que no pudiere asistir, ejercerá como su delegado o delegada
ante el consejo provincial, con pleno poder de decisión, el concejal o concejala principal que el
alcalde o alcaldesa designe, que será de carácter estable, respetando los principios de paridad de
género, plurinacionalidad e interculturalidad, en cuanto fuere posible.

Art. 45.-Representación de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales.-La
representación de los presidentes o presidentas de las juntas parroquiales rurales en el consejo
provincial se integrará conforme las siguientes reglas: considerando las disposiciones de paridad de
género y representación intercultural previstas en la Constitución:

a) En las provincias que tengan hasta cien mil habitantes del área rural, el consejo provincial contará
con tres presidentes o presidentas de las juntas parroquiales rurales;
b) En las provincias que tengan de cien mil uno hasta doscientos mil habitantes del área rural, el
consejo provincial contará con cinco presidentes o presidentas de las juntas parroquiales rurales; y,
c) En las provincias que tengan más de doscientos mil un habitantes del sector rural, el consejo
provincial contará con siete presidentes o presidentas de las juntas parroquiales rurales.

Para garantizar la alternabilidad, los representantes de los gobiernos autónomos descentralizados
parroquiales rurales ejercerán su representación en el consejo provincial por medio período para el
que fue elegido el prefecto o la prefecta.

El Consejo Nacional Electoral establecerá el número de representantes a ser elegidos por cada
provincia, utilizando las proyecciones del censo nacional de población, vigentes a la fecha de la
convocatoria a la elección de estos representantes.

La máxima autoridad ejecutiva de las circunscripciones territoriales especiales de nivel parroquial
tendrá derecho a ser considerada en el colegio electoral de la respectiva provincia para acceder a la
representación provincial.

Art. 46.-Elección indirecta de representantes de los gobiernos autónomos descentralizados
parroquiales rurales.-El Consejo Nacional Electoral, en un plazo máximo de diez días a partir de la
posesión de los integrantes de las juntas parroquiales rurales, convocará a un colegio electoral
conformado por los presidentes o presidentas de las juntas parroquiales rurales y quienes cumplan la
función de ejecutivo de las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas o montubias de
ese nivel en cada provincia, para elegir de entre ellos y ellas a sus representantes principales y
alternos al consejo provincial, en elección indirecta. Este procedimiento se volverá a realizar en la
mitad del período para el que fue electo el prefecto o la prefecta. La provincia de Galápagos queda
exceptuada de este procedimiento.

Los presidentes o presidentas de las juntas parroquiales rurales que integren cada consejo provincial
deberán provenir, en donde sea pertinente, de diferentes cantones procurando la mayor
representación territorial; y, en ningún caso un mismo presidente o presidenta podrá integrar el
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consejo por dos ocasiones consecutivas, con excepción de las provincias en donde, por el número
de parroquias, no sea posible la alternabilidad. Para la elección deberán respetarse los principios de
pluriculturalidad, interculturalidad, equidad y paridad de género, en cuanto fuere posible.

Art. 47.-Atribuciones del consejo provincial.-Al consejo provincial le corresponde las siguientes
atribuciones:

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado provincial, mediante la expedición de ordenanzas provinciales, acuerdos y
resoluciones;
b) Regular, mediante ordenanza provincial, la aplicación de tributos previstos en la ley a favor de
este nivel de gobierno los mismos que se guiarán por los principios de generalidad, progresividad,
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia;
c) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo
descentralizado provincial, para regular temas institucionales específicos;
d) Aprobar el plan provincial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados
participativamente con la acción del consejo provincial de planificación y las instancias de
participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de aquellos;
e) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado provincial, que deberá
guardar concordancia con el plan provincial de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así,
como garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma,
aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas
reformas;
f) Crear, modificar o extinguir tasas y/o contribuciones especiales por los servicios que preste y obras
que ejecute;
g) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas y
proyectos previstos en el plan provincial de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando las
disposiciones previstas en la Constitución, la ley y las ordenanzas que se expidan para el efecto;
h) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de economía mixta, para
la gestión de servicios de su competencia u obras públicas provinciales, según las disposiciones de
la Constitución y la ley. La gestión de los recursos hídricos será exclusivamente pública y
comunitaria de acuerdo a las disposiciones constitucionales y legales;
i) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del gobierno autónomo
descentralizado provincial, aprobado por el directorio de la respectiva empresa, y consolidarlo en el
presupuesto general del gobierno provincial;
j) Aprobar, a pedido del prefecto o prefecta, traspasos de partidas presupuestarias y reducciones de
crédito, cuando las circunstancias lo ameriten;
k) Conocer las declaraciones de utilidad pública o de interés social de los bienes materia de
expropiación, resueltos por el prefecto, conforme la ley;
l) Fiscalizar la gestión del prefecto o prefecta, viceprefecto o viceprefecta del gobierno autónomo
descentralizado provincial, de acuerdo al presente Código;
m) Remover, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, al prefecto o
prefecta o al viceprefecto o viceprefecta provincial que hubiere incurrido en una de las causales
previstas en este Código, garantizando el debido proceso;
n) Designar, de fuera de su seno, al viceprefecto o viceprefecta, en caso de ausencia definitiva del
titular, de una terna presentada por el prefecto o prefecta;
o) Designar, de fuera de su seno, al secretario del consejo provincial, de la terna presentada por el
prefecto o prefecta provincial;
p) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios;
q) Aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por el prefecto o prefecta.
r) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, respetando la
proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y rural existente en su seno, y
aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por el prefecto o prefecta;
s) Conceder licencias a los miembros del gobierno provincial, que acumulados, no sobrepasen
sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente
justificada, podrá prorrogar este plazo;
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t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del prefecto o
prefecta;
u) Designar, cuando corresponda a sus delegados en entidades, empresas u organismos colegiados:
v) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas, de acuerdo con las leyes sobre la
materia; y,
w) Las demás previstas en la ley.

Nota: Literal m) reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, SUPRESION DE ENTIDAD PUBLICA, 07-feb-1995

Art. 48.-Atribuciones de los consejeros o consejeras.-Los integrantes del consejo provincial serán
responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes de sus acciones u omisiones en el
cumplimiento de sus atribuciones y estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes. Tienen las
siguientes atribuciones:

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del consejo provincial;
b) Presentar proyectos de ordenanzas provinciales en el ámbito de sus competencias;
c) Intervenir en el consejo provincial de planificación, en las comisiones permanentes, especiales y
técnicas; y, en las delegaciones y representaciones que designe el consejo provincial; y,
d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo provincial de acuerdo con este Código y la ley.

Sección Tercera
Del Prefecto o Prefecta Provincial

Art. 49.-Prefecto o prefecta provincial.-El prefecto o prefecta provincial es la primera autoridad del
ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado provincial, elegido en binomio con el viceprefecto o
viceprefecta por votación popular, de acuerdo con los requisitos y regulaciones previstos en la ley de
la materia electoral.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 252

Art. 50.-Atribuciones del prefecto o prefecta provincial.-Le corresponde al prefecto o prefecta
provincial:

a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado provincial. La
representación judicial la ejercerá conjuntamente con el procurador síndico;
b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado provincial;
c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones del concejo provincial, para lo cual deberá
proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá voto dirimente en caso de empate en
las votaciones del órgano legislativo y de fiscalización;
d) Presentar al consejo provincial proyectos de ordenanza, de acuerdo a las materias que son de
competencia del gobierno autónomo descentralizado provincial;
e) Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen,
exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de
gobierno;
f) Dirigir la elaboración del plan provincial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en
concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los distintos gobiernos autónomos
descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con
la participación ciudadana y de otros actores de los sectores públicos y la sociedad; para lo cual
presidirá las sesiones del consejo provincial de planificación y promoverá la constitución de las
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instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley;
g) Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria institucional
conforme al plan provincial de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando los
procedimientos participativos señalados en este Código. La proforma del presupuesto institucional
deberá someterla a consideración del consejo provincial para su aprobación;
h) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir la estructura
orgánico -funcional del gobierno autónomo descentralizado provincial; nombrar y remover a los
funcionarios de dirección, procurador síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y
remoción del gobierno autónomo descentralizado provincial;
i) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo provincial y señalar
el plazo en que deben ser presentados los informes correspondientes;
j) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados
donde tenga participación el gobierno provincial; así como delegar atribuciones y deberes al
viceprefecto o viceprefecta, miembros del órgano legislativo y funcionarios, dentro del ámbito de sus
competencias;
k) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo
descentralizado provincial, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que
comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del consejo provincial, en los montos
y casos previstos en las ordenanzas provinciales que se dicten en la materia;
l) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas
presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales originados en
asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada,
manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas para que dichos traspasos
no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El prefecto o la
prefecta deberá informar al consejo provincial sobre dichos traspasos y las razones de los mismos;
m) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad y en la sesión subsiguiente,
medidas de carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al consejo en la sesión subsiguiente,
si a éste hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificación;
n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana acorde con la realidad de cada provincia y en armonía
con el plan nacional de seguridad ciudadana, articulando para tal efecto el gobierno autónomo
provincial, el gobierno central a través del organismo correspondiente, la ciudadanía y la Policía
Nacional;
o) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan provincial de
desarrollo y el de ordenamiento territorial;
p) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el funcionamiento del
gobierno provincial:
q) Integrar y presidir la comisión de mesa:
r) Suscribir las actas de las sesiones del consejo y de la comisión de mesa;
s) Coordinar la acción provincial con las demás entidades públicas y privadas;
t) Resolver los reclamos administrativos que le corresponden:
u) Presentar al consejo y a la ciudadanía en general un informe anual escrito, para su evaluación a
través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la gestión administrativa
realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás obras públicas realizadas en el año
anterior, los procedimientos empleados en su ejecución los costos unitarios y totales y la forma cómo
se hubieren cumplido los planes y programas aprobados por el consejo; y,
y) Las demás que prevea la ley.

Sección Cuarta
Del Viceprefecto o Viceprefecta

Art. 51.-Viceprefecto o viceprefecta.-El viceprefecto o viceprefecta es la segunda autoridad ejecutiva
del gobierno autónomo descentralizado provincial, elegido por votación popular en binomio con el
prefecto o prefecta. En tal calidad intervendrá con voz y voto en las sesiones del consejo y subrogará
al prefecto o prefecta en los casos expresamente señalados en la ley. Estará sujeto a las mismas
normas que rigen los deberes, derechos, obligaciones y funciones del o la prefecta; su trabajo será a
tiempo completo y no podrá desempeñar otra función, con excepción de la cátedra universitaria.
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Como parte del consejo provincial, asumirá a plenitud las funciones de consejero o consejera.

Art. 52.-Atribuciones.-Son atribuciones del viceprefecto o viceprefecta:

1. Subrogar al prefecto o prefecta, en caso de ausencia temporal mayor a tres días, durante el
tiempo que dure la misma. En caso de ausencia definitiva, el o la viceprefecta asumirá hasta terminar
el período. La autoridad reemplazante recibirá la remuneración correspondiente a la primera
autoridad del ejecutivo;
2. Integrar el consejo provincial con derecho a voz y voto;
3. Cumplir las funciones, representaciones y responsabilidades delegadas por el prefecto o prefecta;
4. Las atribuciones propias de los y las consejeras provinciales;
5. Los viceprefectos o viceprefectas no podrán pronunciarse en su calidad de consejeros o
consejeras, sobre la legalidad de los actos o contratos que hayan ejecutado durante sus funciones
como ejecutivos. Las resoluciones que adopte el órgano legislativo contraviniendo esta disposición
serán nulas; y,
6. Las demás que prevean la ley y las ordenanzas provinciales.

Capítulo III
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

Sección Primera
Naturaleza Jurídica, Sede y Funciones

Art. 53.-Naturaleza jurídica.-Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados
por las funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este
Código, para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden.

La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista en la
ley de creación del cantón.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PERSONERIA JURIDICA DE LAS MUNICIPALIDADES, 01-dic-1922

Art. 54.-Funciones.-Son funciones del gobierno autónomo descentralizado municipal las siguientes:

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial cantonal, para garantizar la
realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas cantonales, en el marco
de sus competencias constitucionales y legales;
b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su
territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;
c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
comunales;
d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y la gestión
democrática de la acción municipal;
e) Elaborar y ejecutar el plan cantonal de desarrollo, el de ordenamiento territorial y las políticas
públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquia, y realizar en forma permanente, el
seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;
f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley y en
dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública cantonal correspondiente con
criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad,
regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;
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g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística cantonal en coordinación con
los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la creación y
funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias de turismo;
h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción, poniendo una atención
especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles
de gobierno;
i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de
interés social en el territorio cantonal;
j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio garantía y
exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, lo
cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de
derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con
los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;
k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera
articulada con las políticas ambientales nacionales;
l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista una explícita
reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de
víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios;
m) Regular y controlar el uso del espacio público cantonal y, de manera particular, el ejercicio de
todo tipo de actividad que se desarrolle en él la colocación de publicidad, redes o señalización;
n) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana municipal, con la participación de la Policía
Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de seguridad, los cuales
formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención,
protección, seguridad y convivencia ciudadana;
o) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción cantonal, con especial atención a las
normas de control y prevención de riesgos y desastres;
p) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, empresariales o
profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la circunscripción territorial cantonal con el
objeto de precautelar los derechos de la colectividad;
q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de
la colectividad del cantón;
r) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y participativas en torno
a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana promoviendo el bienestar animal;

s) Fomentar actividades orientadas a cuidar, proteger y conservar el patrimonio cultural y memoria
social en el campo de la interculturalidad y diversidad del cantón;
t) Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del fenómeno
socioeconómico de las drogas, conforme con las disposiciones legales sobre esta materia y en el
marco de la política nacional; y,

u) Incentivar el emprendimiento local a través de capacitaciones dirigidas a la ciudadanía mediante
convenios interinstitucionales en temas inherentes al fortalecimiento de las actividades productivas y
de innovación en cada territorio. Estos programas de capacitación deberán ser difundidos en los
medios de comunicación disponibles para el respectivo gobierno municipal.
v) Coordinar con la administración de los parques científicos-tecnológicos existentes en su
jurisdicción, para asegurar su abastecimiento de personal especializado en materia de
emprendimiento tecnológico.
w) Las demás establecidas en la ley.

u) Las demás establecidas en la Ley.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
Nota: Literal r) sustituido por Disposición Reformatoria Cuarta de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 983 de 12 de Abril del 2017 .
Nota: Literales s), t) sustituidos y u) agregado por Artículo 13 de Ley No. 0, publicada en Registro
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Oficial Suplemento 266 de 13 de agosto del 2020 .
Nota: Literales u), v) y w) agregados por disposición reformatoria primera de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 561 de 19 de Octubre del 2021 .

Art. 55.-Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado municipal.-Los gobiernos
autónomos descentralizados municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin
perjuicio de otras que determine la ley;

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad, el desarrollo
cantonal y formular los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de manera articulada
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la
ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto
a la diversidad;
b) Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón;
c) Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;

d) Prestar los servicios públicos básicos de agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial con
depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos mediante rellenos sanitarios, otras
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la Ley.

e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones
especiales de mejoras;
f) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su circunscripción
cantonal;

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos de los espacios
públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley. Previa
autorización del ente rector de la política pública, a través de convenio, los gobiernos autónomos
descentralizados municipales podrán construir y mantener infraestructura física y los equipamientos
de salud y educación, en su jurisdicción territorial.

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir
los espacios públicos para estos fines;
i) Elaborar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales;
j) Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y
lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley;
k) Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, riberas de
ríos, lagos y lagunas;
l) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se encuentren en
los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras;
m) Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios; y,
n) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.

Nota: Literal g sustituido por artículo único de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
804 de 25 de Julio del 2016 .
Nota: Literal d) sustituido por artículo 30 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 602
de 21 de Diciembre del 2021 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 264

CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 614

Sección Segunda
Del Concejo Municipal
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Art. 56.-Concejo municipal.-El concejo municipal es el órgano de legislación y fiscalización del
gobierno autónomo descentralizado municipal. Estará integrado por el alcalde o alcaldesa, que lo
presidirá con voto dirimente, y por los concejales o concejalas elegidos por votación popular, de
conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. En la elección de los concejales o
concejalas se observará la proporcionalidad de la población urbana y rural prevista en la Constitución
y la ley.

Art. 57.-Atribuciones del concejo municipal.-Al concejo municipal le corresponde:

a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y
resoluciones;
b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor;
c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que
presta y obras que ejecute;
d) Expedir acuerdos o resoluciones, en el ámbito de competencia del gobierno autónomo
descentralizado municipal, para regular temas institucionales específicos o reconocer derechos
particulares;
e) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados
participativamente con la acción del consejo cantonal de planificación y las instancias de
participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de los mismos;
f) Conocer la estructura orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado municipal;
g) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado municipal, que deberá
guardar concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; así
como garantizar una participación ciudadana en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma,
aprobará u observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas
reformas;
h) Aprobar a pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias y reducciones de
crédito, cuando las circunstancias lo ameriten;
i) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas y
proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en el monto y
de acuerdo con los requisitos y disposiciones previstos en la Constitución, la ley y las ordenanzas
que se emitan para el efecto;
j) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de economía mixta, para
la gestión de servicios de su competencia u obras públicas cantonales, según las disposiciones de la
Constitución y la ley. La gestión de los recursos hídricos será exclusivamente pública y comunitaria
de acuerdo a las disposiciones constitucionales y legales;
k) Conocer el plan operativo y presupuesto de las empresas públicas y mixtas del gobierno
autónomo descentralizado municipal, aprobado por el respectivo directorio de la empresa, y
consolidarlo en el presupuesto general del gobierno municipal;
l) Conocer las declaraciones de utilidad pública ó de interés social de los bienes materia de
expropiación resueltos por el alcalde, conforme la ley;
m) Fiscalizar la gestión del alcalde o alcaldesa del gobierno autónomo descentralizado municipal, de
acuerdo al presente Código;
n) Remover según sea el caso, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, a
la alcaldesa o alcalde, a la vicealcaldesa o vicealcalde, a las concejalas y a los concejales que
incurran en una de las causales previstas en este Código, garantizando el debido proceso;

o) Elegir de entre sus miembros al vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno autónomo
descentralizado municipal; para lo cual se deberá tener en cuenta los principios de paridad y
alternabilidad entre el alcalde o alcaldesa y el vicealcalde o vicealcaldesa.

p) Designar, de fuera de su seno, al secretario o secretaria del concejo, de la terna presentada por el
alcalde o alcaldesa;
q) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios;
r) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, respetando la
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proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y rural existente en su seno, y
aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por el alcalde o alcaldesa;
s) Conceder licencias a sus miembros, que acumulados, no sobrepasen sesenta días. En el caso de
enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada, podrá prorrogar este
plazo;
t) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o
alcaldesa;
u) Designar, cuando corresponda sus delegados en entidades, empresas u organismos colegiados;
v) Crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, cambiar sus nombres y determinar sus
linderos en el territorio cantonal, para lo que se requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de
sus miembros. Por motivos de conservación ambiental, del patrimonio tangible e intangible y para
garantizar la unidad y la supervivencia de comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas,
montubias y afroecuatorianas, los concejos cantonales pueden constituir parroquias rurales con un
número menor de habitantes del previsto en este Código, observando en los demás aspectos los
mismos requisitos y condiciones establecidas en los artículos 26 y 27 de este Código, siempre que
no afecten a otra circunscripción territorial. De igual forma puede cambiar la naturaleza de la
parroquia de rural a urbana, si el plan de ordenamiento territorial y las condiciones del uso y
ocupación de suelo previstas así lo determinan;
w) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y normas técnicas y
legales por las cuales deban regirse en el cantón la construcción, reparación, transformación y
demolición de edificios y de sus instalaciones;
x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal correspondiente, el uso del suelo en el
territorio del cantón, de conformidad con las leyes sobre la materia, y establecer el régimen
urbanístico de la tierra;
y) Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de efectuarse la recaudación e inversión de las
rentas municipales;
z) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la
aplicación del principio de equidad interbarrial;

aa) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su jurisdicción, de acuerdo con
las leyes sobre la materia;
bb) Instituir el sistema cantonal de protección integral para los grupos de atención prioritaria; y,
cc) Las demás previstas en la Ley.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
Nota: Literal o) reformado por artículo 167, literal a. de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 134 de 3 de Febrero del 2020 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PROMULGACION DE ORDENANZAS, 10-mar-1922

Gaceta Judicial, DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA POR MUNICIPIOS, 13-abr-1994

Gaceta Judicial, RESOLUCIONES SIN ATRIBUCION LEGAL, 26-oct-1994

Gaceta Judicial, RESOLUCIONES SIN ATRIBUCION LEGAL, 29-nov-1994

Gaceta Judicial, INFRACCIONES TIPIFICADAS POR ORDENANZAS, 09-ene-2004

Art. 58.-Atribuciones de los concejales o concejalas.-Los concejales o concejalas serán
responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes por sus acciones u omisiones en el
cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a sus mandantes y gozarán de
fuero de corte provincial. Tienen las siguientes atribuciones:

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo municipal;
b) Presentar proyectos de ordenanzas cantonales, en el ámbito de competencia del gobierno
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autónomo descentralizado municipal;
c) Intervenir en el consejo cantonal de planificación y en las comisiones, delegaciones y
representaciones que designe el concejo municipal; y,
d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo cantonal de acuerdo con este Código y la ley.

Sección Tercera
Del Alcalde o Alcaldesa

Art. 59.-Alcalde o alcaldesa.-El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del ejecutivo del gobierno
autónomo descentralizado municipal, elegido por votación popular de acuerdo con los requisitos y
regulaciones previstas en la ley de la materia electoral.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 253

LEY ORGÁNICA ELECTORAL, CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 90, 91, 95, 97, 155

Art. 60.-Atribuciones del alcalde o alcaldesa.-Le corresponde al alcalde o alcaldesa:

a) Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la
representación judicial conjuntamente con el procurador síndico;
b) Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado
municipal;
c) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del concejo municipal, para lo cual
deberá proponer el orden del día de manera previa;
d) Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competencias del
gobierno autónomo descentralizado municipal;
e) Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen,
exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de
gobierno;
f) Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en
concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los gobiernos autónomos
descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la diversidad, con
la participación ciudadana y de otros actores del sector público y la sociedad; para lo cual presidirá
las sesiones del consejo cantonal de planificación y promoverá la constitución de las instancias de
participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley;
g) Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria institucional
conforme al plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando los procedimientos
participativos señalados en este Código. La proforma del presupuesto institucional deberá someterla
a consideración del concejo municipal para su aprobación;
h) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan cantonal de
desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de urbanismo y las correspondientes obras
públicas;
i) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir previo
conocimiento del concejo, la estructura orgánico -funcional del gobierno autónomo descentralizado
municipal; nombrar y remover a los funcionarios de dirección, procurador síndico y demás servidores
públicos de libre nombramiento y remoción del gobierno autónomo descentralizado municipal;
j) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo municipal y señalar
el plazo en que deben ser presentados los informes correspondientes;
k) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el funcionamiento del
gobierno municipal;
l) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados
donde tenga participación el gobierno municipal; así como delegar atribuciones y deberes al
vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito de sus
competencias;
m) Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el Consejo Cantonal para la
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Protección de Derechos en su respectiva jurisdicción;

Nota: Literal reformado por Disposición Derogatoria Octava de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 283 de 7 de Julio del 2014 .

n) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo
descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que
comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en los montos y casos
previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia;
o) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas
presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales originados en
asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada,
manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que dichos traspasos
no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El alcalde o la
alcaldesa deberá informar al concejo municipal sobre dichos traspasos y las razones de los mismos;
p) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter urgente y
transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste hubiere correspondido
adoptarlas, para su ratificación;
q) Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia
de seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre
prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;
r) Conceder permisos para juegos, diversiones y espectáculos públicos, en las parroquias urbanas
de su circunscripción, de acuerdo con las prescripciones de las leyes y ordenanzas sobre la materia.
Cuando los espectáculos públicos tengan lugar en las parroquias rurales, se coordinará con el
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural respectivo;
s) Organización y empleo de los Agentes de Control Municipal en los ámbitos de su competencia
dentro del marco de la Constitución y la ley;
t) Integrar y presidir la comisión de mesa;
u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión de mesa;
v) Coordinar la acción municipal con las demás entidades públicas y privadas;
w) Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando y controlando el
funcionamiento de los distintos departamentos;
x) Resolver los reclamos administrativos que le corresponden;
y) Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, para su evaluación a
través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la gestión -administrativa
realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás obras públicas realizadas en el año
anterior, los procedimientos empleados en su ejecución, los costos unitarios y totales y la forma
cómo se hubieren cumplido los planes y programas aprobados por el concejo;
z) Solicitar la colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de sus funciones; y,

aa) Las demás que prevea la ley.

Nota: Literal s) sustituido por Disposición Reformatoria Quinta de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 19 de 21 de Junio del 2017 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 240, 264

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, HIJO DE FAMILIA, 20-may-1889

Gaceta Judicial, COMPARECENCIA EN JUICIO DE PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL, 22-sep-1915

Gaceta Judicial, HONORARIOS DEL PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL, 16-may-1916

Gaceta Judicial, PROCURACION JUDICIAL DEL PROCURADOR SINDICO MUNICIPAL, 04-jun-1918

Gaceta Judicial, PERSONERIA JURIDICA DE LAS MUNICIPALIDADES, 01-dic-1922
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Gaceta Judicial, INCOMPETENCIA DEL ALCALDE PARA RESOLVER RECLAMOS TRIBUTARIOS, 30-sep-1999

Sección Cuarta
Del Vicealcalde o Vicealcaldesa

Art. 61.-Vicealcalde o vicealcaldesa.-El vicealcalde o vicealcaldesa es la segunda autoridad del
gobierno autónomo descentralizado municipal elegido por el concejo municipal de entre sus
miembros. Su designación no implica la pérdida de la calidad de concejal o concejala. Reemplazará
al alcalde o alcaldesa en caso de ausencia y en los casos expresamente previstos en la Ley.

Art. 62.-Atribuciones.-Son atribuciones del vicealcalde o vicealcaldesa:

a) Subrogar al alcalde o alcaldesa, en caso de ausencia temporal mayor a tres días y durante el
tiempo que dure la misma. En caso de ausencia definitiva, el o la vicealcaldesa asumirá hasta
terminar el período. La autoridad reemplazante recibirá la remuneración correspondiente a la primera
autoridad del ejecutivo;
b) Cumplir las funciones y responsabilidades delegadas por el alcalde o alcaldesa;
c) Todas las correspondientes a su condición de concejal o concejala;
d) Los vicealcaldes o vicealcaldesas no podrán pronunciarse en su calidad de Concejales o
concejalas sobre la legalidad de los actos o contratos que hayan ejecutado durante sus funciones
como ejecutivos. Las resoluciones que el concejo adopte contraviniendo esta disposición, serán
nulas: y,
e) Las demás que prevean la ley y las ordenanzas cantonales.

Capítulo IV
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural
Sección Primera
Naturaleza jurídica, sede y funciones

Art. 63.-Naturaleza jurídica.-Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán
integrados por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que les
corresponden.

La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera parroquial prevista
en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural.

Art. 64.-Funciones.-Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural:

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para garantizar la
realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas parroquiales, en el
marco de sus competencias constitucionales y legales;
b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio,
en el marco de sus competencias constitucionales y legales;
c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar en
la gestión democrática de la acción parroquial:
d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas
públicas; ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de manera
coordinada con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento
y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;
e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley;
f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la organización de la
ciudadanía en la parroquia;
g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y solidaria,
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en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los
demás gobiernos autónomos descentralizados;
h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y servicios
públicos;
i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la
colectividad;
j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados con
criterios de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, accesibilidad,
regularidad y continuidad previstos en la Constitución;
k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar
los derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias;
l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial en mingas o
cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de interés comunitario;

m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la seguridad
ciudadana, en el ámbito de sus competencias;
n) Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del fenómeno
socioeconómico de las drogas, conforme con las disposiciones legales sobre esta materia y en el
marco de la política nacional; y,
o) Las demás que determine la Ley.

Nota: Literales m), n) sustituidos y o) agregado por Artículo 14 de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 266 de 13 de agosto del 2020 .

Art. 65.-Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.-Los
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias
exclusivas, sin perjuicio de otras que se determinen:

a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo
parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y
provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;
b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos
de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos
anuales;
c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural;
d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la biodiversidad
y la protección del ambiente;
e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o descentralizados
por otros niveles de gobierno;
f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos
rurales con el carácter de organizaciones territoriales de base;
g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; y,
h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 267

Sección Segunda
De la Junta Parroquial Rural

Art. 66.-Junta parroquial rural.-La junta parroquial rural es el órgano de gobierno de la parroquia
rural. Estará integrado por los vocales elegidos por votación popular, de entre los cuales el más
votado lo presidirá, con voto dirimente, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia
electoral. Para la elección del vicepresidente o vicepresidenta se observarán los principios de
equidad y paridad de género.
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Nota: Artículo sustituido por artículo 167, literal b. de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 134 de 3 de Febrero del 2020 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 255

Art. 67.-Atribuciones de la junta parroquial rural.-A la junta parroquial rural le corresponde:

a) Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de competencia del
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural conforme este Código;
b) Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados
participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de
participación, así como evaluar la ejecución;
c) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, que
deberá guardar concordancia con el plan parroquial de desarrollo y con el de ordenamiento territorial;
así como garantizar una participación ciudadana en la que estén representados los intereses
colectivos de la parroquia rural en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u
observará la liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas;
d) Aprobar a pedido del presidente de la junta parroquial rural, traspasos de partidas presupuestarias
y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten;
e) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas y
proyectos previstos en el plan parroquial de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando las
disposiciones previstas en la Constitución y la ley;
f) Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas en beneficio de la población;
g) Autorizar la suscripción de contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno
parroquial rural;
h) Resolver su participación en la conformación del capital de empresas públicas o mixtas creadas
por los otros niveles de gobierno en el marco de lo que establece la Constitución y la ley;
i) Solicitar a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos, municipales y provinciales la
creación de empresas públicas del gobierno parroquial rural o de una mancomunidad de los mismos,
de acuerdo con la ley;
j) Podrán delegar a la economía social y solidaria, la gestión de sus competencias exclusivas
asignadas en la Constitución, la ley y el Consejo Nacional de Competencias;
k) Fiscalizar la gestión del presidente o presidenta del gobierno parroquial rural, de acuerdo al
presente Código;
l) Remover al presidente o presidenta o vocales del gobierno autónomo descentralizado parroquial
rural que hubiere incurrido en las causales previstas en la ley con el voto conforme de cuatro de
cinco miembros garantizando el debido proceso. En este caso, la sesión de la junta será convocada
y presidida por el vicepresidente de la junta parroquial rural;
m) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios;
n) Conformar las comisiones permanentes y especiales que sean necesarias, con participación de la
ciudadanía de la parroquia rural, y aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por
el presidente o presidenta del gobierno parroquial rural;
o) Conceder licencias a los miembros del gobierno parroquial rural, que acumulados, no sobrepasen
sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente
justificada podrá prorrogar este plazo;
p) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del presidente
o presidenta de la junta parroquial rural;
q) Promover la implementación de centros de mediación y solución alternativa de conflictos, según la
ley;
r) Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a promover el
fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el fomento de
la cultura y el deporte;
s) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de la parroquia en mingas o cualquier otra
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formó de participación social para la realización de obras de interés comunitario;
t) Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u organismos colegiados;

u) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de la población de su circunscripción
territorial, de acuerdo con las leyes sobre la materia;

v) Elegir de entre sus miembros a la vicepresidenta o vicepresidente de la Junta Parroquial para lo
cual se deberá tener en cuenta los principios de paridad y alternabilidad entre el Presidente o
Presidenta y la vicepresidenta y el vicepresidente o vicepresidenta

w) Las demás previstas en la Ley.

Nota: Literal l) reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
Nota: Literales u) reformado, v) agregado y w) renumerado por artículo 167, literal c. de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 134 de 3 de Febrero del 2020 .

Art. 68.-Atribuciones de los vocales de la junta parroquial rural.-Los vocales de la junta parroquial
rural tienen las siguientes atribuciones:

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones de la junta parroquial rural;
b) La presentación de proyectos de acuerdos y resoluciones, en el ámbito de competencia del
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural;
c) La intervención en la asamblea parroquial y en las comisiones, delegaciones y representaciones
que designe la junta parroquial rural, y en todas las instancias de participación;
d) Fiscalizar las acciones del ejecutivo parroquial de acuerdo con este Código y la ley; y,
e) Cumplir aquellas funciones que le sean expresamente encomendadas por la junta parroquial rural.

Sección Tercera
Del Presidente o Presidenta de la Junta Parroquial Rural

Art. 69.-Presidente o presidenta de la junta parroquial rural.-El presidente o presidenta es la primera
autoridad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, elegido de acuerdo
con los requisitos y regulaciones previstas en la ley de la materia electoral.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 255

Art. 70.-Atribuciones del presidente o presidenta de la junta parroquial rural.-Le corresponde al
presidente o presidenta de la junta parroquial rural:

a) El ejercicio de la representación legal, y judicial del gobierno autónomo descentralizado parroquial
rural:
b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural;
c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones de la junta parroquial rural, para lo cual deberá
proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá voto dirimente en caso de empate en
las votaciones del órgano legislativo y de fiscalización;
d) Presentar a la junta parroquial proyectos de acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria, de
acuerdo a las materias que son de competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial
rural;
e) Dirigir la elaboración del plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en
concordancia con el plan cantonal y provincial de desarrollo, en el marco de la plurinacionalidad,
interculturalidad y respeto a la diversidad, con la participación ciudadana y de otros actores del
sector público y la sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del consejo parroquial de
planificación y promoverá la constitución de las instancias de participación ciudadana establecidas
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en la Constitución y la ley;
f) Elaborar participativamente el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria
institucional conforme al plan parroquial rural de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando
los procedimientos participativos señalados en este Código. La proforma del presupuesto
institucional deberá someterla a consideración de la junta parroquial para su aprobación;
g) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan parroquial
rural de desarrollo y de ordenamiento territorial;
h) Expedir el orgánico funcional del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural;
i) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo parroquial y
señalar el plazo en que deben ser presentados los informes correspondientes;
j) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el funcionamiento del
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural;
k) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados
donde tenga participación el gobierno parroquial rural; así como delegar atribuciones y deberes al
vicepresidente o vicepresidenta, vocales de la junta y funcionarios dentro del ámbito de sus
competencias;
l) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo
descentralizado parroquial rural, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que
comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización de la junta parroquial rural;
m) En caso de emergencia declarada requerir la cooperación de la Policía Nacional, Fuerzas
Armadas y servicios de auxilio y emergencias, siguiendo los canales legales establecidos;
n) Coordinar un plan de seguridad ciudadana, acorde con la realidad de cada parroquia rural y en
armonía con el plan cantonal y nacional de seguridad ciudadana, articulando, para tal efecto, el
gobierno parroquial rural, el gobierno central a través del organismo correspondiente, la ciudadanía y
la Policía Nacional;
o) Designar a los funcionarios del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, mediante
procesos de selección por méritos y oposición considerando criterios de interculturalidad y paridad
de género; y removerlos siguiendo el debido proceso. Para el cargo de secretario y tesorero, la
designación la realizará sin necesidad de dichos procesos de selección;
p) En caso de fuerza mayor, dictar y ejecutar medidas transitorias, sobre las que generalmente se
requiere autorización de la junta parroquial, que tendrán un carácter emergente, sobre las que
deberá informar a la asamblea y junta parroquial;
q) Delegar funciones y representaciones a los vocales de la junta parroquial rural;
r) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de partidas
presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales originados en
asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada,
manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que dichos traspasos
no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El presidente o la
presidenta deberá informar a la junta parroquial sobre dichos traspasos y las razones de los mismos;
s) Conceder permisos y autorizaciones para el uso eventual de espacios públicos, de acuerdo a las
ordenanzas metropolitanas o municipales, y a las resoluciones que la junta parroquial rural dicte para
el efecto;
t) Suscribir las actas de las sesiones de la junta parroquial rural;
u) Dirigir y supervisar las actividades del gobierno parroquial rural, coordinando y controlando el
trabajo de los funcionarios del gobierno parroquial rural;
v) Presentar a la junta parroquial rural y a la ciudadanía en general un informe anual escrito, para su
evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la gestión
administrativa realizada, destacando el cumplimiento e impacto de sus competencias exclusivas y
concurrentes, así como de los planes y programas aprobadas por la junta parroquial, y los costos
unitarios y totales que ello hubiera representado; y,
w) Las demás que prevea la ley.

Art. 71.-Reemplazo.-En caso de ausencia temporal mayor a tres días o definitiva de la presidenta o
del presidente de la junta parroquial rural, será reemplazado por la vicepresidenta o vicepresidente;
en caso de ausencia o impedimento de aquella o aquel, le subrogará quien le siga en votación
observando los principios de paridad y equidad de género.
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Si la o el vocal reemplaza a la presidenta o presidente de la junta parroquial rural, se convocará a
actuar como vocal al suplente de la presidenta o presidente.

En caso de ausencia definitiva de un vocal y si se han agotado todos los posibles alternos de la
misma fuerza política, tiene derecho a ejercer esa representación la siguiente candidata o candidato
más votado.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
Nota: Artículo sustituido por artículo 167, literal d. de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 134 de 3 de Febrero del 2020 .

TITULO IV
REGÍMENES ESPECIALES

Art. 72.-Naturaleza de los Regímenes Especiales.-Los regímenes especiales son formas de
gobierno y administración del territorio, constituidas por razones de población, étnico culturales o de
conservación ambiental. Su conformación tendrá lugar en el marco de la organización político
administrativa del Estado.

Los distritos metropolitanos autónomos, las circunscripciones territoriales indígenas,
afroecuatorianas y montubias y la provincia de Galápagos son regímenes especiales.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 258

Capítulo I
Distritos Metropolitanos Autónomos

Art. 73.-Distritos Metropolitanos Autónomos.-Los distritos metropolitanos autónomos son regímenes
especiales de gobierno del nivel cantonal establecidos por consideraciones de concentración
demográfica y de conurbación, los cuales ejercerán las competencias atribuidas a los gobiernos
municipales y las que puedan ser asumidas, con todos los derechos y obligaciones, de los gobiernos
provinciales y regionales.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 266

Sección Primera
Conformación

Art. 74.-Conformación.-El cantón o conjunto de cantones contiguos en los que existan
conurbaciones, con un número de habitantes mayor al siete por ciento de la población nacional
podrán constituir un distrito metropolitano autónomo de acuerdo con lo previsto en la Constitución y
la Ley.

La conformación de los distritos metropolitanos autónomos no supone la escisión del territorio
provincial respectivo.

Art. 75.-Iniciativa de conformación.-La iniciativa para la conformación de un distrito metropolitano
autónomo corresponderá al o los gobiernos municipales y se iniciará con la resolución o resoluciones
adoptadas por el o los concejos municipales respectivos, con el voto favorable de la mayoría
absoluta de sus integrantes.
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Con las resoluciones adoptadas por el o los respectivos concejos municipales, se preparará el
proyecto de ley y el estatuto de autonomía, con la información que sustente el cumplimiento de lo
establecido en la Constitución y este Código para su conformación.

Art. 76.-Proyecto de Ley.-El proyecto de ley orgánica de creación del distrito metropolitano autónomo
contendrá exclusivamente la declaración de su creación y la delimitación de su territorio. En la
exposición de motivos se incluirá la información de sustento correspondiente. El proyecto no podrá
modificar los límites territoriales del cantón o cantones que conforman el distrito metropolitano
autónomo.

El proyecto será presentado por el o los alcaldes o alcaldesas al Presidente de la República, quien
en uso de su iniciativa legislativa privativa para presentar proyectos de ley que modifiquen la división
política administrativa del país, lo remitirá en un plazo máximo de diez días a la Asamblea Nacional
para el inicio del procedimiento legislativo correspondiente.

La Asamblea Nacional aprobará el proyecto de Ley en un plazo máximo de ciento veinte días,
contados desde su recepción; y en caso de no pronunciarse dentro de este plazo, se considerará
aprobado. Para negar o archivar el proyecto de ley la Asamblea requerirá de los votos de las dos
terceras partes de sus integrantes.

Art. 77.-Proyecto de Estatuto de Autonomía.-El estatuto aprobado será la norma institucional básica
del gobierno autónomo descentralizado metropolitano. El estatuto establecerá al menos, su
denominación, símbolos, principios, instituciones y órganos del gobierno metropolitano y su sede; así
como la identificación de sus competencias, bienes, rentas y recursos propios.

El estatuto preverá de manera obligatoria, estructuras desconcentradas para la gestión de sus
competencias y los mecanismos de participación ciudadana necesarios.

Art. 78.-Dictamen de Constitucionalidad.-Los alcaldes o alcaldesas presentarán a consideración de
la Corte Constitucional, el proyecto de estatuto. La Corte Constitucional verificará su conformidad
con la Constitución en un plazo máximo de cuarenta y cinco días contados a partir de la fecha de
presentación. Vencido el plazo, en caso de no emitirse el dictamen correspondiente, se entenderá
que es favorable.

Si la Corte Constitucional considera que el proyecto es contrario a las disposiciones constitucionales,
devolverá el proyecto a los alcaldes o alcaldesas, para que salven los errores observados por la
Corte e incorporen las modificaciones que aseguren la conformidad del proyecto de estatuto con la
Constitución. Con las modificaciones, la Corte Constitucional emitirá su dictamen en un plazo
máximo de diez días, contados desde que el estatuto vuelva a su conocimiento.

En caso de que el dictamen sea negativo se podrá volver a presentar el estatuto con las reformas
que permitan su conformidad con la Constitución, e iniciar el trámite nuevamente.

Concordancias:
LEY ORGÁNICA DE GARANTÍAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL, Arts. 133, 134

Art. 79.-Consulta popular.-Con el dictamen favorable de la Corte Constitucional al proyecto de
estatuto y la ley aprobada por la Asamblea Nacional o, en su defecto, vencidos los plazos
correspondientes, el o los alcaldes o alcaldesas de los cantones interesados en conformar el distrito
metropolitano autónomo solicitarán al Consejo Nacional Electoral, dentro de los quince días
siguientes, la convocatoria a consulta popular en dicho cantón o cantones, para que su población se
pronuncie sobre el estatuto de autonomía.

El Consejo Nacional Electoral realizará la convocatoria a consulta popular dentro de los cuarenta y
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cinco días siguientes a la fecha de presentación de la solicitud.

En caso de que sean varios los cantones a conformarse en distrito metropolitano, la consulta popular
se realizará en la misma fecha de conformidad con lo previsto en la Constitución, y será financiada
por el o los gobiernos municipales correspondientes.

Art. 80.-Vigencia de Ley y Estatuto.-Si la consulta fuera aprobada por la mayoría absoluta de los
votos válidamente emitidos en el cantón o de ser el caso, en cada cantón, la ley y el estatuto
entrarán en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

Sólo en caso de conformarse el distrito metropolitano con más de un cantón, el Consejo Nacional
Electoral convocará a elecciones de alcalde o alcaldesa y concejales o concejalas metropolitanos del
nuevo distrito en un plazo máximo de cuarenta y cinco días una vez aprobada la consulta.

Los representantes del distrito metropolitano a la Asamblea Nacional serán elegidos en el siguiente
proceso eleccionario nacional, de acuerdo con lo dispuesto en la ley de materia electoral.

Art. 81.-Nueva consulta.-Si la consulta popular no obtuviere la mayoría absoluta de los votos válidos
emitidos en el cantón o de ser el caso, en cada cantón, ésta podrá volver a convocarse después de
un año contado desde que se llevó a efecto la consulta anterior, únicamente en el cantón donde no
haya sido aprobada, sin necesidad de iniciar otro proceso.

Art. 82.-Reforma del Estatuto.-Las reformas al estatuto se realizarán con sujeción al proceso en él
establecido, previo dictamen favorable de la Corte Constitucional.

Sección Segunda
Gobiernos de los Distritos
Metropolitanos Autónomos Descentralizados
Parágrafo Primero
Naturaleza jurídica, sede y funciones

Art. 83.-Naturaleza jurídica.-Los gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos
descentralizados son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y
financiera. Estarán integrados por las funciones de participación ciudadana; legislación y
fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código y el estatuto de autonomía para el ejercicio de las
funciones y competencias que les corresponden y las que asuman de los otros niveles de gobierno
autónomo descentralizado.

Al distrito metropolitano autónomo, le corresponderá un único gobierno metropolitano autónomo
descentralizado, constituido y organizado de conformidad con la Constitución, este Código y su
estatuto de autonomía.

La sede del gobierno del distrito metropolitano autónomo será la cabecera cantonal, o aquella que
prevea el estatuto de autonomía. En el caso de constituirse distritos metropolitanos, su territorio no
dejará de ser parte del territorio de la provincia a la que pertenece.

Art. 84.-Funciones.-Son funciones del gobierno del distrito autónomo metropolitano:

a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción distrital metropolitana, para garantizar la
realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas metropolitanas, en el
marco de sus competencias constitucionales y legales;
b) Diseñar e implementar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su
territorio, en el marco de sus competencias constitucionales y legales;
c) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico para lo cual determinará las condiciones de
urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de fraccionamiento de
conformidad con la planificación metropolitana, asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas
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comunales;
d) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar en
la gestión democrática de la acción distrital metropolitana;
e) Elaborar y ejecutar el plan metropolitano de desarrollo, de ordenamiento territorial y las políticas
públicas en el ámbito de sus competencias y en su circunscripción territorial, de manera coordinada
con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, y realizar en forma permanente, el
seguimiento y rendición de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;
f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley, y en
dicho marco, prestar los servicios públicos y construir la obra pública distrital correspondiente, con
criterios de calidad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad,
regularidad y continuidad, solidaridad, subsidiariedad, participación y equidad;
g) Regular, controlar y promover el desarrollo de la actividad turística en el distrito metropolitano, en
coordinación con los demás gobiernos autónomos descentralizados, promoviendo especialmente la
creación y funcionamiento de organizaciones asociativas y empresas comunitarias de turismo;
h) Promover los procesos de desarrollo económico local en su jurisdicción poniendo una atención
especial en el sector de la economía social y solidaria, para lo cual coordinará con los otros niveles
de gobierno;
i) Implementar el derecho al hábitat y a la vivienda y desarrollar planes y programas de vivienda de
interés social en el territorio metropolitano;
j) Implementar los sistemas de protección integral del cantón que aseguren el ejercicio, garantía y
exigibilidad de los derechos consagrados en la Constitución y en los instrumentos internacionales, lo
cual incluirá la conformación de los consejos cantonales, juntas cantonales y redes de protección de
derechos de los grupos de atención prioritaria. Para la atención en las zonas rurales coordinará con
los gobiernos autónomos parroquiales y provinciales;
k) Regular, prevenir y controlar la contaminación ambiental en su circunscripción territorial de manera
articulada con las políticas ambientales nacionales;
l) Prestar servicios que satisfagan necesidades colectivas respecto de los que no exista una explícita
reserva legal a favor de otros niveles de gobierno, así como la elaboración, manejo y expendio de
víveres; servicios de faenamiento, plazas de mercado y cementerios;
m) Regular y controlar el uso del espacio público metropolitano, y, de manera particular, el ejercicio
de todo tipo de actividad que se desarrolle en él, la colocación de publicidad, redes o señalización;
n) Regular y controlar las construcciones en la circunscripción del distrito metropolitano, con especial
atención a las normas de control y prevención de riesgos y desastres;
o) Regular, fomentar, autorizar y controlar el ejercicio de actividades económicas, empresariales o
profesionales, que se desarrollen en locales ubicados en la circunscripción territorial metropolitana
con el objeto de precautelar el desarrollo ordenado de las mismas;
p) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de
la colectividad del distrito metropolitano;
q) Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio;
r) Crear y coordinar los consejos de seguridad ciudadana metropolitanos, con la participación de la
Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia de seguridad, los
cuales formularán y ejecutarán políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre prevención,
protección, seguridad y convivencia ciudadana;

s) Crear las condiciones materiales para la aplicación de políticas integrales y participativas en torno
a la regulación del manejo responsable de la fauna urbana;
t) Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del fenómeno
socioeconómico de las drogas, conforme con las disposiciones legales sobre esta materia y en el
marco de la política nacional; y,
u) Las demás que establezca su estatuto de autonomía y la Ley.

Nota: Literales s), t) sustituidos y u) agregado por Artículo 15 de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 266 de 13 de agosto del 2020 .

Art. 85.-Competencias Exclusivas del Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito
Metropolitano.-Los gobiernos autónomos descentralizados de los distritos metropolitanos ejercerán
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las competencias que corresponden a los gobiernos cantonales y todas las que puedan ser
asumidas de los gobiernos provinciales y regionales, sin perjuicio de las adicionales que se les
asigne.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 266

Parágrafo Segundo
Del Concejo Metropolitano

Art. 86.-Concejo Metropolitano.-El concejo metropolitano es el órgano de legislación y fiscalización
del gobierno autónomo descentralizado del distrito metropolitano. Estará integrado por los concejales
o concejalas elegidos por votación popular de conformidad con previsto en la Ley de la materia
electoral. El alcalde o alcaldesa metropolitana lo presidirá con voto dirimente.

En la elección de concejales o concejalas metropolitanos se observará la proporcionalidad de la
población urbana y rural prevista en la Constitución.

Art. 87.-Atribuciones del Concejo Metropolitano.-Al concejo metropolitano le corresponde:

a) Ejercer la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo
descentralizado metropolitano, mediante la expedición de ordenanzas metropolitanas, acuerdos y
resoluciones;
b) Regular, mediante ordenanza metropolitana, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor;
c) Crear, modificar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta y obras
que ejecute;
d) Expedir acuerdos o resoluciones en el ámbito de sus competencias para regular temas
institucionales específicos o reconocer derechos particulares;
e) Aprobar el plan metropolitano de desarrollo y el de ordenamiento territorial elaborados
participativamente con la acción del concejo metropolitano de planificación, los gobiernos
parroquiales y las instancias de participación ciudadana, así como evaluar la ejecución de aquellos;
f) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo metropolitano, que deberá guardar
concordancia con el plan metropolitano de desarrollo y de ordenamiento territorial y garantizar una
participación ciudadana en la que estén representados los intereses colectivos del distrito en el
marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la liquidación presupuestaria
del año inmediato anterior, con las respectivas reformas;
g) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas y
proyectos previstos en el plan metropolitano de desarrollo y el de ordenamiento territorial, en el
monto y de acuerdo con los requisitos y disposiciones previstas en la Constitución, la ley y las
ordenanzas que se emitan para el efecto;
h) Aprobar por pedido del alcalde o alcaldesa traspasos de partidas presupuestarias y reducciones
de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten;
i) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación en empresas de economía mixta para
la gestión de servicios de su competencia u obras públicas distritales, según las disposiciones de la
Constitución, la ley y el estatuto de autonomía. La gestión de los recursos hídricos será
exclusivamente pública y comunitaria de acuerdo a las disposiciones constitucionales y legales;
j) Conocer el plan operativo y el presupuesto de las empresas públicas y mixtas del gobierno
autónomo metropolitano, aprobado por el directorio de la respectiva empresa, y consolidarlo en el
presupuesto general del gobierno metropolitano;
k) Conocer las declaraciones de utilidad pública o de interés social de los bienes materia de
expropiación resueltos por el alcalde o alcaldesa metropolitana conforme la ley;
l) Fiscalizar la gestión del alcalde o alcaldesa metropolitana del gobierno distrital metropolitano, de
acuerdo con lo previsto en este Código;
m) Decidir la remoción, con el voto conforme de las dos terceras partes de sus integrantes, del
alcalde o alcaldesa o del vicealcalde o vicealcaldesa y de las concejalas o concejales que hubieren
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incurrido en una de las prohibiciones previstas en este Código y en el estatuto de autonomía,
garantizando el debido proceso;

n) Elegir, de entre sus miembros, al vicealcalde o vicealcaldesa del gobierno autónomo
descentralizado metropolitano; para lo cual se deberá tener en cuenta los principios de paridad y
alternabilidad entre el alcalde o alcaldesa y el vicealcalde o vicealcaldesa

o) Designar de fuera de su seno, al secretario del concejo, de la terna presentada por el Alcalde o
Alcaldesa metropolitana;
p) Decidir sobre la conformación de mancomunidades o de consorcios;
q) Conformar las comisiones permanentes, especiales y técnicas que sean necesarias, respetando la
proporcionalidad de la representación política y poblacional urbana y rural existente en su seno, y
aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por el alcalde o alcaldesa
metropolitana;
r) Conceder licencias a los miembros del gobierno metropolitano, que acumulados, no sobrepasen
sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente
justificada, podrá prorrogar este plazo;
s) Conocer y resolver los asuntos que sean sometidos a su conocimiento por parte del alcalde o
alcaldesa metropolitana;
t) Crear, modificar y fusionar parroquias, cambiar sus nombres y determinar sus linderos, de acuerdo
con la Constitución y este Código. Por motivos de conservación ambiental, del patrimonio tangible
intangible y para garantizar la unidad y la supervivencia de pueblos y nacionalidades indígenas, los
concejos metropolitanos podrán constituir parroquias rurales con un número menor de habitantes del
previsto en este Código;

u) Expedir la ordenanza de construcciones que comprenda las especificaciones y normas técnicas y
legales que rijan el distrito para la construcción, reparación, transformación y demolición de edificios
y de sus instalaciones;
y) Regular y controlar el uso del suelo en el territorio del distrito metropolitano, de conformidad con
las leyes sobre la materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra;
w) Reglamentar los sistemas con los cuales han de efectuarse la recaudación e inversión de las
rentas metropolitanas;
x) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en
cuenta la configuración territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas y la
aplicación del principio de equidad interbarrial;
y) Dictar políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de su circunscripción territorial, de
acuerdo con las leyes sobre la materia;
z) La institución del sistema distrital de protección integral para los grupos de atención prioritaria;

aa) Realizar la propuesta de reforma del estatuto de autonomía del distrito metropolitano;
bb) Designar, cuando corresponda, a sus delegados en entidades, empresas u organismos
colegiados; y,
cc) Las demás atribuciones previstas en la ley y en el estatuto de autonomía, así como las
atribuciones previstas para los concejos municipales, consejos provinciales y regionales.

Nota: Literal m) reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
Nota: Literal n) reformado por artículo 167, literal e. de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 134 de 3 de Febrero del 2020 .

Art. 88.-Atribuciones de los Concejales o Concejalas Metropolitanas.-Los concejales o concejalas
metropolitanas serán responsables ante la ciudadanía y las autoridades competentes de sus
acciones y omisiones en el cumplimiento de sus atribuciones, estarán obligados a rendir cuentas a
sus mandantes y gozarán de fuero de corte provincial. Tienen las siguientes atribuciones:

a) La intervención con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del concejo metropolitano;
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b) La presentación de proyectos de ordenanzas distritales, en el ámbito de competencia del gobierno
del distrito metropolitano autónomo;
c) La intervención ante el consejo metropolitano de planificación y en las comisiones, delegaciones y
representaciones que designe el concejo metropolitano autónomo; y,
d) La fiscalización de la gestión del Alcalde Metropolitano de conformidad con este Código y la ley.

Parágrafo Tercero
Del Alcalde o Alcaldesa Metropolitano

Art. 89.-Alcalde o Alcaldesa Metropolitano.-El alcalde o alcaldesa es la primera autoridad del
ejecutivo del gobierno del distrito metropolitano autónomo, elegido por votación popular, de acuerdo
con los requisitos y regulaciones previstos en la ley de materia electoral.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 254

LEY ORGÁNICA ELECTORAL, CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 90, 91, 95, 97, 155

Art. 90.-Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa Metropolitano.-Le corresponde al alcalde o alcaldesa
metropolitano:

a) Ejercer la representación legal del gobierno del distrito metropolitano autónomo; y, la
representación judicial conjuntamente con el procurador síndico;
b) Ejercer la facultad ejecutiva del gobierno del distrito metropolitano autónomo;
c) Convocar y presidir con voz y voto las sesiones del concejo municipal metropolitano, para lo cual
deberá proponer el orden del día de manera previa. El ejecutivo tendrá voto dirimente en caso de
empate en las votaciones del órgano legislativo y de fiscalización;
d) Presentar proyectos de ordenanzas distritales en materias de competencia del gobierno del distrito
metropolitano autónomo;
e) Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen, modifiquen,
exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias correspondientes a su nivel de
gobierno;
f) Dirigir la elaboración del plan distrital de desarrollo y
de ordenamiento territorial, en concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los
gobiernos autónomos descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y
respeto a la diversidad, con la participación ciudadana y de otros actores del sector público y la
sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del concejo metropolitano de planificación y promoverá
la constitución de las instancias de participación ciudadana establecidas en la Constitución y la ley;
g) Decidir el modelo de gestión administrativa mediante el cual deben ejecutarse el plan
metropolitano de desarrollo y el de ordenamiento territorial, los planes de urbanismo y las
correspondientes obras públicas;
h) Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma del presupuesto institucional
conforme al plan metropolitano de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando los
procedimientos participativos señalados en este Código. La proforma del presupuesto institucional
deberá someterla a consideración del concejo metropolitano para su aprobación;
i) Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir previo
conocimiento del concejo la estructura orgánico funcional del gobierno distrital metropolitano
autónomo descentralizado; nombrar y remover los funcionarios de dirección, procurador síndico y
demás servidores públicos de libre nombramiento y remoción del gobierno distrital metropolitano
descentralizado;
j) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del gobierno autónomo metropolitano y
señalar el plazo en que deben ser presentados los informes correspondientes;
k) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el funcionamiento del
gobierno metropolitano;
l) Designar delegados institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados donde tenga
participación la institución;
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m) Presidir de manera directa o a través de su delegado los Consejos Cantonales para la Protección
de Derechos en su respectiva jurisdicción;
n) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno autónomo
metropolitano, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que comprometan el
patrimonio institucional requerirán de la autorización del concejo metropolitano, en los montos y
casos previstos en las ordenanzas distritales que se dicten en la materia;
o) La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa de los traspasos de partidas
presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales originados en
asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente declarada,
manteniendo la necesaria relación entre los programas y subprogramas, para que dichos traspasos
no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El alcalde o la
alcaldesa deberá informar al concejo municipal metropolitano sobre dichos traspasos y las razones
de los mismos;
p) Adoptar en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter urgente y
transitorio, así como dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste hubiere correspondido
adoptarlas, para su ratificación;
q) Integrar y presidir la comisión de mesa;
r) Suscribir las actas de las sesiones del concejo metropolitano y de la comisión de mesa;
s) Coordinar la acción distrital metropolitana con las demás entidades públicas y privadas;
t) Designar a sus representantes institucionales en entidades, empresas u organismos colegiados
donde tenga participación el gobierno metropolitano: así como delegar atribuciones y deberes al
vicealcalde o vicealcaldesa, concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito de sus
competencias;
u) Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la materia
de seguridad, la formulación y ejecución de políticas locales, planes y evaluación de resultados sobre
prevención, protección, seguridad y convivencia ciudadana;
v) Presentar ante el concejo, y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, para su
evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la gestión
administrativa realizada destacando el estado de los servicios y de las demás obras públicas
realizadas en el año anterior, los procedimientos empleados en su ejecución, los costos unitarios y
totales y la forma en que se hubieren cumplido los planes y programas aprobados por el concejo
metropolitano;
w) Resolver en primera o segunda instancia, según el caso, los reclamos que se le presentaren;
x) Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el Consejo Cantonal para la
Protección de Derechos en su respectiva jurisdicción;
y) Conceder permisos para juegos, diversiones y espectáculos públicos, en el distrito de acuerdo con
las prescripciones de las leyes y ordenanzas sobre la materia;
z) Integrar el gabinete territorial de consulta y la participación en las convocatorias periódicas que
deberá realizar el Presidente o Presidenta de la República;

aa) La organización y empleo de la policía metropolitana en los ámbitos de su competencia dentro
del marco de la Constitución y la ley;
bb) Solicitar la colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de sus funciones; y,
cc) Las demás atribuciones que prevean la ley y el estatuto de autonomía.

Nota: Literales m) y x) reformados por Disposición Derogatoria Octava de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 283 de 7 de Julio del 2014 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PROCURADOR MUNICIPAL, 26-abr-1901

Gaceta Judicial, PROCURACION MUNICIPAL, 26-abr-1901

Parágrafo Cuarto
Del Vicealcalde o Vicealcaldesa Metropolitano
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Art. 91.-Vicealcalde o Vicealcaldesa.-El vicealcalde o vicealcaldesa metropolitano es la segunda
autoridad del gobierno del distrito metropolitano autónomo, elegido por el concejo metropolitano, de
entre sus miembros. Su designación no implica la pérdida de la calidad de concejal o concejala
metropolitano. Intervendrá en ausencia del alcalde o alcaldesa metropolitano y en los casos
expresamente previstos en la ley.

Art. 92.-Atribuciones.-Son atribuciones del vicealcalde o vicealcaldesa metropolitanos:

a) Subrogar al alcalde o alcaldesa metropolitano, en caso de ausencia temporal mayor tres días y
durante el tiempo que dure la ausencia. En caso de ausencia definitiva, el o la vicealcaldesa asumirá
hasta terminar el período. La autoridad reemplazante recibirá la remuneración correspondiente a la
primera autoridad del ejecutivo;
b) El cumplimiento de las funciones y responsabilidades delegadas por el alcalde o alcaldesa
metropolitano;
c) Todas las correspondientes a su condición de concejal o concejala;
d) Los vicealcaldes o vicealcaldesas, no podrán pronunciarse en su calidad de concejales o
concejalas, sobre la legalidad de los actos o contratos que hayan ejecutado durante sus funciones
como ejecutivos. Las resoluciones que el concejo adopte contraviniendo esta disposición, serán
nulas; y,
e) Las demás que prevean la ley, el estatuto de autonomía y las ordenanzas metropolitanas.

Capítulo II
Circunscripciones Territoriales de Comunas,
Comunidades, Pueblos y Nacionalidades Indígenas,
Afroecuatorianas y Montubias

Art. 93.-Naturaleza de las Circunscripciones Territoriales de Comunidades, Pueblos y
Nacionalidades Indígenas, Afroecuatorianas y Montubias.-Son regímenes especiales de Gobierno
Autónomo Descentralizado establecidos por libre determinación de los pueblos, nacionalidades y
comunidades indígenas, afroecuatorianas y montubias, en el marco de sus territorios ancestrales,
respetando la organización político administrativa del Estado, que ejercerán las competencias del
nivel de gobierno autónomo correspondiente. Se regirán por la Constitución, los instrumentos
internacionales y por sus estatutos constitutivos, para el pleno ejercicio de los derechos colectivos.
Contarán con los recursos provenientes del Presupuesto General del Estado que les correspondan.
El estatuto constitutivo deberá contar con el dictamen favorable de la Corte Constitucional previo a la
realización de la consulta popular.

En estos regímenes especiales, en el marco del respeto a los derechos colectivos e individuales, se
aplicarán de manera particular los principios de interculturalidad y plurinacionalidad, los usos y
costumbres, así como los derechos colectivos de los pueblos, nacionalidades y comunidades
indígenas, afroecuatorianas y montubias que los habitan mayoritariamente, de conformidad con la
Constitución, los instrumentos internacionales y este Código.

Nota: Inciso primero sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21
de Enero del 2014 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 4, 5, 6, 7, 8, 11, 56, 57, 257

Sección Primera
Conformación

Art. 94.-Conformación.-Las parroquias, cantones o provincias conformadas mayoritariamente por
comunas, comunidades, pueblos o nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios podrán
adoptar este régimen especial de gobierno, luego de una consulta aprobada por al menos las dos
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terceras partes de los votos válidos emitidos, correspondientes al registro electoral de la respectiva
circunscripción, en la que se incluirá el estatuto de constitución y funcionamiento.

Se podrán conformar circunscripciones territoriales indígenas plurinacionales e interculturales
respetando la diversidad étnico cultural existente en dicho territorio.

Art. 95.-Iniciativa.-La iniciativa para conformar una circunscripción territorial de comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas o montubias corresponde a
éstos o al gobierno autónomo descentralizado correspondiente.

Para el efecto, las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, con el respaldo del
10% de los habitantes de la respectiva circunscripción o de la mayoría absoluta de las autoridades
de los gobiernos comunitarios, solicitarán al Consejo Nacional Electoral la convocatoria a consulta.

En caso de que sea el gobierno autónomo descentralizado a través de su órgano legislativo el que
tenga la iniciativa, deberá contar con el voto favorable de las tres cuartas partes de sus integrantes.

El Consejo Nacional Electoral deberá realizar la convocatoria para la consulta dentro de los cuarenta
y cinco días siguientes a la fecha de la petición.

En caso de que el resultado sea positivo, entrará en vigencia una vez que el Consejo Nacional
Electoral proclame los resultados, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

En caso de que el resultado de la consulta sea negativo en relación a la propuesta, la iniciativa podrá
ser retomada después de un lapso mínimo de dos años.

Art. 96.-Fusión de circunscripciones territoriales de comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, afroecuatorianas y montubias.-Por iniciativa de sus órganos de gobierno, dos o más
circunscripciones territoriales de comunidades pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas
o montubias podrán fusionarse y conformar una nueva circunscripción, en el marco de la
organización político administrativa con el objetivo de ir reconstituyendo los territorios ancestrales.

Los órganos de gobierno de las circunscripciones territoriales involucradas, adoptarán la decisión
con el voto favorable de la mayoría absoluta de sus integrantes.

En el caso de los cantones o provincias, con la decisión ciudadana favorable, los ejecutivos
presentarán al Presidente de la República el proyecto de ley para que lo remita a conocimiento y
aprobación de la Asamblea Nacional, sin modificaciones y en un plazo máximo de treinta días, para
el inicio del procedimiento legislativo correspondiente. Si el proyecto no es tratado en el plazo
máximo de ciento ochenta días, entrará en vigencia por el ministerio de Ley.

Si se tratara de dos o más parroquias, los ejecutivos presentarán el proyecto de ordenanza de fusión
al alcalde o alcaldesa, sin modificaciones y en un plazo máximo de treinta días, éste presentará
dicho proyecto ante el respectivo concejo, que tendrá ciento ochenta días para tratarlo, caso
contrario entrará en vigencia por el ministerio de la ley.

La ley u ordenanza de fusión de estas circunscripciones según el caso contendrá su plan de
desarrollo debidamente financiado, en concordancia con el Sumak kawsay; su denominación; la
sede; el territorio; y, los límites correspondientes.

El Estado preverá en el presupuesto general una partida destinada a financiar los procesos de
constitución e institucionalización de las circunscripciones territoriales de pueblos y nacionalidades
indígenas, afroecuatorianas y montubias.

Art. 97.-Pueblos, nacionalidades, comunidades o comunas que no puedan constituirse en
circunscripciones territoriales indígenas.-Los pueblos, nacionalidades, comunidades o comunas que
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no puedan constituirse en circunscripciones territoriales indígenas, de acuerdo con lo dispuesto en la
Constitución, ejercerán los derechos colectivos establecidos en la misma, en especial sus propias
formas de convivencia, organización social y su autoridad, en sus territorios legalmente reconocidos
y tierras comunitarias de posesión ancestral; para lo cual los gobiernos autónomos descentralizados
establecerán un proceso de planificación conjunto y podrán delegar competencias a las autoridades
legítima y legalmente establecidas por los pueblos, nacionalidades, comunidades o comunas
indígenas.

Aquellas nacionalidades que se encuentren separadas territorialmente de las circunscripciones
territoriales indígenas se integrarán en el sistema de gobierno de la nacionalidad o pueblo
correspondiente para el ejercicio de los derechos colectivos sobre la totalidad de sus comunidades.

Art. 98.-Gobierno.-En las circunscripciones territoriales de pueblos y nacionalidades indígenas,
afroecuatorianas y montubias que se conformen de acuerdo con el procedimiento establecido en la
Constitución y este Código, habrá un gobierno autónomo descentralizado que corresponderá al nivel
provincial, cantonal o parroquial, según sea la circunscripción territorial en la que se hayan
constituido. Dicho gobierno adoptará, para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus
competencias, las medidas contempladas en la Constitución, los instrumentos internacionales
vigentes y este Código. Además, elaborará a través del órgano legislativo del gobierno autónomo
descentralizado, las normas pertinentes según sus condiciones específicas, usos, costumbres y
tradiciones.

Art. 99.-Competencias.-Las circunscripciones territoriales de las nacionalidades y pueblos indígenas,
afroecuatorianos y montubios ejercerán las competencias del gobierno territorial autónomo
correspondiente a fin de garantizar la aplicación de los derechos colectivos señalados en la
Constitución; y, se regirán por el principio del sumak kawsay o buen vivir.

En el caso en que asuman las competencias de las juntas parroquiales, de los municipios o de los
consejos provinciales, estos niveles de gobierno dejarán de existir en la circunscripción
correspondiente.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 57

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ADMINISTRACION DE CONCEJOS CANTONALES, 18-dic-1889

Art. 100.-Territorios ancestrales.-Los territorios ancestrales de las comunidades, pueblos y
nacionalidades indígenas, afroecuatorianos y montubios que se encuentren en áreas naturales
protegidas, continuarán ocupados y administrados por éstas de forma comunitaria, con políticas,
planes y programas de conservación y protección del ambiente de acuerdo con sus conocimientos y
prácticas ancestrales en concordancia con las políticas y planes de conservación del Sistema
Nacional de Áreas protegidas del Estado.

El Estado adoptará los mecanismos necesarios para agilitar el reconocimiento y legalización de los
territorios ancestrales.

Art. 101.-Pueblos recientemente contactados.-Los pueblos indígenas con contacto reciente y con
características socio económicas especiales que se deriven de su dependencia a los ecosistemas
presentes en su territorio, tendrán derecho a organizarse y a administrar su territorio, de la manera
que mejor sirva para mantener su cultura y su forma de subsistencia, de acuerdo con la Constitución
y la ley.

Los territorios de los pueblos en aislamiento voluntario son de posesión ancestral irreductible e
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intangible, y en ellos estará vedada todo tipo de actividad extractiva. El Estado adoptará medidas
para garantizar sus vidas, hacer respetar su autodeterminación y voluntad de permanecer en
aislamiento, y precautelar la observancia de sus derechos.

Art. 102.-Financiamiento.-El gobierno central asignará, con cargo al presupuesto general del Estado,
recursos destinados a financiar los procesos de formulación, conformación, institucionalización,
implementación, consultas, fusiones de las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas
y montubias que incluye estudios, censos, socializaciones y contrataciones para hacer efectivo lo
que al respecto se prevé en la Constitución y en este Código.

Los planes de desarrollo serán los que correspondan al nivel de gobierno respectivo y contarán con
los recursos respectivos.

Art. 103.-Tierras y territorios comunitarios.-Se reconoce y garantiza a las comunas, comunidades,
pueblos y nacionalidades indígenas, la propiedad imprescriptible de sus tierras comunitarias que
serán inalienables, inembargables e indivisibles y que estarán exentas del pago de tasas e
impuestos; así como la posesión de los territorios y tierras ancestrales, que les serán adjudicadas
gratuitamente.

Capítulo III
Provincia de Galápagos

Art. 104.-Provincia de Galápagos.-La provincia de Galápagos constituye un régimen especial de
gobierno en razón de sus particularidades ambientales y por constituir patrimonio natural de la
humanidad; su territorio será administrado por un consejo de gobierno, en la forma prevista en la
Constitución, este Código y la ley que regule el régimen especial de Galápagos.

Con el fin de asegurar la transparencia, la rendición de cuentas y la toma de decisiones del Consejo
de Gobierno se garantizarán la participación ciudadana y el control social en los términos previstos
en la Constitución y la ley.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 258

TÍTULO V
DESCENTRALIZACIÓN Y SISTEMA NACIONAL DE COMPETENCIAS

Capítulo 1
Descentralización

Art. 105.-Descentralización.-La descentralización de la gestión del Estado consiste en la
transferencia obligatoria, progresiva y definitiva de competencias con los respectivos talentos
humanos y recursos financieros, materiales y tecnológicos, desde el gobierno central hacia los
gobiernos autónomos descentralizados.

Art. 106.-Finalidades.-A través de la descentralización se impulsará el desarrollo equitativo, solidario
y equilibrado en todo el territorio nacional, a fin de garantizar la realización del buen vivir y la equidad
interterritorial, y niveles de calidad de vida similares en todos los sectores de la población, mediante
el fortalecimiento de los gobiernos autónomos descentralizados y el ejercicio de los derechos de
participación, acercando la administración a la ciudadanía.

Art. 107.-Recursos.-La transferencia de las competencias irá acompañada de los talentos humanos
y recursos financieros, materiales y tecnológicos correspondientes, los cuales, en ningún caso,
podrán ser inferiores a los que destina el gobierno central para el ejercicio de dichas competencias.

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, COOTAD - Página 51
FINDER LOYAL - www.lexis.com.ec



La movilidad de los talentos humanos se realizará conforme a la ley, lo que incluirá los recursos
financieros correspondientes para cumplir las obligaciones laborales legalmente adquiridas por el
Estado.

Capítulo II
Sistema Nacional de Competencias

Sección Primera
Conceptos

Art. 108.-Sistema nacional de competencias.-Es el conjunto de instituciones, planes, políticas,
programas y actividades relacionados con el ejercicio de las competencias que corresponden a cada
nivel de gobierno guardando los principios de autonomía, coordinación, complementariedad y
subsidiariedad, a fin de alcanzar los objetivos relacionados con la construcción de un país
democrático, solidario e incluyente.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 239

Art. 109.-Sectores.-Son las áreas de intervención y responsabilidad que desarrolla el Estado. Según
su organización podrán constituir un sistema sectorial. Se clasifican en sectores privativos,
estratégicos y comunes.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 268

Art. 110.-Sectores privativos.-Son aquellos sectores en los que, por su naturaleza estratégica de
alcance nacional, todas las competencias y facultades corresponden exclusivamente al gobierno
central, y no son descentralizables.

Son sectores privativos la defensa nacional, protección interna y orden público las relaciones
internacionales; las políticas económica, tributaria, aduanera, arancelaria, fiscal y monetaria; de
comercio exterior: y de endeudamiento externo.

Art. 111.-Sectores estratégicos.-Son aquellos en los que el Estado en sus diversos niveles de
gobierno se reserva todas sus competencias y facultades, dada su decisiva influencia económica,
social, política o ambiental.

La facultad de rectoría y la definición del modelo de gestión de cada sector estratégico corresponden
de manera exclusiva al gobierno central. El ejercicio de las restantes facultades y competencias
podrá ser concurrente en los distintos niveles de gobierno de conformidad con este Código.

Son sectores estratégicos la generación de energía en todas sus formas: las telecomunicaciones; los
recursos naturales no renovables; el transporte y la refinación de hidrocarburos: la biodiversidad y el
patrimonio genético; el espectro radioeléctrico; el agua; y los demás que determine la Ley.

Art. 112.-Sectores comunes.-Son todos los demás sectores de responsabilidad del Estado,
susceptibles de mayor o menor nivel de descentralización y desconcentración, de acuerdo con el
principio de subsidiariedad y la naturaleza de los servicios públicos y actividades a los que estos se
refieren.

Art. 113.-Competencias.-Son capacidades de acción de un nivel de gobierno en un sector. Se
ejercen a través de facultades. Las competencias son establecidas por la Constitución, la ley y las
asignadas por el Consejo Nacional de Competencias.
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Art. 114.-Competencias exclusivas.-Son aquellas cuya titularidad corresponde a un solo nivel de
gobierno de acuerdo con la Constitución y la ley, y cuya gestión puede realizarse de manera
concurrente entre diferentes niveles de gobierno.

Art. 115.-Competencias concurrentes.-Son aquellas cuya titularidad corresponde a varios niveles de
gobierno en razón del sector o materia, por lo tanto deben gestionarse obligatoriamente de manera
concurrente.

Su ejercicio se regulará en el modelo de gestión de cada sector, sin perjuicio de las resoluciones
obligatorias que pueda emitir el Consejo Nacional de Competencias para evitar o eliminar la
superposición de funciones entre los niveles de gobierno. Para el efecto se observará el interés y-
naturaleza de la competencia y el principio de subsidiariedad.

Art. 116.-Facultades.-Las facultades son atribuciones para el ejercicio de una competencia por parte
de un nivel de gobierno. Son facultades la rectoría, la planificación, la regulación, el control y la
gestión, y son establecidas por la Constitución o la ley. Su ejercicio, a excepción de la rectoría,
puede ser concurrente.

La rectoría es la capacidad para emitir políticas públicas que orientan las acciones para el logro de
los objetivos y metas del desarrollo; así como para definir sistemas, áreas y proyectos estratégicos
de interés público, en función de su importancia económica, social, política o ambiental. Será
nacional y corresponderá al gobierno central en el ámbito de sus competencias exclusivas, sectores
privativos y estratégicos. Los gobiernos autónomos descentralizados también ejercerán esta facultad
en el ámbito de sus competencias exclusivas y en sus respectivos territorios bajo el principio de
unidad nacional.

La planificación es la capacidad para establecer y articular las políticas, objetivos, estrategias, y
acciones como parte del diseño, ejecución y evaluación de planes programas y proyectos, en el
ámbito de sus competencias y de su circunscripción territorial, y en el marco del Sistema Nacional de
Planificación. La planificación corresponde concurrentemente a todos los niveles de gobierno.

La regulación es la capacidad de emitir la normatividad necesaria para el adecuado cumplimiento de
la política pública y la prestación de los servicios, con el fin de dirigir, orientar o modificar la conducta
de los administrados. Se ejerce en el marco de las competencias y de la circunscripción territorial
correspondiente.

El control es la capacidad para velar por el cumplimiento de objetivos y metas de los planes de
desarrollo, de las normas y procedimientos establecidos, así como los estándares de calidad y
eficiencia en el ejercicio de las competencias y en la prestación de los servicios públicos, atendiendo
el interés general y el ordenamiento jurídico.

La gestión es la capacidad para ejecutar, proveer, prestar, administrar y financiar servicios públicos.
Puede ejercerse concurrentemente entre varios niveles de gobierno, dentro del ámbito de
competencias y circunscripción territorial correspondiente, según el modelo de gestión de cada
sector.

Sección Segunda
Consejo Nacional de Competencias

Art. 117.-Consejo Nacional de Competencias.-El Consejo Nacional de Competencias es el
organismo técnico del Sistema Nacional de Competencias; es una persona jurídica de derecho
público, con autonomía administrativa, presupuestaria y financiera, patrimonio propio y sede en
donde decida por mayoría de votos.

El Consejo Nacional de Competencias se organizará y funcionará conforme el reglamento interno
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que dicte para el efecto.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 268

Art. 118.-Integración.-El Consejo Nacional de Competencias se integrará de la siguiente manera:

a) Un delegado o delegada permanente del Presidente de la República, quien lo presidirá, con voto
dirimente;
b) Un representante de los gobiernos regionales y distritos metropolitanos elegido de entre los
gobernadores o gobernadoras regionales y los alcaldes o alcaldesas metropolitanas;
c) Un representante de los gobiernos provinciales elegido de entre los prefectos o prefectas;
d) Un representante de los gobiernos municipales elegido de entre los alcaldes o alcaldesas
cantonales con excepción de los alcaldes metropolitanos:
e) Un representante de los gobiernos parroquiales rurales elegido de entre los presidentes o
presidentas de las juntas parroquiales; y,

El Consejo Nacional de Competencias designará un vicepresidente de entre los representantes de
los gobiernos autónomos descentralizados.

Los representantes de los gobiernos autónomos descentralizados y sus respectivos suplentes serán
elegidos mediante colegio electoral convocado por el Consejo Nacional Electoral de acuerdo a las
normativas que establezca para el efecto.

El quórum de las sesiones del Consejo Nacional de Competencias se conformará con la mayoría
absoluta de sus miembros.

Art. 119.-Funciones.-Son funciones del Consejo Nacional de Competencias, además de las
señaladas en la Constitución, las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones constitucionales y legales que rigen el Sistema Nacional
de Competencias;
b) Organizar e implementar el proceso de descentralización;
c) Asignar y transferir las competencias adicionales, conforme lo previsto en la Constitución y este
Código:
d) Aprobar el plan nacional de descentralización diseñado con la participación de todos los niveles de
gobierno;
e) Determinar las competencias residuales que deban ser transferidas a los gobiernos autónomos
descentralizados, y determinar los plazos y procedimientos para su transferencia;
f) Disponer a los ministros de Estado y demás autoridades la transferencia de las competencias y
recursos de conformidad con lo establecido en la Constitución y la ley;
g) Exigir a la autoridad nominadora que corresponda la imposición de la sanción de destitución de los
servidores públicos que no cumplan con lo dispuesto en este Código, previo proceso administrativo;
h) Evitar o dirimir la superposición de funciones entre los niveles de gobierno;
i) Promover y vigilar que se cumpla con los mecanismos de participación ciudadana en la gestión de
los gobiernos autónomos descentralizados;
j) Monitorear y evaluar de manera sistemática, oportuna y permanente la gestión adecuada de las
competencias transferidas;
k) Disponer la intervención temporal de un nivel de gobierno en la gestión de las competencias de
otro nivel, de manera excepcional, de conformidad con lo establecido en este Código;
l) Aplicar la cuantificación de los costos directos e indirectos del ejercicio de las competencias
descentralizadas que deban ser transferidos a los gobiernos autónomos descentralizados, previo
informe vinculante de la comisión técnica de costeo de competencias;
m) Coordinar con las asociaciones de cada nivel procesos de fortalecimiento institucional, y realizar
el acompañamiento técnico para el ejercicio de las competencias descentralizadas a los gobiernos
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autónomos descentralizados;
n) Resolver en sede administrativa los conflictos de competencias que surjan entre los distintos
niveles de gobierno, de conformidad con la Constitución y este Código;
o) Emitir las resoluciones necesarias para el cumplimiento de sus obligaciones, en especial para
evitar o eliminar la superposición de funciones entre los niveles de gobierno;
p) Realizar evaluaciones anuales de los resultados alcanzados en la descentralización de las
competencias a cada uno de los niveles de gobierno, así como balances globales del proceso, que
serán socializados entre los diferentes niveles de gobierno y la ciudadanía: y,
q) Cumplir con las demás funciones establecidas en este Código y en las normas que le fueren
aplicables.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 269

Art. 120.-Recursos.-Al Consejo Nacional de Competencias se asignarán los recursos económicos
necesarios para el cumplimiento de sus fines institucionales, con cargo al presupuesto general del
Estado.

Art. 121.-Resoluciones.-Las resoluciones del Consejo Nacional de Competencias serán
debidamente motivadas y adoptadas por la mayoría absoluta de sus miembros. Estas resoluciones
son de cumplimiento obligatorio, en el ámbito de este Código, para todos los niveles de gobierno y
deberán ser publicadas en el Registro Oficial. En caso de empate, el presidente tendrá voto
dirimente.

Art. 122.-Secretaría ejecutiva; El Consejo Nacional de Competencias contará con una secretaría
ejecutiva para dar cumplimiento a sus resoluciones y funciones permanentes cuyo titular será
nombrado o nombrada por el Consejo Nacional de Competencias de una terna presentada por su
Presidente. El Secretario Ejecutivo ejercerá la representación legal del Consejo Nacional de
Competencias.

Art. 123.-Comisiones técnicas de costeo de competencias.-Para el costeo de nuevas competencias
asignadas a cada gobierno autónomo descentralizado, el Consejo Nacional de Competencias
dispondrá la conformación de una comisión integrada en partes iguales, por representantes técnicos
del gobierno central y de los gobiernos autónomos descentralizados de la siguiente manera:

a) Por el gobierno central, un representante del organismo encargado de dirigir la planificación del
Estado, un representante del Ministerio de Finanzas y un representante del ministerio titular de la
competencia del sector objeto del costeo correspondiente, todos ellos con capacidad de decisión
institucional; y,
b) Por los gobiernos autónomos descentralizados, tres representantes con capacidad de decisión
institucional, designados de manera concertada entre los gobiernos autónomos descentralizados,
previa convocatoria de las respectivas asociaciones.

La comisión funcionará de manera temporal, conforme las necesidades de costeo de competencias,
y con los miembros que corresponda según el caso. Presentarán obligatoriamente el informe
vinculante respectivo, en los plazos que determine el Consejo Nacional de Competencias. En caso
de no existir acuerdo en cuanto al contenido del informe, el representante del organismo encargado
de dirigir la planificación del Estado, tendrá voto dirimente.

Capítulo III
Del Ejercicio General de las Competencias

Art. 124.-Efectividad de la autonomía,-La organización y ejercicio de las competencias deberá
garantizar obligatoriamente la efectividad de la autonomía política, administrativa y financiera de los
gobiernos autónomos descentralizados.
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Art. 125.-Nuevas competencias constitucionales.-Los Gobiernos Autónomos Descentralizados son
titulares de las nuevas competencias exclusivas constitucionales, las cuales se asumirán e
implementarán de manera progresiva conforme lo determine el Consejo Nacional de Competencias.

Art. 126.-Gestión concurrente de competencias exclusivas.-El ejercicio de las competencias
exclusivas establecidas en la Constitución para cada nivel de gobierno, no excluirá el ejercicio
concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos. En este marco, salvo el caso de los
sectores privativos, los gobiernos autónomos descentralizados podrán ejercer la gestión concurrente
de competencias exclusivas de otro nivel, conforme el modelo de gestión de cada sector al cual
pertenezca la competencia y con autorización expresa del titular de la misma a través de un
convenio.

Art. 127.-Límites territoriales de las competencias exclusivas.-Todas las competencias exclusivas de
los Gobiernos Autónomos Descentralizados se ejercen exclusivamente en sus respectivas
circunscripciones territoriales. Cuando en una determinada circunscripción territorial se deba
emplazar y construir una infraestructura o un equipamiento que por su naturaleza esté destinado a
atender a una población mayor que la de esa circunscripción, se coordinará con los niveles de
gobierno que sean titulares de la misma competencia en esa zona de influencia.

Art. 128.-Sistema integral y modelos de gestión.-Todas las competencias se gestionarán como un
sistema integral que articula los distintos niveles de gobierno y por lo tanto serán responsabilidad del
Estado en su conjunto.

El ejercicio de las competencias observará una gestión solidaria y subsidiaria entre los diferentes
niveles de gobierno, con participación ciudadana y una adecuada coordinación interinstitucional.

Los modelos de gestión de los diferentes sectores se organizarán, funcionarán y someterán a los
principios y normas definidos en el sistema nacional de competencias.

Los modelos de gestión que se desarrollen en los regímenes especiales observarán necesariamente
la distribución de competencias y facultades, criterios y normas, contenidas en este Código para los
distintos niveles de gobierno.

Nota: Título del artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de
21 de Enero del 2014 .

Capítulo IV
Del Ejercicio de las Competencias Constitucionales

Art. 129.-Ejercicio de la competencia de vialidad.-El ejercicio de la competencia de vialidad atribuida
en la Constitución a los distintos niveles de gobierno, se cumplirá de la siguiente manera:

Al gobierno central le corresponde las facultades de rectoría, normativa, planificación y ejecución del
sistema vial conformado por las troncales nacionales y su señalización.

Al gobierno autónomo descentralizado regional le corresponde las facultades de planificar, construir
regular, controlar y mantener el sistema vial de ámbito regional en concordancia con las políticas
nacionales.

Al gobierno autónomo descentralizado provincial le corresponde las facultades de planificar, construir
y mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya las zonas urbanas.

Al gobierno autónomo descentralizado municipal le corresponde las facultades de planificar, construir
y mantener la vialidad urbana. En el caso de las cabeceras de las parroquias rurales, la ejecución de
esta competencia se coordinará con los gobiernos parroquiales rurales.
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Al gobierno autónomo descentralizado parroquial rural le corresponde las facultades de planificar y
mantener, en coordinación con el gobierno autónomo descentralizado provincial la vialidad parroquial
y vecinal, para el efecto se establecerán convenios entre ambos niveles de gobierno, donde se
prevean las responsabilidades correspondientes de cada uno de ellos. Las tareas y obras de
mantenimiento se ejecutarán mediante gestión directa, a través de empresas públicas, o la
delegación a empresas de la economía popular y solidaria y la cogestión comunitaria.

Art. 130.-Ejercicio de la competencia de tránsito y transporte.-

El ejercicio de la competencia de tránsito y transporte, en el marco del plan de ordenamiento
territorial de cada circunscripción, se desarrollará de la siguiente forma:

A los gobiernos autónomos descentralizados municipales les corresponde de forma exclusiva
planificar, regular y controlar el tránsito, el transporte y la seguridad vial, dentro de su territorio
cantonal.

La rectoría general del sistema nacional de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial
corresponderá al Ministerio del ramo, que se ejecuta a través del organismo técnico nacional de la
materia.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales definirán en su cantón el modelo de gestión
de la competencia de tránsito y transporte público, de conformidad con la ley, para lo cual podrán
delegar total o parcialmente la gestión a los organismos que venían ejerciendo esta competencia
antes de la vigencia de este Código.

Los gobiernos autónomos descentralizados regionales tienen la responsabilidad de planificar, regular
y controlar el tránsito y transporte regional; y el cantonal, en tanto no lo asuman los municipios.

En lo aplicable estas normas tendrán efecto para el transporte fluvial.

Art. 131.-Gestión de la cooperación internacional.-Los gobiernos autónomos descentralizados
podrán gestionar la obtención de recursos de la cooperación internacional y asistencia técnica para
el cumplimiento de sus competencias propias en el marco de los objetivos nacionales, de sus planes
de desarrollo y los principios de equidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, oportunidad y
pertinencia. Se mantendrá un registro en el sistema nacional de cooperación internacional.

Art. 132.-Ejercicio de la competencia de gestión de cuencas hidrográficas.-La gestión del
ordenamiento de cuencas hidrográficas que de acuerdo a la Constitución corresponde a los
gobiernos autónomos descentralizados regionales, comprende la ejecución de políticas, normativa
regional, la planificación hídrica con participación de la ciudadanía, especialmente de las juntas de
agua potable y de regantes, así como la ejecución subsidiaria y recurrente con los otros gobiernos
autónomos descentralizados, de programas y proyectos, en coordinación con la autoridad única del
agua en su circunscripción territorial, de conformidad con la planificación, regulaciones técnicas y
control que esta autoridad establezca.

En el ejercicio de esta competencia le corresponde al gobierno autónomo descentralizado regional,
gestionar el ordenamiento de cuencas hidrográficas mediante la articulación efectiva de los planes
de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados de la cuenca hidrográfica
respectiva con las políticas emitidas en materia de manejo sustentable e integrado del recurso
hídrico.

El gobierno autónomo descentralizado regional propiciará la creación y liderará, una vez constituidos,
los consejos de cuenca hidrográfica, en los cuales garantizará la participación de las autoridades de
los diferentes niveles de gobierno y de las organizaciones comunitarias involucradas en la gestión y
uso de los recursos hídricos.
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Los gobiernos autónomos descentralizados regionales, en coordinación con todos los niveles de
gobierno, implementarán el plan de manejo de cuencas, subcuentas y microcuencas, en sus
respectivas circunscripciones territoriales. Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales
ejecutarán las obras de infraestructura fijadas en el marco de la planificación nacional y territorial
correspondiente, y de las políticas y regulaciones emitidas por la autoridad única del agua.

No obstante las competencias exclusivas señaladas, el gobierno central podrá realizar proyectos
hídricos multipropósitos que tengan una importancia estratégica, para lo cual deberán considerar los
criterios de los gobiernos autónomos descentralizados. Además, vía convenio, se garantizará un
retorno económico fijado técnicamente, en beneficio de los gobiernos autónomos descentralizados
de las circunscripciones territoriales de donde provengan los recursos hídricos, con la finalidad de
mantener, conservar y recuperar la cuenca hidrográfica.

Se prohíbe la adopción de cualquier modelo de gestión que suponga algún tipo de privatización del
agua; además, se fortalecerán las alianzas público comunitarias para la cogestión de las cuencas
hidrográficas.

Art. 133.-Ejercicio de la competencia de riego.-La competencia constitucional de planificar, construir,
operar y mantener sistemas de riego, está asignada constitucionalmente a los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales. Al efecto, éstos deberán elaborar y ejecutar el plan de riego de su
circunscripción territorial de conformidad con las políticas de desarrollo rural territorial y fomento
productivo, agropecuario y acuícola que establezca la entidad rectora de esta materia y los
lineamientos del plan nacional de riego y del plan de desarrollo del gobierno autónomo
descentralizado respectivo, en coordinación con la autoridad única del agua, las organizaciones
comunitarias involucradas en la gestión y uso de los recursos hídricos y los gobiernos parroquiales
rurales.

El plan de riego deberá cumplir con las políticas, disponibilidad hídrica y regulaciones técnicas
establecidas por la autoridad única del agua, enmarcarse en el orden de prelación del uso del agua
dispuesto en la Constitución y será acorde con la zonificación del uso del suelo del territorio y la
estrategia nacional agropecuaria y acuícola.

El servicio de riego será prestado únicamente por personas jurídicas estatales o comunitarias, para
lo cual los gobiernos autónomos descentralizados provinciales podrán delegar la gestión de
mantenimiento y operación de los sistemas de riego al gobierno parroquial rural o a las
organizaciones comunitarias legalmente constituidas en su circunscripción, coordinarán con los
sistemas comunitarios de riego y establecerán alianzas entre lo público y comunitario para fortalecer
su gestión y funcionamiento. Las organizaciones comunitarias rendirán cuentas de la gestión ante
sus usuarios en el marco de la ley sobre participación ciudadana.

En el caso de sistemas de riego que involucren a varias provincias, la autoridad única del agua, el
rector de la política agropecuaria y acuícola y la mancomunidad que deberá conformarse para el
efecto, coordinarán el ejercicio de esta competencia. Cuando se trate de sistemas de riego
binacionales, la responsabilidad de esta competencia será del gobierno central con la participación
de los gobiernos autónomos descentralizados provinciales de las circunscripciones involucradas, en
conformidad con los convenios internacionales respectivos.

Art. 134.-Ejercicio de la competencia de fomento de la seguridad alimentaria.-El fomento, de la
seguridad alimentaria, cuyo ejercicio corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados
regionales se gestionará aplicando las disposiciones constitucionales y legales para garantizar la
soberanía alimentaria, la política pública de esta materia bajo el principio de integralidad y
comprende:

a) Promover, concurrentemente con los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales,
en el marco de la economía social y solidaria, la asociación de los microempresarios, pequeños y
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medianos productores y brindar la asistencia técnica para su participación en mejores condiciones en
los procesos de producción, almacenamiento, transformación, conservación y comercialización de
alimentos;
b) Implementar coordinadamente con los gobiernos autónomos descentralizados provinciales,
municipales y parroquiales rurales, la producción sustentable de alimentos, en especial los
provenientes de la agricultura, actividad pecuaria, pesca, acuacultura y de la recolección de
productos de medios ecológicos naturales; garantizando la calidad y cantidad de los alimentos
necesarios para la vida humana;
c) Planificar y construir la infraestructura adecuada, en coordinación con los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales, municipales y parroquiales rurales, para fomentar la producción,
conservación, intercambio, acceso, comercialización, control y consumo de alimentos,
preferentemente provenientes de la pequeña, la micro, y la mediana producción campesina, y de la
pesca artesanal; respetando y protegiendo la agrobiodiversidad, los conocimientos y formas de
producción tradicionales y ancestrales. Complementariamente, la planificación y construcción de las
redes de mercados y centros de transferencia de las jurisdicciones cantonales serán realizados por
los gobiernos autónomos descentralizados municipales;
d) Fomentar el acceso de los ciudadanos a alimentos suficientes y sanos mediante la capacidad de
incidir en los mercados y en el impulso a estrategias de consumo de alimentos nutritivos,
agroecológicos y provenientes de la producción local, además del impulso de sistemas solidarios de
comercialización en coordinación con los otros niveles de gobiernos autónomos descentralizados; y,
e) Promover un proceso para el manejo adecuado de animales destinados al consumo humano,
observando las normas técnicas nacionales e internacionales, como prerrequisito en la producción
de cárnicos sanos, competencia que se ejercerá en el marco de la ley y del sistema de soberanía
alimentaria.

Los gobiernos autónomos descentralizados regionales ejercerán esta competencia con sujeción a las
políticas nacionales que para el efecto emita la entidad rectora en materia de soberanía alimentaria,
de acuerdo con la ley, y tendrán la obligación de coordinar y articular sus políticas y acciones con
todos los gobiernos autónomos descentralizados de su circunscripción territorial en el ejercicio de
sus competencias de fomento de desarrollo agropecuario y productivo.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 281

Art. 135.-Ejercicio de la competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias.-
Para el ejercicio de la competencia de fomento de las actividades productivas y agropecuarias que la
Constitución asigna a los gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales y
parroquiales rurales, se ejecutarán de manera coordinada y compartida, observando las políticas
emanadas de las entidades rectoras en materia productiva y agropecuaria, y se ajustarán a las
características y vocaciones productivas territoriales, sin perjuicio de las competencias del gobierno
central para incentivar estas actividades.

A los gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales y parroquiales rurales les
corresponde de manera concurrente la definición de estrategias participativas de apoyo a la
producción; el fortalecimiento de las cadenas productivas con un enfoque de equidad; la generación
y democratización de los servicios técnicos y financieros a la producción; la transferencia de
tecnología, desarrollo del conocimiento y preservación de los saberes ancestrales orientados a la
producción; la agregación de valor para lo cual se promoverá la investigación científica y tecnológica;
la construcción de infraestructura de apoyo a la producción; el impulso de organizaciones
económicas de los productores e impulso de emprendimientos económicos y empresas
comunitarias; la generación de redes de comercialización; y, la participación ciudadana en el control
de la ejecución y resultados de las estrategias productivas.

Para el cumplimiento de sus competencias establecerán programas y proyectos orientados al
incremento de la productividad, optimización del riego, asistencia técnica, suministro de insumos,
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agropecuarios y transferencia de tecnología, en el marco de la soberanía alimentaria, dirigidos
principalmente a los micro y pequeños productores.

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales podrán delegar el ejercicio de esta
competencia a los gobiernos autónomos descentralizados municipales cuyos territorios sean de
vocación agropecuaria. Adicionalmente, éstos podrán implementar programas y actividades
productivas en las áreas urbanas y de apoyo a la producción y comercialización de bienes rurales,
en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales.

El fomento de la actividad productiva y agropecuaria debe estar orientada al acceso equitativo a los
factores de producción, para lo cual los diferentes niveles de gobierno evitarán la concentración o
acaparamiento de estos recursos productivos; impulsarán la eliminación de privilegios o
desigualdades en el acceso a ellos; y, desarrollarán políticas específicas para erradicar la
desigualdad, y discriminación hacia las mujeres productoras.

El turismo es una actividad productiva que puede ser gestionada concurrentemente por todos los
niveles de gobierno.

Art. 136.-Ejercicio de las competencias de gestión ambiental.-De acuerdo con lo dispuesto en la
Constitución, el ejercicio de la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de la
ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un sistema nacional descentralizado de
gestión ambiental, que tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza a través de la
gestión concurrente y subsidiaria de las competencias de este sector, con sujeción a las políticas,
regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental nacional, de conformidad con lo dispuesto
en la ley.

Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales gobernar, dirigir, ordenar,
disponer, u organizar la gestión ambiental, la defensoría del ambiente y la naturaleza, en el ámbito
de su territorio; estas acciones se realizarán en el marco del sistema nacional descentralizado de
gestión ambiental y en concordancia con las políticas emitidas por la autoridad ambiental nacional.
Para el otorgamiento de licencias ambientales deberán acreditarse obligatoriamente como autoridad
ambiental de aplicación responsable en su circunscripción.

Para otorgar licencias ambientales, los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán
calificarse como autoridades ambientales de aplicación responsable en su cantón. En los cantones
en los que el gobierno autónomo descentralizado municipal no se haya calificado, esta facultad le
corresponderá al gobierno provincial.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales establecerán, en forma progresiva, sistemas
de gestión integral de desechos, a fin de eliminar los vertidos contaminantes en ríos, lagos, lagunas,
quebradas, esteros o mar, aguas residuales provenientes de redes de alcantarillado, público o
privado, así como eliminar el vertido en redes de alcantarillado.

En el caso de proyectos de carácter estratégico la emisión de la licencia ambiental será
responsabilidad de la autoridad nacional ambiental. Cuando un municipio ejecute por administración
directa obras que requieran de licencia ambiental, no podrá ejercer como entidad ambiental de
control sobre esa obra; el gobierno autónomo descentralizado provincial correspondiente será,
entonces, la entidad ambiental de control y además realizará auditorías sobre las licencias otorgadas
a las obras por contrato por los gobiernos municipales.

Las obras o proyectos que deberán obtener licencia ambiental son aquellas que causan graves
impactos al ambiente, que entrañan riesgo ambiental y/o que atentan contra la salud y el bienestar
de los seres humanos de conformidad con la ley.

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales promoverán actividades de
preservación de la biodiversidad y protección del ambiente para lo cual impulsarán en su
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circunscripción territorial programas y/o proyectos de manejo sustentable de los recursos naturales y
recuperación de ecosistemas frágiles; protección de las fuentes y cursos de agua; prevención y
recuperación de suelos degradados por contaminación, desertificación y erosión; forestación y
reforestación con la utilización preferente de especies nativas y adaptadas a la zona; y, educación
ambiental, organización y vigilancia ciudadana de los derechos ambientales y de la naturaleza. Estas
actividades serán coordinadas con las políticas, programas y proyectos ambientales de todos los
demás niveles de gobierno, sobre conservación y uso sustentable de los recursos naturales.

Los gobiernos autónomos descentralizados regionales y provinciales, en coordinación con los
consejos de cuencas hidrográficas podrán establecer tasas vinculadas a la obtención de recursos
destinados a la conservación de las cuencas hidrográficas y la gestión ambiental; cuyos recursos se
utilizarán, con la participación de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales y las
comunidades rurales, para la conservación y recuperación de los ecosistemas donde se encuentran
las fuentes y cursos de agua.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 395

Art. 137.-Ejercicio de las competencias de prestación de servicios públicos.-Las competencias de
prestación de servicios públicos de agua potable, en todas sus fases, las ejecutarán los gobiernos
autónomos descentralizados municipales con sus respectivas normativas y dando cumplimiento a las
regulaciones y políticas nacionales establecidas por las autoridades correspondientes. Los servicios
que se presten en las parroquias rurales se deberán coordinar con los gobiernos autónomos
descentralizados de estas jurisdicciones territoriales y las organizaciones comunitarias del agua
existentes en el cantón.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales planificarán y operarán la gestión integral
del servicio público de agua potable en sus respectivos territorios, y coordinarán con los gobiernos
autónomos descentralizados regional y provincial el mantenimiento de las cuencas hidrográficas que
proveen el agua para consumo humano. Además, podrán establecer convenios de mancomunidad
con las autoridades de otros cantones y provincias en cuyos territorios se encuentren las cuencas
hidrográficas que proveen el líquido vital para consumo de su población.

Los servicios públicos de saneamiento y abastecimiento de agua potable serán prestados en la
forma prevista en la Constitución y la ley. Se fortalecerá la gestión y funcionamiento de las iniciativas
comunitarias en torno a la gestión del agua y la prestación de los servicios públicos, mediante el
incentivo de alianzas entre lo público y lo comunitario. Cuando para la prestación del servicio público
de agua potable, el recurso proviniere de fuente hídrica ubicada en otra circunscripción territorial
cantonal o provincial, se establecerán con los gobiernos autónomos correspondientes convenios de
mutuo acuerdo en los que se considere un retorno económico establecido técnicamente.

Las competencias de prestación de servicios públicos de alcantarillado, depuración de aguas
residuales, manejo de desechos sólidos, y actividades de saneamiento ambiental, en todas sus
fases, las ejecutarán los gobiernos autónomos descentralizados municipales con sus respectivas
normativas. Cuando estos servicios se presten en las parroquias rurales se deberá coordinar con los
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales.

La provisión de los servicios públicos responderá a los principios de solidaridad, obligatoriedad,
generalidad uniformidad, eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad,
continuidad y calidad. Los precios y tarifas de estos servicios serán equitativos, a través de tarifas
diferenciadas a favor de los sectores con menores recursos económicos, para lo cual se
establecerán mecanismos de regulación y control, en el marco de las normas nacionales.

De manera complementaria y sin perjuicio de lo anterior, los gobiernos autónomos descentralizados
parroquiales rurales gestionarán, coordinarán y administrarán los servicios públicos que le sean
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delegados por los gobiernos autónomos descentralizados municipales. Vigilarán con participación
ciudadana la ejecución de las obras de infraestructura y la calidad de los servicios públicos
existentes en su jurisdicción.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales realizarán alianzas con los sistemas
comunitarios para gestionar conjuntamente con las juntas administradoras de agua potable y
alcantarillado existentes en las áreas rurales de su circunscripción. Fortaleciendo el funcionamiento
de los sistemas comunitarios. Los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán
delegar las competencias de gestión de agua potable y alcantarillado a los gobiernos parroquiales
rurales.

Todas las instancias responsables de la prestación de los servicios deberán establecer mecanismos
de control de calidad y los procedimientos de defensa de los consumidores y consumidoras; y las
sanciones por vulneración de estos derechos, la reparación e indemnización por deficiencias, daños
o mala calidad de bienes y servicios, y por la interrupción de los servicios públicos que no fuera
ocasionada por caso fortuito o fuerza mayor.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 314

Art. 138.-Ejercicio de las competencias de infraestructura y equipamientos físicos de salud y
educación.-Los gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos, podrán
construir y mantener la infraestructura y los equipamientos físicos de salud y educación, para lo cual
deberán contar con la autorización previa del ente rector a través de convenio, y sujetarse a las
regulaciones y procedimientos nacionales emitidos para el efecto. Cada nivel de gobierno será
responsable del mantenimiento y equipamiento de lo que administre.

Nota: Artículo sustituido por artículo único de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
804 de 25 de Julio del 2016 .

Art. 139.-Ejercicio de la competencia de formar y administrar catastros inmobiliarios.-La formación y
administración de los catastros inmobiliarios urbanos y rurales corresponde a los gobiernos
autónomos descentralizados municipales, los que con la finalidad de unificar la metodología de
manejo y acceso a la información deberán seguir los lineamientos y parámetros metodológicos que
establezca la ley. Es obligación de dichos gobiernos actualizar cada dos años los catastros y la
valoración de la propiedad urbana y rural. Sin perjuicio de realizar la actualización cuando solicite el
propietario, a su costa.

El gobierno central, a través de la entidad respectiva financiará y en colaboración con los gobiernos
autónomos descentralizados municipales, elaborará la cartografía geodésica del territorio nacional
para el diseño de los catastros urbanos y rurales de la propiedad inmueble y de los proyectos de
planificación territorial.

Nota: Inciso primero reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21
de Enero del 2014 .

Art. 140.-Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.-La gestión de riesgos que incluye las
acciones de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las
amenazas de origen natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de manera
concurrente y de forma articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo con las políticas y los
planes emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas
para la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el propósito de proteger las personas,
colectividades y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial.
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Para el caso de riesgos sísmicos los Municipios expedirán ordenanzas que reglamenten la aplicación
de normas de construcción y prevención.

La gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que de
acuerdo con la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales,
se ejercerá con sujeción a la ley que regule la materia. Para tal efecto, los cuerpos de bomberos del
país serán considerados como entidades adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados
municipales, quienes funcionarán con autonomía administrativa y financiera, presupuestaria y
operativa, observando la ley especial y normativas vigentes a las que estarán sujetos.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 264

CÓDIGO ORGÁNICO DE ENTIDADES DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ORDEN PÚBLICO, Arts. 218, 267, 274

Art. 141.-Ejercicio de la competencia de explotación de materiales de construcción.-De conformidad
con lo dispuesto en la Constitución y la ley, corresponde a los gobiernos autónomos
descentralizados municipales regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y
pétreos, que se encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras de su
circunscripción. Para el ejercicio de esta competencia dichos gobiernos deberán observar las
limitaciones y procedimientos a seguir de conformidad con las leyes correspondientes.

De igual manera, en lo relativo a la explotación de estos materiales en los lechos de ríos, lagos y
playas de mar, los gobiernos responsables deberán observar las regulaciones y especificaciones
técnicas contempladas en la ley. Establecerán y recaudarán la regalía que corresponda.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales deberán autorizar el acceso sin costo al
aprovechamiento de los materiales pétreos necesarios para la obra pública de las instituciones del
sector público y de los gobiernos autónomos descentralizados, de acuerdo a los planes de
ordenamiento territorial, estudios ambientales y de explotación de los recursos aprobados según ley.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales en ejercicio de su capacidad normativa,
deberán expedir ordenanzas en las que se contemplará de manera obligatoria la consulta previa y
vigilancia ciudadana; remediación de los impactos ambientales, sociales y en la infraestructura vial,
provocados por la actividad de explotación de áridos y pétreos; e implementarán mecanismos para
su cumplimiento en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales
rurales, las organizaciones comunitarias y la ciudadanía.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, TASA MUNICIPAL POR EXPLOTACION DE CANTERAS, 19-oct-1993

Art. 142.-Ejercicio de la competencia de registro de la propiedad.-La administración de los registros
de la propiedad de cada cantón corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados
municipales.

El sistema público nacional de registro de la propiedad corresponde al gobierno central, y su
administración se ejercerá de manera concurrente con los gobiernos autónomos descentralizados
municipales de acuerdo con lo que disponga la ley que organice este registro. Los parámetros y
tarifas de los servicios se fijarán por parte de los respectivos gobiernos municipales.

Concordancias:
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CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 265

Art. 143.-Ejercicio de la competencia de otorgar personalidad jurídica a organizaciones sociales.-En
ejercicio de esta competencia los gobiernos autónomos descentralizados regionales tienen
competencia para aprobar y otorgar personalidad jurídica a las organizaciones sociales y
organizaciones sin fines de lucro, cuya sede se encuentre en su circunscripción territorial.

Para el efecto, el gobernador regional conocerá y aprobará los estatutos, reformas y codificaciones,
registro de socios y directivas, disolución y liquidación; en el marco del sistema nacional de
información de organizaciones sociales, el Código Civil y los reglamentos que para el efecto expida
el Presidente de la República. Para el desempeño de esta competencia, el gobierno autónomo
descentralizado regional podrá delegar a los otros niveles de gobiernos autónomos descentralizados
sus facultades.

El ejercicio de esta competencia deberá ejercerse con total respeto a los principios de la
participación, como la igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control
popular, solidaridad e interculturalidad. En caso de negarse la personería jurídica las organizaciones
podrán apelar y solicitar la misma ante el consejo regional respectivo.

Art. 144.-Ejercicio de la competencia de preservar, mantener y difundir el patrimonio cultural.-
Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales, formular, aprobar, ejecutar y
evaluar los planes, programas y proyectos destinados a la preservación, mantenimiento y difusión
del patrimonio arquitectónico, cultural y natural, de su circunscripción y construir los espacios
públicos para estos fines.

Para el efecto, el patrimonio en referencia será considerado con todas sus expresiones tangibles e
intangibles. La preservación abarcará el conjunto de acciones que permitan su conservación,
defensa y protección; el mantenimiento garantizará su sostenimiento integral en el tiempo; y la
difusión procurará la propagación permanente en la sociedad de los valores que representa.

Cuando el patrimonio a intervenir rebase la circunscripción territorial cantonal, el ejercicio de la
competencia será realizada de manera concurrente, y de ser necesario en mancomunidad o
consorcio con los gobiernos autónomos descentralizados regionales o provinciales.

Además los gobiernos municipales y distritales podrán delegar a los gobiernos parroquiales rurales y
a las comunidades, la preservación, mantenimiento y difusión de recursos patrimoniales existentes
en las parroquias rurales y urbanas.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales podrán, mediante convenios, gestionar
concurrentemente con otros niveles de gobierno las competencias de preservación, mantenimiento y
difusión del patrimonio cultural material e inmaterial.

Será responsabilidad del gobierno central, emitir las políticas nacionales, salvaguardar la memoria
social y el patrimonio cultural y natural, por lo cual le corresponde declarar y supervisar el patrimonio
nacional y los bienes materiales e inmateriales, que correspondan a las categorías de: lenguas,
formas de expresión, tradición oral y diversas manifestaciones y creaciones culturales; las
edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, monumentos, sitios naturales, caminos, jardines y
paisajes que constituyan referentes de identidad para los pueblos o que tengan valor histórico,
artístico, arqueológico, etnográfico o paleontológico; los documentos, objetos, colecciones, archivos,
bibliotecas y museos; las creaciones artísticas, científicas y tecnológicas: entre otras; los cuales
serán gestionados de manera concurrente y desconcentrada.

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales podrán hacer uso social y productivo de los
recursos culturales de su territorio, a efectos de cumplir su competencia de turismo en el marco del
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fomento productivo.

Los bienes declarados como patrimonios naturales y culturales de la humanidad se sujetarán a los
instrumentos internacionales.

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de Régimen Especial podrán a fin de precautelar los
bienes inmuebles del patrimonio cultural que se encuentren en riesgo por destrucción o abandono en
su jurisdicción territorial, declararlo de utilidad pública y expropiar dichos bienes, para lo cual se
requerirá de modo adicional el informe técnico del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural.

Nota: Inciso último sustituido por Disposición Reformatoria Tercera, numeral 1 de Ley No. 1,
publicada en Registro Oficial Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 380

Art. 145.-Ejercicio de la competencia de infraestructura física, equipamientos y espacios públicos de
la parroquia rural.-A los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales les corresponde,
concurrentemente y en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados provinciales y
municipales, según corresponda, planificar, construir y mantener la infraestructura física, los
equipamientos y espacios públicos de alcance parroquial, contenidos en los planes de desarrollo y
acorde con sus presupuestos participativos anuales. Para lo cual podrán contar con la concurrencia y
apoyo de los gobiernos autónomos descentralizados provinciales y municipales.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 31

Art. 146.-Ejercicio de las competencias de promoción de la organización ciudadana y vigilancia de la
ejecución de obras y calidad de los servicios públicos.-Los gobiernos autónomos descentralizados
parroquiales rurales, promoverán la organización de recintos, comunidades, comités barriales,
organizaciones ciudadanas y demás asentamientos rurales en todos los ejes temáticos de interés
comunitario; y establecerán niveles de coordinación con las juntas administradoras de agua potable,
de riego, cabildos y comunas.

Promoverán la participación ciudadana en los procesos de consulta vinculados a estudios y
evaluaciones de impacto ambiental; en la toma de decisiones y en la vigilancia sobre la gestión de
los recursos naturales que puedan tener incidencia en las condiciones de salud de la población y de
los ecosistemas de su respectiva circunscripción territorial.

Le corresponde al gobierno parroquial rural vigilar, supervisar y exigir que los planes, proyectos,
obras y prestación de servicios a la comunidad que realicen organismos públicos y privados dentro
de su circunscripción territorial, cumplan con las especificaciones técnicas de calidad y cantidad, así
como el cumplimiento de los plazos establecidos en los respectivos convenios y contratos. El
ejercicio de la vigilancia será implementada con la participación organizada de los usuarios y
beneficiarios de los servicios.

Si por el ejercicio de la vigilancia el gobierno autónomo descentralizado parroquial rural emitiere un
informe negativo, la autoridad máxima de la institución observada, deberá resolver la situación
inmediatamente.

Art. 147.-Ejercicio de la competencia de hábitat y vivienda.-El Estado en todos los niveles de
gobierno garantizará el derecho a un hábitat seguro y saludable y una vivienda adecuada y digna,
con independencia de la situación social y económica de las familias y las personas.
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El gobierno central a través del ministerio responsable dictará las políticas nacionales para garantizar
el acceso universal a este derecho y mantendrá, en coordinación con los gobiernos autónomos
descentralizados municipales, un catastro nacional integrado georeferenciado de hábitat y vivienda,
como información necesaria para que todos los niveles de gobierno diseñen estrategias y programas
que integren las relaciones entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, equipamiento,
gestión del suelo y de riegos, a partir de los principios de universalidad, equidad, solidaridad e
interculturalidad.

Los planes y programas desarrollarán además proyectos de financiamiento para vivienda de interés
social y mejoramiento de la vivienda precaria, a través de la banca pública y de las instituciones de
finanzas populares, con énfasis para las personas de escasos recursos económicos y las mujeres
jefas de hogar.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 375

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, DERECHOS DE PROPIEDAD DE TERCEROS, AJENOS A MINISTERIO GOBIERNO, 21-sep-1993

Art. 148.-Ejercicio de las competencias de protección integral a la niñez y adolescencia.-Los
gobiernos autónomos descentralizados ejercerán las competencias destinadas a asegurar los
derechos de niñas, niños y adolescentes que les sean atribuidas por la Constitución, este Código y el
Consejo Nacional de Competencias en coordinación con la ley que regule él sistema nacional
descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia. Para el efecto, se observará
estrictamente el ámbito de acción determinado en este Código para cada nivel de gobierno y se
garantizará la organización y participación protagónica de niños, niñas, adolescentes, padres,
madres y sus familias, como los titulares de estos derechos.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 46

Capítulo V
De las Competencias Adicionales y Residuales

Art. 149.-Competencias adicionales.-Son competencias adicionales aquellas que son parte de los
sectores o materias comunes y que al no estar asignadas expresamente por la Constitución o este
Código a los gobiernos autónomos descentralizados, serán transferidas en forma progresiva y bajo el
principio de subsidiariedad, por el Consejo Nacional de Competencias, conforme el procedimiento y
plazo señalado en este Código.

Art. 150.-Competencias residuales.-Son competencias residuales aquellas que no están asignadas
en la Constitución o en la ley a favor de los gobiernos autónomos descentralizados, y que no forman
parte de los sectores estratégicos, competencias privativas o exclusivas del gobierno central. Estas
competencias serán asignadas por el Consejo Nacional de Competencias a los gobiernos
autónomos descentralizados, excepto aquellas que por su naturaleza no sean susceptibles de
transferencia, siguiendo el mismo procedimiento previsto en este Código.

Capítulo VI
Del Fortalecimiento Institucional de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados

Art. 151.-Fortalecimiento institucional.-Con el objetivo de generar condiciones necesarias para que
los gobiernos autónomos descentralizados ejerzan sus competencias con eficiencia, eficacia,
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participación, articulación intergubernamental y transparencia; se desarrollará de manera paralela y
permanente un proceso de fortalecimiento institucional, a través de planes de fortalecimiento,
asistencia técnica, capacitación y formación, en áreas como planificación, finanzas públicas, gestión
de servicios públicos, tecnología, entre otras.

Art. 152.-Responsables del fortalecimiento institucional.-El diseño del proceso de fortalecimiento
institucional corresponderá al Consejo Nacional de Competencias, en coordinación con las entidades
asociativas de los gobiernos autónomos descentralizados correspondientes. Para su ejecución podrá
establecer convenios con el organismo público encargado de la formación de los servidores públicos,
las asociaciones de gobiernos autónomos descentralizados, universidades, institutos de capacitación
de los gobiernos autónomos descentralizados, organizaciones no gubernamentales, los cuales
conformarán la red de formación y capacitación.

Para el efecto el Consejo Nacional de Competencias deberá:

a) Definir y articular las políticas, estrategias, planes y programas encaminados a la capacitación,
formación, apoyo y profesionalización del conjunto de talentos humanos de los gobiernos autónomos
descentralizados:
b) Establecer mecanismos de investigación y monitoreo de la gestión de competencias y servicios
para la toma oportuna de decisiones en el ámbito de la capacitación, formación y apoyo a los
gobiernos autónomos descentralizados; y,
c) Articular las demandas locales con los servicios de capacitación ofrecidos por la escuela de
gobierno de la administración pública, las asociaciones de los gobiernos autónomos
descentralizados y la red de formación y capacitación de los servidores públicos.

Art. 153.-Presupuesto para el fortalecimiento institucional.-Los recursos para el fortalecimiento
institucional de los gobiernos autónomos descentralizados provendrán del presupuesto general del
Estado asignados al Consejo Nacional de Competencias; y, del presupuesto de los gobiernos
autónomos descentralizados, quienes obligatoriamente destinarán los recursos suficientes para este
efecto.

Capítulo VII
Del Procedimiento de Transferencia

Art. 154.-Transferencia de competencias.-Para la transferencia progresiva de nuevas competencias
adicionales o residuales a los gobiernos autónomos descentralizados, el Consejo Nacional de
Competencias observará el siguiente proceso:

a) Informes habilitantes: El proceso de transferencia iniciará con la elaboración de un informe del
estado de situación de la ejecución y cumplimiento de las competencias a ser descentralizadas y un
informe de la capacidad operativa de los gobiernos autónomos descentralizados para asumir las
nuevas competencias.

Para el informe sobre el estado de situación de la ejecución y cumplimiento de las competencias, el
Consejo Nacional de Competencias solicitará al organismo nacional de la Función Ejecutiva
correspondiente, la elaboración de un informe técnico sectorial sobre el estado de ejecución y
cumplimiento actual de las nuevas competencias. El informe incluirá un detalle de los talentos
humanos, los recursos materiales y tecnológicos correspondientes a tales competencias, así como
también de los déficits existentes y una estimación total de los recursos necesarios para alcanzar la
suficiencia en el ejercicio de las competencias.

Paralelamente, el Consejo Nacional de Competencias solicitará al organismo rector de las finanzas
públicas, la elaboración de un informe de los recursos financieros existentes para la gestión de las
competencias, el mismo que incluirá la información presupuestaria a nivel de partida debidamente
territorializada y una estimación de los recursos necesarios para alcanzar la suficiencia.
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En relación con el informe de la capacidad operativa actual de cada uno de los gobiernos autónomos
descentralizados que van a asumir las nuevas competencias el Consejo Nacional de Competencias
establecerá los mecanismos y procedimientos, para formarlos conjuntamente con las asociaciones
respectivas de cada nivel de gobierno.

b) Informe de la comisión de costeo de competencias: Con los informes del estado de situación de la
ejecución y cumplimiento de la competencia, de capacidad operativa de los gobiernos autónomos
descentralizados y de recursos existentes, se integrará una comisión técnica sectorial de costeo de
competencias, de conformidad con el artículo 123 de este Código, la cual identificará los recursos
necesarios correspondientes a las competencias, y presentará un informe vinculante al Consejo
Nacional de Competencias, en el plazo establecido por el mismo. Este informe deberá considerar las
diferencias de escala en los costos según las densidades de población, así como también una
cuantificación de los déficits financieros que servirán para definir las políticas y mecanismos para
compensar los desequilibrios territoriales en el proceso de desarrollo.

c) Identificación de los gobiernos autónomos descentralizados que recibirán las competencias y de
aquellos que entrarán en un proceso de fortalecimiento institucional: Con los informes técnicos
señalados y el costeo de los recursos correspondientes, el Consejo Nacional de Competencias,
determinará los gobiernos autónomos descentralizados que se encuentran en condiciones de recibir
las nuevas competencias y aquellos que requieran un proceso de fortalecimiento institucional. Estos
últimos serán clasificados en dos grupos de acuerdo a sus necesidades de desarrollo de
capacidades, para recibir las competencias en una segunda o tercera fase.

El gobierno central se encargará de ejecutar temporalmente las competencias de los gobiernos
autónomos descentralizados que aún no tengan las condiciones institucionales para recibirlas.

d) Resolución de transferencia de competencias y recursos: El Consejo Nacional de Competencias
expedirá una resolución motivada mediante la cual se transfiere las competencias y recursos a cada
gobierno autónomo descentralizado. La resolución contendrá el detalle de las competencias, talentos
humanos, y recursos financieros, materiales y tecnológicos transferidos. Entrará en vigencia desde
su publicación en el Registro Oficial.
e) Entrega efectiva de recursos: En el plazo máximo de tres meses contados desde la publicación en
el Registro Oficial de la resolución, los ministerios correspondientes de la Función Ejecutiva
realizarán la entrega efectiva de los recursos materiales y tecnológicos al gobierno autónomo
descentralizado correspondiente, conforme las normas que regulan los bienes del sector público.

Dentro del mismo plazo, transforman los talentos humanos tanto de servicio civil como los regulados
por el Código del Trabajo con el apoyo técnico y jurídico del organismo rector en materia de recursos
humanos y remuneraciones del sector público, y del organismo rector en materia laboral y del
trabajo, de conformidad con las leyes respectivas.

El organismo rector de las finanzas públicas, dentro de este mismo plazo, transferirá los recursos
financieros correspondientes, de conformidad con la programación fiscal. En adelante, incluirá
obligatoriamente en el presupuesto de los siguientes ejercicios fiscales los recursos que le
corresponde al gobierno autónomo descentralizado respectivo por estas transferencias.

f) Proceso de fortalecimiento institucional: El Consejo Nacional de Competencias aprobará un
cronograma, que será publicado en el Registro Oficial, para efectuar progresivamente las
transferencias de competencias exclusivas y recursos a los gobiernos autónomos descentralizados
que requieran un proceso de fortalecimiento institucional en una segunda y tercera fase, y fijará los
plazos para la transferencia. El procedimiento para estas transferencias será el mismo dispuesto
para la primera fase.

El Consejo Nacional de Competencias establecerá los plazos para la elaboración y presentación de
los informes.
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Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 273

Art. 155.-Sanción.-Las autoridades o funcionarios públicos que no cumplan con las disposiciones y
obligaciones señaladas, dentro de los plazos determinados en la Constitución, este Código y por el
Consejo Nacional de Competencias, serán sancionados con la destitución de sus funciones por parte
de la autoridad nominadora correspondiente, a solicitud del Consejo Nacional de Competencias,
siguiendo el procedimiento administrativo correspondiente y respetando las garantías del debido
proceso. Esta sanción se comunicará a la Contraloría General del Estado para los fines legales
respectivos.

El incumplimiento de las obligaciones contempladas en este Código, será motivo de enjuiciamiento
político por parte de la Función Legislativa, si se tratase de autoridades sometidas a fiscalización por
parte de esta función del Estado.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 131

Art. 156.-Informe a la Asamblea Nacional.-El Consejo Nacional de Competencias presentará
anualmente a la Asamblea Nacional un informe sobre el cumplimiento del proceso de
descentralización estipulado en este Código el funcionamiento del sistema nacional de
competencias, y el estado de ejecución de las competencias transferidas.

Capítulo VIII
De la intervención en la Gestión de las Competencias de
los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Art. 157.-Autorización.-El Consejo Nacional de Competencias autorizará la intervención temporal y
subsidiaria, de las competencias de un gobierno autónomo descentralizado, hasta que se superen
las causas que la motivaron, exclusivamente en los siguientes casos:

a) Por omisión del ejercicio de una o más competencias o la prestación de uno o más servicios del
titular;
b) Por ineficacia en el ejercicio de la competencia o la prestación del servicio, debidamente
comprobada por el Consejo Nacional de Competencias; y,
c) Por solicitud, expresa y voluntaria, del propio gobierno autónomo descentralizado.

La intervención en la gestión de las competencias no excluye el establecimiento de sanciones por
parte del órgano de control correspondiente.

Sin perjuicio de lo anterior, en casos de emergencia declarada, un nivel de gobierno podrá asumir
subsidiariamente las competencias de otro sin necesidad de autorización previa del Consejo
Nacional de Competencias, pero con la obligación de notificarle inmediatamente, a efectos de que
éste disponga lo que corresponda.

El Consejo Nacional de Competencias adicionalmente, podrá también autorizar intervenciones
parciales para la adecuada prestación y complementación de los servicios públicos.

En todos los casos el Consejo Nacional de Competencias podrá aprobar un mecanismo de
recuperación de recursos con cargo al presupuesto del Gobierno Autónomo Descentralizado
intervenido, precautelando su sostenibilidad financiera.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
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Enero del 2014 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 268

LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 18, 21

Art. 158.-Procedimiento.-Para la autorización de la intervención en la gestión de la competencia de
un gobierno autónomo descentralizado, se observará el siguiente procedimiento:

a) El Consejo Nacional de Competencias, a través de la secretaría ejecutiva, de oficio o a petición
debidamente sustentada de la ciudadanía, presentada por las instancias de participación ciudadana,
procederá a comprobar la existencia de las causales contempladas en el artículo anterior;
b) El gobierno autónomo descentralizado presentará al Consejo Nacional de Competencias la
información técnica sobre el ejercicio de la competencia cuestionada y su posición al respecto;
c) De haberse comprobado la existencia de la causal, el Consejo Nacional de Competencias emitirá
una resolución mediante la cual dispondrá la intervención temporal y subsidiaria en el ejercicio de la
competencia a otro gobierno autónomo descentralizado o al gobierno central;
d) El Consejo Nacional de Competencias notificará inmediatamente la resolución a los titulares de los
niveles de gobierno correspondientes. Dicha resolución entrará en vigencia desde su publicación en
el Registro Oficial;
e) En la resolución se determinará el cronograma de fortalecimiento institucional del gobierno
autónomo descentralizado intervenido en la ejecución de la competencia, la misma que se
recuperará cuando el fortalecimiento se haya comprobado;
f) El gobierno autónomo descentralizado intervenido pondrá a disposición del gobierno interventor,
los talentos humanos y los recursos correspondientes para el ejercicio de la competencia; y,
g) Previo a la finalización de la intervención, el Consejo Nacional de Competencias procederá a
evaluar la capacidad del gobierno autónomo descentralizado intervenido en la ejecución de la
competencia, y comprobará si ha alcanzado las condiciones necesarias para reasumir su gestión. En
caso contrario, mantendrá la intervención hasta que se hayan generado las condiciones
institucionales.

Art. 159.-Características de la intervención.-La intervención en la gestión de la competencia de un
gobierno autónomo descentralizado es, en todos los casos, de carácter temporal y excepcional, no
atenta contra la autonomía, y buscará la plena vigencia de los derechos fundamentales de los
ciudadanos, mediante la aplicación de los principios de complementariedad y subsidiariedad entre
los distintos niveles de gobierno.

En ningún caso la intervención implicará una sustitución del gobierno autónomo descentralizado, ni
de ninguna de las autoridades que lo integran. La intervención comprende la potestad de autorizar y
controlar la adopción de las medidas necesarias para subsanar la omisión o deficiente ejecución de
la competencia intervenida.

Art. 160.-Rendición de cuentas del gobierno interventor.-Terminada la intervención el gobierno
interventor rendirá cuentas sobre su gestión ante el Consejo Nacional de Competencias, el gobierno
intervenido y la ciudadanía de la circunscripción territorial correspondiente.

Art. 161.-Restitución de la gestión.-Por decisión del Consejo Nacional de Competencias, se podrá
restituir la gestión de la competencia al gobierno autónomo descentralizado intervenido en cualquier
momento, aún antes del vencimiento del tiempo, mediante resolución motivada o por el solo
transcurso del tiempo establecido en el cronograma, si no existe resolución que mantenga la
intervención del otro gobierno.

Art. 162.-Deficiencias en la gestión del gobierno central.-En caso de que la omisión o ineficiente
ejecución de una competencia sea del gobierno central, el Consejo Nacional de Competencias,
exigirá a la máxima autoridad del organismo correspondiente, los inmediatos correctivos en la
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prestación del servicio, para lo cual le fijará un plazo determinado.

Si esta exigencia no es atendida oportunamente, solicitará a la autoridad nominadora la destitución
inmediata de dicho funcionario, sin perjuicio de la responsabilidad política que se hará efectiva a
través de la Función Legislativa.

TÍTULO VI
RECURSOS FINANCIEROS DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS
DESCENTRALIZADOS

Capítulo I
Normas Generales

Art. 163.-Recursos propios y rentas del Estado.-De conformidad con lo previsto en la Constitución,
los gobiernos autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y, como parte
del Estado, participarán de sus rentas, de conformidad con los principios de subsidiariedad,
solidaridad y equidad interterritorial.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 270

Art. 164.-Criterios.-Las finanzas públicas en todos los niveles de gobierno, se conducirán de forma
sostenible, responsable y transparente a fin de alcanzar el buen vivir de la población, procurando la
estabilidad económica. Los gobiernos autónomos descentralizados observarán reglas fiscales sobre
el manejo de los recursos públicos, de endeudamiento y de la cooperación, de acuerdo con la ley
que regule las finanzas públicas e incorporarán procedimientos eficaces que garanticen la rendición
de cuentas ante la ciudadanía sobre el uso y manejo de los recursos financieros.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 272

Art. 165.-Carácter público de los recursos.-Los recursos económicos transferidos, generados y
recaudados por los gobiernos autónomos descentralizados son recursos públicos. Los gobiernos
autónomos descentralizados que reciban o transfieran bienes o recursos públicos tendrán la
obligación de aplicar los procedimientos que permitan la transparencia, acceso a la información,
rendición de cuentas y control público sobre la utilización de los recursos.

Art. 166.-Financiamiento de obligaciones.-Toda norma que expida un gobierno autónomo
descentralizado que genere una obligación financiada con recursos públicos establecerá la fuente de
financiamiento correspondiente.

Las tasas y contribuciones especiales de mejoras, generales o específicas, establecidas por acto
normativo de los gobiernos autónomos descentralizados ingresarán necesariamente a su
presupuesto o cuando corresponda, al de sus empresas o al de otras entidades de derecho público,
creadas según el modelo de gestión definido por sus autoridades, sin perjuicio de la utilización que
se dé a estos recursos de conformidad con la ley.

Art. 167.-Manejo de depósitos.-En el Banco Central se crearán subcuentas especiales para el
manejo de los depósitos de los gobiernos autónomos descentralizados, de acuerdo con la ley que
regule las finanzas públicas. Las asignaciones anuales serán predecibles, directas, oportunas,
automáticas, y se harán efectivas mediante las transferencias desde la Cuenta Única del Tesoro
Nacional a las subcuentas de los gobiernos autónomos descentralizados, en el Banco Central del
Ecuador.
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Los gobiernos autónomos descentralizados no podrán invertir sus recursos en el exterior, sin
autorización legal expresa.

Art. 168.-Información presupuestaria.-Toda la información sobre el proceso de programación,
formulación, aprobación, ejecución y evaluación del presupuesto será pública y se difundirá
permanentemente a la población por la página web institucional u otros medios sin perjuicio de las
acciones obligatorias establecidas en la ley para el acceso y la transparencia de la información
pública. Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, que por razones de fuerza
mayor no disponen de un dominio web institucional, utilizarán medios apropiados a sus condiciones.

Los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados remitirán trimestralmente, la
información financiera y presupuestaria, a través de documentos físicos y medios digitales, de sus
cédulas presupuestarias y balances financieros, al ente rector de las finanzas públicas y al ente
técnico rector de la planificación nacional, para efectos de consolidación de la información financiera
nacional. En el caso de incumplimiento deliberado de esta obligación será sancionado con el
veinticinco por ciento (25%) de la remuneración básica unificada de la máxima autoridad.

La administración financiera de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser acorde y
cumplir con las disposiciones legales respecto de los principios, normas y procedimientos técnicos
que se establecen en materia contable y presupuestaria del sector público no financiero.

Art. 169.-Concesión o ampliación de incentivos o beneficios de naturaleza tributaria.-La concesión o
ampliación de incentivos o beneficios de naturaleza tributaria por parte de los gobiernos autónomos
descentralizados sólo se podrá realizar a través de ordenanza. Para el efecto se requerirá un informe
que contenga lo siguiente:

a) La previsión de su impacto presupuestario y financiero;
b) La metodología de cálculo y premisas adoptadas; y,
c) Las medidas de compensación de aumento de ingresos en los ejercicios financieros.

La previsión del impacto presupuestario y financiero de las medidas de compensación no será menor
a la respectiva disminución del ingreso en los ejercicios financieros para los cuales se establecerán
metas fiscales.

Las medidas de compensación consistirán en la creación o aumento de tributo o contribución, la
ampliación de la base de cálculo asociada a la incorporación de nuevos contribuyentes o el aumento
de alícuotas, y serán aprobadas en la misma ordenanza que establezca la concesión o ampliación
de incentivos o beneficios tributarios.

Art. 170.-Subsidios.-En el cobro por la prestación de los servicios básicos se deberá aplicar un
sistema de subsidios solidarios cruzados entre los sectores de mayores y menores ingresos.

Capítulo II
Tipos de Recursos Financieros de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados

Art. 171.-Tipos de recursos financieros.-Son recursos financieros de los gobiernos autónomos
descentralizados los siguientes:

a) Ingresos propios de la gestión;
b) Transferencias del presupuesto general del Estado;
c) Otro tipo de transferencias, legados y donaciones;
d) Participación en las rentas de la explotación o industrialización de recursos naturales no
renovables; y,
e) Recursos provenientes de financiamiento.
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Art. 172.-Ingresos propios de la gestión.-Los gobiernos autónomos descentralizados regional,
provincial, metropolitano y municipal son beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y
su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule las finanzas públicas.

Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejoras
generales o específicas; los de venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones y multas; los
de venta de activos no financieros y recuperación de inversiones; los de rifas, sorteos, entre otros
ingresos.

Las tasas que por un concepto determinado creen los gobiernos autónomos descentralizados, en
ejercicio de sus competencias, no podrán duplicarse en los respectivos territorios.

La aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia,
simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria.

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales se beneficiarán de ingresos propios
y de ingresos delegados de los otros niveles de gobiernos.

Sólo los gobiernos autónomos regionales podrán organizar loterías para generarse ingresos propios.

Art. 173.-Transferencias del presupuesto general del Estado.-Comprende las asignaciones que les
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados del presupuesto general del Estado
correspondientes a ingresos permanentes y no permanentes; los que provengan por el costeo de las
competencias a ser transferidas; y, los transferidos de los presupuestos de otras entidades de
derecho público, de acuerdo a la Constitución y a la ley.

Art. 174.-Ingresos por otras transferencias, legados y donaciones.-Comprenden los fondos recibidos
sin contraprestación, del sector interno o externo. Estos pueden provenir del sector público, del
sector privado, del sector externo, que incluyen donaciones y los recursos de la cooperación no
reembolsable.

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO III), Arts. 996, 1402

Art. 175.-Participación en las rentas de la explotación o industrialización de recursos naturales no
renovables.-Los gobiernos autónomos descentralizados en cuyas circunscripciones se exploten o
industrialicen recursos no renovables tendrán derecho a participar en las rentas que perciba el
Estado por esta actividad, de acuerdo a lo previsto en la Constitución, este Código y lo que se
disponga en las leyes del sector correspondiente independientemente de la inversión en las acciones
orientadas a la restauración de la naturaleza.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 274

Art. 176.-Recursos provenientes de financiamiento.-Constituyen fuentes adicionales de ingresos, los
recursos de financiamiento que podrán obtener los gobiernos autónomos descentralizados, a través
de la captación del ahorro interno o externo, para financiar prioritariamente proyectos de inversión.
Están conformados por los recursos provenientes de la colocación de títulos y valores, de la
contratación de deuda pública interna y externa, y de los saldos de ejercicios anteriores.

El gobierno central tendrá noventa días de plazo para otorgar las garantías para la obtención de
créditos contraídos por los gobiernos autónomos descentralizados, siempre y cuando cuenten con la
capacidad de pago respectiva de acuerdo a la ley.
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Capítulo III
Ingresos Propios de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados

Sección Primera
De los Gobiernos Regionales Autónomos

Art. 177.-Impuestos transferidos.-Los gobiernos autónomos descentralizados regionales serán
beneficiarios de los recursos generados por los siguientes impuestos:

a)Nota: Literal derogado por artículo 2 numeral 1 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 802 de 21 de Julio del 2016 .
b) El impuesto a la propiedad de los vehículos motorizados; y,
c) El impuesto a los consumos especiales sobre vehículos motorizados y aviones, avionetas y
helicópteros, excepto aquellas destinadas al transporte comercial de pasajeros, carga y servicios;
motos acuáticas, tricares, cuadrones, yates y barcos de recreo.

Estos impuestos serán administrados por el Servicio de Rentas Internas.

En los casos de reclamaciones de devolución por estos impuestos pagados, que impliquen la
restitución de los fondos recaudados, el gobierno regional respectivo deberá obligatoriamente
proceder a su restitución, previa resolución del Servicio de Rentas Internas o sentencia judicial que
así lo determine.

Para estimular la conformación de regiones, el gobierno central podrá destinar un porcentaje de los
impuestos generados en su territorio.

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO III), Arts. 996, 1402

Art. 178.-Distribución de la recaudación.-La recaudación generada por los impuestos referidos en el
artículo anterior será distribuida entre los gobiernos regionales en razón del domicilio de los sujetos
incididos.

En el caso del impuesto a la propiedad de vehículos motorizados el domicilio será el que registre el
propietario al momento de la matriculación.

En el impuesto a los consumos especiales sobre vehículos motorizados y aviones, avionetas y
helicópteros, excepto aquellas destinadas al transporte comercial de pasajeros, carga y servicios;
motos acuáticas, tricares, cuadrones, yates y barcos de recreo, el domicilio será aquel que señale el
primer adquirente al momento de la matriculación.

Los ingresos obtenidos por impuestos, tasas, referidos a la adquisición, matrícula vehicular y rodaje,
se invertirán equitativa y solidariamente en su circunscripción territorial de acuerdo a sus
competencias o responsabilidades.

a)Nota: Inciso segundo derogado por artículo 2 numeral 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 802 de 21 de Julio del 2016 .

Art. 179.-Facultad tributaria.-Los gobiernos autónomos descentralizados regionales podrán crear,
modificar o suprimir, mediante normas regionales, tasas y contribuciones especiales de mejoras
generales o específicas por los servicios que son de su responsabilidad y para las obras que se
ejecuten dentro del ámbito de sus competencias o circunscripción territorial.

Con la finalidad de establecer políticas públicas, los gobiernos autónomos descentralizados
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regionales podrán fijar un monto adicional referido a los impuestos a todos los consumos especiales,
vehículos y al precio de los combustibles.

Asimismo, los gobiernos autónomos descentralizados regionales podrán crear, modificar o suprimir
recargos, tasas y contribuciones de mejoras y de ordenamiento.

Los recursos generados serán invertidos en la región de acuerdo a sus competencias bajo los
principios de equidad territorial, solidaridad y en el marco de su planificación.

Esta facultad tributaria es extensible a los gobiernos autónomos descentralizados de los distritos
metropolitanos.

Nota: Se declara la inconstitucionalidad del segundo inciso del artículo 179, dado por Resolución de
la Corte Constitucional No. 58, publicada en Registro Oficial Suplemento 852 de 24 de Enero del
2017 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, FACULTAD TRIBUTARIA DE MUNICIPIOS, 23-ene-1913

Sección Segunda
De los Gobiernos Provinciales

Art. 180.-Impuestos de beneficio provincial.-Además de los ingresos propios que los gobiernos
autónomos descentralizados provinciales puedan generar, éstos serán beneficiarios de una milésima
por ciento (0,001%) adicional al impuesto de Alcabalas.

Art. 181.-Facultad tributaria.-Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales podrán crear,
modificar o suprimir mediante normas provinciales, tasas y contribuciones especiales de mejoras
generales o específicas por los servicios que son de su responsabilidad y por las obras que se
ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción territorial.

Art. 182.-Contribuciones especiales de mejoras.-El propietario no responderá por concepto de
contribución especial de mejoras, sino hasta el valor de su propiedad, establecido antes de iniciarse
la obra.

Las contribuciones especiales de mejoras determinadas en esta sección serán recaudadas por el
gobierno autónomo descentralizado provincial hasta en diez anualidades contadas desde la
terminación de la respectiva obra, para lo cual se expedirán los títulos correspondientes.

Al concluirse una obra realizada por el gobierno provincial, que aumente el valor de las propiedades
de particulares, este gobierno determinará, por medio del departamento respectivo, el valor que
adquirirán los predios ubicados en las diferentes zonas de influencia y la cantidad que deben pagar
los particulares beneficiados por concepto de contribución especial de mejoras.

Art. 183.-Aportación de trabajo comunitario.-Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales
podrán desarrollar proyectos de servicios de sus competencias con la participación pecuniaria o
aportación de trabajo de las comunidades organizadas, en cuyo caso éstas no pagarán contribución
especial de mejoras.

Art. 184.-Fondo especial para mantenimiento vial con el aporte ciudadano.-Los gobiernos
autónomos descentralizados provinciales podrán establecer una contribución especial por
mejoramiento vial, sobre la base del valor de la matriculación vehicular, cuyos recursos serán
invertidos en la competencia de vialidad de la respectiva circunscripción territorial.

En las circunscripciones provinciales donde existan o se crearen distritos metropolitanos los ingresos
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que se generen serán compartidos equitativamente con dichos gobiernos.

Sección Tercera
De los Gobiernos Municipales y
Distritos Metropolitanos Autónomos

Art. 185.-Impuestos municipales.-Los gobiernos municipales y distritos autónomos metropolitanos,
además de los ingresos propios que puedan generar, serán beneficiarios de los impuestos
establecidos en la ley.

Art. 186.-Facultad tributaria.-Los gobiernos autónomos descentralizados municipales y distritos
metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, exonerar o suprimir, tasas y
contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por procesos de planificación o
administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el establecimiento o ampliación
de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de bienes o espacios públicos; y, en
razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y circunscripción, así como
la regulación para la captación de las plusvalías.

Cuando por decisión del gobierno metropolitano o municipal, la prestación de un servicio público
exija el cobro de una prestación patrimonial al usuario, cualquiera sea el modelo de gestión o el
prestador del servicio público, esta prestación patrimonial será fijada, modificada o suprimida
mediante ordenanza.

Los municipios aplicarán obligatoriamente las contraprestaciones patrimoniales que hubieren fijado
para los servicios públicos que presten, aplicando el principio de justicia redistributiva. El
incumplimiento de esta obligación podrá ser causal de destitución de los funcionarios responsables.

En el caso de incumplimiento el órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado respectivo
sancionará sin perjuicio de las sanciones correspondientes al funcionario responsable del
incumplimiento.

Los gobiernos municipales y distritos metropolitanos autónomos en base a los tributos generados en
las parroquias rurales y otros que desconcentren en beneficio de los presupuestos de los gobiernos
parroquiales rurales constituirán un fondo cuyo cincuenta por ciento (50%) se reinvertirá
equitativamente entre todas las parroquias rurales de la respectiva circunscripción territorial y el
cincuenta por ciento (50%) restante se invertirá bajo criterios de población y necesidades básicas
insatisfechas.

Nota: Inciso primero sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21
de Enero del 2014 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 264, 301

CÓDIGO TRIBUTARIO, Arts. 3, 18

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ILEGALIDAD DE ORDENANZA TRIBUTARIA, 21-ene-2003

Sección Cuarta
Ingresos Propios de los Gobiernos Parroquiales Rurales

Art. 187.-Ingresos propios.-Son ingresos propios del gobierno autónomo descentralizado parroquial
rural los que provengan de la administración de infraestructura comunitaria y del espacio público
parroquial. De igual manera, los gobiernos parroquiales rurales podrán contar con los ingresos
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provenientes de la delegación que a su favor realicen otros niveles de gobierno autónomo
descentralizado y los que provengan de cooperación internacional, legados, donaciones, y
actividades de autogestión.

Capítulo IV
Transferencias del Presupuesto General del Estado

Sección Primera
Disposiciones Generales

Art. 188.-Principios para la participación en las rentas del Estado.-Los gobiernos autónomos
descentralizados participarán de las rentas del Estado de conformidad con los principios de
subsidiariedad, solidaridad y equidad territorial.

Art. 189.-Tipos de transferencias.-Las transferencias a los gobiernos autónomos descentralizados
serán:

a) Transferencias provenientes de ingresos permanentes y no permanentes para la equidad territorial
en la provisión de bienes y servicios públicos correspondientes a las competencias exclusivas. Por
ingresos permanentes se entenderá los ingresos corrientes del presupuesto general del Estado que
administra el tesoro nacional; y por no permanentes, los ingresos de capital que administra el tesoro
nacional, exceptuando los de financiamiento, entre los cuales consta la cuenta de financiamiento e
importación de derivados (CFID);
b) Transferencias destinadas a financiar el ejercicio de nuevas competencias; y,
c) Transferencias para compensar a los gobiernos autónomos descentralizados en cuyos territorios
se generen, exploten o industrialicen recursos no renovables.

Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una competencia por delegación, recibirá
también los recursos correspondientes.

Art. 190.-Organismos responsables.-El organismo rector de las finanzas públicas determinará en la
proforma presupuestaria, para cada ejercicio fiscal, las transferencias correspondientes a cada
gobierno autónomo descentralizado, de manera predecible, directa, oportuna y automática, de
acuerdo a las disposiciones que constan en la Constitución y el presente Código.

Sección Segunda
Transferencias provenientes de Ingresos Permanentes y
No Permanentes para la Equidad Territorial

Art. 191.-Objetivo.-El objetivo de las transferencias es garantizar una provisión equitativa de bienes y
servicios públicos, relacionados con las competencias exclusivas de cada nivel de gobierno
autónomo descentralizado, a todos los ciudadanos y ciudadanas del país, independientemente del
lugar de su residencia, para lograr equidad territorial.

Art. 192.-Monto total a transferir.-Los gobiernos autónomos descentralizados participarán del
veintiuno por ciento (21%) de ingresos permanentes y del diez por ciento (10%) de los no
permanentes del presupuesto general del Estado.

En virtud de las competencias constitucionales, el monto total a transferir se distribuirá entre los
gobiernos autónomos descentralizados en la siguiente proporción: veintisiete por ciento (27%) para
los consejos provinciales; sesenta y siete por ciento (67%) para los municipios y distritos
metropolitanos; y, seis por ciento (6%) para las juntas parroquiales.

El total de estos recursos se distribuirá conforme a tamaño y densidad de la población; necesidades
básicas insatisfechas jerarquizadas y consideradas en relación con la población residente en el
territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados; logros en el mejoramiento de
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los niveles de vida; esfuerzo fiscal y administrativo; y, cumplimiento de metas del Plan Nacional de
Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno autónomo descentralizado.

Para la aplicación de cada uno de estos criterios se establece en la presente Ley una fórmula de
cálculo y una ponderación del peso que tiene cada uno de los mismos en el monto general a
distribuirse, diferenciada por nivel de gobierno.

Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una competencia por delegación, recibirá
también los recursos correspondientes que deberán ser por lo menos equivalentes, a lo que se venía
utilizando para el ejercicio de dicha competencia por parte del respectivo nivel de gobierno.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 271

Art. 193.-Modelo de equidad territorial en la provisión de bienes y servicios públicos.-Para la
asignación y distribución de recursos a cada gobierno autónomo descentralizado se deberá aplicar
un modelo de equidad territorial en la provisión de bienes y servicios públicos, que reparte el monto
global de las transferencias en dos tramos, de la siguiente manera:

a) La distribución de las transferencias a los gobiernos autónomos descentralizados tomará el 2010
como año base y repartirá el monto que por ley les haya correspondido a los gobiernos autónomos
en ese año.
b) El monto excedente del total del veintiuno por ciento (21%) de ingresos permanentes y diez por
ciento (10%) de ingresos no permanentes restados los valores correspondientes a las transferencias
entregadas el año 2010, se distribuirá entre los gobiernos autónomos a través de la aplicación de los
criterios constitucionales conforme a la fórmula y la ponderación de cada criterio señalada en este
Código.

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales que se crearon luego del año 2010,
recibirán una asignación que se determinará en función al promedio de las asignaciones que reciben
por el literal a) las parroquias rurales circunvecinas. Este monto se lo financiará descontándolo del
monto establecido en el literal a) de este artículo que corresponda al gobierno autónomo
descentralizado que aprobó su creación.

Nota: Inciso último agregado por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
150 de 29 de Diciembre del 2017 .

Art. 194.-Esquema general de la fórmula.-Para el cálculo de la asignación presupuestaria para cada
gobierno autónomo descentralizado se aplicará la siguiente fórmula:

Nota: Para leer Fórmula, ver Registro Oficial Suplemento 303 de 19 de octubre de 2010, página 49.

Art. 195.-El valor de Zj se especifica, en cada uno de los criterios j de la siguiente manera:

a) Tamaño de la población: Se define como la población del territorio del gobierno autónomo
descentralizado y se calculará como:

Nota: Para leer Fórmula, ver Registro Oficial Suplemento 303 de 19 de octubre de 2010, página 49.

Para la aplicación del criterio poblacional en los gobiernos autónomos descentralizados provinciales
y cantonales se dará mayor ponderación a la población rural, como medida de acción afirmativa que
promueva la igualdad real a favor de los titulares de derechos que se encuentran en situación de
desigualdad.

b) Densidad de la población: Se define como razón entre el número de habitantes del gobierno
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autónomo descentralizado y la superficie de su territorio. .

La densidad poblacional del gobierno autónomo descentralizado i es igual a:

Nota: Para leer Fórmulas, ver Registro Oficial Suplemento 303 de 19 de octubre de 2010, página 49.

c) Necesidades básicas insatisfechas jerarquizadas: Es el índice de necesidades técnicas básicas
insatisfechas establecido por el organismo nacional de estadísticas y censos, que será responsable
de su elaboración.

Para el cálculo de la fórmula la tasa de necesidades básicas insatisfechas (NBI) se define por:

Nota: Para leer Fórmulas, ver Registro Oficial Suplemento 303 de 19 de octubre de 2010, página 50.

d) Logros en el mejoramiento de los niveles de vida:

Se entiende como mejora en los niveles de vida en el gobierno autónomo descentralizado a la
disminución del porcentaje de la población con necesidades básicas insatisfechas en el año
inmediatamente anterior al año en el que se está realizando el cálculo para la asignación.

Nota: Para leer Fórmulas, ver Registro Oficial Suplemento 303 de 19 de octubre de 2010, página 50.

e) Capacidad fiscal: Consiste en comparar la generación efectiva de ingresos propios de cada
gobierno autónomo descentralizado con su capacidad potencial incentivando el esfuerzo fiscal, con
excepción de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales en los que este criterio
no aplica.

Nota: Para leer Fórmulas, ver Registro Oficial Suplemento 303 de 19 de octubre de 2010, página 50.

f) Esfuerzo administrativo: La distribución de recursos por este criterio se realizará asignando el
cincuenta por ciento (50%) en partes iguales a todos los gobiernos autónomos descentralizados y el
otro cincuenta por ciento (50%) en relación entre los ingresos totales y gasto corriente
Para el cincuenta por ciento (50%) restante se establece:

Nota: Para leer Fórmula, ver Registro Oficial Suplemento 303 de 19 de octubre de 2010, página 50.

g) Cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo de cada gobierno
autónomo descentralizado:

Para el criterio "cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan de Desarrollo del
gobierno autónomo descentralizado", de de estos dos planes, se identificará las metas prioritarias
vinculadas a las competencias exclusivas de cada nivel de gobierno, las cuales deben ser
cuantificables anualmente y a nivel territorial. El valor de Zi: se establecerá a partir del porcentaje de
cumplimiento de las metas:

Zi: Índice de Cumplimiento de Metas del Plan Nacional de Desarrollo.

Art. 196.-Insularidad de la provincia de Galápagos.-Por su condición geográfica, las asignaciones
presupuestarias que reciban los gobiernos autónomos descentralizados y el Consejo de Gobierno de
la provincia de Galápagos se pagarán con un incremento que se calculará multiplicando el índice de
precios anual al consumidor con respecto a los precios del Ecuador continental, que se deducirá del
monto global entregado, de conformidad con este Código.

Nota: Artículo sustituido por Disposición Reformatoria Primera numeral 1 de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015 .
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Art. 197.-Ponderación de los criterios constitucionales.-Cada cuatro años, después de la primera
modificación efectuada a los dos años de vigencia de este Código el Consejo Nacional de
Competencias en coordinación con el organismo encargado de la planificación nacional y del ente
rector de las finanzas públicas, determinará sobre la base de un estudio técnico que propenda a la
equidad territorial, la ponderación de cada i de los criterios constitucionales para la distribución de las
transferencias y emitirá la resolución respectiva que se aplicará desde el año siguiente de su
publicación. Para la ponderación del criterio de esfuerzo fiscal se contará con el informe previo de la
Administración Tributaria Nacional, quien establecerá los parámetros que se deben considerar para
determinar dicho esfuerzo.

Nota: Artículo reformado por artículo 1 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 198.-Destino de las transferencias.-Las transferencias que efectúa el Gobierno Central a los
gobiernos autónomos descentralizados podrán financiar hasta el treinta por ciento (30%) de gastos
permanentes, y un mínimo del setenta por ciento (70%) de gastos no permanentes necesarios para
el ejercicio de sus competencias exclusivas con base en la planificación de cada Gobierno Autónomo
Descentralizado. Las transferencias provenientes del diez por ciento (10%) de los ingresos no
permanentes del Presupuesto General del Estado, deberán financiar egresos no permanentes.

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, cuya transferencia por ingresos
permanentes y no permanentes sea inferior a quinientos setenta salarios básicos unificados del
trabajador (570 SBU), podrán destinar a gasto permanente un máximo de ciento setenta salarios
básicos unificados del trabajador (170 SBU), y aquellos gobiernos autónomos descentralizados
parroquiales rurales, cuya transferencia por ingresos permanentes y no permanentes, sea inferior a
doscientos salarios básicos unificados del trabajador (200 SBU), deberán destinar al menos el diez
por ciento (10%) de dichos ingresos a gasto no permanente.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 286

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS, COPFP, Arts. 55, 78, 80

Art. 199.-Tratamiento de información.-La información parroquial rural referente a población y tasa de
necesidades básicas insatisfechas (NBI) se estimará a partir de la información del último censo de
población actualizándola con la tasa de crecimiento poblacional cantonal y la tasa de variación de
índice de necesidades básicas insatisfechas (NBI) cantonal, del cantón al cual pertenece la parroquia
rural.

Para los criterios de esfuerzo fiscal, esfuerzo administrativo, en la parte pertinente, y para los logros
en el mejoramiento de los niveles de vida y cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y
del plan de desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado, se considerarán los promedios
de los últimos tres años de información disponible.

Art. 200.-Obligatoriedad y crecimiento de las transferencias.-Las asignaciones anuales serán
predecibles, directas, oportunas y automáticas, y se harán efectivas mediante transferencias desde
la Cuenta única del Tesoro Nacional a las subcuentas de cada uno de los gobiernos autónomos
descentralizados.

Las transferencias a los gobiernos autónomos descentralizados crecerán conforme a la tasa de
crecimiento anual de los ingresos permanentes y de los no permanentes del presupuesto general del
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Estado.

Las asignaciones y transferencias a las que se refiere este artículo se realizarán mensualmente a los
Gobiernos Autónomos Descentralizados.

En caso de incumplimiento de esta disposición por parte de los funcionarios públicos responsables,
se impondrán las sanciones establecidas en la Ley Orgánica del Servicio Público.

Nota: Incisos tercero y cuarto agregados por artículo 5 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 486 de 2 de Julio del 2021 .

Art. 201.-Garantía constitucional.-El monto de las transferencias del gobierno central a los gobiernos
autónomos descentralizados no será, en ningún caso, inferior al monto asignado en el presupuesto
del ejercicio fiscal del año 2008.

Art. 202.-Costeo de las competencias exclusivas y adicionales.-El Consejo Nacional de
Competencias realizará los estudios necesarios para determinar el costeo de las competencias
exclusivas y adicionales de cada gobierno autónomo descentralizado y propondrá las reformas
legales para migrar en el futuro hacia una fórmula de distribución de las transferencias basada en la
necesidad de financiamiento requerido para cubrir una canasta estándar de bienes y servicios
públicos a toda la población independientemente de su residencia.

Sección Tercera
Transferencias para financiar nuevas competencias

Art. 203.-Objetivo.-El objetivo de estas transferencias es garantizar que los gobiernos autónomos
descentralizados asuman las nuevas competencias que estaban siendo desarrolladas por el
gobierno central, las cuales tienen que considerar el principio de equidad territorial.

Art. 204.-Financiamiento.-Estas transferencias serán financiadas por lo menos con los mismos
recursos que el gobierno central ha destinado históricamente para el ejercicio de estas
competencias, calculado en base al promedio de los últimos cuatro años.

Art. 205.-Destino.-Estas transferencias solo podrán utilizarse para financiar el ejercicio de las nuevas
competencias que asuman los gobiernos autónomos descentralizados. No podrán duplicarse ni
generar pasivos adicionales al gobierno central.

Art. 206.-Mecanismo de distribución.-Para determinar los recursos a transferir para financiar el
ejercicio de las nuevas competencias, la comisión de costeo de competencias considerará los
siguientes criterios:

a) Estándares mínimos de prestación de bienes y servicios, públicos de la nueva competencia y sus
costos estándares relacionados;
b) Estimación de posibles ingresos propios relacionados con la competencia a transferir, si
existieren;
c) Cuantificación de la asignación del gasto actual que realiza el gobierno central por estas
competencias, ajustado por criterios sectoriales y territoriales relacionados con cada competencia; y,
d) Determinación del monto de la transferencia.

En caso de ser necesario el Consejo Nacional de Competencias podrá desarrollar la metodología
propuesta en este Código, y especificar la fórmula para el costeo de las competencias adicionales.

Capítulo V
Transferencias para compensar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados donde se exploten o
industrialicen recursos no renovables
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Art. 207.-Objetivo.-Estas transferencias tienen por objetivo compensar a los gobiernos autónomos
descentralizados por la explotación de recursos naturales no renovables, los efectos negativos de su
explotación y la disminución del patrimonio nacional.

Art. 208.-Financiamiento.-Estas transferencias se financiarán con los recursos establecidos en las
leyes sectoriales existentes o que se crearen, relacionadas con la generación, explotación o
industrialización de recursos naturales no renovables.

Se mantienen vigentes la ley 010 del Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico y de
Fortalecimiento de sus Organismos Seccionales (publicada en el Registro Oficial No. 30 del 21 de
septiembre de 1992 , codificada en el Registro Oficial No. 222 de 1 de diciembre de 2003 y su
reforma publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 245 de 4 de enero de 2008) y la ley 047 de
Asignaciones para Provincias por Venta de Energía de INECEL (publicada en el Registro Oficial No.
281 de 22 de septiembre de 1989) .

Art. 209.-Destino.-El destino de estas transferencias estará orientado al desarrollo humano y
protección de la naturaleza y el ambiente, sin que esto implique la evasión de las responsabilidades
de prevención, mitigación y reparación de los daños ambientales y sociales, en concordancia con las
políticas, y normatividad ambiental; además de las sanciones correspondientes. Estos recursos
también se orientaran al financiamiento de egresos no permanentes que generen directamente
acumulación de capital o activos públicos de larga duración, en los territorios donde se produzcan
estos impactos. Se procurará la generación de infraestructura pública y de fuentes de energía
limpias.

Art. 210.-Mecanismo de distribución,-Los gobiernos autónomos descentralizados que recibirán estos
beneficios y los mecanismos de distribución se establecerán en cada una de las leyes sectoriales
correspondientes relacionadas con la explotación de recursos naturales no renovables.

Capítulo VI
Endeudamiento

Art. 211.-Acceso.-Los gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales,
metropolitanos, municipales y parroquiales rurales pueden acceder a endeudamiento para financiar
inversiones de mediano y largo plazo que no puedan ser cubiertas con sus recursos en un período.

Los ingresos provenientes del endeudamiento constituyen ingresos no permanentes y únicamente
financiarán egresos no permanentes, es decir programas y proyectos de mediano y largo plazo
debidamente priorizados en sus respectivos planes de desarrollo territorial y que contribuyan al Plan
Nacional de Desarrollo.

Los gobiernos autónomos parroquiales rurales podrán financiarse con fondos provenientes del
Banco del Estado, de conformidad con su ley constitutiva.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 289

Art. 212.-Endeudamiento público y reglas fiscales.-Los actos, contratos y procedimientos del
endeudamiento público de los gobiernos autónomos descentralizados se regirán por los preceptos
de la Constitución y de las normas establecidas en la ley que regule las finanzas públicas, y se
someterán a las reglas fiscales y de endeudamiento público análogas a las del presupuesto general
del Estado.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 290
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Art. 213.-Deuda flotante.-Los gobiernos autónomos descentralizados no podrán registrar como
deuda flotante los gastos cuyos compromisos de pago en el ejercicio excedan la caja disponible para
ese pago.

En el último semestre del período para el cual fueron elegidas las autoridades de los gobiernos
autónomos descentralizados, no podrán asumir compromisos presupuestarios que no consten en el
plan operativo anual aprobado por las instancias de participación ciudadana y el respectivo órgano
legislativo, salvo los dispuestos por la ley.

Art. 214.-Subrogación.-El gobierno central podrá subrogar deuda pública de los gobiernos
autónomos descentralizados únicamente en situaciones excepcionales calificadas por el Presidente
de la República y previo dictamen favorable del Comité de Deuda y Financiamiento.

En este caso, de forma previa a la subrogación, deberán establecerse e instrumentarse los
mecanismos y herramientas necesarias para la restitución de los valores al gobierno central y de
contra garantías necesarias, así como un plan de reducción de endeudamiento.

Capítulo VII
Presupuesto de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Art. 215.-Presupuesto.-El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a
los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan
Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía.

El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados deberá ser elaborado
participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la ley. Las inversiones
presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada circunscripción, los mismos que
serán territorializados para garantizar la equidad a su interior.

Todo programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y plazos, al
término del cual serán evaluados.

En el caso de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales se regirán por lo
previsto en este capítulo, en todo lo que les sea aplicable y no se oponga a su estructura y fines.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 293

Art. 216.-Período.-El ejercicio financiero de los gobiernos autónomos descentralizados se iniciará el
primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada año, y para ese período deberá
aprobarse y regir el presupuesto. No podrá mantenerse ni prorrogarse la vigencia del presupuesto
del año anterior.

Art. 217.-Unidad presupuestaria.-El presupuesto se regirá por el principio de unidad presupuestaria.
En consecuencia, a partir de la vigencia de este Código, no habrá destinaciones especiales de
rentas.

Con el producto de todos sus ingresos y rentas, cada gobierno autónomo descentralizado formulará
el fondo general de ingresos, con cargo al cual se girará para atender a todos los gastos de los
gobiernos autónomos descentralizados.

Art. 218.-Aprobación.-El órgano legislativo, y de fiscalización aprobará el presupuesto general del
respectivo gobierno autónomo descentralizado; además conocerá los presupuestos de sus empresas
públicas o mixtas aprobados por los respectivos directorios.
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Art. 219.-Inversión social.-Los recursos destinados a educación, salud, seguridad, protección
ambiental y otros de carácter social serán considerados como gastos de inversión. Cuando los
recursos estén destinados para educación y salud, se deberá cumplir con los requisitos
determinados por la Constitución y la ley.

Nota: Artículo reformado por artículo único de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
804 de 25 de Julio del 2016 .

Sección Primera
De la Estructura del Presupuesto

Art. 220.-Referencia a las disposiciones normativas.-La estructura del presupuesto se ceñirá a las
disposiciones expresamente consignadas en este Código, en la ley respectiva, en la reglamentación
general que expedirá el gobierno central y en la normativa que dicte el gobierno autónomo
descentralizado respectivo.

Art. 221.-Partes del presupuesto.-El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados
constará de las siguientes partes:

a) Ingresos;
b) Egresos; y,
e) Disposiciones generales.

El presupuesto contendrá, además, un anexo con el detalle distributivo de sueldos y salarios.

El presupuesto obligatoriamente contemplará el respectivo financiamiento para dar cumplimiento a
los contratos colectivos, actas transaccionales o sentencias dictadas sea por los tribunales de
conciliación y arbitraje o, los jueces laborales o constitucionales.

Art. 222.-Agrupamiento del presupuesto.-Los ingresos del presupuesto se agruparán por títulos y
capítulos y se distribuirán por partidas. Los egresos se agruparán por programas, subprogramas y
proyectos, conforme a la normativa vigente.

Las disposiciones generales que no estuvieren establecidas en la ley o en un reglamento general
sobre la materia, contendrán las normas necesarias para el mejor cumplimiento del presupuesto.

Sección Segunda
De los Ingresos

Art. 223.-Títulos, Los ingresos presupuestarios se dividirán en los siguientes títulos:

Título I. Ingresos tributarios;
Título II. Ingresos no tributarios; y, Título III. Empréstitos.

Art. 224.-Formas de clasificación de los ingresos.-Los gobiernos autónomos descentralizados dentro
de su normativa correspondiente y en concordancia con la normativa de las finanzas públicas
vigente, establecerán las formas de clasificación de los ingresos.

Parágrafo Primero
Ingresos Tributarios

Art. 225.-Capítulos básicos.-Los ingresos tributarios comprenderán las contribuciones señaladas en
este Código y se dividirán en los tres capítulos básicos siguientes:

Capítulo I.-Impuestos, que incluirán todos los que corresponden a los gobiernos autónomos
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descentralizados, por recaudación directa o por participación.

Capítulo II.-Tasas, que comprenderá únicamente las que recaude la tesorería o quien haga sus
veces de los gobiernos autónomos descentralizados, no incluyéndose, por consiguiente, las tasas
que recauden las empresas de los gobiernos autónomos descentralizados.

Capítulo III.-Contribuciones especiales de mejoras y de ordenamiento, que se sujetarán a la misma
norma del inciso anterior.

Parágrafo Segundo
Ingresos No Tributarios

Art. 226.-Clasificación.-Los ingresos no tributarios se clasificarán en los siguientes capítulos:

Capítulo I.-Rentas patrimoniales, que comprenderán los siguientes grupos:

a) Ingresos provenientes del dominio predial (tierras y edificios);
b) Utilidades provenientes del dominio comercial;
c) Utilidades provenientes del dominio industrial;
d) Utilidades de inversiones financieras; y,
e) Ingresos provenientes de utilización o arriendo de bienes de dominio público.

Capítulo II.-Transferencias y aportes con los siguientes grupos:

a) Asignaciones fiscales;
b) Asignaciones de entidades autónomas, descentralizadas o de otros organismos públicos; y,
c) Transferencias del exterior.

Capítulo III.-Venta de activos, con los siguientes grupos:

a) De bienes raíces; y,
b) De otros activos.

Capítulo IV.-Ingresos varios, que comprenderán los que no deben figurar en ninguno de los grupos
anteriores incluidas donaciones.

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 586, 604

Parágrafo Tercero
Empréstitos

Art. 227.-Clasificación.-Los empréstitos se clasificarán en los siguientes capítulos:

Capítulo I.-Internos.
Capítulo II.-Externos.

Sección Tercera
De los Gastos

Art. 228.-Agrupamiento del gasto.-Los egresos del fondo general se agruparán en áreas, programas,
subprogramas, proyectos y actividades. En cada programa, subprograma, proyecto y actividad
deberán determinarse los gastos corrientes y los proyectos de inversión, atendiendo a la naturaleza
económica predominante de los gastos, y deberán estar orientados a garantizar la equidad al interior
del territorio de cada gobierno autónomo descentralizado.

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, COOTAD - Página 85
FINDER LOYAL - www.lexis.com.ec



Los egresos de los programas, subprogramas, proyectos y actividades se desglosarán, además,
uniformemente en las partidas por objeto o materia del gasto, que sean necesarias para la mejor
programación.

Art. 229.-Unidades de asignación.-Todos los gastos que realicen las dependencias y servicios de los
gobiernos autónomos descentralizados tienen que incluirse en una unidad de asignación. Serán
unidades de asignación los programas, subprogramas, proyectos y actividades.

Art. 230.-Áreas.-El presupuesto de gastos comprenderá las siguientes áreas:

a) Servicios generales.-La función de servicios generales comprende aquellos que normalmente
atiende la administración de asuntos internos de la entidad y el control del cumplimiento de la
normativa de los gobiernos autónomos descentralizados:
b) Servicios sociales.-La función de servicios sociales se relaciona con los servicios destinados a
satisfacer necesidades sociales básicas:
c) Servicios comunales.-La función de servicios comunales se refiere a las obras y servicios públicos
necesarios para la vida de la comunidad:
d) Servicios económicos.-La función de servicios económicos se refiere primordialmente a la
provisión de las obras de infraestructura económica del territorio de cada nivel de gobierno; y,
e) Servicios inclasificables.-Aquellos que no están previstos en los conceptos anteriores.

Art. 231.-Clasificación.-Los gobiernos autónomos descentralizados, dentro de su normativa
correspondiente y en concordancia con la normativa vigente en finanzas públicas, clasificarán sus
gastos.

Art. 232.-Eliminación de programas.-Los gobiernos autónomos descentralizados, de conformidad
con sus necesidades, podrán prescindir de cualquier programa o crear uno nuevo.

Sección Cuarta
Formulación del Presupuesto

Parágrafo Primero
Programación del Presupuesto

Art. 233.-Plazo.-Todas las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados deberán
preparar antes del 10 de septiembre de cada año su plan operativo anual y el correspondiente
presupuesto para el año siguiente, que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las
prioridades establecidas en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y bajo los principios de la
participación definidos en la Constitución y la ley.

Art. 234.-Contenido.-Cada plan operativo anual deberá contener una descripción de la magnitud e
importancia de la necesidad pública que satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la
indicación de los recursos necesarios para su cumplimiento.

Los programas deberán formularse en función de los planes de desarrollo y de ordenamiento
territorial.

A fin de hacer posible su evaluación técnica las dependencias de los gobiernos autónomos
descentralizados deberán presentar programas alternativos con objetivos de corto, mediano y largo
plazo.

Parágrafo Segundo
Estimación de Ingresos y Gastos

Art. 235.-Plazo de la estimación provisional.-Corresponderá a la dirección financiera o a quien haga
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sus veces, efectuar antes del 30 de julio, una estimación provisional de los ingresos para el próximo
ejercicio financiero.

Art. 236.-Base.-La base para la estimación de los ingresos será la suma resultante del promedio de
los incrementos de recaudación de los últimos tres años más la recaudación efectiva del año
inmediato anterior.

La base así obtenida podrá ser aumentada o disminuida según las perspectivas económicas y
fiscales que se prevean para el ejercicio vigente y para el año en que va a regir el presupuesto o de
acuerdo a las nuevas disposiciones legales que modifiquen al rendimiento de la respectiva fuente de
ingreso, o bien de conformidad a las mejoras introducidas en la administración tributaria.

Art. 237.-Plazo para el cálculo definitivo.-En base a la estimación provisional de ingresos, el
ejecutivo local, con la asesoría del jefe de la dirección financiera y las dependencias respectivas,
establecerá el cálculo definitivo de los ingresos y señalará a cada dependencia o servicio hasta el 15
de agosto, los límites del gasto a los cuales deberán ceñirse en la formulación de sus respectivos
proyectos de presupuesto.

Art. 238.-Participación ciudadana en la priorización del gasto.-Las prioridades de gasto se
establecerán desde las unidades básicas de participación y serán recogidas por la asamblea local o
el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia
de participación. El cálculo definitivo de ingresos será presentado en el mismo plazo del artículo
anterior, por el ejecutivo, en la asamblea local como insumo para la definición participativa de las
prioridades de inversión del año siguiente.

La asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca
como máxima instancia de participación, considerando el límite presupuestario, definirá prioridades
anuales de inversión en función de los lineamientos del plan de desarrollo y de ordenamiento
territorial, que serán procesadas por el ejecutivo local e incorporadas en los proyectos de
presupuesto de las dependencias y servicios de los gobiernos autónomos descentralizados.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Art. 239.-Responsabilidad de la unidad financiera.-Los programas, subprogramas y proyectos de
presupuesto de las dependencias y servicios de los gobiernos autónomos descentralizados deberán
ser presentados a la unidad financiera o a quien haga sus veces, hasta el 30 de septiembre,
debidamente justificados, con las observaciones que creyeren del caso.

Estos proyectos se prepararán de acuerdo con las instrucciones y formularios que envíe el
funcionario del gobierno autónomo descentralizado a cargo del manejo financiero.

Art. 240.-Anteproyecto de presupuesto.-Sobre la base del cálculo de ingresos y de las previsiones
de gastos, la persona responsable de las finanzas o su equivalente preparará el anteproyecto de
presupuesto y lo presentará a consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de octubre.

Art. 241.-Participación ciudadana en la aprobación del anteproyecto de presupuesto.-El anteproyecto
de presupuesto será conocido por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo
descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, antes de su presentación al
órgano legislativo correspondiente, y emitirá mediante resolución su conformidad con las prioridades
de inversión definidas en dicho instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará a la
documentación que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de presupuesto al órgano
legislativo local.

Art. 242.-Responsabilidad del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado.-La máxima
autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, previo el proceso participativo de
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elaboración presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, con la asesoría de los
responsables financiero y de planificación, presentará al órgano legislativo local el proyecto definitivo
del presupuesto hasta el 31 de octubre, acompañado de los informes y documentos que deberá
preparar la dirección financiera, entre los cuales figurarán los relativos a los aumentos o
disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las previsiones de gastos, así como la
liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un estado de ingresos y gastos efectivos del
primer semestre del año en curso.

Además, cuando fuere procedente, deberá acompañarse el proyecto complementario de
financiamiento a que se refiere el artículo siguiente.

Art. 243.-Proyectos complementarios de financiamiento.-El total de los gastos del proyecto de
presupuesto no podrá exceder del total de sus ingresos. Si el costo de los programas,
subprogramas, proyectos o actividades anuales de los gobiernos autónomos descentralizados fuere
superior a los ingresos calculados, el ejecutivo local deberá presentar al órgano legislativo local un
proyecto complementario de financiamiento para aquellos programas, subprogramas, actividades o
proyectos que considere de alta prioridad y para cuya ejecución se requieren ingresos adicionales de
los estimados, señalando sus fuentes de financiamiento. La inclusión definitiva de estos programas,
subprogramas, actividades o proyectos en el presupuesto, quedará sujeta a la aprobación, por el
legislativo local, del financiamiento complementario propuesto por la máxima autoridad ejecutiva.

Sección Quinta
Aprobación y Sanción del Presupuesto

Art. 244.-Informe de la comisión de presupuesto.-La comisión respectiva del legislativo local
estudiará el proyecto de presupuesto y sus antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de
noviembre de cada año.

La comisión respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de nuevo
financiamiento, así como la supresión o reducción de gastos.

Si la comisión encargada del estudio del presupuesto no presentare su informe dentro del plazo
señalado en el inciso primero de este artículo, el legislativo local entrará a conocer el proyecto del
presupuesto presentado por el respectivo ejecutivo, sin esperar dicho informe.

Art. 245.-Aprobación.-El legislativo del gobierno autónomo descentralizado estudiará el proyecto de
presupuesto, por programas y subprogramas y lo aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre
de cada año, conjuntamente con el proyecto complementario de financiamiento, cuando
corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El
legislativo tiene la obligación de verificar que el proyecto presupuestario guarde coherencia con los
objetivos y metas del plan de desarrollo y el de ordenamiento territorial respectivos.

La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado y el jefe de la dirección
financiera o el funcionario que corresponda, asistirán obligatoriamente a las sesiones del legislativo y
de la comisión respectiva, para suministrar los datos e informaciones necesarias.

Los representantes ciudadanos de la asamblea territorial o del organismo que en cada gobierno
autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, podrán asistir a
las sesiones del legislativo local y participarán en ellas mediante los mecanismos previstos en la
Constitución y la ley.

Art. 246.-Limitaciones del legislativo.-El órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado no
podrá aumentar la estimación de los ingresos de la proforma presupuestaria, salvo que se demuestre
la existencia de ingresos no considerados en el cálculo respectivo.

Art. 247.-Veto.-El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado conocerá el proyecto aprobado
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por el legislativo y podrá oponer su veto hasta el 15 de diciembre cuando encuentre que las
modificaciones introducidas en el proyecto por el legislativo local son ilegales o inconvenientes.

El órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado deberá pronunciarse sobre el veto del
ejecutivo al proyecto de presupuesto, hasta el 20 de diciembre. Para rechazar el veto se requerirá la
decisión de los dos tercios de los miembros del órgano legislativo.

Si a la expiración del plazo indicado en el inciso anterior el legislativo del gobierno autónomo
descentralizado no se hubiere pronunciado sobre las observaciones de la máxima autoridad
ejecutiva, éstas se entenderán aprobadas.

Art. 248.-Sanción.-Una vez aprobado el proyecto de presupuesto por el legislativo del gobierno
autónomo descentralizado, la máxima autoridad del ejecutivo lo sancionará dentro del plazo de tres
días y entrará en vigencia, indefectiblemente, a partir del primero de enero.

Art. 249.-Presupuesto para los grupos de atención prioritaria.-No se aprobará el presupuesto del
gobierno autónomo descentralizado si en el mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento
(10%) de sus ingresos no tributarios para el financiamiento de la planificación y ejecución de
programas sociales para la atención a grupos de atención prioritaria.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 35

Sección Sexta
Ejecución del Presupuesto

Art. 250.-Programación de actividades.-Una vez sancionada la normativa presupuestaria, los
responsables de los programas, subprogramas o proyectos elaborarán con las unidades de
planificación y financiera la programación de actividades de los gobiernos autónomos
descentralizados y someterán a consideración del ejecutivo del gobierno autónomo un calendario de
ejecución y desarrollo de actividades, detalladas por trimestres, el mismo que se conocerá en el seno
de la asamblea territorial o del organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se
establezca como máxima instancia de participación. Esta programación guardará coherencia con el
plan de desarrollo y de ordenamiento territorial.

Art. 251.-Cupos de gasto.-El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado y la persona
responsable de la unidad financiera, o quien haga sus veces, de acuerdo con la ley, estudiarán los
calendarios de ejecución y desarrollo de actividades, los relacionarán con las previsiones mensuales
de ingresos y procederán a fijar, para cada programa y subprograma, las prioridades y cupos de
gasto correspondientes.

Corresponderá a la persona responsable de la unidad financiera o a quien haga sus veces, fijar los
primeros ocho días de cada mes, los cupos de gasto por partidas en relación con los cupos de
disponibilidad de que trata el inciso anterior.

Los cupos así fijados se comunicarán al tesorero de los gobiernos autónomos descentralizados,
quien los anotará para determinar así el límite de los egresos mensuales por partidas salvo las
modificaciones que el ejecutivo y, el funcionario a cargo de la unidad financiera efectúen en los
cupos de que trata el inciso anterior.

La provisión de bienes y materiales se efectuará en estricta relación con las disponibilidades, según
la determinación de los cupos antes mencionados debiendo el tesorero efectuar los pagos en estricto
orden cronológico.

Todo bien a proveerse por particulares al gobierno autónomo descentralizado deberá estar
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previamente comprometido en el respectivo cupo. El funcionario que ordene y comprometan el
crédito de los gobiernos autónomos descentralizados al margen de este requisito será
personalmente responsable del pago y contra quien ejercerá la acción del cobro el acreedor. Los
compromisos que no fueren satisfechos hasta el 31 de diciembre, para los fines de la liquidación
definitiva del presupuesto se considerarán anulados.

Art. 252.-Contabilidad.-La contabilidad presupuestaria se realizará con base a la normativa vigente
de las finanzas públicas.

Art. 253.-Responsabilidad por el uso de los fondos de terceros.-Los fondos de terceros no podrán
servir para cubrir egresos que no sean los que correspondan a las entregas que deben hacerse a
sus propios beneficiarios. Los funcionarios que autorizaren distinto empleo y el tesorero que lo
hiciere, con o sin orden, serán responsables económicamente por el uso indebido de los fondos, sin
perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales que correspondan.

Art. 254.-Egresos.-No se podrá efectuar ningún egreso sino con cargo al presupuesto del ejercicio
vigente.

Sección Séptima
Reforma del Presupuesto

Art. 255.-Reforma presupuestaria.-Una vez sancionado y aprobado el presupuesto sólo podrá ser
reformado por alguno de los siguientes medios: traspasos, suplementos y reducciones de créditos.
Estas operaciones se efectuarán de conformidad con lo previsto en las siguientes secciones de este
Código.

Sección Octava
Traspasos de Créditos

Art. 256.-Traspasos.-El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio o previo informe
de la persona responsable de la unidad financiera, o a pedido de este funcionario, podrá autorizar
traspasos de créditos disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, siempre que
en el programa, subprograma o partida de que se tomen los fondos hayan disponibilidades
suficientes, sea porque los respectivos gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas
imprevistas o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente de
disponibilidades.

Los traspasos de un área a otra deberán ser autorizados por el legislativo del gobierno autónomo
descentralizado, a petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de la unidad
financiera.

Art. 257.-Prohibiciones.-No podrán efectuarse traspasos en los casos que se indican a continuación:

1. Para egresos que hubieren sido negados por el legislativo del gobierno autónomo a no ser que se
efectúe siguiendo el mismo trámite establecido para los suplementos de crédito relativos a nuevos
servicios;
2. Para creación de nuevos cargos o aumentos de las asignaciones para sueldos constantes en el
presupuesto, salvo en los casos previstos para atender inversiones originadas en nuevas
competencias, adquisición de maquinarias para la ejecución de la obra pública u otras similares;
3. De programas que se hallen incluidos en planes generales o regionales de desarrollo; y.
4. De las partidas asignadas para el servicio de la deuda pública, a no ser que concurra alguno de
estos hechos:

a) Demostración de que ha existido exceso en la previsión presupuestaria;
b) Que no se hayan emitido o no se vayan a emitir bonos correspondientes a empréstitos previstos
en el presupuesto; o,
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c) Que no se hayan formalizado, ni se vayan a formalizar contratos de préstamos, para cuyo servicio
se estableció la respectiva partida presupuestaria.

Art. 258.-Informe al legislativo.-El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado deberá informar
al legislativo correspondiente, en la sesión más próxima, acerca de los traspasos que hubiere
autorizado.

Sección Novena
Suplementos de Créditos

Art. 259.-Otorgamiento.-Los suplementos de créditos se clasificarán en: créditos adicionales para
servicios considerados en el presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el
presupuesto.

Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún caso disminución de las partidas
constantes en el presupuesto.

El otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes condiciones:

a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se las haya podido prever;
b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de imprevistos, ni mediante traspasos
de créditos;
c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las constantes en el presupuesto
deben rendir más, sea por no habérselas estimado de manera suficiente o porque en comparación
con el ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento ponderado total de
recaudaciones durante la ejecución del presupuesto y existan razones fundadas para esperar que
dicho aumento se mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero; y,
d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos destinados al servicio de la deuda
pública o a las inversiones.

Art. 260.-Solicitud.-Los suplementos de crédito serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo
descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio presupuestario, salvo situación
de emergencia, previo informe de la persona responsable de la unidad financiera.

Sección Décima
Reducción de Créditos

Art. 261.-Resolución.-Si en el curso del ejercicio financiero se comprobare que los ingresos efectivos
tienden a ser inferiores a las cantidades asignadas en el presupuesto el legislativo del gobierno
autónomo descentralizado, a petición del ejecutivo, y previo informe de la persona responsable de la
unidad financiera, resolverá la reducción de las partidas de egresos que se estime convenientes,
para mantener el equilibrio presupuestario.

Art. 262.-Consulta a los responsables de ejecución.-Para efectuar las reducciones de créditos, el
ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, consultará a los responsables de la ejecución de
los programas o subprogramas afectados con esta medida, sobre las partidas que al disminuirse,
afectan menos al adecuado desarrollo de las actividades programadas. Podrán también pedirles que
determinen el orden de importancia y trascendencia de los programas o subprogramas, cuando la
cuantía de las reducciones haga aconsejable la supresión de los mismos.

Sección Décimo Primera
Clausura y Liquidación del Presupuesto

Art. 263.-Plazo de clausura.-El cierre de las cuentas y la clausura definitiva del presupuesto se
efectuará al 31 de diciembre de cada año.
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Los ingresos que se recauden con posterioridad a esa fecha se acreditarán en el presupuesto
vigente a la fecha en que se perciban, aun cuando hayan sido considerados en el presupuesto
anterior.

Después del 31 de diciembre no se podrán contraer obligaciones que afecten al presupuesto del
ejercicio anterior.

Art. 264.-Obligaciones pendientes.-Las obligaciones correspondientes a servicios o bienes
legalmente recibidos antes del cierre del ejercicio financiero conservarán su validez en el próximo
año presupuestario, debiendo imputarse a la partida de deudas pendientes de ejercicios anteriores,
del nuevo presupuesto.

Art. 265.-Plazo de liquidación.-La unidad financiera o quien haga sus veces procederá a la
liquidación del presupuesto del ejercicio anterior, hasta el 31 de enero, y a la determinación de los
siguientes resultados:

1. El déficit o superávit financiero, es decir, la relación de sus activos y pasivos corrientes y a largo
plazo. Si los recursos fueren mayores que las obligaciones, habrá superávit y en el caso inverso,
déficit.

Si existiere déficit financiero a corto plazo que es el resultante de la relación de sus activos y pasivos
corrientes, el ejecutivo local, bajo su responsabilidad y de inmediato regulará, para cubrir el déficit, la
partida "Deudas Pendientes de Ejercicios Anteriores" con traspasos de créditos de acuerdo con los
procedimientos señalados en los artículos 259 y 260 según el caso.

2. El déficit o superávit provenientes de la ejecución del presupuesto, se determinará por la relación
entre las rentas efectivas y los gastos devengados. Si las rentas efectivas fueren mayores que los
gastos devengados se considerará superávit, En el caso inverso habrá déficit.

La unidad responsable de las finanzas entregará al ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado
la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior.

Art. 266.-Rendición de Cuentas.-Al final del ejercicio fiscal el ejecutivo del gobierno autónomo
descentralizado convocará a la asamblea territorial o al organismo que en cada gobierno autónomo
descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, para informar sobre la
ejecución presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas, y sobre las prioridades de
ejecución del siguiente año.

Sección Décimo Segunda
Los Presupuestos Anexos

Art. 267.-De las empresas públicas.-Los presupuestos de las empresas públicas de los gobiernos
autónomos descentralizados, sean de servicios públicos o de cualquier otra naturaleza, se
presentarán como anexos en el presupuesto general del respectivo gobierno; serán aprobados por
sus respectivos directorios y pasarán a conocimiento del órgano legislativo correspondiente. Entre
los egresos constarán obligatoriamente las partidas necesarias para cubrir el servicio de intereses y
amortización de préstamos.

Art. 268.-Referencia normativa. El período de vigencia así como el proceso de formulación y
aprobación del presupuesto de las empresas de los gobiernos autónomos descentralizados, se
regirán por las normas de este Código la Ley Orgánica de Empresas Públicas y la normativa
territorial aplicable.

Art. 269.-Fondo general de ingresos.-Con el producto de todos los ingresos y rentas de la empresa
se formará el fondo general de ingresos, con cargo al cual se girará para atender a todos sus gastos.
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Art. 270.-Asignaciones.-El presupuesto de gastos de las empresas de los gobiernos autónomos
descentralizados se presentará dividido por programas y dentro de éstos se harán constar las
actividades y proyectos correspondientes.

En las actividades y proyectos se establecerán las partidas que expresarán el objeto o materia del
gasto.

Art. 271.-Traspaso de partidas.-Las empresas de los gobiernos autónomos descentralizados
deberán efectuar sus gastos de conformidad con los presupuestos legalmente aprobados. Será
facultad del gerente de la empresa autorizar los traspasos, suplementos y reducciones de créditos de
las partidas de un mismo programa.

Los traspasos, suplementos o reducciones de créditos, entre partidas de diferentes programas
requerirán, además, del informe favorable del directorio de la empresa.

Art. 272.-Contabilidad y excedentes.-Las empresas de los gobiernos autónomos descentralizados se
sujetarán a las normas de la contabilidad comercial y conforme a ellas establecerán sus propios
resultados anuales. El superávit que se produjere, si no se ha previsto en el presupuesto de los
gobiernos autónomos descentralizados como aporte de la empresa constituirá un fondo para futuras
aplicaciones, de conformidad con la Constitución y la ley. Además llevará el control presupuestario
correspondiente.

En cuanto al reparto de excedentes, aquellos que correspondan a la participación de la empresa
pública se destinarán a la inversión y reinversión en las mismas empresas sus subsidiarias,
relacionadas o asociadas; en niveles que garanticen su desarrollo. Los excedentes correspondientes
a los gobiernos autónomos descentralizados que no fueren invertidos ni reinvertidos, se considerarán
recursos propios que se integrarán directamente al presupuesto del gobierno autónomo
descentralizado correspondiente.

Art. 273.-Fondos de terceros.-Los fondos de terceros estarán constituidos por las recaudaciones que
efectúen los tesoreros por cuenta de otras entidades incluyendo el gobierno central, así como las
retenciones que los gobiernos autónomos descentralizados deban realizar en calidad de agente de
retenciones. Estos fondos se clasificarán por capítulos que llevarán el nombre de la entidad
beneficiaria.

Los fondos de terceros se depositarán en cuentas bancarias especiales en la forma establecida en
este Código para los fondos de los gobiernos autónomos descentralizados.

TÍTULO VII
MODALIDADES DE GESTIÓN, PLANIFICACIÓN,
COORDINACIÓN Y PARTICIPACIÓN

Capítulo I
Modalidades de Gestión

Art. 274.-Responsabilidad.-Los gobiernos autónomos descentralizados son responsables por la
prestación de los servicios públicos y la implementación de las obras que les corresponda ejecutar
para el cumplimiento de las competencias que la Constitución y la ley les reconoce de acuerdo con
sus respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, asegurando la distribución
equitativa de los beneficios y las cargas, en lo que fuere aplicable, de las intervenciones entre los
distintos actores públicos y de la sociedad de su territorio.

Los usuarios de los servicios públicos prestados y de las obras ejecutadas por los gobiernos
autónomos descentralizados serán corresponsables de su uso, mantenimiento y conservación. Se
aplicarán modalidades de gestión que establezcan incentivos y compensaciones adecuadas a la
naturaleza de sus fines.
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Los gobiernos autónomos descentralizados deberán obligatoriamente zonificar la infraestructura de
la prestación de los servicios públicos que sean proporcionados a la comunidad a fin de evitar
desplazamientos innecesarios para acceder a ellos.

Art. 275.-Modalidades de gestión.-Los gobiernos autónomos descentralizados regional, provincial
distrital o cantonal podrán prestar los servicios y ejecutar las obras que son de su competencia en
forma directa, por contrato, gestión compartida por delegación a otro nivel de gobierno o cogestión
con la comunidad y empresas de economía mixta.

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales prestarán sus servicios en forma
directa, por contrato o gestión compartida mediante la suscripción de convenios con los gobiernos
provinciales, municipales y con las respectivas comunidades beneficiarias.

Sección Primera
Gestión Directa

Art. 276.-Gestión institucional directa.-Es la que realiza cada gobierno autónomo descentralizado a
través de su propia institución, mediante la unidad o dependencia prevista en la estructura orgánica
que el órgano de gobierno cree para tal propósito.

Art. 277.-Creación de empresas públicas.-Los gobiernos regional, provincial, metropolitano o
municipal podrán crear empresas públicas siempre que esta forma de organización convenga más a
sus intereses y a los de la ciudadanía: garantice una mayor eficiencia y mejore los niveles de calidad
en la prestación de servicios públicos de su competencia o en el desarrollo de otras actividades de
emprendimiento.

La creación de estas empresas se realizará por acto normativo del órgano de legislación del
gobierno autónomo descentralizado respectivo y observará las disposiciones y requisitos previstos
en la ley que regule las empresas públicas.

La administración cautelará la eficiencia, eficacia y economía, evitando altos gastos administrativos a
fin de que la sociedad reciba servicios de calidad a un costo justo y razonable.

Concordancias:
LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS, LOEP, Arts. 4

Art. 278.-Gestión por contrato.-En la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y
prestación de servicios, incluidos los de consultoría, los gobiernos autónomos descentralizados
observarán las disposiciones, principios, herramientas e instrumentos previstos en la Ley que regule
la contratación pública.

Sección Segunda
Gestión Delegada

Art. 279.-Delegación a otros niveles de gobierno.-Los gobiernos autónomos descentralizados
regional, provincial, metropolitano o municipal podrán delegar la gestión de sus competencias a otros
niveles de gobierno, sin perder la titularidad de aquellas. Esta delegación requerirá acto normativo
del órgano legislativo correspondiente y podrá ser revertida de la misma forma y en cualquier tiempo.

Para esta delegación las partes suscribirán un convenio que contenga los compromisos y
condiciones para la gestión de la competencia.

Ningún nivel de gobierno podrá delegar la prestación de servicios públicos que le hubiere delegado
otro nivel de gobierno.
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Los gobiernos autónomos descentralizados podrán recibir delegaciones de servicios públicos desde
el gobierno central para lo cual, este último, entregará la asignación económica necesaria para la
prestación del servicio.

Art. 280.-La gestión compartida entre los diversos gobiernos autónomos descentralizados.-Para
ejecutar obras públicas que permitan dar cumplimiento a competencias y gestiones concurrentes,
dos o más gobiernos autónomos descentralizados del mismo o de distinto nivel de gobierno podrán
celebrar convenios de cogestión de obras.

Los convenios establecerán los términos de coparticipación de cada una de las partes, el
financiamiento de la obra, las especificaciones técnicas y la modalidad de fiscalización y control
social. Los procesos contractuales y formalidades del convenio observarán lo establecido en la ley.

Art. 281.-La cogestión de los gobiernos autónomos descentralizados con la comunidad.-En los casos
de convenios suscritos entre los gobiernos autónomos descentralizados con la comunidad
beneficiaria se reconocerá como contraparte valorada el trabajo y los aportes comunitarios. Esta
forma de cogestión estará exenta del pago de la contribución especial por mejoras y del incremento
del impuesto predial por un tiempo acordado con la comunidad.

Art. 282.-Empresas de economía mixta.-Los gobiernos autónomos descentralizados regional,
provincial, metropolitano o municipal podrán delegar la gestión para la prestación de servicios
públicos o para el desarrollo de otras actividades o emprendimientos, a empresas de economía
mixta, siempre que la selección del socio se realice mediante concurso público de acuerdo con la ley
que regula las empresas públicas. Exceptúase la dotación de los servicios públicos de agua y riego
los cuales sólo pueden ser prestados por entidades públicas, comunitarias o en alianza público
comunitaria.

En las empresas de economía mixta en que participan los gobiernos autónomos descentralizados,
deberá el sector público poseer al menos el cincuenta y un por ciento del paquete accionario de la
empresa.

El directorio de la empresa que se constituya estará integrado en la forma prevista en su estatuto y
en la Ley de Empresas Públicas. La presidencia corresponderá al titular del ejecutivo del gobierno
autónomo descentralizado o su representante, independientemente de su porcentaje de aportes al
capital social de la empresa.

Concordancias:
LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PÚBLICAS, LOEP, Arts. 4

Art. 283.-Delegación a la economía social y solidaria y a la iniciativa privada.-La delegación a la
economía social y solidaria se realizará para promover la naturaleza social y solidaria del sistema
económico nacional. Se requerirá que se justifique que la organización o el emprendimiento
económico corresponde a este sector de la economía y que se establezcan con claridad los
mecanismos de solidaridad o redistribución correspondientes.

Sólo de manera excepcional los gobiernos autónomos descentralizados regionales, provinciales,
metropolitanos y municipales, podrán delegar la prestación de servicios públicos de su competencia
a la iniciativa privada. Esta delegación se realizará mediante acto normativo del órgano competente
cuando el gobierno autónomo descentralizado respectivo no se encuentre en capacidad técnica y
económica de gestionar directamente un servicio público o en caso de calamidad pública o desastre
natural.

La falta de capacidad técnica o económica para la gestión directa de un servicio público será
debidamente justificada por la autoridad ejecutiva, ante el respectivo órgano legislativo local y la
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ciudadanía, en las condiciones establecidas en la Constitución, la Ley y de acuerdo con las
regulaciones del órgano competente de la administración pública o Gobierno Central que tenga
atribución legal en materia de competencias. La selección correspondiente deberá realizarse
mediante concurso público con excepción de la delegación de las competencias de riego, agua
potable y alcantarillado a organizaciones comunitarias.

Nota: Inciso final sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
LEY ORGÁNICA DE ECONOMÍA POPULAR Y SOLIDARIA, Arts. 73, 132, 136

Art. 284.-Control. Sin perjuicio de la fiscalización que le corresponde al legislativo del respectivo nivel
de gobierno y de los mecanismos de control ejercidos por los organismos competentes que
determinan la Constitución y las leyes, los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados
ejercerán control de las obras que se ejecuten directamente, por contrato, por delegación, por
gestión compartida o por cogestión; así como, de los servicios públicos prestados a través empresas
públicas, mixtas, de economía popular y solidaria o privadas, a fin de garantizar que éstos se presten
bajo los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad, eficiencia, oportunidad,
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad establecidos en la
Constitución de la República.

Además, los gobiernos autónomos descentralizados están obligados a facilitar y a promover
mecanismos de control social.

Sección Tercera
Formas de mancomunamiento

Art. 285.-Mancomunidades y consorcios.-Los gobiernos autónomos descentralizados regionales,
provinciales, distritales, cantonales o parroquiales rurales y los de las circunscripciones territoriales
indígenas, afroecuatorianas y montubias podrán formar mancomunidades entre sí, con la finalidad de
mejorar la gestión de sus competencias y favorecer sus procesos de integración, en los términos
establecidos en la Constitución y de conformidad con los procedimientos y requisitos establecidos en
este Código.

Cuando el mancomunamiento se realice entre dos o más gobiernos autónomos descentralizados del
mismo nivel de gobierno que no fueran contiguos o entre gobiernos autónomos descentralizados de
distintos niveles se denominarán consorcios.

Las mancomunidades y consorcios que se constituyan podrán recibir financiamiento del presupuesto
general del Estado para la obra o proyecto objeto del mancomunamiento, en función de la
importancia de la obra o proyecto, previa aprobación por parte del gobierno central.

Art. 286.-Naturaleza jurídica.-Las mancomunidades y consorcios son entidades de derecho público
con personalidad jurídica para el cumplimiento de los fines específicos determinados de manera
expresa en el convenio de creación.

Art. 287.-Procedimiento de conformación de mancomunidades.-Para la conformación de una
mancomunidad se cumplirá el siguiente procedimiento:

1. La resolución de cada uno de los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados integrantes, mediante la cual se aprueba la creación de la mancomunidad;
2. La suscripción del convenio de mancomunidad acordado por los gobiernos autónomos
descentralizados, por parte de los representantes legales de cada uno. El convenio de la
mancomunidad deberá contener por lo menos los siguientes elementos: denominación de la
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mancomunidad, identificación de los gobiernos autónomos descentralizados que la integran, su
objeto o finalidad específica, el plazo de la misma y los recursos que aporte cada miembro y que
constituirán su patrimonio;
3. La publicación del convenio y de las resoluciones habilitantes de cada gobierno autónomo
descentralizado en el Registro Oficial; y,
4. La inscripción de la conformación de la mancomunidad en el Consejo Nacional de Competencias,
quien será responsable de evaluar la ejecución del cumplimiento de las competencias
mancomunadas.

Art. 288.-Reforma al convenio.-La reforma al convenio de una mancomunidad deberá realizarse
cumpliendo el mismo procedimiento y requisitos que los exigidos para su conformación, requiriendo
la resolución de cada uno de los órganos legislativos, debiéndose establecer una adenda al convenio
de creación.

Art. 289.-Empresas en mancomunidad o consorcios.-Los gobiernos autónomos descentralizados
mancomunados o que conformaren consorcios, podrán crear empresas públicas de acuerdo con la
ley que regula las empresas públicas, para dar cumplimiento a las finalidades de la mancomunidad o
consorcio. Los estatutos sociales de la empresa determinarán la forma de integración del directorio y
los aportes que realizará cada gobierno autónomo descentralizado.

Los gobiernos autónomos descentralizados mancomunados o que constituyan consorcios, podrán
crear empresas públicas a través del acto normativo legalmente expedido por los gobiernos
autónomos descentralizados que deseen conformar la empresa en comunidad, de acuerdo con la ley
que regula las empresas públicas.

Art. 290.-Consorcios.-Los gobiernos autónomos descentralizados de distintos niveles o que no
fueren contiguos, podrán formar consorcios con la finalidad de garantizar el cumplimiento de las
competencias concurrentes y la prestación de servicios públicos pertenecientes a su ámbito de
competencia, en los términos establecidos en la Constitución y de conformidad con los
procedimientos y requisitos establecidos en este Código.

Art. 291.-Procedimiento de conformación de consorcios.-Las normas para la conformación y el
funcionamiento de los consorcios serán similares a las establecidas en el presente Código para las
mancomunidades.

Art. 292.-Separación.-Cuando un gobierno autónomo descentralizado decida separarse de una
mancomunidad o consorcio, o de una empresa en mancomunidad o consorcio, deberá previamente,
asumir los compromisos económicos que le correspondan derivados de la gestión compartida y en
ningún caso afectará al objeto de la mancomunidad o consorcio.

Art. 293.-Hermanamientos.-Los gobiernos autónomos descentralizados promoverán los estatus de
hermanamiento con gobiernos descentralizados de otros países del mundo, en el marco de la
cooperación internacional.

Las parroquias rurales, los cantones, las provincias y las regiones fronterizas, de conformidad con su
ubicación geográfica, condición de vecindad, necesidad estratégica de integración, afinidad, podrán
celebrar convenios de hermanamiento a fin de viabilizar procesos de planificación, orientados al
fomento del desarrollo integral, social, económico, cultural, ambiental y de seguridad de los territorios
y pueblos.

Los gobiernos autónomos descentralizados fronterizos podrán emprender programas de cooperación
e integración para fomentar el desarrollo, la prestación de servicios públicos y preservación del
ambiente. Se establecerán procesos de desarrollo de los territorios de conformidad con los
convenios y tratados internacionales suscritos por el Estado, bajo los principios de la paz, el respeto
a la soberanía e integridad territorial y el beneficio recíproco, de manera que se garantice a sus
habitantes el ejercicio pleno de sus derechos.
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Sección Cuarta
Gestión de las intervenciones de desarrollo en el territorio

Art. 294.-Participación pública y social.-Se propiciará la participación de actores públicos y de la
sociedad, relacionados con la economía social y solidaria, de conformidad con la Constitución y la
Ley Orgánica de Empresas Públicas, para la ejecución de proyectos de desarrollo regional,
provincial, cantonal o parroquial, rural previstos en los planes de desarrollo y de ordenamiento
territorial, especialmente en aquellos donde se requiera la reserva del uso del suelo.

Capítulo II
La Planificación del Desarrollo y del Ordenamiento Territorial

Art. 295.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 296.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 297.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 298.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 299.-Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de
21 de Enero del 2014 .
Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No 0 publicada en Registro
Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 300.-Regulación de los consejos de planificación.-Los consejos de planificación participativa de
los gobiernos autónomos descentralizados participarán en el proceso de formulación, seguimiento y
evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de
desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativa
correspondiente.

Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por
sus máximos representantes. Su conformación y atribuciones serán definidas por la ley.

Art. 301.-Sesiones de los consejos de planificación.-Las sesiones de los consejos de planificación de
los gobiernos autónomos descentralizados serán convocadas y presididas por la máxima autoridad
electa y funcionarán conforme a la Ley.

Capítulo III
La Participación Ciudadana en los Gobiernos
Autónomos Descentralizados

Art. 302.-Participación ciudadana.-La ciudadanía, en forma individual y colectiva, podrán participar
de manera protagónica en la toma de decisiones, la planificación y gestión de los asuntos públicos y
en el control social de las instituciones de los gobiernos autónomos descentralizados y de sus
representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadano.

La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto
a la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad.

Los gobiernos autónomos descentralizados reconocerán todas las formas de participación
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ciudadana, de carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas que se generen en las unidades
territoriales de base, barrios, comunidades, comunas, recintos y aquellas organizaciones propias de
los pueblos y nacionalidades, en el marco de la Constitución y la ley.

Las autoridades ejecutivas y legislativas de los gobiernos autónomos descentralizados tendrán la
obligación de establecer un sistema de rendición de cuentas a la ciudadanía conforme el mandato de
la ley y de sus propias normativas.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 61

Art. 303.-Derecho a la participación.-El derecho a la participación ciudadana se ejercerá en todos los
niveles de los gobiernos autónomos descentralizados a través de los mecanismos de la democracia
representativa, directa y comunitaria.

Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos de la circunscripción del gobierno
autónomo descentralizado correspondiente, deben ser consultados frente a la adopción de medidas
normativas o de gestión que puedan afectar sus derechos colectivos.

La ciudadanía tiene derecho a ejercer la democracia directa a través de la presentación de proyectos
de normas regionales, ordenanzas provinciales, distritales o cantonales, acuerdos y resoluciones
parroquiales. También tienen derecho a ejercer el control social de los actos de los gobiernos
autónomos descentralizados y a la revocatoria del mandato de sus autoridades en el marco de la
Constitución y la Ley.

La ciudadanía, en forma individual o colectiva, tiene derecho a participar en las audiencias públicas,
asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, de acuerdo con lo establecido en la
Constitución, la ley y demás normativa; además, podrá solicitar la convocatoria a consulta popular
sobre cualquier asunto de interés de la circunscripción territorial y revocatoria del mandato en el
marco de lo dispuesto en la Constitución y la ley.

Los grupos de atención prioritaria, tendrán instancias específicas de participación, para la toma de
decisiones relacionadas con sus derechos.

Para efectos de lograr una participación ciudadana informada, los gobiernos autónomos
descentralizados facilitarán la información general y particular generada por sus instituciones;
además, adoptarán medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los
titulares de derechos que se encuentren en situación de desigualdad.

Art. 304.-Sistema de participación ciudadana.-Los gobiernos autónomos descentralizados
conformarán un sistema de participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del
correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y denominación propias.

El sistema de participación ciudadana se constituye para:

a) Deliberar sobre las prioridades de desarrollo en sus respectivas circunscripciones; así como,
conocer y definir los objetivos de desarrollo territorial, líneas de acción y metas;
b) Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y de
ordenamiento territorial y demás instrumentos de planeamiento del suelo y su gestión y, en general,
en la definición de propuestas de inversión pública;
c) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos;
d) Participar en la definición de políticas públicas;
e) Generar las condiciones y mecanismos de coordinación para el tratamiento de temas específicos
que se relacionen con los objetivos de desarrollo territorial, a través de grupos de interés sectoriales
o sociales que fueren necesarios para la formulación y gestión del plan, quienes se reunirán tantas
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veces como sea necesario. Los grupos de interés conformados prepararán insumos debidamente
documentados que servirán para la formulación del plan;
f) Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de
cuentas y control social;
g) Promover la participación e involucramiento de la ciudadanía en las decisiones que tienen que ver
con el desarrollo de los niveles territoriales; y,
h) Impulsar mecanismos de formación ciudadana para la ciudadanía activa.

El sistema de participación estará integrado por autoridades electas, representantes del régimen
dependiente y representantes de la sociedad de su ámbito territorial.

La máxima instancia de decisión del sistema de participación será convocada a asamblea al menos
dos veces por año a través del ejecutivo del respectivo gobierno autónomo descentralizado.

El sistema de participación ciudadana designará a los representantes de la ciudadanía a los
consejos de planificación del desarrollo correspondientes.

Nota: Literal b) reformado por Disposición Reformatoria Primera, numeral 3 de Ley No 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 305.-Garantía de participación y democratización.-Los gobiernos autónomos descentralizados
promoverán e implementarán, en conjunto con los actores sociales, los espacios, procedimientos
institucionales, instrumentos y mecanismos reconocidos expresamente en la Constitución y la ley;
así como otras expresiones e iniciativas ciudadanas de participación necesarias para garantizar el
ejercicio de este derecho y la democratización de la gestión pública en sus territorios.

Art. 306.-Barrios y parroquias urbanas.-Se reconoce a los barrios y parroquias urbanas como
unidades básicas de participación ciudadana en los gobiernos autónomos descentralizados
municipales o distritales. Los consejos barriales y parroquiales urbanos, así como sus articulaciones
socio-organizativas, son los órganos de representación comunitaria y se articularán al sistema de
gestión participativa, para lo cual se reconocerán las organizaciones barriales existentes y se
promoverá la creación de aquellas que la libre participación ciudadana genere.

Ejercerán la democracia representativa a través de una asamblea general de delegados barriales o
parroquiales urbanos de manera permanente. Ejercitarán la democracia directa mediante elecciones
de sus directivos de manera universal directa y secreta de todos los pobladores empadronados en
cada barrio o parroquia urbana.

Todas las organizaciones podrán desarrollar formas alternativas de mediación y solución de
conflictos, en los casos que permita la ley.

Art. 307.-Funciones.-Serán funciones de los consejos barriales y parroquiales urbanos las
siguientes:

a) Representar a la ciudadanía del barrio o parroquia urbana y a las diversas formas de organización
social existentes en el espacio territorial;
b) Velar por la garantía y el ejercicio de los derechos ciudadanos;
c) Ejercer el control social sobre los servicios y obras públicas;
d) Apoyar a programas y proyectos de desarrollo social, económico y urbanístico a implementarse en
beneficio de sus habitantes;
e) Participar en los espacios y procesos de elaboración de los planes de desarrollo, operativos
anuales y del presupuesto en sus respectivas jurisdicciones territoriales;
f) Promover la integración y participación de todos los pobladores y pobladoras del barrio;

g) Promover la capacitación y formación de pobladores del sector para que actúen en las instancias
de participación;
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h) Propiciar y promover la participación de la sociedad, la familia y la comunidad en los programas y
proyectos de prevención integral del fenómeno socioeconómico de las drogas, para lo cual
intervendrán en la formulación, evaluación y control social de las políticas públicas que se emitan
para tal efecto; e,
i) Ejercer los demás derechos políticos y ciudadanos reconocidos en la Constitución.

Nota: Literales g), h) sustituidos e i) agregado por Artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 266 de 13 de agosto del 2020 .

Art. 308.-Comunas, comunidades y recintos.-Constituirán una forma de organización territorial
ancestral las comunas, comunidades y recintos en donde exista propiedad colectiva sobre la tierra.
Éstas serán consideradas como unidades básicas para la participación ciudadana al interior de los
gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema nacional descentralizado de planificación en
el nivel de gobierno respectivo.

Se reconocen las formas de organización comunitarias en el marco del presente Código y la Ley de
Comunas, sin perjuicio de los derechos colectivos de la Constitución, y los instrumentos
internacionales en el caso de las nacionalidades y pueblos indígenas, afroecuatorianos y montubios.

Art. 309.-Iniciativa normativa.-Todos los ciudadanos gozan de iniciativa popular para formular
propuestas de normas regionales, ordenanzas distritales, provinciales o cantonales, o resoluciones
parroquiales así como su derogatoria de acuerdo con la Constitución y ley.

Art. 310.-Revocatoria del mandato.-Los electores podrán revocar el mandato de las autoridades de
elección popular de todas las autoridades electas de los gobiernos autónomos descentralizados, de
conformidad con la Constitución y la ley que regula el derecho a la participación ciudadana.

Art. 311.-Silla vacía.-Las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados son públicas y en
ellas habrá una silla vacía que será ocupada por un representante de la ciudadanía en función de los
temas a tratarse, con el propósito de participar en el debate y en la toma de decisiones en asuntos
de interés general. Las personas que participen con voto serán responsables administrativa, civil y
penalmente.

El ejercicio de este mecanismo de participación se regirá por la ley y las normas establecidas por el
respectivo gobierno autónomo descentralizado.

Art. 312.-Sanción.-El incumplimiento de estas disposiciones relativas a la participación ciudadana
por parte de las autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados, generará
responsabilidades y sanciones de carácter político y administrativo, incluyendo la remoción del cargo
para los funcionarios responsables de la omisión y podrá ser causal de revocatoria del mandato para
la autoridad respectiva, conforme a la ley.

TÍTULO VIII
DISPOSICIONES COMUNES Y ESPECIALES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS
DESCENTRALIZADOS

Capítulo I
Entidades Asociativas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Art. 313.-Conformación.-Los gobiernos autónomos descentralizados, en cada nivel de gobierno,
tendrán una entidad asociativa de carácter nacional, de derecho público, con personería jurídica,
autonomía administrativa y financiera y patrimonio propio. Para este fin, los gobiernos autónomos
descentralizados respectivos aprobarán en dos debates de la asamblea general su propio estatuto,
el cual será publicado en el Registro Oficial. En el caso de los gobiernos parroquiales rurales los
debates para la aprobación de sus estatutos se realizarán en la reunión de los presidentes de las
asociaciones provinciales. En los estatutos de estas asociaciones nacionales podrán crearse
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instancias organizativas territoriales, de género, interculturales y otros fines específicos de acuerdo a
sus responsabilidades.

Las entidades asociativas nacionales de los gobiernos autónomos descentralizados provinciales y
municipales serán financiadas por el aporte de sus miembros en el cinco por mil de las
transferencias que reciban de los ingresos permanentes y no permanentes del presupuesto general
del Estado. Para el caso de la entidad asociativa de los gobiernos autónomos descentralizados
parroquiales rurales el aporte será del tres por ciento (3%) de las transferencias señaladas, cuyos
recursos se distribuirán en el uno por ciento (1%) para la asociación nacional y el dos por ciento (2%)
para las asociaciones provinciales.

Estos aportes serán transferidos y acreditados automáticamente por el Banco Central a las cuentas
de cada entidad. Las entidades rendirán cuentas semestralmente ante sus socios del uso de los
recursos que reciban.

Las instancias organizativas territoriales creadas de conformidad con los estatutos de las entidades
asociativas nacionales de los gobiernos autónomos descentralizados formarán parte del sector
público y serán desconcentradas, de acuerdo con el modelo de gestión previsto en la norma
estatutaria.

Nota: Inciso final agregado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ILEGITIMIDAD DE PERSONERIA, 20-sep-1995

Art. 314.-Responsabilidades.-Las entidades tendrán como responsabilidades primordiales, las
siguientes:

a) Velar porque se preserve la autonomía de los gobiernos autónomos correspondientes;
b) Representar los intereses comunes institucionales, garantizando la participación de las funciones
ejecutiva y legislativa de los gobiernos autónomos descentralizados correspondientes;
c) Brindar la asistencia técnica que requieran sus asociados;
d) Cooperar con el gobierno central en el estudio y preparación de planes y programas que redunden
en beneficio de los intereses de los territorios respectivos;
e) Participar en eventos nacionales e internacionales en los cuales se vaya a tratar asuntos
relacionados con la vida institucional o con problemas locales;
f) Representar a los gobiernos autónomos descentralizados en organizaciones internacionales de
sus respectivos niveles; y,
g) Las demás que establezcan sus estatutos.

Art. 315.-Organización.-Las entidades tendrán la denominación y los organismos directivos que se
señalen en el estatuto correspondiente.

Las entidades deberán promover la democracia interna, la solidaridad, la representación y la
participación de todos los miembros.

Capítulo II
Del Procedimiento Parlamentario

Art. 316.-Sesiones.-Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados, tendrán
cuatro clases de sesiones:

1. Inaugural;
2. Ordinaria:
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3. Extraordinaria; y,
4. Conmemorativa.

Las sesiones de los distintos niveles de los gobiernos autónomos descentralizados serán públicas y
garantizarán el ejercicio de la participación a través de los mecanismos previstos en la Constitución y
la Ley. De considerarlo necesario, los consejos y concejos podrán sesionar fuera de la sede de su
gobierno territorial previa convocatoria del ejecutivo respectivo realizada con al menos cuarenta y
ocho horas de anticipación.

Art. 317.-Sesión inaugural.-Los integrantes de los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, una vez acreditada su calidad de tales por el Consejo Nacional Electoral, se
instalarán en sesión inaugural convocada por el ejecutivo electo del correspondiente gobierno
autónomo en la sede respectiva, de acuerdo con la ley que regula los procesos electorales. De existir
quórum, declarará constituido al órgano legislativo.

Los consejos regionales, concejos metropolitanos y municipales procederán a elegir de entre sus
miembros a la segunda autoridad del ejecutivo del correspondiente gobierno, de acuerdo con el
principio de paridad entre mujeres y hombres, en el caso que la alcaldía le corresponda a un hombre,
obligatoriamente se elegirá de sus consejeras o concejeras a una mujer como vicealcaldesa, y, en el
caso que la alcaldía le corresponda a una mujer se designará de entre los consejeros o concejeros al
vicealcalde; y, de fuera de su seno, al secretario del consejo o concejo de una terna presentada por
el ejecutivo del respectivo gobierno autónomo. Los consejos provinciales elegirán de la misma forma
al secretario.

Las juntas parroquiales rurales procederán a posesionar, respetando el orden de votación alcanzado
en el proceso electoral respectivo, al vocal más votado como presidente o presidenta, vicepresidente
o vicepresidenta y vocales en su orden. Posesionarán a un secretario y a un tesorero, o a un
secretario-tesorero, dependiendo de la capacidad financiera y la exigencia del trabajo, designado
previamente por el ejecutivo de este nivel de gobierno.

Nota: Inciso segundo sustituido por artículo 167, literal f. de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 134 de 3 de Febrero del 2020 .

Art. 318.-Sesión ordinaria.-Los consejos regionales y los concejos metropolitanos y municipales
sesionarán ordinariamente cada ocho días. Los consejos provinciales y el Consejo de Gobierno de la
provincia de Galápagos lo harán al menos una vez al mes. Las juntas parroquiales rurales se
reunirán dos veces al mes como mínimo. En todos los casos, la convocatoria del ejecutivo del
respectivo gobierno autónomo descentralizado se realizará con al menos cuarenta y ocho horas de
anticipación a la fecha prevista y se acompañará el orden del día y los documentos que se traten.

Una vez instalada la sesión se procederá a aprobar el orden del día, que podrá ser modificado
solamente en el orden de su tratamiento o incorporando puntos adicionales, por uno de los miembros
con voto conforme de la mayoría absoluta de los integrantes; una vez aprobado con este requisito,
no podrá modificarse por ningún motivo caso contrario la sesión será invalidada. Aquellos asuntos
que requieran informes de comisiones, informes técnicos o jurídicos, no podrán ser incorporados
mediante cambios del orden del día.

Los gobiernos autónomos descentralizados, en su primera sesión ordinaria, obligatoriamente fijarán
el día y hora para la realización de sus sesiones ordinarias, procurando su difusión pública.

Art. 319.-Sesión extraordinaria.-Los consejos regionales y provinciales, los concejos metropolitanos,
municipales y las juntas parroquiales rurales se podrán reunir de manera extraordinaria por
convocatoria del ejecutivo del respectivo gobierno autónomo descentralizado o a petición de al
menos una tercera parte de sus miembros. La sesión extraordinaria será convocada con al menos
veinte y cuatro horas de anticipación y en ella se tratarán únicamente los puntos que consten de
manera expresa en la convocatoria.
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Art. 320.-Quórum.-Los consejos regionales y provinciales, los concejos metropolitanos y municipales
o las juntas parroquiales rurales podrán reunirse para adoptar decisiones válidamente en cualquier
clase de sesión, con la presencia de la mayoría absoluta, conformada por la mitad más uno de les
miembros del órgano legislativo, salvo lo dispuesto en este Código.

Art. 321.-Votaciones.-En los gobiernos autónomos descentralizados la votación en los órganos
legislativos podrá ser de manera ordinaria, nominativa o nominal razonada. El voto nominal razonado
se realizará en orden alfabético y no podrán abstenerse de votar ni retirarse del salón de sesiones
una vez dispuesta la votación por el ejecutivo. Todo voto en blanco se acumulará a la mayoría.

Los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados tendrán voto en las decisiones de los
respectivos órganos legislativos; en caso de empate su voto será dirimente.

Art. 322.-Decisiones legislativas.-Los consejos regionales y provinciales y los concejos
metropolitanos y municipales aprobarán ordenanzas regionales, provinciales, metropolitanas y
municipales, respectivamente, con el voto conforme de la mayoría de sus miembros.

Los proyectos de ordenanzas, según corresponda a cada nivel de gobierno, deberán referirse a una
sola materia y serán presentados con la exposición de motivos, el articulado que se proponga y la
expresión clara de los artículos que se deroguen o reformen con la nueva ordenanza. Los proyectos
que no reúnan estos requisitos no serán tramitados.

El proyecto de ordenanza será sometido a dos debates para su aprobación, realizados en días
distintos.

Una vez aprobada la norma, por secretaría se la remitirá al ejecutivo del gobierno autónomo
descentralizado correspondiente para que en el plazo de ocho días la sancione o la observe en los
casos en que se haya violentado el trámite legal o que dicha normativa no esté acorde con la
Constitución o las leyes.

El legislativo podrá allanarse a las observaciones o insistir en el texto aprobado. En el caso de
insistencia, se requerirá el voto favorable de las dos terceras partes de sus integrantes para su
aprobación. Si dentro del plazo de ocho días no se observa o se manda a ejecutar la ordenanza, se
considerará sancionada por el ministerio de la ley.

Art. 323.-Aprobación de otros actos normativos.-El órgano normativo del respectivo gobierno
autónomo descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan
carácter especial o específico, los que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno
autónomo, por simple mayoría, en un solo debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio
de disponer su publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo precedente, de
existir mérito para ello.

En las juntas parroquiales rurales se requerirá de dos sesiones en días distintos para el debate y
aprobación de acuerdos y resoluciones en los siguientes casos:

a) Aprobación del plan de desarrollo parroquial y de ordenamiento territorial;
b) Aprobación del plan operativo anual y su presupuesto, previo criterio favorable del consejo de
planificación; y,
c) Acuerdos que impliquen participación en mancomunidades o consorcios.

Una vez aprobados se dispondrá su publicación y difusión a fin de asegurar que puedan ser
conocidos por toda la población de la parroquia.

Art. 324.-Promulgación y publicación.-El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado publicará
todas las normas aprobadas en su gaceta oficial, en el dominio web de la institución y en el Registro
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Oficial.

Posterior a su promulgación, remitirá en archivo digital las gacetas oficiales a la Asamblea Nacional.
El Presidente de la Asamblea Nacional dispondrá la creación de un archivo digital y un banco
nacional de información de público acceso que contengan las normativas locales de los gobiernos
autónomos descentralizados con fines de información, registro y codificación.

La remisión de estos archivos se la hará de manera directa o a través de la entidad asociativa a la
que pertenece el respectivo nivel de gobierno. La información será remitida dentro de los noventa
días posteriores a su expedición.

Nota: Inciso primero reformado por Disposición Reformatoria Segunda de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 353 de 23 de Octubre del 2018 .

Art. 325.-Consulta prelegislativa.-Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados, en el marco de lo dispuesto en la Constitución y los convenios internacionales
reconocidos por el Ecuador, deberán establecer un proceso de consulta prelegislativa respecto de
aquellas normas que directa y objetivamente pudieren afectar derechos colectivos de comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias de sus respectivas
circunscripciones territoriales.

Este proceso estará dirigido a las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas,
afroecuatorianas y montubias de la circunscripción territorial del respectivo gobierno autónomo
descentralizado y desarrollará, por lo menos, las siguientes fases:

a) Preparación de la consulta, identificación del o los temas materia de la consulta y de los sujetos a
ser consultados (instancias representativas, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, afroecuatorianas y montubias de la correspondiente circunscripción territorial);
b) Convocatoria a la consulta a través de cualquier medio efectivo que garantice el conocimiento
oportuno de los sujetos consultados acerca del tema de consulta, la documentación pertinente y el
cronograma del proceso de consulta;
c) Consulta prelegislativa: las organizaciones representativas de las comunas, comunidades, pueblos
y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias de la circunscripción territorial
correspondiente, que tengan interés en participar en la consulta, deberán inscribirse en el registro y
ante el organismo que para el efecto señale el órgano legislativo consultante; hecho lo cual, recibirán
los formularios para sus procesos de deliberación interna y la designación de sus representantes que
no serán más de dos, por cada organización inscrita;
d) Análisis de resultados y cierre de la consulta: las comunas, comunidades, pueblos y
nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias de la circunscripción territorial
correspondiente que se hubieren inscrito, harán llegar a la secretaría del órgano legislativo del
respectivo gobierno autónomo descentralizado su posición sobre el tema consultado, misma que
será debatida en una mesa de diálogo que se conformará con representantes del órgano legislativo y
aquéllos que hubiere designado cada organización participante.

El proceso concluirá con la suscripción de un documento en que consten los consensos y disensos
alcanzados. El respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá mediante ordenanza o
resolución para el caso de los gobiernos parroquiales rurales reglamentar y desarrollar esta
disposición.

Capítulo III
Comisiones de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados

Art. 326.-Conformación.-Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados,
conformarán comisiones de trabajo las que emitirán conclusiones y recomendaciones que serán
consideradas como base para la discusión y aprobación de sus decisiones.
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Art. 327.-Clases de comisiones.-Las comisiones serán permanentes; especiales u ocasionales; y,
técnicas. Tendrán la calidad de permanente, al menos, la comisión de mesa; la de planificación y
presupuesto; y, la de igualdad y género. Los órganos normativos de los gobiernos autónomos
descentralizados regularán su conformación, funcionamiento y operación, procurando implementar
los derechos de igualdad previstos en la Constitución, de acuerdo con las necesidades que demande
el desarrollo y cumplimiento de sus actividades.

La comisión permanente de igualdad y género se encargará de la aplicación transversal de las
políticas de igualdad y equidad; además fiscalizará que la administración respectiva cumpla con ese
objetivo a través de una instancia técnica que implementará las políticas públicas de igualdad en
coordinación con los Consejos Nacionales de Igualdad de conformidad con la Constitución.

En lo posible, cada concejal o concejala, consejero o consejera pertenecerá al menos a una
comisión permanente respetando el principio de equidad de género, generacional e intercultural en la
dirección de las mismas.

Las juntas parroquiales rurales podrán conformar comisiones permanentes, técnicas o especiales de
acuerdo con sus necesidades, con participación ciudadana. Cada una de las comisiones deberá ser
presidida por un vocal del gobierno parroquial rural.

Capítulo IV
Prohibiciones de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados

Art. 328.-Prohibiciones a los órganos legislativos.-Está prohibido a los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados:

a) Interferir en la gestión de las funciones y competencias que no les corresponda por disposición
constitucional o legal y que sean ejercidas por las demás dependencias públicas;
b) Interferir, mediante actos normativos, en la ejecución de obras, planes o programas que otro nivel
de gobierno realice en ejercicio de sus competencias, salvo la existencia de convenios;
c) Arrogarse atribuciones que la ley reconoce a otros niveles de gobierno o a otros órganos del
respectivo gobierno autónomo descentralizado:
d) Aprobar el presupuesto anual si no contiene asignaciones suficientes para la continuación de los
programas y proyectos iniciados en ejercicios anteriores y contenidos en los planes de desarrollo y
de ordenamiento territorial; y si no se asigna como mínimo el diez por ciento del presupuesto para
programas de desarrollo con grupos de atención prioritaria;
e) Aprobar normativas e impulsar proyectos que afecten al ambiente;
f) Expedir acto normativo, ordenanzas, acuerdos o resoluciones que disminuyan o interfieran la
recaudación de ingresos propios de otros niveles de los gobiernos autónomos descentralizados;
g) Aprobar ordenanzas, acuerdos o resoluciones que no hayan cumplido los procedimientos
establecidos en el presente Código; y,
h) Las demás previstas en la Constitución y la ley.

Art. 329.-Prohibiciones a los miembros de los legislativos.-La función de consejero o consejera
regional y provincial, concejal o concejala o vocal de junta parroquial rural es obligatoria; sus deberes
y atribuciones son los señalados expresamente en la Constitución y en este Código. Queda
prohibido por incompatibilidad e inhabilidad a los integrantes de los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados:

a) Gestionar en su propio interés, de terceros, o de personas incluidas hasta el cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad, ante los organismos e instituciones del Estado;
b) Ser juez de la Corte Constitucional, del Tribunal Contencioso Electoral, miembro del Consejo
Nacional Electoral, de la Fuerza Pública en servicio activo o desempeñar cualquier otro cargo
público, aún cuando no fuere remunerado, excepto la cátedra universitaria. Los vocales de los
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gobiernos parroquiales rurales, conforme a lo dispuesto en la Constitución del Estado, podrán ejercer
cualquier otra función como servidor o servidora pública o docente;
c) Ser ministro religioso de cualquier culto;
d) Proponer o recomendar la designación de funcionarios o servidores para la gestión administrativa
del respectivo gobierno autónomo descentralizado;
e) Gestionar la realización de contratos con el sector público a favor de terceros;
f) Celebrar contratos con el sector público, por sí o por interpuesta persona natural o jurídica, salvo
los casos expresamente autorizados en la ley;
g) Desempeñar el cargo en la misma Corporación;
h) Todas aquellas circunstancias que a juicio de la Corporación imposibiliten o hagan muy gravoso a
una persona el desempeño del cargo.
i) Atribuirse la representación del gobierno autónomo descentralizado, tratar de ejercer aislada o
individualmente las atribuciones que a éste competen, ó anticipar o comprometer las decisiones del
órgano legislativo respectivo; y.
j) Las demás previstas en la Constitución y la ley.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, NEPOTISMO MUNICIPAL, 21-jul-1982

Art. 330.-Autorización para celebrar contratos.-Los miembros de los órganos legislativos de los
gobiernos autónomos descentralizados o sus parientes que se encuentren dentro del cuarto grado
de consanguinidad o segundo de afinidad, cuyos bienes fueren expropiados por el respectivo
gobierno autónomo descentralizado, por así requerirlo la realización de una obra pública sin cuya
expropiación no podría llevarse a cabo, podrán celebrar con éste los contratos respectivos o
sostener el juicio de expropiación en los casos previstos en la ley.

Art. 331.-Prohibiciones a los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados.-Está
prohibido al ejecutivo de los gobiernos autónomos descentralizados:

a) Arrogarse atribuciones que la Constitución o la ley no le confieran;
b) Ejercer su profesión o desempeñar otro cargo público, aún cuando no fuere remunerado, excepto
la cátedra universitaria, con excepción de los ejecutivos de los gobiernos parroquiales rurales;
c) Dedicarse a ocupaciones incompatibles con sus funciones o que le obliguen a descuidar sus
deberes y obligaciones con el gobierno autónomo descentralizado;
d) Disponer acciones administrativas que vayan contra la realización de planes y programas
aprobados por los órganos legislativos de los respectivos gobiernos o que atenten claramente contra
la política y las metas fijadas por éstos;
e) Otorgar nombramientos o suscribir contratos individuales o colectivos de trabajo, de servidores de
los respectivos gobiernos, sin contar con los recursos y respectivas partidas presupuestarias para el
pago de las remuneraciones de ley y sin observar lo dispuesto en la Constitución y las leyes que
regulan al sector público;
f) Prestar o hacer que se dé en préstamo: fondos, materiales, herramientas, maquinarias o cualquier
otro bien de propiedad de los gobiernos autónomos descentralizados para beneficio privado o
distraerlos bajo cualquier pretexto de los específicos destinos del servicio público, exceptuándose en
caso de emergencia;
g) Disponer o autorizar el trabajo de servidores o trabajadores para otros fines que no sean los
estrictamente institucionales:
h) Dejar de actuar sin permiso del respectivo órgano de legislación, salvo en caso de enfermedad;
i) Adquirir compromisos en contravención de lo dispuesto por el correspondiente órgano de
legislación, cuando la decisión sobre éstos les corresponda:
j) Absolver posiciones, deferir el juramento decisorio, allanarse a la demanda o desistir de una
planteada, y aceptar conciliaciones conforme a la ley sin previa autorización del órgano de
legislación;
k) Todo cuanto le está prohibido al órgano normativo y a sus miembros, siempre y cuando tenga
aplicación; y,
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l) Asignar cargos y contratos a parientes que se encuentren dentro del cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad, aún a través de interpuesta persona o a través de personas
jurídicas de conformidad con la ley.

Las mismas prohibiciones serán aplicables a quienes ejerzan estas funciones en reemplazo del
ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado.

Capítulo V
Remoción de autoridades de elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados

Art. 332.-Remoción.-Los dignatarios de gobiernos autónomos descentralizados, en una sesión y con
el voto conforme de las dos terceras partes de los integrantes del órgano legislativo, podrán ser
removidos de sus cargos siempre que se hayan comprobado las causales que motivaron la
remoción, siguiendo el debido proceso y las disposiciones contenidas en el presente Código.

Los miembros de elección popular, legislativos y ejecutivos, de los gobiernos autónomos no serán
responsables por las opiniones vertidas en las sesiones, pero sí lo serán cuando contribuyan con sus
votos a sancionar actos contrarios a la Constitución o a las leyes.

Art. 333.-Causales para la remoción del ejecutivo.-Son causales para la remoción del ejecutivo de un
gobierno autónomo descentralizado las siguientes:

a) Haberse dictado en su contra sentencia ejecutoriada por cualquier tipo de delito;
b) Ausentarse del cargo por más de tres días hábiles sin haberlo encargado a quien lo subrogue
legalmente y sin causa justificada:
c) Incumplimiento legal y debidamente comprobado de las disposiciones contenidas en este Código,
de las ordenanzas o de las resoluciones adoptadas por los órganos normativos de los gobiernos
autónomos descentralizados, sin causa justificada;
d) Despilfarro, uso indebido o mal manejo de fondos del Gobierno Autónomo Descentralizado, legal y
debidamente comprobado.
e) Ejercicio de actividades electorales en uso o con ocasión de sus funciones y abusar de la
autoridad que le confiere el cargo para coartar la libertad de sufragio u otras garantías
constitucionales;
f) Padecer de incapacidad física o mental permanente debidamente comprobada, que le imposibilite
el ejercicio de su cargo; y,
g) Incumplir con las disposiciones establecidas en la legislación para garantizar el ejercicio del
derecho a la participación ciudadana en la gestión del respectivo gobierno autónomo
descentralizado.
h) Por el cometimiento de actos de violencia en contra de los grupos de atención prioritaria.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
Nota: Literal h) agregado por Disposición Reformatoria Décima Primera de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 175 de 5 de Febrero del 2018 .

Art. 334.-Causales para la remoción de los miembros de los órganos legislativos.-Los consejeros o
consejeras regionales, concejales o concejalas o vocales de las juntas parroquiales rurales podrán
ser removidos por el órgano legislativo respectivo, según el caso, cuando incurran en cualquiera de
las siguientes causales:

a) Estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad establecida en la Constitución y la ley;
b) Estar incurso en cualquiera de las causales previstas para remoción del ejecutivo del gobierno
autónomo descentralizado respectivo; y,
c) Por inasistencia injustificada a tres sesiones consecutivas, válidamente convocadas.

Jurisprudencia:
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Gaceta Judicial, NEPOTISMO MUNICIPAL, 21-jul-1982

Art. 335.-Denuncia en contra del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado.-Si la denuncia es
en contra del ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, ésta se la presentará ante su
subrogante, quien únicamente para este efecto convocará a sesión del órgano legislativo y de
fiscalización del gobierno respectivo. Se cumplirá con el procedimiento de remoción previsto en este
capítulo, garantizando el debido proceso y el ejercicio de defensa del denunciado, en el marco de los
derechos de protección constitucionales.

Si la denuncia es en contra del viceprefecto o viceprefecta, ésta será sustanciada por el prefecto o
prefecta observando el mismo procedimiento. En caso de remoción del viceprefecto o viceprefecta
su reemplazo será designado por el consejo, de fuera de su seno de una terna presentada por el
prefecto o prefecta y ejercerá funciones por el tiempo por el que fue electo el destituido.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 76

Art. 336.-Procedimiento de remoción.-Cualquier persona que considere que existe causal de
remoción de cualquier autoridad de elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados
presentará por escrito, la denuncia con su firma de responsabilidad reconocida ante autoridad
competente, a la secretaría del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado
respectivo, acompañando los documentos de respaldo pertinentes, la determinación de su domicilio
y el correo electrónico para futuras notificaciones.

La secretaria o el secretario titular del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado
dentro del término de dos días contados a partir de la recepción, remitirá la denuncia a la Comisión
de Mesa, que la calificará en el término de cinco días. En el evento de que la autoridad denunciada
sea parte de la Comisión de Mesa, no podrá participar en la tramitación de la denuncia, en cuyo caso
se convocará a otro de los miembros del órgano legislativo a que integre la Comisión.

De existir una o más causales para la remoción, la Comisión de Mesa, a través de la secretaria o el
secretario titular, mediante los mecanismos establecidos en la ley, citará con el contenido de la
denuncia a la autoridad denunciada, advirtiéndole de la obligación de señalar domicilio y al menos
una dirección de correo electrónico para futuras notificaciones y dispondrá la formación del
expediente y la apertura de un término de prueba de diez días, dentro del cual, las partes actuarán
las pruebas de cargo y descargo que consideren pertinentes, ante la misma Comisión.

Concluido el término de prueba, dentro del término de cinco días la Comisión de Mesa presentará el
informe respectivo y se convocará a sesión extraordinaria del órgano legislativo correspondiente, en
el término de dos días y se notificará a las partes con señalamiento de día y hora; y en esta, luego de
haber escuchado el informe, el o los denunciados, expondrán sus argumentos de cargo y descargo,
por sí o por intermedio de apoderado. Finalizada la argumentación, en la misma sesión, el órgano
legislativo y de fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado adoptará la Resolución que
corresponda. La remoción se resolverá con el voto conforme de las dos terceras partes de sus
integrantes, para el cálculo, de manera obligatoria se considerará como parte integrante a los
ejecutivos de cada Gobierno Autónomo Descentralizado de conformidad con la ley, salvo el caso de
que el ejecutivo sea el denunciado. La autoridad legislativa que sea objeto de la acusación no podrá
votar.

Las sesiones de los distintos niveles de los gobiernos autónomos descentralizados serán públicas y
garantizarán el ejercicio de la participación, a través de los mecanismos previstos en la Constitución
y la Ley.

La Resolución será notificada al o los interesados en el domicilio señalado y por vía electrónica en la
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dirección de correo electrónico fijado para el efecto; en el evento de que el o los denunciados no
hayan señalado domicilio se levantará el acta de la práctica de dicha diligencia, que será agregada al
expediente, con los efectos señalados en la ley.

Si la Resolución del órgano legislativo del Gobierno Autónomo Descentralizado implica la remoción
de la autoridad denunciada, esta autoridad en el término de tres días de haber sido notificada con la
resolución de remoción, podrá solicitar se remita lo actuado, en consulta sobre el cumplimiento de
formalidades y procedimiento, al Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, que emitirá su
pronunciamiento, en mérito de los autos en el término de diez días. La secretaria o secretario titular
del Gobierno Autónomo Descentralizado, en este caso, obligatoriamente deberá remitir todo el
expediente debidamente foliado y organizado, en el término de dos días, para conocimiento y
resolución del Tribunal Contencioso Electoral.

En el caso de consejeras o consejeros provinciales que han sido removidos de sus funciones, el
ejecutivo provincial informará al órgano normativo de su respectivo Gobierno Autónomo
Descentralizado a fin de que sea analizado y determine si amerita su remoción en el Gobierno al cual
pertenece.

Si un representante de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales es removido
de su cargo como consejera o consejero provincial lo reemplazará su respectiva alterna o alterno y el
Consejo Nacional Electoral convocará al colegio electoral para nombrar a la nueva alterna o alterno.

En caso de remoción o ausencia definitiva de la prefecta o prefecto, asumirá el cargo la viceprefecta
o viceprefecto, por el tiempo que falte para completar el período. El órgano legislativo del Gobierno
Autónomo provincial emitirá la resolución correspondiente y notificará con su contenido al Consejo
Nacional Electoral.

En caso de falta simultánea y definitiva de la prefecta o viceprefecto y de concurrir que falte más de
un año para la terminación del período, el órgano legislativo del Gobierno Autónomo provincial
emitirá la resolución correspondiente y notificará con su contenido al Consejo Nacional Electoral para
que, dentro del plazo máximo de treinta días, convoque a un nuevo proceso para la elección de las
nuevas autoridades, por el tiempo que falte para completar el período de las autoridades removidas
o ausentes. En el caso que falte un año o menos para la terminación del período, será el órgano
legislativo provincial el que designará de entre sus miembros a las autoridades reemplazantes. De la
misma manera se procederá en caso de remoción o ausencia definitiva de la o el viceprefecto,
independientemente del tiempo que falte para la culminación del período. En todos los casos se
respetará el principio de paridad y alternabilidad.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
Nota: Artículo reformado por artículo 167, literal g. de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 134 de 3 de Febrero del 2020 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 95, 100

LEY ORGÁNICA ELECTORAL, CÓDIGO DE LA DEMOCRACIA, Arts. 280

Art. 337.-Ejercicio del cargo.-La autoridad cuya remoción se tramita de conformidad con este Código
y que dentro del término previsto solicita la consulta sobre el cumplimiento de formalidades y
procedimiento, seguirá en el ejercicio de sus funciones hasta que el Tribunal Contencioso Electoral
se pronuncie.

En caso de que la autoridad removida sea el ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado, una
vez que el Tribunal Contencioso Electoral emita su pronunciamiento sobre el cumplimiento de
formalidades y procedimiento, la nueva autoridad designada podrá solicitar la clave de servicios
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interbancarios para el uso y manejo de recursos públicos, al organismo correspondiente.

Ejecutoriada la resolución que declara con lugar la remoción, se procederá a su reemplazo, de
conformidad con la ley.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 211, 228, 233

LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 31, 48

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, Arts. 15

LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO, LOSEP, Arts. 11, 47, 83

Capítulo VI
Estructura Administrativa de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Art. 338.-Estructura administrativa.-Cada gobierno regional, provincial, metropolitano y municipal
tendrá la estructura administrativa que requiera para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de
sus competencias y funcionará de manera desconcentrada. La estructura administrativa será la
mínima indispensable para la gestión eficiente, eficaz y económica de las competencias de cada
nivel de gobierno, se evitará la burocratización y se sancionará el uso de cargos públicos para el
pago de compromisos electorales.

Cada gobierno autónomo descentralizado elaborará la normativa pertinente según las condiciones
específicas de su circunscripción territorial, en el marco de la Constitución y la ley.

El gobierno autónomo descentralizado parroquial rural tendrá una estructura administrativa mínima
requerida para el cumplimiento de fines y el ejercicio de sus competencias.

Todas las entidades que integran los gobiernos autónomos descentralizados, así como las personas
jurídicas creadas por acto normativo de estos gobiernos para la prestación de servicios públicos, son
parte del sector público, de acuerdo con lo previsto en la Constitución.

Sección Primera
Administración Financiera

Art. 339.-La unidad financiera.-En cada gobierno regional, provincial y municipal habrá una unidad
financiera encargada de cumplir funciones en materia de recursos económicos y presupuesto.

La unidad financiera se conformará, en cada caso, en atención a la complejidad y volumen de las
actividades que a la administración le compete desarrollar en este ramo y de acuerdo con el monto
de los ingresos anuales de cada gobierno autónomo descentralizado. Su estructura, dependencias,
funciones y atribuciones estarán definidas en los reglamentos respectivos.

La unidad financiera estará dirigida por un servidor designado por el ejecutivo del respectivo
gobierno autónomo descentralizado, de conformidad con la ley, quien deberá reunir los requisitos de
idoneidad profesional en materias financieras y poseer experiencia sobre ellas.

En los gobiernos parroquiales estas funciones las desempeñará el tesorero quien será un contador
público autorizado y observará las disposiciones de este capítulo en lo que fuere aplicable.

Art. 340.-Deberes y atribuciones de la máxima autoridad financiera.-Son deberes y atribuciones de la
máxima autoridad financiera las que se deriven de las funciones que a la dependencia bajo su
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dirección le compete, las que se señalan en este Código, y resolver los reclamos que se originen de
ellos. Tendrá además las atribuciones derivadas del ejercicio de la gestión tributaria, incluida la
facultad sancionadora, de conformidad con lo previsto en la ley.

La autoridad financiera podrá dar de baja a créditos incobrables, así como previo el ejercicio de la
acción coactiva agotará, especialmente para grupos de atención prioritaria, instancias de
negociación y mediación. En ambos casos deberá contar con la autorización previa del ejecutivo de
los gobiernos autónomos descentralizados.

La Controlaría General del Estado fijará el monto y especie de la caución que deberá rendir la
máxima autoridad financiera para el ejercicio de su cargo.

Concordancias:
LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 31

Art. 341.-Pre intervención.-La pre intervención o control interno es facultad de la máxima autoridad
financiera y, dentro de ella, específicamente le corresponde:

a) Verificar la legitimidad de las órdenes de pago, las peticiones de fondos y el pago de los créditos
que se requieren al gobierno autónomo descentralizado;
b) Vigilar la ejecución contable del presupuesto y observar todo acto, contrato o registro contable que
no se encuentre conforme a las normas legales y a la técnica contable;
c) Objetar las órdenes de pago que encontrare ilegales o contrarias a las disposiciones
reglamentarias o presupuestarias; y,
d) Analizar los partes diarios de caja y enmendarlos si estuvieren equivocados y controlar la marcha
de tesorería de las empresas públicas de los gobiernos autónomos descentralizados.

Art. 342.-Recaudación.-La recaudación de los ingresos de los gobiernos autónomos
descentralizados se hará directamente por la unidad financiera. Se podrá recurrir a mecanismos de
delegación para la recaudación, sin que esto implique el traspaso de la titularidad como sujeto activo
de la obligación tributaria por parte del gobierno autónomo descentralizado.

La máxima autoridad financiera aplicará el principio de la separación de las funciones de caja y
contabilidad.

Art. 343.-Tesorero.-En cada gobierno regional, provincial, metropolitano y municipal habrá un
tesorero que será designado por el ejecutivo de cada gobierno, cumpliendo los requisitos
establecidos en la ley.

El tesorero será responsable ante la máxima autoridad financiera del cumplimiento de sus deberes y
atribuciones, los cuales se determinarán en el reglamento respectivo aprobado por cada gobierno
autónomo descentralizado.

Art. 344.-Recaudación y pago.-El tesorero es el funcionario recaudador y pagador de los gobiernos
autónomos descentralizados. Será el responsable de los procedimientos de ejecución coactiva.
Rendirá caución, cuya cuantía será fijada por la Contraloría General del Estado. Su superior
inmediato será la máxima autoridad financiera.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, JURISDICCION COACTIVA DE MUNICIPIOS, 31-ene-1995

Art. 345.-Procedimiento de pago.-El tesorero deberá efectuar los pagos de conformidad con las
órdenes que recibiere de la autoridad competente. Si encontrare que una orden de pago es ilegal o
que está en contra de lo que dispone el presupuesto, o la juzgare equivocada, deberá observarla
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dentro del plazo de veinticuatro horas ante la máxima autoridad financiera, y lo que ésta resuelva
deberá ser acatado y cumplido por el tesorero, excepto en las juntas parroquiales rurales en las que
deberá poner en conocimiento de la presidencia de la junta.

Art. 346.-Obligación de recibir pagos.-El tesorero está obligado a recibir el pago de cualquier crédito,
sea este total o parcial, sean tributarios o de cualquier otro origen.

Los abonos se anotarán en el respectivo título de crédito o en el registro correspondiente y se
contabilizarán diariamente, de acuerdo con el reglamento que se dictará al efecto.

Art. 347.-Prohibición de préstamos.-Se prohíbe a los gobiernos autónomos descentralizados dar en
préstamo sus fondos. El ejecutivo, consejeros regionales y provinciales, concejales, o servidores que
lo ordenaren y el tesorero que lo efectuare serán sancionados con una multa igual al doble del monto
del préstamo, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar. A los servidores y al
tesorero, la multa les impondrá el ejecutivo del respectivo gobierno y a éste y a los consejeros
regionales y provinciales y concejales, la Contraloría General del Estado.

Art. 348.-Depósitos.-Los fondos de los gobiernos autónomos descentralizados serán depositados
diariamente en la subcuenta propia que los gobiernos autónomos descentralizados mantendrán en el
Banco Central del Ecuador, en el Banco Nacional de Fomento o de cualquier otro banco del sector
público, donde no hubiere oficinas del Banco Central.

De los fondos recaudados, el tesorero no podrá mantener en caja sino la cantidad que se autorice
como fondo rotativo, que fuere necesario para la atención de gastos diarios.

En los gobiernos autónomos descentralizados en los que no hubiere instituciones bancarias, el
órgano normativo reglamentará el tiempo y la forma en que deban hacerse los depósitos.

Art. 349.-Depósito de fondos de terceros.-El tesorero depositará diariamente los fondos
correspondientes a terceros, en cuenta especial a favor de las instituciones beneficiarias, en el
Banco Central del Ecuador o en el Banco Nacional de Fomento. En los lugares en que no existieren
sucursales o agencias de los prenombrados bancos, se transferirán vía electrónica los valores
recaudados semanalmente, de lo cual se notificará al tesorero del organismo beneficiario.

Sección Segunda
Procedimiento de Ejecución Coactiva

Art. 350.-Coactiva.-

Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Séptima de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 31 de 7 de Julio del 2017 .

Art. 351.-Procedimiento.-

Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Séptima de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 31 de 7 de Julio del 2017 .

Art. 352.-Título de crédito.-

Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Séptima de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 31 de 7 de Julio del 2017 .

Art. 353.-Excepciones.-

Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Séptima de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 31 de 7 de Julio del 2017 .
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Sección Tercera
Servidores Públicos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Art. 354.-Régimen aplicable.-Los servidores públicos de cada gobierno autónomo descentralizado se
regirán por el marco general que establezca la ley que regule el servicio público y su propia
normativa.

En ejercicio de su autonomía administrativa, los gobiernos autónomos descentralizados, mediante
ordenanzas o resoluciones para el caso de las juntas parroquiales rurales, podrán regular la
administración del talento humano y establecer planes de carrera aplicados a sus propias y
particulares realidades locales y financieras.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 229

Art. 355.-De los servidores públicos del órgano legislativo.-La función de consejero o consejera
regional y provincial, concejal o concejala o vocal del gobierno parroquial rural es obligatoria. Sus
deberes y atribuciones son los señalados expresamente en la Constitución y en este Código.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 230, 235

Art. 356.-De los servidores públicos ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados.-Los
ejecutivos son la máxima autoridad de cada gobierno autónomo descentralizado, cumplirán sus
funciones a tiempo completo y no podrán desempeñar otros cargos ni ejercer la profesión, excepto la
cátedra universitaria en los términos previstos en la Constitución y la ley. De esta disposición se
excluye el ejecutivo del gobierno parroquial rural.

Art. 357.-Secretaria o secretario.-Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos
descentralizados regionales, provinciales, metropolitanos y municipales, según sus atribuciones
designarán de fuera de su seno, de una terna presentada por el respectivo ejecutivo, a la secretaria
o el secretario que será abogada o abogado de profesión y que es responsable de dar fe de las
decisiones y resoluciones que adoptan los órganos de legislación de cada nivel de gobierno; además
deberá actuar como secretaria o secretario de la Comisión de Mesa.

En el caso de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, la secretaria o
secretario o de ser el caso la secretaria-tesorera o el secretario-tesorero, será un profesional en el
área relacionada con el cargo a desempeñar, designado por el ejecutivo; sin perjuicio de nombrar un
secretario ad-hoc de entre sus vocales, si la situación financiera no le permite proceder con la
respectiva contratación.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
LEY DE FEDERACIÓN DE ABOGADOS DEL ECUADOR, Arts. 37

Art. 358.-Remuneración y Dietas.-Los miembros de los órganos legislativos de los gobiernos
regionales, metropolitanos, municipales y parroquiales rurales son autoridades de elección popular
que se regirán por la ley y sus propias normativas, percibirán la remuneración mensual que se fije en
acto normativo o resolución, según corresponda al nivel de gobierno. En ningún caso la
remuneración mensual será superior al cincuenta por ciento (50%) de la remuneración del ejecutivo
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del respectivo nivel de gobierno, y se deberá considerar irrestrictamente la disponibilidad de
recursos. En el caso de los vocales de los gobiernos parroquiales rurales este porcentaje no podrá
ser superior al cuarenta por ciento (40%).

Cuando estos dignatarios fueren delegados para integrar en calidad de vocales, representantes o
miembros, de cuerpos colegiados de fuera del seno del órgano legislativo al que pertenecen, tendrán
derecho a percibir dietas por cada sesión a la que asistieren; en ningún caso, la suma total mensual
de estas dietas podrá exceder del cincuenta por ciento de su remuneración mensual. La máxima
autoridad de dichos cuerpos colegiados, dispondrá, previa a la presentación de la factura respectiva,
el pago de estas dietas.

Los y las viceprefectas no percibirán dietas, sino una remuneración equivalente al ochenta por ciento
(80%) de la fijada para el prefecto o la prefecta según la ley, siempre que ésta no sea inferior a la de
los funcionarios de libre nombramiento o remoción o de servidores de carrera de más alta
remuneración de la corporación provincial.

Los alcaldes o alcaldesas o sus delegados, no percibirán dietas, viáticos o subsistencias por su
participación en las sesiones del consejo provincial, por parte de éste organismo. El gobierno
municipal respectivo pagará viáticos por las sesiones en los que el ejecutivo o su delegado les
represente en el consejo provincial. En caso que le corresponda representar a este nivel de gobierno
en su condición de consejero provincial recibirá los viáticos o subsistencias del gobierno provincial.

Los presidentes o presidentas de los gobiernos parroquiales rurales, miembros del consejo
provincial, percibirán dietas por su participación en cada sesión ordinaria de éste, en el monto que
establezca la propia corporación provincial, además de movilización, viáticos o subsistencia que se
requiera para la participación en las sesiones y el ejercicio de sus funciones como consejeros o
consejeras provinciales. El monto total de las dietas percibidas durante un mes, no excederá del diez
por ciento de la remuneración del prefecto o prefecta provincial.

Nota: Inciso primero sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21
de Enero del 2014 .

Concordancias:
LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO, LOSEP, Arts. 3, 117, 125

Art. 359.-Servidores de libre nombramiento y remoción.-El procurador síndico, el tesorero, los
asesores y los directores de los gobiernos regional, provincial, metropolitano y municipal, son
funcionarios de libre nombramiento y remoción designados por la máxima autoridad ejecutiva del
respectivo nivel de gobierno. Estos funcionarios serán designados previa comprobación o
demostración de sus capacidades en las áreas en que vayan a asesorar o a dirigir.

La representación judicial del respectivo gobierno autónomo descentralizado la ejercerá el
procurador síndico conjuntamente con el ejecutivo del respectivo gobierno autónomo
descentralizado, a excepción de las juntas parroquiales rurales que podrán contratar a profesionales
del derecho o a través de convenios de cooperación con los otros niveles de gobierno autónomo
descentralizado o su entidad asociativa.

El personal de carrera que por necesidades del servicio ocupe por encargo un puesto de libre
remoción, con la remuneración propia de ese cargo, al término de su función, volverá a ocupar el
puesto o cargo que estuvo ocupando con anterioridad a la designación del cargo de libre remoción
independientemente del tiempo que permanezca en esa función.

Art. 360.-Administración.-La administración del talento humano de los gobiernos autónomos
descentralizados será autónoma y se regulará por las disposiciones que para el efecto se encuentren
establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas o resoluciones de las juntas parroquiales
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rurales.

Sección Cuarta
Gobierno y Democracia Digital

Art. 361.-En la prestación de sus servicios los gobiernos autónomos descentralizados, con el apoyo
de sus respectivas entidades asociativas, emprenderán un proceso progresivo de aplicación de los
sistemas de gobierno y democracia digital, aprovechando de las tecnologías disponibles.

Art. 362.-Los gobiernos autónomos descentralizados propiciarán el uso masivo de las tecnologías de
la información y la comunicación (TIC) por parte de los titulares de derechos y los agentes
productivos, de la educación, la cultura, la salud y las actividades de desarrollo social, incrementando
la eficacia y la eficiencia individual y colectiva del quehacer humano.

Art. 363.-Los gobiernos autónomos descentralizados realizarán procesos para asegurar
progresivamente a la comunidad la prestación de servicios electrónicos acordes con el desarrollo de
las tecnologías.

Los servicios electrónicos que podrán prestar los gobiernos autónomos descentralizados son:
información, correspondencia, consultas, trámites, transacciones, gestión de servicios públicos,
teleeducación, telemedicina, actividades económicas, actividades sociales y actividades culturales,
entre otras.

Los gobiernos autónomos descentralizados dotarán servicios de banda libre para el uso de redes
inalámbricas en espacios públicos.

Capítulo VII
Actividad Jurídica de las Administraciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de los
Procedimientos Administrativos

Nota: Capítulo reformado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Nota: Capítulo, Secciones y Artículos 364 al 413 derogado por Disposición Derogatoria Séptima de
Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 31 de 7 de Julio del 2017 .

Capítulo VIII
Régimen Patrimonial

Sección Primera
Patrimonio

Art. 414.-Patrimonio.-Constituyen patrimonio de los gobiernos autónomos descentralizados los
bienes muebles e inmuebles que se determinen en la ley de creación. los que adquieran en el futuro
a cualquier título, las herencias, legados y donaciones realizadas a su favor, así como, los recursos
que provengan de los ingresos propios y de las asignaciones del presupuesto general del Estado.

Los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y municipales transferirán,
previo acuerdo con los respectivos gobiernos autónomos descentralizados parroquiales, los bienes
inmuebles necesarios para su funcionamiento, así como los bienes de uso público existentes en la
circunscripción territorial de la respectiva parroquia rural.

Sección Segunda
Bienes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Art. 415.-Clases de bienes. Son bienes de los gobiernos autónomos descentralizados aquellos sobre
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los cuales ejercen dominio.

Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del dominio público. Estos últimos se
subdividen, a su vez, en bienes de uso público y bienes afectados al servicio público.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, BIENES MUNICIPALES DE DOMINIO PUBLICO O DE DOMINIO PRIVADO, 03-mar-2006

Art. 416.-Bienes de dominio público. Son bienes de dominio público aquellos cuya función es la
prestación servicios públicos de competencia de cada gobierno autónomo descentralizado a los que
están directamente destinados.

Los bienes de dominio público son inalienables, inembargables e imprescriptibles; en consecuencia,
no tendrán valor alguno los actos, pactos o sentencias, hechos concertados o dictados en
contravención a esta disposición.

Sin embargo, los bienes a los que se refiere el inciso anterior podrán ser entregados como aporte de
capital del gobierno autónomo descentralizado para la constitución de empresas públicas o mixtas o
para aumentos de capital en las mismas, siempre que el objetivo sea la prestación de servicios
públicos, dentro del ámbito de sus competencias.

Se consideran bienes de dominio público, las franjas correspondientes a las torres y redes de
tendido eléctrico, de oleoductos, poliductos y similares.

Art. 417.-Bienes de uso público.-Son bienes de uso público aquellos cuyo uso por los particulares es
directo y general, en forma gratuita. Sin embargo, podrán también ser materia de utilización exclusiva
y temporal, mediante el pago de una regalía.

Los bienes de uso público, por hallarse fuera del mercado, no figurarán contablemente en el activo
del balance del gobierno autónomo descentralizado, pero llevarán un registro general de dichos
bienes para fines de administración.

Constituyen bienes de uso público:

a) Las calles, avenidas, puentes, pasajes y demás vías de comunicación y circulación;
b) Las plazas, parques y demás espacios destinados a la recreación u ornato público y promoción
turística;
c) Las aceras que formen parte integrante de las calles y plazas y demás elementos y superficies
accesorios de las vías de comunicación o espacios públicos a que se refieren los literales a) y b);
d) Las quebradas con sus taludes y franjas de protección; los esteros y los ríos con sus lechos y sus
zonas de remanso y protección, siempre que no sean de propiedad privada, de conformidad con la
ley y las ordenanzas;
e) Las superficies obtenidas por rellenos de quebradas con sus taludes;
f) Las fuentes ornamentales de agua destinadas a empleo inmediato de los particulares o al ornato
público;
g) Las casas comunales, canchas, mercados, escenarios deportivos, conchas acústicas y otros de
análoga función de servicio comunitario; y,
h) Los demás bienes que en razón de su uso o destino cumplen una función semejante a los citados
en los literales precedentes, y los demás que ponga el Estado bajo el dominio de los gobiernos
autónomos descentralizados.

Aunque se encuentren en urbanizaciones particulares y no exista documento de transferencia de
tales bienes al gobierno autónomo descentralizado, por parte de los propietarios, los bienes citados
en este artículo, se considerarán de uso y dominio público. Los bienes considerados en los literales f)
y g) se incluirán en esta norma, siempre y cuando hayan sido parte del porcentaje que
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obligatoriamente deben dejar los urbanizadores en beneficio de la comunidad.

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604

Art. 418.-Bienes afectados al servicio público.-Son aquellos que se han adscrito administrativamente
a un servicio público de competencia del gobierno autónomo descentralizado o que se han adquirido
o construido para tal efecto.

Estos bienes, en cuanto tengan precio o sean susceptibles de avalúo, figurarán en el activo del
balance del gobierno autónomo descentralizado o de la respectiva empresa responsable del servicio.

Constituyen bienes afectados al servicio público:

a) Los edificios destinados a la administración de los gobiernos autónomos descentralizados;
b) Los edificios y demás elementos del activo destinados a establecimientos educacionales,
bibliotecas, museos y demás funciones de carácter cultural;
c) Los edificios y demás bienes del activo fijo o del circulante de las empresas públicas de los
gobiernos autónomos descentralizados de carácter público como las empresas de agua potable,
teléfonos, rastro, alcantarillado y otras de análoga naturaleza;
d) Los edificios y demás elementos de los activos fijo y circulante destinados a hospitales y demás
organismos de salud y asistencia social;
e) Los activos destinados a servicios públicos como el de recolección, procesamiento y disposición
final de desechos sólidos;
f) Las obras de infraestructura realizadas bajo el suelo tales como canaletas, duetos subterráneos,
sistemas de alcantarillado entre otros;
g) Otros bienes de activo fijo o circulante, destinados al cumplimiento de los fines de los gobiernos
autónomos descentralizados, según lo establecido por este Código, no mencionados en este
artículo; y,
h) Otros bienes que, aún cuando no tengan valor contable, se hallen al servicio inmediato y general
de los particulares tales como cementerios y casas comunales.

Art. 419.-Bienes de dominio privado.-Constituyen bienes de dominio privado los que no están
destinados a la prestación directa de un servicio público, sino a la producción de recursos o bienes
para la financiación de los servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Estos bienes
serán administrados en condiciones económicas de mercado, conforme a los principios de derecho
privado.

Constituyen bienes del dominio privado:

a) Los inmuebles que no forman parte del dominio público;
b) Los bienes del activo de las empresas de los gobiernos autónomos descentralizados que no
prestan los servicios de su competencia;
c) Los bienes mostrencos situados dentro de las respectivas circunscripciones territoriales; y,
d) Las inversiones financieras directas del gobierno autónomo descentralizado que no estén
formando parte de una empresa de servicio público, como acciones, cédulas, bonos y otros títulos
financieros.

Art. 420.-Bienes mancomunados.-Si dos o más gobiernos autónomos descentralizados concurrieran
a realizar de común acuerdo, y a expensas de sus haciendas, una obra, ésta se considerará bien
mancomunado y su conservación y reparación se hará a expensas comunes. En caso de disolución
de la mancomunidad se actuará conforme lo establezca el respectivo convenio.

Art. 421.-Bienes nacionales.-Los bienes nacionales de uso público que se destinaren al tránsito,
pesca y otros objetos lícitos, conforme a lo que dispone el Código Civil, se reputarán como
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municipales para el objeto de la respectiva reglamentación, con excepción de los recursos hídricos
que constituyen patrimonio nacional de uso público y se regulan conforme la ley de la materia.

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604, 607

Art. 422.-Conflictos.-En caso de conflicto de dominio entre los gobiernos autónomos
descentralizados y la entidad estatal que tenga a su cargo la administración y adjudicación de bienes
mostrencos, prevalecerá la posesión de los gobiernos autónomos descentralizados. De presentarse
controversia, será resuelto por el juez de lo contencioso administrativo de la jurisdicción en la que se
encuentre localizado el bien.

Art. 423.-Cambio de categoría de bienes.-Los bienes de cualquiera de las categorías establecidas
en este Código, pueden pasar a otra de las mismas, previa resolución del órgano de legislación del
gobierno autónomo descentralizado con el voto favorable de las dos terceras partes de sus
miembros.

Los bienes de dominio público de uso público podrán pasar a la categoría de adscrito al servicio
público, y solo excepcionalmente a la categoría de bienes de dominio privado, salvo las quebradas
con sus taludes y franjas de protección, los esteros y los ríos con sus lechos y sus zonas de remanso
y protección; parques, canchas, zonas de reserva e instalaciones que se encuentren al servicio
directo de la comunidad.

Art. 424.-Área verde, comunitaria y vías.-En las subdivisiones y fraccionamientos sujetos o derivados
de una autorización administrativa de urbanización, el urbanizador deberá realizar las obras de
urbanización, habilitación de vías, áreas verdes y comunitarias, y dichas áreas deberán ser
entregadas, por una sola vez, en forma de cesión gratuita y obligatoria al Gobierno Autónomo
Descentralizado municipal o metropolitano como bienes de dominio y uso público.

Se entregará como mínimo el quince por ciento (15%) calculado del área útil urbanizable del terreno
o predio a urbanizar en calidad de áreas verdes y equipamiento comunitario, de acuerdo a lo
establecido por la planificación municipal, destinando exclusivamente para áreas verdes al menos el
cincuenta por ciento de la superficie entregada. Se exceptúan de esta entrega, las tierras rurales que
se fraccionen con fines de partición hereditaria, donación o venta; siempre y cuando no se destinen
para urbanización y lotización.

La entrega de áreas verdes, comunitarias y de vías no excederá del treinta y cinco por ciento (35%)
del área útil urbanizable del terreno o predio.

En el caso de predios con una superficie inferior a tres mil metros cuadrados, la municipalidad o
distrito metropolitano, podrá optar entre exigir la entrega del porcentaje establecido en los incisos
previos de áreas verdes y equipamiento comunitario del área útil del terreno o su compensación en
dinero según el avalúo catastral del porcentaje antes indicado, de conformidad con lo establecido en
la ordenanza municipal correspondiente. Con estos recursos la municipalidad deberá crear un fondo
para la adquisición de áreas verdes, equipamiento comunitario y obras para su mejoramiento.

En las áreas consolidadas, los bienes de dominio y uso público destinados a áreas verdes, podrán
ser cambiados de categoría exclusivamente a favor de instituciones públicas para consolidar y
construir equipamientos públicos de conformidad con lo que establezca en su normativa el Gobierno
Autónomo Descentralizado. La institución pública beneficiaria tendrá la obligación de compensar el
equivalente al valor del bien que recibe, en base al avalúo realizado por el Gobierno Autónomo
Descentralizado municipal o metropolitano.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
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Nota: Artículo reformado por Disposición Reformatoria Primera de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 711 de 14 de Marzo del 2016 .
Nota: Artículo sustituido por Disposición Reformatoria Primera, numeral 4 de Ley No 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 375, 415

CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604

Sección Tercera
Cuidado e Inventario de los Bienes

Art. 425.-Conservación de bienes.-Es obligación de los gobiernos autónomos descentralizados velar
por la conservación de los bienes de propiedad de cada gobierno y por su más provechosa
aplicación a los objetos a que están destinados, ajustándose a las disposiciones de este Código.

Art. 426.-Inventario.-Cada gobierno autónomo descentralizado llevará un inventario actualizado de
todos los bienes valorizados del dominio privado y de los afectados al servicio público que sean
susceptibles de valorización. Los catastros de estos bienes se actualizarán anualmente.

Art. 427.-Sanciones.-El uso indebido, destrucción o sustracción de cualquier clase de bienes de
propiedad de los gobiernos autónomos descentralizados por parte de terceros, serán sancionados
por el funcionario que ejerza esta facultad, de conformidad a lo previsto en la normativa respectiva,
sin que esto obste el pago de los daños y perjuicios o la acción penal correspondiente.

Art. 428.-Prohibición de ocupar espacios públicos.-Una vez emitida una sentencia por juicio de
demarcación y linderos en que fuere parte un gobierno autónomo descentralizado, en su ejecución
no podrá ocuparse o cerrarse, a ningún título, total o parcialmente lo que ya constituyere calle, plaza
pública o espacio público, en los términos previstos en este Código. Tanto los distritos
metropolitanos, las municipalidades como las juntas parroquiales rurales deberán establecer
espacios dignos para garantizar el comercio y las ventas populares.

Sección Cuarta
Reglas Especiales Relativas a los Bienes de Uso Público y
Afectados al Servicio Público

Art. 429.-Libertad de uso.-Las personas naturales o jurídicas, o entes carentes de personalidad
jurídica tienen libertad de usar los bienes de uso público, sin otras restricciones que las impuestas
por la Constitución, la Ley, ordenanzas y reglamentos respectivos.

Art. 430.-Usos de ríos, playas y quebradas.-Los gobiernos autónomos descentralizados
metropolitanos y municipales, formularán ordenanzas para delimitar, regular, autorizar y controlar el
uso de las playas de mar, riberas y lechos de ríos, lagos y lagunas, quebradas, cursos de agua,
acequias y sus márgenes de protección, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la ley.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Art. 431.-De la gestión integral del manejo ambiental.-Los gobiernos autónomos descentralizados de
manera concurrente establecerán las normas para la gestión integral del ambiente y de los desechos
contaminantes que comprende la prevención, control y sanción de actividades que afecten al mismo.

Si se produjeren actividades contaminantes por parte de actores públicos o privados, el gobierno
autónomo descentralizado impondrá los correctivos y sanciones a los infractores sin perjuicio de la
responsabilidad civil y penal a que hubiere lugar y pondrán en conocimiento de la autoridad

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, COOTAD - Página 120
FINDER LOYAL - www.lexis.com.ec



competente el particular, a fin de exigir el derecho de la naturaleza contemplado en la Constitución.

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales y Distritos Metropolitanos, adoptarán
medidas a fin de crear incentivos para que los poseedores de residuos, los productores y los
minoristas participen en los sistemas de recolección separada existentes.

También adoptarán medidas, según proceda, para promover la preparación para la reutilización,
fomentando el establecimiento de redes de reutilización y reparación y creando puntos
predeterminados de recogida de residuos destinados a la reutilización.

Garantizarán la recolección separada de bio-residuos y residuos plásticos, para alcanzar los, niveles
de calidad pertinentes para el reciclaje, biodegradación y compost y para la consecución de los
objetivos de los planes locales de recolección de residuos

Nota: Artículo reformado por disposición reformatoria única de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 354 de 21 de Diciembre del 2020 .

Art. 432.-Obras en riberas de ríos y quebradas.-Excepcionalmente y siempre que sea para uso
público, se podrá ejecutar, previo informe favorable de la autoridad ambiental correspondiente y de
conformidad al plan general de desarrollo territorial, obras de regeneración, de mejoramiento,
recreación y deportivas, en las riberas, zonas de remanso y protección, de los ríos y lechos, esteros,
playas de mar, quebradas y sus lechos, lagunas, lagos; sin estrechar su cauce o dificultar el curso de
las aguas, o causar daño a las propiedades vecinas.

Las obras que se construyan en contravención de lo dispuesto en el presente artículo serán
destruidas a costa del infractor.

Art. 433.-Condiciones expresas.-Si se dieren autorizaciones o realizaren contratos relacionados con
el contenido de la presente Sección, en el respectivo contrato o autorización, se indicarán las
condiciones técnicas y ambientales que ha de cumplir el usuario o contratado y las tasas o
prestaciones patrimoniales que ha de satisfacer periódicamente, por adelantado.

Art. 434.-Destino de los bienes afectados al servicio público.-Los bienes afectados al servicio público
sólo se emplearán para esta finalidad; de su guarda y conservación responderán los organismos o
funcionarios que tengan a su cargo esos servicios.

Se prohíbe el uso de esos bienes para fines de lucro. Si por excepción tuviere que autorizarse este
uso, se decidirá, previo compromiso garantizado, las condiciones de uso y entrega, el pago de una
tasa o prestación patrimonial equivalente al menos al cincuenta por ciento (50%) de las utilidades
líquidas que percibiere el usuario.

Estos bienes ocasionalmente podrán ser usados para otros objetos de interés de los gobiernos
autónomos descentralizados, siempre que no se afecte el servicio público que prestan de forma
permanente.

Art. 434.1.-Regulación, prohibición y control del consumo de drogas.-Se prohíbe el consumo de
sustancias sujetas a fiscalización en los espacios públicos o en establecimientos y eventos de
concurrencia masiva, según lo regulado por la ordenanza municipal o metropolitana que se emita
para el efecto, bajo los lineamientos emitidos por la entidad rectora en materia de seguridad
ciudadana, protección interna y orden público y/o por la entidad rectora en materia de salud pública;
debiendo establecer sanciones como multas, trabajo comunitario u otras de carácter administrativo,
según lo previsto en este Código.

Los gobiernos autónomos descentralizados, en ejercicio de sus competencias, y en alineación a las
regulaciones nacionales, determinarán los espacios públicos, bienes de uso público y bienes
afectados al servicio público en los cuales se regulará, prohibirá y controlará el uso y consumo de
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drogas.

La prevención, disuasión, vigilancia y control del uso y consumo de drogas en espacios públicos
estará a cargo de la Policía Nacional, para lo cual podrá contar con el apoyo de los Cuerpos de
Agentes de Control Municipal o Metropolitano, quienes colaborarán en el cumplimiento de lo
determinado en las leyes que rigen esta materia y la seguridad ciudadana, las ordenanzas y este
Código.

Los Agentes de Control Municipal o Metropolitano, en ejercicio de sus funciones de control del
espacio público, deberán aprehender a quien sea sorprendido en delito flagrante de tráfico ilícito de
sustancias catalogadas sujetas a fiscalización y entregarlo de inmediato a la Policía Nacional,
conforme con lo dispuesto por el Código Orgánico Integral Penal.

En ningún caso se incluirán normas o se ejecutarán acciones que impliquen la criminalización del
consumo o sean contrarias a los derechos constitucionales. Las autoridades competentes
sancionarán el cumplimiento de esta disposición.

Nota: Artículo agregado por Artículo 17 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 266
de 13 de agosto del 2020 .

Sección Quinta
Reglas Especiales Relativas a los Bienes de Dominio Privado

Art. 435.-Uso de bienes de dominio privado.-Los bienes del dominio privado deberán administrarse
con criterio de eficiencia y rentabilidad para obtener el máximo rendimiento financiero compatible con
el carácter público de los gobiernos autónomos descentralizados y con sus fines.

Art. 436.-Autorización de transferencia.-Los consejos, concejos o juntas, podrán acordar y autorizar
la venta, donación, hipoteca y permuta de los bienes inmuebles públicos de uso privado o la venta,
donación, trueque y prenda de los bienes muebles, con el voto de los dos tercios de los integrantes.
Para la autorización no se podrá contemplar un valor inferior al de la propiedad, de acuerdo con el
registro o catastro municipal actualizado. La donación únicamente procederá entre instituciones del
sector público.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO III), Arts. 1402

CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1736, 1837, 2311

LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, Arts. 54

Art. 437.-Casos en los que procede la venta.-La venta de los bienes de dominio privado se acordará
en estos casos:

a) Si no reportan provecho alguno a las finanzas de los gobiernos autónomos descentralizados o si
el provecho es inferior al que podría obtenerse con otro destino. No procederá la venta, sin embargo,
cuando se prevea que el bien deberá utilizarse en el futuro para satisfacer una necesidad concreta
del gobierno autónomo descentralizado; y,
b) Si con el precio de la venta del bien puede obtenerse inmediatamente otro semejante, capaz de
ser aplicado a objetos más convenientes para ejecutar o desarrollar proyectos de interés de la
comunidad.

Art. 438.-Permuta.-Para la permuta de bienes de los gobiernos autónomos descentralizados se
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observarán las mismas solemnidades que para la venta de bienes inmuebles, en lo que fueren
aplicables, a excepción del requisito de subasta.

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1837

Art. 439.-Casos en los que procede la permuta.-Será permitida la permuta de bienes del dominio
privado:

a) Cuando con una operación de esta clase el patrimonio del gobierno autónomo descentralizado
aumente de valor o pueda ser aplicado con mejor provecho en favor de los intereses institucionales;
y,
b) Cuando deba tomarse todo o parte del inmueble ajeno para aumentar las áreas de predios
destinados a servicios públicos, para la construcción, ensanche o prolongación de plazas, avenidas,
calles, entre otros; o, para proyectos de interés social y contemplado en el plan de desarrollo, de
acuerdo al ámbito de competencia de cada gobierno autónomo descentralizado.

Art. 440.-Hipoteca.-Solo se procederá a la hipoteca de los bienes del dominio privado cuando sea
necesario garantizar obligaciones propias de los gobiernos autónomos descentralizados contraídas
de acuerdo con este Código.

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2309

Art. 441.-Comodato.-Para el comodato de bienes de los gobiernos autónomos descentralizados se
observarán, en lo que fuere aplicable, las reglas relativas al comodato establecidas en el Libro IV del
Código Civil, con excepción de aquellas que prevén indemnizaciones a favor del comodatario por la
mala condición o calidad del bien prestado.

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2077

Sección Sexta
Solemnidades para la Venta de Bienes

Art. 442.-Requisitos.-Para la venta de bienes muebles se exigirá:

a) Que la unidad responsable certifique que el bien no es necesario a la administración, que ha
dejado de ser útil o que es más conveniente su enajenación; y,
b) Que se hayan cumplido los demás requisitos legales.

Art. 443.-Base de precio de remate.-La venta de los bienes muebles se hará a través del portal de
compras públicas, cuando el precio base de remate sea igual o superior al de cotización, de
conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Públicas.

Cuando el valor no supere la base señalada, se rematarán al martillo, ante el inspector del gobierno
autónomo descentralizado y el servidor responsable de la dirección financiera designado para el
caso.

Art. 444.-Venta sin subasta.-Si se tratare de artículos que se han adquirido o producido para la venta
al público, no hará falta la subasta.

Los precios de venta comprenderán los impuestos y derechos fiscales y municipales que sufragan
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los comerciantes particulares. Previamente se fijarán los montos en atención a criterios técnicos y
económicos.

Art. 445.-Venta de bienes inmuebles municipales a arrendatarios.-Cuando los arrendatarios de
inmuebles municipales o metropolitanos hubieren cumplido estrictamente con las cláusulas de los
respectivos contratos y especialmente con la obligatoriedad de edificación, el respectivo concejo, a
petición de los actuales arrendatarios, procederá a la renovación de los contratos en períodos
sucesivos o a la venta directa a los mismos arrendatarios sin que sea necesaria la subasta, pero
sujetando dicha venta a los valores de mercado a la fecha en que deba efectuarse el arriendo o la
venta.

Para la adjudicación de locales en mercados metropolitanos o municipales, terminales terrestres o
similares, podrá obviarse el sistema de subasta o remate, previo informes técnicos y económicos y la
autorización del órgano normativo del gobierno autónomo descentralizado correspondiente.

Sección Séptima
Expropiaciones

Parágrafo Único
Procedimiento

Art. 446.-Expropiación.-Con el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, propiciar programas de
urbanización y de vivienda de interés social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar
colectivo, los gobiernos regionales, provinciales, metropolitanos y municipales, por razones de
utilidad pública o interés social, podrán declarar la expropiación de bienes, previa justa valoración,
indemnización y el pago de conformidad con la ley. Se prohíbe todo tipo de confiscación.

En el caso que la expropiación tenga por objeto programas de urbanización y vivienda de interés
social, el precio de venta de los terrenos comprenderá únicamente el valor de las expropiaciones y
de las obras básicas de mejoramiento realizadas. El gobierno autónomo descentralizado establecerá
las condiciones y forma de pago.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 323

CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 852

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, EXPROPIACION DE INMUEBLE, 20-nov-2007

Art. 447.-Declaratoria de utilidad pública.-Para realizar expropiaciones, las máximas autoridades
administrativas de los gobiernos regional, provincial, metropolitano o municipal, resolverán la
declaratoria de utilidad pública, mediante acto debidamente motivado en el que constará en forma
obligatoria la individualización del bien o bienes requeridos y los fines a los que se destinará. A la
declaratoria se adjuntará el informe de la autoridad correspondiente de que no existe oposición con
la planificación del ordenamiento territorial establecido, el certificado del registrador de la propiedad,
el informe de valoración del bien; y, la certificación presupuestaria acerca de la existencia y
disponibilidad de los recursos necesarios para proceder con la expropiación.

Para el caso de empresas públicas el presidente del directorio en su calidad de máxima autoridad del
Gobierno Autónomo Descentralizado podrá declarar de utilidad pública o de interés social, con fines
de expropiación mediante acto motivado y siguiendo el procedimiento legal respectivo, con la
finalidad de que la empresa pública pueda desarrollar actividades propias de su objeto de creación.

Si el gobierno parroquial requiriera la expropiación de bienes inmuebles, solicitará
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documentadamente la declaratoria de utilidad pública al alcalde o alcaldesa del respectivo cantón.
Dichos inmuebles, una vez expropiados, pasarán a ser de propiedad del gobierno parroquial.

Para la determinación del justo precio, el procedimiento y demás aspectos relativos a la expropiación
se aplicará lo dispuesto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Nota: Inciso segundo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21
de Enero del 2014 .
Nota: Artículo reformado por artículo 15 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 966
de 20 de Marzo del 2017 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 66, 76

ESTATUTO RÉGIMEN JURÍDICO ADMINISTRATIVO FUNCIÓN EJECUTIVA, ERJAFE, Arts. 94

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, EXPROPIACION SOLO PREVIA INDEMNIZACION, 26-oct-1993

Gaceta Judicial, DECLARACION DE UTILIDAD PUBLICA POR MUNICIPIOS, 13-abr-1994

Art. 448.-Notificaciones.-

Nota: Artículo derogado por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 966
de 20 de Marzo del 2017 .

Art. 449.-Avalúo.-

Nota: Artículo derogado por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 966
de 20 de Marzo del 2017 .

Art. 450.-Impugnación.-

Nota: Artículo derogado por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 966
de 20 de Marzo del 2017 .

Art. 451.-Precio de afección.-

Nota: Artículo derogado por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 966
de 20 de Marzo del 2017 .

Art. 452.-Forma de pago.-La forma de pago ordinaria será en dinero. De existir acuerdo entre las
partes podrá realizarse el pago mediante la permuta con bienes o mediante títulos de crédito
negociables, con vencimientos semestrales con un plazo no mayor a veinticinco años.

Del valor a pagar, se descontarán los impuestos, tasas y contribuciones que el titular esté
adeudando por el inmueble expropiado.

En los casos de expropiación que afecten a urbanizaciones de interés social o asentamientos
populares se podrán crear programas de reasentamiento en condiciones que compensen los
posibles perjuicios, en acuerdo con las personas afectadas.

Art. 453.-Juicio de expropiación.-

Nota: Artículo derogado por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 966
de 20 de Marzo del 2017 .
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Art. 454.-Reversión.-

Nota: Artículo derogado por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 966
de 20 de Marzo del 2017 .

Art. 455.-Pago por compensación.-

Nota: Artículo derogado por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 966
de 20 de Marzo del 2017 .

Art. 456.-Tributos y derechos.-En los procedimientos de expropiación, a partir de la notificación de la
declaratoria, no se generarán sobre el bien, impuestos, tasas, derechos o cualquier otra prestación
patrimonial de registro, inscripción o protocolización de los documentos que produzcan o de los actos
jurídicos que se produzcan.

Art. 457.-Expropiación de bienes de valor artístico, histórico o arqueológico.-La expropiación de
bienes muebles o inmuebles de valor artístico, histórico o arqueológico, se llevará a cabo de acuerdo
con las disposiciones pertinentes de esta sección y de la ley que regule a los bienes patrimoniales en
lo que sean aplicables, en razón de la naturaleza del bien a expropiarse.

Art. 458.-Control de invasiones y asentamientos ilegales.-Los gobiernos autónomos
descentralizados tomarán todas las medidas administrativas y legales necesarias para evitar
invasiones o asentamientos ilegales, para lo cual deberán ser obligatoriamente auxiliados por la
fuerza pública; seguirán las acciones legales que correspondan para que se sancione a los
responsables.

Art. 459.-Normas supletorias.-

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
Nota: Artículo derogado por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 966
de 20 de Marzo del 2017 .

Sección Octava
Solemnidades Comunes a este Capítulo

Art. 460.-Forma de los contratos.-Todo contrato que tenga por objeto la venta, donación, permuta,
comodato, hipoteca o arrendamiento de bienes raíces de los gobiernos autónomos descentralizados
se realizará a través de escritura pública; y, los de venta, trueque o prenda de bienes muebles,
podrán hacerse por contrato privado al igual que las prórrogas de los plazos en los arrendamientos.
Respecto de los contratos de prenda, se cumplirán las exigencias de la Ley de la materia.

Los contratos de arrendamiento de locales en los que la cuantía anual de la pensión sea menor de la
base para el procedimiento de cotización, no estarán obligados a la celebración de escritura pública.

Los contratos de arrendamiento en los que el gobierno autónomo descentralizado respectivo sea
arrendador, se considerarán contratos administrativos, excepto los destinados para vivienda con
carácter social.

En los contratos de comodato, el comodatario no podrá emplear el bien sino en el uso convenido,
que no podrá ser otro que cumplir con una función social y ambiental. Concluido el comodato, el
comodatario tendrá la obligación de restituir el bien entregado en comodato, en las mismas
condiciones en que lo recibió; sin embargo, las mejoras introducidas en el bien prestado y que no
pudieren ser separadas sin detrimento de éste, quedarán en beneficio del comodante sin que éste se
encuentre obligado a compensadas.
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La comisión de fiscalización del respectivo gobierno autónomo descentralizado controlará el uso
autorizado de los bienes dados en comodato. Si en el plazo de tres años no se hubiese dado el uso
correspondiente se procederá a su inmediata reversión.

Nota: Inciso primero sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21
de Enero del 2014 .

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1461, 1732, 1837, 1856, 2077, 2309

LEY DE INQUILINATO, Arts. 28, 33

Art. 461.-Garantía de cumplimiento.-Para la suscripción de los contratos a los que se refiere el
artículo anterior, las autoridades competentes del Gobierno Autónomo Descentralizado, de ser
necesario y según la naturaleza del contrato, exigirán garantía de cumplimiento bajo las condiciones
que la entidad establezca en su normativa, teniendo en cuenta los criterios de interés social y
conservación del bien.

Los bienes inmuebles rematados con oferta de pago del precio a plazos, quedarán hipotecados a
favor del gobierno autónomo descentralizado, y las sumas no pagadas de contado ganarán el
máximo de interés legal. En caso de mora, tales sumas devengarán el máximo interés adicional de
mora vigente, aún cuando el mismo no se hubiere pactado expresamente ni constare en la
respectiva acta de adjudicación.

Todo pago se imputará, en primer término, a las costas; en segundo lugar, a los intereses; y, en
último, al capital.

Nota: Inciso primero sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21
de Enero del 2014 .

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (TÍTULO PRELIMINAR), Arts. 31

CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2238, 2309

LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA, Arts. 74

Art. 462.-Prohibición a autoridades, funcionarios y servidores.-Ninguna autoridad, funcionario o
servidor de los gobiernos autónomos descentralizados, por sí, ni por interpuesta persona, podrá
realizar contratos relacionados con bienes del gobierno autónomo descentralizado.

Los actos, contratos o resoluciones dados o celebrados en contravención con las disposiciones
precedentes, adolecerán de nulidad absoluta, la cual puede ser alegada por cualquier ciudadano.

La autoridad, funcionario o servidor público que rematare o contratare en su beneficio, con excepción
de casos de expropiaciones previstas en este Código, cualquier bien de los gobiernos autónomos
descentralizados, será separado del ejercicio de sus funciones, sin perjuicio de las responsabilidades
legales que correspondan.

La prohibición contenida en los incisos anteriores incluye a los funcionarios y servidores de los
gobiernos autónomos descentralizados, cuando estén organizados en cooperativas de vivienda
legalmente constituidas y procedan previo cumplimiento de lo prescrito en la Ley de Cooperativas y
más disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.

Art. 463.-Lesión enorme.-No cabe acción rescisoria por lesión enorme por parte de terceros en
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contra de los gobiernos autónomos descentralizados.

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1829

Capítulo IX
Información y Comunicaciones

Art. 464.-Espacios en medios.-Los gobiernos autónomos descentralizados tendrán derecho a utilizar
espacios en la programación de los medios de carácter regional, distrital, provincial, municipal o
parroquial para fines educativos, informativos y de rendición de cuentas, conforme a la ley.

Art. 465.-Prioridad en concesiones.-Los gobiernos autónomos descentralizados tendrán prioridad en
la concesión de frecuencias en su territorio a fin de poder disponer de medios de comunicación
educativos y de participación ciudadana.

TÍTULO IX
DISPOSICIONES ESPECIALES DE LOS
GOBIERNOS METROPOLITANOS Y
MUNICIPALES

Capítulo I
Ordenamiento Territorial Metropolitano y Municipal

Sección Primera
Planes de Ordenamiento Territorial

Art. 466.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 466.1.-Soterramiento y adosamiento de redes.-La construcción, instalación y ordenamiento de
las redes que soporten la prestación de servicios de telecomunicaciones en las que se incluye audio
y video por suscripción y similares, así como de redes eléctricas, se realizarán mediante ductos
subterráneos, adosamiento, cámaras u otro tipo de infraestructura que se coloque bajo el suelo, de
conformidad con la normativa técnica establecida por la autoridad reguladora correspondiente. En los
casos en que esto no sea posible, se requerirá la autorización de la autoridad reguladora o su
delegado.

La Función Ejecutiva o la autoridad reguladora, de acuerdo con sus competencias, expedirá las
políticas y normas necesarias para la aplicación del presente artículo.

Dichas políticas y normas, son obligatorias para los gobiernos autónomos descentralizados, distritos
metropolitanos, prestadores de servicios de telecomunicaciones en las que se incluye audio y video
por suscripción y similares, así como redes eléctricas.

Además, los prestadores de servicios de telecomunicaciones y redes eléctricas deberán cumplir con
la normativa emitida por cada Gobierno Autónomo Descentralizado, tanto para la construcción de las
obras civiles necesarias para el soterramiento o adosamiento; para el uso y ocupación de espacios
de vía pública; como los permisos y licencias necesarias de uso y ocupación de suelo.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
LEY ORGÁNICA DE TRANSPORTE TERRESTRE TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL, Arts. 16, 28
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Art. 467.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Sección Segunda
Afectación a Predios por el Ordenamiento
Territorial

Art. 468.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 469.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Capítulo II
Fraccionamiento de Suelos y Reestructuración de Lotes

Sección Primera
Fraccionamientos Urbanos y Agrícolas

Art. 470.-El Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, en cualquier división o
fraccionamiento de suelo rural de expansión urbana o suelo urbano, exigirá que el propietario dote a
los predios resultantes de infraestructura básica y vías de acceso, los que serán entregados al
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano. Según el caso, se aplicará el
régimen de propiedad horizontal y demás normas de convivencia existentes para el efecto, que se
regularán mediante este Código y las ordenanzas.

Para quienes realicen el fraccionamiento de inmuebles, con fines comerciales, sin contar con la
autorización de la respectiva autoridad, las municipalidades afectadas aplicarán las sanciones
económicas y administrativas previstas en las respectivas ordenanzas; sin perjuicio de las sanciones
penales si los hechos constituyen un delito, en este último caso las municipalidades también podrán
considerarse como parte perjudicada.

Se entenderá por reestructuración de lotes un nuevo trazado de parcelaciones defectuosas, que
podrá imponerse obligatoriamente con alguno de estos fines:

a) Regularizar la configuración de los lotes; y,
b) Distribuir equitativamente entre los propietarios los beneficios y cargas de la ordenación urbana.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
Nota: Inciso primero sustituido por Disposición Reformatoria Primera, numeral 5 de Ley No 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 595, 703

LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL, Arts. 10

Art. 471.-Fraccionamiento agrícola.-Considerase fraccionamiento agrícola el que afecta a terrenos
situados en zonas rurales destinados a cultivos o explotación agropecuaria. De ninguna manera se
podrá fraccionar bosques, humedales y otras áreas consideradas ecológicamente sensibles de
conformidad con la ley.

Esta clase de fraccionamientos se sujetarán a este Código, a las leyes agrarias y al plan de
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ordenamiento territorial cantonal aprobado por el respectivo concejo.

Nota: Inciso primero reformado por Disposición Reformatoria Tercera de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 711 de 14 de Marzo del 2016 .

Art. 472.-Superficie mínima de los predios.-Para la fijación de las superficies mínimas en los
fraccionamientos urbanos se atenderá a las normas que al efecto contenga el plan de ordenamiento
territorial. Los notarios y los registradores de la propiedad, para la suscripción e inscripción de una
escritura de fraccionamiento respectivamente, exigirán la autorización del ejecutivo de este nivel de
gobierno, concedida para el fraccionamiento de los terrenos.

Art. 473.-Partición judicial y extrajudicial de inmuebles.-En el caso de partición judicial de inmuebles,
los jueces ordenarán que se cite con la demanda a la municipalidad del cantón o distrito
metropolitano y no se podrá realizar la partición sino con informe favorable del respectivo concejo. Si
de hecho se realiza la partición, será nula. En el caso de partición extrajudicial, los interesados
pedirán al gobierno municipal o metropolitano la autorización respectiva, sin la cual no podrá
realizarse la partición.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, INFORME MUNICIPAL A LA PARTICION, 25-sep-1985

Art. 474.-Proyectos de fraccionamiento o reestructuración de lotes.-Aprobado un proyecto de
urbanización conforme al plan de ordenamiento territorial, los propietarios de lotes de terreno
comprendidos en el mismo, podrán formular proyectos de fraccionamiento o solicitar al alcalde la
reestructuración de lotes.

La aprobación de un proyecto de reestructuración de lotes producirá automáticamente, la
compensación de los lotes antiguos con los nuevos, hasta el límite de los mismos. Esta
compensación no causará ningún gravamen.

Cuando la antigua propiedad no llegue a la superficie mínima a que se refiere el inciso anterior, se
obligará al propietario a cederlo en la parte proporcional, por su valor comercial.

Art. 475.-Suspensión de autorizaciones.-El concejo podrá acordar la suspensión hasta por un año,
del otorgamiento de autorizaciones de fraccionamiento de terrenos y de edificación, en sectores
comprendidos en un perímetro determinado, con el fin de estudiar actualizaciones en los planes de
ordenamiento territorial.

Art. 476.-Fraccionamientos no autorizados sin fines comerciales.-Si de hecho se realizaren
fraccionamientos sin aprobación de la municipalidad, quienes directa o indirectamente las hubieran
llevado a cabo o se hubieran beneficiado en alguna forma de ellas, no adquirirán derecho alguno
frente a terceros y la municipalidad podrá sancionar con una multa equivalente al avalúo del terreno
a los responsables; excepto cuando el concejo municipal o distrital convalide el fraccionamiento no
autorizado de asentamientos de interés social consolidados.

Art. 477.-

Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Décimo Primera de Ley No. 00, publicada en
Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de Febrero del 2014 .

Art. 478.-

Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Décimo Primera de Ley No. 00, publicada en
Registro Oficial Suplemento 180 de 10 de Febrero del 2014 .
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Art. 479.-Transferencias de dominio de áreas de uso público a favor de las municipalidades.-Las
autorizaciones y aprobaciones de nuevas urbanizaciones en área urbana o urbanizable, se
protocolizarán en una notaría y se inscribirán en el correspondiente registro de la propiedad. Tales
documentos constituirán títulos de transferencia de dominio de las áreas de uso público, verdes y
comunales, a favor de la municipalidad, incluidas todas las instalaciones de servicios públicos, a
excepción del servicio de energía eléctrica. Dichas áreas no podrán enajenarse.

En caso de que los beneficiarios de las autorizaciones de fraccionamiento y urbanización no
procedieren conforme a lo previsto en el inciso anterior, en el término de sesenta días contados
desde la entrega de tales documentos, lo hará la municipalidad. El costo, más un recargo del veinte
por ciento (20%), será cobrado por el gobierno metropolitano o municipal.

Nota: Inciso primero reformado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 418 de 16
de Enero del 2015 .

Art. 480.-Irrevocabilidad de las autorizaciones.-Excepto en caso de emergencia declarada, el
gobierno cantonal o distrital, no podrá revocar o modificar las autorizaciones concedidas, si las obras
hubieran sido iniciadas y se estuvieren ejecutando conforme a las mismas, sin contar con el
consentimiento de los promotores o ejecutores, bajo pena de pagar a éstos y a los propietarios de
los lotes, los daños y perjuicios que tal hecho origine. Las disposiciones contenidas en el presente
artículo se aplicarán a todas las situaciones que, de hecho, existieren en relación con esta materia, y
a las que en el futuro se presentaren.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ORDENANZA DE ARRENDAMIENTO DE TERRENOS MUNICIPALES, 11-sep-1995

Sección Segunda
Lotes, Fajas y Excedentes Distritales o Cantonales

Nota: Título reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de Enero
del 2014 .

Art. 481.-Lotes, fajas o excedentes.-Para efectos de su enajenación, los terrenos de propiedad de
los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos se consideran como lotes,
fajas o excedentes provenientes de errores de medición.

Por lotes municipales o metropolitanos se entienden aquellos terrenos en los cuales, de acuerdo con
las ordenanzas, es posible levantar una construcción independiente de las ya existentes o por
levantarse en los terrenos vecinos. Los terrenos que no son utilizados por los gobiernos autónomos
descentralizados, a pedido del Gobierno Central podrán ser destinados a programas de vivienda de
interés social, con el compromiso de cubrir los gastos de infraestructura básica necesaria, para
garantizar el derecho a la vivienda.

Por fajas municipales o metropolitanas se entienden aquellas porciones de terreno que por sus
reducidas dimensiones o por ser provenientes de rellenos no pueden soportar una construcción
independiente de las construcciones de los inmuebles vecinos, ni es conveniente, de acuerdo con las
ordenanzas municipales, mantenerlas como espacios verdes o comunitarios.

Las fajas municipales o metropolitanas solo pueden ser adquiridas mediante el procedimiento de
pública subasta, por los propietarios de los predios colindantes. Si de hecho se adjudican a personas
que no corresponden, las adjudicaciones y la consiguiente inscripción en el registro de la propiedad
serán nulas.

Para efecto del presente artículo se entienden mostrencos aquellos bienes inmuebles que carecen
de dueño conocido; en este caso los gobiernos autónomos descentralizados municipales o
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metropolitanos mediante ordenanza establecerán los mecanismos y procedimientos para regularizar
bienes mostrencos.

Por excedentes o diferencias en los lotes o fajas municipales o metropolitanos, se entienden aquellas
superficies de terreno que superen el error técnico aceptable de medición del área original que
conste en el respectivo título y que se determinen al efectuar una medición municipal por cualquier
causa o que resulten como diferencia entre una medición anterior y la última practicada, bien sea por
errores de cálculo o de medidas.

Para el caso de las demás instituciones del sector público, se aplicará a lo dispuesto en el siguiente
artículo.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 30, 321, 375

CÓDIGO CIVIL (TÍTULO PRELIMINAR), Arts. 10

CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 599

CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1485, 1697

Art. 481.1.-Excedentes o diferencias de terrenos de propiedad privada.-Por excedentes de un
terreno de propiedad privada se entiende a aquellas superficies que forman parte de terrenos con
linderos consolidados, que superan el área original que conste en el respectivo título de dominio al
efectuar una medición municipal por cualquier causa, o resulten como diferencia entre una medición
anterior y la última practicada, por errores de cálculo o de medidas. En ambos casos su titularidad no
debe estar en disputa. Los excedentes que no superen el error técnico de medición, se rectificarán y
regularizarán a favor del propietario del lote que ha sido mal medido, dejando a salvo el derecho de
terceros perjudicados. El Gobierno Autónomo Descentralizado distrital o municipal establecerá
mediante ordenanza el error técnico aceptable de medición y el procedimiento de regularización.

Si el excedente supera el error técnico de medición previsto en la respectiva ordenanza del Gobierno
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, se rectificará la medición y el correspondiente
avalúo e impuesto predial. Situación que se regularizará mediante resolución de la máxima autoridad
ejecutiva del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal, la misma que se protocolizará e
inscribirá en el respectivo registro de la propiedad.

Para la aplicación de la presente normativa, se entiende por diferencias el faltante entre la superficie
constante en el título de propiedad y la última medición realizada. El Gobierno Autónomo
Descentralizado municipal o metropolitano de oficio o a petición de parte realizará la rectificación y
regularización correspondiente, dejando a salvo las acciones legales que pueden tener los
particulares.

El registrador de la propiedad, para los casos establecidos en el anterior y presente artículo,
procederá a inscribir los actos administrativos de rectificación y regularización de excedentes y
diferencias, documentos que constituyen justo título, dejando a salvo los derechos que pueden tener
terceros perjudicados.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
Nota: Inciso segundo sustituido por Disposición Reformatoria Segunda de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 711 de 14 de Marzo del 2016 .

Concordancias:
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CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 659, 666, 721

CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1470, 2360

LEY DE REGISTRO, Arts. 50

Art. 482.-Adjudicación forzosa.-Cuando una faja de terreno de propiedad de un gobierno
metropolitano o municipal hubiere salido a la venta mediante el procedimiento de pública subasta y
no se hubieren presentado como oferentes algunos de los propietarios colindantes, el gobierno
metropolitano o municipal procederá a expedir el respectivo título de crédito por un valor igual al de
la base de la subasta, a cargo del propietario colindante que, a su juicio, sea el más llamado para
adquirirla, valor que se cubrirá por la vía coactiva, si se estimare necesario y sin que dicho
propietario pueda rehusar el pago alegando que no le interesa adquirir la mencionada faja. Para tal
pago la municipalidad podrá otorgar plazos de hasta cinco años. En el caso de propietarios
pertenecientes a grupos de atención prioritaria la municipalidad tomará medidas de acción positiva.
Si únicamente existe un colindante la adjudicación forzosa será directa.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Art. 482.1.-Normas supletorias.-En lo no previsto en esta Sección, se aplicarán las normas del
Código de Procedimiento Civil y las demás normas y procedimientos establecidos mediante ley para
casos especiales de enajenación.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (TÍTULO PRELIMINAR), Arts. 4, 12

Sección tercera
Potestad Administrativa de Integración o Unificación de Lotes

Art. 483.-Integración de lotes.-El ejercicio de la potestad administrativa de integración o unificación
de lotes, a través de resolución expedida por el órgano legislativo del gobierno municipal o
metropolitano correspondiente, tiene como fin la consolidación de dos o más lotes de terreno en uno
mayor que cumpla con las normas e instrumentos técnicos de planificación y ordenamiento territorial
de los gobiernos municipales o metropolitanos.

En caso de integración voluntaria de lotes, el o los propietarios colindantes, podrán solicitar a la
administración municipal o metropolitana la inscripción en el catastro correspondiente, de la
unificación que voluntariamente hayan decidido, de sus lotes adyacentes.

Art. 484.-Obligatoriedad de la integración.-Acordada la realización de la integración o unificación
parcelaria de oficio, ésta será obligatoria para todos los propietarios o posesionarios de los lotes
afectados y para los titulares de derechos reales o de cualquier otra situación jurídica existentes
sobre ellos.

Art. 485.-Régimen legal de la propiedad integrada.-El lote de terreno resultante, si fuere de varios
titulares, estará sometido al régimen de propiedad horizontal: para lo cual, el órgano legislativo del
gobierno descentralizado, en la correspondiente resolución, establecerá las reglas de ajuste a este
régimen, según se hubiese regulado en las ordenanzas que se dicten para el efecto.

Sección Cuarta
Potestad Administrativa de Partición
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Art. 486.-Potestad de Partición Administrativa.-Cuando por resolución del órgano de legislación y
fiscalización del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano, se requiera
regularizar y legalizar asentamientos humanos consolidados de interés social ubicados en su
circunscripción territorial en predios que se encuentren proindiviso, la alcaldesa o el alcalde, a través
de los órganos administrativos de la municipalidad, de oficio o a petición de parte, estará facultado
para ejercer la partición administrativa, siguiendo el procedimiento y reglas que a continuación se
detallan:

a) El ejecutivo o su delegado, mediante acto administrativo, resolverá el inicio del procedimiento y
dispondrá la inscripción de la declaratoria de partición administrativa para que el registrador de la
propiedad se abstenga de inscribir cualquier acto traslaticio de dominio o gravamen, relacionado con
el predio objeto de la declaratoria, salvo que sea a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado
municipal o metropolitano;
b) El órgano responsable del ordenamiento territorial y/o el órgano responsable de regularizar
asentamientos humanos de hecho y consolidados del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal
o metropolitano emitirá el informe técnico provisional que contendrá el criterio de partición del
inmueble y el listado de copropietarios; dejando a salvo los derechos de aquellos que no
comparezcan y de terceros perjudicados.

Para la elaboración de este informe, la administración levantará la información de campo que
considere pertinente y contará con la colaboración obligatoria de los interesados, así como de todo
órgano u organismo público, tales como el registro de la propiedad, notarías, entre otros, sin
limitaciones de ninguna especie.

El extracto del informe provisional será notificado a los interesados y colindantes del predio, de
manera personal y/o mediante una sola publicación en un periódico de mayor circulación del lugar
donde se encuentre el bien, a costa del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o
metropolitano.

Las personas que acrediten legítimo interés fijarán domicilio para posteriores notificaciones y podrán
presentar observaciones en el término de tres días, contados a partir del siguiente día de la
notificación del informe técnico provisional, que se mantendrá a disposición de los interesados, en su
versión íntegra, en las dependencias del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o
metropolitano.

El órgano responsable del ordenamiento territorial y/o el órgano responsable de regularizar
asentamientos humanos de hecho y consolidados, con las observaciones aportadas y justificadas
dentro del procedimiento, emitirá el informe técnico definitivo.

c) Mediante resolución administrativa de partición y adjudicación, debidamente motivada, se
procederá a la reconformación, partición y adjudicación de los lotes correspondientes a favor de los
copropietarios en función del lote mínimo establecido por la municipalidad o distrito metropolitano, en
los términos dispuestos en el informe técnico definitivo. Los lotes se registrarán en los
correspondientes catastros, con todos los efectos legales;
d) La resolución administrativa de partición y adjudicación se inscribirá en el registro de la propiedad
del cantón; y sin otra solemnidad constituirá el título de dominio y de transferencia de las áreas
públicas, verdes y comunales, a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o
metropolitano;
e) Las certificaciones que sean requeridas, la inscripción de la resolución administrativa de partición
y adjudicación o de cualquier otro instrumento que se genere en este procedimiento desde la
administración municipal, no causarán derecho, tasa, impuesto o prestación económica de ninguna
naturaleza;
f) Las controversias de dominio o de derechos personales que, por efectos de la resolución
administrativa de partición y adjudicación, se produzcan entre el beneficiario del acto administrativo y
quien manifieste tener algún derecho vulnerado, serán conocidas y resueltas por la o el juez
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competente en juicio ordinario que tratará únicamente respecto del valor que el beneficiario de la
resolución administrativa de partición y adjudicación estará obligado a pagar por efecto del acto
administrativo.

Para el cálculo del precio de las acciones y derechos de los lotes no se considerarán las plusvalías
obtenidas por las intervenciones municipales en infraestructura, servicios, regulación constructiva y
cualquier otra que no sea atribuible al copropietario.

En razón del orden público, la resolución administrativa de partición y adjudicación no será revertida
o anulada. En caso de existir adulteración o falsedad en la información concedida por los
beneficiarios, la emisión de la resolución y la partición y adjudicación en la parte correspondiente
será nula.

La acción prevista en este literal prescribirá en el plazo de diez años contados desde la fecha de
inscripción de la resolución administrativa de partición y adjudicación en el registro de la propiedad.

g) En caso de que la propiedad del predio donde se encuentre el asentamiento humano consolidado,
corresponda a una organización social que incumplió la ordenanza de regularización que le
benefició, el municipio o distrito metropolitano le sancionará con una multa equivalente al avalúo del
predio.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 596, 703, 733, 936

CÓDIGO CIVIL (LIBRO III), Arts. 1338

Sección Quinta
Obligaciones de los propietarios

Art. 487.-Ejecución de los proyectos.-

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
Nota: Artículo derogado por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 966
de 20 de Marzo del 2017 .

Art. 488.-Servidumbres reales.-El municipio o distrito metropolitano podrá imponer servidumbres
reales en los casos en que sea indispensable para la ejecución de obras destinadas a la prestación
de un servicio público, siempre que dicha servidumbre no implique la ocupación gratuita de más del
diez por ciento de la superficie del predio afectado.

En los casos en que dicha ocupación afecte o desmejore las construcciones existentes, el propietario
deberá ser indemnizado considerando el valor de la propiedad determinado en la forma prevista en
la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para el caso de expropiaciones.

Nota: Inciso segundo sustituido por artículo 17 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 966 de 20 de Marzo del 2017 .

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 859

Capítulo III
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Impuestos

Sección Primera
Disposiciones Generales

Art. 489.-Fuentes de la obligación tributaria.-Son fuentes de la obligación tributaria municipal y
metropolitana:

a) Las leyes que han creado o crearen tributos para la financiación de los servicios municipales o
metropolitanos, asignándoles su producto, total o parcialmente;
b) Las leyes que facultan a las municipalidades o distritos metropolitanos para que puedan aplicar
tributos de acuerdo con los niveles y procedimientos que en ellas se establecen; y,
c) Las ordenanzas que dicten las municipalidades o distritos metropolitanos en uso de la facultad
conferida por la ley.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 300, 301

CÓDIGO TRIBUTARIO, Arts. 2, 3, 15

Art. 490.-Impuestos de exclusiva financiación o coparticipación.-Los impuestos municipales o
metropolitanos son de exclusiva financiación de dichos gobiernos autónomos descentralizados o de
coparticipación.

Son de exclusiva financiación municipal o metropolitana los que, conforme a disposiciones
constitucionales o legales, se han creado o pueden crearse solo para el presupuesto municipal o
metropolitanos; y de coparticipación, los que corresponden al presupuesto municipal como partícipe
del presupuesto estatal.

Los impuestos municipales o metropolitanos son de carácter general y particular. Son generales los
que se han creado para todos los municipios o distritos metropolitanos de la República o pueden ser
aplicados por todos ellos.

Son particulares los que se han creado sólo en beneficio de uno o más municipios o distritos
metropolitanos, o los que se han facultado crear en algunos de ellos. A excepción de los ya
establecidos, no se crearán gravámenes en beneficie de uno y más municipios, a costa de los
residentes y por hechos generadores en otros municipios o distritos metropolitanos del país.

Concordancias:
CÓDIGO TRIBUTARIO, Arts. 64

Art. 491.-Clases de impuestos municipales.-Sin perjuicio de otros tributos que se hayan creado o
que se crearen para la financiación municipal o metropolitana, se considerarán impuestos
municipales y metropolitanos los siguientes:

a) El impuesto sobre la propiedad urbana;
b) El impuesto sobre la propiedad rural;
c) El impuesto de alcabalas;
d) El impuesto sobre los vehículos;
e) El impuesto de matrículas y patentes;
f) El impuesto a los espectáculos públicos;
g) El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía de los mismos;
h) El impuesto al juego; e,
i) El impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales.
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Art. 492.-Reglamentación.-Las municipalidades y distritos metropolitanos reglamentarán por medio
de ordenanzas el cobro de sus tributos.

La creación de tributos así como su aplicación se sujetará a las normas que se establecen en los
siguientes capítulos y en las leyes que crean o facultan crearlos.

Concordancias:
CÓDIGO TRIBUTARIO, Arts. 7, 8

Art. 493.-Responsabilidad personal.-Los funcionarios que deban hacer efectivo el cobro de los
tributos o de las obligaciones de cualquier clase a favor de la municipalidad o distrito metropolitano,
serán personal y pecuniariamente responsables por acción u omisión en el cumplimiento de sus
deberes.

Art. 494.-Actualización del catastro.-Las municipalidades y distritos metropolitanos mantendrán
actualizados en forma permanente, los catastros de predios urbanos y rurales. Los bienes inmuebles
constarán en el catastro con el valor de la propiedad actualizado, en los términos establecidos en
este Código.

Art. 495.-Avalúo de los predios.-El valor de la propiedad se establecerá mediante la suma del valor
del suelo y, de haberlas, el de las construcciones que se hayan edificado sobre el mismo. Este valor
constituye el valor intrínseco, propio o natural del inmueble y servirá de base para la determinación
de impuestos y para otros efectos tributarios, y no tributarios.

Para establecer el valor de la propiedad se considerará, en forma obligatoria, los siguientes
elementos:

a) El valor del suelo, que es el precio unitario de suelo, urbano o rural, determinado por un proceso
de comparación con precios unitarios de venta de inmuebles de condiciones similares u homogéneas
del mismo sector, multiplicado por la superficie del inmueble;
b) El valor de las edificaciones, que es el precio de las construcciones que se hayan desarrollado con
carácter permanente sobre un inmueble, calculado sobre el método de reposición; y,
c) El valor de reposición, que se determina aplicando un proceso que permite la simulación de
construcción de la obra que va a ser avaluada, a costos actualizados de construcción, depreciada de
forma proporcional al tiempo de vida útil.

Las municipalidades y distritos metropolitanos, mediante ordenanza establecerán los parámetros
específicos que se requieran para aplicar los elementos indicados en el inciso anterior, considerando
las particularidades de cada localidad.

Con independencia del valor intrínseco de la propiedad, y para efectos tributarios, las
municipalidades y distritos metropolitanos podrán establecer criterios de medida del valor de los
inmuebles derivados de la intervención pública y social que afecte su potencial de desarrollo, su
índice de edificabilidad, uso o, en general, cualquier otro factor de incremento del valor del inmueble
que no sea atribuible a su titular.

Los avalúos municipales o metropolitanos se determinarán de conformidad con la metodología que
dicte el órgano rector del catastro nacional georreferenciado, en base a los dispuesto en este
artículo.

Nota: Inciso final agregado por artículo 18 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
966 de 20 de Marzo del 2017 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, REAVALUO MUNICIPAL, 16-nov-1996
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Art. 496.-Actualización del avalúo y de los catastros.-Las municipalidades y distritos metropolitanos
realizarán, en forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y de la valoración de la
propiedad urbana y rural cada bienio. A este efecto, la dirección financiera o quien haga sus veces
notificará por la prensa a los propietarios, haciéndoles conocer la realización del avalúo.

Concluido este proceso, notificará por la prensa a la ciudadanía, para que los interesados puedan
acercarse a la entidad o acceder por medios digitales al conocimiento de la nueva valorización;
procedimiento que deberán implementar y reglamentar las municipalidades.

Encontrándose en desacuerdo el contribuyente podrá presentar el correspondiente reclamo
administrativo de conformidad con este Código.

Art. 497.-Actualización de los impuestos.-Una vez realizada la actualización de los avalúos, será
revisado el monto de los impuestos prediales urbano y rural que regirán para el bienio; la revisión la
hará el concejo, observando los principios básicos de igualdad, proporcionalidad, progresividad y
generalidad que sustentan el sistema tributario nacional.

Art. 498.-Estímulos tributarios.-Con la finalidad de estimular el desarrollo del turismo, la construcción,
la industria, el comercio u otras actividades productivas, culturales, educativas, deportivas, de
beneficencia, así como las que protejan y defiendan el medio ambiente, los concejos cantonales o
metropolitanos podrán, mediante ordenanza, disminuir hasta en un cincuenta por ciento los valores
que corresponda cancelar a los diferentes sujetos pasivos de los tributos establecidos en el presente
Código.

Los estímulos establecidos en el presente artículo tendrán el carácter de general, es decir, serán
aplicados en favor de todas las personas naturales o jurídicas que realicen nuevas inversiones en las
actividades antes descritas, cuyo desarrollo se aspira estimular; beneficio que tendrá un plazo
máximo de duración de diez años improrrogables, el mismo que será determinado en la respectiva
ordenanza.

En la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, los estímulos establecidos en el presente
artículo, podrán ser aplicados a favor de todas las personas naturales y jurídicas que mantengan
actividades contempladas en el presente artículo, o que realicen incrementos de capital sobre el
30%, en las mismas.

En caso de revocatoria, caducidad, derogatoria o, en general, cualquier forma de cese de la vigencia
de las ordenanzas que se dicten en ejercicio de la facultad conferida por el presente artículo, los
nuevos valores o alícuotas a regir no podrán exceder de las cuantías o porcentajes establecidos en
la presente Ley.

Nota: Inciso tercero agregado por Disposición Reformatoria Segunda de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 245 de 21 de Mayo del 2018 .

Art. 499.-Garantía hipotecaria.-Las entidades del sistema financiero nacional recibirán, como
garantía hipotecaria, el inmueble urbano o rural, con su valor real, el cual no será inferior al valor de
la propiedad registrado en el catastro por la respectiva municipalidad o distrito metropolitano.

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2309

Art. 500.-Reclamaciones.-La presentación, tramitación y resolución de reclamos sobre tributos
municipales o distritales, se sujetará a lo dispuesto en la ley.
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Sección Segunda
Impuesto a los Predios Urbanos

Art. 501.-Sujeto del impuesto.-Son sujetos pasivos de este impuesto los propietarios de predios
ubicados dentro de los límites de las zonas urbanas, quienes pagarán un impuesto anual, cuyo
sujeto activo es la municipalidad o distrito metropolitano respectivo, en la forma establecida por la
ley.

Para los efectos de este impuesto, los límites de las zonas urbanas serán determinados por el
concejo mediante ordenanza, previo informe de una comisión especial conformada por el gobierno
autónomo correspondiente, de la que formará parte un representante del centro agrícola cantonal
respectivo.

Cuando un predio resulte cortado por la línea divisoria de los sectores urbano y rural, se considerará
incluido, a los efectos tributarios, en el sector donde quedará más de la mitad del valor de la
propiedad.

Para la demarcación de los sectores urbanos se tendrá en cuenta, preferentemente, el radio de
servicios municipales y metropolitanos, como los de agua potable, aseo de calles y otros de
naturaleza semejante; y, el de luz eléctrica.

Concordancias:
CÓDIGO TRIBUTARIO, Arts. 24

LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, LRTI, Arts. 58

Art. 502.-Normativa para la determinación del valor de los predios.-Los predios urbanos serán
valorados mediante la aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y
valor de reposición previstos en este Código; con este propósito, el concejo aprobará mediante
ordenanza, el plano del valor de la tierra, los factores de aumento o reducción del valor del terreno
por los aspectos geométricos, topográficos, accesibilidad a determinados servicios, como agua
potable, alcantarillado y otros servicios, así como los factores para la valoración de las edificaciones.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, REAVALUO MUNICIPAL, 16-nov-1996

Art. 503.-Deducciones tributarias.-Los propietarios cuyos predios soporten deudas hipotecarias que
graven al predio con motivo de su adquisición, construcción o mejora, tendrán derecho a solicitar que
se les otorguen las deducciones correspondientes, según las siguientes normas:

a) Las solicitudes deberán presentarse en la dirección financiera, hasta el 30 de noviembre de cada
año. Las solicitudes que se presenten con posterioridad sólo se tendrán en cuenta para el pago del
tributo correspondiente al segundo semestre del año;
b) Cuando se trate de préstamos hipotecarios sin amortización gradual, otorgados por las
instituciones del sistema financiero, empresas o personas particulares, se acompañará una copia de
la escritura en la primera solicitud, y cada tres años un certificado del acreedor, en el que se indique
el saldo deudor por capital. Se deberá también acompañar, en la primera vez, la comprobación de
que el préstamo se ha efectuado e invertido en edificaciones o mejoras del inmueble. Cuando se
trate del saldo del precio de compra, hará prueba suficiente la respectiva escritura de compra;
c) En los préstamos que otorga el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social se presentará, en la
primera vez, un certificado que confirme la existencia del préstamo y su objeto, así como el valor del
mismo o el saldo de capital, en su caso.

En los préstamos sin seguro de desgravamen, pero con amortización gradual, se indicará el plazo y
se establecerá el saldo de capital y los certificados se renovarán cada tres años. En los préstamos
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con seguro de desgravamen, se indicará también la edad del asegurado y la tasa de constitución de
la reserva matemática.

A falta de información suficiente, en el respectivo departamento municipal se podrá elaborar tablas
de aplicación, a base de los primeros datos proporcionados;

d) La rebaja por deudas hipotecarias será del veinte al cuarenta por ciento del saldo del valor del
capital de la deuda, sin que pueda exceder del cincuenta por ciento del valor comercial del respectivo
predio; y,

e) Para los efectos de los cálculos anteriores, sólo se considerará el saldo de capital, de acuerdo con
los certificados de las instituciones del sistema financiero, del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, o conforme al cuadro de coeficientes de aplicación que elaborarán las municipalidades.

Art. 504.-Banda impositiva.-Al valor de la propiedad urbana se aplicará un porcentaje que oscilará
entre un mínimo de cero punto veinticinco por mil (0,25 %o) y un máximo del cinco por mil (5 %o)
que será fijado mediante ordenanza por cada concejo municipal.

Art. 505.-Valor catastral de propietarios de varios predios.-Cuando un propietario posea varios
predios avaluados separadamente en una misma jurisdicción municipal, para formar el catastro y
establecer el valor catastral imponible, se sumarán los valores imponibles de los distintos predios,
incluidos los derechos que posea en condominio, luego de efectuar la deducción por cargas
hipotecarias que afecten a cada predio. La tarifa que contiene el artículo precedente se aplicará al
valor así acumulado. Para facilitar el pago del tributo se podrá, a pedido de los interesados, hacer
figurar separadamente los predios, con el impuesto total aplicado en proporción al valor de cada uno
de ellos.

Art. 506.-Tributación de predios en condominio.-Cuando un predio pertenezca a varios condóminos,
los contribuyentes, de común acuerdo o uno de ellos, podrán pedir que en el catastro se haga
constar separadamente el valor que corresponda a su propiedad según los títulos de la copropiedad
en los que deberá constar el valor o parte que corresponda a cada propietario. A efectos del pago de
impuestos, se podrán dividir los títulos prorrateando el valor del impuesto causado entre todos los
copropietarios, en relación directa con el avalúo de su propiedad.

Cada dueño tendrá derecho a que se aplique la tarifa del impuesto según el valor de su parte.

Cuando hubiere lugar a deducción de cargas hipotecarias, el monto de deducción a que tienen
derecho los propietarios en razón del valor de la hipoteca y del valor del predio, se dividirá y se
aplicará a prorrata del valor de los derechos de cada uno.

Art. 507.-Impuesto a los inmuebles no edificados.-Se establece un recargo anual del dos por mil
(2%) que se cobrará sobre el valor, que gravará a los inmuebles no edificados hasta que se realice la
edificación, de acuerdo con las siguientes regulaciones:

a) El recargo sólo afectará a los inmuebles que estén situados en zonas urbanizadas, esto es,
aquellas que cuenten con los servicios básicos, tales como agua potable, canalización y energía
eléctrica;
b) El recargo no afectará a las áreas ocupadas por parques o jardines adyacentes a los edificados ni
a las correspondientes a retiros o limitaciones zonales, de conformidad con las ordenanzas vigentes
que regulen tales aspectos:

c) En caso de inmuebles destinados a estacionamientos de vehículos, los propietarios deberán
obtener del municipio respectivo una autorización que justifique la necesidad de dichos
estacionamientos en el lugar; caso contrario, se considerará como inmueble no edificado. Tampoco
afectará a los terrenos no construidos que formen parte propiamente de una explotación agrícola, y/o
ganadera en predios que deben considerarse urbanos por hallarse dentro del sector de demarcación
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urbana, según lo dispuesto en este Código y que, por tanto, no se encuentran en la zona habitada;
d) Cuando por terremoto u otra causa semejante, se destruyere un edificio, no habrá lugar a recargo
de que trata este artículo, en los cinco años inmediatos siguientes al del siniestro;
e) En el caso de transferencia de dominio sobre inmuebles sujetos al recargo, no habrá lugar a éste
en el año en que se efectúe el traspaso ni en el año siguiente.

Sin embargo, este plazo se extenderá a cinco años a partir de la fecha de la respectiva escritura, en
el caso de inmuebles pertenecientes a personas que no poseyeren otro inmueble dentro del cantón y
que estuvieren tramitando préstamos para construcción de viviendas en una de las instituciones
financieras legalmente constituidas en el país, conforme se justifique con el correspondiente
certificado. En el caso de que los propietarios de los bienes inmuebles sean migrantes ecuatorianos
en el exterior, ese plazo se extenderá a diez años; y,

f) No estarán sujetos al recargo los solares cuyo valor de la propiedad sea inferior al equivalente a
veinte y cinco remuneraciones mensuales básicas mínimas unificadas del trabajador en general.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Art. 508.-Impuesto a inmuebles no edificados en zonas de promoción inmediata.-Los propietarios de
bienes inmuebles no edificados o de construcciones obsoletas, ubicados en las zonas urbanas de
promoción inmediata -cuya determinación obedecerá a imperativos de desarrollo urbano, como los
de contrarrestar la especulación en los precios de compraventa de terrenos, evitar el crecimiento
desordenado de las urbes y facilitar la reestructuración parcelaria y aplicación racional de soluciones
urbanísticas-, pagarán un impuesto anual adicional, de acuerdo con las siguientes alícuotas:

a) El uno por mil (1%) adicional que se cobrará sobre el avalúo imponible de los solares no
edificados; y,
b) El dos por mil (2%) adicional que se cobrará sobre el avalúo imponible de las propiedades
consideradas obsoletas, de acuerdo con lo establecido en este Código.

Para los contribuyentes comprendidos en el literal a), el impuesto se deberá aplicar transcurrido un
año desde la declaración de la zona de promoción inmediata.

Para los contribuyentes comprendidos en el literal b), el impuesto se aplicará, transcurrido un año
desde la respectiva notificación.

Art. 509.-Exenciones de impuestos.-Están exentas del pago de los impuestos a que se refiere la
presente sección las siguientes propiedades:

a) Los predios unifamiliares urbano-marginales con avalúos de hasta veinticinco remuneraciones
básicas unificadas del trabajador en general;

b) Los predios de propiedad del Estado y demás entidades del sector público;
c) Los predios que pertenecen a las instituciones de beneficencia o asistencia social de carácter
particular, siempre que sean personas jurídicas y los edificios y sus rentas estén destinados,
exclusivamente a estas funciones.

Si no hubiere destino total, la exención será proporcional a la parte afectada a dicha finalidad;

d) Las propiedades que pertenecen a naciones extranjeras o a organismos internacionales de
función pública, siempre que estén destinados a dichas funciones; y,
e) Los predios que hayan sido declarados de utilidad pública por el concejo municipal o
metropolitano y que tengan juicios de expropiación, desde el momento de la citación al demandado
hasta que la sentencia se encuentre ejecutoriada, inscrita en el registro de la propiedad y catastrada.
En caso de tratarse de expropiación parcial, se tributará por lo no expropiado.
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Art. 510.-Exenciones temporales.-Gozarán de una exención por los cinco años posteriores al de su
terminación o al de la adjudicación, en su caso:

a) Los bienes que deban considerarse amparados por la institución del patrimonio familiar, siempre
que no rebasen un avalúo de cuarenta y ocho mil dólares;
b) Las casas que se construyan con préstamos que para tal objeto otorga el Instituto Ecuatoriano de
Seguridad Social, el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, las asociaciones mutualistas y cooperativas
de vivienda y solo hasta el límite de crédito que se haya concedido para tal objeto; en las casas de
varios pisos se considerarán terminados aquellos en uso, aun cuando los demás estén sin terminar;
y,
c) Los edificios que se construyan para viviendas populares y para hoteles.

Gozarán de una exoneración hasta por dos años siguientes al de su construcción, las casas
destinadas a vivienda no contempladas en los literales a), b) y c) de este artículo así como los
edificios con fines industriales.

Cuando la construcción comprenda varios pisos, la exención se aplicará a cada uno de ellos, por
separado, siempre que puedan habitarse individualmente, de conformidad con el respectivo año de
terminación.

No deberán impuestos los edificios que deban repararse para que puedan ser habitados, durante el
tiempo que dure la reparación, siempre que sea mayor de un año y comprenda más del cincuenta
por ciento del inmueble. Los edificios que deban reconstruirse en su totalidad, estarán sujetos a lo
que se establece para nuevas construcciones.

Concordancias:
CÓDIGO TRIBUTARIO, Arts. 31, 32

Art. 511.-Cobro de impuestos.-Las municipalidades y distritos metropolitanos, con base en todas las
modificaciones operadas en los catastros hasta el 31 de diciembre de cada año, determinarán el
impuesto para su cobro a partir del 1 de enero en el año siguiente.

Art. 512.-Pago del Impuesto. El impuesto deberá pagarse en el curso del respectivo año, sin
necesidad de que la tesorería notifique esta obligación. Los pagos podrán efectuarse desde el
primero de enero de cada año, aún cuando no se hubiere emitido el catastro.

En este caso, se realizará el pago en base al catastro del año anterior, y se entregará al
contribuyente un recibo provisional. El vencimiento del pago será el 31 de diciembre de cada año.

Los pagos que se hagan en la primera quincena de los meses de enero a junio, inclusive, tendrán los
siguientes descuentos: diez, ocho, seis, cuatro, tres y dos por ciento, respectivamente. Si el pago se
efectúa en la segunda quincena de esos mismos meses, el descuento será de: nueve, siete, cinco,
tres, dos y uno por ciento, respectivamente.

Los pagos que se realicen a partir del primero de julio, tendrán un recargo del diez por ciento del
valor del impuesto a ser cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, recargos e intereses de mora
serán cobrados por la vía coactiva.

Art. 513.-Exclusividad del impuesto predial. El impuesto a los predios urbanos es de exclusiva
financiación municipal o metropolitana. Por consiguiente, no podrán establecerse otros impuestos
que graven los predios urbanos para financiar presupuestos que no sean los municipales o
metropolitanos.

Se exceptúan de lo señalado en el inciso anterior, los impuestos que se destinen a financiar
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proyectos de vivienda rural de interés social.

Sección Tercera
Impuesto a los Predios Rurales

Art. 514.-Sujeto Activo.-Es sujeto activo del impuesto a los predios rurales, la municipalidad o el
distrito metropolitano de la jurisdicción donde se encuentre ubicado un predio rural.

Concordancias:
CÓDIGO TRIBUTARIO, Arts. 23

Art. 515.-Sujeto pasivo.-Es sujeto pasivo del impuesto a los predios rurales, la o el propietario o la o
el poseedor de los predios situados fuera de los límites de las zonas urbanas. Para el efecto, los
elementos que integran la propiedad rural serán la tierra y las edificaciones.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
CÓDIGO TRIBUTARIO, Arts. 24

Art. 516.-Valoración de los predios rurales.-Los predios rurales serán valorados mediante la
aplicación de los elementos de valor del suelo, valor de las edificaciones y valor de reposición
previstos en este Código; con este propósito, el concejo respectivo aprobará, mediante ordenanza, el
plano del valor de la tierra, los factores de aumento o reducción del valor del terreno por aspectos
geométricos, topográficos, accesibilidad al riego, accesos y vías de comunicación, calidad del suelo,
agua potable, alcantarillado y otros elementos semejantes, así como los factores para la valoración
de las edificaciones.

Para efectos de cálculo del impuesto, del valor de los inmuebles rurales se deducirán los gastos e
inversiones realizadas por los contribuyentes para la dotación de servicios básicos, construcción de
accesos y vías, mantenimiento de espacios verdes y conservación de áreas protegidas.

Concordancias:
LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, LRTI, Arts. 58

Art. 517.-Banda impositiva.-Al valor de la propiedad rural se aplicará un porcentaje que no será
inferior a cero punto veinticinco por mil (0,25 x 1000) ni superior al tres por mil (3 x 1000), que será
fijado mediante ordenanza por cada concejo municipal o metropolitano.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, BASE IMPONIBLE DEL IMPUESTO PREDIAL RUSTICO, 15-may-2001

Art. 518.-Valor Imponible.-Para establecer el valor imponible, se sumarán los valores de los predios
que posea un propietario en un mismo cantón y la tarifa se aplicará al valor acumulado, previa la
deducción a que tenga derecho el contribuyente.

Art. 519.-Tributación de predios en copropiedad.-Cuando hubiere más de un propietario de un
mismo predio, se aplicarán las siguientes reglas: los contribuyentes, de común acuerdo o no, podrán
solicitar que en el catastro se haga constar separadamente el valor que corresponda a la parte
proporcional de su propiedad. A efectos del pago de impuestos, se podrán dividir los títulos
prorrateando el valor del impuesto causado entre todos los copropietarios, en relación directa con el
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avalúo de su propiedad. Cada propietario tendrá derecho a que se aplique la tarifa del impuesto
según el valor que proporcionalmente le corresponda. El valor de las hipotecas se deducirá a
prorrata del valor del predio.

Para este objeto se dirigirá una solicitud al jefe de la dirección financiera. Presentada la solicitud, la
enmienda tendrá efecto el año inmediato siguiente.

Art. 520.-Predios y bienes exentos.-Están exentas del pago de impuesto predial rural las siguientes
propiedades:

a) Las propiedades cuyo valor no exceda de quince remuneraciones básicas unificadas del
trabajador privado en general;
b) Las propiedades del Estado y demás entidades del sector público;
c) Las propiedades de las instituciones de asistencia social o de educación particular cuyas
utilidades se destinen y empleen a dichos fines y no beneficien a personas o empresas privadas
d) Las propiedades de gobiernos u organismos extranjeros que no constituyan empresas de carácter
particular y no persigan fines de lucro;
e) Las tierras comunitarias de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas o
afroecuatorianas:
f) Los terrenos que posean y mantengan bosques primarios o que reforesten con plantas nativas en
zonas de vocación forestal;
g) Las tierras pertenecientes a las misiones religiosas establecidas o que se establecieren en la
región amazónica ecuatoriana cuya finalidad sea prestar servicios de salud y educación a la
comunidad, siempre que no estén dedicadas a finalidades comerciales o se encuentren en arriendo;
y,
h) Las propiedades que sean explotadas en forma colectiva y pertenezcan al sector de la economía
solidaria y las que utilicen tecnologías agroecológicas.

Se excluirán del valor de la propiedad los siguientes elementos:

1. El valor de las viviendas, centros de cuidado infantil, instalaciones educativas, hospitales, y demás
construcciones destinadas a mejorar las condiciones de vida de los trabajadores y sus familias; y,
2. El valor de las inversiones en obras que tengan por objeto conservar o incrementar la
productividad de las tierras, protegiendo a éstas de la erosión, de las inundaciones o de otros
factores adversos, incluye canales y embalses para riego y drenaje; puentes, caminos, instalaciones
sanitarias, centros de investigación y capacitación, etc., de acuerdo a la Ley.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Art. 521.-Deducciones.-Para establecer la parte del valor que constituye la materia imponible, el
contribuyente tiene derecho a que se efectúen las siguientes deducciones respecto del valor de la
propiedad:

a) El valor de las deudas contraídas a plazo mayor de tres años para la adquisición del predio, para
su mejora o rehabilitación, sea a través de deuda hipotecaria o prendaría, destinada a los objetos
mencionados, previa comprobación. El total de la deducción por todos estos conceptos no podrá
exceder del cincuenta por ciento del valor de la propiedad; y,
b) Las demás deducciones temporales se otorgarán previa solicitud de los interesados y se sujetarán
a las siguientes reglas:

1. En los préstamos del Banco Nacional de Fomento sin amortización gradual y a un plazo que no
exceda de tres años, se acompañará a la solicitud el respectivo certificado o copia de la escritura, en
su caso, con la constancia del plazo, cantidad y destino del préstamo. En estos casos no hará falta
presentar nuevo certificado, sino para que continúe la deducción por el valor que no se hubiere
pagado y en relación con el año o años siguientes a los del vencimiento.
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2. Cuando por pestes, desastres naturales, calamidades u otras causas similares, sufriere un
contribuyente la pérdida de más del veinte por ciento del valor de un predio o de sus cosechas, se
efectuará la deducción correspondiente en el avalúo que ha de regir desde el año siguiente; el
impuesto en el año que ocurra el siniestro, se rebajará proporcionalmente al tiempo y a la magnitud
de la pérdida.

Cuando las causas previstas en el inciso anterior motivaren solamente disminución en el rendimiento
del predio, en la magnitud indicada en dicho inciso, se procederá a una rebaja proporcionada en el
año en el que se produjere la calamidad. Si los efectos se extendieren a más de un año, la rebaja se
concederá por más de un año y en proporción razonable.

El derecho que conceden los numerales anteriores se podrá ejercer dentro del año siguiente a la
situación que dio origen a la deducción. Para este efecto, se presentará solicitud documentada al jefe
de la dirección financiera.

Sección Cuarta
De la recaudación de los impuestos a los predios rurales

Art. 522.-Notificación de nuevos avalúos.-Las municipalidades y distritos metropolitanos realizarán,
en forma obligatoria, actualizaciones generales de catastros y de valoración de la propiedad rural
cada bienio. La dirección financiera o quien haga sus veces notificará por medio de la prensa a los
propietarios, haciéndoles conocer la realización del avalúo.

Concluido este proceso, notificará por medio de la prensa a la ciudadanía para que los interesados
puedan acercarse a la entidad o por medios tele informáticos conocer la nueva valorización. Estos
procedimientos deberán ser reglamentados por las municipalidades y concejos metropolitanos.

El contribuyente podrá presentar el correspondiente reclamo administrativo de conformidad con este
Código.

Art. 523.-Forma y plazo para el pago del impuesto.-El pago del impuesto podrá efectuarse en dos
dividendos: el primero hasta el primero de marzo y el segundo hasta el primero de septiembre. Los
pagos que se efectúen hasta quince días antes de esas fechas, tendrán un descuento del diez por
ciento (10%) anual.

El impuesto deberá pagarse en el curso del respectivo año. La dirección financiera notificará por la
prensa o por boleta a las o los contribuyentes. Los pagos podrán efectuarse desde el primero de
enero de cada año, aún cuando no se hubiere emitido el catastro. En este caso, se realizará el pago
en base al catastro del año anterior y se entregará al contribuyente un recibo provisional. El
vencimiento será el 31 de diciembre de cada año; a partir de esta fecha se calcularán los recargos
por mora de acuerdo con la ley.

Art. 524.-El sujeto pasivo de la obligación tributaria.-El sujeto pasivo de la obligación tributaria es el
propietario o poseedor del predio y, en cuanto a los demás sujetos de obligación y responsables del
impuesto, se estará a lo que dispone el Código Tributario.

Emitido legalmente un catastro, el propietario responde por el impuesto, a menos que no se hubieren
efectuado las correcciones del catastro con los movimientos ocurridos en el año anterior; en cuyo
caso el propietario podrá solicitar que se las realice. Asimismo, si se modificare la propiedad en el
transcurso del año, el propietario podrá pedir que se efectúe un nuevo avalúo.

Si el tenedor del predio no obligado al pago del tributo o el arrendatario, que tampoco lo estuviere, u
otra persona pagare el impuesto debido por el propietario, se subrogarán en los derechos del sujeto
activo de la obligación tributaria y podrán pedir a la respectiva autoridad que, por la vía coactiva, se
efectúe el cobro del tributo que se hubiera pagado por cuenta del propietario.
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El adjudicatario de un predio rematado responderá por todos los impuestos no satisfechos por los
anteriores propietarios y que no hayan prescrito, pudiendo ejercer la acción que corresponda
conforme a lo dispuesto en el inciso anterior. Para inscribir los autos de adjudicación de predios
rurales, los registradores de la propiedad exigirán que se les presente los recibos o certificados de
las respectivas municipalidades o concejos metropolitanos, de haberse pagado los impuestos sobre
las propiedades materia del remate y su adjudicación o los correspondientes certificados de
liberación por no hallarse sujeto al impuesto en uno o más años. Los registradores de la propiedad
que efectuaren las inscripciones sin cumplir este requisito, además de las sanciones previstas en
este Código, serán responsables solidarios con el deudor del tributo.

Sección Quinta
Disposiciones Varias a los impuestos sobre los predios urbanos y rurales

Art. 525.-Sanciones por incumplimiento de responsabilidades relacionadas con la tributación
municipal.-Las siguientes sanciones serán impuestas por el jefe de la dirección financiera:

a) Los valuadores que por negligencia u otra causa dejaren de avaluar una propiedad o realizaren
avalúos por debajo del justo valor del predio y no justificaren su conducta, serán sancionados con
una multa que fluctúe entre el 25% y el 125% de la remuneración mínima unificada del trabajador
privado en general. Serán destituidos en caso de dolo o negligencia grave, sin perjuicio de las
responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar;

b) Los registradores de la propiedad que hubieren efectuado inscripciones en sus registros, sin haber
exigido la presentación de comprobantes de pago de los impuestos o los certificados de liberación,
serán sancionados con una multa que fluctúe entre el 25% y el 125% de la remuneración mínima
unificada del trabajador privado en general; y,

c) Los empleados y funcionarios que no presentaren o suministraren los informes de que trata el
artículo siguiente, serán sancionados con multa equivalente al 12,5% y hasta el 250% de la
remuneración mensual mínima unificada del trabajador privado en general.

Art. 526.-Responsabilidad de información catastral. Los notarios, registradores de la propiedad, las
entidades del sistema financiero y cualquier otra entidad pública o privada que posea información
pública sobre inmuebles enviarán a la entidad responsable de la administración de datos públicos y a
las oficinas encargadas de la formación de los catastros, dentro de los diez primeros días de cada
mes, el registro completo de las transferencias totales o parciales de los predios urbanos y rurales,
de las particiones entre condóminos, de las adjudicaciones por remate y otras causas, así como de
las hipotecas que hubieren autorizado o registrado, distinguiendo en todo caso el valor del terreno y
de la edificación. Todo ello, de acuerdo con los requisitos, condiciones, medios, formatos y
especificaciones fijados por el ministerio rector de la política de desarrollo urbano y vivienda. Esta
información se la remitirá a través de medios electrónicos.

En los casos mencionados en este artículo, es obligación de los notarios exigir la presentación de los
títulos de crédito cancelados del impuesto predial correspondiente al año anterior en que se celebra
la escritura, así como en los actos que se requieran las correspondientes autorizaciones del gobierno
autónomo descentralizado municipal o metropolitano, como requisito previo para autorizar una
escritura de venta, partición, permuta u otra forma de transferencia de dominio de inmuebles. A falta
de los títulos de crédito cancelados, se exigirá la presentación del certificado emitido por el tesorero
municipal en el que conste, no estar en mora del impuesto correspondiente.

Nota: Inciso segundo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21
de Enero del 2014 .
Nota: Artículo sustituido por artículo 2 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .
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Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1567

LEY NOTARIAL, Arts. 19, 27

LEY DE REGISTRO, Arts. 11

Art. 526.1.-Obligación de actualización. Sin perjuicio de las demás obligaciones de actualización, los
gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos tienen la obligación de
actualizar los avalúos de los predios a su cargo, a un valor comprendido entre el setenta por ciento
(70%) y el cien por ciento (100%) del valor del avalúo comercial solicitado por la institución financiera
para el otorgamiento del crédito o al precio real de venta que consta en la escritura cuando se
hubiere producido una hipoteca o venta de un bien inmueble, según el caso, siempre y cuando dicho
valor sea mayor al avalúo registrado en su catastro.

Los registradores de la propiedad no podrán inscribir los mencionados actos jurídicos sin la
presentación del certificado de actualización del avalúo del predio, por los valores mencionados en el
párrafo anterior, de ser aplicables. En dicho certificado deberá constar desglosado el valor del
terreno y de construcción.

El plazo para la notificación y entrega del certificado de actualización del avalúo catastral no podrá
ser mayor a cinco (5) días hábiles a partir de la fecha de presentación de la solicitud. En caso de que
el gobierno autónomo descentralizado municipal o metropolitano no emita dicho certificado dentro del
plazo señalado, el registrador de la propiedad procederá a la inscripción de la escritura y notificará
dentro de los tres días siguientes a la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión
del Suelo y a la Contraloría General del Estado para que, en el ámbito de sus competencias,
establezcan las sanciones pertinentes.

Los registradores de la propiedad deberán remitir la información necesaria para la actualización de
los catastros a los gobiernos autónomos descentralizados municipales y metropolitanos, conforme a
los plazos, condiciones y medios establecidos por el órgano rector del catastro nacional integrado
georreferenciado, sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior.

Nota: Artículo agregado por artículo 3 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Sección Sexta
Del Impuesto de Alcabala

Art. 527.-Objeto del impuesto de alcabala.-Son objeto del impuesto de alcabala los siguientes actos
jurídicos que contengan el traspaso de dominio de bienes inmuebles:

a) Los títulos traslaticios de dominio onerosos de bienes raíces y buques en el caso de ciudades
portuarias, en los casos que la ley lo permita;

b) La adquisición del dominio de bienes inmuebles a través de prescripción adquisitiva de dominio y
de legados a quienes no fueren legitimarios;

c) La constitución o traspaso, usufructo, uso y habitación, relativos a dichos bienes;

d) Las donaciones que se hicieren a favor de quienes no fueren legitimarios; y,

e) Las transferencias gratuitas y onerosas que haga el fiduciario a favor de los beneficiarios en
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cumplimiento de las finalidades del contrato de fideicomiso mercantil.

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 778, 825

CÓDIGO CIVIL (LIBRO III), Arts. 1205, 1402

CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2405

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, IMPUESTO DE ALCABALAS, 09-ene-1922

Gaceta Judicial, IMPUESTOS DE ALCABALA Y REGISTRO, 07-feb-1933

Art. 528.-Otras adjudicaciones causantes de alcabalas.-Las adjudicaciones que se hicieren como
consecuencia de particiones entre coherederos o legatarios, socios y, en general, entre
copropietarios, se considerarán sujetas a este impuesto en la parte en que las adjudicaciones
excedan de la cuota a la que cada condómino o socio tiene derecho.

Art. 529.-Impuesto no podrá devolverse.-No habrá lugar a la devolución del impuesto que se haya
pagado en los casos de reforma, nulidad, resolución o rescisión de los actos o contratos, salvo lo
previsto en el siguiente inciso. La convalidación de los actos o contratos no dará lugar a nuevo
impuesto.

Se exceptúan de lo dispuesto en el inciso anterior, los casos en que la nulidad fuere declarada por
causas que no pudieron ser previstas por las partes; y, en el caso de nulidad del auto de
adjudicación de los inmuebles que haya servido de base para el cobro del tributo.

La reforma de los actos o contratos causará derechos de alcabala solamente cuando hubiere
aumento de la cuantía más alta y el impuesto se calculará únicamente sobre la diferencia.

Si para celebrar la escritura pública del acto o contrato que cause el impuesto de alcabala, éste
hubiere sido pagado, pero el acto o contrato no se hubiere realizado, se tomará como pago indebido
previa certificación del notario respectivo.

Art. 530.-Sujeto activo del impuesto.-El impuesto corresponde al municipio o distrito metropolitano
donde estuviere ubicado el inmueble.

Tratándose de barcos, se considerará que se hallan situados en el puerto en cuya capitanía se
hubiere obtenido la respectiva inscripción.

Cuando un inmueble estuviere ubicado en la jurisdicción de dos o más municipios, éstos cobrarán el
impuesto en proporción al valor del avalúo de la propiedad que corresponda a la parte del inmueble
que esté situado en la respectiva jurisdicción municipal o metropolitana.

En el caso anterior, o cuando la escritura que cause el impuesto se otorgue en un cantón distinto del
de la ubicación del inmueble, el pago podrá hacerse en la tesorería del cantón en el que se otorgue
la escritura.

El tesorero remitirá el impuesto total o su parte proporcional, según el caso, dentro de cuarenta y
ocho horas, al tesorero de la municipalidad a la que le corresponda percibir el impuesto. En caso de
no hacerlo incurrirá en la multa del tres por ciento mensual del impuesto que deba remitir, multa que
será impuesta por el Contralor General del Estado a pedido documentado del alcalde de la
municipalidad o distrito metropolitano afectado.

La norma anterior regirá también para el caso en que en una sola escritura se celebren contratos
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relativos a inmuebles ubicados en diversos cantones.

Art. 531.-Sujetos pasivos.-Son sujetos pasivos de la obligación tributaria, los contratantes que
reciban beneficio en el respectivo contrato, así como los favorecidos en los actos que se realicen en
su exclusivo beneficio.

Salvo estipulación específica, se presumirá que el beneficio es mutuo y proporcional a la respectiva
cuantía. Cuando una entidad que esté exonerada del pago del impuesto haya otorgado o sea parte
del contrato, la obligación tributaria se causará únicamente en proporción al beneficio que
corresponda a la parte o partes que no gozan de esa exención.

Se prohíbe a las instituciones beneficiarias con la exoneración del pago del impuesto, subrogarse en
las obligaciones que para el sujeto pasivo de la obligación se establecen en los artículos anteriores.

Concordancias:
CÓDIGO TRIBUTARIO, Arts. 24

Art. 532.-Determinación de la base imponible y la cuantía gravada.-La base del impuesto será el
valor contractual, si éste fuere inferior al avalúo de la propiedad que conste en el catastro, regirá este
último.

Si se trata de constitución de derechos reales, la base será el valor de dichos derechos a la fecha en
que ocurra el acto o contrato respectivo.

Para la fijación de la base imponible se considerarán las siguientes reglas:

a) En el traspaso de dominio, excepto el de la nuda propiedad, servirá de base el precio fijado en el
contrato o acto que motive el tributo, siempre que se cumpla alguna de estas condiciones:

1. Que el precio no sea inferior al que conste en los catastros oficiales como valor de la propiedad; y,
2. Que no exista avalúo oficial o que la venta se refiera a una parte del inmueble cuyo avalúo no
pueda realizarse de inmediato.

En tal caso, el jefe de la dirección financiera podrá aceptar el valor fijado en el contrato u ordenar que
se efectúe un avalúo que será obligatorio para las autoridades correspondientes, sin perjuicio del
ejercicio de los derechos del contribuyente.

En este caso, si el contribuyente formulare el reclamo, se aceptará provisionalmente el pago de los
impuestos teniendo como base el valor del contrato, más el cincuenta por ciento de la diferencia
entre ese valor y el del avalúo practicado por la entidad.

Si el contribuyente lo deseare, podrá pagarse provisionalmente el impuesto con base en el avalúo
existente o del valor fijado en el contrato, más un veinte por ciento que quedará en cuenta especial y
provisional, hasta que se resuelva sobre la base definitiva;

b) Si la venta se hubiere pactado con la condición de que la tradición se ha de efectuar cuando se
haya terminado de pagar los dividendos del precio estipulado, el valor del avalúo de la propiedad que
se tendrá en cuenta será el de la fecha de la celebración del contrato.

De no haberlo o de no ser posible establecerlo, se tendrá en cuenta el precio de adjudicación de los
respectivos contratos de promesa de venta;

c) Si se vendieren derechos y acciones sobre inmuebles, se aplicarán las anteriores normas, en
cuanto sea posible, debiendo recaer el impuesto sobre el valor de la parte transferida, si se hubiere
determinado. Caso contrario, la materia imponible será la parte proporcional del inmueble que
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pertenezca al vendedor. Los interesados presentarán, para estos efectos, los documentos
justificativos al jefe de la dirección financiera de la municipalidad correspondiente y se determinará el
valor imponible, previo informe de la asesoría jurídica;

d) Cuando la venta de derechos y acciones versare sobre derechos en una sucesión en la que se
haya practicado el avalúo para el cobro del impuesto a la renta, dicho avalúo servirá de base y se
procederá como se indica en el inciso anterior. El impuesto recaerá sobre la parte proporcional de los
inmuebles, que hubieren de corresponder al vendedor, en atención a los derechos que tenga en la
sucesión.

e) En este caso y en el anterior, no habrá lugar al impuesto de alcabala ni al de registro sobre la
parte del valor que corresponda al vendedor, en dinero o en créditos o bienes muebles.

f) En el traspaso por remate público se tomará como base el precio de la adjudicación;

g) En las permutas, cada uno de los contratantes pagará el impuesto sobre el valor de la propiedad
que transfiera, pero habrá lugar al descuento del treinta por ciento por cada una de las partes
contratantes;

h) El valor del impuesto en la transmisión de los derechos de usufructo, vitalicio o por tiempo cierto,
se hará según las normas de la Ley de Régimen Tributario Interno;

i) La base imponible en la constitución y traspaso de la nuda propiedad será la diferencia entre el
valor del inmueble y el del correspondiente usufructo, calculado como se indica en el numeral
anterior;

j) La base imponible en la constitución y traspaso de los derechos de uso y habitación será el precio
que se fijare en el contrato, el cual no podrá ser inferior, para estos efectos, del que resultare de
aplicarse las tarifas establecidas en la Ley de Régimen Tributario Interno, sobre el veinticinco por
ciento del valor del avalúo de la propiedad, en los que se hubieran constituido esos derechos, o de la
parte proporcional de esos impuestos, según el caso; y,

k) El valor imponible en los demás actos y contratos que estuvieren sujetos al pago de este
impuesto, será el precio que se hubiere fijado en los respectivos contratos, siempre que no se
pudieren aplicar, por analogía, las normas que se establecen en los numerales anteriores y no fuere
menor del precio fijado en los respectivos catastros.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, AVALUO MUNICIPAL INCORPORADO A ESCRITURA DE COMPRAVENTA, 31-oct-1995

Art. 533.-Rebajas y deducciones.-El traspaso de dominio o de otros derechos reales que se refiera a
un mismo inmueble y a todas o a una de las partes que intervinieron en el contrato y que se repitiese
dentro de los tres años contados desde la fecha en que se efectuó el acto o contrato anteriormente
sujeto al pago del impuesto, gozará de las siguientes rebajas:

Cuarenta por ciento, si la nueva transferencia ocurriera dentro del primer año; treinta por ciento, si se
verificare dentro del segundo; y veinte por ciento, si ocurriere dentro del tercero.

En los casos de permuta se causará únicamente el setenta y cinco por ciento del impuesto total, a
cargo de uno de los contratantes.

Estas deducciones se harán también, extensivas a las adjudicaciones que se efectúen entre socios y
copropietarios, con motivo de una liquidación o partición y a las refundiciones que deben pagar los
herederos o legatarios a quienes se les adjudiquen inmuebles por un valor superior al de la cuota a
la que tienen derecho.
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Art. 534.-Exenciones.-Quedan exentos del pago de este impuesto:

a) El Estado, las municipalidades y demás organismos de derecho público, así como el Banco
Nacional de Fomento, el Banco Central, el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y los demás
organismos que, por leyes especiales se hallen exentos de todo impuesto, en la parte que les
corresponda, estando obligados al pago, por su parte, los contratantes que no gocen de esta
exención;
b) En la venta o transferencia de dominio de inmuebles destinados a cumplir programas de vivienda
de interés social, previamente calificados por el organismo correspondiente, la exoneración será
total;
c) Las ventas de inmuebles en las que sean parte los gobiernos extranjeros, siempre que los bienes
se destinen al servicio diplomático o consular, o a alguna otra finalidad oficial o pública, en la parte
que les corresponda;
d) Las adjudicaciones por particiones o por disolución de sociedades;
e) Las expropiaciones que efectúen las instituciones del Estado;
f) Los aportes de bienes raíces que hicieren los cónyuges o convivientes en unión de hecho a la
sociedad conyugal o a la sociedad de bienes y los que se efectuaren a las sociedades cooperativas,
cuando su capital no exceda de diez remuneraciones mensuales mínimas unificadas del trabajador
privado en general. Si el capital excediere de esa cantidad, la exoneración será de solo el cincuenta
por ciento del tributo que habría correspondido pagar a la cooperativa;
g) Los aportes de capital de bienes raíces a nuevas sociedades que se formaren por la fusión de
sociedades anónimas y en lo que se refiere a los inmuebles que posean las sociedades fusionadas;
h) Los aportes de bienes raíces que se efectúen para formar o aumentar el capital de sociedades
industriales de capital solo en la parte que corresponda a la sociedad, debiendo lo que sea de cargo
del tradente;
i) Las donaciones que se hagan al Estado y otras instituciones de derecho público. así como las que
se efectuaren en favor del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social y demás organismos que la ley
define como entidades de derecho privado con finalidad social o pública y las que se realicen a
sociedades o instituciones particulares de asistencia social, educación y otras funciones análogas,
siempre que tengan estatutos aprobados por la autoridad competente; y,
j) Los contratos de transferencia de dominio y mutuos hipotecarios otorgados entre el Instituto
Ecuatoriano de Seguridad Social y sus afiliados.

Estas exoneraciones no podrán extenderse a favor de las otras partes contratantes o de las
personas que, conforme a las disposiciones de este Código, deban pagar el cincuenta por ciento de
la contribución total. La estipulación por la cual tales instituciones tomaren a su cargo la obligación,
no tendrán valor para efectos tributarios.

Nota: Literal b) sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
CÓDIGO TRIBUTARIO, Arts. 31

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, ALCABALAS EN PARTICION DE BIENES, 02-feb-1956

Gaceta Judicial, EXONERACION DE IMPUESTOS DE ALCABALA Y REGISTRO, 21-mar-1995

Gaceta Judicial, EXENCION DE IMPUESTOS A COMPRAVENTA CON PRESTAMOS DE COOPERATIVAS, 18-oct-1995

Art. 535.-Porcentaje aplicable.-Sobre la base imponible se aplicará el uno por ciento (1%).

Art. 536.-Impuestos adicionales al de alcabalas.-Los impuestos adicionales al de alcabalas creados
o que-se crearen por leyes especiales, se cobrarán conjuntamente con el tributo principal, a menos
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que en la ley que dispusiere la recaudación por distinto agente del tesorero municipal o
metropolitano. El monto del impuesto adicional no podrá exceder del cincuenta por ciento (50%) de
la tarifa básica que establece el artículo anterior, ni la suma de los adicionales excederá del ciento
por ciento de esa tarifa básica. En caso de que excediere, se cobrará únicamente un valor igual al
ciento por ciento, que se distribuirá entre los partícipes.

Están exonerados del pago de todo impuesto tasa o contribución provincial o municipal, inclusive el
impuesto de plusvalía, las transferencias de dominio de bienes inmuebles que se efectúen con el
objeto de constituir un fideicomiso mercantil.

Art. 537.-Responsables del tributo.-Los notarios, antes de extender una escritura de las que
comportan impuestos de alcabalas, pedirán al jefe de la dirección financiera, que extienda un
certificado con el valor del inmueble, según el catastro correspondiente, debiéndose indicar en ese
certificado, el monto del impuesto municipal a recaudarse, así como el de los adicionales, si los
hubiere.

Los notarios no podrán extender las antedichas escrituras, ni los registradores de la propiedad
inscribirlas, sin que se les presenten los recibos de pago de las contribuciones principales y
adicionales, debiéndose incorporar estos recibos a las escrituras. En los legados, el registrador de la
propiedad previa inscripción deberá solicitar el pago de la alcabala.

En el caso de las prescripciones adquisitivas de dominio, el juez, previo a ordenar la inscripción de la
sentencia en el registro de la propiedad, deberá disponer al contribuyente el pago del impuesto de
alcabala.

Los notarios y los registradores de la propiedad que contravinieren a estas normas, serán
responsables solidariamente del pago del impuesto con los deudores directos de la obligación
tributaria, y serán sancionados con una multa igual al ciento por ciento del monto del tributo que se
hubiere dejado de cobrar. Aún cuando se efectúe la cabal recaudación del impuesto, serán
sancionados con una multa que fluctuará entre el 25% y el 125% de la remuneración mensual
mínima unificada del trabajador privado en general, según su gravedad.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, AVALUO MUNICIPAL INCORPORADO A ESCRITURA DE COMPRAVENTA, 31-oct-1995

Sección Séptima
Impuesto a los Vehículos

Art. 538.-Forma de Pago.-Todo propietario de todo vehículo deberá satisfacer el impuesto anual que
se establece en este Código.

Comenzando un año se deberá pagar el impuesto correspondiente al mismo, aún cuando la
propiedad del vehículo hubiere pasado a otro dueño, quién será responsable si el anterior no lo
hubiere pagado.

Previa la inscripción del nuevo propietario en la jefatura de tránsito correspondiente se deberá exigir
el pago de este impuesto.

Art. 539.-Base imponible.-La base imponible de este impuesto es el avalúo de los vehículos que
consten registrados en el Servicio de Rentas Internas y en los organismos de tránsito
correspondientes.

Para la determinación del impuesto se aplicará la siguiente tabla que podrá ser modificada por
ordenanza municipal:
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BASE IMPONIBLE TARIFA
Desde US Hasta US$ US$
0 1.000 0
1.001 4.000 5
4.001 8.000 10
8.001 12.000 15
12.001 16.000 20
16.001 20.000 25
20.001 30.000 30
30.00.1 40.000 50
40.001 En adelante 70

Nota: Para leer Tabla, ver Registro Oficial Suplemento 303 de 19 de octubre de 2010, página 99.

Esta tabla podrá ser revisada por el máximo organismo de la autoridad nacional de tránsito.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Art. 540.-Ordenanza para este impuesto.-Todo lo relativo al cobro del impuesto se establecerá en la
ordenanza respectiva.

Art. 541.-Exenciones.-Estarán exentos de este impuesto los vehículos oficiales al servicio:

a) De los miembros del cuerpo diplomático y consular;

b) De organismos internacionales, aplicando el principio de reciprocidad:

c) De la Cruz Roja Ecuatoriana, como ambulancias y otros con igual finalidad; y,

d) De los cuerpos de bomberos, como autobombas, coches, escala y otros vehículos especiales
contra incendio. Los vehículos en tránsito no deberán el impuesto.

Estarán exentos de este impuesto los vehículos que importen o que adquieran las personas con
discapacidad, según lo establecido por la Ley Sobre Discapacidades.

Art. 542.-Lugar del Pago.-El impuesto se lo deberá pagar en el cantón en donde esté registrado el
vehículo.

Sección Octava
Impuesto a los Espectáculos Públicos

Art. 543.-Base Imponible.-Se establece el impuesto único del diez por ciento sobre el valor del precio
de las entradas vendidas de los espectáculos públicos legalmente permitidos; salvo el caso de los
eventos deportivos de categoría profesional que pagarán el cinco por ciento de este valor.

Concordancias:
LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO, LRTI, Arts. 33, 56, 81

Art. 544.-Exoneraciones.-En este impuesto los municipios y distritos metropolitanos reconocerán
exoneraciones a los espectáculos artísticos donde se presenten única y exclusivamente artistas
ecuatorianos; además, en las presentaciones en vivo de artistas extranjeros.

No se reconocerán otro tipo de exoneraciones aunque consten en cualquier ley general o especial.

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, COOTAD - Página 153
FINDER LOYAL - www.lexis.com.ec



Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Art. 545.-Montos dentro de las tarifas.-Mediante ordenanza se podrán fijar el monto de las entradas
de ínfimo valor, dentro de la tarifa del espectáculo, que no deban tenerse en cuenta en el ingreso
bruto gravado.

Art. 545.1.-Seguridad en espectáculos públicos.-En las presentaciones de espectáculos públicos, los
gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos, tienen la facultad de realizar
aforos y verificar el cumplimiento de las normas básicas de seguridad que llevarán a cabo los
organizadores; para lo cual emitirán las correspondientes ordenanzas.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Art. 545.2.-El Instituto de Cine y Creación Audiovisual, emitirá los criterios y parámetros técnicos
para la definición de audiencias, clasificación de programación y calificación de contenidos de los
espectáculos públicos en la materia de su competencia de conformidad con las disposiciones de la
Ley Orgánica de Cultura.

Nota: Artículo agregado por Disposición Reformatoria Tercera, numeral 2 de Ley No. 1, publicada en
Registro Oficial Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .

Sección Novena
Impuesto de Patentes Municipales y Metropolitanas

Art. 546.-Impuesto de Patentes.-Se establece el impuesto de patentes municipales y metropolitanos
que se aplicará de conformidad con lo que se determina en los Artículos siguientes.

Art. 547.-Sujeto Pasivo.-Están obligados a obtener la patente y, por ende, el pago anual del
impuesto de que trata el artículo anterior, las personas naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o
extranjeras, domiciliadas o con establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal o
metropolitana, que ejerzan permanentemente actividades comerciales, industriales, financieras,
inmobiliarias y profesionales.

Nota: El artículo 5 de la Ley Orgánica de Incentivos Tributarios, publicada en Registro Oficial
Suplemento 860 de 12 de Octubre del 2016 dispone:

"Interprétese el artículo 547 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 303 de 19 octubre de 2010 , en el
sentido de que los productores en los sectores agrícola, pecuario, acuícola; así como las
plantaciones forestales no son objeto del impuesto a la patente y en consecuencia las personas
naturales, jurídicas, sociedades, nacionales o extranjeras dedicadas a estas actividades no pueden
ser sujetos de cobro por parte de ningún gobierno autónomo descentralizado municipal o
metropolitano del país".

Nota: El artículo 60 de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, publicada en
Registro Oficial Suplemento 111 de 31 de Diciembre del 2019 dispone:

"Interpretación de los artículos 547 y 553 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización.-Para los efectos de lo señalado en los artículos 547 y 553 de este Código se
entenderá por domicilio de las personas jurídicas y de las sociedades nacionales y extranjeras que
son sujetos pasivos del impuesto de patentes municipales y metropolitanas, y del 1.5 por mil sobre
los activos totales, al señalado en la escritura de constitución de la compañía, sus respectivos
estatutos o documentos constitutivos; y por establecimiento, aquel o aquellos que se encuentren
registrados como sucursales, agencias y/o establecimientos permanentes en el Registro Único de

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, COOTAD - Página 154
FINDER LOYAL - www.lexis.com.ec



Contribuyentes, conforme la información reportada por el Servicio de Rentas Internas.

En el caso de las provincias que pertenecen a la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, se
entenderá como domicilio de tributación la jurisdicción que para el efecto señale la Ley Orgánica
para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, IMPUGNACION, 15-nov-2007

Art. 548.-Base Imponible.-Para ejercer una actividad comercial, industrial o financiera, se deberá
obtener una patente anual, previa inscripción en el registro que mantendrá, para estos efectos, cada
municipalidad. Dicha patente se la deberá obtener dentro de los treinta días siguientes al día final del
mes en el que se inician esas actividades, o dentro de los treinta días siguientes al día final del mes
en que termina el año.

El concejo, mediante ordenanza establecerá la tarifa del impuesto anual en función del patrimonio de
los sujetos pasivos de este impuesto dentro del cantón. La tarifa mínima será de diez dólares y la
máxima de veinticinco mil dólares de los Estados Unidos de América.

Art. 549.-Reducción del impuesto.-Cuando un negocio demuestre haber sufrido pérdidas conforme a
la declaración aceptada en el Servicio de Rentas Internas, o por fiscalización efectuada por la
predicha entidad o por la municipalidad o distrito metropolitano, el impuesto se reducirá a la mitad. La
reducción será hasta de la tercera parte, si se demostrare un descenso en la utilidad de más del
cincuenta por ciento en relación con el promedio obtenido en los tres años inmediatos anteriores.

Art. 550.-Exención.-Estarán exentos del impuesto únicamente los artesanos calificados como tales
por la Junta Nacional de Defensa del Artesano. Las municipalidades podrán verificar e inspeccionar
el cumplimiento de las condiciones de la actividad económica de los artesanos, para fines tributarios.

Art. 551.-Requisito previo para la autorización de comprobantes de venta de las sociedades.-Las
sociedades que sean sujetos pasivos del impuesto a las patentes municipales, deberán pagar un
valor con cargo a dicho tributo al Servicio de Rentas Internas, institución que cumplirá las funciones
de agente recaudador en este caso. El pago deberá efectuarse como requisito previo para el
otorgamiento de la segunda autorización para imprimir comprobantes de venta, comprobantes de
retención o documentos complementarios, de conformidad con la resolución que dicha entidad emita
para el efecto. Posteriormente, el Ministerio de Finanzas o quien haga sus veces, transferirá los
valores correspondientes a cada Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, dentro de los
primeros ocho (8) días hábiles del mes siguiente de su recaudación.

El valor al que se hace referencia en el primer inciso será el uno por ciento (1%) sobre el capital
social o patrimonio de las sociedades, atendiendo su naturaleza jurídica. Este monto constituirá
exclusivamente un anticipo del impuesto a las patentes municipales, y su liquidación final la realizará
cada municipalidad, conforme a las ordenanzas respectivas, dentro de los límites establecidos en el
Art. 548 de este Código. Si se produjere un pago en exceso, este constituirá un crédito para la
sociedad que podrá utilizarse en el año o años siguientes. Si el pago resultare inferior a lo que
debería haberse cancelado, se pagará la diferencia al municipio respectivo, teniendo como fecha de
exigibilidad para el pago de tal diferencia, la correspondiente al segundo año fiscal.

Nota: Artículo sustituido por Artículo 161 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 249
de 20 de Mayo del 2014 .

Sección Décima
Impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales

Art. 552.-Sujeto Activo.-Son sujetos activos de este impuesto las municipalidades y distritos
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metropolitanos en donde tenga domicilio o sucursales los comerciantes, industriales, financieros, así
como los que ejerzan cualquier actividad de orden económico.

Art. 553.-Sujeto Pasivo.-Son sujetos pasivos del impuesto del 1.5 por mil sobre los activos totales,
las personas naturales, jurídicas, sociedades nacionales o extranjeras, domiciliadas o con
establecimiento en la respectiva jurisdicción municipal, que ejerzan permanentemente actividades
económicas y que estén obligados a llevar contabilidad, de acuerdo con lo que dispone la Ley
Orgánica de Régimen Tributario Interno y su Reglamento.

Para efectos del cálculo de la base imponible de este impuesto los sujetos pasivos podrán deducirse
las obligaciones de hasta un año plazo y los pasivos contingentes.

Los sujetos pasivos que realicen actividades en más de un cantón presentarán la declaración del
impuesto en el cantón en donde tenga su domicilio principal, especificando el porcentaje de los
ingresos obtenidos en cada uno de los cantones donde tenga sucursales, y en base a dichos
porcentajes determinarán el valor del impuesto que corresponde a cada Municipio.

Para el pago de este impuesto por parte de las empresas de prestación de servicios para la
exploración y explotación de hidrocarburos, se tendrá en cuenta lo dispuesto en la Ley Orgánica de
Régimen Tributario Interno.

Cuando los sujetos pasivos de este impuesto tengan su actividad en una jurisdicción distinta al
Municipio o Distrito Metropolitano en el que tienen su domicilio social, el impuesto se pagará al
Municipio del lugar en donde se encuentre ubicada la fábrica o planta de producción.

Nota: Inciso quinto derogado por Disposición Reformatoria Primera, numeral 2 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015 .

Nota: El artículo 60 de la Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria, publicada en
Registro Oficial Suplemento 111 de 31 de Diciembre del 2019 dispone:

"Interpretación de los artículos 547 y 553 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización.-Para los efectos de lo señalado en los artículos 547 y 553 de este Código se
entenderá por domicilio de las personas jurídicas y de las sociedades nacionales y extranjeras que
son sujetos pasivos del impuesto de patentes municipales y metropolitanas, y del 1.5 por mil sobre
los activos totales, al señalado en la escritura de constitución de la compañía, sus respectivos
estatutos o documentos constitutivos; y por establecimiento, aquel o aquellos que se encuentren
registrados como sucursales, agencias y/o establecimientos permanentes en el Registro Único de
Contribuyentes, conforme la información reportada por el Servicio de Rentas Internas.

En el caso de las provincias que pertenecen a la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, se
entenderá como domicilio de tributación la jurisdicción que para el efecto señale la Ley Orgánica
para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica.

Art. 554.-Exenciones.-Están exentos de este impuesto únicamente:

a) El gobierno central, consejos provinciales y regionales, las municipalidades, los distritos
metropolitanos, las juntas parroquiales, las entidades de derecho público y las entidades de derecho
privado con finalidad social o pública, cuando sus bienes o ingresos se destinen exclusivamente a
los mencionados fines y solamente en la parte que se invierta directamente en ellos;

b) Las instituciones o asociaciones de carácter privado, de beneficencia o educación, las
corporaciones y fundaciones sin fines de lucro constituidas legalmente, cuando sus bienes o
ingresos se destinen exclusivamente a los mencionados fines en la parte que se invierta
directamente en ellos;
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c) Las empresas multinacionales y las de economía mixta, en la parte que corresponda a los aportes
del sector público de los respectivos Estados. En el caso de las empresas de economía mixta, el
porcentaje accionario determinará las partes del activo total sujeto al tributo;

d) Las personas naturales que se hallen amparadas exclusivamente en la Ley de Fomento Artesanal
y cuenten con el acuerdo interministerial de que trata el artículo décimo tercero de la Ley de Fomento
Artesanal;

e) Las personas naturales o jurídicas que se dediquen a la actividad agropecuaria, acuícola o
pesquera, exclusivamente respecto a los activos totales relacionados directamente con la actividad
agropecuaria, acuícola o pesquera; y,

f) Las cooperativas de ahorro y crédito.

Para el impuesto sobre el activo total no se reconocen las exoneraciones previstas en leyes
especiales, aún cuando sean consideradas de fomento a diversas actividades productivas.

Nota: Literal e) reformado por disposición reformatoria primera de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 187 de 21 de Abril del 2020 .

Concordancias:
CÓDIGO TRIBUTARIO, Arts. 31

Art. 555.-Plazo para el pago.-El impuesto del 1.5 por mil corresponderá al activo total del año
calendario anterior y el período financiero correrá del 1 de enero al 31 de diciembre. Este impuesto
se pagará hasta 30 días después de la fecha límite establecida para la declaración del impuesto a la
renta.

Sección Décimo Primera
mpuesto a las Utilidades en la Transferencia de Predios Urbanos y Plusvalía de los Mismos

Art. 556.-Impuesto por utilidades y plusvalía.-Se establece el impuesto del diez por ciento (10%)
sobre las utilidades y plusvalía que provengan de la transferencia de inmuebles urbanos, porcentaje
que se podrá modificar mediante ordenanza.

Sin embargo, si un contribuyente sujeto al pago. del impuesto a la renta tuviere mayor derecho a
deducción por esos conceptos del que efectivamente haya podido obtener en la liquidación de ese
tributo, podrá pedir que la diferencia que no haya alcanzado a deducirse en la liquidación
correspondiente del impuesto a la renta, se tenga en cuenta para el pago del impuesto establecido
en este Artículo.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, IMPUESTO A LAS UTILIDADES EN LA COMPRAVENTA, 22-dic-1998

Art. 557.-Deducciones.-Para el cálculo del impuesto determinado en el artículo anterior, las
municipalidades deducirán de las utilidades los valores pagados por concepto de contribuciones
especiales de mejoras y concesión onerosa de derechos

Nota: Artículo reformado por Disposición Reformatoria Primera, numeral 6 de Ley No 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 558.-Sujetos pasivos.-Son sujetos de la obligación tributaria a la que se refiere este capítulo, los
que como dueños de los predios, los vendieren obteniendo la utilidad imponible y por consiguiente
real, los adquirentes hasta el valor principal del impuesto que no se hubiere pagado al momento en

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, COOTAD - Página 157
FINDER LOYAL - www.lexis.com.ec



que se efectuó la venta.

El comprador que estuviere en el caso de pagar el impuesto que debe el vendedor, tendrá derecho a
requerir a la municipalidad que inicie la coactiva para el pago del impuesto por él satisfecho y le sea
reintegrado el valor correspondiente. No habrá lugar al ejercicio de este derecho si quien pagó el
impuesto hubiere aceptado contractualmente esa obligación.

Para los casos de transferencia de dominio el impuesto gravará solidariamente a las partes
contratantes o a todos los herederos o sucesores en el derecho, cuando se trate de herencias,
legados o donaciones.

En caso de duda u oscuridad en la determinación del sujeto pasivo de la obligación, se estará a lo
que dispone el Código Tributario.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, PLUSVALIA EN DACION EN PAGO, 21-nov-1995

Art. 559.-Deducciones adicionales.-Además de las deducciones que hayan de efectuarse por
mejoras y costo de adquisición, en el caso de donaciones será el avalúo de la propiedad en la época
de adquisición, y otros elementos deducibles conforme a lo que se establezca en el respectivo
reglamento, se deducirá:

a) El cinco por ciento (5%) de las utilidades líquidas por cada año que haya transcurrido a partir del
momento de la adquisición hasta la venta, sin que en ningún caso, el impuesto al que se refiere esta
sección pueda cobrarse una vez transcurridos veinte años a partir de la adquisición; y,

b) La desvalorización de la moneda, según informe al respecto del Banco Central.

Art. 560.-Prohibición para notarios.-Los notarios no podrán otorgar las escrituras de venta de las
propiedades inmuebles a las que se refiere este capítulo, sin la presentación del recibo de pago del
impuesto, otorgado por la respectiva tesorería municipal o la autorización de la misma.

Los notarios que contravinieren lo establecido en el artículo anterior, serán responsables
solidariamente del pago del impuesto con los deudores directos de la obligación tributaria y serán
sancionados con una multa igual al cien por ciento del monto del tributo que se hubiere dejado de
cobrar. Aún cuando se efectúe la cabal recaudación del impuesto, serán sancionados con multa que
fluctúe entre el veinticinco por ciento (25%) y el ciento veinticinco por ciento (125%) de la
remuneración mensual mínima unificada del trabajador privado en general según la gravedad de la
infracción.

Art. 561.-Plusvalía por obras de infraestructura.-Las inversiones, programas y proyectos realizados
por el sector público que generen plusvalía, deberán ser consideradas en la revalorización bianual
del valor catastral de los inmuebles. Al tratarse de la plusvalía por obras de infraestructura, el
impuesto será satisfecho por los dueños de los predios beneficiados, o en su defecto por los
usufructuarios, fideicomisarios o sucesores en el derecho, al tratarse de herencias, legados o
donaciones conforme a las ordenanzas respectivas.

Sección Décimo Segunda

IMPUESTO SOBRE EL VALOR ESPECULATIVO DEL SUELO EN LA TRANSFERENCIA DE
BIENES INMUEBLES

Nota: Sección Décimo Segunda artículos 561.1 al 561.18 fueron agregados mediante Ley No. 3, (Ley
de Plusvalía) promulgada en Registro Oficial Suplemento 913 de 30 de diciembre del 2016 . Esta Ley
de Plusvalía fue derogada por Ley No. 0, promulgada en Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de
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Marzo del 2018 .

Art. 561.1.-Objeto imponible.-Gravar a la ganancia extraordinaria en la transferencia de bienes
inmuebles. En el caso de aportes de bienes inmuebles, únicamente estarán gravados aquellos
realizados a fideicomisos o a sociedades, que tengan como fin último la actividad económica de
promoción inmobiliaria y construcción de bienes inmuebles para su comercialización, conforme a las
condiciones y requisitos establecidos por el órgano rector de la política de desarrollo urbano y
vivienda.

También estarán gravados con este impuesto, aquellas transferencias que bajo cualquier mecanismo
se realicen con fines elusivos o evasivos, incluso a través de aportes de bienes inmuebles a
fideicomisos o a sociedades que, sin tener como actividad principal la promoción inmobiliaria y
construcción de bienes inmuebles para su comercialización, en la práctica realicen dichas
actividades sobre el inmueble aportado. En tales casos será responsable solidario de la obligación
tributaria quien recibió el respectivo aporte. Para la aplicación de lo anteriormente dispuesto, se
observará lo señalado en el artículo 17 del Código Tributario, respecto de la calificación del hecho
generador.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.2.-Sujeto activo.-Son sujetos activos los gobiernos autónomos descentralizados municipales
o metropolitanos, por la ganancia extraordinaria generada en su respectiva circunscripción territorial
y, subsidiariamente, la autoridad tributaria nacional.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.3.-Sujetos pasivos.-Son sujetos pasivos, en calidad de contribuyentes, las personas
naturales, sucesiones indivisas y las sociedades, en los términos establecidos en la Ley de Régimen
Tributario Interno, que transfieran bienes inmuebles.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.4.-Hecho generador. El hecho generador es la transferencia de dominio de bienes
inmuebles rurales o urbanos, a cualquier título, que dé lugar a una ganancia extraordinaria, en los
términos establecidos en la presente sección.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.5.-Ganancia ordinaria. Para efectos de esta sección, se entenderá como ganancia ordinaria
al producto de multiplicar el valor de adquisición del bien inmueble por el factor de ajuste de
ganancia ordinaria, a cuyo resultado se deberá restar el valor de adquisición.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
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Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.6.-Valor de adquisición. El valor de adquisición está conformado por la suma de los
siguientes rubros:

a) El valor que consta en la escritura pública de transferencia de dominio del bien, en la cual deberá
detallarse su forma y medios de pago. En caso de que existan pagos en efectivo dentro de la
transacción y estos superen los cinco mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 5.000,00),
los notarios deberán informar al Servicio de Rentas Internas, en las condiciones establecidas por
dicha administración tributaria;
b) Los rubros correspondientes a obras o mejoras que hayan incrementado sustancialmente el valor
del bien luego de la adquisición y formen parte del mismo, siempre que se encuentren debidamente
soportados. En caso de que dichas obras o mejoras superen el 30% del valor del avalúo catastral,
estas deberán estar actualizadas en los registros catastrales. En el caso de terrenos rurales de uso
agrícola también se considerará como mejora a las inversiones realizadas en los mismos, en las
cuantías y con las condiciones, requisitos y metodologías establecidos por el órgano rector del
catastro nacional integrado georreferenciado; y,
c) Los pagos efectuados correspondientes a contribuciones especiales de mejoras u otros
mecanismos de captación de plusvalía, nacional o seccional, debidamente soportados por el
vendedor.

Para el caso de personas naturales o sociedades que tengan como actividad económica la
promoción inmobiliaria y construcción de bienes inmuebles para su comercialización podrán
considerar, adicionalmente, como parte del valor de adquisición aquellos costos y gastos en los que
hayan incurrido en la construcción del bien inmueble objeto de transferencia y que cumplan con las
condiciones para ser considerados como gastos deducibles para efectos de la liquidación del
Impuesto a la Renta, de conformidad con la ley.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.7.-Factor de ajuste de ganancia ordinaria. Para el cálculo del factor de ajuste se aplicará la
siguiente fórmula:

FA = (1 + i )n

En donde:

-FA: factor de ajuste

-i: promedio de la tasa de interés pasiva referencial para depósitos a plazo de 361 días y más,
publicada mensualmente por el Banco Central en el período comprendido entre el mes y año de
adquisición, y el mes y año de transferencia del bien inmueble.

-n: número de meses transcurridos entre la fecha de adquisición y la fecha de transferencia del bien
inmueble dividido para doce.

Nota: Para leer Fórmula, ver Registro Oficial Suplemento 913 de 30 de diciembre de 2016, página 4.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, COOTAD - Página 160
FINDER LOYAL - www.lexis.com.ec



Art. 561.8.-Valor de adquisición ajustado. El valor de adquisición ajustado es la suma del valor de
adquisición más la ganancia ordinaria.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.9.-Valor de la transferencia. Se considera como valor de la transferencia del bien al que
consta en la escritura pública respectiva.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.10.-Base imponible. La base imponible será el valor de la ganancia extraordinaria, que
corresponde a la diferencia entre el valor de transferencia del bien inmueble y el de adquisición
ajustado, de acuerdo a las reglas de los artículos precedentes.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.11.-Transferencias de bienes inmuebles que no son objeto de este impuesto. No son objeto
de este impuesto, las transferencias de dominio de bienes inmuebles por:

a) Sucesiones por causa de muerte;
b) Donaciones;
c) Rifas o sorteos; o,
d) Remates o ventas realizadas judicialmente o por instituciones del Estado.

Tampoco son objeto de este impuesto, por no constituir transferencia, las adjudicaciones de bienes
inmuebles producto de los gananciales de la sociedad conyugal o de bienes, y las ocasionadas por
el reparto del haber de una sociedad de comercio.

En caso de venta de bienes inmuebles, que fueron adquiridos por cualquiera de las formas
establecidas en los literales precedentes, se considerará como base de cálculo, el valor catastral del
bien vigente a la fecha en la que se produjo el acto correspondiente o el valor declarado para efectos
del cálculo del impuesto a herencias, legados y donaciones, el que sea mayor.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.12.-Exenciones.-Están exentas del impuesto sobre el valor especulativo del suelo en la
transferencia de bienes inmuebles las operaciones realizadas por:

a) El Estado, sus instituciones y las empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas
Públicas;
b) Los estados extranjeros y organismos internacionales reconocidos por el Estado ecuatoriano;
c) Las empresas de economía mixta, en la parte que represente aportación del sector público;
d) Las personas naturales o sociedades que tengan como actividad económica la promoción
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inmobiliaria y construcción de bienes inmuebles, en proyectos de vivienda de interés social y
prioritario, conforme lo establezca el órgano rector de la política de desarrollo urbano y vivienda, y el
control de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo; y,
e) Los deudores o garantes del deudor por las daciones en pago de inmuebles para la cancelación
de deudas, hasta por el monto de las mismas.

Los sujetos pasivos que se encuentren exentos de este pago, tienen el deber formal de declarar las
ganancias para fines informativos.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.13.-Tarifa. Para liquidar el impuesto sobre el valor especulativo del suelo en la transferencia
de bienes inmuebles, se aplicará a la base imponible las tarifas contenidas en la siguiente tabla:

Desde Hasta Tarifa (%)

0 Veinticuatro (24) salarios básicos
unificados para los trabajadores en general. 0%

Más de veinticuatro
(24) salarios básicos
unificados para los
trabajadores en general. En adelante 75%

Nota: Para leer Tabla, ver Registro Oficial Suplemento 913 de 30 de diciembre de 2016, página 5.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.14.-Declaración y pago. La declaración y pago se realizará en forma previa al otorgamiento
de la escritura correspondiente ante el notario, en las condiciones que establezca cada sujeto activo
y bajo apercibimiento de las sanciones del artículo 560 de este Código.

Para el pago se considerará además lo previsto en el artículo 561 de este Código.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.15.-Medios de comprobación del valor de transferencia. El valor de transferencia de los
bienes inmuebles y demás elementos determinantes de la obligación tributaria será el mayor de los
siguientes medios de comprobación:

a) Valores que figuren en los registros y catastros oficiales;
b) Valores correspondientes a transferencias anteriores del mismo bien o similares; o,
c) Avalúos realizados por peritos debidamente acreditados ante los organismos competentes y
conforme a las metodologías establecidas.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
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Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.16.-Administración. Son administradores los gobiernos autónomos descentralizados
municipales o metropolitanos y ejercerán las facultades previstas en el Código Tributario, serán
responsables de su liquidación y de su recaudación antes del otorgamiento de la escritura pública.

Cuando los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos no hubiesen
ejercido su facultad determinadora, en virtud de los principios de colaboración y complementariedad
entre los distintos niveles de gobierno, el Servicio de Rentas Internas podrá ejercerla
subsidiariamente en cualquier momento dentro de los plazos de caducidad.

La administración tributaria que previniere en el ejercicio de la facultad determinadora, deberá
informar a la otra sobre el inicio de dicho proceso, adjuntando un ejemplar de la orden de
determinación o el documento con el cual se da inicio al proceso. Cuando una de las
administraciones tributarias ejerza su facultad determinadora, quedará investida de las demás
competencias y facultades contempladas en el Código Tributario, y en particular, para calificar la
verdadera esencia y naturaleza jurídica del correspondiente acto o contrato.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos remitirán al Servicio de
Rentas Internas la información relacionada con el impuesto sobre el valor especulativo del suelo en
la transferencia de bienes inmuebles, en las condiciones que esta última institución establezca para
el efecto. La autoridad tributaria nacional actuará en forma recíproca cuando corresponda.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.17.-Destino.-La totalidad de la recaudación será para cada gobierno autónomo
descentralizado municipal o metropolitano. Estos recursos serán destinados a la construcción de
vivienda de interés social y prioritario o a la infraestructura integral de saneamiento ambiental, en
especial al mejoramiento de los servicios básicos de alcantarillado y agua potable.

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, en aquellos casos en los cuales la administración
tributaria nacional ejerza su facultad determinadora, se destinará a la Cuenta Única del Tesoro, el
monto correspondiente al 20% de recargo por el ejercicio de dicha facultad, previsto en el Código
Tributario.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 561.18.-Responsabilidad administrativa y civil. Las autoridades competentes tendrán
responsabilidad civil pecuniaria directa por los valores dejados de recaudar por concepto del
impuesto predial urbano y rural como consecuencia de la falta de actualización de los avalúos
catastrales a su cargo o cualquier otro perjuicio que se pudo haber generado a los ciudadanos de su
circunscripción por dicha omisión. Estas responsabilidades serán determinadas, calculadas y
cobradas, a favor del gobierno autónomo descentralizado municipal o metropolitano que sufrió el
perjuicio, por la Contraloría General del Estado, quien podrá solicitar apoyo de otras instituciones
públicas relacionadas con la materia.

De igual manera, se considerará como falta administrativa grave si las autoridades competentes de
los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos no cumplen con la
elaboración, tecnificación y desarrollo de los catastros de los predios, así como con la actualización
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del catastro nacional integrado georreferenciado, conforme lo dispone la Ley Orgánica de
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, y constituirá causal de destitución de sus cargos,
determinada por la Contraloría General del Estado, previo informe de la Superintendencia de
Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo. La sanción será ejecutada conforme a lo
dispuesto en el artículo 48 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, sin perjuicio de
las sanciones pecuniarias establecidas en el artículo 109 de la Ley Orgánica de Ordenamiento
Territorial, Uso y Gestión de Suelo.

La Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo además de las
atribuciones contenidas en su Ley, emitirá las regulaciones y resoluciones que considere necesarias
para el cumplimiento de sus fines constitucionales e institucionales, dentro del ámbito de sus
competencias.

Nota: Artículo agregado por artículo 4 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro Oficial
Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Sección Décimo Tercera
Otros Impuestos Municipales y Metropolitanos

Nota: Sección renumerada por artículo 6 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro
Oficial Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Art. 562.-Otros tributos.-Las municipalidades y distritos metropolitanos cobrarán los tributos
municipales o metropolitanos por la explotación de materiales áridos y pétreos de su circunscripción
territorial, así como otros que estuvieren establecidos en leyes especiales.

Art. 563.-Sujetos pasivos de impuesto al juego.-Son sujetos pasivos de este impuesto, los
establecimientos de juegos y demás actividades similares que funcionen legalmente en el país.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Concordancias:
CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1482, 2164, 2168

Art. 564.-Regulación.-El impuesto al juego será regulado mediante ordenanza municipal o
metropolitana.

Art. 565.-Otras normas tributarias aplicables.-Todas las normas tributarias que financien ingresos
municipales mantendrán su plena vigencia.

CAPÍTULO IV
Tasas Municipales y Metropolitanas

Art. 566.-Objeto y determinación de las tasas.-Las municipalidades y distritos metropolitanos podrán
aplicar las tasas retributivas de servicios públicos que se establecen en este Código. Podrán también
aplicarse tasas sobre otros servicios públicos municipales o metropolitanos siempre que su monto
guarde relación con el costo de producción de dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por costo
de producción el que resulte de aplicar reglas contables de general aceptación, debiendo desecharse
la inclusión de gastos generales de la administración municipal o metropolitana que no tengan
relación directa y evidente con la prestación del servicio.
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Sin embargo, el monto de las tasas podrá ser inferior al costo, cuando se trate de servicios
esenciales destinados a satisfacer necesidades colectivas de gran importancia para la comunidad,
cuya utilización no debe limitarse por razones económicas y en la medida y siempre que la diferencia
entre el costo y la tasa pueda cubrirse con los ingresos generales de la municipalidad o distrito
metropolitano. El monto de las tasas autorizadas por este Código se fijará por ordenanza.

Art. 567.-Obligación de pago.-El Estado y más entidades del sector público pagarán las tasas que se
establezcan por la prestación de los servicios públicos que otorguen las municipalidades, distritos
metropolitanos y sus empresas. Para este objeto, harán constar la correspondiente partida en sus
respectivos presupuestos.

Las empresas privadas que utilicen u ocupen el espacio público o la vía pública y el espacio aéreo
estatal, regional, provincial o municipal, para colocación de estructuras, postes y tendido de redes,
pagarán al gobierno autónomo descentralizado respectivo la tasa o contraprestación por dicho uso u
ocupación.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Art. 568.-Servicios sujetos a tasas.-Las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa
es privativa del alcalde municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo concejo,
para la prestación de los siguientes servicios:

a) Aprobación de planos e inspección de construcciones;
b) Rastro;
c) Agua potable:
d) Recolección de basura y aseo público;
e) Control de alimentos;
f) Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales;
g) Servicios administrativos;
h) Alcantarillado y canalización; e,
i) Otros servicios de cualquier naturaleza.

Cuando el gobierno central hubiere transferido o transfiera excepcionalmente al nivel de gobierno
municipal o metropolitano las competencias sobre aeropuertos, se entenderá también transferida la
facultad de modificar o crear las tasas que correspondan y a las que haya lugar por la prestación de
éstos servicios públicos, a través de las respectivas ordenanzas.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, TASA MUNICIPAL POR RECOLECCION DE BASURA, 12-sep-1994

Gaceta Judicial, INCONSTITUCIONALIDAD DE ORDENANZA DE ASEO PUBLICO DE QUITO, 04-jul-1995

Gaceta Judicial, APROBACION MUNICIPAL DE PLANOS DE CONSTRUCCION, 17-feb-2003

CAPÍTULO V
De las Contribuciones Especiales de Mejoras de los Gobiernos Municipales y Metropolitanos

Art. 569.-Objeto.-El objeto de la contribución especial de mejoras es el beneficio real o presuntivo
proporcionado a las propiedades inmuebles por la construcción de cualquier obra pública municipal o
metropolitana.

Los concejos municipales o distritales podrán disminuir o exonerar el pago de la contribución
especial de mejoras en consideración de la situación social y económica de los contribuyentes.

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, COOTAD - Página 165
FINDER LOYAL - www.lexis.com.ec



Nota: Inciso primero reformado por artículo 19 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 966 de 20 de Marzo del 2017 .

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, HECHO GENERADOR DE LA CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS MUNICIPAL, 04-dic-2006

Art. 570.-Exención por participación monetaria o en especie.-Los gobiernos autónomos
descentralizados municipales y metropolitanos podrán desarrollar proyectos de servicios básicos con
la participación pecuniaria o aportación de trabajo de las comunidades organizadas, en cuyo caso
éstas no pagarán contribución de mejoras.

Art. 571.-Subsidios solidarios cruzados.-En el cobro de los servicios básicos deberá aplicar un
sistema de subsidios solidarios cruzados entre los sectores de mayores y menores ingresos.

Art. 572.-Contribución por mejoras en la vialidad.-La construcción de vías conectoras y avenidas
principales generarán contribución por mejoras para el conjunto de la zona o de la ciudad, según sea
el caso.

Art. 573.-Determinación presuntiva.-Existe el beneficio a que se refiere el artículo anterior, cuando
una propiedad resulta colindante con una obra pública, o se encuentra comprendida dentro del área
declarada zona de beneficio o influencia por ordenanza del respectivo concejo.

Art. 574.-Sujeto activo.-El sujeto activo de la contribución especial es la municipalidad o distrito
metropolitano en cuya jurisdicción se ejecuta la obra, sin perjuicio de lo dispuesto en este Código.

Art. 575.-Sujetos pasivos.-Son sujetos pasivos de la contribución especial los propietarios de los
inmuebles beneficiados por la ejecución de la obra pública. Las municipalidades y distritos
metropolitanos podrán absorber con cargo a su presupuesto de egresos, el importe de las
exenciones que por razones de orden público, económico o social se establezcan mediante
ordenanza, cuya iniciativa privativa le corresponde al alcalde de conformidad con este Código.

Art. 576.-Carácter de la contribución de mejoras.-La contribución especial tiene carácter real. Las
propiedades beneficiadas, cualquiera que sea su título legal o situación de empadronamiento,
responderán con su valor por el débito tributario. Los propietarios solamente responderán hasta por
el valor de la propiedad, de acuerdo con el avalúo municipal actualizado, realizado antes de la
iniciación de las obras.

Art. 577.-Obras y servicios atribuibles a las contribuciones especiales de mejoras.-Se establecen las
siguientes contribuciones especiales de mejoras por:

a) Apertura, pavimentación, ensanche y construcción de vías de toda clase;
b) Repavimentación urbana;
c) Aceras y cercas; obras de soterramiento y adosamiento de las redes para la prestación de
servicios de telecomunicaciones en los que se incluye audio y video por suscripción y similares, así
como de redes eléctricas;
d) Obras de alcantarillado;
e) Construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable;
f) Desecación de pantanos y relleno de quebradas;
g) Plazas, parques y jardines; y,
h) Otras obras que las municipalidades o distritos metropolitanos determinen mediante ordenanza,
previo el dictamen legal pertinente.

Nota: Literal c) reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
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Art. 578.-Base del tributo.-La base de este tributo será el costo de la obra respectiva, prorrateado
entre las propiedades beneficiadas, en la forma y proporción que se establezca en las respectivas
ordenanzas.

Art. 579.-Distribución del costo de pavimentos.-El costo de los pavimentos urbanos, apertura o
ensanche de calles, se distribuirá de la siguiente manera:

a) El cuarenta por ciento (40%) será prorrateado entre todas las propiedades sin excepción, en
proporción a las medidas de su frente a la vía;

b) El sesenta por ciento (60%) será prorrateado entre todas las propiedades con frente a la vía sin
excepción, en proporción al avalúo de la tierra y las mejoras adheridas en forma permanente; y,

c) La suma de las cantidades resultantes de las letras a) y b) de este artículo, correspondientes a
predios no exentos del impuesto a la propiedad, serán puestos al cobro en la forma establecida por
este Código.

El costo de los pavimentos rurales se distribuirá entre todos los predios rurales aplicando un
procedimiento de solidaridad basado en la exoneración de predios cuya área sea menor a una
hectárea y en la capacidad de pago de sus propietarios.

Art. 580.-Distribución del costo de repavimentación.-El costo de la repavimentación de vías públicas
se distribuirá de la siguiente manera:

a) El cuarenta por ciento (40%) será prorrateado entre todas las propiedades sin excepción, en
proporción a las medidas de su frente a la vía; y,

b) El sesenta por ciento (60%) será prorrateado entre todas las propiedades con frente a la vía sin
excepción. en proporción al avalúo de la tierra y las mejoras adheridas en forma permanente.

Si una propiedad diere frente a dos o más vías públicas, el área de aquella se dividirá
proporcionalmente a dichos frentes en tantas partes como vías, para repartir entre ellas el costo de
los afirmados, en la forma que señala el artículo precedente.

El costo del pavimento de la superficie comprendida entre las bocacalles, se cargará a las
propiedades esquineras en la forma que establece este artículo.

Art. 581.-Distribución del costo de las aceras.-La totalidad del costo de las aceras construidas por las
municipalidades será reembolsado mediante esta contribución por los respectivos propietarios de los
inmuebles con frente a la vía.

Art. 582.-Distribución del costo de cercas o cerramientos.-El costo por la construcción de cercas o
cerramientos realizados por las municipalidades deberá ser cobrado, en su totalidad, a los dueños de
las respectivas propiedades con frente a la vía, con el recargo señalado en la respectiva ordenanza.

Art. 583.-Distribución del costo del alcantarillado.-El valor total de las obras de alcantarillado que se
construyan en un municipio, será íntegramente pagado por los propietarios beneficiados, en la
siguiente forma:

En las nuevas urbanizaciones, los urbanizadores pagarán el costo total o ejecutarán, por su cuenta,
las obras de alcantarillado que se necesiten así como pagarán el valor o construirán por su cuenta
los subcolectores que sean necesarios para conectar con los colectores existentes.

Para pagar el costo total de los colectores existentes o de los que construyeren en el futuro, en las
ordenanzas de urbanización se establecerá una contribución por metro cuadrado de terreno útil.
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Cuando se trate de construcción de nuevas redes de alcantarillado en sectores urbanizados o de la
reconstrucción y ampliación de colectores ya existentes, el valor total de la obra se prorrateará de
acuerdo con el valor catastral de las propiedades beneficiadas.

Art. 584.-Distribución del costo de construcción de la red de agua potable.-La contribución especial
de mejoras por construcción y ampliación de obras y sistemas de agua potable, será cobrada por la
municipalidad o distrito metropolitano en la parte que se requiera una vez deducidas las tasas por
servicios para cubrir su costo total en proporción al avalúo de las propiedades beneficiadas, siempre
que no exista otra forma de financiamiento.

Art. 585.-Costo por obras de desecación.-La contribución por el pago de obras por desecación de
pantanos y relleno de quebradas estará sujeta a la ordenanza del respectivo concejo.

Art. 586.-Costo de otras obras municipales o distritales.-Para otras obras que determinen las
municipalidades y distritos metropolitanos, su costo total será prorrateado mediante ordenanza.

Art. 587.-Obras fuera de la jurisdicción municipal o distrital.-Cuando la municipalidad o distrito
metropolitano ejecute una obra que beneficie en forma directa e indudable a propiedades ubicadas
fuera de su jurisdicción y si mediare un convenio con el gobierno autónomo descentralizado donde
se encuentran dichas propiedades, podrá aplicarse la contribución especial de mejoras.

Si no mediare dicho convenio con la municipalidad limítrofe, el caso será sometido a resolución del
Consejo Nacional de Competencias.

Art. 588.-Costos que se pueden reembolsar a través de contribuciones por mejoras.-Los costos de
las obras cuyo reembolso se permite son los siguientes:

a) El valor de las propiedades cuya adquisición o expropiación fueren necesarias para la ejecución
de las obras, deduciendo el precio en que se estimen los predios o fracciones de predios que no
queden incorporados definitivamente a la misma;

b) Pago de demolición y acarreo de escombros;

c) Valor del costo directo de la obra, sea ésta ejecutada por contrato o por administración de la
municipalidad, que comprenderá: movimiento de tierras, afirmados, pavimentación, andenes,
bordillos, pavimento de aceras, muros de contención y separación, puentes, túneles, obras de arte,
equipos mecánicos o electromecánicos necesarios para el funcionamiento de la obra, canalización,
teléfonos, gas y otros servicios, arborización, jardines y otras obras de ornato;

d) Valor de todas las indemnizaciones que se hubieran pagado o se deban pagar por razón de daños
y perjuicios que se pudieren causar con ocasión de la obra, producidos por fuerza mayor o caso
fortuito;

e) Costos de los estudios y administración del proyecto, programación, fiscalización y dirección
técnica. Estos gastos no podrán exceder del veinte por ciento del costo total de la obra; y,

f) El interés de los bonos u otras formas de crédito utilizados para adelantar los fondos necesarios
para la ejecución de la obra.

Art. 589.-Prohibición.-En ningún caso se incluirán en
el costo, los gastos generales de administración, mantenimiento y depreciación de las obras que se
reembolsan mediante esta contribución.

Art. 590.-Subdivisión de débitos por contribución de mejoras.-En el caso de división de propiedades
con débitos pendientes por contribución de mejoras, los propietarios tendrán derecho a solicitar la
división proporcional de la deuda. Mientras no exista plano catastral, el propietario deberá presentar
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un plano adecuado para solicitar la subdivisión del débito.

Art. 591.-Determinación de las contribuciones especiales de mejoras.-Para la determinación de
cualquiera de las contribuciones especiales de mejoras, se incluirán todas las propiedades
beneficiadas. Las exenciones establecidas por el órgano normativo competente serán de cargo de
las municipalidades o distritos metropolitanos respectivos.

Art. 592.-Cobro de las contribuciones especiales.-Las contribuciones especiales podrán cobrarse,
fraccionando la obra a medida que vaya terminándose por tramos o partes. El gobierno
metropolitano o municipal determinará en las ordenanzas respectivas, la forma y el plazo en que los
contribuyentes pagarán la deuda por la contribución especial de mejoras que les corresponde. El
pago será exigible, inclusive, por vía coactiva, de acuerdo con la ley.

Art. 593.-Límite del tributo.-El monto total de este tributo no podrá exceder del cincuenta por ciento
(50%) del mayor valor experimentado por el inmueble entre la época inmediatamente anterior a la
obra y la época de la determinación del débito tributario.

Los reclamos de los contribuyentes, si no se resolvieren en la instancia administrativa, se tramitarán
por la vía contencioso tributaria.

Capítulo VI
Expropiaciones para Vivienda de Interés Social y
Regularización de Asentamientos Urbanos

Art. 594.-Expropiación de predios para vivienda de interés social.-Los gobiernos municipales o
metropolitanos podrán expropiar predios con capacidad técnica para desarrollar proyectos de
vivienda de interés social, que se encuentren incursos en las siguientes causales:

a) Predios ubicados en zonas urbanas, en los cuales los propietarios puedan y deban construir, y
que hayan permanecido sin edificar y en poder de una misma persona, sea ésta natural o jurídica,
por un período de cinco años o más, y cuyo propietario no proceda a construir, en un plazo de tres
años después de ser notificado;

b) Predios dentro de los límites urbanos o de las áreas de expansión. de diez mil metros cuadrados o
más de superficie, cuyos propietarios no lo hubieran urbanizado durante un período de cinco años o
más, tendrán un plazo de tres años a partir de la notificación respectiva, para proceder a su
urbanización, lotización y venta; y.

c) Las edificaciones deterioradas, que no estén calificadas como patrimonio cultural, si no fueren
reconstruidas o nuevamente construidas, dentro de un plazo de seis años, a partir de la fecha de la
notificación respectiva.

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 323

Art. 595.-Expropiación para vivienda de interés social.-Por iniciativa propia o a pedido de otros
gobiernos autónomos descentralizados, instituciones públicas o privadas sin fines de lucro, el
Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano podrá expropiar inmuebles
comprendidos en los casos previstos en el artículo precedente, para la construcción de viviendas de
interés social o para llevar a cabo programas de urbanización y de vivienda popular.

El alcalde declarará la utilidad pública y el interés social de tales inmuebles y procederá a la
expropiación urgente y ocupación inmediata, siempre que el solicitante justifique la necesidad y el
interés social del programa, así como su capacidad económica o de financiamiento y además,
ciñéndose a las respectivas disposiciones legales, consigne el valor del inmueble a expropiarse.
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Los inmuebles expropiados se dedicarán exclusivamente a programas de vivienda de interés social,
realizados por dicha entidad. Los gobiernos autónomos descentralizados municipales o
metropolitanos podrán realizar estos programas mediante convenios con los ministerios encargados
del ramo y/u otros gobiernos autónomos descentralizados.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

Art. 596.-Expropiación especial para regularización de asentamientos humanos de interés social en
suelo urbano y de expansión urbana.-Con el objeto de regularizar los asentamientos humanos de
hecho en suelo urbano y de expansión urbana, de propietarios particulares, los gobiernos autónomos
descentralizados metropolitanos o municipales, mediante resolución del órgano legislativo, pueden
declarar esos predios de utilidad pública e interés social con el propósito de dotarlos de servicios
básicos y definir la situación jurídica de los posesionarios, adjudicándoles los lotes correspondientes.

Cada Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano establecerá mediante
ordenanza los criterios para considerar un asentamiento humano como consolidado o cualquier otra
definición que requiera a fin de viabilizar la legalización de asentamientos humanos de interés social
en sus circunscripciones territoriales, en atención a sus propias realidades.

De manera general, en esta modalidad de expropiación se seguirá el mismo procedimiento
expropiatorio previsto en este Código con las siguientes particularidades:

1. La máxima autoridad podrá disponer administrativamente la ocupación inmediata del inmueble y
estará exenta de realizar la consignación previa;
2. Los gobiernos autónomos descentralizados cantonales o distritales establecerán la cabida,
superficie y linderos del terreno donde se encuentra el asentamiento humano; asimismo, realizarán
un censo socio-económico de los habitantes allí asentados y verificarán su calidad de posesionarios
de buena fe y el tiempo mínimo de posesión.

El financiamiento de pago del justo precio a quien pretende ser titular del dominio del inmueble
expropiado se realizará mediante el cobro en condiciones adecuadas a los adjudicatarios de los lotes
de terreno. El certificado de disponibilidad presupuestaria se sustituirá con el informe de
financiamiento emitido por el órgano competente del Gobierno Autónomo Descentralizado;

3. En la valoración del inmueble, a efectos de determinar el justo precio, se deberá deducir los
créditos a favor de la municipalidad por conceptos tributarios y no tributarios;
4. El pago del justo precio del inmueble se efectuará mediante títulos de crédito con vencimientos
semestrales a un plazo no mayor a veinticinco años o conforme los respectivos adjudicatarios vayan
cancelando el valor de los inmuebles adjudicados. El órgano legislativo decidirá el mecanismo y
forma de pago. Si se cancela con títulos de crédito, estos serán negociables y podrán ser
compensables con las acreencias a favor del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado.

A fin de evitar el enriquecimiento injusto del titular, en concordancia con la prohibición constitucional
de obtener beneficios a partir de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, el justo precio por
metro cuadrado expropiado será determinado en la ordenanza correspondiente, considerándose al
efecto la real capacidad de pago y la condición socioeconómica de los posesionarios, sobre la base
del valor del predio sin tomar en consideración las variaciones derivadas del uso actual del bien o su
plusvalía.

Previo al pago del justo precio el Gobierno Autónomo Descentralizado deducirá los pagos totales o
parciales que los posesionarios hubieren realizado a favor del propietario del terreno, siempre que
fueren acreditados con documentos que justifiquen el pago realizado.

Si quien alega ser el propietario del inmueble que pretende regularizarse lo hubiere lotizado,
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contraviniendo disposiciones legales, ordenanzas o normas, no tendrá derecho a pago alguno.

5. Los títulos de crédito así emitidos serán entregados al titular del inmueble, si es conocido según
los registros públicos; o se consignarán ante un juez de lo civil en caso de oposición del titular o
cuando el dominio esté en disputa o no sean conocidos los titulares del bien expropiado.

Los lotes adjudicados, quedarán constituidos en patrimonio familiar y no podrán ser enajenados
durante un plazo de diez años contados a partir de la adjudicación; luego de lo cual quedará en
libertad de enajenarse, siempre y cuando no tenga valores de pago pendientes con el Gobierno
Autónomo Descentralizado.

Le corresponde al Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano la solicitud de
inscripción de las resoluciones administrativas ante el registro de la propiedad. Una vez inscritas,
serán entregadas a los beneficiarios.

En caso de existir adulteración o falsedad en la información concedida, la emisión de la resolución y
declaratoria en la parte correspondiente es nula.

En caso de que el Gobierno Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano encuentre indicios
de prácticas especulativas sobre el uso del suelo, realizará la denuncia pertinente y remitirá copia del
expediente a la Fiscalía.

6. En los casos de predios que por procesos administrativos hayan pasado a favor del Gobierno
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano y que en los mismos se encuentren
asentamientos humanos de hecho y consolidado, se podrá realizar la venta directa sin necesidad de
subasta a los posesionarios del predio sin tomar en cuenta las variaciones derivadas del uso actual
del bien o su plusvalía.

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .
Nota: Numeral 4 reformado por Disposición Reformatoria Primera, numeral 7 de Ley No 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Concordancias:
CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR, Arts. 335, 376

CÓDIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 721, 852

CÓDIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1614, 1697

LEY NOTARIAL, Arts. 18

LEY DE FEDERACIÓN DE ABOGADOS DEL ECUADOR, Arts. 43

Capítulo VII
Otras Instancias de Acción

Sección Primera
Agentes de Control Metropolitano o Municipal

Nota: Título sustituido por Disposición Reformatoria Quinta de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 19 de 21 de Junio del 2017 .

Art. 597.-Objeto de la policía municipal y metropolitana.-Los gobiernos autónomos descentralizados
distritales y municipales contarán, para el ejercicio de la potestad pública, con unidades
administrativas de la policía metropolitana o municipal, que aseguren el cumplimiento de las normas
expedidas en función de su capacidad reguladora.
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Concordancias:
CODIGO ORGANICO DE ENTIDADES DE SEGURIDAD CIUDADANA Y ORDEN PUBLICO, Arts. 268, 271, 272

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, JUBILACION PATRONAL DE POLICIA MUNICIPAL, 07-dic-1998

Sección Segunda
Consejo Cantonal para la Protección de Derechos

Nota: Título sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de Enero
del 2014 .

Art. 598.-Consejo cantonal para la protección de derechos.-Cada gobierno autónomo
descentralizado metropolitano y municipal organizará y financiará un Consejo Cantonal para la
Protección de los Derechos consagrados por la Constitución y los instrumentos internacionales de
derechos humanos.

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos, tendrán como atribuciones las
formulaciones, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de políticas públicas
municipales de protección de derechos, articuladas a las políticas públicas de los Consejos
Nacionales para la Igualdad. Los Consejos de Protección de derechos coordinarán con las entidades
así como con las redes interinstitucionales especializadas en protección de derechos.

Los Consejos Cantonales para la Protección de Derechos se constituirán con la participación
paritaria de representantes de la sociedad civil, especialmente de los titulares de derechos; del
sector público, integrados por delegados de los organismos desconcentrados del gobierno nacional
que tengan responsabilidad directa en la garantía, protección y defensa de los derechos de las
personas y grupos de atención prioritaria; delegados de los gobiernos metropolitanos o municipales
respectivos; y, delegados de los gobiernos parroquiales rurales. Estarán presididos por la máxima
autoridad de la función ejecutiva de los gobiernos metropolitanos o municipales, o su delegado; y, su
vicepresidente será electo de entre los delegados de la sociedad civil.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.-Vigencia de los convenios de descentralización.-Los convenios de descentralización de
competencias suscritos con anterioridad a este Código, entre el gobierno central y los gobiernos
autónomos descentralizados, o que hayan entrado en vigencia por vencimiento de los plazos
establecidos, mantendrán su vigencia, en el marco de la Constitución y este Código.

Estas competencias no podrán ser revertidas. Si existiere contradicción, el Consejo Nacional de
Competencias emitirá resolución motivada que disponga los ajustes necesarios, previo acuerdo entre
las partes involucradas, para el pleno ejercicio de las competencias descentralizadas, así como el
ejercicio concurrente de la gestión en la prestación de servicios públicos y los mecanismos de
gestión contemplados en el presente Código.

SEGUNDA.-Fondos especiales.-Los recursos que venían recibiendo los gobiernos autónomos
descentralizados mediante las leyes de fondos especiales, y que están compensados en las
transferencias de recursos del presupuesto general del Estado, serán utilizados para los fines
establecidos en las leyes respectivas, siempre y cuando sean titulares de estas competencias o les
hayan sido delegadas por el titular de las mismas.

El 6 por ciento adicional del impuesto a la renta que estaba asignado a favor de la Comisión de
Tránsito del Guayas y del Centro de Rehabilitación de Manabí, y que en el resto del país es asignado

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, COOTAD - Página 172
FINDER LOYAL - www.lexis.com.ec



a los municipios, deberá ser acumulado a la base del cálculo del año 2010 determinado en el artículo
193 de esta Ley y asignarse a cada gobierno autónomo descentralizado de las provincias Guayas y
Manabí, según la recaudación del impuesto a la renta lograda en su territorio por el ejercicio
económico del año 2009, respectivamente, de la siguiente forma:

El 6% para los gobiernos autónomos descentralizados de la provincia de Manabí, en la base del año
2010.

El 6% correspondiente a los gobiernos autónomos descentralizados del Guayas se asignará según el
siguiente cronograma:

El 2% para los gobiernos autónomos descentralizados de la provincia de Guayas, en la base del año
2010.

El 2% para los gobiernos autónomos descentralizados de la provincia de Guayas, en la base del año
2011, adicional a la del año inmediato anterior.

El 2% para los gobiernos autónomos descentralizados de la provincia de Guayas, en la base del año
2012, adicional a la de los dos años inmediatos anteriores.

Los fondos para el buen funcionamiento de la Comisión de Tránsito del Guayas y del ex Centro de
Rehabilitación de Manabí, correrán a cargo del Gobierno Central.

TERCERA.-Recursos del presupuesto general del Estado para la creación de regiones.-Los recursos
para la creación y el financiamiento de regiones serán adicionales a aquéllos asignados al resto de
gobiernos autónomos descentralizados y se distribuirán de acuerdo con este Código.

CUARTA.-Complementariedad con los estatutos de autonomía.-Para el caso de los gobiernos
autónomos descentralizados regionales y metropolitanos, las normas contenidas en el Título VIII y IX
de este Código regirán en todo aquello que no se encuentre específicamente regulado en sus
correspondientes estatutos de autonomía.

QUINTA.-Bienes inmuebles para los gobiernos parroquiales rurales.-Los bienes inmuebles
pertenecientes a otros niveles de gobierno o entidades públicas en donde, al momento de expedirse
el presente Código, estén funcionando los gobiernos parroquiales rurales pasarán a formar parte del
patrimonio de éstos, siempre y cuando se encuentren en la jurisdicción parroquial respectiva.

SEXTA.-Plazos de vencimiento.-Cuando los plazos previstos en este Código se cumplieren en fines
de semana o días de descanso obligatorio, se diferirán al siguiente día hábil posterior a su
vencimiento.

SÉPTIMA.-Ley del Distrito Metropolitano de Quito.-El presente Código no afecta la vigencia de las
normas de Ley Orgánica de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito, publicada en el Registro
Oficial No. 345, de 27 de diciembre de 1993 . A todo efecto, la Ley Orgánica, del Distrito
Metropolitano de Quito cumple la función de declaración de creación del Distrito Metropolitano y de
su delimitación territorial. El gobierno autónomo del distrito metropolitano de Quito concluirá el
proceso de constitución con la elaboración, control de constitucionalidad y sometimiento a consulta
de su Estatuto de Autonomía, en los términos previstos en la Constitución.

OCTAVA.-En el plazo de 1 año contado desde la fecha de publicación de esta ley, los patronatos
pertenecientes a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, metropolitanos y
municipales deberán extinguirse.

Para tal efecto, los patronatos deberán transferir a título gratuito todo su patrimonio a los gobiernos
autónomos descentralizados correspondientes.
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El personal que se encuentre prestando sus servicios en los patronatos, lo continuará haciendo en el
gobierno autónomo descentralizado respectivo.

Si el gobierno autónomo descentralizado requiere implementar nuevas estructuras organizacionales
que conlleven la supresión de partidas u otras figuras permitidas para la administración del talento
humano, se procederá conforme a la Ley, con la liquidación y pago de las indemnizaciones que
correspondan.

Los gobiernos autónomos descentralizados afectados por esta disposición, destinarán el
presupuesto que les correspondía a los patronatos a su dependencia administrativa de servicio
social o la que haga sus veces, quien realizará las funciones y atribuciones del extinto patronato que
legalmente puedan ser asumidas.

Nota: Disposición sustituida por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

NOVENA.-Garantía de prevalencia.-Las normas del presente Código únicamente podrán ser
derogadas o reformadas mediante disposiciones expresas de otras leyes de igual jerarquía, en
concordancia con el artículo 425, inciso tercero de la Constitución de la República.

DÉCIMA.-En todo juicio en que se demanda la adquisición por prescripción extraordinaria adquisitiva
de dominio de un inmueble situado en el área urbana o rural se citará al respectivo Gobierno
Autónomo Descentralizado municipal o metropolitano. El incumplimiento de esta disposición será
causal de nulidad del juicio.

Nota: Disposición agregada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

DÉCIMO PRIMERA.-En ningún caso la creación de una nueva circunscripción territorial afectará en
el cumplimiento de requisitos iniciales de creación de la circunscripción de la cual se desmiembra.

Nota: Disposición agregada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

DÉCIMO SEGUNDA.-Para efectos de aplicación del presente Código, cuando se refiera a término,
se estará a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Civil.

Nota: Disposición agregada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

DÉCIMO TERCERA.-Las instalaciones destinadas a la práctica del deporte barrial y parroquial,
podrán ser administradas mediante convenio de delegación realizada por el Gobierno Autónomo
Descentralizado correspondiente, a favor de las organizaciones deportivas barriales o parroquiales
señaladas en el artículo 96 de la Ley del Deporte, Educación Física y Recreación legalmente
constituidas y reconocidas según su ubicación, por un plazo de hasta diez años, renovable. En el
convenio se establecerá las cláusulas de renovación y revocación así como las condiciones para el
uso y utilización a favor de la comunidad en donde se encuentran ubicados.

Nota: Disposición agregada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

DÉCIMO CUARTA.-Por ningún motivo se autorizarán ni se regularizarán asentamientos humanos,
en zonas de riesgo y en general en zonas en las cuales se pone en peligro la integridad o la vida de
las personas. El incumplimiento de esta disposición será causal de remoción inmediata de la
autoridad que ha concedido la autorización o que no ha tomado las medidas de prevención
necesarias para evitar los asentamientos, sin perjuicio de las acciones penales que se lleguen a
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determinar. Los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos, deberán
expedir las ordenanzas que establezcan los parámetros y las zonas dentro de las cuales no se
procederá con la autorización ni regularización de asentamientos humanos.

Nota: Disposición agregada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

DÉCIMO QUINTA.-Los procesos constructivos que inician a partir de la expedición de la presente
reforma, deberán obligatoriamente cumplir con las normas ecuatorianas de la construcción que el
ente rector en materia de hábitat y asentamientos humanos expedirá para el efecto. El alcance
específico de su aplicación deberá ser detallado en los capítulos de la misma norma. Los gobiernos
autónomos descentralizados municipales o metropolitanos, en atención a consideraciones
particulares del cantón, podrán desarrollar normativa técnica adicional y complementaria que regule
los procesos constructivos, siempre que el contenido de estas no contravenga ni sea de menor
exigibilidad y rigurosidad que los detallados en las normas ecuatorianas de la construcción.

Nota: Disposición agregada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

DÉCIMO SEXTA.-Los órganos legislativos de los gobiernos autónomos descentralizados deberán
codificar y actualizar toda la normativa en el primer mes de cada año y dispondrá su publicación en
su gaceta oficial y en el dominio web de cada institución.

Nota: Disposición agregada por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

DÉCIMO SÉPTIMA.-En aquellos casos en los cuales, por motivo de una obra pública, se genere una
afectación que reduzca el valor de un bien inmueble, respecto del valor original de compra o el valor
catastral, el que sea mayor, los gobiernos autónomos descentralizados deberán reconocer hasta el
50% del valor de dicha afectación, a través de notas de crédito que servirán para el pago de
obligaciones tributarias del respectivo gobierno autónomo descentralizado, conforme las condiciones,
requisitos y plazos establecidos en la respectiva ordenanza.

Cuando la obra pública sea ejecutada por una institución del Gobierno Central, se aplicarán las
mismas reglas señaladas en el inciso anterior, para lo cual la institución ejecutora de la obra deberá
establecer los mecanismos necesarios para su aplicación, conforme los límites y condiciones que
establezca el ente rector de las finanzas públicas.

Nota: Disposición agregada por artículo 5 de Ley No. 3, (Ley de Plusvalía) publicada en Registro
Oficial Suplemento 913 de 30 de Diciembre del 2016 .
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

DÉCIMA OCTAVA.-Los Gobiernos Autónomos Descentralizados tienen la facultad de crear
instituciones educativas bajo los principios de la Ley Orgánica de Educación Intercultural observando
el currículo nacional con la potestad de ejercer la rectoría en materia administrativa, financiera y del
talento humano.

Nota: Disposición agregada por Disposición Reformatoria Quinta de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 434 de 19 de Abril del 2021 .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.-Plazo para la transferencia de competencias.-El plazo máximo de transferencia de las
competencias exclusivas, será establecido por el Consejo Nacional de Competencias.
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En el plazo máximo de ocho años, el Consejo Nacional de Competencias transferirá las
competencias adicionales a los gobiernos autónomos descentralizados.

SEGUNDA.-Creación de cantones en provincias unicantonales.-Para la creación de nuevos cantones
en las provincias que, a la fecha de promulgación de este Código, cuenten con un cantón solamente,
deberán observarse las disposiciones contenidas en el Capítulo III del Título II del Presente Código.

TERCERA.-Conclusión del proceso de regionalización.-El plazo máximo para la conformación de
regiones será de veinte años. Para concluir el proceso de conformación de regiones autónomas se
cumplirá de la siguiente manera:

a) Las solicitudes de consulta popular para la aprobación del estatuto de las regiones que estén en
proceso de conformación, luego de haber cumplido los requisitos establecidos en la Constitución y
este Código, podrán ser presentadas, previa decisión de los consejos provinciales, por los prefectos
o prefectas dentro del plazo máximo de veinte años establecido en el presente Código.
b) Una vez cumplido el plazo previsto en el literal anterior, la situación de las provincias que no
hubieren concluido el proceso o no integraren ninguna región, se resolverá mediante ley presentada
a la Asamblea Nacional, por iniciativa del Presidente de la República.

Nota: Disposición sustituida por artículo único de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 804 de 25 de Julio del 2016 .

CUARTA.-Incentivos adicionales para regiones equitativas y equilibradas.-Las regiones que se
conformen en un plazo menor al establecido en este Código recibirán, adicionalmente, durante diez
años, a más de los recursos que por ley les correspondan, transferencias adicionales por las nuevas
inversiones que se realicen en la región, en la forma que establezca la ley que regule las finanzas
públicas.

Recibirán la transferencia inmediata de activos no productivos del Estado que se encuentren en la
circunscripción, los cuales se orientarán a la redistribución y al desarrollo productivo; y, el
financiamiento total de un proyecto estratégico para el desarrollo regional.

QUINTA.-Nuevas autoridades regionales y metropolitanas.-Las primeras autoridades electas de cada
región autónoma o distrito metropolitano autónomo, una vez concluido el proceso de conformación,
durarán en sus cargos hasta que tenga lugar la siguiente elección para esas dignidades de
conformidad con el respectivo estatuto de creación.

SEXTA.-Prohibición.-Se prohíbe la creación de más provincias a fin de precautelar y sostener el
proceso de regionalización dispuesto por la Constitución de la República, durante el tiempo que dure
el mencionado proceso.

SÉPTIMA.-Vigencia del modelo de equidad.-Para los gobiernos autónomos descentralizados
provinciales, municipales y parroquiales, el modelo de equidad territorial se aplicará a partir del
ejercicio fiscal 2011. En el año 2010 se mantienen vigentes y se respetarán todas las leyes
generales y específicas para los gobiernos autónomos descentralizados, aplicándose el incremento
determinado en el Presupuesto General del Estado del año 2010 a favor de los gobiernos de las
juntas parroquiales rurales.

OCTAVA.-Ponderación de los criterios constitucionales.-Para calcular el peso de cada criterio
constitucional, se procederá de acuerdo con la siguiente tabla:

Nota: Para leer Cuadro, ver Registro Oficial Suplemento 303 de 19 de octubre de 2010, página 107.

Esta tabla se aplicará durante los siguientes dos años a partir de la promulgación del presente
Código, mientras se actualiza la información con los resultados del censo de población y vivienda
2010 y se obtiene la información que deberán proporcionar las instituciones pertinentes relacionadas
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con los logros en el mejoramiento de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y cumplimiento de metas del
Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo de cada gobierno autónomo descentralizado.

El Consejo Nacional de Competencias en coordinación con el organismo nacional de planificación y
el ente rector de las finanzas públicas, determinará las nuevas ponderaciones de los criterios
constitucionales.

NOVENA.-Metodología para las cuentas nacionales territoriales.-Para el cálculo de las transferencias
de recursos financieros correspondientes a los gobiernos autónomos descentralizados, el organismo
rector de las cuentas nacionales en coordinación con el Consejo Nacional de Competencias, y en un
plazo máximo de 2 años, deberá establecer una metodología y el cálculo de un sistema de cuentas
nacionales territoriales del producto interno bruto (PIB) en cada uno de los territorios.

DÉCIMA.-Incremento de la ponderación a favor de la población rural.-Para la aplicación del criterio
poblacional en los gobiernos autónomos descentralizados provinciales, cantonales y parroquiales se
dará mayor ponderación a la población rural, como medida de acción afirmativa que promueva la
igualdad real a favor de los titulares de derechos que se encuentran en situación de desigualdad. Lo
rural equivaldrá al ciento veinte por ciento (120%) de la población urbana.

Para la aplicación del criterio poblacional en los cantones fronterizos se dará mayor ponderación a la
población como medida de acción afirmativa que promueva la igualdad real a favor de los titulares de
derechos que se encuentran en situación de desigualdad. Lo fronterizo equivaldrá al ciento cincuenta
por ciento (150%).

Para este cálculo y la determinación de las ponderaciones, la comisión de costeo de competencias
se conformará por un representante del Presidente de la República, uno de la entidad rectora de las
finanzas públicas, uno del órgano rector de la planificación y tres de los gobiernos autónomos
descentralizados.

DÉCIMO PRIMERA.-Durante los dos siguiente años a partir de la publicación de esta Ley, para la
variable esfuerzo fiscal el ingreso propio estimado para el Gobierno Autónomo Descentralizado i es i
se calcula por la fórmula:

Nota: Para leer Fórmula, ver Registro Oficial Suplemento 303 de 19 de octubre de 2010, página 107.

El Consejo Nacional de Competencias en coordinación con la entidad rectora de las finanzas
públicas deberá establecer en el plazo máximo de dos años la metodología para el cálculo del
potencial de recaudación para los gobiernos autónomos descentralizados.

El organismo rector de las cuentas nacionales en el plazo de dos años elaborará la metodología y
calculará las cuentas del PIB a nivel territorial a fin de determinar la capacidad fiscal de los gobiernos
autónomos descentralizados.

DÉCIMO SEGUNDA.-Índice para el cumplimiento de metas.-Hasta que se cuente con la información
oficial sobre el índice de Planificación para el criterio "cumplimiento de metas del Plan Nacional de
Desarrollo y del Plan de Desarrollo del Gobierno Autónomo Descentralizado" se establece:

Gasto de inversión ejecutado del año t
Zi = ----------------------------------------------
Gasto de inversión presupuestado del año t

En el plazo de un año, el Consejo Nacional de Competencias en coordinación con el organismo
encargado de la planificación promulgará la metodología y el cálculo para la aplicación del criterio de
cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del plan de desarrollo de cada gobierno
autónomo descentralizado.
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DÉCIMO TERCERA.-Mejoramiento de la calidad de vida y necesidades básicas insatisfechas (NBI).-
Para el can del criterio de mejoramiento de la calidad de vida hasta que la entidad rectora de las
estadísticas nacionales, encargada de elaborar y difundir los índices de reducción anual de las
necesidades básicas insatisfechas, provea de la información necesaria para establecer el
mejoramiento de los niveles de vida de cada gobierno autónomo descentralizado, el valor ponderado
de esta variable será igual a cinco por ciento.

En el plazo de seis meses la institución encargada de elaborar y difundir los índices anuales de
reducción de las NBI, establecerá la metodología general para establecer el índice de necesidades
básicas insatisfechas territoriales y los cambios anuales en la reducción del NBI, para lo cual los
gobiernos autónomos descentralizados proveerán obligatoriamente la información que les sea
requerida.

En el plazo de dos años a partir de la promulgación de este Código, el Consejo Nacional de
Competencias, en coordinación con el organismo encargado de la Planificación Nacional y la entidad
rectora de las finanzas públicas, deberá revisar el porcentaje del criterio de logros en el
mejoramiento de calidad de vida, sustentado en la información oficial que será entregada por la
entidad rectora de las estadísticas nacionales.

DÉCIMO CUARTA.-En el caso de asentamientos irregulares consolidados existentes hasta la
publicación de las reformas del presente Código, el cumplimiento del requisito del porcentaje mínimo
de áreas verdes, podrá disminuirse gradualmente, según su consolidación, a través de los cambios a
la ordenanza; en tal caso, previo a la adjudicación, los copropietarios compensarán pecuniariamente,
al valor catastral, el faltante de áreas verdes. Excepcionalmente en los casos de asentamientos de
hecho y consolidados declarados de interés social, en que no se ha previsto el porcentaje de áreas
verdes y comunales establecidas en la ley, serán exoneradas de este porcentaje.

Nota: Disposición sustituida por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

DÉCIMO QUINTA.-Participación por explotación de recursos naturales no renovables.-No se podrá
disminuir las rentas establecidas en la ley 010 del Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico
y de Fortalecimiento de sus Organismos Seccionales, publicada en el Registro Oficial No. 30 del 21
de septiembre de 1992 , codificada en el Registro Oficial No. 222 de 1 de diciembre de 2003 y su
reforma publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 245 de 4 de enero de 2008 , ni la ley 047 de
Asignaciones para Provincias por Venta de Energía de INECEL, publicada en el Registro Oficial No.
281 de 22 de septiembre de 1989 .

DÉCIMO SEXTA.-Administración de impuestos transferidos a las regiones.-Los ingresos que se
recauden por los impuestos; a la propiedad de los vehículos motorizados; y, a los consumos
especiales sobre vehículos motorizados, aviones, avionetas y helicópteros, excepto aquellos
destinados al transporte comercial de pasajeros, carga y servicios; motos acuáticas, tricimotos,
cuadrones, yates y barcos de recreo, mientras tenga lugar la constitución de las regiones
autónomas, serán administrados por el Servicio de Rentas Internas, que los depositará en la Cuenta
Única del Tesoro Nacional.

Una vez constituidas las regiones autónomas, la recaudación de estos impuestos se transferirá a
cada una de ellas en la parte que les corresponda, pudiendo estas solicitar al Servicio de Rentas
Internas se les transfiera su administración, desde cuando cada región autónoma tendrá sobre estos
tributos todas las facultades y deberes que el Código Tributario y más leyes de la República
establecen a la administración tributaria.

Nota: Disposición reformada por artículo 2 numeral 3 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 802 de 21 de Julio del 2016 .

DÉCIMO SÉPTIMA.-Elección de representantes a Consejo Nacional de Competencias.-En un plazo
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de sesenta días contados a partir de la publicación de este Código en el registro oficial, el Consejo
Nacional Electoral organizará el proceso de elección de los representantes de los distintos niveles de
gobierno al Consejo Nacional de Competencias, de acuerdo a lo dispuesto en este Código.

Una vez elegidos los representantes al Consejo Nacional de Competencias, el presidente de la
República en el plazo de treinta días convocará a su instalación.

DÉCIMO OCTAVA.-Ejercicio de las competencias de los gobiernos regionales.-Hasta que se
constituyan las regiones autónomas las competencias exclusivas de los gobiernos autónomos
descentralizados regionales continuarán bajo la responsabilidad del gobierno nacional, el cual las
podrá delegar a otros niveles de gobierno de acuerdo con la Constitución y la ley.

DÉCIMO NOVENA.-Competencia de fomento productivo.-Los gobiernos autónomos
descentralizados municipales que al momento de la vigencia del presente Código, desarrollen
acciones productivas y agropecuarias podrán mantenerlas en coordinación con el gobierno
provincial.

VIGÉSIMA.-Otorgamiento de licencias ambientales.-Hasta que los gobiernos autónomos
descentralizados provinciales y municipales se acrediten como autoridad ambiental de aplicación
responsable en su circunscripción territorial, corresponderá a la autoridad nacional ambiental el
otorgamiento de licencias ambientales.

VIGÉSIMO PRIMERA.-Entidades asociativas de gobiernos autónomos descentralizados.-A partir de
la fecha de vigencia del presente Código, el Consorcio de Consejos Provinciales del Ecuador
(CONCOPE), la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas (AME) y el Consorcio de Consejo
Nacional de Juntas Parroquiales Rurales del Ecuador (CONAJUPARE) deberán ajustar sus estatutos
a la presente normativa. Los servidores y servidoras y trabajadores y trabajadoras de las entidades
existentes, con excepción de los de libre nombramiento y remoción, continuarán prestando sus
servicios en la respectiva entidad de derecho público que se constituya.

VIGÉSIMO SEGUNDA.-Normativa territorial.-En el período actual de funciones, todos los órganos
normativos de los gobiernos autónomos descentralizados deberán actualizar y codificar las normas
vigentes en cada circunscripción territorial y crearán gacetas normativas oficiales, con fines de
información, registro y codificación.

VIGÉSIMO TERCERA.-Adjudicación gratuita de territorios y tierras ancestrales.-En el proceso de
legalización de los títulos de dominio colectivo sobre sus tierras comunitarias y ancestrales se
adjuntarán, como documentos habilitantes, los mapas georeferenciados de linderación, los
nombramientos de las autoridades y el acta de acuerdo de las autoridades de las comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas titulares de dominio, la misma que se
protocolizará y se inscribirá en el registro correspondiente. Los costos que demande este proceso
serán cubiertos por el Estado.

VIGÉSIMO CUARTA.-Comunas urbanas.-En el caso de comunas existentes, cuyos territorios, total o
parcialmente se encuentren en perímetros urbanos, los gobiernos autónomos municipales o
metropolitanos, a través de sus órganos legislativos, en consulta con los comuneros, definirán la
forma de utilizar la tierra comunitaria y/o bienes colectivos.

VIGÉSIMO QUINTA.-Elecciones de prefectos o prefectas, viceprefectos o viceprefectas, alcaldes o
alcaldesas y vocales de juntas parroquiales.-Por disposición constitucional y con el fin de que las
elecciones nacionales y locales no sean concurrentes, los siguientes dos períodos de los prefectos o
prefectas; viceprefectos o viceprefectas, alcaldes o alcaldesas metropolitanas y municipales,
concejales o concejalas metropolitanas y municipales; así como los y las vocales de las juntas
parroquiales rurales; por ésta y la próxima ocasión, concluirán sus períodos el día 14 de mayo de
2014 y el día 14 de mayo de 2019.
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VIGÉSIMO SEXTA.-Conformación del Consejo de Gobierno de la provincia de Galápagos.-

Nota: Disposición derogada por Disposición Reformatoria Primera, numeral 3 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015 .

VIGÉSIMO SÉPTIMA.-Resoluciones del Consejo de Gobierno de la provincia de Galápagos.-

Nota: Disposición derogada por Disposición Reformatoria Primera, numeral 3 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015 .

VIGÉSIMO OCTAVA.-Atribuciones del Consejo de Gobierno de Galápagos.-

Nota: Disposición derogada por Disposición Reformatoria Primera, numeral 3 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015 .

VIGÉSIMO NOVENA.-Secretaría Técnica del Consejo de Gobierno de la provincia de Galápagos.-

Nota: Disposición derogada por Disposición Reformatoria Primera, numeral 3 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015 .

TRIGÉSIMA.-Recursos económicos del Consejo de Gobierno de la provincia de Galápagos.-

Nota: Disposición derogada por Disposición Reformatoria Primera, numeral 3 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 520 de 11 de Junio del 2015 .

TRIGÉSIMO PRIMERA.-Dentro del plazo de seis meses contados a partir de la vigencia de la
presente Ley Reformatoria al Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, para su adecuada aplicación, los gobiernos autónomos descentralizados
correspondientes deberán expedir, codificar y actualizar todas las ordenanzas establecidas en este
Código, debiendo publicar en su gaceta oficial y en el dominio web de cada institución.

Nota: Disposición sustituida por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de
Enero del 2014 .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.-El impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y plusvalía, previsto
en la Sección Décimo Primera del Capítulo III del Título IX del Código Orgánico de Organización
Territorial, Autonomía y Descentralización gravará hasta la primera transferencia de los bienes que
hayan sido adquiridos con anterioridad a la promulgación de esta Ley. En los predios rurales la
primera transferencia se mantiene como no sujeta al mencionado impuesto, en consecuencia, el
impuesto sobre el valor especulativo del suelo aplicará exclusivamente en las siguientes
transferencias del mismo predio.

En el caso de la transferencia de terrenos urbanos baldíos, el régimen transitorio establecido en el
inciso precedente se aplicará hasta el 31 de diciembre de 2021 o hasta la siguiente transferencia, lo
que ocurra primero. De no efectuarse la transferencia hasta el 2021, se considerará como base de
cálculo, el mayor valor entre:

1. El valor de adquisición que conste en escrituras aplicado el factor de ajuste de ganancia ordinaria
a una tasa de interés pasiva referencial para depósitos a plazo de 361 días y más, vigente al mes de
la publicación de esta Ley, calculado hasta el 31 de diciembre de 2016; o,
2. El valor catastral vigente al año 2016 aplicado el mismo factor de ajuste señalado en el numeral
anterior, calculado desde el 1 de enero del 2016 hasta el 31 de diciembre de 2016.

A dicho valor se aplicará los criterios generales para establecer la ganancia ordinaria y
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extraordinaria, prevista en esta Ley, tomando como fecha de adquisición el 1 de enero de 2017.

En el caso que el valor de adquisición que conste en escrituras se encuentre reflejado en sucres, la
base de cálculo del impuesto al valor especulativo sobre el suelo será el valor catastral vigente al
año 2016, ajustado conforme lo establece el numeral 2 de la presente disposición.

Para efectos de la aplicación de esta disposición, se consideran terrenos urbanos baldíos los predios
localizados en suelo urbano o de expansión urbana, con dotación de agua potable, alcantarillado
sanitario y energía eléctrica, cuya edificación sea menor al 10% de la superficie del predio o en los
que no exista construcción alguna, calificados como tales por el municipio respectivo o la
Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo.

Una vez que las transferencias de los bienes antedichos ya no se sometan a las disposiciones antes
señaladas, o en el caso de los bienes que hayan sido adquiridos con posterioridad a la publicación
de esta Ley, será aplicable el impuesto sobre el valor especulativo del suelo en la transferencia de
bienes inmuebles previsto en la misma.

El periodo de transición establecido en el primer inciso de esta Disposición no aplica para el caso de
aportes de bienes inmuebles a fideicomisos o sociedades, que tengan como fin último la actividad
económica de promoción inmobiliaria y construcción de bienes inmuebles para su comercialización,
casos en los cuales el impuesto sobre el valor especulativo del suelo se aplicará a partir de la
entrada en vigencia de la presente Ley, considerándose como base de cálculo del mismo el valor del
avalúo catastral del correspondiente bien inmueble aportado vigente al año 2016 o el valor de
adquisición, ajustados, el que sea mayor, aplicando en tales casos las mismas reglas señaladas en
los numerales 1 y 2 de la presente disposición. En el caso que el valor de adquisición que conste en
escrituras se encuentre reflejado en sucres, la base de cálculo del impuesto al valor especulativo
sobre el suelo será el valor catastral vigente al año 2016, ajustado conforme lo establece el numeral
2 de la presente disposición.

Nota: Disposición dada por Ley No. 3, publicada en Registro oficial Suplemento 913 de 30 de
Diciembre del 2016.
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

SEGUNDA.-Estarán exentas del impuesto a las utilidades en la transferencia de predios urbanos y
plusvalía sobre los inmuebles que hubieren sido adquiridos con anterioridad a la promulgación de
esta Ley, las personas naturales o sociedades que tengan como actividad económica la promoción
inmobiliaria y construcción de bienes inmuebles, en proyectos de vivienda de interés social y
prioritario, conforme lo establezca el órgano rector de la política de desarrollo urbano y vivienda, y al
control de la Superintendencia de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión del Suelo, exclusivamente
en los casos que corresponda a dicha actividad.

Nota: Disposición dada por Ley No. 3, publicada en Registro oficial Suplemento 913 de 30 de
Diciembre del 2016.
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

TERCERA.-Respecto de los contribuyentes que realicen de forma voluntaria la actualización de los
avalúos de sus predios dentro del año siguiente a la promulgación de la presente Ley, pagarán
durante los dos años siguientes, el impuesto sobre los predios urbanos y rurales sobre la base
utilizada hasta antes de la actualización, sin perjuicio de que los sujetos activos puedan actualizar
sus catastros de conformidad con la ley, casos en los cuales el referido impuesto se calculará sobre
la base actualizada por los gobiernos autónomos descentralizados municipales o metropolitanos.

Nota: Disposición dada por Ley No. 3, publicada en Registro oficial Suplemento 913 de 30 de
Diciembre del 2016.
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Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

CUARTA.-El Servicio de Rentas Internas podrá solicitar al ente responsable de la administración de
los datos públicos, para que en el ámbito de sus competencias, recopile la información necesaria
para el cobro de los tributos conforme a los formatos, medios y condiciones que este requiera. Los
registros de la propiedad y mercantiles así como demás entes públicos que tengan a su cargo bases
de datos otorgarán acceso gratuito a dicha información ante requerimientos del Servicio de Rentas
Internas, incluyendo certificaciones por estos emitidas.

Nota: Disposición dada por Ley No. 3, publicada en Registro oficial Suplemento 913 de 30 de
Diciembre del 2016.
Nota: Ley No. 3, derogada por Ley No. 0, (Ley Derogatoria de la Ley de Plusvalía) publicada en
Registro Oficial Suplemento 206 de 22 de Marzo del 2018 .

Disposición Transitoria.-

De la Ley 0, promulgada en (R.S. No. 266 de 13-VIII-2020)

Los gobiernos autónomos descentralizados, en el plazo de doce meses contados a partir de la
publicación de la presente Ley en el Registro Oficial, deberán emitir las regulaciones necesarias para
hacer efectiva la política de prevención integral del uso y consumo de drogas y su prohibición,
regulación y control en los espacios públicos, bienes de uso público, en establecimientos y los
eventos de concurrencia masiva.

Los planes, programas y proyectos destinados a la prevención integral del consumo de drogas a los
que se refiere esta Ley, podrán ejecutarse por parte de los gobiernos autónomos descentralizados
conforme a los recursos que se les asigne y transfiera desde el Fondo Nacional para la Prevención
Integral de Drogas previsto en esta Ley.

Nota: Disposición dada por disposición transitoria segunda de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 266 de 13 de agosto del 2020 .

REFORMATORIAS Y DEROGATORIAS

PRIMERA.-Deróganse las siguientes disposiciones y leyes:

a) La Ley Orgánica de Régimen Municipal, Codificación 2005-016, publicada en el suplemento al
Registro Oficial No. 159 de diciembre 5 de 2005 ;

b) La Ley Orgánica de Régimen Provincial, Codificación s/n publicada en el Registro Oficial No. 288,
de marzo 20 de 2001 y sus posteriores reformas;

c) La Ley Orgánica de Juntas Parroquiales Rurales, No. 2000-29, publicada en el Registro Oficial No.
193, de octubre 27 de 2000 y la Ley reformatoria No. 2005-9, publicada en el Registro Oficial No.
105, de 16 de septiembre de 2005 ;

d) La Ley de Descentralización del Estado y Participación Social publicada en el Registro Oficial No.
169 de octubre 8 de 1997 , y su Reglamento, publicado en el suplemento al Registro Oficial 349 de
18 de junio del 2001 ;

e) La Ley de Distribución del 15% del Presupuesto del Gobierno Central para los gobiernos
seccionales, publicada en el Registro Oficial No. 27 de 20 de marzo de 1997 y su reforma publicada
en el Registro Oficial No. 113 de 27 de junio de 2003 ;

f) La Ley 72 publicada en el Registro Oficial No. 441 de 21 de Mayo de 1990 y su Reforma publicada
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en el Registro Oficial No. 721, de 8 de julio de 1991 ;

g) El Decreto Legislativo s/n publicado en el R.O. Nro. 113, de 24 de enero de 1980 que asigna
Fondos Provenientes de la Explotación Petrolera para el desarrollo de los organismos seccionales;

h) El Decreto Supremo 223, publicado en el Registro Oficial No. 57 de 1 de abril de 1976 que creó el
Fondo de Desarrollo Municipal;

i) La Ley 122 publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 453 de 17 de marzo de 1983 ;

j) La Ley 46, publicada en el Registro Oficial No. 281 de 22 de septiembre de 1989 y la Ley 36
reformatoria de la primera, publicada en el Registro Oficial No. 232 de 13 de julio de 1999 ;

k) La Ley No. 75 de Creación del Programa de Vialidad Rural de Manabí, publicada en el Registro
Oficial No. 455 de II de junio de 1990;

l) Ley 93 que crea el Fondo de Riego de la Provincia de Cotopaxi, publicada en el Registro Oficial
No. 501 de 16 de agosto de 1990 ;

m) La Ley 115 de Asignación de Fondos para obras en el Sector Agropecuario de la Provincia de
Chimborazo, publicada en el Registro Oficial No. 612 de 28 de enero de 1991 ;

n) La Ley 146 publicada en el Registro Oficial No. 899 de 23 de marzo de 1992 que crea el Fondo de
Desarrollo de la Provincia del Carchi;

o) La Ley 145 publicada en el Registro Oficial No. 899 de 23 de marzo de 1992 ;

p) Los Artículos 3, 3-A y 4 de la Ley 122, publicada en el Registro Oficial 676 de 3 de mayo de 1991 ;

q) El Decreto Supremo No. 279, publicado en el Registro Oficial 272, de 26 de marzo de 1973 ;

r) El Artículo 3 de la Ley 40, publicada en el suplemento del Registro Oficial Nro. 248, de 7 de agosto
de 1989 ;

s) La Ley No. 65 que crea el Fondo de Desarrollo Provincial, publicada en el Registro Oficial No. 395
de 14 de marzo de 1990 ;

t) La Ley 57 publicada en el Registro Oficial No. 344, de 28 de diciembre de 1989 y la ley
reformatoria, s/n, publicada en el suplemento al Registro Oficial No. 618, de 24 de enero de 1995 ,
que crea el Fondo de Saneamiento Ambiental, Vialidad y Riego de la Provincia de El Oro;

u) La Ley de creación del Fondo de Salvamento del Patrimonio Cultural, publicada en el Registro
Oficial No. 838 de 23 de diciembre de 1987 ;

v) Los Artículos 2 y 7 de la Ley No. 92 Sustitutiva a la Ley de Creación del Fondo de Vialidad para la
Provincia de Loja, FONDVIAL, publicada en el Registro Oficial No. 335 de 9 de junio de 1998 ;

w) El inciso tercero del Artículos 2 de la Ley No. 2002-63, publicada en el Registro Oficial No. 541 de
25 de marzo de 2002 ;

x) La Disposición Transitoria Sexta de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador,
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 242 del 29 de diciembre del 2007 ;

y) Los Artículos 20 numeral 13, 44, 45, Disposiciones General Décimo Cuarta y Disposición
Transitoria Décimo Cuarta de la Ley Orgánica de Tránsito, Transporte Terrestre y Seguridad Vial,
publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 398 del 7 de agosto de 2008 ; y,
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z) Todas las demás normas legales que sean contrarias al presente Código.

SEGUNDA.-Refórmense y sustitúyanse las siguientes disposiciones:

A) En la Ley 122, publicada en el Registro Oficial 676 de 3 de mayo de 1991 sustitúyase:

1) El Artículo 1 por el siguiente:

"Artículo. 1.-Establécese como beneficio fiscal los siguientes tributos:

1) El tributo de 2.5% sobre el total de la facturación que cobraren a Petroecuador o a sus filiales, las
empresas nacionales, por la prestación de servicios dentro de la jurisdicción de cada provincia
amazónica.
2) El tributo de 4.5% sobre el valor total de la facturación que cobraren a Petroecuador o a sus filiales
las empresas extranjeras, o sus filiales, por la prestación de servicios en la jurisdicción de cada
provincia amazónica".

2) El Artículo 2 por el siguiente:

"Artículo 2.-Los valores que se recauden por la aplicación de esta Ley se depositarán mensualmente
en la cuenta única del tesoro nacional."

B) En la Ley 40, publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 248, de 7 de agosto de 1989 ,
sustitúyase .el artículo 2 por el siguiente:

"Artículo 2.-Petroecuador y sus filiales quedan constituidas en agentes de retención del tributo
establecido en esta Ley, en base al volumen de petróleo que se transportare por el oleoducto
Transecuatoriano, y su rendimiento lo depositará dentro de los primeros 15 días en la cuenta única
del tesoro nacional."

C) En la Ley No. 92 Sustitutiva a la Ley de Creación del Fondo de Vialidad para la Provincia de Loja,
FONDVIAL, publicada en el Registro Oficial No. 335 de 9 de junio de 1998 , sustitúyase el artículo I,
por el siguiente:

"Artículo 1.-Establécese el impuesto del uno por ciento (I%) sobre el valor de la compra de vehículos
usados en el país, que será pagado dentro de los treinta días siguientes a la fecha de suscripción del
respectivo contrato de compraventa.

Las recaudaciones que se obtengan por la aplicación de este impuesto se depositarán
mensualmente en la cuenta única del tesoro nacional.

DISPOSICIÓN FINAL.-El presente Código entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación
en el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional; ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito,
provincia do-Pichincha, a los once días del mes de agosto de dos mil diez.

Fernando Cordero Cueva, Presidente.

Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.
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CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS
PÚBLICAS, COPFP

Ley 0
Registro Oficial Suplemento 306 de 22-oct.-2010
Ultima modificación: 24-jul.-2020
Estado: Reformado

NOTA GENERAL:

En todos los artículos que contengan la frase: "Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo"
sustituir por la expresión: "ente rector de la planificación nacional". Dado por artículo 42 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Oficio No. T.5458-SNJ-10-1558

Quito, 20 de octubre de 2010

Ingeniero
Hugo Enrique Del Pozo Barrezueta
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
En su despacho:

De mi consideración:

Por disposición del Presidente de la República y, de conformidad con lo establecido en los artículos
137 de la Constitución de la República y 63 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, remito a
usted el CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS, debidamente
sancionado en original y en copia certificada, así como el certificado de discusión del referido Código
en la Asamblea Nacional, a fin de que sea publicado en el Registro Oficial.

Luego de la respectiva publicación, le agradeceré que se sirva remitir el ejemplar original a la
Asamblea Nacional para los fines pertinentes.

Atentamente,

f.) Dr. Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico.

ASAMBLEA NACIONAL

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretario General de la Asamblea Nacional, me permito CERTIFICAR que el
Proyecto de Ley - CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS, fue
discutido y aprobado en las siguientes fechas:

PRIMER DEBATE: 27-Sept-2010 y 07-Oct-2010
SEGUNDO DEBATE: 14-Oct-2010

Quito, 15 de octubre de 2010

f.) Francisco Vergara O., Secretario General.

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS, COPFP - Página 1
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



ASAMBLEA NACIONAL

Considerando:

Que, el artículo 3 de la Constitución de la República establece como deber primordial del Estado
planificar el desarrollo nacional, erradicar la pobreza, promover el desarrollo sustentable y la
redistribución equitativa de los recursos y la riqueza para acceder al buen vivir;

Que, el artículo 85 de la Constitución de la República define a las políticas públicas como garantías
constitucionales de los derechos, y por tanto es necesario establecer los roles que ejercen los
distintos actores públicos, sociales y ciudadano en el ámbito del proceso de formulación, ejecución,
evaluación y control;

Que, es necesario regular los procesos, instrumentos e institucionalidad del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa establecido en el artículo 279 de la Constitución de la
República y su relación con las instancias de participación establecidas en el artículo 100 de la
Constitución de la República, en la Ley Orgánica de Participación y en el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomías y Descentralización, en el marco de los procesos de política
pública y planificación de todos los niveles de gobierno en el ámbito de sus circunscripciones
territoriales y en el marco de sus competencias propias;

Que, el artículo 280 de la Constitución de la República establece que el Plan Nacional de Desarrollo
es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y proyectos públicos; la programación
y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la asignación de los recursos públicos; y
coordinar las competencias exclusivas entre el Estado Central y los gobiernos autónomos
descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el sector público e indicativo para
los demás sectores. Por tanto es necesario regular la aplicación de los principios de sujeción
coordinación establecidos constitucionalmente;

Que, el artículo 283 de la Constitución de la República establece que el sistema económico es social
y solidario; reconoce al ser humano como sujeto y fin; propende a una relación dinámica y
equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonía con la naturaleza; y tiene por objetivo
garantizar la producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateriales que posibiliten
el buen vivir;

Que, el artículo 284 de la Constitución de la República establece los objetivos de la política
económica, entre los que se encuentran: el asegurar una adecuada distribución del ingreso y de la
riqueza nacional; incentivar la producción nacional, la productividad y competitividad sistémicas, la
acumulación del conocimiento científico y tecnológico, la inserción estratégica en la economía
mundial y las actividades productivas complementarias en la integración regional; y, mantener la
estabilidad económica, entendida como el máximo nivel de producción y empleo sostenibles en el
tiempo;

Que, el artículo 285 de la Constitución de la República establece como objetivos específicos de la
política fiscal el financiamiento de servicios, inversión y bienes públicos, la redistribución del ingreso
por medio de transferencias, tributos y subsidios adecuados, la generación de incentivos para la
inversión en los diferentes sectores de la economía y para la producción de bienes y servicios,
socialmente deseables y ambientalmente aceptables;

Que, el artículo 286 de la Constitución de la República dispone que las finanzas públicas, en todos
los niveles de gobierno, se conduzcan de forma sostenible, responsable y transparente, y procurarán
la estabilidad económica;

Que, para la contratación de deuda pública, la ley debe prever la autorización por un comité de
deuda y financiamiento, la concesión de garantías de deuda por parte del Estado, los órganos
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competentes que realizarán análisis financieros, sociales y ambientales previos del impacto de los
proyectos que impliquen endeudamiento público, para determinar su posible financiación conforme
así lo disponen los artículos 289, 290 y 291 de la Constitución de la República;

Que, el artículo 292 de la Constitución de la República establece que el Presupuesto General del
Estado es el instrumento para la determinación y gestión de los ingresos y egresos del Estado, con
excepción de los pertenecientes a la seguridad social, la banca pública, las empresas públicas y los
gobiernos autónomos descentralizados. Lo que conlleva la necesidad de establecer los instrumentos
e instancias de coordinación que permitan garantizar la sostenibilidad de las finanzas públicas, el
manejo eficiente del ahorro público y la preservación del patrimonio nacional y el bien público como
fin último de la administración presupuestaria;

Que, los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de endeudamiento
interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la Ley, conforme así lo
dispone el artículo 293 de la Constitución de la República;

Que, en el campo de las finanzas públicas, se requiere una reforma profunda para recuperar la
funcionalidad de estos recursos para facilitar la acción del Estado, puesto que, la normativa vigente
está diseñada para ajustarse al cumplimiento de programas económicos que se enfocan
prioritariamente en la estabilidad fiscal de corto plazo y dejan de lado los objetivos de desarrollo de
mediano y largo plazo, la participación ciudadana y las garantías del buen vivir;

Que, la legislación vigente sobre finanzas públicas en el Ecuador se encuentra repartida en varios
cuerpos legales, tanto orgánicos como de inferior jerarquía. Esta dispersión de la normativa causa
que su aplicación se torne confusa, sobrepuesta y fragmentada, incluso algunas veces
contradictoria. La evolución de dichos cuerpos legales ha estado supeditada a los eventos
económicos y políticos de la coyuntura. Esta funcionalidad coyuntural de las leyes ha llevado a que
la normativa que rige las finanzas públicas pierda su objetivo principal: facilitar la acción del Estado
como legítima expresión de la acción colectiva de la sociedad;

Que, el artículo 83 de la Constitución de la República, al establecer los deberes y responsabilidades
de las ecuatorianas y de los ecuatorianos, preceptúa como parte de éstos, el promover el bien
común y anteponer el interés general al interés particular, administrar honradamente y con apego
irrestricto a la ley el patrimonio público, asumir las funciones públicas como un servicio a la
colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad, conservar el patrimonio cultural y natural
del país y cuidar y mantener los bienes públicos, participar en la vida política, cívica y comunitaria del
país de manera honesta y transparente. Deberes y responsabilidades que deben observarse también
en la relación entre la ciudadanía y el Estado para la administración de las finanzas públicas; y,

En ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 120, numeral 6 de la Constitución de la
República, expide el siguiente:

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS

TÍTULO PRELIMINAR

DE LAS DISPOSICIONES COMUNES A LA PLANIFICACIÓN Y
LAS FINANZAS PÚBLICAS

Art. 1.- Objeto.- El presente código tiene por objeto organizar, normar y vincular el Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa con el Sistema Nacional de Finanzas Públicas, y
regular su funcionamiento en los diferentes niveles del sector público, en el marco del régimen de
desarrollo, del régimen del buen vivir, de las garantías y los derechos constitucionales.

Las disposiciones del presente código regulan el ejercicio de las competencias de planificación y el
ejercicio de la política pública en todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los
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planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la
programación presupuestaria cuatrianual del Sector Público, el Presupuesto General del Estado, los
demás presupuestos de las entidades públicas; y, todos los recursos públicos y demás instrumentos
aplicables a la Planificación y las Finanzas Públicas.

Art. 2.- Lineamientos para el desarrollo.- Para la aplicación de este código, a través de la
planificación del desarrollo y las finanzas públicas, se considerarán los siguientes lineamientos:

1. Contribuir al ejercicio de la garantía de derechos de la ciudadanía que en este Código incluye a las
personas, comunidades, pueblos y nacionalidades por medio de las políticas públicas, la asignación
equitativa de los recursos públicos y la gestión por resultados;
2. Fomentar la participación ciudadana y el control social en la formulación de la política pública, que
reconozca la diversidad de identidades; así como los derechos de comunidades, pueblos y
nacionalidades;
3. Aportar a la construcción de un sistema económico social, solidario y sostenible, que reconozca
las distintas formas de producción y de trabajo, y promueva la transformación de la estructura
económica primario-exportadora, las formas de acumulación de riqueza y la distribución equitativa de
los beneficios del desarrollo;
4. Promover el equilibrio territorial, en el marco de la unidad del Estado, que reconozca la función
social y ambiental de la propiedad y que garantice un reparto equitativo de las cargas y beneficios de
las intervenciones públicas y privadas;
5. Fortalecer el proceso de construcción del Estado plurinacional e intercultural, y contribuir al
ejercicio de derechos de los pueblos, nacionalidades y comunidades y sus instituciones;
6. Fortalecer la soberanía nacional y la integración latinoamericana a través de las decisiones de
política pública; y,
7. Propiciar a través de la política pública, la convivencia armónica con la naturaleza, su
recuperación y conservación.

Art. 3.- Objetivos.- El presente código tiene los siguientes objetivos:

1. Normar el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa y el Sistema Nacional
de las Finanzas Públicas, así como la vinculación entre éstos;
2. Articular y coordinar la planificación nacional con la planificación de los distintos niveles de
gobierno y entre éstos; y,
3. Definir y regular la gestión integrada de las Finanzas Públicas para los distintos niveles de
gobierno.

Art. 4.- Ámbito.- Se someterán a este código todas las entidades, instituciones y organismos
comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la Constitución de la República.

Se respetará la facultad de gestión autónoma, de orden político, administrativo, económico,
financiero y presupuestario que la Constitución de la República o las leyes establezcan para las
instituciones del sector público.

Para efectos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, las instituciones del
gobierno central y de los gobiernos autónomos descentralizados aplicarán las normas de este código
respecto de:

1. La dirección de la política pública, ejercida por el gobierno central y los gobiernos autónomos
descentralizados y los procesos e instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de
Planificación Participativa, en el marco de sus competencias;
2. La coordinación de los procesos de planificación del desarrollo y de ordenamiento territorial, en
todos los niveles de gobierno;
3. La coordinación con las instancias de participación definidas en la Constitución de la República y
la Ley; y,
4. La coordinación de los procesos de planificación con las demás funciones del Estado, la seguridad
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social, la banca pública y las empresas públicas, con el objeto de propiciar su articulación con el Plan
Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial, según corresponda.

Art. 5.- Principios comunes.- Para la aplicación de las disposiciones contenidas en el presente
código, se observarán los siguientes principios:

1. Sujeción a la planificación.- La programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución,
seguimiento y evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las
entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos de la planificación
del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia a lo dispuesto en los artículos 280 y
293 de la Constitución de la República.
2. Sostenibilidad fiscal.- Se entiende por sostenibilidad fiscal a la capacidad fiscal de generación de
ingresos, la ejecución de gastos, el manejo del financiamiento, incluido el endeudamiento, y la
adecuada gestión de los activos, pasivos y patrimonios, de carácter público, que permitan garantizar
la ejecución de las políticas públicas en el corto, mediano y largo plazos, de manera responsable y
oportuna, salvaguardando los intereses de las presentes y futuras generaciones.

La planificación en todos los niveles de gobierno deberá guardar concordancia con criterios y
lineamientos de sostenibilidad fiscal, conforme a lo dispuesto en el artículo 286 de la Constitución de
la República.

3. Coordinación.- Las entidades rectoras de la planificación del desarrollo y de las finanzas públicas,
y todas las entidades que forman parte de los sistemas de planificación y finanzas públicas, tienen el
deber de coordinar acciones para el efectivo cumplimiento de sus fines.
4. Transparencia y acceso a la información.- La información que generen los sistemas de
planificación y de finanzas públicas es de libre acceso, de conformidad con lo que establecen la
Constitución de la República y este código. Las autoridades competentes de estos sistemas, en
forma permanente y oportuna, rendirán cuentas y facilitarán los medios necesarios para el control
social.
5. Participación Ciudadana.- Las entidades a cargo de la planificación del desarrollo y de las finanzas
públicas, y todas las entidades que forman parte de los sistemas de planificación y finanzas públicas,
tienen el deber de coordinar los mecanismos que garanticen la participación en el funcionamiento de
los sistemas.
6. Descentralización y Desconcentración.- En el funcionamiento de los sistemas de planificación y de
finanzas públicas se establecerán los mecanismos de descentralización y desconcentración
pertinentes, que permitan una gestión eficiente y cercana a la población.

Art. 6.- Responsabilidades conjuntas.- Las entidades a cargo de la planificación nacional del
desarrollo y de las finanzas públicas de la función ejecutiva, no obstante el ejercicio de sus
competencias, deberán realizar conjuntamente los siguientes procesos:

1. Evaluación de la sostenibilidad fiscal.- Con el objeto de analizar el desempeño fiscal y sus
interrelaciones con los sectores real, externo, monetario y financiero, se realizará la evaluación de la
sostenibilidad de las finanzas públicas en el marco de la programación económica, para lo cual se
analizará la programación fiscal anual y cuatrianual, así como la política fiscal.
2. Coordinación.- Las entidades a cargo de la planificación nacional, de las finanzas públicas y de la
política económica se sujetarán a los mecanismos de coordinación que se establezcan en el
reglamento del presente código.
3. Programación de la inversión pública.- La Programación de la inversión pública consiste en
coordinar la priorización de la inversión pública, la capacidad real de ejecución de las entidades, y la
capacidad de cubrir el gasto de inversión, con la finalidad de optimizar el desempeño de la inversión
pública, en sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, en concordancia con la estabilidad económica
establecida en la Constitución de la República y con el principio de sostenibilidad fiscal establecido
en este Código.
4. Seguimiento y evaluación de la planificación y las finanzas públicas.- El seguimiento y evaluación
de la planificación y las finanzas públicas consiste en compilar, sistematizar y analizar la información
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sobre lo actuado en dichas materias para proporcionar elementos objetivos que permitan adoptar
medidas preventivas y correctivas y emprender nuevas acciones públicas. Para este propósito, se
debe monitorear y evaluar la ejecución presupuestaria y el desempeño de las entidades, organismos
y empresas del sector público en función del cumplimiento de las metas de la programación fiscal y
del Plan Nacional de Desarrollo.

Para el cumplimiento de estas responsabilidades, las entidades rectoras de la planificación nacional
del desarrollo y las finanzas públicas podrán solicitar la asistencia y participación de otras entidades
públicas, de conformidad con sus necesidades. Dichas entidades estarán obligadas a solventar los
costos de tales requerimientos.

Nota: Numerales 3 y 4 reformados por artículo 1 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. 7.- De las condiciones para la gestión de las Finanzas Públicas.- Los entes a cargo de la
planificación nacional y las finanzas públicas acordarán y definirán las orientaciones de política de
carácter general, que serán de cumplimiento obligatorio para las finanzas públicas, en sujeción al
Plan Nacional de Desarrollo. Estas orientaciones no establecerán procedimientos operativos.

Art. 8.- Presupuestos participativos en los niveles de gobierno.- Cada nivel de gobierno definirá los
procedimientos para la formulación de presupuestos participativos, de conformidad con la Ley, en el
marco de sus competencias y prioridades definidas en los planes de desarrollo y de ordenamiento
territorial.

Art. (...).- Clasificación del Sector Público.- Todas las entidades, instituciones y organismos referidos
en el artículo 4 de este Código, serán clasificados de la siguiente manera:

1. Sector público financiero: Comprende todas las entidades cuya actividad principal es monetaria,
de intermediación financiera, banca de inversión y/u otras para la prestación de servicios financieros
de naturaleza similar.
2. Sector público no financiero: Comprende las siguientes entidades:

a. Las entidades cuya actividad primaria es desempeñar las funciones de gobierno. Este, a su vez,
se sub-clasifica en:

i. Gobierno central o estado central: Está constituido por las diferentes entidades que pertenecen a la
Función Ejecutiva, Dentro de esta clasificación se incluye el Régimen Especial de Galápagos.
ii. Otras funciones del Estado: Legislativa, Judicial, Electoral, y, Transparencia y Control Social.
iii. Gobiernos Autónomos Descentralizados: Comprende todos los gobiernos regionales, gobiernos
provinciales, gobiernos municipales o distritos metropolitanos, gobiernos parroquiales rurales; y, las
personas jurídicas creadas por acto normativo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, a
excepción de sus empresas públicas. iv. Las demás entidades que realicen Funciones del Estado
que no se encuentren comprendidas en otras categorías establecidas en este artículo.

b. Las empresas públicas de economía mixta creadas para la gestión de sectores estratégicos, la
prestación de servicios públicos, el aprovechamiento sustentable de recursos naturales o de bienes
públicos y el desarrollo de otras actividades económicas en todos los niveles de gobierno, de
conformidad con la ley que regula las empresas públicas. Se encuentran también comprendidas las
sociedades de derecho privado cuya propiedad total o parcial mayoritaria pertenece a entidades del
Sector Público No Financiero de conformidad con la Ley y a las condiciones y parámetros que se
definan en el reglamento.

3. Entidades de la Seguridad Social: Son entidades autónomas, con patrimonio propio, cuyos fondos
son propios y distintos a los del fisco y no forman parte del Presupuesto General del Estado, creadas
para fines de cobertura de contingencias y concesión de prestaciones y servicios de Seguridad
Social, conformadas por: El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS), Instituto de Seguridad
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Social de las Fuerzas Armadas (ISSFA) y el Instituto de Seguridad Social de la Policía (ISSPOL),
Servicio de Cesantía de la Policía Nacional y otras de similar naturaleza y función creadas al amparo
de estos regímenes de Seguridad Social. Se excluyen los fondos complementarios previsionales
cerrados.

Se respetará en todo momento las competencias definidas por la Constitución y la Ley, así como la
autonomía de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, las entidades de la Seguridad Social, del
Banco Central del Ecuador y del Banco del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social -BIESS-. Los
fondos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de la Seguridad Social son propios de cada
institución y distintos de los del fisco, por lo que la aplicación de este Código no implicará ningún tipo
de intervención o disposición por parte del gobierno central sobre estos fondos.

La clasificación señalada en este artículo, no altera ni se contrapone a la clasificación establecida por
el artículo 225 de la Constitución, ni tampoco a la naturaleza específica de las entidades de la
Seguridad Social.

Nota: Artículo agregado por artículo 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253 de
24 de Julio del 2020 .

LIBRO I
DE LA PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA PARA EL DESARROLLO

TÍTULO I
DE LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO, EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL
Y LA POLÍTICA PÚBLICA

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA PLANIFICACIÓN DEL DESARROLLO Y DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Nota: Denominación del Título I y Capítulo primero reformada por Disposición Reformatoria Segunda
numerales 1 y 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 9.- Planificación del desarrollo.- La planificación del desarrollo se orienta hacia el cumplimiento
de los derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen del buen vivir, y garantiza el
ordenamiento territorial. El ejercicio de las potestades públicas debe enmarcarse en la planificación
del desarrollo que incorporará los enfoques de equidad, plurinacionalidad e interculturalidad.

Art. 10.- Planificación nacional.- La planificación nacional es responsabilidad y competencia del
Gobierno Central, y se ejerce a través del Plan Nacional de Desarrollo. Para el ejercicio de esta
competencia, la Presidenta o Presidente de la República podrá disponer la forma en que la función
ejecutiva se organiza institucional y territorialmente.

Al gobierno central le corresponde la planificación a escala nacional, respecto de la incidencia
territorial de sus competencias exclusivas definidas en el artículo 261 de la Constitución de la
República, de los sectores privativos y de los sectores estratégicos definidos en el artículo 313 de la
Constitución de la República, así como la definición de la política de hábitat y vivienda, del sistema
nacional de áreas patrimoniales y de las zonas de desarrollo económico especial, y las demás que
se determinen en la Ley.

Para este efecto, se desarrollará una Estrategia Territorial Nacional como instrumento
complementario del Plan Nacional de Desarrollo, y procedimientos de coordinación y armonización
entre el gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados para permitir la articulación de
los procesos de planificación territorial en el ámbito de sus competencias.

Art. 11.- Del ejercicio desconcentrado de la planificación nacional.- La función ejecutiva formulará y
ejecutará la planificación nacional y sectorial con enfoque territorial y de manera desconcentrada.
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Para el efecto, establecerá los instrumentos pertinentes que propicien la planificación territorializada
del gasto público y conformarán espacios de coordinación de la función ejecutiva en los niveles
regional, provincial, municipal y distrital.

Se propiciará, además, la relación de la función ejecutiva desconcentrada con los gobiernos
autónomos descentralizados, la sociedad civil y la ciudadanía, en el marco de las instancias de
participación de cada nivel de gobierno de conformidad con la Ley.

Art. 12.- Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados.- La planificación del desarrollo
y el ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus
territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa.

Art. 13.- Planificación participativa.- El gobierno central establecerá los mecanismos de participación
ciudadana que se requieran para la formulación de planes y políticas, de conformidad con las leyes y
el reglamento de este código.

El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los mecanismos
definidos por el sistema de participación ciudadana de los gobiernos autónomos descentralizados,
regulados por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, y propiciará la garantía de
participación y democratización definida en la Constitución de la República y la Ley.

Se aprovechará las capacidades y conocimientos ancestrales para definir mecanismos de
participación.

Art. 14.- Enfoques de igualdad.- En el ejercicio de la planificación y la política pública se
establecerán espacios de coordinación, con el fin de incorporar los enfoques de género,
étnico-culturales, generacionales, de discapacidad y movilidad. Asimismo, en la definición de las
acciones públicas se incorporarán dichos enfoques para conseguir la reducción de brechas
socio-económicas y la garantía de derechos.

Las propuestas de política formuladas por los Consejos Nacionales de la Igualdad se recogerán en
agendas de coordinación intersectorial, que serán discutidas y consensuadas en los Consejos
Sectoriales de Política para su inclusión en la política sectorial y posterior ejecución por parte de los
ministerios de Estado y demás organismos ejecutores.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA POLÍTICA PÚBLICA

Art. 15.- De las políticas públicas.- La definición de la política pública nacional le corresponde a la
función ejecutiva, dentro del ámbito de sus competencias. Los ministerios, secretarías y consejos
sectoriales de política, formularán y ejecutarán políticas y planes sectoriales con enfoque territorial,
sujetos estrictamente a los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo.

Los gobiernos autónomos descentralizados formularán y ejecutarán las políticas locales para la
gestión del territorio en el ámbito de sus competencias, las mismas que serán incorporadas en sus
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que se dicten
para el efecto.

Para la definición de las políticas se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la
Constitución de la República, las leyes, en los instrumentos normativos de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y en el reglamento de este código.

Art. 16.- Articulación y complementariedad de las políticas públicas.- En los procesos de formulación
y ejecución de las políticas públicas, se establecerán mecanismos de coordinación que garanticen la
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coherencia y complementariedad entre las intervenciones de los distintos niveles de gobierno.

Para este efecto, los instrumentos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados
propiciarán la incorporación de las intervenciones que requieran la participación del nivel
desconcentrado de la función ejecutiva; asimismo las entidades desconcentradas de la función
ejecutiva, incorporarán en sus instrumentos de planificación las intervenciones que se ejecuten de
manera concertada con los gobiernos autónomos descentralizados.

Art. 17.- Instructivos metodológicos.- La ente rector de la planificación nacional elaborará los
instructivos metodológicos para la formulación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas
nacionales y sectoriales.

Los gobiernos autónomos descentralizados elaborarán los instructivos metodológicos necesarios
para la formulación, monitoreo y evaluación de sus planes de desarrollo y de ordenamiento territorial,
en concordancia con los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional de Planificación.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

TÍTULO II
DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS GENERALIDADES

Art. 18.- Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.- Constituye el conjunto de
procesos, entidades e instrumentos que permiten la interacción de los diferentes actores, sociales e
institucionales, para organizar y coordinar la planificación del desarrollo y del ordenamiento territorial
en todos los niveles de gobierno.

Nota: Artículo reformado por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 3 de Ley No. 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 19.- Principios del Sistema.- El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa
se orientará por los principios de obligatoriedad, universalidad, solidaridad, progresividad,
descentralización, desconcentración, participación, deliberación, subsidiaridad, pluralismo, equidad,
transparencia, rendición de cuentas y control social.

El funcionamiento del sistema se orientará hacia el logro de resultados.

Art. 20.- Objetivos del Sistema.- Son objetivos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación
Participativa:

1. Contribuir, a través de las políticas públicas, al cumplimiento progresivo de los derechos
constitucionales, los objetivos del régimen de desarrollo y disposiciones del régimen del buen vivir,
de conformidad con lo establecido en la Constitución de la República;
2. Generar los mecanismos e instancias de coordinación de la planificación y de la política pública en
todos los niveles de gobierno; y,
3. Orientar la gestión pública hacia el logro de resultados, que contemple los impactos tangibles e
intangibles.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LAS ENTIDADES DEL SISTEMA

Art. 21.- Entidades del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa.- El gobierno
central y los gobiernos autónomos descentralizados conforman el Sistema Nacional Descentralizado
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de Planificación Participativa.

Adicionalmente, forman parte del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa:

1. El Consejo Nacional de Planificación;
2. La Secretaría Técnica del Sistema;
3. Los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados;
4. Los Consejos Sectoriales de Política Pública de la Función Ejecutiva;
5. Los Consejos Nacionales de Igualdad; y,
6. Las instancias de participación definidas en la Constitución de la República y la Ley, tales como
los Consejos Ciudadanos, los Consejos Consultivos, las instancias de participación de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados y regímenes especiales y otras que se conformen para efecto del
ejercicio de la planificación participativa.

- Consejo de Planificación y Desarrollo de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica.

Nota: Artículo reformado por Disposición Reformatoria Primera de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 245 de 21 de Mayo del 2018 .

SECCIÓN PRIMERA
DEL CONSEJO NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

Art. 22.- Consejo Nacional de Planificación.- Es el organismo superior del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa, y tendrá personería jurídica de derecho público.

Su naturaleza y conformación responderá a los principios constitucionales de equidad,
plurinacionalidad, interculturalidad y garantía de derechos, en el marco de las disposiciones del
régimen del buen vivir y del régimen de desarrollo.

La conformación del Consejo garantizará el enfoque intersectorial y territorial de la política pública.
Para ello, deberán considerarse los sistemas previstos en el artículo 275 de la Constitución de la
República y las áreas de coordinación de la planificación nacional que se defina en el gobierno
central.

Art. 23.- Conformación.- El Consejo Nacional de Planificación estará conformado por los siguientes
miembros, quienes actuarán con voz y voto:

1. La Presidenta o Presidente de la República, quien lo presidirá y tendrá voto dirimente;
2. Cuatro representantes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, uno por cada nivel de
gobierno elegidos a través de colegios electorales en cada nivel de gobierno;
3. Siete delegados de la función ejecutiva, designados por la Presidenta o Presidente de la
República, provenientes de las áreas enunciadas en el artículo anterior;
4. El Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo;
5. Cuatro representantes de la sociedad civil, elegidos de conformidad con la Ley, procurando la
aplicación de los principios de interculturalidad, plurinacionalidad y equidad; y,
6. La Presidenta o Presidente del Consejo de Educación Superior.

Actuará como secretario del Consejo el funcionario o funcionaría que éste elija de una terna
presentada por la Presidenta o Presidente de la República. Sus funciones serán definidas en el
reglamento del presente código. El Ministro de Finanzas participará en el Consejo con voz y sin voto.
El Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo actuará como Vicepresidente del Consejo.

El funcionamiento del Consejo Nacional de Planificación se regirá por el presente código y su
reglamento. Las decisiones del Consejo se expresarán mediante resoluciones vinculantes para todas
las entidades que conforman el Sistema, en el marco de las funciones definidas en este código.
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Art. 24.- Funciones.- El Consejo Nacional de Planificación cumplirá las siguientes funciones:

1. Dictar los lineamientos y políticas que orienten y consoliden el Sistema Nacional Descentralizado
de Planificación Participativa, incorporando los principios de equidad, plurinacionalidad,
interculturalidad y garantía de derechos;
2. Conocer y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo a propuesta del Presidente de la República;
3. Conocer los resultados de la evaluación anual del Plan Nacional de Desarrollo;
4. Establecer los correctivos necesarios para optimizar el logro de los objetivos del Plan Nacional de
Desarrollo; y,
5. Las demás que la Ley u otros instrumentos normativos le asignen.

Art. 25.- Funciones de la Presidencia del Consejo.- La Presidenta o Presidente del Consejo Nacional
de Planificación tendrá las siguientes funciones:

1. Presidir las sesiones del Consejo Nacional de Planificación. En su ausencia delegar la presidencia
al vicepresidente del Consejo con voz y voto dirimente;
2. Convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo, estableciendo el orden del día;
3. Crear comités que faciliten la formulación y toma de decisiones de política pública nacional, los
mismos que formarán parte del Consejo; y,
4. Las demás que sean inherentes a su función, en virtud de la Constitución de la República y la Ley.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DESCENTRALIZADO
DE PLANIFICACIÓN PARTICIPATIVA

Art. 26.- La Secretaría Técnica del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa
será ejercida por el ente rector de la planificación.

Para efecto de la coordinación del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, el
ente rector de la planificación tendrá las siguientes atribuciones;

1. Preparar una propuesta de Plan Nacional de Desarrollo para la consideración de la Presidenta o
Presidente de la República con la participación del gobierno central, los gobiernos autónomos
descentralizados, las organizaciones sociales y comunitarias, el sector privado y la ciudadanía;
2. Preparar una propuesta de lineamientos y políticas que orienten el Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa para conocimiento y aprobación del Consejo Nacional
de Planificación;
3. Integrar y coordinar la planificación nacional con la planificación sectorial y territorial
descentralizada;
4. Propiciar la coherencia de las políticas públicas nacionales, de sus mecanismos de
implementación y de la inversión pública del gobierno central con el Plan Nacional de Desarrollo;
5. Brindar asesoría técnica permanente y promover la capacitación de las entidades que conforman
el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa;
6. Realizar el seguimiento y evaluación del cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y sus
instrumentos;
7. Asegurar la articulación y complementariedad de la cooperación internacional no reembolsable al
Plan Nacional de Desarrollo, con eficiencia y coherencia, promoviendo su territorialización;
8. Dirigir el Sistema Nacional de Información con el fin de integrar, compatibilizar y consolidar la
información relacionada al Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa;
9. Definir, conjuntamente con el ente rector de las finanzas públicas, las orientaciones de política de
carácter general para una planificación nacional orientada en políticas públicas de mediano y largo
plazo, con miras a un crecimiento sostenible vinculado a la sostenibilidad fiscal determinada en este
Código y la estabilidad económica establecida en la Constitución;
10. Asistir técnicamente los procesos de formulación de los planes de desarrollo y de ordenamiento
territorial, cuando lo requieran los gobiernos autónomos descentralizados;
11. Concertar metodologías para el desarrollo del ciclo general de la planificación nacional y
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territorial descentralizada;
12. Coordinar conjuntamente con el ente rector de las finanzas públicas y las entidades que
correspondan del Sector Público, de acuerdo a sus competencias, los procesos de descentralización
del Estado, con sujeción a las políticas del Plan Nacional de Desarrollo y en concordancia con la
estabilidad económica determinada en la Constitución y con el principio de sostenibilidad fiscal
establecido en este Código;
13. Promover y realizar estudios relevantes para la planificación nacional;
14. Proponer insumos técnicos para consideración del Consejo Nacional de Planificación; y,
15. Las demás que determinen la Constitución de la República, la Ley y otras normas jurídicas.

Nota: Artículo sustituido por artículo 3 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253 de
24 de Julio del 2020 .

Art. 27.- Atribuciones del Secretario Nacional de Planificación y Desarrollo.- El Secretario Nacional
de Planificación y Desarrollo tendrá las siguientes atribuciones:

1. Representar legal, judicial y extrajudicialmente al ente rector de la planificación nacional;
2. Convocar a los miembros del Consejo Nacional de Planificación a reuniones de carácter técnico
en temas relativos a la planificación del desarrollo;
3. Realizar los actos y suscribir los contratos y convenios que sean necesarios para el ejercicio de
sus funciones; y,
4. Delegar por escrito las facultades que estime conveniente. Los actos administrativos ejecutados
por las o los funcionarios, servidores o representantes especiales o permanentes delegados, para el
efecto, por el Secretario Nacional tendrán la misma fuerza y efecto que si los hubiere hecho el titular
o la titular de dicha Secretaría y la responsabilidad corresponderá al funcionario delegado.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

SECCIÓN TERCERA
DE LOS CONSEJOS DE PLANIFICACIÓN DE LOS
GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS

Art. 28.- Conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados.- Los Consejos de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto
normativo del respectivo Gobierno Autónomo Descentralizado; y, estarán integrados por:

1. La máxima autoridad del ejecutivo local, quien convocará al Consejo, lo presidirá y tendrá voto
dirimente;
2. Un representante del legislativo local;
3. La o el servidor público a cargo de la instancia de planificación del gobierno autónomo
descentralizado y tres funcionarios del gobierno autónomo descentralizado designados por la
máxima autoridad del ejecutivo local;
4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo
establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos; y,
5. Un representante de los niveles de gobierno parroquial rural, provincial y regional en el caso de los
municipios; y parroquial rural, municipal y provincial en el caso de las regiones.

Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de Planificación estará integrado de la
siguiente manera:

1. El Presidente de la Junta Parroquial;
2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial;
3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial;
4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo
establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos.

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS, COPFP - Página 12
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



Nota: Numeral 5 sustituido por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 4 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 29.- Funciones.- Son funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos
descentralizados:

1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las
prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante el
órgano legislativo correspondiente;
2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los
demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo;
3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes de inversión
con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial;
4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no reembolsable con los
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos;
5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de ordenamiento
territorial de los respectivos niveles de gobierno; y,
6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial.

CAPÍTULO TERCERO
DE LOS INSTRUMENTOS DEL SISTEMA

SECCIÓN PRIMERA
DE LA INFORMACIÓN PARA LA PLANIFICACIÓN

Art. 30.- Generalidades.- La información para la planificación, tendrá carácter oficial y público,
deberá generarse y administrarse en función de las necesidades establecidas en los instrumentos de
planificación definidos en este código.

La ente rector de la planificación nacional establecerá los mecanismos, metodologías y
procedimientos aplicables a la generación y administración de la información para la planificación,
así como sus estándares de calidad y pertinencia.

Adicionalmente, definirá el carácter de oficial de los datos relevantes para la planificación nacional, y
definirá los lineamientos para la administración, levantamiento y procesamiento de la información,
que serán aplicables para las entidades que conforman el sistema.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 31.- Libre acceso a la información.- La información para la construcción de las políticas públicas
será de libre acceso, tanto para las personas naturales como para las jurídicas públicas y privadas,
salvo en los casos que señale la Ley. Para el efecto, el ente rector de la planificación nacional tendrá
a su cargo el Sistema Nacional de Información.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 32.- Sistema Estadístico y Geográfico Nacional.- El Sistema Estadístico y Geográfico Nacional
será la fuente de información para el análisis económico, social, geográfico y ambiental, que sustente
la construcción y evaluación de la planificación de la política pública en los diferentes niveles de
gobierno.

La información estadística y geográfica que cumpla con los procedimientos y normativa establecida
por la Ley de la materia, tendrá el carácter de oficial y deberá ser obligatoriamente entregada por las
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instituciones integrantes del Sistema Estadístico Nacional al organismo nacional de Estadística para
su utilización, custodia y archivo.

La información estadística y geográfica generada o actualizada por los Gobiernos Autónomos
Descentralizados se coordinará con el Sistema Nacional de Información.

Art. 33.- Del Sistema Nacional de Información.- El Sistema Nacional de Información constituye el
conjunto organizado de elementos que permiten la interacción de actores con el objeto de acceder,
recoger, almacenar y transformar datos en información relevante para la planificación del desarrollo y
las finanzas públicas. Sus características, funciones, fuentes, derechos y responsabilidades
asociadas a la provisión y uso de la información serán regulados por este código, su reglamento y
las demás normas aplicables.

La información que genere el Sistema Nacional de Información deberá coordinarse con la entidad
responsable del registro de datos y la entidad rectora de las finanzas públicas, en lo que fuere
pertinente.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO, LA ESTRATEGIA TERRITORIAL NACIONAL
Y LOS LINEAMIENTOS Y POLÍTICAS DEL SISTEMA

Nota: Denominación de Título reformada por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 5 de Ley
No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 34.- Plan Nacional de Desarrollo.- El Plan Nacional de Desarrollo es la máxima directriz política
y administrativa para el diseño y aplicación de la política pública y todos los instrumentos, dentro del
ámbito definido en este código. Su observancia es obligatoria para el sector público e indicativa para
los demás sectores.

El Plan Nacional de Desarrollo articula la acción pública de corto y mediano plazo con una visión de
largo plazo, en el marco del Régimen de Desarrollo y del Régimen del Buen Vivir previstos en la
Constitución de la República.

Se sujetan al Plan Nacional de Desarrollo las acciones, programas y proyectos públicos, el
endeudamiento público, la cooperación internacional, la programación, formulación, aprobación y
ejecución del Presupuesto General del Estado y los presupuestos de la banca pública, las empresas
públicas de nivel nacional y la Seguridad Social Los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo se
construirán considerando la aplicación de la estabilidad económica determinada en la Constitución,
el principio de sostenibilidad fiscal y las reglas fiscales.

Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas se
sujetarán a sus propios planes, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y sin menoscabo de sus
competencias y autonomías. El Plan Nacional de Desarrollo articula el ejercicio de las competencias
de cada nivel de gobierno.

Nota: Inciso tercero sustituido por artículo 4 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. 35.- Políticas de largo plazo.- El Plan Nacional de Desarrollo deberá incorporar los acuerdos
nacionales de política pública de largo plazo que se hayan establecido mediante consulta popular.

Art. 36.- Contenidos.- El Plan Nacional de Desarrollo deberá integrar, por lo menos, los siguientes
elementos:

1. Contexto histórico y diagnóstico de la realidad nacional actual;
2. Visión de largo plazo que permita definir perspectivas de mediano y largo plazos;
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3. Políticas de gobierno, estrategias, metas y sus indicadores de cumplimiento;
4. Criterios para orientar la asignación de recursos públicos y la inversión pública;
5. Plan Plurianual de Inversiones;
6. Estrategia Territorial Nacional y lineamientos de planificación territorial; y,
7. Instrumentos complementarios.

Nota: Numeral 6 sustituido por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 6 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 36.1.- De la Estrategia Territorial Nacional.- La Estrategia Territorial Nacional (ETN) es parte
constitutiva del Plan Nacional de Desarrollo y sus determinaciones tendrán carácter vinculante y
serán de obligatorio cumplimiento para todas las instituciones que forman parte del Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa.

La Estrategia Territorial Nacional es la expresión de la política pública nacional en el territorio y es un
instrumento de ordenamiento territorial a escala nacional, que comprende los criterios, directrices y
guías de actuación sobre el ordenamiento del territorio, sus recursos naturales, sus grandes
infraestructuras, los asentamientos humanos, las actividades económicas, los grandes
equipamientos y la protección del patrimonio natural y cultural, sobre la base de los objetivos y
políticas nacionales contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo.

La Estrategia contendrá lineamientos de política específicos para zonas de frontera, la Amazonia, el
régimen especial de Galápagos y el territorio marino costero, sin detrimento de su carácter nacional.

Nota: Artículo agregado por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 7 de Ley No. 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 36.2.- Contenido de la Estrategia Territorial Nacional.- La Estrategia Territorial Nacional tendrá
como contenidos mínimos los siguientes:

1. Descripción e interpretación de las características actuales y potenciales del territorio nacional;
2. La definición de un modelo de ordenamiento territorial nacional, que considerará las
características territoriales y los objetivos y planteamientos nacionales;
3. Directrices y lineamientos territoriales de escala nacional que deben aplicarse en el resto de
instrumentos de ordenamiento territorial;
4. Directrices para la articulación de las decisiones de los distintos niveles de gobierno en el territorio
nacional; y,
5. Metas e indicadores.

Nota: Artículo agregado por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 7 de Ley No. 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 37.- Formulación del Plan y de la Estrategia Territorial Nacional.- El Plan Nacional de Desarrollo
y la Estrategia Territorial Nacional será formulado, por la ente rector de la planificación nacional, para
un período de cuatro años, en coherencia y correspondencia con el programa de gobierno de la
Presidenta o Presidente electo y considerará los objetivos generales de los planes de las otras
funciones del Estado y de los planes de desarrollo de los Gobiernos Autónomos Descentralizados,
en el ámbito de sus competencias.

Durante el proceso de formulación del Plan se deberá garantizar instancias de participación.

Nota: Inciso primero reformado por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 8 de Ley No. 0,
publicada en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .
Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .
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Art. 38.- Aprobación del Plan y de la Estrategia Territorial Nacional.- La o el Presidente de la
República, en el año de inicio de su gestión, presentará el Plan Nacional de Desarrollo con su
Estrategia Territorial Nacional ante el Consejo Nacional de Planificación, que lo analizará y aprobará
mediante resolución.

Mientras no sea aprobado el Plan Nacional de Desarrollo con su Estrategia Territorial Nacional, no
se podrá presentar la programación presupuestaria cuatrianual ni la proforma presupuestaria.

Si el Plan Nacional de Desarrollo con su Estrategia Territorial Nacional no es aprobado por el
Consejo Nacional de Planificación, hasta noventa días después de iniciada la gestión de la
Presidenta o Presidente de la República, entrará en vigencia por mandato de esta Ley.

Una vez aprobado, el Plan Nacional de Desarrollo y su Estrategia Territorial Nacional será remitido a
la Asamblea Nacional para su debido conocimiento.

Nota: Artículo sustituido por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 9 de Ley No. 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 39.- Seguimiento y evaluación del Plan Nacional de Desarrollo y de la Estrategia Territorial
Nacional.- El ente rector de la planificación nacional coordinará los mecanismos de seguimiento y
evaluación del Plan Nacional de Desarrollo y de la Estrategia Territorial Nacional en función de los
procedimientos definidos en el reglamento de este Código. El informe anual de cumplimiento del
Plan Nacional de Desarrollo será presentado por la Presidenta o Presidente de la República a la
Asamblea Nacional.

En caso de requerirse correctivos o modificaciones al Plan Nacional de Desarrollo y a la Estrategia
Territorial Nacional, la Presidenta o Presidente de la República pondrá a consideración del Consejo
Nacional de Planificación dicha propuesta, que será conocida y aprobada en un plazo no mayor de
diez días.

Nota: Artículo sustituido por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 10 de Ley No. 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .
Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 40.- Lineamientos y políticas del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación
Participativa.- El Consejo Nacional de Planificación aprobará los lineamientos y políticas que
orientarán el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa, los mismos que serán
presentados por la ente rector de la planificación nacional al Consejo. Estos lineamientos y políticas
serán de cumplimiento obligatorio para el gobierno central, los gobiernos autónomos
descentralizados e indicativos para las demás entidades del sector público y otros sectores.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 40.1.- De los planes especiales para proyectos nacionales de carácter estratégico.- El Gobierno
Central podrá formular planes especiales para proyectos nacionales de carácter estratégico que
tendrán por objeto planificar el territorio de influencia de estos proyectos.

Las determinaciones de estos planes tendrán carácter vinculante y serán de obligatorio cumplimiento
para la planificación del desarrollo y del ordenamiento territorial de los diferentes niveles de gobierno.

Las políticas y estrategias de estos planes especiales tendrán una visión de largo plazo, coherente
con la duración del proyecto nacional de carácter estratégico. Los programas, subprogramas,
proyectos y actividades financiadas con las rentas y regalías provenientes de la ejecución del
proyecto respectivo, apuntalarán a la consecución de las prioridades de desarrollo nacionales.
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El ente regulador del ordenamiento territorial expedirá las regulaciones nacionales correspondientes
para su formulación, coordinación y articulación con los otros niveles de gobierno donde tenga
incidencia el proyecto.

Nota: Artículo agregado por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 11 de Ley No. 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 40.2.- De los planes sectoriales del Ejecutivo con incidencia en el territorio.- Serán emitidos por
los ministerios correspondientes y se deberán articular con el Plan Nacional de Desarrollo y su
Estrategia Territorial Nacional.

La ente rector de la planificación nacional expedirá los lineamientos, metodologías y las regulaciones
nacionales correspondientes para su formulación, reporte, validación, actualización, seguimiento y
evaluación, así como para la articulación con los otros niveles de gobierno.

Los planes sectoriales del Ejecutivo con incidencia en el territorio contendrán, al menos, un
diagnóstico del sector, la propuesta, el modelo de gestión, la planificación de los servicios públicos y
el presupuesto respectivo del plan. La ente rector de la planificación nacional definirá el contenido de
cada componente.

Para la actualización de los planes sectoriales del Ejecutivo con incidencia en el territorio se
requerirá el informe favorable de la Ente rector de la planificación nacional, que considerará, entre
otros aspectos, la visión de largo plazo contenida en el Plan Nacional de Desarrollo.

Nota: Artículo agregado por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 11 de Ley No. 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .
Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

SECCIÓN TERCERA
DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL
DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS

Art. 41.- Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial.- Los planes de desarrollo y ordenamiento
territorial son los instrumentos de planificación que contienen las directrices principales de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones estratégicas de desarrollo y que
permiten la gestión concertada y articulada del territorio.

Tienen por objeto ordenar, compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo
respecto de los asentamientos humanos, las actividades económico-productivas y el manejo de los
recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a través de la definición de lineamientos
para la materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de gobierno
respectivo.

Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de la
República y las leyes, así como de aquellas que se les transfieran como resultado del proceso de
descentralización.

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial regionales, provinciales y parroquiales se
articularán entre sí, debiendo observar, de manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de
desarrollo y ordenamiento territorial cantonal y/o distrital respecto de la asignación y regulación del
uso y ocupación del suelo.

Nota: Artículo sustituido por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 12 de Ley No. 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .
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Art. 42.- Contenidos mínimos de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.- En
concordancia con las disposiciones del Código de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados contendrán, al menos, los siguientes componentes:

a. Diagnóstico.- El diagnóstico de los planes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados
contendrán, por lo menos, lo siguiente:

1.- La descripción de las inequidades y desequilibrios socio territoriales, potencialidades y
oportunidades de su territorio;
2.- La identificación y caracterización de los asentamientos humanos existentes y su relación con la
red de asentamientos nacional planteada en la Estrategia Territorial Nacional.
3.- La identificación de las actividades económico-productivas, zonas de riesgo, patrimonio cultural y
natural y grandes infraestructuras que existen en la circunscripción territorial del Gobierno Autónomo
Descentralizado.
4.- La identificación de proyectos nacionales de carácter estratégico y sectorial que se llevan a cabo
en su territorio;
5.- Las relaciones del territorio con los circunvecinos;
6.- La posibilidad y los requerimientos del territorio articuladas al Plan Nacional de Desarrollo y,
7.- El modelo territorial actual.

b. Propuesta.- La propuesta de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados contendrá, al menos, lo siguiente:

1.- La visión de mediano plazo;
2- Los objetivos estratégicos de desarrollo, políticas, estrategias, resultados, metas deseadas,
indicadores y programas, que faciliten la rendición de cuentas y el control social; y
3.- El modelo territorial deseado en el marco de sus competencias.

c. Modelo de gestión.- Para la elaboración del modelo de gestión, los Gobiernos Autónomos
Descentralizados precisarán, por lo menos, lo siguiente:

1.- Estrategias de articulación y coordinación para la implementación del plan; y,
2.- Estrategias y metodología de seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y
ordenamiento territorial y de la inversión pública.
3.- Estrategias para garantizar la reducción progresiva de los factores de riesgo o su mitigación.

Para la determinación de lo descrito en el literal b, se considerará lo establecido en la Estrategia
Territorial Nacional, los planes especiales para proyectos nacionales de carácter estratégico, y los
planes sectoriales del Ejecutivo con incidencia en el territorio.

Los planes de desarrollo y ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados
considerarán la propuesta de los planes de los niveles superiores e inferiores de gobierno, así como
el Plan Nacional de Desarrollo vigente.

Nota: Artículo sustituido por Disposición Reformatoria Segunda, numeral 13 de Ley No. 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 43.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Segunda de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 44.- Disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento territorial de los gobiernos
autónomos descentralizados.- Sin perjuicio de lo previsto en la Ley y las disposiciones del Consejo
Nacional de Competencias, los planes de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos
descentralizados observarán los siguientes criterios:
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a. Los planes de ordenamiento territorial regional y provincial definirán el modelo económico
productivo y ambiental, de infraestructura y de conectividad, correspondiente a su nivel territorial, el
mismo que se considerará como insumo para la asignación y regulación del uso y ocupación del
suelo en los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital;
b. Los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital definirán y regularán el uso y ocupación
del suelo que contiene la localización de todas las actividades que se asiente en el territorio y las
disposiciones normativas que se definan para el efecto.

Corresponde exclusivamente a los gobiernos municipales y metropolitanos la regulación, control y
sanción respecto del uso y ocupación del suelo en el territorio del cantón. Las decisiones de
ordenamiento territorial de este nivel, racionalizarán las intervenciones en el territorio de todos los
gobiernos autónomos descentralizados.

Los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital no confieren derechos sino en virtud de
las estipulaciones expresas constantes en la Ley y en la normativa de los gobiernos autónomos
descentralizados municipales y distritales.

Respecto de los planes de ordenamiento territorial cantonales y/o distritales se aplicarán, además,
las normas pertinentes previstas en el Código de Organización Territorial, Autonomías y
Descentralización (COOTAD); y,

c) Las definiciones relativas al territorio parroquial rural, formuladas por las juntas parroquiales
rurales, se coordinarán con los modelos territoriales provinciales, cantonales y/o distritales.

Art. 45.- Mecanismos de coordinación.- La Ley definirá los procedimientos de coordinación y
armonización de la planificación territorial de los gobiernos autónomos descentralizados, y de éstos
con las competencias sectoriales con incidencia territorial ejercidas por el gobierno central.

Nota: Inciso segundo derogado por Disposición Derogatoria Segunda de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 46.- Formulación participativa.- Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los
gobiernos autónomos descentralizados se formularán y actualizarán con participación ciudadana,
para lo cual se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la
República, la Ley y la normativa expedida por los gobiernos autónomos descentralizados.

Art. 47.- Aprobación.- Para la aprobación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se
contará con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del órgano legislativo de cada
gobierno autónomo descentralizado. De no alcanzar esta votación, en una nueva sesión se aprobará
con el voto de la mayoría simple de los miembros presentes.

Art. 48.- Vigencia de los planes.- Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en
vigencia a partir de su expedición mediante el acto normativo correspondiente.

Es obligación de cada gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes
de desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión.

Art. 49.- Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.- Los planes de desarrollo y
de ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de planes de inversión,
presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado.

Art. 50.- Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial.- Los
gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las metas
propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o
modificaciones que se requieran.
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La Ente rector de la planificación nacional, conjuntamente con los gobiernos autónomos
descentralizados, formulará los lineamientos de carácter general para el cumplimiento de esta
disposición, los mismos que serán aprobados por el Consejo Nacional de Planificación.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 51.- Información sobre el cumplimiento de metas.- Con el fin de optimizar las intervenciones
públicas y de aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la Constitución los gobiernos autónomos
descentralizados reportarán anualmente a la Ente rector de la planificación nacional el cumplimiento
de las metas propuestas en sus respectivos planes.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

SECCIÓN CUARTA
DE LOS INSTRUMENTOS COMPLEMENTARIOS DEL SISTEMA

Art. 52.- Instrumentos complementarios.- La programación presupuestaria cuatrianual y los
presupuestos de las entidades públicas son instrumentos complementarios del Sistema Nacional de
Planificación Participativa.

Art. 53.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Segunda de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 .

Art. 54.- Planes institucionales.- Las instituciones sujetas al ámbito de este código, excluyendo los
Gobiernos Autónomos Descentralizados, reportarán a la Ente rector de la planificación nacional sus
instrumentos de planificación institucionales, para verificar que las propuestas de acciones,
programas y proyectos correspondan a las competencias institucionales y los objetivos del Plan
Nacional de Desarrollo.

La Ente rector de la planificación nacional definirá el instrumento de reporte. Mediante normativa
técnica se establecerán las metodologías, procedimientos, plazos e instrumentos necesarios, que
serán de obligatorio cumplimiento.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

PARÁGRAFO 1o.
DE LA INVERSIÓN PÚBLICA Y SUS INSTRUMENTOS

Art. 55.- Definición de inversión pública.- Para la aplicación de este código, se entenderá por
inversión pública al conjunto de egresos y/o transacciones que se realizan con recursos públicos
para mantener o incrementar la riqueza y capacidades sociales y del Estado, con la finalidad de
cumplir los objetivos de la planificación.

Art. 56.- Viabilidad de programas y proyectos de inversión pública.- Los ejecutores de los programas
y proyectos de inversión pública deberán disponer de la evaluación de viabilidad y los estudios que
los sustenten.

Art. 57.- Planes de Inversión.- Los planes de inversión son la expresión técnica y financiera del
conjunto de programas y proyectos de inversión, debidamente priorizados, programados y
territorializados, de conformidad con las disposiciones de este código. Estos planes se encuentran
encaminados a la consecución de los objetivos del régimen de desarrollo y de los planes del
gobierno central y los gobiernos autónomos descentralizados.
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Art. 58.- Temporalidad de los planes y su expresión financiera.- Los planes de inversión serán
cuatrianuales y anuales. La expresión financiera de los planes cuatrianuales permite la certificación
presupuestaria plurianual, la continuidad de la ejecución de la inversión pública, deberá formularse y
actualizarse en concordancia con los calendarios fiscales, la programación presupuestaria
cuatrianual, los techos presupuestarios institucionales y de gasto.

En lo referente al Presupuesto General del Estado y empresas públicas de la Función Ejecutiva, el
ente rector de las finanzas públicas emitirá las directrices sobre los techos presupuestarios globales,
institucionales y de gasto considerando las prioridades institucionales definidas, su alineación a los
objetivos del Plan Nacional de Desarrollo y la progresividad y garantía de derechos constitucionales.

Para las entidades no contenidas en el inciso anterior, esta competencia le corresponderá al órgano
que cada nivel de gobierno determine.

La expresión financiera de cada plan anual de inversiones es el respectivo presupuesto anual de
inversión.

Nota: Artículo reformado por artículo 5 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 59.- Ámbito de los planes de inversión.- Los planes de inversión del presupuesto general del
Estado serán formulados por la Ente rector de la planificación nacional.

En el ámbito de las Empresas Públicas, Banca Pública, Seguridad Social y gobiernos autónomos
descentralizados, cada entidad formulará sus respectivos planes de inversión.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 60.- Priorización de programas y proyectos de inversión.- Serán prioritarios los programas y
proyectos de inversión que el ente rector de la planificación nacional incluya en el plan anual de
inversiones del Presupuesto General del Estado, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo. El Plan
Anual de Inversiones garantizará el cumplimiento de las reglas fiscales determinadas en este
Código, y deberá respetar los techos institucionales y de gasto definidos por el ente rector de las
finanzas públicas, de conformidad con este Código y los requisitos y procedimientos que se
establezcan en el reglamento al mismo.

Las modificaciones al plan anual de inversiones y sus efectos en la programación presupuestaria
cuatrianual serán autorizadas por el ente rector de las finanzas públicas con sujeción al Plan
Nacional de Desarrollo y en función de la disponibilidad de espacio presupuestario y/o prioridades de
ejecución para el periodo o periodos fiscales.

Los planes de inversión de las instituciones del Estado Central, de las Empresas Públicas, Seguridad
Social y Gobiernos Autónomos Descentralizados garantizarán y observarán, por cada entidad los
techos institucionales respectivos y una eficiente calidad del gasto, entendida como aquella que
contribuye al mayor cumplimiento de los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo, la reducción de
las desigualdades y la garantía de derechos.

Para las entidades que no forman parte del Presupuesto General del Estado, así como para las
universidades y escuelas politécnicas, el otorgamiento de dicha prioridad se realizará de la siguiente
manera:

1. Para el caso de las empresas públicas, a través de sus respectivos directorios;
2. Para el caso de universidades y escuelas politécnicas, por parte de su máxima autoridad;
3. Para el caso de los gobiernos autónomos descentralizados, por parte de la máxima autoridad
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ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, en el marco de lo que establece la Constitución de
la República y la Ley;
4. Para el caso de la seguridad social, por parte de su máxima autoridad; y,
5. Para el caso de la banca pública, de conformidad con sus respectivos marcos legales; y, en
ausencia de disposición expresa, se realizará por parte de cada uno de sus directorios.

Únicamente los programas y proyectos incluidos en el Plan Anual de Inversiones podrán recibir
recursos del Presupuesto General del Estado.

Nota: Artículo reformado por artículo 6 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Programas de preservación de capital del Presupuesto General del Estado.- Se entenderá
como programa de preservación de capital el que preserve o aumente la riqueza, el patrimonio o la
capacidad financiera del Estado.

Para la consecución de estos programas, deberá emitirse un informe técnico que sustente que el
proyecto es económica y financieramente viable y que genere un impacto social favorable.

Nota: Artículo agregado por artículo 7 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253 de
24 de Julio del 2020 .

Art. 61.- Banco de proyectos.- El banco de proyectos es el compendio oficial que contiene los
programas y proyectos de inversión presentados a la Ente rector de la planificación nacional, a fin de
que sean considerados como elegibles para recibir financiamiento público; y, proporciona la
información pertinente y territorializada para el seguimiento y evaluación de la inversión pública.

El registro de información en el banco de proyectos no implica la asignación o transferencia de
recursos públicos.

Ningún programa o proyecto podrá recibir financiamiento público si no ha sido debidamente
registrado en el banco de proyectos.

La Ente rector de la planificación nacional ejercerá la administración del banco de proyectos, que
tendrá un carácter desconcentrado y establecerá los requisitos y procedimientos para su
funcionamiento.

El banco de proyectos integrará la información de los programas y proyectos de los planes de
inversión definidos en este código, de conformidad con los procedimientos que establezca el
reglamento de este cuerpo legal.

Las entidades que no forman parte del presupuesto general del Estado administrarán sus
respectivos bancos de proyectos, de conformidad los procedimientos que establezca su propia
normativa.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 62.- Coordinación de los planes de inversión.- Para promover la coordinación sectorial y
territorial de los planes de inversión, definidos en este código, la Ente rector de la planificación
nacional emitirá las normas que sean pertinentes.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 63.- Coordinación con la inversión privada.- Con el fin de procurar la complementariedad entre la
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inversión pública en sus diferentes niveles y las iniciativas de inversión privada, el Sistema Nacional
Descentralizado de Planificación Participativa podrá implementar los mecanismos necesarios de
coordinación.

Art. 64.- Preeminencia de la producción nacional e incorporación de enfoques ambientales y de
gestión de riesgo.- En el diseño e implementación de los programas y proyectos de inversión pública,
se promoverá la incorporación de acciones favorables al ecosistema, mitigación, adaptación al
cambio climático y a la gestión de vulnerabilidades y riesgos antrópicos y naturales.

En la adquisición de bienes y servicios, necesarios para la ejecución de los programas y proyectos,
se privilegiará a la producción nacional.

PARÁGRAFO 2o.
DE LA PLANIFICACIÓN DE LA COOPERACIÓN INTERNACIONAL NO REEMBOLSABLE

Art. 65.- Cooperación Internacional No Reembolsable.- Se entiende por cooperación internacional no
reembolsable al mecanismo por el cual la República del Ecuador otorga, recibe, transfiere o
intercambia recursos, bienes, servicios, capitales, conocimientos y/o tecnología, con el objeto de
contribuir o complementar las iniciativas nacionales para el logro de los objetivos de la planificación.

La cooperación internacional no reembolsable proviene de fuentes externas de carácter público y/o
privado de entidades y organismos que realicen ese tipo de actividades.

A la cooperación internacional no reembolsable se la promociona, gestiona, ejecuta, se da
seguimiento y evalúa a través de las entidades establecidas en el presente código.

Art. 66.- Principios de la cooperación internacional.- Son
principios de la cooperación internacional con la República del Ecuador la soberanía, independencia,
igualdad jurídica de los Estados, convivencia pacífica, autodeterminación de los pueblos, así como la
integración, solidaridad, transparencia, equidad y el respeto a los derechos humanos.

Art. 67.- Política nacional de cooperación internacional no reembolsable.- La política nacional de
cooperación internacional no reembolsable se adecuará a lo que establece el Plan Nacional de
Desarrollo y a la política exterior del Estado.

Art. 68.- Gestión de la cooperación internacional no reembolsable.- La gestión de la cooperación
internacional no reembolsable, ejercida por los gobiernos autónomos descentralizados, se orientarán
por las políticas nacionales y a los respectivos planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.

Art. 69.- Aprobación, registro y control.- La aprobación de programas y proyectos de cooperación
internacional no reembolsable se realizará de acuerdo a los procedimientos de priorización de los
programas y proyectos de inversión pública, y se realizará por el ente rector de la planificación, con
excepción de aquellos que reciban y ejecuten las universidades, escuelas politécnicas, gobiernos
autónomos descentralizados y la Seguridad Social. En estos casos, los programas y proyectos serán
aprobados por las máximas autoridades de dichas entidades, dentro del marco de los lineamientos
de la política nacional para la cooperación internacional.

Las entidades del sector público, contempladas en el ámbito del presente código, que ejecuten
acciones, programas y proyectos con recursos provenientes de la cooperación internacional no
reembolsable, tienen obligación de registrarlos ante el organismo técnico competente.

El registro obligatorio, con fines de información, de acciones, programas y proyectos de cooperación
internacional ejecutados por el sector público, se efectuará ante el organismo técnico competente.
Este organismo será responsable de realizar el seguimiento y evaluación de la cooperación
internacional no reembolsable y de implementar el sistema de información correspondiente.
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Los recursos de cooperación internacional no reembolsable deberán ser objeto de programación,
ejecución, reporte y evaluación presupuestaria, y deberán observar la normativa emitida por el ente
rector de las finanzas públicas, en coordinación con el ente rector en materia de cooperación y
relaciones internacionales y con los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en el caso de recursos
de cooperación internacional no reembolsable gestionado por ellos.

Nota: Artículo sustituido por artículo 8 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253 de
24 de Julio del 2020 .

LIBRO II
DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

TÍTULO I
DEL SISTEMA NACIONAL DE FINANZAS PÚBLICAS

Art. 70.- Sistema Nacional de Finanzas Públicas (SINFIP).- El SINFIP comprende el conjunto de
normas, políticas, instrumentos, procesos, actividades, registros y operaciones que las entidades y
organismos del Sector Público, deben realizar con el objeto de gestionar en forma programada los
ingresos, gastos y financiamiento públicos, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo y a las
políticas públicas establecidas en esta Ley.

Todas las entidades, instituciones y organismos comprendidos en los artículos 225, 297 y 315 de la
Constitución de la República se sujetarán al SINFIP, en los términos previstos en este código, sin
perjuicio de la facultad de gestión autónoma de orden administrativo, económico, financiero,
presupuestario y organizativo que la Constitución o las leyes establecen para determinadas
entidades.

Art. 71.- Rectoría del SINFIP.- La rectoría del SINFIP corresponde a la Presidenta o Presidente de la
República, quien la ejercerá a través del Ministerio a cargo de las finanzas públicas, que será el ente
rector del SINFIP.

Art. 72.- Objetivos específicos del SINFIP.- El SINFIP tendrá como objetivos específicos los
siguientes:

1. La sostenibilidad, estabilidad y consistencia de la gestión de las finanzas públicas;
2. La efectividad de la recaudación de los ingresos públicos;
3. La efectividad, oportunidad y equidad de la asignación y/uso de los recursos públicos;
4. La sostenibilidad y legitimidad del endeudamiento público;
5. La efectividad y el manejo integrado de la liquidez de los recursos del sector público;
6. La gestión por resultados eficaz y eficiente;
7. La adecuada complementariedad en las interrelaciones entre las entidades y organismos del
sector público y, entre éstas y el sector privado; y,
8. La transparencia de la información sobre las finanzas públicas.

Art. 73.- Principios del SINFIP.- Los principios del SINFIP son: legalidad, universalidad, unidad,
plurianualidad, integralidad, oportunidad, efectividad, sostenibilidad, centralización normativa,
desconcentración y descentralización operativas, participación, flexibilidad y transparencia.

Art. 74.- Deberes y atribuciones del ente rector del SINFIP.- El ente rector del SINFIP, como ente
estratégico para el país y su desarrollo, tiene las siguientes atribuciones y deberes, que serán
cumplidos por el Ministro(a) a cargo de las finanzas públicas:

1. Formular y proponer, para la aprobación de la o el Presidente de la República, los lineamientos de
política económica y fiscal inherentes a ingresos, gastos y financiamiento, en procura de los objetivos
del SINFIP y del Plan Nacional de Desarrollo;
2. Ejecutar la política económica y fiscal aprobada por el Presidente o Presidenta de la República;
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3. Precautelar el cumplimiento de los objetivos de política económica y fiscal prevista en la
Constitución de la República y las leyes, en el ámbito de su competencia;
4. Analizar las limitaciones, riesgos, potencialidades y consecuencias fiscales que puedan afectar a
la sostenibilidad de las finanzas públicas y a la consistencia del desempeño fiscal e informar al
respecto a las autoridades pertinentes de la función ejecutiva;
5. Acordar y definir con el ente rector de la Planificación Nacional las orientaciones de política de
carácter general, de cumplimiento obligatorio para las finanzas públicas;
6. Dictar las normas, manuales, instructivos, directrices, clasificadores, catálogos, glosarios y otros
instrumentos de cumplimiento obligatorio por parte de las entidades del sector público para el diseño,
implantación y funcionamiento del SINFIP y sus componentes;
7. Organizar el SINFIP y la gestión financiera de los organismos, entidades y dependencias del
sector público, para lograr la efectividad en la asignación y utilización de los recursos públicos;
8. Formular y actualizar la programación fiscal plurianual y anual, dirigir el proceso presupuestario y
establecer techos presupuestarios: globales; institucionales; y de gasto para el Presupuesto General
del Estado;

(...) Participar, elaborar, actualizar y consolidar la programación macroeconómica plurianual y anual,
de los sectores de la economía.

(...) Verificar la consistencia de la programación macroeconómica plurianual y anual, de los sectores
de la economía, de forma coordinada con otras instituciones públicas.

9. Formular la proforma del Presupuesto General del Estado, y ponerla a consideración de la
Presidenta o Presidente de la República, junto con la Programación Presupuestaria Cuatrianual y el
límite de endeudamiento, en los términos previstos en la Constitución de la República y en este
código, previa coordinación con la institucionalidad establecida para el efecto;
10. Aumentar y rebajar los ingresos y gastos que modifiquen los niveles fijados en el Presupuesto
General del Estado. Para las modificaciones que impliquen un incremento que supere el 5% respecto
de las cifras aprobadas por la Asamblea Nacional, el ente rector de las finanzas públicas se sujetará
al procedimiento previsto en este Código y su Reglamento.
11. Dictar de manera privativa las políticas, normas y directrices respecto a los gastos permanentes y
su gestión del Presupuesto General del Estado;
12. Coordinar con otras entidades, instituciones y organismos nacionales e internacionales para la
elaboración de estudios, diagnósticos, análisis y evaluaciones relacionados con la situación fiscal del
país;
13. Requerir a las entidades, instituciones, organismos y personas de derecho público y/o privado, la
información sobre la utilización de los recursos públicos; en coordinación con la ente rector de la
planificación nacional;
14. Participar y asesorar en la elaboración de proyectos de ley o decretos que tengan incidencia en
los recursos del Sector Público;
15. Dictaminar en forma previa, obligatoria y vinculante sobre todo proyecto de ley, decreto, acuerdo,
resolución, o cualquier otro instrumento legal o administrativo que tenga impacto en los recursos
públicos o que genere obligaciones no contempladas en los presupuestos del Sector Público no
Financiero, exceptuando a los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Las Leyes a las que hace
referencia este numeral serán únicamente las que provengan de la iniciativa del Ejecutivo en cuyo
caso el dictamen previo tendrá lugar antes del envío del proyecto de ley a la Asamblea Nacional;

Cualquier decisión de autoridad u órgano colegiado que implique renuncia a ingresos contemplados
en el Presupuesto General del Estado, que se haya adoptado sin contar con el dictamen favorable
del ente rector de las Finanzas Públicas, se considerará lesiva para el interés del Estado y nula, y
quienes hayan participado en tal decisión responderán civil y penalmente conforme a la ley.

16. Celebrar a nombre del Estado ecuatoriano, en representación del Presidente o Presidenta de la
República, los contratos o convenios inherentes a las finanzas públicas, excepto los que corresponda
celebrar a otras entidades y organismos del Estado, en el ámbito de sus competencias;
17. Dictaminar obligatoriamente y de manera vinculante sobre la disponibilidad de recursos
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financieros suficientes para cubrir los incrementos salariales y los demás beneficios económicos y
sociales que signifiquen egresos, que se pacten en los contratos colectivos de trabajo y actas
transaccionales;
18. Invertir los recursos de la caja fiscal del Presupuesto General del Estado, así como autorizar y
regular la inversión financiera de las entidades del Sector Público no Financiero a excepción de los
planes de inversiones financieras privativas y no privativas de las entidades de Seguridad Social;
19. Asignar recursos públicos a favor de entidades de derecho público en el marco del Presupuesto
General del Estado, conforme a la reglamentación correspondiente;

Nota: Ver Norma Técnica para la Aplicación del numeral 19 del Artículo 74 del Código Orgánico de
Planificación y Finanzas Públicas en referencia a las instituciones financieras públicas, Acuerdo
Ministerial 215, ver Registro Oficial Suplemento 567 de 18 de Agosto de 2015, página 2.

20. Dictaminar en forma previa a la emisión de valores y obligaciones por parte del Banco Central;
21. Asesorar a las entidades y organismos del sector público, en materias relacionadas con el
SINFIP y en política económica;

22. Utilizar instrumentos y operaciones de los mercados financieros nacionales y/o internacionales, a
fin de optimizar la gestión financiera del Estado;

23. Determinar los mecanismos de financiamiento público;
24. Normar los procesos de negociación y contratación de operaciones de endeudamiento público;
25. Realizar las negociaciones y contratación de operaciones de endeudamiento público del
Presupuesto General del Estado, y designar negociadores, manteniendo la debida coordinación con
las entidades del Estado a cuyo cargo estará la ejecución de los proyectos o programas financiados
con deuda pública;
26. Participar a nombre del Estado, en procesos de negociación de cooperación internacional no
reembolsable originada en canje o conversión de deuda pública por proyectos de interés público, que
se acuerden con los acreedores;
27. Aprobar o rechazar la concesión de garantías de la República del Ecuador, para endeudamientos
de las entidades y organismos del sector público;
28. Efectuar el seguimiento y evaluación de la gestión fiscal del Estado;
29. Participar en las comisiones de costeo de recursos para la transferencia de competencias a los
Gobiernos Autónomos Descentralizados;
30. Preparar y elaborar estadísticas fiscales y consolidar la información presupuestaria, contable,
financiera y de deuda pública de las entidades sujetas a este código;
31. Elaborar y mantener actualizados los registros de los entes financieros públicos y registro de los
responsables de la gestión financiera;
32. Armonizar, homogeneizar y consolidar la contabilidad en el sector público;
33. Elaborar los Estados Financieros Consolidados de las entidades y organismos que forman parte
del Sector Público no Financiero;
34. Elaborar y proporcionar la información fiscal necesaria para la formulación de las cuentas
nacionales y las cuentas fiscales;
35. Custodiar las acciones y títulos valores que se generen en la gestión pública, sin perjuicio de las
atribuciones legales de otras entidades del sector público;
36. Realizar las transferencias y pagos de las obligaciones solicitadas por las entidades y
organismos del sector público contraídas sobre la base de la programación y la disponibilidad de
caja;
37. Fijar políticas generales respecto de procedimientos de tesorería, convenios y otros acuerdos
que impliquen egresos públicos, con las excepciones previstas en este Código; y,
38. Las demás que le fueren asignadas por la ley o por actos administrativos de la Función Ejecutiva.

Nota: Numeral 22. sustituido por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de
Septiembre del 2014 .
Nota: Numeral 10. sustituido por numeral 1 de artículo 6 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 744 de 29 de Abril del 2016 .
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Nota: Inciso segundo del numeral 15 agregado por artículo 5, numeral 1 de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 150 de 29 de Diciembre del 2017 .
Nota: Artículo reformado por artículos 9 y 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. 75.- Delegación de facultades.- La Ministra(o) a cargo de las finanzas públicas podrá delegar por
escrito las facultades que estime conveniente hacerlo. Los actos administrativos ejecutados por los
funcionarios, servidores o representantes especiales o permanentes delegados para el efecto por el
Ministro(a) a cargo de las finanzas públicas, tendrán la misma fuerza y efecto que si los hubiere
hecho el titular o la titular de esta Cartera de Estado y la responsabilidad corresponderá al
funcionario delegado.

Para el cumplimiento de sus deberes y atribuciones, el ente rector del SINFIP tendrá jurisdicción
coactiva, que se ejercerá de acuerdo con la ley;

Nota: Inciso segundo agregado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12
de Septiembre del 2014 .

Art. 76.- Recursos Públicos.- Se entienden por recursos públicos los definidos en el Art. 3 de la ley
de la Contraloría General del Estado.

Los anticipos correspondientes a la contratación pública no pierden su calidad de recursos públicos,
hasta el momento de ser devengados; la normativa aplicable a la gestión de dichos recursos será la
que corresponde a las personas jurídicas de derecho privado, con excepción de lo dispuesto en el
tercer inciso del artículo 299 de la Constitución de la República.

Art. 77.- Presupuesto General del Estado.- El Presupuesto General del Estado es el instrumento
para la determinación y gestión de los ingresos y egresos de todas las entidades que constituyen las
diferentes funciones del Estado. No se consideran parte del Presupuesto General del Estado, los
ingresos y egresos pertenecientes a la Seguridad Social, la banca pública, las empresas públicas y
los gobiernos autónomos descentralizados.

Art. (...).- No podrán establecerse beneficios adicionales para territorios específicos que impliquen la
redistribución de ingresos del Presupuesto General del Estado por un monto mayor al 2% del PIB sin
contar con dictamen favorable del ente rector de las finanzas públicas.

Los beneficios que se hubieren establecido en este sentido podrán ser revisados en cualquier
momento por el ente rector de las finanzas públicas, y perderán vigencia en forma inmediata ante la
emisión de un dictamen desfavorable de parte de esta autoridad, con excepción de lo establecido en
las leyes vigentes.

Nota: Artículo agregado por Artículo 42, numeral 1 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 309 de 21 de Agosto del 2018 .

Art. 78.- Clasificación de Ingresos.- Los ingresos fiscales se clasifican en ingresos permanentes y no
permanentes, y podrán clasificarse en otras categorías con fines de análisis, organización
presupuestaria y estadística.

Ingresos permanentes: Son los ingresos de recursos públicos que el Estado a través de sus
entidades, instituciones y organismos públicos reciben de manera continua, periódica y previsible. La
generación de ingresos permanentes no ocasiona la disminución de la riqueza nacional. Por ello, los
ingresos permanentes no pueden provenir de la enajenación, degradación o venta de activos
públicos de ningún tipo o del endeudamiento público.

Ingresos no-permanentes: Son los ingresos de recursos públicos que el Estado a través de sus
entidades, instituciones y organismos, reciben de manera temporal, por una situación específica,
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excepcional o extraordinaria. La generación de ingresos no-permanentes puede ocasionar
disminución de la riqueza nacional. Por ello, los ingresos no permanentes pueden provenir, entre
otros, de la venta de activos públicos o del endeudamiento público.

Art. 79.- Clasificación de egresos.- Los egresos fiscales se clasifican en egresos permanentes y no
permanentes, y éstos podrán clasificarse en otras categorías con fines de análisis, organización
presupuestaria y estadística.

Egresos permanentes: Son los egresos de recursos públicos que el Estado a través de sus
entidades, instituciones y organismos, efectúan con carácter operativo que requieren repetición
permanente y permiten la provisión continua de bienes y servicios públicos a la sociedad. Los
egresos permanentes no generan directamente acumulación de capital o activos públicos.

Egresos no-permanentes: Son los egresos de recursos públicos que el Estado a través de sus
entidades, instituciones y organismos, efectúan con carácter temporal, por una situación específica,
excepcional o extraordinaria que no requiere repetición permanente. Los egresos no-permanentes
pueden generar directamente acumulación de capital bruto o activos públicos o disminución de
pasivos. Por ello, los egresos no permanentes incluyen los gastos de mantenimiento realizados
exclusivamente para reponer el desgaste del capital.

Art. 80.- Garantía de recursos de las entidades públicas.- Para la transferencia de las
preasignaciones constitucionales y con la finalidad de salvaguardar los intereses de las entidades
públicas que generan recursos por autogestión, que reciben donaciones, así como otros ingresos
provenientes de financiamiento; no se consideran parte de los ingresos permanentes y no
permanentes del Estado Central, pero sí del Presupuesto General del Estado, los siguientes:
Ingresos provenientes del financiamiento; donaciones y cooperación no reembolsable; autogestión y
otras preasignaciones de ingreso; el IVA pagado por las entidades que conforman el Estado Central
en la compra de bienes y servicios; y, los impuestos recaudados mediante cualquier mecanismo de
pago que no constituyen ingresos efectivos.

Todos los ingresos sean, del Estado Central o del Presupuesto General del Estado y demás
Presupuestos Públicos, deberán cumplir con la restricción del Artículo 286 de la Constitución.

Nota: Inciso primero reformado por numeral 2 de artículo 6 de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 744 de 29 de Abril del 2016 .

Art. 81.- Regla fiscal.-Nota: Artículo derogado por artículo 10 de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

TÍTULO II
COMPONENTES DEL SISTEMA

Art. 82.- Componentes del SINFIP.- Se entiende por componentes del SINFIP, a cada conjunto de
procesos necesarios para la organización y gestión del mismo.

Los componentes son: política y programación fiscal, ingresos, presupuesto, endeudamiento público,
contabilidad gubernamental y tesorería.

Art. 83.- Coordinación.- Los componentes del SINFIP actuarán en forma coordinada y establecerán
los canales de articulación entre sí con la finalidad de garantizar el funcionamiento integrado del
Sistema.

CAPÍTULO I
DEL COMPONENTE DE LA POLÍTICA Y PROGRAMACIÓN FISCAL

Art. 84.- Contenido y finalidad.- Comprende el análisis, seguimiento y evaluación de la política fiscal,
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las variables macroeconómicas y fiscales y la programación fiscal plurianual y anual, con la finalidad
de alertar oportunamente sobre los impactos fiscales, para sustentar las elecciones económicas y
administrativas, así como fortalecer la sostenibilidad de las finanzas públicas. Para el efecto, se
enmarcará en la institucionalidad que establezca el Presidente de la República.

Nota: Artículo reformado por artículo 11 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 85.- Política fiscal.- La política fiscal dictada por el Presidente de la República en los campos de
ingresos, gastos, financiamiento, activos, pasivos y patrimonio del Sector Público no Financiero,
propenderá al cumplimiento del Plan Nacional de Desarrollo y de los objetivos del SINFIP.

El ente rector de las finanzas públicas recomendará los lineamientos de política fiscal, en
coordinación con las entidades involucradas.

Art. (...).- Política de prevención, mitigación y gestión de riesgos fiscales.- Con el objeto de mitigar el
impacto negativo ocasionado en las finanzas públicas por la materialización de eventos imprevistos
y, para garantizar el mejor cumplimiento de los lineamientos de la política fiscal emitida por el
Presidente de la República, el ente rector de las finanzas públicas deberá preparar y expedir
anualmente la política de prevención, mitigación y gestión de riesgos fiscales con cobertura del
Sector Público no Financiero, la que se anexará a la proforma del Presupuesto General del Estado.

La política de prevención, mitigación y gestión de riesgos fiscales conforme lo previsto en este
artículo, respetará en todo momento las competencias definidas por la Constitución y la Ley, así
como la autonomía de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y entidades de la Seguridad
Social, incluidas las financieras. Los fondos de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de la
Seguridad Social son propios de cada institución y distintos de los del fisco, por lo que la aplicación
de este artículo no implicará ningún tipo de intervención o disposición por parte del Gobierno Central
sobre estos fondos.

Se define como riesgos fiscales a aquellos factores o eventos imprevistos que pueden conducir a
que las variables fiscales de ingresos, gastos, financiamiento, activos y pasivos, se desvíen de las
previsiones de la programación fiscal plurianual y anual. Los riesgos fiscales pueden originarse en
condiciones macroeconómicas internas y externas, gestión de empresas públicas, gestión de banca
pública, implementación de asociaciones público-privadas, desastres naturales, entre otras causas.

La gestión de riesgos tendrá las siguientes fases:

1. Levantamiento y análisis de riesgos;
2. Medición y monitoreo permanente de los riesgos relevantes;
3. Emisión de acciones y planes de mitigación;
4. Reporte de la materialización de riesgos; y,
5. Evaluación de implementación de las acciones y planes de mitigación ante la materialización de
eventos.

Todas las instituciones y entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, Gobiernos
Autónomos Descentralizados, entidades de la Seguridad Social, la banca pública, empresas
públicas, entre otras entidades, deberán realizar sus propios documentos de política de prevención,
mitigación y gestión de riesgos fiscales, en el marco de sus competencias, e informar y cooperar con
el ente rector de las finanzas públicas en esta materia, de conformidad con las disposiciones de este
Código y su reglamento. La cooperación a la que se refiere este artículo no implicará intervención
alguna o disposición de recursos de la Seguridad Social o demás entidades autónomas.

La política de prevención, mitigación y gestión de riesgos de las entidades de Seguridad Social, se
regirán de conformidad con el marco de la normativa específica, que establezca el ente rector en
Seguridad Social para dichas entidades.
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Nota: Artículo agregado por artículo 12 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 86.- Participación coordinada en la elaboración, actualización y consolidación de la
programación macroeconómica.- El ente rector de las finanzas públicas participará en la elaboración,
actualización y consolidación de la programación macroeconómica en lo referente al campo de las
finanzas públicas, en el marco de la coordinación de la institucionalidad establecida para el efecto.

Nota: Artículo sustituido por artículo 13 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Programación macroeconómica.- La programación macroeconómica presentará escenarios
macroeconómicos que identifiquen el comportamiento de las principales variables de los sectores de
la economía, verificando su consistencia intersectorial, en particular con el sector fiscal; será
plurianual y anual y se constituirá en un insumo para la determinación de los principales supuestos
macroeconómicos de la programación fiscal.

La Programación Macroeconómica se emitirá en conjunto con el Banco Central del Ecuador y será
presentada hasta el 15 de abril de cada año.

Nota: Artículo agregado por artículo 14 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 87.- Programación fiscal plurianual y anual.- La programación fiscal del Sector Público no
Financiero y Seguridad Social consolidada y la programación fiscal para cada sector referido en la
clasificación del artículo innumerado a continuación del artículo 8 de este Código, será anual y
plurianual para un periodo no menor de cuatro años. Todas las entidades del Sector Público No
Financiero y Seguridad Social deberán elaborar y remitir la programación institucional al ente rector
de las finanzas públicas conforme se establezca en la normativa técnica correspondiente.

El ente rector de las finanzas públicas, en sujeción a los límites, metas y objetivos fiscales
determinados en el capítulo de las reglas fiscales, será responsable de la compilación y la
presentación de la programación fiscal del Sector Público no Financiero y Seguridad Social
consolidada y la programación fiscal sectorial, hasta el 30 de abril de cada ejercicio fiscal y servirá
como marco obligatorio para la formulación y ejecución del Presupuesto General del Estado y la
Programación Presupuestaria Cuatrianual, y referencial para otros presupuestos del Sector Público
No Financiero y Seguridad Social, conforme las entidades comprendidas en el numeral 2.iii, 2.iv. y
numeral 3 del artículo innumerado a continuación del artículo 8 del presente Código.

La actualización de la programación fiscal plurianual y anual deberá ser elaborada antes de la
presentación de la proforma del Presupuesto General del Estado y se remitirá como un adjunto a la
misma.

En el año que se posesiona el Presidente o Presidenta de la República hasta que se apruebe el Plan
Nacional de Desarrollo; y simultáneamente la programación fiscal plurianual y anual de inicio de
gestión del Gobierno, regirá la programación fiscal plurianual y anual aprobada y actualizada en el
año anterior.

La elaboración, compilación, consolidación, aprobación y actualización de la programación fiscal
respetará en todo momento las competencias definidas por la Constitución y la Ley. Los fondos de
los Gobiernos Autónomos Descentralizados y de la Seguridad Social son propios de cada institución
y distintos de los del fisco, por lo que la aplicación de este artículo no implicará ningún tipo de
intervención o disposición por parte del gobierno central sobre estos fondos.

Nota: Artículo sustituido por artículo 15 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
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de 24 de Julio del 2020 .

Art. 88.- Fases de la programación fiscal plurianual y anual.- La programación fiscal tendrá las
siguientes fases:

1. Determinación del escenario fiscal base,
2. Articulación con el Plan Nacional de Desarrollo,
3. Formulación de lineamientos para la programación fiscal,
4. Determinación del escenario fiscal final,
5. Aprobación de la programación fiscal plurianual y anual,
6. Emisión del documento de programación fiscal, y
7. Seguimiento, evaluación y actualización.

La programación fiscal plurianual y anual, conforme se determina en el artículo 87, en todas sus
fases respetará las competencias y autonomía definidas por la Constitución y la ley.

Nota: Artículo sustituido por artículo 16 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Documento de programación fiscal plurianual y anual.- El documento de programación
fiscal plurianual y anual se publicará anualmente dentro de los cinco días posteriores a la aprobación
y/o actualización de la programación fiscal plurianual y anual. Contendrá al menos lo siguiente:
escenario macroeconómico base; proyecciones fiscales para al menos cuatro años; límites, objetivos
y metas fiscales que serán obligatorios para el periodo fiscal siguiente e indicativos para los
siguientes tres años; estrategias fiscales para la gestión de la mitigación de riesgos fiscales;
evaluación de las principales variaciones de los supuestos macroeconómicos y fiscales respecto de
las proyecciones del año previo; análisis de seguimiento y monitoreo de riesgos fiscales; y, análisis
de sostenibilidad fiscal.

Para la aplicación de lo previsto en este artículo, se estará a lo que en materia de autonomía y el
principio de transparencia de la Administración Pública establecen la Constitución y este Código.

Nota: Artículo agregado por artículo 17 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 89.- Estudios fiscales.- El ente rector de las finanzas públicas elaborará los estudios
correspondientes para la toma de decisiones, el seguimiento permanente de la situación fiscal, así
como para evaluar el impacto de las propuestas de política y proyectos de reforma legal que puedan
afectar el desempeño fiscal y de la economía, sin perjuicio de las atribuciones del resto de entidades
públicas al respecto de la elaboración de estudios.

CAPÍTULO II
DEL COMPONENTE DE INGRESOS

Art. 90.- Contenido y finalidad.- Comprende la proyección y análisis para la recomendación de
políticas referidas a los ingresos públicos y a la creación de mecanismos idóneos con el fin de
racionalizar y optimizar la determinación y recaudación.

Art. (...).- Previsibilidad del ingreso y operaciones de cobertura del ingreso petrolero y minero.- El
ente rector de las finanzas públicas, teniendo como antecedente la información remitida por las
empresas públicas comercializadoras de petróleo crudo y recursos mineros, en coordinación con el
Ministerio de Energía y Recursos Naturales no Renovables y la Procuraduría General del Estado,
podrá contratar servicios e instrumentar mecanismos como la adquisición de opciones, seguros,
conversión de productos básicos y otros similares, para alcanzar un ingreso mínimo derivado de su
comercialización que permita enfrentar la volatilidad de su precio en el mercado y sus potenciales
efectos presupuestarios.
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El ente rector de las finanzas públicas determinará los términos y condiciones técnico-económicas y
financieras de este tipo de operaciones de cobertura del ingreso petrolero y minero, su estructuración
y gestión, la aplicación presupuestaria y contable de ingresos y gastos, y los efectos de este tipo de
transacciones en los restantes componentes del Sistema Nacional de Finanzas Públicas. El envío de
información a que hace referencia el inciso precedente será responsabilidad de la máxima autoridad
de las empresas públicas correspondientes y se efectuará en el plazo máximo de quince (15) días
contados a partir de la notificación con el requerimiento.

La regla prevista en este Código para los contratos que contribuyan a concretar operaciones de
endeudamiento público interno, externo y/o coberturas, se aplicará también para el caso de la
negociación, instrumentación y perfeccionamiento de operaciones de cobertura del ingreso petrolero
y minero y los contratos que los precedan.

Nota: Artículo agregado por artículo 18 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 91.- Recursos de actividades empresariales.- Los recursos provenientes de actividades
empresariales públicas nacionales ingresarán al Presupuesto General del Estado una vez
descontados los costos inherentes a cada actividad y las inversiones y reinversiones necesarias para
el cumplimiento de la finalidad de cada empresa. Los procedimientos y plazos para la liquidación y
entrega de los recursos serán determinados en la normativa que dicte el ente rector de las finanzas
públicas en coordinación con la empresa correspondiente.

Los recursos provenientes de actividades empresariales públicas de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados ingresarán a los respectivos Presupuestos de cada Gobierno Autónomo
Descentralizado conforme a la ley.

Art. (...).- Se entenderá por excedentes los valores que las empresas públicas hayan generado como
superávit una vez que se encuentren cubiertos todos los costos y gastos de la empresa, así como las
obligaciones por pagar, ya sea al cierre del ejercicio fiscal anterior, o proyectados al cierre del
ejercicio fiscal en curso. Los excedentes que no hayan sido invertidos o reinvertidos, o que no se
estime hacerlos se transferirán al Presupuesto General del Estado.

Para la liquidación de los excedentes que hayan sido generados en el ejercicio fiscal anterior, las
empresas públicas de la Función Ejecutiva deberán reportar la información financiera
correspondiente a dicho ejercicio fiscal para su validación, al ente rector de las finanzas públicas
hasta el 31 de marzo del año en curso.

Nota: Artículo agregado por Artículo 42, numeral 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 309 de 21 de Agosto del 2018 .

Art. 92.- Sujeción a la política fiscal.- La determinación y cobro de ingresos públicos está sujeta a la
política fiscal. La determinación y cobro de ingresos públicos del Sector Público no Financiero, con
excepción de los ingresos propios de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se ejecutará de
manera delegada bajo la responsabilidad de las entidades y organismos facultados por ley.

Art. 93.- Recaudación.- Las entidades, instituciones y organismos del sector público realizarán la
recaudación de los ingresos públicos a través de las entidades financieras u otros mecanismos o
medios que se establezcan en la ley o en las normas técnicas expedidas por el ente rector de las
finanzas públicas, en coordinación con esas entidades.

Art. 94.- Renuncia de ingresos por gasto tributario.- Se entiende por gasto tributario los recursos que
el Estado, en todos los niveles de gobierno, deja de percibir debido a la deducción, exención, entre
otros mecanismos, de tributos directos o indirectos establecidos en la normativa correspondiente.
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Las administraciones tributarias nacionales estimarán y entregarán al ente rector de las finanzas
públicas, la proyección de la cuantificación del gasto tributario, para el período de vigencia de la
programación fiscal plurianual, que deberá ser consistente con las metas y proyecciones de ingresos
de las administraciones tributarias; y presentará como anexo de la proforma del Presupuesto
General del Estado.

Para la creación de nuevos gastos tributarios se deberá contar con la proyección de la cuantificación
de dichos gastos.

El ente rector de las finanzas públicas utilizará esta proyección para la determinación de política en
materia de beneficios e incentivos tributarios y sus límites, así como para la identificación de riesgos
fiscales.

Para el gasto tributario de los ingresos de los gobiernos autónomos descentralizados, la unidad
encargada de la administración tributaria de cada gobierno autónomo, lo cuantificará y anexará a la
proforma presupuestaria correspondiente.

Nota: Artículo reformado por artículo 19 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

CAPÍTULO III
DEL COMPONENTE DE PRESUPUESTO

Art. 95.- Contenido y finalidad.- Comprende las normas, técnicas, métodos y procedimientos
vinculados a la previsión de ingresos, gastos y financiamiento para la provisión de bienes y servicios
públicos a fin de cumplir las metas del Plan Nacional de Desarrollo y las políticas públicas.

Art. 96.- Etapas del ciclo presupuestario.- El ciclo presupuestario es de cumplimiento obligatorio para
todas las entidades y organismos del sector público y comprende las siguientes etapas:

1. Programación presupuestaria.
2. Formulación presupuestaria.
3. Aprobación presupuestaria.
4. Ejecución presupuestaria.
5. Evaluación y seguimiento presupuestario.
6. Clausura y liquidación presupuestaria.

Con la finalidad de asegurar una adecuada coordinación de procesos interinstitucionales en todas las
fases del ciclo presupuestario, el ente rector de las finanzas públicas emitirá lineamientos a todas las
entidades del Sector Público, excepto los Gobiernos Autónomos Descentralizados. Estos
lineamientos serán referenciales para los Gobiernos Autónomos Descentralizados.

SECCIÓN I
PROGRAMACIÓN PRESUPUESTARIA

Art. 97.- Contenido y finalidad.- Fase del ciclo presupuestario en la que, con base a los objetivos
determinados por la planificación y las disponibilidades presupuestarias coherentes con el escenario
fiscal esperado, se definen los programas, proyectos y actividades a incorporar en el presupuesto,
con la identificación de las metas, los recursos necesarios, los impactos o resultados esperados de
su entrega a la sociedad; y los plazos para su ejecución.

En lo referente al Presupuesto General del Estado y a las empresas públicas de la Función Ejecutiva
el ente rector de las finanzas públicas emitirá los techos presupuestarios globales, institucionales y
de gasto.

Para las entidades no contenidas en el inciso anterior, esta competencia le corresponderá al órgano

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS, COPFP - Página 33
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



que cada nivel de gobierno determine.

El ente rector de las finanzas públicas, sobre la base de la programación presupuestaria cuatrianual,
las proyecciones macroeconómicas y del techo presupuestario global, establecerá los techos
presupuestarios institucionales y de gasto, determinará los límites máximos de recursos a certificar y
comprometer para las entidades y organismos que conforman el Presupuesto General del Estado y
las empresas públicas de la Función Ejecutiva. Si los programas y proyectos superan el plazo de
cuatro años, el ente rector establecerá los límites máximos, previo a la inclusión del Proyecto en el
Programa de Inversiones, para lo cual, consultará con la entidad rectora de la planificación nacional
en el ámbito de la programación plurianual de la inversión pública.

El techo presupuestario global, los techos presupuestarios institucionales y de gasto serán
comunicados con las directrices presupuestarias para la elaboración de la proforma de cada ejercicio
fiscal, tendrán el carácter vinculante y permanecerán vigentes para todo el ejercicio fiscal
correspondiente. Podrán ser actualizados guardando concordancia con las disposiciones de esta ley
para las modificaciones presupuestarias y aprobaciones de incrementos de los presupuestos
públicos.

En los proyectos aprobados bajo la modalidad de asociación público - privada o cualquier otra
modalidad de delegación al sector privado, el ente rector de las finanzas públicas, podrá certificar y
comprometer recursos originados en pagos por disponibilidad o aportes públicos por los periodos
establecidos en los contratos de asociación público - privada o delegación al sector privado.

Las entidades que conforman el Presupuesto General del Estado, con base en estos límites, podrán
otorgar certificación y establecer compromisos financieros plurianuales.

Para las entidades por fuera del Presupuesto General del Estado, los límites plurianuales se
establecerán con base en los supuestos de transferencias, asignaciones y otros que se establezcan
en el Presupuesto General del Estado y en la reglamentación de este Código, así como los
supuestos específicos determinados por cada una de estas entidades en la materia específica
correspondiente.

Las entidades sujetas al presente Código efectuarán la programación de sus presupuestos en
concordancia con lo previsto en el Plan Nacional de Desarrollo, las directrices presupuestarias y la
planificación institucional.

Nota: Inciso tercero agregado por artículo 42, numeral 3 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 309 de 21 de Agosto del 2018 .
Nota: Artículo sustituido por artículo 20 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

SECCIÓN II
FORMULACIÓN PRESUPUESTARIA

Art. 98.- Contenido y finalidad.- Es la fase del ciclo presupuestario que consiste en la elaboración de
las proformas que expresan los resultados de la programación presupuestaria, bajo una presentación
estandarizada según los catálogos y clasificadores presupuestarios, con el objeto de facilitar su
exposición, posibilitar su fácil manejo, su comprensión y permitir la agregación y consolidación.

Art. 99.- Universalidad de recursos.- Los recursos que por cualquier concepto obtengan, recauden o
reciban las entidades y organismos que conforman el Presupuesto General del Estado son recursos
públicos, por lo que su uso no podrá ser determinado directamente por aquellas entidades u
organismos, a excepción de los recursos fiscales generados por las instituciones, los mismos que
tendrán una reglamentación específica.

Las preasignaciones constitucionales deberán constar cada año de manera obligatoria como

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS, COPFP - Página 34
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



asignaciones de gasto en el Presupuesto General del Estado.

El Estado garantizará la entrega oportuna de las asignaciones específicas de ingresos permanentes
y no permanentes para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, de conformidad con el artículo
298 de la Constitución. El ente rector de las Finanzas Públicas, en casos de fuerza mayor, podrá
anticipar las transferencias a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, dentro del mismo ejercicio
fiscal, de acuerdo al Reglamento de éste código.

En la proforma del Presupuesto General del Estado deberán constar como anexos los justificativos
de ingresos y gastos, así como las estimaciones de: gasto tributario, subsidios, preasignaciones,
pasivos contingentes, gasto para cierre de brechas de equidad, el resumen de programación fiscal
plurianual y anual, el resumen de estrategias fiscales, el documento de riesgos fiscales, el informe
anual de gestión de Notas del Tesoro, el Plan Financiero del Tesoro Nacional, entre otros.

En cumplimiento de la Constitución de la República solamente las preasignaciones de dicha norma
podrán recibir asignación de recursos, prohibiéndose crear otras preasignaciones presupuestarias.

Nota: Incisos tercero y cuarto reformados por artículo 21 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. 100.- Formulación de proformas institucionales.- Cada entidad y organismo sujeto al
Presupuesto General del Estado formulará la proforma del presupuesto institucional, en la que se
incluirán todos los egresos necesarios para su gestión. En lo referido a los programas y proyectos de
inversión, únicamente se incluirán los que hubieren sido incorporados en el Plan Anual de Inversión
(PAI), o que hubieren obtenido la prioridad por parte del ente rector de la planificación, de
conformidad con la normativa vigente. Dichas proformas deben elaborarse de conformidad con el
Plan Nacional de Desarrollo, la programación fiscal y las directrices presupuestarias. Toda
planificación de gasto permanente y gasto no permanente de las entidades, deberá observar el techo
de gasto comunicado por el ente rector de las finanzas públicas. Los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, deberán elaborar su Plan de Ejecución de Obras.

Las proformas presupuestarias de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados,
banca pública y seguridad social incorporarán los programas, proyectos y actividades que hayan sido
calificados y definidos de conformidad con los procedimientos y disposiciones previstas en este
código y demás leyes.

Nota: Inciso primero sustituido por artículo 22 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. 101.- Normas y directrices.- En la formulación de las proformas presupuestarias del sector
público, incluidas las de las empresas públicas, gobiernos autónomos descentralizados, banca
pública y seguridad social, se observarán obligatoriamente las normas técnicas, directrices,
clasificadores y catálogos emitidos por el ente rector del SINFIP.

Art. 102.- Contenido y envío de las proformas presupuestarias institucionales.- Las proformas
incluirán todos los ingresos y egresos previstos para el ejercicio fiscal en el que se vayan a ejecutar.
Ninguna entidad del sector público podrá excluir recursos para cubrir egresos por fuera de su
presupuesto.

Las máximas autoridades de las entidades, cuyos presupuestos conforman el Presupuesto General
del Estado, remitirán al ente rector del SINFIP las proformas institucionales, en el plazo que el ente
rector de las finanzas públicas señale en las directrices presupuestarias.

Art. (...).- Asignación para contingencias fiscales.- El ente rector de las finanzas públicas deberá
incluir en la proforma del Presupuesto General del Estado una asignación en el gasto, con el objeto
de atender las posibles contingencias generadas por la materialización de riesgos fiscales. Esta
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asignación no podrá ser superior al 3% del gasto total del Presupuesto General del Estado luego de
descontar el porcentaje correspondiente a los Gobiernos Autónomos Descentralizados y su
metodología de determinación será establecida en el reglamento de este Código, siempre y cuando
esta asignación no afecte a sectores prioritarios.

Nota: Artículo agregado por artículo 23 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 103.- Consolidación y elaboración de la proforma presupuestaria.- El ente rector del SINFIP
considerando las directrices presupuestarias emitidas y la disponibilidad real de recursos revisará,
reformará de ser el caso, recomendará y consolidará las proformas institucionales, base sobre la
cual elaborará la Proforma del Presupuesto General del Estado. En lo referente a la inversión pública
se coordinará con el ente rector de la planificación nacional.

En caso de que una entidad u organismo no presente oportunamente su proforma institucional, el
ente rector de las finanzas públicas elaborará las proformas de las entidades y organismos que
forman parte del Presupuesto General del Estado, sin perjuicio de las responsabilidades a que haya
lugar.

El ente rector de las finanzas Públicas, elaborará también la Programación Presupuestaria
Cuatrianual, por lo cual en lo referente a la inversión pública se coordinará con el ente rector de la
planificación nacional.

La Proforma del Presupuesto General del Estado y la Programación Presupuestaria Cuatrianual
serán remitidas a la Presidenta o Presidente de la República, junto con una exposición general sobre
su justificación, contenido y límite de endeudamiento, para su consideración y presentación a la
Asamblea Nacional. Además, se adjuntará de ser del caso, una propuesta de Disposiciones
Presupuestarias Generales relacionadas directa y exclusivamente con la ejecución presupuestaria.

Art. 104.- Prohibición de donaciones.- Prohíbase a las entidades y organismos del sector público
realizar donaciones o asignaciones no reembolsables, por cualquier concepto, a personas naturales,
organismos o personas jurídicas de derecho privado, con excepción de aquellas que correspondan a
los casos regulados por el Presidente de la República, establecidos en el Reglamento de este
Código, siempre que exista la partida presupuestaria.

Art. 105.- Recursos asignados por transferencia de nuevas competencias.- Los recursos
correspondientes a las nuevas competencias que se transfieran a los gobiernos autónomos
descentralizados se incluirán en los presupuestos de éstos, para lo cual se realizará la respectiva
reducción en los presupuestos de las entidades que efectúan la transferencia de conformidad con la
ley.

SECCIÓN III
APROBACIÓN PRESUPUESTARIA

Art. 106.- Normativa aplicable.- La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la
forma y términos establecidos en la Constitución de la República. En caso de reelección presidencial,
el Presidente reelecto enviará la proforma 30 días después de proclamados los resultados de la
segunda vuelta.

En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de aprobación de presupuesto del año en
que se posesiona su máxima autoridad serán los mismos que establece la Constitución para el
Presupuesto General del Estado y este código.

Cada entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del Estado deberá aprobar
su presupuesto hasta el último día del año previo al cual se expida.
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Art. 107.- Presupuestos prorrogados.- Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del
año en que se posesiona la o el Presidente de la República, regirá el presupuesto codificado al 31 de
diciembre del año anterior. En el resto de presupuestos del sector público, a excepción de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados, se aplicará esta misma norma.

El mismo procedimiento se aplicará para los Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus
Empresas Públicas en los años que exista posesión de autoridad de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados.

Nota: Artículo sustituido por artículo 24 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 108.- Obligación de incluir recursos.- Todo flujo de recurso público deberá estar contemplado
obligatoriamente en el Presupuesto General del Estado o en los Presupuestos de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados, Empresas Públicas, Banca Pública y Seguridad Social.

Art. 109.- Vigencia y obligatoriedad.- Los presupuestos de las entidades y organismos señalados en
este código entrarán en vigencia y serán obligatorios a partir del 1 de enero de cada año, con
excepción del año en el cual se posesiona el Presidente de la República.

Art. 110.- Ejercicio presupuestario.- El ejercicio presupuestario o año fiscal se inicia el primer día de
enero y concluye el 31 de diciembre de cada año.

Art. 111.- Consistencia de los Presupuestos.- Las entidades y organismos que no pertenecen al
Presupuesto General del Estado no podrán aprobar presupuestos que impliquen:

1. Transferencias de recursos desde el Presupuesto General del Estado que no hayan estado
previamente consideradas en dicho presupuesto.
2. Supuestos diferentes de los que se utilizan para la formulación del Presupuesto General del
Estado; y, costos e inversiones incompatibles con dicho presupuesto, en los casos pertinentes.

Art. 112.- Aprobación de las proformas presupuestarias de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, Empresas Públicas Nacionales, Banca Pública y Seguridad Social.- Las proformas
presupuestarias de las entidades sometidas a este código, que no estén incluidas en el Presupuesto
General del Estado, serán aprobadas conforme a la legislación aplicable y a este código. Una vez
aprobados los presupuestos, serán enviados con fines informativos al ente rector de las finanzas
públicas en el plazo de 30 días posteriores a su aprobación. Las Empresas Públicas Nacionales y la
Banca Pública, tendrán además, la misma obligación respecto a la Asamblea Nacional.

SECCIÓN IV
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

Art. 113.- Contenido y finalidad.- Fase del ciclo presupuestario que comprende el conjunto de
acciones destinadas a la utilización óptima del talento humano, y los recursos materiales y
financieros asignados en el presupuesto con el propósito de obtener los bienes, servicios y obras en
la cantidad, calidad y oportunidad previstos en el mismo.

Art. 114.- Normativa aplicable.- Las disposiciones sobre la programación de la ejecución,
modificaciones, establecimiento de compromisos, devengamientos y pago de obligaciones serán
dictadas por el ente rector de las finanzas públicas y tendrán el carácter de obligatorio para las
entidades y organismos del Sector Público no Financiero.

Art. 115.- Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer
compromisos, celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva
certificación presupuestaria.
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Art. 116.- Establecimiento de Compromisos.- Los créditos presupuestarios quedarán comprometidos
en el momento en que la autoridad competente, mediante acto administrativo expreso, decida la
realización de los gastos, con o sin contraprestación cumplida o por cumplir y siempre que exista la
respectiva certificación presupuestaria. En ningún caso se adquirirán compromisos para una finalidad
distinta a la prevista en el respectivo presupuesto.

El compromiso subsistirá hasta que las obras se realicen, los bienes se entreguen o los servicios se
presten. En tanto no sea exigible la obligación para adquisiciones nacionales e internacionales, se
podrá anular total o parcialmente el compromiso.

Art. 117.- Obligaciones.- La obligación se genera y produce afectación presupuestaria definitiva en
los siguientes casos:

1. Cuando ineludiblemente por excepción deban realizarse pagos sin contraprestación, de acuerdo
con lo que dispongan las normas técnicas de presupuesto que dicte el ente rector de las finanzas
públicas; y,
2. Cuando se reciban de terceros obras, bienes o servicios adquiridos por autoridad competente,
mediante acto administrativo válido, haya habido o no compromiso previo.

Las obligaciones registradas en la contabilidad pública que tengan una antigüedad igual o superior a
cinco años podrán ser dadas de baja mediante informe favorable de la máxima autoridad de cada
entidad y se deberá poner en conocimiento al ente rector de las finanzas públicas, siempre que no
existan soportes que justifiquen o permitan comprobar la regularidad de su registro o cuando no se
mantenga reclamación o litigio pendiente.

Del mismo modo, en cualquier momento se podrá incluir en la contabilidad pública a requerimiento
de parte interesada, cualquier obligación, que hubiese sido previamente retirada de conformidad con
el inciso anterior, cuando esta se hubiere justificado y comprobado.

Nota: Artículo reformado por artículo 25 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 118.- Modificación del Presupuesto General del Estado por el ente rector de las finanzas
públicas.- El ente rector de las finanzas públicas podrá realizar modificaciones presupuestarias para
rebajar el Presupuesto General del Estado, con excepción de los ingresos de la Seguridad Social,
así como aumentar los ingresos y gastos que modifiquen los niveles fijados en el Presupuesto
General del Estado hasta por un total del 5% respecto de las cifras aprobadas por la Asamblea
Nacional, no computarán a este límite los incrementos presupuestarios realizados para la aplicación
de operaciones de manejo de pasivos y declaración de estado de excepción decretados por el
Presidente de la República. Con respecto a los Gobiernos Autónomos Descentralizados, el aumento
o disminución sólo se podrá realizar en caso de aumento o disminución de los ingresos permanentes
o no permanentes que les corresponde por Ley y hasta ese límite. La liquidación se hará
cuatrimestralmente para los ajustes respectivos. Estas modificaciones serán puestas en
conocimiento de la Asamblea Nacional en el plazo de 60 días de terminado cada semestre.

Los incrementos de gasto que computen dentro del cinco por ciento (5%) no podrán superar los
límites establecidos por las reglas fiscales.

En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los presupuestos aprobados deberá
contar con el respectivo financiamiento. Estos aumentos y rebajas de ingresos y gastos no podrán
modificar el límite de endeudamiento aprobado por la Asamblea Nacional.

El Presidente de la República, a propuesta del ente rector, ordenará disminuciones en los
Presupuestos de las entidades fuera del Presupuesto General del Estado, cuando se presenten
situaciones extraordinarias e imprevistas que reduzcan los flujos de ingresos y de financiamiento de
estos presupuestos, con excepción del presupuesto de la Seguridad Social. En el caso de los
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Gobiernos Autónomos Descentralizados, sólo se podrán ordenar decrementos conforme el primer
inciso de este artículo. Estos decrementos no podrán financiar nuevos egresos.

Durante la ejecución del Plan Anual de Inversiones del Presupuesto General del Estado, solo se
podrán incorporar programas y/o proyectos de inversión que hayan sido priorizados por la Ente
rector de la planificación nacional.

Únicamente en caso de modificaciones en el Presupuesto General del Estado que impliquen
incrementos de los presupuestos de inversión totales de una entidad ejecutora o la inclusión de
nuevos programas y/o proyectos de inversión, se requerirá dictamen favorable de la Ente rector de la
planificación nacional. En los demás casos, las modificaciones serán realizadas directamente por
cada entidad ejecutora.

Las entidades y organismos que no pertenecen al Presupuesto General del Estado no podrán
aprobar presupuestos o modificaciones que impliquen transferencias de recursos desde el
Presupuesto General del Estado y que no hayan estado previamente consideradas en dicho
presupuesto.

Sólo el ente rector de las finanzas públicas podrá establecer limitaciones a la gestión de fuentes de
financiamiento durante la ejecución presupuestaria, el cumplimiento del Artículo 79, se comprobará
únicamente en los agregados de: las proformas presupuestarias públicas, los presupuestos
aprobados y los presupuestos liquidados, en base a una verificación anual.

Nota: Incisos primero y tercero sustituidos por numerales 3 y 4 de artículo 6 de Ley No. 0, publicada
en Registro Oficial Suplemento 744 de 29 de Abril del 2016 .
Nota: Artículo reformado por artículos 26 y 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Modificación al Presupuesto General del Estado por parte de la Asamblea Nacional.- El
Presidente de la República, a requerimiento del ente rector de las finanzas públicas, podrá solicitar a
la Asamblea Nacional para su aprobación, el incremento de los ingresos, gastos y Financiamiento
que modifiquen los niveles fijados en el Presupuesto General del Estado que superen el límite
establecido en el artículo anterior. El Presidente de la República podrá solicitar dicho incremento al
Presupuesto General del Estado en cualquier momento durante la fase de ejecución del
presupuesto.

La modificación al Presupuesto General del Estado ante la Asamblea Nacional se iniciará con la
solicitud de modificación que incluirá una exposición general sobre su justificación, especificación de
las modificaciones propuestas al Presupuesto General del Estado aprobado y su trámite será el
previsto en el artículo 295 de la Constitución de la República del Ecuador.

En todos los casos y sin excepción alguna, todo incremento de los presupuestos aprobados deberá
contar con el respectivo financiamiento. Estos aumentos de ingresos y gastos se sujetarán a los
límites determinados por las reglas fiscales establecidas en el presente Código.

Nota: Artículo agregado por artículo 27 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Uso de la Asignación para contingencias fiscales.- El ente rector de las finanzas públicas
podrá realizar modificaciones presupuestarias con cargo a la asignación para contingencias fiscales
para atender únicamente el incremento de gastos por la materialización de los riesgos fiscales. El
seguimiento y la evaluación de estas modificaciones presupuestarias deberán ser presentadas en la
evaluación global semestral del Presupuesto General del Estado en concordancia con el artículo 119
de este Código. Los procedimientos para la utilización de esta asignación para contingencias fiscales
serán establecidos mediante el reglamento correspondiente.
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Nota: Artículo agregado por artículo 27 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

SECCIÓN V
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

Art. 119.- Contenido y finalidad.- Fase del ciclo presupuestario que comprende la medición de los
resultados físicos y financieros obtenidos y los efectos producidos, el análisis de las variaciones
observadas, con la determinación de sus causas y la recomendación de medidas correctivas.

La evaluación física y financiera de la ejecución de los presupuestos de las entidades contempladas
en el presente código, será responsabilidad del titular de cada entidad u organismo y se realizará en
forma periódica. Los informes de evaluación serán remitidos al ente rector de las finanzas públicas
en coordinación con la Ente rector de la planificación nacional y difundidos a la ciudadanía.

El ministro a cargo de finanzas públicas efectuará la evaluación financiera global semestral del
Presupuesto General del Estado y la pondrá en conocimiento del Presidente o Presidenta de la
República y de la Asamblea Nacional en el plazo de 90 días de terminado cada semestre.

Para los Gobiernos Autónomos Descentralizados, aplicará una regla análoga respecto a sus
unidades financieras y de planificación. Cada ejecutivo de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, presentará semestralmente un informe sobre la ejecución presupuestaria a sus
respectivos órganos legislativos.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 120.- Normativa aplicable.- Las disposiciones sobre el seguimiento y la evaluación financiera de
la ejecución presupuestaria serán dictadas por el ente rector de las finanzas públicas y tendrán el
carácter de obligatorio para las entidades y organismos que integran el sector público.

SECCIÓN VI
CLAUSURA Y LIQUIDACIÓN PRESUPUESTARIA

Art. 121.- Clausura del presupuesto.- Los presupuestos anuales del sector público se clausurarán el
31 de diciembre de cada año. Después de esa fecha no se podrán contraer compromisos ni
obligaciones, ni realizar acciones u operaciones de ninguna naturaleza, que afecten al presupuesto
clausurado.

Los compromisos del presupuesto anual que al último día de diciembre de cada año no se hayan
transformado total o parcialmente en obligaciones, se tendrán por anulados en los valores no
devengados. Los compromisos plurianuales de ejercicios fiscales no clausurados no se anulan, pero
podrán ser susceptibles de reprogramación de conformidad con los actos administrativos
determinados por las entidades.

Corresponderá, en el caso del Presupuesto General del Estado, al ente rector de las finanzas
públicas, la convalidación de los compromisos de ejercicios fiscales anteriores para el nuevo ejercicio
fiscal sin incrementar el techo presupuestario institucional y en los términos que el Reglamento del
presente Código establezca.

Una vez clausurado el presupuesto se procederá al cierre contable y liquidación presupuestaria, de
conformidad con las normas técnicas dictadas por el ente rector de las finanzas públicas.

Nota: Inciso tercero reformado por artículo 28 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .
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Art. 122.- Liquidación del presupuesto.- La liquidación del Presupuesto General del Estado se
expedirá por Acuerdo del ente rector de las finanzas públicas, hasta el 1 de marzo del año siguiente,
de acuerdo a las normas técnicas que éste expida para el efecto. El mismo plazo aplicará para el
resto del Sector Público.

Nota: Artículo reformado por artículo 29 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

CAPÍTULO IV
DEL COMPONENTE DE ENDEUDAMIENTO PÚBLICO

SECCIÓN I
DEL CONTENIDO Y FINALIDAD

Art. 123.- Contenido y finalidad.- El componente del endeudamiento público comprende los
siguientes ámbitos: normar, programar, establecer mecanismos de financiamiento, presupuestar,
negociar, contratar, registrar, controlar, contabilizar y coordinar la aprobación de operaciones de
endeudamiento público, de administración de deuda pública y operaciones conexas para una gestión
eficiente de la deuda.

El endeudamiento público constituye el conjunto de obligaciones adquiridas por las entidades del
sector público, en virtud de las cuales la entidad deudora obtiene para su uso recursos financieros
con el cargo de restituir al acreedor el capital y/o intereses en una fecha o fechas futuras. El
endeudamiento público puede provenir de contratos de mutuo; colocaciones de bonos y otros
valores que apruebe el comité de deuda, incluidos las titularizaciones y las cuotas de participación;
convenios de novación y/o consolidación de obligaciones; y, aquellas obligaciones en donde existan
sustitución de deudor establecidas por Ley.

Además constituyen endeudamiento público, las obligaciones no pagadas y registradas de los
presupuestos clausurados, así como las deudas contraídas con las entidades de la Seguridad Social
ecuatorianas (IESS, ISSFA, ISSPOL). Bajo ningún mecanismo se podrá desconocer la deuda de
ejercicios clausurados con estas instituciones.

Se excluye del endeudamiento público las siguientes transacciones o instrumentos:

1. Los convenios de pago que contemplen o no costos, cuya entrada en vigencia no provoca de
forma inmediata una extinción de las obligaciones ni traspaso de propiedad;
2. Derechos contractuales originados o vinculados a operaciones ordinarias que no requieran
garantía soberana;
3. Las obligaciones pendientes de pago que sean canceladas en el mismo ejercicio fiscal de su
devengo;
4. Cualquier título valor o nota del tesoro con un plazo de menos de trescientos sesenta (360) días;
superado ese plazo, todo título valor constituye parte del endeudamiento público.
5. Para el caso de empresas públicas se excluyen todos los contratos de mutuo del tipo crédito con
proveedores que no requieran garantía soberana; y,
6. Si no se requiere garantía soberana, para el caso de banca y las entidades de intermediación
financiera públicas se excluyen todas las operaciones que realicen para solventar sus necesidades
de liquidez y aquellas destinadas a la intermediación financiera.

Sin perjuicio de lo dispuesto, los instrumentos o transacciones señaladas deberán ser reportadas
estadísticamente, conforme a estándares internacionales.

Con base en la programación presupuestaria cuatrianual, el ente rector de las finanzas públicas
podrá suscribir operaciones de endeudamiento previo al comienzo de los siguientes ejercicios
fiscales.
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No existirá destino específico para el endeudamiento más allá de lo establecido en la Constitución y
en el presente Código, para lo cual el ente rector de las finanzas públicas durante la ejecución
presupuestaria asignará estos recursos a los programas y proyectos que cuenten con los requisitos
establecidos. Se establecerá en el reglamento de este Código los mecanismos que permitan
garantizar que el financiamiento, dentro del marco constitucional y del presente Código, pueda ser
reasignados de manera ágil entre programas y proyectos en función a la ejecución de los mismos.

Los títulos valores de menos de 360 días se sujetarán a su propia normativa para su emisión,
registro contable y uso.

Los pasivos contingentes, que deben revelarse como tal, tienen su origen en hechos específicos que
pueden ocurrir o no. La obligación se hace efectiva con la ocurrencia de una o más condiciones
previstas en el instrumento legal que lo generó. Un pasivo contingente solo se constituirá en deuda
pública, en el monto correspondiente a la parte de la obligación que fuera exigible.

Los pasivos contingentes podrán originarse:

1. Cuando el Gobierno Central, a nombre de la República del Ecuador, otorga la garantía soberana a
favor de entidades y organismos del sector público que contraigan deuda pública, con las provisiones
que se requieran para su pago.
2. Por la emisión de bonos que estén vinculados con obligaciones de pago debidamente
instrumentadas.
3. Por la suscripción de contratos de garantía para asegurar el debido uso de las contribuciones no
reembolsables que recibe la entidad correspondiente.
4. Por contingentes asumidos por el Sector Público, de conformidad con la ley, u otras obligaciones
asumidas en el marco de convenios con organismos internacionales de crédito.

La contratación de la deuda contingente debe seguir el proceso de endeudamiento público, en lo
pertinente.

Nota: Artículo sustituido por Artículo 42, numeral 4 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 309 de 21 de Agosto del 2018 .
Nota: Artículo reformado por artículo 30 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

SECCIÓN II
DEL ENDEUDAMIENTO, DESTINO DE LOS RECURSOS Y DE LOS PROYECTOS

Nota: Denominación de Sección sustituida por artículo 31 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. 124.- Sostenibilidad fiscal, regla fiscal y límite de endeudamiento.-

Nota: Artículo sustituido por Artículo 42, numeral 5 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 309 de 21 de Agosto del 2018 .
Nota: Artículo derogado por artículo 32 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 125.- Límites al endeudamiento para gobiernos autónomos descentralizados.-

Nota: Inciso segundo del numeral 2 agregado por artículo 5, numeral 2 de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 150 de 29 de Diciembre del 2017 .
Nota: Artículo derogado por artículo 33 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 126.- Destino del endeudamiento.- Las entidades del sector público que requieran operaciones
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de endeudamiento público lo harán exclusivamente para financiar:

1. Programas.
2. Proyectos de inversión:

2.1 para infraestructura; y,
2.2 que tengan capacidad financiera de pago.

3. Refinanciamiento de deuda pública externa o renegociación de deuda pública interna en
condiciones más beneficiosas para el país.

Se prohíbe el endeudamiento para gasto permanente. Con excepción de los que prevé la
Constitución de la República, para salud, educación y justicia; previa calificación de la situación
excepcional, realizada por la Presidenta o el Presidente de la República.

Nota: Numeral 3 sustituido por artículo 53 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
111 de 31 de Diciembre del 2019 .

Art. 127.- Responsabilidad de la ejecución.- La entidad u organismo público contratante del
endeudamiento será la responsable de la ejecución de los proyectos o programas que se financien
con dichos recursos. En el caso del endeudamiento del Presupuesto General del Estado, la entidad
pública responsable de la ejecución será la establecida en la resolución que para el efecto dicte el
ente rector de las finanzas públicas.

Art. (...).- Los saldos deudores del Gobierno Central, cuyos beneficiarios sean entidades públicas o
privadas, que constituyan obligaciones no pagadas y registradas de presupuestos clausurados de
conformidad con el artículo 123 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, entre las
que se incluyen valores generados por compensación o asignación presupuestaria del impuesto al
valor agregado, y por prestaciones de salud debidamente verificadas, previa petición y aceptación de
las partes, podrán ser pagados con títulos de deuda pública y certificados de tesorería.

También se podrá pagar mediante este mecanismo las obligaciones que surgieren de sentencias
judiciales o laudos arbitrales ejecutoriados.

Las entidades públicas que voluntariamente se acojan a este mecanismo de pago y reciban pagos
de obligaciones con títulos de deuda pública y certificados de tesorería, podrán negociar tales títulos
a valor de mercado, aún si su valor de mercado se ubique por encima o por debajo de valor par. No
se podrán negociar estos títulos por debajo del valor de mercado.

Este mecanismo de pago podrá utilizarse hasta por un monto máximo equivalente al tres por ciento
(3%) del Producto Interno Bruto (PIB). El ente rector de las finanzas públicas, establecerá las
regulaciones adicionales que requieran para la implementación de este mecanismo.

Nota: Artículo agregado por artículo 54 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 111
de 31 de Diciembre del 2019 .

SECCIÓN III
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 128.- Renuncia a reclamación diplomática.- Todo contrato o convenio de deuda pública,
celebrado por extranjeros domiciliados o no en el país, sean personas naturales o jurídicas, con la
República del Ecuador o con las demás entidades del sector público, lleva implícito la condición de
renuncia a toda reclamación por vía diplomática, aunque se suscriban fuera del territorio ecuatoriano.

Art. 129.- Prohibición de financiar a entidades del sector privado y uso de recursos originados en
endeudamiento para gasto permanente.- Se prohíbe a todas las entidades del sector público,
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excepto a la banca pública y las entidades públicas crediticias la realización de operaciones de
crédito a favor de personas naturales o jurídicas de derecho privado, salvo anticipos.

Cualquiera excepción a esta norma, solo se la podrá realizar previa autorización del Comité de
Deuda y Financiamiento y del Presidente o Presidenta de la República por decreto ejecutivo.

Igualmente, se prohíbe cubrir con recursos originados en el endeudamiento público, los gastos de
carácter permanente, exceptuando las disposiciones constitucionales.

Nota: Inciso primero reformado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12
de Septiembre del 2014 .

Art. 130.- Grabación global de rentas.- Ningún contrato u operación de endeudamiento público
comprometerá rentas, activos o bienes, de carácter específico del sector público.

Exceptúase de esta prohibición, los proyectos que tienen capacidad financiera de pago, mismos que
podrán comprometer los flujos y activos futuros que generen dichos proyectos, y también todas
aquellas estructuras de financiamiento que permitan al Estado obtener recursos usando sus activos
con los sustentos adecuados.

Nota: Artículo sustituido por Artículo 42, numeral 6 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 309 de 21 de Agosto del 2018 .

Art. ....- Pignoración de rentas. Los pagos de todo contrato de deuda con entidades del Sector
Financiero Público, que celebren las entidades públicas, incluidas las empresas del sector público,
estarán respaldados por la pignoración de rentas de la totalidad de ingresos de la entidad deudora
en el Banco Central del Ecuador, de conformidad con el respectivo reglamento.

Nota: Artículo agregado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de
Septiembre del 2014 .

Art. 131.- Pago de obligaciones con recursos de deuda.- En ningún caso las entidades del sector
público entregarán certificados, bonos y otros títulos de deuda pública en pago de obligaciones por
remuneración al trabajo, que no provengan de dictámenes judiciales o las establecidas por ley. Para
otro tipo de obligaciones, además del pago en efectivo, se podrán otorgar en dación de pago, activos
y títulos - valores del Estado con base a justo precio y por acuerdo de las partes.

Art. 132.- Registro de las operaciones de endeudamiento.- Los títulos de deuda pública, sean estos
contratos, convenios u otros instrumentos representativos de la operación de endeudamiento
público, deben registrarse en el ente rector de las finanzas públicas.

Art. 133.- Créditos contratados por el Estado a favor de empresas públicas y/o entidades financieras
públicas.- En caso de empresas públicas y entidades financieras públicas que tengan programas y
proyectos de inversión en infraestructura o con capacidad de pago, calificados como prioritarios por
la Ente rector de la planificación nacional, el ente rector de las finanzas públicas podrá realizar
operaciones de crédito para inyectar los recursos respectivos a la empresa pública y/o entidad
financiera pública, que será la ejecutora del programa o proyecto.

El ente rector de las finanzas públicas establecerá, de ser del caso, la factibilidad, mecanismos y
términos para la restitución por parte de la empresa o de la entidad financiera, de los valores
inherentes al financiamiento respectivo, de lo que se dejará constancia en la resolución con la que se
autorice el endeudamiento pertinente.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .
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Art. 134.- Participación de empresas del país prestamista.- En los contratos de financiamiento
podrán establecerse estipulaciones inherentes a la participación de las empresas del país del
prestamista en la ejecución de los proyectos, en tanto el financiamiento se confiera en términos
rentables, ventajosos o concesionales para el prestatario.

En tal caso, para la selección, calificación y adjudicación se observará el procedimiento que
establezca la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, las demás leyes y sus
reglamentos.

Art. 135.- Registro sobre la tenencia de títulos - Las entidades y organismos públicos tendrán la
obligación de reportar al ente rector de las finanzas públicas la tenencia de títulos valores
representativos de deuda pública interna o externa, para su registro.

Art. 136.- Modificación de términos y condiciones.- En el evento de modificaciones sustanciales de
los términos y condiciones financieras establecidas en los instrumentos jurídicos con los que se
concretaron operaciones de endeudamiento público del Estado o de las entidades y organismos del
sector público, o del programa o proyecto de inversión financiado con recursos del endeudamiento,
el trámite a observarse para la modificación será el vigente a la fecha en que se concrete la
modificación, en lo que fuere pertinente. Para estos casos se procederá conforme lo establecido en
el reglamento del presente código.

Art. 137.- Contratos que contribuyan a concretar operaciones de endeudamiento público interno,
externo y/o coberturas.- En el caso de que para la negociación, instrumentación, perfeccionamiento
de operaciones de endeudamiento público, colocación o recompra de títulos emitidos por el Estado,
cobertura o la novación de deuda, se requiriera en forma previa o concurrente de la celebración de
contratos que sin ser de deuda pública, fueren indispensables para coadyuvar a los señalados
propósitos, tales contrataciones, estarán exceptuados del trámite previsto por la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública; no obstante el ente rector de las finanzas públicas,
deberá expedir para el efecto, los procedimientos que normen aquellas contrataciones, entre ellos, la
selección, calificación y adjudicación.

Cuando a criterio del ente rector de las finanzas públicas, la divulgación de la información contenida
en actos administrativos, contratos, convenios o documentación vinculada con operaciones de
novación de operaciones de endeudamiento público, emisión, colocación o recompra de títulos del
Estado, pudiera generar pérdidas o condiciones desfavorables a los intereses del Estado, los
respectivos actos, contratos, convenios o documentación serán declarados secretos y reservados
por aquél Ministerio, carácter que se mantendrá hasta que se proporcione la información previa a la
subasta o transacción respectiva en el mercado de valores en el caso de colocación y recompra, o
hasta que culmine la operación respectiva. Inmediatamente después, toda la información será
publicada.

Toda persona que utilice o se beneficie de la información y/o documentación relacionada con los
actos, contratos o convenios referidos en el párrafo anterior, será reprimida según lo previsto en la
Ley.

Se podrá vincular un convenio de Préstamo con otros convenios o contratos comerciales, de
exportación, de importación, de ejecución de obras, prestación de servicios o financieros incluyendo
los de manejo de cuentas bancarias.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de
Septiembre del 2014 .

SECCIÓN IV
DEL COMITÉ DE DEUDA Y FINANCIAMIENTO

Art. 138.- Comité de Deuda y Financiamiento.- El Comité de Deuda y Financiamiento estará
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integrado por el Presidente(a) de la República o su delegado, quien lo presidirá; el Ministro(a) a
cargo de las finanzas públicas o su delegado y el Secretario(a) Nacional de Planificación y Desarrollo
o su delegado.

El Subsecretario(a) a cargo del Endeudamiento Público actuará como Secretario del Comité y
cuando fuere requerido proporcionará asesoría técnica.

Este Comité se reunirá previa convocatoria del Ministro a cargo de las finanzas públicas. El ente
rector de las finanzas públicas, bajo responsabilidad del Secretario, mantendrá un archivo de las
actas y decisiones del Comité.

La organización interna del Comité y su funcionamiento, se establecerá en el reglamento que
aprobará el propio Comité.

Art. 139.- Atribución y autorización.- El Comité de Deuda y Financiamiento, con observancia de la
Constitución de la República y la legislación pertinente, previo el análisis de los términos financieros
y estipulaciones contenidas en los instrumentos respectivos, autorizará mediante resolución, la
contratación o novación de operaciones de endeudamiento público en el Presupuesto General del
Estado, cualquiera sea la fuente de endeudamiento, con la garantía del Estado, cuando fuere
pertinente. Además, autorizará las colocaciones o las recompras de títulos emitidos por el Estado.

El Comité de Deuda y Financiamiento regulará los procedimientos de endeudamiento del resto de
entidades fuera del Presupuesto General del Estado, pudiendo delegar algunas funciones del párrafo
anterior a otras entidades públicas.

Cada entidad del sector público que tenga la calidad de persona jurídica de derecho público, con la
autorización previa del Comité de Deuda y Financiamiento podrá resolver en forma definitiva sobre el
endeudamiento correspondiente, y asumirá la responsabilidad de que el respectivo endeudamiento y
las estipulaciones de contratos o convenios inherentes, no afecten la soberanía de la República del
Ecuador.

El Comité de Deuda y Financiamiento será corresponsable de las condiciones financieras de los
procesos de endeudamiento que apruebe.

Art. 140.- Deberes del Comité de Deuda y Financiamiento.- Son deberes del Comité de Deuda y
Financiamiento, los siguientes:

1. Dictar directrices para la gestión de deuda pública.
2. Normar, analizar y aprobar los términos y condiciones financieras de las operaciones de
endeudamiento público.

Se excluyen los contratos de mutuo de deuda pública interna de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y la deuda flotante.

En el caso de los contratos de mutuo de deuda pública suscritos con organismos multilaterales,
gobiernos, créditos comerciales y contratos de préstamo de proveedor cuyo monto no supere el
0.15% del Presupuesto General del Estado, que no requiera garantía soberana, no deberá contar
con el análisis y recomendación del Comité de Deuda y Financiamiento previo al proceso de
negociación formal con el prestamista.

3. Aprobar los términos y condiciones financieras para las colocaciones de títulos del Estado o de la
recompra de deuda pública, a cargo del ente rector de las finanzas públicas.
4. Regular la contratación de deuda pública.
5. Determinar las modificaciones sustanciales en las operaciones de endeudamiento público.
6. Establecer el monto máximo de contratación de deuda pública, por tipo, que no requiere
autorización del comité, en casos no contemplados en este Código.
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Art. 141.- Trámite y requisitos para operaciones de crédito.- Todo trámite de operaciones de
endeudamiento público de las entidades del sector público deberá observar las disposiciones de este
código y estará a cargo del ente rector de las finanzas públicas, el que en forma previa a la
autorización del Comité de Deuda y Financiamiento, deberá verificar:

1. Que con la operación no se exceda el límite de endeudamiento previsto en este Código ni el fijado
por la Asamblea Nacional, para el respectivo ejercicio fiscal anual.
2. Que el endeudamiento público sea sostenible y conveniente al Estado en términos del perfil de
vencimiento de la deuda y/o de la tasa de interés de la deuda y de las condicionalidades aplicables al
endeudamiento.

Las entidades, organismos e instituciones del Estado beneficiarías de los recursos de
endeudamiento público, previo a la utilización de los mismos deberán verificar que el proyecto o
programa haya sido declarado prioritario por el ente rector de la planificación nacional. En el caso de
endeudamiento para empresas públicas nacionales, entidades financieras públicas y gobiernos
autónomos descentralizados o sus empresas, la prioridad será emitida por el directorio o por el
gobierno autónomo descentralizado, según el caso.

De conformidad con los principios de soberanía y los derechos previstos en la Constitución de la
República, en las operaciones de endeudamiento público externo, se observarán y aplicarán las
condiciones legales propias de los contratos negociados bajo la ley y jurisdicción internacional.

Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

SECCIÓN V
DE LA EMISIÓN DE BONOS Y OTROS TÍTULOS

Art. 142.- Emisiones de bonos y otros títulos.- En consideración a las necesidades de financiamiento
y los requerimientos del mercado, el ente rector de las finanzas públicas aprobará, para
consideración y autorización, cuando sea del caso, del Comité de Deuda y Financiamiento, la
emisión de títulos de mediano o largo plazo y el tipo de títulos del Estado a emitirse, así como sus
términos y condiciones financieras de colocación.

Las emisiones de títulos valores incluidas las titularizaciones de otras entidades públicas, financieras
y no financieras, requerirán de la aprobación del ente rector de las finanzas públicas.

En el caso de emisiones de títulos valores de la banca pública cuyo monto anual supere el 0.15% del
Presupuesto General del Estado deberá contar con el análisis y recomendación del ente rector de las
finanzas públicas.

Art. 143.- Escritura de emisión.- Autorizada legalmente una emisión de bonos o de otros títulos, se
instrumentará la respectiva escritura pública, en la que intervendrá el Ministro(a) a cargo de finanzas
públicas, tratándose de emisiones del Estado ecuatoriano, o los representantes legales de la entidad
del sector público que efectúe la emisión.

Los requisitos que reunirán la escritura pública y los bonos o valores que se emitan, serán
establecidos en las normas técnicas expedidas por el ente rector de las finanzas públicas.

Art. 144.- Negociación de bonos y otros títulos.- Concluido el trámite de la emisión de bonos u otros
títulos valores, si se trata de los emitidos dentro del Presupuesto General del Estado, serán
negociados por el ente rector de las finanzas públicas. Los títulos valores emitidos por otras
entidades serán negociados por ellas mismas previo autorización del ente rector de las finanzas
públicas, autorización que no implica otorgamiento de garantía por parte del Estado.
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Toda emisión de bonos, en moneda de curso legal o extranjera, se negociará en forma universal, a
través de las bolsas de valores y/o plataformas de negociación. Se exceptúan de la negociación en
forma universal a las transacciones que se realicen en forma directa entre entidades y organismos
del sector público. La entidad emisora deberá enviar de manera inmediata y gratuita la información
de las condiciones financieras por cada operación a las bolsas de valores para el registro
correspondiente.

Nota: Inciso segundo reformado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12
de Septiembre del 2014 .
Nota: Inciso segundo sustituido por artículo 34 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. 145.- Agente oficial.- El pago de capital e intereses de los títulos de la deuda pública interna y
externa, se hará por medio del Banco Central del Ecuador, como agente oficial del Estado, de
acuerdo con los contratos respectivos.

Esta disposición no será aplicable a las obligaciones de emisión propias de las entidades de banca
pública competentes.

SECCIÓN VI
DE LAS GARANTÍAS

Art. 146.- Garantías soberanas.- El Estado Central a nombre de la República del Ecuador podrá
otorgar garantía soberana a favor de entidades y organismos del sector público, que contraigan
deuda pública para el financiamiento de proyectos y programas de inversión en infraestructura, o
para proyectos, programas de inversión que generen la rentabilidad necesaria para el servicio de la
deuda. La garantía del Estado, únicamente podrá autorizarse, cuando la entidad u organismo del
sector público, inclusive las empresas del Estado, sus subsidiarias o filiales, evidencien que cuentan
con capacidad de pago de la deuda respectiva.

No se podrán emitir garantías soberanas a las otras entidades, organismos y entidades del Sector
Público, para operaciones de endeudamiento con plazo menor a 360 días.

Para el otorgamiento de garantía soberana, se deberá establecer e instrumentar los mecanismos
necesarios para la restitución de los valores que el Estado pudiere llegar a pagar en su calidad de
garante, en caso de incumplimiento del deudor.

En ningún caso se otorgará garantías por parte del Estado o de sus entidades a favor de personas
naturales o jurídicas de derecho privado, inclusive las que no tengan finalidad de lucro, con
excepción de la banca pública y aquellas empresas de derecho privado con al menos un 70% de
acciones del Estado.

Las garantías otorgadas se registrarán como deuda contingente, y solo constituirán deuda del
garante, cuando la obligación, en el monto respectivo, fuere exigible al mismo.

Art. 147.- Dividendos en mora- Las obligaciones originadas en operaciones de endeudamiento
público, garantizadas por el Estado ecuatoriano, que no fueren pagadas por la entidad del sector
público garantizada, serán canceladas por el ente rector de las finanzas públicas en la forma y
oportunidad prevista en los contratos o convenios de endeudamiento pertinentes.

El ente rector de las finanzas públicas, con cargo a la cuenta que la entidad deudora u organismo del
sector público mantiene en instituciones financieras públicas, procederá a tomar los recursos
correspondientes, en pago de valores que hubiere cancelado, con los costos financieros que se
hubiere pactado en el respectivo convenio de restitución de valores. De ser pertinente, adoptará las
medidas y acciones inmediatas que fueren necesarias para la recuperación de los valores
subrogados como garante, inclusive a través de la jurisdicción coactiva, de la que queda investido,
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en los términos establecidos en el Código de Procedimiento Civil, para la recuperación de
obligaciones adeudadas al Estado ecuatoriano.

CAPÍTULO V
DEL COMPONENTE DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL

Art. 148.- Contenido y finalidad.- Constituye el proceso de registro sistemático, cronológico y
secuencial de las operaciones patrimoniales y presupuestarias de las entidades y organismos del
Sector Público no Financiero, expresadas en términos monetarios, desde la entrada original a los
registros contables hasta la presentación de los estados financieros; la centralización, consolidación
y la interpretación de la información; comprende además los principios, normas, métodos y
procedimientos correspondientes a la materia.

La finalidad del componente de Contabilidad Gubernamental es establecer, poner en funcionamiento
y mantener en cada entidad del Sector Público no Financiero un sistema único de contabilidad, que
integre las operaciones, patrimoniales, presupuestarias y de costos, para asegurar la producción de
información financiera completa, confiable y oportuna, que permita la rendición de cuentas, la toma
de decisiones, el control, la adopción de medidas correctivas y la elaboración de estadísticas.

Las empresas públicas podrán tener sus propios sistemas de contabilidad de conformidad a la ley y
el reglamento del presente Código. Para fines de consolidación de la contabilidad y demás
información fiscal del Sector Público no Financiero estarán obligadas a realizar y enviar reportes
contables en los plazos y formatos que emita el ente rector de las finanzas públicas para el efecto.

Art. 149.- Registro de recursos financieros y materiales.- El componente de contabilidad incluirá el
registro de todos los recursos financieros y materiales administrados por los entes públicos aún
cuando pertenezcan a terceros, de forma que ningún recurso quede excluido del proceso de registro
e informes financieros.

Art. 150.- Organización contable.- En cada entidad se establecerá la unidad encargada de la
ejecución del Componente de Contabilidad Gubernamental.

Art. 151.- Entes financieros y unidades ejecutoras responsables.- Los entes financieros y unidades
ejecutoras responsables de la administración de sus presupuestos, dispondrán de datos e
información contable y presupuestaria individualizada, con los detalles que establecerá para el efecto
el ente rector de las finanzas públicas.

Art. 152.- Obligaciones de los servidores de las entidades.- Las máximas autoridades de cada
entidad u organismo público, serán los responsables de velar por el debido funcionamiento del
componente de contabilidad gubernamental y los servidores de las unidades financieras, de observar
la normativa contable.

El titular de la unidad financiera de la entidad legalizará con su firma y/o su clave, la información
financiera y/o estados financieros de sus respectivas entidades.

Adicionalmente, las máximas autoridades de las entidades y organismos del sector público enviarán
la información financiera y presupuestaria, señalada en este código o en las normas técnicas y en
conformidad con éstas, dentro de los plazos previstos en dichos instrumentos. En caso de
incumplimiento, el ente rector de las finanzas públicas suspenderá la asignación de recursos y/o
transferencias desde el Presupuesto General del Estado, luego de 60 días de finalizado el mes del
cual no se ha enviado la información.

Las normas técnicas a las que hace referencia el inciso anterior abarcan exclusivamente detalle,
metodología y contenidos de la información.

Los servidores de las entidades del sector público no financiero que no cumplan con el envío de la
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información, se sujetarán a lo previsto en este Código.

Nota: Inciso quinto agregado por artículo 35 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. 153.- Contabilización inmediata.- Los hechos económicos se contabilizarán en la fecha que
ocurran, dentro de cada período mensual; no se anticiparán ni postergarán los registros respectivos.

Art. 154.- Ejecución presupuestaria y transacciones de caja.- La información contable contenida en
las operaciones financieras reflejarán, tanto la ejecución presupuestaria, como las transacciones de
caja.

Para efectos contables, en la ejecución presupuestaria que se genere en cada ejercicio, se
considerarán ingresos todos los derechos de cobro; y gastos las obligaciones derivadas de la
recepción de bienes y servicios adquiridos por la autoridad competente.

El registro contable de los ingresos y gastos presupuestarios se efectuará de conformidad con lo
previsto en el principio contable del devengado.

En términos de caja, constituirán ingresos las recaudaciones tributarias y no tributarias que se
perciban en el transcurso del ejercicio, cualquiera sea la fecha en que se hubiera generado el
derecho; constituirán egresos de caja los pagos que se realicen durante el ejercicio, cualquiera sea
la fecha en que hubiera nacido la obligación, incluyendo las salidas de dinero en calidad de anticipos.

Art. 155.- Obligaciones pendientes de pago.- Son aquellas que quedaren pendientes de pago al 31
de diciembre de cada año.

Art. (...).- Atrasos.- Los atrasos en los pagos de los gastos de las entidades que conforman el Sector
Público, son catalogadas como obligaciones financieras en las cuales no se ha efectuado el pago
hasta la fecha de su vencimiento. El vencimiento de las obligaciones deberá estar establecido por la
legislación vigente, por acto administrativo válido, o por vía contractual. En el caso de que el
vencimiento no fuera establecido por ninguna de las formas descritas, el plazo para el vencimiento
será de noventa (90) días desde la fecha de devengamiento, entendiéndose por devengamiento a lo
normado en este Código.

El registro de fechas de vencimiento de los gastos se realizará en el sistema informático y los atrasos
sobre los mismos serán reportados conforme a la norma técnica que emita para el efecto el ente
rector de las finanzas públicas.

Nota: Artículo agregado por artículo 36 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 156.- Retención de documentos y registros.- Las unidades de contabilidad de las entidades del
sector público conservarán durante siete años los registros financieros junto con los documentos de
sustento correspondientes, en medios digitales con firma electrónica de responsabilidad, y de ser del
caso los soportes físicos.

Art. 157.- Agregación y consolidación de la información financiera.- El ente rector de las finanzas
públicas recibirá, validará, analizará, clasificará y procesará los datos contenidos en la información
financiera elaborada por cada organismo del Sector Público, con la finalidad de obtener estados
financieros agregados y consolidados, relativos a agrupaciones predefinidas y según requerimientos
de la administración del Estado.

Las políticas, normas técnicas y manuales de contabilidad establecerán la naturaleza de la
información financiera, así como su clasificación y la forma en que deberá ser presentada.
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Nota: Inciso primero reformado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12
de Septiembre del 2014 .

Art. 158.- Normativa aplicable.- El ente rector de las finanzas públicas tiene la facultad privativa para
expedir, actualizar y difundir los principios, normas técnicas, manuales, procedimientos, instructivos y
más disposiciones contables, que serán de cumplimiento obligatorio por parte de las entidades y
organismos del Sector Público.

Nota: Artículo reformado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de
Septiembre del 2014 .

Art. 159.- Difusión de la información financiera consolidada.- El ente rector de las finanzas públicas
publicará semestralmente la información consolidada del Sector Público no Financiero, a través de
su página web u otros medios.

CAPÍTULO VI
DEL COMPONENTE DE TESORERÍA

Art. 160.- Contenido y finalidad.- Comprende el conjunto de normas, principios y procedimientos
utilizados en la obtención, depósito y colocación de los recursos financieros públicos; en la
administración y custodia de dineros y valores que se generen para el pago oportuno de las
obligaciones legalmente exigibles; y en la utilización de tales recursos de acuerdo a los presupuestos
correspondientes, en función de la liquidez de la caja fiscal, a través de la Cuenta Única del Tesoro
Nacional.

El componente de Tesorería establecerá una administración eficiente, efectiva y transparente de los
recursos financieros públicos de la Cuenta Única del Tesoro Nacional, para responder a las
necesidades de pago que demanda el Presupuesto General del Estado.

La Programación de Caja determina las operaciones de ingresos y gastos públicos que afectan al
saldo de caja del tesoro nacional y a los movimientos de la deuda pública para cubrir las
obligaciones y la liquidez necesaria.

Art. (...).- Plan Financiero del Tesoro Nacional.- El ente rector de las finanzas públicas emitirá
anualmente el plan financiero del Tesoro Nacional el cual será adjuntado a la proforma
presupuestaria. El plan será actualizado dentro de los primeros quince días del año, y de forma
trimestral. El plan contiene el programa de ingresos y gastos de caja y sus posibilidades de
financiamiento. El plan financiero tendrá por objeto programar, y evaluar la Programación de Caja del
Tesoro Nacional, la gestión de activos y pasivos financieros, y asegurar el adecuado financiamiento
del Presupuesto General del Estado.

El plan financiero deberá presentar, de forma estructurada, los usos y fuentes para la gestión de los
ingresos y obligaciones administradas por el Tesoro Nacional del ejercicio fiscal correspondiente.
Comunicará, al menos: el saldo inicial y final proyectado de la Cuenta Corriente Única del Tesoro
Nacional y otras cuentas administradas; los saldos iniciales y finales de las cuentas por pagar y
atrasos; los saldos iniciales y finales de las inversiones y activos financieros; los saldos iniciales y
finales del manejo de liquidez, y las metas del endeudamiento público por tipos.

El Plan Financiero, incluyendo la programación de caja, así como su actualización, serán
considerados para guiar las modificaciones en la ejecución presupuestaria y actualizar la
programación fiscal.

El Plan Financiero del Tesoro Nacional, no afectará las asignaciones establecidas en la Constitución
de la República del Ecuador.

Nota: Artículo agregado por artículo 37 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
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de 24 de Julio del 2020 .

Art. 161.- Sistema Único de Cuentas.- El Sistema Único de Cuentas está conformado por: la Cuenta
Única del Tesoro Nacional; las subcuentas de los gobiernos autónomos descentralizados; las
cuentas de la Seguridad Social; las cuentas de las empresas públicas; y, las cuentas de la banca
pública. Su operatividad constará en el reglamento.

En relación con las cuentas de la seguridad social se garantiza que en todos los aspectos contables,
operativos y de gestión se mantienen de manera autónoma la Cuenta Corriente Única del Tesoro
Nacional, por lo que estos recursos serán propios y distintos del fisco. Conforme dispone la
Constitución de la República ninguna institución del Estado podrá intervenir o disponer de sus fondos
y reservas.

Art. 162.- Banca pública.- Los recursos públicos se manejarán a través de la banca pública,
considerando en lo pertinente, las respectivas normas técnicas y las capacidades de gestión de las
entidades que conforman la banca pública. El cobro, pago o transferencia de dichos recursos se
podrá realizar a través de otras entidades financieras.

Art. 163.- Gestión y acreditación de los recursos públicos.- El Presupuesto General del Estado se
gestionará a través de la Cuenta Única del Tesoro Nacional abierta en el depositario oficial que es el
Banco Central del Ecuador, con las subcuentas que el ente rector de las finanzas públicas considere
necesarias.

Para el manejo de los depósitos y créditos de las empresas públicas, gobiernos autónomos
descentralizados y las demás que correspondan, se crearán cuentas especiales en el Banco Central
del Ecuador.

Todo organismo, entidad y dependencia del Sector Público no Financiero, con goce o no de
autonomía económica y/o presupuestaria y/o financiera, deberá acreditar la totalidad de recursos
financieros públicos que obtenga, recaude o reciba de cualquier forma a las respectivas cuentas
abiertas en el Banco Central del Ecuador.

La salida de recursos de la Cuenta Única del Tesoro Nacional se realizará sobre la base de las
disposiciones de los autorizadores de pago de las entidades y organismos pertinentes y del ente
rector de las finanzas públicas. Dicha salida de recursos se efectuará cuando exista obligaciones de
pago, legalmente exigibles, debidamente determinadas por las entidades responsables
correspondientes, previa afectación presupuestaria o registró contable.

Se faculta a las entidades y organismos del sector público a gestionar anticipos a través de varios
desembolsos, a gestionar proyectos a través de fondos a rendir cuentas, entre otros mecanismos;
para lo cual el ente rector de las finanzas públicas emitirá la normativa correspondiente.

No se aplicará el sigilo bancario a los recursos de las entidades del sector público, con excepción de
los créditos otorgados por la banca pública a favor de personas jurídicas de derecho privado.

La Tesorería de la Nación ordenará el reintegro inmediato a la Cuenta Única del Tesoro Nacional, de
los recursos de las entidades públicas que violen el artículo 299 inciso tercero de la Constitución, sin
perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y penales, a que hubiere lugar.

La República del Ecuador previa autorización del Ente Rector de las Finanzas Públicas, podrá
aperturar y mantener en el exterior, cuentas de depósito fijo o a la vista, para gestionar, conceder o
realizar pagos, endeudamiento, inversión e interés de seguridad.

Art. 164.- Rendimientos.- Los rendimientos que se generen de las inversiones de la Cuenta Única
del Tesoro Nacional se restituirán a esa cuenta en su totalidad, salvo las comisiones pertinentes que
autorice el ente rector de las finanzas públicas dentro de las operaciones financieras. Estos recursos
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no formarán parte de los ingresos del Banco Central del Ecuador.

Por su naturaleza las transacciones que se generen de la Cuenta Única del Tesoro Nacional están
exentas de todo tipo de retención incluidas las tributarias.

Art. 165.- Fondos de reposición.- Las entidades y organismos del sector público pueden establecer
fondos de reposición para la atención de pagos urgentes, de acuerdo a las normas técnicas que para
el efecto emita el ente rector de las finanzas públicas. La liquidación de estos fondos se efectuará
dentro del ejercicio fiscal correspondiente.

Art. 166.- Manejo de la liquidez.- El ente rector de las finanzas públicas manejará y administrará los
excedentes de liquidez de la Cuenta Única del Tesoro Nacional de conformidad con las normas
técnicas que emita para el efecto.

Art. 167.- Excedentes.- Todos los excedentes de caja de los presupuestos de las entidades del
Presupuesto General del Estado, al finalizar el año fiscal se constituirán en ingresos de caja del
Presupuesto General del Estado del siguiente ejercicio fiscal.

Los excedentes de caja de los gobiernos autónomos descentralizados que se mantengan al finalizar
el año fiscal se constituirán en ingresos caja del siguiente ejercicio fiscal.

Art. 168.- Inversión de recursos financieros públicos en el extranjero.- Cualquier inversión de
recursos financieros públicos en el extranjero sólo podrá realizarse previa autorización del ente rector
de las finanzas públicas.

La inversión y operación de los activos internacionales de inversión del Banco Central del Ecuador,
incluyendo la Reserva Internacional de Libre Disponibilidad, se realizarán sin autorización previa.

Nota: Inciso segundo agregado por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12
de Septiembre del 2014 .

Art. 169.- Especies valoradas.- El ente rector de las finanzas públicas, es el único organismo que
autoriza la emisión y fija el precio de los pasaportes y más especies valoradas de los organismos,
entidades y dependencias del Sector Público no Financiero, a excepción de aquellas emitidas por los
gobiernos autónomos descentralizados, las entidades de seguridad social y las empresas públicas.

Los costos por emisión y los ingresos por la venta de las especies valoradas deberán constar
obligatoriamente en los presupuestos.

Ningún organismo, entidad o dependencia del sector público no financiero sujetas al ámbito de
aplicación del presente código podrá cobrar tarifa alguna por la venta de bienes y servicios sin que
medie la comercialización de especies valoradas, la factura, nota de venta u otros instrumentos
autorizados para el efecto.

Art. 170.- Sentencias.- Las entidades y organismos del sector público deberán dar cumplimiento
inmediato a las sentencias ejecutoriadas y pasadas en autoridad de cosa juzgada, y si implican el
egreso de recursos fiscales, dicha obligación se financiará con cargo a las asignaciones
presupuestarias de la respectiva entidad u organismo, para lo cual si es necesario se realizarán las
reformas respectivas en el gasto no permanente. Los recursos de la Cuenta Única del Tesoro son
inembargables y no pueden ser objeto de ningún tipo de apremio, medida preventiva ni cautelar.

Art. 171.- Certificados de Tesorería.- El ente rector de las finanzas públicas, en el evento de
presentarse deficiencias temporales y/o para la optimización de la liquidez en la economía, podrá
emitir Certificados de Tesorería para financiar egresos permanentes o no permanentes.

Los Certificados de Tesorería, por ser relativos solo a manejo de flujos financieros, aun cuando
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constituyen obligaciones de pago, no estarán sujetos, para su emisión, al trámite y requisitos
previstos para operaciones de endeudamiento público, excepto la escritura pública de emisión cuyo
contenido será establecido en las normas técnicas. En ningún caso, el plazo para la redención de los
certificados será mayor a los 359 días.

El ente rector de las finanzas públicas en cumplimiento de su deber de optimizar la gestión financiera
del Estado, podrá realizar la novación inmediata o canje de certificados de tesorería bajo acuerdo de
las partes, esta novación o canje se la hará de forma automática. Los plazos y las tasas de la nueva
operación deberán ser consistentes con la naturaleza de corto plazo de este título, es decir que su
plazo deberá ser menor de 360 días y su tasa estará acorde con dicho plazo.

El Banco Central no podrá invertir en Certificados de Tesorería o en cualquier título valor emitido por
el Estado o por las Instituciones que lo componen, incluyendo en esa definición a instrumentos de
administración de liquidez.

En ningún caso, el plazo para el pago efectivo de los certificados podrá superar los 360 días.

Nota: Artículo reformado por Artículo 42, numeral 7 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 309 de 21 de Agosto del 2018 .

Art. 171.- Notas del Tesoro.- El ente rector de las finanzas públicas, podrá emitir y colocar Notas del
Tesoro solamente para administrar deficiencias temporales de caja, hasta el monto que este fije
anualmente, que no podrá superar al 8% de los gastos totales del Presupuesto General del Estado.
En ningún caso, el plazo para la redención de las Notas del Tesoro será igual o mayor a los
trescientos sesenta (360) días. Su reporte estadístico, conforme a los estándares internacionales, se
definirá en la normativa que el ente rector de las finanzas públicas emita para el efecto.

Las Notas del Tesoro, por ser relativas solo a manejo de flujos financieros, aun cuando son
obligaciones de pago, no constituyen endeudamiento público y por tanto, no estarán sujetas a los
requisitos previstos para las operaciones de endeudamiento público para su emisión y uso. La
escritura pública será un requisito para la emisión, cuyo contenido deberá ser establecido en las
normas técnicas correspondientes. El ente rector de las finanzas públicas elaborará anualmente el
informe de gestión de Notas del Tesoro, el que deberá constar como anexo en la presentación de la
proforma presupuestaria.

El ente rector de las finanzas públicas, en cumplimiento de su deber de optimizar la gestión
financiera del Estado, podrá realizar la novación o canje de Notas del Tesoro, por acuerdo de las
partes. Para aplicación del límite temporal de las Notas del Tesoro cuando se ejecuten canjes y
novaciones se considera las fechas de la colocación inicial y la fecha de vencimiento del último canje
o novación.

El Banco Central no podrá invertir en Notas del Tesoro o en cualquier título valor emitido por el
Estado o por las instituciones que lo componen, incluyendo en esa definición a instrumentos de
administración de liquidez.

Toda emisión de Notas del Tesoro, en moneda de curso legal o extranjera, se negociará en forma
universal, a través de las bolsas de valores y/o plataformas de negociación, Se exceptúan de la
negociación en forma universal a las transacciones que se realicen en forma directa entre entidades
y organismos del sector público. La entidad emisora deberá enviar de manera inmediata y gratuita la
información de las condiciones financieras por cada operación a las bolsas de valores para el
registro correspondiente.

Nota: Artículo sustituido por artículo 38 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 . La Disposición transitoria vigésima tercera de este código, dispone que la
reforma a este artículo, entrará en vigencia a partir del 1 de enero del 2021.
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Art. 172.- Liquidación y extinción de obligaciones entre entidades del sector público.- Cuando el ente
rector de las finanzas públicas, establezca que entre dos o más entidades del Estado, o el Estado
con otras entidades pueden extinguirse obligaciones existentes entre ellas, ya sea por haberse
efectuado el pago, operado la compensación o por condonación de la deuda, les conminará para que
en un plazo determinado suscriban obligatoriamente un convenio de extinción de obligaciones. Para
los efectos anotados, las entidades del Estado observarán obligatoriamente las normas que expida el
ente rector de las finanzas públicas.

Art. 173.- La liquidez del Sector Público.- Para el manejo integrado de la liquidez del Sector público,
el Banco Central del Ecuador en coordinación con el ente rector de las finanzas públicas, podrá
gestionar la liquidez de las cuentas creadas en dicha entidad, de conformidad con el Reglamento de
este Código. No se afectará la disponibilidad de recursos de todas las entidades y organismos del
sector público y su exigibilidad inmediata.

TÍTULO III
DE LA TRANSPARENCIA FISCAL

CAPÍTULO I
DE LA INFORMACIÓN

Art. 174.- Libre acceso a la información.- El Estado garantiza a la ciudadanía el libre acceso a toda la
información presupuestaria y financiera que generan las entidades públicas, conforme a la ley. Se
exceptúa de esta disposición los planes de negocio, las estrategias de negocios y los documentos
relacionados, para las Empresas Públicas y Banca Pública.

Art. 175.- Sistemas de información.- El ente rector de las finanzas públicas deberá establecer un
sistema de información oficial y amplia difusión que servirá de base para el control que ejerce la
Función Legislativa, así como de la ciudadanía, que incluirá la información relativa al cumplimiento
de lo dispuesto en este Código y en la legislación vigente. También se informará en detalle sobre los
términos y condiciones financieras de toda operación de endeudamiento público, la novación de
endeudamientos existentes y la recompra de deuda pública para cumplir lo establecido en el artículo
289 de la Constitución de la República.

Para el efecto, el ente rector de las finanzas públicas implementará jornadas de capacitación y
soporte técnico intensivas y permanentes, dirigidas a los responsables del ingreso de información en
estos sistemas.

La información servirá para verificar el cumplimiento de los objetivos y reglas fiscales previstas en
este Código, según corresponda.

Atendiendo el periodo al que corresponde, la información a ser suministrada contendrá, al menos, lo
siguiente:

1. Información de la proforma presupuestaria inicial o de los estados financieros iniciales, con
indicación de las líneas fundamentales que se prevean en dichos documentos;
2. Presupuesto inicial o en su caso estados financieros iniciales, liquidación del presupuesto del año
anterior, conciliación bancaria de las cuentas institucionales de las entidades del sector público no
financiero;
3. Detalle de todas las entidades dependientes e información financiera, presupuestaria y contable
de cada una. En el caso de los estados financieros, estos deberán estar debidamente auditados; y,
4. Cualquier otra información que se requiera en la norma técnica y que permita verificar el
cumplimiento de las obligaciones previstas en este Código.

Con el fin de dar cumplimiento al principio de transparencia y a las obligaciones de publicidad
derivadas de las disposiciones de este Código, el ente rector de las finanzas públicas podrá publicar
información económico-financiera de cualquier entidad del sector público que se haya consignado en
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el sistema de administración financiera, con el alcance, metodología y periodicidad que se determine
conforme a la normativa correspondiente.

El incumplimiento de las obligaciones de transparencia y de suministro de información, o el
cumplimiento incompleto, erróneo o no realizado en la forma determinada por el ente rector de las
finanzas públicas, implicará la responsabilidad administrativa del servidor responsable, de
conformidad con este Código.

Los gobiernos autónomos descentralizados, las entidades a cargo de la Seguridad Social, las
empresas públicas y la banca pública podrán establecer sus propios mecanismos de información,
para control ciudadano, remisión a los entes rectores específicos conforme la materia y al ente rector
de las finanzas públicas, con la periodicidad que establezca el Reglamento a este Código y las
normas técnicas correspondientes, para fines de consolidación. Estos sistemas incluirán la
información sobre lo dispuesto en este código, en la legislación vigente, así como las disposiciones
emitidas por los organismos específicos que regulan la materia, conforme corresponda.

Nota: Artículo sustituido por artículo 39 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. 176.- Publicación de estados financieros.- Las empresas públicas y las entidades financieras
públicas y, en general los organismos productores o comercializadores de bienes y servicios,
deberán publicar sus estados financieros debidamente auditados. Los organismos de control
correspondientes emitirán las normas técnicas al respecto.

Art. 177.- Información financiera, presupuestaria y de gestión para la ciudadanía.- Las entidades y
organismos del sector público divulgarán a la ciudadanía, la información financiera, presupuestaria y
de gestión, sin perjuicio de presentar esta información a los respectivos órganos de fiscalización y
control, de conformidad con la ley.

TÍTULO IV
DE LAS REGLAS FISCALES

Nota: Título con sus capítulos y artículos agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

CAPÍTULO I
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN

Art. (...).- Ámbito de aplicación de las reglas fiscales.- Las entidades comprendidas en el sector
público no financiero se sujetarán, según corresponda, a las disposiciones del presente Código para
cada regla fiscal de acuerdo a lo establecido en este capítulo. Los bancos públicos deberán cumplir
de forma obligatoria las regulaciones para el manejo de riesgo de liquidez y solvencia que estén
definidos en la Ley.

La fijación y aplicación de las reglas fiscales previstas en este título respetará en todo momento las
competencias definidas por la Constitución y la Ley, así como la autonomía de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados y Entidades de la Seguridad Social. Los fondos de los Gobiernos
Autónomos Descentralizados y de la Seguridad Social son propios de cada institución y distintos de
los del fisco, por lo que la aplicación de este artículo no implicará ningún tipo de intervención o
disposición por parte del gobierno central sobre estos fondos.

CAPITULO II
DE LAS REGLAS FISCALES

Nota: Capítulo con sus secciones y artículos agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .
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SECCIÓN I
DEL INGRESO PERMANENTE Y EGRESO PERMANENTE

Art. (...).- Ingreso permanente y egreso permanente del Sector Público No Financiero y de la
Seguridad Social.- Para garantizar la conducción de las finanzas públicas de manera sostenible,
responsable, transparente y procurar la estabilidad económica, los egresos permanentes se
financiarán única y exclusivamente con ingresos permanentes. No obstante, los ingresos
permanentes pueden también financiar egresos no permanentes.

Los egresos permanentes se podrán financiar con ingresos no permanentes en las situaciones
excepcionales que prevé la Constitución de la República, para salud, educación y justicia, previa
calificación de la situación excepcional, realizada por la o el Presidente de la República. Y por las
máximas autoridades normativas de los Gobiernos Autónomos Descentralizados o de las entidades
de la Seguridad Social; en el ámbito de su competencia. Y por los consejos directivos en el caso de
las entidades de la seguridad social. Y por los máximos órganos de gobierno en el caso de las
entidades territoriales.

SECCIÓN II
DE LA REGLA DE DEUDA Y OTRAS OBLIGACIONES

Nota: Sección y artículo agregados por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Regla de deuda y otras obligaciones de pago del sector público no financiero y Seguridad
Social.- El saldo consolidado de la deuda pública y otras obligaciones no podrá superar el
equivalente al 40% del PIB.

La política fiscal deberá ser formulada y ejecutada con el objetivo de reducir y estabilizar el saldo
consolidado de la deuda pública del sector público no financiero y Seguridad Social y otras
obligaciones al nivel del 40% del Producto Interno Bruto. Para propósitos de la aplicación de esta
regla, se entiende por deuda pública y otras obligaciones de pago las siguientes:

1. El endeudamiento público, de acuerdo con lo previsto en este Código;
2. Los títulos valores con vencimientos menores a trescientos sesenta (360) días;
3. Los anticipos pactados en los contratos comerciales de venta de productos;
4. Los pasivos derivados de convenios de liquidez;
5. Los derechos contractuales originados o vinculados a operaciones ordinarias, y
6. Las obligaciones pendientes de pago del ejercicio fiscal en curso.

El indicador del saldo se calculará en términos consolidados, deduciendo la deuda y otras
obligaciones entre entidades del sector público no financiero y Seguridad Social y su forma de
cálculo será establecida en el reglamento de este Código.

El ente rector de las finanzas públicas, con base en la programación fiscal plurianual, regulará los
límites de endeudamiento por sectores y por entidad sujeta al ámbito de este Código.

En la proforma del Presupuesto General del Estado se incluirá el nivel anual de endeudamiento neto,
calculado como la diferencia entre desembolsos y amortizaciones de deuda pública, para
consideración y aprobación de la Asamblea Nacional.

Art. (...).- Disposiciones sobre el endeudamiento para Gobiernos Autónomos Descentralizados.-
Para la aprobación y ejecución de sus presupuestos, cada Gobierno Autónomo Descentralizado
deberá observar los siguientes límites de endeudamiento:

1. La relación porcentual calculada en cada año entre el saldo total de su deuda pública y otras
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obligaciones; y, sus ingresos totales anuales, sin incluir endeudamiento, no deberá ser superior al
doscientos por ciento (200%); y,
2. El monto total del servicio anual de la deuda, que incluirá la respectiva amortización e intereses,
no deberá superar el veinte y cinco por ciento (25%) de los ingresos totales anuales sin incluir
endeudamiento.

Para la contratación de deuda pública para financiar los costos y gastos permanentes relacionados al
cumplimiento de las competencias de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, se estará a lo
previsto en la Constitución de la República del Ecuador.

En caso de que los recursos de endeudamiento a los que se refiere este artículo se destinen a
proyectos de agua potable, alcantarillado y manejo integral de desechos sólidos, estos límites podrán
incrementarse en los numerales 1 y 2 a 300% y 40% respectivamente.

Los Gobiernos Autónomos y Descentralizados que sobrepasen los límites de este artículo deberán
someterse a un plan de fortalecimiento y sostenibilidad fiscal que será aprobado por el ente rector de
las finanzas públicas.

Se prohíbe a las instituciones públicas y privadas conceder créditos a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados que sobrepasen estos límites o que por efecto del crédito que se solicite los
sobrepasen.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Disposiciones sobre el endeudamiento para empresas públicas.- Para la aprobación y
ejecución de sus presupuestos, cada empresa pública deberá observar los límites de endeudamiento
emitidos por el ente rector de las finanzas públicas o por cada nivel de gobierno según corresponda,
para este grupo de entidades públicas. Los límites deberán ser determinados considerando: el sector
económico, tipo de rama o actividad económica y orientación empresarial.

Las empresas públicas que hubieren sobrepasado los límites previstos en esta regla deberán
someterse a un plan de fortalecimiento y sostenibilidad fiscal que será aprobado por:

1. El ente rector de las finanzas públicas para el caso de las empresas públicas nacionales y las que
correspondan a las universidades públicas;
2. El órgano legislativo del correspondiente Gobierno Autónomo Descentralizado titular de la
empresa pública del nivel territorial que corresponda; o,
3. Cada uno de los órganos responsables de la creación de cada empresa pública, según el nivel
territorial en el que ejercen su competencia, para el caso de empresas públicas mancomunadas.

Se prohíbe a las instituciones públicas y privadas conceder créditos a las empresas públicas que
sobrepasen estos límites o que por efecto del crédito que se solicite los sobrepasen.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Disposiciones sobre el endeudamiento para entidades de la Seguridad Social.- Para la
aprobación y ejecución de sus presupuestos, las entidades de Seguridad Social deberán observar
los límites de endeudamiento establecidos en este Código y la ley.

Adicionalmente cada entidad de Seguridad Social, sus direcciones especializadas que administran
los seguros, así como las direcciones generales con sus áreas adscritas, a excepción de los fondos
especializados, deberá observar lo siguiente:

1. Se recurrirá al endeudamiento público únicamente cuando de manera independiente el Fondo o
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Administradora que se beneficie del endeudamiento, demuestre tener capacidad de pago y que la
operación de endeudamiento no comprometa el normal funcionamiento y otorgamiento de
prestaciones; y,
2. Se prohíbe la contratación de deuda pública para financiar los costos y gastos permanentes
relacionados a las prestaciones de la Seguridad Social.

Se prohíbe a las instituciones públicas y privadas conceder créditos a las entidades de la Seguridad
Social que no cumplan con los requisitos mencionados en el numeral 1.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

SECCIÓN III
DE LAS REGLAS DE CRECIMIENTO DE EGRESOS, GASTO, RESULTADO PRIMARIO TOTAL Y
RESULTADO PRIMARIO NO PETROLERO

Nota: Sección y artículo agregados por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Metas anuales del resultado primario total y no petrolero del Sector Público No Financiero y
Seguridad Social.- El resultado primario y el resultado primario no petrolero deberán presentar metas
fiscales específicas de ingresos y egresos anuales que permitan garantizar el cumplimiento de la
regla de deuda y otras obligaciones de pago establecido en este Código. Para lo cual el ente rector
de las finanzas públicas calculará una meta indicativa de resultado primario total para el año en
curso y metas, igualmente indicativas, para los tres siguientes ejercicios fiscales, así como una meta
obligatoria del resultado primario no petrolero para el año en curso y metas indicativas del resultado
primario no petrolero, para el escenario cuatrianual. La meta de resultado primario no petrolero será
definida en concordancia con los otros límites, metas y objetivos conforme a procedimientos
establecidos en este Código.

Las metas anuales de resultado primario no petrolero serán vinculantes para el Gobierno Central y
otras Funciones del Estado y un marco referencial para el resto de entidades del Sector Público no
Financiero y Seguridad Social. Cada entidad deberá reportar la información prevista en el reglamento
de este Código respecto del seguimiento de estas metas en el sistema de administración financiera
para garantizar la transparencia fiscal.

Art. (...).- Regla de gasto primario computable del Gobierno Central y otras Funciones del Estado.-
Se entenderá por gasto computable, el gasto primario, excluidos las pre asignaciones establecidas
en el artículo 298 de la Constitución.

El ente rector de las finanzas públicas determinará el límite nominal anual de modificación del gasto
primario computable para las entidades del Gobierno Central y otras Funciones del Estado, siendo
de cumplimiento obligatorio para todas las entidades públicas que lo conforman. El límite se
expresará en términos nominales y se calculará mediante la multiplicación del gasto computable del
ejercicio anterior con el crecimiento de la economía de largo plazo, fijado para cada periodo del Plan
Nacional de Desarrollo, expresado en valores nominales.

El incremento nominal anual del gasto primario computable para cada ejercicio fiscal no podrá
superar el límite consolidado para la agrupación de entidades del Gobierno establecido en el
segundo inciso.

El nivel de gasto primario computable resultante de la aplicación de la regla de gasto primario
computable podrá modificarse en los años en que se produzcan aumentos o reducciones de
ingresos originados por cambios normativos, y en cuantía equivalente a estos.

El límite de modificación del gasto primario computable, y la tasa de crecimiento nominal de largo
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plazo deberán ser publicados y comunicados por el ente rector de las finanzas públicas en las
directrices presupuestarias para la elaboración de la proforma del Presupuesto General de Estado,
junto con los objetivos y metas fiscales, Esta publicación serán una referencia obligatoria para todas
las entidades y organismos del Gobierno Central y las otras funciones del Estado para la
elaboración, aprobación y ejecución de sus respectivos Presupuestos.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Regla de gasto primario computable para los Gobiernos Autónomos Descentralizados.- Se
entenderá por gasto computable el gasto primario. La fijación del límite nominal anual de
modificación del gasto primario computable para cada entidad le corresponderá al órgano que cada
nivel de gobierno determine. Será de cumplimiento obligatorio para todas las unidades o
dependencias públicas que lo conforman. El límite se expresará en términos nominales y se
calculará de la misma manera que el límite de gasto computable del Gobierno Central.

El nivel de gasto primario computable resultante de la aplicación de la regla de gasto primario
computable podrá modificarse en los años en que se produzcan aumentos o reducciones de
ingresos originados por cambios normativos, y en cuantía equivalente a estos.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Espacio adicional por aplicación de política fiscal contra cíclica para la regla de gasto
primario computable del Gobierno Central y otras Funciones del Estado.- En el caso de que la
proyección anual de crecimiento económico sea menor de 2 puntos porcentuales al crecimiento de la
economía de largo plazo y se pronostique una brecha negativa del producto, el incremento nominal
anual del gasto primario computable podrá añadir un espacio adicional de hasta el 1% del PIB por
año por aplicación de política fiscal contra cíclica por un plazo máximo de dos años consecutivos
acumulables, debidamente justificada siempre que se compense completamente en los dos años
siguientes a la aplicación realizada y se retorne a la meta nominal fijada inicialmente para el último
año de la compensación. La variación nominal anual del gasto primario computable deberá tener
concordancia con las metas establecidas para el resultado primario total y no petrolero.

Esta disposición no afectará las asignaciones establecidas en la Constitución de la República.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Exención del límite nominal anual de gasto primario computable por aplicación de la regla
constitucional de gasto.- Si el gasto primario computable se sitúa por encima del límite, como
consecuencia del crecimiento del gasto en el Presupuesto General del Estado en la educación inicial
básica y el bachillerato en aplicación de la Disposición Transitoria Decimoctava y en el
financiamiento del Sistema Nacional de Salud, en aplicación de la Disposición Transitoria Vigésimo
segunda de la Constitución, se descontará el efecto del crecimiento de esos gastos a efectos de
verificación del cumplimiento de la regla.

Esta disposición no afectará las asignaciones establecidas en la Constitución de la República.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Metodología del cálculo del crecimiento de la economía de largo plazo y su determinación
para la regla de gasto primario computable.- La metodología para el cálculo del crecimiento de la
economía de largo plazo será establecida por el Banco Central del Ecuador mediante la normativa
correspondiente. El crecimiento de largo plazo será establecido por el Banco Central del Ecuador
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para el periodo de vigencia de cada Plan Nacional de Desarrollo. La metodología y el crecimiento de
la economía de largo plazo, podrán ser actualizados cada dos años, cuando las condiciones de la
economía muestren cambios estructurales, o en casos excepcionales debidamente justificados.

Los resultados, metodología e información necesaria para el cálculo del crecimiento de la economía
de largo plazo deberán estar disponibles en medios electrónicos y ser publicados por el Banco
Central del Ecuador.

Esta disposición no afectará las asignaciones establecidas en la Constitución de la República.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Del crecimiento del gasto permanente.- El crecimiento nominal del gasto permanente del
Gobierno Central y otras funciones del Estado, estará sujeto a los límites de crecimiento del gasto
primario según el artículo que regula el gasto primario computable del Gobierno Central y las otras
Funciones del Estado y garantizará la provisión adecuada de bienes de capital.

La participación del gasto permanente en el gasto primario total se sujetará a los objetivos de política
fiscal emitidos por el ente rector de las finanzas públicas.

Esta disposición no afectará las asignaciones establecidas en la Constitución de la República.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Requisitos para financiar los gastos de la Seguridad Social con recursos del Presupuesto
General del Estado.- Las entidades de Seguridad Social en la elaboración de su presupuesto, así
como respecto al presupuesto ejecutado, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

1. La normativa emitida por los Consejos Directivos del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social,
Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas o Instituto de Seguridad Social de la Policía
Nacional, referente a prestaciones o aspectos administrativos que tengan impacto fiscal directo en
las contribuciones y asignaciones que se financien a través del Presupuesto General del Estado,
deberán tener previamente el dictamen favorable emitido por el ente rector de las finanzas públicas.
2. Para la creación y/o ampliación de subsidios o beneficios adicionales a la Seguridad Social se
deberá disponer de una fuente de financiamiento específica y diferente a los recursos del
Presupuesto General del Estado.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

SECCIÓN IV
DEL FONDO DE ESTABILIZACIÓN

Nota: Sección y artículo agregados por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Fondo de Estabilización.- Los ingresos provenientes de la explotación y comercialización
de recursos naturales no renovables que superen lo contemplado en el Presupuesto General del
Estado, aprobado por la Asamblea Nacional, luego de descontar las preasignaciones dispuestas por
Ley, se destinarán a la generación de un fondo de estabilización fiscal que permita garantizar la
estabilidad económica y la sostenibilidad de las cuentas públicas y/o la capacidad de la ejecución de
egresos en educación y salud. El fondo será único y sus reservas no podrán preasignarse o
destinarse para financiar ningún gasto adicional al presupuesto inicial. La operación del fondo será
establecida en el reglamento de este Código.
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CAPÍTULO III
DE LAS CAUSALES EXCEPCIONALES DE SUSPENSIÓN

Nota: Capítulo y artículo agregados por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Causales excepcionales de suspensión.- Se podrá suspender una o más reglas y/o metas
fiscales establecidas en este título, por un periodo que no exceda de dos años fiscales, en los
siguientes casos:

1 .Estados de excepción en el territorio nacional, de conformidad con el artículo 164 de la
Constitución, que sean eventos significativos y que superen 1% del PIB conforme a lo establecido
por Reglamento; y,
2. Recesión económica grave que será definida mediante Reglamento.

En los casos previstos en este artículo el ente rector de las finanzas públicas, basado en informe
técnico independiente del órgano competente, así como en el informe del Banco Central del
Ecuador, respectivamente, deberá elaborar una solicitud para la suspensión de una o más reglas y/o
metas fiscales, justificando las razones y las causales para proceder con estas excepciones que
activaron las cláusulas de escape. Se deberá describir el impacto del o los eventos que generaron
afectación en las finanzas públicas y en la economía. Se presentará un plan de sostenibilidad y
fortalecimiento detallando las medidas correctivas que le sean aplicables, según lo previsto en este
Código.

En el caso previsto en el número 1 de este artículo, la solicitud será aprobada por la o el Presidente
de la República.

En el caso previsto en el número 2, la solicitud será conocida por el Presidente de la República y
elevada para aprobación de la Asamblea Nacional con la mayoría calificada de los miembros que
asistan a la sesión.

El ente rector de las finanzas públicas será el responsable de implantar las medidas correctivas
aprobadas y elevará informes semestrales al Presidente de la República y a la Asamblea Nacional
según corresponda conforme al procedimiento de aprobación.

Cuando el ente rector de las finanzas públicas determinare que la reanudación de la aplicación de
las reglas y/o metas fiscales, o la finalización de las medidas correctivas al vencimiento del período
estipulado será perjudicial para las finanzas públicas y la estabilidad macroeconómica, podrá solicitar
la extensión del plazo de la cláusula de excepción de las reglas fiscales por un periodo que no
exceda un año fiscal adicional.

Esta disposición no afectará las asignaciones establecidas en la Constitución de la República.

CAPÍTULO IV
DE LA DETERMINACIÓN E INSTRUMENTACIÓN DE LAS REGLAS

Nota: Capítulo, Sección y artículo agregados por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

SECCIÓN I
DE LA DETERMINACIÓN DE OBJETIVOS, LÍMITES, Y METAS FISCALES TOTALES Y
SECTORIALES PARA LAS REGLAS FISCALES

Art. (...).- Determinación de objetivos, límites y metas fiscales totales del SPNF, la Seguridad Social
y del Presupuesto General del Estado.- Los objetivos, límites y metas respecto a las reglas fiscales
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totales del SPNF y la Seguridad Social y específicas del Presupuesto General del Estado:
crecimiento de egresos, gastos, resultado primario total, resultado primario no petrolero, serán
calculados, determinados, evaluados y actualizados por el ente rector de las finanzas públicas y por
el órgano máximo de cada nivel de gobierno, en el marco de sus competencias, según corresponda.

La fijación de las metas de los resultados primarios deberá tener en cuenta la regla de gasto y la
consecución del límite de deuda y otras obligaciones de este Código. La fijación de la meta de deuda
pública y otras obligaciones deberá ser consistente con el objetivo de resultado primario no petrolero.

Hasta el 15 de abril de cada año se determinará los objetivos, límites y metas fiscales del Sector
Público no Financiero y la Seguridad Social, las metas y límites para el Presupuesto General del
Estado deberán ser determinadas dentro de los 7 días siguientes.

Art. (...).- Determinación de metas fiscales sectoriales.- Las metas fiscales sectoriales para cada
nivel de Gobierno de las entidades fuera del Presupuesto General del Estado respecto a las reglas
fiscales de crecimiento de egresos, gastos, resultado primario total y resultado primario no petrolero,
serán determinados, evaluados y actualizados por el Comité Nacional de Coordinación Fiscal.

Las metas sectoriales deberán garantizar la concordancia con las metas totales del Sector Público
no Financiero, la Seguridad Social y Presupuesto General del Estado. Para lo cual, el ente rector de
las finanzas públicas enviará una propuesta al Comité Nacional de Coordinación Fiscal en el plazo
de 2 días posterior a la determinación de los objetivos, límites y metas fiscales del Sector Público no
Financiero y la Seguridad Social. El Comité decidirá en 5 días sobre la propuesta por mayoría simple
aceptando u observando la propuesta. En caso de observación, el ente rector de las finanzas
públicas remitirá una nueva propuesta en el plazo de dos días considerando las observaciones del
Comité Nacional de Coordinación Fiscal y los objetivos, metas y límites del SPNF y la Seguridad
Social. El Comité Nacional de Coordinación Fiscal deberá pronunciarse sobre el segundo envío en el
plazo de tres (3) días y solo podrá rechazarla o modificarla con el voto de dos tercios de los
miembros.

El Comité Nacional de Coordinación Fiscal al siguiente día de la determinación de las metas fiscales
sectoriales, deberá informar la determinación de las metas fiscales de cada nivel de gobierno al ente
rector de las finanzas públicas y a las entidades correspondientes, para la expedición del acuerdo
ministerial y el acto administrativo normativo, respectivamente, en irrestricto respeto de su
autonomía.

Si en los plazos referidos el Comité Nacional de Coordinación Fiscal, no determina y comunica las
metas sectoriales referidas en este artículo, el ente rector de las finanzas públicas fijará las metas
sectoriales correspondientes.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

SECCIÓN II
DE LA INSTRUMENTACIÓN DE OBJETIVOS, LÍMITES Y METAS

Nota: Sección y artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. (..).- Publicación de los objetivos y límites.- Los objetivos y límites fiscales para el periodo de
Gobierno serán publicados mediante acuerdo ministerial por el ente rector de las finanzas públicas.

Las reglas de egresos y gastos, serán actualizadas y fijadas anualmente, según las disposiciones de
este Código.

Art. (...).- Publicación de las metas fiscales para el conjunto de entidades del Sector Público No
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Financiero y la Seguridad Social.- El ente rector de las finanzas públicas, publicará mediante
Acuerdo Ministerial las metas de deuda pública y otras obligaciones; resultado primario no petrolero;
regla de gasto primario computable; y, regla de egresos permanentes, referido al ejercicio en curso y
los ejercicios siguientes dentro del plazo de vigencia del Plan Nacional de Desarrollo, expresados en
términos nominales y porcentuales del Producto Interno Bruto nominal, tanto para el conjunto de
Sector Público No Financiero, el Presupuesto General del Estado, el conjunto de empresas públicas
de la Función Ejecutiva y universidades, el conjunto del resto de empresas públicas, el conjunto de
Gobiernos Autónomos Descentralizados y de las entidades de Seguridad Social.

Respecto a las entidades de Seguridad Social, éstas serán referenciales, en tanto no afecten los
derechos prestacionales contemplados en sus respectivas leyes.

Hasta el 30 de abril de cada año el ente rector de las finanzas públicas deberá publicar las metas
fiscales.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

CAPÍTULO V
DEL COMITÉ NACIONAL DE COORDINACIÓN FISCAL

Nota: Capítulo y artículo agregados por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Comité Nacional de Coordinación Fiscal.- El Comité Nacional de Coordinación Fiscal
estará conformado por once (11) miembros e incluye: un representante del Presidente de la
República que será funcionario del ente rector de las finanzas públicas, lo presidirá y tendrá de ser el
caso voto dirimente; un representante del ente rector de la planificación; un representante del Banco
Central del Ecuador; un representante de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales;
un representante de los Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales; un representante de
los Gobiernos Autónomos Descentralizados Parroquiales; un representante de cada una de las
Entidades de la Seguridad Social (IESS - ISSFA - ISSPOL); un representante de la Empresas
Públicas; y, un representante de la Asamblea Nacional, designado por el Pleno de la Función
Legislativa, con experiencia en Política Fiscal y Finanzas Públicas. Cada miembro tendrá derecho a
voz y a voto. El Comité Nacional de Coordinación Fiscal podrá asignar la gestión técnica a
subcomités creados por cada tipo o grupo de entidades. Su funcionamiento será establecido
mediante el reglamento a este Código.

CAPITULO VI
DEL CUMPLIMIENTO, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LAS REGLAS FISCALES

Nota: Capítulo y artículo agregados por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- De la información para el seguimiento, evaluación y cumplimiento.- El cumplimiento de
estas reglas se comprobará con los reportes con información consolidada de las proformas
presupuestarias públicas, los presupuestos aprobados, ejecución presupuestaria semestral, los
presupuestos liquidados y los boletines mensuales de deuda pública. El seguimiento y evaluación
para el cumplimiento es responsabilidad sobre el ente rector de las finanzas públicas conforme a lo
establecido en este Código.

Art. (...).- Informes de seguimiento y evaluación.- El ente rector de las finanzas públicas y cada nivel
de gobierno, en el ámbito de sus competencias, publicará informes trimestrales que permitan evaluar
el cumplimiento de los objetivos y metas en el ejercicio fiscal, en el Gobierno Central y demás
entidades. Con base en estos informes, se deberán ejecutar medidas preventivas para asegurar el
cumplimiento de los objetivos.

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS, COPFP - Página 64
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Informe sobre cumplimiento de los objetivos.- De acuerdo con el calendario previsto en el
reglamento de este Código, el ente rector de las finanzas públicas elaborará un informe sobre el
grado de cumplimiento de los objetivos de deuda pública, resultado primario no petrolero, regla de
gasto y regla de egresos no permanentes, del ejercicio inmediato anterior, para las entidades y
grupos de entidades del sector público no financiero y la Seguridad Social.

Cada Gobierno Autónomo Descentralizado deberá publicar, en concordancia con el calendario fiscal
previsto, un informe fiscal que presente su nivel de deuda pública y otras obligaciones, saldo primario
no petrolero, regla de egresos no permanentes del ejercicio inmediato anterior.

Con base en estos informes, se deberán activar medidas correctivas para corregir los
incumplimientos o desvíos.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

CAPÍTULO VII
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS

Nota: Capítulo, Sección y artículo agregados por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

SECCIÓN I
DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS

Art. (...).- Medidas automáticas.- Las unidades que integran el Sector Público No Financiero y la
Seguridad Social harán un seguimiento de los datos de ejecución presupuestaria y ajustarán el gasto
público para garantizar que al cierre del ejercicio se cumplan con los objetivos y reglas fiscales,
según corresponda. Asimismo, harán un seguimiento del riesgo y costos asumidos en la concesión
de garantías soberanas u otros pasivos contingentes que se concedan con el objeto de suscribir y
ejecutar operaciones de financiamiento o contratos específicos de entidades públicas,

Cuando el saldo de deuda pública se sitúe por encima del 95% de los límites establecidos en los
artículos correspondientes de este Código o cuando la política de gestión de riesgos fiscales lo
determine pertinente, la entidad correspondiente no podrá realizar operaciones de endeudamiento
que impliquen incremento neto del saldo, quedando habilitada para ejecutar solo operaciones de
manejo de tesorería no superiores a trescientos sesenta (360) días.

Art. (...).- Advertencia de riesgo de incumplimiento.- En caso de considerar un riesgo de
incumplimiento del objetivo de saldo primario no petrolero, del objetivo de deuda pública y otras
obligaciones de pago, de la regla de gasto y regla de egresos permanentes de alguna entidad
integrante del sector público no financiero, el ente rector de las finanzas públicas formulará en el
plazo que determine el reglamento una advertencia motivada a la entidad de que se trate, a fin de
que, en el plazo de un mes, adopte las medidas necesarias para mitigar el riesgo o evitar el efecto.
Además, informará a la Contraloría General del Estado para fines de control. Si no se adoptasen las
medidas se aplicarán las medidas correctivas previstas en este Código, sin perjuicio de la acción de
control que, por tal motivo, inicie la Contraloría General del Estado.

SECCIÓN II
DE LAS MEDIDAS CORRECTIVAS

Nota: Sección y artículo agregados por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
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Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Medidas correctivas.- Cuando de acuerdo con el informe correspondiente sobre
cumplimiento de objetivos, se constate que existe incumplimiento de los objetivos de la regla de
deuda pública y otras obligaciones de pago, resultado primario no petrolero, la regla de gasto y/o la
regla de egresos permanentes por parte de las entidades del sector público no financiero y la
Seguridad Social, cuando corresponda, se comunicará de los hallazgos a las entidades
correspondientes para que tomen los correctivos necesarios.

Art. (...).- Plan de fortalecimiento y sostenibilidad fiscal.- En caso de incumplimiento del objetivo de
deuda pública, saldo primario no petrolero, regla de gasto y/ o regla de egresos permanentes, y en
los supuestos de suspensión de las reglas fiscales, la Administración Pública Central, entidad del
sector público no financiero y la Seguridad Social que se encuentre en incumplimiento o afectado por
la suspensión de la regla, formulará un plan de fortalecimiento y sostenibilidad fiscal que permita en
el año en curso y el siguiente, el cumplimiento de los objetivos y reglas fiscales, cuando corresponda,

El Plan de fortalecimiento y sostenibilidad fiscal tendrá como mínimo los siguientes contenidos:

1. La identificación de las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del
incumplimiento de la regla de gasto o de egreso permanente, cuando se elabore por incumplimiento
de reglas;
2. El escenario base de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se producen cambios en las
políticas fiscales de ingresos, gastos y financiamiento;
3. La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas en el plan,
señalando las partidas presupuestarias en los que se contabilizarán;
4. Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el plan, así como
los supuestos sobre los que se basan estas previsiones;
5. Los resultados esperados luego de la aplicación de las medidas correctivas; y,
6. Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos.

En el caso de que el plan se origine por la suspensión de las reglas, además contendrá lo siguiente:

1. El cronograma, actividades, metas y factores previstos para alcanzar el objetivo de deuda pública
y otras obligaciones; y,
2. Un análisis del perfil y sensibilidad de la deuda pública que incluirá, las principales variables que
determinan su evolución, los factores de riesgo y el stock promedio de la deuda relacionados con la
capacidad de pago de la entidad en el largo plazo.

La Administración Pública Central o entidad una vez formulado el plan de fortalecimiento y
sostenibilidad fiscal deberá aprobar, en el plazo de 15 días desde que se produzca el
incumplimiento, las reformas presupuestarias que garanticen el cumplimiento de los objetivos
fiscales establecidos para cada ejercicio fiscal. Dicho proceso deberá detallar las modificaciones en
ingresos y egresos correspondientes. El plan no podrá ser revocado, estará en vigor hasta que
finalice el segundo año y será objeto de un seguimiento específico por parte del ente rector de las
finanzas públicas. En caso de que la entidad alcance el cumplimiento de los objetivos y metas
fiscales antes de que finalice el segundo año y una vez que el ente rector de las finanzas públicas
emita un informe favorable respecto a la capacidad para mantener el cumplimiento de la entidad
correspondiente en el mediano plazo, se podrá dar por terminado el plan de forma anticipada.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Tramitación de los planes de fortalecimiento y sostenibilidad fiscal.- Los planes de
fortalecimiento y sostenibilidad fiscal serán agregados en el Subsistema de Información de Finanzas
Públicas, en el plazo máximo de un mes desde que se constate el incumplimiento, de una o varias
reglas fiscales o se determine que la entidad está incursa en las circunstancias de riesgo que deba
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ser mitigado de acuerdo con este capítulo.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

Art. (...).- Informes de seguimiento y evaluación de los planes de fortalecimiento y sostenibilidad
fiscal.- El ente rector de las finanzas públicas elaborará y publicará, trimestralmente, un informe de
seguimiento y evaluación de la aplicación de las medidas contenidas en los planes de fortalecimiento
y sostenibilidad fiscal, sobre la base de la información que cada entidad deberá remitir de acuerdo
con la norma técnica que se emita.

Sí del seguimiento y evaluación que realice el ente rector de las finanzas públicas se determinare
desviaciones en aplicación de las medidas correctivas, éste pondrá en conocimiento de la entidad y
de sus respectivos entes de control para que justifique los motivos de la desviación y, en su caso, se
adopten las medidas que permitan el cumplimiento de los objetivos y reglas fiscales. Las medidas
correctivas deberán ser aplicadas en el plazo máximo de 30 días, bajo responsabilidad personal de
la máxima autoridad de la entidad omisa.

Los informes de cumplimiento y evaluación de las reglas fiscales se publicarán en la página web del
ente rector de las finanzas públicas para garantizar el acceso público a los mismos.

Nota: Artículo agregado por artículo 40 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253
de 24 de Julio del 2020 .

TÍTULO V
DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

Nota: Título con sus capítulos y artículos sustituido por artículo 41 de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

CAPÍTULO I
RESPONSABILIDADES

Art. 178.- La máxima autoridad de cada entidad y organismo público y los funcionarios y servidores
encargados del manejo presupuestario, serán responsables por la gestión y cumplimiento de los
objetivos y metas, así como de observar estrictamente las asignaciones aprobadas, aplicando las
disposiciones contenidas en el presente Código y las normas técnicas correspondientes.

En caso de que el ente rector de las finanzas públicas presuma el incumplimiento de lo previsto en
este artículo, y sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles y/o penales a que
hubiere lugar, pondrá en conocimiento de las autoridades de control previstas en la Constitución de
la República.

CAPÍTULO II
DE LAS INFRACCIONES

Nota: Capítulo y artículo sustituidos por artículo 41 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. 179.- Infracciones.- Los servidores señalados en el artículo anterior, serán sancionados por el
cometimiento de las siguientes infracciones:

1. Contraer compromisos, celebrar contratos o autorizar obligaciones, sin certificación
presupuestaria;
2. Emitir documentos fiscales sin la correspondiente autorización o en contravención de los
procedimientos establecidos en este Código y demás normativa aplicable;
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3. Emitir certificaciones presupuestarias por sobre su techo presupuestario;
4. Negar injustificadamente el envío de la información solicitada por el ente rector de las finanzas
públicas; y,
5. Realizar compromisos presupuestarios sin identificar fuentes de financiamiento.

El presunto cometimiento de alguna de las infracciones establecidas en el presente artículo dará
inicio a los procesos o procedimientos previstos en la Constitución y la Ley.

CAPÍTULO III
DEL INCUMPLIMIENTO DE LAS REGLAS FISCALES

Nota: Capítulo y artículo sustituidos por artículo 41 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

Art. 180.- Responsabilidad por incumplimiento de las reglas fiscales.- Las máximas autoridades
administrativas y todo servidor público con competencias vinculadas con la gestión presupuestaria
de las entidades y organismos del sector público, serán responsables administrativamente por la
omisión en la formulación, aprobación y ejecución del plan de fortalecimiento y sostenibilidad fiscal y
por el incumplimiento de las reglas fiscales previstas en este Código, cuando corresponda.

La o las responsabilidades administrativas serán determinadas por la Contraloría General del Estado
según lo previsto en su Ley Orgánica.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Prohibición de crear cuentas o fondos.- Cualquiera sea el origen de los recursos, las
entidades y organismos del sector público no podrán crear cuentas, fondos u otros mecanismos de
manejo de ingresos y egresos que no estén autorizadas por el ente rector del Sistema de Finanzas
Publicas.

SEGUNDA.- Procedimientos previo.- Toda ley, decreto, acuerdo, resolución o cualquier otro
instrumento legal o administrativo que comprometa recursos públicos, se aplicará únicamente sí
cuenta con una fuente de financiamiento respectiva. En caso de que la fuente no esté claramente
identificada, el ente rector solicitará la fuente de financiamiento a la autoridad competente, caso
contrario su aplicación se realizará desde el ejercicio fiscal en el que sea considerado en el
presupuesto.

TERCERA.- Solicitud de auditorías.- El ministerio a cargo de las finanzas públicas podrá solicitar a la
Contraloría General del Estado la realización de auditorías o exámenes especiales a las entidades y
organismos del sector público que administren o perciban recursos financieros públicos.

CUARTA.- Establecimiento de tasas.- Las entidades y organismos del sector público, que forman
parte del Presupuesto General del Estado, podrán establecer tasas por la prestación de servicios
cuantificables e inmediatos, tales como pontazgo, peaje, control, inspecciones, autorizaciones,
permisos, licencias u otros, a fin de recuperar, entre otros, los costos en los que incurrieren por el
servicio prestado, con base en la reglamentación de este Código.

La modificación o actualización de las tasas, será aprobada por las máximas autoridades mediante
acuerdo o resolución, según corresponda, de forma bianual.

Nota: Inciso segundo agregado por artículo 43 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial
Suplemento 253 de 24 de Julio del 2020 .

QUINTA.- Autorización Previa.- Previa autorización por el Procurador General del Estado, podrá
aceptarse otra jurisdicción y legislación para la solución de divergencias o controversias relativas a
contratos, celebrados por el Estado y las entidades y organismos del sector público con gobiernos,
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entidades públicas o privadas extranjeras.

SEXTA.- El ministerio a cargo de las finanzas públicas, podrá requerir la asesoría previa a los actos
administrativos o jurídicos u operaciones de cualquier naturaleza inherentes al SINFIP, la que será
proporcionada o realizada en forma obligatoria por la Contraloría General del Estado.

SÉPTIMA.- Las entidades y organismos del Sector Financiero podrán realizar depósitos de encaje
bancario mediante instrumentos financieros emitidos por el Estado Central con repago en un plazo
menor a 360 días desde su compra, hasta un máximo de 75% del total del encaje. Queda totalmente
prohibido a todo funcionario público ejercer cualquier tipo de presión para que las entidades y
organismos del Sector Financiero realicen el encaje en los instrumentos descritos en la presente
Disposición.

El Ministerio de Finanzas deberá redimir anticipadamente los títulos emitidos y que sean parte del
encaje al amparo de este artículo de una institución financiera que entre en proceso de
regularización de conformidad con la Ley.

OCTAVA.- En todas las entidades de la función ejecutiva, los funcionarios a cargo de la dirección de
las áreas de planificación y de las finanzas públicas, respectivamente, deberán acreditar la
aprobación de programas de formación en dichas áreas. En caso de que no cuenten con esa
acreditación las entidades darán preferencia a la capacitación y formación que se oferte en el
Instituto de Altos Estudios Nacionales.

NOVENA.- La ente rector de la planificación nacional y el ente rector de las finanzas públicas, dentro
de su disponibilidad presupuestaria institucional, priorizarán asignaciones de recursos para la
formación y capacitación de sus servidores públicos.

Nota: Disposición reformada por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

DÉCIMA.- Para efecto de asignación de recursos públicos y gestión de anticipos en obra pública, las
personas jurídicas de derecho privado cuyo capital accionario del Estado sea mayor al 50%, tendrán
el mismo tratamiento que público.

DÉCIMA PRIMERA.- Los recursos públicos de las empresas públicas nacionales y de las entidades
financieras públicas podrán gestionarse a través de fideicomisos, previa la autorización del ente
rector de finanzas públicas. No estarán sujetas a esta limitación los recursos de personas jurídicas
de derecho privado en la banca pública y las entidades financieras públicas.

En casos excepcionales, las entidades del sector público, que no son empresas públicas nacionales
ni de las entidades financieras públicas, se podrán gestionar a través de fideicomisos constituidos en
instituciones financieras públicas, previa autorización del ente rector de las finanzas públicas.

Para la constitución de fideicomisos con recursos públicos por cualquier entidad pública deberá ser
comunicada al ente rector de las finanzas públicas.

DÉCIMA SEGUNDA.- Las transacciones financieras realizadas entre entidades del Presupuesto
General del Estado se las realizará a través de la plataforma informática del sistema de
administración financiera, las mismas que permitirán realizar todos los procesos en medio digital, sin
requerir soportes físicos adicionales. Para el efecto las solicitudes y transacciones realizadas con las
claves otorgadas en dicho Sistema, son válidas y tendrán el mismo efecto legal que si se hubiera
realizado mediante petición suscrita con firma ológrafa.

Cada una de las entidades deberá mantener debidamente archivados todos los documentos de
soporte y serán responsables administrativa, civil y penal por las solicitudes realizadas con base en
información imprecisa, incompleta o falsa suministrada a través del sistema.
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DÉCIMA TERCERA.- Las entidades del Sector Público podrán tener su domicilio principal en la
ciudad que, mediante resolución, dispongan sus máximas autoridades, sin perjuicio de lo que
establezcan las leyes especiales.

DÉCIMA CUARTA.- Los gastos permanentes en educación, salud y justicia que se venían
financiando con la recaudación tributaria por la actividad hidrocarburífera, que se vean afectados por
los menores ingresos tributarios generados como consecuencia de la renegociación de los contratos
petroleros realizada al amparo de la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de
Régimen Tributario Interno, publicada en el Suplemento del R.O No. 244 del 27 de julio de 2010,
podrán financiarse, a partir del año 2011, con ingresos no permanentes, a fin de compensar dicho
desfase por el plazo de cuatro ejercicios fiscales posteriores a la vigencia de este Código.

DÉCIMA QUINTA.- Se faculta a la Administración Pública a participar y adquirir bienes muebles e
inmuebles en procesos de remate de conformidad a la Reglamentación de este Código, sin requerir
la garantía del 10% que establece el artículo 466 del Código de Procedimiento Civil.

DÉCIMA SEXTA.- La entidad a cargo de la Administración Pública en coordinación con el ente rector
de las finanzas públicas podrán dictar políticas, normas y reglas de la gestión, administración y uso
de los bienes públicos de la Administración Central e Institucional incluidas sus empresas públicas y
banca pública, sin perjuicio de las facultades que para el efecto tengan otras entidades del Ejecutivo
y la Contraloría General del Estado.

DÉCIMA SÉPTIMA.- El Ministerio de Transporte y Obras Públicas tendrá acción coactiva para el
cobro de créditos y cualquier tipo de obligaciones que a su favor tuvieren las personas naturales o
jurídicas, inclusive por aquellas obligaciones previstas en la Ley de Caminos. La coactiva se ejercerá
con sujeción a las disposiciones establecidas en el Código de Procedimiento Civil. Se exceptúan de
esta disposición los temas de contratación pública que se celebren al amparo de la Ley Orgánica del
Sistema Nacional de Contratación Pública, los mismos que se regirán por las disposiciones de dicha
Ley.

El Ministro de Transporte y Obras Públicas ejercerá la jurisdicción coactiva en toda la República y
podrá delegar, mediante oficio a cualquier funcionario o empleado del Ministerio, el conocimiento y
tramitación de los respectivos juicios.

DÉCIMA OCTAVA.- Garantía de prevalencia. Las normas del presente código podrán ser derogadas
o reformadas mediante disposiciones expresas de otras leyes de igual jerarquía, en concordancia
con el Art. 425, inciso tercero de la Constitución de la República.

DÉCIMA NOVENA.- El Consejo de Planificación del Régimen Especial de Galápagos será ejercido
por el Consejo de Gobierno.

VIGÉSIMA.- Las transferencias de recursos que el Estado ecuatoriano haga a los organismos e
instituciones de integración en los que participe, se realizará conforme a la reglamentación que para
el efecto emita el ente rector de las finanzas públicas.

VIGÉSIMA PRIMERA: Toda contribución que mantuviere pendiente de liquidación el Estado por
concepto del pago del aporte del 40% de las pensiones jubilares desde la promulgación de la
Constitución de la República, con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, que no haya sido
transferida en el periodo previsto se liquidará aplicando al capital adeudado la tasa de interés
equivalente al rendimiento promedio ponderado de cada año de la cartera de crédito del Banco del
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Los valores que difieran de la metodología de cálculo anterior serán revisados y entrarán en el
proceso de consolidación y liquidación. Para dicho efecto se realizarán actas de consolidación
definitiva.
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Nota: Disposición agregada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de
Septiembre del 2014 .

VIGÉSIMA SEGUNDA: El Servicio Nacional de Aduana del Ecuador (SENAE), recaudará y
depositará en la Cuenta Única del Tesoro Nacional el producto del remate de las mercancías de
prohibida importación, que fueren decomisadas definitivamente.

Nota: Disposición agregada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de
Septiembre del 2014 .

VIGÉSIMA TERCERA.- Los recursos que se cobren por concepto de las multas impuestas por los
tribunales y juzgados de la República, serán cobradas de acuerdo a la norma técnica que el ente
rector de las finanzas públicas dicte para el efecto y serán transferidas a la Cuenta Única del Tesoro
Nacional, como parte de recursos fiscales que forman parte del Presupuesto General del Estado.

Nota: Disposición agregada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de
Septiembre del 2014 .
Nota: Ver Norma Técnica para Aplicación de esta Disposición, Acuerdo Ministerial No. 86, ver
Registro Oficial 495 de 7 de Mayo de 2015, página 3.

VIGÉSIMA CUARTA.- En razón de la reforma al artículo 30 de la Ley Orgánica de la Contraloría
General del Estado, que elimina las asignaciones a favor de la Contraloría General del Estado, y con
el objeto de financiar a dicha institución, se transferirán obligatoriamente al Presupuesto General del
Estado, el cinco por mil de los ingresos presupuestados de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados, Empresas Públicas, Seguridad Social, Entidades Financieras Públicas, y en la
parte proporcional de las personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social, patrimonio, fondo
o participación tributaria este (sic) integrado, con recursos públicos. Exceptúense el cobro de este
aporte exclusivamente los ingresos provenientes de empréstitos internos y externos, donaciones,
saldos iniciales de caja.

El Banco Central del Ecuador debitará automáticamente de manera mensual estos recursos de las
cuentas de las entidades nombradas en el inciso precedente, de acuerdo a la liquidación que emitirá
el ente rector de las finanzas públicas.

Nota: Disposición agregada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de
Septiembre del 2014 .
Nota: Por mandato de la disposición transitoria trigésima séptima del Código Monetario, esta
disposición vigésima cuarta regirá a partir del ejercicio presupuestario 2015.
Nota: Ver Procedimiento para Aplicación de esta Disposición, Acuerdo No. 376, ver Registro Oficial
Suplemento 424 de 26 de Enero de 2015, página 5.

VIGÉSIMA QUINTA: La Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso
AGD-CFN No Más Impunidad poseerá jurisdicción coactiva para la recuperación y cobro de las
obligaciones a su favor. El representante legal de la entidad o su delegado será el juez de coactiva, y
ejercerá la jurisdicción coactiva con sujeción a las disposiciones del Código de Procedimiento Civil.

Los administradores, los accionistas y los representantes legales de las instituciones financieras, que
hubieren declarado patrimonios técnicos irreales, alterado las cifras de sus balances o cobrado tasas
de interés sobre interés, garantizarán con su patrimonio personal los depósitos de la institución
financiera, y la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No
Más Impunidad podrá incautar aquellos bienes que son de público conocimiento de propiedad de
estos administradores, accionistas y representantes legales.

La incautación podrá ser impugnada en base a la reglamentación que para el efecto se haya emitido
o emita la Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No Más
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Impunidad, después de lo cual, si la resolución de incautación no hubiese sido revocada o extinguida
por la entidad, la propiedad de los bienes incautados será transferida de pleno derecho al Estado
ecuatoriano, a través de la referida entidad. En este caso, los Registradores de la Propiedad, los
Registradores Mercantiles, y cualquier otro órgano o funcionario que mantenga a su cargo el registro
de transferencia de bienes, deberán registrar la transferencia de dominio de los bienes que solicite la
Unidad de Gestión y Ejecución de Derecho Público del Fideicomiso AGD-CFN No Más Impunidad,
estando exenta del pago de impuestos, tasas, contribuciones, multas y expensas.

El valor para los registros de los bienes incautados, será el catastral en el caso de inmuebles, el
valor establecido en la matrícula en los casos de los vehículos registrados, o aquel que determine un
perito contratado para el efecto en los demás casos, exceptuando a las compañías. El valor de estos
bienes será determinado acorde a la fecha de incautación.

El valor de las compañías incautadas será aquel del patrimonio declarado al Servicio de Rentas
Internas respecto del ejercicio económico inmediato anterior a la fecha de incautación. De no
haberse efectuado esta declaración, el valor de la compañía será el valor nominal de sus acciones o
participaciones.

En los casos de acciones o participaciones incautadas, que no correspondan a la totalidad del capital
de la compañía, su valor será aquel correspondiente al porcentaje incautado en base al referido
patrimonio declarado.

Nota: Disposición agregada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 de 12 de
Septiembre del 2014 .

VIGÉSIMA SEXTA.- El ente rector de planificación nacional en coordinación con la Defensoría del
Pueblo establecerán procesos e instrumentos que permita cumplir sus competencias observando la
especificidad propia de la naturaleza de la Institución Nacional de Derechos Humanos y sus
actividades, de conformidad con el mandato constitucional e internacional.

Nota: Disposición agregada por disposición reformatoria novena de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 481 de 6 de Mayo del 2019 .
Nota: Disposición reformada por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- Todos los tipos de títulos valores del Sector Público No Financiero y la
Seguridad Social para su emisión deberán observar los principios de trasparencia y estandarización,
de acuerdo con la normativa vigente.

Nota: Disposición agregada por artículo 44 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

VIGÉSIMA OCTAVA.- Las entidades del sector público podrán efectuar directamente, o a través de
entidades del sector público financiero, operaciones en el mercado de valores cumpliendo las
disposiciones que rigen la materia.

Para emisiones de títulos efectuadas por parte de instituciones del Sector Público, se observará lo
previsto en este Código, la Ley y los principios de estandarización y transparencia. Los títulos
emitidos podrán ser colocados a través de subastas públicas a precios de mercado siempre que
garanticen que su rendimiento es semejante a transacciones comparables, sin que esto derive por su
simple hecho en responsabilidad administrativa, civil o penal.

Con el objeto de garantizar la liquidez para los fines específicos de los fondos, perfeccionar el
manejo de las inversiones, o por razones de optimización entre riesgo y rendimiento, las entidades
del sector público podrán ejecutar ventas en subasta pública de activos financieros a precio de
mercado, siempre que se compruebe para cada operación el cumplimiento de los principios de
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competencia, transparencia de información y rendimientos semejantes de transacciones
comparables, sin que esto derive por su simple hecho en responsabilidad administrativa, civil o
penal.

Nota: Disposición agregada por artículo 44 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

VIGÉSIMA NOVENA.- Los recursos provenientes de multas por concepto de sanciones pecuniarias
impuestas de conformidad con lo previsto en este Código, serán depositados en la Cuenta Única del
Tesoro Nacional en el Banco Central del Ecuador, como parte de los recursos fiscales que forman
parte del Presupuesto General del Estado.

Nota: Disposición agregada por artículo 44 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

TRIGÉSIMA: Lo determinado en este Código será referencial para las entidades de Seguridad
Social, en tanto no afecten a los derechos prestacionales garantizados en la Constitución y
contemplados en sus respectivas leyes. Ninguna institución del Estado podrá intervenir o disponer de
sus fondos y reservas, ni menoscabar su patrimonio; de conformidad con lo establecido en el artículo
372 de la Constitución de la República.

Nota: Disposición agregada por artículo 44 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

TRIGÉSIMA PRIMERA: Para las entidades de la Seguridad Social, se entenderá a los órganos
máximos de nivel de gobierno a sus Consejos Directivos, conforme lo determinado en la legislación
vigente respectiva. Estos organismos dictarán los reglamentos necesarios para la debida aplicación
de este Código.

Nota: Disposición agregada por artículo 44 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

TRIGÉSIMA SEGUNDA: De acuerdo a lo establecido en el artículo 371 de la Constitución de la
República, las prestaciones de la Seguridad Social se financiarán con el aporte de las personas
aseguradas en relación de dependencia y de sus empleadoras o empleadores; con los aportes de
las personas independientes aseguradas; con los aportes voluntarios de las ecuatorianas y
ecuatorianos domiciliados en el exterior; y con los aportes y contribuciones del Estado. Los recursos
del Estado destinados para el seguro universal obligatorio constarán cada año en el Presupuesto
General del Estado y serán transferidos de forma oportuna.

Nota: Disposición agregada por artículo 44 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS Y REFORMAS

PRIMERA.- La ente rector de la planificación nacional en el plazo de 30 días contados a partir de la
vigencia del presente Código deberá crear el Banco de Proyectos establecido en el Art. 61.

Nota: Disposición reformada por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

SEGUNDA.- La ente rector de la planificación nacional en el plazo de 120 días contados a partir de
la vigencia del presente Código deberá dictar los instrumentos y metodologías necesarias para
elaborar los procesos de planificación nacional, así como su forma de seguimiento y evaluación.

Nota: Disposición reformada por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
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253 de 24 de Julio del 2020 .

TERCERA.- La ente rector de la planificación nacional en coordinación con las entidades asociativas
de los gobiernos autónomos descentralizados, proporcionarán la asistencia técnica necesaria para la
formulación de instrumentos y metodologías necesarias para los procesos de planificación del
desarrollo y de ordenamiento territorial.

Nota: Disposición reformada por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

CUARTA.- Hasta el 31 de diciembre de 2011, los gobiernos autónomos descentralizados, deberán
formular los planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial conforme las disposiciones
constantes en la presente norma, o adecuarán los contenidos de desarrollo y de ordenamiento
territorial en los instrumentos vigentes que tengan, de conformidad con lo dispuesto en el presente
Código. Cumplido este plazo, los gobiernos autónomos descentralizados no podrán aprobar
proformas presupuestarias si no han sido aprobados los planes de desarrollo y de ordenamiento
territorial respectivos.

Mientras los gobiernos autónomos descentralizados adecuan los planes de desarrollo y de
ordenamiento territorial en los términos y plazos previstos en este código, regirán los planes
existentes y aprobados.

QUINTA.- Mientras se conforma la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen
Vivir y se eligen los representantes de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, según lo
establecido en el Art. 23 de este Código, el Consejo Nacional de Planificación podrá conformarse y
operar con los representantes de la Función Ejecutiva, de las entidades asociativas de los gobiernos
autónomos descentralizados y un comisionado del Consejo de Participación Ciudadana y Control,
elegido entre sus miembros, quien participará como invitado.

SEXTA.- A partir de la vigencia de este código, todos los proyectos plurianuales que cuenten con
una asignación plurianual en el Presupuesto General del Estado formarán parte del Plan Anual de
Inversiones; la ente rector de la planificación nacional evaluará la pertinencia de mantener dichos
proyectos en el Plan Anual de Inversiones.

Nota: Disposición reformada por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

SÉPTIMA.- Vigencia temporal de la normativa del sistema de administración financiera.- Hasta que el
Presidente de la República expida el reglamento del presente código, plazo que no podrá ser
superior a 90 días, regirán las normas técnicas que para el efecto expida el ente rector de las
finanzas públicas. Las normas relativas a la gestión presupuestaria establecidas en este código, se
aplicarán para el ejercicio fiscal 2010 en adelante. En ningún caso esta transitoria afectará los
recursos que la Constitución de la República y la Ley asignen a los Gobiernos Autónomos
Descentralizados en el ejercicio fiscal 2010.

OCTAVA.- Revocatoria de comodatos.- El Presidente de la República podrá instrumentar
revocatorias de todo comodato otorgado por las entidades y organismos que conforman la
administración pública central e institucional, exceptuando los Gobiernos Autónomos
Descentralizados y aplicando el principio de acción afirmativa a favor de los grupos de atención
prioritaria, sin importar su naturaleza jurídica.

NOVENA.- Empresas privadas.- Hasta que las empresas anónimas de propiedad mayoritaria del
Estado se transformen en Empresas Públicas, éstas podrán recibir asignaciones del Presupuesto
General del Estado.

DÉCIMA.- De los activos, derechos y competencias de la ex AGD transferidos al Ministerio de
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Finanzas. Los activos, derechos y competencias que se transfirieron al Ministerio de Finanzas de
conformidad con la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de Creación de la Red de Seguridad
Financiera, pasarán a partir de la publicación de la presente Ley a la Unidad de gestión y ejecución
de derecho público del Fideicomiso AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD. Para dicho efecto se emitirá el
correspondiente acto administrativo.

Las Superintendencias, los registradores de la Propiedad, Mercantil o responsables de cualquier otro
registro público, procederán a registrar la nueva titularidad de estos bienes en base a esta Ley y el
oficio o instrumento que emitirá el Ministerio de Finanzas para tal efecto.

En todos los fideicomisos en los que la ex - AGD fue constituyente y/o beneficiaría, los plazos o
condiciones con valor de plazo que constan en los contratos de fideicomiso que estableció o
mantuvo la ex AGD y que fueron traspasados al Ministerio de Finanzas se declaran vencidos, y el
Ministerio de Finanzas procederá a entregar los activos, bienes y derechos constantes en dichos
contratos a la unidad de gestión y ejecución del Fideicomiso AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD.

El Fideicomiso AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD, con sus propios recursos, podrá realizar todos los
actos de administración financiera necesarios para la adecuada gestión de las empresas bajo su
control, y podrá disponer de las utilidades que unas reporten, para la capitalización de otras,
pudiendo también autorizar la entrega de recursos entre ellas a título de mutuo, previa entrega de las
garantías y seguridades que se estilan.

También el Fideicomiso AGD CFN NO MAS IMPUNIDAD reconocerá los pasivos legalmente
garantizados y que consten en los balances de los bancos a la fecha de su finiquito.

DÉCIMA PRIMERA.- En todos los casos en que el ente u organismo responsable del ejercicio de las
facultades y competencias establecidas en la Disposición Transitoria Quinta de la Ley de Creación
de la Red de Seguridad Financiera, conociere, ya sea de parte de la Superintendencia de
Compañías u otro organismo de control, ya sea de parte de los actuales administradores o
representantes de las empresas incautadas, que en estas empresas existen glosas por
determinaciones tributarias u obligaciones insolutas de origen laboral generadas antes de la
incautación; o de que en el mismo período en sus balances aparecen registros de obligaciones o
pasivos para con personas naturales o empresas nacionales o extranjeras, de los cuales no existen
actualmente sustentos documentales o, existiendo éstos, no se evidencie que en su oportunidad
ocurrió un real ingreso de dinero en las cuentas sociales de las empresas hoy incautadas, procederá
a extinguir tales obligaciones de los registros de las mismas en los balances de las correspondientes
empresas, registrando el monto de tales obligaciones como una cuenta por cobrar en contra de los
respectivos ex administradores o accionistas de los bancos respecto de los cuales se ejecutó la
correspondiente incautación en base al inciso final del Art. 29 de la Ley de Reordenamiento en
Materia Económica en el Área Tributario Financiera, quienes serán personal y pecuniariamente
responsables por tales obligaciones insolutas, y la entidad u organismo a cargo de los activos,
derechos y competencias de la ex AGD dirigirá la gestión de cobranza respectiva por la vía que la
Ley les faculta, exclusivamente en contra de los ex administradores o accionistas de los bancos
respecto de los cuales se realizó y fundamentó la incautación de la Agencia de Garantía de
Depósitos.

Igual trámite deberá darse a todas las obligaciones que aparezcan registradas en las empresas y
que tengan como acreedores a personas vinculadas por parentesco hasta el cuarto grado civil de
consanguinidad o segundo de afinidad con los ex accionistas o administradores de los bancos
respecto de los cuales se efectuó la correspondiente incautación, o de los ex administradores de las
empresas que fungieron antes del acto de incautación respectivo.

DÉCIMA SEGUNDA.- Agregase, luego del punto final actual, un párrafo final al último inciso de la
Disposición Transitoria Primera de la Ley Orgánica de Empresas Públicas, publicada en el Registro
Oficial Suplemento No. 48, de 16 de octubre de 2009 , que dirá: Mientras no se haya procedido a la
venta o hasta que se conviertan en empresa públicas las sociedades o empresas incautadas por la
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extinta AGD no se someterán a los procesos determinados en la Ley Orgánica del Sistema Nacional
de Contratación Pública y tampoco lo harán el ente jurídico que mantenga la propiedad fiduciaria y
representación legal de las mismas.

DÉCIMA TERCERA.- Inclúyase a continuación del segundo inciso del artículo 39 de la Ley de
Régimen Tributario Interno lo siguiente "; a excepción de los rendimientos financieros originados en
la deuda pública externa.

DÉCIMA CUARTA.- Dentro del plazo de 30 días contados a partir de la expedición del presente
código, el Ministerio de Finanzas y, cuando corresponda y fuera el caso, la Corporación Financiera
Nacional (CFN) o cualquier otro organismo del sector público, deberán proceder a la regularización
de todos los asientos contables que estuvieran pendientes de hacerse, originados en operaciones o
convenios de dación en pago realizados mediante la entrega de Certificados de Depósitos
Reprogramados (CDR), y/o Certificados de Pasivos Garantizados por la Agencia de Garantía de
Depósitos (CPG), en base a lo que en su oportunidad facultaron los Decretos Ejecutivos Nro. 1492,
publicado en el Registro Oficial 320 de 17 de Noviembre de 1999: No. 75 publicados en el Registro
Oficial 19 de 17 de febrero de 2000 ; y, No. 3052, publicado en el Registro Oficial 654 de 3 de
septiembre de 2002 . En todos los casos los registros contables se harán a valor facial, sin que ello
comporte, cuando fuere el caso, la extinción de las respectivas obligaciones en los términos del
Código Civil.

El Ministerio de Finanzas, la Corporación Financiera Nacional o los organismos del Sector Público
que mantuvieren actualmente Certificados de Pasivos Garantizados (CPG) en su portafolio, quedan
facultados a negociarlos en el mercado, pudiendo además emplear el producto de la negociación en
la capitalización de la CFN u otra institución financiera del sector público.

De conformidad con lo establecido por el Directorio de la extinta AGD, el Fideicomiso AGD/CFN NO
MAS IMPUNIDAD o los otros fideicomisos creados con el mismo objeto, o el Banco Central del
Ecuador, podrán pagar y/o compensar, sin distinción alguna de origen o fuente, los Certificados de
Pasivos Garantizados, CPG, emitidos en su oportunidad por los administradores de los bancos en
saneamiento, empleando para ello los recursos que obtenga de la venta de los activos que le fueron
transferidos.

Una vez terminado el proceso de venta de los bienes o activos del Fideicomiso AGD CFN NO MAS
IMPUNIDAD, se procederá a la inmediata liquidación del patrimonio autónomo, y las obligaciones de
pago de aquellos CPGs que no hubieran sido presentados al cobro o compensados en un plazo
máximo de un año a partir de la convocatoria para su registro en el ente fiduciario, se convertirán en
obligaciones meramente naturales en los términos definidos en el Art. 1.486 del Código Civil.

DÉCIMA QUINTA.- El Presidente, Miembros de la Junta, el Representante Legal del Fideicomiso
AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD y el Coordinador General de Administración de Activos y Derechos
de la ex AGD, gozarán de fuero de Corte Nacional de Justicia por los actos, decisiones y
resoluciones que hayan adoptado en el ejercicio de sus funciones a partir del 1 de enero de 2010.

Los Directores de la Coordinación General de Administración de Activos y Derechos ex AGD, los
miembros de la Secretaría Técnica del Fideicomiso AGD-CFN NO MAS IMPUNIDAD; y, los
administradores, gerentes o representantes legales de las empresas incautadas por la AGD gozarán
de fuero de Corte Provincial de Justicia, por los actos y decisiones adoptados en el ejercicio
específico de sus funciones desde el 1 de enero de 2010.

En caso de que, por el ejercicio de dichas funciones se interponga cualquier tipo de acción legal en
contra de los funcionarios y servidores públicos que actuaren en asuntos relacionados con la ex
Agencia de Garantía de Depósitos, el Estado, a través de la institución o entidad a la que
pertenecen, asumirá los gastos que demande la contratación de profesionales que patrocinarán las
causas que se presentaren.
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DÉCIMA SEXTA.- El ente rector de las finanzas públicas deberá revisar los convenios de
transferencias de recursos a las personas naturales y/o jurídicas de derecho privado, y en caso de
no existir los justificativos adecuados se procederá a suspenderlos, mientras el rector del ramo emita
dicho justificativo.

DÉCIMA SÉPTIMA.- Con el objeto de mejorar la gestión del actual Ministerio de Finanzas, durante
los años 2010 y 2011 se ejecutará un proceso de restructuración, razón por la cual, el Ministro podrá
realizar cualquier acción, de conformidad con la ley, tendiente a mejorar el recurso humano y crear
las direcciones o unidades que fueren necesarias para el cumplimiento de este código.

El ministerio a cargo de las finanzas públicas, se integrará preferentemente con los actuales
funcionarios y empleados del Ministerio de Finanzas, previo un proceso de selección a cargo de una
firma privada especializada en la materia, en el que se considerará entre otros aspectos, la
formación académica, cursos de capacitación, honorabilidad y experiencia. Este personal y el que
incorpore adicionalmente deberá forzosamente reunir los requisitos señalados y cumplir con lo
previsto en la normativa legal interna que para el efecto se establecerá.

Los funcionarios y empleados del actual Ministerio de Finanzas que cometieron o cometieran faltas
graves en el cumplimiento de sus funciones o aquellos que presentaren incrementos significativos en
su patrimonio no justificados e incompatibles con sus declaraciones de ingresos presentadas para
fines impositivos, serán destituidos en sus funciones conforme a la Ley y a la normativa interna de
este ministerio, garantizando el debido proceso, sin perjuicio de las demás acciones a la que hubiere
lugar.

Los funcionarios y empleados del actual Ministerio de Finanzas que no sean seleccionados en el
proceso, recibirán un monto igual a cinco salarios básicos unificados del trabajador privado en
general por cada año de servicio y hasta un monto máximo que totalice un valor equivalente a 175
salarios básicos unificados del trabajador privado en general. Para efectos de la selección de
personal y su indemnización serán tomados en cuenta todos los servidores del Ministerio de
Finanzas.

El ministerio a cargo de las finanzas públicas denunciará obligatoriamente ante los jueces
competentes, cuando tuviere conocimiento de que los funcionarios y ex funcionarios que hubieran
laborado hasta hace cinco años o cuyos cónyuges o parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad, hubieren obtenido incrementos patrimoniales no justificados
e incompatibles con sus declaraciones de ingresos presentadas para fines impositivos.

Para todo lo no contemplado en la presente transitoria aplica la Ley específica en la materia.

DÉCIMA OCTAVA.- Inclúyase a continuación del último inciso del artículo innumerado que sigue al
Art. 156 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador el siguiente texto:

III) De igual manera se exceptúa al principal, interés, comisiones y demás pagos por concepto de
servicio de la deuda pública, del impuesto a salida de capitales.

DÉCIMA NOVENA.- Mientras no se tipifique el delito establecido en el inciso tercero del Art. 137 de
esta Ley, en el Código Penal, la sanción que se aplique será igual a la establecida en el Art. 257 del
Código Penal.

VIGÉSIMA.- Reporte del saldo de atrasos.- Para el saldo de atrasos existentes y hasta que se
implemente el requerimiento informático establecido en el artículo innumerado posterior al artículo
155 del presente Código, el ente rector de las finanzas públicas en un plazo no mayor a ciento
ochenta (180) días contados desde la expedición de esta ley reformatoria, deberá emitir la
metodología para la estimación de saldos de atrasos, forma y periodicidad de reporte.

Además, el ente rector de las finanzas públicas emitirá en el mismo plazo referido en el inciso
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anterior, la norma técnica con el objeto de que las Entidades Públicas convaliden anualmente las
cuentas por pagar de ejercicios anteriores y depuren de los balances de la contabilidad pública, los
valores no exigibles.

Nota: Disposición agregada por artículo 45 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

VIGÉSIMA PRIMERA.- El ente rector de las finanzas públicas en el plazo de ciento ochenta (180)
días deberá expedir la normativa correspondiente para la implantación de los procedimientos, así
como metodologías para la determinación de los techos de los presupuestos institucionales y de
gasto. La fijación y comunicación de estos techos será obligatoria desde la formulación
presupuestaria del ejercicio fiscal 2022.

Nota: Disposición agregada por artículo 45 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

VIGÉSIMA SEGUNDA.- El ente rector de las finanzas públicas, dentro de los primeros noventa (90)
días del ejercicio fiscal 2021, deberá presentar una estrategia para reducir anualmente y de forma
progresiva hasta su completa eliminación, los saldos de CETES que estén colocados al 31 de
diciembre de 2020, la cual deberá ser aprobada por el ente rector de finanzas públicas.

Las escrituras de CETES que estén vigentes al momento de la expedición de esta ley deberán ser
ajustadas en su monto al saldo inicial con el que inicie la estrategia de reducción.

Dicha estrategia podrá ser actualizada anualmente y tendrá un plazo máximo de diez (10) años.
Durante la implementación en ningún caso podrá incrementar el saldo dé CETES al final de cada
ejercicio fiscal en relación con el saldo registrado al final del ejercicio inmediato anterior. En los
treinta (30) días posteriores a la finalización cada ejercicio fiscal el ente rector de las finanzas
públicas deberá publicar un informe de cumplimiento.

Durante el periodo de reducción se deberá continuar reportando, de acuerdo a estándares
internacionales, las estadísticas de desembolsos, amortización, rendimiento y saldos de los CETES.

La reducción anual del saldo deberá considerarse en el Presupuesto General del Estado y tener
coherencia con la Programación Presupuestaria Cuatrianual vigente, para lo cual deberán
incorporarse fuentes de financiamiento ciertas y efectivas para su cumplimiento. El espacio
presupuestario para las amortizaciones de los CETES, en función de la estrategia de reducción
progresiva del saldo, deberán ser previsto de forma obligatoria en el Presupuesto General del Estado
y mantenerse disponible para su registro hasta el último día de cada ejercicio fiscal.

La estrategia deberá ser estructurada considerando las condiciones específicas y particularidades de
cada grupo de tenedores ya sea público o privado. Durante el periodo de vigencia y ejecución de
esta estrategia) los CETES no constituirán endeudamiento público y se aplicará toda la normativa
vigente al momento de la emisión de los CETES. Una vez que se haya eliminado el saldo total de
CETES, la normativa aplicable se considerará derogada y dejará de surtir efectos jurídicos.

Nota: Disposición agregada por artículo 45 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

VIGÉSIMA TERCERA.- La reforma al artículo 171 de este Código, dispuesta por la Ley Orgánica de
Ordenamiento de las Finanzas Públicas, entrará en vigencia desde el 1 de enero de 2021. Una vez
que entren en vigencia las Notas del Tesoro, para los siguientes veinte y cuatro (24) meses contados
a partir de la entrada en vigencia de la presente Ley, se podrán colocar Notas del Tesoro hasta por el
mismo monto en el que se desinviertan los Certificados de Tesorería. Transcurrido este plazo, el
saldo combinado de ambos no podrá superar lo dispuesto en el artículo 171 de este Código.
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Nota: Disposición agregada por artículo 45 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

VIGÉSIMA CUARTA.- En un plazo no mayor a cinco (5) años el ente rector de las finanzas públicas
deberá realizar todas las operaciones, transacciones y manejo de pasivos que sean necesarias para
estandarizar las emisiones de todo tipos de títulos valores del ente rector de las finanzas públicas
que estén vigentes al momento de la expedición de esta Ley.

Nota: Disposición agregada por artículo 45 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

VIGÉSIMA QUINTA.- Las reglas fiscales de límite de gastos primario computable, de resultado
primario total y resultado primario no petrolero, entrarán en vigencia, a partir del ejercicio fiscal
correspondiente al año 2022. Hasta que las reglas fiscales entren en vigor, el ente rector de las
finanzas públicas, a través de la Programación Fiscal Plurianual, será responsable de definir las
metas, objetivos y límites fiscales que conduzcan a la convergencia del nivel consolidado de deuda y
otras obligaciones de pago del Sector Público No Financiero y la Seguridad Social en concordancia
con lo establecido en el artículo de la regla de deuda y otras obligaciones de pago de este Código.
Cualquier desviación a las metas, objetivos y límites fiscales definidos deberá ser justificada en la
actualización anual de la Programación Fiscal Plurianual.

Nota: Disposición agregada por artículo 45 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

VIGÉSIMA SEXTA.- Con el fin de alcanzar el cumplimiento de la regla de deuda y otras obligaciones
conforme a lo establecido en este Código, el ente rector de las finanzas públicas deberá reducir
progresivamente el indicador de deuda pública y otras obligaciones, hasta el límite establecido en el
artículo respectivo, considerando los siguientes límites:

i. 57% del PIB hasta el año 2025;
ii. 45% del PIB hasta el año 2030; y,
iii. 40% del PIB hasta el año 2032 y en adelante.

Para tal fin, el ente rector de las finanzas públicas considerará para la determinación de los niveles
nominales del gasto primario, el crecimiento de largo plazo de la economía expresado en valor
nominal y un parámetro estabilizador de deuda en el mediano plazo. Para lo cual en el plazo de
noventa (90) días el ente rector de las finanzas públicas emitirá la normativa correspondiente.

De manera bianual, a partir del ejercicio fiscal 2022, se remitirá anexo a la Proforma del Presupuesto
General del Estado, un plan de reducción de deuda pública, con el objeto de garantizar el
cumplimiento de la regla fiscal de deuda pública y otras obligaciones.

Nota: Disposición agregada por artículo 45 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- El fondo de estabilización iniciará su proceso de acumulación a partir de que
se haya alcanzado el cumplimiento de la regla de deuda y otras obligaciones.

Nota: Disposición agregada por artículo 45 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

VIGÉSIMA OCTAVA.- Los órganos con competencias normativas de las diferentes entidades de la
Seguridad Social, en el plazo no mayor a seis (6) meses a partir de la publicación de esta Ley,
deberán revisar y actualizar, todas las resoluciones de los fondos de pensiones y salud que
impliquen un aporte del Presupuesto General del Estado.
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La revisión estará destinada a precautelar la sostenibilidad financiera de cada fondo.

El Estado a través del Ministerio de Finanzas, continuará con la entrega permanente de la
contribución que por ley corresponde para el financiamiento del pago de pensiones.

La revisión y actualización no desconocerá ni reducirá las contribuciones especiales que deba
financiar el Estado para la Seguridad Social, así como tampoco implicará el establecimiento de
aportes adicionales a estos. El Presupuesto General del Estado, para tal efecto contemplará partidas
que tengan financiamiento identificado.

Nota: Disposición agregada por artículo 45 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

VIGÉSIMA NOVENA.- Hasta el ejercicio fiscal 2022 las entidades fuera del Presupuesto General del
Estado podrán expedir la correspondiente liquidación presupuestaria hasta el 31 de marzo del año
siguiente, con el fin de implementar adecuadamente sus sistemas de información y gestión
presupuestaria.

Nota: Disposición agregada por artículo 45 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento
253 de 24 de Julio del 2020 .

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
De Ley 0, promulgada en (R.O.S. No. 253 de 24-VII-2020)

ÚNICA.- En consideración al grave impacto en la economía, como consecuencia de la emergencia
sanitaria derivada del COVID19, para el pago de las patentes municipales y metropolitanas
correspondientes a las actividades del año 2020 y 2021, las mismas que serán liquidadas en el año
2021 y 2022, respectivamente, los concejos cantonales y metropolitanos podrán autorizar de forma
general una reducción de hasta el 50% del monto de los impuestos de patente y 1.5 x mil sobre los
activos totales, que recauda cada Gobierno Autónomo Descentralizado, mediante sus respectivas
Ordenanzas; esto sin perjuicio del cobro de la tercera parte de su valor conforme a lo que establece
el artículo 549 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización-COOTAD.

Nota: Disposición dada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253 de 24 de Julio
del 2020 .

DEROGATORIAS

Deróguense todas las normas legales de igual o menor jerarquía que se opongan o no guarden
conformidad con las disposiciones del presente Código.

En particular, deróguense las siguientes leyes:

- Ley Orgánica de Administración Financiera y Control.
- Ley Orgánica de Responsabilidad, Estabilización y Transparencia Fiscal.
- Ley Orgánica para la Recuperación del Uso de los Recursos Petroleros del Estado y
Racionalización Administrativa de los Procesos de Endeudamiento.
- Ley de Presupuestos del Sector Público.
- El Capítulo I de la Ley de Regulación Económica y Control del Gasto Público.

DISPOSICIÓN FINAL

Las disposiciones de este Código y sus derogatorias entrarán en vigencia desde la fecha de su
promulgación en el Registro Oficial.
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Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha, a los catorce días del mes de octubre de dos mil diez.

f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente.

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.

Palacio Nacional, en San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a diez y nueve de octubre de
dos mil diez.

SANCIÓNESE Y PROMÚLGUESE.

f.) Rafael Correa Delgado. Presidente Constitucional de la República.

Es fiel copia del original que consta en ochenta y siete (87) fojas útiles.- Lo certifico.- Quito, 20 de
octubre de 2010.

f.) Ab. Osear Pico Solórzano, Subsecretario Nacional de la Administración Pública.
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Dicho proyecto de ley, fue discutido y aprobado en primer 
debate el 6 de abril de 2017 y en segundo debate el 6 y 13 de 
marzo de 2018; posteriormente fue objetado parcialmente 
por el Presidente Constitucional de la República, el 11 de 
abril de 2018.

Por lo expuesto, y tal como dispone el artículo 138 
de la Constitución de la República del Ecuador y 
el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa, acompaño el texto de la LEY ORGÁNICA 
PARA LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL 
AMAZÓNICA, para que se sirva publicarlo en el Registro 
Ofi cial.

Atentamente,

f.) DRA. MARÍA BELÉN ROCHA DÍAZ 
Secretaria General

CERTIFICACIÓN

En mi calidad de Secretaria General de la Asamblea 
Nacional, me permito CERTIFICAR que el 6 de abril 
de 2017, la Asamblea Nacional discutió en primer debate 
el "PROYECTO DE LEY ORGÁNICA ESPECIAL 
DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL 
ESPECIAL AMAZÓNICA"; en segundo debate 
el 6 y 13 de marzo de 2018; posteriormente, dicho 
proyecto fue objetado parcialmente por el Presidente 
Constitucional de la República, el 11 de abril de 2018 y, 
fi nalmente fue aprobado por la Asamblea Nacional el 10 
de mayo de 2018, con el nombre de "LEY ORGÁNICA 
PARA LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL 
AMAZÓNICA", de conformidad con lo señalado en 
el artículo 138 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función 
Legislativa.

Quito, 16 de mayo de 2018.

f.) DRA. MARÍA BELÉN ROCHA DÍAZ 
Secretaria General

REPÚBLICA DEL ECUADOR

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

CONSIDERANDO

Que el artículo 1 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que el Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia, social, democrático, 
soberano, independiente, unitario, intercultural, 
plurinacional y laico. Se organiza en forma de república 
y se gobierna de manera descentralizada; en donde los 
recursos naturales no renovables del territorio del Estado, 
pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable e 
imprescriptible; 

Que el artículo 14 de la Constitución de la República 
reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente 
sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la 
sostenibilidad y el buen vivir; 

Que el artículo 250 de la Constitución de la República 
del Ecuador, determina que el territorio de las provincias 
amazónicas forma parte de un ecosistema necesario 
para el equilibrio ambiental del planeta. Este territorio 
constituirá una circunscripción territorial especial para la 
que existirá una planifi cación integral recogida en una Ley 
que incluirá aspectos sociales, económicos, ambientales y 
culturales, con un ordenamiento territorial que garantice 
la conservación y protección de sus ecosistemas y el 
principio del sumak kawsay; 

Que el artículo 259 de la Constitución de la República 
establece que, con la fi nalidad de precautelar la 
biodiversidad del ecosistema amazónico, el Estado Central 
y los Gobiernos Autónomos Descentralizados adoptarán 
políticas de desarrollo sustentable que, adicionalmente, 
compensen las inequidades de su desarrollo y consoliden 
la soberanía; 

Que el artículo 274 de la Constitución de la República 
reconoce el derecho de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados en cuyo territorio, se exploten o 
industrialicen recursos naturales no renovables, a 
participar de las rentas que perciba el Estado por esta 
actividad; 

Que el artículo 313 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que el Estado se reserva el derecho 
de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores 
estratégicos, conforme con los principios de sostenibilidad 
ambiental, precaución, prevención y efi ciencia; 

Que el número 1 del artículo 395 de la Constitución de 
la República señala que el Estado garantizará un modelo 
sustentable de desarrollo, ambientalmente equilibrado 
y respetuoso de la diversidad cultural, que conserve la 
biodiversidad y la capacidad de regeneración natural de los 
ecosistemas y asegure la satisfacción de las necesidades 
de las generaciones presentes y futuras; 

Que la disposición transitoria vigésima octava de la Carta 
Magna prescribe que la Ley que regule la participación de 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados en las rentas 
por la explotación o industrialización de los recursos no 
renovables, no podrá disminuir las rentas establecidas 
por la Ley 010 del fondo para el Ecodesarrollo Regional 
Amazónico y de fortalecimiento de sus Organismos 
Seccionales; 

Que el artículo 93 de la Ley Orgánica de Minería 
dispone que el sesenta por ciento (60%) de las regalías 
mineras serán destinadas para proyectos de inversión 
social, prioritariamente para cubrir necesidades básicas 
insatisfechas y desarrollo territorial o productivo, a través 
del Gobierno Nacional o de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados; 
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Que el artículo 56 de la Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica, dispone que el treinta por ciento 
(30%) del superávit que obtenga las Empresas Públicas 
generadoras de energía eléctrica en la fase de operación 
será destinado a proyectos de desarrollo territorial en 
el área de infl uencia del proyecto; en tanto que para el 
caso de los generadores de capital privado y de economía 
mixta, a partir de la entrada en vigencia de esta ley, el 3% 
será destinado a los trabajadores y el 12% restante será 
destinado a proyectos de desarrollo territorial en el área de 
infl uencia del proyecto; 

Que el artículo 12 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización indica que, con 
la fi nalidad de precautelar la biodiversidad del territorio 
amazónico de manera concurrente, el Gobierno Central 
y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, adoptarán 
políticas para el desarrollo sustentable y medidas de 
compensación para corregir las inequidades; 

Que mediante la Ley No. 010, publicada en el Registro 
Ofi cial No. 30 de 21 de septiembre de 1992, se creó el 
Fondo para el Ecodesarrollo Regional Amazónico y 
Fortalecimiento de sus Organismos Seccionales; 

Que el número 4 del artículo 17 del Reglamento General 
del Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas, 
señala que el instrumento de ordenamiento territorial 
para la Circunscripción Territorial Amazónica es el Plan 
Integral para el Desarrollo y Ordenamiento Territorial de 
la Circunscripción Territorial Amazónica; 

Que la Asamblea Nacional mediante Resolución 
Legislativa No. O, emitida el 3 de octubre del 2013 y 
publicada en el Registro Ofi cial No. 106 de 22 de octubre 
de 2013, declara de Interés Nacional la explotación de los 
Bloques 31 y 43, en una extensión no mayor al uno por 
mil (1/1000), de la superfi cie actual del Parque Nacional 
Yasuní, con el propósito de cumplir con los deberes 
primordiales del Estado; 

Que la Declaratoria antes mencionada establece como 
obligación para la Función Ejecutiva, entre otras, presentar 
de manera prioritaria el Proyecto de Ley Especial de 
Régimen Especial para la Amazonía; 

Que es fundamental garantizar la articulación de la 
intervención del Estado en la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica para consolidar su desarrollo 
socialmente equitativo y equilibrado; 

Que es necesario fortalecer la capacidad de gestión 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica para la 
atención de los requerimientos de sus poblaciones, la 
satisfacción de sus necesidades; 

Que el artículo 11 del COOTAD, establece que la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica será 
regida por una Ley Especial;

Que se requiere contar con un instrumento que establezca 
reglas y criterios claros que contribuyan a la efi ciencia de 
políticas públicas; 

Que el artículo 261 de la Constitución de la República 
del Ecuador le otorga potestad y competencia exclusiva 
al Estado Central sobre: las áreas naturales protegidas, los 
recursos naturales, los recursos energéticos; minerales, 
hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos 
forestales; y,

En ejercicio de la atribución conferida en el número 6 
del artículo 120 de la Constitución de la República del 
Ecuador, expide la siguiente: 

LEY ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN 
INTEGRAL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN 
TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA

TÍTULO I
CONCEPTOS GENERALES

CAPÍTULO I
OBJETO, ÁMBITO, PRINCIPIOS Y FINES

Artículo 1. Objeto. La presente ley tiene por objeto 
regular la Planifi cación Integral de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica y su ordenamiento 
territorial, observando aspectos sociales, económicos, 
culturales y ambientales; establecer políticas, lineamientos 
y normativas especiales para garantizar el desarrollo 
humano, el respeto a los derechos de la naturaleza, la 
conservación de sus ecosistemas y biodiversidad, su 
desarrollo sostenible, el derecho a la educación en todos 
los niveles, su patrimonio cultural, la memoria social, la 
interculturalidad y la plurinacionalidad; y, propiciar un 
modelo socioeconómico, cultural y ambiental sostenible, 
basado en los principios de Sumak Kawsay, que compense 
las inequidades existentes y promueva el desarrollo 
equitativo en la Circunscripción. 

Artículo 2. Ámbito. Esta Ley rige para las provincias 
amazónicas de Morona Santiago, Napo, Orellana, Pastaza, 
Sucumbíos y Zamora Chinchipe, las comunidades, 
pueblos y nacionalidades; para las instituciones públicas 
y privadas; personas naturales o jurídicas que desarrollan 
actividades en la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica. 

Artículo 3. Principios. Sin perjuicio de otros previstos 
en la Constitución de la República del Ecuador, en los 
instrumentos internacionales ratifi cados por el Estado 
ecuatoriano, en la legislación nacional, los principios que 
contiene la presente Ley constituyen los fundamentos para 
todas las decisiones y acciones públicas o privadas de las 
personas naturales y jurídicas que desarrollan actividades 
en el territorio amazónico: 
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a) Unidad. Observar la unidad del ordenamiento 
jurídico del territorio y de la economía como 
expresión de la soberanía del pueblo ecuatoriano. 

b) Igualdad. La igualdad de trato implica que todos 
los residentes amazónicos son iguales y gozarán 
de los mismos derechos, deberes y oportunidades, 
en el marco del respeto a los principios de 
interculturalidad y plurinacionalidad, equidad de 
género y generacional. 

c) Respeto a los derechos de la naturaleza. 
Garantizar la integridad, continuidad, 
mantenimiento, equilibrio y conservación de la 
biodiversidad de ecosistemas y especies de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
así como de sus funciones ambientales, procesos 
ecológicos y evolutivos que sustenten el respeto a 
la vida. 

d) Derechos. Los residentes de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica tienen derecho al 
acceso a los recursos naturales; al empleo, salud, a 
la educación en todos los niveles; a la contratación 
de bienes y servicios y a las actividades 
ambientalmente sostenibles en la Circunscripción 
Territorial Amazónica. 

e) Derecho al acceso preferente. Los residentes de 
la Circunscripción tendrán que ser consideradas 
de manera preferente para la contratación o 
concurso público de méritos y oposición en las 
entidades del sector público y del sector privado. 
Asimismo, gozarán de derecho preferente en el 
acceso a recursos naturales; a las actividades 
ambientalmente sostenibles que se lleven a cabo 
en la Circunscripción; y a proveer servicios. Se 
deberán establecer acciones afi rmativas para 
garantizar el cumplimiento de este principio. 

f) Especialidad. Las disposiciones de la presente 
Ley Orgánica Especial prevalecerán sobre las 
establecidas en otras normas de igual o menor 
jerarquía. 

g) Domicilio de Tributación. Garantizar que 
los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales perciban los tributos que les 
corresponden de conformidad con la normativa 
vigente y esta Ley. Domicilio de tributación 
será la jurisdicción donde se realice la actividad 
económica principal. 

h) Coordinación y corresponsabilidad. Todos 
los niveles de gobierno de la Amazonía tienen 
responsabilidad compartida en garantizar el 
ejercicio y disfrute de los derechos de ciudadanía, 
el buen vivir y el desarrollo integral y sostenible 
de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica y de las diversas unidades territoriales 
que la integran, en el marco de las competencias 
exclusivas y concurrentes de cada uno de ellos, 
por lo que deberán trabajar de manera articulada y 
concurrente. 

i) Desarrollo Sostenible. - Es el proceso mediante el 
cual se articulan, de manera dinámica, los ámbitos 
económico, social, cultural, ecológico y ambiental 
para satisfacer las necesidades de las actuales y 
futuras generaciones. La concepción de desarrollo 
sostenible implica una tarea conjunta de carácter 

permanente e incluye la distribución justa y 
equitativa de los benefi cios económicos y sociales, 
así como la participación de la ciudadanía en los 
procesos y espacios de toma de decisiones. 

j) Responsabilidad integral. Quien promueva una 
actividad que genere o pueda generar impacto 
o daño sobre el ambiente, principalmente por 
la utilización de sustancias, residuos, desechos 
o materiales tóxicos o peligrosos, tiene 
responsabilidad compartida y diferenciada. Esto 
incluye todas las fases de dicha actividad, el ciclo 
de vida del producto y la gestión del desecho o 
residuo, desde la generación hasta el momento 
en que se lo dispone en condiciones de inocuidad 
para la salud humana y el ambiente.

k) Responsabilidad ambiental. Quien realice o 
promueva una actividad que afecte negativamente 
al ecosistema o que lo haga en el futuro, deberá 
incorporar a sus costos de operación todas las 
medidas necesarias para prevenir, evitar, mitigar o 
restaurar. Asimismo, estará obligado a la reparación 
integral y la indemnización a los perjudicados, 
adoptando medidas de compensación a las 
poblaciones afectadas y al pago de las sanciones 
que corresponda. 

l) In dubio pro natura. Cuando exista falta de 
información, vacío legal o contradicción de 
normas o se presente duda sobre el alcance de 
las disposiciones legales en materia ambiental, se 
aplicará lo que más favorezca al ambiente y a la 
naturaleza. 

m) Prevención. Para prevenir y mitigar el impacto o 
daño ambiental que pueda generar una actividad 
en la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, el Estado, a través de sus autoridades 
competentes, exigirá el cumplimiento de normas 
y procedimientos destinados a evitar o reducir 
al máximo la afectación, adoptando medidas de 
prevención y sistemas de control ambiental. 

n) Productividad sistémica. Promover la actividad 
productiva sostenible, la investigación científi ca, la 
innovación tecnológica y el rescate, conservación 
y uso de los conocimientos ancestrales. 

o) De autonomía. Cada nivel de gobierno tiene la 
obligación y la responsabilidad de desarrollar sus 
propios procesos de planifi cación y ordenamiento 
territorial, de manera articulada con la planifi cación 
integral de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica y con la planifi cación nacional. 

p) De participación y control social. La planifi cación 
integral y el ordenamiento territorial se realizará 
mediante un proceso participativo de los actores 
sociales, económicos y productivos, públicos y 
privados, mediante espacios y mecanismos que 
posibiliten el control social permanente. 

q) Interculturalidad y plurinacionalidad. Promover 
la interacción entre las diferentes culturas y 
nacionalidades, bajo el principio de igualdad, 
equidad e integración, respetando y promoviendo 
las especifi cidades, usos y costumbres de las 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades. 

r) Participación de comunas, pueblos y 
nacionalidades. El Estado, en todos sus 
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niveles de gobierno, reconocerá y garantizará el 
ejercicio pleno de los derechos colectivos de las 
comunidades, pueblos y nacionalidades, así como 
sus aportes para el manejo y conservación de la 
biodiversidad. Cuando al interior de los territorios 
del Sistema Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, habiten nacionalidades, pueblos o 
comunas, estas participarán en la elaboración del 
plan de manejo y en las actividades de gestión de 
dichas áreas. 

s) El que contamina paga y el que deforesta 
restaura. Quien realice o promueva una actividad 
que contamine o que lo haga en el futuro o 
que deforeste o ponga en riesgo el bosque, 
deberá incorporar a sus costos de producción 
todas las medidas necesarias para restaurar, 
prevenir, evitar o reducir la contaminación o 
deforestación. Asimismo, quien contamine o 
deforeste estará obligado a la reparación integral 
y la indemnización a los perjudicados, adoptando 
medidas de compensación a las poblaciones 
afectadas y al cumplimiento de las sanciones que 
corresponda. 

Artículo 4. Fines. La presente Ley tiene los siguientes 
fi nes: 

a) Normar la planifi cación para el desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
en concordancia con los instrumentos, instituciones 
y requerimientos del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planifi cación Participativa. 

b) Establecer las políticas, los lineamientos y 
normativas especiales que, acorde con su 
planifi cación integral y ordenamiento territorial, 
orienten el desarrollo sostenible y la conservación, 
protección, uso sustentable y reparación integral de 
la biodiversidad de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica. 

c) Reducir las inequidades de la Circunscripción, 
mediante un modelo de desarrollo sostenible. 

d) Garantizar a las personas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades de la Circunscripción, el ejercicio 
de sus derechos y el buen vivir en armonía con la 
naturaleza. 

e) Defi nir los criterios y parámetros que se observarán 
en los procesos de planifi cación para el desarrollo 
y ordenamiento territorial en la Circunscripción, 
que serán de cumplimiento obligatorio para 
el sector público e indicativo para los demás 
sectores, articulados a la planifi cación nacional 
y la planifi cación de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados. 

f) Impulsar que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados sean promotores del desarrollo 
sostenible y del bienestar de la población de la 
Amazonía. 

g) Promover la investigación conforme con las 
políticas y estrategias territoriales para la 
conservación y aprovechamiento sostenible de los 
recursos naturales. 

h) Consolidar a la Amazonía como una circunscripción 
pluricultural y plurinacional. 

i) Fomentar el establecimiento de un modelo 
económico sostenible y solidario, que promueva 
el buen vivir, sobre la base del aprovechamiento 
responsable de los recursos naturales. 

j) Fortalecer el sistema de educación en todos sus 
niveles, en especial el superior, y garantizar el 
acceso de la población amazónica, de acuerdo con 
la demanda local. 

k) Precautelar la biodiversidad del ecosistema 
amazónico, adoptando políticas de desarrollo 
sostenible y de conservación. 

l) Identifi car las áreas que han sido afectadas en 
términos ambientales y sociales por la actividad 
extractiva y garantizar la reparación integral. 

m) Consolidar la soberanía nacional considerando la 
posición geoestratégica de la Circunscripción y la 
vinculación con los demás países que comparten la 
cuenca amazónica. 

Artículo 5. Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica. Para los fi nes contemplados en esta Ley, 
por sus particularidades biofísicas y socio-culturales, se 
constituye la Circunscripción Territorial Especial, para 
establecer políticas, lineamientos y normativas especiales, 
y contar con una planifi cación integral específi ca, dentro 
del Sistema Nacional de Planifi cación. Se garantizará 
la formulación participativa del Plan Integral para 
la Amazonía, como instrumento de planifi cación, 
coordinación y articulación, para alcanzar el Buen Vivir 
de la ciudadanía en las provincias que la integran. 

Artículo 6. Reconocimiento. Se reconoce a la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica como 
un territorio que, por sus aspectos sociales, educativos, 
económicos, ambientales y culturales únicos, requiere una 
propuesta de intervención estatal pertinente y diferenciada, 
recogida en una planifi cación integral; elaborada en 
estricto respeto a la organización político-administrativa, 
a la unidad del Estado y en coordinación con las instancias 
de planifi cación de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica. 

Artículo 7. Derecho al acceso a la comunicación. 
Dentro del Plan Integral Amazónico se establecerán los 
lineamientos macro para que la ciudadanía pueda ejercer 
su derecho a la comunicación libre e informada, asimismo 
se establecerán proyectos para ampliar su alcance dentro 
de la circunscripción. 

El espectro radioeléctrico y telefónico de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica será 
regulado por los ministerios del ramo de forma especial, 
considerando aspectos geográfi cos, de cobertura y 
población, garantizando que la población dispersa acceda 
a medios de comunicación regional y nacional, públicos, 
privados y comunitarios, sin ningún tipo de restricción. 

Artículo 8. Derecho al acceso a la información. 
Todas las instituciones que son parte del Subsistema 
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Nacional Descentralizado de Planifi cación Participativa, 
con incidencia en la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, garantizarán el derecho al acceso 
a la información sobre la planifi cación integral, el 
ordenamiento territorial y el uso de los fondos creados 
mediante esta Ley; y, a una comunicación libre, 
intercultural, incluyente, diversa y participativa, en todos 
los ámbitos de la interacción social, por cualquier medio 
y forma, en su propia lengua y con sus propios símbolos. 

TÍTULO II
PLANIFICACIÓN INTEGRAL PARA LA 

CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL 
AMAZÓNICA

CAPÍTULO I
INSTITUCIONALIDAD PARA LA 

PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL 

AMAZÓNICA

Artículo 9. Planifi cación Integral Amazónica. Constitu-
ye el conjunto de procesos, entidades e instrumentos que 
permiten la interacción de los diferentes actores sociales e 
institucionales, para organizar y coordinar la planifi cación 
del desarrollo y del ordenamiento territorial en todos 
los niveles de gobierno de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica.

Artículo 10. Articulación de la Planifi cación 
Amazónica en el marco de la Planifi cación Nacional 
Descentralizada y Participativa. La Planifi cación 
integral para la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, forma parte del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planifi cación Participativa; por lo 
cual, los lineamientos orientadores de política pública del 
Plan Integral de la Amazonía deberán ser acogidos como 
parte de las agendas de coordinación zonal e intersectorial 
y de los planes de desarrollo y ordenamiento territorial 
de los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica. Esta 
planifi cación integrará a los distintos niveles de gobierno, 
con participación ciudadana, y tendrá un Consejo con una 
Secretaría Técnica, que la coordinará. 

Artículo 11. Del Consejo de Planifi cación y Desarrollo 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 
Créase el Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, como 
el organismo articulador de la Planifi cación Integral para 
la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. Este 
Consejo es una instancia encargada de la articulación y 
la coordinación interinstitucional entre los diferentes 
niveles de gobierno, con la ciudadanía y el sector público 
y privado, en el ámbito de sus competencias, en el proceso 
de construcción participativa de la planifi cación integral.

Artículo 12. De la conformación del Consejo. - El 
Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la Circunscripción 

Territorial Especial Amazónica estará conformado por los 
siguientes miembros, quienes actuarán con voz y voto: 

1. Un delegado del Presidente de la República, 
que será quien lo preside y deberá ser residente 
amazónico; 

2. La autoridad nacional de planifi cación o su 
delegado; 

3. La autoridad nacional de ambiente o su delegado; 
4. La autoridad nacional de agricultura y ganadería o 

su delegado; 
5. La autoridad nacional de hidrocarburos o minería, 

o su delegado; 
6. Un prefecto, en representación de los gobiernos 

autónomos provinciales de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica; 

7. Un alcalde, en representación de los gobiernos 
autónomos municipales de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica; 

8. Un presidente, en representación de los gobiernos 
autónomos parroquiales de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica; 

9. Un representante de las nacionalidades y pueblos 
de la Circunscripción; 

10. Un representante de las instituciones de educación 
superior de la Circunscripción; y, 

11. Un representante de los sectores productivos de la 
Circunscripción. 

El Secretario Técnico de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica cumplirá con la función de Secretario 
del Consejo, participará en las sesiones solo con voz. 

Los representantes tendrán un período de dos años y 
podrán ser reelegidos para un período adicional, y no 
podrán ser originarios de la misma provincia. 

El Pleno del Consejo se reunirá de forma ordinaria y 
obligatoria por lo menos una vez al mes y de manera 
extraordinaria cuando el Presidente o la mayoría de sus 
miembros lo requieran. 

Los delegados de las autoridades nacionales y representantes 
deben tener capacidad para tomar decisiones, en el marco 
de sus competencias y atribuciones; y de preferencia 
tendrán el carácter de permanentes. 

El cuórum de las sesiones del Consejo se establecerá con la 
mayoría absoluta de sus miembros, que para estos efectos 
estará comprendida con al menos seis de sus integrantes. 
Todos sus miembros tienen derecho a voz y voto, en caso 
de empate, el Presidente tendrá voto dirimente. Para temas 
específi cos se podrá convocar a representantes de otras 
instituciones públicas o privadas, quienes participarán 
solo con voz. 

Los integrantes ante el Pleno deberán tener sus respetivos 
suplentes. Por inasistencia injustifi cada a tres sesiones 
válidamente convocadas, serán reemplazados de manera 
defi nitiva por sus respectivos suplentes, garantizando el 
debido proceso. 
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Los representantes de las nacionalidades y pueblos, y de 
los sectores productivos de la circunscripción, percibirán 
dietas de conformidad a la Ley y al Reglamento que para 
el efecto se dicte. 

Los representantes de la sociedad civil se elegirán de 
conformidad con la Ley y el Reglamento de la materia. 

Artículo 13. Atribuciones del Consejo de Planifi cación 
y Desarrollo de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica. Para el cumplimiento de sus fi nes, el Consejo 
de Planifi cación y Desarrollo de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica ejercerá las siguientes 
atribuciones: 

1. Conocer y aprobar el Plan Integral para la 
Amazonía, propuesto por la Secretaría Técnica. 

2. Aprobar los lineamientos y directrices para la 
formulación y actualización del Plan Integral para 
la Amazonía, en concordancia con lo establecido 
por la autoridad nacional de planifi cación. 

3. Coordinar a nivel político la ejecución del Plan 
Integral para la Amazonía con los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados y demás entes 
públicos y privados, que tengan incidencia en el 
territorio de la Circunscripción. 

4. Emitir lineamientos para la coordinación de la 
ejecución del Plan Integral para la Amazonía; 

5. Conocer y aprobar el informe de evaluación del 
Plan Integral para la Amazonía; 

6. Emitir los criterios y directrices para la priorización 
de intervenciones en la Circunscripción. 

7. Defi nir criterios y lineamientos para la distribución 
del Fondo Común de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, incorporando los principios 
de equidad, proporcionalidad, transparencia y 
garantía de derechos. 

8. Nombrar al Secretario Técnico de la 
Circunscripción Especial Amazónica. 

9. Aprobar los estatutos y todos los instrumentos 
de planifi cación y ejecución presupuestaria de la 
Secretaría Técnica de la Circunscripción Especial 
Amazónica. 

10. Autorizar al Secretario Técnico la adquisición 
y enajenación de los bienes inmuebles de la 
Secretaría Técnica de la Circunscripción Especial 
Amazónica, o la constitución de gravámenes sobre 
los mismos. 

11. Conocer y resolver los asuntos que le sean 
sometidos a su conocimiento por parte del 
Presidente del Consejo o del Secretario Técnico 
de la Circunscripción Especial Amazónica. 

12. Aprobar los proyectos con la asignación de 
recursos, priorizados por la Secretaría

13. Las demás atribuciones establecidas en esta Ley y 
en la legislación vigente. 

Artículo 14. Del Presidente del Consejo. El presidente 
del Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la 

Circunscripción Territorial Especial Amazónica será el 
delegado del Presidente de la República, con residencia 
en la misma. 

Artículo 15. Atribuciones del Presidente. Son 
atribuciones del Presidente del Consejo de Planifi cación 
y Desarrollo de la Circunscripción Amazónica, las 
siguientes: 

1. Cumplir y hacer cumplir dentro del ámbito de su 
competencia, la Constitución, la presente Ley, su 
Reglamento, normas conexas y las resoluciones 
del Consejo. 

2. Convocar, proponer el orden del día y presidir las 
sesiones ordinarias y extraordinarias del Pleno del 
Consejo. 

3. Proponer una terna de candidatos ante el Pleno 
del Consejo, para la elección del Secretario 
Técnico de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica; los candidatos deberán ser residentes 
de la misma. 

4. Suscribir las resoluciones emitidas por el Pleno del 
Consejo y disponer su cumplimiento a la Secretaría 
Técnica de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica. 

5. Presentar al Pleno del Consejo un informe anual 
de las gestiones realizadas, o cuando el Pleno los 
requiera. 

6. Solicitar la comparecencia al Pleno del Consejo 
o a petición del mismo, apersonas o entidades 
públicas o privadas. 

7. Encargar y delegar la Presidencia a otro miembro 
del Consejo, en caso de ausencia temporal. 

8. Solicitar informes de gestión a la Secretaría 
Técnica o cualquier otra información relevante 
vinculada con el proceso de toma de decisiones 
del Pleno del Consejo. 

9. Las demás atribuciones establecidas en la ley, su 
reglamento y demás legislación vigente. 

Artículo 16. Secretaría Técnica de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica. Entidad de derecho 
público, con personería jurídica, patrimonio y 
recursos económicos propios, con autonomía técnica, 
administrativa y fi nanciera. Es responsable de elaborar 
y dar seguimiento a la Planifi cación Integral de la 
Amazonía y la administración del Fondo Común de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica; con sede 
en la ciudad de Puyo, capital de la provincia de Pastaza y 
con delegaciones técnicas provinciales. 

Artículo 17. Atribuciones de la Secretaría Técnica de 
la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. La 
Secretaría Técnica tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Elaborar y/o actualizar el Plan Integral para la 
Amazonía. 
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2. Coordinar la gestión e implementación del Plan 
Integral para la Amazonía con los diferentes 
niveles de gobierno y demás entidades públicas y 
privadas, que tengan incidencia en el territorio de 
la Circunscripción Especial Amazónica. 

3. Dar seguimiento y evaluar al cumplimiento del 
Plan Integral para la Amazonía. 

4. Priorizar los proyectos a ser aprobados por el 
Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Amazónica. 

5. Dar seguimiento, monitorear y evaluar el uso de 
los recursos asignados mediante esta Ley, en el 
marco del Plan Integral de la Amazonía . 

6. Brindar apoyo técnico y presupuestario a los 
pueblos y nacionalidades para la creación 
e implementación de sus planes de vida y 
Circunscripciones Territoriales Indígenas.

7. Gestionar cooperación internacional en 
coordinación con la entidad nacional responsable. 

8. Gestionar la contratación de empréstitos y de 
recursos no reembolsables destinados a fi nanciar la 
ejecución de programas y proyectos, previstos en 
el Plan Integral para la Amazonía, a ser ejecutados 
por los diferentes niveles de gobierno.

9. Promover la ejecución de proyectos de alcance 
transfronterizos en la cuenca amazónica.

10. Las demás que establezca el Consejo de 
Planifi cación y Desarrollo de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, el órgano de 
planifi cación nacional, la ley y su reglamento. 

Artículo 18. Del Secretario Técnico. Es la máxima 
autoridad administrativa de la Secretaría Técnica de 
la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 
Será de libre nombramiento y remoción, desempeñará 
sus funciones por un período de 2 años, pudiendo ser 
designado para un período adicional. 

Para ser Secretaria o Secretario Técnico, se requerirá tener 
título mínimo de tercer nivel y ser residente amazónico. 

Artículo 19. Atribuciones del Secretario Técnico. El 
Secretario Técnico tendrá las siguientes atribuciones: 

1. Representar legal, judicial y extrajudicialmente 
a la Secretaría Técnica de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica; 

2. Convocar a los miembros del Consejo de 
Planifi cación y Desarrollo de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica a reuniones 
de carácter técnico en temas relativos a la 
planifi cación integral de la Circunscripción por 
petición del Presidente del Consejo; 

3. Realizar los actos y suscribir los contratos y 
convenios que sean necesarios para el ejercicio de 
sus funciones; 

4. Delegar por escrito las atribuciones administrativas 
que estime conveniente a funcionarios de la 

Secretaría Técnica, la misma que deberá ser 
conocida por el Presidente del Consejo. Los actos 
administrativos ejecutados por estos, tendrán 
la misma fuerza y efecto que si los hiciera el 
Secretario; y, 

5. Presentar su informe de gestión al Pleno del 
Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica 
cuatrimestralmente o cuando el Presidente del 
Consejo se lo solicite. 

Artículo 20. Sistema de seguimiento y evaluación. 
La Secretaria Técnica de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica establecerá un sistema de 
seguimiento y evaluación, con la fi nalidad de garantizar el 
cumplimiento de las metas establecidas en la planifi cación 
integral amazónica y el uso efi ciente, efi caz y pertinente 
de los recursos establecidos en la presente Ley, así como 
valorar la inversión y aporte que los diferentes niveles 
de gobierno realizan, sobre la base de los lineamientos y 
especifi caciones técnicas emitidas por el ente rector de la 
planifi cación nacional. 

Las entidades benefi ciarias de los recursos establecidos 
en la presente Ley deberán remitir de manera obligatoria 
a la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, la información requerida para operar 
el Sistema de Seguimiento y Evaluación. 

Quienes administren y ejecuten recursos adicionales 
previstos en esta Ley, deberán incorporar a sus procesos de 
rendición de cuentas, la gestión de los mismos, de forma 
específi ca y diferenciada, en el marco de la Constitución 
y la Ley.

El sistema garantizará el libre acceso a la información y 
los procesos de participación y consulta ciudadana, con 
la fi nalidad de que se pueda conocer sobre los planes, 
programas y proyectos ejecutados y los que se prevea 
ejecutar. 

El presidente del Consejo de Planifi cación y desarrollo, 
previo Informe de seguimiento y evaluación sobre lo 
dispuesto en la Planifi cación Integral de la Amazonía, el 
ordenamiento territorial el uso de acuerdo a la priorización 
establecida en esta ley para los fondos en caso de 
incumpliendo notifi cará a las autoridades competentes a 
fi n de que se proceda análisis y de ser el caso emitir las 
sanciones correspondientes de acuerdo al debido proceso. 

Artículo 21. Obligación de las Instituciones Públicas. 
Las instituciones y organismos del Gobierno Central 
y los Gobiernos Autónomos Descentralizados de la 
Circunscripción tienen como obligación compartida 
la construcción del desarrollo justo, equilibrado y 
equitativo de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica; por lo que coordinarán y optimizarán el uso 
de los recursos establecidos en esta Ley y alinearán sus 
procesos de formulación de políticas, de planifi cación 
y de programación y ejecución de planes, programas y 
proyectos para la superación de las inequidades existentes; 
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la erradicación de la pobreza, la inclusión, la satisfacción 
de las necesidades básicas; la transformación de la matriz 
productiva, con alternativas pertinentes y sostenibles, y el 
cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Integral 
para la Amazonía, en el marco del respeto de la diversidad, 
pluriculturalidad, plurinacionalidad y el ejercicio pleno de 
los derechos individuales y colectivos, en concordancia 
con las reglas y directrices de sus respectivos planes 
sectoriales, planes de desarrollo y de Ordenamiento 
Territorial y del Plan Nacional de Desarrollo. 

Artículo 22. Gestión de Riesgos. Los diferentes niveles 
de gobierno de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, en el ámbito de sus competencias, gestionarán 
y coordinarán la prevención y mitigación de riesgos 
naturales y antrópicos, con el ente rector de riesgos, en el 
marco del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión 
de Riesgos. 

CAPÍTULO II
PLANIFICACIÓN INTEGRAL

 PARA LA AMAZONÍA

Artículo 23. Objetivos de la Planifi cación para la 
Amazonía. La planifi cación para la Amazonía deberá: 

1. Garantizar el desarrollo humano, el mejoramiento 
de la calidad de vida de la población; el respeto 
a los derechos de la naturaleza; la conservación 
de sus ecosistemas; su desarrollo sostenible; la 
biodiversidad; su patrimonio cultural y la memoria 
social. 

2. Fortalecer la institucionalidad del Estado en 
todos sus niveles con pertinencia territorial en la 
Amazonía. 

3. Reducir la degradación del hábitat, la 
fragmentación de ecosistemas, la deforestación 
y fortalecer el control de actividades extractivas, 
en coordinación y bajo los lineamientos de la 
Autoridad Nacional Competente establezca para 
el efecto, considerando el control del cambio del 
uso de suelo, el manejo forestal sostenible y la 
adaptación y mitigación de los efectos del cambio 
climático. 

4. Reducir la deforestación, prevenir el cambio 
de uso de suelo forestal y promover el manejo 
agroforestal y forestal sostenible. 

5. Contribuir a la adaptación y mitigación de los 
efectos del cambio climático, en observancia de 
los lineamientos, políticas y normativa establecida 
para el efecto por la Autoridad Ambiental 
Nacional. 

6. Fomentar la diversifi cación productiva, en 
concordancia con la vocación y el modelo de 
desarrollo territorial deseado y el uso sostenible 
de los recursos renovables y no renovables. 

7. Generar capacidades y oportunidades para el 
desarrollo de la Circunscripción, con base en la 
promoción del bioconocimiento. 

8. Fortalecer la seguridad integral con énfasis en la 
seguridad transfronteriza, gestión de riesgos de 
desastres y seguridad ciudadana. 

9. Fomentar la integración de los países que forman 
parte de la cuenca amazónica. 

10. Contener lineamientos macro de ordenamiento 
territorial para la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica. 

11. Garantizar que la Amazonía sea un territorio libre 
de transgénicos. 

12. Apoyar en la prevención de los efectos que 
pueda causar el uso de sustancias químicas, 
en coordinación con la autoridad nacional 
competente. 

13. Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional, 
para el manejo del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, la delimitación y control de áreas 
especiales para la conservación de la biodiversidad

14. Proponer modelos de gestión para la efectiva 
articulación entre actores y sus intervenciones en 
la Amazonía. 

15. Garantizar los derechos individuales y colectivos 
con énfasis en los grupos de atención prioritaria, 
pueblos y nacionalidades. 

16. Adoptar medidas para reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero debidas a la 
deforestación y degradación de bosques, así como 
medidas de adaptación al cambio climático. 

17. Impulsar procesos de investigación y transferencia 
tecnológica e identifi car y sistematizar 
experiencias exitosas, que impulsen su desarrollo 
integral, en coordinación y bajo los lineamientos 
de las autoridades competentes. 

18. Garantizar el derecho a la educación, la salud, el 
deporte y la cultura. 

19. Los demás que establezca el Consejo de 
Planifi cación y Desarrollo de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica y el órgano de 
planifi cación nacional.

Artículo 24. Plan Integral para la Amazonía. El Plan 
Integral para la Amazonía es el instrumento de planifi cación 
que prioriza el manejo de los recursos, la organización de 
las actividades públicas y privadas, la coordinación entre 
los diferentes niveles de gobierno, con el fi n de ordenar, 
compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas 
del desarrollo de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica. 

Contiene lineamientos generales y estándares mínimos 
para el ejercicio de la competencia de uso y gestión del 
suelo, con excepción de las áreas protegidas, en función 
de las características territoriales. 

Identifi ca subzonas o unidades específi cas de ordenamiento 
territorial, que subdividan a la Circunscripción, a fi n de 
posibilitar la formulación de estrategias sectoriales e 
institucionales distintas para las diferentes partes de la 
Amazonía. 
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Este instrumento recogerá la planifi cación y las políticas 
que orienten el desarrollo y el ordenamiento territorial 
de manera quinquenal, para su posterior evaluación y 
actualización, de forma cuatrianual. 

Artículo 25. Contenido del Plan Integral para la 
Amazonía. El Plan Integral para la Amazonía contendrá 
un diagnóstico, una propuesta con la indicación expresa de 
las metas e indicadores correspondientes de cumplimiento, 
lineamientos de política pública, modelo territorial 
deseado, modelo de gestión y sistema de evaluación 
y seguimiento. El Pleno del Consejo de Planifi cación y 
Desarrollo de la Circunscripción defi nirá el contenido 
de cada componente y podrá ampliar los mismos, 
en concordancia con la Planifi cación Nacional y en 
coordinación con la Secretaría Nacional de Planifi cación. 

Artículo 26. Articulación de la planifi cación en la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica. Para 
la formulación y actualización del Plan Integral para la 
Amazonía, se deberá observar lo establecido en el Plan 
Nacional de Desarrollo y la Estrategia Territorial Nacional, 
así como la planifi cación provincial, cantonal y parroquial 
y los planes de vida de los pueblos y nacionalidades, en 
el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el 
respeto a la diversidad. 

Los Planes Sectoriales del Ejecutivo con incidencia en el 
territorio, los planes especiales para proyectos nacionales 
de carácter estratégico y los planes fronterizos, deberán 
contener lineamientos especiales para la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, con estricto apego a lo 
contenido en el Plan Integral para la Amazonía. 

La formulación de los planes de desarrollo y 
ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados provinciales, cantonales, parroquiales 
y de las circunscripciones territoriales indígenas deberán 
hacerlo de manera articulada con el Plan Integral para la 
Amazonía y la Planifi cación Nacional. 

SECCIÓN I
ASPECTOS SOCIALES

Artículo 27. Educación. El Gobierno Central 
brindará atención a la educación de la población de 
la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, en 
concordancia con la legislación y la planifi cación nacional 
sectorial, en función de los siguientes criterios: 

1. Fortalecer el sistema de educación en todos sus 
niveles. 

2. Impulsar la investigación, formación y capacita-
ción de acuerdo con la realidad local, considerando 
sus particularidades y condiciones especiales, en 
todos los niveles y sin discriminación de naturaleza 
alguna. 

3. Garantizar una educación intercultural bilingüe, 
que utilice como lengua principal de educación 

la de la nacionalidad respectiva y el castellano 
como idioma de relación intercultural, respetando 
los contextos culturales, comunitarios, tomando 
en cuenta la dispersión territorial propia de los 
pueblos y nacionalidades de la Circunscripción. 

4. Generar conocimiento científi co aplicado y 
tecnología que responda a la realidad de la 
Circunscripción, a través de fortalecer el nivel 
de educación superior y la vinculación con la 
comunidad científi ca nacional e internacional. 

5. Establecer programas de becas y créditos 
educativos a tasas diferenciadas para los residentes 
de la Circunscripción, con especialización en 
carreras y profesiones priorizadas en el Plan 
Integral para la Amazonía y acorde con los 
lineamientos que establezca el órgano rector de la 
educación superior. 

6. Promover el fortalecimiento y la creación de 
universidades, escuelas politécnicas, extensiones 
e institutos superiores técnicos, tecnológicos 
y pedagógicos y conservatorios superiores de 
música y artes, conforme con los requerimientos 
de profesionalización del talento humano 
identifi cados en el Plan Integral para la Amazonía 
y a los lineamientos que establezca el órgano 
rector de la educación superior. 

7. Crear incentivos para los profesionales en el 
área de educación, en función de las condiciones 
específi cas en las que prestarán su servicio, a fi n 
de garantizar la cobertura a todas las poblaciones 
amazónicas. 

8. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, 
previa coordinación y autorización de la 
institución competente del Gobierno Central, 
podrán construir y mantener infraestructura, 
dotar transporte multimodal y de equipamiento al 
sistema de educación de la Circunscripción. 

Artículo 28. Salud. El Sistema Nacional de 
Salud considerará las condiciones especiales de la 
Circunscripción y los objetivos y metas del Plan Integral 
para la Amazonía, en concordancia con la legislación y 
la planifi cación nacional sectorial, en función de los 
siguientes criterios:

1. Establecer programas de medicina preventiva, 
asistencia temporal obligatoria y de usos de 
la medicina ancestral, con especial énfasis en 
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades 
y de poblaciones distantes de los centros poblados.

2. Fomentar el funcionamiento de hospitales de 
docencia e investigación, que incorporen la 
medicina natural y los saberes ancestrales, con 
participación directa de sus custodios.

3. Impulsar el reconocimiento, legalización y 
control de los centros de formación, capacitación 
e investigación de la medicina natural y 
conocimientos ancestrales.
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4. Reconocer y garantizar la propiedad intelectual 
de los conocimientos y saberes ancestrales de las 
nacionalidades, pueblos y comunidades.

5. Establecer programas especiales de salud y 
nutrición para madres embarazadas, niños y niñas 
hasta la edad escolar, adultos mayores y personas 
con discapacidad.

6. Crear incentivos para los profesionales en el área 
de salud, en función de las condiciones específi cas 
en las que prestarán su servicio, a fi n de garantizar 
la cobertura a todas las poblaciones amazónicas.

7. Los gobiernos autónomos descentralizados, 
previa autorización de la institución competente 
del Estado Central, podrán construir y mantener 
infraestructura y dotar de equipamiento al sistema 
de salud.

Artículo 29. Vivienda. El Estado, en todos sus niveles de 
gobierno y en el ámbito de sus competencias, propenderá 
al establecimiento de programas de vivienda digna 
y adecuada al entorno, a la cosmovisión e identidad 
cultural, así como a las necesidades de los habitantes de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 

Artículo 30. Servicios públicos municipales. De 
los recursos del Fondo para el Desarrollo Sostenible 
Amazónico, los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
municipales de manera obligatoria priorizarán su inversión 
en la prestación de servicios públicos de agua potable o 
agua segura, alcantarillado, manejo de desechos sólidos, 
tratamiento de aguas residuales y saneamiento ambiental, 
considerando las particularidades y condiciones de la 
Circunscripción y de las necesidades de las personas, 
comunidades, pueblos y nacionalidades que habitan en 
ella. Cuando la prestación del servicio público de agua 
potable sea para fuera de la Circunscripción, y el recurso 
provenga de fuente hídrica ubicada en la Circunscripción 
Territorial Amazónica, se establecerán entre los gobiernos 
autónomos correspondientes convenios de mutuo acuerdo 
en los que se considere un retorno económico establecido 
técnicamente. La Secretaría Técnica y los organismos 
de control vigilarán que se cumpla lo dispuesto en este 
artículo. 

Artículo 31. Deportes, educación física y recreación. 
Los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito de sus 
competencias, promoverán la práctica deportiva, la 
educación física y la recreación, como actividades que 
contribuyen a la salud, la formación y el desarrollo de 
las personas y el Buen Vivir, así como los deportes y 
juegos ancestrales y tradicionales, de conformidad con las 
competencias y atribuciones previstas en la Constitución 
y la Ley.

La autoridad nacional del deporte, conforme su 
planifi cación sectorial, asignará los recursos para el 
fomento del deporte, educación física y recreación 
con la infraestructura, equipamiento, mantenimiento y 

desarrollo de sus actividades en la Circunscripción y, de 
forma concurrente, lo harán los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, en sujeción al Plan Integral Amazónico.

El Gobierno Central y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados y las organizaciones deportivas podrán 
implementar programas de incentivos y becas para los 
deportistas de nivel formativo y de alto rendimiento de la 
Circunscripción.

Artículo 32. Atención prioritaria a grupos vulnerables. 
Las instituciones del Gobierno Central y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados tienen responsabilidad 
compartida en garantizar el ejercicio y disfrute de los 
derechos de los grupos de atención prioritaria, en el marco 
de sus competencias exclusivas y concurrentes; trabajarán 
de manera articulada y complementaria, para el uso 
efi ciente de los recursos. 

SECCIÓN II
ASPECTOS ECONÓMICOS Y PRODUCTIVOS

Artículo 33. Actividades económicas y productivas. 
Las actividades económicas y productivas de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica se 
sujetarán a su Planifi cación Integral, a fi n de minimizar 
los impactos negativos en el ser humano, el ambiente y 
el patrimonio cultural, considerando sus particularidades 
y condiciones especiales. Se impulsará el cambio de la 
matriz productiva, el desarrollo económico territorial y 
el uso de tecnologías limpias; y el fortalecimiento de las 
organizaciones de la economía popular y solidaria.

Artículo 34. Actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas 
y forestales. Las entidades nacionales y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, en el marco de sus 
competencias exclusivas y concurrentes, formularán y 
ejecutarán planes, programas y proyectos alineados a los 
objetivos del Plan Integral para la Amazonía, para: 

1. Garantizar la soberanía alimentaria. 
2. Promover la investigación e innovación a fi n de 

implementar sistemas de producción sustentables 
y adaptados a las características de la Amazonía, 
que utilicen tecnología agrícola, pecuaria, acuícola 
y forestal sostenible, y que mejore la rentabilidad 
y la calidad de los productos. 

3. Promover la generación de valor agregado de la 
producción de la circunscripción. 

4. Mejorar los sistemas de trazabilidad, certifi cación 
y comercialización, a fi n de reducir el número 
de intermediaciones entre el productor y el 
consumidor y un mejor posicionamiento en el 
mercado nacional e internacional. 

5. Apoyar a los productores en la comercialización, 
buscando nuevos mercados nacionales e 
internacionales.
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6. Fortalecer la organización de los productores, a fi n 
de manejar economías de escala, la mejora de la 
competitividad y la optimización de las cadenas de 
valor. 

7. Ejecutar programas de capacitación, apoyo 
técnico, fi nanciero y a la comercialización a 
los productores, en alianzas estratégicas entre 
instituciones públicas y privadas, en el marco de 
sus competencias. 

8. Fortalecer las prácticas tradicionales y ancestrales 
de producción y consumo, asegurando la 
conservación y utilización sostenible de la 
biodiversidad. 

9. Promover investigación, la transferencia y 
desagregación de tecnología e innovación, sobre 
el aprovechamiento sostenible de los recursos 
biológicos de la Amazonía, a fi n de detener la 
expansión de la frontera agrícola, lo que será 
una prioridad en la Circunscripción, y deberá ser 
implementado por las instituciones nacionales y 
locales, de acuerdo a sus competencias. 

10. Incentivar la transición o reconversión hacia 
sistemas productivos sostenibles. 

11. Promover la reconversión productiva de acuerdo 
a la vocación del suelo y al modelo territorial 
deseado propuesto en el Plan Integral de la 
Amazonía. 

12. Fortalecer los controles a fi n de impedir los 
cultivos y el uso de semillas transgénicas en la 
Circunscripción. 

Artículo 35. Turismo sostenible. El turismo en la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica se 
basará en el fortalecimiento de la cadena de valor local 
y la protección del usuario, así como en los principios 
de sostenibilidad, límites ambientales, conservación, 
seguridad y calidad. Se desarrollará a través de los modelos 
de turismo sostenible con gestión local, de naturaleza, 
ecoturismo, turismo comunitario y de aventura y otras 
modalidades que sean compatibles con la conservación de 
los ecosistemas de conformidad con el Plan Integral de la 
Amazonía y los instrumentos nacionales de planifi cación 
del sector y demás normativa aplicable. 

El Gobierno Central y los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados tienen la obligación de asignar los 
recursos necesarios para fortalecer la cadena de valor 
del turismo a nivel local, de acuerdo con su ámbito 
de competencias. Esta obligación para los Gobiernos 
Autónomos deberá constar de forma determinada en la 
proforma presupuestaria anual.

Artículo 36. Competencia de la autoridad nacional 
de turismo. Dentro de la Circunscripción, le compete a 
la Autoridad Nacional de Turismo planifi car, normar y 
controlar los estándares mínimos de calidad y seguridad 
de los servicios turísticos y ejercer las demás atribuciones 
que le correspondan, conforme con la Ley de Turismo.

La autoridad ambiental nacional y la autoridad nacional 
de turismo expedirán, de manera conjunta, políticas de 

gestión para el fortalecimiento del turismo sostenible en 
la Circunscripción, de conformidad con el Plan Integral de 
la Amazonía, y fortaleciendo los espacios de coordinación 
con el Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 

Artículo 37. Turismo en áreas naturales protegidas. 
En las áreas naturales protegidas de la Circunscripción, la 
autoridad ambiental nacional es el organismo competente 
para programar, autorizar, controlar y supervisar el 
uso turístico, en coordinación con la autoridad turística 
nacional, conforme con lo dispuesto en la Constitución, la 
ley, las normas sobre la materia y los respectivos planes 
de manejo.

Artículo 38. Artesanía local. Se fomentará la elaboración 
y comercialización de las artesanías y suvenires en la que 
se utilicen recursos renovables. Los diferentes niveles 
de gobiernos establecerán políticas preferentes para 
los productores y artesanos locales; el Consejo de la 
Circunscripción promoverá la creación de una certifi cación 
con sello que fortalezca la identidad de la Circunscripción.

Artículo 39. Incentivos a la actividad económica 
sostenible. El Gobierno Central y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, en el marco de sus 
competencias exclusivas y concurrentes, establecerán 
incentivos fi nancieros y no fi nancieros, para las personas 
naturales o jurídicas que implementen actividades 
económicas sostenibles. Se podrán establecer tasas 
preferenciales de interés, formas innovadoras de garantía 
para acceso al crédito, asumir parte de los costos de 
transferencia y desagregación de tecnología e innovación, 
apoyar la comercialización y acceso a nuevos mercados, 
dar subsidios a servicios y exoneraciones tributarias, 
proveer infraestructura logística, entre otros previstos por 
la Ley.

Artículo 40. Implementación de energías renovables y 
efi ciencia energética. Los diferentes niveles de gobierno 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
de acuerdo con sus competencias, y en coordinación 
con el ente rector del sector eléctrico, podrán proponer 
proyectos de energía renovables y efi ciencia energética, a 
ser fi nanciados por el Fondo Común, en el marco de la Ley 
Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica.

Artículo 41. Derecho al empleo preferente. Todas las 
personas naturales y jurídicas, las empresas públicas, 
privadas, mixtas y comunitarias, con capitales nacionales o 
extranjeros, que realizan sus actividades en la jurisdicción 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
contratarán a residentes de la misma, no menos del 70%, 
para ejecución de actividades dentro de la Circunscripción, 
con excepción de aquellas para las que no exista la mano 
de obra califi cada requerida, en la misma.

El Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, en 
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coordinación con la autoridad nacional del trabajo, 
defi nirá los procedimientos para que se cumpla con lo que 
dispone esta Ley, así como las acciones afi rmativas para 
garantizar este derecho.

Artículo 42. Inclusión pública de personas 
pertenecientes a pueblos y nacionalidades. En la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, las 
instituciones determinadas en el artículo tres de la Ley 
Orgánica del Servicio Público, así como aquellas entidades 
de carácter privado que cuenten con empleados al amparo 
del Código de Trabajo, con más de veinticinco servidores 
o empleados, según corresponda, están en la obligación de 
contratar o nombrar personas pertenecientes a Pueblos y 
Nacionalidades, promoviendo acciones afi rmativas; para 
ello, de manera progresiva y hasta un mínimo del 10% del 
total de servidores, bajo el principio de no discriminación, 
asegurando las condiciones de igualdad de oportunidades 
en la integración laboral; la comprobación de la pertinencia 
se verifi cará con su autodeterminación como tal en el 
respectivo documento de identidad.

Artículo 43. Créditos preferentes. La autoridad nacional 
responsable de regular las tasas de interés, en coordinación 
con las entidades del sistema fi nanciero público, crearán 
líneas de crédito especiales y preferenciales, tanto en 
interés, plazo y garantías, para fi nanciar y promover las 
actividades productivas priorizadas en el Plan Integral 
para la Amazonía. 

Artículo 44. Acceso al servicio eléctrico. La 
autoridad nacional del sector, en coordinación con la 
entidad responsable de regular las tarifas eléctricas, 
implementarán políticas que promuevan las actividades 
productivas priorizadas en el Plan Integral para la 
Amazonía y que garanticen el acceso al servicio de los 
hogares vulnerables; sobre la base de los estudios técnicos 
respectivos, elaborados por la autoridad competente.

Artículo 45. Infraestructura logística y transporte 
multimodal. El Gobierno Central y los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados, en el ámbito de sus 
competencias, fortalecerán la infraestructura logística de 
la Circunscripción, acorde con el Plan Integral para la 
Amazonía y el Plan Logístico Nacional, considerando la 
fragilidad de los ecosistemas, las costumbres, tradiciones 
y el cambio de la matriz productiva, así como el sistema 
de transporte multimodal, a fi n de garantizar el acceso al 
transporte terrestre, aéreo y fl uvial. 

Se promoverá el transporte público masivo y la adopción 
de una política de tarifas diferenciadas, en benefi cio de 
los residentes amazónicos, normados por la autoridad 
nacional y local competente. 

Las operadoras de transporte de pasajeros, carga y 
multimodal legalmente constituidas de la Circunscripción, 

en sus diversas modalidades, pueden acceder a la 
contratación pública, privada y mixta.

El transporte aéreo y fl uvial de movilidad comunitaria 
en la circunscripción recibirá incentivos tributarios, 
arancelarios o de subsidios, que reduzcan los costos de 
operación, a fi n de garantizar el derecho a la movilidad. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, previa 
coordinación con la institución competente del Gobierno 
Central y acorde a la normativa vigente, podrán construir, 
mantener y equipar infraestructura logística, para mejorar 
el sistema de transporte multimodal de la Circunscripción. 

SECCIÓN III
ASPECTOS CULTURALES

Artículo 46. El rol de la Cultura en la Planifi cación 
Integral para la Amazonía. El Plan Integral para la 
Amazonía deberá contener una estrategia territorializada 
que promueva la creación, la actividad artística y cultural, 
las expresiones de la cultura popular, la formación, la 
investigación, el fomento y el fortalecimiento de las 
expresiones culturales; el reconocimiento, mantenimiento, 
conservación y difusión del patrimonio cultural y la 
memoria social, la producción y desarrollo de industrias 
culturales y creativas; así como para el desarrollo de 
la identidad cultural diversa, la creatividad artística 
y el pensamiento crítico, a través de la enseñanza y de 
las prácticas artísticas y culturales, y el reconocimiento 
y valoración de los saberes ancestrales y el acervo 
patrimonial y el uso sostenible de los mismos. Se 
propiciará la participación de todos los actores públicos, 
privados o mixtos.

Artículo 47. Promoción e incentivos. A fi n de 
garantizar el ejercicio de los derechos culturales y la 
plurinacionalidad de las personas, comunas, pueblos y 
nacionalidades de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, los distintos niveles de gobierno, la Casa de la 
Cultura Ecuatoriana “Benjamín Carrión” y sus núcleos, de 
acuerdo con sus competencias exclusivas y concurrentes, 
deberán incluir en su planifi cación el componente cultural, 
con la respectiva asignación de recursos.

Los proyectos macro de la Circunscripción fi nanciados con 
recursos del Fondo Común, deberán incluir el componente 
cultural, a fi n de contribuir al fortalecimiento del tejido 
social y el diálogo intercultural.

Artículo 48. Reconocimiento. Se reconocen y respetan 
todas las culturas de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica y gozan de atención especial; se 
promoverá la interculturalidad, bajo el principio de unidad 
e igualdad en la diversidad de las culturas. Los diferentes 
niveles de gobierno establecerán incentivos fi nancieros 
y no fi nancieros para las personas, instituciones, 
organizaciones y comunidades que promuevan, apoyen, 
desarrollen planes, programas, proyectos y actividades 
culturales en la Circunscripción. 
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SECCIÓN IV
ASPECTOS AMBIENTALES

Artículo 49. Biodiversidad. Con la fi nalidad de garantizar 
la conservación de biodiversidad y el mantenimiento 
de las funciones ecológicas del territorio amazónico, la 
planifi cación integral de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, contemplará aspectos de protección 
y conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, 
mismos que serán defi nidos por la Autoridad Ambiental 
Nacional.

La biodiversidad es recurso estratégico del Estado, y 
los lineamientos para su conservación y uso sustentable, 
que serán defi nidos por la autoridad ambiental nacional, 
deberán incluirse en todos los niveles de planifi cación y 
ordenamiento territorial de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, como un elemento esencial para 
garantizar un desarrollo equitativo, solidario y con 
responsabilidad intergeneracional en los territorios.

Toda estrategia, plan estatal, programa, proyecto o 
actividad que se desarrolle en esta Circunscripción, deberá 
sujetarse a los principios establecidos en esta Ley, así 
como en aquella normativa establecida por la autoridad 
ambiental nacional para el efecto. 

El Estado implementará programas de incentivos a la 
protección de la biodiversidad.

Artículo 50. De las Áreas Protegidas. El Gobierno Cen-
tral y los Gobiernos Autónomos Descentralizados, con base 
a sus competencias y en observancia a las disposiciones 
en materia ambiental, apoyarán al fortalecimiento de la 
administración y manejo del Sistema Nacional de Áreas 
Protegidas, mediante los mecanismos que la autoridad 
ambiental nacional determine para el efecto. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, en su 
planifi cación territorial, deberán incorporar medidas de 
conservación y ordenamiento territorial que fortalezcan la 
gestión del Sistema Nacional de Áreas Protegidas y demás 
estrategias o mecanismos de conservación defi nidos 
para el efecto por la autoridad ambiental nacional, en 
observancia de la normativa ambiental vigente. 

Artículo 51. Prevención, control, seguimiento y 
reparación integral. La planifi cación integral amazónica 
deberá observar y aplicar las disposiciones contenidas 
en la Constitución, el Código Orgánico del Ambiente 
y su reglamento; así como los lineamientos, políticas, 
normativa y estándares ambientales establecidos por 
la autoridad ambiental nacional para el efecto, a fi n de 
prevenir y controlar la contaminación ambiental, realizar 
la reparación integral de los daños ambientales y garantizar 
los derechos fundamentales de la población. 

Los Gobiernos Autónomos Descentralizados, de manera 
coordinada con la autoridad ambiental nacional, según sus 

competencias y en el marco del Sistema Descentralizado 
de Gestión Ambiental, incluirán en su planifi cación los 
recursos necesarios para la reparación integral de los 
daños ambientales ocasionados en su circunscripción 
territorial, siempre y cuando el daño no sea imputable a 
una persona natural o jurídica. 

Artículo 52. Protección de especies endémicas y 
amenazadas de extinción. El Gobierno Central y los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados, en coordinación 
y bajo los lineamientos, políticas y normativa de la 
autoridad ambiental nacional, adoptarán medidas 
de control y conservación de las especies silvestres, 
priorizando aquellas especies amenazadas o endémicas. 

Artículo 53. De los bosques. Para asegurar la 
conservación y manejo sostenible de los bosques, el 
ordenamiento territorial de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica contemplará los instrumentos para 
la zonifi cación establecidos por la autoridad ambiental 
nacional. 

Artículo 54. Aprovechamiento forestal sostenible. Las 
actividades de aprovechamiento forestal sostenible serán 
autorizadas por la autoridad ambiental nacional en el marco 
de sus competencias. Toda actividad de aprovechamiento 
forestal sostenible estará sujeta al Código Orgánico del 
Ambiente y a la norma técnica expedida para el efecto. 
Se prohíbe convertir el suelo para usos agropecuarios en 
las áreas del Patrimonio Forestal Nacional y en las áreas 
determinadas como ecosistemas frágiles. 

Artículo 55. Cambio Climático. Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados planifi carán, articularán 
y coordinarán con la autoridad ambiental nacional, la 
incorporación de criterios de cambio climático en los 
planes de ordenamiento territorial y demás instrumentos 
de planifi cación local, de manera articulada con la 
planifi cación nacional y el Plan Integral de la Amazonía. 
Además, dentro de su planifi cación se incluirán medidas 
de adaptación y mitigación del cambio climático. 

Artículo 56. Prioridades en la gestión del cambio 
climático. Las medidas y acciones para la gestión del 
cambio climático, se realizarán conforme a las políticas 
y la Estrategia Nacional de Cambio Climático, y demás 
instrumentos emitidos por la autoridad ambiental nacional. 
Para la adopción de estas medidas se priorizará la reducción 
y minimización de las afectaciones causadas a las personas 
en situación de riesgo, los grupos de atención prioritaria 
y con niveles de pobreza, a la infraestructura, proyectos 
nacionales y estratégicos, a los sectores productivos, a los 
ecosistemas y a la biodiversidad. 

Se coordinará con la autoridad ambiental nacional y las 
entidades intersectoriales públicas, y todos los diferentes 
niveles de gobierno, la formulación e implementación 
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de las políticas y objetivos ante los efectos del cambio 
climático. Se velará por su incorporación transversal 
en los procesos de planifi cación, planes, programas, 
proyectos específi cos de la Circunscripción. 

Artículo 57. Agua y recursos hídricos. Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados planifi carán, articularán 
y coordinarán con la autoridad nacional del agua y del 
ambiente, la incorporación del manejo integral de las 
cuencas hídricas en su planifi cación y ordenamiento 
territorial. 

Cuando la contaminación de los recursos hídricos 
provenga de fuera de la Circunscripción, la Secretaría 
Técnica denunciará a la autoridad competente, a fi n de que 
se tomen las medidas previstas en la Ley. 

Artículo 58. Monitoreo ambiental comunitario. En 
la Circunscripción se implementarán mecanismos de 
monitoreo ambiental comunitario, en coordinación y 
según las disposiciones y requisitos que la autoridad 
ambiental nacional determine para el efecto. 

CAPÍTULO III
INSTRUMENTOS ECONÓMICOS DE FOMENTO 

DE LA PLANIFICACIÓN INTEGRAL DE LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL 

AMAZÓNICA

Artículo 59. Fondos. Para impulsar el desarrollo integral 
de la Amazonía, además de los recursos asignados del 
Presupuesto General del Estado, la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica se fi nanciará con los 
siguientes fondos: 

a) Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico
b) Fondo Común para la Circunscripción Territorial 

Especial Amazónica

SECCIÓN I
FONDO PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE AMAZÓNICO

Artículo 60. Fondo para el Desarrollo Sostenible 
Amazónico. Créase el Fondo para el Desarrollo 
Sostenible Amazónico, que se fi nanciará con una 
asignación equivalente al cuatro por ciento (4%) del 
precio de venta por cada barril de petróleo que se extraiga 
en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y 
que se comercialice en los mercados interno y externo. En 
ningún caso la asignación a la que se refi ere la presente 
disposición, será inferior a dos dólares de los Estados 
Unidos de América (USD 2,00), por cada barril de 
petróleo. 

Para el fi nanciamiento del Fondo para el Desarrollo 
Sostenible Amazónico las empresas nacionales y 

extranjeras, sean públicas, privadas, de economía mixta 
o de otro tipo, dedicadas a la explotación petrolera en la 
Amazonía ecuatoriana, depositarán mensualmente los 
valores mencionados en el inciso anterior, en la cuenta 
especial del Banco Central del Ecuador, denominada 
Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico. 

Artículo 61. Distribución. El Banco Central del Ecuador, 
procederá a informar al Ministerio de Finanzas el monto 
por distribuir en cada período, a fi n de que dentro de 
los primeros diez (10) días de cada mes y sin necesidad 
de orden previa, el Banco transfi era directamente los 
recursos de este fondo a los siguientes benefi ciarios, en 
los porcentajes que constan a continuación: 

a) El veinte y ocho por ciento (28%) para 
los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales amazónicos. 

b) El cincuenta y ocho por ciento (58%) para 
los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales amazónicos. 

c) El diez por ciento (10%) para los gobiernos 
autónomos descentralizados parroquiales rurales 
amazónicos. 

d) El cuatro por ciento (4%) para el Fondo Común, 
que será administrado por la Secretaría Técnica de 
la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 

Artículo 62. Cálculo de distribución. Los porcentajes 
a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
establecidos en los numerales 1, 2 y 3, serán distribuidos 
de la siguiente manera:

a) 40 % en partes iguales.
b) 60 % en proporción a la población de cada 

jurisdicción, conforme a las cifras ofi ciales del 
último censo de población.

En caso de que se crearen nuevos cantones, parroquias y 
provincias o circunscripciones territoriales indígenas, el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos proporcionará 
las cifras de población que correspondan según las nuevas 
jurisdicciones. 

El Banco Central del Ecuador distribuirá los recursos de 
acuerdo con la información entregada por el ente rector de 
las fi nanzas públicas. 

Artículo 63. Utilización de recursos. De los recursos 
recibidos del Fondo para el Desarrollo Sostenible: 

a) Los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales los utilizarán exclusivamente para 
inversión en fomento productivo y agropecuario, 
vialidad y sistema intermodal de transporte 
y gestión y reparación ambiental; y lo demás 
previsto en esta Ley. 
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b) Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales los utilizarán exclusivamente para 
inversión en servicios públicos de agua potable, 
alcantarillado, depuración de aguas residuales, 
manejo de desechos sólidos, actividades de 
saneamiento y gestión y reparación ambiental; y 
lo demás previsto en esta Ley. 

c) Los gobiernos autónomos descentralizados 
parroquiales los utilizarán exclusivamente para 
inversión en sus competencias; y lo demás previsto 
en esta Ley. 

Los gobiernos autónomos descentralizados priorizarán 
la inversión de estos recursos, en sectores que tengan los 
más altos índices de necesidades básicas insatisfechas y 
con menor cobertura de servicios básicos, jerarquizadas 
y consideradas en sus respectivos planes de desarrollo 
y ordenamiento territorial, y en correspondencia al Plan 
Integral Amazónico. Se fi nanciará inversiones priorizadas 
en los Planes de Vida de los pueblos y nacionalidades 
indígenas. 

El 100% se destinará exclusivamente a inversión, y por 
ningún concepto se imputará a gasto corriente o al pago 
de remuneraciones, viáticos, gastos de viaje y servicios 
de consumo. 

Del 4 % para el Fondo Común establecido en el literal 
d), máximo el 15 % será destinado para gasto corriente 
de la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, y sólo podrá ser incrementado previa 
autorización del Consejo de Planifi cación y Desarrollo 
de la Circunscripción y de la autoridad nacional de 
planifi cación. El gasto corriente sólo podrá ser fi nanciado 
con los recursos asignados por el literal d) del artículo 61. 

El uso y destino de los recursos deberá ser auditado 
anualmente por los organismos de control y ser incluidos, 
de forma puntual y específi ca, dentro de los procesos de 
rendición de cuentas establecidos en la Ley.

SECCIÓN II
FONDO COMÚN PARA LA CIRCUNSCRIPCIÓN 

TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA

Artículo 64. Fondo Común para la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica. Además de los 
recursos del Fondo para el Desarrollo Integral Amazónico 
establecidos en la presente Ley, se crea el Fondo Común 
para la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
que se fi nanciará con las siguientes asignaciones: 

1. El sesenta por ciento (60%) de regalías 
incluidas las que podrían pagarse anticipadamente, 
el 3% de venta en contratos de prestación de 
servicios, y el 12% y 5% de utilidades mineras 

generadas en la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Minería;

2. El treinta por ciento (30%) del superávit que 
obtengan las empresas públicas generadoras de 
electricidad en fase de operación y el 12% de 
utilidades de generadoras de  capital privado y de 
economía mixta, generadas en la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, de acuerdo con 
la Ley Orgánica del Servicio Público de Energía 
Eléctrica;

3. El doce por ciento (12%) de las utilidades de 
la actividad hidrocarburífera generadas en la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica 
de conformidad a la Ley de Hidrocarburos;

4. Los recursos establecidos en el literal d) del Art. 
61 de la presente ley;

5. Los Excedentes o parte del superávit o exceso los 
ingresos sobre los gastos que generen las empresas 
públicas operadoras de sectores estratégicos en la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica y 
que fueren destinadas de esta forma al Presupuesto 
General del Estado.

6. Recursos que la Secretaría Técnica gestione, y
7. Las demás asignaciones que por Ley se establezcan 

en benefi cio de este Fondo.

Los montos señalados en los numerales 1, 2 y 3 
corresponderán a las actividades generados en la 
Circunscripción. 

Las instituciones o empresas públicas, privadas, mixtas u 
otras competentes según lo previsto en los numerales 1, 2, 
3 y 4 del presente artículo, depositarán obligatoriamente 
en los plazos previstos en la Ley y sin necesidad de 
autorización alguna, los recursos económicos en la cuenta 
especial del Banco Central del Ecuador denominada 
Fondo Común de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica. 

Artículo 65. Destino del Fondo. Los recursos de este 
fondo se destinarán al fi nanciamiento de planes, programas 
y proyectos de desarrollo territorial y de interés, alcance y 
cobertura en toda la Circunscripción, a ser ejecutados por 
las instituciones u organizaciones legalmente constituidas 
y habilitadas de acuerdo a la ley, para ejecutar fondos 
públicos, de forma directa o a través de alianzas público-
privada; para tal efecto, éstas entidades presentarán 
proyectos de inversión, los mismos que serán priorizados 
por la Secretaria Técnica y aprobados por el Consejo 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 
Los pueblos y nacionalidades indígenas accederán a los 
recursos de este fondo a través de sus organizaciones 
representativas, para planifi car e implementar sus planes 
de vida. 

El uso y destino de los recursos deberá ser auditado 
anualmente por los organismos de control y ser incluidos, 
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de forma puntual y específi ca, dentro de los procesos de 
rendición de cuentas establecidos en la Ley. 

Artículo 66. Priorización del fondo. Para la priorización 
de los proyectos y asignación de recursos del fondo se 
tomará en cuenta lo dispuesto en el Plan Integral para 
la Amazonía, priorizados por la Secretaría Técnica y 
aprobados por el Consejo.

El treinta por ciento (30%) de los recursos de este fondo 
se invertirán en las áreas de infl uencia de los proyectos 
de explotación hidrocarburífera, minera y eléctrica. El 
setenta por ciento (70%) se invertirá en las provincias 
amazónicas de forma equitativa y solidaria, priorizando 
el fi nanciamiento de programas y proyectos de desarrollo 
territorial y de interés, alcance y cobertura en toda 
la Circunscripción, de acuerdo al Plan Integral de la 
Amazonía, y en educación superior, turismo, agricultura 
sostenible, actividades deportivas, culturales, planes de 
vida de los pueblos y nacionalidades y fortalecimiento 
de las organizaciones de la economía popular y solidaria. 
Se incentivará la ejecución mancomunada y las alianzas 
público-privadas. 

La Secretaría Técnica establecerá los criterios para la 
inversión de los recursos en función de los lineamientos 
que para el efecto emita el Consejo de Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica. 

De los recursos del Fondo Común que se asignen a 
las Universidades Públicas en funcionamiento en la 
Circunscripción, estos serán destinadas para la creación 
de nuevas carreras que respondan a la demanda local, y no 
se podrán invertir en gasto administrativo. 

Artículo 67. Recaudación por patentes y 1. 5 por mil 
sobre los activos totales. Se establece la obligatoriedad 
de los sujetos activos y pasivos de dar cumplimiento con 
lo referente al pago del impuesto de patentes para los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales de 
la Circunscripción y el impuesto del 1. 5 por mil sobre 
los activos totales de conformidad a lo establecido en el 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización. 

Las empresas eléctricas, mineras e hidrocarburíferas que 
realicen actividades en la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, establecerán su domicilio tributario 
en el cantón dónde se realice el hecho generador: la 
concesión minera, la explotación hidrocarburífera y la 
generación eléctrica. En caso de que el hecho generador 
se encuentre en varios cantones, la tributación se realizará 
proporcionalmente.

SECCIÓN III
DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Y EL CONTROL SOCIAL

Artículo 68. De la participación ciudadana. Los fondos 
de la presente ley deberán ser asignados sobre la base de 

procesos participativos, de conformidad a lo establecido 
en la ley sobre la materia. El Consejo de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, a través de la Secretaría 
Técnica, verifi cará que todos las personas naturales y 
jurídicas, y todos los niveles de gobierno, que reciban 
recursos por esta Ley, cumplan con las obligaciones 
constitucionales y legales para garantizar el derecho de 
participación ciudadana. 

Artículo 69. Control Social. Todos los niveles de 
gobierno, incluirán en sus procesos de rendición de 
cuentas, de forma específi ca y diferenciada, el destino de 
los fondos provenientes de esta Ley. 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA. Las parroquias Río Verde y Río Negro del 
cantón Baños de Agua Santa y las parroquias Matus, 
El Altar, La Candelaria y Bayusig del cantón Penipe; 
seguirán percibiendo de manera permanente e irreductible, 
los recursos que estuvieron establecidos en el Fondo para 
el Ecodesarrollo Regional Amazónico, de acuerdo a lo que 
estuvo previsto en la Ley del Fondo para el Ecodesarrollo 
Regional Amazónico y de Fortalecimiento de sus 
Organismos Seccionales, recursos que provendrán del 
Fondo para el Desarrollo Sostenible Amazónico previsto 
en esta ley y que deberán ser asignados conforme a la 
liquidación correspondiente al año 2017, percibido por 
estas parroquias antes de la vigencia de la presente ley, en 
cumplimiento de la disposición transitoria vigesimoctava 
de la Constitución de la República del Ecuador, y en ningún 
caso se podrá realizar incrementos futuros establecidos en 
esta Ley. 

SEGUNDA. En materia ambiental, la presente ley deberá 
ser aplicada como norma subsidiaria a la normativa 
ambiental vigente. La Autoridad Ambiental Nacional 
defi nirá los criterios, lineamientos, defi niciones y 
estándares en el ámbito de su rectoría sectorial que sean 
necesarios para la aplicación de esta ley. En caso de existir 
contradicción, entre lo dispuesto en esta ley y el Código 
de Ambiente, prevalecerá la norma más favorable a la 
efectiva protección de la naturaleza. 

TERCERA. Serán considerados como residentes 
amazónicos: los que pertenecen a los pueblos y 
nacionalidades amazónicas, aquellas personas que han 
nacido en la circunscripción, aquellos que han residido 
por lo menos los últimos seis años o por lo menos hayan 
estado empadronados los tres últimos procesos electorales 
en la Circunscripción. 

CUARTA. En todos los concursos públicos o de méritos 
y de oposición para ingreso o ascenso en el sector público 
de la Circunscripción, se garantizará la aplicación 
de acciones afi rmativas a los residentes amazónicos, 
conforme la normativa vigente sobre la materia. 

QUINTA. En todos los procesos de contratación pública 
para la compra, adquisición o contratación de obras, bienes 
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y servicios en la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, se aplicarán acciones afi rmativas para los 
productores y proveedores locales residentes amazónicos. 
Al menos el 70% de servicios y/o mano de obra deberá 
pertenecer a la jurisdicción específi ca en la cual se ejecute 
la contratación, requisito que deberá constar explícito y 
obligatoriamente en los respectivos términos de referencia. 

Las empresas privadas que contraten con el Estado deberán 
cumplir con lo señalado en el artículo 41 y el porcentaje 
establecido en esta disposición, requisito que deberá 
constar explícito y obligatoriamente en los respectivos 
contratos. 

SEXTA. Las acciones afi rmativas serán establecidas 
por las instituciones públicas, la ley de la materia y las 
disposiciones regulatorias emitidas por la autoridad 
nacional competente. 

SÉPTIMA. Se declara día de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica el 12 de febrero, y será 
feriado en todas sus provincias. Los distintos niveles de 
gobierno de la Circunscripción promoverán la identidad 
amazónica, la cultura, el deporte, los saberes de los 
pueblos y nacionalidades, el turismo y la productividad.

OCTAVA: De conformidad con el Art 50 de la Constitución 
de la República del Ecuador las personas con enfermedades 
catastrófi cas serán benefi ciarias y tendrán derecho a contar 
con el servicio de hospedaje, transporte, alimentación y 
otros que no sean asumidos por el ente rector de salud 
nacional para y durante el tratamiento médico. Para el 
efecto la Secretaria Técnica en su planifi cación asignará 
el presupuesto requerido y lo otorgará de acuerdo a la 
reglamentación que elaborará para el efecto, en un plazo 
no mayor a 180 días de aprobada esta ley.

NOVENA.- Para la creación de cantones ubicados en 
la Circunscripción Territorial Especial Amazónica se 
observarán los requisitos establecidos en la ley de la 
materia. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA: En un plazo de 15 días de publicada la Ley en 
el Registro Ofi cial, el Presidente de la República designará 
a su delegado al Consejo de Planifi cación y Desarrollo 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
quién en su calidad de Presidente del Consejo, ofi ciará 
a las entidades y organizaciones que lo conforman, y a 
la autoridad nacional electoral, a fi n de que realicen las 
delegaciones y los procedimientos de elección de los 
representantes respectivos, en un plazo de 60 días a partir 
de la notifi cación. Si cumplido el plazo para la designación 
o representación, éstas no se realizaran, el Consejo podrá 
actuar con los que se hayan integrado. 

SEGUNDA: Conformado el Consejo de Planifi cación 
y Desarrollo de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, en el plazo máximo de 30 días se designará 
al Secretario Técnico, quien presentará una declaración 
juramentada donde acredite su carácter de residente 
amazónico. 

TERCERA: La asignación correspondiente al Fondo 
para el Desarrollo Sostenible Amazónico se incrementará 
de forma progresiva: el 2019 se incrementará a dos 
dólares de los Estados Unidos de América (USD 2,00); 
y a partir del 2020 será del cuatro por ciento (4%) del 
precio de venta por cada barril de petróleo que se extraiga 
en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, y 
en ningún caso la asignación será inferior a dos dólares 
de los Estados Unidos de América (USD 2,00), por cada 
barril de petróleo.

La distribución establecida en el artículo 61, regirá a 
partir del primer incremento, en el año 2019; salvo el que 
corresponde a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Parroquiales Amazónicos, a quiénes, a partir de la 
publicación de la Ley en el Registro Ofi cial, se les asignarán 
el 5% del 9% de los recursos que hasta la vigencia de 
la Ley del Fondo para el Ecodesarrollo Amazónico y 
Fortalecimiento de sus Organismos Seccionales, recibe el 
ECORAE.

CUARTA: Elimínese el Instituto para el Ecodesarrollo 
Regional Amazónico. El Secretario Técnico, en el plazo 
máximo de 90 días de haber sido designado, presentará 
el orgánico estructural y por procesos de la Secretaría 
Técnica, así como el cálculo de su presupuesto, para 
aprobación del Consejo de Planifi cación y Desarrollo de 
la Circunscripción Territorial Especial Amazónica. 

Sobre la base de esta nueva estructura, el personal del 
ECORAE, previa evaluación y cumplimiento de los 
perfi les requeridos, pasará a la Secretaría Técnica. 

En el plazo sesenta días contados a partir de la vigencia 
de la presente Ley, todos los activos, pasivos, bienes, 
archivos documentales incluidos los fi nancieros, memorias 
institucionales, patrimonio, información, documentación 
y otros de propiedad del ECORAE, pasaran a formar parte 
de la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, dejando constancia física y digital 
mediante inventario de lo transferido. 

En cuanto a las acciones de los organismos de control, 
jurisdiccionales u otros realizadas en contra del ECORAE, 
responderán los servidores o ex servidores que en el 
ejercicio de los cargos de aquella institución se les 
determine o hubiera determinado responsabilidades por 
acciones u omisiones.

Los proyectos que actualmente fi nancia el ECORAE 
y que se encuentran en ejecución, previa evaluación 
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de la Secretaría Técnica y aprobación del Consejo 
de Planifi cación y Desarrollo de la Circunscripción 
Amazónica, podrán seguir siendo fi nanciados, en 
coordinación con las autoridades competentes. Mientras 
tanto, no se interrumpirán la asignación de recursos 
comprometidos.

QUINTA: El Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, sobre la 
base de una propuesta elaborada por la Secretaria Técnica, 
en un plazo de 120 días de publicada la Ley en el Registro 
Ofi cial, aprobará el reglamento con los lineamientos 
de priorización para la asignación de los recursos del 
Fondo Común y del modelo de incentivos por nivel de 
cumplimiento. 

SEXTA: El Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, elaborará 
una propuesta a la autoridad nacional del trabajo, en un 
plazo de 120 días de publicada la Ley en el Registro 
Ofi cial, que permita la aplicación del principio de Empleo 
Preferente, así como las acciones afi rmativas que lo 
viabilicen. 

SÉPTIMA: En un plazo de 180 días, las entidades del 
sistema fi nanciero público, crearán líneas de crédito 
especiales y preferenciales para fi nanciar y promover las 
actividades productivas priorizadas en el Plan Integral 
para la Amazonía. 

OCTAVA: En un plazo de 180 días, la autoridad nacional 
competente, responsable de regular las tarifas eléctricas, 
fi jarán las políticas de promoción de las actividades 
productivas priorizadas en el Plan Integral para la 
Amazonía y que garanticen el acceso al servicio de los 
hogares vulnerables.

NOVENA: En un Plazo de 180 días, la Secretaría 
Técnica contratará un estudio que determine los pasivos 
ambientales y probables causantes, a fi n de determinar 
responsabilidades. 

DÉCIMA: En un plazo de 90 días, el Gobierno Central 
aprobará los nuevos reglamentos que garanticen que los 
recursos que alimentan el Fondo Común, se transfi eran 
a la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial 
Amazónica. 

DÉCIMA PRIMERA: La función ejecutiva y las demás 
entidades del Estado competentes, en un plazo máximo 
de dos años, a partir de la publicación de la presente 
Ley en el Registro Ofi cial, realizarán los trámites 
constitucionales y legales correspondientes, para la 
creación y funcionamiento de universidades públicas 
autónomas en cada una de las provincias amazónicas, 
priorizando la de Sucumbíos, Orellana, Morona Santiago 
y Zamora Chinchipe; y la creación de nuevas carreras. 
Las universidades públicas que se creen serán partícipes 
de la parte proporcional de las rentas que asigna el 

Estado a las Universidades y Escuelas Politécnicas 
Públicas. El Consejo de Planifi cación y Desarrollo de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica, asignará 
un fondo semilla, proveniente del Fondo Común, a fi n de 
viabilizar la consecución de este objetivo. 

DÉCIMA SEGUNDA: Por la crisis económica generada 
en las provincias amazónicas por la baja del precio del 
petróleo, se analizará, de acuerdo con la ley, la posibilidad 
y factibilidad de la remisión de intereses, multas y recargos 
derivados de las obligaciones crediticias con la Banca 
Pública, vencidas a la fecha de vigencia de esta ley, para 
los sujetos pasivos que sean residentes amazónicos y que 
tengan circunstancias excepcionales de vulnerabilidad, de 
acuerdo a lo previsto en los reglamentos de la institución 
pública acreedora, y cuyo domicilio tributario principal 
se encuentre en la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica; de acuerdo a lo dispuesto en la disposición 
transitoria cuarta de la Ley Orgánica para la Reactivación 
de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarización y 
Modernización de la Gestión Financiera.

DÉCIMA TERCERA: En un plazo de 180 días la 
autoridad nacional encargada de regular el transporte 
aéreo, tanto de pasajeros como de carga, realizará una 
evaluación de los aeropuertos y pistas aeroportuarias de 
la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, con 
el propósito de fortalecer los servicios que prestan y 
potenciar el uso de la infraestructura existente; así como 
una propuesta de tarifas diferenciadas y de subsidios. 
Y evaluar la factibilidad que el aeropuerto Jumandy de 
la ciudad del Tena sea considerado como aeropuerto 
internacional y zona franca.

DÉCIMA CUARTA: Las empresas privadas, públicas 
y mixtas, que tengan contratos o concesiones para la 
explotación de recursos hidrocarburíferos, mineros y de 
electricidad, y que realicen sus actividades exclusivamente 
en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
en un plazo de 180 días, deberán cambiar su domicilio 
tributario a la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica.

Para el caso de las empresas privadas, públicas y mixtas, 
que tengan contratos o concesiones para la explotación de 
recursos hidrocarburíferos, mineros y de electricidad, se 
deberán observar las siguientes reglas:

1. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 553 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en relación con 
el Impuesto del 1.5 por mil sobre los activos 
totales, presentarán la declaración del impuesto en 
el correspondiente cantón de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica donde se desarrolle 
la actividad de explotación, especifi cando el 
porcentaje de los ingresos obtenidos en cada uno 
de los cantones donde tengan sucursales, y en base 
a dichos porcentajes determinarán el valor del 
impuesto que corresponde a cada Municipio.
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2. Sin perjuicio de lo señalado en el artículo 548 
del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, en relación 
con el Impuesto de Patentes Municipales y 
Metropolitanas, deberán obtener la patente y por 
ende, pagar anualmente el impuesto, en función 
de su patrimonio y en proporción a los ingresos 
obtenidos en el correspondiente cantón de la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica 
donde se desarrolle la actividad de explotación.

No obstante lo señalado en la presente Disposición, la 
administración tributaria central podrá fi jar domicilio 
especial para efectos tributarios, en el lugar que más 
convenga para facilitar la determinación y/o recaudación 
de los tributos. 

DÉCIMA QUINTA: En un plazo de 180 días la 
Universidad Estatal Amazónica presentará a los 
organismos competentes una propuesta de creación de la 
carrera de comunicación social, conforme los requisitos y 
procedimientos establecidos en la Ley.

DISPOSICIONES REFORMATORIAS

PRIMERA: Se reforma el Artículo 21 del Código de 
Planifi cación, en que se incluye al Consejo de Planifi cación 
y Desarrollo de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica como entidad del Sistema Nacional de 
Planifi cación. 

SEGUNDA: En el artículo 498 del COOTAD, a 
continuación del segundo inciso inclúyase uno que 
disponga: “En la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, los estímulos establecidos en el presente 
artículo, podrán ser aplicados a favor de todas las 
personas naturales y jurídicas que mantengan actividades 
contempladas en el presente artículo, o que realicen 
incrementos de capital sobre el 30%, en las mismas.”

TERCERA: Al fi nal del artículo 2 de la Ley de 
Hidrocarburos, agregar el siguiente inciso: “Las empresas 
nacionales o extranjeras o de economía mixta que celebren 
o mantengan contratos de asociación, de participación, de 
prestación de servicios para exploración y explotación 
de hidrocarburos o mediante otras formas contractuales 
de delegación vigentes en la legislación ecuatoriana, 
establecerán su domicilio tributario en el cantón, en la 
región donde se encuentre el campo, la mayor superfi cie 
de la suma de ellos en el caso de empresas con contratos en 
distintas provincias o el principal proyecto de exploración 
o explotación. Esta obligación deberá incluirse en los 
contratos y no podrá modifi carse sin una autorización 
expresa de la autoridad nacional que regula y controla la 
exploración y explotación hidrocarburífera. 

CUARTA: En la Ley de Minería en el artículo 40 a partir de 
su tercer inciso agréguese uno que diga: “Si los minerales 

se explotan en la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, los recursos económicos correspondientes 
al 3% de su venta fi nanciarán al Fondo Común para la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica y serán 
invertidos y asignados de conformidad a lo dispuesto en 
la Ley que la rige”. 

QUINTA: En la Ley de Minería en el artíc ulo 67 a partir de 
su tercer inciso agréguese uno que diga: “Si los minerales 
se explotan en la Circunscripción  Territorial Especial 
Amazónica, los recursos económicos correspondientes al 
12% y 5% de utilidades señalados en los incisos primero y 
segundo del presente artículo fi nanciarán al Fondo Común 
para la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y 
serán invertidos y asignados de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley que la rige”. 

SEXTA: En la Ley de Minería en el artículo 93 a partir de 
su cuarto inciso agréguese uno que diga: “Si los minerales 
se explotan en la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica, los recursos económicos correspondientes al 
60% de regalías por su venta fi nanciarán al Fondo Común 
para la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y 
serán inv ertidos y asignados de conformidad a lo dispuesto 
en la Ley que la rige”. 

SÉPTIMA: En la Ley Orgánica del Servicio Publico 
Energía Eléctrica en el artículo 56 a partir de su quinto 
inciso agréguese uno que diga: “Si la generación de energía 
eléctrica se produce en la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, los recursos económicos citados en 
el inciso anterior correspondientes al 30% de superávit 
y 12% de utilidades fi nanciarán al Fondo Común para la 
Circunscripción Territorial Especial Amazónica y serán 
invertidos y asignados de conformidad a lo dispuesto en 
la Ley que la rige”. 

OCTAVA: En la Ley de Hidrocarburos en el artículo 
94 a partir de su segundo inciso agréguese uno que 
diga: “Si la explotación hidrocarburífera se produce 
en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, 
los recursos económicos citados en el primer inciso 
correspondientes al 12% de las utilidades fi nanciarán al 
Fondo Común para la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica y serán invertidos y asignados de conformidad 
a lo dispuesto en la Ley que la rige”. 

DISPOSICIONES DEROGATORIAS

PRIMERA: Deróguese la Ley del Fondo para el 
Ecodesarrollo Amazónico y Fortalecimiento de sus 
Organismos Seccionales, y todas las disposiciones e 
instrumentos jurídicos de igual o menor jerarquía que se 
opongan a la presente Ley. 

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA: La presente Ley entrará en vigencia a partir 
de su publicación en el Registro Ofi cial. 
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Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, 
ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha, a los diez días del mes de mayo de dos mil 
dieciocho. 

f.) ECON. ELIZABETH CABEZAS GUERRERO
Presidenta

f.) DRA. MARÍA BELÉN ROCHA DÍAZ
Secretaria General

EL CONCEJO MUNICIPAL 
DEL CANTON VALENCIA

Considerando:

Que, la Constitución en el Art. 264, No. 14, establece: “En 
el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus 
facultades, expedirán ordenanzas cantonales”.

Que, el numeral 2, del Art. 11 de la Constitución, establece: 
“Todas las personas son iguales y gozaran de los mismos 
derechos, deberes y oportunidades”.

Que, el Art. 30 de la Constitución establece: “Las personas 
tienen derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una 
vivienda adecuada y digna, con independencia de su 
situación social y económica”.

Que, el Art. 31 de la Constitución establece: “Las personas 
tienen derecho al disfrute pleno de la ciudad y de sus 
espacios públicos, bajo los principios de sustentabilidad, 
justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas 
y equilibrio entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del 
derecho a la ciudad se basa en la gestión democrática de 
ésta, en la función social y ambiental de la propiedad y de 
la ciudad, y en el ejercicio pleno de la ciudadanía”.

Que, el Art. 66 de la Constitución establece: “Se reconoce 
y garantizará a las personas: 26. El derecho a la propiedad 
en todas sus formas, con función y responsabilidad 
social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad 
se hará efectivo con la adopción de políticas públicas, 
entre otras medidas.

Que, el Art. 264, No. 2 de la Constitución establece que 
es competencia exclusiva del GAD Municipal: “Ejercer el 
control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón”. 

Que, la Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y 
Gestión de Suelo, en el artículo 1 establece que su objeto 
es “fi jar los principios y reglas generales que rigen el 
ejercicio de las competencias de ordenamiento territorial, 
uso y gestión del suelo urbano y rural,” lo que guarda 
perfecta relación con la competencia arriba señalada a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales. 

Que, la otra parte del artículo 1 de la Ley antes citada, 
que se refi ere a promover “…. el desarrollo equitativo 
y equilibrado del territorio y propicien el ejercicio del 
derecho a la ciudad, al hábitat seguro y saludable, y 
a la vivienda adecuada y digna, en cumplimiento de la 
función social y ambiental de la propiedad e impulsando 
un desarrollo urbano inclusivo e integrador para el 
Buen Vivir de las personas, en concordancia con las 
competencias de los diferentes niveles de gobierno”, se 
refi ere o guarda relación con las garantías y derechos 
establecidos en los Arts. 11, No. 2, 30 y 31 de la 
Constitución.

Que, el artículo 375 de la Constitución, establece la 
necesidad de generar herramientas para garantizar el 
derecho al hábitat y a la vivienda digna, que corresponde 
al Estado, en todos sus niveles de gobierno, como la “...
generación de información necesaria para el diseño de 
estrategias y programas que comprendan las relaciones 
entre vivienda, servicios, espacio y transporte públicos, 
equipamiento y gestión del suelo urbano”; entre esas 
herramientas consta, “…un catastro nacional integrado 
georreferenciado de hábitat y vivienda”; además que, 
“…elaborará, implementará y evaluará políticas, planes 
y programas de hábitat y de acceso universal a la 
vivienda”, “a partir de los principios de universalidad, 
equidad e interculturalidad, con enfoque en la gestión 
de riesgos”; mejorará la vivienda precaria, dotará de 
espacios públicos y áreas verdes, y promoverá el alquiler 
en régimen especial; y, desarrollará planes y programas de 
fi nanciamiento para vivienda de interés social”. 

Que, al ser un derecho reconocido por la Constitución 
el derecho a la “Propiedad Privada” y el de “Acceso 
a la Propiedad”, mismo que goza de los principios de 
“universalidad”, “equidad e interculturalidad”, no puede 
ser excluida ninguna persona que goza de “Iguales 
derechos y oportunidades”, de la Política Publica de 
legalización de todo asentamiento urbano. 

Que, el Artículo 74 de la LOTUS, aclara sobre lo que 
se entiende por “Asentamiento de hecho”, manifestando 
que: “Se entiende por asentamiento de hecho aquel 
asentamiento humano caracterizado por una forma 
de ocupación del territorio que no ha considerado el 
planeamiento urbanístico municipal o metropolitano 
establecido, o que se encuentra en zona de riesgo, y que 
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LEY DEL DEPORTE, EDUCACION FISICA Y RECREACION
Ley 0
Registro Oficial Suplemento 255 de 11-ago.-2010
Ultima modificación: 20-feb.-2015
Estado: Vigente

Oficio No. SAN-2010-556

Quito, 4 de agosto de 2010.

Señor
Luis Fernando Badillo
Director del Registro Oficial, Enc.
Ciudad

De mi consideración:

La Asamblea Nacional, de conformidad con las atribuciones que le confiere la Constitución de la
República del Ecuador y la Ley Orgánica de la Función Legislativa, discutió y aprobó el proyecto de
LEY DEL DEPORTE, EDUCACION FISICA Y RECREACION.

En sesión de 29 de julio de 2010, el Pleno de la Asamblea Nacional conoció y se pronunció sobre la
objeción parcial presentada por el señor Presidente Constitucional de la República.

Por lo expuesto; y, tal como lo dispone el artículo 138 de la Constitución de la República del Ecuador
y el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, acompaño el texto de la LEY DEL
DEPORTE, EDUCACION FISICA Y RECREACION, para que se sirva publicarla en el Registro
Oficial.

Atentamente,

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.

ASAMBLEA NACIONAL
EL PLENO

Considerando:

Que, la Constitución garantiza los derechos del Buen Vivir con un sentido de inclusión y equidad
social;

Que, es obligación del Estado generar las condiciones y las políticas públicas que se orientan a
hacer efectivo el Buen Vivir y todos los demás derechos reconocidos constitucionalmente tendientes
a la protección integral de sus habitantes;

Que, al Estado le corresponde proteger, promover y coordinar el deporte y la actividad física como
actividades para la formación integral del ser humano preservando principios de universalidad,
igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación;

Que, el numeral 4 del artículo 11 de la Constitución de la República determina que "Ninguna norma
jurídica podrá restringir el contenido de los derechos ni de las garantías constitucionales.";

Que, el artículo 84 de la Constitución manda como obligación de la Asamblea Nacional, por ser un
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Organo con potestad normativa, el adecuar formal y materialmente las leyes y demás normas
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución que nos rige, con el fin de garantizar su cabal
cumplimiento;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 118 en concordancia con lo preceptuado en el
artículo 120 numeral 6 de la Constitución vigente, es deber y atribución de la Asamblea Nacional
ejercer la Función Legislativa y aprobar normas generales de interés común como leyes;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, determina que: "La
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación.";

Que, conforme manda el artículo 297 de la Constitución de la República, "Todo programa financiado
con recursos públicos tendrá objetivos, metas y un plazo predeterminado para ser evaluado, en el
marco de lo establecido en el Plan Nacional de Desarrollo.

Las Instituciones y entidades que reciban o transfieran bienes o recursos públicos se someterán a
las normas que las regulan y a los principios y procedimientos de transparencia, rendición de
cuentas y control público.";

Que, de acuerdo a lo establecido en el artículo 381 de la Constitución de la República, "El Estado
protegerá, promoverá y coordinará la cultura física que comprende el deporte, la educación física y la
recreación, como actividades que contribuyen a la salud, formación y desarrollo integral de las
personas; impulsará el acceso masivo al deporte y a las actividades deportivas a nivel formativo,
barrial y parroquial; auspiciará la preparación y participación de los y las deportistas en competencias
nacionales e internacionales, que incluyen los Juegos Olímpicos y Paraolímpicos; y fomentará la
participación de las personas con discapacidad.

El Estado garantizará los recursos y la infraestructura necesaria para estas actividades. Los recursos
se sujetarán al control estatal, rendición de cuentas y deberán distribuirse de forma equitativa.";

Que, el artículo 424 de la Constitución de la República establece que: "La Constitución es la norma
suprema y prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del
poder público deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso
contrario carecerán de eficacia jurídica.

La Constitución y los tratados internacionales de derechos humanos ratificados por el Estado que
reconozcan derechos más favorables a los contenidos en la Constitución, prevalecerán sobre
cualquier otra norma jurídica o acto del poder público.";

Que, la Ley de Cultura Física, Deportes y Recreación No. 2005-7, promulgada en Registro Oficial 79,
de 10 de Agosto del 2005 no ha respondido a la realidad en la cual está inmerso el deporte y la
actividad física en el País, ni a los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, transparencia,
responsabilidad y participación, bajo los cuales debe funcionar;

Que, la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 2 literal c)
establece lo siguiente: "... Permitir la fiscalización de la administración pública y de los recursos
públicos, efectivizándose un verdadero control social..."; y,

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente.

LEY DEL DEPORTE, EDUCACION FISICA Y RECREACION

TITULO I
PRECEPTOS FUNDAMENTALES
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Art. 1.- Ambito.- Las disposiciones de la presente Ley, fomentan, protegen y regulan al sistema
deportivo, educación física y recreación, en el territorio nacional, regula técnica y
administrativamente a las organizaciones deportivas en general y a sus dirigentes, la utilización de
escenarios deportivos públicos o privados financiados con recursos del Estado.

Art. 2.- Objeto.- Las disposiciones de la presente Ley son de orden público e interés social. Esta Ley
regula el deporte, educación física y recreación; establece las normas a las que deben sujetarse
estas actividades para mejorar la condición física de toda la población, contribuyendo así, a la
consecución del Buen Vivir.

Art. 3.- De la práctica del deporte, educación física y recreación.- La práctica del deporte, educación
física y recreación debe ser libre y voluntaria y constituye un derecho fundamental y parte de la
formación integral de las personas. Serán protegidas por todas las Funciones del Estado.

Art. 4.- Principios.- Esta Ley garantiza el efectivo ejercicio de los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, transparencia,
planificación y evaluación, así como universalidad, accesibilidad, la equidad regional, social,
económica, cultural, de género, estaría, sin discriminación alguna.

Art. 5.- Gestión.- Las y los ciudadanos que se encuentren al frente de las organizaciones amparadas
en esta Ley, deberán promover una gestión eficiente, integradora y transparente que priorice al ser
humano.

La inobservancia de estas obligaciones dará lugar a sanciones deportivas sin perjuicio de la
determinación de las responsabilidades correspondientes por los órganos del poder público.

Art. 6.- Autonomía.- Se reconoce la autonomía de las organizaciones deportivas y la administración
de los escenarios deportivos y demás instalaciones destinadas a la práctica del deporte, la
educación física y recreación, en lo que concierne al libre ejercicio de sus funciones. Las
organizaciones que manteniendo su autonomía, reciban fondos públicos o administren
infraestructura deportiva de propiedad del Estado deberán enmarcarse en la Planificación Nacional y
Sectorial, sometiéndose además a las regulaciones legales y reglamentarias, así como a la
evaluación de su gestión y rendición de cuentas. Las organizaciones deportivas que reciban fondos
públicos responderán sobre los recursos y los resultados logrados a la ciudadanía, el gobierno
autónomo descentralizado competente y el Ministerio Sectorial.

Art. 7.- De las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades.- El Estado garantizará los
derechos de las comunidades, pueblos y nacionalidades, a mantener, desarrollar y fortalecer
libremente su identidad en el ámbito deportivo, recreativo y de sus prácticas deportivas ancestrales.

Art. 8.- Condición del deportista.- Se considera deportistas a las personas que practiquen
actividades deportivas de manera regular, desarrollen habilidades y destrezas en cualquier disciplina
deportiva individual o colectiva, en las condiciones establecidas en la presente ley,
independientemente del carácter y objeto que persigan.

Art. 9.- De los derechos de las y los deportistas de nivel formativo y de alto rendimiento.- En esta Ley
prevalece el interés prioritario de las y los deportistas, siendo sus derechos los siguientes:

a) Recibir los beneficios que esta Ley prevé de manera personal en caso de no poder afiliarse a una
organización deportiva;
b) Ser obligatoriamente afiliado a la seguridad social; así como contar con seguro de salud, vida y
contra accidentes, si participa en el deporte profesional;
c) Los deportistas de nivel formativo gozarán obligatoriamente de un seguro de salud, vida y
accidentes que cubra el período que comienza 30 días antes y termina 30 días después de las
competencias oficiales nacionales y/o internacionales en las que participen;
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d) Acceder a preparación técnica de alto nivel, incluyendo dotación para entrenamientos,
competencias y asesoría jurídica, de acuerdo al análisis técnico correspondiente;
e) Acceder a los servicios gratuitos de salud integral y educación formal que garanticen su bienestar;
f) Gozar de libre tránsito a nivel nacional entre cualquier organismo del sistema deportivo. Las y los
deportistas podrán afiliarse en la Federación Deportiva Provincial de su lugar de domicilio o
residencia; y, en la Federación Ecuatoriana que corresponda al deporte que practica, de acuerdo al
reglamento que esta Ley prevea para tal efecto;
g) Acceder de acuerdo a su condición socioeconómica a los planes y proyectos de vivienda del
Ministerio Sectorial competente, y demás beneficios; y,
h) Acceder a los programas de becas y estímulos económicos con base a los resultados obtenidos.

Art. 10.- Deberes.- Son deberes de las y los deportistas de nivel formativo y de alto rendimiento los
siguientes:

a) Estar prestos en cualquier momento a participar en representación de su provincia y/o del país;
b) Entrenar con responsabilidad y mantenerse sicofísicamente bien y llevar una vida íntegra a nivel
personal y profesional;
c) Ejercer los valores de honestidad, ética, superación constante, trabajo en equipo y patriotismo;
d) Realizar actividades de formación que garanticen su futuro profesional aprovechando al máximo
los medios a su alcance para su preparación;
e) Mantener conductas respetuosas con la sociedad en general, proteger las instalaciones
deportivas, constituyéndose en un ejemplo a seguir;
f) Competir de forma justa y transparente; y,
g) Respetar normas nacionales e internacionales antidopaje, quedando prohibido el consumo o la
utilización de sustancias no permitidas por la Organización Mundial Antidopaje.

CAPITULO I
LAS Y LOS CIUDADANOS

Art. 11.- De la práctica del deporte, educación física y recreación.- Es derecho de las y los
ciudadanos practicar deporte, realizar educación física y acceder a la recreación, sin discrimen
alguno de acuerdo a la Constitución de la República y a la presente Ley.

Art. 12.- Deber de las y los ciudadanos.- Es deber de las y los ciudadanos respetar las regulaciones
dictadas por el Ministerio Sectorial y otros organismos competentes para la práctica del deporte,
educación física y recreación.

TITULO II
DEL MINISTERIO SECTORIAL

Art. 13.- Del Ministerio.- El Ministerio Sectorial es el órgano rector y planificador del deporte,
educación física y recreación; le corresponde establecer, ejercer, garantizar y aplicar las políticas,
directrices y planes aplicables en las áreas correspondientes para el desarrollo del sector de
conformidad con lo dispuesto en la Constitución, las leyes, instrumentos internacionales y
reglamentos aplicables.

Tendrá dos objetivos principales, la activación de la población para asegurar la salud de las y los
ciudadanos y facilitar la consecución de logros deportivos a nivel nacional e internacional de las y los
deportistas incluyendo, aquellos que tengan algún tipo de discapacidad.

Art. 14.- Funciones y atribuciones.- Las funciones y atribuciones del Ministerio son:

a) Proteger, propiciar, estimular, promover, coordinar, planificar, fomentar, desarrollar y evaluar el
deporte, educación física y recreación de toda la población, incluidos las y los ecuatorianos que viven
en el exterior;
b) Auspiciar la masificación, detección, selección, formación, perfeccionamiento, de las y los
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deportistas, prioritariamente a escolares y colegiales del país, además de la preparación y
participación de las y los deportistas de alto rendimiento en competencias nacionales e
internacionales, así como capacitar a técnicos, entrenadores, dirigentes y todos los recursos
humanos de las diferentes disciplinas deportivas;
c) Supervisar y evaluar a las organizaciones deportivas en el cumplimiento de esta Ley y en el
correcto uso y destino de los recursos públicos que reciban del Estado, debiendo notificar a la
Controlaría General del Estado en el ámbito de sus competencias;
d) Ejecutar políticas nacionales del deporte, educación física y recreación;
e) Fomentar el deporte organizado de las y los ecuatorianos en el exterior;
f) Elaborar el presupuesto anual de los recursos públicos que provengan del Presupuesto General
del Estado; para el deporte, educación física, recreación y distribuirlos. Así como definir la utilización
de los recursos públicos entregados a las organizaciones deportivas, a través de los planes
operativos anuales presentados por las mismas y aprobados por el Ministerio Sectorial de
conformidad con la política del deporte, educación física y recreación;
g) Aprobar los proyectos o programas de las organizaciones deportivas contempladas en esta Ley
que se financien con recursos públicos no contemplados en el plan operativo anual;
h) Regular e inspeccionar el funcionamiento de cualquier instalación, escenario o centro donde se
realice deporte, educación física y recreación, de conformidad con el Reglamento a ésta Ley;
i) Mantener un Sistema Nacional de Información Deportiva con registro de datos sobre las
organizaciones, deportistas, entrenadores, jueces, infraestructura, eventos nacionales e
internacionales y los demás aspectos que considere necesario el Ministerio Sectorial;
j) Planificar, diseñar y supervisar los contenidos de los planes y programas de educación física para
el sector escolarizado en coordinación con el Ministerio de Educación; así como facilitar la práctica
del deporte en armonía con el régimen escolar;
k) Coordinar las obras de infraestructura pública para el deporte, la educación física y la recreación,
así como mantener adecuadamente la infraestructura a su cargo, para lo cual podrá adoptar las
medidas administrativas, técnicas y económicas necesarias, en coordinación con los gobiernos
autónomos descentralizados;
l) Ejercer la competencia exclusiva para la creación de organizaciones deportivas, aprobación de sus
Estatutos y el registro de sus directorios de acuerdo a la naturaleza de cada organización, sin
perjuicio de la facultad establecida en la Ley a favor de los gobiernos autónomos descentralizados;
m) Otorgar el reconocimiento deportivo de los clubes, ligas y demás organizaciones que no tengan
personería jurídica o no formen parte del sistema deportivo;
n) Intervenir de manera transitoria en las organizaciones que reciban recursos públicos mediante
delegación del Ministerio Sectorial, en los casos que determine la Ley, respetando las normas
internacionales;
o) Prevenir y sancionar el dopaje, aplicar y cumplir las medidas antidopaje que sean necesarias de
acuerdo con la reglamentación internacional vigente;
p) Dictar los reglamentos o instructivos técnicos y administrativos necesarios para el normal
funcionamiento del deporte formativo, la educación física y recreación;
q) Resolver los asuntos administrativos del Ministerio Sectorial no previstos en la legislación
deportiva;
r) Fomentar y promover la investigación, capacitación deportiva, la aplicación de la medicina
deportiva y sus ciencias aplicadas, el acceso a becas y convenios internacionales relacionados con
el deporte, la educación física y recreación en coordinación con los organismos competentes; se
dará prioridad a los deportistas con alguna discapacidad;
s) Establecer los planes y estrategias para obtener recursos complementarios para el desarrollo del
deporte, la educación física y recreación;
t) Cumplir subsidiariamente con las actividades de las diferentes organizaciones deportivas cuando
estas, injustificadamente no las ejecuten; y,
u) Aplicar las sanciones que le faculta esta Ley.

TITULO III
GENERALIDADES DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS

Art. 15.- De las organizaciones deportivas.- Las organizaciones que contemple esta Ley son
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entidades de derecho privado sin fines de lucro con finalidad social y pública, tienen como propósito,
la plena consecución de los objetivos que ésta contempla en los ámbitos de la planificación,
regulación, ejecución y control de las actividades correspondientes, de acuerdo con las políticas,
planes y directrices que establezca el Ministerio Sectorial.

Las organizaciones deportivas no podrán realizar proselitismo ni perseguir fines políticos o religiosos.
La afiliación o retiro de sus miembros, será libre y voluntaria cumpliendo con las normas que para el
efecto determine el Reglamento de esta Ley.

Art. 16.- De la gestión del deporte profesional.- Las organizaciones que participen directamente en el
deporte profesional podrán intervenir como socios o accionistas en la constitución de sociedades
mercantiles u otras formas societarias, con la finalidad de autogestionar recursos que ingresen a la
organización deportiva para su mejor dirección y administración. Al efecto, dichas sociedades se
regirán por la Ley de Compañías, su Reglamento y demás normas aplicables.

Art. 17.- Tipos de Clubes.- El Club es la organización base del sistema deportivo ecuatoriano. Los
tipos de clubes serán:

a) Club deportivo básico para el deporte barrial, parroquial y comunitario;
b) Club deportivo especializado formativo;
c) Club deportivo especializado de alto rendimiento;
d) Club de deporte adaptado y/o paralímpico; y,
e) Club deportivo básico de los ecuatorianos en el exterior.

Art. 18.- Elecciones.- Todas las elecciones de dignidades en las organizaciones deportivas deberán
ser realizadas respetando los principios democráticos establecidos en la Constitución de la
República, en esta Ley y los respectivos Estatutos.

Art. 19.- Informes de gestión.- Las organizaciones deportivas que reciban recursos públicos, tendrán
la obligación de presentar toda la información pertinente a su gestión financiera, técnica y
administrativa al Ministerio Sectorial en el plazo que el reglamento determine.

Art. 20.- Del administrador financiero.- En las organizaciones deportivas que reciban anualmente
recursos públicos superiores al 0,0000030 del Presupuesto General del Estado, el Directorio
contratará obligatoriamente un administrador calificado y caucionado que se encargue de la gestión
financiera y administrativa de los fondos públicos que reciba la respectiva organización y su
nombramiento será inscrito en el Ministerio Sectorial. El administrador responderá de sus actos civil y
penalmente, sin perjuicio de las responsabilidades que se desprendan de los instrumentos legales
aplicables.

Art. 21.- Estructura de gobierno.- Salvo casos especiales comprendidas en esta ley, todas las
organizaciones deportivas, más las que se crearen conforme a la Constitución de la República, leyes
y normas legales vigentes tendrán por organismos de gobierno interno los siguientes:

a) Asamblea General, que será su máximo órgano;
b) Directorio; y,
c) Los demás que de acuerdo con sus Estatutos y reglamentos se establezcan de conformidad con
su propia modalidad deportiva.

Art. 22.- Equidad de género.- Se propenderá a la representación paritaria de mujeres y hombres en
los cargos de designación antes mencionados, mediante lista cerrada preferentemente.

Las organizaciones deportivas deberán contar progresivamente con deportistas o equipos tanto
femeninos como masculinos.

Art. 23.- De la autogestión y destino de las rentas.- Las organizaciones deportivas reguladas en esta
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Ley, podrán implementar mecanismos para la obtención de recursos propios los mismos que
deberán ser obligatoriamente reinvertidos en el deporte, educación física y/o recreación, así como
también, en la construcción y mantenimiento de infraestructura.

Los recursos de autogestión generados por las organizaciones deportivas serán sujetos de auditaría
privada anual y sus informes deberán ser remitidos durante el primer trimestre de cada año, los
mismos que serán sujetos de verificación por parte del Ministerio Sectorial.

TITULO IV
DEL SISTEMA DEPORTIVO

Art. 24.- Definición de deporte.- El Deporte es toda actividad física e intelectual caracterizada por el
afán competitivo de comprobación o desafío, dentro de disciplinas y normas preestablecidas
constantes en los reglamentos de las organizaciones nacionales y/o internacionales
correspondientes, orientadas a generar valores morales, cívicos y sociales y desarrollar fortalezas y
habilidades susceptibles de potenciación.

Art. 25.- Clasificación del deporte.- El Deporte se clasifica en cuatro niveles de desarrollo:

a) Deporte Formativo;
b) Deporte de Alto Rendimiento;
c) Deporte Profesional; y,
d) Deporte Adaptado y/o Paralímpico.

CAPITULO I
DEL DEPORTE FORMATIVO

Art. 26.- Deporte formativo- El deporte formativo comprenderá las actividades que desarrollen las
organizaciones deportivas legalmente constituidas y reconocidas en los ámbitos de la búsqueda y
selección de talentos, iniciación deportiva, enseñanza y desarrollo.

Art. 27.- Estructura del deporte formativo.- Conforman el deporte formativo las organizaciones
deportivas que se enlistan a continuación, más las que se crearen conforme a la Constitución de la
República y normas legales vigentes:

a) Clubes Deportivos Especializados Formativos;
b) Ligas Deportivas Cantonales;
c) Asociaciones Deportivas Provinciales;
d) Federaciones Deportivas Provinciales;
e) Federación Deportiva Nacional del Ecuador (FEDENADOR); y,
f) Federación Ecuatoriana de Deporte Adaptado y/o Paralímpico.

Sección 1
DE LOS CLUBES DEPORTIVOS ESPECIALIZADOS

Art. 28.- Club deportivo especializado formativo.- El club deportivo especializado formativo está
orientado a la búsqueda y selección de talentos e iniciación deportiva. Estará constituido por
personas naturales y/o jurídicas deberá cumplir con los siguientes requisitos para obtener personería
jurídica:

a) Estar conformado por 25 socios como mínimo;
b) Estar orientado a alcanzar el alto rendimiento deportivo;
c) Justificar la práctica de al menos un deporte;
d) Fijar un domicilio; y,
e) Todos los demás requisitos que determine esta Ley y su Reglamento.
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Será obligación del club deportivo especializado, facilitar sus deportistas para la conformación de las
Selecciones.

Sección 2
DE LAS LIGAS DEPORTIVAS CANTONALES

Art. 29.- Ligas Deportivas Cantonales.- Las Ligas Deportivas Cantonales son las organizaciones
deportivas con personería jurídica y dentro de sus respectivas jurisdicciones contribuyen a la
formación deportiva de las y los deportistas a través de los clubes deportivos especializados.

Estarán conformados con un mínimo de tres clubes deportivos especializados y dependerán técnica
y administrativamente de las Federaciones Deportivas Provinciales.

Sección 3
DE LAS ASOCIACIONES PROVINCIALES POR DEPORTE

Art. 30.- Asociaciones Provinciales por Deporte.- Estas organizaciones deportivas fomentan,
desarrollan y buscan el alto rendimiento en sus respectivas disciplinas y provincias promoviendo la
participación igualitaria de hombres y mujeres, asegurando la no discriminación, en dependencia
técnica de las Federaciones Ecuatorianas por Deporte y el Ministerio Sectorial y administrativa con
las Federaciones Deportivas Provinciales, haciendo cumplir y respetar la reglamentación
internacional.

Estarán constituidas por clubes deportivos especializados en un número mínimo de tres y sus
Estatutos serán aprobados por el Ministerio Sectorial.

Art. 31.- Selecciones provinciales.- Será obligación de las Asociaciones Deportivas Provinciales
facilitar sus deportistas para la conformación de las selecciones provinciales para su participación en
eventos deportivos nacionales, además de las establecidas en la presente Ley y demás normas
aplicables.

Art. 32.- Conformación del Directorio.- Su Directorio estará conformado de la siguiente manera:

a) Un presidente/a;
b) Un vicepresidente/a;
c) Un secretario/a;
d) Un tesorero/a;
e) Tres vocales principales y tres suplentes;
f) Un representante de las y los entrenadores;
g) Un representante de las y los deportistas; y,
h) Un síndico / a

En la integración del Directorio se procurará asegurar la representación paritaria de mujeres y
hombres.

Sección 4
DE LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS PROVINCIALES

Art. 33.- Federaciones Deportivas Provinciales.- Las Federaciones Deportivas Provinciales cuyas
sedes son las capitales de provincia, son las organizaciones que planifican, fomentan, controlan y
coordinan las actividades de las asociaciones deportivas provinciales y ligas deportivas cantonales,
quienes conforman su Asamblea General.

A través de su departamento técnico metodológico coadyuvarán al desarrollo de los deportes a cargo
de las asociaciones deportivas provinciales y ligas deportivas cantonales, respetando la normativa
técnica dictada por las Federaciones Ecuatorianas por Deporte y el Ministerio Sectorial. En los casos
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pertinentes de acuerdo a sus objetivos, coordinarán con las organizaciones barriales y parroquiales,
urbanas y rurales, sus actividades de acuerdo a la planificación aprobada por el Ministerio Sectorial.

Art. 34.- Deberes.- Son deberes de las Federaciones Deportivas Provinciales:

a) Administrar y mantener las instalaciones deportivas bajo su responsabilidad, así como facilitar el
uso de las mismas de manera eficiente y solidaria;
b) Garantizar el uso de las instalaciones para las Asociaciones Deportivas Provinciales,
Federaciones Ecuatorianas, deportistas de selecciones nacionales y organizaciones barriales y
parroquiales, urbanas y rurales, en función de la planificación aprobada por el Ministerio Sectorial;
c) Inscribir y registrar sus deportistas a nivel provincial;
d) Conformar las selecciones provinciales con las y los deportistas que cumplan con los criterios
técnicos para su participación en eventos deportivos nacionales sin discriminación alguna;
e) Hacer seguimiento al trabajo de las asociaciones provinciales; y,
f) Las demás establecidas en esta Ley y normas aplicables.

Sección 5
DEL REGIMEN DE DEMOCRATIZACION Y PARTICIPACION

Art. 35.- Las Federaciones Deportivas Provinciales son organizaciones deportivas sin fines de lucro
que se rigen por un régimen especial denominado Régimen de Democratización y Participación para
cumplir con el fin social que les compete así como para recibir recursos económicos del Estado.

Art. 36.- El Directorio de las Federaciones Deportivas Provinciales sujetas al Régimen de
Democratización y Participación será conformado de la siguiente manera:

a) Dos dirigentes elegidos por la Asamblea General;
b) Dos delegados del Ministerio Sectorial; especializados en materia financiera y técnica;
c) Un representante de las y los deportistas inscritos en la federación deportiva provincial
correspondiente;
d) El Director Provincial de Salud o su delegado;
e) Un delegado/a de la fuerza técnica;
f) Un representante de los gobiernos autónomos descentralizados que conforman el Consejo
Provincial, elegido de entre los alcaldes cantonales de la provincia. En el caso de Galápagos se lo
elegirá del Consejo de Gobierno;
g) Un secretario/a;
h) Un síndico/a; e,
i) Un tesorero/a.

Los representantes señalados en los literales a, b, c, d y f, contarán con voz y voto para la toma de
decisiones y resoluciones de Directorio, mientras que los señalados en los literales e, g, h, e i
contarán únicamente con voz.

Art. 37.- Del Administrador.- Las Federaciones Deportivas Provinciales contratarán un administrador
calificado para gerenciar y ser el representante legal de la organización. El administrador será electo
por el directorio de la Federación y será laboralmente dependiente de la organización en mención.

Para ser administrador de una Federación Deportiva Provincial se deberá contar con un título de
tercer nivel acorde a la función, rendir caución y su nombramiento deberá ser calificado y registrado
en el Ministerio Sectorial de acuerdo con las disposiciones del reglamento a esta Ley.

Art. 38.- Funciones.- El Administrador tendrá las siguientes funciones, sin perjuicio de las
establecidas en los Estatutos de la Organización:

a) Ejecutar las políticas y directrices emanadas por parte del directorio de la Federación;
b) Coordinar las actividades institucionales con el Ministerio Sectorial y con las demás instituciones
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públicas y privadas, a fin de conseguir los objetivos institucionales;
c) Presentar en forma cuatrimestral, ante el directorio de las Federaciones para su aprobación, su
plan de actividades y el presupuesto, el mismo que será remitido al Ministerio Sectorial;
d) Actuar como Secretario en las reuniones del Directorio de la Federación y firmar con el Presidente
las actas respectivas; y,
e) Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la Federación. Para la celebración de
contratos superiores al 0,0000030 del Presupuesto General del Estado requerirá autorización del
Directorio.

Art. 39.- Los cargos de Presidente/a, Vicepresidente/a, Segunda Vicepresidencia y tres Vocales,
serán electos mediante voto directo de entre los miembros del Directorio.

Art. 40.- FEDENADOR.- La Federación Deportiva Nacional del Ecuador estará conformada por las
Federaciones Deportivas Provinciales y sus Directorios estarán constituidos de conformidad a la
presente Ley.

Art. 41.- Deberes.- Son deberes de la FEDENADOR los siguientes:

a) Asesorar y capacitar a los departamentos técnico - metodológicos de las Federaciones Deportivas
Provinciales en lo referente a la teoría y metodología del entrenamiento deportivo de acuerdo a la
reglamentación técnica dictada por el Ministerio Sectorial;
b) Ingresar y mantener actualizado el registro nacional estadístico de los organismos deportivos
vinculados al deporte formativo y demás datos pertenecientes a su función, debiendo alimentar
periódicamente dicha información al Ministerio Sectorial y al sistema nacional de información
deportiva;
c) Cooperar con las Federaciones Deportivas Provinciales, la constitución y desarrollo armónico de
las escuelas de iniciación deportiva (para talentos deportivos) para garantizar el desarrollo sostenido
del deporte ecuatoriano; y,
d) Las demás establecidas en esta Ley y normas aplicables.

Sección 7
FEDERACIONES NACIONALES DE DEPORTE ADAPTADO Y/O PARALIMPICO

Art. 42.- Federaciones Nacionales de Deporte Adaptado y/o Paralímpico.- Son organizaciones
deportivas que desarrollan el deporte Adaptado y/o Paralímpico para personas con discapacidad,
con la finalidad de participar en competencias de carácter nacional e internacional de ciclo
paralímpico y campeonatos nacionales, regionales y mundiales.

Art. 43.- Constitución.- Las Federaciones Nacionales de Deporte Adaptado y/o Paralímpico para
Personas con Discapacidad estarán constituidas por los clubes de deporte Adaptado y/o Paralímpico
por discapacidad, siendo éstos:

a) Clubes de deporte Adaptado y/o Paralímpico para personas con discapacidad física;
b) Clubes de deporte Adaptado y/o Paralímpico para personas con discapacidad visual;
c) Clubes de deporte Adaptado y/o Paralímpico para personas con discapacidad auditiva y/o de
habla y lenguaje; y,
d) Clubes de deporte Adaptado y/o Paralímpico para personas con discapacidad intelectual.

Art. 44.- Deberes.- Son deberes de las Federaciones Nacionales de Deporte Adaptado y/o
Paralímpico para Personas con Discapacidad los siguientes:

a) Capacitar integralmente a sus técnicos a través del Comité Paralímpico Ecuatoriano, Internacional
y sus similares de la región y el mundo;
b) Planificarán y ejecutarán una vez al año Juegos Nacionales de Deporte Adaptado y/o Paralímpico;
y,
c) Las demás establecidas en esta Ley y normas aplicables.
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CAPITULO II
DEL DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO

Art. 45.- Deporte de Alto Rendimiento.- Es la práctica deportiva de organización y nivel superior,
comprende procesos integrales orientados hacia el perfeccionamiento atlético de las y los
deportistas, mediante el aprovechamiento de los adelantos tecnológicos y científicos dentro de los
procesos técnicos del entrenamiento de alto nivel, desarrollado por organizaciones deportivas
legalmente constituidas.

Art. 46.- Estructura.- Conforman el deporte de alto rendimiento las organizaciones deportivas que se
enlistan a continuación, más las que se crearen conforme a la Constitución de la República y normas
legales vigentes:

a) Clubes Deportivos Especializados;
b) Federaciones Ecuatorianas por Deporte;
c) Federaciones Deportivas Nacionales por Discapacidad;
d) Comité Paralímpico Ecuatoriano; y,
e) Comité Olímpico Ecuatoriano.

Sección 1
DE LOS CLUBES DEPORTIVOS ESPECIALIZADOS

Art. 47.- Club Deportivo Especializados de alto rendimiento.- El Club deportivo especializado de alto
rendimiento, debe estar integrado por quienes practican una actividad deportiva de alto rendimiento
real, especifica y durable. Dependerá técnica y administrativamente de las Federaciones
Ecuatorianas por deporte y estarán constituidos por personas naturales. Deberá cumplir con los
siguientes requisitos para obtener personería jurídica:

a) Estar conformado por 25 socios como mínimo;
b) Estar orientado a alcanzar el alto rendimiento deportivo;
c) Justificar la práctica de al menos un deporte;
d) Fijar un domicilio; y,
e) Todos los demás requisitos que determine esta Ley y su Reglamento.

El estatuto será aprobado por el Ministerio Sectorial, previo informe técnico, emitido por la federación
ecuatoriana por deporte, el mismo que por su naturaleza no será vinculante.

Sección 2
DE LAS FEDERACIONES ECUATORIANAS POR DEPORTE

Art. 48.- Federaciones Ecuatorianas por Deporte.- Las Federaciones Ecuatorianas por deporte son
organismos que planifican, dirigen y ejecutan a nivel nacional el deporte a su cargo, impulsando el
alto rendimiento de las y los deportistas para que representen al país en las competencias
internacionales. Se regirán por esta Ley y su estatuto de conformidad con su propia modalidad
deportiva. Estarán integradas por un mínimo de cinco clubes especializados de alto rendimiento y/o
clubes especializados formativos que cumplan con los requisitos establecidos en el Reglamento a
ésta Ley. En todos los casos, para la afiliación de los clubes a la respectiva Federación Ecuatoriana,
se deberá cumplir lo que disponga el Reglamento a ésta Ley y los Estatutos de cada Federación
Ecuatoriana por deporte.

Los clubes especializados formativos, que integren la Asamblea General de las Federaciones
Ecuatorianas por deporte, contarán con el treinta por ciento del total de los votos de la Asamblea y
con el mismo porcentaje de representación en el Directorio, mientras que los clubes especializados
de alto rendimiento contarán con el setenta por ciento de los votos de la Asamblea General y de
representación en el Directorio.
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Las Federaciones Ecuatorianas por Deporte integrarán las selecciones nacionales de entre los
deportistas de las Federaciones Provinciales a través de su Asociación Provincial respectiva y de
otras organizaciones deportivas establecidas en esta Ley, para lo cual se llevarán a cabo los
respectivos campeonatos selectivos, de conformidad con la planificación aprobada por el Ministerio
Sectorial. El deportista clasificado en los eventos selectivos realizados por la Federación
Ecuatoriana, dependerá administrativa, económica y técnicamente de este organismo desde el
momento desde su clasificación hasta la participación en las competencias respectivas.

Art. 49.- Afiliación a las Federaciones Internacionales.- Las Federaciones Ecuatorianas por deporte
que practiquen deportes olímpicos, serán reconocidos por su Federación Internacional a través del
Comité Olímpico Ecuatoriano y sus Estatutos serán aprobados por el Ministerio Sectorial.

Art. 50.- Deberes.- Son deberes de las Federaciones Ecuatorianas por Deporte las siguientes:

1. Alcanzar el alto rendimiento deportivo en las y los deportistas que integren las selecciones
ecuatorianas de los diferentes deportes;
2. Planificar, supervisar y retroalimentar todos los procesos de entrenamiento deportivo de las
Asociaciones Provinciales por Deporte;
3. Seleccionar a los mejores deportistas para que conformen las selecciones ecuatorianas en
coordinación con las Asociaciones Deportivas Provinciales, debiendo presentar un informe del
proceso y resultados al Ministerio Sectorial para juegos de ciclo olímpico, Paralímpico y
campeonatos mundiales de categoría absoluta;
4. Coordinar acciones de orden técnico con el Ministerio Sectorial y Federaciones Internacionales por
Deporte, así como con el Comité Olímpico Ecuatoriano en los asuntos que sean de su competencia,
de conformidad con esta Ley, su Reglamento y la Carta Olímpica;
5. Planificar y ejecutar una vez por año campeonatos nacionales de su deporte;
6. Llevar un registro estadístico de todas las actividades de su deporte que se realicen en el país y
en el exterior;
7. Alimentar el Sistema Nacional de Información Deportiva de conformidad con las disposiciones
contenidas en la presente Ley;
8. Desarrollar y regular el deporte de alto rendimiento y profesional, de forma independiente, en el
ámbito de su competencia;
9. Cumplir obligatoriamente las disposiciones de ésta Ley, y demás que le sean aplicables respecto a
la gestión financiera y administrativa de fondos públicos que le sean asignados; y,
10. Las demás establecidas en esta Ley y normas aplicables.

Art. 51.- Conformación del Directorio.- Su Directorio estará conformado de la siguiente manera:

a) Un presidente/a;
b) Un vicepresidente/a;
c) Tres vocales principales con sus respectivos suplentes;
d) Un representante de las y los deportistas;
e) Un representante de la fuerza técnica, exceptuando los que conformen el Cuerpo Técnico de la
categoría absoluta;
f) Un secretario/a;
g) Un tesorero/a; y,
h) Un síndico/a.

Los representantes señalados en los literales a, b, c, d, e, f y g contarán con voz y voto para la toma
de decisiones y resoluciones del Directorio, mientras que el señalado en el literal h contarán
únicamente con voz.

Sección 3
LA FEDERACION ECUATORIANA DE DEPORTE UNIVERSITARIO Y POLITECNICO
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Art. 52.- De la FEDUP.- La Federación Ecuatoriana de Deporte Universitario y Politécnico estará
constituida por las Universidades y Escuelas Politécnicas teniendo como principal objetivo fomentar
el deporte universitario y se regirá por la presente Ley y su Reglamento.

Art. 53.- Objetivo.- Procurará la participación en competencias nacionales e internacionales de
carácter universitario y politécnico, para lo cual seleccionarán a las y los mejores deportistas de los
clubes de las universidades y escuelas politécnicas para que conformen las selecciones
ecuatorianas de deporte universitario y politécnico.

Art. 54.- Deberes.- Son deberes de la Federación Ecuatoriana de Deporte Universitario y Politécnico,
los siguientes:

a) Planificar y ejecutar por lo menos una vez al año campeonatos nacionales universitarios y
politécnicos en la categoría senior o absoluta, considerando deportes de conjunto e individuales, de
acuerdo a la reglamentación de la Federación Internacional de Deporte Universitario y Politécnico;
b) Promover la entrega de becas estudiantiles a las y los deportistas más destacados;
c) Velar por el cumplimiento de los derechos de sus deportistas en entrenamientos y competencias
deportivas en lo relacionado a permisos de las jornadas estudiantiles; y,
d) Las demás establecidas en esta Ley y normas aplicables.

Art. 55.- Conformación de la Asamblea y Directorio.- La Asamblea General y el Directorio estarán
conformados de acuerdo a las disposiciones contenidas en su Estatuto que deberá ser aprobado por
el Ministerio Sectorial y deberá obligatoriamente incluir dos representantes de los Estudiantes
Universitarios y Politécnicos.

Asistirán con derecho a voz: el representante de la FEDUP por los estudiantes, el representante de
la FENAPUPE por los docentes y el representante de la FENATUPE por los empleados y
trabajadores.

Sección 4
LA FEDERACION DEPORTIVA MILITAR

Art. 56.- De la FEDEME.- La Federación Deportiva Militar Ecuatoriana estará constituida por la
organización deportiva militar de las Fuerzas Armadas Ecuatorianas, su principal objetivo será
conseguir el alto rendimiento deportivo militar en las y los deportistas que integrarán las selecciones
ecuatorianas de deportes militares.

Estará afiliada al Consejo Internacional del Deporte Militar (CISM) y a la Unión Deportiva Militar
Sudamericana (UDMSA), además cumplirá lo establecido en los Estatutos, reglamentos y normas de
los organismos internacionales de deporte militar.

La Asamblea General y el Directorio estarán conformados de acuerdo a las disposiciones contenidas
en su Estatuto que deberá ser aprobado por el Ministerio Sectorial.

Art. 57.- Deberes.- Son deberes de la Federación Deportiva Militar Ecuatoriana, las siguientes:

a) Seleccionar a las y los mejores deportistas militares de las Fuerzas Armadas para que conformen
las selecciones ecuatorianas de deportes militares;
b) Planificar y ejecutar una vez por año campeonatos nacionales de deportes militares; y,
c) Las demás establecidas en esta Ley y normas aplicables.

Sección 5
LA FEDERACION DEPORTIVA POLICIAL

Art. 58.- De la FEDEPOE.- La Federación Deportiva Policial Ecuatoriana, estará constituida por los
clubes deportivos que formen parte de la organización deportiva de la Policía Nacional Ecuatoriana,
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y se regulará de conformidad con esta Ley, su Reglamento y Estatuto.

Su principal objetivo será fomentar el desarrollo deportivo de las y los policías a nivel nacional e
internacional, así como planificar y ejecutar actividades físicas y recreativas.

Estará afiliada a las organizaciones deportivas policiales a nivel internacional, además de cumplir
con lo establecido en los estatutos, reglamentos y normas de las organizaciones del deporte de la
policía.

Art. 59.- Deberes.- Son deberes de la Federación Deportiva Policial Ecuatoriana, los siguientes:

a) Planificar y ejecutar una vez por año competencias deportivas para las y los miembros de su
institución;
b) Participará en competencias internacionales de índole policial; y,
c) Las demás establecidas en esta Ley y normas aplicables.

CAPITULO III
DEL DEPORTE PROFESIONAL

Art. 60.- Deporte profesional.- El deporte profesional comprenderá las actividades que son
remuneradas y lo desarrollarán las organizaciones deportivas legalmente constituidas y reconocidas
desde la búsqueda y selección de talentos hasta el alto rendimiento. Para esto cada Federación
Ecuatoriana por deporte, regulará y supervisará estas actividades mediante un reglamento aprobado
de conformidad con esta Ley y sus Estatutos.

Art. 61.- Conformación.- El deporte profesional estará conformado por organizaciones deportivas
que participen en ligas o torneos deportivos profesionales de carácter cantonal, provincial, nacional e
internacional.

Art. 62.- Regulación.- Cada Federación Nacional por deporte regulará y supervisará las actividades
del deporte profesional, mediante un reglamento aprobado de conformidad con esta Ley y sus
Estatutos y dichas actividades se financiarán con fondos propios.

Art. 63.- Organización del Fútbol Profesional.- El fútbol profesional se organizará a través de la
Federación Ecuatoriana de Fútbol (FEF), y se regirá de acuerdo con su estatuto legalmente
aprobado y los reglamentos que ésta dictare en el marco de la normativa internacional de la
Federación Internacional de Fútbol Asociado (FIFA) y la Confederación Sudamericana de Fútbol
(CONMEBOL).

Art. 64.- Participación del Club de Deporte Especializado.- El Club de Deporte Especializado podrá
participar en actividades de carácter profesional, las cuales serán remuneradas, sin perjuicio de las
disposiciones establecidas en la presente Ley y su Reglamento.

Art. 65.- Requisitos del Club de Deporte Especializado.- El Club de Deporte Especializado dedicado
a la práctica del deporte profesional deberá cumplir los siguientes requisitos para obtener personería
jurídica:

a) Estar conformado por 50 socios, naturales y/o jurídicos, como mínimo;
b) Estar orientado a la participación en torneos profesionales;
c) Justificar su participación en al menos un deporte profesional;
d) Mantener una sede social; y,
e) Todos los demás requisitos que determine la Ley y su Reglamento.

Una vez aprobada su personería jurídica solicitará la afiliación a la Federación Ecuatoriana de su
Deporte.
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CAPITULO IV
DEL DEPORTE ADAPTADO Y/O PARALIMPICO

Art. 66.- Deporte Adaptado y/o Paralímpico.- Este deporte Adaptado y/o Paralímpico para personas
con discapacidad, es una de las formas de expresión deportiva de la igualdad a la que tienen
derecho todos los seres humanos, indistintamente de sus capacidades psicomotrices e intelectuales.

Art. 67.- De los tipos y clasificación de deporte Adaptado y/o Paralímpico.- Se entiende como
deporte Adaptado y/o Paralímpico para personas con discapacidad a toda actividad físico deportiva,
que es susceptible de aceptar modificaciones para posibilitar la participación de las personas con
discapacidades físicas, mentales, visuales y auditivas.

El deporte Adaptado y/o Paralímpico se clasifica en:

a) Deporte formativo;
b) Deporte de alto rendimiento;
c) Deporte profesional; y,
d) Deporte recreativo.

Art. 68.- Estructura del Deporte Adaptado y/o Paralímpico.- Este deporte Adaptado y/o Paralímpico
para personas con discapacidad, se estructurará de la siguiente manera:

a) Clubes Deportivos de Deporte Adaptado y/o Paralímpico para Personas con Discapacidad; y,
b) Federaciones Nacionales de Deporte Adaptado y/o Paralímpico para Personas con Discapacidad.

Sección 1
CLUBES DE DEPORTE ADAPTADO Y/O PARALIMPICO

Art. 69.- De los Clubes de deporte Adaptado y/o Paralímpico.- Son aquellos orientados a la práctica
de deporte Adaptado y/o Paralímpico para personas con discapacidades físicas, visuales, auditivas e
intelectuales, los mismos se integrarán respetando el tipo de discapacidad y se permitirá también la
integración de personas sin discapacidad que cumplan las funciones de ayudantes o auxiliares de
las y los deportistas con discapacidad.

Art. 70.- Constitución.- Estará constituido por personas naturales y podrán contar con el apoyo
económico y/o la participación en su directorio de personas jurídicas, y deberá cumplir los siguientes
requisitos para obtener personería jurídica:

a) Estar conformado por 15 socios como mínimo;
b) Estar orientado a la práctica del deporte Adaptado y/o Paralímpico para personas con
discapacidad;
c) Fijar un domicilio;
d) Justificar la práctica de al menos un deporte;
e) Afiliarse al organismo deportivo nacional por tipo de discapacidad; una vez conformado; y,
f) Los demás requisitos que determine la Ley y su Reglamento.

Sección 2
COMITE OLIMPICO ECUATORIANO

Art. 71.- Del COE.- El Comité Olímpico Ecuatoriano (COE) actúa como organización de fomento
olímpico y registra la participación de las selecciones ecuatorianas en los juegos del ciclo olímpico,
estará constituido conforme a las normas y principios de esta Ley, además de cumplir y acatar las
normas y regulaciones propias del Comité Olímpico Internacional (COI) y la Carta Olímpica y al
ordenamiento jurídico de la legislación ecuatoriana.

Art. 72.- Del COE.- El Comité Olímpico Ecuatoriano (COE) representa al Comité Olímpico
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Internacional (COI) dentro del Ecuador, además forma parte de los organismos olímpicos regionales
y mundiales.

Art. 73.- Deberes.- Son deberes del Comité Olímpico Ecuatoriano en coordinación con el Ministerio
Sectorial, los siguientes:

a) Coordinar el apoyo técnico, de infraestructura, logístico, entrenamiento y competición de las
selecciones nacionales para su participación en los juegos del ciclo olímpico con el Ministerio del
Deporte y las Federaciones Ecuatorianas por Deporte y Federaciones Deportivas Provinciales;
b) Ejercer competencia exclusiva y privativa para la inscripción y acreditación de las delegaciones
ecuatorianas en los juegos de ciclo olímpico;
c) Capacitar a los técnicos de las Federaciones Ecuatorianas por deporte, a través de los convenios
con Solidaridad Olímpica, así como viabilizar la entrega de becas otorgadas por el Comité Olímpico
Internacional a las o los deportistas más destacados;
d) Reconocer a una única Federación Ecuatoriana por deporte avalada por la Federación
Internacional correspondiente y aprobada por el Ministerio Sectorial; y,
e) Las demás establecidas en esta Ley y normas aplicables.

Art. 74.- Uso privativo de los símbolos.- En virtud de la Carta Olímpica el uso de los anillos, la
bandera, el himno y los símbolos olímpicos, es privativo del Comité Olímpico Ecuatoriano.

Ninguna persona o entidad pública o privada podrá hacer uso de ellos sin su previa autorización.

Art. 75.- Uso de las siglas.- Las siglas COI y COE podrán usarse exclusivamente refiriéndose al
Comité Olímpico Internacional y al Comité Olímpico Ecuatoriano, respectivamente.

Art. 76.- Uso privativo de las expresiones.- La denominación "olímpico" y las expresiones "juegos
olímpicos", "olimpiadas" o frases derivadas de las mismas, son de uso exclusivo del movimiento
olímpico internacional y sólo podrán ser usadas comercialmente, bajo el patrocinio y autorización del
Comité Olímpico Internacional y del Comité Olímpico Ecuatoriano, como organismos que lo
representa a aquel en el Ecuador.

Sección 3
DEL COMITE PARALIMPICO ECUATORIANO

Art. 77.- Del Comité Paralímpico Ecuatoriano.- El Comité Paralímpico Ecuatoriano (CPE) integra el
sistema deportivo ecuatoriano, actúa como organización de fomento paralímpico y autoriza la
participación de las selecciones ecuatorianas en los juegos paralímpicos, estará constituido
conforme a las normas y principios de esta Ley, además de cumplir y acatar las normas y
regulaciones propias del Comité Paralímpico Internacional (CPI).

Art. 78.- Representación.- El Comité Paralímpico Ecuatoriano (CPE) representa al Comité
Paralímpico Internacional (CPI) dentro del Ecuador, además forma parte de los organismos
paralímpicos regionales y mundiales.

Art. 79.- Conformación.- El Comité Paralímpico Ecuatoriano podrá constituirse cuando estén
conformadas y en plena actividad deportiva, por lo menos dos de las cuatro Federaciones
Nacionales Deportivas por discapacidad.

Art. 80.- Deberes.- Son deberes del Comité Paralímpico Ecuatoriano los siguientes:

a) Coordinar el apoyo técnico, de infraestructura, logístico y entrenamiento, así como la
conformación de las delegaciones nacionales para su participación en los juegos paralímpicos con el
Ministerio Sectorial y las Federaciones Ecuatorianas Deportivas por discapacidad;
b) Ejercer competencia exclusiva y privativa para la inscripción y acreditación de las delegaciones
ecuatorianas en los juegos paralímpicos;
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c) Capacitar a los técnicos de las Federaciones Ecuatorianas de Deporte Adaptado y/o Paralímpico
para Personas con Discapacidad, a través de convenios, así como viabilizar la entrega de becas a
las y los deportistas más destacados; y,
d) Las demás establecidas en esta Ley y normas aplicables.

TITULO V
DE LA EDUCACION FISICA

Sección 1
GENERALIDADES

Art. 81.- De la Educación Física.- La Educación Física comprenderá las actividades que desarrollen
las instituciones de educación de nivel Pre-básico, básico, bachillerato y superior, considerándola
como una área básica que fundamenta su accionar en la enseñanza y perfeccionamiento de los
mecanismos apropiados para la estimulación y desarrollo psicomotriz. Busca formar de una manera
integral y armónica al ser humano, estimulando positivamente sus capacidades físicas, psicológicas,
éticas e intelectuales, con la finalidad de conseguir una mejor calidad de vida y coadyuvar al
desarrollo familiar, social y productivo.

Art. 82.- De los contenidos y su aplicación.- Los establecimientos educativos de todos los niveles
deben aplicar en sus contenidos de estudio y mallas curriculares la cátedra de educación física, la
misma que deberá ser impartida cumpliendo una carga horaria que permita estimular positivamente
el desarrollo de las capacidades físicas e intelectuales, condicionales y coordinativas de los
estudiantes.

Los establecimientos de educación intercultural bilingüe desarrollarán y fortalecerán las prácticas
deportivas y los juegos ancestrales.

Art. 83.- De la instrucción de la educación física.- La educación física se impartirá en todos los
niveles y modalidades por profesionales y técnicos especializados, graduados de las universidades y
centros de educación superior legalmente reconocidos.

Art. 84.- De las instalaciones.- Los centros educativos públicos y privados deberán disponer de las
instalaciones, materiales e implementos adecuados para el desarrollo y enseñanza de la educación
física, garantizando éstos, la participación incluyente y progresiva de las personas con discapacidad.

Art. 85.- Capacitación.- El Ministerio Sectorial, en coordinación con el Ministerio de Educación y la
autoridad de educación superior correspondiente, deberán planificar cursos, talleres y seminarios
para la capacitación del talento humano vinculado con esta área y además planificará, supervisará,
evaluará y reajustará los planes, programas, proyectos que se ejecutan en todos los niveles de
educación.

Sección 2
DE LA FEDERACION DEPORTIVA NACIONAL ESTUDIANTIL

Art. 86.- FEDENAES.- La Federación Deportiva Nacional Estudiantil planificará y dirigirá las
actividades deportivas escolares y colegiales de los niveles pre-básico, básico y bachillerato, estará
conformada por las federaciones deportivas provinciales estudiantiles, su principal objetivo será
organizar una vez por año los festivales y juegos deportivos nacionales estudiantiles, en base de
categorías que comprendan edades infantiles, pre-juveniles y juveniles dentro del ámbito recreativo,
formativo y competitivo en todas las disciplinas. Participará en competencias internacionales de
carácter estudiantil para lo cual seleccionará a los deportistas a través de diferentes certámenes, con
el apoyo del Ministerio Sectorial.

Para su conformación y funcionamiento promoverá el trabajo de las Federaciones Deportivas
Estudiantiles Provinciales, las mismas que ejecutarán las actividades anteriormente descritas en la
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jurisdicción de sus provincias.

Art. 87.- Deberes.- Son deberes de la Federación Deportiva Nacional Estudiantil las siguientes:

a) Contribuir con sus deportistas en la conformación de selecciones provinciales y nacionales por
deporte como parte de las Federaciones Ecuatorianas por deporte;
b) Promover la entrega de becas estudiantiles a las y los deportistas más destacados.

Velar por el cumplimiento de los derechos de sus deportistas en entrenamientos y competencias
deportivas en lo relacionado a permisos de las jornadas estudiantiles;

c) Llevar una base de datos a nivel nacional que incluirá resultados, deportistas, entrenadores y los
demás que considere necesarios; y,
d) Las demás que determine esta ley.

Art. 88.- Derechos.- La FEDENAES y sus filiales de acuerdo a su plan anual de actividades
solicitarán los recursos al Ministerio Sectorial para el ejercicio de su gestión.

TITULO VI
DE LA RECREACION

Sección 1
GENERALIDADES

Art. 89.- De la recreación.- La recreación comprenderá todas las actividades físicas lúdicas que
empleen al tiempo libre de una manera planificada, buscando un equilibrio biológico y social en la
consecución de una mejor salud y calidad de vida. Estas actividades incluyen las organizadas y
ejecutadas por el deporte barrial y parroquial, urbano y rural.

Art. 90.- Obligaciones.- Es obligación de todos los niveles del Estado programar, planificar, ejecutar
e incentivar las prácticas deportivas y recreativas, incluyendo a los grupos de atención prioritaria,
impulsar y estimular a las instituciones públicas y privadas en el cumplimiento de este objetivo.

Art. 91.- Grupos de atención prioritaria.- El Gobierno Central y los gobiernos autónomos
descentralizados programarán, planificarán, desarrollarán y ejecutarán actividades deportivas y
recreativas que incluyan a los grupos de atención prioritaria, motivando al sector privado para el
apoyo de estas actividades.

Art. 92.- Regulación de actividades deportivas.- El Estado garantizará:

a) Planificar y promover la igualdad de oportunidades a toda la población sin distinción de edad,
género, capacidades diferentes, condición socio económica o intercultural a la práctica cotidiana y
regular de actividades recreativas y deportivas;
b) Impulsar programas para actividades recreativas deportivas para un sano esparcimiento,
convivencia familiar, integración social, así como para recuperar valores culturales deportivos,
ancestrales, interculturales y tradicionales;
c) Fomentar programas con actividades de deporte, educación física y recreación desde edades
tempranas hasta el adulto mayor y grupos vulnerables en general para fortalecer el nivel de salud,
mejorar y elevar su rendimiento físico y sensorial;
d) Garantizar, promover y fomentar en la Administración Pública, la práctica de actividades
deportivas, físicas y recreativas; y,
e) Garantizar y promover el uso de parques, plazas y demás espacios públicos para la práctica de
las actividades deportivas, físicas y recreativas.

Art. 93.- Del rol de los Gobiernos Municipales y Distritos Metropolitanos.- Los Gobiernos Municipales
y Distritos Metropolitanos podrán, dentro de su jurisdicción, otorgar la personería jurídica de las

LEY DEL DEPORTE, EDUCACION FISICA Y RECREACION  - Página 18
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



organizaciones deportivas, de conformidad con las disposiciones contenidas en la presente Ley, a
excepción de las organizaciones provinciales o nacionales.

Los programas de activación física, construcción y mantenimiento de infraestructura recreativa se
ejecutarán de manera descentralizada y coordinada conforme a las políticas que establezca el
Ministerio Sectorial.

El apoyo al deporte barrial y parroquial, deberá ser coordinado por medio de los gobiernos
municipales, quienes asignarán los recursos para su fomento, desarrollo e infraestructura.

Art. 94.- Actividades deportivas recreativas.- Los Gobiernos Autónomos Descentralizados ejecutarán
actividades deportivas, recreativas, con un espíritu participativo y de relación social, para la
adecuada utilización del tiempo libre para toda la población.

Estas actividades deportivas fomentarán el deporte popular y el deporte para todos, sea en
instalaciones deportivas o en el medio natural, para lo cual contarán con el reconocimiento y apoyo
de dichos gobiernos.

Art. 95.- Objetivo del Deporte Barrial y Parroquial, urbano y rural.- El deporte barrial y parroquial,
urbano y rural, es el conjunto de actividades recreativas y la práctica deportiva masiva que tienen
como finalidad motivar la organización y participación de las y los ciudadanos de los barrios y
parroquias, urbanas y rurales, a fin de lograr su formación integral y mejorar su calidad de vida.

Art. 96.- Estructura del deporte barrial y parroquial.- La práctica de deporte barrial y parroquial, será
planificado, dirigido y desarrollado por la Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales,
Parroquiales del Ecuador (FEDENALIGAS) en coordinación con el Ministerio Sectorial, se regirá por
sus Estatutos legalmente aprobados. Su funcionamiento y la conformación interna de sus
organismos de gobierno, será establecido de acuerdo a las disposiciones contenidas en sus
Estatutos.

La estructura de deporte Barrial y Parroquial es la siguiente:

a) Club Deportivo Básico y/o Barrial y Parroquial;
b) Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales;
c) Federaciones Cantonales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales;
d) Federaciones Provinciales de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales;
e) Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador.

En los Distritos Metropolitanos el deporte barrial y parroquial, urbano y rural, estará representado por
las organizaciones matrices de las Ligas deportivas barriales y parroquiales y la Asociación de Ligas
parroquiales rurales.

Art. 97.- Objetivo.- Tendrá como objetivo principal la recreación de todos los miembros de la
comunidad a través de la práctica de deporte recreativo y las actividades físicas lúdicas, debiendo
ser éstas, equitativas e incluyentes, tanto en género, edad, grupos de atención prioritaria y condición
socioeconómica; eliminando de su práctica todo tipo de discriminación.

Sección 2
ASOCIACIONES METROPOLITANAS DE LIGAS PARROQUIALES RURALES

Art. 98.- Asociaciones Metropolitanas de Ligas Parroquiales Rurales.- Las Asociaciones
Metropolitanas de Ligas Parroquiales Rurales son las organizaciones deportivas, que en la
jurisdicción de los Distritos Metropolitanos, serán las responsables de planificar, regular, ejecutar y
controlar las actividades deportivas recreacionales de sus filiales en las parroquias rurales, en
coordinación con el Ministerio Sectorial.
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Sección 3
DEL CLUB BASICO BARRIAL Y/O PARROQUIAL

Art. 99.- Del Club básico o barrial y parroquial.- Un Club deportivo básico o barrial y parroquial,
urbano y rural, es una organización de carácter recreacional, constituido por personas naturales,
podrá contar con el apoyo económico y/o la participación en su directorio de personas jurídicas,
deberá cumplir los siguientes requisitos para obtener personería jurídica:

a) Estar conformado por 15 socios como mínimo;
b) Estar orientado a la práctica de deporte recreativo barrial y/o parroquial, urbano o rural;
c) Justificar la práctica de al menos un deporte;
d) Fijar un domicilio; y,
e) Los demás requisitos que determine la Ley.

Sección 4
DEL DEPORTE ANCESTRAL

Art. 100.- Del Deporte Ancestral y Tradicional.- Comprenden la preparación y práctica de todas las
actividades físicas y lúdicas que las comunidades, pueblos y nacionalidades desarrollen para
competir dentro de sus zonas, comunas, territorios y regiones.

Art. 101.- De la Práctica.- La práctica del deporte ancestral fortalece y promueve la interculturalidad y
el desarrollo de la plurinacionalidad, a fin de estimular y garantizar en igualdad de condiciones el
deporte, la actividad física y recreación.

Art. 102.- Responsabilidades.- Serán responsabilidades del Ministerio Sectorial y de los gobiernos
autónomos descentralizados valorar, promover, apoyar y proveer los recursos económicos e
instalaciones deportivas para el desarrollo de los deportes ancestrales y juegos tradicionales,
garantizando sus usos, costumbres y prácticas ancestrales.

Art. 103.- Tradiciones.- Rescatar y fortalecer las tradiciones de las comunidades, pueblos y
nacionalidades quienes organizarán al menos una competencia recreativa anual en las diversas
disciplinas en sus zonas, comunas, territorios y regiones.

TITULO VII
DE LA PROTECCION Y ESTIMULO AL DEPORTE

Art. 104.- Emprendimiento y fomento.- El Ministerio Sectorial financiará o auspiciará proyectos y
programas que fomenten el deporte, educación física, recreación y las prácticas deportivas
ancestrales, por medio de personas naturales y/o jurídicas, organizaciones públicas, mixtas o
privadas, siempre que los proyectos y programas no tengan fines de lucro.

Art. 105.- Incentivo Deportistas de Alto Rendimiento.- El Estado, los gobiernos autónomos
descentralizados y las organizaciones deportivas podrán hacer la entrega de cualquier tipo de
incentivo a las y los deportistas para su preparación y participación en competencias oficiales
nacionales e internacionales.

Art. 106.- De las Becas.- El Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo y Becas (IECE) desarrollará
un programa especial para el otorgamiento de becas para las y los deportistas de nivel formativo y
alto rendimiento, preseleccionados por el Ministerio Sectorial.

Art. 107.- Selección de cargos relacionados con el deporte, educación física y recreación.- En los
concursos de méritos y oposición para ocupar cargos relacionados con la administración pública, en
lo atinente al deporte, educación física y recreación, se considerará la calificación de la y el
deportista, entrenador, juez o dirigente especializados en materia del deporte de conformidad con
ley.
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Art. 108.- Atención prioritaria.- Los seleccionados nacionales tendrán atención oportuna en el
sistema de salud, y facilidades de ingreso a instituciones educativas públicas de nivel básico e
intermedio y superior en coordinación con las instituciones respectivas.

Art. 109.- Derechos de formación.- Las compensaciones que fueren causadas en relación a los
derechos de formación de las y los deportistas se regularán de acuerdo a las normas establecidas
por las organizaciones internacionales que existieren para el efecto.

Art. 110.- Del cuidado médico.- Para la práctica de cualquier deporte, las y los ciudadanos están
obligados a que un médico, de preferencia deportólogo, evalúe su estado de salud antes de conferir
la respectiva acreditación para iniciar sus prácticas.

Las y los deportistas o las delegaciones ecuatorianas, antes de viajar al exterior representando al
país en los juegos bolivarianos, sudamericanos, panamericanos, mundiales, olímpicos, paralímpicos
u otros, deben presentar obligatoriamente el certificado de evaluación de su estado de salud
conferido por el médico respectivo.

El mismo requisito cumplirán las y los deportistas en competencias nacionales, torneos escolares,
colegiales o de educación superior.

En todo torneo profesional deberá contarse con un médico de preferencia deportólogo en todos los
escenarios deportivos y un mínimo de implementos médicos que garanticen la inmediata y oportuna
atención, más aún, en casos emergentes.

TITULO VIII
DE LAS PENSIONES

Art. 111.- De las Pensiones.- Todas las pensiones que otorgue el Gobierno Nacional, deberán
cumplir con las regulaciones establecidas por la presente Ley y Reglamento.

Art. 112.- Tipos de Pensiones.- Se reconoce los siguientes tipos de pensiones:

a) Pensión de estudio;
b) Pensión de entrenamiento; y,
c)Nota: Literal derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No. 0, publicada en Registro
Oficial Suplemento 441 de 20 de Febrero del 2015 .

Art. 113.- Causales de Eliminación.- Serán causales de eliminación de cualquier pensión las
siguientes:

a) Incumplir injustificadamente la obligación señalada en el artículo 128;
b) Utilizar sustancias estupefacientes y psicotrópicas prohibidas por la ley, cuando dicho uso hubiere
sido debidamente comprobado; y,
c) Ser condenado a reclusión mediante sentencia ejecutoriada, posterior al otorgamiento de la
pensión.

Art. 114.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 441 de 20 de Febrero del 2015 .

Art. 115.- Acumulación.- El número de medallas no es acumulativo, por lo que la pensión se
considera única, indistintamente del número de preseas obtenidas en su vida deportiva activa, a
excepción de aquellos deportistas que obtuvieren medallas en distintas disciplinas deportivas.

Art. 116.- Reubicación de Pensión.- El beneficiario de una pensión de entrenamiento que se hubiere
retirado de la actividad, para acceder a una pensión de retiro vitalicio deberá cumplir con el
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procedimiento establecido para el caso. Igualmente, el beneficiario de una pensión de estudios que
requiriera una pensión de entrenamiento, deberá cumplir con los requisitos establecidos para ese
tipo de pensión.

Art. 117.- Regulación.- El Ministerio Sectorial emitirá el reglamento para regular la entrega de
pensiones de conformidad con los preceptos contenidos en la presente Ley.

CAPITULO I
DE LAS PENSIONES DE ESTUDIO

Art. 118.- De las Pensiones de Estudio.- El Ministerio Sectorial solicitará al Presidente de la
República la asignación de pensiones de estudios a deportistas activos, que previamente hubieren
obtenido una o varias medallas de oro en sus respectivas categorías en juegos o Campeonatos
Mundiales, Olímpicos, Paralímpicos, Panamericanos, Parapanamericanos, Parasudamericano,
Sudamericanos o Bolivarianos.

Art. 119.- Monto y Plazo de la Pensión.- La pensión de estudios será equivalente a una
remuneración mensual básica unificada y el beneficiario deberá presentar al Ministerio Sectorial un
certificado de asistencia de la institución educativa legalmente reconocida en la que la o el deportista
cursare sus estudios regularmente dentro del plazo de 30 días desde su matriculación. En caso que
el deportista pierda el año escolar, dicha pensión será suspendida.

CAPITULO II
DE LAS PENSIONES DE ENTRENAMIENTO

Art. 120.- De las Pensiones de Entrenamiento.- El Ministerio Sectorial solicitará al Presidente de la
República, previo informe favorable de la organización deportiva respectiva, la asignación de
pensiones de entrenamiento a las y los deportistas activos.

Art. 121.- Finalidad.- Esta pensión tendrá como fin asegurar la preparación de la y del deportista,
para la representación oficial de los diferentes juegos y competencias nacionales e internacionales.

Art. 122.- Cuadro de Asignaciones.- Las asignaciones y vigencia de este tipo de pensiones, se
entregarán conforme al siguiente cuadro:

Juego o Campeonato Remuneración Vigencia
Mensual Básica en años
Unificada

Mundiales, Olímpicos
y Paralímpicos 3 4

Panamericanos y
Parapanamericanos 2 4

Sudamericanos y
Parasudamericanos 1 1

Bolivarianos 1 1..

Art. 123.- Presentación de Informes.- Los entrenadores de deportistas activos, beneficiarios de
pensiones de entrenamiento, tienen la obligación de presentar informes semestrales de la
continuidad de su entrenamiento. Este informe deberá contar con la firma conjunta del deportista y el
entrenador y será remitido al Ministerio Sectorial, quien realizará la evaluación respectiva.

La falta de presentación de este informe será causal suficiente para que el Ministerio Sectorial
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solicite la suspensión temporal de dicha pensión, pudiendo subsanar esta omisión presentando un
informe actualizado a la fecha. La reincidencia de esta omisión será causal del retiro definitivo de
este beneficio.

Art. 124.- Nueva Pensión de Entrenamiento.- Si fenecido el plazo por el cual se otorgó la respectiva
pensión de entrenamiento, la y el deportista que se mantuviere activo podrá solicitar una nueva
pensión de entrenamiento.

CAPITULO III
DE LAS PENSIONES DE RETIRO VITALICIAS

Nota: Capítulo y sus respectivos artículos derogados por Disposición Derogatoria Primera de Ley No.
0, publicada en Registro Oficial Suplemento 441 de 20 de Febrero del 2015 .

Art. 125.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 441 de 20 de Febrero del 2015 .

Art. 126.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 441 de 20 de Febrero del 2015 .

Art. 127.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 441 de 20 de Febrero del 2015 .

Art. 128.-Nota: Artículo derogado por Disposición Derogatoria Primera de Ley No. 0, publicada en
Registro Oficial Suplemento 441 de 20 de Febrero del 2015 .

TITULO IX
DE LA PLANIFICACION

CAPITULO I
DEL MINISTERIO SECTORIAL

Art. 129.- Objetivos.- El Ministerio Sectorial de conformidad con los preceptos constitucionales, debe
establecer objetivos de mediano y largo plazo y los consiguientes planes operativos anuales para los
sectores del deporte, educación física y recreación para contribuir al Buen Vivir de la población en
general.

CAPITULO II
DE LA ASIGNACION PRESUPUESTARIA Y LOS BIENES

Art. 130.- Asignaciones.- De conformidad con el artículo 298 de la Constitución de la República
quedan prohibidas todas las preasignaciones presupuestarias destinadas para el sector.

La distribución de los fondos públicos a las organizaciones deportivas estará a cargo del Ministerio
Sectorial y se realizará de acuerdo a su política, su presupuesto, la planificación anual aprobada
enmarcada en el Plan Nacional del Buen Vivir y la Constitución.

Para la asignación presupuestaria desde el deporte formativo hasta de alto rendimiento, se
considerarán los siguientes criterios: calidad de gestión sustentada en una matriz de evaluación, que
incluya resultados deportivos, impacto social del deporte y su potencial desarrollo, así como la
naturaleza de cada organización. Para el caso de la provincia de Galápagos se considerará los
costos por su ubicación geográfica.

Para la asignación presupuestaria a la educación física y recreación, se considerarán los siguientes
criterios: de igualdad, número de beneficiarios potenciales, el índice de sedentarismo de la localidad
y su nivel socioeconómico, así como la naturaleza de cada organización y la infraestructura no
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desarrollada.

En todos los casos prevalecerá lo dispuesto en el artículo 4 de esta Ley y su Reglamento.

Art. 131.- Uso y Administración de los Recursos.- El Ministerio Sectorial ejercerá el control
presupuestario y técnico, debiendo solicitar a la Contraloría General del Estado la emisión de
informes anuales sobre el correcto uso y administración de los recursos públicos entregados a las
organizaciones deportivas.

Art. 132.- Reinversión de las rentas.- Las rentas que produzca la administración de la infraestructura
financiada con recursos públicos, deberán ser reinvertidas en su cuidado y en beneficio del deporte,
educación física y recreación en cumplimento con la política dictada por el Ministerio Sectorial.

Los gobiernos autónomos descentralizados podrán ceder la administración de las instalaciones
deportivas, a las organizaciones Deportivas de su jurisdicción.

Art. 133.- Rentas del Deporte.- Constituyen rentas del deporte ecuatoriano:

a) Las asignaciones que consten en el Presupuesto General del Estado para el Ministerio Sectorial
que serán administradas por esta entidad, con excepción del gasto corriente de la institución,
deberán ser destinadas para la promoción del deporte, educación física y recreación, así como para
la construcción y mantenimiento de la infraestructura y las necesidades complementarias para su
adecuado desarrollo;
b) El monto de las multas que se causen por incumplimiento a esta Ley, de conformidad con el
Reglamento que sobre este particular expida el Ministerio Sectorial, será transferido de forma
inmediata al mismo, quién lo invertirá de conformidad con su política;
c) Los recursos provenientes de convenios y acuerdos de asistencia técnica y financiera, suscritos
con países, organismos, empresas o personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras; así
como los legados y donaciones aceptados con beneficio de inventario; y,
d) Otros ingresos que se establezcan en las leyes u otras normas jurídicas.

Art. 134.- Transferencias y exoneraciones.- El Ministerio Sectorial realizará las transferencias a las
organizaciones deportivas de forma mensual y de conformidad a la planificación anual previamente
aprobada por el mismo, la política sectorial y el Plan Nacional de Desarrollo.

Las trasferencias para las organizaciones deportivas deberán considerar el gasto corriente y los
fondos destinados a proyectos de inversión de forma independiente, así como los gastos de servicios
básicos de acuerdo a la naturaleza de cada organización. Los clubes que requieran acceder a la
planificación del pago de servicios básicos para sus escenarios deportivos deberán coordinar dicha
planificación a través de su respectiva Federación.

El Ministerio Sectorial de acuerdo a su política y los objetivos de Plan Nacional de Desarrollo
asignará recursos para proyectos de inversión considerando los factores establecidos en el artículo
131 de la presente Ley.

CAPITULO III
DE LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS

Art. 135.- Planificación Anual.- Las organizaciones deportivas que deben presentar la planificación
operativa anual para la entrega de su presupuesto son las siguientes:

a) Ligas deportivas cantonales;
b) Ligas deportivas barriales, parroquiales, urbanas, rurales y comunitarias;
c) Asociaciones deportivas provinciales;
d) Federaciones cantonales de ligas deportivas barriales y parroquiales;
e) Federaciones provinciales de ligas deportivas barriales y parroquiales;
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f) Federaciones deportivas provinciales de régimen de democratización y participación;
g) Federaciones ecuatorianas por deporte;
h) Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador;
i) Comité Olímpico Ecuatoriano;
j) Federación Deportiva Nacional del Ecuador;
k) Federaciones Ecuatorianas de Deporte Adaptado para personas con discapacidad;
l) Comité Paralímpico Ecuatoriano;
m) Federación de Deporte Universitario y Politécnico;
n) Federación Nacional de Deporte Estudiantil;
o) Federación Provincial de Deporte Estudiantil;
p) Federación Deportiva Militar Ecuatoriana;
q) Federación Deportiva Policial Ecuatoriana; y;
r) Asociaciones Metropolitanas de Ligas Parroquiales Rurales.

Art. 136.- Forma de Presentación.- Las organizaciones deportivas citadas en el artículo anterior
deberán presentar de forma anual su planificación de acuerdo a la metodología y plazo establecido
por el Ministerio Sectorial, el mismo que se establecerá dentro del último trimestre de cada año. Las
organizaciones deportivas que no presentaren las planificaciones no recibirán fondos públicos. Para
este fin el Ministerio Sectorial solicitará al Ministerio de Finanzas, en un plazo no mayor a treinta días
de presentada la planificación, la transferencia de los fondos.

Art. 137.- Plan Nacional de Desarrollo.- Los programas o proyectos financiados con fondos públicos
deberán estar alineados con el Plan Nacional de Desarrollo y a la política establecida por el
Ministerio Sectorial.

Art. 138.- Evaluación.- Las organizaciones deportivas deberán presentar una evaluación semestral
de su planificación anual de acuerdo a la metodología establecida por el Ministerio Sectorial y con los
documentos y materiales que prueben la ejecución de los proyectos, en el plazo indicado por el
mismo.

TITULO X
DE LA INFRAESTRUCTURA

Art. 139.- Normas o reglamentaciones.- La planificación, diseño, construcción, rehabilitación y uso
comunitario de las instalaciones públicas para el deporte, educación física y recreación a nivel
nacional, financiadas con fondos del Estado, deberá realizarse, basada en las normas o
reglamentaciones deportivas y medidas oficiales que rigen nacional e internacionalmente, así como
tomando las medidas de gestión de riesgos, bajo los más altos parámetros de prevención de riesgos
sísmicos, con los que se autorizará la edificación, reparación, transformación de cualquier obra
pública o privada del ámbito deportivo.

Art. 140.- Administración.- Será de propiedad pública e imprescriptible, toda la infraestructura
construida con fondos públicos, debiendo mantenerse dicha propiedad a favor de las instituciones
que las financien. Podrá entregarse a privados, la administración de la infraestructura deportiva,
siempre que la misma cumpla con su función social y pública.

Art. 141.- Accesibilidad.- Las instalaciones públicas y privadas para el deporte, educación física y
recreación estarán libres de barreras arquitectónicas, garantizando la plena accesibilidad a su
edificación, espacios internos y externos, así como el desarrollo de la actividad física deportiva a
personas con dificultad de movimiento, adultos (a) mayores y con discapacidad.

Art. 142.- De los permisos de desarrollo urbanístico.- La autoridad municipal que otorgue los
permisos para desarrollos urbanísticos deberá exigir que los proyectos contemplen espacios para las
actividades físicas deportivas y recreativas, con adaptaciones para las personas con dificultad de
movimiento, adultos(as) mayores y con discapacidad, tanto en los espacios interiores como
exteriores.
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Art. 143.- De la Seguridad y Prevención.- El Ministerio Sectorial deberá elaborar un reglamento
sobre seguridad y/o prevención de la violencia en las instalaciones deportivas.

Art. 144.- Administración y utilización de Instalaciones.- La administración y utilización de las
instalaciones deportivas financiadas total o parcialmente con fondos del Estado podrán estar a cargo
de las organizaciones deportivas de su jurisdicción, de acuerdo al Reglamento de ésta Ley. La
Entidad que haya sido asignada por el Ministerio Sectorial será responsable del correcto uso y
destino de las mismas.

Art. 145.- Inembargabilidad e Irrenunciabilidad.- Constituye patrimonio inembargable e irrenunciable
del deporte de la República, toda instalación deportiva, bienes inmuebles y muebles destinados al
uso público.

Art. 146.- Derechos sobre los Bienes.- Las organizaciones deportivas podrán ejercer derechos sobre
aquellos bienes inmuebles, muebles, valores y acciones de cualquier naturaleza entregados a su
administración en comodato, concesión, custodia, administración o cualquier otra forma, de
conformidad con la Ley, contratos o convenios válidamente celebrados para fines deportivos. Los
bienes antes mencionados, deberán obligatoriamente cumplir su función social o ambiental. En caso
de enajenación de un bien inmueble que sea parte del patrimonio del deporte de la República o de
las organizaciones deportivas que hayan recibido fondos públicos para su adquisición o
construcción, deberá contar con un informe favorable del Ministerio Sectorial.

Art. 147.- Publicidad y Consumo.- La publicidad fija o alternativa en las instalaciones deportivas
públicas o privadas, así como, en las indumentarias de los deportistas, deberá fomentar la práctica
de estilos de vida saludables, valores éticos y morales. Se prohíbe la propaganda y/o publicidad que
promueve la violencia, el consumo de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, tabaco o sus
derivados, bebidas alcohólicas, excepto las bebidas de moderación las cuales deberán contener
expresamente mensajes de responsabilidad explícitos y adicionales a los exigidos por la ley que
desalienten el consumo irresponsable así como el consumo por menores de edad, la discriminación
y el racismo, el sexismo, la intolerancia religiosa o política y toda aquella que atente contra los
derechos; especialmente el uso de imágenes que atenten contra la dignidad de las personas o al
interés superior del niño.

Los organismos deportivos que reciben auspicios o recursos a cambio de publicidad de bebidas de
moderación, deberán destinar no menos del 20% de dichos auspicios y recursos a sus divisiones
inferiores.

Prohíbase el ingreso, comercialización y consumo de todos los productos derivados del tabaco,
bebidas alcohólicas, excepto de bebidas de moderación; en los eventos deportivos, así como, el
ingreso de personas en estado etílico. Todo tipo de bebidas deberán ser expendidas en envases
cuyo uso no pueda atentar contra la integridad de los asistentes. La venta y comercialización de las
bebidas de moderación será regulada por el Ministerio Sectorial por medio del reglamento de
consumo en los escenarios públicos o privados.

Prohíbase el ingreso, comercialización y consumo de sustancias estupefacientes y psicotrópicas, en
los eventos deportivos, así como, el ingreso de personas bajo los efectos negativos de las drogas.

TITULO XI
DE LOS DIRIGENTES DEPORTIVOS

Art. 148.- Programas de Capacitación.- Todos los dirigentes deportivos deberán cursar los
programas de capacitación auspiciados y avalados por el Ministerio Sectorial de manera anual,
asegurando los conocimientos técnicos necesarios para desarrollar su actividad, con especial énfasis
en administración deportiva, seguridad y salud integral de las personas a su cargo.
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Art. 149.- Obligaciones.- Son obligaciones de los dirigentes deportivos:

a) Fomentar y desarrollar el deporte, educación física y recreación de manera equitativa y
transparente;
b) Observar el cumplimiento de todos los derechos y obligaciones contemplados en la Constitución
de la República, y especialmente las que se contengan en la legislación laboral, de seguridad social,
tributaria, ambiental, migratoria, de capacitación técnica, de salud y prevención y, de educación,
precautelando el interés superior de la y del deportista, así como de los trabajadores incluyendo en
éstos al personal técnico y administrativo;
c) Impulsar el acceso masivo al deporte, educación física y recreación;
d) Garantizar la preparación y participación de las y los deportistas en competencias nacionales e
internacionales conforme a la naturaleza de su organización, quedando expresamente prohibido el
limitar o coartar dicha preparación o participación de todo deportista para cualquier evento o torneo
nacional o internacional, siendo esta causal suficiente para iniciar el procedimiento de sanción a los
dirigentes deportivos;
e) Responder por las y los deportistas a su cargo durante las competencias y en especial en los
viajes al exterior del país y en caso de ser necesario actuar como su representante;
f) Los deportistas menores de edad, se sujetarán a la normativa aplicable y deberán contar con la
debida autorización de sus representantes legales;
g) Garantizar un seguro médico y de vida para los deportistas de alto rendimiento que participan en
competencias nacionales e internacionales;
h) Presentar la información que requiera el Ministerio Sectorial en el tiempo y la forma que este
determine, observar la Política dictada por éste, en armonía con la normativa internacional; y,
i) Las demás que establezca el Reglamento y sus Estatutos.

Art. 150.- Prohibición de Nepotismo.- Se prohíbe el nepotismo en la dirigencia deportiva ecuatoriana
de conformidad con la Ley, para las organizaciones que reciban fondos públicos.

Art. 151.- Períodos de los Directorios.- Los períodos, para los cuales los directivos fueren electos
para dirigir sus organizaciones deportivas, serán entre uno y hasta cuatro años de acuerdo a sus
Estatutos y podrán optar por la reelección inmediata por una sola vez. Para una nueva postulación al
mismo cargo, deberá transcurrir mínimo un período, y bajo ninguna figura podrá integrar ningún
cargo directivo en el Organismo sin que haya transcurrido al menos un período desde la finalización
de su cargo.

Art. 152.- Cargos de Elección Popular.- El dirigente deportivo que sea candidato a una dignidad de
elección popular, solicitará licencia a sus funciones mientras dure el período electoral, en caso de ser
elegido obligatoriamente renunciará al cargo.

Art. 153.- Convocatoria a Elecciones.- Si un dirigente no convocare a elecciones dentro del plazo
establecido en los Reglamentos y Estatutos correspondientes de la respectiva organización
deportiva, le corresponderá al Comité Olímpico Ecuatoriano, Comité Paralímpico Ecuatoriano,
Federación Deportiva Nacional del Ecuador, Federación Deportiva Provincial, Federación Deportiva
Nacional Estudiantil y Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador,
en su caso dentro del ámbito de su competencia, hacer la convocatoria dentro de los treinta días
siguientes a la fecha de expiración del mandato. De no cumplirse dicha convocatoria, la organización
deportiva será considerada en acefalía respecto de su Directorio debiendo el Ministerio Sectorial
designar a un Interventor, quien tendrá la competencia para convocar a elecciones. Hasta que el
Interventor se posesione se prorrogará en funciones al dirigente deportivo que venía desempeñando
dicha representación.

El dirigente quedará inhabilitado como dirigente deportivo por un tiempo igual al doble del período del
cargo que ejercía. Igual sanción habrá para el dirigente que, habiendo terminado su período de
funciones, no entregare a su sucesor las actas, estados financieros y documentos de su organismo,
o continúe indebidamente ejerciendo el cargo cuyo período ha fenecido.
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TITULO XII
DEL CONTROL ANTIDOPAJE

Art. 154.- Objeto.- El Ministerio Sectorial promoverá e impulsará medidas de prevención al uso de
sustancias prohibidas destinadas a potenciar artificialmente la capacidad física de las y los
deportistas o a modificar los resultados de las competencias en concordancia con lo establecido en
el Código Mundial Antidopaje.

Art. 155.- Control.- Para el control antidopaje, el Ministerio Sectorial deberá expedir el Reglamento
respectivo.

TITULO XIII
DE LA VIOLENCIA EN ESCENARIOS Y EVENTOS DEPORTIVOS

Art. 156.- Objeto.- El Ministerio Sectorial, tendrá la función de emitir los criterios técnicos,
regulaciones, procesos de prevención y controles que se requieran para prevenir la violencia en
escenarios y eventos deportivos así como, las obligaciones de los propietarios de las instalaciones,
organizaciones deportivas, dirigentes, deportistas, árbitros, autoridades, trabajadores de los
escenarios y público asistente. Para lo cual contará con la asistencia técnica de la Policía Nacional.

Art. 157.- Cumplimiento Obligatorio.- Los actos administrativos emanados por el Ministerio Sectorial,
en relación a la violencia en escenarios y eventos deportivos, serán de cumplimiento obligatorio para
todas y todos los actores del Deporte. Las disposiciones de este Título se aplicarán conforme a lo
dispuesto en el Reglamento de esta ley.

TITULO XIV
DE LA RECTORIA, COMPETENCIA Y PROCEDIMIENTOS DEPORTIVOS

Art. 158.- Rectoría y competencia.- El Ministerio de Deporte y Actividad Física, ejerce jurisdicción
administrativa y competencia en el ámbito deportivo a nivel nacional, de acuerdo con las normas
establecidas en esta ley y su reglamento.

Art. 159.- Principios Fundamentales.- Las normas procesales en materia de deporte, educación
física y recreación, observarán los principios de simplificación, uniformidad, transparencia, eficacia,
inmediación, celeridad y economía procesal, haciendo efectivas las garantías del debido proceso,
conforme se establece en el artículo 169 de la Constitución de la República.

Art. 160.- Control Administrativo.- El Ministerio Sectorial, tendrá la facultad exclusiva en relación al
control administrativo en materia deportiva.

En los casos que exista una resolución emitida por cualquier organización deportiva, que viole actos
y normas administrativas, se iniciarán los procesos administrativos correspondientes, de conformidad
con el Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva.

Art. 161.- Apelaciones.- Las resoluciones de organizaciones que conformen el sistema deportivo
ecuatoriano, son apelables ante la organización deportiva inmediata superior en el ámbito de su
competencia, siendo el Ministerio Sectorial quien conozca y resuelva en última instancia, siempre y
cuando no se contraponga con las normas internacionales dictadas en esta materia para las
organizaciones que conforman los niveles de alto rendimiento y profesional, sin perjuicio de los
recursos y acciones previstas en la Ley y en acuerdos internacionales.

Art. 162.- Métodos Alternativos.- Se reconoce el arbitraje, la mediación y otros procedimientos
alternativos para la solución de conflictos que pudieran suscitarse respecto de actividades que se
desarrollen de conformidad a esta Ley, se sujetarán a los términos del artículo 190 de la Constitución
de la República.
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TITULO XV
DE LA INTERVENCION

Art. 163.- De la Intervención.- El Ministerio Sectorial podrá designar, dentro o fuera del personal de
su dependencia, uno o más interventores para asegurar el normal desempeño del deporte,
educación física y recreación, a fin de restablecer las condiciones óptimas para el normal
funcionamiento de la organización, a través de elecciones efectuadas de conformidad con la Ley,
Reglamento y Estatutos.

El interventor durará en su cargo 90 días como máximo, pudiendo ser prorrogado por una sola vez
por 90 días adicionales, plazo durante el cual deberá resolverse la causa de la intervención, o
convocarse a elecciones. La intervención además, deberá respetar las normas y reglamentos
internacionales.

Art. 164.- Del Interventor.- El interventor será de libre designación y remoción de la máxima
autoridad del Ministerio Sectorial.

La remuneración y otras obligaciones de aquellos interventores que no pertenecieren al Ministerio
Sectorial, serán pagadas por la Organización Deportiva intervenida, de los fondos propios obtenidos
a través de autogestión.

El interventor, actuará acorde a las funciones y competencias establecidas en esta Ley y su
Reglamento. Sin perjuicio de que en todos los casos tenga la facultad de convocar a Asamblea
General de conformidad con la Ley y el Estatuto y otorgar el visto bueno para que sean válidos todos
los actos y contratos de la organización intervenida.

Art. 165.- Causales para la Intervención.- El Ministerio Sectorial, podrá intervenir a un organismo
deportivo en el caso de que se verifique cualquiera de las siguientes causas:

a) En caso de acefalía en la representación legal de un organismo deportivo;
b) Por paralización injustificada de la actividad deportiva por un lapso mayor o igual a 90 días;
c) Cuando exista peligro inminente de daño al patrimonio estatal deportivo; y,
d) Por falta de presentación al Ministerio Sectorial de plan operativo anual o informes sobre
auditorías internas anuales.

TITULO XVI
DE LAS SANCIONES

Art. 166.- Del incumplimiento y Tipos de Sanciones.- El incumplimiento de las disposiciones
consagradas en la presente Ley por parte de los dirigentes, autoridades, técnicos en general, así
como las y los deportistas, dará lugar a que el Ministerio Sectorial, respetando el debido proceso,
imponga las siguientes sanciones:

a) Amonestación;
b) Sanción económica;
c) Suspensión temporal;
d) Suspensión definitiva; y,
e) Limitación, reducción o cancelación de los estímulos concedidos.

En los procesos administrativos instaurados en contra de los dirigentes, autoridades, técnicos así
como las y los deportistas se garantizan la efectiva vigencia de los derechos y normas
constitucionales, legales y procesales referentes al debido proceso y al derecho a la defensa.

Art. 167.- Aplicación de Sanciones.- Las sanciones establecidas se aplicarán en razón a las
causales, naturaleza del sujeto y tipo de sanción, sin perjuicio de aquellas que están facultadas a
imponer las organizaciones deportivas, de conformidad con sus Estatutos, en observancia de las
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disposiciones constitucionales y legales. Se prevé la aplicación de normas establecidas en el Código
de la Niñez y Adolescencia, en casos de sanciones a menores de edad.

Art. 168.- Concurrencia de Sanciones.- Las sanciones determinadas en el presente artículo, son
excluyentes entre sí y no pueden ser concurrentes.

Para la aplicación de sanciones, se observarán las normas y derechos constitucionales, legales y
procesales referentes al debido proceso y derecho a la defensa.

Para la imposición de sanciones deberá analizar la debida proporcionalidad entre el acto y la
sanción, la respectiva resolución debe ser motivada.

Art. 169.- Atenuantes.- Se consideran atenuantes para la aplicación de las sanciones establecidas
en esta Ley, las siguientes:

a) No tener sanciones anteriores a la que se vaya a imponer;
b) Allanarse a la notificación con la que se le hace conocer de la causal en la que presuntamente
estuviere incurso;
c) Haber subsanado o reparado integralmente el daño ocasionado por la inobservancia o
incumplimiento. Esta atenuante debe ser voluntaria y previo a la imposición de la sanción; y,
d) Demostrar haber tomado las medidas y acciones para que a futuro no se repita la causal de
sanción.

Art. 170.- Responsabilidades civiles, penales y administrativas.- Las sanciones establecidas en esta
Ley, en ningún caso se considerarán como excluyentes de las responsabilidades civiles, penales y
administrativas que resulten procedentes de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

Art. 171.- Prescripción de la acción administrativa.- La acción administrativa para imponer las
sanciones previstas en esta Ley prescribirá en un término de cinco años, contados desde el día en
que se cometió la infracción. La prescripción de la sanción impuesta, de conformidad con lo
dispuesto en la presente Ley prescribirá en el mismo tiempo de la sanción.

Art. 172.- De la Amonestación.- La Amonestación consiste en todo llamado de atención realizado por
la autoridad competente en forma escrita, luego de notificarse al sujeto con el presunto
incumplimiento a esta Ley, debiendo señalarse para ello un tiempo perentorio para recibir sus
justificaciones o descargos, valorar los mismos y de considerarse que existen méritos suficientes
para ello, imponer esta sanción, estableciendo en ella un término no mayor a ocho días para que su
conducta sea corregida y se acople a los presupuestos establecidos en la Ley y su Reglamento,
cuando se verifique cualquiera de las siguientes causales:

a) Inobservancia al interés prioritario de la y el deportista de conformidad a lo establecido en el
artículo 9 de ésta Ley, por parte de cualquiera de las entidades deportivas o sus directivos;
b) Incumplimiento por parte de los organismos deportivos a los deberes y obligaciones señalados
para cada uno de ellos en la presente Ley;
c) Inobservancia a los preceptos señalados en la Ley con relación al uso y administración de las
asignaciones presupuestarias y bienes de propiedad del Estado;
d) El incumplimiento de los dirigentes deportivos a cualquiera de los deberes señalados en el artículo
149 de la Ley; y,
e) La reincidencia, o la no subsanación de la causal, generarán la respectiva sanción económica.

Art. 173.- De la Sanción Económica.- Se contemplan tres tipos de sanciones económicas, a saber:

a) Multas;
b) Suspensión temporal de asignaciones presupuestarias; y,
c) Retiro definitivo de asignaciones presupuestarias.
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No se podrá suspender temporal o definitivamente las asignaciones presupuestarias, sin que
previamente se hayan aplicado las multas correspondientes; sin embargo, en el caso en que la
organización deportiva no haya registrado su directorio en el Ministerio Sectorial, no haya presentado
el plan operativo anual dentro del plazo establecido en la presente Ley, o la información anual
requerida, se suspenderá de manera inmediata y sin más trámite las transferencias, hasta que se
subsane dicha inobservancia.

Art. 174.- De la Multa.- En concordancia con los artículos 168 y 169 de ésta Ley, el Ministerio
Sectorial podrá establecer una multa a las organizaciones deportivas o a sus dirigentes, las que
oscilarán entre dos y veinte remuneraciones mensuales básicas unificadas, de conformidad al grado
de responsabilidad, observando las correspondientes atenuantes o agravantes.

Las causales para la imposición de multas son:

a) Por falta de presentación de los informes al Ministerio Sectorial, señalados en esta Ley o su
Reglamento;
b) Falta de presentación de Estatutos reformados conforme a la nueva Ley de acuerdo a lo
establecido en la disposición transitoria;
c) Falta de cumplimiento de los requisitos establecidos por el Ministerio Sectorial, referente a
medidas de seguridad en escenarios deportivos;
d) Incumplimiento de las normas a las que se refiere el literal g) del artículo 14 de ésta Ley, respecto
de centros, instalaciones o escenarios donde se realice deportes, educación física y recreación;
e) Obstaculizar inspecciones del Ministerio Sectorial, ya sean de oficio o a petición de parte;
f) Inobservancia o infracciones a la Constitución, Ley, Reglamentos y sus Estatutos;
g) Reincidencia en el incumplimiento de directrices o disposiciones específicas impartidas por el
Ministerio Sectorial a ser cumplidas por las Organizaciones o sus dirigentes; y,
h) Las demás que se contemplaran en el reglamento.

La reincidencia se sancionará con el doble de lo impuesto en la primera ocasión, siendo la tercera,
motivo de suspensiones temporales o definitivas de acuerdo con la gravedad del incumplimiento.

Las sanciones impuestas a los dirigentes deportivos serán pagadas al Ministerio Sectorial de su
propio peculio.

Art. 175.- Emprendimiento Deportivo.- Se establece que los recursos provenientes de multas,
suspensión definitiva y demás trámites administrativos servirán para ejecutar proyectos de ayuda a
los deportistas.

Art. 176.- Suspensión Temporal.- Es la limitación por un tiempo determinado para el ejercicio de las
actividades deportivas o dirigenciales a personas naturales en el marco de aplicación de las
disposiciones referentes al Control Antidopaje, o en caso de dirigentes que hayan incumplido con las
disposiciones establecidas en esta ley o su Reglamento, referentes a la reincidencia de la
inobservancia de obligaciones referentes a la inscripción de directorios, presentación del plan
operativo anual, reforma de Estatutos, o incumplimiento de las obligaciones establecidas en el
artículo 149 de esta Ley, y que hayan sido observadas previamente por el Ministerio Sectorial.

La suspensión temporal no podrá ser mayor a un año. En el caso de las infracciones relacionadas
con el dopaje se estará conforme a las disposiciones contenidas en el Código Mundial Antidopaje.

Art. 177.- Suspensión Definitiva.- Los dirigentes, autoridades, técnicos, así como las y los deportistas
que cometieran faltas que constituyan delitos tipificados en el Código Penal y sancionados con pena
de reclusión, una vez que hayan recibido sentencia condenatoria ejecutoriada, serán sancionados
con suspensión definitiva.

Art. 178.- Actos de Violencia.- A más de los sujetos mencionados en los dos artículos anteriores,
serán sancionados con la suspensión temporal o definitiva para el acceso a instalaciones o

LEY DEL DEPORTE, EDUCACION FISICA Y RECREACION  - Página 31
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



escenarios deportivos quienes cometieran actos de violencia dentro de ellos o en sus inmediaciones.
El público que bajo cualquier modo, medio o situación generaren actos de violencia o que atenten
contra los bienes públicos serán responsables civil y penalmente por daños ocasionados.

De considerarlo necesario por motivos de prevención, el Ministerio Sectorial, mediante resolución
debidamente motivada, podrá ordenar la realización de eventos deportivos sin público o con público
reducido.

Art. 179.- De las Pensiones.- Los beneficiarios de cualquiera de los tipos de pensiones determinadas
en esta Ley, deberán cumplir a cabalidad todas las condiciones o requisitos contemplados en la
norma respectiva, y como tal motivar y difundir lo positivo de la práctica deportiva, educación física y
recreación.

El cumplimiento de cualquiera de las causales determinadas en el artículo 113 de esta Ley, o la
sentencia condenatoria a reclusión mayor, será motivo suficiente, para que inmediatamente sea
retirado el beneficio en mención.

Art. 180.- Notificaciones.- Las sanciones que impongan las autoridades y organizaciones deportivas,
deberán ser notificadas personalmente al infractor o su representante legal acreditado o mediante
boleta, de conformidad con las normas constitucionales y legales aplicables.

Art. 181.- En caso de que las organizaciones y clubes deportivos incumplan con las regulaciones
establecidas en esta ley y en su reglamento para la transferencia de recursos por parte del Ministerio
Sectorial para el pago de servicios básicos de sus escenarios deportivos; los valores por dichos
servicios serán asumidos por las organizaciones y clubes deportivos, sin derecho a posterior
reembolso.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Todas las entidades responsables de la organización de un campeonato oficial o
competencia internacional de delegaciones ecuatorianas, deberán presentar un informe oficial
técnico, económico y disciplinario al Ministerio Sectorial, en los treinta días posteriores a su
culminación, caso contrario serán sujetos a sanción, así como quienes reciban a delegaciones
extranjeras para entrenamientos o competencias deberán presentar el informe técnico y disciplinario.

SEGUNDA.- El Ministerio Sectorial, en consulta con las organizaciones deportivas, definirá un
calendario único de competencias a nivel nacional cada cuatro años en función del Ciclo Olímpico,
Ciclo Paralímpico y de los Campeonatos Mundiales por deporte.

TERCERA.- Las sedes de las competencias o juegos definidos en el calendario único, serán
determinadas a partir de las candidaturas presentadas por las organizaciones en función de la
política, planificación y presupuesto del Ministerio Sectorial.

CUARTA.- Las organizaciones deportivas deberán realizar procesos de selección técnicos y
transparentes, observando las directrices de los organismos nacionales e internacionales
correspondientes, y presentarán un informe de cada proceso al Ministerio Sectorial. En caso de que
la organización no cumpla con estos procesos, se emitirá la sanción correspondiente de acuerdo a
esta Ley.

QUINTA.- Las y los deportistas, entrenadores, jueces, árbitros, técnicos, profesores de educación
física y dirigentes que han sido designados por las organizaciones deportivas competentes para
participar en certámenes nacionales e internacionales oficiales, que estudien o presten sus servicios
en cualquier entidad pública, mixta o privada, tendrán derecho a permiso obligatorio con
remuneración sin cargo a vacaciones, si fuere el caso, por el tiempo que dure su participación desde
tres días antes hasta tres días después, si el evento se realiza fuera del lugar de sus estudios o
trabajo. Además, se les concederá permisos durante el período de preparación una vez que
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presenten el certificado que lo sustente.

SEXTA.- Las instituciones educativas públicas, mixtas o privadas, deben garantizar el apoyo a las y
los deportistas que asistan a sus entidades para poder realizar los entrenamientos o asistir a
competencias nacionales e internacionales oficiales. Las y los deportistas contarán con permisos y
se les garantizará fechas posteriores para la recuperación de la materia.

SEPTIMA.- Todas las delegaciones deportivas que participen en competencias oficiales a nivel
internacional, deberán gozar de un seguro de vida en caso de accidentes y de un seguro médico
internacional que garantice su atención médica oportuna, siendo obligación de la organización
deportiva encargada de su participación, la contratación de dicho seguro, su incumplimiento será
sancionado de conformidad con esta Ley.

OCTAVA.- Se garantiza el pago de un bono deportivo, entendiéndose éstos como el estipendio
monetario que sirve para cubrir gastos personales mínimos que aseguren la comodidad de los
integrantes de las delegaciones oficiales en competencias o eventos nacionales o internacionales,
reconocidas y auspiciadas por el Ministerio Sectorial. Estos rubros no serán considerados como
parte de los de alimentación, hospedaje o transporte. Al efecto y para establecer los montos de
dichos bonos deportivos, se estará a lo que disponga el reglamento a esta Ley.

NOVENA.- Las ayudas económicas que recibirán las delegaciones oficiales reconocidas por el
Ministerio Sectorial, que viajaren para competencias nacionales e internacionales serán del mismo
valor para deportistas, cuerpo técnico y dirigentes.

DECIMA.- Sin perjuicio de las atribuciones que tiene el Estado de conformidad con la Constitución y
la Ley, se respetarán las organizaciones internacionales del deporte debidamente acreditadas en el
Ecuador e internacionalmente reconocidas; con la finalidad de que el país esté permanentemente
integrado a la alta competencia, al deporte profesional, a los torneos internacionales y a los juegos
del Ciclo Olímpico y Paralímpico.

DECIMO PRIMERA.- Se garantiza la estabilidad laboral de los trabajadores y empleados de las
organizaciones deportivas de conformidad a lo establecido en la Constitución de la República, la
Legislación del Sector Público y el Código Trabajo.

DECIMO SEGUNDA.- Todas las organizaciones deportivas tendrán la obligación de informar
trimestralmente sobre sus actividades al Ministerio Sectorial, sobre eventos donde participen
deportistas y delegaciones dentro y fuera del país, contratación de técnicos y entrenadores, cursos
de capacitación, resultados y bases de datos de medallas.

DECIMO TERCERA.- Los candidatos al directorio de las organizaciones deportivas deberán ser
mocionados por los miembros de la Asamblea General, para lo cual no se requerirá tener la calidad
de dirigente deportivo. Las organizaciones deportivas que se hubieren constituido válidamente
conforme a leyes anteriores y que actualmente se encontraren conformando el sistema deportivo
ecuatoriano, se sujetarán en cuanto a su funcionamiento a las normas de la presente ley.

DECIMO CUARTA.- Las organizaciones que no manejan fondos públicos, que han estado sujetas al
Ministerio del Deporte y que no tengan como única actividad la propiamente deportiva, como, por
ejemplo, las actividades sociales o recreativas, podrán seguir desarrollando todas sus actividades,
conservando la personalidad jurídica que adquirieron cuando fueron aprobados sus Estatutos. Para
el efecto, deberán registrarse en el Ministerio de Cultura, de Turismo u otro que fuere del ramo
respectivo, a su libre elección, y bajo la denominación de "clubes sociales" o "instituciones
recreativas privadas (IRP)", según el caso.

Para solicitar su registro, como "club social" o "institución recreativa privada", según lo dispuesto en
el inciso anterior, la corporación respectiva deberá presentar al Ministerio respectivo la
correspondiente solicitud manifestando su decisión de ser excluido de esta Ley, de acuerdo a la

LEY DEL DEPORTE, EDUCACION FISICA Y RECREACION  - Página 33
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



decisión tomada por su máximo organismo y el deseo de continuar con sus actividades, pero fuera
de esta Ley. Para el efecto, en la tramitación de lo anteriormente mencionado no se podrán
cuestionar los términos de los Estatutos y más derechos adquiridos que hubieren sido anteriormente
aprobados por autoridad competente.

Con la sola presentación de la solicitud el Ministerio respectivo, según el caso, deberá, sin más
trámite, en un plazo no mayor de 30 días, registrar como "club social" o "institución recreativa
privada" a la corporación solicitante y a la nómina de sus directivos, así como comunicar el particular
al Ministerio del Deporte y Actividad Física.

Una vez registrada la institución, continuará sus actividades normales, según sus Estatutos vigentes,
ejerciendo los derechos y cumpliendo las obligaciones que hubiere adquirido o contraído en el
pasado.

DECIMO QUINTA.- Las personas naturales o jurídicas que incumplan con las disposiciones
generales serán sancionadas de acuerdo a esta Ley y su Reglamento.

DECIMO SEXTA.- Esta Ley garantiza el derecho de libre asociación para las y los ciudadanos y las
organizaciones deportivas.

DECIMO SEPTIMA.- Las organizaciones legalmente constituidas de derecho privado con finalidad
social o pública que desarrollan acciones deportivas con personas con discapacidad, continuarán
ejerciendo sus actividades de conformidad con la presente Ley y la legislación vigente sobre la
materia.

DECIMO OCTAVA.- GLOSARIO

ACTIVIDAD FISICA: Cualquier movimiento que contribuye al gasto energético total del ser humano.
Cualquier movimiento que eleva el metabolismo por encima del de reposo. Este concepto incluye la
recreación y la educación física.

BARRERAS ARQUITECTONICAS.- Todo obstáculo físico, visual o auditivo que impida el libre
transito, entradas o salidas a personas con discapacidad en los escenarios deportivos.

DEPORTE DE ALTO RENDIMIENTO: Es aquel que implica una práctica sistemática y de alta
exigencia en la respectiva especialidad deportiva, comprendida desde la especialización deportiva
hasta alcanzar el alto rendimiento, mediante procesos y programas sistematizados de
entrenamiento.

DEPORTE ADAPTADO PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD: Es toda actividad físico
deportiva, que es susceptible de aceptar modificaciones para posibilitar la participación de las
personas con discapacidades físicas, mentales, visuales y auditivas.

DEPORTE FORMATIVO: Es aquel cuya finalidad es adquirir una formación motriz que capacite al
individuo para responder mejor a los estímulos físicos que impone la vida diaria y actúa también
como la educación física de la persona. Está ligado a las edades tempranas donde los niños y las
niñas aprenden gestos, habilidades, destrezas comunes, que le permitirán ir descubriendo sus
capacidades funcionales. Comprenderá la búsqueda y selección de talentos, iniciación deportiva,
enseñanza y desarrollo.

DEPORTE: El Deporte es toda actividad física y mental caracterizada por una actitud lúcida y de
afán competitivo de comprobación o desafío, dentro de disciplinas y normas preestablecidas
constantes en los reglamentos de las organizaciones nacionales y/o internacionales
correspondientes, orientadas a generar valores morales, cívicos y sociales y desarrollar fortalezas y
habilidades susceptibles de potenciación.
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DEPORTISTA: Mujer u hombre dotado de talento o de condiciones necesarias en los aspectos de
habilidades técnicas, capacidades físicas, constitución física y cualidades psicológicas en una
disciplina deportiva especifica desde su etapa de iniciación con el objetivo de alcanzar los mejores
resultados a nivel internacional.

EDUCACION FISICA: Es una disciplina que basa su accionar en la enseñanza y perfeccionamiento
de movimientos corporales. Busca formar de una manera integral y armónica al ser humano,
estimulando positivamente sus capacidades físicas.

ORGANIZACION DEPORTIVA: Es una organización de derecho privado, regulada por la presente
Ley, sin fines de lucro.

RECREACION: Son todas las actividades físicas lúdicas que empleen al tiempo libre de una manera
planificada para constituirse en una verdadera terapia para el cuerpo y la mente, buscando un
equilibrio biológico y social en la consecución de una mejor salud y calidad de vida.

Siglas.-

AMA.- Agencia Mundial Antidopaje
COE.- Comité Olímpico Ecuatoriano
COI.- Comité Olímpico Internacional
CPE.- Comité Paralímpico Ecuatoriano
CPI.- Comité Paralímpico Internacional
FEDEME.- Federación Deportiva Militar Ecuatoriana
FEDENADOR.- Federación Deportiva Nacional del Ecuador
FEDENAES.- Federación Nacional de Deporte Estudiantil
FEDENALIGAS.- Federación Nacional de Ligas Deportivas Barriales y Parroquiales del Ecuador.
FEDEPES.- Federaciones Deportivas Provinciales Estudiantiles.
FEDEPOE.- Federación Deportiva Policial Ecuatoriana
FEDUP.- Federación Deportiva Universitaria y Politécnica
FIFA.- Federación Internacional de Fútbol Asociado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Dentro de los ciento veinte días posteriores a su publicación el Presidente de la
República, conforme a lo dispuesto en la Constitución, expedirá el Reglamento necesario para la
aplicación de esta Ley.

Hasta que sea publicado el Reglamento a la Ley, los procedimientos que se den en materia de
dopaje, se regularán de acuerdo a lo establecido en el Código Mundial Antidopaje, de conformidad a
lo establecido en la Convención Internacional contra el dopaje en el Deporte y la normativa legal
vigente en el país.

SEGUNDA.- Dentro del plazo de ciento ochenta días a contarse a partir de la fecha de la publicación
de la presente Ley en el Registro Oficial, las organizaciones deportivas del país que reciban fondos
públicos, deberán adecuar sus Estatutos y reglamentos de conformidad con esta Ley para ejercer los
derechos y deberes como parte del sistema deportivo nacional.

Las organizaciones deportivas señaladas en el inciso anterior que no cuenten con Asamblea
General, reformarán sus Estatutos, a través de sus Directorios, en el mismo plazo establecido en
esta Disposición.

TERCERA.- Sin perjuicio de la presentación de reformas de Estatutos de las organizaciones
deportivas de conformidad con la presente Ley, derógasen y téngase como no escritas todas las
disposiciones estatutarias discriminatorias en razón de: etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo,
identidad de género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política,
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pasado judicial, condición socio-económica, condición migratoria, orientación sexual, estado de
salud, VIH, discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción, personal o colectiva,
temporal o permanente, que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento,
goce o ejercicio de los derechos. Se sancionará toda forma de discriminación de conformidad con la
Constitución y esta Ley.

CUARTA.- Una vez publicado el Reglamento a esta Ley en el Registro Oficial, los directorios de
todas las organizaciones deportivas que reciban fondos públicos y cuya estructura haya sido
modificada por esta Ley deberán adecuarse a la nueva estructura y convocar a elecciones dentro de
90 días para elegir a sus nuevas dignidades. Quedan exentas a esta disposición las organizaciones
que cuenten con reconocimiento internacional.

El procedimiento para la convocatoria y elección previstas en esta disposición, se determinará en el
Reglamento General.

QUINTA.- Hasta el 31 de diciembre de cada año, el Ministerio Sectorial, fijará la distribución de las
asignaciones presupuestarias correspondientes a las organizaciones deportivas, hasta tanto se
seguirán entregando los valores determinados antes de la vigencia de la presente Ley.

SEXTA.- El Comité Olímpico Ecuatoriano designará, por una sola vez, los directorios provisionales
de las Federaciones Ecuatorianas por Deporte que no cuenten con sus clubes especializados y que
no tengan su directorio en funciones, por un plazo de trescientos sesenta días a partir de la vigencia
de la presente Ley. Una vez finalizado el plazo determinado en ésta disposición, deberán llamar a
elecciones de conformidad a las disposiciones de esta Ley.

SEPTIMA.- La Federación Deportiva Paralímpica Ecuatoriana en coordinación con el Ministerio
Sectorial, continuará ejerciendo sus funciones y en un plazo de 180 días, a partir de la publicación en
el Registro Oficial de la Presente Ley, organizará la conformación de las Federaciones Deportivas
Nacionales por Discapacidad, con el propósito de constituir el Comité Paralímpico Ecuatoriano,
acorde a lo dispuesto en la presente Ley.

OCTAVA.- Todos los deportistas que actualmente reciben pensiones del Estado por su destacada
participación deportiva en representación del país continuarán recibiendo este beneficio, el mismo
que será homologado de acuerdo a la clasificación de las pensiones que constan en esta Ley.

NOVENA.- En las provincias donde no existen Federaciones Cantonales de Ligas Barriales y
Parroquiales, las Ligas Barriales se afiliarán directamente a las Federaciones Provinciales de Ligas
Deportivas Barriales y Parroquiales.

En las provincias donde no existan el número mínimo de ligas cantonales o asociaciones
provinciales, las federaciones provinciales afiliarán directamente a los clubes y otras organizaciones
existentes, previo informe favorable del Ministerio Sectorial.

DEROGATORIA

UNICA.- Deróguese la Ley de Cultura Física, Deportes y Recreación y su Reglamento y las
disposiciones Legales o Reglamentarias que se opongan a la presente Ley.

DISPOSICION FINAL

UNICA.- Las disposiciones de esta Ley, sus reformas y derogatorias entrarán en vigencia desde la
fecha de su publicación en el Registro Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha, a los veintinueve días del mes de julio de dos mil diez.
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f.) Fernando Cordero Cueva, Presidente.
f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.

CERTIFICO que la Asamblea Nacional discutió y aprobó la LEY DEL DEPORTE, EDUCACION
FISICA Y RECREACION, en primer debate el 26 y 30 de noviembre de 2009, en segundo debate el
29 de abril y el 3 de junio de 2010 y se pronunció sobre la objeción parcial del Presidente de la
República el 29 de julio de 2010.

Quito, 29 de julio de 2010

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.

LEY DEL DEPORTE, EDUCACION FISICA Y RECREACION  - Página 37
eSilec Profesional - www.lexis.com.ec



LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DEL ESTADO 

Ley 73 

Registro Oficial Suplemento 595 de 12-jun.-2002 

Ultima modificación: 18-dic.-2015 

Estado: Vigente 

 

 

CONGRESO NACIONAL 

 

Considerando: 

 

Que la Constitución Política de la República instituye cambios fundamentales en la 

competencia de la Contraloría General Estado como Organismo Técnico Superior de 

Control; 

 

Que es indispensable armonizar con los preceptos constitucionales, las disposiciones 

relativas al control y auditoría en el sector público; 

 

Que se debe aplicar al Sistema de Control, Fiscalización y Auditoría los principios 

constitucionales, y especialmente los de legalidad, responsabilidad financiera, 

transparencia, economía, eficiencia y eficacia, junto con los criterios de equidad, y, ética 

y las políticas de descentralización y desconcentración operativas; 

 

Que es necesario adaptar la gestión de control de la Contraloría General del Estado a las 

exigencias propias de un Estado moderno; 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente. 

 

LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

 

TITULO I 

OBJETO Y ÁMBITO 

 

Art. 1.- Objeto de la Ley.- La presente Ley tiene por objeto establecer y mantener, bajo la 

dirección de la Contraloría General del Estado, el sistema de control, fiscalización y 

auditoría del Estado, y regular su funcionamiento con la finalidad de examinar, verificar 

y evaluar el cumplimiento de la visión, misión y objetivos de las instituciones del Estado 

y la utilización de recursos, administración y custodia de bienes públicos. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 211 



 CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604 

 

Art. 2.- Ambito de aplicación de la Ley.- Las disposiciones de esta Ley rigen para las 

instituciones del sector público determinadas en los artículos 225, 315 y a las personas 

jurídicas de derecho privado previstas en el artículo 211 de la Constitución. 

 

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 1 de 

11 de Agosto del 2009 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx

=11-08-2009&pgx=1. 

 

Concordancias: 

 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 

 

Art. 3.- Recursos Públicos.- Para efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, 

todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, 

excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus 

instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de 

préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del Estado o 

de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o 

internacionales. 

 

Los recursos públicos no pierden su calidad de tales al ser administrados por 

corporaciones, fundaciones, sociedades civiles, compañías mercantiles y otras entidades 

de derecho privado, cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creación o constitución 

hasta tanto los títulos, acciones, participaciones o derechos que representen ese 

patrimonio sean transferidos a personas naturales o personas jurídicas de derecho 

privado, de conformidad con la ley. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 568 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1957 
 LEY DE COMPAÑIAS, Arts. 10 

 

Art. 4.- Régimen de control de las personas jurídicas con participación estatal.- Para 

todos los efectos contemplados en esta Ley, están sometidas al control de la Contraloría 

General del Estado, las personas jurídicas y entidades de derecho privado, 

exclusivamente sobre los bienes, rentas u otras subvenciones de carácter público de que 

dispongan, cualesquiera sea su monto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 211 de la Constitución Política de la República. 
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Se evitará la superposición de funciones con otros organismos de control, sin perjuicio de 

estar obligados de actuar en el marco de sus competencias constitucionales y legales, de 

manera coordinada, conjunta y/o simultánea. 

 

Cuando el Estado o sus instituciones hayan delegado a empresas privadas la ejecución de 

obra pública, la explotación y aprovechamiento de recursos públicos mediante concesión, 

asociación, capitalización, traspaso de propiedad accionaria, de certificados de aportación 

o de otros títulos o derechos, o por cualquier otra forma contractual de acuerdo con la 

Ley, la vigilancia y control de la Contraloría General del Estado no se extenderá a la 

persona o empresa delegataria, pero si, a la gestión referida a esa delegación por parte de 

la institución del Estado delegante, sin perjuicio de la eventual responsabilidad que la 

Contraloría General del Estado pueda determinar, conforme a lo establecido en esta Ley. 

Esta modalidad de control se utilizará también cuando se haya contratado la 

administración de la gestión de la empresa sea pública o mixta.  

 

Nota: Artículo reformado por Ley No. 42, publicada en Registro Oficial 404 de 23 de 

Agosto del 2004 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=404&

fcx=23-08-2004&pgx=1. 

Nota: Inciso tercero sustituido por disposición reformatoria quinta, numeral 3 de Ley No. 

0, publicada en Registro Oficial Suplemento 652 de 18 de diciembre del 2015 . 

 

Concordancias: 

 LEY DE COMPAÑÍAS, Arts. 310 

 LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 

 

TITULO II 

DEL SISTEMA DE CONTROL, FISCALIZACIÓN Y 

AUDITORIA DEL ESTADO 

 

CAPITULO 1 

FUNDAMENTOS, COMPONENTES, MARCO 

NORMATIVO Y OBJETO DEL SISTEMA 

 

Art. 5.- Sistema de Control, Fiscalización y Auditoría del Estado.- Las instituciones del 

Estado, sus dignatarios, autoridades, funcionarios y demás servidores, actuarán dentro del 

Sistema de Control, Fiscalización y Auditoría del Estado, cuya aplicación propenderá a 

que: 

 

1.- Los dignatarios, autoridades, funcionarios y servidores públicos, sin excepción, se 

responsabilicen y rindan cuenta pública sobre el ejercicio de sus atribuciones, la 

utilización de los recursos públicos puestos a su disposición, así como de los resultados 
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obtenidos de su empleo; 

2.- Las atribuciones y objetivos de las instituciones del Estado y los respectivos deberes y 

obligaciones de sus servidores, sean cumplidos a cabalidad; 

3.- Cada institución del Estado asuma la responsabilidad por la existencia y 

mantenimiento de su propio sistema de control interno; y, 

4.- Se coordine y complemente con la acción que otros órganos de control externo 

ejerzan sobre las operaciones y actividades del sector público y sus servidores. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 53, 233 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, GLOSA: CULPA Y DAÑO, 06-oct-1942 

 

Art. 6.- Componentes del Sistema.- La ejecución del sistema de control, fiscalización y 

auditoría del Estado se realizará por medio de: 

 

1.- El control interno, que es de responsabilidad administrativa de cada una de las 

instituciones del Estado a las que se refiere el artículo 2 de esta Ley; y, 

2.- El control externo que comprende: 

 

a. El que compete a la Contraloría General del Estado; y, 

b. El que ejerzan otras instituciones de control del Estado en el ámbito de sus 

competencias. 

 

Concordancias: 

 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 

 

Art. 7.- Marco normativo general.- Para regular el funcionamiento del sistema, la 

Contraloría General del Estado adaptará, expedirá, aprobará y actualizará, según 

corresponda: 

 

1.- Normas de control interno que sirvan de marco básico para que las instituciones del 

Estado y sus servidores establezcan y pongan en funcionamiento su propio control 

interno; 

2.- Políticas de auditoría gubernamental; 

3.- Normas de control y fiscalización sobre el sector público, adaptadas de Normas 

Internacionales y de las emitidas por la Organización Internacional de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores; 

4.- Normas de auditoría gubernamental, de carácter local e internacional en sus 



modalidades de gestión, control de obras, auditoría judicial, protección ambiental y 

auditoría de proyectos internacionales; y,  

5.- Reglamentos, regulaciones, manuales generales y especializados, guías 

metodológicas, instructivos y más disposiciones necesarias para la aplicación del sistema 

y la determinación de responsabilidades. 

 

En el marco de las normas, políticas, regulaciones, reglamentos, disposiciones y más 

instrumentos indicados, cada institución del Estado, cuando considere necesario, dictará 

las normas, las políticas y los manuales específicos para el control de las operaciones a su 

cargo. La Contraloría General del Estado verificará la pertinencia y la correcta aplicación 

de las mismas. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, DEMANDA LABORAL A LOS MUNICIPIOS, 02-jun-2003 

 

Art. 8.- Objeto del Sistema de Control.- Mediante el sistema de control, fiscalización y 

auditoría se examinarán, verificarán y evaluarán las siguientes gestiones: administrativa, 

financiera, operativa; y cuando corresponda gestión medio ambiental de las instituciones 

del Estado y la actuación de sus servidores. En el examen, verificación y evaluación de 

estas gestiones, se aplicarán los indicadores de gestión institucional y de desempeño y se 

incluirán los comentarios sobre la legalidad, efectividad, economía y eficiencia de las 

operaciones y programas evaluados. 

 

Concordancias: 

 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, RENDICION DE CUENTAS DE EX GERENTE, 17-dic-1985 

 

CAPITULO 2 

DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Sección 1 

Control Interno 

 

Art. 9.- Concepto y elementos del Control Interno.- El control interno constituye un 

proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada institución 

que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se 

alcancen los objetivos institucionales. Constituyen elementos del control interno: el 

entorno de control, la organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento de los 



objetivos institucionales, los riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las 

medidas adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el cumplimiento de las 

normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna de las deficiencias de control. 

 

El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado, y tendrá como 

finalidad primordial crear las condiciones para el ejercicio del control externo a cargo de 

la Contraloría General del Estado. 

 

Concordancias: 

 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 

 

Art. 10.- Actividades Institucionales.- Para un efectivo, eficiente y económico control 

interno, las actividades institucionales se organizarán en administrativas o de apoyo, 

financieras, operativas y ambientales. 

 

Art. 11.- Aplicación del control interno.- Se tendrán en cuenta las normas sobre 

funciones incompatibles, depósito intacto e inmediato de lo recaudado, otorgamiento de 

recibos, pagos con cheque o mediante la red bancaria, distinción entre ordenadores de 

gasto y ordenadores de pago; y, el reglamento orgánico funcional que será publicado en 

el Registro Oficial. 

 

Art. 12.- Tiempos de control.- El ejercicio del control interno se aplicará en forma previa, 

continua y posterior: 

 

a) Control previo.- Los servidores de la institución, analizarán las actividades 

institucionales propuestas, antes de su autorización o ejecución, respecto a su legalidad, 

veracidad, conveniencia, oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes y 

presupuestos institucionales; 

b) Control continuo.- Los servidores de la institución, en forma continua inspeccionarán y 

constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de obras, bienes y servicios que se 

recibieren o prestaren de conformidad con la ley, los términos contractuales y las 

autorizaciones respectivas; y, 

c) Control posterior.- La unidad de auditoría interna será responsable del control posterior 

interno ante las respectivas autoridades y se aplicará a las actividades institucionales, con 

posterioridad a su ejecución. 

 

Art. 13.- Contabilidad Gubernamental.- La Contabilidad Gubernamental, como parte del 

sistema de control interno, tendrá como finalidades establecer y mantener en cada 

institución del Estado un sistema específico y único de contabilidad y de información 

gerencial que integre las operaciones financieras, presupuestarias, patrimoniales y de 

costos, que incorpore los principios de contabilidad generalmente aceptados aplicables al 

sector público, y que satisfaga los requerimientos operacionales y gerenciales para la 

toma de decisiones, de conformidad con las políticas y normas que al efecto expida el 

Ministerio de Economía y Finanzas, o el que haga sus veces. 



 

Sección 2 

Auditoría Interna 

 

Art. 14.- Auditoría Interna.- Las instituciones del Estado, contarán con una Unidad de 

Auditoría Interna, cuando se justifique, que dependerá técnica y administrativamente de 

la Contraloría General del Estado, que para su creación o supresión emitirá informe 

previo. El personal auditor, será nombrado, removido o trasladado por el Contralor 

General del Estado y las remuneraciones y gastos para el funcionamiento de las unidades 

de auditoría interna serán cubiertos por las propias instituciones del Estado a las que ellas 

sirven y controlan. 

 

Las máximas autoridades de las Unidades de Auditoría Interna, serán de libre 

designación y remoción por parte del Contralor General del Estado. 

 

Las remuneraciones que corresponden a las máximas autoridades de las Unidades de 

Auditoría Interna de los Gobiernos Autónomos Descentralizados serán cubiertas por la 

Contraloría General del Estado. 

 

Para ser nombrado y ejercer funciones de dirección o jefatura de esa unidad se requerirá 

ser profesional con título universitario y formación compatible con el ejercicio y práctica 

de la auditoría financiera o de la gestión. 

 

Con el fin de prestar asesoría y realizar la evaluación integral de la institución, el personal 

de auditoría interna de gestión, deberá ser de carácter multidisciplinario. 

 

La auditoría interna se ejecutará de acuerdo con las normas nacionales e internacionales 

de auditoría aplicables al sector público. 

 

Por disposición expresa del Contralor General del Estado o de la máxima autoridad que 

ejerza la representación legal de la Institución, la respectiva unidad de auditoría interna 

ejecutará auditorías y exámenes especiales de conformidad con lo establecido en esta 

Ley. 

 

Las entidades del sector público deberán prestar todas las facilidades operativas y 

logísticas para el adecuado desenvolvimiento de las Unidades de Auditoría Interna. 

 

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 1 de 

11 de Agosto del 2009 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx

=11-08-2009&pgx=1. 

 

Concordancias: 

 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 
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Art. 15.- Independencia.- Los auditores de esta unidad actuarán individual o 

colectivamente, con criterio independiente respecto a la operación o actividad auditada y 

no intervendrán en la autorización o aprobación de los procesos financieros, 

administrativos, operativos y ambientales. 

 

Las prohibiciones establecidas en el inciso segundo del artículo 25 de esta Ley, se 

aplicarán en lo pertinente a los auditores internos. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 9 

 

Art. 16.- Coordinación de labores.- La Contraloría General del Estado prestará su 

asesoría y asistencia técnica a las unidades de auditoría interna de gestión y orientará y 

coordinará la preparación de su Plan Anual de Trabajo, el cual deberá ser presentado a la 

Contraloría General del Estado hasta el 30 de septiembre de cada año. 

 

Art. 17.- Informes.- Los informes de las unidades de auditoría interna de gestión, 

suscritos por el jefe de la unidad, serán dirigidos a la máxima autoridad de la institución a 

la que pertenezcan, la que será responsable de adoptar, cuando corresponda, las medidas 

pertinentes. 

 

Las unidades de auditoría interna de gestión, para efecto de determinación de las 

responsabilidades correspondientes, enviarán a la Contraloría General del Estado, 

ejemplares de sus informes, en el término de ocho días contados desde la fecha de 

suscripción, conjuntamente con la documentación probatoria de los hechos informados. 

 

CAPITULO 3 

DEL SISTEMA DE CONTROL EXTERNO 

 

Sección 1 

Alcance y Modalidades de Auditoría Gubernamental 

 

Art. 18.- Alcance y ejecución de la auditoría gubernamental.- El control externo que 

realizará la Contraloría General del Estado se ejercerá mediante la auditoría 

gubernamental y el examen especial, utilizando normas nacionales e internacionales y 

técnicas de auditoría. 

 

La auditoría gubernamental realizada por la Contraloría General del Estado, consiste en 

un sistema integrado de asesoría, asistencia y prevención de riesgos que incluye el 

examen y evaluación críticos de las acciones y obras de los administradores de los 

recursos públicos. 

 

La auditoría gubernamental, no podrá modificar las resoluciones adoptadas por los 



funcionarios públicos en el ejercicio de sus atribuciones, facultades o competencias, 

cuando éstas hubieran definido la situación o puesto término a los reclamos de los 

particulares, pero podrá examinar la actuación administrativa del servidor, de 

conformidad con la ley. 

 

Concordancias: 

 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 

 

Art. 19.- Examen Especial.- Como parte de la auditoría gubernamental el examen 

especial verificará, estudiará y evaluará aspectos limitados o de una parte de las 

actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, operativa y medio ambiental, 

con posterioridad a su ejecución, aplicará las técnicas y procedimientos de auditoría, de la 

ingeniería o afines, o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la materia de examen 

y formulará el correspondiente informe que deberá contener comentarios, conclusiones, 

recomendaciones. 

 

Art. 20.- Auditoría financiera.- La auditoría financiera informará respecto a un período 

determinado, sobre la razonabilidad las cifras presentadas en los estados financieros de 

una institución pública, ente contable, programa o proyecto; concluirá con la elaboración 

de un informe profesional de auditoría, en el que se incluirán las opiniones 

correspondientes. 

 

En este tipo de fiscalización, se incluirán el examen del cumplimiento de las normas 

legales, y la evaluación del control interno de la parte auditada. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, RESP0NSABILIDAD CIVIL CULPOSA, 19-mar-2003 

 Gaceta Judicial, RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑO O PERJUICIO, 19-mar-2007 
 Gaceta Judicial, GLOSAS, 10-sep-2009 

 

Art. 21.- Auditoría de gestión.- La Auditoría de Gestión es la acción fiscalizadora 

dirigida a examinar y evaluar el control interno y la gestión, utilizando recursos humanos 

de carácter multidisciplinario, el desempeño de una institución, ente contable, o la 

ejecución de programas y proyectos, con el fin de determinar si dicho desempeño o 

ejecución, se está realizando, o se ha realizado, de acuerdo a principios y criterios de 

economía, efectividad y eficiencia. Este tipo de auditoría examinará y evaluará los 

resultados originalmente esperados y medidos de acuerdo con los indicadores 

institucionales y de desempeño pertinentes. 

 

Constituirán objeto de la auditoría de gestión: el proceso administrativo, las actividades 

de apoyo, financieras y operativas; la eficiencia, efectividad y economía en el empleo de 

los recursos humanos, materiales, financieros, ambientales, tecnológicos y de tiempo; y, 



el cumplimiento de las atribuciones, objetivos y metas institucionales. 

 

A diferencia de la auditoría financiera, el resultado de la fiscalización mediante la 

auditoría de Gestión no implica la emisión de una opinión profesional, sino la elaboración 

de un informe amplio con los comentarios, conclusiones y recomendaciones pertinentes. 

 

Art. 22.- Auditoría de aspectos ambientales.- La Contraloría General del Estado podrá en 

cualquier momento, auditar los procedimientos de realización y aprobación de los 

estudios y evaluaciones de impacto ambiental en los términos establecidos en la Ley de 

Gestión Ambiental, publicada en el Registro Oficial No. 245 del 30 de julio de 1999 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 
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fcx=30-07-1999&pgx=1y en el artículo 91 de la Constitución Política de la República. 

 

Art. 23.- Auditoría de obras públicas o de ingeniería.- Evaluará la administración de las 

obras en construcción, la gestión de los contratistas, el manejo de la contratación pública, 

la eficacia de los sistemas de mantenimiento, el cumplimiento de las cláusulas 

contractuales y los resultados físicos que se obtengan en el programa o proyecto 

específico sometido a examen. 

 

Sección 2 

Normas Básicas de la Auditoría Gubernamental 

 

Art. 24.- Planificación, ejecución y evaluación.- El ejercicio de la auditoría 

gubernamental será objeto de planificación previa y de evaluación posterior de sus 

resultados, y se ejecutará de acuerdo con las políticas y normas de auditoría y demás 

regulaciones de esta Ley. 

 

Art. 25.- Independencia del personal de auditoría.- El personal ejecutor de auditoría 

gubernamental mantendrá total independencia respecto de las instituciones del Estado y 

de las personas y actividades sujetas a su examen. 

 

Los auditores de la Contraloría General del Estado no efectuarán labores de auditoría en 

instituciones del Estado en las que hubieren prestado sus servicios dentro de los últimos 

cinco años, excepto en calidad de auditor interno. Tampoco auditarán actividades 

realizadas por su cónyuge, por sus parientes comprendidos dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad, ni cuando existiere conflicto de intereses. 

 

Art. 26.- Informes de auditoría y su aprobación.- Los informes de auditoría 

gubernamental, en sus diferentes clases y modalidades, tendrán el contenido que 

establezcan las normas de auditoría y más regulaciones de esta Ley, incluyendo la 

opinión de los auditores, cuando corresponda, y la referencia al período examinado. Estos 

informes serán tramitados desde la emisión de la orden de trabajo de la auditoría, hasta la 

aprobación del informe en el término máximo de ciento ochenta días improrrogables. Los 

informes, luego de suscritos por el director de la unidad administrativa pertinente, serán 

aprobados por el Contralor General o su delegado en el término máximo de treinta días 
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improrrogables y serán enviados a las máximas autoridades de las instituciones del 

Estado examinadas de manera inmediata.  

 

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 

de 10 de Febrero del 2014 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 
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cx=10-02-2014&pgx=1. 

Nota: Ley No. 0 reformada por artículo 13 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 

Suplemento 598 de 30 de Septiembre del 2015 . 

 

Sección 3 

Normas Ambientales 

 

Art. 27.- Normas del control ambiental.- El examen y evaluación de los aspectos 

ambientales, forman parte de la fiscalización o auditoría externa que se realiza a una 

institución ejecutora de proyectos y programas con impacto ambiental y en consecuencia, 

le son aplicables las normas técnicas que rigen a esta clase de auditoría, complementadas 

con las normas específicas en materia ambiental. 

 

Sección 4 

Auditoría por Compañías Privadas 

 

Art. 28.- Calificación, selección, contratación y ejecución.- La Contraloría General del 

Estado, cuando así lo determinen convenios internacionales, o cuando la materia a 

auditarse exija personal especializado del que no disponga, podrá efectuar la auditoría 

gubernamental, mediante la contratación de compañías privadas de auditoría externa e 

independiente, aplicando procedimientos de calificación, selección y contratación, que 

establezcan las normas legales y reglamentarias pertinentes. 

 

En los casos en que las instituciones del Estado, requiriesen contratar a compañías 

privadas para ejecutar la auditoría externa de sus operaciones, solicitarán a la Contraloría 

General del Estado se proceda de acuerdo a lo dispuesto en el inciso anterior. 

 

La compañía privada de auditoría y su personal deberán reunir los requisitos y cumplir 

con las disposiciones que se especifiquen en las normas de auditoría gubernamental, en 

esta ley y demás disposiciones legales. 

 

La compañía será seleccionada de acuerdo a términos de referencia y a las bases 

aprobados por la Contraloría General del Estado y será supervisada por ésta. 

 

El informe resultante de una auditoría financiera será suscrito por el funcionario que la 

hubiere practicado, quien será contador público autorizado, y por el representante legal de 

la compañía privada de auditoría; dicho informe se sujetará a la aprobación prevista en el 

artículo 26 de esta Ley. 
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La compañía privada de auditoría y su personal deberán guardar completa independencia 

respecto a las funciones, actividades e intereses de la institución del Estado sujeta a 

examen y a sus servidores. 

 

La Contraloría General del Estado mantendrá un registro actualizado de compañías 

privadas de auditoría externa independientes, calificadas por su profesionalidad y 

debidamente facultadas para ejercer sus actividades en el país. 

 

Cuando los convenios internacionales, especialmente los del sistema multilateral de 

crédito, dispongan la contratación directa de compañías privadas por parte de la 

institución pública o el programa de que se trate, se estará a lo dispuesto en dichos 

convenios, sin perjuicio de la acción de control de la Contraloría General del Estado. 

 

Los costos de la auditoría externa privada correrán a cargo de la institución auditada. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 307 

 

CAPITULO 4 

ORGANISMO TECNICO SUPERIOR DE CONTROL 

 

Sección 1 

Contraloría General del Estado 

 

Art. 29.- De la Contraloría General del Estado.- La Contraloría General del Estado, como 

Organismo Técnico Superior de Control, es una persona jurídica de derecho público, con 

autonomía administrativa, presupuestaria y financiera, dirigida representada legalmente 

por el Contralor General. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 211 

 

Art. 30.- Presupuesto.- El presupuesto de la Contraloría General del Estado se financiará 

con: 

 

a) Con la asignación que se le entregue a través del Presupuesto General del Estado; y 

b) Los recursos de autogestión. 

 

Nota: Artículo reformado por Ley No. 42, publicada en Registro Oficial 404 de 23 de 
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fcx=23-08-2004&pgx=1. 

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 

de 12 de Septiembre del 2014 . 

 

Art. 31.- Funciones y atribuciones.- La Contraloría General del Estado, además de las 

atribuciones y funciones establecidas en la Constitución Política de la República, tendrá 

las siguientes: 

 

1. Practicar auditoría externa, en cualquiera de sus clases o modalidades, por si o 

mediante la utilización de compañías privadas de auditoría, a todas las instituciones del 

Estado, corporaciones, fundaciones, sociedades civiles, compañías mercantiles, cuyo 

capital social, patrimonio, fondo o participación tributaria esté integrado, con recursos 

públicos; a las empresas adscritas a una institución del Estado, o que se hubieren 

constituido mediante ley, ordenanza o decreto, así como en el ámbito de su competencia, 

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) al Instituto de Seguridad Social de las 

Fuerzas Armadas (ISSFA), y al Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional 

(ISSPOL). 

2. Examinar los ingresos públicos, provenientes de diferentes fuentes de financiamiento, 

el control de ingresos no interferirá en las facultades reglamentaria, determinadora, 

resolutiva, sancionadora, recaudadora y otras propias de la administración tributaria; 

3. Examinar los gastos, inversiones, utilización, administración y custodia de recursos 

públicos; 

4. Examinar y evaluar en términos de costo y tiempo, la legalidad, economía, efectividad, 

eficacia y transparencia, de la gestión pública; 

5. Examinar y evaluar el sistema de control interno de cada una de las instituciones 

sujetas a su control; 

6. Ejercer la función fiscalizadora en las instituciones del Estado, mediante la 

predeterminación, o glosa y la determinación, para la oportuna protección y seguridad de 

los recursos públicos; 

7. Identificar y evaluar los procedimientos internos de prevención contra actos de 

corrupción en las entidades sujetas a su control; 

8. Evaluar las labores de auditoría externa efectuadas por compañías privadas de 

auditoría; 

9. Exigir y examinar las declaraciones patrimoniales juramentadas e investigar los casos 

en que se presuma enriquecimiento ilícito, en armonía con lo preceptuado en el artículo 

122 de la Constitución Política de la República, de acuerdo a las regulaciones que se 

dicten para el efecto, y notificar a los organismos electorales o a la autoridad nominadora 

correspondiente, los casos de incumplimiento de las normas vigentes, para que se adopten 

las medidas legales pertinentes, sin perjuicio de las facultades de la Contraloría General 

del Estado en esta materia; 

 

Tratándose de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Ministro Fiscal General 

del Estado, miembros del Consejo Nacional de la Judicatura, ministros de las Cortes 

Superiores y Tribunales Distritales, conjueces de las Cortes de Justicia, jueces de 

instancia, fiscales, registradores de la propiedad, notarios, titulares y suplentes, 

autoridades, funcionarios y servidores del Servicio de Rentas Internas y Corporación 
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Aduanera Ecuatoriana, Agencia de Garantía de Depósitos y demás autoridades, 

funcionarios y servidores incluidos en otras leyes, la declaración patrimonial juramentada 

deberá ser presentada a la Contraloría General del Estado, al inicio y al finalizar sus 

funciones y cada dos años, acompañando en este caso un historial de los bienes 

adquiridos y transferidos durante este lapso; o, en un período menor al señalado, cuando 

se separen de sus funciones en forma anticipada por cualquier causa. La investigación 

patrimonial se hará extensiva a los parientes comprendidos dentro del cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad y al cónyuge del funcionario declarante. 

 

10. Evaluar los costos de los estudios, prestación de servicios, adquisición de bienes y 

construcción de obras de las instituciones del Estado; 

11. Registrar las cauciones rendidas por los servidores públicos a favor de las respectivas 

instituciones del Estado; 

12. Exigir el cumplimiento de las recomendaciones establecidas en los informes de 

auditoría, exámenes especiales y la aplicación de responsabilidades administrativas y 

civiles culposas; 

13. Decidir la intervención como parte en los juicios civiles, penales, contencioso 

administrativos y otros relacionados con el manejo de los recursos públicos que son 

objeto de control. La intervención del Contralor General no exime la responsabilidad del 

funcionario a quien las leyes confieran la representación correspondiente; 

14. Evaluará el sistema de control interno administrativo y económico de la Función 

Judicial. En los procesos que se relacionen con recursos públicos podrá, únicamente a 

pedido del Presidente de la Corte Suprema de Justicia, realizar el control de los mismos 

para evitar o sancionar, de ser el caso, el cometimiento de irregularidades. El ejercicio de 

este control no interferirá con la potestad judicial y la administración de la justicia; 

15. Actuar coordinadamente con el Ministerio Público para iniciar y proseguir los juicios 

penales, relacionados con delitos en el manejo de los recursos públicos. Los funcionarios 

actuantes de la Contraloría General del Estado que, en ejercicio indebido de sus 

facultades de control, causen daños y perjuicios al interés público o a terceros, serán civil 

y penalmente responsables; 

16.Nota: Numeral derogado por numeral 5. de Derogatorias de Ley No. 1, publicada en 

Registro Oficial Suplemento 395 de 4 de Agosto del 2008 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=395&f

cx=04-08-2008&pgx=1; 

17. Llevar un registro público de contratistas incumplidos y adjudicatarios fallidos de 

todos los contratos que celebren las instituciones del sector público, en base a la solicitud 

y resolución emitida por la respectiva entidad contratante; 

18. Juzgar y examinar los fondos reservados destinados a la seguridad nacional, en 

armonía con lo establecido en la Constitución Política de la República y según las 

regulaciones que se dicten para el efecto; 

19. Emitir opinión profesional respecto de los estados financieros consolidados de las 

instituciones del Estado, que el Ministerio de Economía y Finanzas o el organismo que 

haga sus veces, presentará anualmente al Congreso Nacional. Esta opinión será puesta en 

conocimiento de la Legislatura; 

20. Informar anualmente al Congreso Nacional y al Presidente de la República sobre las 
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labores de control, del ejercicio fiscal precedente; 

21. Evaluar los resultados de consultorías, asesorías y transferencia de tecnología, 

nacional e internacional, cuando las mismas signifiquen egresos de recursos públicos; 

22. Dictar regulaciones de carácter general para la práctica de la auditoría gubernamental; 

la determinación de las responsabilidades de que trata esta Ley; el control de la 

administración de bienes del sector público; y, las demás que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones; 

23. Emitir y actualizar para su funcionamiento interno los reglamentos: orgánico 

funcional; de administración de personal de su competencia que incluirá la escala de 

remuneraciones mensuales unificadas y el régimen propio de remuneraciones; y, los 

demás que fueren necesarios. 

 

Nota: En cuanto a la Escala de Sueldos Básicos y Régimen propio de Remuneraciones, 

aparentemente derogados por el artículo 3 de la Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 

Suplemento 294 de 6 de Octubre del 2010 . 

 

24. Capacitar a los servidores públicos y personas que lo soliciten en las diversas 

modalidades de control y auditoría de recursos públicos; 

25. Asesorar obligatoriamente a las instituciones del Estado, y a las personas jurídicas de 

derecho privado sometidas a su control, a petición de éstas, sin que la asesoría implique 

vinculación en la toma de decisiones; y, generar un banco de datos sobre información de 

absolución de consultas y de los criterios institucionales adoptados por el Contralor 

General; 

26. Contratar los servicios de profesionales, cuando se trate de asuntos de interés 

institucional que requieran de experiencia o conocimientos especializados. 

27. Controlar la legalidad de los procesos en los cuales el Estado delegue o concesione 

sus facultades al sector privado, de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de 

la República y la ley; 

28. Realizar el seguimiento y control continuos de las obras públicas en sus diferentes 

fases o etapas o en cada una de ellas, hasta su ejecución total; de los ingresos, gastos e 

inversiones; de la utilización de recursos; de la administración y custodia de bienes que 

tengan carácter público. Tal clase de control por ningún concepto constituirá 

participación o autorización de actos administrativos, los cuales son de responsabilidad 

de la institución o entidad sujeta a examen; 

29. Auditar todo financiamiento internacional otorgado a favor de las instituciones del 

Estado, con arreglo a las normas de auditoría de la Contraloría General del Estado y de 

las de la entidad financiadora; incluyendo las operaciones de ajuste estructural y el 

destino último de los créditos o préstamos concedidos para el país; 

30. Pronunciarse sobre los aspectos de legalidad, economía, eficiencia, efectividad y 

transparencia en el empleo de los recursos y bienes públicos, humanos, materiales, 

financieros, tecnológicos, ambientales, de tiempo y sobre los resultados de la gestión 

institucional; 

31. Requerir a las instituciones del Estado estudios técnicos del ámbito de su 

competencia, proforma del Presupuesto General del Estado, anexo de ingresos, informe 

sobre la situación económica y fiscal del país, datos estadísticos, informes y otros 

documentos del sector público que permitan cumplir con las atribuciones y funciones que 



constan en la presente Ley; 

32. Ejercer la coactiva para la recaudación de sus propios créditos; y, de las instituciones 

y empresas que no tengan capacidad legal para ejercer la coactiva, en concordancia con 

lo previsto en el artículo 57 de esta ley; 

33. Disponer la baja de los títulos de crédito, cuya recaudación le corresponda a la 

Contraloría General del Estado, siempre y cuando se demuestre que se hubieren hecho 

incobrables y cuya cuantía, incluidos los intereses, no supere los cuarenta dólares; 

34. Establecer responsabilidades individuales administrativas, por quebrantamiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y de las normas de que trata esta Ley; 

responsabilidades civiles culposas, por el perjuicio económico sufrido por la entidad u 

organismo respectivo, a causa de la acción u omisión de sus servidores, e indicios de 

responsabilidad penal, mediante la determinación de hechos incriminados por la ley; 

35.Nota: Numeral derogado por numeral 5. de Derogatorias de Ley No. 1, publicada en 

Registro Oficial Suplemento 395 de 4 de Agosto del 2008 
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36. Una vez ejecutoriada la resolución que establezca la responsabilidad civil culposa, 

solicitar al juez correspondiente que dicte medidas cautelares civiles en contra de la 

autoridad, dignatario, funcionario o servidor público responsable, a fin de garantizar la 

reparación de los daños y perjuicios ocasionados y precautelar los intereses públicos; 

37. Observar los derechos constitucionales individuales y las garantías del debido proceso 

en los informes que emita; y, 

38. Ejercer las demás competencias, atribuciones y funciones que le confieran la 

Constitución Política de la República, la ley, y los reglamentos. 

 

Nota: Artículo reformado por Ley No. 42, publicada en Registro Oficial 404 de 23 de 

Agosto del 2004 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=404&

fcx=23-08-2004&pgx=1. 

Nota: Numeral 18 reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 

1 de 11 de Agosto del 2009 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx

=11-08-2009&pgx=1. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 16, 17, 211, 212, 231 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 421, 422, 897, 941 
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 264 

 

Jurisprudencia: 
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 Gaceta Judicial, LA CONTRALORIA CONTROLA AL IESS, 07-sep-1993 

 

Sección 2 

Organización Administrativa 

 

Art. 32.- Del Contralor General del Estado.- El Contralor General del Estado es la 

máxima autoridad de control gubernamental y auditoría de la gestión pública. Ejercerá las 

atribuciones que la Constitución Política de la República y las leyes le confieran. 

 

El período de gestión, los requisitos y la forma de elección serán los previstos en la 

Constitución Política de la República. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 120, 208, 211 

 

Art. ...- El Contralor General del Estado no podrá integrar de ninguna manera los 

organismos públicos o privados que contraten, administren o se financien en todo o en 

parte con recursos públicos o provenientes del erario nacional o los perciban bajo 

cualquier acto, contrato o modalidad, ya sea directamente o en representación de terceros, 

o, si dichas instituciones y organismos se encuentran sujetos bajo cualquier circunstancia 

a la regulación, control, supervisión, fiscalización, auditoria o emisión de informes por 

parte de la Contraloría General del Estado, y, en ningún caso, de los comités u órganos de 

contratación de éstos. 

 

Esta disposición no excluye la potestad de la Contraloría General del Estado de ejercer el 

control preventivo o concurrente por sí mismo o a través de las auditorías internas de las 

instituciones. Tampoco excluye el ejercicio de los exámenes de auditoría de cuentas o de 

gestión posteriores, de conformidad con su Ley Orgánica. 

 

Nota: Artículo Innumerado dado por Ley No. 44, publicada en Registro Oficial 267 de 10 

de Mayo del 2006 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=267&

fcx=10-05-2006&pgx=1. 

 

Art. 33.- Del Subcontralor General del Estado.- El Subcontralor General del Estado será 

designado por el Contralor General. Reunirá los mismos requisitos y tendrá las mismas 

prohibiciones legales de aquel. Desempeñará las funciones que establezca el Reglamento 

Orgánico Funcional de la Institución y aquellas que le sean delegadas por el Contralor 

General. Subrogará al Contralor General en caso de ausencia temporal o definitiva, hasta 

la designación del nuevo titular. 

 

Art. 34.- Incompatibilidades e inhabilidades.- No podrá ser designado Contralor General: 
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a) El cónyuge o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad, del Presidente o Vicepresidente de la República; 

b) El que hubiere recibido sentencia condenatoria o auto de llamamiento a juicio, por 

delitos dolosos de acción pública, sancionados con penas privativas de libertad; 

c) El que tenga contrato con el Estado, como persona natural o como representante o 

apoderado de personas jurídicas, nacionales o extranjeras, siempre que el contrato haya 

sido celebrado para la ejecución de obras públicas, prestación de servicios públicos o 

explotación de recursos naturales, mediante concesión, asociación o cualquier otra 

modalidad contractual; 

d) Los miembros de la fuerza pública en servicio activo; y, 

e) Quien tenga intereses o represente a terceros que los tuvieren en las áreas que vayan a 

ser controladas o reguladas. 

 

Art. 35.- De la estructura orgánico funcional y del personal.- El Contralor General 

expedirá y mantendrá actualizado el Reglamento Orgánico Funcional, que contendrá la 

estructura administrativa y las funciones de las respectivas unidades para el cumplimiento 

de los fines y objetivos de la Contraloría General. 

 

El Contralor General, establecerá el sistema de mérito y carrera administrativa en la 

Institución, nombrará, removerá y destituirá a sus servidores de acuerdo con la ley. Serán 

de libre nombramiento y remoción: el Subcontralor, los Secretarios General y 

Particulares, Coordinadores, Asesores, Directores Nacionales y Regionales y Delegados 

Provinciales. 

 

Los servidores de la Contraloría General del Estado cumplirán obligatoriamente con el 

Código de Etica que expedirá el Contralor General. Las infracciones y el 

quebrantamiento de sus normas, originarán las responsabilidades correspondientes. 

 

Los traslados administrativos, que decida el Contralor General, responderán a 

necesidades de servicio. 

 

El personal de la Contraloría General del Estado, en el ejercicio de sus funciones, 

mantendrá reserva de los asuntos que conoce y observarán la ética profesional. 

 

La observancia del Código de Etica Profesional del Auditor Gubernamental, expedido 

por el Contralor General, será obligatoria para todo el personal de auditoría, el de las 

unidades de Auditoría Interna y de las firmas privadas contratadas. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, SERVIDORES DE CARRERA DE LA CONTRALORIA, 17-dic-1997 

 

Art. 36.- Delegación y procuración.- El Contralor General podrá delegar el ejercicio de 

sus atribuciones y funciones a los funcionarios de la Contraloría General del Estado, que 



establezca el respectivo reglamento, quienes no podrán a su vez volver a delegar, sin 

perjuicio de emitir órdenes de trabajo. Los actos oficiales ejecutados por los delegados, 

tendrán la misma fuerza y efecto que los realizados por el titular. 

 

El delegado que actuare al margen de los términos e instrucciones de la delegación 

responderá personal y pecuniariamente, por los actos realizados en ejercicio de su 

delegación. 

 

Art. 37.- Impugnación.- Las decisiones del Contralor General, en materia de 

administración de personal, serán definitivas en la vía administrativa, pero podrán 

impugnarse en la vía contencioso administrativa, de acuerdo con la ley. 

 

CAPITULO 5 

DETERMINACION DE RESPONSABILIDADES 

 

Sección 1 

Generalidades 

 

Art. 38.- Presunción de legitimidad.- Se presume legalmente que las operaciones y 

actividades realizadas por las instituciones del Estado y sus servidores, sujetos a esta Ley, 

son legítimas, a menos que la Contraloría General del Estado, como consecuencia de la 

auditoría gubernamental, declare en contrario. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 32 

 

Art. 39.- Determinación de responsabilidades y seguimiento.- A base de los resultados de 

la auditoría gubernamental, contenidos en actas o informes, la Contraloría General del 

Estado, tendrá potestad exclusiva para determinar responsabilidades administrativas y 

civiles culposas e indicios de responsabilidad penal. 

 

Previamente a la determinación de responsabilidades administrativas y civiles culposas 

que se desprendan de los informes elaborados por las auditorías internas, la Contraloría 

General del Estado examinará el cumplimiento de los preceptos legales y de las normas 

de auditoría y procederá a determinarlas con la debida motivación, sustentándose en los 

fundamentos de hecho y de derecho pertinentes. De existir indicios de responsabilidad 

penal, se procederá de acuerdo a lo previsto en los artículos 65, 66 y 67 de esta Ley. 

 

En todos los casos, la evidencia que sustente la determinación de responsabilidades, a 

más de suficiente, competente y pertinente, reunirá los requisitos formales para 

fundamentar la defensa en juicio. 

 

La Contraloría General del Estado efectuará el seguimiento de la emisión y cobro de los 

títulos de crédito originados en resoluciones ejecutoriadas. 



 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, OBSTRUCCION DEL DERECHO DE DEFENSA POR CONTRALORIA, 07-feb-1985 

 

Art. 40.- Responsabilidad por acción u omisión.- Las autoridades, dignatarios, 

funcionarios y demás servidores de las instituciones del Estado, actuarán con la diligencia 

y empeño que emplean generalmente en la administración de sus propios negocios y 

actividades, caso contrario responderán, por sus acciones u omisiones, de conformidad 

con lo previsto en esta ley. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 29 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2033 

 

Art. 41.- Ordenes superiores.- Ningún servidor, funcionario o empleado de las 

instituciones del Estado, podrá ser relevado de su responsabilidad legal alegando el 

cumplimiento de órdenes superiores, con respecto al uso ilegal, incorrecto o impropio de 

los recursos públicos de los cuales es responsable. Los servidores públicos podrán objetar 

por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando las razones para tal objeción. Si el 

superior insistiere por escrito, las cumplirán, pero la responsabilidad recaerá en el 

superior. Esta disposición se aplicará en armonía con lo dispuesto en la Ley de Servicio 

Civil y Carrera Administrativa. 

 

Art. 42.- Responsabilidad directa.- Los servidores de las instituciones del Estado, 

encargados de la gestión financiera, administrativa, operativa o ambiental, serán 

responsables, hasta por culpa leve, cuando incurrieren en acciones u omisiones relativas 

al incumplimiento de normas, falta de veracidad, de oportunidad, pertinencia o 

conformidad con los planes, programas y presupuestos y por los perjuicios que se 

originaren de tales acciones u omisiones. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 397 

 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 29 
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2033 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, CONCURRENCIA DE COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS, 26-may-2009 



 

Art. 43.- Responsabilidad principal y subsidiaria por pago indebido.- La responsabilidad 

principal, en los casos de pago indebido, recaerá sobre la persona natural o jurídica de 

derecho público o privado, beneficiaria de tal pago. La responsabilidad subsidiaria 

recaerá sobre o los servidores, cuya acción u omisión culposa hubiere posibilitado el pago 

indebido. En este caso, el responsable subsidiario gozará de los beneficios de orden y 

excusión previstos en la ley. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 100, 487 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2259, 2260, 2264, 2265, 2267 

 

Art. 44.- Responsabilidad solidaria.- Habrá lugar para establecer responsabilidad 

solidaria cuando dos o más personas aparecieren como coautoras de la acción, inacción u 

omisión administrativa que la origine. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1527, 1530, 1531, 1536, 1538, 1539, 2217, 2419 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, GLOSAS SOLIDARIAS DE LA CONTRALORIA, 09-feb-1994 

 

Sección 2 

Responsabilidad administrativa culposa 

 

Art. 45.- Responsabilidad administrativa culposa.- La responsabilidad administrativa 

culposa de las autoridades, dignatarios, funcionarios y servidores de las instituciones del 

Estado, se establecerá a base del análisis documentado del grado de inobservancia de las 

disposiciones legales relativas al asunto de que se trate, y sobre el incumplimiento de las 

atribuciones, funciones, deberes y obligaciones que les competen por razón de su cargo o 

de las estipulaciones contractuales, especialmente las previstas en el Título III de esta ley. 

 

Incurrirán en responsabilidad administrativa culposa las autoridades, dignatarios, 

funcionarios o servidores de las instituciones del Estado que, por acción u omisión, se 

encontraren comprendidos en una o más de las causales siguientes: 

 

1. No establecer ni aplicar indicadores de gestión y medidas de desempeño para evaluar 

la gestión institucional o sectorial y el rendimiento individual de sus servidores; 

2. Cometer abuso en el ejercicio de su cargo; 

3. Permitir la violación de la ley, de normas específicas emitidas por las instituciones del 



Estado, o de normas de carácter generalmente obligatorio expedidas por autoridad 

competente, inclusive las relativas al desempeño de cada cargo; 

4. Exigir o recibir dinero, premios o recompensas, por cumplir sus funciones con 

prontitud o preferencia, por otorgar contratos a determinada persona o suministrar 

información, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar; 

5. No establecer o no aplicar con sujeción a la ley y normas pertinentes, los subsistemas 

de determinación y recaudación, presupuesto, tesorería, crédito público y contabilidad 

gubernamental; 

6. No establecer o no aplicar con sujeción a esta Ley y más normas pertinentes los 

subsistemas de control interno y control externo; 

7. No establecer o no aplicar con sujeción a la ley y más normas pertinentes, los sistemas 

de planificación, administración de bienes y servicios, inversiones públicas, 

administración de recursos humanos, de gestión financiera y de información; 

8. Contraer compromisos y obligaciones por cuenta de la institución del Estado, a la que 

representan o en la que prestan sus servicios, en contravención con las normas respectivas 

y sin sujetarse a los dictámenes de la ley; o insistir ilegalmente en una orden que haya 

sido objetada por el control previo; 

9. No tomar inmediatamente acciones correctivas necesarias en conocimiento del informe 

del auditor interno o externo; o de consultas absueltas por organismos de control; 

10. No proporcionar oportunamente la información pertinente o no prestar la 

colaboración requerida a los auditores gubernamentales, y demás organismos de control y 

fiscalización; 

11. Incurrir en ilegal determinación o recaudación de los ingresos del Gobierno Central, y 

demás instituciones del Estado; 

12. No efectuar el ingreso oportuno de cualquier recurso financiero recibido; 

13. Disponer o ejecutar, sin tener atribución, el cambio de planes, programas y 

estipulaciones relativas a la ejecución de los contratos; y, 

14. Las demás previstas en otras normas y disposiciones legales vigentes. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 212, 233 

 

Art. 46.- Sanción por faltas administrativas.- Sin perjuicio de las responsabilidades civil 

culposa o penal a que hubiere lugar, los dignatarios, autoridades, funcionarios y demás 

servidores de las instituciones del Estado, así como personeros, directivos, empleados, 

trabajadores y representantes de las personas jurídicas y entidades de derecho privado con 

participación estatal que incurrieren en una o más de las causales de responsabilidad 

administrativa culposa previstas en el artículo anterior, originadas en los resultados de las 

auditorías, serán sancionados, con multa de una a veinte remuneraciones básicas 

unificadas del trabajador del sector privado, al dignatario, autoridad, funcionario o 

servidor, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar, de 

acuerdo a la gravedad de la falta cometida, pudiendo además ser destituido del cargo, de 

conformidad con la ley. 

 



Las sanciones se impondrán graduándolas entre el mínimo y el máximo señalados en el 

inciso anterior de este artículo, debiendo considerarse los siguientes criterios: la acción u 

omisión del servidor; la jerarquía del sujeto pasivo de la sanción; la gravedad de la falta; 

la ineficiencia en la gestión según la importancia del interés protegido; el volumen e 

importancia de los recursos comprometidos; el haber incurrido en el hecho por primera 

vez o en forma reiterada. 

 

Nota: Artículo reformado por Ley No. 42, publicada en Registro Oficial 404 de 23 de 

Agosto del 2004 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=404&

fcx=23-08-2004&pgx=1. 

Nota: Inciso primero reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 

Suplemento 1 de 11 de Agosto del 2009 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx

=11-08-2009&pgx=1. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, FACULTAD SANCIONADORA DE LA CONTRALORIA, 26-feb-2002 

 

Art. 47.- Sanción por contravención.- Las personas naturales, los representantes legales 

de las personas jurídicas de derecho privado o terceros que contravinieren a su obligación 

de comparecer como testigos, de exhibir documentos o registros, de proporcionar 

confirmaciones escritas sobre las operaciones y transacciones que efectúen o hubieren 

efectuado con las instituciones del Estado sujetas a examen, que hubieren sido requeridos 

por los auditores gubernamentales debidamente autorizados, serán sancionados por la 

Contraloría General del Estado con multa de diez a quinientos dólares, que será 

recaudada por medio de la jurisdicción coactiva conforme lo previsto en el artículo 57 de 

esta Ley. Dichas obligaciones les serán exigibles dentro de lo que la Constitución Política 

de la República y las leyes lo permitan. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 64, 223, 224 

 

Art. 48.- Ejecución e imposición de sanciones.- Las sanciones de destitución o de multa, 

o ambas conjuntamente, las ejecutará la correspondiente autoridad nominadora de la 

institución del Estado, de la que dependa el servidor, a requerimiento y por resolución 

ejecutoriada de la Contraloría General del Estado. Dicha autoridad informará 

mensualmente a la Contraloría General del Estado sobre la ejecución de las sanciones y, 

en su caso, de la recaudación de las multas. 
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Las sanciones serán impuestas y ejecutadas por la Contraloría General del Estado cuando 

la indicada autoridad haya dejado de hacerlo o cuando se hubieren constituido en sujetos 

pasivos de la sanción, o cuando deba imponérselas a personas de derecho privado o a 

terceros. 

 

La Contraloría General del Estado, antes de imponer la sanción de destitución, notificará 

al implicado sobre la desviación detectada, concediéndole el plazo improrrogable de 

hasta treinta días para que ejerza su defensa. Vencido este plazo, el Contralor General o 

los funcionarios de la Contraloría General del Estado competentes para hacerlo, emitirán 

su resolución dentro del plazo de sesenta días. 

 

Para la imposición de sanciones provenientes de los exámenes de auditoría, no será 

necesaria la instauración de un sumario administrativo en la entidad empleadora. 

 

Art. 49.- Recursos.- Las decisiones que impusieren sanción de destitución, de acuerdo 

con este Capítulo son definitivas en la vía administrativa; pero podrán impugnarse ante 

los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de treinta 

días contado desde el día siguiente al de la notificación con la decisión de la sanción. 

 

Art. 50.- Acción penal.- La imposición de las multas previstas en esta Ley y en las demás 

leyes, la destitución del cargo, o las dos sanciones impuestas a la vez, no enervan la 

acción penal correspondiente. 

 

Art. 51.- Recaudación de multas.- La recaudación de las multas impuestas a las 

autoridades, dignatarios, funcionarios y servidores de las instituciones del Estado, se 

efectuará por la propia entidad, organismo o empresa a la que pertenecen, mediante 

retención de las remuneraciones, o por el procedimiento previsto en el artículo 57 de esta 

Ley, según el caso. 

 

Las multas impuestas a las personas naturales, a los representantes legales de las personas 

jurídicas de derecho privado, o a ex servidores públicos, serán recaudadas directamente 

por el organismo encargado de la determinación y recaudación de rentas de la respectiva 

jurisdicción, para lo cual emitirá los correspondientes títulos de crédito. 

 

Sección 3 

Responsabilidad Civil Culposa 

 

Art. 52.- Alcance.- La responsabilidad civil culposa nace de una acción u omisión 

culposa aunque no intencional de un servidor público o de un tercero, autor o 

beneficiario, de un acto administrativo emitido, sin tomar aquellas cautelas, precautelas o 

precauciones necesarias para evitar resultados perjudiciales directos o indirectos a los 

bienes y recursos públicos. 

 

La responsabilidad civil culposa genera una obligación jurídica indemnizatoria del 

perjuicio económico ocasionado a las instituciones del Estado, calculado a la fecha en 

que éste se produjo, que nace sin convención, proveniente de un acto o hecho culpable 



del servidor público, o de un tercero, cometido sin intención de dañar, que se regula por 

las normas del cuasidelito del Código Civil. 

 

Procesalmente, en la instancia administrativa o judicial, debe probarse por quien afirma la 

culpa en la emisión o perfeccionamiento del acto o hecho administrativo, que los mismos 

fueron producto de acciones que denoten impericia, imprudencia, imprevisión, 

improvisación, impreparación o negligencia. 

 

Nota: El artículo 27 del Código Orgánico Integral Penal dispone: "Culpa.- Actúa con 

culpa la persona que infringe el deber objetivo de cuidado, que personalmente le 

corresponde, produciendo un resultado dañoso". 

 

Nota: El artículo 29 del Código Civil distingue tres especies de culpa o descuido, a saber: 

culpa grave, culpa leve y culpa levísima. El cuasidelito está definido en el artículo 2184 

del Código Civil. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 212 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1453, 2184, 2214, 2217, 2218, 2219, 2221, 2225 

 CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 66, 323, 332, 333, 348 

 LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 54, 97, 101 
 LEY DE COMPAÑIAS, Arts. 379 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, NEGLIGENCIA QUE GENERA RESPONSABILIDAD CIVIL, 25-mar-1985 

 Gaceta Judicial, RESPONSABILIDAD CIVIL TROCADA EN PENAL, 22-sep-1993 

 Gaceta Judicial, CONFIGURACION DEL CUASIDELITO, 01-sep-2000 

 Gaceta Judicial, RESPONSABILIDAD CIVIL CULPOSA, 06-abr-2001 

 Gaceta Judicial, CARACTERISTICAS DEL CUASIDELITO, 29-ago-2001 

 Gaceta Judicial, RESPONSABILIDAD CIVIL, 13-sep-2001 

 Gaceta Judicial, CUASIDELITO: DAÑO O PERJUICIO POR CULPA, 29-oct-2002 

 Gaceta Judicial, CUASIDELITO, 11-feb-2004 

 Gaceta Judicial, INDEMNIZACION POR CUASIDELITO, 13-abr-2004 

 

Art. 53.- Predeterminación civil culposa y órdenes de reintegro.- La responsabilidad civil 

culposa se determinará en forma privativa por la Contraloría General del Estado, cuando 

por los resultados de la auditoría gubernamental, se hubiere determinado que se ha 

causado perjuicio económico al Estado o a sus instituciones, como consecuencia de la 

acción u omisión culposa de los servidores públicos, o de las personas naturales o 

jurídicas de derecho privado. 

 

Los perjuicios económicos causados en la administración de bienes, asignaciones, 

subvenciones, participaciones ocasionales de recursos públicos, concedidas por el Estado 



o sus instituciones, a las personas naturales o jurídicas de derecho privado, estarán sujetos 

a las disposiciones de la Sección 1 de este Capítulo y al procedimiento previsto en esta 

Sección. 

 

Cuando del examen aparezca la responsabilidad civil culposa de un tercero, se 

establecerá la respectiva responsabilidad. Se entenderá por tercero, la persona natural o 

jurídica privadas, que, por su acción u omisión, ocasionare perjuicio económico al Estado 

o a sus instituciones, como consecuencia de su vinculación con los actos administrativos 

de los servidores públicos. 

 

Dicho perjuicio se establecerá de la siguiente forma: 

 

1. Mediante la predeterminación o glosa de responsabilidad civil culposa que será o serán 

notificadas a la o las personas implicadas sean servidores públicos o personas naturales o 

jurídicas de derecho privado, concediéndoles el plazo de sesenta días para que las 

contesten y presenten las pruebas correspondientes. Expirado este plazo, la Contraloría 

General del Estado expedirá su resolución; y, 

2. Mediante órdenes de reintegro, en el caso de pago indebido. Se tendrá por pago 

indebido cualquier desembolso que se realizare sin fundamento legal o contractual o sin 

que el beneficiario hubiere entregado el bien, realizado la obra, o prestado el servicio, o la 

hubiere cumplido solo parcialmente. En estos casos, la orden de reintegro será expedida 

por la Contraloría General del Estado y notificada a los sujetos de la responsabilidad, 

concediéndoles el plazo improrrogable de noventa días para que efectúen el reintegro. Sin 

perjuicio de lo expresado, en el transcurso de dicho plazo, los sujetos de la 

responsabilidad podrán solicitar a la Contraloría General del Estado la reconsideración de 

la orden de reintegro, para lo cual deberán expresar por escrito los fundamentos de hecho 

y de derecho y, de ser del caso, adjuntarán las pruebas que correspondan. La Contraloría 

General del Estado se pronunciará en el plazo de treinta días contado a partir de la 

recepción de la petición y su resolución será definitiva, pero podrá impugnarse en la vía 

contencioso administrativa. 

 

Ejecutoriada la resolución administrativa o el fallo judicial, según el caso, si no se 

efectuare el reintegro, la Contraloría General del Estado dispondrá la emisión del título de 

crédito al organismo competente o lo hará por sí misma según lo dispuesto en el artículo 

57 de esta ley. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, ORDEN DE REINTEGRO DE LA CONTRALORIA, 28-may-2003 

 

Art. 54.- Responsabilidad en los procesos de estudio, contratación y ejecución.- Las 

autoridades, dignatarios, funcionarios y servidores que tengan a su cargo la dirección de 

los estudios y procesos previos a la celebración de los contratos públicos, tales como de 

construcción, provisión, asesoría, servicios, arrendamiento, concesiones, delegaciones, 

comodato y permuta, serán responsables por su legal y correcta celebración; y aquellos a 



quienes correspondan las funciones de supervisión, control, calificación o dirección de la 

ejecución de los contratos, serán responsables de tomar todas las medidas necesarias para 

que sean ejecutadas con estricto cumplimiento de las estipulaciones contractuales, los 

programas, costos y plazos previstos. 

 

La Contraloría General del Estado establecerá las responsabilidades a que hubiere lugar 

en esta materia. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, TRANSACCION EN CONTRATO PUBLICO GLOSADA, 20-jun-2002 

 

Art. 55.- Notificación de órdenes de reintegro, predeterminación de responsabilidad civil 

culposa, resoluciones y providencias.- La notificación de órdenes de reintegro, 

predeterminación, providencias y resoluciones de responsabilidad civil culposa, se harán 

en persona, o por boleta dejada en el domicilio del interesado, o por correo certificado o 

por correo legalmente autorizado, o en el casillero judicial que se hubiere señalado para 

el efecto. 

 

En caso de desconocerse el domicilio, la notificación se realizará por la prensa en forma 

individual o colectiva, dicha publicación contendrá los nombres y apellidos de los 

involucrados, las funciones que hayan ejercido y el valor de predeterminación de la 

responsabilidad civil culposa, o de las órdenes de reintegro. 

 

Cuando la notificación se produjere en persona o por boleta, el plazo previsto en el 

artículo 53 de esta Ley, se contará desde el día hábil siguiente, y si se efectuare por 

correo certificado, o correo legalmente autorizado, o por publicación por la prensa, ocho 

días después de la fecha de la guía de correo o de la publicación por la prensa. 

 

Las notificaciones de determinación de responsabilidad civil culposa, en el caso del 

recurso de revisión, se realizará en el domicilio que para el efecto señale el interesado. 

 

Art. 56.- Contenido de las resoluciones y plazo para expedirlas.- La resolución respecto 

de la determinación de responsabilidad civil culposa se expedirá dentro del plazo de 

ciento ochenta días, contado desde el día hábil siguiente al de la notificación de la 

predeterminación. Si la determinación de la responsabilidad civil culposa incluyere 

responsables solidarios, el plazo anterior se contará desde la última fecha de la 

notificación. 

 

La resolución original confirmará o desvanecerá total o parcialmente la predeterminación 

de responsabilidad civil culposa, con sujeción a lo dispuesto en la Constitución Política 

de la República, en esta Ley y en el reglamento que para el efecto dicte el Contralor 

General. 

 

Concordancias: 



 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 233 

 

Art. 57.- Ejecución coactiva de las resoluciones confirmatorias ejecutoriadas.- Para la 

ejecución de las resoluciones ejecutoriadas de la Contraloría General del Estado, que 

confirmen responsabilidades civiles culposas, se procederá de la siguiente manera: 

 

1. La Contraloría General del Estado tendrá competencia para emitir títulos de crédito y 

recaudar, incluso mediante la jurisdicción coactiva, las obligaciones provenientes de las 

resoluciones ejecutoriadas expedidas por el Contralor General, por efecto de la 

determinación de responsabilidad civil culposa, multas y órdenes de reintegro de pagos 

indebidos con recursos públicos que establezcan obligaciones a favor del Gobierno 

Central, así como de las instituciones y empresas que no tengan capacidad legal para 

ejercer coactiva; 

2. Se enviará a las municipalidades, consejos provinciales y, en general, a las 

instituciones del Estado que tuvieren capacidad legal para ejercer la coactiva, copias 

certificadas de las resoluciones ejecutoriadas que establezcan obligaciones a favor de 

estas instituciones, para que se emita el título de crédito correspondiente y procedan a su 

recaudación, de acuerdo con las leyes y regulaciones propias de la materia; y, 

3. La recaudación de las obligaciones a favor de las instituciones del Estado sujetos a esta 

Ley, que no sean del Gobierno Central y que no tuvieren capacidad legal para ejercer la 

coactiva, se hará en la forma determinada en el numeral 1 de este artículo. 

 

Una vez efectuado el pago, la Contraloría General del Estado entregará a la entidad y 

organismo acreedor el valor recaudado, previa la deducción del diez por ciento (10%) de 

dicho valor a favor de la Contraloría General del Estado, conforme lo previsto en el 

artículo 36 de la ley de Racionalización Tributaria; publicada en el Registro Oficial 

Suplemento No. 321 de noviembre 18 de 1999 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=321&f

cx=18-11-1999&pgx=1. 

 

Para ejecutar las resoluciones ejecutoriadas, que confirmen responsabilidades civiles 

culposas, expedidas en contra de personas naturales o jurídicas de derecho privado, 

originadas en la administración de bienes, asignaciones, subvenciones o participaciones 

ocasionales de recursos públicos, se atenderá a la fuente de la que provengan los recursos 

o beneficios y se observará lo previsto en los numerales que anteceden, según 

corresponda. 

 

Los funcionarios recaudadores, comunicarán, mensualmente, a la Contraloría General del 

Estado sobre la emisión detallada de títulos de crédito, citaciones con autos de pago y, en 

su caso, de las recaudaciones efectuadas por concepto de resoluciones ejecutoriadas 

confirmatorias. Igual obligación tendrán en los casos previstos en el inciso segundo del 

artículo 51 y en el numeral 2 del artículo 53 de esta Ley. 

 

El ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado, se 
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sujetará al Código Tributario y subsidiariamente, al Código de Procedimiento Civil. 

 

El trámite de las excepciones que interpongan los deudores, sus herederos o fiadores, se 

sustanciará de conformidad, con las normas pertinentes de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, previa la consignación a la que se refiere el artículo 1020 

del Código de Procedimiento Civil, cuando la resolución se haya ejecutoriado en la 

Función Judicial. 

 

La Contraloría General del Estado ejercerá la acción coactiva para el cobro de los títulos 

de crédito originados en resoluciones ejecutoriadas, emitidos o en poder del Servicio de 

Rentas Internas, siempre que esta provea de la información suficiente para este fin. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 99, 413, 941 

 CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 157, 210 

 

Art. 58.- Ejecutoria de las resoluciones.- Se entenderán ejecutoriadas las resoluciones de 

la Contraloría General del Estado, cuando no hubieren sido impugnadas por los sujetos 

pasivos del control, en el término previsto en el artículo 70 de esta Ley; y, cuando 

hubieren sido resueltas definitivamente, según lo dispuesto en el artículo 63 de esta ley. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 296 

 

Art. 59.- Rectificación de errores de cálculo.- La Contraloría General del Estado podrá 

rectificar, en cualquier tiempo, dentro de los plazos de prescripción y caducidad, de oficio 

o a petición de parte, los errores aritméticos o de cálculo en los que se hubiere incurrido, 

tanto en la predeterminación de la responsabilidad civil culposa, como en las resoluciones 

y en las órdenes de reintegro. 

 

Concordancias: 

 CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 146 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 295 

 

Art. 60.- Procedencia del recurso de revisión.- Con excepción de las órdenes de 

reintegro, la Contraloría General del Estado revisará las resoluciones originales que 

expida, en todo lo concerniente a la determinación de responsabilidad civil culposa, de 

oficio o a petición del directamente afectado por aquellas, en los siguientes casos: 

 

1. Cuando las resoluciones originales hubieren sido expedidas con evidente error de 



hecho o de derecho, que apareciere de los documentos que constan en el propio 

expediente o de disposiciones legales expresas; 

2. Cuando después de haber sido expedida la determinación de responsabilidad civil 

culposa, se tuviere conocimiento de documentos ignorados al tiempo de dictar la 

resolución correspondiente; 

3. Cuando en la determinación de responsabilidad civil culposa, se hubieren considerado 

documentos falsos o nulos, declarados en sentencia ejecutoriada, anterior o posterior a la 

resolución recurrida; y, 

4. Cuando se estableciere que para expedir la resolución que es materia de la revisión, 

hayan mediado uno o varios actos, cometidos por los servidores públicos de la 

Contraloría General del Estado, tipificados como delitos y así declarados en sentencia 

ejecutoriada. 

 

Concordancias: 

 CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 143 

 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 10, 186 

 

Art. 61.- Calificación del recurso de revisión.- El recurso de revisión se interpondrá ante 

el Contralor General del Estado, determinada en las normas internas reglamentarias, 

dentro del plazo de sesenta días contado desde el día siguiente al de la notificación de la 

resolución original. En el plazo de treinta días, contado a partir de la interposición del 

recurso, se analizará que los fundamentos expuestos por el peticionario guarden 

conformidad con las causales previstas en el artículo anterior. Si la prueba acompañada es 

pertinente y, fuere procedente el recurso, se dispondrá mediante providencia el 

otorgamiento del mismo; particular que será notificado al recurrente y, de haberlos, a los 

demás sujetos comprendidos en la resolución original objeto de la revisión. 

 

De la negativa del otorgamiento de la revisión no habrá recurso alguno en la vía 

administrativa, ni en la contenciosa, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 de esta 

Ley. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11 

 

Art. 62.- Efecto del otorgamiento del recurso.- La notificación de la providencia que 

concede el recurso de revisión, interrumpirá los plazos de caducidad y prescripción, 

previstos en esta Ley, y suspenderá los efectos de la resolución original recurrida. 

 

La revisión no constituye requisito previo para impugnar una resolución ante los 

Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo. 

 

Art. 63.- Fallo del recurso de revisión y ejecutoriedad de las resoluciones.- Notificada la 



providencia que concede el recurso de revisión, el Contralor General o su delegado, con 

base a los fundamentos y pruebas que se presenten, en el plazo de sesenta días, contado a 

partir de dicha notificación, dictará resolución motivada, en la que confirme, revoque, 

modifique o sustituya la resolución original revisada. 

 

El sujeto pasivo en la fase administrativa podrá allanarse y pagar los valores, previa la 

liquidación correspondiente. 

 

Se ejecutoría la resolución original si no se hubiere acudido al contencioso 

administrativo, o no se hubiere interpuesto el recurso de revisión dentro del término o 

plazo legal. Interpuesto el recurso de revisión, la acción contencioso administrativa puede 

ser planteada dentro de los sesenta días de haberse fallado dicho recurso de revisión y por 

tanto, una vez agotada totalmente la fase administrativa. 

 

Para que se inicie la recaudación o la acción coactiva será necesario que las resoluciones 

de la Contraloría General del Estado se encuentren ejecutoriadas y en el caso de haberse 

acudido a la Función Judicial, las sentencias de esta también se encuentren ejecutoriadas. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 296, 392 

 

Art. 64.- Improcedencia del recurso.- No procederá el recurso de revisión en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando la causa estuviere en conocimiento o hubiere sido resuelta por los Tribunales 

Distritales de lo Contencioso Administrativo; 

2. Si el proceso estuviere sustanciándose o hubiere sido resuelto por la justicia ordinaria 

civil o penal; 

3. Si desde la fecha en que se notificó la resolución original hubieren transcurrido más de 

sesenta días; y, 

4. Cuando el correspondiente recurso no fuere legal o documentadamente fundamentado. 

 

Sección 4 

Indicios de Responsabilidad Penal 

 

Art. 65.- Indicios de responsabilidad penal determinados por la Contraloría General del 

Estado.- Cuando por actas o informes y, en general, por los resultados de la auditoría o de 

exámenes especiales practicados por servidores de la Contraloría General del Estado, se 

establezcan indicios de responsabilidad penal, por los hechos a los que se refieren el 

artículo 257 del Código Penal, los artículos agregados a continuación de éste, y el artículo 

innumerado agregado a continuación del artículo 296, que trata del enriquecimiento 

ilícito y otros delitos, se procederá de la siguiente manera: 

 

1. El auditor Jefe de Equipo que interviniere en el examen de auditoría, previo visto 



bueno del supervisor, hará conocer el informe respectivo al Contralor General o a sus 

delegados, quienes luego de aprobarlo lo remitirán al Ministerio Público, con la evidencia 

acumulada, el cual ejercitará la acción penal correspondiente de conformidad con lo 

previsto en el Código de Procedimiento Penal. Dichos informes también serán remitidos 

a las máximas autoridades de las Instituciones Auditadas; 

2. El Fiscal de ser procedente resolverá el inicio de la instrucción en los términos 

señalados en el artículo 217 del Código de Procedimiento Penal y solicitará al juez las 

medidas cautelares que considere pertinentes, en defensa de los intereses del Estado; y, 

3. Copia certificada de la sentencia ejecutoriada, será remitida al órgano competente en 

materia de administración de personal, para la inhabilitación permanente en el desempeño 

de cargos y funciones públicas. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, GRAVES PRESUNCIONES DE RESPONSABILIDAD PENAL, 26-jun-1990 

 

Art. 66.- Indicios de responsabilidad penal evidenciados por la auditoría interna.- Si los 

hechos a los que se refiere el artículo anterior fueren evidenciados por la unidad de 

auditoría interna, el jefe de la misma comunicará inmediatamente el particular a la 

Contraloría General del Estado y, en lo demás, se observará el procedimiento establecido 

en el mismo artículo. 

 

Art. 67.- Otros indicios de responsabilidad penal.- Si por los resultados de la auditoría 

gubernamental los auditores evidenciaren indicios de responsabilidad penal respecto de 

delitos contra la administración pública y otros que afecten a los intereses del Estado y de 

sus instituciones, tales resultados se presentarán al Ministerio Público para que ejercite la 

acción penal correspondiente; y se considerará el trámite previsto en el artículo 65 de esta 

ley. 

 

Art. 68.- Liquidación de daños y perjuicios.- Ejecutoriada la sentencia que declare la 

responsabilidad penal del o de los encausados, el juez o el Tribunal procederá de igual 

manera que en los casos en los cuales se hubiere deducido acusación particular, a pesar 

de que esta no se hubiere presentado. Además, observará lo previsto en el artículo 57 de 

esta ley. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2214 

 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 148 

 

Sección 5 

Acción Contencioso Administrativa 

 

Art. 69.- Decisiones susceptibles y no susceptibles de impugnación.- Podrán impugnarse 



ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo, las resoluciones de la 

Contraloría General del Estado, que impliquen establecimiento de responsabilidades 

administrativas y civiles culposas, conforme lo dispuesto en los artículos 45 y 52 de esta 

ley. 

 

No podrán, en consecuencia, impugnarse los informes de auditoría, de exámenes 

especiales, los que consistan en dictámenes o informes que le corresponda emitir de 

acuerdo con la ley, ni las actuaciones que establecieren indicios de responsabilidad penal. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, NEGACION DEL DERECHO DE DEFENSA POR LA CONTRALORIA, 22-mar-1995 

 

Art. 70.- Acción contencioso administrativa.- En los casos en que las decisiones de la 

Contraloría General del Estado fueren susceptibles de impugnación ante los Tribunales 

Distritales de lo Contencioso Administrativo, la respectiva demanda se podrá presentar a 

partir del día siguiente al de la notificación de la decisión que se impugna. Para la 

presentación de la demanda y su contestación se observarán los términos y plazos 

establecidos en la Ley de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa. 

 

Los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo citarán con la demanda al 

Contralor General o al funcionario de quien provenga el acto; y, sustanciarán y resolverán 

las causas con sujeción a los términos establecidos en esta Ley y al procedimiento 

previsto en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

Nota: Inciso primero sustituido por Ley No. 42, publicada en Registro Oficial 404 de 23 

de Agosto del 2004 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=404&

fcx=23-08-2004&pgx=1. 

 

Concordancias: 

 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 217 

 

CAPITULO 6 

CADUCIDAD Y PRESCRIPCION 

 

Art. 71.- Caducidad de las facultades de la Contraloría General del Estado.- La facultad 

que corresponde a la Contraloría General del Estado para pronunciarse sobre las 

actividades de las instituciones del Estado, y los actos de las personas sujetas a esta Ley, 

así como para determinar responsabilidades, caso de haberlas, caducará en siete años 

contados desde la fecha en que se hubieren realizado dichas actividades o actos. 
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Se producirá la caducidad de la facultad para resolver los recursos de revisión de una 

resolución original, o de reconsideración de una orden de reintegro, cuando hubiere 

transcurrido un año desde la notificación de la providencia respectiva y no se hubiere 

expedido la resolución que resuelva los recursos. En tal circunstancia las resoluciones 

originales materia de tales recursos quedarán firmes. 

 

La Contraloría General del Estado se pronunciará en el plazo no mayor a tres años, 

respecto de la declaración patrimonial juramentada en los casos de los ciudadanos 

elegidos por votación popular, presentada al término de sus funciones. 

 

Nota: Inciso final agregado por Ley No. 42, publicada en Registro Oficial 404 de 23 de 

Agosto del 2004 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=404&

fcx=23-08-2004&pgx=1. 

Nota: Inciso primero reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 

Suplemento 1 de 11 de Agosto del 2009 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx

=11-08-2009&pgx=1. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, SILENCIO ADMINISTRATIVO EN LA CONTRALORIA Y CADUCIDAD, 21-feb-2002 

 

Art. 72.- Declaratoria de la caducidad.- En todos los casos, la caducidad será declarada 

de oficio o a petición de parte, por el Contralor General o por los Tribunales Distritales 

de lo Contencioso Administrativo, según se hubiere presentado el reclamo como acción o 

como excepción. 

 

Art. 73.- Prescripción del cobro de obligaciones y del ejercicio de las acciones.- Las 

obligaciones nacidas de responsabilidades civiles culposas de que trata esta Ley, 

prescribirán en diez años contados desde la fecha en que la determinación confirmatoria 

de la responsabilidad civil culposa se hubiere ejecutoriado y será declarada por el 

Contralor General, de oficio o a petición de parte, o por los Tribunales Distritales de lo 

Contencioso Administrativo; por vía de impugnación o por vía de excepción al 

procedimiento de ejecución coactiva. 

 

Las obligaciones civiles originadas como consecuencia de la comisión de delitos de 

peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito, establecidos en sentencia judicial 

ejecutoriada, serán imprescriptibles. 

 

Mientras se sustancia la impugnación de la predeterminación civil culposa o se sustancia 

y falla sobre el recurso de revisión, según el caso, se interrumpe el plazo de prescripción 

establecido en el primer inciso de este artículo. 
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Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 233 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2393 

 

Art. 74.- Interrupción de la prescripción.- La prescripción del cobro de obligaciones se 

interrumpe por el reconocimiento expreso o tácito de la obligación por parte del deudor o 

por la citación legal del auto de pago.  

 

La citación con el auto de pago no interrumpirá la prescripción, cuando la ejecución 

coactiva hubiere dejado de continuarse por más de cinco años, salvo que la suspensión 

hubiere sido ordenada por decisión judicial. 

 

Art. 75.- Responsabilidad por caducidad, prescripción y silencio administrativo.- Los 

funcionarios o servidores de la Contraloría General del Estado, o de las instituciones 

ejecutoras de obligaciones originadas en resoluciones de la Contraloría General del 

Estado, por cuya acción u omisión se produjeren la caducidad, la prescripción o el 

silencio administrativo, incurrirán en responsabilidad administrativa y culposa, sin 

perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar. 

 

TITULO III 

DEBERES Y ATRIBUCIONES GENERALES 

 

Art. 76.- Obligación de remitir información.- Las instituciones del Estado y sus 

servidores, así como los personeros representantes de las personas jurídicas de derecho 

privado sometidas al control de la Contraloría General del Estado, en los términos 

previstos en la presente Ley, están obligadas a proporcionar a ésta, exclusivamente para 

fines del examen de auditoría, información sobre las operaciones o transacciones cuando 

les sean requeridas por escrito. 

 

Art. 77.- Máximas autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las 

máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, 

contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además se establecen las siguientes 

atribuciones y obligaciones específicas: 

 

I. Titular de la entidad: 

 

a) Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento y actualización del sistema de 

control interno y de los sistemas de administración financiera, planificación, organización 

información de recursos humanos, materiales, tecnológicos, ambientales y más sistemas 

administrativos: 

b) Disponer que los responsables de las respectivas unidades administrativas establezcan 

indicadores de gestión, medidas de desempeño u otros factores para evaluar el 

cumplimiento de fines y objetivos, la eficiencia de la gestión institucional y el 



rendimiento individual de los servidores; 

c) Colaborar y disponer la cooperación del personal a su cargo con los auditores 

gubernamentales y aplicar las medidas correctivas establecidas en las recomendaciones 

de auditoría; 

d) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias, las regulaciones y 

demás disposiciones expedidas por la Contraloría General del Estado; 

e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para 

el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones; 

f) Informar periódicamente a la comunidad sobre los resultados obtenidos de la gestión 

institucional, comparándolos cuantitativa y cualitativamente con los indicadores, criterios 

y medidas a que se refiere el literal b) de este numeral; 

g) Actuar con profesionalismo y verificar que el personal a su cargo proceda de la misma 

manera; y, 

h) Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de la República y las leyes. 

 

2. Autoridades de las unidades administrativas y servidores: 

 

a) Contribuir a la obtención de los fines institucionales y administrar en el área que les 

competa, los sistemas a que se refiere el literal a) del numeral anterior; 

b) Establecer y utilizar los indicadores de gestión, medidas de desempeño u otros factores 

para evaluar la gestión de la pertinente unidad y el rendimiento individual de los 

servidores y mantener actualizada la información; y, 

c) Actuar con profesionalismo y verificar que el personal a su cargo proceda de la misma 

manera. 

 

3. Autoridades de la Unidad Financiera y servidores: 

 

a) Organizar, dirigir, coordinar y controlar todas las actividades de administración 

financiera de la entidad, organismo o empresa del sector público; 

b) Vigilar la incorporación de los procesos específicos de control interno, dentro del 

sistema financiero; 

c) Asegurar el funcionamiento del control interno financiero; 

d) Adoptar medidas para el funcionamiento del sistema de administración financiera; 

e) Entregar oportunamente el proyecto de presupuesto de la entidad, organismo o 

empresa del sector público al órgano que debe aprobarlo, cuando dicha función le esté 

atribuida, y colaborar en su perfeccionamiento; 

f) Entregar con oportunidad la información financiera requerida, a los distintos grados 

gerenciales internos y a los organismos que lo requieran; 

g) Asesorar a la máxima autoridad o titular para la adopción de decisiones en materia de 

administración financiera; 

h) Asegurar la liquidación y pago oportuno de toda obligación de la entidad, organismo o 

empresa del sector público; 

i) Actuar con profesionalismo y verificar que el personal a su cargo proceda de la misma 

manera;  

j) Cumplir las demás obligaciones señaladas en la ley y en otras normas reglamentarias. 

 



4. Autoridades de la Unidad de Auditoría Interna de Gestión y servidores: 

 

a) Programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades de la unidad a su 

cargo; 

b) Supervisar la calidad de los exámenes efectuados; 

c) Actuar con profesionalismo y verificar que el personal a su cargo proceda de la misma 

manera; 

d) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias, políticas, normas 

técnicas y las demás regulaciones de la auditoría gubernamental; y, 

e) Cumplir las demás obligaciones señaladas en la ley. 

 

Art. 78.- Descripción de deberes de funcionarios responsables de las unidades 

administrativas.- Las regulaciones que debe emitir la Contraloría General del Estado, 

contendrán la descripción de deberes referentes al titular de la entidad, de las unidades 

administrativa, financiera, de Auditoría Interna y de los servidores de las instituciones del 

Estado, con relación al correcto manejo de los recursos públicos. 

 

Art. 79.- Personal de auditoría y de determinación de responsabilidades.- Los servidores 

públicos que intervinieren en los procesos de auditoría gubernamental, predeterminación 

o glosa y de determinación de responsabilidades civiles culposas o de indicios de 

responsabilidad penal, tendrán los siguientes deberes y atribuciones: 

 

1. Desempeñar sus funciones con independencia, profesionalismo y objetividad, de 

acuerdo con el ordenamiento Jurídico, especialmente con las disposiciones de esta Ley, 

las normas de auditoría, el respectivo Código de Etica profesional, las regulaciones y más 

disposiciones dictadas por la Contraloría General del Estado; 

2. Aplicar en la predeterminación y en la determinación de las responsabilidades 

administrativas y civiles culposas y en la de los indicios de responsabilidad penal, las 

garantías constitucionales; 

3. Guardar reserva de los hechos que conocieren en el cumplimiento de sus funciones y, 

cuando se trate de información sujeta a sigilo o reserva, utilizarla sólo para los efectos 

previstos en la ley; y, 

4. Según el caso, informar inmediatamente, por escrito, a su superior jerárquico, sobre la 

comisión de cualquier falta grave o hecho delictivo que verificaren con ocasión del 

cumplimiento de sus labores. 

 

Art. 80.- Obligación de informar de otras instituciones de control.- Los organismos de 

control previstos en la Constitución Política de la República, dentro del ámbito de sus 

competencias, de conformidad con las leyes correspondientes, a través de sus máximas 

autoridades, informarán a la Contraloría General del Estado, los actos derivados de los 

informes de inspección, supervisión y control, para precautelar los intereses del Estado y 

sus instituciones. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 211, 213, 235 



 

Art. 81.- Obligación de informar de las Instituciones del Sistema financiero.- Las 

instituciones de sistema financiero públicas y privadas, por intermedio del órgano de 

control competente, proporcionarán a la Contraloría General del Estado, sin restricción 

alguna, información sobre las operaciones o transacciones determinadas por esta con 

motivo de la práctica de la auditoría.  

 

Los depositarios oficiales o las instituciones financieras que en virtud de contrato 

asumieren obligaciones de recaudación o pago de las instituciones del Estado, a 

requerimiento de los auditores gubernamentales presentarán directamente información 

relativa a los saldos de cuentas, operaciones de crédito, valores pendientes de pago y 

otros servicios bancarios. 

 

En caso de que los responsables de las instituciones financieras negaren la información a 

la que se refiere el inciso segundo de este artículo, serán sujetos de sanción por parte de la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, atendiendo la petición del Contralor General del 

Estado. La Superintendencia de Bancos y Seguros, en el término de quince días de 

recibida la petición, informará sobre la sanción impuesta. 

 

Concordancias: 

 LEY DE COMPAÑIAS, Arts. 323, 324, 439 

 

Art. 82.- Obligación de conservar registros.- Las personas jurídicas de derecho privado, 

que hayan recibido asignaciones de recursos públicos para financiar sus presupuestos, 

deberán conservar por cinco años, la contabilidad, registros y respaldos suficientes, para 

sustentar la correcta utilización de los mismos. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE COMERCIO, Arts. 57 

 

TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES, DEROGATORIAS, 

REFORMAS Y TRANSITORIAS 

 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. 83.- Desconcentración.- El Contralor General dictará los acuerdos y regulaciones 

que sean necesarios para que las direcciones regionales y las delegaciones provinciales de 

la Contraloría General del Estado, apliquen procesos de desconcentración funcional, 

territorial y de delegación de autoridad, en áreas de su competencia. 

 



Art. 84.- Intereses.- Los valores contenidos en los documentos u originados en los actos 

que a continuación se señalan, devengarán intereses calculados a la tasa máxima de 

interés convencional que establezca la institución legalmente competente para hacerlo: 

 

1. En resoluciones confirmatorias y ejecutoriadas expedidas por la Contraloría General 

del Estado, desde la fecha en que se ocasionó el perjuicio, hasta el momento de la 

recaudación; 

2. En delitos, desde la fecha real o presunta en que se produjere la infracción, y como 

consecuencia de ella, el perjuicio económico al Estado, hasta el momento de la 

recaudación, con arreglo a las normas de esta Ley y lo previsto en el artículo 68 de la 

misma; 

3. En faltante cubierto durante el curso del examen, desde la fecha real o presunta en que 

se produjere el mismo, hasta su recaudación; 

4. En pago indebido, desde la fecha del desembolso hasta la recuperación del monto 

correspondiente; y, 

5. En las multas, desde la fecha de notificación hasta la fecha de pago. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2109 

 

Art. 85.- Denegación Tácita.- Las resoluciones de la Contraloría General del Estado, 

sobre impugnación de responsabilidades civiles culposas y sobre reconsideraciones de 

órdenes de reintegro, se someterán a los plazos previstos en esta Ley. Su falta de 

expedición causará el efecto de denegación tácita y el interesado podrá ejercitar las 

acciones previstas en la ley; sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan al 

respectivo servidor por incumplimiento de plazos, al tenor de lo previsto en el artículo 

212 de la Constitución Política de la República. 

 

Las alegaciones que se formulen con ocasión del proceso de auditoría, se responderán, en 

lo que no haya sido subsanado, en el informe de auditoría, a la fecha de su emisión, en la 

parte pertinente al tema que trata dicho informe. 

 

Concordancias: 

 CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 104 

 

Art. 86.- Responsabilidad por ejercicio indebido de facultades de control.- Las 

autoridades, funcionarios y servidores de la Contraloría General del Estado que, en 

ejercicio indebido de sus facultades de control y de determinación de responsabilidades, 

causen daños y perjuicios al interés público o a terceros, serán civil y penalmente 

responsables. 

 

Las acciones para perseguir el resarcimiento de daños causados por el ejercicio indebido 



de facultades de control, se sustanciarán ante los órganos jurisdiccionales competentes y 

prescribirán en los plazos establecidos en la ley. 

 

Art. 87.- Uso exclusivo de denominaciones.- Excepto la Contraloría General del Estado, 

ninguna institución sometida a su control podrá crear o mantener unidades 

administrativas con la denominación de "Contraloría" ni cargos con la denominación de 

"Contralor". El uso de los vocablos "Auditoría Gubernamental" y "Auditor 

Gubernamental", así como el ejercicio de esta actividad quedarán limitados a los 

exámenes efectuados por la Contraloría General del Estado y las unidades de auditoría 

interna. 

 

Art. 88.- Acceso irrestricto y declaraciones testimoniales.- En el proceso de obtención de 

pruebas sobre los hechos y materias sujetas a examen el Contralor General y los auditores 

gubernamentales, tendrán acceso irrestricto a registros, archivos demás documentos que 

sustenten la información, y cuando la naturaleza de la auditoría lo requiera, a las 

operaciones en sí. 

 

En caso de que los servidores de las instituciones del Estado impidieren o no facilitaren la 

actividad de control de los recursos públicos la autoridad nominadora, a petición del 

Contralor General procederá a destituir al responsable y si dicha autoridad no lo hiciere 

en el plazo de treinta días, desde la fecha de la solicitud, lo hará el Contralor General. 

 

En caso de incumplimiento, por parte de entidades de derecho privado cuyo capital social 

está integrado con recursos públicos, el Contralor General solicitará a la autoridad 

competente la imposición de una multa de hasta cien salarios mínimos vitales; y, si dicha 

autoridad no lo hiciere en el plazo de treinta días, desde la fecha de la solicitud, lo hará el 

Contralor General. 

 

El Contralor General, los auditores gubernamentales de la Contraloría General del Estado 

y los representantes del Contralor General especialmente designados para ello, están 

facultados para requerir la comparecencia de testigos y exigir declaraciones juradas, en 

las actuaciones que estén dentro de las facultades de la Contraloría General del Estado; 

podrán también exigir la presentación de documentos, tanto a personas naturales como 

jurídicas, funcionarios, ex funcionarios, y terceros para fines de las labores de control. En 

todos los casos, la información y documentación requerida, será proporcionada en un 

plazo no mayor a diez días, contado desde la fecha de recepción del requerimiento. 

 

La persona que rehusare comparecer como testigo o rendir declaración o exhibir 

documentos, cuando así lo exija un funcionario autorizado conforme a esta Ley, será 

compelida por apremio personal. La persona que incurra en falso testimonio, en 

declaraciones rendidas ante un funcionario autorizado para recibirlas conforme a esta 

Ley, quedará sujeta, a las acciones y penas que establece la ley. 

 

En lo demás se estará a lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política de la 

República respecto, del debido proceso. 



 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 77 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 64, 65, 122, 131, 132, 133, 165, 214, 215, 230 
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 30 

 

Art. 89.- Personal ejecutor.- De acuerdo a su naturaleza y alcance, la auditoría 

gubernamental se ejecutará con equipos multidisciplinarios integrados por profesionales 

de reconocida idoneidad individual y competencia. 

 

Los informes de auditoría gubernamental y de exámenes especiales que no impliquen la 

emisión de un dictamen profesional, serán suscritos por quien ejerciere la jefatura o 

dirección de la pertinente unidad de auditoría externa en la Contraloría General del 

Estado. 

 

La opinión profesional a los estados financieros será suscrita por un contador público 

autorizado integrante del equipo de auditoría de la Contraloría General del Estado. 

 

Art. 90.- Notificación inicial, comunicación de resultados.- La auditoría gubernamental 

se realizará de acuerdo con el plan de trabajo anual de la Contraloría General del Estado, 

previamente a su iniciación se notificará a las autoridades, funcionarios, servidores, ex 

servidores y demás personas vinculadas con el examen. 

 

Si durante la realización de la auditoría gubernamental apareciere personas vinculadas 

con el examen que no hubieren sido notificadas desde el principio en razón de que no era 

previsible su participación o responsabilidad éstas deberán ser notificadas de manera 

inmediata debiéndoseles brindar todas las facilidades y términos excepcionales para que 

ejerciten en debida forma el derecho de defensa, sin que la falta de notificación inicial 

provoque la nulidad o impugnación, por este hecho de los resultados de auditoría. De ser 

necesario, los plazos para resolver se prorrogarán, previa la decisión motivada del 

Contralor General del Estado, por el tiempo necesario para garantizar el cumplimiento de 

las garantías del debido proceso. 

 

En el curso del examen los auditores gubernamentales mantendrán comunicación con los 

servidores de la entidad, organismo o empresa del sector público auditada y demás 

personas relacionadas con las actividades examinadas. 

 

Al finalizar los trabajos de auditoría de campo, se dejará constancia de que fue cumplida 

la comunicación de resultados y la conferencia final en los términos previstos por la ley y 

las normas profesionales sobre la materia. 

 

Art. 91.- Discrepancias.- Las opiniones divergentes entre los auditores gubernamentales 

y los servidores o ex servidores de la institución del Estado auditada, o de terceros 

relacionados, serán resueltas, en lo posible, dentro del curso del examen y de subsistir, 



constarán en el informe. 

 

Art. 92.- Recomendaciones de auditoría.- Las recomendaciones de auditoría, una vez 

comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de 

manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su 

inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado. 

 

Art. 93.- Derecho a la Defensa.- Las personas naturales o jurídicas que tengan 

determinación de responsabilidad civil culposa, ejercerán su derecho a la defensa 

debidamente patrocinados por un abogado en libre ejercicio profesional, que no tenga 

relación con la Contraloría General del Estado, conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Federación de Abogados. 

 

Los doctores en jurisprudencia y abogados que presten sus servicios en la Contraloría 

General del Estado no podrán ejercer su profesión en los términos previstos en la Ley 

Orgánica de la Función Judicial. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 40 

 LEY DE FEDERACION DE ABOGADOS DEL ECUADOR, Arts. 49 
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 327, 328 

 

Art. 94.- Acción Popular.- Concédese acción popular para denunciar irregularidades en la 

administración pública así como en la Contraloría General del Estado. 

 

Art. 95.- Emisión de regulaciones.- La Contraloría General del Estado expedirá las 

regulaciones de carácter general, los reglamentos y las normas internas necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

Art. 96.- Cuando el Estado o sus instituciones hayan delegado la prestación de servicios 

públicos, en los términos descritos en el inciso final del artículo 4 de esta Ley, la 

intervención y control de la Contraloría General del Estado, no se extenderá a la persona 

delegataria, pero si a la gestión referida a esa delegación por parte de la institución del 

Estado delegante, sin perjuicio de la eventual responsabilidad que la Contraloría General 

del Estado pueda determinar, conforme a lo establecido en esta ley. 

 

Art. 97.- Las personas jurídicas de derecho privado referidas en el artículo 4 de esta Ley, 

se someterán a su propia normatividad en materia de contratación, no estarán sujetas a los 

procedimientos previstos en la codificación de la Ley de Contratación Pública, en la Ley 

de Consultoría y en las demás leyes y reglamentos que rigen la materia. Las personas 

jurídicas antes referidas deberán incluir obligatoriamente en la normatividad interna de 

contratación de procesos para la selección y adjudicación de ofertas, cuyo texto y 

cumplimiento será materia de auditoría de Contraloría General del Estado. 

 



Art. 98.- Sin perjuicio de las facultades que debe ejercer la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, la Contraloría General de Estado, por sí o mediante la utilización de una firma 

auditora de reconocido prestigio y debidamente calificada y autorizada para operar en el 

Ecuador, realizará un examen anual del manejo y de los estados financieros de los 

recursos de la reserva internacional de libre disponibilidad, debiendo verificarse la 

información que sustente su formulación, ejecución, liquidación y correspondencia 

contable, sustento legal y económico. 

 

La Contraloría General del Estado hará conocer al Presidente de la República y al 

Congreso Nacional sus resultados, el informe final y el informe anual sobre el manejo de 

la reserva de libre disponibilidad. 

 

CAPITULO 2 

DEROGATORIAS 

 

Art. 99.- Derogatorias.- Deróganse expresamente las siguientes disposiciones y cuerpos 

legales: 

 

1) Las contenidas en los Títulos VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera y Control - LOAFYC, expedida con Decreto Supremo No. 

1429, publicada en el Registro Oficial No. 337 de 16 de mayo de 1977 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=337&

fcx=16-05-1977&pgx=1; 

2) El artículo 15 de la Ley del Servicio Cooperativo de Instituciones Agropecuarias, 

publicada en el Registro Oficial 398 de 5 de marzo de 1963 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=398&

fcx=05-03-1963&pgx=3267; 

3) El Decreto Supremo 2559, que estableció fondos de carácter reservado para la 

represión del contrabando, publicado en el Registro Oficial 398 de 18 de diciembre de 

1964 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=398&

fcx=18-12-1964&pgx=2651; y, 

4) El Decreto Supremo No. 254, publicado en el Registro Oficial No. 62 de 8 de abril de 

1976 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=62&f

cx=08-04-1976&pgx=1, que establece normas para la administración interna de los 

documentos y archivos de la Contraloría General del Estado. 

 

CAPITULO 3 

REFORMAS 

 

Art. 100.- Reformas.- 

 

1).- Reformase el artículo 114 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y 
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Control expedida con Decreto Supremo No. 1429, publicada en el Registro Oficial 337 

de 16 de mayo de 1977 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=337&

fcx=16-05-1977&pgx=1, según el siguiente tenor: 

 

Al final del artículo 114 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, 

agréguese lo siguiente: 

 

"..., excepto en las compras de inmuebles en el extranjero que se regirán por lo 

establecido en el reglamento respectivo y que requerirán exclusivamente del informe 

previo y favorable del Ministerio de Economía y Finanzas y del Procurador General del 

Estado. 

 

2).- Refórmanse las siguientes disposiciones legales, que contienen la obligación de 

rendir o de remitir cuentas a la Contraloría General del Estado, así como la competencia 

de dicho organismo para finiquitarlas, en el sentido de que dicha entidad ejercerá el 

control externo mediante auditoría: 

 

a) El artículo 4 de la Ley por la que se expidieron disposiciones referentes al 

funcionamiento administrativo y mantenimiento del Palacio de Justicia contenida en el 

Decreto Supremo 927, publicado en el Registro Oficial 243 de 8 de mayo de 1964 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=243&

fcx=08-05-1964&pgx=2107; 

b) El artículo 6 del Decreto Supremo 709, publicado en el Registro Oficial 85 de 22 de 

octubre de 1963 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=85&f

cx=22-10-1963&pgx=697, por el que se expidió disposiciones relativas al trámite y al 

despacho de las asignaciones para el Servicio Exterior de la República; y, 

c) Las demás contenidas en otros instrumentos jurídicos que contengan la obligación de 

rendición de cuentas, en la forma establecida en este artículo. 

 

3).- En el artículo 8 del Decreto Supremo 409, publicado en el Registro Oficial 50 de 9 de 

septiembre de 1963 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=50&f

cx=09-09-1963&pgx=409, por el que se reorganizó la Empresa de Ferrocarriles del 

Estado, suprímase la frase: "incluyéndose en esta exención la tasa del cuatro por mil para 

la Contraloría General de la Nación, determinada en la Ley General de Presupuestos del 

Estado."  

4).- En el numeral 40 del artículo 72 de la Ley de Régimen Municipal, publicada en el 

Registro Oficial Suplemento 331 de 15 de octubre de 1971 
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cx=15-10-1971&pgx=714, suprímase la frase: "Mensualmente informará al Contralor 

General Estado las bajas ordenadas". 

5).- En el artículo 12 de la Ley para la Preservación de Zonas de Reserva y Parques 

Nacionales, expedida por medio del Decreto Supremo 1306, publicado en el Registro 

Oficial 301 de 2 de septiembre de 1971 
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Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=301&

fcx=02-09-1971&pgx=1, sustitúyase la frase: "según las normas de la Ley Orgánica de 

Hacienda y más leyes y reglamentos vigentes. La Contraloría General de la Nación 

fiscalizará y juzgará las respectivas cuentas", por: "de conformidad con la ley". 

6).- En el inciso segundo del artículo 114 de la Ley Orgánica del Banco de Fomento, 

expedida por Decreto Supremo 327, publicado en el Registro Oficial 526 de 3 de abril de 

1974 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=526&

fcx=03-04-1974&pgx=1, sustitúyase: "a la Contraloría General del Estado", por: "al ente 

rector de la administración de los recursos humanos en el sector público". 

7).- En el artículo 10 de la Ley Notarial, expedida por Decreto Supremo 1404, publicado 

en el Registro Oficial 158 de 11 de noviembre de 1966 
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Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=158&

fcx=11-11-1966&pgx=1, sustituir: "la Contraloría General del Estado", por: "el ente 

rector de la administración de los recursos humanos en el sector público". 

8).- En el artículo 577 de la Ley de Régimen Municipal publicada en el Registro Oficial 

Suplemento 331 de 15 de octubre de 1971 
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Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=331&f

cx=15-10-1971&pgx=714, suprímase la frase: "la correspondiente glosa de", y a 

continuación de la palabra: "Estado", agréguese: "la que tramitará la responsabilidad que 

corresponda.". 

9).- En el literal p) del artículo 29 de la Ley de Régimen Provincial, publicada en el 

Registro Oficial No. 288 de 20 de marzo del 2001 
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Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=288&

fcx=20-03-2001&pgx=1, suprimir la frase: "Mensualmente informará al Contralor 

General del Estado sobre las bajas ordenadas." 

10).- En el artículo 5 de la Ley 47, publicada en el Registro Oficial 281 de 22 de 

septiembre de 1989 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=281&

fcx=22-09-1989&pgx=1, sustitúyase la expresión: "verificará anualmente", por: 

"controlará". 

11).- En los artículos 87 y 94 de la Ley de Pensiones de las Fuerzas Armadas, reformada 

por el Decreto Supremo 863, publicados en los Registros Oficiales 356 de 6 de 

noviembre de 1961 y 26 de julio de 1973, respectivamente, suprímase la frase: "y el 

registrado de la Contraloría General de la Nación.". 

12).- En el artículo 5 del Decreto Ley de Emergencia No. 7, publicado en el Registro 
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Oficial 377 de 8 de febrero de 1963 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=377&

fcx=08-02-1963&pgx=3087, por el que se emitió la Ley de alfabetización obligatoria de 

adultos, suprímase la frase: "y podrá solicitar al Contralor General de la Nación se 

abstenga de expedir los acuerdos de transferencia de fondos para aquellas entidades que 

se encontraren en mora". 

13).- En el inciso segundo del artículo agregado por el artículo 3 del Decreto Supremo 

933, publicado en el Registro Oficial 113 de 6 de septiembre de 1966 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=113&

fcx=06-09-1966&pgx=1025, a continuación del artículo 83 de la Ley Orgánica de 

Servicio Exterior, expedida por Decreto Supremo 2268 publicado en el Registro Oficial 

353 de 15 de octubre de 1964 
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Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=353&

fcx=15-10-1964&pgx=1, sustitúyase: "La Contraloría General de la Nación", por: "El 

ente rector de la administración de los recursos humanos en el sector público". 

14).- En el artículo 160 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior, expedida por medio del 

Decreto Supremo 2268, publicado en el Registro Oficial 353 de 15 de octubre de 1964 
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Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=353&

fcx=15-10-1964&pgx=1, sustitúyase: "a la Contraloría General de la Nación", por: "el 

ente rector de la administración de los recursos humanos en el sector público". 

15).- En el inciso segundo del artículo 197 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior, 

expedida por Decreto Supremo 2268, publicado en el Registro Oficial 353 de 15 de 

octubre de 1964 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=353&

fcx=15-10-1964&pgx=1, sustitúyase: "La Contraloría General de la Nación", por: "El 

ente rector de la administración de los recursos humanos en el sector público". 

16).- En el artículo 3 del Decreto Supremo 2965, que norma el otorgamiento de 

pasaportes por parte de las Gobernaciones provinciales, publicado en el Registro Oficial 

710 de 14 de noviembre de 1978 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=710&

fcx=14-11-1978&pgx=1, suprímase la frase: "En el manejo y control de la cuenta 

especial a la que se refiere el artículo anterior, deberán cumplir los requisitos establecidos 

para las cuentas especiales de carácter reservado y los instructivos dictados al efecto por 

la Contraloría General de la Nación, o los que posteriormente dictare." 

17).- En el inciso segundo del artículo 24 del Decreto Supremo 1373, de creación de la 

Autoridad Portuaria de Manta, publicado en el Registro Oficial 149 de 27 de octubre de 

1966 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=149&

fcx=27-10-1966&pgx=1, suprímase la frase: "de solicitud previa a la Contraloría General 

de la Nación, y". 
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18).- Sustitúyase el texto del artículo 27 del Decreto Supremo 1373, de creación de la 

Autoridad Portuaria de Manta, publicado en el Registro Oficial 149 de 27 de octubre de 

1966 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=149&

fcx=27-10-1966&pgx=1, por el siguiente: "La determinación de los cargos caucionados 

se efectuará de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.". 

19).- En el inciso segundo del artículo 3 de la Ley 90 de Seguridad Social de la Policía 

Nacional, publicada en el Registro Oficial 707 de 1 de junio de 1995 
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Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=707&

fcx=01-06-1995&pgx=1, suprímase la frase: "No estará sujeto a la intervención de la 

Contraloría General del Estado". 

20).- En los literales c) y d) del artículo 10 de la Ley 71-CL, de Federación de 

Veterinarios del Ecuador, publicado en el Registro Oficial 43 de 31 de octubre de 1968 
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Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=43&f

cx=31-10-1968&pgx=351, sustitúyanse los términos: "La Contraloría General de 

Estado", por: "El pertinente ente encargado de la administración de los recursos humanos 

en el sector público". 

21).- En el numeral 6 del artículo 2 de la Codificación de la Ley de Defensa contra 

Incendios, publicada en el Registro Oficial 815 de 19 de abril de 1979 
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Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=815&

fcx=19-04-1979&pgx=1- reformado por el artículo 2 de la Ley 160, publicada en el 

Registro Oficial 984 de 22 julio de 1992 
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Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=984&

fcx=22-07-1992&pgx=1-, sustitúyanse las palabras: "fiscalización de" por: "práctica de 

auditorías a". 

22).- En el artículo 4 del Decreto Supremo 1827, de creación del Programa de Boticas 

Populares del Ministerio de Salud, publicado en el Registro Oficial 374 de 20 de 

diciembre de 1971 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=374&

fcx=20-12-1971&pgx=1, sustitúyanse los términos: "la Contraloría General de la 

Nación", por: "el órgano pertinente encargado de la administración de los recursos 

humanos en el sector público". 

23).- En el artículo 5 del Decreto Supremo 1827 por el que se estableció el Programa de 

Boticas Populares del Ministerio de Salud, publicado en el Registro Oficial 374 de 20 de 

diciembre de 1971 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=374&

fcx=20-12-1971&pgx=1, sustitúyase la frase: "glosará de inmediato cualquier pago 

efectuado" por: "determinará la responsabilidad que corresponda".  

24).- En el artículo 8-A del Decreto Supremo 1236, que estableció el estímulo económico 

de eficiencia administrativa en el Ministerio de Finanzas, publicado en el Registro Oficial 
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147 de 25 de octubre de 1966 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=147&

fcx=25-10-1966&pgx=1365- dado por Acuerdo Ministerial 256, publicado en el Registro 

Oficial 379 de 26 de febrero de 1970 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=379&

fcx=26-02-1970&pgx=2805- sustitúyase "La Contraloría General de la Nación" por: "el 

órgano pertinente encargado de la administración de los recursos humanos en el sector 

público". 

25).- En el artículo 17 de los Estatutos de la Empresa Pesquera Nacional, expedida por 

medio del Decreto Supremo 779, publicado en el Registro Oficial 345 de 10 de julio de 

1973 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=345&

fcx=10-07-1973&pgx=1, sustitúyase la palabra: "aprobadas", por: "registradas". 

26).- En el artículo primero de la Codificación de los Estatutos del IESS, publicada en el 

Suplemento al Registro Oficial 431 de 7 de mayo de 1990 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=431&

fcx=07-05-1990&pgx=1, eliminase la frase: "no está sujeto a la intervención de la 

Contraloría General del Estado. 

 

CAPITULO 4 

DISPOSICION GENERAL 

 

De conformidad con las normas establecidas en la Constitución Política de la República, 

se garantiza la independencia de la Contraloría General del Estado, en el aspecto 

administrativo y en consecuencia, no dependerá de ninguna de las entidades que controla 

y fiscaliza. 

 

Nota: Disposición dada por Ley No. 44, publicada en Registro Oficial 267 de 10 de Mayo 

del 2006 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=267&

fcx=10-05-2006&pgx=1. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA.- Glosas, resoluciones y recursos de revisión en trámite.- Las glosas, 

resoluciones y recursos de revisión que se encontraren en trámite a la fecha de vigencia 

de esta Ley, continuarán sustanciándose de acuerdo con las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera y Control. 

 

SEGUNDA.- Vigencia de reglamentos y normas.- Los Reglamentos y normas internos o 

de carácter general, expedidos por el Contralor General, continuarán vigentes en todo 

cuanto no se opongan a las disposiciones de esta Ley, hasta que sean sustituidos por 

otros, conforme lo previsto en el artículo 95. 
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TERCERA.- Movimiento presupuestario.- La Contraloría General del Estado, para la 

aplicación de las normas previstas esta Ley, realizará la transformación y fortalecimiento 

institucional para lo cual, podrá efectuar los movimientos presupuestarios internos 

necesarios. 

 

CUARTA.- Auditorías internas.- Mediante la correspondiente reglamentación que dictará 

el Contralor General, se garantiza el sistema de mérito y la carrera administrativa del 

personal auditor de las auditorías internas de las instituciones del Estado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 124 de la Constitución Política de la República. Las 

designaciones que el Contralor General deba hacer, según el artículo 14 de esta Ley, se 

realizará para las vacantes existentes o que se produzcan a partir de la vigencia de esta 

ley. 

 

Respecto de los gobiernos seccionales autónomos se respetará lo ordenado en el primer 

inciso del artículo 14 de esta ley. 

 

QUINTA.- Compra de inmuebles en el exterior.- Los procesos de adquisición de bienes 

inmuebles en el extranjero que actualmente se encuentren en trámite de legalización, se 

sujetarán a las disposiciones reformatorias previstas en el numeral 1 del artículo 100 de la 

presente ley. 

 

SEXTA.- Las personas señaladas en el segundo inciso del numeral 9 del artículo 31 

deberán presentar su declaración patrimonial juramentada en el plazo de 30 días contado 

a partir de la vigencia de esta ley. 

 

CAPITULO 5 

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA.- El Presidente de la República, en el plazo máximo de noventa días dictará, 

en uso de su facultad constitucional, el reglamento para la aplicación de la presente Ley, 

sin perjuicio de la facultad regulatoria que la Constitución Política de la República otorga 

a la Contraloría General del Estado. 

 

SEGUNDA.- Las disposiciones de la presente Ley, por su carácter de orgánicas, 

prevalecerán sobre las demás que se le opongan, y entrarán en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. 



LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA 

GENERAL DEL ESTADO 

Ley 73 

Registro Oficial Suplemento 595 de 12-jun.-2002 

Ultima modificación: 18-dic.-2015 

Estado: Vigente 

 

 

CONGRESO NACIONAL 

 

Considerando: 

 

Que la Constitución Política de la República instituye cambios fundamentales en la 

competencia de la Contraloría General Estado como Organismo Técnico Superior de 

Control; 

 

Que es indispensable armonizar con los preceptos constitucionales, las disposiciones 

relativas al control y auditoría en el sector público; 

 

Que se debe aplicar al Sistema de Control, Fiscalización y Auditoría los principios 

constitucionales, y especialmente los de legalidad, responsabilidad financiera, 

transparencia, economía, eficiencia y eficacia, junto con los criterios de equidad, y, ética 

y las políticas de descentralización y desconcentración operativas; 

 

Que es necesario adaptar la gestión de control de la Contraloría General del Estado a las 

exigencias propias de un Estado moderno; 

 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, expide la siguiente. 

 

LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO 

 

TITULO I 

OBJETO Y ÁMBITO 

 

Art. 1.- Objeto de la Ley.- La presente Ley tiene por objeto establecer y mantener, bajo la 

dirección de la Contraloría General del Estado, el sistema de control, fiscalización y 

auditoría del Estado, y regular su funcionamiento con la finalidad de examinar, verificar 

y evaluar el cumplimiento de la visión, misión y objetivos de las instituciones del Estado 

y la utilización de recursos, administración y custodia de bienes públicos. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 211 



 CODIGO CIVIL (LIBRO II), Arts. 604 

 

Art. 2.- Ambito de aplicación de la Ley.- Las disposiciones de esta Ley rigen para las 

instituciones del sector público determinadas en los artículos 225, 315 y a las personas 

jurídicas de derecho privado previstas en el artículo 211 de la Constitución. 

 

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 1 de 

11 de Agosto del 2009 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx

=11-08-2009&pgx=1. 

 

Concordancias: 

 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 

 

Art. 3.- Recursos Públicos.- Para efecto de esta Ley se entenderán por recursos públicos, 

todos los bienes, fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, 

excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado y a sus 

instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan, inclusive los provenientes de 

préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier otro título realicen a favor del Estado o 

de sus instituciones, personas naturales o jurídicas u organismos nacionales o 

internacionales. 

 

Los recursos públicos no pierden su calidad de tales al ser administrados por 

corporaciones, fundaciones, sociedades civiles, compañías mercantiles y otras entidades 

de derecho privado, cualquiera hubiere sido o fuere su origen, creación o constitución 

hasta tanto los títulos, acciones, participaciones o derechos que representen ese 

patrimonio sean transferidos a personas naturales o personas jurídicas de derecho 

privado, de conformidad con la ley. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (LIBRO I), Arts. 568 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1957 
 LEY DE COMPAÑIAS, Arts. 10 

 

Art. 4.- Régimen de control de las personas jurídicas con participación estatal.- Para 

todos los efectos contemplados en esta Ley, están sometidas al control de la Contraloría 

General del Estado, las personas jurídicas y entidades de derecho privado, 

exclusivamente sobre los bienes, rentas u otras subvenciones de carácter público de que 

dispongan, cualesquiera sea su monto, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 211 de la Constitución Política de la República. 
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Se evitará la superposición de funciones con otros organismos de control, sin perjuicio de 

estar obligados de actuar en el marco de sus competencias constitucionales y legales, de 

manera coordinada, conjunta y/o simultánea. 

 

Cuando el Estado o sus instituciones hayan delegado a empresas privadas la ejecución de 

obra pública, la explotación y aprovechamiento de recursos públicos mediante concesión, 

asociación, capitalización, traspaso de propiedad accionaria, de certificados de aportación 

o de otros títulos o derechos, o por cualquier otra forma contractual de acuerdo con la 

Ley, la vigilancia y control de la Contraloría General del Estado no se extenderá a la 

persona o empresa delegataria, pero si, a la gestión referida a esa delegación por parte de 

la institución del Estado delegante, sin perjuicio de la eventual responsabilidad que la 

Contraloría General del Estado pueda determinar, conforme a lo establecido en esta Ley. 

Esta modalidad de control se utilizará también cuando se haya contratado la 

administración de la gestión de la empresa sea pública o mixta.  

 

Nota: Artículo reformado por Ley No. 42, publicada en Registro Oficial 404 de 23 de 

Agosto del 2004 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=404&

fcx=23-08-2004&pgx=1. 

Nota: Inciso tercero sustituido por disposición reformatoria quinta, numeral 3 de Ley No. 

0, publicada en Registro Oficial Suplemento 652 de 18 de diciembre del 2015 . 

 

Concordancias: 

 LEY DE COMPAÑÍAS, Arts. 310 

 LEY ORGÁNICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 

 

TITULO II 

DEL SISTEMA DE CONTROL, FISCALIZACIÓN Y 

AUDITORIA DEL ESTADO 

 

CAPITULO 1 

FUNDAMENTOS, COMPONENTES, MARCO 

NORMATIVO Y OBJETO DEL SISTEMA 

 

Art. 5.- Sistema de Control, Fiscalización y Auditoría del Estado.- Las instituciones del 

Estado, sus dignatarios, autoridades, funcionarios y demás servidores, actuarán dentro del 

Sistema de Control, Fiscalización y Auditoría del Estado, cuya aplicación propenderá a 

que: 

 

1.- Los dignatarios, autoridades, funcionarios y servidores públicos, sin excepción, se 

responsabilicen y rindan cuenta pública sobre el ejercicio de sus atribuciones, la 

utilización de los recursos públicos puestos a su disposición, así como de los resultados 
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obtenidos de su empleo; 

2.- Las atribuciones y objetivos de las instituciones del Estado y los respectivos deberes y 

obligaciones de sus servidores, sean cumplidos a cabalidad; 

3.- Cada institución del Estado asuma la responsabilidad por la existencia y 

mantenimiento de su propio sistema de control interno; y, 

4.- Se coordine y complemente con la acción que otros órganos de control externo 

ejerzan sobre las operaciones y actividades del sector público y sus servidores. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 53, 233 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, GLOSA: CULPA Y DAÑO, 06-oct-1942 

 

Art. 6.- Componentes del Sistema.- La ejecución del sistema de control, fiscalización y 

auditoría del Estado se realizará por medio de: 

 

1.- El control interno, que es de responsabilidad administrativa de cada una de las 

instituciones del Estado a las que se refiere el artículo 2 de esta Ley; y, 

2.- El control externo que comprende: 

 

a. El que compete a la Contraloría General del Estado; y, 

b. El que ejerzan otras instituciones de control del Estado en el ámbito de sus 

competencias. 

 

Concordancias: 

 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 

 

Art. 7.- Marco normativo general.- Para regular el funcionamiento del sistema, la 

Contraloría General del Estado adaptará, expedirá, aprobará y actualizará, según 

corresponda: 

 

1.- Normas de control interno que sirvan de marco básico para que las instituciones del 

Estado y sus servidores establezcan y pongan en funcionamiento su propio control 

interno; 

2.- Políticas de auditoría gubernamental; 

3.- Normas de control y fiscalización sobre el sector público, adaptadas de Normas 

Internacionales y de las emitidas por la Organización Internacional de Entidades 

Fiscalizadoras Superiores; 

4.- Normas de auditoría gubernamental, de carácter local e internacional en sus 



modalidades de gestión, control de obras, auditoría judicial, protección ambiental y 

auditoría de proyectos internacionales; y,  

5.- Reglamentos, regulaciones, manuales generales y especializados, guías 

metodológicas, instructivos y más disposiciones necesarias para la aplicación del sistema 

y la determinación de responsabilidades. 

 

En el marco de las normas, políticas, regulaciones, reglamentos, disposiciones y más 

instrumentos indicados, cada institución del Estado, cuando considere necesario, dictará 

las normas, las políticas y los manuales específicos para el control de las operaciones a su 

cargo. La Contraloría General del Estado verificará la pertinencia y la correcta aplicación 

de las mismas. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, DEMANDA LABORAL A LOS MUNICIPIOS, 02-jun-2003 

 

Art. 8.- Objeto del Sistema de Control.- Mediante el sistema de control, fiscalización y 

auditoría se examinarán, verificarán y evaluarán las siguientes gestiones: administrativa, 

financiera, operativa; y cuando corresponda gestión medio ambiental de las instituciones 

del Estado y la actuación de sus servidores. En el examen, verificación y evaluación de 

estas gestiones, se aplicarán los indicadores de gestión institucional y de desempeño y se 

incluirán los comentarios sobre la legalidad, efectividad, economía y eficiencia de las 

operaciones y programas evaluados. 

 

Concordancias: 

 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, RENDICION DE CUENTAS DE EX GERENTE, 17-dic-1985 

 

CAPITULO 2 

DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO 

 

Sección 1 

Control Interno 

 

Art. 9.- Concepto y elementos del Control Interno.- El control interno constituye un 

proceso aplicado por la máxima autoridad, la dirección y el personal de cada institución 

que proporciona seguridad razonable de que se protegen los recursos públicos y se 

alcancen los objetivos institucionales. Constituyen elementos del control interno: el 

entorno de control, la organización, la idoneidad del personal, el cumplimiento de los 



objetivos institucionales, los riesgos institucionales en el logro de tales objetivos y las 

medidas adoptadas para afrontarlos, el sistema de información, el cumplimiento de las 

normas jurídicas y técnicas; y, la corrección oportuna de las deficiencias de control. 

 

El control interno será responsabilidad de cada institución del Estado, y tendrá como 

finalidad primordial crear las condiciones para el ejercicio del control externo a cargo de 

la Contraloría General del Estado. 

 

Concordancias: 

 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 

 

Art. 10.- Actividades Institucionales.- Para un efectivo, eficiente y económico control 

interno, las actividades institucionales se organizarán en administrativas o de apoyo, 

financieras, operativas y ambientales. 

 

Art. 11.- Aplicación del control interno.- Se tendrán en cuenta las normas sobre 

funciones incompatibles, depósito intacto e inmediato de lo recaudado, otorgamiento de 

recibos, pagos con cheque o mediante la red bancaria, distinción entre ordenadores de 

gasto y ordenadores de pago; y, el reglamento orgánico funcional que será publicado en 

el Registro Oficial. 

 

Art. 12.- Tiempos de control.- El ejercicio del control interno se aplicará en forma previa, 

continua y posterior: 

 

a) Control previo.- Los servidores de la institución, analizarán las actividades 

institucionales propuestas, antes de su autorización o ejecución, respecto a su legalidad, 

veracidad, conveniencia, oportunidad, pertinencia y conformidad con los planes y 

presupuestos institucionales; 

b) Control continuo.- Los servidores de la institución, en forma continua inspeccionarán y 

constatarán la oportunidad, calidad y cantidad de obras, bienes y servicios que se 

recibieren o prestaren de conformidad con la ley, los términos contractuales y las 

autorizaciones respectivas; y, 

c) Control posterior.- La unidad de auditoría interna será responsable del control posterior 

interno ante las respectivas autoridades y se aplicará a las actividades institucionales, con 

posterioridad a su ejecución. 

 

Art. 13.- Contabilidad Gubernamental.- La Contabilidad Gubernamental, como parte del 

sistema de control interno, tendrá como finalidades establecer y mantener en cada 

institución del Estado un sistema específico y único de contabilidad y de información 

gerencial que integre las operaciones financieras, presupuestarias, patrimoniales y de 

costos, que incorpore los principios de contabilidad generalmente aceptados aplicables al 

sector público, y que satisfaga los requerimientos operacionales y gerenciales para la 

toma de decisiones, de conformidad con las políticas y normas que al efecto expida el 

Ministerio de Economía y Finanzas, o el que haga sus veces. 



 

Sección 2 

Auditoría Interna 

 

Art. 14.- Auditoría Interna.- Las instituciones del Estado, contarán con una Unidad de 

Auditoría Interna, cuando se justifique, que dependerá técnica y administrativamente de 

la Contraloría General del Estado, que para su creación o supresión emitirá informe 

previo. El personal auditor, será nombrado, removido o trasladado por el Contralor 

General del Estado y las remuneraciones y gastos para el funcionamiento de las unidades 

de auditoría interna serán cubiertos por las propias instituciones del Estado a las que ellas 

sirven y controlan. 

 

Las máximas autoridades de las Unidades de Auditoría Interna, serán de libre 

designación y remoción por parte del Contralor General del Estado. 

 

Las remuneraciones que corresponden a las máximas autoridades de las Unidades de 

Auditoría Interna de los Gobiernos Autónomos Descentralizados serán cubiertas por la 

Contraloría General del Estado. 

 

Para ser nombrado y ejercer funciones de dirección o jefatura de esa unidad se requerirá 

ser profesional con título universitario y formación compatible con el ejercicio y práctica 

de la auditoría financiera o de la gestión. 

 

Con el fin de prestar asesoría y realizar la evaluación integral de la institución, el personal 

de auditoría interna de gestión, deberá ser de carácter multidisciplinario. 

 

La auditoría interna se ejecutará de acuerdo con las normas nacionales e internacionales 

de auditoría aplicables al sector público. 

 

Por disposición expresa del Contralor General del Estado o de la máxima autoridad que 

ejerza la representación legal de la Institución, la respectiva unidad de auditoría interna 

ejecutará auditorías y exámenes especiales de conformidad con lo establecido en esta 

Ley. 

 

Las entidades del sector público deberán prestar todas las facilidades operativas y 

logísticas para el adecuado desenvolvimiento de las Unidades de Auditoría Interna. 

 

Nota: Artículo reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 1 de 

11 de Agosto del 2009 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx
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Concordancias: 

 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 
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Art. 15.- Independencia.- Los auditores de esta unidad actuarán individual o 

colectivamente, con criterio independiente respecto a la operación o actividad auditada y 

no intervendrán en la autorización o aprobación de los procesos financieros, 

administrativos, operativos y ambientales. 

 

Las prohibiciones establecidas en el inciso segundo del artículo 25 de esta Ley, se 

aplicarán en lo pertinente a los auditores internos. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 9 

 

Art. 16.- Coordinación de labores.- La Contraloría General del Estado prestará su 

asesoría y asistencia técnica a las unidades de auditoría interna de gestión y orientará y 

coordinará la preparación de su Plan Anual de Trabajo, el cual deberá ser presentado a la 

Contraloría General del Estado hasta el 30 de septiembre de cada año. 

 

Art. 17.- Informes.- Los informes de las unidades de auditoría interna de gestión, 

suscritos por el jefe de la unidad, serán dirigidos a la máxima autoridad de la institución a 

la que pertenezcan, la que será responsable de adoptar, cuando corresponda, las medidas 

pertinentes. 

 

Las unidades de auditoría interna de gestión, para efecto de determinación de las 

responsabilidades correspondientes, enviarán a la Contraloría General del Estado, 

ejemplares de sus informes, en el término de ocho días contados desde la fecha de 

suscripción, conjuntamente con la documentación probatoria de los hechos informados. 

 

CAPITULO 3 

DEL SISTEMA DE CONTROL EXTERNO 

 

Sección 1 

Alcance y Modalidades de Auditoría Gubernamental 

 

Art. 18.- Alcance y ejecución de la auditoría gubernamental.- El control externo que 

realizará la Contraloría General del Estado se ejercerá mediante la auditoría 

gubernamental y el examen especial, utilizando normas nacionales e internacionales y 

técnicas de auditoría. 

 

La auditoría gubernamental realizada por la Contraloría General del Estado, consiste en 

un sistema integrado de asesoría, asistencia y prevención de riesgos que incluye el 

examen y evaluación críticos de las acciones y obras de los administradores de los 

recursos públicos. 

 

La auditoría gubernamental, no podrá modificar las resoluciones adoptadas por los 



funcionarios públicos en el ejercicio de sus atribuciones, facultades o competencias, 

cuando éstas hubieran definido la situación o puesto término a los reclamos de los 

particulares, pero podrá examinar la actuación administrativa del servidor, de 

conformidad con la ley. 

 

Concordancias: 

 LEY ORGANICA DE EMPRESAS PUBLICAS, LOEP, Arts. 47 

 

Art. 19.- Examen Especial.- Como parte de la auditoría gubernamental el examen 

especial verificará, estudiará y evaluará aspectos limitados o de una parte de las 

actividades relativas a la gestión financiera, administrativa, operativa y medio ambiental, 

con posterioridad a su ejecución, aplicará las técnicas y procedimientos de auditoría, de la 

ingeniería o afines, o de las disciplinas específicas, de acuerdo con la materia de examen 

y formulará el correspondiente informe que deberá contener comentarios, conclusiones, 

recomendaciones. 

 

Art. 20.- Auditoría financiera.- La auditoría financiera informará respecto a un período 

determinado, sobre la razonabilidad las cifras presentadas en los estados financieros de 

una institución pública, ente contable, programa o proyecto; concluirá con la elaboración 

de un informe profesional de auditoría, en el que se incluirán las opiniones 

correspondientes. 

 

En este tipo de fiscalización, se incluirán el examen del cumplimiento de las normas 

legales, y la evaluación del control interno de la parte auditada. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, RESP0NSABILIDAD CIVIL CULPOSA, 19-mar-2003 

 Gaceta Judicial, RESPONSABILIDAD CIVIL POR DAÑO O PERJUICIO, 19-mar-2007 
 Gaceta Judicial, GLOSAS, 10-sep-2009 

 

Art. 21.- Auditoría de gestión.- La Auditoría de Gestión es la acción fiscalizadora 

dirigida a examinar y evaluar el control interno y la gestión, utilizando recursos humanos 

de carácter multidisciplinario, el desempeño de una institución, ente contable, o la 

ejecución de programas y proyectos, con el fin de determinar si dicho desempeño o 

ejecución, se está realizando, o se ha realizado, de acuerdo a principios y criterios de 

economía, efectividad y eficiencia. Este tipo de auditoría examinará y evaluará los 

resultados originalmente esperados y medidos de acuerdo con los indicadores 

institucionales y de desempeño pertinentes. 

 

Constituirán objeto de la auditoría de gestión: el proceso administrativo, las actividades 

de apoyo, financieras y operativas; la eficiencia, efectividad y economía en el empleo de 

los recursos humanos, materiales, financieros, ambientales, tecnológicos y de tiempo; y, 



el cumplimiento de las atribuciones, objetivos y metas institucionales. 

 

A diferencia de la auditoría financiera, el resultado de la fiscalización mediante la 

auditoría de Gestión no implica la emisión de una opinión profesional, sino la elaboración 

de un informe amplio con los comentarios, conclusiones y recomendaciones pertinentes. 

 

Art. 22.- Auditoría de aspectos ambientales.- La Contraloría General del Estado podrá en 

cualquier momento, auditar los procedimientos de realización y aprobación de los 

estudios y evaluaciones de impacto ambiental en los términos establecidos en la Ley de 

Gestión Ambiental, publicada en el Registro Oficial No. 245 del 30 de julio de 1999 
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Art. 23.- Auditoría de obras públicas o de ingeniería.- Evaluará la administración de las 

obras en construcción, la gestión de los contratistas, el manejo de la contratación pública, 

la eficacia de los sistemas de mantenimiento, el cumplimiento de las cláusulas 

contractuales y los resultados físicos que se obtengan en el programa o proyecto 

específico sometido a examen. 

 

Sección 2 

Normas Básicas de la Auditoría Gubernamental 

 

Art. 24.- Planificación, ejecución y evaluación.- El ejercicio de la auditoría 

gubernamental será objeto de planificación previa y de evaluación posterior de sus 

resultados, y se ejecutará de acuerdo con las políticas y normas de auditoría y demás 

regulaciones de esta Ley. 

 

Art. 25.- Independencia del personal de auditoría.- El personal ejecutor de auditoría 

gubernamental mantendrá total independencia respecto de las instituciones del Estado y 

de las personas y actividades sujetas a su examen. 

 

Los auditores de la Contraloría General del Estado no efectuarán labores de auditoría en 

instituciones del Estado en las que hubieren prestado sus servicios dentro de los últimos 

cinco años, excepto en calidad de auditor interno. Tampoco auditarán actividades 

realizadas por su cónyuge, por sus parientes comprendidos dentro del cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad, ni cuando existiere conflicto de intereses. 

 

Art. 26.- Informes de auditoría y su aprobación.- Los informes de auditoría 

gubernamental, en sus diferentes clases y modalidades, tendrán el contenido que 

establezcan las normas de auditoría y más regulaciones de esta Ley, incluyendo la 

opinión de los auditores, cuando corresponda, y la referencia al período examinado. Estos 

informes serán tramitados desde la emisión de la orden de trabajo de la auditoría, hasta la 

aprobación del informe en el término máximo de ciento ochenta días improrrogables. Los 

informes, luego de suscritos por el director de la unidad administrativa pertinente, serán 

aprobados por el Contralor General o su delegado en el término máximo de treinta días 
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improrrogables y serán enviados a las máximas autoridades de las instituciones del 

Estado examinadas de manera inmediata.  

 

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 180 

de 10 de Febrero del 2014 
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Nota: Ley No. 0 reformada por artículo 13 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 

Suplemento 598 de 30 de Septiembre del 2015 . 

 

Sección 3 

Normas Ambientales 

 

Art. 27.- Normas del control ambiental.- El examen y evaluación de los aspectos 

ambientales, forman parte de la fiscalización o auditoría externa que se realiza a una 

institución ejecutora de proyectos y programas con impacto ambiental y en consecuencia, 

le son aplicables las normas técnicas que rigen a esta clase de auditoría, complementadas 

con las normas específicas en materia ambiental. 

 

Sección 4 

Auditoría por Compañías Privadas 

 

Art. 28.- Calificación, selección, contratación y ejecución.- La Contraloría General del 

Estado, cuando así lo determinen convenios internacionales, o cuando la materia a 

auditarse exija personal especializado del que no disponga, podrá efectuar la auditoría 

gubernamental, mediante la contratación de compañías privadas de auditoría externa e 

independiente, aplicando procedimientos de calificación, selección y contratación, que 

establezcan las normas legales y reglamentarias pertinentes. 

 

En los casos en que las instituciones del Estado, requiriesen contratar a compañías 

privadas para ejecutar la auditoría externa de sus operaciones, solicitarán a la Contraloría 

General del Estado se proceda de acuerdo a lo dispuesto en el inciso anterior. 

 

La compañía privada de auditoría y su personal deberán reunir los requisitos y cumplir 

con las disposiciones que se especifiquen en las normas de auditoría gubernamental, en 

esta ley y demás disposiciones legales. 

 

La compañía será seleccionada de acuerdo a términos de referencia y a las bases 

aprobados por la Contraloría General del Estado y será supervisada por ésta. 

 

El informe resultante de una auditoría financiera será suscrito por el funcionario que la 

hubiere practicado, quien será contador público autorizado, y por el representante legal de 

la compañía privada de auditoría; dicho informe se sujetará a la aprobación prevista en el 

artículo 26 de esta Ley. 
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La compañía privada de auditoría y su personal deberán guardar completa independencia 

respecto a las funciones, actividades e intereses de la institución del Estado sujeta a 

examen y a sus servidores. 

 

La Contraloría General del Estado mantendrá un registro actualizado de compañías 

privadas de auditoría externa independientes, calificadas por su profesionalidad y 

debidamente facultadas para ejercer sus actividades en el país. 

 

Cuando los convenios internacionales, especialmente los del sistema multilateral de 

crédito, dispongan la contratación directa de compañías privadas por parte de la 

institución pública o el programa de que se trate, se estará a lo dispuesto en dichos 

convenios, sin perjuicio de la acción de control de la Contraloría General del Estado. 

 

Los costos de la auditoría externa privada correrán a cargo de la institución auditada. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 307 

 

CAPITULO 4 

ORGANISMO TECNICO SUPERIOR DE CONTROL 

 

Sección 1 

Contraloría General del Estado 

 

Art. 29.- De la Contraloría General del Estado.- La Contraloría General del Estado, como 

Organismo Técnico Superior de Control, es una persona jurídica de derecho público, con 

autonomía administrativa, presupuestaria y financiera, dirigida representada legalmente 

por el Contralor General. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 211 

 

Art. 30.- Presupuesto.- El presupuesto de la Contraloría General del Estado se financiará 

con: 

 

a) Con la asignación que se le entregue a través del Presupuesto General del Estado; y 

b) Los recursos de autogestión. 

 

Nota: Artículo reformado por Ley No. 42, publicada en Registro Oficial 404 de 23 de 
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fcx=23-08-2004&pgx=1. 

Nota: Artículo sustituido por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 332 

de 12 de Septiembre del 2014 . 

 

Art. 31.- Funciones y atribuciones.- La Contraloría General del Estado, además de las 

atribuciones y funciones establecidas en la Constitución Política de la República, tendrá 

las siguientes: 

 

1. Practicar auditoría externa, en cualquiera de sus clases o modalidades, por si o 

mediante la utilización de compañías privadas de auditoría, a todas las instituciones del 

Estado, corporaciones, fundaciones, sociedades civiles, compañías mercantiles, cuyo 

capital social, patrimonio, fondo o participación tributaria esté integrado, con recursos 

públicos; a las empresas adscritas a una institución del Estado, o que se hubieren 

constituido mediante ley, ordenanza o decreto, así como en el ámbito de su competencia, 

al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social (IESS) al Instituto de Seguridad Social de las 

Fuerzas Armadas (ISSFA), y al Instituto de Seguridad Social de la Policía Nacional 

(ISSPOL). 

2. Examinar los ingresos públicos, provenientes de diferentes fuentes de financiamiento, 

el control de ingresos no interferirá en las facultades reglamentaria, determinadora, 

resolutiva, sancionadora, recaudadora y otras propias de la administración tributaria; 

3. Examinar los gastos, inversiones, utilización, administración y custodia de recursos 

públicos; 

4. Examinar y evaluar en términos de costo y tiempo, la legalidad, economía, efectividad, 

eficacia y transparencia, de la gestión pública; 

5. Examinar y evaluar el sistema de control interno de cada una de las instituciones 

sujetas a su control; 

6. Ejercer la función fiscalizadora en las instituciones del Estado, mediante la 

predeterminación, o glosa y la determinación, para la oportuna protección y seguridad de 

los recursos públicos; 

7. Identificar y evaluar los procedimientos internos de prevención contra actos de 

corrupción en las entidades sujetas a su control; 

8. Evaluar las labores de auditoría externa efectuadas por compañías privadas de 

auditoría; 

9. Exigir y examinar las declaraciones patrimoniales juramentadas e investigar los casos 

en que se presuma enriquecimiento ilícito, en armonía con lo preceptuado en el artículo 

122 de la Constitución Política de la República, de acuerdo a las regulaciones que se 

dicten para el efecto, y notificar a los organismos electorales o a la autoridad nominadora 

correspondiente, los casos de incumplimiento de las normas vigentes, para que se adopten 

las medidas legales pertinentes, sin perjuicio de las facultades de la Contraloría General 

del Estado en esta materia; 

 

Tratándose de los magistrados de la Corte Suprema de Justicia, Ministro Fiscal General 

del Estado, miembros del Consejo Nacional de la Judicatura, ministros de las Cortes 

Superiores y Tribunales Distritales, conjueces de las Cortes de Justicia, jueces de 

instancia, fiscales, registradores de la propiedad, notarios, titulares y suplentes, 

autoridades, funcionarios y servidores del Servicio de Rentas Internas y Corporación 
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Aduanera Ecuatoriana, Agencia de Garantía de Depósitos y demás autoridades, 

funcionarios y servidores incluidos en otras leyes, la declaración patrimonial juramentada 

deberá ser presentada a la Contraloría General del Estado, al inicio y al finalizar sus 

funciones y cada dos años, acompañando en este caso un historial de los bienes 

adquiridos y transferidos durante este lapso; o, en un período menor al señalado, cuando 

se separen de sus funciones en forma anticipada por cualquier causa. La investigación 

patrimonial se hará extensiva a los parientes comprendidos dentro del cuarto grado de 

consanguinidad y segundo de afinidad y al cónyuge del funcionario declarante. 

 

10. Evaluar los costos de los estudios, prestación de servicios, adquisición de bienes y 

construcción de obras de las instituciones del Estado; 

11. Registrar las cauciones rendidas por los servidores públicos a favor de las respectivas 

instituciones del Estado; 

12. Exigir el cumplimiento de las recomendaciones establecidas en los informes de 

auditoría, exámenes especiales y la aplicación de responsabilidades administrativas y 

civiles culposas; 

13. Decidir la intervención como parte en los juicios civiles, penales, contencioso 

administrativos y otros relacionados con el manejo de los recursos públicos que son 

objeto de control. La intervención del Contralor General no exime la responsabilidad del 

funcionario a quien las leyes confieran la representación correspondiente; 

14. Evaluará el sistema de control interno administrativo y económico de la Función 

Judicial. En los procesos que se relacionen con recursos públicos podrá, únicamente a 

pedido del Presidente de la Corte Suprema de Justicia, realizar el control de los mismos 

para evitar o sancionar, de ser el caso, el cometimiento de irregularidades. El ejercicio de 

este control no interferirá con la potestad judicial y la administración de la justicia; 

15. Actuar coordinadamente con el Ministerio Público para iniciar y proseguir los juicios 

penales, relacionados con delitos en el manejo de los recursos públicos. Los funcionarios 

actuantes de la Contraloría General del Estado que, en ejercicio indebido de sus 

facultades de control, causen daños y perjuicios al interés público o a terceros, serán civil 

y penalmente responsables; 

16.Nota: Numeral derogado por numeral 5. de Derogatorias de Ley No. 1, publicada en 

Registro Oficial Suplemento 395 de 4 de Agosto del 2008 
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17. Llevar un registro público de contratistas incumplidos y adjudicatarios fallidos de 

todos los contratos que celebren las instituciones del sector público, en base a la solicitud 

y resolución emitida por la respectiva entidad contratante; 

18. Juzgar y examinar los fondos reservados destinados a la seguridad nacional, en 

armonía con lo establecido en la Constitución Política de la República y según las 

regulaciones que se dicten para el efecto; 

19. Emitir opinión profesional respecto de los estados financieros consolidados de las 

instituciones del Estado, que el Ministerio de Economía y Finanzas o el organismo que 

haga sus veces, presentará anualmente al Congreso Nacional. Esta opinión será puesta en 

conocimiento de la Legislatura; 

20. Informar anualmente al Congreso Nacional y al Presidente de la República sobre las 
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labores de control, del ejercicio fiscal precedente; 

21. Evaluar los resultados de consultorías, asesorías y transferencia de tecnología, 

nacional e internacional, cuando las mismas signifiquen egresos de recursos públicos; 

22. Dictar regulaciones de carácter general para la práctica de la auditoría gubernamental; 

la determinación de las responsabilidades de que trata esta Ley; el control de la 

administración de bienes del sector público; y, las demás que sean necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones; 

23. Emitir y actualizar para su funcionamiento interno los reglamentos: orgánico 

funcional; de administración de personal de su competencia que incluirá la escala de 

remuneraciones mensuales unificadas y el régimen propio de remuneraciones; y, los 

demás que fueren necesarios. 

 

Nota: En cuanto a la Escala de Sueldos Básicos y Régimen propio de Remuneraciones, 

aparentemente derogados por el artículo 3 de la Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 

Suplemento 294 de 6 de Octubre del 2010 . 

 

24. Capacitar a los servidores públicos y personas que lo soliciten en las diversas 

modalidades de control y auditoría de recursos públicos; 

25. Asesorar obligatoriamente a las instituciones del Estado, y a las personas jurídicas de 

derecho privado sometidas a su control, a petición de éstas, sin que la asesoría implique 

vinculación en la toma de decisiones; y, generar un banco de datos sobre información de 

absolución de consultas y de los criterios institucionales adoptados por el Contralor 

General; 

26. Contratar los servicios de profesionales, cuando se trate de asuntos de interés 

institucional que requieran de experiencia o conocimientos especializados. 

27. Controlar la legalidad de los procesos en los cuales el Estado delegue o concesione 

sus facultades al sector privado, de acuerdo con lo previsto en la Constitución Política de 

la República y la ley; 

28. Realizar el seguimiento y control continuos de las obras públicas en sus diferentes 

fases o etapas o en cada una de ellas, hasta su ejecución total; de los ingresos, gastos e 

inversiones; de la utilización de recursos; de la administración y custodia de bienes que 

tengan carácter público. Tal clase de control por ningún concepto constituirá 

participación o autorización de actos administrativos, los cuales son de responsabilidad 

de la institución o entidad sujeta a examen; 

29. Auditar todo financiamiento internacional otorgado a favor de las instituciones del 

Estado, con arreglo a las normas de auditoría de la Contraloría General del Estado y de 

las de la entidad financiadora; incluyendo las operaciones de ajuste estructural y el 

destino último de los créditos o préstamos concedidos para el país; 

30. Pronunciarse sobre los aspectos de legalidad, economía, eficiencia, efectividad y 

transparencia en el empleo de los recursos y bienes públicos, humanos, materiales, 

financieros, tecnológicos, ambientales, de tiempo y sobre los resultados de la gestión 

institucional; 

31. Requerir a las instituciones del Estado estudios técnicos del ámbito de su 

competencia, proforma del Presupuesto General del Estado, anexo de ingresos, informe 

sobre la situación económica y fiscal del país, datos estadísticos, informes y otros 

documentos del sector público que permitan cumplir con las atribuciones y funciones que 



constan en la presente Ley; 

32. Ejercer la coactiva para la recaudación de sus propios créditos; y, de las instituciones 

y empresas que no tengan capacidad legal para ejercer la coactiva, en concordancia con 

lo previsto en el artículo 57 de esta ley; 

33. Disponer la baja de los títulos de crédito, cuya recaudación le corresponda a la 

Contraloría General del Estado, siempre y cuando se demuestre que se hubieren hecho 

incobrables y cuya cuantía, incluidos los intereses, no supere los cuarenta dólares; 

34. Establecer responsabilidades individuales administrativas, por quebrantamiento de las 

disposiciones legales, reglamentarias y de las normas de que trata esta Ley; 

responsabilidades civiles culposas, por el perjuicio económico sufrido por la entidad u 

organismo respectivo, a causa de la acción u omisión de sus servidores, e indicios de 

responsabilidad penal, mediante la determinación de hechos incriminados por la ley; 

35.Nota: Numeral derogado por numeral 5. de Derogatorias de Ley No. 1, publicada en 

Registro Oficial Suplemento 395 de 4 de Agosto del 2008 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=395&f

cx=04-08-2008&pgx=1; 

36. Una vez ejecutoriada la resolución que establezca la responsabilidad civil culposa, 

solicitar al juez correspondiente que dicte medidas cautelares civiles en contra de la 

autoridad, dignatario, funcionario o servidor público responsable, a fin de garantizar la 

reparación de los daños y perjuicios ocasionados y precautelar los intereses públicos; 

37. Observar los derechos constitucionales individuales y las garantías del debido proceso 

en los informes que emita; y, 

38. Ejercer las demás competencias, atribuciones y funciones que le confieran la 

Constitución Política de la República, la ley, y los reglamentos. 

 

Nota: Artículo reformado por Ley No. 42, publicada en Registro Oficial 404 de 23 de 

Agosto del 2004 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=404&

fcx=23-08-2004&pgx=1. 

Nota: Numeral 18 reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 

1 de 11 de Agosto del 2009 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx

=11-08-2009&pgx=1. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 16, 17, 211, 212, 231 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 421, 422, 897, 941 
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 264 

 

Jurisprudencia: 
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 Gaceta Judicial, LA CONTRALORIA CONTROLA AL IESS, 07-sep-1993 

 

Sección 2 

Organización Administrativa 

 

Art. 32.- Del Contralor General del Estado.- El Contralor General del Estado es la 

máxima autoridad de control gubernamental y auditoría de la gestión pública. Ejercerá las 

atribuciones que la Constitución Política de la República y las leyes le confieran. 

 

El período de gestión, los requisitos y la forma de elección serán los previstos en la 

Constitución Política de la República. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 120, 208, 211 

 

Art. ...- El Contralor General del Estado no podrá integrar de ninguna manera los 

organismos públicos o privados que contraten, administren o se financien en todo o en 

parte con recursos públicos o provenientes del erario nacional o los perciban bajo 

cualquier acto, contrato o modalidad, ya sea directamente o en representación de terceros, 

o, si dichas instituciones y organismos se encuentran sujetos bajo cualquier circunstancia 

a la regulación, control, supervisión, fiscalización, auditoria o emisión de informes por 

parte de la Contraloría General del Estado, y, en ningún caso, de los comités u órganos de 

contratación de éstos. 

 

Esta disposición no excluye la potestad de la Contraloría General del Estado de ejercer el 

control preventivo o concurrente por sí mismo o a través de las auditorías internas de las 

instituciones. Tampoco excluye el ejercicio de los exámenes de auditoría de cuentas o de 

gestión posteriores, de conformidad con su Ley Orgánica. 

 

Nota: Artículo Innumerado dado por Ley No. 44, publicada en Registro Oficial 267 de 10 

de Mayo del 2006 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=267&

fcx=10-05-2006&pgx=1. 

 

Art. 33.- Del Subcontralor General del Estado.- El Subcontralor General del Estado será 

designado por el Contralor General. Reunirá los mismos requisitos y tendrá las mismas 

prohibiciones legales de aquel. Desempeñará las funciones que establezca el Reglamento 

Orgánico Funcional de la Institución y aquellas que le sean delegadas por el Contralor 

General. Subrogará al Contralor General en caso de ausencia temporal o definitiva, hasta 

la designación del nuevo titular. 

 

Art. 34.- Incompatibilidades e inhabilidades.- No podrá ser designado Contralor General: 
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a) El cónyuge o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de 

afinidad, del Presidente o Vicepresidente de la República; 

b) El que hubiere recibido sentencia condenatoria o auto de llamamiento a juicio, por 

delitos dolosos de acción pública, sancionados con penas privativas de libertad; 

c) El que tenga contrato con el Estado, como persona natural o como representante o 

apoderado de personas jurídicas, nacionales o extranjeras, siempre que el contrato haya 

sido celebrado para la ejecución de obras públicas, prestación de servicios públicos o 

explotación de recursos naturales, mediante concesión, asociación o cualquier otra 

modalidad contractual; 

d) Los miembros de la fuerza pública en servicio activo; y, 

e) Quien tenga intereses o represente a terceros que los tuvieren en las áreas que vayan a 

ser controladas o reguladas. 

 

Art. 35.- De la estructura orgánico funcional y del personal.- El Contralor General 

expedirá y mantendrá actualizado el Reglamento Orgánico Funcional, que contendrá la 

estructura administrativa y las funciones de las respectivas unidades para el cumplimiento 

de los fines y objetivos de la Contraloría General. 

 

El Contralor General, establecerá el sistema de mérito y carrera administrativa en la 

Institución, nombrará, removerá y destituirá a sus servidores de acuerdo con la ley. Serán 

de libre nombramiento y remoción: el Subcontralor, los Secretarios General y 

Particulares, Coordinadores, Asesores, Directores Nacionales y Regionales y Delegados 

Provinciales. 

 

Los servidores de la Contraloría General del Estado cumplirán obligatoriamente con el 

Código de Etica que expedirá el Contralor General. Las infracciones y el 

quebrantamiento de sus normas, originarán las responsabilidades correspondientes. 

 

Los traslados administrativos, que decida el Contralor General, responderán a 

necesidades de servicio. 

 

El personal de la Contraloría General del Estado, en el ejercicio de sus funciones, 

mantendrá reserva de los asuntos que conoce y observarán la ética profesional. 

 

La observancia del Código de Etica Profesional del Auditor Gubernamental, expedido 

por el Contralor General, será obligatoria para todo el personal de auditoría, el de las 

unidades de Auditoría Interna y de las firmas privadas contratadas. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, SERVIDORES DE CARRERA DE LA CONTRALORIA, 17-dic-1997 

 

Art. 36.- Delegación y procuración.- El Contralor General podrá delegar el ejercicio de 

sus atribuciones y funciones a los funcionarios de la Contraloría General del Estado, que 



establezca el respectivo reglamento, quienes no podrán a su vez volver a delegar, sin 

perjuicio de emitir órdenes de trabajo. Los actos oficiales ejecutados por los delegados, 

tendrán la misma fuerza y efecto que los realizados por el titular. 

 

El delegado que actuare al margen de los términos e instrucciones de la delegación 

responderá personal y pecuniariamente, por los actos realizados en ejercicio de su 

delegación. 

 

Art. 37.- Impugnación.- Las decisiones del Contralor General, en materia de 

administración de personal, serán definitivas en la vía administrativa, pero podrán 

impugnarse en la vía contencioso administrativa, de acuerdo con la ley. 

 

CAPITULO 5 

DETERMINACION DE RESPONSABILIDADES 

 

Sección 1 

Generalidades 

 

Art. 38.- Presunción de legitimidad.- Se presume legalmente que las operaciones y 

actividades realizadas por las instituciones del Estado y sus servidores, sujetos a esta Ley, 

son legítimas, a menos que la Contraloría General del Estado, como consecuencia de la 

auditoría gubernamental, declare en contrario. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 32 

 

Art. 39.- Determinación de responsabilidades y seguimiento.- A base de los resultados de 

la auditoría gubernamental, contenidos en actas o informes, la Contraloría General del 

Estado, tendrá potestad exclusiva para determinar responsabilidades administrativas y 

civiles culposas e indicios de responsabilidad penal. 

 

Previamente a la determinación de responsabilidades administrativas y civiles culposas 

que se desprendan de los informes elaborados por las auditorías internas, la Contraloría 

General del Estado examinará el cumplimiento de los preceptos legales y de las normas 

de auditoría y procederá a determinarlas con la debida motivación, sustentándose en los 

fundamentos de hecho y de derecho pertinentes. De existir indicios de responsabilidad 

penal, se procederá de acuerdo a lo previsto en los artículos 65, 66 y 67 de esta Ley. 

 

En todos los casos, la evidencia que sustente la determinación de responsabilidades, a 

más de suficiente, competente y pertinente, reunirá los requisitos formales para 

fundamentar la defensa en juicio. 

 

La Contraloría General del Estado efectuará el seguimiento de la emisión y cobro de los 

títulos de crédito originados en resoluciones ejecutoriadas. 



 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, OBSTRUCCION DEL DERECHO DE DEFENSA POR CONTRALORIA, 07-feb-1985 

 

Art. 40.- Responsabilidad por acción u omisión.- Las autoridades, dignatarios, 

funcionarios y demás servidores de las instituciones del Estado, actuarán con la diligencia 

y empeño que emplean generalmente en la administración de sus propios negocios y 

actividades, caso contrario responderán, por sus acciones u omisiones, de conformidad 

con lo previsto en esta ley. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 29 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2033 

 

Art. 41.- Ordenes superiores.- Ningún servidor, funcionario o empleado de las 

instituciones del Estado, podrá ser relevado de su responsabilidad legal alegando el 

cumplimiento de órdenes superiores, con respecto al uso ilegal, incorrecto o impropio de 

los recursos públicos de los cuales es responsable. Los servidores públicos podrán objetar 

por escrito, las órdenes de sus superiores, expresando las razones para tal objeción. Si el 

superior insistiere por escrito, las cumplirán, pero la responsabilidad recaerá en el 

superior. Esta disposición se aplicará en armonía con lo dispuesto en la Ley de Servicio 

Civil y Carrera Administrativa. 

 

Art. 42.- Responsabilidad directa.- Los servidores de las instituciones del Estado, 

encargados de la gestión financiera, administrativa, operativa o ambiental, serán 

responsables, hasta por culpa leve, cuando incurrieren en acciones u omisiones relativas 

al incumplimiento de normas, falta de veracidad, de oportunidad, pertinencia o 

conformidad con los planes, programas y presupuestos y por los perjuicios que se 

originaren de tales acciones u omisiones. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 397 

 CODIGO CIVIL (TITULO PRELIMINAR), Arts. 29 
 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2033 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, CONCURRENCIA DE COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS, 26-may-2009 



 

Art. 43.- Responsabilidad principal y subsidiaria por pago indebido.- La responsabilidad 

principal, en los casos de pago indebido, recaerá sobre la persona natural o jurídica de 

derecho público o privado, beneficiaria de tal pago. La responsabilidad subsidiaria 

recaerá sobre o los servidores, cuya acción u omisión culposa hubiere posibilitado el pago 

indebido. En este caso, el responsable subsidiario gozará de los beneficios de orden y 

excusión previstos en la ley. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 100, 487 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2259, 2260, 2264, 2265, 2267 

 

Art. 44.- Responsabilidad solidaria.- Habrá lugar para establecer responsabilidad 

solidaria cuando dos o más personas aparecieren como coautoras de la acción, inacción u 

omisión administrativa que la origine. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1527, 1530, 1531, 1536, 1538, 1539, 2217, 2419 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, GLOSAS SOLIDARIAS DE LA CONTRALORIA, 09-feb-1994 

 

Sección 2 

Responsabilidad administrativa culposa 

 

Art. 45.- Responsabilidad administrativa culposa.- La responsabilidad administrativa 

culposa de las autoridades, dignatarios, funcionarios y servidores de las instituciones del 

Estado, se establecerá a base del análisis documentado del grado de inobservancia de las 

disposiciones legales relativas al asunto de que se trate, y sobre el incumplimiento de las 

atribuciones, funciones, deberes y obligaciones que les competen por razón de su cargo o 

de las estipulaciones contractuales, especialmente las previstas en el Título III de esta ley. 

 

Incurrirán en responsabilidad administrativa culposa las autoridades, dignatarios, 

funcionarios o servidores de las instituciones del Estado que, por acción u omisión, se 

encontraren comprendidos en una o más de las causales siguientes: 

 

1. No establecer ni aplicar indicadores de gestión y medidas de desempeño para evaluar 

la gestión institucional o sectorial y el rendimiento individual de sus servidores; 

2. Cometer abuso en el ejercicio de su cargo; 

3. Permitir la violación de la ley, de normas específicas emitidas por las instituciones del 



Estado, o de normas de carácter generalmente obligatorio expedidas por autoridad 

competente, inclusive las relativas al desempeño de cada cargo; 

4. Exigir o recibir dinero, premios o recompensas, por cumplir sus funciones con 

prontitud o preferencia, por otorgar contratos a determinada persona o suministrar 

información, sin perjuicio de la responsabilidad penal a que hubiere lugar; 

5. No establecer o no aplicar con sujeción a la ley y normas pertinentes, los subsistemas 

de determinación y recaudación, presupuesto, tesorería, crédito público y contabilidad 

gubernamental; 

6. No establecer o no aplicar con sujeción a esta Ley y más normas pertinentes los 

subsistemas de control interno y control externo; 

7. No establecer o no aplicar con sujeción a la ley y más normas pertinentes, los sistemas 

de planificación, administración de bienes y servicios, inversiones públicas, 

administración de recursos humanos, de gestión financiera y de información; 

8. Contraer compromisos y obligaciones por cuenta de la institución del Estado, a la que 

representan o en la que prestan sus servicios, en contravención con las normas respectivas 

y sin sujetarse a los dictámenes de la ley; o insistir ilegalmente en una orden que haya 

sido objetada por el control previo; 

9. No tomar inmediatamente acciones correctivas necesarias en conocimiento del informe 

del auditor interno o externo; o de consultas absueltas por organismos de control; 

10. No proporcionar oportunamente la información pertinente o no prestar la 

colaboración requerida a los auditores gubernamentales, y demás organismos de control y 

fiscalización; 

11. Incurrir en ilegal determinación o recaudación de los ingresos del Gobierno Central, y 

demás instituciones del Estado; 

12. No efectuar el ingreso oportuno de cualquier recurso financiero recibido; 

13. Disponer o ejecutar, sin tener atribución, el cambio de planes, programas y 

estipulaciones relativas a la ejecución de los contratos; y, 

14. Las demás previstas en otras normas y disposiciones legales vigentes. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 212, 233 

 

Art. 46.- Sanción por faltas administrativas.- Sin perjuicio de las responsabilidades civil 

culposa o penal a que hubiere lugar, los dignatarios, autoridades, funcionarios y demás 

servidores de las instituciones del Estado, así como personeros, directivos, empleados, 

trabajadores y representantes de las personas jurídicas y entidades de derecho privado con 

participación estatal que incurrieren en una o más de las causales de responsabilidad 

administrativa culposa previstas en el artículo anterior, originadas en los resultados de las 

auditorías, serán sancionados, con multa de una a veinte remuneraciones básicas 

unificadas del trabajador del sector privado, al dignatario, autoridad, funcionario o 

servidor, sin perjuicio de las responsabilidades civiles y penales a que hubiere lugar, de 

acuerdo a la gravedad de la falta cometida, pudiendo además ser destituido del cargo, de 

conformidad con la ley. 

 



Las sanciones se impondrán graduándolas entre el mínimo y el máximo señalados en el 

inciso anterior de este artículo, debiendo considerarse los siguientes criterios: la acción u 

omisión del servidor; la jerarquía del sujeto pasivo de la sanción; la gravedad de la falta; 

la ineficiencia en la gestión según la importancia del interés protegido; el volumen e 

importancia de los recursos comprometidos; el haber incurrido en el hecho por primera 

vez o en forma reiterada. 

 

Nota: Artículo reformado por Ley No. 42, publicada en Registro Oficial 404 de 23 de 

Agosto del 2004 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=404&

fcx=23-08-2004&pgx=1. 

Nota: Inciso primero reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 

Suplemento 1 de 11 de Agosto del 2009 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx

=11-08-2009&pgx=1. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, FACULTAD SANCIONADORA DE LA CONTRALORIA, 26-feb-2002 

 

Art. 47.- Sanción por contravención.- Las personas naturales, los representantes legales 

de las personas jurídicas de derecho privado o terceros que contravinieren a su obligación 

de comparecer como testigos, de exhibir documentos o registros, de proporcionar 

confirmaciones escritas sobre las operaciones y transacciones que efectúen o hubieren 

efectuado con las instituciones del Estado sujetas a examen, que hubieren sido requeridos 

por los auditores gubernamentales debidamente autorizados, serán sancionados por la 

Contraloría General del Estado con multa de diez a quinientos dólares, que será 

recaudada por medio de la jurisdicción coactiva conforme lo previsto en el artículo 57 de 

esta Ley. Dichas obligaciones les serán exigibles dentro de lo que la Constitución Política 

de la República y las leyes lo permitan. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 64, 223, 224 

 

Art. 48.- Ejecución e imposición de sanciones.- Las sanciones de destitución o de multa, 

o ambas conjuntamente, las ejecutará la correspondiente autoridad nominadora de la 

institución del Estado, de la que dependa el servidor, a requerimiento y por resolución 

ejecutoriada de la Contraloría General del Estado. Dicha autoridad informará 

mensualmente a la Contraloría General del Estado sobre la ejecución de las sanciones y, 

en su caso, de la recaudación de las multas. 
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Las sanciones serán impuestas y ejecutadas por la Contraloría General del Estado cuando 

la indicada autoridad haya dejado de hacerlo o cuando se hubieren constituido en sujetos 

pasivos de la sanción, o cuando deba imponérselas a personas de derecho privado o a 

terceros. 

 

La Contraloría General del Estado, antes de imponer la sanción de destitución, notificará 

al implicado sobre la desviación detectada, concediéndole el plazo improrrogable de 

hasta treinta días para que ejerza su defensa. Vencido este plazo, el Contralor General o 

los funcionarios de la Contraloría General del Estado competentes para hacerlo, emitirán 

su resolución dentro del plazo de sesenta días. 

 

Para la imposición de sanciones provenientes de los exámenes de auditoría, no será 

necesaria la instauración de un sumario administrativo en la entidad empleadora. 

 

Art. 49.- Recursos.- Las decisiones que impusieren sanción de destitución, de acuerdo 

con este Capítulo son definitivas en la vía administrativa; pero podrán impugnarse ante 

los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de treinta 

días contado desde el día siguiente al de la notificación con la decisión de la sanción. 

 

Art. 50.- Acción penal.- La imposición de las multas previstas en esta Ley y en las demás 

leyes, la destitución del cargo, o las dos sanciones impuestas a la vez, no enervan la 

acción penal correspondiente. 

 

Art. 51.- Recaudación de multas.- La recaudación de las multas impuestas a las 

autoridades, dignatarios, funcionarios y servidores de las instituciones del Estado, se 

efectuará por la propia entidad, organismo o empresa a la que pertenecen, mediante 

retención de las remuneraciones, o por el procedimiento previsto en el artículo 57 de esta 

Ley, según el caso. 

 

Las multas impuestas a las personas naturales, a los representantes legales de las personas 

jurídicas de derecho privado, o a ex servidores públicos, serán recaudadas directamente 

por el organismo encargado de la determinación y recaudación de rentas de la respectiva 

jurisdicción, para lo cual emitirá los correspondientes títulos de crédito. 

 

Sección 3 

Responsabilidad Civil Culposa 

 

Art. 52.- Alcance.- La responsabilidad civil culposa nace de una acción u omisión 

culposa aunque no intencional de un servidor público o de un tercero, autor o 

beneficiario, de un acto administrativo emitido, sin tomar aquellas cautelas, precautelas o 

precauciones necesarias para evitar resultados perjudiciales directos o indirectos a los 

bienes y recursos públicos. 

 

La responsabilidad civil culposa genera una obligación jurídica indemnizatoria del 

perjuicio económico ocasionado a las instituciones del Estado, calculado a la fecha en 

que éste se produjo, que nace sin convención, proveniente de un acto o hecho culpable 



del servidor público, o de un tercero, cometido sin intención de dañar, que se regula por 

las normas del cuasidelito del Código Civil. 

 

Procesalmente, en la instancia administrativa o judicial, debe probarse por quien afirma la 

culpa en la emisión o perfeccionamiento del acto o hecho administrativo, que los mismos 

fueron producto de acciones que denoten impericia, imprudencia, imprevisión, 

improvisación, impreparación o negligencia. 

 

Nota: El artículo 27 del Código Orgánico Integral Penal dispone: "Culpa.- Actúa con 

culpa la persona que infringe el deber objetivo de cuidado, que personalmente le 

corresponde, produciendo un resultado dañoso". 

 

Nota: El artículo 29 del Código Civil distingue tres especies de culpa o descuido, a saber: 

culpa grave, culpa leve y culpa levísima. El cuasidelito está definido en el artículo 2184 

del Código Civil. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11, 212 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 1453, 2184, 2214, 2217, 2218, 2219, 2221, 2225 

 CODIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA, Arts. 66, 323, 332, 333, 348 

 LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, Arts. 54, 97, 101 
 LEY DE COMPAÑIAS, Arts. 379 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, NEGLIGENCIA QUE GENERA RESPONSABILIDAD CIVIL, 25-mar-1985 

 Gaceta Judicial, RESPONSABILIDAD CIVIL TROCADA EN PENAL, 22-sep-1993 

 Gaceta Judicial, CONFIGURACION DEL CUASIDELITO, 01-sep-2000 

 Gaceta Judicial, RESPONSABILIDAD CIVIL CULPOSA, 06-abr-2001 

 Gaceta Judicial, CARACTERISTICAS DEL CUASIDELITO, 29-ago-2001 

 Gaceta Judicial, RESPONSABILIDAD CIVIL, 13-sep-2001 

 Gaceta Judicial, CUASIDELITO: DAÑO O PERJUICIO POR CULPA, 29-oct-2002 

 Gaceta Judicial, CUASIDELITO, 11-feb-2004 

 Gaceta Judicial, INDEMNIZACION POR CUASIDELITO, 13-abr-2004 

 

Art. 53.- Predeterminación civil culposa y órdenes de reintegro.- La responsabilidad civil 

culposa se determinará en forma privativa por la Contraloría General del Estado, cuando 

por los resultados de la auditoría gubernamental, se hubiere determinado que se ha 

causado perjuicio económico al Estado o a sus instituciones, como consecuencia de la 

acción u omisión culposa de los servidores públicos, o de las personas naturales o 

jurídicas de derecho privado. 

 

Los perjuicios económicos causados en la administración de bienes, asignaciones, 

subvenciones, participaciones ocasionales de recursos públicos, concedidas por el Estado 



o sus instituciones, a las personas naturales o jurídicas de derecho privado, estarán sujetos 

a las disposiciones de la Sección 1 de este Capítulo y al procedimiento previsto en esta 

Sección. 

 

Cuando del examen aparezca la responsabilidad civil culposa de un tercero, se 

establecerá la respectiva responsabilidad. Se entenderá por tercero, la persona natural o 

jurídica privadas, que, por su acción u omisión, ocasionare perjuicio económico al Estado 

o a sus instituciones, como consecuencia de su vinculación con los actos administrativos 

de los servidores públicos. 

 

Dicho perjuicio se establecerá de la siguiente forma: 

 

1. Mediante la predeterminación o glosa de responsabilidad civil culposa que será o serán 

notificadas a la o las personas implicadas sean servidores públicos o personas naturales o 

jurídicas de derecho privado, concediéndoles el plazo de sesenta días para que las 

contesten y presenten las pruebas correspondientes. Expirado este plazo, la Contraloría 

General del Estado expedirá su resolución; y, 

2. Mediante órdenes de reintegro, en el caso de pago indebido. Se tendrá por pago 

indebido cualquier desembolso que se realizare sin fundamento legal o contractual o sin 

que el beneficiario hubiere entregado el bien, realizado la obra, o prestado el servicio, o la 

hubiere cumplido solo parcialmente. En estos casos, la orden de reintegro será expedida 

por la Contraloría General del Estado y notificada a los sujetos de la responsabilidad, 

concediéndoles el plazo improrrogable de noventa días para que efectúen el reintegro. Sin 

perjuicio de lo expresado, en el transcurso de dicho plazo, los sujetos de la 

responsabilidad podrán solicitar a la Contraloría General del Estado la reconsideración de 

la orden de reintegro, para lo cual deberán expresar por escrito los fundamentos de hecho 

y de derecho y, de ser del caso, adjuntarán las pruebas que correspondan. La Contraloría 

General del Estado se pronunciará en el plazo de treinta días contado a partir de la 

recepción de la petición y su resolución será definitiva, pero podrá impugnarse en la vía 

contencioso administrativa. 

 

Ejecutoriada la resolución administrativa o el fallo judicial, según el caso, si no se 

efectuare el reintegro, la Contraloría General del Estado dispondrá la emisión del título de 

crédito al organismo competente o lo hará por sí misma según lo dispuesto en el artículo 

57 de esta ley. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, ORDEN DE REINTEGRO DE LA CONTRALORIA, 28-may-2003 

 

Art. 54.- Responsabilidad en los procesos de estudio, contratación y ejecución.- Las 

autoridades, dignatarios, funcionarios y servidores que tengan a su cargo la dirección de 

los estudios y procesos previos a la celebración de los contratos públicos, tales como de 

construcción, provisión, asesoría, servicios, arrendamiento, concesiones, delegaciones, 

comodato y permuta, serán responsables por su legal y correcta celebración; y aquellos a 



quienes correspondan las funciones de supervisión, control, calificación o dirección de la 

ejecución de los contratos, serán responsables de tomar todas las medidas necesarias para 

que sean ejecutadas con estricto cumplimiento de las estipulaciones contractuales, los 

programas, costos y plazos previstos. 

 

La Contraloría General del Estado establecerá las responsabilidades a que hubiere lugar 

en esta materia. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, TRANSACCION EN CONTRATO PUBLICO GLOSADA, 20-jun-2002 

 

Art. 55.- Notificación de órdenes de reintegro, predeterminación de responsabilidad civil 

culposa, resoluciones y providencias.- La notificación de órdenes de reintegro, 

predeterminación, providencias y resoluciones de responsabilidad civil culposa, se harán 

en persona, o por boleta dejada en el domicilio del interesado, o por correo certificado o 

por correo legalmente autorizado, o en el casillero judicial que se hubiere señalado para 

el efecto. 

 

En caso de desconocerse el domicilio, la notificación se realizará por la prensa en forma 

individual o colectiva, dicha publicación contendrá los nombres y apellidos de los 

involucrados, las funciones que hayan ejercido y el valor de predeterminación de la 

responsabilidad civil culposa, o de las órdenes de reintegro. 

 

Cuando la notificación se produjere en persona o por boleta, el plazo previsto en el 

artículo 53 de esta Ley, se contará desde el día hábil siguiente, y si se efectuare por 

correo certificado, o correo legalmente autorizado, o por publicación por la prensa, ocho 

días después de la fecha de la guía de correo o de la publicación por la prensa. 

 

Las notificaciones de determinación de responsabilidad civil culposa, en el caso del 

recurso de revisión, se realizará en el domicilio que para el efecto señale el interesado. 

 

Art. 56.- Contenido de las resoluciones y plazo para expedirlas.- La resolución respecto 

de la determinación de responsabilidad civil culposa se expedirá dentro del plazo de 

ciento ochenta días, contado desde el día hábil siguiente al de la notificación de la 

predeterminación. Si la determinación de la responsabilidad civil culposa incluyere 

responsables solidarios, el plazo anterior se contará desde la última fecha de la 

notificación. 

 

La resolución original confirmará o desvanecerá total o parcialmente la predeterminación 

de responsabilidad civil culposa, con sujeción a lo dispuesto en la Constitución Política 

de la República, en esta Ley y en el reglamento que para el efecto dicte el Contralor 

General. 

 

Concordancias: 



 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 233 

 

Art. 57.- Ejecución coactiva de las resoluciones confirmatorias ejecutoriadas.- Para la 

ejecución de las resoluciones ejecutoriadas de la Contraloría General del Estado, que 

confirmen responsabilidades civiles culposas, se procederá de la siguiente manera: 

 

1. La Contraloría General del Estado tendrá competencia para emitir títulos de crédito y 

recaudar, incluso mediante la jurisdicción coactiva, las obligaciones provenientes de las 

resoluciones ejecutoriadas expedidas por el Contralor General, por efecto de la 

determinación de responsabilidad civil culposa, multas y órdenes de reintegro de pagos 

indebidos con recursos públicos que establezcan obligaciones a favor del Gobierno 

Central, así como de las instituciones y empresas que no tengan capacidad legal para 

ejercer coactiva; 

2. Se enviará a las municipalidades, consejos provinciales y, en general, a las 

instituciones del Estado que tuvieren capacidad legal para ejercer la coactiva, copias 

certificadas de las resoluciones ejecutoriadas que establezcan obligaciones a favor de 

estas instituciones, para que se emita el título de crédito correspondiente y procedan a su 

recaudación, de acuerdo con las leyes y regulaciones propias de la materia; y, 

3. La recaudación de las obligaciones a favor de las instituciones del Estado sujetos a esta 

Ley, que no sean del Gobierno Central y que no tuvieren capacidad legal para ejercer la 

coactiva, se hará en la forma determinada en el numeral 1 de este artículo. 

 

Una vez efectuado el pago, la Contraloría General del Estado entregará a la entidad y 

organismo acreedor el valor recaudado, previa la deducción del diez por ciento (10%) de 

dicho valor a favor de la Contraloría General del Estado, conforme lo previsto en el 

artículo 36 de la ley de Racionalización Tributaria; publicada en el Registro Oficial 

Suplemento No. 321 de noviembre 18 de 1999 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 
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Para ejecutar las resoluciones ejecutoriadas, que confirmen responsabilidades civiles 

culposas, expedidas en contra de personas naturales o jurídicas de derecho privado, 

originadas en la administración de bienes, asignaciones, subvenciones o participaciones 

ocasionales de recursos públicos, se atenderá a la fuente de la que provengan los recursos 

o beneficios y se observará lo previsto en los numerales que anteceden, según 

corresponda. 

 

Los funcionarios recaudadores, comunicarán, mensualmente, a la Contraloría General del 

Estado sobre la emisión detallada de títulos de crédito, citaciones con autos de pago y, en 

su caso, de las recaudaciones efectuadas por concepto de resoluciones ejecutoriadas 

confirmatorias. Igual obligación tendrán en los casos previstos en el inciso segundo del 

artículo 51 y en el numeral 2 del artículo 53 de esta Ley. 

 

El ejercicio de la acción coactiva por parte de la Contraloría General del Estado, se 

file:///C:/Users/lcondor/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/_ImageVisualizer/imageSearchRes.aspx%3ftpx=RS&spx=1&nmx=321&fcx=18-11-1999&pgx=1
file:///C:/Users/lcondor/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/_ImageVisualizer/imageSearchRes.aspx%3ftpx=RS&spx=1&nmx=321&fcx=18-11-1999&pgx=1
file:///C:/Users/lcondor/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/_ImageVisualizer/imageSearchRes.aspx%3ftpx=RS&spx=1&nmx=321&fcx=18-11-1999&pgx=1


sujetará al Código Tributario y subsidiariamente, al Código de Procedimiento Civil. 

 

El trámite de las excepciones que interpongan los deudores, sus herederos o fiadores, se 

sustanciará de conformidad, con las normas pertinentes de la Ley de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa, previa la consignación a la que se refiere el artículo 1020 

del Código de Procedimiento Civil, cuando la resolución se haya ejecutoriado en la 

Función Judicial. 

 

La Contraloría General del Estado ejercerá la acción coactiva para el cobro de los títulos 

de crédito originados en resoluciones ejecutoriadas, emitidos o en poder del Servicio de 

Rentas Internas, siempre que esta provea de la información suficiente para este fin. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 99, 413, 941 

 CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 157, 210 

 

Art. 58.- Ejecutoria de las resoluciones.- Se entenderán ejecutoriadas las resoluciones de 

la Contraloría General del Estado, cuando no hubieren sido impugnadas por los sujetos 

pasivos del control, en el término previsto en el artículo 70 de esta Ley; y, cuando 

hubieren sido resueltas definitivamente, según lo dispuesto en el artículo 63 de esta ley. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 296 

 

Art. 59.- Rectificación de errores de cálculo.- La Contraloría General del Estado podrá 

rectificar, en cualquier tiempo, dentro de los plazos de prescripción y caducidad, de oficio 

o a petición de parte, los errores aritméticos o de cálculo en los que se hubiere incurrido, 

tanto en la predeterminación de la responsabilidad civil culposa, como en las resoluciones 

y en las órdenes de reintegro. 

 

Concordancias: 

 CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 146 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 295 

 

Art. 60.- Procedencia del recurso de revisión.- Con excepción de las órdenes de 

reintegro, la Contraloría General del Estado revisará las resoluciones originales que 

expida, en todo lo concerniente a la determinación de responsabilidad civil culposa, de 

oficio o a petición del directamente afectado por aquellas, en los siguientes casos: 

 

1. Cuando las resoluciones originales hubieren sido expedidas con evidente error de 



hecho o de derecho, que apareciere de los documentos que constan en el propio 

expediente o de disposiciones legales expresas; 

2. Cuando después de haber sido expedida la determinación de responsabilidad civil 

culposa, se tuviere conocimiento de documentos ignorados al tiempo de dictar la 

resolución correspondiente; 

3. Cuando en la determinación de responsabilidad civil culposa, se hubieren considerado 

documentos falsos o nulos, declarados en sentencia ejecutoriada, anterior o posterior a la 

resolución recurrida; y, 

4. Cuando se estableciere que para expedir la resolución que es materia de la revisión, 

hayan mediado uno o varios actos, cometidos por los servidores públicos de la 

Contraloría General del Estado, tipificados como delitos y así declarados en sentencia 

ejecutoriada. 

 

Concordancias: 

 CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 143 

 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 10, 186 

 

Art. 61.- Calificación del recurso de revisión.- El recurso de revisión se interpondrá ante 

el Contralor General del Estado, determinada en las normas internas reglamentarias, 

dentro del plazo de sesenta días contado desde el día siguiente al de la notificación de la 

resolución original. En el plazo de treinta días, contado a partir de la interposición del 

recurso, se analizará que los fundamentos expuestos por el peticionario guarden 

conformidad con las causales previstas en el artículo anterior. Si la prueba acompañada es 

pertinente y, fuere procedente el recurso, se dispondrá mediante providencia el 

otorgamiento del mismo; particular que será notificado al recurrente y, de haberlos, a los 

demás sujetos comprendidos en la resolución original objeto de la revisión. 

 

De la negativa del otorgamiento de la revisión no habrá recurso alguno en la vía 

administrativa, ni en la contenciosa, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 70 de esta 

Ley. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 11 

 

Art. 62.- Efecto del otorgamiento del recurso.- La notificación de la providencia que 

concede el recurso de revisión, interrumpirá los plazos de caducidad y prescripción, 

previstos en esta Ley, y suspenderá los efectos de la resolución original recurrida. 

 

La revisión no constituye requisito previo para impugnar una resolución ante los 

Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo. 

 

Art. 63.- Fallo del recurso de revisión y ejecutoriedad de las resoluciones.- Notificada la 



providencia que concede el recurso de revisión, el Contralor General o su delegado, con 

base a los fundamentos y pruebas que se presenten, en el plazo de sesenta días, contado a 

partir de dicha notificación, dictará resolución motivada, en la que confirme, revoque, 

modifique o sustituya la resolución original revisada. 

 

El sujeto pasivo en la fase administrativa podrá allanarse y pagar los valores, previa la 

liquidación correspondiente. 

 

Se ejecutoría la resolución original si no se hubiere acudido al contencioso 

administrativo, o no se hubiere interpuesto el recurso de revisión dentro del término o 

plazo legal. Interpuesto el recurso de revisión, la acción contencioso administrativa puede 

ser planteada dentro de los sesenta días de haberse fallado dicho recurso de revisión y por 

tanto, una vez agotada totalmente la fase administrativa. 

 

Para que se inicie la recaudación o la acción coactiva será necesario que las resoluciones 

de la Contraloría General del Estado se encuentren ejecutoriadas y en el caso de haberse 

acudido a la Función Judicial, las sentencias de esta también se encuentren ejecutoriadas. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 296, 392 

 

Art. 64.- Improcedencia del recurso.- No procederá el recurso de revisión en los 

siguientes casos: 

 

1. Cuando la causa estuviere en conocimiento o hubiere sido resuelta por los Tribunales 

Distritales de lo Contencioso Administrativo; 

2. Si el proceso estuviere sustanciándose o hubiere sido resuelto por la justicia ordinaria 

civil o penal; 

3. Si desde la fecha en que se notificó la resolución original hubieren transcurrido más de 

sesenta días; y, 

4. Cuando el correspondiente recurso no fuere legal o documentadamente fundamentado. 

 

Sección 4 

Indicios de Responsabilidad Penal 

 

Art. 65.- Indicios de responsabilidad penal determinados por la Contraloría General del 

Estado.- Cuando por actas o informes y, en general, por los resultados de la auditoría o de 

exámenes especiales practicados por servidores de la Contraloría General del Estado, se 

establezcan indicios de responsabilidad penal, por los hechos a los que se refieren el 

artículo 257 del Código Penal, los artículos agregados a continuación de éste, y el artículo 

innumerado agregado a continuación del artículo 296, que trata del enriquecimiento 

ilícito y otros delitos, se procederá de la siguiente manera: 

 

1. El auditor Jefe de Equipo que interviniere en el examen de auditoría, previo visto 



bueno del supervisor, hará conocer el informe respectivo al Contralor General o a sus 

delegados, quienes luego de aprobarlo lo remitirán al Ministerio Público, con la evidencia 

acumulada, el cual ejercitará la acción penal correspondiente de conformidad con lo 

previsto en el Código de Procedimiento Penal. Dichos informes también serán remitidos 

a las máximas autoridades de las Instituciones Auditadas; 

2. El Fiscal de ser procedente resolverá el inicio de la instrucción en los términos 

señalados en el artículo 217 del Código de Procedimiento Penal y solicitará al juez las 

medidas cautelares que considere pertinentes, en defensa de los intereses del Estado; y, 

3. Copia certificada de la sentencia ejecutoriada, será remitida al órgano competente en 

materia de administración de personal, para la inhabilitación permanente en el desempeño 

de cargos y funciones públicas. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, GRAVES PRESUNCIONES DE RESPONSABILIDAD PENAL, 26-jun-1990 

 

Art. 66.- Indicios de responsabilidad penal evidenciados por la auditoría interna.- Si los 

hechos a los que se refiere el artículo anterior fueren evidenciados por la unidad de 

auditoría interna, el jefe de la misma comunicará inmediatamente el particular a la 

Contraloría General del Estado y, en lo demás, se observará el procedimiento establecido 

en el mismo artículo. 

 

Art. 67.- Otros indicios de responsabilidad penal.- Si por los resultados de la auditoría 

gubernamental los auditores evidenciaren indicios de responsabilidad penal respecto de 

delitos contra la administración pública y otros que afecten a los intereses del Estado y de 

sus instituciones, tales resultados se presentarán al Ministerio Público para que ejercite la 

acción penal correspondiente; y se considerará el trámite previsto en el artículo 65 de esta 

ley. 

 

Art. 68.- Liquidación de daños y perjuicios.- Ejecutoriada la sentencia que declare la 

responsabilidad penal del o de los encausados, el juez o el Tribunal procederá de igual 

manera que en los casos en los cuales se hubiere deducido acusación particular, a pesar 

de que esta no se hubiere presentado. Además, observará lo previsto en el artículo 57 de 

esta ley. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2214 

 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 148 

 

Sección 5 

Acción Contencioso Administrativa 

 

Art. 69.- Decisiones susceptibles y no susceptibles de impugnación.- Podrán impugnarse 



ante los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo, las resoluciones de la 

Contraloría General del Estado, que impliquen establecimiento de responsabilidades 

administrativas y civiles culposas, conforme lo dispuesto en los artículos 45 y 52 de esta 

ley. 

 

No podrán, en consecuencia, impugnarse los informes de auditoría, de exámenes 

especiales, los que consistan en dictámenes o informes que le corresponda emitir de 

acuerdo con la ley, ni las actuaciones que establecieren indicios de responsabilidad penal. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, NEGACION DEL DERECHO DE DEFENSA POR LA CONTRALORIA, 22-mar-1995 

 

Art. 70.- Acción contencioso administrativa.- En los casos en que las decisiones de la 

Contraloría General del Estado fueren susceptibles de impugnación ante los Tribunales 

Distritales de lo Contencioso Administrativo, la respectiva demanda se podrá presentar a 

partir del día siguiente al de la notificación de la decisión que se impugna. Para la 

presentación de la demanda y su contestación se observarán los términos y plazos 

establecidos en la Ley de la Jurisdicción Contencioso - Administrativa. 

 

Los Tribunales Distritales de lo Contencioso Administrativo citarán con la demanda al 

Contralor General o al funcionario de quien provenga el acto; y, sustanciarán y resolverán 

las causas con sujeción a los términos establecidos en esta Ley y al procedimiento 

previsto en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

 

Nota: Inciso primero sustituido por Ley No. 42, publicada en Registro Oficial 404 de 23 

de Agosto del 2004 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=404&

fcx=23-08-2004&pgx=1. 

 

Concordancias: 

 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 217 

 

CAPITULO 6 

CADUCIDAD Y PRESCRIPCION 

 

Art. 71.- Caducidad de las facultades de la Contraloría General del Estado.- La facultad 

que corresponde a la Contraloría General del Estado para pronunciarse sobre las 

actividades de las instituciones del Estado, y los actos de las personas sujetas a esta Ley, 

así como para determinar responsabilidades, caso de haberlas, caducará en siete años 

contados desde la fecha en que se hubieren realizado dichas actividades o actos. 
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Se producirá la caducidad de la facultad para resolver los recursos de revisión de una 

resolución original, o de reconsideración de una orden de reintegro, cuando hubiere 

transcurrido un año desde la notificación de la providencia respectiva y no se hubiere 

expedido la resolución que resuelva los recursos. En tal circunstancia las resoluciones 

originales materia de tales recursos quedarán firmes. 

 

La Contraloría General del Estado se pronunciará en el plazo no mayor a tres años, 

respecto de la declaración patrimonial juramentada en los casos de los ciudadanos 

elegidos por votación popular, presentada al término de sus funciones. 

 

Nota: Inciso final agregado por Ley No. 42, publicada en Registro Oficial 404 de 23 de 

Agosto del 2004 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=404&

fcx=23-08-2004&pgx=1. 

Nota: Inciso primero reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial 

Suplemento 1 de 11 de Agosto del 2009 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx

=11-08-2009&pgx=1. 

 

Jurisprudencia: 

 Gaceta Judicial, SILENCIO ADMINISTRATIVO EN LA CONTRALORIA Y CADUCIDAD, 21-feb-2002 

 

Art. 72.- Declaratoria de la caducidad.- En todos los casos, la caducidad será declarada 

de oficio o a petición de parte, por el Contralor General o por los Tribunales Distritales 

de lo Contencioso Administrativo, según se hubiere presentado el reclamo como acción o 

como excepción. 

 

Art. 73.- Prescripción del cobro de obligaciones y del ejercicio de las acciones.- Las 

obligaciones nacidas de responsabilidades civiles culposas de que trata esta Ley, 

prescribirán en diez años contados desde la fecha en que la determinación confirmatoria 

de la responsabilidad civil culposa se hubiere ejecutoriado y será declarada por el 

Contralor General, de oficio o a petición de parte, o por los Tribunales Distritales de lo 

Contencioso Administrativo; por vía de impugnación o por vía de excepción al 

procedimiento de ejecución coactiva. 

 

Las obligaciones civiles originadas como consecuencia de la comisión de delitos de 

peculado, cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito, establecidos en sentencia judicial 

ejecutoriada, serán imprescriptibles. 

 

Mientras se sustancia la impugnación de la predeterminación civil culposa o se sustancia 

y falla sobre el recurso de revisión, según el caso, se interrumpe el plazo de prescripción 

establecido en el primer inciso de este artículo. 

file:///C:/Users/lcondor/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/_ImageVisualizer/imageSearchRes.aspx%3ftpx=RO&spx=0&nmx=404&fcx=23-08-2004&pgx=1
file:///C:/Users/lcondor/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/_ImageVisualizer/imageSearchRes.aspx%3ftpx=RO&spx=0&nmx=404&fcx=23-08-2004&pgx=1
file:///C:/Users/lcondor/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/_ImageVisualizer/imageSearchRes.aspx%3ftpx=RO&spx=0&nmx=404&fcx=23-08-2004&pgx=1
file:///C:/Users/lcondor/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/_ImageVisualizer/imageSearchRes.aspx%3ftpx=RO&spx=0&nmx=404&fcx=23-08-2004&pgx=1
file:///C:/Users/lcondor/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/_ImageVisualizer/imageSearchRes.aspx%3ftpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx=11-08-2009&pgx=1
file:///C:/Users/lcondor/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/_ImageVisualizer/imageSearchRes.aspx%3ftpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx=11-08-2009&pgx=1
file:///C:/Users/lcondor/AppData/Local/Microsoft/Windows/Temporary%20Internet%20Files/Content.IE5/_ImageVisualizer/imageSearchRes.aspx%3ftpx=RS&spx=1&nmx=1&fcx=11-08-2009&pgx=1


 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 233 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2393 

 

Art. 74.- Interrupción de la prescripción.- La prescripción del cobro de obligaciones se 

interrumpe por el reconocimiento expreso o tácito de la obligación por parte del deudor o 

por la citación legal del auto de pago.  

 

La citación con el auto de pago no interrumpirá la prescripción, cuando la ejecución 

coactiva hubiere dejado de continuarse por más de cinco años, salvo que la suspensión 

hubiere sido ordenada por decisión judicial. 

 

Art. 75.- Responsabilidad por caducidad, prescripción y silencio administrativo.- Los 

funcionarios o servidores de la Contraloría General del Estado, o de las instituciones 

ejecutoras de obligaciones originadas en resoluciones de la Contraloría General del 

Estado, por cuya acción u omisión se produjeren la caducidad, la prescripción o el 

silencio administrativo, incurrirán en responsabilidad administrativa y culposa, sin 

perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiere lugar. 

 

TITULO III 

DEBERES Y ATRIBUCIONES GENERALES 

 

Art. 76.- Obligación de remitir información.- Las instituciones del Estado y sus 

servidores, así como los personeros representantes de las personas jurídicas de derecho 

privado sometidas al control de la Contraloría General del Estado, en los términos 

previstos en la presente Ley, están obligadas a proporcionar a ésta, exclusivamente para 

fines del examen de auditoría, información sobre las operaciones o transacciones cuando 

les sean requeridas por escrito. 

 

Art. 77.- Máximas autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las 

máximas autoridades de las instituciones del Estado, son responsables de los actos, 

contratos o resoluciones emanados de su autoridad. Además se establecen las siguientes 

atribuciones y obligaciones específicas: 

 

I. Titular de la entidad: 

 

a) Dirigir y asegurar la implantación, funcionamiento y actualización del sistema de 

control interno y de los sistemas de administración financiera, planificación, organización 

información de recursos humanos, materiales, tecnológicos, ambientales y más sistemas 

administrativos: 

b) Disponer que los responsables de las respectivas unidades administrativas establezcan 

indicadores de gestión, medidas de desempeño u otros factores para evaluar el 

cumplimiento de fines y objetivos, la eficiencia de la gestión institucional y el 



rendimiento individual de los servidores; 

c) Colaborar y disponer la cooperación del personal a su cargo con los auditores 

gubernamentales y aplicar las medidas correctivas establecidas en las recomendaciones 

de auditoría; 

d) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales y reglamentarias, las regulaciones y 

demás disposiciones expedidas por la Contraloría General del Estado; 

e) Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas secundarias necesarias para 

el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de sus instituciones; 

f) Informar periódicamente a la comunidad sobre los resultados obtenidos de la gestión 

institucional, comparándolos cuantitativa y cualitativamente con los indicadores, criterios 

y medidas a que se refiere el literal b) de este numeral; 

g) Actuar con profesionalismo y verificar que el personal a su cargo proceda de la misma 

manera; y, 

h) Cumplir y hacer cumplir la Constitución Política de la República y las leyes. 

 

2. Autoridades de las unidades administrativas y servidores: 

 

a) Contribuir a la obtención de los fines institucionales y administrar en el área que les 

competa, los sistemas a que se refiere el literal a) del numeral anterior; 

b) Establecer y utilizar los indicadores de gestión, medidas de desempeño u otros factores 

para evaluar la gestión de la pertinente unidad y el rendimiento individual de los 

servidores y mantener actualizada la información; y, 

c) Actuar con profesionalismo y verificar que el personal a su cargo proceda de la misma 

manera. 

 

3. Autoridades de la Unidad Financiera y servidores: 

 

a) Organizar, dirigir, coordinar y controlar todas las actividades de administración 

financiera de la entidad, organismo o empresa del sector público; 

b) Vigilar la incorporación de los procesos específicos de control interno, dentro del 

sistema financiero; 

c) Asegurar el funcionamiento del control interno financiero; 

d) Adoptar medidas para el funcionamiento del sistema de administración financiera; 

e) Entregar oportunamente el proyecto de presupuesto de la entidad, organismo o 

empresa del sector público al órgano que debe aprobarlo, cuando dicha función le esté 

atribuida, y colaborar en su perfeccionamiento; 

f) Entregar con oportunidad la información financiera requerida, a los distintos grados 

gerenciales internos y a los organismos que lo requieran; 

g) Asesorar a la máxima autoridad o titular para la adopción de decisiones en materia de 

administración financiera; 

h) Asegurar la liquidación y pago oportuno de toda obligación de la entidad, organismo o 

empresa del sector público; 

i) Actuar con profesionalismo y verificar que el personal a su cargo proceda de la misma 

manera;  

j) Cumplir las demás obligaciones señaladas en la ley y en otras normas reglamentarias. 

 



4. Autoridades de la Unidad de Auditoría Interna de Gestión y servidores: 

 

a) Programar, organizar, dirigir, coordinar y controlar las actividades de la unidad a su 

cargo; 

b) Supervisar la calidad de los exámenes efectuados; 

c) Actuar con profesionalismo y verificar que el personal a su cargo proceda de la misma 

manera; 

d) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias, políticas, normas 

técnicas y las demás regulaciones de la auditoría gubernamental; y, 

e) Cumplir las demás obligaciones señaladas en la ley. 

 

Art. 78.- Descripción de deberes de funcionarios responsables de las unidades 

administrativas.- Las regulaciones que debe emitir la Contraloría General del Estado, 

contendrán la descripción de deberes referentes al titular de la entidad, de las unidades 

administrativa, financiera, de Auditoría Interna y de los servidores de las instituciones del 

Estado, con relación al correcto manejo de los recursos públicos. 

 

Art. 79.- Personal de auditoría y de determinación de responsabilidades.- Los servidores 

públicos que intervinieren en los procesos de auditoría gubernamental, predeterminación 

o glosa y de determinación de responsabilidades civiles culposas o de indicios de 

responsabilidad penal, tendrán los siguientes deberes y atribuciones: 

 

1. Desempeñar sus funciones con independencia, profesionalismo y objetividad, de 

acuerdo con el ordenamiento Jurídico, especialmente con las disposiciones de esta Ley, 

las normas de auditoría, el respectivo Código de Etica profesional, las regulaciones y más 

disposiciones dictadas por la Contraloría General del Estado; 

2. Aplicar en la predeterminación y en la determinación de las responsabilidades 

administrativas y civiles culposas y en la de los indicios de responsabilidad penal, las 

garantías constitucionales; 

3. Guardar reserva de los hechos que conocieren en el cumplimiento de sus funciones y, 

cuando se trate de información sujeta a sigilo o reserva, utilizarla sólo para los efectos 

previstos en la ley; y, 

4. Según el caso, informar inmediatamente, por escrito, a su superior jerárquico, sobre la 

comisión de cualquier falta grave o hecho delictivo que verificaren con ocasión del 

cumplimiento de sus labores. 

 

Art. 80.- Obligación de informar de otras instituciones de control.- Los organismos de 

control previstos en la Constitución Política de la República, dentro del ámbito de sus 

competencias, de conformidad con las leyes correspondientes, a través de sus máximas 

autoridades, informarán a la Contraloría General del Estado, los actos derivados de los 

informes de inspección, supervisión y control, para precautelar los intereses del Estado y 

sus instituciones. 

 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 211, 213, 235 



 

Art. 81.- Obligación de informar de las Instituciones del Sistema financiero.- Las 

instituciones de sistema financiero públicas y privadas, por intermedio del órgano de 

control competente, proporcionarán a la Contraloría General del Estado, sin restricción 

alguna, información sobre las operaciones o transacciones determinadas por esta con 

motivo de la práctica de la auditoría.  

 

Los depositarios oficiales o las instituciones financieras que en virtud de contrato 

asumieren obligaciones de recaudación o pago de las instituciones del Estado, a 

requerimiento de los auditores gubernamentales presentarán directamente información 

relativa a los saldos de cuentas, operaciones de crédito, valores pendientes de pago y 

otros servicios bancarios. 

 

En caso de que los responsables de las instituciones financieras negaren la información a 

la que se refiere el inciso segundo de este artículo, serán sujetos de sanción por parte de la 

Superintendencia de Bancos y Seguros, atendiendo la petición del Contralor General del 

Estado. La Superintendencia de Bancos y Seguros, en el término de quince días de 

recibida la petición, informará sobre la sanción impuesta. 

 

Concordancias: 

 LEY DE COMPAÑIAS, Arts. 323, 324, 439 

 

Art. 82.- Obligación de conservar registros.- Las personas jurídicas de derecho privado, 

que hayan recibido asignaciones de recursos públicos para financiar sus presupuestos, 

deberán conservar por cinco años, la contabilidad, registros y respaldos suficientes, para 

sustentar la correcta utilización de los mismos. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE COMERCIO, Arts. 57 

 

TITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES, DEROGATORIAS, 

REFORMAS Y TRANSITORIAS 

 

CAPITULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Art. 83.- Desconcentración.- El Contralor General dictará los acuerdos y regulaciones 

que sean necesarios para que las direcciones regionales y las delegaciones provinciales de 

la Contraloría General del Estado, apliquen procesos de desconcentración funcional, 

territorial y de delegación de autoridad, en áreas de su competencia. 

 



Art. 84.- Intereses.- Los valores contenidos en los documentos u originados en los actos 

que a continuación se señalan, devengarán intereses calculados a la tasa máxima de 

interés convencional que establezca la institución legalmente competente para hacerlo: 

 

1. En resoluciones confirmatorias y ejecutoriadas expedidas por la Contraloría General 

del Estado, desde la fecha en que se ocasionó el perjuicio, hasta el momento de la 

recaudación; 

2. En delitos, desde la fecha real o presunta en que se produjere la infracción, y como 

consecuencia de ella, el perjuicio económico al Estado, hasta el momento de la 

recaudación, con arreglo a las normas de esta Ley y lo previsto en el artículo 68 de la 

misma; 

3. En faltante cubierto durante el curso del examen, desde la fecha real o presunta en que 

se produjere el mismo, hasta su recaudación; 

4. En pago indebido, desde la fecha del desembolso hasta la recuperación del monto 

correspondiente; y, 

5. En las multas, desde la fecha de notificación hasta la fecha de pago. 

 

Concordancias: 

 CODIGO CIVIL (LIBRO IV), Arts. 2109 

 

Art. 85.- Denegación Tácita.- Las resoluciones de la Contraloría General del Estado, 

sobre impugnación de responsabilidades civiles culposas y sobre reconsideraciones de 

órdenes de reintegro, se someterán a los plazos previstos en esta Ley. Su falta de 

expedición causará el efecto de denegación tácita y el interesado podrá ejercitar las 

acciones previstas en la ley; sin perjuicio de las responsabilidades que correspondan al 

respectivo servidor por incumplimiento de plazos, al tenor de lo previsto en el artículo 

212 de la Constitución Política de la República. 

 

Las alegaciones que se formulen con ocasión del proceso de auditoría, se responderán, en 

lo que no haya sido subsanado, en el informe de auditoría, a la fecha de su emisión, en la 

parte pertinente al tema que trata dicho informe. 

 

Concordancias: 

 CODIGO TRIBUTARIO, Arts. 104 

 

Art. 86.- Responsabilidad por ejercicio indebido de facultades de control.- Las 

autoridades, funcionarios y servidores de la Contraloría General del Estado que, en 

ejercicio indebido de sus facultades de control y de determinación de responsabilidades, 

causen daños y perjuicios al interés público o a terceros, serán civil y penalmente 

responsables. 

 

Las acciones para perseguir el resarcimiento de daños causados por el ejercicio indebido 



de facultades de control, se sustanciarán ante los órganos jurisdiccionales competentes y 

prescribirán en los plazos establecidos en la ley. 

 

Art. 87.- Uso exclusivo de denominaciones.- Excepto la Contraloría General del Estado, 

ninguna institución sometida a su control podrá crear o mantener unidades 

administrativas con la denominación de "Contraloría" ni cargos con la denominación de 

"Contralor". El uso de los vocablos "Auditoría Gubernamental" y "Auditor 

Gubernamental", así como el ejercicio de esta actividad quedarán limitados a los 

exámenes efectuados por la Contraloría General del Estado y las unidades de auditoría 

interna. 

 

Art. 88.- Acceso irrestricto y declaraciones testimoniales.- En el proceso de obtención de 

pruebas sobre los hechos y materias sujetas a examen el Contralor General y los auditores 

gubernamentales, tendrán acceso irrestricto a registros, archivos demás documentos que 

sustenten la información, y cuando la naturaleza de la auditoría lo requiera, a las 

operaciones en sí. 

 

En caso de que los servidores de las instituciones del Estado impidieren o no facilitaren la 

actividad de control de los recursos públicos la autoridad nominadora, a petición del 

Contralor General procederá a destituir al responsable y si dicha autoridad no lo hiciere 

en el plazo de treinta días, desde la fecha de la solicitud, lo hará el Contralor General. 

 

En caso de incumplimiento, por parte de entidades de derecho privado cuyo capital social 

está integrado con recursos públicos, el Contralor General solicitará a la autoridad 

competente la imposición de una multa de hasta cien salarios mínimos vitales; y, si dicha 

autoridad no lo hiciere en el plazo de treinta días, desde la fecha de la solicitud, lo hará el 

Contralor General. 

 

El Contralor General, los auditores gubernamentales de la Contraloría General del Estado 

y los representantes del Contralor General especialmente designados para ello, están 

facultados para requerir la comparecencia de testigos y exigir declaraciones juradas, en 

las actuaciones que estén dentro de las facultades de la Contraloría General del Estado; 

podrán también exigir la presentación de documentos, tanto a personas naturales como 

jurídicas, funcionarios, ex funcionarios, y terceros para fines de las labores de control. En 

todos los casos, la información y documentación requerida, será proporcionada en un 

plazo no mayor a diez días, contado desde la fecha de recepción del requerimiento. 

 

La persona que rehusare comparecer como testigo o rendir declaración o exhibir 

documentos, cuando así lo exija un funcionario autorizado conforme a esta Ley, será 

compelida por apremio personal. La persona que incurra en falso testimonio, en 

declaraciones rendidas ante un funcionario autorizado para recibirlas conforme a esta 

Ley, quedará sujeta, a las acciones y penas que establece la ley. 

 

En lo demás se estará a lo dispuesto en el artículo 24 de la Constitución Política de la 

República respecto, del debido proceso. 



 

Concordancias: 

 CONSTITUCION DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR, Arts. 77 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 64, 65, 122, 131, 132, 133, 165, 214, 215, 230 
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 30 

 

Art. 89.- Personal ejecutor.- De acuerdo a su naturaleza y alcance, la auditoría 

gubernamental se ejecutará con equipos multidisciplinarios integrados por profesionales 

de reconocida idoneidad individual y competencia. 

 

Los informes de auditoría gubernamental y de exámenes especiales que no impliquen la 

emisión de un dictamen profesional, serán suscritos por quien ejerciere la jefatura o 

dirección de la pertinente unidad de auditoría externa en la Contraloría General del 

Estado. 

 

La opinión profesional a los estados financieros será suscrita por un contador público 

autorizado integrante del equipo de auditoría de la Contraloría General del Estado. 

 

Art. 90.- Notificación inicial, comunicación de resultados.- La auditoría gubernamental 

se realizará de acuerdo con el plan de trabajo anual de la Contraloría General del Estado, 

previamente a su iniciación se notificará a las autoridades, funcionarios, servidores, ex 

servidores y demás personas vinculadas con el examen. 

 

Si durante la realización de la auditoría gubernamental apareciere personas vinculadas 

con el examen que no hubieren sido notificadas desde el principio en razón de que no era 

previsible su participación o responsabilidad éstas deberán ser notificadas de manera 

inmediata debiéndoseles brindar todas las facilidades y términos excepcionales para que 

ejerciten en debida forma el derecho de defensa, sin que la falta de notificación inicial 

provoque la nulidad o impugnación, por este hecho de los resultados de auditoría. De ser 

necesario, los plazos para resolver se prorrogarán, previa la decisión motivada del 

Contralor General del Estado, por el tiempo necesario para garantizar el cumplimiento de 

las garantías del debido proceso. 

 

En el curso del examen los auditores gubernamentales mantendrán comunicación con los 

servidores de la entidad, organismo o empresa del sector público auditada y demás 

personas relacionadas con las actividades examinadas. 

 

Al finalizar los trabajos de auditoría de campo, se dejará constancia de que fue cumplida 

la comunicación de resultados y la conferencia final en los términos previstos por la ley y 

las normas profesionales sobre la materia. 

 

Art. 91.- Discrepancias.- Las opiniones divergentes entre los auditores gubernamentales 

y los servidores o ex servidores de la institución del Estado auditada, o de terceros 

relacionados, serán resueltas, en lo posible, dentro del curso del examen y de subsistir, 



constarán en el informe. 

 

Art. 92.- Recomendaciones de auditoría.- Las recomendaciones de auditoría, una vez 

comunicadas a las instituciones del Estado y a sus servidores, deben ser aplicadas de 

manera inmediata y con el carácter de obligatorio; serán objeto de seguimiento y su 

inobservancia será sancionada por la Contraloría General del Estado. 

 

Art. 93.- Derecho a la Defensa.- Las personas naturales o jurídicas que tengan 

determinación de responsabilidad civil culposa, ejercerán su derecho a la defensa 

debidamente patrocinados por un abogado en libre ejercicio profesional, que no tenga 

relación con la Contraloría General del Estado, conforme a lo dispuesto en la Ley de 

Federación de Abogados. 

 

Los doctores en jurisprudencia y abogados que presten sus servicios en la Contraloría 

General del Estado no podrán ejercer su profesión en los términos previstos en la Ley 

Orgánica de la Función Judicial. 

 

Concordancias: 

 CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL, Arts. 40 

 LEY DE FEDERACION DE ABOGADOS DEL ECUADOR, Arts. 49 
 CODIGO ORGANICO DE LA FUNCION JUDICIAL, Arts. 327, 328 

 

Art. 94.- Acción Popular.- Concédese acción popular para denunciar irregularidades en la 

administración pública así como en la Contraloría General del Estado. 

 

Art. 95.- Emisión de regulaciones.- La Contraloría General del Estado expedirá las 

regulaciones de carácter general, los reglamentos y las normas internas necesarias para el 

cumplimiento de sus funciones. 

 

Art. 96.- Cuando el Estado o sus instituciones hayan delegado la prestación de servicios 

públicos, en los términos descritos en el inciso final del artículo 4 de esta Ley, la 

intervención y control de la Contraloría General del Estado, no se extenderá a la persona 

delegataria, pero si a la gestión referida a esa delegación por parte de la institución del 

Estado delegante, sin perjuicio de la eventual responsabilidad que la Contraloría General 

del Estado pueda determinar, conforme a lo establecido en esta ley. 

 

Art. 97.- Las personas jurídicas de derecho privado referidas en el artículo 4 de esta Ley, 

se someterán a su propia normatividad en materia de contratación, no estarán sujetas a los 

procedimientos previstos en la codificación de la Ley de Contratación Pública, en la Ley 

de Consultoría y en las demás leyes y reglamentos que rigen la materia. Las personas 

jurídicas antes referidas deberán incluir obligatoriamente en la normatividad interna de 

contratación de procesos para la selección y adjudicación de ofertas, cuyo texto y 

cumplimiento será materia de auditoría de Contraloría General del Estado. 

 



Art. 98.- Sin perjuicio de las facultades que debe ejercer la Superintendencia de Bancos y 

Seguros, la Contraloría General de Estado, por sí o mediante la utilización de una firma 

auditora de reconocido prestigio y debidamente calificada y autorizada para operar en el 

Ecuador, realizará un examen anual del manejo y de los estados financieros de los 

recursos de la reserva internacional de libre disponibilidad, debiendo verificarse la 

información que sustente su formulación, ejecución, liquidación y correspondencia 

contable, sustento legal y económico. 

 

La Contraloría General del Estado hará conocer al Presidente de la República y al 

Congreso Nacional sus resultados, el informe final y el informe anual sobre el manejo de 

la reserva de libre disponibilidad. 

 

CAPITULO 2 

DEROGATORIAS 

 

Art. 99.- Derogatorias.- Deróganse expresamente las siguientes disposiciones y cuerpos 

legales: 

 

1) Las contenidas en los Títulos VI, VII, VIII, IX, X, XI y XII, de la Ley Orgánica de 

Administración Financiera y Control - LOAFYC, expedida con Decreto Supremo No. 

1429, publicada en el Registro Oficial No. 337 de 16 de mayo de 1977 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=337&

fcx=16-05-1977&pgx=1; 

2) El artículo 15 de la Ley del Servicio Cooperativo de Instituciones Agropecuarias, 

publicada en el Registro Oficial 398 de 5 de marzo de 1963 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=398&

fcx=05-03-1963&pgx=3267; 

3) El Decreto Supremo 2559, que estableció fondos de carácter reservado para la 

represión del contrabando, publicado en el Registro Oficial 398 de 18 de diciembre de 

1964 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=398&

fcx=18-12-1964&pgx=2651; y, 

4) El Decreto Supremo No. 254, publicado en el Registro Oficial No. 62 de 8 de abril de 

1976 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=62&f

cx=08-04-1976&pgx=1, que establece normas para la administración interna de los 

documentos y archivos de la Contraloría General del Estado. 

 

CAPITULO 3 

REFORMAS 

 

Art. 100.- Reformas.- 

 

1).- Reformase el artículo 114 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y 
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Control expedida con Decreto Supremo No. 1429, publicada en el Registro Oficial 337 

de 16 de mayo de 1977 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=337&

fcx=16-05-1977&pgx=1, según el siguiente tenor: 

 

Al final del artículo 114 de la Ley Orgánica de Administración Financiera y Control, 

agréguese lo siguiente: 

 

"..., excepto en las compras de inmuebles en el extranjero que se regirán por lo 

establecido en el reglamento respectivo y que requerirán exclusivamente del informe 

previo y favorable del Ministerio de Economía y Finanzas y del Procurador General del 

Estado. 

 

2).- Refórmanse las siguientes disposiciones legales, que contienen la obligación de 

rendir o de remitir cuentas a la Contraloría General del Estado, así como la competencia 

de dicho organismo para finiquitarlas, en el sentido de que dicha entidad ejercerá el 

control externo mediante auditoría: 

 

a) El artículo 4 de la Ley por la que se expidieron disposiciones referentes al 

funcionamiento administrativo y mantenimiento del Palacio de Justicia contenida en el 

Decreto Supremo 927, publicado en el Registro Oficial 243 de 8 de mayo de 1964 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=243&

fcx=08-05-1964&pgx=2107; 

b) El artículo 6 del Decreto Supremo 709, publicado en el Registro Oficial 85 de 22 de 

octubre de 1963 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=85&f

cx=22-10-1963&pgx=697, por el que se expidió disposiciones relativas al trámite y al 

despacho de las asignaciones para el Servicio Exterior de la República; y, 

c) Las demás contenidas en otros instrumentos jurídicos que contengan la obligación de 

rendición de cuentas, en la forma establecida en este artículo. 

 

3).- En el artículo 8 del Decreto Supremo 409, publicado en el Registro Oficial 50 de 9 de 

septiembre de 1963 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=50&f

cx=09-09-1963&pgx=409, por el que se reorganizó la Empresa de Ferrocarriles del 

Estado, suprímase la frase: "incluyéndose en esta exención la tasa del cuatro por mil para 

la Contraloría General de la Nación, determinada en la Ley General de Presupuestos del 

Estado."  

4).- En el numeral 40 del artículo 72 de la Ley de Régimen Municipal, publicada en el 

Registro Oficial Suplemento 331 de 15 de octubre de 1971 
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cx=15-10-1971&pgx=714, suprímase la frase: "Mensualmente informará al Contralor 

General Estado las bajas ordenadas". 

5).- En el artículo 12 de la Ley para la Preservación de Zonas de Reserva y Parques 

Nacionales, expedida por medio del Decreto Supremo 1306, publicado en el Registro 

Oficial 301 de 2 de septiembre de 1971 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=301&

fcx=02-09-1971&pgx=1, sustitúyase la frase: "según las normas de la Ley Orgánica de 

Hacienda y más leyes y reglamentos vigentes. La Contraloría General de la Nación 

fiscalizará y juzgará las respectivas cuentas", por: "de conformidad con la ley". 

6).- En el inciso segundo del artículo 114 de la Ley Orgánica del Banco de Fomento, 

expedida por Decreto Supremo 327, publicado en el Registro Oficial 526 de 3 de abril de 

1974 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=526&

fcx=03-04-1974&pgx=1, sustitúyase: "a la Contraloría General del Estado", por: "al ente 

rector de la administración de los recursos humanos en el sector público". 

7).- En el artículo 10 de la Ley Notarial, expedida por Decreto Supremo 1404, publicado 

en el Registro Oficial 158 de 11 de noviembre de 1966 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=158&

fcx=11-11-1966&pgx=1, sustituir: "la Contraloría General del Estado", por: "el ente 

rector de la administración de los recursos humanos en el sector público". 

8).- En el artículo 577 de la Ley de Régimen Municipal publicada en el Registro Oficial 

Suplemento 331 de 15 de octubre de 1971 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RS&spx=1&nmx=331&f

cx=15-10-1971&pgx=714, suprímase la frase: "la correspondiente glosa de", y a 

continuación de la palabra: "Estado", agréguese: "la que tramitará la responsabilidad que 

corresponda.". 

9).- En el literal p) del artículo 29 de la Ley de Régimen Provincial, publicada en el 

Registro Oficial No. 288 de 20 de marzo del 2001 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=288&

fcx=20-03-2001&pgx=1, suprimir la frase: "Mensualmente informará al Contralor 

General del Estado sobre las bajas ordenadas." 

10).- En el artículo 5 de la Ley 47, publicada en el Registro Oficial 281 de 22 de 

septiembre de 1989 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=281&

fcx=22-09-1989&pgx=1, sustitúyase la expresión: "verificará anualmente", por: 

"controlará". 

11).- En los artículos 87 y 94 de la Ley de Pensiones de las Fuerzas Armadas, reformada 

por el Decreto Supremo 863, publicados en los Registros Oficiales 356 de 6 de 

noviembre de 1961 y 26 de julio de 1973, respectivamente, suprímase la frase: "y el 

registrado de la Contraloría General de la Nación.". 

12).- En el artículo 5 del Decreto Ley de Emergencia No. 7, publicado en el Registro 
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Oficial 377 de 8 de febrero de 1963 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=377&

fcx=08-02-1963&pgx=3087, por el que se emitió la Ley de alfabetización obligatoria de 

adultos, suprímase la frase: "y podrá solicitar al Contralor General de la Nación se 

abstenga de expedir los acuerdos de transferencia de fondos para aquellas entidades que 

se encontraren en mora". 

13).- En el inciso segundo del artículo agregado por el artículo 3 del Decreto Supremo 

933, publicado en el Registro Oficial 113 de 6 de septiembre de 1966 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=113&

fcx=06-09-1966&pgx=1025, a continuación del artículo 83 de la Ley Orgánica de 

Servicio Exterior, expedida por Decreto Supremo 2268 publicado en el Registro Oficial 

353 de 15 de octubre de 1964 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=353&

fcx=15-10-1964&pgx=1, sustitúyase: "La Contraloría General de la Nación", por: "El 

ente rector de la administración de los recursos humanos en el sector público". 

14).- En el artículo 160 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior, expedida por medio del 

Decreto Supremo 2268, publicado en el Registro Oficial 353 de 15 de octubre de 1964 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=353&

fcx=15-10-1964&pgx=1, sustitúyase: "a la Contraloría General de la Nación", por: "el 

ente rector de la administración de los recursos humanos en el sector público". 

15).- En el inciso segundo del artículo 197 de la Ley Orgánica del Servicio Exterior, 

expedida por Decreto Supremo 2268, publicado en el Registro Oficial 353 de 15 de 

octubre de 1964 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=353&

fcx=15-10-1964&pgx=1, sustitúyase: "La Contraloría General de la Nación", por: "El 

ente rector de la administración de los recursos humanos en el sector público". 

16).- En el artículo 3 del Decreto Supremo 2965, que norma el otorgamiento de 

pasaportes por parte de las Gobernaciones provinciales, publicado en el Registro Oficial 

710 de 14 de noviembre de 1978 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=710&

fcx=14-11-1978&pgx=1, suprímase la frase: "En el manejo y control de la cuenta 

especial a la que se refiere el artículo anterior, deberán cumplir los requisitos establecidos 

para las cuentas especiales de carácter reservado y los instructivos dictados al efecto por 

la Contraloría General de la Nación, o los que posteriormente dictare." 

17).- En el inciso segundo del artículo 24 del Decreto Supremo 1373, de creación de la 

Autoridad Portuaria de Manta, publicado en el Registro Oficial 149 de 27 de octubre de 

1966 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=149&

fcx=27-10-1966&pgx=1, suprímase la frase: "de solicitud previa a la Contraloría General 

de la Nación, y". 
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18).- Sustitúyase el texto del artículo 27 del Decreto Supremo 1373, de creación de la 

Autoridad Portuaria de Manta, publicado en el Registro Oficial 149 de 27 de octubre de 

1966 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=149&

fcx=27-10-1966&pgx=1, por el siguiente: "La determinación de los cargos caucionados 

se efectuará de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias pertinentes.". 

19).- En el inciso segundo del artículo 3 de la Ley 90 de Seguridad Social de la Policía 

Nacional, publicada en el Registro Oficial 707 de 1 de junio de 1995 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=707&

fcx=01-06-1995&pgx=1, suprímase la frase: "No estará sujeto a la intervención de la 

Contraloría General del Estado". 

20).- En los literales c) y d) del artículo 10 de la Ley 71-CL, de Federación de 

Veterinarios del Ecuador, publicado en el Registro Oficial 43 de 31 de octubre de 1968 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=43&f

cx=31-10-1968&pgx=351, sustitúyanse los términos: "La Contraloría General de 

Estado", por: "El pertinente ente encargado de la administración de los recursos humanos 

en el sector público". 

21).- En el numeral 6 del artículo 2 de la Codificación de la Ley de Defensa contra 

Incendios, publicada en el Registro Oficial 815 de 19 de abril de 1979 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=815&

fcx=19-04-1979&pgx=1- reformado por el artículo 2 de la Ley 160, publicada en el 

Registro Oficial 984 de 22 julio de 1992 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=984&

fcx=22-07-1992&pgx=1-, sustitúyanse las palabras: "fiscalización de" por: "práctica de 

auditorías a". 

22).- En el artículo 4 del Decreto Supremo 1827, de creación del Programa de Boticas 

Populares del Ministerio de Salud, publicado en el Registro Oficial 374 de 20 de 

diciembre de 1971 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=374&

fcx=20-12-1971&pgx=1, sustitúyanse los términos: "la Contraloría General de la 

Nación", por: "el órgano pertinente encargado de la administración de los recursos 

humanos en el sector público". 

23).- En el artículo 5 del Decreto Supremo 1827 por el que se estableció el Programa de 

Boticas Populares del Ministerio de Salud, publicado en el Registro Oficial 374 de 20 de 

diciembre de 1971 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary 

Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=374&

fcx=20-12-1971&pgx=1, sustitúyase la frase: "glosará de inmediato cualquier pago 

efectuado" por: "determinará la responsabilidad que corresponda".  

24).- En el artículo 8-A del Decreto Supremo 1236, que estableció el estímulo económico 

de eficiencia administrativa en el Ministerio de Finanzas, publicado en el Registro Oficial 
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147 de 25 de octubre de 1966 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=147&

fcx=25-10-1966&pgx=1365- dado por Acuerdo Ministerial 256, publicado en el Registro 

Oficial 379 de 26 de febrero de 1970 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=379&

fcx=26-02-1970&pgx=2805- sustitúyase "La Contraloría General de la Nación" por: "el 

órgano pertinente encargado de la administración de los recursos humanos en el sector 

público". 

25).- En el artículo 17 de los Estatutos de la Empresa Pesquera Nacional, expedida por 

medio del Decreto Supremo 779, publicado en el Registro Oficial 345 de 10 de julio de 

1973 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=345&

fcx=10-07-1973&pgx=1, sustitúyase la palabra: "aprobadas", por: "registradas". 

26).- En el artículo primero de la Codificación de los Estatutos del IESS, publicada en el 

Suplemento al Registro Oficial 431 de 7 de mayo de 1990 

C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=431&

fcx=07-05-1990&pgx=1, eliminase la frase: "no está sujeto a la intervención de la 

Contraloría General del Estado. 

 

CAPITULO 4 

DISPOSICION GENERAL 

 

De conformidad con las normas establecidas en la Constitución Política de la República, 

se garantiza la independencia de la Contraloría General del Estado, en el aspecto 

administrativo y en consecuencia, no dependerá de ninguna de las entidades que controla 

y fiscaliza. 

 

Nota: Disposición dada por Ley No. 44, publicada en Registro Oficial 267 de 10 de Mayo 

del 2006 C:\Users\lcondor\AppData\Local\Microsoft\Windows\Temporary Internet 

Files\Content.IE5\_ImageVisualizer\imageSearchRes.aspx?tpx=RO&spx=0&nmx=267&

fcx=10-05-2006&pgx=1. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA.- Glosas, resoluciones y recursos de revisión en trámite.- Las glosas, 

resoluciones y recursos de revisión que se encontraren en trámite a la fecha de vigencia 

de esta Ley, continuarán sustanciándose de acuerdo con las disposiciones de la Ley 

Orgánica de Administración Financiera y Control. 

 

SEGUNDA.- Vigencia de reglamentos y normas.- Los Reglamentos y normas internos o 

de carácter general, expedidos por el Contralor General, continuarán vigentes en todo 

cuanto no se opongan a las disposiciones de esta Ley, hasta que sean sustituidos por 

otros, conforme lo previsto en el artículo 95. 
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TERCERA.- Movimiento presupuestario.- La Contraloría General del Estado, para la 

aplicación de las normas previstas esta Ley, realizará la transformación y fortalecimiento 

institucional para lo cual, podrá efectuar los movimientos presupuestarios internos 

necesarios. 

 

CUARTA.- Auditorías internas.- Mediante la correspondiente reglamentación que dictará 

el Contralor General, se garantiza el sistema de mérito y la carrera administrativa del 

personal auditor de las auditorías internas de las instituciones del Estado, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 124 de la Constitución Política de la República. Las 

designaciones que el Contralor General deba hacer, según el artículo 14 de esta Ley, se 

realizará para las vacantes existentes o que se produzcan a partir de la vigencia de esta 

ley. 

 

Respecto de los gobiernos seccionales autónomos se respetará lo ordenado en el primer 

inciso del artículo 14 de esta ley. 

 

QUINTA.- Compra de inmuebles en el exterior.- Los procesos de adquisición de bienes 

inmuebles en el extranjero que actualmente se encuentren en trámite de legalización, se 

sujetarán a las disposiciones reformatorias previstas en el numeral 1 del artículo 100 de la 

presente ley. 

 

SEXTA.- Las personas señaladas en el segundo inciso del numeral 9 del artículo 31 

deberán presentar su declaración patrimonial juramentada en el plazo de 30 días contado 

a partir de la vigencia de esta ley. 

 

CAPITULO 5 

DISPOSICIONES FINALES 

 

PRIMERA.- El Presidente de la República, en el plazo máximo de noventa días dictará, 

en uso de su facultad constitucional, el reglamento para la aplicación de la presente Ley, 

sin perjuicio de la facultad regulatoria que la Constitución Política de la República otorga 

a la Contraloría General del Estado. 

 

SEGUNDA.- Las disposiciones de la presente Ley, por su carácter de orgánicas, 

prevalecerán sobre las demás que se le opongan, y entrarán en vigencia a partir de su 

publicación en el Registro Oficial. 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Oficio No. T.5057-SNJ-I0-621

Quito, 12 de abril de 2010

Señor licenciado
Luis Fernando Badillo Guerrero
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
En su despacho

De mi consideración:

Por disposición del señor Presidente Constitucional de la República, de conformidad a lo establecido
en el Artículo 138 de la Constitución de la República, en concordancia con el Artículo 64 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, le solicito proceder a la publicación de la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana, para lo cual remito lo siguiente:

1.- Un ejemplar del oficio No. T.5057-SNJ-10-562 de 5 de abril de 2010, suscrito por el doctor Alexis
Mera Giler, mediante el cual solicita del señor Presidente de la Asamblea Nacional, arquitecto
Fernando Cordero Cueva, emitiese una certificación sobre si el Pleno de dicho Organismo discutió y
aprobó o no, dentro del plazo de treinta días, la objeción parcial remitida por el señor Presidente
Constitucional de la República, economista Rafael Correa Delgado, remitida mediante oficio No. T.
5057-SNJ-10-367 de 3 de marzo del 2010 y su alcance remitido mediante oficio No. T.
5057-SNJ-10-464 del 17 de los mismos mes y año.
2.- Oficio No. SAN-2010-222 de 7 de abril del 2010 suscrito por el Secretario General de la Asamblea
Nacional, mediante el cual certifica que el Pleno trató la objeción parcial y se allanó a los artículos
45, 49, 50, 78, 79, 101 y Disposición Transitoria Unica de la objeción parcial, mientras que no existe
pronunciamiento hasta la fecha en que se emite la certificación, sobre los artículos 1, 3, 8, 9, 10, 11,
20, 21, 29, 30, 41, 42, 73, 74, 88, 89, 90, 94, 95, Disposición General Primera y Disposición General
Segunda, de la objeción parcial, lo que comunica para proceder de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 138 de la Constitución de la República y 64 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.
3.- Texto de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en el que se encuentran incorporadas las
objeciones formuladas en el oficio T. 5057-SNJ-10-367 de 3 de marzo del 2010 y su alcance
correspondiente al oficio No. T. 5057-SNJ-10-464 del 17 de los mismos mes y año.

Unicamente para su respaldo documental le remito las copias certificadas del Proyecto de Ley
Orgánica de Participación Ciudadana, puesto en conocimiento de la Presidencia de la República
mediante oficio No. PAN-FC-10-0248, por parte de la Asamblea Nacional; y, de los oficios T.
5057-SNJ-10-367 de 3 de marzo del 2010 y T. 5057-SNJ-10-464 del 17 de los mismos mes y año,
que contienen la objeción parcial a dicho proyecto de Ley.

Atentamente,

f.) Dr. Vicente Peralta León, Secretario Nacional Jurídico (E).
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

Oficio No. T.5057- SNJ-10-562

Quito, 5 de abril de 2010

Señor Arquitecto
Fernando Cordero Cueva
PRESIDENTE ASAMBLEA NACIONAL
En su despacho

De mis consideraciones:

Mediante oficio No. T. 5057-SNJ-10-367, del 3 de marzo del 2010, que fuera recibido el 5 de los
mismos mes y año, el señor Presidente Constitucional de la República remitió hasta la Asamblea
Nacional la objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control
Social, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 137 último inciso y 138 de la Constitución de
la República, en concordancia con el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

En tal virtud, para los fines de Ley, solicito a usted se sirva extender una certificación de la que se
desprenda si se llegó a discutir y aprobar o no por parte del Pleno de la Asamblea Nacional, la
mencionada objeción del señor Presidente Constitucional de la República, sea en los términos
establecidos por el tercer inciso del artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, o de su
inciso cuarto, respectivamente.

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos, reiterando mi
sentimiento de consideración y estima.

Atentamente,

f.) Dr. Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico.

ASAMBLEA NACIONAL

Oficio No. SAN-2010-222-

Quito, 7 de abril del 2010.

Señor doctor
Alexis Mera Giler
SECRETARIO NACIONAL JURIDICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Ciudad

De mi consideración:

En atención a su oficio No. T.5057-SNJ-10-562, de abril 5 de 2010, me permito CERTIFICAR:

1. La Asamblea Nacional, con fecha 5 de marzo de 2010, recibió el oficio No. T.5057-SNJ-10-367 de
3 de los mismos mes y año, que contiene la Objeción Parcial del señor Presidente de la República al
proyecto de Ley Orgánica de Participación Ciudadana y su alcance, contenido en el oficio No.
T.5057-SNJ-10-464 de 17 de marzo de 2010.
2. El Pleno de la Asamblea Nacional, en sesión No. 34 de 23 y 25 de marzo de 2010, trató la
objeción parcial allanándose a los Arts. 45, 49, 50, 78, 79, 101 y Disposición Transitoria Unica de la
objeción parcial.
3. Hasta la presente fecha no existe pronunciamiento respecto a los Arts. 1, 3, 8, 9, 10, 11, 20, 21,
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29, 30, 41, 42, 73, 74, 88, 89, 90, 94, 95, Disposición General Primera y Disposición General
Segunda, de la objeción parcial al proyecto de Ley Orgánica de Participación Ciudadana.

Lo que me permito comunicar a usted, para que se actúe de conformidad con lo dispuesto en el Art.
138 de la Constitución de la República del Ecuador y Art. 64 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Atentamente,

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

Considerando:

Que, de conformidad con lo establecido por la Disposición Transitoria Primera de la Constitución de
la República, el órgano legislativo en el plazo máximo de 360 días contados desde su vigencia,
aprobará la Ley que regule la participación ciudadana;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 6 del Artículo 120 de la Constitución de la
República, la facultad de expedir leyes corresponde a la Asamblea Nacional;

Que, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 132 y 133 de la Constitución de la República,
la Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común;

Que, los artículos 61, 95 y 102 de la Constitución de la República consagran el derecho a la
participación en los asuntos de interés público, para lo cual las ciudadanas y ciudadanos, incluidos
aquellos domiciliados en el exterior, en forma individual y colectiva, participarán de manera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, en el control
popular de las instituciones del Estado, la sociedad, y de sus representantes, en un proceso
permanente de construcción del poder ciudadano;

Que, los artículos 204, 207 y 208, crean la Función de Transparencia y Control Social y el Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, respectivamente, reconociendo al pueblo como el
mandante y primer fiscalizador del poder público, en el ejercicio del derecho de participación para
impulsar y establecer los mecanismos de control social en los asuntos de interés público; y,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales de las que se encuentra investida, expide la
siguiente:

LEY ORGANICA DE PARTICIPACION CIUDADANA

TITULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Art. 1.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los
derechos de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades,
pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de
organización lícitas, de manera protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, la
organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de la
ciudadanía; instituir instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación pública
entre el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las
políticas públicas y la prestación de servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus formas de
expresión; y, sentar las bases para el funcionamiento de la democracia participativa, así como, de las
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iniciativas de rendición de cuentas y control social.

Art. 2.- Ambito.- La presente Ley tiene aplicación obligatoria para todas las personas en el territorio
ecuatoriano; las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior; las instituciones públicas y las
privadas que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público.

Son sujetos de derechos de participación ciudadana todas las personas en el territorio ecuatoriano,
las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización
lícita, que puedan promover libremente las personas en el Ecuador o las ecuatorianas o ecuatorianos
en el exterior.

Art. 3.- Objetivos.- Esta Ley incentiva el conjunto de dinámicas de organización, participación y
control social que la sociedad emprenda por su libre iniciativa para resolver sus problemas e incidir
en la gestión de las cuestiones que atañen al interés común para, de esta forma, procurar la vigencia
de sus derechos y el ejercicio de la soberanía popular. Los objetivos de la presente Ley son:

1. Garantizar la democratización de las relaciones entre la ciudadanía y el Estado en sus diferentes
niveles de gobierno; la igualdad de oportunidades de participación de las ciudadanas y los
ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos
afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, en los diversos espacios e
instancias creados para la interlocución entre la sociedad y el Estado; el acceso de la ciudadanía a la
información necesaria para encaminar procesos dirigidos a la exigibilidad de los derechos y deberes,
el control social y la rendición de cuentas en la gestión de lo público y lo privado cuando se manejen
fondos públicos;
2. Establecer las formas y procedimientos que permitan a la ciudadanía hacer uso efectivo de los
mecanismos de democracia directa determinados en la Constitución y la ley; así como, los procesos
de elaboración, ejecución y control de las políticas y servicios públicos;
3. Instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación e implementación de medidas de acción
afirmativas que promuevan la participación igualitaria a favor de titulares de derechos que se
encuentren en situaciones de desigualdad;
4. Fijar los criterios generales con los cuales se seleccionarán a las ciudadanas y los ciudadanos que
formen parte de las instancias y espacios de participación establecidos por esta Ley;
5. Promover la formación en deberes, derechos y una ética de interés por lo público que haga
sostenible los procesos de participación y la consolidación de la democracia;
6. Proteger la expresión de las diversas formas de disenso y diferencias entre las personas y los
colectivos en el marco de la Constitución y la ley; y,
7. Respaldar las diversas iniciativas de participación, organización, gestión y control social
impulsadas de forma autónoma por la ciudadanía y las distintas formas organizativas de las
ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, pueblo afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita.

Art. 4.- Principios de la participación.- La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de
interés público es un derecho que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia
representativa, directa y comunitaria.

El ejercicio de los derechos de participación ciudadana y organización social se regirá, además de
los establecidos en la Constitución, por los siguientes principios:

Igualdad.- Es el goce de los mismos derechos y oportunidades, individuales o colectivos de las
ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, pueblo afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, para participar
en la vida pública del país; incluyendo a las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior;

Interculturalidad.- Es el ejercicio de la participación ciudadana respetuoso e incluyente de las
diversas identidades culturales, que promueve el diálogo y la interacción de las visiones y saberes de
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las diferentes culturas;

Plurinacionalidad.- Es el respeto y ejercicio de la participación de las ciudadanas y los ciudadanos,
colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y
montubio, y demás formas de organización lícita, conforme a sus instituciones y derecho propios;

Autonomía.- Es la independencia política y autodeterminación de la ciudadanía y las organizaciones
sociales para participar en los asuntos de interés público del país;

Deliberación pública.- Es el intercambio público y razonado de argumentos, así como, el
procesamiento dialógico de las relaciones y los conflictos entre la sociedad y el Estado, como base
de la participación ciudadana;

Respeto a la diferencia.- Es el derecho a participar por igual en los asuntos públicos, sin
discriminación alguna fundamentada en la etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de
género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial,
condición socioeconómica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH,
discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción personal o colectiva, temporal o
permanente, o de cualquier otra índole;

Paridad de género.- Es la participación proporcional de las mujeres y los hombres en las instancias,
mecanismos e instrumentos definidos en la presente Ley; así como, en el control social de las
instituciones del Estado para lo cual se adoptarán medidas de acción afirmativa que promuevan la
participación real y efectiva de las mujeres en este ámbito;

Responsabilidad.- Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y los ciudadanos de
manera individual o colectiva, en la búsqueda del buen vivir;

Corresponsabilidad.- Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y los ciudadanos, el
Estado y las instituciones de la sociedad civil, de manera compartida, en la gestión de lo público;

Información y transparencia.- Es el derecho al libre acceso de la ciudadanía a la información pública,
en el marco de los principios de responsabilidad y ética pública establecidos en la Constitución y la
ley, sin censura previa;

Pluralismo.- Es el reconocimiento a la libertad de pensamiento, expresión y difusión de las diferentes
opiniones, ideologías políticas, sistemas de ideas y principios, en el marco del respeto a los derechos
humanos, sin censura previa; y,

Solidaridad.- Es el ejercicio de la participación ciudadana que debe promover el desarrollo de las
relaciones de cooperación y ayuda mutua entre las personas y colectivos.

TITULO II
DE LA DEMOCRACIA DIRECTA

Art. 5.- Mecanismos de democracia directa.- El Estado garantiza el ejercicio ciudadano de los
mecanismos de democracia directa, tales como: la iniciativa popular normativa, el referéndum, la
consulta popular y la revocatoria del mandato; impulsa, además, la configuración progresiva de
nuevos espacios que posibiliten el ejercicio directo del poder ciudadano de acuerdo con la
Constitución y la ley.

Capítulo Primero
De la iniciativa popular normativa

Art. 6.- La iniciativa popular normativa.- Las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de sus
derechos políticos, así como, organizaciones sociales lícitas, podrán ejercer la facultad de proponer
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la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legislativa o ante cualquier
otra institución u órgano con competencia normativa en todos los niveles de gobierno.

La iniciativa popular normativa no podrá referirse a crear, modificar o suprimir impuestos, aumentar
el gasto público o modificar la organización territorial político administrativa del país.

Art. 7.- Legitimación ciudadana.- La iniciativa popular normativa deberá contar con el respaldo de un
número no inferior al cero punto veinticinco por ciento (0.25%) de las personas inscritas en el registro
electoral de la jurisdicción correspondiente.

El Consejo Nacional Electoral publicará, a través de su página web, la cifra exacta de los electores
que constituyen el porcentaje mínimo requerido para el ejercicio de la iniciativa popular normativa y
reglamentará el proceso de recolección de firmas, respecto de cada jurisdicción concreta.

Art. 8.- Requisitos para la admisibilidad de la iniciativa popular normativa.- La iniciativa popular
normativa se ejercerá por escrito y debe contener al menos lo siguiente:

1. Título o nombre que lo identifique al proyecto de ley;
2. Exposición de motivos conteniendo una explicación sobre el alcance y contenido de las normas
cuya reforma, creación o derogatoria se propone;
3. La propuesta normativa adecuadamente redactada;
4. En el escrito inicial se hará constar la identidad de los miembros de la comisión popular promotora
conformada por personas naturales, por sus propios derechos, o por los que representen de
personas jurídicas y como portavoces de otras agrupaciones que respalden la iniciativa;
5. Las firmas de respaldo de acuerdo con la Constitución y la ley.
6. La descripción del proceso de construcción del proyecto de norma presentado.

Toda propuesta normativa debe regular una sola materia de forma clara y específica.

Art. 9.- Admisibilidad de la iniciativa popular normativa.- La iniciativa popular normativa se presentará
ante el máximo órgano decisorio de la institución u organismo con competencia normativa, según
corresponda, quien revisará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y se pronunciará en el
plazo de quince días.

Para resolver la admisibilidad, el órgano legislativo competente conformará una comisión de
calificación, conformada por dos representantes de las dos fuerzas políticas más votadas y un
representante de las minorías, quien revisará el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta
Ley. De existir solo dos agrupaciones políticas representadas en el órgano legislativo competente, la
comisión se conformará por dos representantes de la fuerza política más votada y un representante
de la segunda.

No se podrá rechazar la tramitación de una iniciativa popular, salvo el incumplimiento de uno o varios
de los requisitos establecidos en el artículo anterior. Dicho incumplimiento se notificará a la comisión
popular promotora, quien podrá subsanarlo en el plazo de treinta días, luego de lo cual, el máximo
órgano decidor competente resolverá la procedencia de la admisibilidad.

Si la decisión fuese la no admisibilidad, la comisión popular promotora podrá solicitar su
pronunciamiento a la Corte Constitucional, quien lo hará en el plazo de treinta días. En este último
caso, si la Corte Constitucional resolviera que la iniciativa normativa popular fuera admisible, se
procederá a notificar al Consejo Nacional Electoral para su tramitación, caso contrario, se archivará.

Art. 10.- Tramitación de la iniciativa popular normativa.- El Consejo Nacional Electoral, una vez
notificado con la admisión a trámite de una iniciativa popular normativa, procederá a autenticar y
verificar las firmas; cumplido este requisito, el Consejo Nacional Electoral notificará al órgano con
competencia normativa para que éste, a su vez, inicie el trámite obligatorio para garantizar la
participación directa y efectiva de las promotoras y los promotores en el debate del proyecto
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normativo.

El órgano con competencia normativa deberá empezar a tratar la iniciativa popular normativa, en el
plazo máximo de ciento ochenta días, contados desde la fecha en la que fue notificado por el
Consejo Nacional Electoral; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia de conformidad con la
Constitución.

Art. 11.- Consulta popular vinculante.- En caso de rechazo o modificación no consentida del proyecto
de iniciativa popular normativa por la Asamblea u órgano con competencia normativa, o bien
modificación en términos relevantes, la comisión popular promotora podrá solicitar al Ejecutivo del
nivel de gobierno correspondiente, la convocatoria a consulta popular en el ámbito territorial
respectivo para decidir entre la propuesta original de la iniciativa popular o la resultante de la
tramitación en el órgano con competencia normativa.

La consulta popular se regulará por las disposiciones establecidas en la Constitución y la ley. El
Consejo Nacional Electoral deberá garantizar que la comisión popular promotora acceda en
condiciones de igualdad a los medios de comunicación social para la defensa y debate público de su
iniciativa, previo dictamen de la Corte Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas.

Art. 12.- Objeción presidencial.- Cuando se trate de un proyecto de ley de iniciativa popular, la
Presidenta o Presidente de la República podrá enmendar el proyecto, pero no vetarlo totalmente.
Formulada la enmienda presidencial, la máxima autoridad del órgano con competencia normativa
deberá notificar a la comisión popular promotora de forma inmediata, en el plazo de cinco días desde
su recepción, para que manifieste su exposición motivada sobre las objeciones parciales.

Una vez emprendido el trámite, la iniciativa popular normativa continuará, no obstante, la disolución o
expiración del mandato del órgano normativo competente. El órgano sucesor deberá tramitarlo de
manera obligatoria.

Capítulo Segundo
De la reforma constitucional por iniciativa popular

Art. 13.- Enmienda constitucional a través de referéndum por iniciativa popular.- La ciudadanía, con
el respaldo de al menos el ocho por ciento (8%) de las personas inscritas en el registro electoral
nacional, podrá proponer la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución, mediante
referéndum, siempre que no altere su estructura fundamental, o el carácter y elementos constitutivos
del Estado, que no establezca restricciones a los derechos y garantías, o que no modifique el
procedimiento de reforma de la Constitución.

Art. 14.- Reforma constitucional parcial por iniciativa popular.- Por iniciativa popular, la ciudadanía
podrá presentar ante la Asamblea Nacional propuestas de reforma parcial de la Constitución que no
supongan una restricción a los derechos y garantías constitucionales, ni modifiquen el procedimiento
de reforma de la propia Constitución; para ello, deberá contar con el respaldo de, al menos, el uno
por ciento (1%) de las ciudadanas y los ciudadanos inscritos en el registro electoral nacional El
procedimiento será el señalado en la Constitución.

Art. 15.- Tramitación.- La iniciativa de enmienda constitucional a través de referéndum y el proyecto
de reforma constitucional parcial por iniciativa popular, previa la recolección de firmas, deben ser
enviados a la Corte Constitucional para que se indique cuál de los procedimientos previstos en la
Constitución corresponde.

El Consejo Nacional Electoral, para la tramitación de la propuesta popular de reforma constitucional,
seguirá el mismo procedimiento previsto para la iniciativa normativa popular en lo que tiene que ver
con la admisión, requisitos, plazos y demás aspectos afines.

Art. 16.- Participación de las promotoras y los promotores en el debate parlamentario.- Las
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ciudadanas o los ciudadanos que propongan la reforma Constitucional tendrán derecho a su
participación activa, directa o mediante representación, en el debate del proyecto, tanto en las
sesiones de las comisiones como en el pleno de la Asamblea Nacional.

Art. 17.- Plazo y solicitud de consulta popular.- La Asamblea Nacional deberá tratar la propuesta
popular de reforma constitucional en el plazo máximo de un año contado desde la fecha en que fuera
notificada por el Consejo Nacional Electoral. Si la propuesta de reforma constitucional no se tramitara
en ese plazo, las proponentes y los proponentes podrán solicitar al Consejo Nacional Electoral que
convoque a consulta popular, sin necesidad de volver a presentar el respaldo del uno por ciento (1%)
de las personas inscritas en el registro electoral nacional.

El Consejo Nacional Electoral convocará a consulta popular en el plazo de siete días y la consulta se
realizará máximo en los sesenta días posteriores. Mientras se tramite una propuesta ciudadana de
reforma constitucional, no podrá presentarse otra.

Art. 18.- Obligatoriedad.- La reforma constitucional aprobada mediante referéndum o consulta
popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento. En caso de desacato de lo aprobado, la
ciudadanía podrá demandar la revocatoria del mandato de las integrantes y los integrantes de la
Asamblea Nacional o la destitución de la autoridad pública responsable. En el primer caso, no se
requerirá cumplir el requisito de recolección de firmas.

Capítulo Tercero
De la consulta popular

Art. 19.- Consulta popular convocada por la Presidenta o Presidente de la República.- La Presidenta
o el Presidente de la República podrá solicitar la convocatoria a Consulta Popular sobre los asuntos
que estimare convenientes, conforme a las facultades establecidas en la Constitución.

Art. 20.- Consulta popular convocada por los gobiernos autónomos descentralizados.- Los gobiernos
autónomos descentralizados, con la decisión debidamente certificada de las tres cuartas partes de
sus integrantes, podrán solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés para su
jurisdicción.

Las consultas populares que solicitaren los gobiernos autónomos descentralizados no podrán
referirse a asuntos relativos a tributos, a gasto público del gobierno central o a la organización
político administrativa del país. Se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la
constitucionalidad de las preguntas propuestas.

Art. 21.- Consulta popular por iniciativa ciudadana.- La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a
consulta popular sobre cualquier asunto. Las consultas populares solicitadas por los gobiernos
autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a asuntos relativos a tributos, a
gasto público o a la organización político administrativa del país, salvo lo dispuesto en la
Constitución.

En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la
constitucionalidad de las preguntas propuestas.

Cuando la consulta sea de carácter nacional, el petitorio contará con el respaldo de un número no
inferior al cinco por ciento (5%) de las personas inscritas en el registro electoral; cuando sea de
carácter local, el respaldo será de un número no inferior al diez por ciento (10%) del correspondiente
registro electoral.

Las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior podrán solicitar la convocatoria a consulta popular
sobre asuntos de su interés y relacionados con el Estado Ecuatoriano; ésta requerirá el respaldo de
un número no inferior al cinco por ciento (5%) de las personas inscritas en el registro electoral de la
circunscripción especial.
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Art. 22.- Consulta Popular por disposición de la Asamblea Nacional.- El pleno de la Asamblea
Nacional, en dos debates y por mayoría absoluta de sus integrantes, podrá declarar de interés
nacional la petición de la Presidenta o Presidente de la República en relación con la explotación de
recursos no renovables en áreas protegidas y en zonas declaradas como intangibles, incluida la
explotación forestal.

De estimarlo conveniente, la Asamblea ordenará al Consejo Nacional Electoral la convocatoria a
consulta popular sobre este tema.

Art. 23.- Consulta Popular en el proceso de conformación de las regiones y distritos metropolitanos
autónomos.- Con el dictamen favorable de la Corte Constitucional y la aprobación del proyecto de ley
orgánica para la conformación de regiones o distritos metropolitanos autónomos, se convocará a
consulta popular en las provincias que formarían la región o cantones interesados en formar un
distrito metropolitano para que se pronuncien sobre los estatutos correspondientes.

Si la consulta fuere aprobada por la mayoría absoluta de los votos válidos emitidos en cada provincia
o cantón, respectivamente, se promulgará la ley y su estatuto.

Art. 24.- Consulta Popular para la convocatoria de Asamblea Constituyente.- La Asamblea
Constituyente solo podrá ser convocada a través de consulta popular. Esta consulta podrá ser
solicitada por la Presidenta o Presidente de la República, por las dos terceras partes de la Asamblea
Nacional o por el doce por ciento (12%) de las personas inscritas en el registro electoral nacional y
del exterior. La consulta deberá incluir la forma de elección de las representantes y los
representantes, así como, las reglas del proceso electoral. La nueva Constitución, para su entrada
en vigencia, requerirá ser aprobada mediante referéndum con la mitad más uno de los votos válidos.

Capítulo Cuarto
De la revocatoria del mandato

Art. 25.- Revocatoria del mandato.- Las electoras y electores podrán revocar democráticamente el
mandato a las autoridades de elección popular por incumplimiento de su plan de trabajo, de las
disposiciones legales relativas a la participación ciudadana y las demás funciones y obligaciones
establecidas en la Constitución de la República y la ley correspondiente a cada una de las
dignidades de elección popular.

La solicitud de revocatoria del mandato solamente podrá presentarse una vez cumplido el primer año
de gestión y antes del último. Durante el periodo de gestión de una autoridad podrá realizarse solo
un proceso de revocatoria del mandato. Podrán presentar esta solicitud las electoras y electores que
estén empadronados en la circunscripción respectiva de la autoridad a la que se pretende revocar el
mandato.

Una persona o sujeto político podrá presentar por una sola vez la solicitud de revocatoria del
mandato.

Nota: Artículo sustituido por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. ...- Requisitos de admisibilidad:

1. Comprobación de la identidad del proponente y que este en ejercicio de los derechos de
participación;
2. Demostración de no encontrarse incurso en alguna de las causales que lo inhabiliten; y,
3. La Determinación clara y precisa de los motivos por los cuales se solicita la revocatoria la misma
que servirá de base para la recolección de firmas y el proceso de revocatoria;
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En el proceso de admisión se notificará a la autoridad adjuntando una copia de la solicitud y se le
otorgará siete días de término para impugnar en forma documentada la solicitud por no reunir los
requisitos de admisibilidad.

El CNE tendrá un término de siete días para admitir o negar la solicitud de revocatoria presentada.

Nota: Artículo agregado por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. 26.- Legitimación ciudadana.- La solicitud de revocatoria deberá tener un respaldo proporcional
al número de los electores inscritos en el padrón de la correspondiente circunscripción, de acuerdo
con lo siguiente:

a) El veinticinco por ciento (25%) de respaldos para las circunscripciones de hasta 5.000 electores;
b) El veinte por ciento (20%) de respaldos para las circunscripciones de 5.001 hasta 10.000
electores;
c) El diecisiete punto cinco por ciento (17,5%) de respaldos para las circunscripciones de 10.001
hasta 50.000 electores;
d) El quince por ciento (15%) respaldos para las circunscripciones electorales de 50.001 a 150.000
electores;
e) El doce punto cinco por ciento (12,5%) de respaldos para las circunscripciones de 150.001 a
300.000 electores; y,
f) El diez por ciento (10%) para las circunscripciones de más de 300.000 electores.

Tratándose de la Presidenta o Presidente de la República, se requerirá el respaldo de un número no
inferior al quince por ciento (15%) de las personas inscritas en el registro electoral nacional.

Si la solicitud de revocatoria no cumple los requisitos señalados en esta Ley, será negada por el
Consejo Nacional Electoral.

Nota: Artículo reformado por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. ...- Las autoridades ejecutivas de cada nivel de gobierno no podrán impulsar ni promover ni
participar en la campaña de revocatoria del mandato de los órganos legislativos, ni viceversa.

Nota: Artículo agregado por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. 27.- Trámite del proceso de revocatoria del mandato.- La solicitud de formularios para la
recolección de firmas, a efecto de la revocatoria del mandato de una autoridad de elección popular,
se la presentará al Consejo Nacional Electoral y deberá contener la motivación que la respalde de
manera clara y precisa justificando las razones en las que se sustenta la solicitud.
La motivación no podrá cuestionar el cumplimiento pleno de las funciones y atribuciones que por ley
les corresponde a las autoridades; atendidos estos requisitos, dentro del término de quince días, el
Consejo Nacional Electoral resolverá la admisión a trámite de la solicitud presentada procediendo a
entregar los formularios para la recolección de firmas.

Las y los promotores de la revocatoria del mandato contarán con los siguientes plazos para la
recolección de firmas:

1. Ciento ochenta días para el caso de pedido de revocatoria a funcionarios nacionales y autoridades
cuyas circunscripciones sean mayores a 300.000 electores;
2. Ciento cincuenta días para las circunscripciones electorales de entre 150.001 a 300.000 electores;
3. Ciento veinte días en las circunscripciones entre 50.001 y 150.000 electores;
4. Noventa días cuando se trate de circunscripciones de 10.001 hasta 50.000 electores; y,
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5. Sesenta días cuando se trate de circunscripciones de hasta 10.000 electores.

Estos plazos correrán a partir del día de la entrega de los formularios por parte del Consejo Nacional
Electoral.

El solicitante presentará al Consejo Nacional Electoral la petición de revocatoria del mandato de la
autoridad cuestionada, acompañando los respaldos conforme a lo previsto en el Artículo 26 de esta
Ley.

El Consejo Nacional Electoral, dentro del término de quince días, verificará la autenticidad de los
respaldos y que éstos correspondan a las y los ciudadanos que están inscritos en el padrón de la
circunscripción de la autoridad en cuestión. De ser el caso, se convocará, en el término de tres días,
al proceso revocatorio correspondiente, que se realizará en el plazo máximo de los sesenta días
siguientes.

Queda prohibido que las personas que pudieran ser las potenciales beneficiarias del proceso
revocatorio de la autoridad cuestionada, intervengan de forma directa en la campaña. De hacerlo
podrán ser destituidos de su dignidad.

El Consejo Nacional Electoral, dentro del período electoral, garantizará la difusión equitativa de los
planteamientos de la autoridad en cuestión y de quien propone la revocatoria del mandato.

Nota: Artículo sustituido por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. 28.- Aprobación de la revocatoria de mandato y sus efectos.- La aprobación de la revocatoria del
mandato requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos emitidos, salvo en el caso de revocatoria
del mandato de la Presidenta o Presidente de la República, que requerirá la mayoría absoluta de los
sufragantes.
El pronunciamiento popular será obligatorio y de inmediato cumplimiento. En el caso de revocatoria
del mandato, la autoridad cuestionada cesará en su cargo y será reemplazada por quien
corresponda, de acuerdo con la Constitución y la ley.

De encontrarse irregularidades cometidas por la autoridad cuestionada, el Consejo Nacional
Electoral deberá trasladar el informe respectivo a las autoridades judiciales ordinarias o electorales,
según sea el caso.

TITULO III
DEL PODER CIUDADANO

Art. 29.- La participación y la construcción del poder ciudadano.- El poder ciudadano es el resultado
del proceso de la participación individual y colectiva de las ciudadanas y ciudadanos de una
comunidad, quienes, de manera protagónica participan en la toma de decisiones, planificación y
gestión de asuntos públicos; así como, en el control social de todos los niveles de gobierno, las
funciones e instituciones del Estado, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que
manejan fondos públicos, prestan servicios o desarrollan actividades de interés público, tanto en el
territorio nacional como en el exterior.

TITULO IV
DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, EL VOLUNTARIADO Y
LA FORMACION CIUDADANA

Capítulo Primero
De las organizaciones sociales

Art. 30.- Las organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la
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sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos
individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la
solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan en las
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como, de
las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos.

Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus
formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la
democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los
derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en aquellos
casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas,
en cuya integración no existan miembros suficientes de un género para integrar de manera paritaria
su directiva.

Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos
afroecuatoriano y montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas organizativas, el
ejercicio y representatividad de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados de
conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre que no sean contrarios a la
Constitución y la ley.

Art. 31.- Promoción de las organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre
asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la
capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes.

Art. 32.- Promoción estatal a las organizaciones.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno y
funciones, promoverá y desarrollará políticas, programas y proyectos que se realicen con el apoyo
de las organizaciones sociales, incluidos aquellos dirigidos a incentivar la producción y a favorecer la
redistribución de los medios de producción; asimismo, propenderá a que las compras que realiza el
sector público prioricen como proveedores a las organizaciones sociales, de acuerdo con los criterios
de equidad, solidaridad y eficiencia.

Art. 33.- Fortalecimiento de las organizaciones sociales.- Para la promoción y fortalecimiento de las
organizaciones sociales, todos los niveles de gobierno y funciones del Estado prestarán apoyo y
capacitación técnica; asimismo, facilitarán su reconocimiento y legalización.

Art. 34.- De la cogestión y los proyectos de las organizaciones sociales.- La ciudadanía y las
organizaciones sociales podrán participar conjuntamente con el Estado y la empresa privada en la
preparación y ejecución de programas y proyectos en beneficio de la comunidad.

Art. 35.- De los criterios para el apoyo y promoción de las organizaciones sociales.- Para apoyar y
promocionar a las organizaciones sociales, los diferentes niveles de gobierno considerarán los
siguientes criterios: la alternabilidad en su dirigencia, el respeto a la equidad de género, su alcance
territorial e interculturalidad.

Art. 36.- Legalización y registro de las organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que
desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que
correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro
de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y
autodeterminación.

El Estado deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones sociales; para tal
efecto, las instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren necesarias.

Las organizaciones sociales regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución.

Capítulo Segundo
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El voluntariado de acción social y desarrollo

Art. 37.- El voluntariado.- El Estado reconoce al voluntariado de acción social y desarrollo como una
forma de participación social, como una actividad de servicio social y participación libre de la
ciudadanía y las organizaciones sociales en diversos temas de interés público, con independencia y
autonomía del Estado. La ciudadanía y las organizaciones sociales también podrán establecer
acuerdos con las autoridades de los diversos niveles de gobierno para participar de manera
voluntaria y solidaria en la ejecución de programas, proyectos y obra pública, en el marco de los
planes institucionales.

Art. 38.- Protección al voluntariado.- Los acuerdos que se realicen entre las organizaciones sociales
y las instancias del Estado involucradas para apoyar tareas de voluntariado se establecerán en
convenios específicos, en los cuales se fijarán las condiciones de la labor solidaria, sin relación de
dependencia. Las distintas formas de voluntariado no podrán constituirse en mecanismos de
precarización del trabajo, formas ocultas de proselitismo político, ni afectar los derechos ciudadanos.

Capítulo Tercero
De la formación ciudadana

Art. 39.- Formación ciudadana y difusión de los derechos y deberes.- Las funciones y entidades del
Estado y, en particular, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, promoverán
procesos de formación ciudadana y campañas de difusión sobre el ejercicio de los derechos y
deberes establecidos en la Constitución y la ley, así como, sobre los fundamentos éticos de la
democracia y la institucionalidad del Estado, en el marco de la igualdad y no discriminación;
asimismo, implementarán mecanismos de participación ciudadana y control social.

Art. 40.- Mecanismos de formación ciudadana y difusión de derechos y deberes.- El Estado
establecerá, entre otros, los siguientes mecanismos de formación ciudadana y difusión de derechos
y deberes:

1. Campañas informativas en medios de comunicación masiva y alternativos;
2. Inclusión de los contenidos de la Constitución en las mallas curriculares del sistema educativo, en
todos sus niveles;
3. Formación de redes de educación popular mediante talleres y cursos en castellano, kichwa y
shuar, así como, en los demás idiomas ancestrales de uso oficial para los pueblos indígenas en las
zonas donde habitan; y,
4. Difusión de la memoria histórica, las tradiciones nacionales y locales, así como, de los
conocimientos y prácticas ancestrales vinculadas a las formas de organización comunitaria de los
pueblos y nacionalidades.

Se prohíbe la utilización de cualquiera de estos mecanismos para actividades de proselitismo
político, promoción personal, partidaria, en todos los niveles de gobierno.

Art. 41.- De las responsabilidades de los medios de comunicación masiva para la difusión de
derechos y deberes de la ciudadanía.- Los medios de comunicación social deberán crear espacios
necesarios para elaborar y difundir programas dirigidos a la formación de la ciudadanía en temas
relacionados con: derechos, deberes, el buen vivir y las formas de participación ciudadana y control
social previstas en la Constitución y la ley. Los medios de comunicación social públicos y
comunitarios están obligados a hacerlo.

La difusión de los programas señalados deberá ser en idioma castellano, kichwa y shuar, o en los
idiomas ancestrales de uso oficial, dependiendo de las respectivas circunscripciones territoriales.

Art. 42.- De la formación de las servidoras y los servidores públicos en los derechos de participación
ciudadana.- El Estado, en todas sus funciones y niveles de gobierno, destinará de sus ingresos
institucionales los recursos necesarios para implementar procesos de formación académica y
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capacitación a los servidores públicos, para la promoción de una cultura basada en el ejercicio de los
derechos y obligaciones, en la construcción de una gestión pública participativa.

Art. 43.- Del fomento a la participación ciudadana.- El Estado fomentará la participación ciudadana a
través de sus instituciones, en todos los niveles de gobierno, mediante la asignación de fondos
concursables, becas educativas, créditos y otros, a fin de que, las organizaciones sociales realicen
proyectos y procesos tendientes a formar a la ciudadanía en temas relacionados con derechos y
deberes, de conformidad con la Constitución y la ley.

Toda asignación a organizaciones sociales e individuos, de recursos, fondos concursables, becas
educativas y créditos, programas de capacitación, apoyo técnico o financiero del Estado, en todos
sus niveles, deberá determinarse a través de procesos concursales, transparentes, públicos y
abiertos, que garanticen la aplicación del principio de pluralismo con respecto de los beneficiarios. La
funcionaria o el funcionario público que intente condicionar o condicione la posición político partidista
de las organizaciones sociales o individuos receptores de recursos será sancionado de acuerdo con
la ley.

Los procesos para el otorgamiento de dichos fondos concursables, becas y créditos, se sujetarán al
control y auditoria de la Contraloría General del Estado.

TITULO IV
DE LAS ACCIONES JURISDICCIONALES DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION

Art. 44.- Acción ciudadana para la defensa de los derechos de participación.- Las ciudadanas y los
ciudadanos podrán ejercer la acción ciudadana en forma individual o en representación de la
colectividad cuando se produzca la violación de un derecho o la amenaza de su afectación; ésta se
ejercerá a través de cualquiera de las acciones legales y constitucionales aplicables. Quienes
ejerzan este derecho, para todos los efectos, serán considerados parte procesal.

El ejercicio de esta acción no impedirá las demás acciones garantizadas en la Constitución y la ley.

TITULO V
DE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LAS FUNCIONES DEL ESTADO

Art. 45.- Participación ciudadana en las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de
Transparencia y Control Social.- Las distintas funciones del Estado establecerán mecanismos para
garantizar la transparencia de sus acciones, así como los planes y programas que faciliten la
participación activa de la ciudadanía en su gestión.

Estas funciones del Estado establecerán una agenda pública de consulta a la ciudadanía, grupos y
organizaciones sociales en todos los temas.

Art. 46.- Del control social a las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de
Transparencia y Control Social.- Las ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual o colectiva,
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y
demás formas lícitas de organización, podrán realizar procesos de veedurías, observatorios y otros
mecanismos de control social a la actuación de los órganos y autoridades de todas las funciones del
Estado y los diferentes niveles de gobierno, conforme lo señala la Constitución.

TITULO VI
DE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO

Capítulo Primero
De la participación a nivel nacional

Sección Primera
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De los consejos nacionales para la igualdad

Art. 47.- De los consejos nacionales para la igualdad.- Los consejos nacionales para la igualdad
serán instancias integradas paritariamente por representantes del Estado y de la sociedad civil;
estarán presididos por quien represente a la Función Ejecutiva. La estructura, funcionamiento y
forma de integración se regulará por la ley correspondiente.

Sección Segunda
Del Consejo Nacional de Planificación

Art. 48.- El Consejo Nacional de Planificación.- El Consejo Nacional de Planificación, a través de su
Secretaría Técnica convocará a la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen
Vivir, como espacio de consulta y diálogo directo entre el Estado y la ciudadanía para llevar adelante
el proceso de formulación, aprobación y seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo.

Art. 49.- Atribuciones de la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.- Son
atribuciones de la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir:

1. Contribuir, como instancia de consulta, en la definición y formulación de los lineamientos
nacionales de desarrollo;
2. Monitorear que los objetivos de desarrollo que se plasmen en el Plan Nacional de Desarrollo se
concreten en la programación y ejecución del presupuesto del Estado, en la inversión y asignación
de los recursos públicos a las instancias estatales correspondientes;
3. Aportar en el seguimiento y la evaluación periódica del cumplimiento del Plan Nacional de
Desarrollo;
4. Generar debates públicos sobre temas nacionales;
5. Rendir cuentas a la ciudadanía sobre sus acciones; y,
6. Elegir, entre sus miembros, a cuatro representantes ciudadanos principales, uno por cada región
geográfica del país, y sus alternas o alternos, quienes integrarán el Consejo Nacional de
Planificación. La elección de representantes se realizará entre las delegadas y los delegados de la
Asamblea de cada una de las regiones geográficas del país, y garantizará la paridad de género entre
principales y alternos, quienes durarán en sus funciones cuatro años. A mitad de periodo, las
alternas y los alternos se principalizarán. El proceso de elección de representantes contará con la
supervisión y apoyo del Consejo Nacional Electoral.

Art. 50.- Composición de la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.-
Estará conformada por delegadas y delegados de las asambleas locales de participación, de cada
consejo ciudadano sectorial y de las organizaciones sociales nacionales. El número de delegadas y
delegados de cada instancia será determinado en el Reglamento de la Ley. Este espacio consultivo
estará articulado a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Planificación.

Art. 51.- Convocatoria a la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.-
Será convocada por la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Planificación, al menos dos
veces por año: al momento de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y en la evaluación del
cumplimiento de éste. Podrá autoconvocarse si así lo requiriere, por pedido de la mayoría simple de
sus integrantes.

Sección Tercera
De los consejos ciudadanos sectoriales

Art. 52.- Los consejos ciudadanos sectoriales.- Son instancias sectoriales de diálogo, deliberación y
seguimiento de las políticas públicas de carácter nacional y sectorial; constituyen un mecanismo para
la discusión de los lineamientos y seguimiento de la evolución de las políticas ministeriales. Serán
impulsados por la Función Ejecutiva y se desempeñarán como redes de participación de la sociedad
civil articuladas a los ministerios sectoriales.
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En el marco de sus procesos de planificación y evaluación, las carteras de Estado convocarán, al
menos dos veces por año, a los consejos ciudadanos sectoriales. A partir de la primera convocatoria,
estos podrán autoconvocarse las veces que crean necesario, por pedido de la mayoría simple de sus
integrantes.

El financiamiento para el ejercicio de estas instancias deberá estar incluido en el presupuesto
ministerial respectivo.

Art. 53.- Funciones de los consejos ciudadanos sectoriales.- Los consejos ciudadanos sectoriales
deberán cumplir con las siguientes funciones:

1. Intervenir como instancias de consulta en la formulación e implementación de las políticas
sectoriales de alcance nacional;
2. Proponer al ministerio agendas sociales de políticas públicas sectoriales;
3. Monitorear que las decisiones de las políticas y los planes sectoriales ministeriales se concreten
en las partidas presupuestarias respectivas y se implementen en los programas y proyectos
gubernamentales sectoriales;
4. Hacer el seguimiento y la evaluación participativa de la ejecución de las políticas públicas
sectoriales en las instancias estatales correspondientes;
5. Generar debates públicos sobre temas nacionales;
6. Coordinar con las diferentes instituciones públicas y privadas en el tema de su responsabilidad
para la concreción sectorial de la agenda pública; y,
7. Elegir a la delegada o delegado del consejo ciudadano sectorial a la Asamblea Ciudadana
Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.

Art. 54.- De la composición de los consejos ciudadanos sectoriales.- Están conformados por actores
de la sociedad civil organizada que tienen relación con la temática tratada por cada sector. Se
promoverá una participación amplia, democrática y plural de la sociedad civil en estos espacios. Las
asambleas locales plurinacionales e interculturales para el buen vivir podrán enviar representantes a
los consejos ciudadanos.

Art. 55.- Planificación participativa intersectorial.- Los espacios de coordinación interministerial
promoverán la realización de diálogos periódicos de deliberación sobre políticas públicas
intersectoriales para favorecer la participación de organizaciones sociales y ciudadanía especializada
en una o varias de las temáticas.

Capítulo Segundo
De la participación a nivel local

Sección Primera
De las asambleas locales

Art. 56.- Las asambleas locales.- En cada nivel de gobierno, la ciudadanía podrá organizar una
asamblea como espacio para la deliberación pública entre las ciudadanas y los ciudadanos,
fortalecer sus capacidades colectivas de interlocución con las autoridades y, de esta forma, incidir de
manera informada en el ciclo de las políticas públicas, la prestación de los servicios y, en general, la
gestión de lo público.

La asamblea podrá organizarse en varias representaciones del territorio, de acuerdo con la extensión
o concentración poblacional.

Art. 57.- Composición de las asambleas locales.- La conformación de estas asambleas deberá
garantizar: pluralidad, interculturalidad e inclusión de las organizaciones sociales y de la ciudadanía,
así como, de las diversas identidades territoriales y temáticas con equidad de género y generacional.

Art. 58.- Funcionamiento de las asambleas locales.- Las asambleas se regirán por los principios de
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democracia, equidad de género y generacional, alternabilidad de sus dirigentes y rendición de
cuentas periódicas. Se regularán por sus propios estatutos y formas de organización de acuerdo con
la Constitución y la Ley.

Art. 59.- Las asambleas en las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y
montubias.- En estos regímenes territoriales especiales, las asambleas locales podrán adoptar las
formas de organización para la participación ciudadana que correspondan a sus diversas identidades
y prácticas culturales, en tanto no se opongan a la Constitución y a la ley.

Art. 60.- Funciones de las asambleas locales.- Estos espacios de participación ciudadana tendrán,
entre otras, las siguientes responsabilidades:

1. Respetar los derechos y exigir su cumplimiento, particularmente, en lo que corresponde a los
servicios públicos por pedido de la mayoría simple de sus integrantes en el ámbito de los territorios
locales;
2. Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas públicas locales;
3. Promover la organización social y la formación de la ciudadanía en temas relacionados con la
participación y el control social;
4. Organizar, de manera independiente, el ejercicio de rendición de cuentas al que estén obligadas
las autoridades electas;
5. Propiciar el debate, la deliberación y concertación sobre asuntos de interés general, tanto en lo
local como en lo nacional; y,
6. Ejecutar el correspondiente control social con sujeción a la ética y bajo el amparo de la Ley.

Art. 61.- Interrelación entre asambleas de diversos niveles territoriales.- Las asambleas cantonales,
provinciales y regionales procurarán tener, entre sus integrantes, actoras y actores sociales de su
nivel territorial de gobierno, así como, delegadas y delegados de las asambleas del nivel territorial
inferior. En el caso de las asambleas parroquiales, deberán contar con la representación de barrios,
recintos, comunas y comunidades a través de un sistema de participación ciudadana que permita el
ejercicio de los derechos y asegure la gestión democrática.

Art. 62.- Apoyo a las asambleas locales.- Los diferentes niveles de gobierno, las respectivas
autoridades locales o el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social apoyarán a las
asambleas locales para hacer efectivo un verdadero sistema de participación ciudadana.

Art. 63.- Criterios para la entrega de los fondos.- La entrega de los fondos se guiará por los
siguientes criterios:

1. Existencia continua de la asamblea, mínimo dos años;
2. Alternabilidad íntegra de su dirigencia;
3. Participación en la asamblea de actoras, actores y sectores de la sociedad;
4. Equidad de género y generacional de las integrantes y los integrantes, así como, de las directivas;
5. Interculturalidad y diversidad territorial; y,
6. Prácticas de transparencia y rendición de cuentas.

Para estos efectos, la entidad responsable elaborará el reglamento que corresponda.

Sección Segunda
De la instancia de participación ciudadana a nivel local

Art. 64.- La participación local.- En todos los niveles de gobierno existirán instancias de participación
con la finalidad de:

1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía;
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo;
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados;
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4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y
control social; y,
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.

La denominación de estas instancias se definirá en cada nivel de gobierno. Para el cumplimiento de
estos fines, se implementará un conjunto articulado y continuo de mecanismos, procedimientos e
instancias.

Art. 65.- De la composición y convocatoria de las instancias de participación ciudadana a nivel local.-
Estarán integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y
representantes de la sociedad en el ámbito territorial de cada nivel de gobierno.

La máxima autoridad de cada nivel de gobierno será responsable de la convocatoria que deberá ser
plural e incluir a los diferentes pueblos, nacionalidades y sectores sociales, con equidad de género y
generacional.

Las delegadas y delegados de la sociedad, en el ámbito territorial respectivo, serán designados
prioritariamente por las asambleas ciudadanas locales.

La máxima autoridad local convocará a las instancias locales de participación cuando se requiera
para cumplir con sus finalidades; en ningún caso, menos de tres veces en el año.

Sección Tercera
De los consejos locales de planificación

Art. 66.- Los consejos locales de planificación.- Son espacios encargados de la formulación de los
planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las
prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de
participación; estarán articulados al Sistema Nacional de Planificación. Estos consejos estarán
integrados por, al menos un treinta por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán
designados por las instancias locales de participación del nivel de gobierno correspondiente. Su
conformación y funciones se definirán en la ley que regula la planificación nacional.

TITULO VII
DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

Art. 67.- Del presupuesto participativo.- Es el proceso mediante el cual, las ciudadanas y los
ciudadanos, de forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen
voluntariamente a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con
las autoridades electas y designadas.

Art. 68.- Características del presupuesto participativo.- Los presupuestos participativos estarán
abiertos a las organizaciones sociales y ciudadanía que deseen participar; suponen un debate
público sobre el uso de los recursos del Estado; otorgan poder de decisión a las organizaciones y a
la ciudadanía para definir la orientación de las inversiones públicas hacia el logro de la justicia
redistributiva en las asignaciones.

Los presupuestos participativos se implementarán de manera inmediata en los gobiernos regionales,
provinciales, municipales, los regímenes especiales y, progresivamente, en el nivel nacional.

El debate del presupuesto se llevará a cabo en el marco de los lineamientos del Plan de Desarrollo
elaborado por el Consejo Local de Planificación del nivel territorial correspondiente y, en el caso que
corresponda, a la planificación nacional.

Art. 69.- Articulación de los presupuestos participativos con los planes de desarrollo.- La
participación ciudadana se cumplirá, entre otros mecanismos, mediante el proceso de elaboración
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del presupuesto participativo, de acuerdo con los lineamientos del Plan de Desarrollo elaborado por
el Consejo Nacional de Planificación Participativa y los consejos locales de planificación participativa
del nivel territorial correspondiente. Estos planes deberán ser elaborados de abajo hacia arriba o
promover la sinergia necesaria entre los planes de desarrollo de los diferentes niveles territoriales.

Art. 70.- Del procedimiento para la elaboración del presupuesto participativo.- La autoridad
competente iniciará el proceso de deliberación pública para la formulación de los presupuestos con
anterioridad a la elaboración del proyecto de presupuesto. La discusión y aprobación de los
presupuestos participativos serán temáticas, se realizarán con la ciudadanía y las organizaciones
sociales que deseen participar, y con las delegadas y delegados de las unidades básicas de
participación, comunidades, comunas, recintos, barrios, parroquias urbanas y rurales, en los
gobiernos autónomos descentralizados.

El seguimiento de la ejecución presupuestaria se realizará durante todo el ejercicio del año fiscal.
Las autoridades, funcionarias y funcionarios del ejecutivo de cada nivel de gobierno coordinarán el
proceso de presupuesto participativo correspondiente.

La asignación de los recursos se hará conforme a las prioridades de los planes de desarrollo para
propiciar la equidad territorial sobre la base de la disponibilidad financiera del gobierno local
respectivo.

Se incentivará el rol de apoyo financiero o técnico que puedan brindar diversas organizaciones
sociales, centros de investigación o universidades al desenvolvimiento del proceso.

Art. 71.- Obligatoriedad del presupuesto participativo.- Es deber de todos los niveles de gobierno
formular los presupuestos anuales articulados a los planes de desarrollo en el marco de una
convocatoria abierta a la participación de la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad civil;
asimismo, están obligadas a brindar información y rendir cuentas de los resultados de la ejecución
presupuestaria.

El incumplimiento de estas disposiciones generará responsabilidades de carácter político y
administrativo.

TITULO VIII
DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA

Capítulo Primero
De los mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública

Art. 72.- Definición.- Son mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública los
instrumentos con los que cuenta la ciudadanía de forma individual o colectiva para participar en
todos los niveles de gobierno establecidos en la Constitución y la Ley.

Sección Primera
De las audiencias públicas

Art. 73.- De las audiencias públicas.- Se denomina audiencia pública a la instancia de participación
habilitada por la autoridad responsable, ya sea por iniciativa propia o a pedido de la ciudadanía, para
atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para fundamentar decisiones o acciones de
gobierno. Las audiencias públicas serán convocadas obligatoriamente, en todos los niveles de
gobierno.

Art. 74.- Convocatoria a audiencias públicas.- La solicitud de audiencia pública deberá ser atendida
por la autoridad correspondiente, a petición de la ciudadanía o de las organizaciones sociales
interesadas en temas concernientes a la circunscripción político administrativa a la que pertenezcan.
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La ciudadanía podrá solicitar audiencia pública a las autoridades, a fin de:

1. Solicitar información sobre los actos y decisiones de la gestión pública;
2. Presentar propuestas o quejas sobre asuntos públicos; y,
3. Debatir problemas que afecten a los intereses colectivos.

La autoridad pública para cumplir con la audiencia pública, podrá delegar al o los funcionarios
correspondientes.

Art. 75.- De las resoluciones de las audiencias públicas.- Los resultados alcanzados en las
audiencias públicas deberán ser oportunamente difundidos para que la ciudadanía pueda hacer su
seguimiento.

Sección Segunda
De los cabildos populares

Art. 76.- Del cabildo popular.- El cabildo popular es una instancia de participación cantonal para
realizar sesiones públicas de convocatoria abierta a toda la ciudadanía, con el fin de discutir asuntos
específicos vinculados a la gestión municipal.

La convocatoria debe señalar: objeto, procedimiento, forma, fecha, hora y lugar del cabildo popular.
La ciudadanía debe estar debidamente informada sobre el tema y tendrá, únicamente, carácter
consultivo.

Sección Tercera
De la silla vacía

Art. 77.- De la silla vacía en las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados.- Las
sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados son públicas y en ellas habrá una silla vacía
que será ocupada por una o un representante, varias o varios representantes de la ciudadanía, en
función de los temas que se van a tratar, con el propósito de participar en el debate y en la toma de
decisiones.

La convocatoria a las sesiones se publicará con la debida anticipación.

En las asambleas locales, cabildos populares o audiencias públicas, se determinará la persona que
deberá intervenir en la sesión de acuerdo con el tema de interés de la comunidad, quien se
acreditará ante la secretaría del cuerpo colegiado. Su participación en la sesión se sujetará a la ley,
ordenanzas y reglamentos de los gobiernos autónomos descentralizados.

La persona acreditada que participe en los debates y en la toma de decisiones lo hará con voz y
voto.

En el caso de que las personas acreditadas representen posturas diferentes, se establecerá un
mecanismo para consensuar su voto. No obstante, si no se lograra llegar a consenso alguno, en el
tiempo determinado en la sesión, solo serán escuchadas sin voto.

El gobierno autónomo descentralizado mantendrá un registro de las personas que solicitaren hacer
uso del derecho a participar en la silla vacía, en cual se clasificará las solicitudes aceptadas y
negadas.

Sección Cuarta
De las veedurías, los observatorios y los consejos consultivos

Art. 78.- Veedurías para el control de la gestión pública.- Las veedurías para el control de la gestión
pública, al igual que cualquier otra veeduría destinada al control de todas las funciones del Estado,
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en todos los niveles de gobierno, a las instituciones privadas que manejen fondos públicos, y a las
personas naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de
interés público, se regirán por lo señalado en esta Ley, y por el Reglamento General de Veedurías.

Art. 79.- Observatorios.- Los observatorios se constituyen por grupos de personas u organizaciones
ciudadanas que no tengan conflicto de intereses con el objeto observado. Tendrán como objetivo
elaborar diagnósticos, informes y reportes con independencia y criterios técnicos, con el objeto de
impulsar, evaluar, monitorear y vigilar el cumplimiento de las políticas públicas.

Art. 80.- De los consejos consultivos.- Los consejos consultivos son mecanismos de asesoramiento
compuestos por ciudadanas o ciudadanos, o por organizaciones civiles que se constituyen en
espacios y organismos de consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o paritarias podrán
convocar en cualquier momento a dichos consejos. Su función es meramente consultiva.

Capítulo Segundo
De la consulta previa

Art. 81.- Consulta previa libre e informada.- Se reconocerá y garantizará a las comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, el derecho
colectivo a la consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable.

Cuando se trate de la consulta previa respecto de planes y programas de prospección, explotación y
comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus territorios y tierras, las
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, a
través de sus autoridades legítimas, participarán en los beneficios que esos proyectos reportarán; así
mismo recibirán indemnizaciones por los eventuales perjuicios sociales, culturales y ambientales que
les causen.

La consulta que deban realizar las autoridades competentes será obligatoria y oportuna. Si no se
obtuviese el consentimiento del sujeto colectivo consultado, se procederá conforme a la Constitución
y la ley.

Art. 82.- Consulta ambiental a la comunidad.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar
al ambiente deberá ser consultada a la comunidad, para lo cual se informará amplia y
oportunamente. El sujeto consultante será el Estado.

El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la Constitución, los
instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes.

Art. 83.- Valoración.- Si de los referidos procesos de consulta deriva una oposición mayoritaria de la
comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución
debidamente argumentada y motivada de la instancia administrativa superior correspondiente; la
cual, en el caso de decidir la ejecución, deberá establecer parámetros que minimicen el impacto
sobre las comunidades y los ecosistemas; además, deberá prever métodos de mitigación,
compensación y reparación de los daños, así como, de ser posible, integrar laboralmente a los
miembros de la comunidad en los proyectos respectivos, en condiciones que garanticen la dignidad
humana.

TITULO IX
DEL CONTROL SOCIAL

Capítulo Primero
De las veedurías ciudadanas

Art. 84.- Veedurías ciudadanas.- Son modalidades de control social de la gestión de lo público y de
seguimiento de las actividades de dignidades electas y designadas por la ciudadanía y las
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organizaciones sociales, aquellas que les permiten conocer, informarse, monitorear, opinar,
presentar observaciones y pedir la rendición de cuentas de las servidoras y los servidores de las
instituciones públicas.

Las veedurías ciudadanas podrán ejercer sus atribuciones sobre toda la actividad de cualquiera de
las funciones del Estado, salvo en aquellas cuya publicidad esté limitada por mandato constitucional
o legal.

Art. 85.- Modalidades y facultades de las veedurías ciudadanas.- Las veedurías ciudadanas podrán
adoptar diversas formas y modalidades según la función del Estado y el nivel de gobierno sobre el
cual ejerzan su derecho al control social. Su actividad de control sobre las diferentes funciones del
Estado se ejercerá sobre aquellos asuntos de interés público que afecten a la colectividad.
Igualmente, vigilarán y controlarán cualquier institución pública, privada o social que maneje recursos
públicos, en el marco de lo que dispone la Constitución y las leyes.

Además, promoverán, defenderán y vigilarán el cumplimiento de los derechos constitucionalmente
consagrados. Las veedoras y los veedores ciudadanos serán personas facultadas para realizar el
ejercicio de dicha vigilancia y control.

Art. 86.- Regulación de las veedurías.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
reglamentará las veedurías ciudadanas y garantizará su autonomía, así como, el respeto estricto al
derecho de la ciudadanía al control social.

En su reglamento se tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

1. Las personas que participen en las veedurías, no podrán tener conflictos de interés con el objeto
observado; ni podrán ser funcionarias o autoridades de las instituciones en observación o de
aquellas vinculadas;
2. Las veedoras y los veedores serán responsables en caso de injurias, conforme a la ley; y,
3. El inicio de toda veeduría deberá ser notificado previamente a la institución observada, con la
determinación de las personas que participen; así como, el ámbito, área o proceso en los que se
circunscribirá su accionar.

Art. 87.- Facilidades a las veedurías.- Es obligación de las instituciones públicas, privadas y sociales
cuyas actividades afecten los intereses de la sociedad, garantizar el acceso a la información que los
procesos de veeduría requieran para cumplir sus objetivos. El Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social brindará las condiciones básicas de funcionamiento dentro de sus competencias
legales y límites presupuestarios.

Capítulo Segundo
De la rendición de cuentas

Art. 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma
individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos
afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año
la rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos,
manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los medios de
comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro
procedimiento en la Constitución y las leyes.

Art. 89.- Definición.- Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado,
interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes
y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse
a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la
administración de recursos públicos.
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Art. 90.- Sujetos obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes
legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos
públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de
sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades
que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones.

En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley Orgánica
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Art. 91.- Objetivos.- La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos:

1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y permanente, con
respecto a la gestión pública;
2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de las
gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos;
3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y,
4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno.

Art. 92.- Del nivel político.- Las autoridades elegidas por votación popular están obligadas a rendir
cuentas, según el caso, principalmente sobre:

1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña electoral;
2. Planes estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales;
3. Presupuesto general y presupuesto participativo;
4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas; o,
5. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, nacional e internacional.

Art. 93.- Del nivel programático y operativo.- Las funcionarias y los funcionarios, directivos y los
responsables de la conducción de unidades administrativas, administraciones territoriales, empresas,
fundaciones y otras organizaciones que manejen fondos públicos, están obligados, principalmente, a
rendir cuentas sobre:

1. Planes operativos anuales;
2. Presupuesto aprobado y ejecutado;
3. Contratación de obras y servicios;
4. Adquisición y enajenación de bienes; y,
5. Compromisos asumidos con la comunidad.

Art. 94.- Mecanismos.- Corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de
conformidad con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y procedimientos para
la rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y de las personas jurídicas
del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen actividades de interés público o
manejen recursos públicos y de los medios de comunicación social.

Art. 95.- Periodicidad.- La rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión,
teniendo en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva,
de acuerdo con la Constitución y la ley.

Capítulo Tercero
Del libre acceso a la Información Pública

Art. 96.- Libre acceso a la información pública.- El Estado garantiza el derecho que tienen las
ciudadanas y ciudadanos de acceso libremente a la información pública, de conformidad con la
Constitución y la ley. Este derecho constituye un instrumento fundamental para ejercer la
participación ciudadana, la rendición de cuentas y el control social.
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Art. 97.- Principios generales.- La información pública pertenece a la ciudadanía y se encuentra
sujeta a los principios establecidos en la Constitución y las leyes correspondientes. Quienes la
manejen son sus administradores y depositarios, y están obligados a garantizar su acceso, de
manera gratuita, con excepción de los costos de reproducción.

Art. 98.- Transparencia de la administración pública.- Los actos de la administración pública están
sujetos a los principios de transparencia y publicidad. Las servidoras y los servidores públicos son
responsables de sus acciones y omisiones durante el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la
Constitución y la ley.

Art. 99.- Acción de acceso a la información pública.- Toda persona podrá interponer la acción de
acceso a la información pública cuando ésta haya sido negada expresa o tácitamente, cuando haya
sido entregada de forma incompleta, o no sea fidedigna.

Art. 100.- Promoción del derecho de acceso a la información.- Todas las entidades que conforman el
sector público o las entidades privadas que manejen fondos del Estado, realicen funciones públicas o
manejen asuntos de interés público están obligadas a promover y facilitar el ejercicio del derecho de
acceso a la información pública.

Art. 101.- Democracia electrónica.- Todos los gobiernos autónomos descentralizados expedirán
políticas específicas e implementarán mecanismos concretos para la utilización de los medios
electrónicos e informáticos en los procesos de información, consulta, constitución de grupos, foros de
discusión y diálogos interactivos. Para el efecto, cada uno de los gobiernos y dependencias
dispondrá y actualizará permanentemente su respectivo portal web con información relativa a leyes,
ordenanzas, planes, presupuestos, resoluciones, procesos de contratación, licitación y compras
entre otros. Las autoridades públicas de todas las funciones del Estado mantendrán un espacio
dedicado en el portal institucional para poder informar, dialogar e interactuar con la comunidad.

DISPOSICIONES GENERALES

DISPOSICION GENERAL PRIMERA.- No podrá utilizarse ninguno de los mecanismos ni procesos
establecidos en esta Ley, especialmente la transferencia de recursos económicos o el uso de la
infraestructura y bienes del Estado para actividades de proselitismo político, promoción personal o
partidaria, en todos sus niveles. El incumplimiento de esta disposición generará responsabilidades y
sanciones de carácter político y administrativo a las funcionarias y los funcionarios, incluyendo la
remoción del cargo, previo el debido proceso.

DISPOSICION GENERAL SEGUNDA.- La institucionalidad y participación local, cantonal,
metropolitana, provincial y regional, se normará de conformidad con la presente Ley.

Cuando otra Ley establezca instancias de participación específicas, éstas prevalecerán sobre los
procedimientos e instancias establecidas en la presente Ley.

DISPOSICION GENERAL TERCERA.- En todo lo que no estuviere contemplado en esta Ley se
estará a lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, la Ley Orgánica de Comunicación y el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA.- Hasta que se conformen las regiones, la presente ley se
aplicará en los otros niveles de gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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Primera.- Todos los casos en los cuales se hayan presentado los respaldos al Consejo Nacional
Electoral continuarán con su tramitación conforme a la normativa anterior a la vigencia de esta Ley.
Aquellas solicitudes que se encuentren en procesos de recolección de respaldos y que no han sido
presentados a la autoridad electoral tendrán que adecuarse a esta nueva normativa.

Nota: Disposición dada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del 2011.

Segunda.- Los procesos de juzgamiento y sanción, en aplicación del artículo 292 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticos - Código de la Democracia, que se encuentren iniciados en el
Tribunal Contencioso Electoral, hasta antes de la fecha de vigencia de la presente reforma, se
seguirán tramitando de conformidad con el procedimiento vigente a esa fecha, expedido por el
Tribunal Contencioso Electoral, en aplicación del Código de la Democracia.

Nota: Disposición dada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del 2011.

DISPOSICION FINAL

DISPOSICION FINAL.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro
Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha, a los dos días del mes de febrero de dos mil diez.

Fernando Cordero Cueva, Presidente.

Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.
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LEY ORGANICA DE PARTICIPACION CIUDADANA
Ley 0
Registro Oficial Suplemento 175 de 20-abr-2010
Ultima modificación: 11-may-2011
Estado: Vigente

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Oficio No. T.5057-SNJ-I0-621

Quito, 12 de abril de 2010

Señor licenciado
Luis Fernando Badillo Guerrero
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
En su despacho

De mi consideración:

Por disposición del señor Presidente Constitucional de la República, de conformidad a lo establecido
en el Artículo 138 de la Constitución de la República, en concordancia con el Artículo 64 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, le solicito proceder a la publicación de la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana, para lo cual remito lo siguiente:

1.- Un ejemplar del oficio No. T.5057-SNJ-10-562 de 5 de abril de 2010, suscrito por el doctor Alexis
Mera Giler, mediante el cual solicita del señor Presidente de la Asamblea Nacional, arquitecto
Fernando Cordero Cueva, emitiese una certificación sobre si el Pleno de dicho Organismo discutió y
aprobó o no, dentro del plazo de treinta días, la objeción parcial remitida por el señor Presidente
Constitucional de la República, economista Rafael Correa Delgado, remitida mediante oficio No. T.
5057-SNJ-10-367 de 3 de marzo del 2010 y su alcance remitido mediante oficio No. T.
5057-SNJ-10-464 del 17 de los mismos mes y año.
2.- Oficio No. SAN-2010-222 de 7 de abril del 2010 suscrito por el Secretario General de la Asamblea
Nacional, mediante el cual certifica que el Pleno trató la objeción parcial y se allanó a los artículos
45, 49, 50, 78, 79, 101 y Disposición Transitoria Unica de la objeción parcial, mientras que no existe
pronunciamiento hasta la fecha en que se emite la certificación, sobre los artículos 1, 3, 8, 9, 10, 11,
20, 21, 29, 30, 41, 42, 73, 74, 88, 89, 90, 94, 95, Disposición General Primera y Disposición General
Segunda, de la objeción parcial, lo que comunica para proceder de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 138 de la Constitución de la República y 64 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.
3.- Texto de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en el que se encuentran incorporadas las
objeciones formuladas en el oficio T. 5057-SNJ-10-367 de 3 de marzo del 2010 y su alcance
correspondiente al oficio No. T. 5057-SNJ-10-464 del 17 de los mismos mes y año.

Unicamente para su respaldo documental le remito las copias certificadas del Proyecto de Ley
Orgánica de Participación Ciudadana, puesto en conocimiento de la Presidencia de la República
mediante oficio No. PAN-FC-10-0248, por parte de la Asamblea Nacional; y, de los oficios T.
5057-SNJ-10-367 de 3 de marzo del 2010 y T. 5057-SNJ-10-464 del 17 de los mismos mes y año,
que contienen la objeción parcial a dicho proyecto de Ley.

Atentamente,

f.) Dr. Vicente Peralta León, Secretario Nacional Jurídico (E).
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

Oficio No. T.5057- SNJ-10-562

Quito, 5 de abril de 2010

Señor Arquitecto
Fernando Cordero Cueva
PRESIDENTE ASAMBLEA NACIONAL
En su despacho

De mis consideraciones:

Mediante oficio No. T. 5057-SNJ-10-367, del 3 de marzo del 2010, que fuera recibido el 5 de los
mismos mes y año, el señor Presidente Constitucional de la República remitió hasta la Asamblea
Nacional la objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control
Social, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 137 último inciso y 138 de la Constitución de
la República, en concordancia con el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

En tal virtud, para los fines de Ley, solicito a usted se sirva extender una certificación de la que se
desprenda si se llegó a discutir y aprobar o no por parte del Pleno de la Asamblea Nacional, la
mencionada objeción del señor Presidente Constitucional de la República, sea en los términos
establecidos por el tercer inciso del artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, o de su
inciso cuarto, respectivamente.

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos, reiterando mi
sentimiento de consideración y estima.

Atentamente,

f.) Dr. Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico.

ASAMBLEA NACIONAL

Oficio No. SAN-2010-222-

Quito, 7 de abril del 2010.

Señor doctor
Alexis Mera Giler
SECRETARIO NACIONAL JURIDICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Ciudad

De mi consideración:

En atención a su oficio No. T.5057-SNJ-10-562, de abril 5 de 2010, me permito CERTIFICAR:

1. La Asamblea Nacional, con fecha 5 de marzo de 2010, recibió el oficio No. T.5057-SNJ-10-367 de
3 de los mismos mes y año, que contiene la Objeción Parcial del señor Presidente de la República al
proyecto de Ley Orgánica de Participación Ciudadana y su alcance, contenido en el oficio No.
T.5057-SNJ-10-464 de 17 de marzo de 2010.
2. El Pleno de la Asamblea Nacional, en sesión No. 34 de 23 y 25 de marzo de 2010, trató la
objeción parcial allanándose a los Arts. 45, 49, 50, 78, 79, 101 y Disposición Transitoria Unica de la
objeción parcial.
3. Hasta la presente fecha no existe pronunciamiento respecto a los Arts. 1, 3, 8, 9, 10, 11, 20, 21,
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29, 30, 41, 42, 73, 74, 88, 89, 90, 94, 95, Disposición General Primera y Disposición General
Segunda, de la objeción parcial al proyecto de Ley Orgánica de Participación Ciudadana.

Lo que me permito comunicar a usted, para que se actúe de conformidad con lo dispuesto en el Art.
138 de la Constitución de la República del Ecuador y Art. 64 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Atentamente,

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

Considerando:

Que, de conformidad con lo establecido por la Disposición Transitoria Primera de la Constitución de
la República, el órgano legislativo en el plazo máximo de 360 días contados desde su vigencia,
aprobará la Ley que regule la participación ciudadana;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 6 del Artículo 120 de la Constitución de la
República, la facultad de expedir leyes corresponde a la Asamblea Nacional;

Que, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 132 y 133 de la Constitución de la República,
la Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común;

Que, los artículos 61, 95 y 102 de la Constitución de la República consagran el derecho a la
participación en los asuntos de interés público, para lo cual las ciudadanas y ciudadanos, incluidos
aquellos domiciliados en el exterior, en forma individual y colectiva, participarán de manera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, en el control
popular de las instituciones del Estado, la sociedad, y de sus representantes, en un proceso
permanente de construcción del poder ciudadano;

Que, los artículos 204, 207 y 208, crean la Función de Transparencia y Control Social y el Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, respectivamente, reconociendo al pueblo como el
mandante y primer fiscalizador del poder público, en el ejercicio del derecho de participación para
impulsar y establecer los mecanismos de control social en los asuntos de interés público; y,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales de las que se encuentra investida, expide la
siguiente:

LEY ORGANICA DE PARTICIPACION CIUDADANA

TITULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Art. 1.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los
derechos de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades,
pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de
organización lícitas, de manera protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, la
organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de la
ciudadanía; instituir instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación pública
entre el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las
políticas públicas y la prestación de servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus formas de
expresión; y, sentar las bases para el funcionamiento de la democracia participativa, así como, de las
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iniciativas de rendición de cuentas y control social.

Art. 2.- Ambito.- La presente Ley tiene aplicación obligatoria para todas las personas en el territorio
ecuatoriano; las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior; las instituciones públicas y las
privadas que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público.

Son sujetos de derechos de participación ciudadana todas las personas en el territorio ecuatoriano,
las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización
lícita, que puedan promover libremente las personas en el Ecuador o las ecuatorianas o ecuatorianos
en el exterior.

Art. 3.- Objetivos.- Esta Ley incentiva el conjunto de dinámicas de organización, participación y
control social que la sociedad emprenda por su libre iniciativa para resolver sus problemas e incidir
en la gestión de las cuestiones que atañen al interés común para, de esta forma, procurar la vigencia
de sus derechos y el ejercicio de la soberanía popular. Los objetivos de la presente Ley son:

1. Garantizar la democratización de las relaciones entre la ciudadanía y el Estado en sus diferentes
niveles de gobierno; la igualdad de oportunidades de participación de las ciudadanas y los
ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos
afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, en los diversos espacios e
instancias creados para la interlocución entre la sociedad y el Estado; el acceso de la ciudadanía a la
información necesaria para encaminar procesos dirigidos a la exigibilidad de los derechos y deberes,
el control social y la rendición de cuentas en la gestión de lo público y lo privado cuando se manejen
fondos públicos;
2. Establecer las formas y procedimientos que permitan a la ciudadanía hacer uso efectivo de los
mecanismos de democracia directa determinados en la Constitución y la ley; así como, los procesos
de elaboración, ejecución y control de las políticas y servicios públicos;
3. Instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación e implementación de medidas de acción
afirmativas que promuevan la participación igualitaria a favor de titulares de derechos que se
encuentren en situaciones de desigualdad;
4. Fijar los criterios generales con los cuales se seleccionarán a las ciudadanas y los ciudadanos que
formen parte de las instancias y espacios de participación establecidos por esta Ley;
5. Promover la formación en deberes, derechos y una ética de interés por lo público que haga
sostenible los procesos de participación y la consolidación de la democracia;
6. Proteger la expresión de las diversas formas de disenso y diferencias entre las personas y los
colectivos en el marco de la Constitución y la ley; y,
7. Respaldar las diversas iniciativas de participación, organización, gestión y control social
impulsadas de forma autónoma por la ciudadanía y las distintas formas organizativas de las
ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, pueblo afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita.

Art. 4.- Principios de la participación.- La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de
interés público es un derecho que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia
representativa, directa y comunitaria.

El ejercicio de los derechos de participación ciudadana y organización social se regirá, además de
los establecidos en la Constitución, por los siguientes principios:

Igualdad.- Es el goce de los mismos derechos y oportunidades, individuales o colectivos de las
ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, pueblo afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, para participar
en la vida pública del país; incluyendo a las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior;

Interculturalidad.- Es el ejercicio de la participación ciudadana respetuoso e incluyente de las
diversas identidades culturales, que promueve el diálogo y la interacción de las visiones y saberes de
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las diferentes culturas;

Plurinacionalidad.- Es el respeto y ejercicio de la participación de las ciudadanas y los ciudadanos,
colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y
montubio, y demás formas de organización lícita, conforme a sus instituciones y derecho propios;

Autonomía.- Es la independencia política y autodeterminación de la ciudadanía y las organizaciones
sociales para participar en los asuntos de interés público del país;

Deliberación pública.- Es el intercambio público y razonado de argumentos, así como, el
procesamiento dialógico de las relaciones y los conflictos entre la sociedad y el Estado, como base
de la participación ciudadana;

Respeto a la diferencia.- Es el derecho a participar por igual en los asuntos públicos, sin
discriminación alguna fundamentada en la etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de
género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial,
condición socioeconómica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH,
discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción personal o colectiva, temporal o
permanente, o de cualquier otra índole;

Paridad de género.- Es la participación proporcional de las mujeres y los hombres en las instancias,
mecanismos e instrumentos definidos en la presente Ley; así como, en el control social de las
instituciones del Estado para lo cual se adoptarán medidas de acción afirmativa que promuevan la
participación real y efectiva de las mujeres en este ámbito;

Responsabilidad.- Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y los ciudadanos de
manera individual o colectiva, en la búsqueda del buen vivir;

Corresponsabilidad.- Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y los ciudadanos, el
Estado y las instituciones de la sociedad civil, de manera compartida, en la gestión de lo público;

Información y transparencia.- Es el derecho al libre acceso de la ciudadanía a la información pública,
en el marco de los principios de responsabilidad y ética pública establecidos en la Constitución y la
ley, sin censura previa;

Pluralismo.- Es el reconocimiento a la libertad de pensamiento, expresión y difusión de las diferentes
opiniones, ideologías políticas, sistemas de ideas y principios, en el marco del respeto a los derechos
humanos, sin censura previa; y,

Solidaridad.- Es el ejercicio de la participación ciudadana que debe promover el desarrollo de las
relaciones de cooperación y ayuda mutua entre las personas y colectivos.

TITULO II
DE LA DEMOCRACIA DIRECTA

Art. 5.- Mecanismos de democracia directa.- El Estado garantiza el ejercicio ciudadano de los
mecanismos de democracia directa, tales como: la iniciativa popular normativa, el referéndum, la
consulta popular y la revocatoria del mandato; impulsa, además, la configuración progresiva de
nuevos espacios que posibiliten el ejercicio directo del poder ciudadano de acuerdo con la
Constitución y la ley.

Capítulo Primero
De la iniciativa popular normativa

Art. 6.- La iniciativa popular normativa.- Las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de sus
derechos políticos, así como, organizaciones sociales lícitas, podrán ejercer la facultad de proponer
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la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legislativa o ante cualquier
otra institución u órgano con competencia normativa en todos los niveles de gobierno.

La iniciativa popular normativa no podrá referirse a crear, modificar o suprimir impuestos, aumentar
el gasto público o modificar la organización territorial político administrativa del país.

Art. 7.- Legitimación ciudadana.- La iniciativa popular normativa deberá contar con el respaldo de un
número no inferior al cero punto veinticinco por ciento (0.25%) de las personas inscritas en el registro
electoral de la jurisdicción correspondiente.

El Consejo Nacional Electoral publicará, a través de su página web, la cifra exacta de los electores
que constituyen el porcentaje mínimo requerido para el ejercicio de la iniciativa popular normativa y
reglamentará el proceso de recolección de firmas, respecto de cada jurisdicción concreta.

Art. 8.- Requisitos para la admisibilidad de la iniciativa popular normativa.- La iniciativa popular
normativa se ejercerá por escrito y debe contener al menos lo siguiente:

1. Título o nombre que lo identifique al proyecto de ley;
2. Exposición de motivos conteniendo una explicación sobre el alcance y contenido de las normas
cuya reforma, creación o derogatoria se propone;
3. La propuesta normativa adecuadamente redactada;
4. En el escrito inicial se hará constar la identidad de los miembros de la comisión popular promotora
conformada por personas naturales, por sus propios derechos, o por los que representen de
personas jurídicas y como portavoces de otras agrupaciones que respalden la iniciativa;
5. Las firmas de respaldo de acuerdo con la Constitución y la ley.
6. La descripción del proceso de construcción del proyecto de norma presentado.

Toda propuesta normativa debe regular una sola materia de forma clara y específica.

Art. 9.- Admisibilidad de la iniciativa popular normativa.- La iniciativa popular normativa se presentará
ante el máximo órgano decisorio de la institución u organismo con competencia normativa, según
corresponda, quien revisará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y se pronunciará en el
plazo de quince días.

Para resolver la admisibilidad, el órgano legislativo competente conformará una comisión de
calificación, conformada por dos representantes de las dos fuerzas políticas más votadas y un
representante de las minorías, quien revisará el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta
Ley. De existir solo dos agrupaciones políticas representadas en el órgano legislativo competente, la
comisión se conformará por dos representantes de la fuerza política más votada y un representante
de la segunda.

No se podrá rechazar la tramitación de una iniciativa popular, salvo el incumplimiento de uno o varios
de los requisitos establecidos en el artículo anterior. Dicho incumplimiento se notificará a la comisión
popular promotora, quien podrá subsanarlo en el plazo de treinta días, luego de lo cual, el máximo
órgano decidor competente resolverá la procedencia de la admisibilidad.

Si la decisión fuese la no admisibilidad, la comisión popular promotora podrá solicitar su
pronunciamiento a la Corte Constitucional, quien lo hará en el plazo de treinta días. En este último
caso, si la Corte Constitucional resolviera que la iniciativa normativa popular fuera admisible, se
procederá a notificar al Consejo Nacional Electoral para su tramitación, caso contrario, se archivará.

Art. 10.- Tramitación de la iniciativa popular normativa.- El Consejo Nacional Electoral, una vez
notificado con la admisión a trámite de una iniciativa popular normativa, procederá a autenticar y
verificar las firmas; cumplido este requisito, el Consejo Nacional Electoral notificará al órgano con
competencia normativa para que éste, a su vez, inicie el trámite obligatorio para garantizar la
participación directa y efectiva de las promotoras y los promotores en el debate del proyecto
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normativo.

El órgano con competencia normativa deberá empezar a tratar la iniciativa popular normativa, en el
plazo máximo de ciento ochenta días, contados desde la fecha en la que fue notificado por el
Consejo Nacional Electoral; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia de conformidad con la
Constitución.

Art. 11.- Consulta popular vinculante.- En caso de rechazo o modificación no consentida del proyecto
de iniciativa popular normativa por la Asamblea u órgano con competencia normativa, o bien
modificación en términos relevantes, la comisión popular promotora podrá solicitar al Ejecutivo del
nivel de gobierno correspondiente, la convocatoria a consulta popular en el ámbito territorial
respectivo para decidir entre la propuesta original de la iniciativa popular o la resultante de la
tramitación en el órgano con competencia normativa.

La consulta popular se regulará por las disposiciones establecidas en la Constitución y la ley. El
Consejo Nacional Electoral deberá garantizar que la comisión popular promotora acceda en
condiciones de igualdad a los medios de comunicación social para la defensa y debate público de su
iniciativa, previo dictamen de la Corte Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas.

Art. 12.- Objeción presidencial.- Cuando se trate de un proyecto de ley de iniciativa popular, la
Presidenta o Presidente de la República podrá enmendar el proyecto, pero no vetarlo totalmente.
Formulada la enmienda presidencial, la máxima autoridad del órgano con competencia normativa
deberá notificar a la comisión popular promotora de forma inmediata, en el plazo de cinco días desde
su recepción, para que manifieste su exposición motivada sobre las objeciones parciales.

Una vez emprendido el trámite, la iniciativa popular normativa continuará, no obstante, la disolución o
expiración del mandato del órgano normativo competente. El órgano sucesor deberá tramitarlo de
manera obligatoria.

Capítulo Segundo
De la reforma constitucional por iniciativa popular

Art. 13.- Enmienda constitucional a través de referéndum por iniciativa popular.- La ciudadanía, con
el respaldo de al menos el ocho por ciento (8%) de las personas inscritas en el registro electoral
nacional, podrá proponer la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución, mediante
referéndum, siempre que no altere su estructura fundamental, o el carácter y elementos constitutivos
del Estado, que no establezca restricciones a los derechos y garantías, o que no modifique el
procedimiento de reforma de la Constitución.

Art. 14.- Reforma constitucional parcial por iniciativa popular.- Por iniciativa popular, la ciudadanía
podrá presentar ante la Asamblea Nacional propuestas de reforma parcial de la Constitución que no
supongan una restricción a los derechos y garantías constitucionales, ni modifiquen el procedimiento
de reforma de la propia Constitución; para ello, deberá contar con el respaldo de, al menos, el uno
por ciento (1%) de las ciudadanas y los ciudadanos inscritos en el registro electoral nacional El
procedimiento será el señalado en la Constitución.

Art. 15.- Tramitación.- La iniciativa de enmienda constitucional a través de referéndum y el proyecto
de reforma constitucional parcial por iniciativa popular, previa la recolección de firmas, deben ser
enviados a la Corte Constitucional para que se indique cuál de los procedimientos previstos en la
Constitución corresponde.

El Consejo Nacional Electoral, para la tramitación de la propuesta popular de reforma constitucional,
seguirá el mismo procedimiento previsto para la iniciativa normativa popular en lo que tiene que ver
con la admisión, requisitos, plazos y demás aspectos afines.

Art. 16.- Participación de las promotoras y los promotores en el debate parlamentario.- Las
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ciudadanas o los ciudadanos que propongan la reforma Constitucional tendrán derecho a su
participación activa, directa o mediante representación, en el debate del proyecto, tanto en las
sesiones de las comisiones como en el pleno de la Asamblea Nacional.

Art. 17.- Plazo y solicitud de consulta popular.- La Asamblea Nacional deberá tratar la propuesta
popular de reforma constitucional en el plazo máximo de un año contado desde la fecha en que fuera
notificada por el Consejo Nacional Electoral. Si la propuesta de reforma constitucional no se tramitara
en ese plazo, las proponentes y los proponentes podrán solicitar al Consejo Nacional Electoral que
convoque a consulta popular, sin necesidad de volver a presentar el respaldo del uno por ciento (1%)
de las personas inscritas en el registro electoral nacional.

El Consejo Nacional Electoral convocará a consulta popular en el plazo de siete días y la consulta se
realizará máximo en los sesenta días posteriores. Mientras se tramite una propuesta ciudadana de
reforma constitucional, no podrá presentarse otra.

Art. 18.- Obligatoriedad.- La reforma constitucional aprobada mediante referéndum o consulta
popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento. En caso de desacato de lo aprobado, la
ciudadanía podrá demandar la revocatoria del mandato de las integrantes y los integrantes de la
Asamblea Nacional o la destitución de la autoridad pública responsable. En el primer caso, no se
requerirá cumplir el requisito de recolección de firmas.

Capítulo Tercero
De la consulta popular

Art. 19.- Consulta popular convocada por la Presidenta o Presidente de la República.- La Presidenta
o el Presidente de la República podrá solicitar la convocatoria a Consulta Popular sobre los asuntos
que estimare convenientes, conforme a las facultades establecidas en la Constitución.

Art. 20.- Consulta popular convocada por los gobiernos autónomos descentralizados.- Los gobiernos
autónomos descentralizados, con la decisión debidamente certificada de las tres cuartas partes de
sus integrantes, podrán solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés para su
jurisdicción.

Las consultas populares que solicitaren los gobiernos autónomos descentralizados no podrán
referirse a asuntos relativos a tributos, a gasto público del gobierno central o a la organización
político administrativa del país. Se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la
constitucionalidad de las preguntas propuestas.

Art. 21.- Consulta popular por iniciativa ciudadana.- La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a
consulta popular sobre cualquier asunto. Las consultas populares solicitadas por los gobiernos
autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a asuntos relativos a tributos, a
gasto público o a la organización político administrativa del país, salvo lo dispuesto en la
Constitución.

En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la
constitucionalidad de las preguntas propuestas.

Cuando la consulta sea de carácter nacional, el petitorio contará con el respaldo de un número no
inferior al cinco por ciento (5%) de las personas inscritas en el registro electoral; cuando sea de
carácter local, el respaldo será de un número no inferior al diez por ciento (10%) del correspondiente
registro electoral.

Las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior podrán solicitar la convocatoria a consulta popular
sobre asuntos de su interés y relacionados con el Estado Ecuatoriano; ésta requerirá el respaldo de
un número no inferior al cinco por ciento (5%) de las personas inscritas en el registro electoral de la
circunscripción especial.
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Art. 22.- Consulta Popular por disposición de la Asamblea Nacional.- El pleno de la Asamblea
Nacional, en dos debates y por mayoría absoluta de sus integrantes, podrá declarar de interés
nacional la petición de la Presidenta o Presidente de la República en relación con la explotación de
recursos no renovables en áreas protegidas y en zonas declaradas como intangibles, incluida la
explotación forestal.

De estimarlo conveniente, la Asamblea ordenará al Consejo Nacional Electoral la convocatoria a
consulta popular sobre este tema.

Art. 23.- Consulta Popular en el proceso de conformación de las regiones y distritos metropolitanos
autónomos.- Con el dictamen favorable de la Corte Constitucional y la aprobación del proyecto de ley
orgánica para la conformación de regiones o distritos metropolitanos autónomos, se convocará a
consulta popular en las provincias que formarían la región o cantones interesados en formar un
distrito metropolitano para que se pronuncien sobre los estatutos correspondientes.

Si la consulta fuere aprobada por la mayoría absoluta de los votos válidos emitidos en cada provincia
o cantón, respectivamente, se promulgará la ley y su estatuto.

Art. 24.- Consulta Popular para la convocatoria de Asamblea Constituyente.- La Asamblea
Constituyente solo podrá ser convocada a través de consulta popular. Esta consulta podrá ser
solicitada por la Presidenta o Presidente de la República, por las dos terceras partes de la Asamblea
Nacional o por el doce por ciento (12%) de las personas inscritas en el registro electoral nacional y
del exterior. La consulta deberá incluir la forma de elección de las representantes y los
representantes, así como, las reglas del proceso electoral. La nueva Constitución, para su entrada
en vigencia, requerirá ser aprobada mediante referéndum con la mitad más uno de los votos válidos.

Capítulo Cuarto
De la revocatoria del mandato

Art. 25.- Revocatoria del mandato.- Las electoras y electores podrán revocar democráticamente el
mandato a las autoridades de elección popular por incumplimiento de su plan de trabajo, de las
disposiciones legales relativas a la participación ciudadana y las demás funciones y obligaciones
establecidas en la Constitución de la República y la ley correspondiente a cada una de las
dignidades de elección popular.

La solicitud de revocatoria del mandato solamente podrá presentarse una vez cumplido el primer año
de gestión y antes del último. Durante el periodo de gestión de una autoridad podrá realizarse solo
un proceso de revocatoria del mandato. Podrán presentar esta solicitud las electoras y electores que
estén empadronados en la circunscripción respectiva de la autoridad a la que se pretende revocar el
mandato.

Una persona o sujeto político podrá presentar por una sola vez la solicitud de revocatoria del
mandato.

Nota: Artículo sustituido por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. ...- Requisitos de admisibilidad:

1. Comprobación de la identidad del proponente y que este en ejercicio de los derechos de
participación;
2. Demostración de no encontrarse incurso en alguna de las causales que lo inhabiliten; y,
3. La Determinación clara y precisa de los motivos por los cuales se solicita la revocatoria la misma
que servirá de base para la recolección de firmas y el proceso de revocatoria;
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En el proceso de admisión se notificará a la autoridad adjuntando una copia de la solicitud y se le
otorgará siete días de término para impugnar en forma documentada la solicitud por no reunir los
requisitos de admisibilidad.

El CNE tendrá un término de siete días para admitir o negar la solicitud de revocatoria presentada.

Nota: Artículo agregado por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. 26.- Legitimación ciudadana.- La solicitud de revocatoria deberá tener un respaldo proporcional
al número de los electores inscritos en el padrón de la correspondiente circunscripción, de acuerdo
con lo siguiente:

a) El veinticinco por ciento (25%) de respaldos para las circunscripciones de hasta 5.000 electores;
b) El veinte por ciento (20%) de respaldos para las circunscripciones de 5.001 hasta 10.000
electores;
c) El diecisiete punto cinco por ciento (17,5%) de respaldos para las circunscripciones de 10.001
hasta 50.000 electores;
d) El quince por ciento (15%) respaldos para las circunscripciones electorales de 50.001 a 150.000
electores;
e) El doce punto cinco por ciento (12,5%) de respaldos para las circunscripciones de 150.001 a
300.000 electores; y,
f) El diez por ciento (10%) para las circunscripciones de más de 300.000 electores.

Tratándose de la Presidenta o Presidente de la República, se requerirá el respaldo de un número no
inferior al quince por ciento (15%) de las personas inscritas en el registro electoral nacional.

Si la solicitud de revocatoria no cumple los requisitos señalados en esta Ley, será negada por el
Consejo Nacional Electoral.

Nota: Artículo reformado por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. ...- Las autoridades ejecutivas de cada nivel de gobierno no podrán impulsar ni promover ni
participar en la campaña de revocatoria del mandato de los órganos legislativos, ni viceversa.

Nota: Artículo agregado por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. 27.- Trámite del proceso de revocatoria del mandato.- La solicitud de formularios para la
recolección de firmas, a efecto de la revocatoria del mandato de una autoridad de elección popular,
se la presentará al Consejo Nacional Electoral y deberá contener la motivación que la respalde de
manera clara y precisa justificando las razones en las que se sustenta la solicitud.
La motivación no podrá cuestionar el cumplimiento pleno de las funciones y atribuciones que por ley
les corresponde a las autoridades; atendidos estos requisitos, dentro del término de quince días, el
Consejo Nacional Electoral resolverá la admisión a trámite de la solicitud presentada procediendo a
entregar los formularios para la recolección de firmas.

Las y los promotores de la revocatoria del mandato contarán con los siguientes plazos para la
recolección de firmas:

1. Ciento ochenta días para el caso de pedido de revocatoria a funcionarios nacionales y autoridades
cuyas circunscripciones sean mayores a 300.000 electores;
2. Ciento cincuenta días para las circunscripciones electorales de entre 150.001 a 300.000 electores;
3. Ciento veinte días en las circunscripciones entre 50.001 y 150.000 electores;
4. Noventa días cuando se trate de circunscripciones de 10.001 hasta 50.000 electores; y,
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5. Sesenta días cuando se trate de circunscripciones de hasta 10.000 electores.

Estos plazos correrán a partir del día de la entrega de los formularios por parte del Consejo Nacional
Electoral.

El solicitante presentará al Consejo Nacional Electoral la petición de revocatoria del mandato de la
autoridad cuestionada, acompañando los respaldos conforme a lo previsto en el Artículo 26 de esta
Ley.

El Consejo Nacional Electoral, dentro del término de quince días, verificará la autenticidad de los
respaldos y que éstos correspondan a las y los ciudadanos que están inscritos en el padrón de la
circunscripción de la autoridad en cuestión. De ser el caso, se convocará, en el término de tres días,
al proceso revocatorio correspondiente, que se realizará en el plazo máximo de los sesenta días
siguientes.

Queda prohibido que las personas que pudieran ser las potenciales beneficiarias del proceso
revocatorio de la autoridad cuestionada, intervengan de forma directa en la campaña. De hacerlo
podrán ser destituidos de su dignidad.

El Consejo Nacional Electoral, dentro del período electoral, garantizará la difusión equitativa de los
planteamientos de la autoridad en cuestión y de quien propone la revocatoria del mandato.

Nota: Artículo sustituido por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. 28.- Aprobación de la revocatoria de mandato y sus efectos.- La aprobación de la revocatoria del
mandato requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos emitidos, salvo en el caso de revocatoria
del mandato de la Presidenta o Presidente de la República, que requerirá la mayoría absoluta de los
sufragantes.
El pronunciamiento popular será obligatorio y de inmediato cumplimiento. En el caso de revocatoria
del mandato, la autoridad cuestionada cesará en su cargo y será reemplazada por quien
corresponda, de acuerdo con la Constitución y la ley.

De encontrarse irregularidades cometidas por la autoridad cuestionada, el Consejo Nacional
Electoral deberá trasladar el informe respectivo a las autoridades judiciales ordinarias o electorales,
según sea el caso.

TITULO III
DEL PODER CIUDADANO

Art. 29.- La participación y la construcción del poder ciudadano.- El poder ciudadano es el resultado
del proceso de la participación individual y colectiva de las ciudadanas y ciudadanos de una
comunidad, quienes, de manera protagónica participan en la toma de decisiones, planificación y
gestión de asuntos públicos; así como, en el control social de todos los niveles de gobierno, las
funciones e instituciones del Estado, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que
manejan fondos públicos, prestan servicios o desarrollan actividades de interés público, tanto en el
territorio nacional como en el exterior.

TITULO IV
DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, EL VOLUNTARIADO Y
LA FORMACION CIUDADANA

Capítulo Primero
De las organizaciones sociales

Art. 30.- Las organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la
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sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos
individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la
solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan en las
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como, de
las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos.

Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus
formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la
democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los
derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en aquellos
casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas,
en cuya integración no existan miembros suficientes de un género para integrar de manera paritaria
su directiva.

Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos
afroecuatoriano y montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas organizativas, el
ejercicio y representatividad de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados de
conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre que no sean contrarios a la
Constitución y la ley.

Art. 31.- Promoción de las organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre
asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la
capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes.

Art. 32.- Promoción estatal a las organizaciones.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno y
funciones, promoverá y desarrollará políticas, programas y proyectos que se realicen con el apoyo
de las organizaciones sociales, incluidos aquellos dirigidos a incentivar la producción y a favorecer la
redistribución de los medios de producción; asimismo, propenderá a que las compras que realiza el
sector público prioricen como proveedores a las organizaciones sociales, de acuerdo con los criterios
de equidad, solidaridad y eficiencia.

Art. 33.- Fortalecimiento de las organizaciones sociales.- Para la promoción y fortalecimiento de las
organizaciones sociales, todos los niveles de gobierno y funciones del Estado prestarán apoyo y
capacitación técnica; asimismo, facilitarán su reconocimiento y legalización.

Art. 34.- De la cogestión y los proyectos de las organizaciones sociales.- La ciudadanía y las
organizaciones sociales podrán participar conjuntamente con el Estado y la empresa privada en la
preparación y ejecución de programas y proyectos en beneficio de la comunidad.

Art. 35.- De los criterios para el apoyo y promoción de las organizaciones sociales.- Para apoyar y
promocionar a las organizaciones sociales, los diferentes niveles de gobierno considerarán los
siguientes criterios: la alternabilidad en su dirigencia, el respeto a la equidad de género, su alcance
territorial e interculturalidad.

Art. 36.- Legalización y registro de las organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que
desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que
correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro
de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y
autodeterminación.

El Estado deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones sociales; para tal
efecto, las instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren necesarias.

Las organizaciones sociales regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución.

Capítulo Segundo
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El voluntariado de acción social y desarrollo

Art. 37.- El voluntariado.- El Estado reconoce al voluntariado de acción social y desarrollo como una
forma de participación social, como una actividad de servicio social y participación libre de la
ciudadanía y las organizaciones sociales en diversos temas de interés público, con independencia y
autonomía del Estado. La ciudadanía y las organizaciones sociales también podrán establecer
acuerdos con las autoridades de los diversos niveles de gobierno para participar de manera
voluntaria y solidaria en la ejecución de programas, proyectos y obra pública, en el marco de los
planes institucionales.

Art. 38.- Protección al voluntariado.- Los acuerdos que se realicen entre las organizaciones sociales
y las instancias del Estado involucradas para apoyar tareas de voluntariado se establecerán en
convenios específicos, en los cuales se fijarán las condiciones de la labor solidaria, sin relación de
dependencia. Las distintas formas de voluntariado no podrán constituirse en mecanismos de
precarización del trabajo, formas ocultas de proselitismo político, ni afectar los derechos ciudadanos.

Capítulo Tercero
De la formación ciudadana

Art. 39.- Formación ciudadana y difusión de los derechos y deberes.- Las funciones y entidades del
Estado y, en particular, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, promoverán
procesos de formación ciudadana y campañas de difusión sobre el ejercicio de los derechos y
deberes establecidos en la Constitución y la ley, así como, sobre los fundamentos éticos de la
democracia y la institucionalidad del Estado, en el marco de la igualdad y no discriminación;
asimismo, implementarán mecanismos de participación ciudadana y control social.

Art. 40.- Mecanismos de formación ciudadana y difusión de derechos y deberes.- El Estado
establecerá, entre otros, los siguientes mecanismos de formación ciudadana y difusión de derechos
y deberes:

1. Campañas informativas en medios de comunicación masiva y alternativos;
2. Inclusión de los contenidos de la Constitución en las mallas curriculares del sistema educativo, en
todos sus niveles;
3. Formación de redes de educación popular mediante talleres y cursos en castellano, kichwa y
shuar, así como, en los demás idiomas ancestrales de uso oficial para los pueblos indígenas en las
zonas donde habitan; y,
4. Difusión de la memoria histórica, las tradiciones nacionales y locales, así como, de los
conocimientos y prácticas ancestrales vinculadas a las formas de organización comunitaria de los
pueblos y nacionalidades.

Se prohíbe la utilización de cualquiera de estos mecanismos para actividades de proselitismo
político, promoción personal, partidaria, en todos los niveles de gobierno.

Art. 41.- De las responsabilidades de los medios de comunicación masiva para la difusión de
derechos y deberes de la ciudadanía.- Los medios de comunicación social deberán crear espacios
necesarios para elaborar y difundir programas dirigidos a la formación de la ciudadanía en temas
relacionados con: derechos, deberes, el buen vivir y las formas de participación ciudadana y control
social previstas en la Constitución y la ley. Los medios de comunicación social públicos y
comunitarios están obligados a hacerlo.

La difusión de los programas señalados deberá ser en idioma castellano, kichwa y shuar, o en los
idiomas ancestrales de uso oficial, dependiendo de las respectivas circunscripciones territoriales.

Art. 42.- De la formación de las servidoras y los servidores públicos en los derechos de participación
ciudadana.- El Estado, en todas sus funciones y niveles de gobierno, destinará de sus ingresos
institucionales los recursos necesarios para implementar procesos de formación académica y
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capacitación a los servidores públicos, para la promoción de una cultura basada en el ejercicio de los
derechos y obligaciones, en la construcción de una gestión pública participativa.

Art. 43.- Del fomento a la participación ciudadana.- El Estado fomentará la participación ciudadana a
través de sus instituciones, en todos los niveles de gobierno, mediante la asignación de fondos
concursables, becas educativas, créditos y otros, a fin de que, las organizaciones sociales realicen
proyectos y procesos tendientes a formar a la ciudadanía en temas relacionados con derechos y
deberes, de conformidad con la Constitución y la ley.

Toda asignación a organizaciones sociales e individuos, de recursos, fondos concursables, becas
educativas y créditos, programas de capacitación, apoyo técnico o financiero del Estado, en todos
sus niveles, deberá determinarse a través de procesos concursales, transparentes, públicos y
abiertos, que garanticen la aplicación del principio de pluralismo con respecto de los beneficiarios. La
funcionaria o el funcionario público que intente condicionar o condicione la posición político partidista
de las organizaciones sociales o individuos receptores de recursos será sancionado de acuerdo con
la ley.

Los procesos para el otorgamiento de dichos fondos concursables, becas y créditos, se sujetarán al
control y auditoria de la Contraloría General del Estado.

TITULO IV
DE LAS ACCIONES JURISDICCIONALES DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION

Art. 44.- Acción ciudadana para la defensa de los derechos de participación.- Las ciudadanas y los
ciudadanos podrán ejercer la acción ciudadana en forma individual o en representación de la
colectividad cuando se produzca la violación de un derecho o la amenaza de su afectación; ésta se
ejercerá a través de cualquiera de las acciones legales y constitucionales aplicables. Quienes
ejerzan este derecho, para todos los efectos, serán considerados parte procesal.

El ejercicio de esta acción no impedirá las demás acciones garantizadas en la Constitución y la ley.

TITULO V
DE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LAS FUNCIONES DEL ESTADO

Art. 45.- Participación ciudadana en las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de
Transparencia y Control Social.- Las distintas funciones del Estado establecerán mecanismos para
garantizar la transparencia de sus acciones, así como los planes y programas que faciliten la
participación activa de la ciudadanía en su gestión.

Estas funciones del Estado establecerán una agenda pública de consulta a la ciudadanía, grupos y
organizaciones sociales en todos los temas.

Art. 46.- Del control social a las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de
Transparencia y Control Social.- Las ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual o colectiva,
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y
demás formas lícitas de organización, podrán realizar procesos de veedurías, observatorios y otros
mecanismos de control social a la actuación de los órganos y autoridades de todas las funciones del
Estado y los diferentes niveles de gobierno, conforme lo señala la Constitución.

TITULO VI
DE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO

Capítulo Primero
De la participación a nivel nacional

Sección Primera
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De los consejos nacionales para la igualdad

Art. 47.- De los consejos nacionales para la igualdad.- Los consejos nacionales para la igualdad
serán instancias integradas paritariamente por representantes del Estado y de la sociedad civil;
estarán presididos por quien represente a la Función Ejecutiva. La estructura, funcionamiento y
forma de integración se regulará por la ley correspondiente.

Sección Segunda
Del Consejo Nacional de Planificación

Art. 48.- El Consejo Nacional de Planificación.- El Consejo Nacional de Planificación, a través de su
Secretaría Técnica convocará a la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen
Vivir, como espacio de consulta y diálogo directo entre el Estado y la ciudadanía para llevar adelante
el proceso de formulación, aprobación y seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo.

Art. 49.- Atribuciones de la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.- Son
atribuciones de la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir:

1. Contribuir, como instancia de consulta, en la definición y formulación de los lineamientos
nacionales de desarrollo;
2. Monitorear que los objetivos de desarrollo que se plasmen en el Plan Nacional de Desarrollo se
concreten en la programación y ejecución del presupuesto del Estado, en la inversión y asignación
de los recursos públicos a las instancias estatales correspondientes;
3. Aportar en el seguimiento y la evaluación periódica del cumplimiento del Plan Nacional de
Desarrollo;
4. Generar debates públicos sobre temas nacionales;
5. Rendir cuentas a la ciudadanía sobre sus acciones; y,
6. Elegir, entre sus miembros, a cuatro representantes ciudadanos principales, uno por cada región
geográfica del país, y sus alternas o alternos, quienes integrarán el Consejo Nacional de
Planificación. La elección de representantes se realizará entre las delegadas y los delegados de la
Asamblea de cada una de las regiones geográficas del país, y garantizará la paridad de género entre
principales y alternos, quienes durarán en sus funciones cuatro años. A mitad de periodo, las
alternas y los alternos se principalizarán. El proceso de elección de representantes contará con la
supervisión y apoyo del Consejo Nacional Electoral.

Art. 50.- Composición de la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.-
Estará conformada por delegadas y delegados de las asambleas locales de participación, de cada
consejo ciudadano sectorial y de las organizaciones sociales nacionales. El número de delegadas y
delegados de cada instancia será determinado en el Reglamento de la Ley. Este espacio consultivo
estará articulado a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Planificación.

Art. 51.- Convocatoria a la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.-
Será convocada por la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Planificación, al menos dos
veces por año: al momento de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y en la evaluación del
cumplimiento de éste. Podrá autoconvocarse si así lo requiriere, por pedido de la mayoría simple de
sus integrantes.

Sección Tercera
De los consejos ciudadanos sectoriales

Art. 52.- Los consejos ciudadanos sectoriales.- Son instancias sectoriales de diálogo, deliberación y
seguimiento de las políticas públicas de carácter nacional y sectorial; constituyen un mecanismo para
la discusión de los lineamientos y seguimiento de la evolución de las políticas ministeriales. Serán
impulsados por la Función Ejecutiva y se desempeñarán como redes de participación de la sociedad
civil articuladas a los ministerios sectoriales.
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En el marco de sus procesos de planificación y evaluación, las carteras de Estado convocarán, al
menos dos veces por año, a los consejos ciudadanos sectoriales. A partir de la primera convocatoria,
estos podrán autoconvocarse las veces que crean necesario, por pedido de la mayoría simple de sus
integrantes.

El financiamiento para el ejercicio de estas instancias deberá estar incluido en el presupuesto
ministerial respectivo.

Art. 53.- Funciones de los consejos ciudadanos sectoriales.- Los consejos ciudadanos sectoriales
deberán cumplir con las siguientes funciones:

1. Intervenir como instancias de consulta en la formulación e implementación de las políticas
sectoriales de alcance nacional;
2. Proponer al ministerio agendas sociales de políticas públicas sectoriales;
3. Monitorear que las decisiones de las políticas y los planes sectoriales ministeriales se concreten
en las partidas presupuestarias respectivas y se implementen en los programas y proyectos
gubernamentales sectoriales;
4. Hacer el seguimiento y la evaluación participativa de la ejecución de las políticas públicas
sectoriales en las instancias estatales correspondientes;
5. Generar debates públicos sobre temas nacionales;
6. Coordinar con las diferentes instituciones públicas y privadas en el tema de su responsabilidad
para la concreción sectorial de la agenda pública; y,
7. Elegir a la delegada o delegado del consejo ciudadano sectorial a la Asamblea Ciudadana
Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.

Art. 54.- De la composición de los consejos ciudadanos sectoriales.- Están conformados por actores
de la sociedad civil organizada que tienen relación con la temática tratada por cada sector. Se
promoverá una participación amplia, democrática y plural de la sociedad civil en estos espacios. Las
asambleas locales plurinacionales e interculturales para el buen vivir podrán enviar representantes a
los consejos ciudadanos.

Art. 55.- Planificación participativa intersectorial.- Los espacios de coordinación interministerial
promoverán la realización de diálogos periódicos de deliberación sobre políticas públicas
intersectoriales para favorecer la participación de organizaciones sociales y ciudadanía especializada
en una o varias de las temáticas.

Capítulo Segundo
De la participación a nivel local

Sección Primera
De las asambleas locales

Art. 56.- Las asambleas locales.- En cada nivel de gobierno, la ciudadanía podrá organizar una
asamblea como espacio para la deliberación pública entre las ciudadanas y los ciudadanos,
fortalecer sus capacidades colectivas de interlocución con las autoridades y, de esta forma, incidir de
manera informada en el ciclo de las políticas públicas, la prestación de los servicios y, en general, la
gestión de lo público.

La asamblea podrá organizarse en varias representaciones del territorio, de acuerdo con la extensión
o concentración poblacional.

Art. 57.- Composición de las asambleas locales.- La conformación de estas asambleas deberá
garantizar: pluralidad, interculturalidad e inclusión de las organizaciones sociales y de la ciudadanía,
así como, de las diversas identidades territoriales y temáticas con equidad de género y generacional.

Art. 58.- Funcionamiento de las asambleas locales.- Las asambleas se regirán por los principios de
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democracia, equidad de género y generacional, alternabilidad de sus dirigentes y rendición de
cuentas periódicas. Se regularán por sus propios estatutos y formas de organización de acuerdo con
la Constitución y la Ley.

Art. 59.- Las asambleas en las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y
montubias.- En estos regímenes territoriales especiales, las asambleas locales podrán adoptar las
formas de organización para la participación ciudadana que correspondan a sus diversas identidades
y prácticas culturales, en tanto no se opongan a la Constitución y a la ley.

Art. 60.- Funciones de las asambleas locales.- Estos espacios de participación ciudadana tendrán,
entre otras, las siguientes responsabilidades:

1. Respetar los derechos y exigir su cumplimiento, particularmente, en lo que corresponde a los
servicios públicos por pedido de la mayoría simple de sus integrantes en el ámbito de los territorios
locales;
2. Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas públicas locales;
3. Promover la organización social y la formación de la ciudadanía en temas relacionados con la
participación y el control social;
4. Organizar, de manera independiente, el ejercicio de rendición de cuentas al que estén obligadas
las autoridades electas;
5. Propiciar el debate, la deliberación y concertación sobre asuntos de interés general, tanto en lo
local como en lo nacional; y,
6. Ejecutar el correspondiente control social con sujeción a la ética y bajo el amparo de la Ley.

Art. 61.- Interrelación entre asambleas de diversos niveles territoriales.- Las asambleas cantonales,
provinciales y regionales procurarán tener, entre sus integrantes, actoras y actores sociales de su
nivel territorial de gobierno, así como, delegadas y delegados de las asambleas del nivel territorial
inferior. En el caso de las asambleas parroquiales, deberán contar con la representación de barrios,
recintos, comunas y comunidades a través de un sistema de participación ciudadana que permita el
ejercicio de los derechos y asegure la gestión democrática.

Art. 62.- Apoyo a las asambleas locales.- Los diferentes niveles de gobierno, las respectivas
autoridades locales o el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social apoyarán a las
asambleas locales para hacer efectivo un verdadero sistema de participación ciudadana.

Art. 63.- Criterios para la entrega de los fondos.- La entrega de los fondos se guiará por los
siguientes criterios:

1. Existencia continua de la asamblea, mínimo dos años;
2. Alternabilidad íntegra de su dirigencia;
3. Participación en la asamblea de actoras, actores y sectores de la sociedad;
4. Equidad de género y generacional de las integrantes y los integrantes, así como, de las directivas;
5. Interculturalidad y diversidad territorial; y,
6. Prácticas de transparencia y rendición de cuentas.

Para estos efectos, la entidad responsable elaborará el reglamento que corresponda.

Sección Segunda
De la instancia de participación ciudadana a nivel local

Art. 64.- La participación local.- En todos los niveles de gobierno existirán instancias de participación
con la finalidad de:

1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía;
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo;
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados;
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4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y
control social; y,
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.

La denominación de estas instancias se definirá en cada nivel de gobierno. Para el cumplimiento de
estos fines, se implementará un conjunto articulado y continuo de mecanismos, procedimientos e
instancias.

Art. 65.- De la composición y convocatoria de las instancias de participación ciudadana a nivel local.-
Estarán integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y
representantes de la sociedad en el ámbito territorial de cada nivel de gobierno.

La máxima autoridad de cada nivel de gobierno será responsable de la convocatoria que deberá ser
plural e incluir a los diferentes pueblos, nacionalidades y sectores sociales, con equidad de género y
generacional.

Las delegadas y delegados de la sociedad, en el ámbito territorial respectivo, serán designados
prioritariamente por las asambleas ciudadanas locales.

La máxima autoridad local convocará a las instancias locales de participación cuando se requiera
para cumplir con sus finalidades; en ningún caso, menos de tres veces en el año.

Sección Tercera
De los consejos locales de planificación

Art. 66.- Los consejos locales de planificación.- Son espacios encargados de la formulación de los
planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las
prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de
participación; estarán articulados al Sistema Nacional de Planificación. Estos consejos estarán
integrados por, al menos un treinta por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán
designados por las instancias locales de participación del nivel de gobierno correspondiente. Su
conformación y funciones se definirán en la ley que regula la planificación nacional.

TITULO VII
DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

Art. 67.- Del presupuesto participativo.- Es el proceso mediante el cual, las ciudadanas y los
ciudadanos, de forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen
voluntariamente a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con
las autoridades electas y designadas.

Art. 68.- Características del presupuesto participativo.- Los presupuestos participativos estarán
abiertos a las organizaciones sociales y ciudadanía que deseen participar; suponen un debate
público sobre el uso de los recursos del Estado; otorgan poder de decisión a las organizaciones y a
la ciudadanía para definir la orientación de las inversiones públicas hacia el logro de la justicia
redistributiva en las asignaciones.

Los presupuestos participativos se implementarán de manera inmediata en los gobiernos regionales,
provinciales, municipales, los regímenes especiales y, progresivamente, en el nivel nacional.

El debate del presupuesto se llevará a cabo en el marco de los lineamientos del Plan de Desarrollo
elaborado por el Consejo Local de Planificación del nivel territorial correspondiente y, en el caso que
corresponda, a la planificación nacional.

Art. 69.- Articulación de los presupuestos participativos con los planes de desarrollo.- La
participación ciudadana se cumplirá, entre otros mecanismos, mediante el proceso de elaboración
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del presupuesto participativo, de acuerdo con los lineamientos del Plan de Desarrollo elaborado por
el Consejo Nacional de Planificación Participativa y los consejos locales de planificación participativa
del nivel territorial correspondiente. Estos planes deberán ser elaborados de abajo hacia arriba o
promover la sinergia necesaria entre los planes de desarrollo de los diferentes niveles territoriales.

Art. 70.- Del procedimiento para la elaboración del presupuesto participativo.- La autoridad
competente iniciará el proceso de deliberación pública para la formulación de los presupuestos con
anterioridad a la elaboración del proyecto de presupuesto. La discusión y aprobación de los
presupuestos participativos serán temáticas, se realizarán con la ciudadanía y las organizaciones
sociales que deseen participar, y con las delegadas y delegados de las unidades básicas de
participación, comunidades, comunas, recintos, barrios, parroquias urbanas y rurales, en los
gobiernos autónomos descentralizados.

El seguimiento de la ejecución presupuestaria se realizará durante todo el ejercicio del año fiscal.
Las autoridades, funcionarias y funcionarios del ejecutivo de cada nivel de gobierno coordinarán el
proceso de presupuesto participativo correspondiente.

La asignación de los recursos se hará conforme a las prioridades de los planes de desarrollo para
propiciar la equidad territorial sobre la base de la disponibilidad financiera del gobierno local
respectivo.

Se incentivará el rol de apoyo financiero o técnico que puedan brindar diversas organizaciones
sociales, centros de investigación o universidades al desenvolvimiento del proceso.

Art. 71.- Obligatoriedad del presupuesto participativo.- Es deber de todos los niveles de gobierno
formular los presupuestos anuales articulados a los planes de desarrollo en el marco de una
convocatoria abierta a la participación de la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad civil;
asimismo, están obligadas a brindar información y rendir cuentas de los resultados de la ejecución
presupuestaria.

El incumplimiento de estas disposiciones generará responsabilidades de carácter político y
administrativo.

TITULO VIII
DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA

Capítulo Primero
De los mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública

Art. 72.- Definición.- Son mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública los
instrumentos con los que cuenta la ciudadanía de forma individual o colectiva para participar en
todos los niveles de gobierno establecidos en la Constitución y la Ley.

Sección Primera
De las audiencias públicas

Art. 73.- De las audiencias públicas.- Se denomina audiencia pública a la instancia de participación
habilitada por la autoridad responsable, ya sea por iniciativa propia o a pedido de la ciudadanía, para
atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para fundamentar decisiones o acciones de
gobierno. Las audiencias públicas serán convocadas obligatoriamente, en todos los niveles de
gobierno.

Art. 74.- Convocatoria a audiencias públicas.- La solicitud de audiencia pública deberá ser atendida
por la autoridad correspondiente, a petición de la ciudadanía o de las organizaciones sociales
interesadas en temas concernientes a la circunscripción político administrativa a la que pertenezcan.
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La ciudadanía podrá solicitar audiencia pública a las autoridades, a fin de:

1. Solicitar información sobre los actos y decisiones de la gestión pública;
2. Presentar propuestas o quejas sobre asuntos públicos; y,
3. Debatir problemas que afecten a los intereses colectivos.

La autoridad pública para cumplir con la audiencia pública, podrá delegar al o los funcionarios
correspondientes.

Art. 75.- De las resoluciones de las audiencias públicas.- Los resultados alcanzados en las
audiencias públicas deberán ser oportunamente difundidos para que la ciudadanía pueda hacer su
seguimiento.

Sección Segunda
De los cabildos populares

Art. 76.- Del cabildo popular.- El cabildo popular es una instancia de participación cantonal para
realizar sesiones públicas de convocatoria abierta a toda la ciudadanía, con el fin de discutir asuntos
específicos vinculados a la gestión municipal.

La convocatoria debe señalar: objeto, procedimiento, forma, fecha, hora y lugar del cabildo popular.
La ciudadanía debe estar debidamente informada sobre el tema y tendrá, únicamente, carácter
consultivo.

Sección Tercera
De la silla vacía

Art. 77.- De la silla vacía en las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados.- Las
sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados son públicas y en ellas habrá una silla vacía
que será ocupada por una o un representante, varias o varios representantes de la ciudadanía, en
función de los temas que se van a tratar, con el propósito de participar en el debate y en la toma de
decisiones.

La convocatoria a las sesiones se publicará con la debida anticipación.

En las asambleas locales, cabildos populares o audiencias públicas, se determinará la persona que
deberá intervenir en la sesión de acuerdo con el tema de interés de la comunidad, quien se
acreditará ante la secretaría del cuerpo colegiado. Su participación en la sesión se sujetará a la ley,
ordenanzas y reglamentos de los gobiernos autónomos descentralizados.

La persona acreditada que participe en los debates y en la toma de decisiones lo hará con voz y
voto.

En el caso de que las personas acreditadas representen posturas diferentes, se establecerá un
mecanismo para consensuar su voto. No obstante, si no se lograra llegar a consenso alguno, en el
tiempo determinado en la sesión, solo serán escuchadas sin voto.

El gobierno autónomo descentralizado mantendrá un registro de las personas que solicitaren hacer
uso del derecho a participar en la silla vacía, en cual se clasificará las solicitudes aceptadas y
negadas.

Sección Cuarta
De las veedurías, los observatorios y los consejos consultivos

Art. 78.- Veedurías para el control de la gestión pública.- Las veedurías para el control de la gestión
pública, al igual que cualquier otra veeduría destinada al control de todas las funciones del Estado,
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en todos los niveles de gobierno, a las instituciones privadas que manejen fondos públicos, y a las
personas naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de
interés público, se regirán por lo señalado en esta Ley, y por el Reglamento General de Veedurías.

Art. 79.- Observatorios.- Los observatorios se constituyen por grupos de personas u organizaciones
ciudadanas que no tengan conflicto de intereses con el objeto observado. Tendrán como objetivo
elaborar diagnósticos, informes y reportes con independencia y criterios técnicos, con el objeto de
impulsar, evaluar, monitorear y vigilar el cumplimiento de las políticas públicas.

Art. 80.- De los consejos consultivos.- Los consejos consultivos son mecanismos de asesoramiento
compuestos por ciudadanas o ciudadanos, o por organizaciones civiles que se constituyen en
espacios y organismos de consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o paritarias podrán
convocar en cualquier momento a dichos consejos. Su función es meramente consultiva.

Capítulo Segundo
De la consulta previa

Art. 81.- Consulta previa libre e informada.- Se reconocerá y garantizará a las comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, el derecho
colectivo a la consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable.

Cuando se trate de la consulta previa respecto de planes y programas de prospección, explotación y
comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus territorios y tierras, las
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, a
través de sus autoridades legítimas, participarán en los beneficios que esos proyectos reportarán; así
mismo recibirán indemnizaciones por los eventuales perjuicios sociales, culturales y ambientales que
les causen.

La consulta que deban realizar las autoridades competentes será obligatoria y oportuna. Si no se
obtuviese el consentimiento del sujeto colectivo consultado, se procederá conforme a la Constitución
y la ley.

Art. 82.- Consulta ambiental a la comunidad.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar
al ambiente deberá ser consultada a la comunidad, para lo cual se informará amplia y
oportunamente. El sujeto consultante será el Estado.

El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la Constitución, los
instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes.

Art. 83.- Valoración.- Si de los referidos procesos de consulta deriva una oposición mayoritaria de la
comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución
debidamente argumentada y motivada de la instancia administrativa superior correspondiente; la
cual, en el caso de decidir la ejecución, deberá establecer parámetros que minimicen el impacto
sobre las comunidades y los ecosistemas; además, deberá prever métodos de mitigación,
compensación y reparación de los daños, así como, de ser posible, integrar laboralmente a los
miembros de la comunidad en los proyectos respectivos, en condiciones que garanticen la dignidad
humana.

TITULO IX
DEL CONTROL SOCIAL

Capítulo Primero
De las veedurías ciudadanas

Art. 84.- Veedurías ciudadanas.- Son modalidades de control social de la gestión de lo público y de
seguimiento de las actividades de dignidades electas y designadas por la ciudadanía y las
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organizaciones sociales, aquellas que les permiten conocer, informarse, monitorear, opinar,
presentar observaciones y pedir la rendición de cuentas de las servidoras y los servidores de las
instituciones públicas.

Las veedurías ciudadanas podrán ejercer sus atribuciones sobre toda la actividad de cualquiera de
las funciones del Estado, salvo en aquellas cuya publicidad esté limitada por mandato constitucional
o legal.

Art. 85.- Modalidades y facultades de las veedurías ciudadanas.- Las veedurías ciudadanas podrán
adoptar diversas formas y modalidades según la función del Estado y el nivel de gobierno sobre el
cual ejerzan su derecho al control social. Su actividad de control sobre las diferentes funciones del
Estado se ejercerá sobre aquellos asuntos de interés público que afecten a la colectividad.
Igualmente, vigilarán y controlarán cualquier institución pública, privada o social que maneje recursos
públicos, en el marco de lo que dispone la Constitución y las leyes.

Además, promoverán, defenderán y vigilarán el cumplimiento de los derechos constitucionalmente
consagrados. Las veedoras y los veedores ciudadanos serán personas facultadas para realizar el
ejercicio de dicha vigilancia y control.

Art. 86.- Regulación de las veedurías.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
reglamentará las veedurías ciudadanas y garantizará su autonomía, así como, el respeto estricto al
derecho de la ciudadanía al control social.

En su reglamento se tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

1. Las personas que participen en las veedurías, no podrán tener conflictos de interés con el objeto
observado; ni podrán ser funcionarias o autoridades de las instituciones en observación o de
aquellas vinculadas;
2. Las veedoras y los veedores serán responsables en caso de injurias, conforme a la ley; y,
3. El inicio de toda veeduría deberá ser notificado previamente a la institución observada, con la
determinación de las personas que participen; así como, el ámbito, área o proceso en los que se
circunscribirá su accionar.

Art. 87.- Facilidades a las veedurías.- Es obligación de las instituciones públicas, privadas y sociales
cuyas actividades afecten los intereses de la sociedad, garantizar el acceso a la información que los
procesos de veeduría requieran para cumplir sus objetivos. El Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social brindará las condiciones básicas de funcionamiento dentro de sus competencias
legales y límites presupuestarios.

Capítulo Segundo
De la rendición de cuentas

Art. 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma
individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos
afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año
la rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos,
manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los medios de
comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro
procedimiento en la Constitución y las leyes.

Art. 89.- Definición.- Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado,
interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes
y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse
a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la
administración de recursos públicos.
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Art. 90.- Sujetos obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes
legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos
públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de
sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades
que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones.

En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley Orgánica
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Art. 91.- Objetivos.- La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos:

1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y permanente, con
respecto a la gestión pública;
2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de las
gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos;
3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y,
4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno.

Art. 92.- Del nivel político.- Las autoridades elegidas por votación popular están obligadas a rendir
cuentas, según el caso, principalmente sobre:

1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña electoral;
2. Planes estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales;
3. Presupuesto general y presupuesto participativo;
4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas; o,
5. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, nacional e internacional.

Art. 93.- Del nivel programático y operativo.- Las funcionarias y los funcionarios, directivos y los
responsables de la conducción de unidades administrativas, administraciones territoriales, empresas,
fundaciones y otras organizaciones que manejen fondos públicos, están obligados, principalmente, a
rendir cuentas sobre:

1. Planes operativos anuales;
2. Presupuesto aprobado y ejecutado;
3. Contratación de obras y servicios;
4. Adquisición y enajenación de bienes; y,
5. Compromisos asumidos con la comunidad.

Art. 94.- Mecanismos.- Corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de
conformidad con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y procedimientos para
la rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y de las personas jurídicas
del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen actividades de interés público o
manejen recursos públicos y de los medios de comunicación social.

Art. 95.- Periodicidad.- La rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión,
teniendo en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva,
de acuerdo con la Constitución y la ley.

Capítulo Tercero
Del libre acceso a la Información Pública

Art. 96.- Libre acceso a la información pública.- El Estado garantiza el derecho que tienen las
ciudadanas y ciudadanos de acceso libremente a la información pública, de conformidad con la
Constitución y la ley. Este derecho constituye un instrumento fundamental para ejercer la
participación ciudadana, la rendición de cuentas y el control social.
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Art. 97.- Principios generales.- La información pública pertenece a la ciudadanía y se encuentra
sujeta a los principios establecidos en la Constitución y las leyes correspondientes. Quienes la
manejen son sus administradores y depositarios, y están obligados a garantizar su acceso, de
manera gratuita, con excepción de los costos de reproducción.

Art. 98.- Transparencia de la administración pública.- Los actos de la administración pública están
sujetos a los principios de transparencia y publicidad. Las servidoras y los servidores públicos son
responsables de sus acciones y omisiones durante el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la
Constitución y la ley.

Art. 99.- Acción de acceso a la información pública.- Toda persona podrá interponer la acción de
acceso a la información pública cuando ésta haya sido negada expresa o tácitamente, cuando haya
sido entregada de forma incompleta, o no sea fidedigna.

Art. 100.- Promoción del derecho de acceso a la información.- Todas las entidades que conforman el
sector público o las entidades privadas que manejen fondos del Estado, realicen funciones públicas o
manejen asuntos de interés público están obligadas a promover y facilitar el ejercicio del derecho de
acceso a la información pública.

Art. 101.- Democracia electrónica.- Todos los gobiernos autónomos descentralizados expedirán
políticas específicas e implementarán mecanismos concretos para la utilización de los medios
electrónicos e informáticos en los procesos de información, consulta, constitución de grupos, foros de
discusión y diálogos interactivos. Para el efecto, cada uno de los gobiernos y dependencias
dispondrá y actualizará permanentemente su respectivo portal web con información relativa a leyes,
ordenanzas, planes, presupuestos, resoluciones, procesos de contratación, licitación y compras
entre otros. Las autoridades públicas de todas las funciones del Estado mantendrán un espacio
dedicado en el portal institucional para poder informar, dialogar e interactuar con la comunidad.

DISPOSICIONES GENERALES

DISPOSICION GENERAL PRIMERA.- No podrá utilizarse ninguno de los mecanismos ni procesos
establecidos en esta Ley, especialmente la transferencia de recursos económicos o el uso de la
infraestructura y bienes del Estado para actividades de proselitismo político, promoción personal o
partidaria, en todos sus niveles. El incumplimiento de esta disposición generará responsabilidades y
sanciones de carácter político y administrativo a las funcionarias y los funcionarios, incluyendo la
remoción del cargo, previo el debido proceso.

DISPOSICION GENERAL SEGUNDA.- La institucionalidad y participación local, cantonal,
metropolitana, provincial y regional, se normará de conformidad con la presente Ley.

Cuando otra Ley establezca instancias de participación específicas, éstas prevalecerán sobre los
procedimientos e instancias establecidas en la presente Ley.

DISPOSICION GENERAL TERCERA.- En todo lo que no estuviere contemplado en esta Ley se
estará a lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, la Ley Orgánica de Comunicación y el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA.- Hasta que se conformen las regiones, la presente ley se
aplicará en los otros niveles de gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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Primera.- Todos los casos en los cuales se hayan presentado los respaldos al Consejo Nacional
Electoral continuarán con su tramitación conforme a la normativa anterior a la vigencia de esta Ley.
Aquellas solicitudes que se encuentren en procesos de recolección de respaldos y que no han sido
presentados a la autoridad electoral tendrán que adecuarse a esta nueva normativa.

Nota: Disposición dada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del 2011.

Segunda.- Los procesos de juzgamiento y sanción, en aplicación del artículo 292 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticos - Código de la Democracia, que se encuentren iniciados en el
Tribunal Contencioso Electoral, hasta antes de la fecha de vigencia de la presente reforma, se
seguirán tramitando de conformidad con el procedimiento vigente a esa fecha, expedido por el
Tribunal Contencioso Electoral, en aplicación del Código de la Democracia.

Nota: Disposición dada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del 2011.

DISPOSICION FINAL

DISPOSICION FINAL.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro
Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha, a los dos días del mes de febrero de dos mil diez.

Fernando Cordero Cueva, Presidente.

Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.
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LEY ORGANICA DE PARTICIPACION CIUDADANA
Ley 0
Registro Oficial Suplemento 175 de 20-abr-2010
Ultima modificación: 11-may-2011
Estado: Vigente

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA

Oficio No. T.5057-SNJ-I0-621

Quito, 12 de abril de 2010

Señor licenciado
Luis Fernando Badillo Guerrero
DIRECTOR DEL REGISTRO OFICIAL
En su despacho

De mi consideración:

Por disposición del señor Presidente Constitucional de la República, de conformidad a lo establecido
en el Artículo 138 de la Constitución de la República, en concordancia con el Artículo 64 de la Ley
Orgánica de la Función Legislativa, le solicito proceder a la publicación de la Ley Orgánica de
Participación Ciudadana, para lo cual remito lo siguiente:

1.- Un ejemplar del oficio No. T.5057-SNJ-10-562 de 5 de abril de 2010, suscrito por el doctor Alexis
Mera Giler, mediante el cual solicita del señor Presidente de la Asamblea Nacional, arquitecto
Fernando Cordero Cueva, emitiese una certificación sobre si el Pleno de dicho Organismo discutió y
aprobó o no, dentro del plazo de treinta días, la objeción parcial remitida por el señor Presidente
Constitucional de la República, economista Rafael Correa Delgado, remitida mediante oficio No. T.
5057-SNJ-10-367 de 3 de marzo del 2010 y su alcance remitido mediante oficio No. T.
5057-SNJ-10-464 del 17 de los mismos mes y año.
2.- Oficio No. SAN-2010-222 de 7 de abril del 2010 suscrito por el Secretario General de la Asamblea
Nacional, mediante el cual certifica que el Pleno trató la objeción parcial y se allanó a los artículos
45, 49, 50, 78, 79, 101 y Disposición Transitoria Unica de la objeción parcial, mientras que no existe
pronunciamiento hasta la fecha en que se emite la certificación, sobre los artículos 1, 3, 8, 9, 10, 11,
20, 21, 29, 30, 41, 42, 73, 74, 88, 89, 90, 94, 95, Disposición General Primera y Disposición General
Segunda, de la objeción parcial, lo que comunica para proceder de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 138 de la Constitución de la República y 64 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.
3.- Texto de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana en el que se encuentran incorporadas las
objeciones formuladas en el oficio T. 5057-SNJ-10-367 de 3 de marzo del 2010 y su alcance
correspondiente al oficio No. T. 5057-SNJ-10-464 del 17 de los mismos mes y año.

Unicamente para su respaldo documental le remito las copias certificadas del Proyecto de Ley
Orgánica de Participación Ciudadana, puesto en conocimiento de la Presidencia de la República
mediante oficio No. PAN-FC-10-0248, por parte de la Asamblea Nacional; y, de los oficios T.
5057-SNJ-10-367 de 3 de marzo del 2010 y T. 5057-SNJ-10-464 del 17 de los mismos mes y año,
que contienen la objeción parcial a dicho proyecto de Ley.

Atentamente,

f.) Dr. Vicente Peralta León, Secretario Nacional Jurídico (E).
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR

Oficio No. T.5057- SNJ-10-562

Quito, 5 de abril de 2010

Señor Arquitecto
Fernando Cordero Cueva
PRESIDENTE ASAMBLEA NACIONAL
En su despacho

De mis consideraciones:

Mediante oficio No. T. 5057-SNJ-10-367, del 3 de marzo del 2010, que fuera recibido el 5 de los
mismos mes y año, el señor Presidente Constitucional de la República remitió hasta la Asamblea
Nacional la objeción parcial al Proyecto de Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control
Social, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 137 último inciso y 138 de la Constitución de
la República, en concordancia con el artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

En tal virtud, para los fines de Ley, solicito a usted se sirva extender una certificación de la que se
desprenda si se llegó a discutir y aprobar o no por parte del Pleno de la Asamblea Nacional, la
mencionada objeción del señor Presidente Constitucional de la República, sea en los términos
establecidos por el tercer inciso del artículo 64 de la Ley Orgánica de la Función Legislativa, o de su
inciso cuarto, respectivamente.

Por la atención que se sirva dar a la presente, anticipo mis agradecimientos, reiterando mi
sentimiento de consideración y estima.

Atentamente,

f.) Dr. Alexis Mera Giler, Secretario Nacional Jurídico.

ASAMBLEA NACIONAL

Oficio No. SAN-2010-222-

Quito, 7 de abril del 2010.

Señor doctor
Alexis Mera Giler
SECRETARIO NACIONAL JURIDICO
PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA
Ciudad

De mi consideración:

En atención a su oficio No. T.5057-SNJ-10-562, de abril 5 de 2010, me permito CERTIFICAR:

1. La Asamblea Nacional, con fecha 5 de marzo de 2010, recibió el oficio No. T.5057-SNJ-10-367 de
3 de los mismos mes y año, que contiene la Objeción Parcial del señor Presidente de la República al
proyecto de Ley Orgánica de Participación Ciudadana y su alcance, contenido en el oficio No.
T.5057-SNJ-10-464 de 17 de marzo de 2010.
2. El Pleno de la Asamblea Nacional, en sesión No. 34 de 23 y 25 de marzo de 2010, trató la
objeción parcial allanándose a los Arts. 45, 49, 50, 78, 79, 101 y Disposición Transitoria Unica de la
objeción parcial.
3. Hasta la presente fecha no existe pronunciamiento respecto a los Arts. 1, 3, 8, 9, 10, 11, 20, 21,
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29, 30, 41, 42, 73, 74, 88, 89, 90, 94, 95, Disposición General Primera y Disposición General
Segunda, de la objeción parcial al proyecto de Ley Orgánica de Participación Ciudadana.

Lo que me permito comunicar a usted, para que se actúe de conformidad con lo dispuesto en el Art.
138 de la Constitución de la República del Ecuador y Art. 64 de la Ley Orgánica de la Función
Legislativa.

Atentamente,

f.) Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.

ASAMBLEA NACIONAL

EL PLENO

Considerando:

Que, de conformidad con lo establecido por la Disposición Transitoria Primera de la Constitución de
la República, el órgano legislativo en el plazo máximo de 360 días contados desde su vigencia,
aprobará la Ley que regule la participación ciudadana;

Que, de conformidad con lo dispuesto por el Numeral 6 del Artículo 120 de la Constitución de la
República, la facultad de expedir leyes corresponde a la Asamblea Nacional;

Que, de conformidad con lo dispuesto por los Artículos 132 y 133 de la Constitución de la República,
la Asamblea Nacional aprobará como leyes las normas generales de interés común;

Que, los artículos 61, 95 y 102 de la Constitución de la República consagran el derecho a la
participación en los asuntos de interés público, para lo cual las ciudadanas y ciudadanos, incluidos
aquellos domiciliados en el exterior, en forma individual y colectiva, participarán de manera
protagónica en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, en el control
popular de las instituciones del Estado, la sociedad, y de sus representantes, en un proceso
permanente de construcción del poder ciudadano;

Que, los artículos 204, 207 y 208, crean la Función de Transparencia y Control Social y el Consejo
de Participación Ciudadana y Control Social, respectivamente, reconociendo al pueblo como el
mandante y primer fiscalizador del poder público, en el ejercicio del derecho de participación para
impulsar y establecer los mecanismos de control social en los asuntos de interés público; y,

En ejercicio de las facultades constitucionales y legales de las que se encuentra investida, expide la
siguiente:

LEY ORGANICA DE PARTICIPACION CIUDADANA

TITULO I
PRINCIPIOS GENERALES

Art. 1.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los
derechos de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades,
pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de
organización lícitas, de manera protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, la
organización colectiva autónoma y la vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de la
ciudadanía; instituir instancias, mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación pública
entre el Estado, en sus diferentes niveles de gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las
políticas públicas y la prestación de servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus formas de
expresión; y, sentar las bases para el funcionamiento de la democracia participativa, así como, de las
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iniciativas de rendición de cuentas y control social.

Art. 2.- Ambito.- La presente Ley tiene aplicación obligatoria para todas las personas en el territorio
ecuatoriano; las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior; las instituciones públicas y las
privadas que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público.

Son sujetos de derechos de participación ciudadana todas las personas en el territorio ecuatoriano,
las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización
lícita, que puedan promover libremente las personas en el Ecuador o las ecuatorianas o ecuatorianos
en el exterior.

Art. 3.- Objetivos.- Esta Ley incentiva el conjunto de dinámicas de organización, participación y
control social que la sociedad emprenda por su libre iniciativa para resolver sus problemas e incidir
en la gestión de las cuestiones que atañen al interés común para, de esta forma, procurar la vigencia
de sus derechos y el ejercicio de la soberanía popular. Los objetivos de la presente Ley son:

1. Garantizar la democratización de las relaciones entre la ciudadanía y el Estado en sus diferentes
niveles de gobierno; la igualdad de oportunidades de participación de las ciudadanas y los
ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos
afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, en los diversos espacios e
instancias creados para la interlocución entre la sociedad y el Estado; el acceso de la ciudadanía a la
información necesaria para encaminar procesos dirigidos a la exigibilidad de los derechos y deberes,
el control social y la rendición de cuentas en la gestión de lo público y lo privado cuando se manejen
fondos públicos;
2. Establecer las formas y procedimientos que permitan a la ciudadanía hacer uso efectivo de los
mecanismos de democracia directa determinados en la Constitución y la ley; así como, los procesos
de elaboración, ejecución y control de las políticas y servicios públicos;
3. Instituir mecanismos y procedimientos para la aplicación e implementación de medidas de acción
afirmativas que promuevan la participación igualitaria a favor de titulares de derechos que se
encuentren en situaciones de desigualdad;
4. Fijar los criterios generales con los cuales se seleccionarán a las ciudadanas y los ciudadanos que
formen parte de las instancias y espacios de participación establecidos por esta Ley;
5. Promover la formación en deberes, derechos y una ética de interés por lo público que haga
sostenible los procesos de participación y la consolidación de la democracia;
6. Proteger la expresión de las diversas formas de disenso y diferencias entre las personas y los
colectivos en el marco de la Constitución y la ley; y,
7. Respaldar las diversas iniciativas de participación, organización, gestión y control social
impulsadas de forma autónoma por la ciudadanía y las distintas formas organizativas de las
ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, pueblo afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita.

Art. 4.- Principios de la participación.- La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de
interés público es un derecho que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia
representativa, directa y comunitaria.

El ejercicio de los derechos de participación ciudadana y organización social se regirá, además de
los establecidos en la Constitución, por los siguientes principios:

Igualdad.- Es el goce de los mismos derechos y oportunidades, individuales o colectivos de las
ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades
indígenas, pueblo afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, para participar
en la vida pública del país; incluyendo a las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior;

Interculturalidad.- Es el ejercicio de la participación ciudadana respetuoso e incluyente de las
diversas identidades culturales, que promueve el diálogo y la interacción de las visiones y saberes de
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las diferentes culturas;

Plurinacionalidad.- Es el respeto y ejercicio de la participación de las ciudadanas y los ciudadanos,
colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y
montubio, y demás formas de organización lícita, conforme a sus instituciones y derecho propios;

Autonomía.- Es la independencia política y autodeterminación de la ciudadanía y las organizaciones
sociales para participar en los asuntos de interés público del país;

Deliberación pública.- Es el intercambio público y razonado de argumentos, así como, el
procesamiento dialógico de las relaciones y los conflictos entre la sociedad y el Estado, como base
de la participación ciudadana;

Respeto a la diferencia.- Es el derecho a participar por igual en los asuntos públicos, sin
discriminación alguna fundamentada en la etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de
género, identidad cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial,
condición socioeconómica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH,
discapacidad, diferencia física; ni por cualquier otra distinción personal o colectiva, temporal o
permanente, o de cualquier otra índole;

Paridad de género.- Es la participación proporcional de las mujeres y los hombres en las instancias,
mecanismos e instrumentos definidos en la presente Ley; así como, en el control social de las
instituciones del Estado para lo cual se adoptarán medidas de acción afirmativa que promuevan la
participación real y efectiva de las mujeres en este ámbito;

Responsabilidad.- Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y los ciudadanos de
manera individual o colectiva, en la búsqueda del buen vivir;

Corresponsabilidad.- Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y los ciudadanos, el
Estado y las instituciones de la sociedad civil, de manera compartida, en la gestión de lo público;

Información y transparencia.- Es el derecho al libre acceso de la ciudadanía a la información pública,
en el marco de los principios de responsabilidad y ética pública establecidos en la Constitución y la
ley, sin censura previa;

Pluralismo.- Es el reconocimiento a la libertad de pensamiento, expresión y difusión de las diferentes
opiniones, ideologías políticas, sistemas de ideas y principios, en el marco del respeto a los derechos
humanos, sin censura previa; y,

Solidaridad.- Es el ejercicio de la participación ciudadana que debe promover el desarrollo de las
relaciones de cooperación y ayuda mutua entre las personas y colectivos.

TITULO II
DE LA DEMOCRACIA DIRECTA

Art. 5.- Mecanismos de democracia directa.- El Estado garantiza el ejercicio ciudadano de los
mecanismos de democracia directa, tales como: la iniciativa popular normativa, el referéndum, la
consulta popular y la revocatoria del mandato; impulsa, además, la configuración progresiva de
nuevos espacios que posibiliten el ejercicio directo del poder ciudadano de acuerdo con la
Constitución y la ley.

Capítulo Primero
De la iniciativa popular normativa

Art. 6.- La iniciativa popular normativa.- Las ciudadanas y los ciudadanos que estén en goce de sus
derechos políticos, así como, organizaciones sociales lícitas, podrán ejercer la facultad de proponer
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la creación, reforma o derogatoria de normas jurídicas ante la Función Legislativa o ante cualquier
otra institución u órgano con competencia normativa en todos los niveles de gobierno.

La iniciativa popular normativa no podrá referirse a crear, modificar o suprimir impuestos, aumentar
el gasto público o modificar la organización territorial político administrativa del país.

Art. 7.- Legitimación ciudadana.- La iniciativa popular normativa deberá contar con el respaldo de un
número no inferior al cero punto veinticinco por ciento (0.25%) de las personas inscritas en el registro
electoral de la jurisdicción correspondiente.

El Consejo Nacional Electoral publicará, a través de su página web, la cifra exacta de los electores
que constituyen el porcentaje mínimo requerido para el ejercicio de la iniciativa popular normativa y
reglamentará el proceso de recolección de firmas, respecto de cada jurisdicción concreta.

Art. 8.- Requisitos para la admisibilidad de la iniciativa popular normativa.- La iniciativa popular
normativa se ejercerá por escrito y debe contener al menos lo siguiente:

1. Título o nombre que lo identifique al proyecto de ley;
2. Exposición de motivos conteniendo una explicación sobre el alcance y contenido de las normas
cuya reforma, creación o derogatoria se propone;
3. La propuesta normativa adecuadamente redactada;
4. En el escrito inicial se hará constar la identidad de los miembros de la comisión popular promotora
conformada por personas naturales, por sus propios derechos, o por los que representen de
personas jurídicas y como portavoces de otras agrupaciones que respalden la iniciativa;
5. Las firmas de respaldo de acuerdo con la Constitución y la ley.
6. La descripción del proceso de construcción del proyecto de norma presentado.

Toda propuesta normativa debe regular una sola materia de forma clara y específica.

Art. 9.- Admisibilidad de la iniciativa popular normativa.- La iniciativa popular normativa se presentará
ante el máximo órgano decisorio de la institución u organismo con competencia normativa, según
corresponda, quien revisará el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad y se pronunciará en el
plazo de quince días.

Para resolver la admisibilidad, el órgano legislativo competente conformará una comisión de
calificación, conformada por dos representantes de las dos fuerzas políticas más votadas y un
representante de las minorías, quien revisará el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta
Ley. De existir solo dos agrupaciones políticas representadas en el órgano legislativo competente, la
comisión se conformará por dos representantes de la fuerza política más votada y un representante
de la segunda.

No se podrá rechazar la tramitación de una iniciativa popular, salvo el incumplimiento de uno o varios
de los requisitos establecidos en el artículo anterior. Dicho incumplimiento se notificará a la comisión
popular promotora, quien podrá subsanarlo en el plazo de treinta días, luego de lo cual, el máximo
órgano decidor competente resolverá la procedencia de la admisibilidad.

Si la decisión fuese la no admisibilidad, la comisión popular promotora podrá solicitar su
pronunciamiento a la Corte Constitucional, quien lo hará en el plazo de treinta días. En este último
caso, si la Corte Constitucional resolviera que la iniciativa normativa popular fuera admisible, se
procederá a notificar al Consejo Nacional Electoral para su tramitación, caso contrario, se archivará.

Art. 10.- Tramitación de la iniciativa popular normativa.- El Consejo Nacional Electoral, una vez
notificado con la admisión a trámite de una iniciativa popular normativa, procederá a autenticar y
verificar las firmas; cumplido este requisito, el Consejo Nacional Electoral notificará al órgano con
competencia normativa para que éste, a su vez, inicie el trámite obligatorio para garantizar la
participación directa y efectiva de las promotoras y los promotores en el debate del proyecto
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normativo.

El órgano con competencia normativa deberá empezar a tratar la iniciativa popular normativa, en el
plazo máximo de ciento ochenta días, contados desde la fecha en la que fue notificado por el
Consejo Nacional Electoral; si no lo hace, la propuesta entrará en vigencia de conformidad con la
Constitución.

Art. 11.- Consulta popular vinculante.- En caso de rechazo o modificación no consentida del proyecto
de iniciativa popular normativa por la Asamblea u órgano con competencia normativa, o bien
modificación en términos relevantes, la comisión popular promotora podrá solicitar al Ejecutivo del
nivel de gobierno correspondiente, la convocatoria a consulta popular en el ámbito territorial
respectivo para decidir entre la propuesta original de la iniciativa popular o la resultante de la
tramitación en el órgano con competencia normativa.

La consulta popular se regulará por las disposiciones establecidas en la Constitución y la ley. El
Consejo Nacional Electoral deberá garantizar que la comisión popular promotora acceda en
condiciones de igualdad a los medios de comunicación social para la defensa y debate público de su
iniciativa, previo dictamen de la Corte Constitucional sobre la constitucionalidad de las preguntas.

Art. 12.- Objeción presidencial.- Cuando se trate de un proyecto de ley de iniciativa popular, la
Presidenta o Presidente de la República podrá enmendar el proyecto, pero no vetarlo totalmente.
Formulada la enmienda presidencial, la máxima autoridad del órgano con competencia normativa
deberá notificar a la comisión popular promotora de forma inmediata, en el plazo de cinco días desde
su recepción, para que manifieste su exposición motivada sobre las objeciones parciales.

Una vez emprendido el trámite, la iniciativa popular normativa continuará, no obstante, la disolución o
expiración del mandato del órgano normativo competente. El órgano sucesor deberá tramitarlo de
manera obligatoria.

Capítulo Segundo
De la reforma constitucional por iniciativa popular

Art. 13.- Enmienda constitucional a través de referéndum por iniciativa popular.- La ciudadanía, con
el respaldo de al menos el ocho por ciento (8%) de las personas inscritas en el registro electoral
nacional, podrá proponer la enmienda de uno o varios artículos de la Constitución, mediante
referéndum, siempre que no altere su estructura fundamental, o el carácter y elementos constitutivos
del Estado, que no establezca restricciones a los derechos y garantías, o que no modifique el
procedimiento de reforma de la Constitución.

Art. 14.- Reforma constitucional parcial por iniciativa popular.- Por iniciativa popular, la ciudadanía
podrá presentar ante la Asamblea Nacional propuestas de reforma parcial de la Constitución que no
supongan una restricción a los derechos y garantías constitucionales, ni modifiquen el procedimiento
de reforma de la propia Constitución; para ello, deberá contar con el respaldo de, al menos, el uno
por ciento (1%) de las ciudadanas y los ciudadanos inscritos en el registro electoral nacional El
procedimiento será el señalado en la Constitución.

Art. 15.- Tramitación.- La iniciativa de enmienda constitucional a través de referéndum y el proyecto
de reforma constitucional parcial por iniciativa popular, previa la recolección de firmas, deben ser
enviados a la Corte Constitucional para que se indique cuál de los procedimientos previstos en la
Constitución corresponde.

El Consejo Nacional Electoral, para la tramitación de la propuesta popular de reforma constitucional,
seguirá el mismo procedimiento previsto para la iniciativa normativa popular en lo que tiene que ver
con la admisión, requisitos, plazos y demás aspectos afines.

Art. 16.- Participación de las promotoras y los promotores en el debate parlamentario.- Las
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ciudadanas o los ciudadanos que propongan la reforma Constitucional tendrán derecho a su
participación activa, directa o mediante representación, en el debate del proyecto, tanto en las
sesiones de las comisiones como en el pleno de la Asamblea Nacional.

Art. 17.- Plazo y solicitud de consulta popular.- La Asamblea Nacional deberá tratar la propuesta
popular de reforma constitucional en el plazo máximo de un año contado desde la fecha en que fuera
notificada por el Consejo Nacional Electoral. Si la propuesta de reforma constitucional no se tramitara
en ese plazo, las proponentes y los proponentes podrán solicitar al Consejo Nacional Electoral que
convoque a consulta popular, sin necesidad de volver a presentar el respaldo del uno por ciento (1%)
de las personas inscritas en el registro electoral nacional.

El Consejo Nacional Electoral convocará a consulta popular en el plazo de siete días y la consulta se
realizará máximo en los sesenta días posteriores. Mientras se tramite una propuesta ciudadana de
reforma constitucional, no podrá presentarse otra.

Art. 18.- Obligatoriedad.- La reforma constitucional aprobada mediante referéndum o consulta
popular será de obligatorio e inmediato cumplimiento. En caso de desacato de lo aprobado, la
ciudadanía podrá demandar la revocatoria del mandato de las integrantes y los integrantes de la
Asamblea Nacional o la destitución de la autoridad pública responsable. En el primer caso, no se
requerirá cumplir el requisito de recolección de firmas.

Capítulo Tercero
De la consulta popular

Art. 19.- Consulta popular convocada por la Presidenta o Presidente de la República.- La Presidenta
o el Presidente de la República podrá solicitar la convocatoria a Consulta Popular sobre los asuntos
que estimare convenientes, conforme a las facultades establecidas en la Constitución.

Art. 20.- Consulta popular convocada por los gobiernos autónomos descentralizados.- Los gobiernos
autónomos descentralizados, con la decisión debidamente certificada de las tres cuartas partes de
sus integrantes, podrán solicitar la convocatoria a consulta popular sobre temas de interés para su
jurisdicción.

Las consultas populares que solicitaren los gobiernos autónomos descentralizados no podrán
referirse a asuntos relativos a tributos, a gasto público del gobierno central o a la organización
político administrativa del país. Se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la
constitucionalidad de las preguntas propuestas.

Art. 21.- Consulta popular por iniciativa ciudadana.- La ciudadanía podrá solicitar la convocatoria a
consulta popular sobre cualquier asunto. Las consultas populares solicitadas por los gobiernos
autónomos descentralizados o la ciudadanía no podrán referirse a asuntos relativos a tributos, a
gasto público o a la organización político administrativa del país, salvo lo dispuesto en la
Constitución.

En todos los casos, se requerirá dictamen previo de la Corte Constitucional sobre la
constitucionalidad de las preguntas propuestas.

Cuando la consulta sea de carácter nacional, el petitorio contará con el respaldo de un número no
inferior al cinco por ciento (5%) de las personas inscritas en el registro electoral; cuando sea de
carácter local, el respaldo será de un número no inferior al diez por ciento (10%) del correspondiente
registro electoral.

Las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior podrán solicitar la convocatoria a consulta popular
sobre asuntos de su interés y relacionados con el Estado Ecuatoriano; ésta requerirá el respaldo de
un número no inferior al cinco por ciento (5%) de las personas inscritas en el registro electoral de la
circunscripción especial.
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Art. 22.- Consulta Popular por disposición de la Asamblea Nacional.- El pleno de la Asamblea
Nacional, en dos debates y por mayoría absoluta de sus integrantes, podrá declarar de interés
nacional la petición de la Presidenta o Presidente de la República en relación con la explotación de
recursos no renovables en áreas protegidas y en zonas declaradas como intangibles, incluida la
explotación forestal.

De estimarlo conveniente, la Asamblea ordenará al Consejo Nacional Electoral la convocatoria a
consulta popular sobre este tema.

Art. 23.- Consulta Popular en el proceso de conformación de las regiones y distritos metropolitanos
autónomos.- Con el dictamen favorable de la Corte Constitucional y la aprobación del proyecto de ley
orgánica para la conformación de regiones o distritos metropolitanos autónomos, se convocará a
consulta popular en las provincias que formarían la región o cantones interesados en formar un
distrito metropolitano para que se pronuncien sobre los estatutos correspondientes.

Si la consulta fuere aprobada por la mayoría absoluta de los votos válidos emitidos en cada provincia
o cantón, respectivamente, se promulgará la ley y su estatuto.

Art. 24.- Consulta Popular para la convocatoria de Asamblea Constituyente.- La Asamblea
Constituyente solo podrá ser convocada a través de consulta popular. Esta consulta podrá ser
solicitada por la Presidenta o Presidente de la República, por las dos terceras partes de la Asamblea
Nacional o por el doce por ciento (12%) de las personas inscritas en el registro electoral nacional y
del exterior. La consulta deberá incluir la forma de elección de las representantes y los
representantes, así como, las reglas del proceso electoral. La nueva Constitución, para su entrada
en vigencia, requerirá ser aprobada mediante referéndum con la mitad más uno de los votos válidos.

Capítulo Cuarto
De la revocatoria del mandato

Art. 25.- Revocatoria del mandato.- Las electoras y electores podrán revocar democráticamente el
mandato a las autoridades de elección popular por incumplimiento de su plan de trabajo, de las
disposiciones legales relativas a la participación ciudadana y las demás funciones y obligaciones
establecidas en la Constitución de la República y la ley correspondiente a cada una de las
dignidades de elección popular.

La solicitud de revocatoria del mandato solamente podrá presentarse una vez cumplido el primer año
de gestión y antes del último. Durante el periodo de gestión de una autoridad podrá realizarse solo
un proceso de revocatoria del mandato. Podrán presentar esta solicitud las electoras y electores que
estén empadronados en la circunscripción respectiva de la autoridad a la que se pretende revocar el
mandato.

Una persona o sujeto político podrá presentar por una sola vez la solicitud de revocatoria del
mandato.

Nota: Artículo sustituido por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. ...- Requisitos de admisibilidad:

1. Comprobación de la identidad del proponente y que este en ejercicio de los derechos de
participación;
2. Demostración de no encontrarse incurso en alguna de las causales que lo inhabiliten; y,
3. La Determinación clara y precisa de los motivos por los cuales se solicita la revocatoria la misma
que servirá de base para la recolección de firmas y el proceso de revocatoria;
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En el proceso de admisión se notificará a la autoridad adjuntando una copia de la solicitud y se le
otorgará siete días de término para impugnar en forma documentada la solicitud por no reunir los
requisitos de admisibilidad.

El CNE tendrá un término de siete días para admitir o negar la solicitud de revocatoria presentada.

Nota: Artículo agregado por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. 26.- Legitimación ciudadana.- La solicitud de revocatoria deberá tener un respaldo proporcional
al número de los electores inscritos en el padrón de la correspondiente circunscripción, de acuerdo
con lo siguiente:

a) El veinticinco por ciento (25%) de respaldos para las circunscripciones de hasta 5.000 electores;
b) El veinte por ciento (20%) de respaldos para las circunscripciones de 5.001 hasta 10.000
electores;
c) El diecisiete punto cinco por ciento (17,5%) de respaldos para las circunscripciones de 10.001
hasta 50.000 electores;
d) El quince por ciento (15%) respaldos para las circunscripciones electorales de 50.001 a 150.000
electores;
e) El doce punto cinco por ciento (12,5%) de respaldos para las circunscripciones de 150.001 a
300.000 electores; y,
f) El diez por ciento (10%) para las circunscripciones de más de 300.000 electores.

Tratándose de la Presidenta o Presidente de la República, se requerirá el respaldo de un número no
inferior al quince por ciento (15%) de las personas inscritas en el registro electoral nacional.

Si la solicitud de revocatoria no cumple los requisitos señalados en esta Ley, será negada por el
Consejo Nacional Electoral.

Nota: Artículo reformado por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. ...- Las autoridades ejecutivas de cada nivel de gobierno no podrán impulsar ni promover ni
participar en la campaña de revocatoria del mandato de los órganos legislativos, ni viceversa.

Nota: Artículo agregado por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. 27.- Trámite del proceso de revocatoria del mandato.- La solicitud de formularios para la
recolección de firmas, a efecto de la revocatoria del mandato de una autoridad de elección popular,
se la presentará al Consejo Nacional Electoral y deberá contener la motivación que la respalde de
manera clara y precisa justificando las razones en las que se sustenta la solicitud.
La motivación no podrá cuestionar el cumplimiento pleno de las funciones y atribuciones que por ley
les corresponde a las autoridades; atendidos estos requisitos, dentro del término de quince días, el
Consejo Nacional Electoral resolverá la admisión a trámite de la solicitud presentada procediendo a
entregar los formularios para la recolección de firmas.

Las y los promotores de la revocatoria del mandato contarán con los siguientes plazos para la
recolección de firmas:

1. Ciento ochenta días para el caso de pedido de revocatoria a funcionarios nacionales y autoridades
cuyas circunscripciones sean mayores a 300.000 electores;
2. Ciento cincuenta días para las circunscripciones electorales de entre 150.001 a 300.000 electores;
3. Ciento veinte días en las circunscripciones entre 50.001 y 150.000 electores;
4. Noventa días cuando se trate de circunscripciones de 10.001 hasta 50.000 electores; y,
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5. Sesenta días cuando se trate de circunscripciones de hasta 10.000 electores.

Estos plazos correrán a partir del día de la entrega de los formularios por parte del Consejo Nacional
Electoral.

El solicitante presentará al Consejo Nacional Electoral la petición de revocatoria del mandato de la
autoridad cuestionada, acompañando los respaldos conforme a lo previsto en el Artículo 26 de esta
Ley.

El Consejo Nacional Electoral, dentro del término de quince días, verificará la autenticidad de los
respaldos y que éstos correspondan a las y los ciudadanos que están inscritos en el padrón de la
circunscripción de la autoridad en cuestión. De ser el caso, se convocará, en el término de tres días,
al proceso revocatorio correspondiente, que se realizará en el plazo máximo de los sesenta días
siguientes.

Queda prohibido que las personas que pudieran ser las potenciales beneficiarias del proceso
revocatorio de la autoridad cuestionada, intervengan de forma directa en la campaña. De hacerlo
podrán ser destituidos de su dignidad.

El Consejo Nacional Electoral, dentro del período electoral, garantizará la difusión equitativa de los
planteamientos de la autoridad en cuestión y de quien propone la revocatoria del mandato.

Nota: Artículo sustituido por Art. 2 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del
2011.

Art. 28.- Aprobación de la revocatoria de mandato y sus efectos.- La aprobación de la revocatoria del
mandato requerirá la mayoría absoluta de los votos válidos emitidos, salvo en el caso de revocatoria
del mandato de la Presidenta o Presidente de la República, que requerirá la mayoría absoluta de los
sufragantes.
El pronunciamiento popular será obligatorio y de inmediato cumplimiento. En el caso de revocatoria
del mandato, la autoridad cuestionada cesará en su cargo y será reemplazada por quien
corresponda, de acuerdo con la Constitución y la ley.

De encontrarse irregularidades cometidas por la autoridad cuestionada, el Consejo Nacional
Electoral deberá trasladar el informe respectivo a las autoridades judiciales ordinarias o electorales,
según sea el caso.

TITULO III
DEL PODER CIUDADANO

Art. 29.- La participación y la construcción del poder ciudadano.- El poder ciudadano es el resultado
del proceso de la participación individual y colectiva de las ciudadanas y ciudadanos de una
comunidad, quienes, de manera protagónica participan en la toma de decisiones, planificación y
gestión de asuntos públicos; así como, en el control social de todos los niveles de gobierno, las
funciones e instituciones del Estado, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que
manejan fondos públicos, prestan servicios o desarrollan actividades de interés público, tanto en el
territorio nacional como en el exterior.

TITULO IV
DE LAS ORGANIZACIONES SOCIALES, EL VOLUNTARIADO Y
LA FORMACION CIUDADANA

Capítulo Primero
De las organizaciones sociales

Art. 30.- Las organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la
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sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos
individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de la
solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que incidan en las
decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como, de
las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos.

Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus
formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la
democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los
derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en aquellos
casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas,
en cuya integración no existan miembros suficientes de un género para integrar de manera paritaria
su directiva.

Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos
afroecuatoriano y montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas organizativas, el
ejercicio y representatividad de sus autoridades, con equidad de género, desarrollados de
conformidad con sus propios procedimientos y normas internas, siempre que no sean contrarios a la
Constitución y la ley.

Art. 31.- Promoción de las organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a la libre
asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que promuevan la
capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones existentes.

Art. 32.- Promoción estatal a las organizaciones.- El Estado, en todos sus niveles de gobierno y
funciones, promoverá y desarrollará políticas, programas y proyectos que se realicen con el apoyo
de las organizaciones sociales, incluidos aquellos dirigidos a incentivar la producción y a favorecer la
redistribución de los medios de producción; asimismo, propenderá a que las compras que realiza el
sector público prioricen como proveedores a las organizaciones sociales, de acuerdo con los criterios
de equidad, solidaridad y eficiencia.

Art. 33.- Fortalecimiento de las organizaciones sociales.- Para la promoción y fortalecimiento de las
organizaciones sociales, todos los niveles de gobierno y funciones del Estado prestarán apoyo y
capacitación técnica; asimismo, facilitarán su reconocimiento y legalización.

Art. 34.- De la cogestión y los proyectos de las organizaciones sociales.- La ciudadanía y las
organizaciones sociales podrán participar conjuntamente con el Estado y la empresa privada en la
preparación y ejecución de programas y proyectos en beneficio de la comunidad.

Art. 35.- De los criterios para el apoyo y promoción de las organizaciones sociales.- Para apoyar y
promocionar a las organizaciones sociales, los diferentes niveles de gobierno considerarán los
siguientes criterios: la alternabilidad en su dirigencia, el respeto a la equidad de género, su alcance
territorial e interculturalidad.

Art. 36.- Legalización y registro de las organizaciones sociales.- Las organizaciones sociales que
desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes instancias públicas que
correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro
de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y
autodeterminación.

El Estado deberá crear un sistema unificado de información de organizaciones sociales; para tal
efecto, las instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren necesarias.

Las organizaciones sociales regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución.

Capítulo Segundo
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El voluntariado de acción social y desarrollo

Art. 37.- El voluntariado.- El Estado reconoce al voluntariado de acción social y desarrollo como una
forma de participación social, como una actividad de servicio social y participación libre de la
ciudadanía y las organizaciones sociales en diversos temas de interés público, con independencia y
autonomía del Estado. La ciudadanía y las organizaciones sociales también podrán establecer
acuerdos con las autoridades de los diversos niveles de gobierno para participar de manera
voluntaria y solidaria en la ejecución de programas, proyectos y obra pública, en el marco de los
planes institucionales.

Art. 38.- Protección al voluntariado.- Los acuerdos que se realicen entre las organizaciones sociales
y las instancias del Estado involucradas para apoyar tareas de voluntariado se establecerán en
convenios específicos, en los cuales se fijarán las condiciones de la labor solidaria, sin relación de
dependencia. Las distintas formas de voluntariado no podrán constituirse en mecanismos de
precarización del trabajo, formas ocultas de proselitismo político, ni afectar los derechos ciudadanos.

Capítulo Tercero
De la formación ciudadana

Art. 39.- Formación ciudadana y difusión de los derechos y deberes.- Las funciones y entidades del
Estado y, en particular, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, promoverán
procesos de formación ciudadana y campañas de difusión sobre el ejercicio de los derechos y
deberes establecidos en la Constitución y la ley, así como, sobre los fundamentos éticos de la
democracia y la institucionalidad del Estado, en el marco de la igualdad y no discriminación;
asimismo, implementarán mecanismos de participación ciudadana y control social.

Art. 40.- Mecanismos de formación ciudadana y difusión de derechos y deberes.- El Estado
establecerá, entre otros, los siguientes mecanismos de formación ciudadana y difusión de derechos
y deberes:

1. Campañas informativas en medios de comunicación masiva y alternativos;
2. Inclusión de los contenidos de la Constitución en las mallas curriculares del sistema educativo, en
todos sus niveles;
3. Formación de redes de educación popular mediante talleres y cursos en castellano, kichwa y
shuar, así como, en los demás idiomas ancestrales de uso oficial para los pueblos indígenas en las
zonas donde habitan; y,
4. Difusión de la memoria histórica, las tradiciones nacionales y locales, así como, de los
conocimientos y prácticas ancestrales vinculadas a las formas de organización comunitaria de los
pueblos y nacionalidades.

Se prohíbe la utilización de cualquiera de estos mecanismos para actividades de proselitismo
político, promoción personal, partidaria, en todos los niveles de gobierno.

Art. 41.- De las responsabilidades de los medios de comunicación masiva para la difusión de
derechos y deberes de la ciudadanía.- Los medios de comunicación social deberán crear espacios
necesarios para elaborar y difundir programas dirigidos a la formación de la ciudadanía en temas
relacionados con: derechos, deberes, el buen vivir y las formas de participación ciudadana y control
social previstas en la Constitución y la ley. Los medios de comunicación social públicos y
comunitarios están obligados a hacerlo.

La difusión de los programas señalados deberá ser en idioma castellano, kichwa y shuar, o en los
idiomas ancestrales de uso oficial, dependiendo de las respectivas circunscripciones territoriales.

Art. 42.- De la formación de las servidoras y los servidores públicos en los derechos de participación
ciudadana.- El Estado, en todas sus funciones y niveles de gobierno, destinará de sus ingresos
institucionales los recursos necesarios para implementar procesos de formación académica y
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capacitación a los servidores públicos, para la promoción de una cultura basada en el ejercicio de los
derechos y obligaciones, en la construcción de una gestión pública participativa.

Art. 43.- Del fomento a la participación ciudadana.- El Estado fomentará la participación ciudadana a
través de sus instituciones, en todos los niveles de gobierno, mediante la asignación de fondos
concursables, becas educativas, créditos y otros, a fin de que, las organizaciones sociales realicen
proyectos y procesos tendientes a formar a la ciudadanía en temas relacionados con derechos y
deberes, de conformidad con la Constitución y la ley.

Toda asignación a organizaciones sociales e individuos, de recursos, fondos concursables, becas
educativas y créditos, programas de capacitación, apoyo técnico o financiero del Estado, en todos
sus niveles, deberá determinarse a través de procesos concursales, transparentes, públicos y
abiertos, que garanticen la aplicación del principio de pluralismo con respecto de los beneficiarios. La
funcionaria o el funcionario público que intente condicionar o condicione la posición político partidista
de las organizaciones sociales o individuos receptores de recursos será sancionado de acuerdo con
la ley.

Los procesos para el otorgamiento de dichos fondos concursables, becas y créditos, se sujetarán al
control y auditoria de la Contraloría General del Estado.

TITULO IV
DE LAS ACCIONES JURISDICCIONALES DE LOS DERECHOS DE PARTICIPACION

Art. 44.- Acción ciudadana para la defensa de los derechos de participación.- Las ciudadanas y los
ciudadanos podrán ejercer la acción ciudadana en forma individual o en representación de la
colectividad cuando se produzca la violación de un derecho o la amenaza de su afectación; ésta se
ejercerá a través de cualquiera de las acciones legales y constitucionales aplicables. Quienes
ejerzan este derecho, para todos los efectos, serán considerados parte procesal.

El ejercicio de esta acción no impedirá las demás acciones garantizadas en la Constitución y la ley.

TITULO V
DE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LAS FUNCIONES DEL ESTADO

Art. 45.- Participación ciudadana en las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de
Transparencia y Control Social.- Las distintas funciones del Estado establecerán mecanismos para
garantizar la transparencia de sus acciones, así como los planes y programas que faciliten la
participación activa de la ciudadanía en su gestión.

Estas funciones del Estado establecerán una agenda pública de consulta a la ciudadanía, grupos y
organizaciones sociales en todos los temas.

Art. 46.- Del control social a las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y de
Transparencia y Control Social.- Las ciudadanas y los ciudadanos, en forma individual o colectiva,
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y
demás formas lícitas de organización, podrán realizar procesos de veedurías, observatorios y otros
mecanismos de control social a la actuación de los órganos y autoridades de todas las funciones del
Estado y los diferentes niveles de gobierno, conforme lo señala la Constitución.

TITULO VI
DE LA PARTICIPACION CIUDADANA EN LOS DIFERENTES NIVELES DE GOBIERNO

Capítulo Primero
De la participación a nivel nacional

Sección Primera
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De los consejos nacionales para la igualdad

Art. 47.- De los consejos nacionales para la igualdad.- Los consejos nacionales para la igualdad
serán instancias integradas paritariamente por representantes del Estado y de la sociedad civil;
estarán presididos por quien represente a la Función Ejecutiva. La estructura, funcionamiento y
forma de integración se regulará por la ley correspondiente.

Sección Segunda
Del Consejo Nacional de Planificación

Art. 48.- El Consejo Nacional de Planificación.- El Consejo Nacional de Planificación, a través de su
Secretaría Técnica convocará a la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen
Vivir, como espacio de consulta y diálogo directo entre el Estado y la ciudadanía para llevar adelante
el proceso de formulación, aprobación y seguimiento del Plan Nacional de Desarrollo.

Art. 49.- Atribuciones de la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.- Son
atribuciones de la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir:

1. Contribuir, como instancia de consulta, en la definición y formulación de los lineamientos
nacionales de desarrollo;
2. Monitorear que los objetivos de desarrollo que se plasmen en el Plan Nacional de Desarrollo se
concreten en la programación y ejecución del presupuesto del Estado, en la inversión y asignación
de los recursos públicos a las instancias estatales correspondientes;
3. Aportar en el seguimiento y la evaluación periódica del cumplimiento del Plan Nacional de
Desarrollo;
4. Generar debates públicos sobre temas nacionales;
5. Rendir cuentas a la ciudadanía sobre sus acciones; y,
6. Elegir, entre sus miembros, a cuatro representantes ciudadanos principales, uno por cada región
geográfica del país, y sus alternas o alternos, quienes integrarán el Consejo Nacional de
Planificación. La elección de representantes se realizará entre las delegadas y los delegados de la
Asamblea de cada una de las regiones geográficas del país, y garantizará la paridad de género entre
principales y alternos, quienes durarán en sus funciones cuatro años. A mitad de periodo, las
alternas y los alternos se principalizarán. El proceso de elección de representantes contará con la
supervisión y apoyo del Consejo Nacional Electoral.

Art. 50.- Composición de la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.-
Estará conformada por delegadas y delegados de las asambleas locales de participación, de cada
consejo ciudadano sectorial y de las organizaciones sociales nacionales. El número de delegadas y
delegados de cada instancia será determinado en el Reglamento de la Ley. Este espacio consultivo
estará articulado a la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Planificación.

Art. 51.- Convocatoria a la Asamblea Ciudadana Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.-
Será convocada por la Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Planificación, al menos dos
veces por año: al momento de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo y en la evaluación del
cumplimiento de éste. Podrá autoconvocarse si así lo requiriere, por pedido de la mayoría simple de
sus integrantes.

Sección Tercera
De los consejos ciudadanos sectoriales

Art. 52.- Los consejos ciudadanos sectoriales.- Son instancias sectoriales de diálogo, deliberación y
seguimiento de las políticas públicas de carácter nacional y sectorial; constituyen un mecanismo para
la discusión de los lineamientos y seguimiento de la evolución de las políticas ministeriales. Serán
impulsados por la Función Ejecutiva y se desempeñarán como redes de participación de la sociedad
civil articuladas a los ministerios sectoriales.
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En el marco de sus procesos de planificación y evaluación, las carteras de Estado convocarán, al
menos dos veces por año, a los consejos ciudadanos sectoriales. A partir de la primera convocatoria,
estos podrán autoconvocarse las veces que crean necesario, por pedido de la mayoría simple de sus
integrantes.

El financiamiento para el ejercicio de estas instancias deberá estar incluido en el presupuesto
ministerial respectivo.

Art. 53.- Funciones de los consejos ciudadanos sectoriales.- Los consejos ciudadanos sectoriales
deberán cumplir con las siguientes funciones:

1. Intervenir como instancias de consulta en la formulación e implementación de las políticas
sectoriales de alcance nacional;
2. Proponer al ministerio agendas sociales de políticas públicas sectoriales;
3. Monitorear que las decisiones de las políticas y los planes sectoriales ministeriales se concreten
en las partidas presupuestarias respectivas y se implementen en los programas y proyectos
gubernamentales sectoriales;
4. Hacer el seguimiento y la evaluación participativa de la ejecución de las políticas públicas
sectoriales en las instancias estatales correspondientes;
5. Generar debates públicos sobre temas nacionales;
6. Coordinar con las diferentes instituciones públicas y privadas en el tema de su responsabilidad
para la concreción sectorial de la agenda pública; y,
7. Elegir a la delegada o delegado del consejo ciudadano sectorial a la Asamblea Ciudadana
Plurinacional e Intercultural para el Buen Vivir.

Art. 54.- De la composición de los consejos ciudadanos sectoriales.- Están conformados por actores
de la sociedad civil organizada que tienen relación con la temática tratada por cada sector. Se
promoverá una participación amplia, democrática y plural de la sociedad civil en estos espacios. Las
asambleas locales plurinacionales e interculturales para el buen vivir podrán enviar representantes a
los consejos ciudadanos.

Art. 55.- Planificación participativa intersectorial.- Los espacios de coordinación interministerial
promoverán la realización de diálogos periódicos de deliberación sobre políticas públicas
intersectoriales para favorecer la participación de organizaciones sociales y ciudadanía especializada
en una o varias de las temáticas.

Capítulo Segundo
De la participación a nivel local

Sección Primera
De las asambleas locales

Art. 56.- Las asambleas locales.- En cada nivel de gobierno, la ciudadanía podrá organizar una
asamblea como espacio para la deliberación pública entre las ciudadanas y los ciudadanos,
fortalecer sus capacidades colectivas de interlocución con las autoridades y, de esta forma, incidir de
manera informada en el ciclo de las políticas públicas, la prestación de los servicios y, en general, la
gestión de lo público.

La asamblea podrá organizarse en varias representaciones del territorio, de acuerdo con la extensión
o concentración poblacional.

Art. 57.- Composición de las asambleas locales.- La conformación de estas asambleas deberá
garantizar: pluralidad, interculturalidad e inclusión de las organizaciones sociales y de la ciudadanía,
así como, de las diversas identidades territoriales y temáticas con equidad de género y generacional.

Art. 58.- Funcionamiento de las asambleas locales.- Las asambleas se regirán por los principios de
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democracia, equidad de género y generacional, alternabilidad de sus dirigentes y rendición de
cuentas periódicas. Se regularán por sus propios estatutos y formas de organización de acuerdo con
la Constitución y la Ley.

Art. 59.- Las asambleas en las circunscripciones territoriales indígenas, afroecuatorianas y
montubias.- En estos regímenes territoriales especiales, las asambleas locales podrán adoptar las
formas de organización para la participación ciudadana que correspondan a sus diversas identidades
y prácticas culturales, en tanto no se opongan a la Constitución y a la ley.

Art. 60.- Funciones de las asambleas locales.- Estos espacios de participación ciudadana tendrán,
entre otras, las siguientes responsabilidades:

1. Respetar los derechos y exigir su cumplimiento, particularmente, en lo que corresponde a los
servicios públicos por pedido de la mayoría simple de sus integrantes en el ámbito de los territorios
locales;
2. Proponer agendas de desarrollo, planes, programas y políticas públicas locales;
3. Promover la organización social y la formación de la ciudadanía en temas relacionados con la
participación y el control social;
4. Organizar, de manera independiente, el ejercicio de rendición de cuentas al que estén obligadas
las autoridades electas;
5. Propiciar el debate, la deliberación y concertación sobre asuntos de interés general, tanto en lo
local como en lo nacional; y,
6. Ejecutar el correspondiente control social con sujeción a la ética y bajo el amparo de la Ley.

Art. 61.- Interrelación entre asambleas de diversos niveles territoriales.- Las asambleas cantonales,
provinciales y regionales procurarán tener, entre sus integrantes, actoras y actores sociales de su
nivel territorial de gobierno, así como, delegadas y delegados de las asambleas del nivel territorial
inferior. En el caso de las asambleas parroquiales, deberán contar con la representación de barrios,
recintos, comunas y comunidades a través de un sistema de participación ciudadana que permita el
ejercicio de los derechos y asegure la gestión democrática.

Art. 62.- Apoyo a las asambleas locales.- Los diferentes niveles de gobierno, las respectivas
autoridades locales o el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social apoyarán a las
asambleas locales para hacer efectivo un verdadero sistema de participación ciudadana.

Art. 63.- Criterios para la entrega de los fondos.- La entrega de los fondos se guiará por los
siguientes criterios:

1. Existencia continua de la asamblea, mínimo dos años;
2. Alternabilidad íntegra de su dirigencia;
3. Participación en la asamblea de actoras, actores y sectores de la sociedad;
4. Equidad de género y generacional de las integrantes y los integrantes, así como, de las directivas;
5. Interculturalidad y diversidad territorial; y,
6. Prácticas de transparencia y rendición de cuentas.

Para estos efectos, la entidad responsable elaborará el reglamento que corresponda.

Sección Segunda
De la instancia de participación ciudadana a nivel local

Art. 64.- La participación local.- En todos los niveles de gobierno existirán instancias de participación
con la finalidad de:

1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía;
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo;
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados;
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4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y
control social; y,
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación.

La denominación de estas instancias se definirá en cada nivel de gobierno. Para el cumplimiento de
estos fines, se implementará un conjunto articulado y continuo de mecanismos, procedimientos e
instancias.

Art. 65.- De la composición y convocatoria de las instancias de participación ciudadana a nivel local.-
Estarán integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y
representantes de la sociedad en el ámbito territorial de cada nivel de gobierno.

La máxima autoridad de cada nivel de gobierno será responsable de la convocatoria que deberá ser
plural e incluir a los diferentes pueblos, nacionalidades y sectores sociales, con equidad de género y
generacional.

Las delegadas y delegados de la sociedad, en el ámbito territorial respectivo, serán designados
prioritariamente por las asambleas ciudadanas locales.

La máxima autoridad local convocará a las instancias locales de participación cuando se requiera
para cumplir con sus finalidades; en ningún caso, menos de tres veces en el año.

Sección Tercera
De los consejos locales de planificación

Art. 66.- Los consejos locales de planificación.- Son espacios encargados de la formulación de los
planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las
prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de
participación; estarán articulados al Sistema Nacional de Planificación. Estos consejos estarán
integrados por, al menos un treinta por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán
designados por las instancias locales de participación del nivel de gobierno correspondiente. Su
conformación y funciones se definirán en la ley que regula la planificación nacional.

TITULO VII
DE LOS PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS

Art. 67.- Del presupuesto participativo.- Es el proceso mediante el cual, las ciudadanas y los
ciudadanos, de forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen
voluntariamente a la toma de decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con
las autoridades electas y designadas.

Art. 68.- Características del presupuesto participativo.- Los presupuestos participativos estarán
abiertos a las organizaciones sociales y ciudadanía que deseen participar; suponen un debate
público sobre el uso de los recursos del Estado; otorgan poder de decisión a las organizaciones y a
la ciudadanía para definir la orientación de las inversiones públicas hacia el logro de la justicia
redistributiva en las asignaciones.

Los presupuestos participativos se implementarán de manera inmediata en los gobiernos regionales,
provinciales, municipales, los regímenes especiales y, progresivamente, en el nivel nacional.

El debate del presupuesto se llevará a cabo en el marco de los lineamientos del Plan de Desarrollo
elaborado por el Consejo Local de Planificación del nivel territorial correspondiente y, en el caso que
corresponda, a la planificación nacional.

Art. 69.- Articulación de los presupuestos participativos con los planes de desarrollo.- La
participación ciudadana se cumplirá, entre otros mecanismos, mediante el proceso de elaboración
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del presupuesto participativo, de acuerdo con los lineamientos del Plan de Desarrollo elaborado por
el Consejo Nacional de Planificación Participativa y los consejos locales de planificación participativa
del nivel territorial correspondiente. Estos planes deberán ser elaborados de abajo hacia arriba o
promover la sinergia necesaria entre los planes de desarrollo de los diferentes niveles territoriales.

Art. 70.- Del procedimiento para la elaboración del presupuesto participativo.- La autoridad
competente iniciará el proceso de deliberación pública para la formulación de los presupuestos con
anterioridad a la elaboración del proyecto de presupuesto. La discusión y aprobación de los
presupuestos participativos serán temáticas, se realizarán con la ciudadanía y las organizaciones
sociales que deseen participar, y con las delegadas y delegados de las unidades básicas de
participación, comunidades, comunas, recintos, barrios, parroquias urbanas y rurales, en los
gobiernos autónomos descentralizados.

El seguimiento de la ejecución presupuestaria se realizará durante todo el ejercicio del año fiscal.
Las autoridades, funcionarias y funcionarios del ejecutivo de cada nivel de gobierno coordinarán el
proceso de presupuesto participativo correspondiente.

La asignación de los recursos se hará conforme a las prioridades de los planes de desarrollo para
propiciar la equidad territorial sobre la base de la disponibilidad financiera del gobierno local
respectivo.

Se incentivará el rol de apoyo financiero o técnico que puedan brindar diversas organizaciones
sociales, centros de investigación o universidades al desenvolvimiento del proceso.

Art. 71.- Obligatoriedad del presupuesto participativo.- Es deber de todos los niveles de gobierno
formular los presupuestos anuales articulados a los planes de desarrollo en el marco de una
convocatoria abierta a la participación de la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad civil;
asimismo, están obligadas a brindar información y rendir cuentas de los resultados de la ejecución
presupuestaria.

El incumplimiento de estas disposiciones generará responsabilidades de carácter político y
administrativo.

TITULO VIII
DE LOS MECANISMOS DE PARTICIPACION CIUDADANA

Capítulo Primero
De los mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública

Art. 72.- Definición.- Son mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública los
instrumentos con los que cuenta la ciudadanía de forma individual o colectiva para participar en
todos los niveles de gobierno establecidos en la Constitución y la Ley.

Sección Primera
De las audiencias públicas

Art. 73.- De las audiencias públicas.- Se denomina audiencia pública a la instancia de participación
habilitada por la autoridad responsable, ya sea por iniciativa propia o a pedido de la ciudadanía, para
atender pronunciamientos o peticiones ciudadanas y para fundamentar decisiones o acciones de
gobierno. Las audiencias públicas serán convocadas obligatoriamente, en todos los niveles de
gobierno.

Art. 74.- Convocatoria a audiencias públicas.- La solicitud de audiencia pública deberá ser atendida
por la autoridad correspondiente, a petición de la ciudadanía o de las organizaciones sociales
interesadas en temas concernientes a la circunscripción político administrativa a la que pertenezcan.
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La ciudadanía podrá solicitar audiencia pública a las autoridades, a fin de:

1. Solicitar información sobre los actos y decisiones de la gestión pública;
2. Presentar propuestas o quejas sobre asuntos públicos; y,
3. Debatir problemas que afecten a los intereses colectivos.

La autoridad pública para cumplir con la audiencia pública, podrá delegar al o los funcionarios
correspondientes.

Art. 75.- De las resoluciones de las audiencias públicas.- Los resultados alcanzados en las
audiencias públicas deberán ser oportunamente difundidos para que la ciudadanía pueda hacer su
seguimiento.

Sección Segunda
De los cabildos populares

Art. 76.- Del cabildo popular.- El cabildo popular es una instancia de participación cantonal para
realizar sesiones públicas de convocatoria abierta a toda la ciudadanía, con el fin de discutir asuntos
específicos vinculados a la gestión municipal.

La convocatoria debe señalar: objeto, procedimiento, forma, fecha, hora y lugar del cabildo popular.
La ciudadanía debe estar debidamente informada sobre el tema y tendrá, únicamente, carácter
consultivo.

Sección Tercera
De la silla vacía

Art. 77.- De la silla vacía en las sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados.- Las
sesiones de los gobiernos autónomos descentralizados son públicas y en ellas habrá una silla vacía
que será ocupada por una o un representante, varias o varios representantes de la ciudadanía, en
función de los temas que se van a tratar, con el propósito de participar en el debate y en la toma de
decisiones.

La convocatoria a las sesiones se publicará con la debida anticipación.

En las asambleas locales, cabildos populares o audiencias públicas, se determinará la persona que
deberá intervenir en la sesión de acuerdo con el tema de interés de la comunidad, quien se
acreditará ante la secretaría del cuerpo colegiado. Su participación en la sesión se sujetará a la ley,
ordenanzas y reglamentos de los gobiernos autónomos descentralizados.

La persona acreditada que participe en los debates y en la toma de decisiones lo hará con voz y
voto.

En el caso de que las personas acreditadas representen posturas diferentes, se establecerá un
mecanismo para consensuar su voto. No obstante, si no se lograra llegar a consenso alguno, en el
tiempo determinado en la sesión, solo serán escuchadas sin voto.

El gobierno autónomo descentralizado mantendrá un registro de las personas que solicitaren hacer
uso del derecho a participar en la silla vacía, en cual se clasificará las solicitudes aceptadas y
negadas.

Sección Cuarta
De las veedurías, los observatorios y los consejos consultivos

Art. 78.- Veedurías para el control de la gestión pública.- Las veedurías para el control de la gestión
pública, al igual que cualquier otra veeduría destinada al control de todas las funciones del Estado,
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en todos los niveles de gobierno, a las instituciones privadas que manejen fondos públicos, y a las
personas naturales o jurídicas del sector privado que presten servicios o desarrollen actividades de
interés público, se regirán por lo señalado en esta Ley, y por el Reglamento General de Veedurías.

Art. 79.- Observatorios.- Los observatorios se constituyen por grupos de personas u organizaciones
ciudadanas que no tengan conflicto de intereses con el objeto observado. Tendrán como objetivo
elaborar diagnósticos, informes y reportes con independencia y criterios técnicos, con el objeto de
impulsar, evaluar, monitorear y vigilar el cumplimiento de las políticas públicas.

Art. 80.- De los consejos consultivos.- Los consejos consultivos son mecanismos de asesoramiento
compuestos por ciudadanas o ciudadanos, o por organizaciones civiles que se constituyen en
espacios y organismos de consulta. Las autoridades o las instancias mixtas o paritarias podrán
convocar en cualquier momento a dichos consejos. Su función es meramente consultiva.

Capítulo Segundo
De la consulta previa

Art. 81.- Consulta previa libre e informada.- Se reconocerá y garantizará a las comunas,
comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, el derecho
colectivo a la consulta previa, libre e informada, dentro de un plazo razonable.

Cuando se trate de la consulta previa respecto de planes y programas de prospección, explotación y
comercialización de recursos no renovables que se encuentren en sus territorios y tierras, las
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, a
través de sus autoridades legítimas, participarán en los beneficios que esos proyectos reportarán; así
mismo recibirán indemnizaciones por los eventuales perjuicios sociales, culturales y ambientales que
les causen.

La consulta que deban realizar las autoridades competentes será obligatoria y oportuna. Si no se
obtuviese el consentimiento del sujeto colectivo consultado, se procederá conforme a la Constitución
y la ley.

Art. 82.- Consulta ambiental a la comunidad.- Toda decisión o autorización estatal que pueda afectar
al ambiente deberá ser consultada a la comunidad, para lo cual se informará amplia y
oportunamente. El sujeto consultante será el Estado.

El Estado valorará la opinión de la comunidad según los criterios establecidos en la Constitución, los
instrumentos internacionales de derechos humanos y las leyes.

Art. 83.- Valoración.- Si de los referidos procesos de consulta deriva una oposición mayoritaria de la
comunidad respectiva, la decisión de ejecutar o no el proyecto será adoptada por resolución
debidamente argumentada y motivada de la instancia administrativa superior correspondiente; la
cual, en el caso de decidir la ejecución, deberá establecer parámetros que minimicen el impacto
sobre las comunidades y los ecosistemas; además, deberá prever métodos de mitigación,
compensación y reparación de los daños, así como, de ser posible, integrar laboralmente a los
miembros de la comunidad en los proyectos respectivos, en condiciones que garanticen la dignidad
humana.

TITULO IX
DEL CONTROL SOCIAL

Capítulo Primero
De las veedurías ciudadanas

Art. 84.- Veedurías ciudadanas.- Son modalidades de control social de la gestión de lo público y de
seguimiento de las actividades de dignidades electas y designadas por la ciudadanía y las
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organizaciones sociales, aquellas que les permiten conocer, informarse, monitorear, opinar,
presentar observaciones y pedir la rendición de cuentas de las servidoras y los servidores de las
instituciones públicas.

Las veedurías ciudadanas podrán ejercer sus atribuciones sobre toda la actividad de cualquiera de
las funciones del Estado, salvo en aquellas cuya publicidad esté limitada por mandato constitucional
o legal.

Art. 85.- Modalidades y facultades de las veedurías ciudadanas.- Las veedurías ciudadanas podrán
adoptar diversas formas y modalidades según la función del Estado y el nivel de gobierno sobre el
cual ejerzan su derecho al control social. Su actividad de control sobre las diferentes funciones del
Estado se ejercerá sobre aquellos asuntos de interés público que afecten a la colectividad.
Igualmente, vigilarán y controlarán cualquier institución pública, privada o social que maneje recursos
públicos, en el marco de lo que dispone la Constitución y las leyes.

Además, promoverán, defenderán y vigilarán el cumplimiento de los derechos constitucionalmente
consagrados. Las veedoras y los veedores ciudadanos serán personas facultadas para realizar el
ejercicio de dicha vigilancia y control.

Art. 86.- Regulación de las veedurías.- El Consejo de Participación Ciudadana y Control Social
reglamentará las veedurías ciudadanas y garantizará su autonomía, así como, el respeto estricto al
derecho de la ciudadanía al control social.

En su reglamento se tomarán en cuenta, entre otros, los siguientes criterios:

1. Las personas que participen en las veedurías, no podrán tener conflictos de interés con el objeto
observado; ni podrán ser funcionarias o autoridades de las instituciones en observación o de
aquellas vinculadas;
2. Las veedoras y los veedores serán responsables en caso de injurias, conforme a la ley; y,
3. El inicio de toda veeduría deberá ser notificado previamente a la institución observada, con la
determinación de las personas que participen; así como, el ámbito, área o proceso en los que se
circunscribirá su accionar.

Art. 87.- Facilidades a las veedurías.- Es obligación de las instituciones públicas, privadas y sociales
cuyas actividades afecten los intereses de la sociedad, garantizar el acceso a la información que los
procesos de veeduría requieran para cumplir sus objetivos. El Consejo de Participación Ciudadana y
Control Social brindará las condiciones básicas de funcionamiento dentro de sus competencias
legales y límites presupuestarios.

Capítulo Segundo
De la rendición de cuentas

Art. 88.- Derecho ciudadano a la rendición de cuentas.- Las ciudadanas y ciudadanos, en forma
individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos
afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una vez al año
la rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten servicios públicos,
manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los medios de
comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada mediante otro
procedimiento en la Constitución y las leyes.

Art. 89.- Definición.- Se concibe la rendición de cuentas como un proceso sistemático, deliberado,
interactivo y universal, que involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes
y representantes legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse
a evaluación de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la
administración de recursos públicos.
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Art. 90.- Sujetos obligados.- Las autoridades del Estado, electas o de libre remoción, representantes
legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector privado que manejen fondos
públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de comunicación social, a través de
sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades
que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre sus actos y omisiones.

En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de conformidad con la Ley Orgánica
del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social.

Art. 91.- Objetivos.- La rendición de cuentas tiene los siguientes objetivos:

1. Garantizar a los mandantes el acceso a la información de manera periódica y permanente, con
respecto a la gestión pública;
2. Facilitar el ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de las
gobernantes y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos;
3. Vigilar el cumplimiento de las políticas públicas; y,
4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno.

Art. 92.- Del nivel político.- Las autoridades elegidas por votación popular están obligadas a rendir
cuentas, según el caso, principalmente sobre:

1. Propuesta o plan de trabajo planteados formalmente antes de la campaña electoral;
2. Planes estratégicos, programas, proyectos y planes operativos anuales;
3. Presupuesto general y presupuesto participativo;
4. Propuestas, acciones de legislación, fiscalización y políticas públicas; o,
5. Propuestas y acciones sobre las delegaciones realizadas a nivel local, nacional e internacional.

Art. 93.- Del nivel programático y operativo.- Las funcionarias y los funcionarios, directivos y los
responsables de la conducción de unidades administrativas, administraciones territoriales, empresas,
fundaciones y otras organizaciones que manejen fondos públicos, están obligados, principalmente, a
rendir cuentas sobre:

1. Planes operativos anuales;
2. Presupuesto aprobado y ejecutado;
3. Contratación de obras y servicios;
4. Adquisición y enajenación de bienes; y,
5. Compromisos asumidos con la comunidad.

Art. 94.- Mecanismos.- Corresponde al Consejo de Participación Ciudadana y Control Social de
conformidad con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos, instrumentos y procedimientos para
la rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y de las personas jurídicas
del sector privado que presten servicios públicos, desarrollen actividades de interés público o
manejen recursos públicos y de los medios de comunicación social.

Art. 95.- Periodicidad.- La rendición de cuentas se realizará una vez al año y al final de la gestión,
teniendo en consideración las solicitudes que realice la ciudadanía, de manera individual o colectiva,
de acuerdo con la Constitución y la ley.

Capítulo Tercero
Del libre acceso a la Información Pública

Art. 96.- Libre acceso a la información pública.- El Estado garantiza el derecho que tienen las
ciudadanas y ciudadanos de acceso libremente a la información pública, de conformidad con la
Constitución y la ley. Este derecho constituye un instrumento fundamental para ejercer la
participación ciudadana, la rendición de cuentas y el control social.
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Art. 97.- Principios generales.- La información pública pertenece a la ciudadanía y se encuentra
sujeta a los principios establecidos en la Constitución y las leyes correspondientes. Quienes la
manejen son sus administradores y depositarios, y están obligados a garantizar su acceso, de
manera gratuita, con excepción de los costos de reproducción.

Art. 98.- Transparencia de la administración pública.- Los actos de la administración pública están
sujetos a los principios de transparencia y publicidad. Las servidoras y los servidores públicos son
responsables de sus acciones y omisiones durante el ejercicio de sus funciones, de acuerdo con la
Constitución y la ley.

Art. 99.- Acción de acceso a la información pública.- Toda persona podrá interponer la acción de
acceso a la información pública cuando ésta haya sido negada expresa o tácitamente, cuando haya
sido entregada de forma incompleta, o no sea fidedigna.

Art. 100.- Promoción del derecho de acceso a la información.- Todas las entidades que conforman el
sector público o las entidades privadas que manejen fondos del Estado, realicen funciones públicas o
manejen asuntos de interés público están obligadas a promover y facilitar el ejercicio del derecho de
acceso a la información pública.

Art. 101.- Democracia electrónica.- Todos los gobiernos autónomos descentralizados expedirán
políticas específicas e implementarán mecanismos concretos para la utilización de los medios
electrónicos e informáticos en los procesos de información, consulta, constitución de grupos, foros de
discusión y diálogos interactivos. Para el efecto, cada uno de los gobiernos y dependencias
dispondrá y actualizará permanentemente su respectivo portal web con información relativa a leyes,
ordenanzas, planes, presupuestos, resoluciones, procesos de contratación, licitación y compras
entre otros. Las autoridades públicas de todas las funciones del Estado mantendrán un espacio
dedicado en el portal institucional para poder informar, dialogar e interactuar con la comunidad.

DISPOSICIONES GENERALES

DISPOSICION GENERAL PRIMERA.- No podrá utilizarse ninguno de los mecanismos ni procesos
establecidos en esta Ley, especialmente la transferencia de recursos económicos o el uso de la
infraestructura y bienes del Estado para actividades de proselitismo político, promoción personal o
partidaria, en todos sus niveles. El incumplimiento de esta disposición generará responsabilidades y
sanciones de carácter político y administrativo a las funcionarias y los funcionarios, incluyendo la
remoción del cargo, previo el debido proceso.

DISPOSICION GENERAL SEGUNDA.- La institucionalidad y participación local, cantonal,
metropolitana, provincial y regional, se normará de conformidad con la presente Ley.

Cuando otra Ley establezca instancias de participación específicas, éstas prevalecerán sobre los
procedimientos e instancias establecidas en la presente Ley.

DISPOSICION GENERAL TERCERA.- En todo lo que no estuviere contemplado en esta Ley se
estará a lo dispuesto en la Constitución, la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control
Constitucional, la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,
la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Orgánica del Consejo de
Participación Ciudadana y Control Social, la Ley Orgánica de Comunicación y el Código Orgánico de
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.

DISPOSICION TRANSITORIA

DISPOSICION TRANSITORIA UNICA.- Hasta que se conformen las regiones, la presente ley se
aplicará en los otros niveles de gobierno.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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Primera.- Todos los casos en los cuales se hayan presentado los respaldos al Consejo Nacional
Electoral continuarán con su tramitación conforme a la normativa anterior a la vigencia de esta Ley.
Aquellas solicitudes que se encuentren en procesos de recolección de respaldos y que no han sido
presentados a la autoridad electoral tendrán que adecuarse a esta nueva normativa.

Nota: Disposición dada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del 2011.

Segunda.- Los procesos de juzgamiento y sanción, en aplicación del artículo 292 de la Ley Orgánica
Electoral y de Organizaciones Políticos - Código de la Democracia, que se encuentren iniciados en el
Tribunal Contencioso Electoral, hasta antes de la fecha de vigencia de la presente reforma, se
seguirán tramitando de conformidad con el procedimiento vigente a esa fecha, expedido por el
Tribunal Contencioso Electoral, en aplicación del Código de la Democracia.

Nota: Disposición dada por Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 445 de 11 de Mayo del 2011.

DISPOSICION FINAL

DISPOSICION FINAL.- La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro
Oficial.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito Metropolitano de Quito,
provincia de Pichincha, a los dos días del mes de febrero de dos mil diez.

Fernando Cordero Cueva, Presidente.

Dr. Francisco Vergara O., Secretario General.
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Suplemento del Registro Oficial No. 463 , 17 de Noviembre 2004
Normativa: Vigente
Última Reforma: Suplemento del Registro Oficial 486, 02-VII-2021

LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO
(Codificación No. 2004-026)
Notas:
- La versión de la Ley de Régimen Tributario Interno previa a la presente
codificación puede ser revisada en la sección histórica.

- La Ley reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador (Ley s/n, R.O. 242-
3S, 29-XII-2007) que reforma esta ley, puede ser consultada en Legislación Interna
dentro de esta área.

- De conformidad con la Sentencia No. 010-18-SIN-CC, emitida por la Corte
Constitucional (www.corteconstitucional.gob.ec), se declaró la inconstitucionalidad
del Art. 153 de la Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador;
artículo que reformó la Disposición Final Única de la presente Ley y que le dío la
jerarquía de Orgánica.

- El Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones (Ley s/n, R.O. 351-S,
29-XII-2010), dispone que en toda disposición de la Ley de Régimen Tributario
Interno en la cual diga: “valor FOB” y “valor CIF”, se sustituya dichas palabras
por la frase: “valor en aduana".

- En aplicación a la reforma establecida en la Disposición Reformatoria Primera del
Código Orgánico Integral Penal (R.O. 180-S, 10-II-2014), la denominación del
"Código Penal" y del "Código de Procedimiento Penal" fue sustituida por "Código
Orgánico Integral Penal".

- En aplicación a la reforma establecida en la Disposición General Décima Novena de
la LEY DE MERCADO DE VALORES (R.O. 215-S, 22-II-2006) y la Disposición General
Décima Segunda de la LEY DE COMPAÑÍAS (R.O. 312, 5-XI-1999), la denominación
"Superintendencia de Compañías" fue sustituida por "Superintendencia de Compañías y
Valores".

- De conformidad con la Disposición Transitoria Décimo Cuarta de la Ley s/n
publicada en el Suplemento del Registro Oficial 759 de 20 de mayo de 2016 se
dispone que: "Durante el tiempo de vigencia de la Disposición Transitoria Primera
la misma que manifiesta; "Se incrementa la tarifa del IVA al 14% durante el período
de hasta un año contado a partir del primer día del mes siguiente a la publicación
de la presente ley. (....)"; antes de cumplido el año., en las leyes, reglamentos y
resoluciones generales en donde diga o se haga referencia a la tarifa 12% del
Impuesto al Valor Agregado, se deberá leer o entender que la tarifa del IVA es del
14%.

H. CONGRESO NACIONAL

LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y CODIFICACIÓN

Resuelve:
EXPEDIR LA SIGUIENTE CODIFICACIÓN DE LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO

Título Primero

Página 1 de 117



IMPUESTO A LA RENTA

Capítulo I
NORMAS GENERALES

Art. 1.- Objeto del impuesto.- Establécese el impuesto a la renta global que
obtengan las personas naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades
nacionales o extranjeras, de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley.
Art. 2.- Concepto de renta.-  Para efectos de este impuesto se considera renta:

1.- (Sustituido por el Art. 55 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Los
ingresos de fuente ecuatoriana obtenidos a título gratuito o a título oneroso
provenientes del trabajo, del capital o de ambas fuentes, consistentes en dinero,
especies o servicios; y,

2.- Los ingresos obtenidos en el exterior por personas naturales domiciliadas en el
país o por sociedades nacionales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 98
de esta Ley.

Nota:
Por medio de la fe de erratas publicada en el Registro Oficial 478, 9-XII-2004, se
modificó el texto de este artículo.
Art. 3.- Sujeto activo.- El sujeto activo de este impuesto es el Estado. Lo
administrará a través del Servicio de Rentas Internas.
Art. 4.- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos del impuesto a la renta las personas
naturales, las sucesiones indivisas y las sociedades, nacionales o extranjeras,
domiciliadas o no en el país, que obtengan ingresos gravados de conformidad con las
disposiciones de esta Ley.

Los sujetos pasivos obligados a llevar contabilidad, pagarán el impuesto a la renta
en base de los resultados que arroje la misma.
Art. (...).- (Agregado por el num. 1 de la Disposición Reformatoria Quinta de la
Ley s/n, R.O. 75-S, 8-IX-2017).- Paraísos fiscales, regímenes fiscales
preferentes o jurisdicciones de menor imposición.- Se considerarán como paraísos
fiscales aquellos regímenes o jurisdicciones en los que se cumplan al menos dos de
las siguientes condiciones:

1. Tener una tasa efectiva de impuesto sobre la renta o impuestos de naturaleza
idéntica o análoga inferior a un sesenta por ciento (60%) a la que corresponda en
el Ecuador o que dicha tarifa sea desconocida.

2. Permitir que el ejercicio de actividades económicas, financieras, productivas o
comerciales no se desarrolle sustancialmente dentro de la respectiva jurisdicción o
régimen, con el fin de acogerse a beneficios tributarios propios de la jurisdicción
o régimen.

3. Ausencia de un efectivo intercambio de información conforme estándares
internacionales de transparencia, tales como la disponibilidad y el acceso a
información por parte de las autoridades competentes sobre la propiedad de las
sociedades, incluyendo los propietarios legales y los beneficiarios efectivos,
registros contables fiables e información de cuentas bancarias, así como la
existencia de mecanismos que impliquen un intercambio efectivo de información. 

Exclusivamente con efectos tributarios, esta disposición se aplicará aunque la
jurisdicción o el régimen examinado no se encuentren expresamente dentro del
listado de paraísos fiscales emitido por el Servicio de Rentas Internas.
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El Servicio de Rentas Internas podrá incluir o excluir jurisdicciones o regímenes
en el listado referido en el inciso anterior, siempre que verifique lo dispuesto en
el presente artículo respecto al cumplimiento o no de dos de las tres condiciones.
Art 4.1.- Residencia fiscal de personas naturales.- (Agregado por el Art. 4 de la
Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).- Serán considerados residentes fiscales del
Ecuador, en referencia a un ejercicio fiscal, las personas naturales que se
encuentren en alguna de las siguientes condiciones: 

a) Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias esporádicas, sea de
ciento ochenta y tres (183) días calendario o más, consecutivos o no, en el mismo
período fiscal;

b) Cuando su permanencia en el país, incluyendo ausencias esporádicas, sea de
ciento ochenta y tres (183) días calendario o más, consecutivos o no, en un lapso
de doce meses dentro de dos periodos fiscales, a menos que acredite su residencia
fiscal para el período correspondiente en otro país o jurisdicción.

En caso de que acredite su residencia fiscal en un paraíso fiscal o jurisdicción de
menor imposición, deberá probar que ha permanecido en ese país o jurisdicción al
menos ciento ochenta y tres (183) días calendario, consecutivos o no, en el
ejercicio fiscal correspondiente. En caso de que un residente fiscal en Ecuador
acredite posteriormente su residencia fiscal en un paraíso fiscal o jurisdicción de
menor imposición, éste mantendrá la calidad de residente fiscal en Ecuador hasta
los cuatro períodos fiscales siguientes a la fecha en que dejó de cumplir las
condiciones para ser residente mencionadas en los literales anteriores, a menos que
pruebe que ha permanecido en ese país o jurisdicción al menos ciento ochenta y tres
(183) días calendario, consecutivos o no, en un mismo ejercicio fiscal;

c) El núcleo principal de sus actividades o intereses económicos radique en
Ecuador, de forma directa o indirecta.

Una persona natural tendrá el núcleo principal de sus actividades o intereses
económicos en el Ecuador, siempre y cuando haya obtenido en los últimos doce meses,
directa o indirectamente, el mayor valor de ingresos con respecto a cualquier otro
país, valorados al tipo de cambio promedio del período.

De igual manera se considerará que una persona natural tiene el núcleo principal de
sus intereses económicos en el Ecuador cuando el mayor valor de sus activos esté en
el Ecuador;

d) No haya permanecido en ningún otro país o jurisdicción más de ciento ochenta y
tres (183) días calendario, consecutivos o no, en el ejercicio fiscal y sus
vínculos familiares más estrechos los mantenga en Ecuador.
Art. 4.2.- Residencia fiscal de sociedades.- (Agregado por el Art. 4 de la Ley s/n,
R.O. 405-S, 29-XII-2014).- Una sociedad tiene residencia fiscal en Ecuador
cuando ha sido constituida o creada en territorio ecuatoriano, de conformidad con
la legislación nacional.
Art. 4.3.- Residencia fiscal.- (Agregado por el Art. 4 de la Ley s/n, R.O. 405-S,
29-XII-2014).- En los términos del presente Título, se entenderán
indistintamente como residencia fiscal a los conceptos de domicilio y residencia
del sujeto pasivo
Art. (...).- Partes relacionadas.-  (Agregado por el Art. 56 de la Ley s/n, R.O.
242-3S, 29-XII-2007; reformado por el Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009;
y, por la Disposición reformatoria segunda, num. 2.15 de la Ley s/n, R.O. 351-S,
29-XII-2010).- Para efectos tributarios se considerarán partes relacionadas a las
personas naturales o sociedades, domiciliadas o no en el Ecuador, en las que una de
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ellas participe directa o indirectamente en la dirección, administración, control o
capital de la otra; o en las que un tercero, sea persona natural o sociedad
domiciliada o no en el Ecuador, participe directa o indirectamente, en la
dirección, administración, control o capital de éstas.

Se considerarán partes relacionadas, los que se encuentran inmersos en la
definición del inciso primero de este artículo, entre otros casos los siguientes:

1) La sociedad matriz y sus sociedades filiales, subsidiarias o establecimientos
permanentes.

2) Las sociedades filiales, subsidiarias o establecimientos permanentes, entre sí.

3) Las partes en las que una misma persona natural o sociedad, participe
indistintamente, directa o indirectamente en la dirección, administración, control
o capital de tales partes.

4) Las partes en las que las decisiones sean tomadas por órganos directivos
integrados en su mayoría por los mismos miembros.

5) Las partes, en las que un mismo grupo de miembros, socios o accionistas,
participe indistintamente, directa o indirectamente en la dirección,
administración, control o capital de éstas.

6) Los miembros de los órganos directivos de la sociedad con respecto a la misma,
siempre que se establezcan entre éstos relaciones no inherentes a su cargo.

7) Los administradores y comisarios de la sociedad con respecto a la misma, siempre
que se establezcan entre éstos relaciones no inherentes a su cargo.

8) Una sociedad respecto de los cónyuges, parientes hasta el cuarto grado de
consanguinidad o segundo de afinidad de los directivos; administradores; o
comisarios de la sociedad.

9) Una persona natural o sociedad y los fideicomisos en los que tenga derechos.

Para establecer la existencia de algún tipo de relación o vinculación entre
contribuyentes, la Administración Tributaria atenderá de forma general a la
participación accionaria u otros derechos societarios sobre el patrimonio de las
sociedades, los tenedores de capital, la administración efectiva del negocio, la
distribución de utilidades, la proporción de las transacciones entre tales
contribuyentes, los mecanismos de precios usados en tales operaciones.

También se considerarán partes relacionadas a sujetos pasivos que realicen
transacciones con sociedades domiciliadas, constituidas o ubicadas en una
jurisdicción fiscal de menor imposición, o en Paraísos Fiscales.

Así mismo, la Administración Tributaria podrá establecer partes relacionadas por
presunción cuando las transacciones que se realicen no se ajusten al principio de
plena competencia. Podrá considerar también partes relacionadas por presunción a
los sujetos pasivos y a la persona natural, sociedad, o grupo económico con quien
realice ventas o compras de bienes, servicios u otro tipo de operaciones, en los
porcentajes definidos en el Reglamento.

Serán jurisdicciones de menor imposición y paraísos fiscales, aquellos que señale
el Servicio de Rentas Internas.

En el reglamento a esta Ley se establecerán los términos y porcentajes a los que se
refiere este artículo.
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Nota:
Mediante Res. NAC-DGERCGC15-00000052 (R.O. 430-2S, 3-II-2015) se ha publicado el
listado de 88 paraísos fiscales y regímenes fiscales preferentes, incluidos en su
caso, dominios, jurisdicciones, territorios o Estados asociados.
Art. 5.- Ingresos de los cónyuges.- Los ingresos de la sociedad conyugal serán
imputados a cada uno de los cónyuges en partes iguales, excepto los provenientes
del trabajo en relación de dependencia o como resultado de su actividad
profesional, arte u oficio, que serán atribuidos al cónyuge que los perciba. Así
mismo serán atribuidos a cada cónyuge los bienes o las rentas que ingresen al haber
personal por efectos de convenios o acuerdos legalmente celebrados entre ellos o
con terceros. De igual manera, las rentas originadas en las actividades
empresariales serán atribuibles al cónyuge que ejerza la administración
empresarial, si el otro obtiene rentas provenientes del trabajo, profesión u oficio
o de otra fuente. A este mismo régimen se sujetarán las sociedades de bienes
constituidas por las uniones de hecho según lo previsto en el artículo 38 (68) de
la Constitución Política de la República.

Nota:
Por Disposición Derogatoria de la Constitución de la República del Ecuador (R.O.
449, 20-X-2008), se abroga la Constitución Política de la República del Ecuador
(R.O. 1, 11-VIII-1998), y toda norma que se oponga al nuevo marco constitucional.
Art. 6.- Ingresos de los bienes sucesorios.- Los ingresos generados por bienes
sucesorios indivisos, previa exclusión de los gananciales del cónyuge
sobreviviente, se computarán y liquidarán considerando a la sucesión como una
unidad económica independiente.
Art. 7.- Ejercicio impositivo.- El ejercicio impositivo es anual y comprende el
lapso que va del 1o. de enero al 31 de diciembre. Cuando la actividad generadora de
la renta se inicie en fecha posterior al 1o. de enero, el ejercicio impositivo se
cerrará obligatoriamente el 31 de diciembre de cada año.

Capítulo II
INGRESOS DE FUENTE ECUATORIANA

Art. 8.- Ingresos de fuente ecuatoriana.-  Se considerarán de fuente ecuatoriana
los siguientes ingresos:

1.- Los que perciban los ecuatorianos y extranjeros por actividades laborales,
profesionales, comerciales, industriales, agropecuarias, mineras, de servicios y
otras de carácter económico realizadas en territorio ecuatoriano, salvo los
percibidos por personas naturales no residentes en el país por servicios
ocasionales prestados en el Ecuador, cuando su remuneración u honorarios son
pagados por sociedades extranjeras y forman parte de los ingresos percibidos por
ésta, sujetos a retención en la fuente o exentos; o cuando han sido pagados en el
exterior por dichas sociedades extranjeras sin cargo al gasto de sociedades
constituidas, domiciliadas o con establecimiento permanente en el Ecuador. Se
entenderá por servicios ocasionales cuando la permanencia en el país sea inferior a
seis meses consecutivos o no en un mismo año calendario;

2.- Los que perciban los ecuatorianos y extranjeros por actividades desarrolladas
en el exterior, provenientes de personas naturales, de sociedades nacionales o
extranjeras, con domicilio en el Ecuador, o de entidades y organismos del sector
público ecuatoriano;

3.- Las utilidades provenientes de la enajenación de bienes muebles o inmuebles
ubicados en el país;
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3.1. (Agregado por el num. 1 del Art. 5 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014) 
.- Las utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las
personas naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país,
provenientes de la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones,
otros derechos representativos de capital u otros derechos que permitan la
exploración, explotación, concesión o similares; de sociedades domiciliadas o
establecimientos permanentes en Ecuador.

4.- Los beneficios o regalías de cualquier naturaleza, provenientes de los derechos
de autor, así como de la propiedad industrial, tales como patentes, marcas, modelos
industriales, nombres comerciales y la transferencia de tecnología;

5.- (Sustituido por el Art. 2 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009). - Las
utilidades y dividendos distribuidos por sociedades constituidas o establecidas en
el país;

6.- Los provenientes de las exportaciones realizadas por personas naturales o
sociedades, nacionales o extranjeras, con domicilio o establecimiento permanente en
el Ecuador, sea que se efectúen directamente o mediante agentes especiales,
comisionistas, sucursales, filiales o representantes de cualquier naturaleza;

7.- Los intereses y demás rendimientos financieros pagados o acreditados por
personas naturales, nacionales o extranjeras, residentes en el Ecuador; o por
sociedades, nacionales o extranjeras, con domicilio en el Ecuador, o por entidades
u organismos del sector público;

8.- Los provenientes de loterías, rifas, apuestas y similares, promovidas en el
Ecuador; 

8.1. (Agregado por el Art. 8 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Las
provisiones efectuadas para atender el pago de jubilaciones patronales o desahucio
que hayan sido utilizadas como gasto deducible conforme lo dispuesto en esta Ley y
que no se hayan efectivamente pagado a favor de los beneficiarios de tal provisión.
El Reglamento a esta Ley establecerá las condiciones para el tratamiento de este
ingreso.

9.- (Sustituido por el Art. 57 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007) .- Los
provenientes de herencias, legados, donaciones y hallazgo de bienes situados en el
Ecuador; y,

10.- (Sustituido por el num. 2 del Art. 5 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).-
 .Cualquier otro ingreso que perciban las sociedades y las personas naturales

nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, incluido el incremento
patrimonial no justificado.

Para los efectos de esta Ley, se entiende como establecimiento permanente de una
empresa extranjera todo lugar o centro fijo ubicado dentro del territorio nacional,
en el que una sociedad extranjera efectúe todas sus actividades o parte de ellas.
En el reglamento se determinarán los casos específicos incluidos o excluidos en la
expresión establecimiento permanente.

Capítulo III
EXENCIONES

Art. 9.- Exenciones.-  (Reformado por el Art. 10 de la Ley 2005-20, R.O. 148,
18-XI-2005 ; por el Art. 63 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, por el lit
d) del num 1 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018)  .- Para fines
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de la determinación y liquidación del impuesto a la renta, están exonerados
exclusivamente los siguientes ingresos:

 1.- (Sustituido por el Art. 3 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; reformado
por el num. 1 del Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014; Sustituido por el
lit a) del num 1 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018; y por el num.
1 del Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Los dividendos y utilidades,
calculados después del pago del impuesto a la renta, distribuidos por sociedades
residentes nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador, a favor de otras
sociedades nacionales. La capitalización de utilidades no será considerada como
distribución de dividendos, inclusive en los casos en los que dicha capitalización
se genere por efectos de la reinversión de utilidades en los términos definidos en
el artículo 37 de esta Ley.

También estarán exentos del impuesto a la renta las utilidades, rendimientos o
beneficios de las sociedades, fondos y fideicomisos de titularización en el
Ecuador, o cualquier otro vehículo similar, cuya actividad económica exclusivamente
sea la inversión y administración de activos inmuebles. Para el efecto deberán
cumplir las siguientes condiciones:

a. Que los activos inmuebles no sean transferidos y los derechos representativos de
capital de la sociedad, fondo y fideicomiso, o cualquier otro vehículo se
encuentren inscritos en el catastro público de mercado de valores y en una bolsa de
valores del Ecuador;

b. Que la sociedad, fondo y fideicomiso, o cualquier otro vehículo, en el ejercicio
impositivo que corresponda, tengan como mínimo cincuenta (50) beneficiarios de
derechos representativos de capital, de los cuales ninguno sea titular de forma
directa o indirecta del cuarenta y nueve por ciento (49%) o más del patrimonio.
Para el cálculo de los accionistas, cuotahabientes o beneficiarios se excluirá a
las partes relacionadas; y,

c. Que distribuyan la totalidad de dividendos generados en el ejercicio fiscal a
sus accionistas, cuotahabientes, inversionistas o beneficiarios.

 2.- (Sustituido por la Disposición Final Segunda, num. 1.1.2.1, de la Ley s/n,
R.O. 48-S, 16-X-2009).- Los obtenidos por las instituciones del Estado y por las
empresas públicas reguladas por la Ley Orgánica de Empresas Públicas;

 3.- Aquellos exonerados en virtud de convenios internacionales;

 4.- Bajo condición de reciprocidad, los de los estados extranjeros y organismos
internacionales, generados por los bienes que posean en el país;

 5.- (Sustituido por el Art. 58 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Los de
las instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente constituidas,
definidas como tales en el Reglamento; siempre que sus bienes e ingresos se
destinen a sus fines específicos y solamente en la parte que se invierta
directamente en ellos. 

Los excedentes que se generaren al final del ejercicio económico deberán ser
invertidos en sus fines específicos hasta el cierre del siguiente ejercicio.

Para que las instituciones antes mencionadas puedan beneficiarse de esta
exoneración, es requisito indispensable que se encuentren inscritas en el Registro
Único de Contribuyentes, lleven contabilidad y cumplan con los demás deberes
formales contemplados en el Código Tributario, esta Ley y demás Leyes de la
República.
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El Estado, a través del Servicio de Rentas Internas verificará en cualquier momento
que las instituciones a que se refiere este numeral, sean exclusivamente sin fines
de lucro, se dediquen al cumplimiento de sus objetivos estatutarios y, que sus
bienes e ingresos se destinen en su totalidad a sus finalidades específicas, dentro
del plazo establecido en esta norma. De establecerse que las instituciones no
cumplen con los requisitos arriba indicados, deberán tributar sin exoneración
alguna.

Los valores que deje de percibir el Estado por esta exoneración constituyen una
subvención de carácter público de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
de la Contraloría General del Estado y demás Leyes de la República;

 6.- Los intereses percibidos por personas naturales por sus depósitos de ahorro
a la vista pagados por entidades del sistema financiero del país;

 7.- Los que perciban los beneficiarios del Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social, por toda clase de prestaciones que otorga esta entidad; las pensiones
patronales jubilares conforme el Código del Trabajo; y, los que perciban los
miembros de la Fuerza Pública del ISSFA y del ISSPOL; y, los pensionistas del
Estado;

8.- Los percibidos por los institutos de educación superior estatales, amparados
por la Ley de Educación Superior;

9.- (Derogado por el Art. 59 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).

10.- Los provenientes de premios de loterías o sorteos auspiciados por la Junta de
Beneficencia de Guayaquil y por Fe y Alegría;

 11.- Los viáticos que se conceden a los funcionarios y empleados de las
instituciones del Estado; el rancho que perciben los miembros de la Fuerza Pública;
los gastos de viaje, hospedaje y alimentación, debidamente soportados con los
documentos respectivos, que reciban los funcionarios, empleados y trabajadores del
sector privado, por razones inherentes a su función y cargo, de acuerdo a las
condiciones establecidas en el reglamento de aplicación del impuesto a la renta;

(...) (1).- (Agregado por el Art. 60 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Las
Décima Tercera y Décima Cuarta Remuneraciones;

 (...) (2).- (Agregado por el Art. 60 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).-
Las asignaciones o estipendios que, por concepto de becas para el financiamiento de
estudios, especialización o capacitación en Instituciones de Educación Superior y
entidades gubernamentales nacionales o extranjeras y en organismos internacionales
otorguen el Estado, los empleadores, organismos internacionales, gobiernos de
países extranjeros y otros;

 (...) (3).- (Agregado por el Art. 60 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y,
reformado por el Art. 4 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008).- Los obtenidos
por los trabajadores por concepto de bonificación de desahucio e indemnización por
despido intempestivo, en la parte que no exceda a lo determinado por el Código de
Trabajo. Toda bonificación e indemnización que sobrepase los valores determinados
en el Código del Trabajo, aunque esté prevista en los contratos colectivos causará
el impuesto a la renta. Los obtenidos por los servidores y funcionarios de las
entidades que integran el sector público ecuatoriano, por terminación de sus
relaciones laborales, serán también exentos dentro de los límites que establece la
disposición General Segunda de la Codificación de la Ley Orgánica de Servicio Civil
y Carrera Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del
Sector Público, artículo 8 del Mandato Constituyente No. 2 publicado en el
Suplemento del Registro Oficial No. 261 de 28 de enero de 2008, y el artículo 1 del
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Mandato Constituyente No. 4 publicado en Suplemento del Registro Oficial No. 273 de
14 de febrero de 2008; en lo que excedan formarán parte de la renta global.

12.- (Reformado por el Art. 61 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; por el Art.
1 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008; por la Disposición Reformatoria 15 de la
Ley s/n, R.O. 796-S, 25-IX-2012; y, por el num. 2. del Art. 1 de la Ley s/n, R.O.
744-S, 29-IV-2016).- Están exentos los ingresos percibidos por personas mayores de
sesenta y cinco años de edad, en un monto equivalente a una fracción básica gravada
con tarifa cero de impuesto a la renta, según el artículo 36 de esta Ley.

Los obtenidos por personas con discapacidad, debidamente calificadas por el
organismo competente, hasta por un monto equivalente al doble de la fracción básica
gravada con tarifa cero de impuesto a la renta, según el artículo 36 de esta Ley.

El sustituto único de la persona con discapacidad debidamente acreditado como tal,
de acuerdo a la Ley, podrá beneficiarse hasta por el mismo monto señalado en el
inciso anterior, en la proporción que determine el reglamento, siempre y cuando la
persona con discapacidad no ejerza el referido derecho.

Las exoneraciones previstas en este numeral no podrán aplicarse simultáneamente; en
esos casos se podrá aplicar la exención más beneficiosa para el contribuyente.

13.- Los provenientes de inversiones no monetarias efectuadas por sociedades que
tengan suscritos con el Estado contratos de prestación de servicios para la
exploración y explotación de hidrocarburos y que hayan sido canalizadas mediante
cargos hechos a ellas por sus respectivas compañías relacionadas, por servicios
prestados al costo para la ejecución de dichos contratos y que se registren en el
Banco Central del Ecuador como inversiones no monetarias sujetas a reembolso, las
que no serán deducibles de conformidad con las normas legales y reglamentarias
pertinentes;

 14.- (Reformado por el num. 2 del Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-
2014).- Los generados por la enajenación ocasional de inmuebles. Para los efectos
de esta Ley se considera como enajenación ocasional aquella que no corresponda al
giro ordinario del negocio o de las actividades habituales del contribuyente;

 15.- (Sustituido por la Disposición Reformatoria Segunda, num. 2.1, de la Ley
s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010; y, reformado por el num. 3 del Art. 6 de la Ley s/n,
R.O. 405-S, 29-XII-2014).- Los ingresos que obtengan los fideicomisos mercantiles,
siempre que no desarrollen actividades empresariales u operen negocios en marcha,
conforme la definición que al respecto establece el artículo 42.1 de esta Ley, ni
cuando alguno de los constituyentes o beneficiarios sean personas naturales o
sociedades residentes, constituidas o ubicadas en un paraíso fiscal o jurisdicción
de menor imposición. Así mismo, se encontrarán exentos los ingresos obtenidos por
los fondos de inversión y fondos complementarios.

Para que las sociedades antes mencionadas puedan beneficiarse de esta exoneración,
es requisito indispensable que al momento de la distribución de los beneficios,
rendimientos, ganancias o utilidades, la fiduciaria o la administradora de fondos,
haya efectuado la correspondiente retención en la fuente del impuesto a la renta -
en los mismos porcentajes establecidos para el caso de distribución de dividendos y
utilidades, conforme lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de esta Ley-
al beneficiario, constituyente o partícipe de cada fideicomiso mercantil, fondo de
inversión o fondo complementario, y, además, presente una declaración informativa
al Servicio de Rentas Internas, en medio magnético, por cada fideicomiso mercantil,
fondo de inversión y fondo complementario que administre, la misma que deberá ser
presentada con la información y en la periodicidad que señale el Director General
del SRI mediante Resolución de carácter general.
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De establecerse que estos fideicomisos mercantiles, fondos de inversión o fondos
complementarios no cumplen con los requisitos arriba indicados, deberán tributar
sin exoneración alguna.

15.1.- (Sustituido por la Disposición Reformatoria Segunda, num. 2.1, de la Ley
s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010; por el Art. 159 del la Ley s/n R.O. 249-S 20-V-2014;
reformado por los nums. 4, 5 y 6 del Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014;
y, Sustituido por el num. 1 de la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n,
R.O. 652-S, 18-XII-2015; y reformado por el num. 2 del Art. 9 de la Ley s/n, R.O.
111-S, 31-XII-2019).- Los rendimientos y beneficios obtenidos por personas
naturales y sociedades, residentes o no en el país, por depósitos a plazo fijo en
instituciones financieras nacionales, así como por inversiones en valores en renta
fija que se negocien a través de las bolsas de valores del país o del Registro
Especial Bursátil, incluso los rendimientos y beneficios distribuidos por
fideicomisos mercantiles de inversión, fondos de inversión y fondos complementarios
originados en este tipo de inversiones. Para la aplicación de esta exoneración los
depósitos a plazo fijo e inversiones en renta fija deberán efectuarse a partir del
01 de enero de 2016, emitirse a un plazo de 360 días calendario o más, y permanecer
en posesión del tendedor que se benefi cia de la exoneración por lo menos 360 días
de manera continua. 

Esta exoneración no será aplicable en caso de que el perceptor del ingreso sea
deudor directa o indirectamente de las instituciones en que mantenga el depósito o
inversión, o de cualquiera de sus vinculadas; así como cuando dicho perceptor sea
una institución del sistema financiero nacional o en operaciones entre partes
relacionadas por capital, administración, dirección o control.

Los pagos parciales de los rendimientos financieros mencionados en este numeral,
que sean acreditados en vencimientos o pagos graduales anteriores al plazo mínimo
de tenencia, también están exentos siempre que la inversión se la haya ejecutado
cumpliendo los requisitos dispuestos en este numeral.

16.- Las indemnizaciones que se perciban por seguros, exceptuando los provenientes
del lucro cesante.

17. (Agregado por la Disposición Reformatoria Segunda, num. 2.1, de la Ley s/n,
R.O. 351-S, 29-XII-2010).- Los intereses pagados por trabajadores por concepto de
préstamos realizados por la sociedad empleadora para que el trabajador adquiera
acciones o participaciones de dicha empleadora, mientras el empleado conserve la
propiedad de tales acciones.

18. (Agregado por la Disposición Reformatoria Segunda, num. 2.1, de la Ley s/n,
R.O. 351-S, 29-XII-2010).- La Compensación Económica para el salario digno.

19. (Agregado por la Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 444, 10-
V-2011).- Los ingresos percibidos por las organizaciones previstas en la Ley de
Economía Popular y Solidaria siempre y cuando las utilidades obtenidas sean
reinvertidas en la propia organización.

Para el efecto, se considerará:

a) Utilidades.- Los ingresos obtenidos en operaciones con terceros, luego de
deducidos los correspondientes costos, gastos y deducciones adicionales, conforme
lo dispuesto en esta Ley.

b) Excedentes.- Son los ingresos obtenidos en las actividades económicas realizadas
con sus miembros, una vez deducidos los correspondientes costos, gastos y
deducciones adicionales, conforme lo dispuesto en esta Ley.
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Cuando una misma organización genere, durante un mismo ejercicio impositivo,
utilidades y excedentes, podrá acogerse a esta exoneración, únicamente cuando su
contabilidad permita diferenciar inequívocamente los ingresos y los costos y gastos
relacionados con las utilidades y con los excedentes.

Se excluye de esta exoneración a las Cooperativas de Ahorro y Crédito, quienes
deberán liquidar y pagar el impuesto a la renta conforme la normativa tributaria
vigente para sociedades.

20. (Agregado por la Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O. 444, 10-
V-2011).- Los excedentes percibidos por los miembros de las organizaciones
previstas en la Ley de Economía Popular y Solidaria, conforme las definiciones del
numeral anterior.

21) (Agregado por el num. 1.1 de la Disposición Derogatoria Primera del Código s/n,
R.O. 899-S, 09-XII-2016).- Los ingresos obtenidos por los sujetos pasivos
debidamente acreditados ante la Secretaría de Educación Superior, Ciencia,
Tecnología e Innovación, que realicen actividades exclusivas de investigación
científi ca responsable de manera autónoma y que reinviertan al menos el diez por
ciento de sus utilidades en el país y en la referida actividad, esta exoneración
aplica únicamente sobre el monto reinvertido.

Nota:
Conservamos la numeración de este título, aún cuando no guarda correspondencia con
el orden secuencial, por fidelidad a la publicación del Registro Oficial.

21. (Agregado por el num. 7 del Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).-
Las transferencias económicas directas no reembolsables que entregue el Estado a
personas naturales y sociedades dentro de planes y programas de agroforestería,
reforestación y similares creados por el Estado.

22. (Agregado por el num. 7 del Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).-
Los rendimientos financieros originados en la deuda pública ecuatoriana.

23. (Agregado por el num. 2 de la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n,
R.O. 652-S, 18-XII-2015).- Las rentas originadas en títulos representativos de
obligaciones de 360 días calendario o más emitidos para el financiamiento de
proyectos públicos desarrollados en asociación público-privada y en las
transacciones que se practiquen respecto de los referidos títulos. Este beneficio
no se aplica en operaciones entre partes relacionadas.

24. (Agregado por el num. 2 de la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n,
R.O. 652-S, 18-XII-2015; y, reformado por el lit b) del num 1 del Art. 35 de la Ley
s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).- Las utilidades que perciban las sociedades
domiciliadas o no en Ecuador y las personas naturales, ecuatorianas o extranjeras,
residentes o no en el país, provenientes de la enajenación directa o indirecta de
acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital u otros
derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares, de
sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador, realizadas en
bolsas de valores ecuatorianas, hasta por un monto anual de dos fracciones básicas
gravadas con tarifa cero del pago del impuesto a la renta de personas naturales.

25. (Agregado por el lit c) del num 1 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-
VIII-2018).- La utilidad proveniente de enajenación o cesión de acciones o derechos
representativos de capital, por parte de los cuotahabientes en fondos o
inversionistas en valores de fideicomisos de titularización que hubieren percibido
rendimientos, en sociedades, fondos colectivos, o fideicomisos de titularización y
que cumplan las condiciones establecidas en el numeral 1.
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26. (Agregado por el num. 3 del Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).-
Aquellos derivados directa y exclusivamente en la ejecución de proyectos
financiados en su totalidad con créditos o fondos, ambos con carácter no
reembolsable de gobierno a gobierno, en los términos que defina el reglamento,
percibidos por empresas extranjeras de nacionalidad del país donante.

Estas exoneraciones no son excluyentes entre sí.

Nota:
La Ley de Beneficios Tributarios para nuevas Inversiones Productivas, Generación de
Empleo y de Prestación de Servicios ha sido derogada expresamente por la
disposición derogatoria octava de la Ley s/n (R.O. 242-3S, 29-XII-2007).
Art. 9.1.- Exoneración de pago del Impuesto a la Renta para el desarrollo de
inversiones nuevas y productivas.- (Agregado por la Disposición reformatoria
segunda, num. 2.2, de la Ley s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010).- Las sociedades que se
constituyan a partir de la vigencia del Código de la Producción así como también
las sociedades nuevas que se constituyeren por sociedades existentes, con el objeto
de realizar inversiones nuevas y productivas, gozarán de una exoneración del pago
del impuesto a la renta durante cinco años, contados desde el primer año en el que
se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión.

Para efectos de la aplicación de lo dispuesto en este artículo, las inversiones
nuevas y productivas deberán realizarse fuera de las jurisdicciones urbanas del
Cantón Quito o del Cantón Guayaquil, y dentro de los siguientes sectores económicos
considerados prioritarios para el Estado:

a. (Sustituido por el num. 2 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018)
.- Sector agrícola; producción de alimentos frescos, congelados e

industrializados;

b. Cadena forestal y agroforestal y sus productos elaborados;

c. Metalmecánica;

d. (Sustituido por el num. 2 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Petroquímica y oleoquímica;

e. Farmacéutica;

f. (Sustituido por el num. 2 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Turismo, cinematografía y audiovisuales; y, eventos internacionales.- Este
beneficio se aplicará en los términos y condiciones previstos en el Reglamento;

g. Energías renovables incluida la bioenergía o energía a partir de biomasa;

h. Servicios Logísticos de comercio exterior;

i. Biotecnología y Software aplicados; y,

j. (Sustituido por el num. 2 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Exportación de servicios.- Este beneficio se aplicará en los términos y condiciones
previstos en el Reglamento;

k. (Agregado por el num. 2 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Desarrollo y servicios de software, producción y desarrollo de hardware
tecnológico, infraestructura digital, seguridad informática, productos y contenido
digital, y servicios en línea;
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l. (Agregado por el num. 2 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Eficiencia energética.- Empresas de servicios de eficiencia energética;
m. (Agregado por el num. 2 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Industrias de materiales y tecnologías de construcción sustentables;

n. (Agregado por el num. 2 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
El sector industrial, agroindustrial y agroasociativo.- Este beneficio se aplicará
en los términos y condiciones previstos en el Reglamento; y,

ñ. (Agregado por el num. 2 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Los sectores de sustitución estratégica de importaciones y fomento de
exportaciones, que mediante Decreto Ejecutivo determine el Presidente de la
República, con base en las recomendaciones que para el efecto emita el Consejo
Sectorial de la Producción.

o) (Agregado por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Servicios de
infraestructura hospitalaria.

p) (Agregado por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Servicios
educativos.

q) (Agregado por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Servicios
culturales y artísticos en los términos y condiciones previstos en el reglamento.

El mero cambio de propiedad de activos productivos que ya se encuentran en
funcionamiento u operación, no implica inversión nueva para efectos de lo señalado
en este artículo.

En caso de que se verifique el incumplimiento de las condiciones necesarias para la
aplicación de la exoneración prevista en este artículo, la Administración
Tributaria, en ejercicio de sus facultades legalmente establecidas, determinará y
recaudará los valores correspondientes de impuesto a la renta, sin perjuicio de las
sanciones a que hubiere lugar.

No se exigirá registros, autorizaciones o requisitos de ninguna otra naturaleza
distintos a los contemplados en este artículo, para el goce de este beneficio.
Art. 9.2.- (Agregado por el Art. 7 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014; y,
reformado por el num. 4. del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016).- En el
caso de inversiones nuevas y productivas en los sectores económicos determinados
como industrias básicas de conformidad con la Ley, la exoneración del pago del
impuesto a la renta se extenderá a diez (10) años, contados desde el primer año en
el que se generen ingresos atribuibles directa y únicamente a la nueva inversión.
Este plazo se ampliará por dos (2) años más en el caso de que dichas inversiones se
realicen en cantones fronterizos del país.

La exoneración de impuesto a la renta prevista en este artículo se hará extensiva a
las contratistas extranjeras o consorcios de empresas extranjeras, que suscriban
con entidades y empresas públicas o de economía mixta, contratos de ingeniería,
procura y construcción para inversiones en los sectores económicos determinados
como industrias básicas, siempre que el monto del contrato sea superior al 5% del
PIB corriente del Ecuador del año inmediatamente anterior a su suscripción.
Art. 9.3.- Exoneración del impuesto a la renta en el desarrollo de proyectos
públicos en asociación público-privada.-  (Agregado por el num. 3 de la
Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n, R.O. 652-S, 18-XII-2015).- Las
sociedades que se creen o estructuren en el Ecuador para el desarrollo de proyectos
públicos en asociación público-privada (“APP”), gozarán de una exoneración del pago
del impuesto a la renta durante el plazo de diez años contados a partir del primer
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ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales establecidos dentro
del objeto de la APP, de conformidad con el plan económico financiero agregado al
contrato de gestión delegada, siempre que el proyecto se realice en uno de los
sectores priorizados por el Comité Interinstitucional de Asociaciones Público-
Privadas y cumplan con los requisitos fijados en la ley que regula la aplicación de
los incentivos de las APP.

Están exentos del impuesto a la renta durante el plazo de diez años contados a
partir del primer ejercicio fiscal en el que se generen los ingresos operacionales
establecidos dentro del objeto de la APP, los dividendos o utilidades que las
sociedades que se constituyan en el Ecuador para el desarrollo de proyectos
públicos en APP, paguen a sus socios o beneficiarios, cualquiera sea su domicilio.
Art. 9.4.- (Agregado por el num. 1.6 de la Disposición Reformatoria Primera del
Código s/n, R.O. 899-S, 09-XII-2016).- Exoneración del impuesto a la renta de los
ingresos obtenidos por los sujetos pasivos que realicen actividades exclusivas de
cualquier tecnología digital libre que incluya valor agregado ecuatoriano, siempre
y cuando el sujeto pasivo haya inscrito la respectiva licencia conforme lo
establecido en este Código.

Los sujetos pasivos se podrán beneficiar de esta exoneración por un plazo máximo de
cinco años. El reglamento respectivo defi nirá los parámetros necesarios para la
aplicación de este incentivo.
Art. 9.5.- Exoneración de Impuesto a la Renta en la fusión de entidades del sector
financiero popular y solidario.- (Agregado por el num. 1 de la Disposición
Reformatoria Tercera de la Ley s/n, R.O. 986-S, 18-IV-2017; reformado por el num 1
del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017; y por el Art. 11 de la Ley s/n,
R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Las entidades del sector financiero popular y
solidario resultantes de procesos de fusión de cooperativas de los dos últimos
segmentos que formen parte del referido sector y que cumplan con los requisitos y
condiciones establecidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y
Financiera, gozarán de una exoneración del pago del impuesto a la renta durante
cinco años, contados desde el primer año en el que se produzca la fusión.

Las entidades del sector financiero popular y solidario de los segmentos distintos
a los mencionados en este artículo podrán participar en los procesos de fusión y
beneficiarse de la exención antes referida. Para el efecto, deberán cumplir con los
requisitos y condiciones que establezca la Junta de la Política y Regulación
Monetaria y Financiera. Esta exoneración se aplicará de manera proporcional al
activo total de la entidad de menor tamaño respecto al activo total de la entidad
absorbente, por la misma duración establecida en el inciso anterior. El resultado
de esta relación se multiplicará por el impuesto causado de la sociedad absorbente
a fin de determinar el monto de la exoneración. Las entidades absorbentes podrán
sumar el monto de exoneración que resulte de cada fusión realizada dentro de un
mismo ejercicio fiscal, sin que la exoneración supere el cien por ciento (100%) del
impuesto causado de la entidad absorbente.
Art. 9.6.- Exoneración del pago del impuesto a la renta para nuevas microempresas.-
(Agregado por el num. 2 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017).- Las
nuevas microempresas que inicien su actividad económica a partir de la vigencia de
la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la
Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, gozarán de la exoneración
del impuesto a la renta durante tres (3) años contados a partir del primer
ejercicio fiscal en el que se generen ingresos operacionales, siempre que generen
empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos, de
conformidad con los límites y condiciones que para el efecto establezca el
reglamento a esta Ley.

En aquellos casos en los que un mismo sujeto pasivo pueda acceder a más de una
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exención, por su condición de microempresa y de organización de la economía popular
y solidaria, se podrá acoger a aquella que resulte más favorable.
Art. 9.7.- (Agregado por el num. 3 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-
2018; y reformado por el Art. 12 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).-  Los
sujetos pasivos que sean administradores u operadores de una Zona Especial de
Desarrollo Económico, estarán exonerados del pago del impuesto a la renta por los
primeros 10 años, contados a partir del primer ejercicio fiscal en el que se
generen ingresos operacionales.

Capítulo IV
DEPURACIÓN DE LOS INGRESOS

Sección Primera
DE LAS DEDUCCIONES

(Denominación incluida por el Art. 64 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007)
Art. 10.- Deducciones.-  Reformado por el Art. 65 de la Ley s/n, R.O. 242-3S,
29-XII-2007; por el Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; y, por el numeral
primero de la Disposición Reformatoria Quinta del Código Orgánico Integral Penal,
R.O. 180-S, 10-II-2014; y, sustituido por el num. 1.2 de la Disposición
Reformatoria Primera del Código s/n, R.O. 899-S, 09-XII-2016).-  En general, con
el propósito de determinar la base imponible sujeta a este impuesto se deducirán
los gastos e inversiones que se efectúen con el propósito de obtener, mantener y
mejorar los ingresos de fuente ecuatoriana que no estén exentos.

En particular se aplicarán las siguientes deducciones:

 1.- (Sustituido por el Art. 66 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Los
costos y gastos imputables al ingreso, que se encuentren debidamente sustentados en
comprobantes de venta que cumplan los requisitos establecidos en el reglamento
correspondiente;

 2.- (Sustituido por el Art. 67 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007;
reformado por el Art. 2 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008; reformado por el
num. 1 del Art. 8 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014; y, reformado por el num.
4 de la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n, R.O. 652-S, 18-XII-2015; y
sustituido por el num. 1 del Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Los
intereses de deudas contraídas con motivo del giro del negocio, así como los gastos
efectuados en la constitución, renovación o cancelación de estas, que se encuentren
debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los requisitos
establecidos en el reglamento correspondiente. Para bancos, compañías aseguradoras,
y entidades del sector financiero de la Economía Popular y Solidaria, no serán
deducibles los intereses en la parte que exceda de la tasa que sea definida
mediante Resolución por la Junta de Política y Regulación Monetaria y Financiera.

Para que sean deducibles los intereses pagados o devengados por bancos, compañías
aseguradoras, y entidades del sector financiero de la Economía Popular y Solidaria,
por créditos externos otorgados directa o indirectamente por partes relacionadas,
el monto total de estos no podrá ser mayor al trescientos por ciento (300%) con
respecto al patrimonio. Tratándose de otras sociedades o de personas naturales, el
monto total del interés neto en operaciones efectuadas con partes relacionadas no
deberá ser mayor al veinte por ciento (20%) de la utilidad antes de participación
laboral, más intereses, depreciaciones y amortizaciones correspondientes al
respectivo ejercicio fiscal, excepto en los pagos de intereses por préstamos
utilizados para financiar proyectos de gestión delegada y públicos de interés
común, calificados por la autoridad pública competente. El reglamento de esta ley
determinará las condiciones y temporalidad para la aplicación de este artículo.
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Los intereses pagados o devengados respecto del exceso de las relaciones indicadas
no serán deducibles.

Tampoco serán deducibles los intereses y costos financieros de los créditos
externos no registrados en el Banco Central del Ecuador.

Para los efectos de esta deducción, el registro en el Banco Central del Ecuador
constituye el del crédito mismo y el de los correspondientes pagos al exterior,
hasta su total cancelación. Serán deducibles los costos o gastos derivados de
contratos de arrendamiento mercantil o leasing, de acuerdo con la técnica contable
pertinente.

No serán deducibles los costos o gastos por contratos de arrendamiento mercantil o
leasing cuando la transacción tenga lugar sobre bienes que hayan sido de propiedad
del mismo sujeto pasivo, de partes relacionadas con él o de su cónyuge o parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad; ni tampoco cuando
el plazo del contrato sea inferior al plazo de vida útil estimada del bien,
conforme su naturaleza, salvo en el caso de que siendo inferior, el precio de la
opción de compra sea mayor o igual al saldo del precio equivalente al de la vida
útil restante; ni cuando las cuotas de arrendamiento no sean iguales entre sí.

Nota:
- En virtud de que el num. 1 del Art. 13 de la Ley s/n (R.O. 111-S, 31-XII-2019),
no dispone la sustitución de un numeral específico, hemos tomado en cuenta el texto
del proyecto de Ley aprobado por la Asamblea Nacional.

 3.- (Reformado por la Disposición Reformatoria Vigésima, num. 1 del Código
Orgánico Monetario y Financiero; R.O. 332-2S, 12-IX-2014).- Los impuestos, tasas,
contribuciones, aportes al sistema de seguridad social obligatorio que soportare la
actividad generadora del ingreso, con exclusión de los intereses y multas que deba
cancelar el sujeto pasivo u obligado, por el retraso en el pago de tales
obligaciones. No podrá deducirse el propio impuesto a la renta, ni los gravámenes
que se hayan integrado al costo de bienes y activos, ni los impuestos que el
contribuyente pueda trasladar u obtener por ellos crédito tributario ni las
sanciones establecidas por ley;

4.- (Reformado por el Art. 68 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y por el
num. 2 del Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Las primas de seguros
devengados en el ejercicio impositivo que cubran riesgos personales de los
trabajadores y sobre los bienes que integran la actividad generadora del ingreso
gravable, que se encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que
cumplan los requisitos establecidos en el reglamento correspondiente. Se deducirán
con el cincuenta por ciento (50%) adicional los seguros de crédito contratados para
la exportación, de conformidad con lo previsto en el reglamento de esta Ley.

 5.- Las pérdidas comprobadas por caso fortuito, fuerza mayor o por delitos que
afecten económicamente a los bienes de la respectiva actividad generadora del
ingreso, en la parte que no fuere cubierta por indemnización o seguro y que no se
haya registrado en los inventarios;

 6.- (Sustituido por el Art. 69 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Los
gastos de viaje y estadía necesarios para la generación del ingreso, que se
encuentren debidamente sustentados en comprobantes de venta que cumplan los
requisitos establecidos en el reglamento correspondiente. No podrán exceder del
tres por ciento (3%) del ingreso gravado del ejercicio; y, en el caso de sociedades
nuevas, la deducción será aplicada por la totalidad de estos gastos durante los dos
primeros años de operaciones;
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(...).- (Agregado por el Art. 4 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; y, reformado
por el Art. 26 del Decreto Ley s/n, R.O. 244-S, 27-VII-2010).- Los gastos
indirectos asignados desde el exterior a sociedades domiciliadas en el Ecuador por
sus partes relacionadas, hasta un máximo del 5% de la base imponible del Impuesto a
la Renta más el valor de dichos gastos. Para el caso de las sociedades que se
encuentren en el ciclo preoperativo del negocio, éste porcentaje corresponderá al
5% del total de los activos, sin perjuicio de la retención en la fuente
correspondiente.

En contratos de exploración, explotación y transporte de recursos naturales no
renovables, en los gastos indirectos asignados desde el exterior a sociedades
domiciliadas en el Ecuador por sus partes relacionadas se considerarán también a
los servicios técnicos y administrativos.

 7.- (Reformado por la Disposición Reformatoria Segunda, num. 2.3, de la Ley s/n,
R.O. 351-S, 29-XII-2010; y, por el num. 2 del Art. 8 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-
XII-2014).- La depreciación y amortización, conforme a la naturaleza de los bienes,
a la duración de su vida útil, a la corrección monetaria, y la técnica contable,
así como las que se conceden por obsolescencia y otros casos, en conformidad a lo
previsto en esta Ley y su reglamento;

La depreciación y amortización que correspondan a la adquisición de maquinarias,
equipos y tecnologías destinadas a la implementación de mecanismos de producción
más limpia, a mecanismos de generación de energía de fuente renovable (solar,
eólica o similares) o a la reducción del impacto ambiental de la actividad
productiva, y a la reducción de emisiones de gases de efecto invernadero, se
deducirán con el 100% adicional, siempre que tales adquisiciones no sean necesarias
para cumplir con lo dispuesto por la autoridad ambiental competente para reducir el
impacto de una obra o como requisito o condición para la expedición de la licencia
ambiental, ficha o permiso correspondiente. En cualquier caso deberá existir una
autorización por parte de la autoridad competente.

Este gasto adicional no podrá superar un valor equivalente al 5% de los ingresos
totales. También gozarán del mismo incentivo los gastos realizados para obtener los
resultados previstos en este artículo. El reglamento a esta ley establecerá los
parámetros técnicos y formales, que deberán cumplirse para acceder a esta deducción
adicional. Este incentivo no constituye depreciación acelerada. 

Cuando un contribuyente haya procedido a la revaluación de activos la depreciación
correspondiente a dicho revalúo no será deducible.

8.- La amortización de las pérdidas que se efectúe de conformidad con lo previsto
en el artículo 11 de esta Ley;

 9.- (Reformado por el Art. 70 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; por el
Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008; por el Art. 5 de la Ley s/n, R.O.
94-S, 23-XII-2009; por la Disposición Reformatoria Segunda, num. 2.3, de la Ley
s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010; por la Disposición Reformatoria 16 de la Ley s/n,
R.O. 796-S, 25-IX-2012; por la Disposición Reformatoria Vigésima, num. 2 del Código
Orgánico Monetario y Financiero; R.O. 332-2S, 12-IX-2014; y, reformado por el num.
3 del Art. 8 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).- Los sueldos, salarios y
remuneraciones en general; los beneficios sociales; la participación de los
trabajadores en las utilidades; las indemnizaciones y bonificaciones legales y
otras erogaciones impuestas por el Código de Trabajo, en otras leyes de carácter
social, o por contratos colectivos o individuales, así como en actas
transaccionales y sentencias, incluidos los aportes al seguro social obligatorio;
también serán deducibles las contribuciones a favor de los trabajadores para
finalidades de asistencia médica, sanitaria, escolar, cultural, capacitación,
entrenamiento profesional y de mano de obra.
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Las remuneraciones en general y los beneficios sociales reconocidos en un
determinado ejercicio económico, solo se deducirán sobre la parte respecto de la
cual el contribuyente haya cumplido con sus obligaciones legales para con el seguro
social obligatorio cuando corresponda, a la fecha de presentación de la declaración
del impuesto a la renta, y de conformidad con la ley.

Si la indemnización es consecuencia de falta de pago de remuneraciones o beneficios
sociales solo podrá deducirse en caso que sobre tales remuneraciones o beneficios
se haya pagado el aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.

Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales sobre los
que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por incremento neto de
empleos, debido a la contratación de trabajadores directos, se deducirán con el
100% adicional, por el primer ejercicio económico en que se produzcan y siempre que
se hayan mantenido como tales seis meses consecutivos o más, dentro del respectivo
ejercicio. Cuando se trate de nuevas inversiones en zonas económicamente deprimidas
y de frontera y se contrate a trabajadores residentes en dichas zonas, la deducción
será la misma y por un período de cinco años. En este último caso, los aspectos
específicos para su aplicación constarán en el Reglamento a esta ley.

Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales sobre los
que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a
discapacitados o a trabajadores que tengan cónyuge o hijos con discapacidad,
dependientes suyos, se deducirán con el 150% adicional.

Las deducciones que correspondan a remuneraciones y beneficios sociales sobre los
que se aporte al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, por pagos a adultos
mayores y migrantes retornados mayores de 40 años se deducirán con el 150%
adicional por un período de dos años contado a partir de la fecha de celebración
del contrato.

La deducción adicional no será aplicable en el caso de contratación de trabajadores
que hayan sido dependientes del mismo empleador, de parientes dentro del cuarto
grado de consanguinidad y segundo de afinidad o de partes relacionadas del
empleador en los tres años anteriores.

Será también deducible la compensación económica para alcanzar el salario digno que
se pague a los trabajadores.

Para el caso de los administradores de las entidades del sistema financiero
nacional, sólo serán deducibles las remuneraciones y los beneficios sociales
establecidos por Ley.

10.- Las sumas que las empresas de seguros y reaseguros destinen a formar reservas
matemáticas u otras dedicadas a cubrir riesgos en curso y otros similares, de
conformidad con las normas establecidas por la Superintendencia de Bancos y
Seguros;

 11.- (Reformado por el Art. 71 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; por la
Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n, R.O. 444, 10-V-2011; por el num. 1
de la Disposición Reformatoria Quinta del Código Orgánico Integral Penal, R.O. 180-
S, 10-II-2014; por la Disposición Reformatoria Vigésima, num. 3 del Código Orgánico
Monetario y Financiero; R.O. 332-2S, 12-IX-2014; por el num. 4 del Art. 8 de la Ley
s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).- Las provisiones para créditos incobrables
originados en operaciones del giro ordinario del negocio, efectuadas en cada
ejercicio impositivo a razón del 1% anual sobre los créditos comerciales concedidos
en dicho ejercicio y que se encuentren pendientes de recaudación al cierre del
mismo, sin que la provisión acumulada pueda exceder del 10% de la cartera total.

Página 18 de 117



Las provisiones voluntarias así como las realizadas en acatamiento a leyes
orgánicas, especiales o disposiciones de los órganos de control no serán deducibles
para efectos tributarios en la parte que excedan de los límites antes establecidos.

La eliminación definitiva de los créditos incobrables se realizará con cargo a esta
provisión y a los resultados del ejercicio en la parte no cubierta por la
provisión, cuando se hayan cumplido las condiciones previstas en el Reglamento.

No se reconoce el carácter de créditos incobrables a los créditos concedidos por la
sociedad al socio, a su cónyuge o a sus parientes dentro del cuarto grado de
consanguinidad y segundo de afinidad ni los otorgados a sociedades relacionadas. En
el caso de recuperación de los créditos, a que se refiere este artículo, el ingreso
obtenido por este concepto deberá ser contabilizado.

El monto de las provisiones requeridas para cubrir riesgos de incobrabilidad o
pérdida del valor de los activos de riesgo de las instituciones del sistema
financiero, que se hagan con cargo al estado de pérdidas y ganancias de dichas
instituciones, serán deducibles de la base imponible correspondiente al ejercicio
corriente en que se constituyan las mencionadas provisiones. 

Las provisiones serán deducibles hasta por el monto que la Junta de Política y
Regulación Monetaria y Financiera establezca.

Para fines de la liquidación y determinación del impuesto a la renta, no serán
deducibles las provisiones realizadas por los créditos que excedan los porcentajes
determinados en el artículo 72 de la Ley General de Instituciones del Sistema
Financiero así como por los créditos vinculados concedidos por instituciones del
sistema financiero a favor de terceros relacionados, directa o indirectamente, con
la propiedad o administración de las mismas; y en general, tampoco serán deducibles
las provisiones que se formen por créditos concedidos al margen de las
disposiciones de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero;

12.- (Reformado por el num. 1 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 860-2S, 12-X-2016).-
El impuesto a la renta y los aportes personales al seguro social obligatorio o
privado que asuma el empleador por cuenta de sujetos pasivos que laboren para él,
bajo relación de dependencia, cuando su contratación se haya efectuado por el
sistema de ingreso o salario neto

Los empleadores tendrán una deducción adicional del 100% por los gastos de seguros
médicos privados y/o medicina prepagada contratados a favor de sus trabajadores,
siempre que la cobertura sea para la totalidad de los trabajadores, sin perjuicio
de que sea o no por salario neto, y que la contratación sea con empresas
domiciliadas en el país, con las excepciones, límites y condiciones establecidos en
el reglamento;

13.- (Sustituido por el Art. 72 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, por el
lit. a) del num 3 del Art. 1, de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017).- Los pagos
efectuados por concepto de desahucio y de pensiones jubilares patronales, conforme
a lo dispuesto en el Código del Trabajo, que no provengan de provisiones declaradas
en ejercicios fiscales anteriores, como deducibles o no, para efectos de impuesto a
la renta, sin perjuicio de la obligación del empleador de mantener los fondos
necesarios para el cumplimiento de su obligación de pago de la bonificación por
desahucio y de jubilación patronal.

Nota: El presente numeral fue sustituido por la Ley Orgánica de Simplificación y
Progresividad Tributaria (R.O. 111-S, 31-XII-2019), sin embargo de conformidad con
la Disp. Transitoria Décimo Tercera de la Ley en mención, esta reforma entrará en
vigencia a partir del ejercicio fiscal 2021, por lo que el texto incluída su
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reforma será el siguiente:

13.- (Sustituido por el Art. 72 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; por el
lit. a) del num 3 del Art. 1, de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017; y, por el
num. 3 del Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Las provisiones para
atender el pago de desahucio y de pensiones jubilares patronales, actuarialmente
formuladas por empresas especializadas o de profesionales en la materia, siempre
que, para las segundas, se cumplan las siguientes condiciones:

a. Se refieran al personal que haya cumplido por lo menos diez años de trabajo en
la misma empresa; y,

b. Los aportes en efectivo de estas provisiones sean administrados por empresas
especializadas en administración de fondos autorizadas por la Ley de Mercado de
Valores.

14.- Los gastos devengados y pendientes de pago al cierre del ejercicio,
exclusivamente identificados con el giro normal del negocio y que estén debidamente
respaldados en contratos, facturas o comprobantes de ventas y por disposiciones
legales de aplicación obligatoria; y,

15.- Las erogaciones en especie o servicios a favor de directivos, funcionarios,
empleados y trabajadores, siempre que se haya efectuado la respectiva retención en
la fuente sobre la totalidad de estas erogaciones. Estas erogaciones se valorarán
sin exceder del precio de mercado del bien o del servicio recibido.

16.- (Sustituido por el Art. 3 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008; y,
Reformado por el num. 2 de la Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n, R.O.
913-6S, 30-XII-2016; y, Reformado por el lit. b) del num. 3 del Ar. 1 de la Ley
s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017; y, por el lit. a y lit. b del num. 4 del Art. 13 de
la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019 ).- Las personas naturales con ingresos netos
inferiores a cien mil dólares de los Estados Unidos de América (USD$100.000,00), de
conformidad con lo establecido en el reglamento podrán deducir, hasta en el 50% del
total de sus ingresos gravados sin que supere un valor equivalente a 1.3 veces la
fracción básica desgravada del impuesto a la renta de personas naturales, sus
gastos personales sin IVA e ICE, así como los de sus padres, cónyuge o pareja en
unión de hecho e hijos del sujeto pasivo o de su cónyuge o pareja en unión de
hecho, que no perciban ingresos gravados y que dependan de este. 

Para efectos de lo dispuesto en el inciso anterior, en el caso de los padres,
adicionalmente no deberán percibir individualmente pensiones jubilares por parte de
la Seguridad Social o patronales, que por sí solas o sumadas estas pensiones,
superen un (1) salario básico unificado del trabajador en general, respecto de cada
padre o madre, de ser el caso. 

Los gastos personales que se pueden deducir, corresponden a los realizados por
concepto de arriendo o pago de intereses por para adquisición de vivienda,
alimentación, vestimenta, educación, incluyendo en este rubro arte y cultura, y
salud, conforme establezca el Servicio de Rentas Internas. En el Reglamento se
establecerá el tipo de gasto a deducir y su cuantía máxima, que se sustentará en
los documentos referidos en el Reglamento de Comprobantes de Venta, Retención y
Documentos Complementarios, en los que se encuentre debidamente identificado el
contribuyente beneficiario de esta deducción o sus dependientes señalados en el
primer inciso de este numeral. 

En el caso de gastos de salud por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas
debidamente certificadas o avaladas por la autoridad sanitaria nacional competente,
se los reconocerá para su deducibilidad hasta en un valor equivalente a dos (2)
fracciones básicas gravadas con tarifa cero de impuesto a la renta de personas
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naturales. En estos casos, el total de los gastos personales deducibles no podrá
ser superior a dos (2) fracciones básicas gravadas con tarifa cero de impuesto a la
renta para personas naturales. 

El pago de pensiones alimenticias fijadas en acta de mediación o resolución
judicial será deducible hasta el límite fijado en este numeral. 

Los costos de educación superior también podrán deducirse ya sean gastos personales
así como los de su cónyuge, hijos de cualquier edad u otras personas que dependan
económicamente del contribuyente. 

Las personas naturales que tengan ingresos netos mayores a cien mil dólares de los
Estados Unidos de América (USD$100.000,00), podrán deducir sus gastos personales de
salud por enfermedades catastróficas, raras o huérfanas debidamente certificadas o
avaladas por la autoridad sanitaria nacional competente, así como los gastos por
los mismos conceptos antes mencionados de sus padres, cónyuge o pareja en unión de
hecho e hijos, que no perciban ingresos gravados y que dependan de este. Estos
gastos se deducirán sin IVA hasta el cincuenta por ciento (50%) del total de sus
ingresos gravados, sin que supere un valor equivalente a uno punto tres (1.3) veces
la fracción básica desgravada del impuesto a la renta de personas naturales.

A efecto de llevar a cabo la deducción el contribuyente deberá presentar
obligatoriamente la declaración del Impuesto a la Renta anual y el anexo de los
gastos que deduzca, en la forma que establezca el Servicio de Rentas Internas.

Los originales de los comprobantes podrán ser revisados por la Administración
Tributaria, debiendo mantenerlos el contribuyente por el lapso de seis años
contados desde la fecha en la que presentó su declaración de impuesto a la renta.

No serán aplicables estas deducciones en el caso de que los gastos hayan sido
realizados por terceros o reembolsados de cualquier forma.

Las personas naturales que realicen actividades empresariales, industriales,
comerciales, agrícolas, pecuarias, forestales o similares, artesanos, agentes,
representantes y trabajadores autónomos que para su actividad económica tienen
costos, demostrables en sus cuentas de ingresos y egresos y en su contabilidad, con
arreglo al Reglamento, así como los profesionales, que también deben llevar sus
cuentas de ingresos y egresos, podrán además deducir los costos que permitan la
generación de sus ingresos, que están sometidos al numeral 1 de este artículo.

Sin perjuicio de las disposiciones de este artículo, no serán deducibles los costos
o gastos que se respalden en comprobantes de venta falsos, contratos inexistentes o
realizados en general con personas o sociedades inexistentes, fantasmas o
supuestas.

17) (Agregado por la Disposición Reformatoria Segunda, num. 2.3, de la Ley s/n,
R.O. 351-S, 29-XII-2010; y, reformado por el num. 5 del Art. 8 de la Ley s/n, R.O.
405-S, 29-XII-2014).- Para el cálculo del impuesto a la renta, durante el plazo de
5 años, las micro, pequeñas y medianas empresas, tendrán derecho a la deducción del
100% adicional de los gastos incurridos en los siguientes rubros:

1. (Reformado por el num. 4 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Capacitación técnica dirigida a investigación, desarrollo e innovación tecnológica,
que mejore la productividad, y que el beneficio no supere el 5% del valor de los
gastos efectuados por conceptos de sueldos y salarios del año en que se aplique el
beneficio;

2. (Reformado por el num. 4 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Gastos en la mejora de la productividad a través de las siguientes actividades:
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asistencia técnica en desarrollo de productos mediante estudios y análisis de
mercado y competitividad; asistencia tecnológica a través de contrataciones de
servicios profesionales para diseño de procesos, productos, adaptación e
implementación de procesos, de diseño de empaques, de desarrollo de software
especializado y otros servicios de desarrollo empresarial que serán especificados
en el Reglamento de esta ley, y que el beneficio no superen el 5% de las ventas; y,

3. (Reformado por el num. 4 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Gastos de viaje, estadía y promoción comercial para el acceso a mercados
internacionales, tales como ruedas de negocios, participación en ferias
internacionales, entre otros costos o gastos de similar naturaleza, y que el
beneficio no supere el 50% del valor total de los costos y gastos destinados a la
promoción y publicidad. Para los exportadores habituales y el sector de turismo
receptivo, este beneficio será hasta por el 100% del valor total de los costos y
gastos destinados a la promoción y publicidad.

El reglamento a esta ley establecerá los parámetros técnicos y formales, que
deberán cumplir los contribuyentes que puedan acogerse a este beneficio.

18.- (Agregado por el Art. 1 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XI-2011).- Son
deducibles los gastos relacionados con la adquisición, uso o propiedad de vehículos
utilizados en el ejercicio de la actividad económica generadora de la renta, tales
como:

1) Depreciación o amortización;

2) (Sustituido por el num. 6 del Art. 8 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).-
Costos o gastos derivados de contratos de arrendamiento mercantil o leasing, de
acuerdo a las normas y principios contables y financieros generalmente aceptados;

3) Intereses pagados en préstamos obtenidos para su adquisición; y,

4) Tributos a la Propiedad de los Vehículos.

Si el avalúo del vehículo a la fecha de adquisición, supera los USD 35.000 de
acuerdo a la base de datos del SRI para el cálculo del Impuesto anual a la
propiedad de vehículos motorizados de transporte terrestre, no aplicará esta
deducibilidad sobre el exceso, a menos que se trate de vehículos blindados y
aquellos que tengan derecho a exoneración o rebaja del pago del Impuesto anual a la
propiedad de vehículos motorizados, contempladas en los artículos 6 y 7 de la Ley
de Reforma Tributaria publicada en el Registro Oficial No. 325 de 14 de mayo de
2001.

Tampoco se aplicará el límite a la deducibilidad, mencionado en el inciso anterior,
para aquellos sujetos pasivos que tengan como única actividad económica el alquiler
de vehículos motorizados, siempre y cuando se cumplan con los requisitos y
condiciones que se dispongan en el Reglamento. 

Nota:
La norma interpretativa de este artículo publicada mediante Ley s/n (R.O. 392-2S,
30-VII-2008) puede ser consultada en este vínculo.

19) (Agregado por el num. 1.3 de la Disposición Reformatoria Primera del Código
s/n, R.O. 899-S, 09-XII-2016; y, Reformado por el num. 4 del Art. 35 de la Ley s/n,
R.O. 309-S, 21-VIII-2018; y, por el num. 5 del Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 111-S,
31-XII-2019).- Se deducirán el cien por ciento adicional para el cálculo de la base
imponible del impuesto a la renta, los valores destinados para la compensación de
los estudiantes en formación dual y por becas de educación, por parte de los
sujetos pasivos debidamente acreditados por las autoridades competentes registradas
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ante la Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, como
entidades receptoras según el caso. El reglamento establecerá los parámetros
técnicos y formales, que deberán cumplirse para acceder a esta deducción adicional.
(553.1). Se podrá deducir el 100% adicional para el cálculo de la base imponible
del impuesto a la renta, los gastos de publicidad y patrocinio realizados a favor
de deportistas, programas y proyectos deportivos previamente calificados por la
entidad rectora competente en la materia. El reglamento establecerá los parámetros
técnicos y formales que deberán cumplirse para acceder a esta deducción adicional.

20) (Agregado por el num. 1.3 de la Disposición Reformatoria Primera del Código
s/n, R.O. 899-S, 09-XII-2016).- Se deducirán el cien por ciento adicional para el
cálculo de la base imponible del impuesto a la renta, los valores por concepto de
los sueldos, salarios y remuneraciones en general; los benefi cios sociales; y la
participación de los trabajadores en las utilidades, que se efectúen a los tutores
designados para la formación dual, por parte de los sujetos pasivos debidamente
acreditados por las autoridades competentes registradas ante la Secretaría de
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, como entidades receptoras
según el caso . El reglamento establecerá los parámetros técnicos y formales, que
deberán cumplirse para acceder a esta deducción adicional.

Nota:
Conservamos la numeración de este título, aún cuando no guarda correspondencia con
el orden secuencial, por fidelidad a la publicación del Registro Oficial.

19. (Agregado por el num. 17 del Art. 8 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).-
Los costos y gastos por promoción y publicidad de conformidad con las excepciones,
límites, segmentación y condiciones establecidas en el Reglamento. 

No podrán deducirse los costos y gastos por promoción y publicidad aquellos
contribuyentes que comercialicen alimentos preparados con contenido hiperprocesado.
Los criterios de definición para ésta y otras excepciones que se establezcan en el
Reglamento, considerarán los informes técnicos y las definiciones de la autoridad
sanitaria cuando corresponda. 

20. (Agregado por el num. 17 del Art. 8 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).-
Las regalías, servicios técnicos, administrativos y de consultoría pagados por
sociedades domiciliadas o no en Ecuador a sus partes relacionadas serán deducibles
de acuerdo con los límites que para cada tipo o en su conjunto se establezca en el
reglamento para la aplicación de esta Ley.

21. (Agregado por el num. 4. del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016).-
Los contribuyentes cuya actividad económica principal sea la operación de oficinas
centralizadas de gestión de llamadas podrán deducir el 50% adicional de los gastos
que efectúen por concepto de impuesto a los consumos especiales generado en los
servicios de telefonía fija y móvil avanzada que contraten para el ejercicio de su
actividad.

22. (Agregado por el num. 3 de la Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n,
R.O. 913-6S, 30-XII-2016; y, reformado por el num. 6 del Art. 13 de la Ley s/n,
R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Los gastos por organización y patrocinio de eventos
artísticos y culturales hasta un ciento cincuenta por ciento (150%) en total, de
conformidad con las excepciones, límites, segmentación y condiciones establecidas
en el Reglamento.

23. (Agregado por el num. 4 de la Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n,
R.O. 913-6S, 30-XII-2016).- Los aportes privados para el Fomento a las Artes y la
Innovación en Cultura realizados por personas naturales o sociedades, siempre que
no sea superior al 1% de los ingresos anuales percibidos en el ejercicio fiscal
anterior.
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24. (Agregado por el lit. c) del num. 3 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-
XII-2017).- Los sujetos pasivos que adquieran bienes o servicios a organizaciones
de la economía popular y solidaria -incluidos los artesanos que sean parte de dicha
forma de organización económica- que se encuentren dentro de los rangos para ser
consideradas como microempresas, podrán aplicar una deducción adicional de hasta
10% respecto del valor de tales bienes o servicios. Las condiciones para la
aplicación de este beneficio se establecerán en el Reglamento a esta Ley.

25. (Agregado por el num. 7 del Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).-
Los recursos y/o donaciones que se destinen en carreras de pregrado y postgrado
afines a las Ciencias de la Educación, entregados a Instituciones de Educación
Superior, legalmente reconocidas. La suma de estos gastos será deducible del
impuesto a la renta hasta por un equivalente al 1% del ingreso gravado. El
Reglamento a esta Ley establecerá los parámetros técnicos y formales que deberán
cumplirse para acceder a esta deducción.
Art. (...).- Impuestos diferidos.- (Agregado por el Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 405-
S, 29-XII-2014).- Para efectos tributarios se permite el reconocimiento de activos
y pasivos por impuestos diferidos, únicamente en los casos y condiciones que se
establezcan en el reglamento. 

En caso de divergencia entre las normas tributarias y las normas contables y
financieras, prevalecerán las primeras.
Art. 11.- Pérdidas.-  (Reformado por el Art. 74 de la Ley s/n, R.O. 242-3S,
29-XII-2007; y, por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).- Las
sociedades, las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las sucesiones
indivisas obligadas a llevar contabilidad pueden compensar las pérdidas sufridas en
el ejercicio impositivo, con las utilidades gravables que obtuvieren dentro de los
cinco períodos impositivos siguientes, sin que se exceda en cada período del 25% de
las utilidades obtenidas. Al efecto se entenderá como utilidades o pérdidas las
diferencias resultantes entre ingresos gravados que no se encuentren exentos menos
los costos y gastos deducibles.

En caso de liquidación de la sociedad o terminación de sus actividades en el país,
el saldo de la pérdida acumulada durante los últimos cinco ejercicios será
deducible en su totalidad en el ejercicio impositivo en que concluya su liquidación
o se produzca la terminación de actividades.

No se aceptará la deducción de pérdidas por enajenación directa o indirecta de
activos fijos o corrientes, acciones, participaciones, otros derechos
representativos de capital u otros derechos que permitan la exploración,
explotación, concesión o similares; de sociedades domiciliadas o establecimientos
permanentes en Ecuador, cuando la transacción tenga lugar entre partes relacionadas
o entre la sociedad y el socio o su cónyuge o sus parientes dentro del cuarto grado
de consanguinidad o segundo de afinidad, o entre el sujeto pasivo y su cónyuge o
sus parientes dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad.

Para fines tributarios, los socios no podrán compensar las pérdidas de la sociedad
con sus propios ingresos.

Las rentas del trabajo en relación de dependencia no podrán afectarse con pérdidas,
cualquiera que fuere su origen.
Art. 12.- Amortización.- (Sustituido por el Art. 11 de la Ley s/n, R.O. 405-S,
29-XII-2014).- Será deducible la amortización de los valores que se deban registrar
como activos, de acuerdo a la técnica contable, para su amortización en más de un
ejercicio impositivo, y que sean necesarios para los fines del negocio o actividad
en los términos definidos en el Reglamento.
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En el caso de los activos intangibles que, de acuerdo con la técnica contable,
deban ser amortizados, dicha amortización se efectuará dentro de los plazos
previstos en el respectivo contrato o en un plazo de veinte (20) años; no será
deducible el deterioro de activos intangibles con vida útil indefinida.

En el ejercicio impositivo en que se termine el negocio o actividad se harán los
ajustes pertinentes con el fin de amortizar la totalidad de la inversión.
Art. 13.- Pagos al exterior.-  Son deducibles los gastos efectuados en el
exterior que sean necesarios y se destinen a la obtención de rentas, siempre y
cuando se haya efectuado la retención en la fuente, si lo pagado constituye para el
beneficiario un ingreso gravable en el Ecuador.

Serán deducibles, y no estarán sujetos al impuesto a la renta en el Ecuador ni se
someten a retención en la fuente, los siguientes pagos al exterior:

 1.- (Sustituido por el num. 5 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-
2018).- Los pagos por concepto de importaciones de bienes;

 2.-  (Derogado por la Disposición reformatoria segunda, num. 2.4, de la Ley
s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010).

 3.- (Sustituido por la Disposición reformatoria segunda, num. 2.4, de la Ley
s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010; y, por el num. 5 de la Disposición Reformatoria
Segunda de la Ley s/n, R.O. 652-S, 18-XII-2015).- Los pagos originados en
financiamiento externo a instituciones financieras del exterior, legalmente
establecidas como tales, o entidades no financieras especializadas calificadas por
los entes de control correspondientes en el Ecuador; así como los intereses de
créditos externos conferidos de gobierno a gobierno o por organismos
multilaterales. En estos casos, los intereses no podrán exceder de las tasas de
interés máximas referenciales fijadas por la Junta de Política y Regulación
Monetaria y Financiera a la fecha del registro del crédito o su novación; y si de
hecho las excedieren, para que dicha porción sea deducible, se deberá efectuar una
retención en la fuente equivalente a la tarifa general de impuesto a la renta de
sociedades sobre la misma.

En los casos de intereses pagados al exterior no contemplados en el inciso
anterior, se deberá realizar una retención en la fuente equivalente a la tarifa
general de impuesto a la renta de sociedades, cualquiera sea la residencia del
financista.

La falta de registro de las operaciones de financiamiento externo, conforme a las
disposiciones emitidas por la Junta de Política y Regulación Monetaria y
Financiera, determinará que no se puedan deducir los costos financieros del
crédito.

 4.- Las comisiones por exportaciones que consten en el respectivo contrato y las
pagadas para la promoción del turismo receptivo, sin que excedan del dos por ciento
(2%) del valor de las exportaciones. Sin embargo, en este caso, habrá lugar al pago
del impuesto a la renta y a la retención en la fuente si el pago se realiza a favor
de una persona o sociedad relacionada con el exportador, o si el beneficiario de
esta comisión se encuentra domiciliado en un país en el cual no exista impuesto
sobre los beneficios, utilidades o renta;

 5.- Los gastos que necesariamente deban ser realizados en el exterior por las
empresas de transporte marítimo o aéreo, sea por necesidad de la actividad
desarrollada en el Ecuador, sea por su extensión en el extranjero.
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Igual tratamiento tendrán los gastos que realicen en el exterior las empresas
pesqueras de alta mar en razón de sus faenas; 

 6.- (Sustituido por el num. 1 del Art. 12 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-
2014).- Los pagos por primas de cesión o reaseguros, conforme las siguientes
condiciones:

a) El 75% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades que no
tengan establecimiento permanente o representación en Ecuador, cuando no superen el
porcentaje señalado por la autoridad reguladora de seguros; y,

b) El 50% de las primas de cesión o reaseguros contratados con sociedades que no
tengan establecimiento permanente o representación en Ecuador, cuando superen el
porcentaje señalado por la autoridad reguladora de seguros.

En todos los casos en que la sociedad aseguradora en el exterior sea residente
fiscal, esté constituida o ubicada en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor
imposición, por el pago realizado se retendrá en la fuente sobre el 100% de las
primas de cesión o reaseguros contratados.

 7.- Los pagos efectuados por las agencias internacionales de prensa registradas
en la Secretaría de Comunicación del Estado en el noventa por ciento (90%); 

Nota:
Mediante el Art. 4 del D.E. 109 (R.O. 58-S, 30-X-2009) se sustituyó la denominación
de la "Secretaría de Comunicación" por la de "Secretaría Nacional de Comunicación".

 8.- El 90% del valor de los contratos de fletamento de naves para empresas de
transporte aéreo o marítimo internacional; y,

 9.- (Sustituido por el Art. 77 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y,
reformado por el num. 2 del Art. 12 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).- Los
pagos por concepto de arrendamiento mercantil internacional de bienes de capital,
siempre y cuando correspondan a bienes adquiridos a precios de mercado y su
financiamiento no contemple tasas superiores a la tasa LIBOR vigente a la fecha del
registro del crédito o su novación. Si el arrendatario no opta por la compra del
bien y procede a reexportarlo, deberá pagar el impuesto a la renta como remesa al
exterior calculado sobre el valor depreciado del bien reexportado.

No serán deducibles los costos o gastos por contratos de arrendamiento mercantil
internacional o Leasing en cualquiera de los siguientes casos:

a) Cuando la transacción tenga lugar sobre bienes que hayan sido de propiedad del
mismo sujeto pasivo, de partes relacionadas con él o de su cónyuge o parientes
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad;

b) Cuando el plazo del contrato sea inferior al plazo de vida útil estimada del
bien, conforme su naturaleza salvo en el caso de que siendo inferior, el precio de
la opción de compra no sea igual al saldo del precio equivalente al de la vida útil
restante; 

c) Si es que el pago de las cuotas o cánones se hace a personas naturales o
sociedades, residentes en paraísos fiscales; y,

d) Cuando las cuotas de arrendamiento no sean iguales entre sí.

Nota:
La norma interpretativa de este artículo, expedida mediante Ley s/n (R.O. 392-2S,
30-VII-2008), puede ser consultada en este vínculo.
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Art. 14.- Pagos a compañías verificadoras.- Los pagos que los importadores realicen
a las sociedades que tengan suscritos con el Estado contratos de inspección,
verificación, aforo, control y certificación de importaciones, sea que efectúen
este tipo de actividades en el lugar de origen o procedencia de las mercaderías o
en el de destino, requerirán necesariamente de facturas emitidas en el Ecuador por
dichas sucursales.

Estas sociedades, para determinar las utilidades sometidas a impuesto a la renta en
el Ecuador, registrarán como ingresos gravados, a más de los que correspondan a sus
actividades realizadas en el Ecuador, los que obtengan por los servicios que
presten en el exterior a favor de importadores domiciliados en el Ecuador, pudiendo
deducir los gastos incurridos fuera del país con motivo de la obtención de estos
ingresos, previa certificación documentada de empresas auditoras externas que
tengan representación en el país.
Art. 15.- Rentas ciertas o vitalicias.- De las sumas que se perciban como rentas
ciertas o vitalicias, contratadas con instituciones de crédito o con personas
particulares, se deducirá la cuota que matemáticamente corresponda al consumo del
capital pagado como precio de tales rentas.

Sección Segunda
DE LOS PRECIOS DE TRANSFERENCIA

(Agregada por el Art. 78 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007)
Art. ... (1).- Precios de Transferencia.- (Agregado por el Art. 78 de la Ley s/n,
R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Se establece el régimen de precios de transferencia
orientado a regular con fines tributarios las transacciones que se realizan entre
partes relacionadas, en los términos definidos por esta Ley, de manera que las
contraprestaciones entre ellas sean similares a las que se realizan entre partes
independientes.
Art. ... (2).- Principio de plena competencia.- (Agregado por el Art. 78 de la Ley
s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Para efectos tributarios se entiende por principio
de plena competencia aquel por el cual, cuando se establezcan o impongan
condiciones entre partes relacionadas en sus transacciones comerciales o
financieras, que difieran de las que se hubieren estipulado con o entre partes
independientes, las utilidades que hubieren sido obtenidas por una de las partes de
no existir dichas condiciones pero que, por razón de la aplicación de esas
condiciones no fueron obtenidas, serán sometidas a imposición.
Art. ... (3).- Criterios de comparabilidad.- (Agregado por el Art. 78 de la Ley
s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Las operaciones son comparables cuando no existen
diferencias entre las características económicas relevantes de éstas, que afecten
de manera significativa el precio o valor de la contraprestación o el margen de
utilidad a que hacen referencia los métodos establecidos en esta sección, y en caso
de existir diferencias, que su efecto pueda eliminarse mediante ajustes técnicos
razonables.

Para determinar si las operaciones son comparables o si existen diferencias
significativas, se tomarán en cuenta, dependiendo del método de aplicación del
principio de plena competencia seleccionado, los siguientes elementos: 

1. Las características de las operaciones, incluyendo: 

a) En el caso de prestación de servicios, elementos tales como la naturaleza del
servicio, y si el servicio involucra o no una experiencia o conocimiento técnico;

b) En el caso de uso, goce o enajenación de bienes tangibles, elementos tales como
las características físicas, calidad y disponibilidad del bien;
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c) En el caso de que se conceda la explotación o se transmita un bien intangible,
la forma de la operación, tal como la concesión de una licencia o su venta; el tipo
de activo, sea patente, marca, know-how, entre otros; la duración y el grado de
protección y los beneficios previstos derivados de la utilización del activo en
cuestión;

d) En caso de enajenación de acciones, el capital contable actualizado de la
sociedad emisora, el patrimonio, el valor presente de las utilidades o flujos de
efectivo proyectados o la cotización bursátil registrada en la última transacción
cumplida con estas acciones; y, 

e) En caso de operaciones de financiamiento, el monto del préstamo, plazo,
garantías, solvencia del deudor, tasa de interés y la esencia económica de la
operación antes que su forma.

2. El análisis de las funciones o actividades desempeñadas, incluyendo los activos
utilizados y riesgos asumidos en las operaciones, por partes relacionadas en
operaciones vinculadas y por partes independientes en operaciones no vinculadas.

3. Los términos contractuales o no, con los que realmente se cumplen las
transacciones entre partes relacionadas e independientes.

4. Las circunstancias económicas o de mercado, tales como ubicación geográfica,
tamaño del mercado, nivel del mercado, al por mayor o al detal, nivel de la
competencia en el mercado, posición competitiva de compradores y vendedores, la
disponibilidad de bienes y servicios sustitutos, los niveles de la oferta y la
demanda en el mercado, poder de compra de los consumidores, reglamentos
gubernamentales, costos de producción, costo de transportación y la fecha y hora de
la operación.

5. Las estrategias de negocios, incluyendo las relacionadas con la penetración,
permanencia y ampliación del mercado, entre otras.

El Reglamento establecerá los métodos de aplicación del principio de plena
competencia.
Art. ... (4).- (Agregado por el Art. 78 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).-
La metodología utilizada para la determinación de precios de transferencia podrá
ser consultada por los contribuyentes, presentando toda la información, datos y
documentación necesarios para la emisión de la absolución correspondiente, la misma
que en tal caso tendrá el carácter de vinculante para el ejercicio fiscal en curso,
el anterior y los tres siguientes. La consulta será absuelta por el Director
General del Servicio de Rentas Internas, teniendo para tal efecto un plazo de dos
años.
Art. ... (5).- (Agregado por el Art. 7 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).-
Los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán
exentos de la aplicación del régimen de precios de transferencia cuando:

- Tengan un impuesto causado superior al tres por ciento de sus ingresos gravables;

- No realicen operaciones con residentes en paraísos fiscales o regímenes fiscales
preferentes; y,

- No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotación de
recursos no renovables.

Capítulo V
BASE IMPONIBLE
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Art. 16.- Base imponible.- En general, la base imponible está constituida por la
totalidad de los ingresos ordinarios y extraordinarios gravados con el impuesto,
menos las devoluciones, descuentos, costos, gastos y deducciones, imputables a
tales ingresos.
Art. 17.- Base imponible de los ingresos del trabajo en relación de dependencia.-
La base imponible de los ingresos del trabajo en relación de dependencia está
constituida por el ingreso ordinario o extraordinario que se encuentre sometido al
impuesto, menos el valor de los aportes personales al IESS, excepto cuando éstos
sean pagados por el empleador, sin que pueda disminuirse con rebaja o deducción
alguna; en el caso de los miembros de la Fuerza Pública se reducirán los aportes
personales a las cajas Militar o Policial, para fines de retiro o cesantía.

Cuando los contribuyentes que trabajan en relación de dependencia sean contratados
por el sistema de ingreso neto, a la base imponible prevista en el inciso anterior
se sumará, por una sola vez, el impuesto a la renta asumido por el empleador. El
resultado de esta suma constituirá la nueva base imponible para calcular el
impuesto. 

Las entidades y organismos del sector público, en ningún caso asumirán el pago del
impuesto a la renta ni del aporte personal al IESS por sus funcionarios, empleados
y trabajadores.

La base imponible para los funcionarios del Servicio Exterior que presten sus
servicios fuera del país será igual al monto de los ingresos totales que perciban
los funcionarios de igual categoría dentro del país.
Art. 18.- Base imponible en caso de determinación presuntiva.- Cuando las rentas se
determinen presuntivamente, se entenderá que constituyen la base imponible y no
estarán, por tanto, sujetas a ninguna deducción para el cálculo del impuesto. Esta
norma no afecta al derecho de los trabajadores por concepto de su participación en
las utilidades.

Capítulo VI
CONTABILIDAD Y ESTADOS FINANCIEROS

(Denominación reformada por el Art. 79 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007)
Art. 19.- Obligación de llevar contabilidad.-  (Reformado por el Art. 79 de la
Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-
XII-2014; y, Sustituido por el num. 4 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-
XII-2017).- Todas las sociedades están obligadas a llevar contabilidad y declarar
los impuestos con base en los resultados que arroje la misma. También lo estarán
las personas naturales y sucesiones indivisas cuyos ingresos brutos del ejercicio
fiscal inmediato anterior, sean mayores a trescientos mil (USD $. 300.000) dólares
de los Estados Unidos, incluyendo las personas naturales que desarrollen
actividades agrícolas, pecuarias, forestales o similares, así como los
profesionales comisionistas, artesanos, agentes, representantes y demás
trabajadores autónomos. Este monto podrá ser ampliado en el Reglamento a esta ley. 

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, también estarán obligadas a
llevar contabilidad las personas naturales y sucesiones indivisas cuyo capital con
el cual operen al primero de enero o cuyos gastos anuales del ejercicio inmediato
anterior, sean superiores a los límites que en cada caso establezca el Reglamento a
esta ley. 

Las personas naturales y las sucesiones indivisas que no alcancen los montos
establecidos en el primero y segundo inciso de este artículo deberán llevar una
cuenta de ingresos y egresos para determinar su renta imponible.

Para efectos tributarios, las organizaciones de la economía popular y solidaria,
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con excepción de las cooperativas de ahorro y crédito, cajas centrales y
asociaciones, mutualistas de ahorro y crédito para la vivienda, podrán llevar
registros contables de conformidad con las normas simplificadas que se establezcan
en el Reglamento.
Art. 20.- Principios generales.-  (Reformado por el Art. 80 de la Ley s/n,
R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- La contabilidad se llevará por el sistema de partida
doble, en idioma castellano y en dólares de los Estados Unidos de América, tomando
en consideración los principios contables de general aceptación, para registrar el
movimiento económico y determinar el estado de situación financiera y los
resultados imputables al respectivo ejercicio impositivo.
Art. 21.- Estados financieros.- Los estados financieros servirán de base para la
presentación de las declaraciones de impuestos, así como también para su
presentación a la Superintendencia de Compañías y a la Superintendencia de Bancos y
Seguros, según el caso. Las entidades financieras así como las entidades y
organismos del sector público que, para cualquier trámite, requieran conocer sobre
la situación financiera de las empresas, exigirán la presentación de los mismos
estados financieros que sirvieron para fines tributarios.

Capítulo VII
DETERMINACIÓN DEL IMPUESTO

Art. 22.- Sistemas de determinación.- La determinación del impuesto a la renta se
efectuará por declaración del sujeto pasivo, por actuación del sujeto activo, o de
modo mixto.
Art. ... .- Operaciones con partes relacionadas.- (Agregado por el Art. 81 de la
Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Los contribuyentes que celebren operaciones o
transacciones con partes relacionadas están obligados a determinar sus ingresos y
sus costos y gastos deducibles, considerando para esas operaciones los precios y
valores de contraprestaciones que hubiera utilizado con o entre partes
independientes en operaciones comparables. Para efectos de control deberán
presentar a la Administración Tributaria, en las misma fechas y forma que ésta
establezca, los anexos e informes sobre tales operaciones. La falta de presentación
de los anexos e información referida en este artículo, o si es que la presentada
adolece de errores o mantiene diferencias con la declaración del Impuesto a la
Renta, será sancionada por la propia Administración Tributaria con multa de hasta
15.000 dólares de los Estados Unidos de América. 

La información presentada por los contribuyentes, conforme este artículo, tiene el
carácter de reservada.
Art. 23.- Determinación por la administración.-  (Reformado por el Art. 82 de
la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, por el num. 5 del Art. 1 de la Ley s/n,
R.O. 150-2S, 29-XII-2017).- La administración efectuará las determinaciones directa
o presuntiva referidas en el Código Tributario, en los casos en que fuere
procedente.

La determinación directa se hará en base a la contabilidad del sujeto pasivo, así
como sobre la base de los documentos, datos, informes que se obtengan de los
responsables o de terceros, siempre que con tales fuentes de información sea
posible llegar a conclusiones más o menos exactas de la renta percibida por el
sujeto pasivo.

La administración tributaria podrá determinar los ingresos, los costos y gastos
deducibles de los contribuyentes, estableciendo el precio o valor de la
contraprestación en operaciones celebradas entre partes relacionadas, considerando
para esas operaciones los precios y valores de contraprestaciones que hubieran
utilizado partes independientes en operaciones comparables, ya sea que éstas se
hayan realizado con sociedades residentes en el país o en el extranjero, personas
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naturales y establecimientos permanentes en el país de residentes en el exterior,
así como en el caso de las actividades realizadas a través de fideicomisos.

El sujeto activo podrá, dentro de la determinación directa, establecer las normas
necesarias para regular los precios de transferencia en transacciones sobre bienes,
derechos o servicios para efectos tributarios. El ejercicio de esta facultad
procederá, entre otros, en los siguientes casos:

a) Si las ventas se efectúan al costo o a un valor inferior al costo, salvo que el
contribuyente demuestre documentadamente que los bienes vendidos sufrieron demérito
o existieron circunstancias que determinaron la necesidad de efectuar
transferencias en tales condiciones;

b) También procederá la regulación si las ventas al exterior se efectúan a precios
inferiores de los corrientes que rigen en los mercados externos al momento de la
venta; salvo que el contribuyente demuestre documentadamente que no fue posible
vender a precios de mercado, sea porque la producción exportable fue marginal o
porque los bienes sufrieron deterioro; y,

c) Se regularán los costos si las importaciones se efectúan a precios superiores de
los que rigen en los mercados internacionales.

Las disposiciones de este artículo, contenidas en los literales a), b) y c) no son
aplicables a las ventas al detal.

Para efectos de las anteriores regulaciones el Servicio de Rentas Internas
mantendrá información actualizada de las operaciones de comercio exterior para lo
cual podrá requerirla de los organismos que la posean. En cualquier caso la
administración tributaria deberá respetar los principios tributarios de igualdad y
generalidad.

La administración realizará la determinación presuntiva cuando el sujeto pasivo no
hubiese presentado su declaración y no mantenga contabilidad o, cuando habiendo
presentado la misma no estuviese respaldada en la contabilidad o cuando por causas
debidamente demostradas que afecten sustancialmente los resultados, especialmente
las que se detallan a continuación, no sea posible efectuar la determinación
directa:

1.- Mercaderías en existencia sin el respaldo de documentos de adquisición;

2.- No haberse registrado en la contabilidad facturas de compras o de ventas;

3.- Diferencias físicas en los inventarios de mercaderías que no sean
satisfactoriamente justificadas;

4.- Cuentas bancarias no registradas; y,

5.- Incremento injustificado de patrimonio.

En los casos en que la determinación presuntiva sea aplicable, según lo antes
dispuesto, los funcionarios competentes que la apliquen están obligados a motivar
su procedencia expresando, con claridad y precisión, los fundamentos de hecho y de
derecho que la sustenten, debidamente explicados en la correspondiente acta que,
para el efecto, deberá ser formulada. En todo caso, estas presunciones constituyen
simples presunciones de hecho que admiten prueba en contrario, mediante los
procedimientos legalmente establecidos.

Cuando el contribuyente se negare a proporcionar los documentos y registros
contables solicitados por el Servicio de Rentas Internas, siempre que sean aquellos
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que está obligado a llevar, de acuerdo con los principios contables de general
aceptación, previo tres requerimientos escritos, emitidos por la autoridad
competente y notificados legalmente, luego de transcurridos treinta días
laborables, contados a partir de la notificación, la administración tributaria
procederá a determinar presuntivamente los resultados según las disposiciones del
artículo 24 de esta Ley.

Las normas de la determinación presuntiva podrán ser aplicables en la emisión de
liquidaciones de pago por diferencias en la declaración o resolución de aplicación
de diferencias, por parte de la Administración Tributaria, exclusivamente en los
casos en los que esta forma de determinación proceda de conformidad con el artículo
24 y 25 de esta Ley, y de forma motivada por la Administración Tributaria,
precautelando la capacidad contributiva de los sujetos pasivos y su realidad
económica. En el desarrollo del procedimiento administrativo se deberá garantizar
el derecho al debido proceso y el derecho a la defensa de los contribuyentes,
constitucionalmente establecidos.
Art. 24.- Criterios generales para la determinación presuntiva.- Cuando, según lo
dispuesto en el artículo anterior, sea procedente la determinación presuntiva, ésta
se fundará en los hechos, indicios, circunstancias y demás elementos de juicio que,
por su vinculación normal con la actividad generadora de la renta, permitan
presumirlas, más o menos directamente, en cada caso particular. Además de la
información directa que se hubiese podido obtener a través de la contabilidad del
sujeto pasivo o por otra forma, se considerarán los siguientes elementos de juicio:

1.- El capital invertido en la explotación o actividad económica;

2.- El volumen de las transacciones o de las ventas en un año y el coeficiente o
coeficientes ponderados de utilidad bruta sobre el costo contable;

3.- Las utilidades obtenidas por el propio sujeto pasivo en años inmediatos
anteriores dentro de los plazos de caducidad; así como las utilidades que obtengan
otros sujetos pasivos que se encuentren en igual o análoga situación por la
naturaleza del negocio o actividad económica, por el lugar de su ejercicio, capital
empleado y otros elementos similares;

4.- Los gastos generales del sujeto pasivo;

5.- El volumen de importaciones y compras locales de mercaderías realizadas por el
sujeto pasivo en el respectivo ejercicio económico;

6.- El alquiler o valor locativo de los locales utilizados por el sujeto pasivo
para realizar sus actividades; y,

7.- (Reformado por el Art. 8 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Cualesquiera
otros elementos de juicio relacionados con los ingresos del sujeto pasivo que pueda
obtener el Servicio de Rentas Internas por medios permitidos por la ley.

Cuando el sujeto pasivo tuviere más de una actividad económica, la Administración
Tributaria podrá aplicar al mismo tiempo las formas de determinación directa y
presuntiva debiendo, una vez determinadas todas las fuentes, consolidar las bases
imponibles y aplicar el impuesto correspondiente a la renta global.
Art. 25.- Determinación presuntiva por coeficientes.-  (Reformado por el Art. 83
de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Cuando no sea posible realizar la
determinación presuntiva utilizando los elementos señalados en el artículo
precedente, se aplicarán coeficientes de estimación presuntiva de carácter general,
por ramas de actividad económica, que serán fijados anualmente por el Director
General del Servicio de Rentas Internas, mediante Resolución que debe dictarse en
los primeros días del mes de enero de cada año. Estos coeficientes se fijarán
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tomando como base el capital propio y ajeno que utilicen los sujetos pasivos, las
informaciones que se obtengan de sujetos pasivos que operen en condiciones
similares y otros indicadores que se estimen apropiados.
Art. 26.- Forma de determinar la utilidad en la transferencia de activos fijos.- La
utilidad o pérdida en la transferencia de predios rústicos se establecerá restando
del precio de venta del inmueble el costo del mismo, incluyendo mejoras.

La utilidad o pérdida en la transferencia de activos sujetos a depreciación se
establecerá restando del precio de venta del bien el costo reajustado del mismo,
una vez deducido de tal costo la depreciación acumulada.
Art. (…) Forma de determinar la utilidad en la enajenación de acciones u otros
derechos representativos de capital.- (Agregado por el Art. 14 de la Ley s/n, R.O.
405-S, 29-XII-2014).- La utilidad en la enajenación de acciones u otros derechos
representativos de capital se calculará así: 

El ingreso gravable corresponderá al valor real de la enajenación.

El costo deducible será el valor nominal, el valor de adquisición, o el valor
patrimonial proporcional de las acciones u otros derechos representativos de
capital, según corresponda, de acuerdo con la técnica financiera aplicable para su
valoración.

También serán deducibles los gastos directamente relacionados con la enajenación.
Art. 27.- Impuesto a la renta único para las actividades del sector bananero.- 

(Agregado por el Art. 2 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XI-2011; sustituido
por el Art. 15 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014; y, reformado por el num. 2
del Art. 1de la Ley s/n, R.O. 860-2S, 12-X-2016; y, Reformado por el num. 6 del
Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017; y, sustituido por el Art. 14 de la
Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Los ingresos provenientes de la producción y
venta local de banano; así como los provenientes de la exportación de banano que se
produzcan en el Ecuador, incluyendo otras musáceas, estarán sujetos a un impuesto a
la renta único conforme a las siguientes disposiciones:

1. Producción y venta local de banano:

En este caso la tarifa será de hasta el dos por ciento (2%) del valor de
facturación de las ventas brutas, el que no se podrá calcular con precios
inferiores al precio mínimo de sustentación fijado por la autoridad nacional de
agricultura. La tarifa podrá modificarse mediante decreto ejecutivo, misma que
podrá establecerse por segmentos y entrará en vigencia a partir del siguiente
periodo fiscal de su publicación, dentro de un rango de entre el uno coma veinte y
cinco por ciento (1,25%) y el dos por ciento (2%). Esta tarifa podrá ser reducida
hasta el uno por ciento (1%) para el segmento de microproductores y actores de la
economía popular y solidaria cuyos montos de ingresos brutos anuales no superen el
doble del monto de ingresos establecido para la obligación de llevar contabilidad.
Podrá reducirse también, hasta el uno por ciento (1%), si el agricultor o productor
obtiene el certificado de cumplimiento de buenas prácticas agrícolas emitido por la
Agencia de Regulación y Control Fito y Zoosanitario - AGROCALIDAD-.

Lo dispuesto en este numeral podrá ser aplicado a esquemas asociativos de venta de
banano y otras musáceas, de conformidad con las condiciones y cumpliendo los
requisitos establecidos en el reglamento a esta Ley.

2. Exportación de banano producido o no por el mismo sujeto pasivo:

En este caso la tarifa aplicada será del tres por ciento tres por ciento (3%) del
valor de facturación de exportación (FOB), restando el Precio Mínimo de
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Sustentación fijado por la Autoridad Nacional de Agricultura mediante Acuerdo
Ministerial, o el precio de compra pagado por el exportador al productor si este
fuese mayor al Precio Mínimo de Sustentación, independientemente del volumen
exportado. En exportaciones con precios CIF, se restará también el costo del flete
y del seguro con la finalidad de determinar el valor de facturación (FOB). Esta
tarifa se aplicará por igual a personas naturales, jurídicas, o asociaciones.

Las tarifas aplicables a la producción, ventas locales o exportaciones de banano
entre partes relacionadas, serán las establecidas en los numerales 1 y 2 que
anteceden, según el caso.

El impuesto anual establecido será declarado en la forma, medios y plazos
establecidos en el reglamento a esta ley.

Los agentes de retención, efectuarán a estos contribuyentes una retención
equivalente a las tarifas señaladas en este artículo. Para la liquidación del
impuesto único, esta retención constituirá crédito tributario.

Los sujetos pasivos que se encuentren bajo este régimen podrán acogerse a los demás
beneficios tributarios contemplados en la ley que les fueren aplicables.
Art. 27.1.- Ingresos de actividades agropecuarias.- (Agegado por el Art. 15 de la
Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Los ingresos provenientes de actividades
agropecuarias en la etapa de producción y/o comercialización local o que se
exporten, podrán acogerse a un impuesto a la renta único conforme las siguientes
tablas:

Producción y comercialización local 
Ingresos
desde 

Ingresos
hasta 

Impuesto fracción
básica 

% impuesto sobre fracción
excedente 

0 20.000,00 - 0,00% 
20.000,01 300.000,00 - 1,00% 
300.000,01 1.000.000,00 2.800,00 1,40% 
1.000.000,01 5.000.000,00 12.600,00 1,60% 
5.000.000,01 En adelante 76.600,00 1,80% 

Exportación 
Ingresos
desde 

Ingresos
hasta 

Impuesto fracción
básica 

% impuesto sobre fracción
excedente 

0 300.000,00 0,00 1,30% 
300.000,01 1.000.000,00 3.900,00 1,60% 
1.000.000,01 5.000.000,00 15.100,00 1,80% 
5.000.000,01 En adelante 87.100,00 2,00% 

El valor de las ventas brutas para el cálculo del impuesto a la renta único, en
ningún caso será menor al precio de mercado o a los fijados por la autoridad
nacional agropecuaria.

Para efectos de la aplicación de este artículo, se entenderá como actividades
agropecuarias a la producción y/o comercialización de bienes de origen agrícola,
avícola, pecuario, apícola, cunícula y carnes, que se mantengan en estado natural,
es decir que no hayan sido objeto de elaboración, proceso o tratamiento que
implique modificación en su naturaleza. La sola refrigeración, enfriamiento o
congelamiento para conservarlos, el pilado, el desmote, la trituración, la
extracción por medios mecánicos o químicos para la elaboración del aceite
comestible, el faenamiento, el cortado y el empaque no se considerarán
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procesamiento. Se incluyen dentro de este régimen la producción y cultivo de palma
aceitera.

No se sujeta a este régimen el sector forestal y bananero. Así mismo, no se
incluirán en este régimen los contribuyentes que dentro de su actividad económica
tengan integrado el procesamiento o industrialización de los productos
agropecuarios señalados en este artículo.

Las exportaciones a partes relacionadas no se podrán calcular con precios
inferiores a un límite indexado anualmente con un indicador que refleje la
variación del precio internacional, cuando corresponda. En tales casos, el Servicio
de Rentas Internas, mediante resolución de carácter general, establecerá la
metodología de indexación y señalará el indicador aplicado y el valor obtenido que
regirá para el ejercicio fiscal. Las equivalencias de este precio para otros
productos secundarios o similares o de calidades diferentes podrán ser establecidas
técnicamente por la autoridad nacional de agricultura.

En el caso de que el sujeto pasivo tenga partes relacionadas dedicadas a la
producción y/o exportación de los bienes señalados en este artículo, el impuesto a
pagar será el resultado de aplicar a los ingresos del sujeto pasivo, la tarifa que
corresponda a la suma de los ingresos de dicho sujeto pasivo y de sus partes
relacionadas.

En caso de que el mismo contribuyente obtenga tanto ingresos alcanzados por el
régimen establecido en el presente artículo como ingresos alcanzados por el régimen
general, los costos y gastos del referido régimen general no podrán ser superiores
a la relación porcentual de los ingresos correspondientes a dicho régimen en el
total de ingresos, excepto en los casos que el contribuyente pueda diferenciar en
su contabilidad de forma inequívoca sus costos y gastos asociados a cada tipo de
ingreso.

Los agentes de retención definidos por la Administración Tributaria en la
respectiva resolución, efectuarán la retención con base en los porcentajes
señalados para el efecto. La retención constituirá crédito tributario para la
liquidación de este impuesto único.

El impuesto resultante de la aplicación de las tablas precedentes, para establecer
el impuesto único a pagar, no será inferior al retenido en la fuente.

El impuesto anual establecido en este artículo será declarado y pagado en la forma,
medios y plazos que establezca el reglamento a esta ley.

Cuando un mismo contribuyente obtenga otros ingresos a los señalados en el presente
artículo, deberá calcular y declarar su impuesto a la renta, de conformidad con lo
señalado en el Reglamento.
Art. 28.- Ingresos por contratos de construcción.-  (Reformado por el Art. 85
de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, sustituido por el Art. 16 de la Ley
s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).- Los contribuyentes que obtengan ingresos por
contratos de construcción liquidarán el impuesto en base a los resultados que
arroje su contabilidad en aplicación de las normas contables correspondientes.

Cuando los contribuyentes no se encuentren obligados a llevar contabilidad o,
siendo obligados, la misma no se ajuste a las disposiciones técnicas contables,
legales y reglamentarias, sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar, se
presumirá que la base imponible es igual al 15% del total del contrato.

Los honorarios que perciban las personas naturales, por dirección técnica o
administración, constituyen ingresos de servicios profesionales y, por lo tanto, no
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están sujetos a las normas de este artículo
Art. 29.- Ingresos de la actividad de urbanización, lotización y otras similares.-

 (Reformado por la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n, R.O. 913-7S,
30-XII-2016; y, ésta última reforma fue derogada por la Ley s/n, R.O. 206-2S, 22-
III-2018).- Quienes obtuvieren ingresos provenientes de las actividades de
urbanización, lotización, transferencia de inmuebles y otras similares,
determinarán el impuesto a base de los resultados que arroje la contabilidad.

Para quienes no lleven contabilidad o la que lleven no se ajuste a las
disposiciones legales y reglamentarias, se presumirá que la base imponible es el
30% del monto de ventas efectuadas en el ejercicio.

El impuesto que se hubiere pagado a los municipios, en concepto de impuesto a la
utilidad en la compraventa de predios urbanos, será considerado crédito tributario
para determinar el impuesto. El crédito tributario así considerado no será mayor,
bajo ningún concepto, al impuesto establecido por esta Ley.

Nota:
Ley Orgánica para Evitar la Especulación sobre el Valor de las Tierras y Fijación
de Tributos, publicada en el Séptimo Suplemento del Registro Oficia 913, del 30 de
diciembre de 2016, reformó al presente artículo, misma que fue derogada por la Ley
Orgánica Derogatoria de la Ley Orgánica para Evitar la Especulación sobre el Valor
de las Tierras y Fijación de Tributos, de conformidad con la Consulta Popular del 4
de febrero de 2018, publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial 206,
del 22 de marzo de 2018; el texto del presente artículo era el siguiente:

"Art. 29.- Ingresos de la actividad de urbanización, lotización y otras similares.-
(Reformado por la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n, R.O. 913-7S, 30-
XII-2016).- Quienes obtuvieren ingresos provenientes de las actividades de
urbanización, lotización, transferencia de inmuebles y otras similares,
determinarán el impuesto a base de los resultados que arroje la contabilidad.

Para quienes no lleven contabilidad o la que lleven no se ajuste a las
disposiciones legales y reglamentarias, se presumirá que la base imponible es el
30% del monto de ventas efectuadas en el ejercicio.

El impuesto que se hubiere pagado a los municipios, en concepto de impuesto a la
utilidad en la compraventa de predios urbanos o del impuesto sobre el valor
especulativo del suelo en la transferencia de bienes inmuebles, será considerado
crédito tributario para determinar el impuesto. El crédito tributario así
considerado no será mayor, bajo ningún concepto, al impuesto establecido por esta
Ley."

Art. 30.- Ingresos por arrendamiento de inmuebles.-  (Reformado por el Art. 86
de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Las sociedades y demás contribuyentes
obligados a llevar contabilidad que se dedican al arrendamiento de inmuebles,
declararán y pagarán el impuesto de acuerdo con los resultados que arroje la
contabilidad.

Los ingresos percibidos por personas naturales y sucesiones indivisas no obligadas
a llevar contabilidad, provenientes del arrendamiento de inmuebles, se determinarán
de acuerdo con los valores de los contratos si fueren escritos, previas las
deducciones de los gastos pertinentes establecidas en el reglamento. De no existir
los contratos, se determinarán por los valores efectivamente pactados o a base de
los precios fijados como máximos por la Ley de Inquilinato o por la Oficina de
Registro de Arrendamientos y, subsidiariamente, por la administración tributaria.
Art. 31.- Ingresos de las compañías de transporte internacional.- Los ingresos de
fuente ecuatoriana de las sociedades de transporte internacional de pasajeros,
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carga, empresas aéreo expreso, couriers o correos paralelos constituidas al amparo
de leyes extranjeras y que operen en el país a través de sucursales,
establecimientos permanentes, agentes o representantes, se determinarán a base de
los ingresos brutos por la venta de pasajes, fletes y demás ingresos generados por
sus operaciones habituales de transporte. Se considerará como base imponible el 2%
de estos ingresos. Los ingresos provenientes de actividades distintas a las de
transporte se someterán a las normas generales de esta Ley.

Los ingresos de fuente ecuatoriana que sean percibidos por empresas con o sin
domicilio en el Ecuador, estarán exentas del pago de impuestos en estricta relación
a lo que se haya establecido por convenios internacionales de reciprocidad
tributaria, exoneraciones tributarias equivalentes para empresas nacionales y para
evitar la doble tributación internacional.
Art. 32.- Seguros, cesiones y reaseguros contratados en el exterior.- 
(Sustituido por el Art. 17 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).- El impuesto
que corresponda liquidar, en los casos en que la norma pertinente faculte contratar
seguros con sociedades extranjeras no autorizadas para operar en el país, será
retenido y pagado por el asegurado, sobre una base imponible equivalente a la
cuarta parte del importe de la prima pagada. En caso de que las sociedades
extranjeras señaladas sean residentes, estén constituidas o ubicadas en un paraíso
fiscal o jurisdicción de menor imposición, la retención en la fuente se efectuará
sobre el total del importe de la prima pagada.

El impuesto que corresponda liquidar en los casos de cesión o reaseguros
contratados con sociedades que no tengan establecimiento permanente o
representación en Ecuador, será retenido y pagado por la compañía aseguradora
cedente, sobre una base imponible equivalente al 25%, 50% ó 100% del importe de la
prima pagada, conforme el numeral 6 del artículo 13 de esta Ley. De este monto no
podrá deducirse por concepto de gastos ningún valor.
Art. 33.- Contratos por espectáculos públicos.-  (Sustituido por el Art. 9 de
la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; y, Reformado por la Disposición Derogatoria
Primera de la Ley s/n, R.O, 847-S, 10-XII-2012).- Las personas naturales residentes
en el exterior y las sociedades extranjeras que no tengan un establecimiento
permanente en el Ecuador, que obtengan ingresos provenientes de contratos por
espectáculos públicos ocasionales que cuenten con la participación de extranjeros
no residentes, pagarán el impuesto a la renta, de conformidad con las disposiciones
generales de esta Ley.

Se entenderá como espectáculo público ocasional, aquel que por su naturaleza se
desarrolla transitoriamente o que no constituye la actividad ordinaria del lugar ni
se desarrollan durante todo el año.

Las sociedades y personas naturales que contraten, promuevan o administren un
espectáculo público ocasional que cuente con la participación de extranjeros no
residentes en el país, solicitarán al Servicio de Rentas Internas un certificado
del cumplimiento de sus obligaciones como agentes de retención; para el efecto
presentarán, previo al día de la realización del evento: el contrato respectivo que
contendrá el ingreso sobre el que procede la retención y su cuantificación en
cualquiera de las formas en las que se lo pacte; una garantía irrevocable,
incondicional y de cobro inmediato, equivalente al diez por ciento (10%) del monto
del boletaje autorizado por el Municipio respectivo, que incluirá todos los
boletos, localidades o billetes de entrada y por los derechos de silla o de mesa,
incluidos los otorgados como de cortesía, calculados a precio de mercado, la que
será devuelta una vez satisfecho el pago de los impuestos que están obligados a
retener, en la forma, plazos y con los demás requisitos que mediante resolución de
carácter general establezca el Servicio de Rentas Internas. Esta garantía no será
requerida en el caso de que, dentro del mismo plazo previsto para la presentación
de la garantía, el promotor declare y pague los valores correspondientes a la
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retención. 

Los contratantes declararán el impuesto a la renta global con sujeción a esta Ley,
no pudiendo hacer constar en ella como gasto deducible del ingreso por el
espectáculo público una cantidad superior a la que corresponda a la base sobre la
cual se efectuó la retención referida en el inciso anterior.
Art. 34.- Límite de la determinación presuntiva.- El impuesto resultante de la
aplicación de la determinación presuntiva no será inferior al retenido en la
fuente.
Art. 35.- Ingresos por contratos de agencia y representación.- Las personas
naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en el país, que
realicen actividades de representación de empresas extranjeras, deberán presentar
cada año al Servicio de Rentas Internas, copia del contrato de agencia o
representación, debidamente legalizado.

Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas en el
país, que importen bienes a través de agentes o representantes de casas
extranjeras, deberán, anualmente, enviar al Servicio de Rentas Internas la
información relacionada con estas importaciones.

En base de esta información la administración procederá a la determinación de sus
obligaciones tributarias.

Capítulo VIII
TARIFAS

Art. 36.- Tarifa del impuesto a la renta de personas naturales y sucesiones
indivisas:  

a) (Sustituido por el Art. 88 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; reformado
por el Art. 6 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008; por el Art. 2 de la Res.
NAC-DGERCGC13-00858, R.O. 146-2S, 18-XII-2013; por los Arts. 1 y 2 de la Res. NAC-
DGERCGC14-00001085, R.O. 408-S, 5-I-2015; y, por el Art. 2 de la Res. NAC-
DGERCGC15-00003195, R.O. 657-S, 28-XII-2015; y, reformado por el Art. 2 de la NAC-
DGERCGC16-00000507, R.O. 912-2S, 29-XII-2016; y, por el Art. 2 de la Res. NAC-
DGERCGC17-00000623. R.O. 149-S, 28-XII-2017; por el Art. único de la Res. NAC-
DGERCGC19-00000001, R.O.398-S, 3-I-2019; por el Art. 2 de la Res. NAC-DGERCGC19-
00000063, R.O. 108-S, 26-XII-2019; por el Art. 2 de la Res. NAC-DGERCGC20-00000077,
R.O. 359-2S, 29-XII-2020) .- Para liquidar el impuesto a la renta de las personas
naturales y de las sucesiones indivisas, se aplicarán a la base imponible las
tarifas contenidas en la siguiente tabla de ingresos:

AÑO 2021 En dólares 
Fracción
Básica 

Exceso
hasta 

Impuesto sobre la Fracción
Básica 

% Impuesto sobre la Fracción
Excedente 

0 11.212 0 0%
11.212 14.285 0 5%
14.285 17.854 154 10%
17.854 21.442 511 12%
21.442 42.874 941 15%
42.874 64.297 4.156 20%
64.297 85.729 8.440 25%
85.729 114.288 13.798 30%
114.288 En

adelante 22.366 35% 
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Los rangos de la tabla precedente serán actualizados conforme la variación anual
del Índice de Precios al Consumidor de Área Urbana dictado por el INEC al 30 de
Noviembre de cada año. El ajuste incluirá la modificación del impuesto sobre la
fracción básica de cada rango. La tabla así actualizada tendrá vigencia para el año
siguiente.

Notas:
- El Art. 2 de la Res. NAC-DGERCGC16-00000507 (R.O. 912-2S, 29-XII-2016) establece
la tarifa correspondiente al ejercicio económico del año 2017.

- Las tablas correspondientes a los años 2006-2012 pueden ser consultadas en la
sección guía práctica.

 b) Ingresos de personas naturales no residentes.- (Reformado por el Art. 89 de
la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, por la Disposición reformatoria segunda,
num. 2.5, de la Ley s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010).-  Los ingresos obtenidos por
personas naturales que no tengan residencia en el país, por servicios
ocasionalmente prestados en el Ecuador, satisfarán la tarifa única prevista para
sociedades sobre la totalidad del ingreso percibido.

c) (Sustituido por el Art. 90 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, por la
Disposición reformatoria segunda, num. 2.5, de la Ley s/n, R.O. 351-S, 29-XII-
2010).-  Los organizadores de loterías, rifas, apuestas y similares, con
excepción de los organizados por parte de la Junta de Beneficencia de Guayaquil y
Fe y Alegría, deberán pagar la tarifa única prevista para sociedades sobre sus
utilidades, los beneficiarios pagarán el impuesto único del 15%, sobre el valor de
cada premio recibido en dinero o en especie que sobrepase una fracción básica no
gravada de Impuesto a la Renta de personas naturales y sucesiones indivisas,
debiendo los organizadores actuar como agentes de retención de este impuesto.

d) (Sustituido por el Art. 91 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; reformado
por los Arts. 1 y 6 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008, por 4 de la Res. NAC-
DGERCGC13-00858, R.O. 146-2S, 18-XII-2013; por el Art. 1 de la Res. NAC-DGERCGC14-
00034, R.O. 169, 24-I-2014; por los Arts. 3 y 4 de la Res. NAC-DGERCGC14-00001085,
R.O. 408-S, 5-I-2015; por el Art. 3 de la Res. NAC-DGERCGC15-00003195, R.O. 657-S,
28-XII-2015; por el num. 5. del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016; y,
por el num. 1 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 802-2S, 21-VII-2016; y, reformado por
el Art. 3 de la NAC-DGERCGC16-00000507, R.O. 912-2S, 29-XII-2016; y, por el Art. 2
de la Res. NAC-DGERCGC17-00000623. R.O. 149-S, 28-XII-2017; y por el Art. 3 de la
Res. NAC-DGERCGC18-00000439, R.O. 396-3S, 28-XII-2018; por el Art. 3 de la Res.
NAC-DGERCGC19-00000063, R.O. 108-S, 26-XII-2019; por el Art. 3 de la Res. NAC-
DGERCGC20-00000077, R.O. 359-2S, 29-XII-2020) .- Están gravados con este impuesto
los incrementos patrimoniales provenientes de herencias, legados, donaciones,
hallazgos y todo tipo de acto o contrato por el cual se adquiera el dominio a
título gratuito, de bienes y derechos existentes en el Ecuador, cualquiera que
fuera el lugar del fallecimiento, nacionalidad, domicilio o residencia del causante
o sus herederos, del donante, legatario o beneficiario.

En caso de residentes en el Ecuador, también estará gravado con este impuesto el
incremento patrimonial proveniente de bienes o derechos existentes en el
extranjero, y en el caso de no residentes, cuando el incremento provenga de bienes
o derechos existentes en el Ecuador.

No están sujetos a este impuesto: los importes por seguros de vida, obtenidos por
quienes constan como beneficiarios del causante en la póliza correspondiente; y,
las becas de estudio e investigación, a desarrollarse en Ecuador o en el
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extranjero, en cualquier nivel y grado educativo, concedidas por entidades del
sector público o por organizaciones de la sociedad civil reconocidas legalmente, de
acuerdo con las formas y condiciones que se establezcan mediante Reglamento.

Toda persona natural o persona jurídica residente en el Ecuador que obtenga en el
extranjero incrementos patrimoniales objeto del impuesto a la renta sobre
herencias, legados y donaciones o de naturaleza análoga, podrá utilizar como
crédito tributario de este impuesto, aquel que haya pagado en el exterior vinculado
con el mismo hecho generador, sin que dicho crédito pueda superar el impuesto
generado en el Ecuador por tales incrementos patrimoniales. En el reglamento se
establecerán las normas necesarias para la aplicación de esta disposición.

Son responsables de este impuesto, cuando corresponda, los albaceas, representantes
legales, tutores, apoderados, curadores, administradores fiduciarios o
fideicomisarios, entre otros.

Son sustitutos del contribuyente los donantes residentes en el Ecuador que realicen
donaciones a favor de no residentes.

En el caso de herencias, legados, y donaciones, el hecho generador lo constituye la
aceptación expresa o tácita.

Los beneficiarios de ingresos provenientes de herencias y legados, con excepción de
los hijos del causante que sean menores de edad o con discapacidad en el porcentaje
y proporcionalidad que se señale en la respectiva ley; así como los beneficiarios
de donaciones, pagarán el impuesto, de conformidad con el reglamento, aplicando a
la base imponible las tarifas contenidas en la siguiente tabla:

AÑO 2021 En dólares 
Fracción
Básica 

Exceso
hasta 

Impuesto sobre la Fracción
Básica 

% Impuesto sobre la Fracción
Excedente 

0 71.434 0 0%
71.434 142.868 0 5%
142.868 285.737 3.572 10%
285.737 428.635 17.859 15%
428.635 571.523 39.293 20%
571.523 714.391 67.871 25%
714.391 857.240 103.588 30%
857.240 En

adelante 146.443 35% 

Los rangos de la tabla precedente serán actualizados conforme la variación anual
del Índice de Precios al Consumidor de Área Urbana dictado por el INEC al 30 de
noviembre de cada año. El ajuste incluirá la modificación del impuesto sobre la
fracción básica de cada rango. La tabla así actualizada tendrá vigencia para el año
siguiente.

En el caso de que los beneficiarios de herencias y legados se encuentren dentro del
primer grado de consanguinidad con el causante, las tarifas de la tabla precedente
serán reducidas a la mitad.

Cuando se haya transferido bienes o derechos existentes en el Ecuador, de tal
manera que salieren del patrimonio personal del enajenante o constituyente, a
través de cualquier acto, contrato o figura jurídica empleada, tales como
sociedades, instituciones privadas sin fines de lucro, constitución de derechos
personales de usufructo o de uso de habitación sobre bienes inmuebles, fideicomisos
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y similares, cuyos beneficiarios últimos, de manera directa o indirecta, sean
legitimarios del enajenante o constituyente; producido el fallecimiento del
causante, se presume que se efectuó el hecho generador y, por lo tanto, se causa
este impuesto sobre aquellos bienes o derechos, aunque no se transfi era el dominio
a los beneficiarios, salvo prueba en contrario.

Cuando la transferencia se haya realizado con la intervención de sociedades,
instituciones sin fines de lucro, fideicomisos y similares, que a la fecha del
fallecimiento del causante sean residentes fiscales o estén establecidos en
paraísos fiscales, jurisdicciones de menor imposición o regímenes preferentes, o no
se conozca a los beneficiarios últimos de la transferencia, se presumirá, salvo
prueba en contrario, que los benefi ciarios últimos son los legitimarios.

Se presumirá donación, salvo prueba en contrario, incluso en la transferencia
realizada con la intervención de terceros cuando los bienes y derechos han sido de
propiedad de los enajenantes hasta dentro de los cinco años anteriores; en este
caso los impuestos municipales pagados por la transferencia serán considerados
créditos tributarios para determinar el impuesto.

Se presume la existencia de la donación, salvo prueba en contrario, cuando en toda
transferencia directa o indirecta de dominio de bienes y derechos, el adquirente
sea legitimario del enajenante, o sea persona natural o jurídica domiciliada en un
paraíso fiscal, jurisdicción de menor imposición o régimen preferente, aun cuando
la transferencia se realice a título oneroso.

Las declaraciones se presentarán y el impuesto se pagará en las formas y medios que
el Servicio de Rentas Internas establezca a través de resolución de carácter
general.

Los sujetos pasivos declararán el impuesto en los siguientes plazos:

1) En el caso de herencias y legados, dentro del plazo de seis meses a contarse
desde la aceptación expresa o tácita, de acuerdo con lo previsto en el Código
Civil;

2) En el caso de donaciones y otros actos y contratos que transfieran la propiedad
a título gratuito, la declaración deberá presentarse en forma previa a la
inscripción de la escritura de donación o celebración del contrato pertinente,
cuando corresponda; y,

3) En todo caso de donación en numerario que supere una fracción básica desgravada
del impuesto a la renta de personas naturales del año en curso, el beneficiario
deberá declararla de acuerdo con la ley.

Podrá declarar y pagar por el sujeto pasivo cualquier persona a nombre de éste, sin
perjuicio de su derecho de repetición establecido en el Código Tributario.

Cuando la donación sea en dinero y el donante sea agente de retención, previo a la
entrega de lo donado al beneficiario, deberá efectuar la retención de la totalidad
del impuesto conforme a la tabla de este literal.

La obligación y acción de cobro del impuesto a la herencia, legados y donaciones,
prescribirá en diez años, contados a partir de la fecha que fueron exigibles; y, en
quince años si resulta incompleta o si no la hubiere presentado. Cuando se concedan
facilidades para el pago, la prescripción operará respecto de cada cuota o
dividendo, desde su respectivo vencimiento.

En el caso de que la administración tributaria haya procedido a determinar la
obligación que deba ser satisfecha, prescribirá la acción de cobro de la misma, en
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los plazos previstos en el inciso anterior de este artículo, contados a partir de
la fecha en que el acto de determinación se convierta en firme, o desde la fecha en
que cause ejecutoria la resolución administrativa o la sentencia judicial que ponga
fin a cualquier reclamo o impugnación planteada en contra del acto determinativo
antes mencionado.

La prescripción debe ser alegada expresamente por quien pretende beneficiarse de
ella. El juez o autoridad administrativa no podrá declararla de oficio.
Los plazos de prescripción previstos en este artículo no se suspenderán por no
haberse producido la partición de los bienes hereditarios.

La prescripción y caducidad se suspenderán durante el tiempo que los derechos
sucesorios se encuentren en litigio hasta que se notifique a la administración
tributaria con la resolución judicial o extrajudicial que ponga fin al mismo.

Los Registradores de la Propiedad y Mercantiles, Notarios y dependencias de la
Función Judicial, antes de proceder a cualquier trámite requerido para la
inscripción del testamento, cesión de derechos o para el perfeccionamiento de la
transmisión de dominio por causa de muerte o transferencia a título gratuito de
otros bienes, deberán verificar que se haya declarado, y pagado cuando corresponda,
el impuesto a la renta sobre las herencias, legados y donaciones y todo incremento
patrimonial gravado con este impuesto.

Para el caso de la transmisión o transferencia de dominio de depósitos o
inversiones, las instituciones del sistema financiero nacional verificarán que se
haya declarado el impuesto a la renta sobre las herencias, legados y donaciones.

Nota:
- El Art. 3 de la Res. NAC-DGERCGC16-00000507 (R.O. 912-2S, 29-XII-2016) establece
la tarifa correspondiente al ejercicio económico del año 2017.

- Las tablas correspondientes a los años 2008-2012 pueden ser consultadas en la
sección guía práctica.

e) (Agregado por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; y, por la
Disposición reformatoria segunda, num. 2.5, de la Ley s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010;
y, derogado por el Art. 16 de la Ley s/n, 31-XII-2019).
Art. (…).- (Agregado por el num. 3 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 802-2S, 21-VII-
2016).- Ingresos gravados y deducciones provenientes de herencias legados y
donaciones.- Los ingresos gravados provenientes de herencias legados y donaciones
están constituidos por el valor de los bienes y derechos sucesorios, de los legados
o de las donaciones. A estos ingresos, se aplicarán únicamente las siguientes
deducciones:

a) Todos los gastos de la última enfermedad, de funerales, de apertura de la
sucesión, inclusive de publicación del testamento, sustentados por comprobantes de
venta válidos, que hayan sido satisfechos por el heredero después del fallecimiento
del causante y no hayan sido cubiertos por seguros u otros medios, en cuyo caso
solo será considerado como deducción el valor deducible pagado por dicho heredero.

Si estos gastos hubiesen sido cubiertos por seguros u otros, y que por lo tanto no
son deducibles para el heredero, la falta de información u ocultamiento del hecho
se considerará defraudación.

b) Las deudas hereditarias inclusive los impuestos, que se hubiere encontrado
adeudando el causante hasta el día de su fallecimiento; y,
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c) Los derechos de albacea que hubieren entrado en funciones con tenencia de
bienes.
Art. 37.- Tarifa del impuesto a la renta para sociedades.-  (Sustituido por la
Disposición reformatoria segunda, num. 2.6, de la Ley s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010;
reformado por el Art. 1, lit. a de la Ley s/n, R.O. 847-S, 10-XII-2012; reformado
por el Art. 18 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014; y, por el num. 7 del Art. 1
de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017; y, reformado por el num. 6 del Art. 35 de
la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).- Los ingresos gravables obtenidos por
sociedades constituidas en el Ecuador, así como por las sucursales de sociedades
extranjeras domiciliadas en el país y los establecimientos permanentes de
sociedades extranjeras no domiciliadas en el país, aplicarán la tarifa del 25%
sobre su base imponible. No obstante, la tarifa impositiva será la correspondiente
a sociedades más tres (3) puntos porcentuales cuando:

a) La sociedad tenga accionistas, socios, participes, constituyentes, beneficiarios
o similares, sobre cuya composición societaria dicha sociedad haya incumplido su
deber de informar de acuerdo con lo establecido en la presente Ley; o,

b) Dentro de la cadena de propiedad de los respectivos derechos representativos de
capital, exista un titular residente, establecido o amparado en un paraíso fiscal,
jurisdicción de menor imposición o régimen fiscal preferente y el beneficiario
efectivo es residente fiscal del Ecuador.

La adición de tres (3) puntos porcentuales aplicará a toda la base imponible de la
sociedad, cuando el porcentaje de participación de accionistas, socios, participes,
constituyentes, beneficiarios o similares, por quienes se haya incurrido en
cualquiera de las causales referidas en este artículo sea igual o superior al 50%
del capital social o de aquel que corresponda a la naturaleza de la sociedad.
Cuando la mencionada participación sea inferior al 50%, la tarifa correspondiente a
sociedades más tres (3) puntos porcentuales aplicará sobre la proporción de la base
imponible que corresponda a dicha participación, de acuerdo a lo indicado en el
reglamento.

En caso de que una sociedad informe como último nivel de su cadena de propiedad o
como beneficiario efectivo, a una persona natural que no sea residente fiscal del
Ecuador y, que por el régimen jurídico de cualquiera de las jurisdicciones
involucradas en la cadena de propiedad en cuestión, pueda ser un titular nominal o
formal que, en consecuencia, no sea el beneficiario efectivo, ni revele la real
propiedad del capital, el deber de informar establecido en el inciso anterior
únicamente se entenderá cumplido si es que la sociedad informante demuestra que
dicha persona natural es el beneficiario efectivo.

Para establecer la base imponible de sociedades consideradas microempresas, se
deberá deducir adicionalmente un valor equivalente a una (1) fracción básica
gravada con tarifa cero (0) de impuesto a la renta para personas naturales.

Las sociedades exportadoras habituales, así como las que se dediquen a la
producción de bienes, incluidas las del sector manufacturero, que posean 50% o más
de componente nacional y aquellas sociedades de turismo receptivo, conforme lo
determine el Reglamento a esta Ley, que reinviertan sus utilidades en el país,
podrán obtener una reducción de diez (10) puntos porcentuales de la tarifa del
impuesto a la renta sobre el monto reinvertido en activos productivos, siempre y
cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos nuevos, activos
para riego, material vegetativo, plántulas y todo insumo vegetal para producción
agrícola, acuícola, forestal, ganadera y de floricultura, que se utilicen para su
actividad productiva, así como para la adquisición de bienes relacionados con
investigación y tecnología que mejoren productividad, generen diversificación
productiva e incremento de empleo; para ello deberán efectuar el correspondiente
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aumento de capital y cumplir con los requisitos que se establezcan en el reglamento
a la presente Ley. El aumento de capital se perfeccionará con la inscripción en el
respectivo Registro Mercantil hasta el treinta y uno (31) de diciembre del
ejercicio impositivo posterior a aquel en que se generaron las utilidades materia
de la reinversión.

En casos excepcionales y debidamente justificados mediante informe técnico del
Consejo de la Producción y de la Política Económica, el Presidente de la República
del Ecuador mediante Decreto Ejecutivo podrá establecer otros activos productivos
sobre los que se reinvierta las utilidades y por tanto obtener el descuento de los
10 puntos porcentuales. La definición de activos productivos deberá constar en el
Reglamento a la presente Ley.

Las empresas de exploración y explotación de hidrocarburos estarán sujetas al
impuesto mínimo establecido para sociedades sobre su base imponible en los términos
del inciso primero del presente artículo.

Cuando una sociedad otorgue a sus socios, accionistas, participes o beneficiarios,
préstamos de dinero, o a alguna de sus partes relacionadas préstamos no
comerciales, esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y,
por consiguiente, la sociedad deberá efectuar la retención correspondiente a la
tarifa prevista para sociedades sobre el monto de la operación. 

Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada dentro de los
plazos previstos en el reglamento y constituirá crédito tributario para la sociedad
en su declaración del impuesto a la renta.

A todos los efectos previstos en las normas tributarias, cuando se haga referencia
a la tarifa del impuesto a la renta de sociedades, entiéndase a aquellas señaladas
en el primer inciso del presente artículo según corresponda.

Nota:
Según la Disposición Transitoria primera del Código Orgánico de la Producción,
Comercio e Inversiones (R. O. 351-S, 29-XII-2010), el Impuesto a la Renta de
sociedades se aplicará de la siguiente manera: para el ejercicio económico del año
2011, el porcentaje será del 24%, para el 2012 será del 23% y a partir del 2013 se
aplicará el 22% que se determina en el artículo en el presente Artículo.
Art. (...) Impuesto a la renta único a la utilidad en la enajenación de acciones.-
(Agregado por el num. 7 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).- Las
utilidades que perciban las sociedades domiciliadas o no en Ecuador y las personas
naturales, ecuatorianas o extranjeras, residentes o no en el país, provenientes de
la enajenación directa o indirecta de acciones, participaciones, otros derechos
representativos de capital u otros derechos que permitan la exploración,
explotación, concesión o similares; de sociedades domiciliadas o establecimientos
permanentes en Ecuador, estarán sujetas, al momento de la enajenación, a un
impuesto a la renta único con tarifa progresiva, de conformidad con la siguiente
tabla:

Desde Hasta % total
- 20000 0%
20001 40000 2 %
40001 80000 4%
80001 160000 6 %
160001320000 8 %
320001en adelante10 %
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Art 37.1.- Reducción de la tarifa del impuesto a la renta para el impulso al
deporte, la cultura y al desarrollo económico responsable y sustentable de la
ciencia, tecnología e innovación.- (Sustituido por el num. 8 del Art. 35 de la
Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).- Los sujetos pasivos que reinviertan sus
utilidades, en el Ecuador, en proyectos o programas deportivos, culturales, de
investigación científica responsable o de desarrollo tecnológico acreditados por la
Secretaría de Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación tendrán una
reducción porcentual del diez por ciento (10%) en programas o proyectos calificados
como prioritarios por los entes rectores de deportes, cultura y educación superior,
ciencia y tecnología y, del ocho por ciento (8%) en el resto de programas y
proyectos, en los términos y condiciones establecidos en el Reglamento a esta Ley.
Art. (...).- (Agregado por la Disposición reformatoria segunda, num. 2.7, de la Ley
s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010; y, sustituido por el num. 9 del Art. 35 de la Ley
s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-  Los sujetos pasivos que sean administradores u
operadores de una Zona Especial de Desarrollo Económico, tendrán una rebaja
adicional de diez (10) puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta, que
será aplicable por el plazo de diez (10) años contados a partir de la finalización
del período de exoneración total de dicho impuesto.
Art. (...).- Rebaja de la tarifa impositiva para micro y pequeñas empresas o
exportadores habituales.- (Agregado por el num. 9 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O.
150-2S, 29-XII-2017).- Las sociedades que tengan la condición de micro y pequeñas
empresas, así como aquellas que tengan condiciones de exportadores habituales,
tendrá una rebaja de tres (3) puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la
renta.

Para exportadores habituales, esta tarifa se aplicará siempre que en el
correspondiente ejercicio fiscal se mantenga o incremente el empleo.

El procedimiento para la aplicación de este beneficio será establecido por el
Comité de Política Tributaria.
Art. 38.- (Derogado por el Art. 17 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).
Art. 39.- Ingresos de no residentes.-   (Reformado por el Art. 93 de la Ley
s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; por la Disposición Transitoria Décimo Tercera de la
Ley s/n, R.O. 306-2S, 22-X-2010; por la Disposición reformatoria segunda, num. 2.8,
de la Ley s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010; y, sustituido por el Art. 19 de la Ley s/n,
R.O. 405-S, 29-XII-2014; por los nums. 6, 7, 8 y 14 de la Disposición Reformatoria
Segunda de la Ley s/n, R.O. 652-S, 18-XII-2015; y, por el num. 10 del Art. 35 de la
Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).- Los ingresos gravables de no residentes que no
sean atribuibles a establecimientos permanentes, siempre que no tengan un
porcentaje de retención específico establecido en la normativa tributaria vigente,
enviados, pagados o acreditados en cuenta, directamente, mediante compensaciones, o
con la mediación de entidades financieras u otros intermediarios, pagarán la tarifa
general prevista para sociedades sobre dicho ingreso gravable. Si los ingresos
referidos en este inciso son percibidos por personas residentes, constituidas o
ubicadas en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, o están sujetas
a regímenes fiscales preferentes, se les aplicará una retención en la fuente
equivalente a la máxima tarifa prevista para personas naturales.

El impuesto contemplado en el inciso anterior será retenido en la fuente.

Estarán sujetas al pago de las tarifas contenidas en la correspondiente tabla
progresiva prevista en esta Ley para el efecto, las utilidades obtenidas por una
sociedad o por una persona natural no residente en Ecuador, por la enajenación
directa o indirecta de acciones, participaciones, otros derechos representativos de
capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o
similares; de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en Ecuador.

Página 45 de 117



Para el caso de transacciones realizadas en bolsas de valores del Ecuador el
impuesto contemplado será retenido en la fuente de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento.

Para efecto de este impuesto, la sociedad domiciliada o el establecimiento
permanente en Ecuador cuyas acciones, participaciones y otros derechos señalados en
este artículo fueron enajenados directa o indirectamente, será sustituto del
contribuyente y como tal será responsable del pago del impuesto y del cumplimiento
de sus deberes formales. Dicha sociedad no será sustituto del contribuyente cuando
la transacción se hubiese realizado en bolsas de valores del Ecuador.

Cuando se enajenan derechos representativos de capital de una sociedad no residente
en el Ecuador que es propietaria directa o indirectamente de una sociedad residente
o establecimiento permanente en el Ecuador; se entenderá producida la enajenación
indirecta siempre que hubiere ocurrido de manera concurrente lo siguiente:

1. Que en cualquier momento dentro del ejercicio fiscal en que se produzca la
enajenación, el valor real de los derechos representativos de capital de la
sociedad residente o establecimiento permanente en Ecuador representen directa o
indirectamente el 20% o más del valor real de todos los derechos representativos de
la sociedad no residente en el Ecuador.

2. Que dentro del mismo ejercicio fiscal, o durante los doce meses anteriores a la
transacción, la enajenación o enajenaciones de derechos representativos de capital
de la sociedad no residente, cuyo enajenante sea una misma persona natural o
sociedad o sus partes relacionadas, correspondan directa o indirectamente a un
monto acumulado superior a trescientas fracciones básicas desgravadas de impuesto a
la renta de personas naturales. Este monto se ampliará a mil fracciones básicas
desgravadas de impuesto a la renta de personas naturales, cuando dicha transacción
no supere el 10% del total del capital accionario.

Lo referido en los numerales 1 y 2 anteriores no aplicará si existe un beneficiario
efectivo que sea residente fiscal del Ecuador o cuando la sociedad que se enajena
sea residente o establecida en un paraíso fiscal o jurisdicción de menor
imposición, en los términos establecidos en el Reglamento. No se entenderá
producida enajenación directa o indirecta alguna, cuando la transferencia de
acciones, participaciones u otros derechos representativos de capital, ocurra por
efectos de procesos de una reestructuración societaria, fusión o escisión, siempre
que los beneficiarios efectivos de las acciones, participaciones o derechos
representativos de capital, sean los mismos antes y después de esos procesos.
Art. 39.1.- (Agregado por la Disposición reformatoria segunda, num. 2.9, de la
Ley s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010; y, reformado por el Art. 18 de la Ley s/n, R.O.
111-S, 31-XII-2019).- La sociedad cuyo capital accionario, en un monto no menor al
5%, se transfiera a título oneroso a favor de al menos el 20% de sus trabajadores,
podrá diferir el pago de su impuesto a la renta, hasta por cinco ejercicios
fiscales, con el correspondiente pago de intereses, calculados en base a la tasa
activa corporativa, en los términos que se establecen en el reglamento de esta ley.
Este beneficio será aplicable siempre que tales acciones se mantengan en propiedad
de los trabajadores.

En caso de que dichos trabajadores transfieran sus acciones a terceros o a otros
socios, de tal manera que no se cumpla cualquiera de los límites mínimos previstos
en esta norma, el diferimiento terminará de manera inmediata y la sociedad deberá
liquidar el impuesto a la renta restante en el mes siguiente al que se verificó el
incumplimiento de alguno de los límites. El beneficio aquí reconocido operará por
el tiempo establecido mientras se mantenga o incremente la proporción del capital
social de la empresa a favor de los trabajadores, conforme se señala en este
artículo. El reglamento a la Ley, establecerá los parámetros y requisitos que se
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deban cumplir para reconocer estos beneficios.

Se entenderá que no aplica la presente disposición respecto de los trabajadores a
cuyo favor se realice el proceso de apertura de capital si, fuera de la relación
laboral, tienen algún tipo de vinculación conyugal, de parentesco hasta el cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, o como parte relacionada con los
propietarios o representantes de la empresa, en los términos previstos en la
legislación tributaria.
Art. 39.2.- Distribución de dividendos o utilidades.- (Agregado por el Art. 20 de
la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014; y, sustituido por el num. 11 del Art. 35 de la
Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018; y, por el Art. 19 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-
XII-2019).-  Los dividendos o utilidades que distribuyan las sociedades
residentes o establecimientos permanentes en el Ecuador estarán sujetos, en el
ejercicio fiscal en que se produzca dicha distribución, al impuesto a la renta,
conforme las siguientes disposiciones:

1. Se considerará como ingreso gravado toda distribución a todo tipo de
contribuyente, con independencia de su residencia fiscal, excepto la distribución
que se haga a una sociedad residente en el Ecuador o a un establecimiento
permanente en el país de una sociedad no residente conforme lo previsto en esta
Ley;

2. El ingreso gravado será igual al cuarenta por ciento (40%) del dividendo
efectivamente distribuido;

3. En el caso que la distribución se realice a personas naturales residentes
fiscales en el Ecuador, el ingreso gravado referido en el numeral anterior formará
parte de su renta global. Las sociedades que distribuyan dividendos actuarán como
agentes de retención del impuesto aplicando una tarifa de hasta el veinte y cinco
por ciento (25%) sobre dicho ingreso gravado, conforme la resolución que para el
efecto emita el Servicio de Rentas Internas;

4. Las sociedades que distribuyan dividendos a personas naturales o sociedades no
residentes fiscales en el Ecuador, actuarán como agentes de retención del impuesto
aplicando la tarifa general prevista para no residentes en esta Ley;

5. En el caso de que la distribución se realice a no residentes fiscales en Ecuador
y el beneficiario efectivo sea una persona natural residente fiscal en el Ecuador
se aplicará lo dispuesto en el numeral 3 de este artículo; y,

6. En el caso de que la sociedad que distribuye los dividendos incumpla el deber de
informar sobre su composición societaria, se procederá a la retención del impuesto
a la renta, sobre los dividendos que correspondan a dicho incumplimiento, con la
máxima tarifa de impuesto a la renta aplicable a personas naturales. 

Cuando una sociedad otorgue a sus beneficiarios de derechos representativos de
capital, préstamos de dinero, o a alguna de sus partes relacionadas préstamos no
comerciales, esta operación se considerará como pago de dividendos anticipados y,
por consiguiente, la sociedad deberá efectuar adicionalmente la retención
correspondiente a la tarifa prevista para sociedades sobre el monto de la
operación. Tal retención será declarada y pagada al mes siguiente de efectuada
dentro de los plazos previstos en el reglamento y constituirá crédito tributario
para la sociedad en su declaración del impuesto a la renta.

Lo dispuesto en el presente artículo no obsta la aplicación de las respectivas
disposiciones de los convenios tributarios de la materia suscritos por el Ecuador y
vigentes, según corresponda.
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Capítulo IX
NORMAS SOBRE DECLARACIÓN Y PAGO

Art. 40.- Plazos para la declaración.-  (Reformado por el Art. 94 de la Ley s/n,
R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Las declaraciones del impuesto a la renta serán
presentadas anualmente por los sujetos pasivos, en los lugares y fechas
determinados por el reglamento.

En el caso de la terminación de las actividades antes de la finalización del
ejercicio impositivo, el contribuyente presentará su declaración anticipada del
impuesto a la renta. Una vez presentada esta declaración procederá el trámite para
la cancelación de la inscripción en el Registro Único de Contribuyentes o en el
registro de la suspensión de actividades económicas, según corresponda. Esta norma
podrá aplicarse también para la persona natural que deba ausentarse del país por un
período que exceda a la finalización del ejercicio fiscal.
Art. 40A.- Información sobre patrimonio.- (Agregado por el Art. 95 de la Ley s/n,
R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Las personas naturales presentarán una declaración de
su patrimonio. En el Reglamento se establecerán las condiciones para la
presentación de esta declaración.
Art. (...) Obligación de informar y declarar sobre la enajenación de acciones,
participaciones y otros derechos representativos.-  (Agregado por el Art. 21 de
la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).- El Servicio de Rentas Internas, mediante
resolución de carácter general, establecerá el contenido, forma y plazos para que
las sociedades domiciliadas o los establecimientos permanentes en Ecuador cuyas
acciones, participaciones, otros derechos representativos de capital, u otros
derechos que permitan la exploración, explotación, concesión o similares, que
fueron enajenados, presenten la información referente a dichas transacciones. 

La falta de presentación o presentación con errores de esta información se
sancionará con una multa del 5% del valor real de la transacción. 

Los responsables de este impuesto a la renta único deberán liquidarlo y pagarlo en
la forma, plazos y condiciones que establezca el reglamento.

La persona natural o sociedad que enajene las acciones, participaciones y otros
derechos, así como el adquirente de las mismas, tendrá la obligación de informar a
la sociedad domiciliada en el Ecuador de dichas transferencias, sobre las
obligaciones tributarias que como sustituto podría tener la sociedad domiciliada en
el Ecuador. De no ser informada la sociedad domiciliada en el Ecuador, tendrá
derecho de repetir contra el adquirente, por el valor de las multas y de los
impuestos que por cuenta del cedente hubiese tenido que pagar, en calidad de
sustituto.
Art. 41.- Pago del impuesto.- (Reformado por el Art. 7 de la Ley No. 1, R.O. 392-S;
30-VII-2008; por la Ley No. 1, R.O. 497-S, 30-XII-2008; por Disposición Final
Segunda de Ley s/n, R.O. 48-S, 16-X-2009; por Ley No. s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009;
por Ley No. s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010; por Ley s/n, R.O. 847-S, 10-XII-2012; por
Decreto Ejecutivo No. 10, R.O. 15 de 14-VI-2013; por Ley s/n, R.O. 332-S de 12-IX-
2014; por Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII- 2014; por el Art. 1, num. 6 de la Ley s/n,
R.O. 744-S; 29-IV-2016; por el Art. 1, num. 3 de la Ley s/n, R.O. 860-S, 12-X-2016;
por Disposición Reformatoria Primera, num. 1.5 dela Ley s/nR.O. 899-S, 9-XII-2016;
por la Disposición Reformatoria Tercera de la Ley s/n, R.O. 913-S, 30-XII-2016; por
el Art. 1, num.11 de la Ley s/n, R.O. 150-S, 29-XII-2017; por la Ley s/n, R.O. 206-
2S, 22-III-2018; y, por el Art. 35, num. 12 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-
2018; y, sustituido por el Art. 20 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Los
sujetos pasivos deberán efectuar el pago del impuesto a la renta en los plazos y en
la forma que establezca el reglamento.
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El pago del impuesto podrá anticiparse de forma voluntaria, y será equivalente al
cincuenta por ciento (50%) del impuesto a la renta causado del ejercicio fiscal
anterior, menos las retenciones en la fuente efectuadas en dicho ejercicio fiscal.
El valor anticipado constituirá crédito tributario para el pago del impuesto a la
renta. Las condiciones y requisitos para el pago del anticipo voluntario se
establecerán en el reglamento.
Art. 42.- Quiénes no están obligados a declarar.-  (Reformado por el Art. 97 de
la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- No están obligados a presentar declaración
del impuesto a la renta las siguientes personas naturales:

1. Los contribuyentes domiciliados en el exterior, que no tengan representante en
el país y que exclusivamente tengan ingresos sujetos a retención en la fuente;

2. (Sustituido por el Art. 97 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Las
personas naturales cuyos ingresos brutos durante el ejercicio fiscal no excedieren
de la fracción básica no gravada, según el artículo 36 de esta Ley; y,

3. (Agregado por el Art. 14 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Otros que
establezca el Reglamento.

Todas las demás personas están obligadas a presentar declaración aún cuando la
totalidad de sus rentas estén constituidas por ingresos exentos.
Art. 42.1.- Liquidación del Impuesto a la Renta de Fideicomisos Mercantiles y
Fondos de Inversión.- (Agregado por la Disposición reformatoria segunda, num.
2.11, de la Ley s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010; y, reformado por el Art. 21 de la Ley
s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Conforme lo establecido en esta Ley, los
fideicomisos mercantiles que desarrollen actividades empresariales u operen
negocios en marcha, deberán declarar y pagar el correspondiente impuesto a la renta
por las utilidades obtenidas, de la misma manera que lo realiza el resto de
sociedades.

Los fideicomisos mercantiles que no desarrollen actividades empresariales u operen
negocios en marcha, los fondos de inversión y los fondos complementarios, siempre y
cuando cumplan con lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 9 de esta Ley, están
exentos del pago de impuesto a la renta. Sin perjuicio de ello, deberán presentar
únicamente una declaración informativa de impuesto a la renta, en la que deberá
constar el estado de situación del fondo o fideicomiso mercantil.

Para efectos tributarios se entenderá que un fideicomiso mercantil realiza
actividades empresariales u opera un negocio en marcha, cuando su objeto y/o la
actividad que realiza es de tipo industrial, comercial, agrícola, de prestación de
servicios, así como cualquier otra que tenga ánimo de lucro, y que regularmente sea
realizada a través de otro tipo de sociedades.

Capítulo X
RETENCIONES EN LA FUENTE

Art. 43.- Retenciones en la fuente de ingresos del trabajo con relación de
dependencia.-  (Reformado por el Art. 98 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-
2007).- Los pagos que hagan los empleadores, personas naturales o sociedades, a los
contribuyentes que trabajan con relación de dependencia, originados en dicha
relación, se sujetan a retención en la fuente con base en las tarifas establecidas
en el artículo 36 de esta Ley de conformidad con el procedimiento que se indique en
el reglamento.
Art. 44.- (Reformado por la Disposición Reformatoria Vigésima, num. 6 del Código
Orgánico Monetario y Financiero; R.O. 332-2S, 12-IX-2014).-  Retenciones en la
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fuente sobre rendimientos financieros.- Las instituciones, entidades bancarias,
financieras, de intermediación financiera y, en general las sociedades que paguen o
acrediten en cuentas intereses o cualquier tipo de rendimientos financieros,
actuarán como agentes de retención del impuesto a la renta sobre los mismos.

Cuando se trate de intereses de cualquier tipo de rendimientos financieros,
generados por operaciones de mutuo y, en general, toda clase de colocaciones de
dinero, realizadas por personas que no sean bancos, u otros intermediarios
financieros, sujetos al control de la Superintendencia de Bancos, la entidad
pagadora efectuará la retención sobre el valor pagado o acreditado en cuenta. Los
intereses y rendimientos financieros pagados a bancos y otras entidades sometidas a
la vigilancia de la Superintendencia de Bancos y de la Economía Popular y
Solidaria, estarán sujetos a la retención en la fuente, en los porcentajes y a
través de los mecanismos que establezca el Servicio de Rentas Internas mediante
resolución.
Art. 45.- Otras retenciones en la fuente.- (Sustituido por el Art. 22 de la Ley
s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Los contribuyentes que sean calificados por el
Servicio de Rentas Internas conforme los criterios definidos en el Reglamento, que
paguen o acrediten en cuenta cualquier otro tipo de ingresos que constituyan rentas
gravadas para quien los reciba, actuarán como agentes de retención del impuesto a
la renta.

El Servicio de Rentas Internas señalará periódicamente los porcentajes de
retención, que no podrán ser superiores al 10% del pago o crédito realizado.

No procederá retención en la fuente en los pagos realizados ni al patrimonio de
propósito exclusivo utilizados para desarrollar procesos de titularización,
realizados al amparo de la Ley de Mercado de Valores.

Los intereses y comisiones que se causen en las operaciones de crédito entre las
instituciones del sistema financiero, están sujetos a la retención en la fuente del
uno por ciento (1%). El banco que pague o acredite los rendimientos financieros,
actuará como agente de retención y depositará mensualmente los valores recaudados.
Art. 46.- Crédito tributario.-  (Sustituido por el Art. 99 de la Ley s/n, R.O.
242-3S, 29-XII-2007).- Los valores retenidos de acuerdo con los artículos
anteriores constituirán crédito tributario para la determinación del impuesto a la
renta del contribuyente cuyo ingreso hubiere sido objeto de retención, quien podrá
disminuirlo del total del impuesto causado en su declaración anual.
Art. (...).- Espectáculos Públicos.- (Agregado por el Art. 15 de la Ley s/n, R.O.
94-S, 23-XII-2009; y, reformado por el Art. 23 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-
2019).- Las personas naturales o sociedades que promuevan un espectáculo público
deberán declarar y pagar, como anticipo del impuesto a la renta, adicional al
anticipo voluntario, un 3 % sobre los ingresos generados por el espectáculo, toda
vez que sobre estos ingresos no procede retención en la fuente. La declaración y
pago deberá realizarse en el mes siguiente a aquel en que ocurra el espectáculo,
conforme se establezca en el Reglamento.

Para la determinación de que trata el inciso anterior se considerarán los ingresos
generados por la venta de todos los boletos, localidades o billetes de entrada y
por los derechos de silla o de mesa, incluidos los otorgados como de cortesía, a
precio de mercado.

El impuesto así pagado constituirá crédito tributario del impuesto a la renta
global.
Art. 47.- Crédito Tributario y Devolución.-  (Sustituido por el Art. 100 de la
Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; reformado por el Art. 8 de la Ley s/n, R.O. 392-
2S, 30-VII-2008; y, por el Art. 16 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- En el
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caso de que las retenciones en la fuente del impuesto a la renta sean mayores al
impuesto causado o no exista impuesto causado, conforme la declaración del
contribuyente, éste podrá solicitar el pago en exceso, presentar su reclamo de pago
indebido o utilizarlo directamente como crédito tributario sin intereses en el
impuesto a la renta que cause en los ejercicios impositivos posteriores y hasta
dentro de 3 años contados desde la fecha de la declaración; la opción así escogida
por el contribuyente respecto al uso del saldo del crédito tributario a su favor,
deberá ser informada oportunamente a la administración tributaria, en la forma que
ésta establezca.

La Administración Tributaria en uso de su facultad determinadora realizará la
verificación de lo declarado. Si como resultado de la verificación realizada se
determina un crédito tributario menor al declarado o inexistente, el contribuyente
deberá pagar los valores utilizados como crédito tributario o que le hayan sido
devueltos, con los intereses correspondientes más un recargo del 100% del impuesto
con el que se pretendió perjudicar al Estado.
Art. 48.- Retenciones en la fuente sobre pagos al exterior.-  (Reformado por el
Art. 101 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, por el num. 8. del Art. 1 de
la Ley s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016).- Quienes realicen pagos o créditos en cuenta
al exterior, que constituyan rentas gravadas por esta Ley, directamente, mediante
compensaciones o con la mediación de entidades financieras u otros intermediarios,
actuarán como agentes de retención en la fuente del impuesto establecido en esta
Ley.

Si el pago o crédito en cuenta realizado no constituye un ingreso gravado en el
Ecuador, el gasto deberá encontrarse certificado por informes expedidos por
auditores independientes que tengan sucursales, filiales o representación en el
país. La certificación se referirá a la pertinencia del gasto para el desarrollo de
la respectiva actividad y a su cuantía y adicionalmente deberá explicarse
claramente por que el pago no constituiría un ingreso gravado en el Ecuador.

Esta certificación también será exigida a las compañías auditoras, a efectos de que
justifiquen los gastos realizados por las mismas en el exterior. Estas
certificaciones se legalizarán ante el cónsul ecuatoriano más cercano al lugar de
su emisión.

El Servicio de Rentas Internas establecerá mediante resolución montos máximos y
otros requisitos formales, generales o por tipo de renta, para que apliquen
automáticamente los beneficios previstos en los Convenios para Evitar la Doble
Imposición. En caso de superarse los montos o incumplirse los requisitos, la
aplicación del beneficio se realizará mediante los mecanismos de devolución de
impuestos.

Los reembolsos de honorarios, comisiones y regalías serán objeto de retención en la
fuente de impuesto a la renta.
Art. (…) (Agregado por el Art. 23 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014; y,
reformado por el num. 12 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017).-
Cuando el beneficiario efectivo sea residente fiscal en el Ecuador; y la sociedad
que distribuye los dividendos o utilidades incumpla el deber de informar sobre su
composición societaria prevista en el reglamento se procederá a la retención del
impuesto a la renta sobre dichos dividendos y utilidades conforme a las
disposiciones de esta ley, sin perjuicio de las sanciones correspondientes. En caso
de que una sociedad informe como último nivel de su cadena de propiedad o como
beneficiario efectivo, a una persona natural que no sea residente fiscal del
Ecuador y, que por el régimen jurídico de cualquiera de las jurisdicciones
involucradas en la cadena de propiedad en cuestión, pueda ser un titular nominal o
formal que, en consecuencia, no sea el beneficiario efectivo, ni revele la real
propiedad del capital, el deber de informar establecido en el presente inciso
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únicamente se entenderá cumplido si es que la sociedad informante demuestra que
dicha persona natural es el beneficiario efectivo.
Art. 49.- Tratamiento sobre rentas del extranjero.-  (Sustituido por el Art. 102
de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Toda persona natural o sociedad
residente en el Ecuador que obtenga rentas en el exterior, que han sido sometidas a
imposición en otro Estado, se excluirán de la base imponible en Ecuador y en
consecuencia no estarán sometidas a imposición. En el caso de rentas provenientes
de paraísos fiscales no se aplicará la exención y las rentas formarán parte de la
renta global del contribuyente.

En el reglamento se establecerán las normas para la aplicación de las disposiciones
de este artículo.
Art. 50.- Obligaciones de los agentes de retención.-  (Reformado por el Art.
103, nums. 1, 2, 3 y 6, de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- La retención en
la fuente deberá realizarse al momento del pago o crédito en cuenta, lo que suceda
primero. Los agentes de retención están obligados a entregar el respectivo
comprobante de retención, dentro del término no mayor de cinco días de recibido el
comprobante de venta, a las personas a quienes deben efectuar la retención. En el
caso de las retenciones por ingresos del trabajo en relación de dependencia, el
comprobante de retención será entregado dentro del mes de enero de cada año en
relación con las rentas del año precedente. Así mismo, están obligados a declarar y
depositar mensualmente los valores retenidos en las entidades legalmente
autorizadas para recaudar tributos, en las fechas y en la forma que determine el
reglamento.

El incumplimiento de las obligaciones de efectuar la retención, presentar la
declaración de retenciones y entregar los comprobantes en favor del retenido, será
sancionado con las siguientes penas:

1.- (Sustituido por el Art. 103, num. 4, de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).-
De no efectuarse la retención o de hacerla en forma parcial, el agente de retención
será sancionado con multa equivalente al valor total de las retenciones que
debiendo hacérselas no se efectuaron, más el valor que correspondería a los
intereses de mora. Esta sanción no exime la obligación solidaria del agente de
retención definida en el Código Tributario.

2.- (Sustituido por el Art. 103, num. 5, de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).-
El retraso en la presentación de la declaración de retención será sancionado de
conformidad con lo previsto por el artículo 100 de esta Ley; y,

3.- (Reformado por el num. 2 de la Disposición Reformatoria Quinta del Código
Orgánico Integral Penal, R.O. 180-S, 10-II-2014).- La falta de entrega del
comprobante de retención al contribuyente será sancionada con una multa equivalente
al cinco por ciento (5%) del monto de la retención.

En caso de concurrencia de infracciones, se aplicarán las sanciones que procedan
según lo previsto por el Libro Cuarto del Código Tributario.

El retraso en la entrega o falta de entrega de los tributos retenidos conlleva la
obligación de entregarlos con los intereses de mora respectivos y será sancionado
de conformidad con lo previsto en el Código Tributario.

Capítulo XI
DISTRIBUCIÓN DE LA RECAUDACIÓN

Art. 51.- Destino del impuesto.-  (Sustituido por el Art. 104 de la Ley s/n,
R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, reformado por el num. 2 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O.
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802-2S, 21-VII-2016).- El producto del impuesto a la renta se depositará en la
cuenta del Servicio de Rentas Internas que para el efecto, se abrirá en el Banco
Central de Ecuador. Una vez efectuados los respectivos registros contables, los
valores correspondientes se transferirán en el plazo máximo de 24 horas a la Cuenta
Corriente Única del Tesoro Nacional.

Los valores recaudados por concepto de impuesto a la renta sobre herencias, legados
y donaciones se destinarán a becas de educación superior para el quintil más bajo
de ingresos de la población ecuatoriana, preferentemente a los miembros de
comunidades y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano, montuvios,
migrantes e hijos de madres jefas de hogar.

La entidad encargada del cumplimiento de esta obligación, deberá informar
anualmente a la Asamblea Nacional, describiendo en detalle, el monto y la
identificación de los beneficiarios.

Título Segundo
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

Capítulo I
OBJETO DEL IMPUESTO

Art. 52.- Objeto del impuesto.- (Sustituido por el Art. 17 de la Ley s/n, R.O.
94-S, 23-XII-2009).- Se establece el Impuesto al Valor Agregado (IVA), que grava al
valor de la transferencia de dominio o a la importación de bienes muebles de
naturaleza corporal, en todas sus etapas de comercialización, así como a los
derechos de autor, de propiedad industrial y derechos conexos; y al valor de los
servicios prestados, en la forma y en las condiciones que prevé esta Ley.
Art. 53.- Concepto de transferencia.- Para efectos de este impuesto, se
considera transferencia:

1. (Sustituido por el Art. 18 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Todo acto o
contrato realizado por personas naturales o sociedades que tenga por objeto
transferir el dominio de bienes muebles de naturaleza corporal, así como los
derechos de autor, de propiedad industrial y derechos conexos, aún cuando la
transferencia se efectúe a título gratuito, independientemente de la designación
que se dé a los contratos o negociaciones que originen dicha transferencia y de las
condiciones que pacten las partes;

2. La venta de bienes muebles de naturaleza corporal que hayan sido recibidos en
consignación y el arrendamiento de éstos con opción de compraventa, incluido el
arrendamiento mercantil, bajo todas sus modalidades; y,

3. El uso o consumo personal, por parte del sujeto pasivo del impuesto, de los
bienes muebles de naturaleza corporal que sean objeto de su producción o venta.
Art. 54.- Transferencias que no son objeto del impuesto.-  No se causará el IVA
en los siguientes casos:

1. Aportes en especie a sociedades;

2. Adjudicaciones por herencia o por liquidación de sociedades, inclusive de la
sociedad conyugal;

3. Ventas de negocios en las que se transfiera el activo y el pasivo;

4. Fusiones, escisiones y transformaciones de sociedades;
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5. (Sustituido por el Art. 19 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Donaciones a
entidades y organismos del sector público, inclusive empresas públicas; y, a
instituciones de carácter privado sin fines de lucro legalmente constituidas,
definidas como tales en el Reglamento;

6. Cesión de acciones, participaciones sociales y demás títulos valores.

7. (Agregado por el Art. 105 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Las cuotas
o aportes que realicen los condóminos para el mantenimiento de los condominios
dentro del régimen de propiedad horizontal, así como las cuotas para el
financiamiento de gastos comunes en urbanizaciones.
Art. 55.- Transferencias e importaciones con tarifa cero.-  (Reformado por el
Art. 110 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Tendrán tarifa cero las
transferencias e importaciones de los siguientes bienes:

1.- (Reformado por el Art. 15 del Mandato Constituyente 16, R.O. 393-S, 31-VII-
2008) Productos alimenticios de origen agrícola, avícola, pecuario, apícola,
cunícola, bioacuáticos, forestales, carnes en estado natural y embutidos; y de la
pesca que se mantengan en estado natural, es decir, aquellos que no hayan sido
objeto de elaboración, proceso o tratamiento que implique modificación de su
naturaleza. La sola refrigeración, enfriamiento o congelamiento para conservarlos,
el pilado, el desmote, la trituración, la extracción por medios mecánicos o
químicos para la elaboración del aceite comestible, el faenamiento, el cortado y el
empaque no se considerarán procesamiento;

2.- (Reformado por el Art. 16 del Mandato Constituyente 16, R.O. 393-S, 31-VII-
2008) Leches en estado natural, pasteurizada, homogeneizada o en polvo de
producción nacional, quesos y yogures. Leches maternizadas, proteicos infantiles;

3.- Pan, azúcar, panela, sal, manteca, margarina, avena, maicena, fideos, harinas
de consumo humano, enlatados nacionales de atún, macarela, sardina y trucha,
aceites comestibles, excepto el de oliva;

4.- (Sustituido por el Art. 106 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; reformado
por el num. 13 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018; y, por el num.
1 del Art. 24 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Semillas certificadas,
bulbos, plantas, flores, follajes y ramas cortadas, en estado fresco, tinturadas y
preservadas, esquejes y raíces vivas. Harina de pescado y los alimentos
balanceados, preparados forrajeros con adición de melaza o azúcar, y otros
preparados que se utilizan como comida de animales que se críen para alimentación
humana. Fertilizantes, insecticidas, pesticidas, fungicidas, herbicidas, aceite
agrícola utilizado contra la sigatoka negra, antiparasitarios y productos
veterinarios así como materia prima e insumos para el sector agropecuario, acuícola
y pesquero, importados o adquiridos en el mercado interno, de acuerdo con las
listas que mediante Decreto establezca el Presidente de la República;

Nota:
El Art. 1 del D.E. 1232 (R.O. 393-2S, 31-VII-2008) amplía la lista de transferencia
e importación de bienes que estarán gravados con tarifa cero.

5.- (Sustituido por el Art. 107 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y,
reformado por el num. 13 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018; y,
por el num. 2 del Art. 24 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Tractores de
llantas de hasta 300 hp sus partes y repuestos, incluyendo los tipo canguro y los
que se utiliza en el cultivo del arroz u otro cultivo agrícola o actividad
agropecuaria; arados, rastras, surcadores y vertedores; cosechadoras, sembradoras,
cortadoras de pasto, bombas de fumigación portables, aspersores y rociadores para
equipos de riego y demás elementos y maquinaria de uso agropecuario, acuícola y
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pesca, partes y piezas que se establezca por parte del Presidente de la República
mediante Decreto;

Nota:
El Art. 1 del D.E. 1232 (R.O. 393-2S, 31-VII-2008) amplía la lista de transferencia
e importación de bienes que estarán gravados con tarifa cero.

 6.- (Sustituido por el Art. 108 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).-
Medicamentos y drogas de uso humano, de acuerdo con las listas que mediante Decreto
establecerá anualmente el Presidente de la República, así como la materia prima e
insumos importados o adquiridos en el mercado interno para producirlas. En el caso
de que por cualquier motivo no se realice las publicaciones antes establecidas,
regirán las listas anteriores;

Los envases y etiquetas importados o adquiridos en el mercado local que son
utilizados exclusivamente en la fabricación de medicamentos de uso humano o
veterinario.

Nota:
El Art. único del D.E. 1151 (R.O. 404-S, 15-VIII-2008) amplía la lista de
medicamentos, drogas, materia prima, insumos, envases y etiquetas, cuya importación
o transferencia estarán gravados con tarifa cero.

6.1.- (Agregado por el num. 3 del Art. 24 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).-
Glucómetros, lancetas, tiras reactivas para medición de glucosa, bombas de
insulina, marcapasos.

 7.- (Reformado por el Art. 20 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; y, por el
num. 4 del Art. 24 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Papel bond, papel
periódico, libros y material complementario que se comercializa conjuntamente con
los libros;

8.- Los que se exporten; y,

9.- Los que introduzcan al país:

a) Los diplomáticos extranjeros y funcionarios de organismos internacionales,
regionales y subregionales, en los casos que se encuentren liberados de derechos e
impuestos;

b) Los pasajeros que ingresen al país, hasta el valor de la franquicia reconocida
por la Ley Orgánica de Aduanas y su reglamento;

c) (Sustituido por el Art. 21 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- En los casos
de donaciones provenientes del exterior que se efectúen en favor de las entidades y
organismos del sector público y empresas públicas; y las de cooperación
institucional con entidades y organismos del sector público y empresas públicas;

d) Los bienes que, con el carácter de admisión temporal o en tránsito, se
introduzcan al país, mientras no sean objeto de nacionalización;

e) (Agregado por la Disposición reformatoria segunda, num. 2.12, de la Ley s/n,
R.O. 351-S, 29-XII-2010).- Los administradores y operadores de Zonas Especiales de
Desarrollo Económico (ZEDE), siempre que los bienes importados sean destinados
exclusivamente a la zona autorizada, o incorporados en alguno de los procesos de
transformación productiva allí desarrollados. 

10.Derogado por la Disposición Final Segunda, num. 1.1.2.4, de la Ley s/n, R.O. 48-
S, 16-X-2009);
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11. (Agregado por el Art. 109 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Energía
Eléctrica; 

12. (Agregado por el Art. 109 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y,
Sustituido por el num. 13 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Lámparas LED;

13.- (Agregado por el Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008).- Aviones,
avionetas y helicópteros destinados al transporte comercial de pasajeros, carga y
servicios; y,

14.- (Agregado por el Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008; y, reformado
por el Art. 3 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XI-2011; y, Sustituido por el
num. 13 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).- Vehículos eléctricos
para uso particular, transporte público y de carga.

15.- (Agregado por el Art. 3 de la Ley s/n, R.O. 497-S, 30-XII-2008).- Los
artículos introducidos al país bajo el régimen de Tráfico Postal Internacional y
Correos Rápidos, siempre que el Valor en Aduana del envío sea menor o igual al
equivalente al 5% de la fracción básica desgravada del impuesto a la renta de
personas naturales, que su peso no supere el máximo que establezca mediante decreto
el Presidente de la República, y que se trate de mercancías para uso del
destinatario y sin fines comerciales.

16.- (Agregado por el Art. 32 de la Ley s/n, R.O. 037-2S, 16-VII-2013; y,
sustituido por la Disposición Reformatoria Vigésima, num. 5 del Código Orgánico
Monetario y Financiero; R.O. 332-2S, 12-IX-2014; y, por el num. 9 de la Disposición
Reformatoria Segunda de la Ley s/n, R.O. 652-S, 18-XII-2015).- El oro adquirido por
el Banco Central del Ecuador en forma directa o por intermedio de agentes
económicos públicos o privados, debidamente autorizados por el propio Banco. A
partir del 1 de enero de 2018, la misma tarifa será aplicada al oro adquirido por
titulares de concesiones mineras o personas naturales o jurídicas que cuenten con
licencia de comercialización otorgada por el ministerio sectorial.

17.- (Agregado por el Art. 24 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014).- Cocinas de
uso doméstico eléctricas y las que funcionen exclusivamente mediante mecanismos
eléctricos de inducción, incluyendo las que tengan horno eléctrico, así como las
ollas de uso doméstico, diseñadas para su utilización en cocinas de inducción y los
sistemas eléctricos de calentamiento de agua para uso doméstico, incluyendo las
duchas eléctricas.

18. (Agregado por el num. 5 del Art. 24 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).-
Embarcaciones, maquinaria, equipos de navegación y materiales para el sector
pesquero artesanal.

Nota:
- Por fidelidad a la publicación en el Registro Oficial se conserva la numeración a
pesar de no guardar concordancia secuencial.

18.- (Agregado por el num. 13 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-
2018).- Las baterías, cargadores, cargadores para electrolineras, para vehículos
híbridos y eléctricos.

19.- (Agregado por el num. 13 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-
2018).- Paneles solares y plantas para el tratamiento de aguas residuales.

20.- (Agregado por el num. 13 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-
2018).- Barcos pesqueros de construcción nueva de astillero.
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Art. 56.- Impuesto al valor agregado sobre los servicios.- (Reformado por el num. 1
del Art. 25 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- El impuesto al valor agregado
IVA, grava a todos los servicios, entendiéndose como tales a los prestados por el
Estado, entes públicos, sociedades, o personas naturales sin relación laboral, a
favor de un tercero, sin importar que en la misma predomine el factor material o
intelectual, a cambio de una tasa, un precio pagadero en dinero, especie, otros
servicios o cualquier otra contraprestación. También se encuentran gravados con
este impuesto los servicios digitales conforme se definan en el reglamento a esta
ley.

Se encuentran gravados con tarifa cero los siguientes servicios:

 1.- (Sustituido por el Art. 111 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y,
reformado por el Art. 22 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Los de transporte
nacional terrestre y acuático de pasajeros y carga, así como los de transporte
internacional de carga y el transporte de carga nacional aéreo desde, hacia y en la
provincia de Galápagos. Incluye también el transporte de petróleo crudo y de gas
natural por oleoductos y gasoductos;

2.- (Sustituido por el Art. 112 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y,
reformado por el num. 14 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).- Los
de salud, y los servicios de fabricación de medicamentos;

3.- Los de alquiler o arrendamiento de inmuebles destinados, exclusivamente, para
vivienda, en las condiciones que se establezca en el reglamento;

4.- (Sustituido por el num. 13 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-
2017).- Los servicios públicos de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado,
los de recolección de basura; y, de riego y drenaje previstos en la Ley Orgánica de
Recursos Hídricos, Usos y Aprovechamiento del Agua;

5.- (Sustituido por el Art. 112 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Los de
educación en todos los niveles.

6.- Los de guarderías infantiles y de hogares de ancianos;

7.- Los religiosos;

8.- (Sustituido por el num. 1 de la Disposición Reformatoria Primera de la Ley s/n,
R.O. 913-6S, 30-XII-2016).- Los servicios artísticos y culturales de acuerdo con la
lista que, mediante Decreto, establezca anualmente el Presidente de la República,
previo impacto fiscal del Servicio de Rentas Internas;

9.- Los funerarios;

10.- Los administrativos prestados por el Estado y las entidades del sector público
por lo que se deba pagar un precio o una tasa tales como los servicios que presta
el Registro Civil, otorgamiento de licencias, registros, permisos y otros;

Nota:
Mediante D.E. 8 (R.O. 10, 24-VIII-2009), se adscribe la Dirección General de
Registro Civil, Identificación y Cedulación al Ministerio de Telecomunicaciones y
Sociedad de la Información.

11.- Los espectáculos públicos;

 12.- (Reformado por el Art. 1 lit. d de la Ley s/n, R.O. 847-S 10-XII-2012).-
Los bursátiles prestados por las entidades legalmente autorizadas para prestar los
mismos;
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13.- (Derogado por el Art. 23 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009);

 14.- (Sustituido por el Art. 24 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Los que
se exporten. Para considerar una operación como exportación de servicios deberán
cumplirse las siguientes condiciones:

a) Que el exportador esté domiciliado o sea residente en el país;

b) Que el usuario o beneficiario del servicio no esté domiciliado o no sea
residente en el país;

c) Que el uso, aprovechamiento o explotación de los servicios por parte del usuario
o beneficiario tenga lugar íntegramente en el extranjero, aunque la prestación del
servicio se realice en el país; y,

d) Que el pago efectuado como contraprestación de tal servicio no sea cargado como
costo o gasto por parte de sociedades o personas naturales que desarrollen
actividades o negocios en el Ecuador;

15.- (Agregado por el Art. 25 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Los paquetes
de turismo receptivo, facturados dentro o fuera del país, a personas naturales o
sociedades no residentes en el Ecuador.

16.- (Sustituido por el Art. 114 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- El
peaje y pontazgo que se cobra por la utilización de las carreteras y puentes;

17.- Los sistemas de lotería de la Junta de Beneficencia de Guayaquil y Fe y
Alegría;

18.- Los de aero fumigación;

 19.- (Sustituido por el Art. 26 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; y, por el
num. 2 del Art. 25 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Los prestados
personalmente por los artesanos calificados por los organismos públicos
competentes. También tendrán tarifa cero de IVA los servicios que presten sus
talleres y operarios y bienes producidos y comercializados por ellos. Esta tarifa
aplicará siempre y cuando no superen los límites establecidos en esta ley para
estar obligados a llevar contabilidad.

20.- Los de refrigeración, enfriamiento y congelamiento para conservar los bienes
alimenticios mencionados en el numeral 1 del artículo 55 de esta Ley, y en general
todos los productos perecibles, que se exporten así como los de faenamiento,
cortado, pilado, trituración y, la extracción por medios mecánicos o químicos para
elaborar aceites comestibles.

21.- (Derogado por la Disposición Final Segunda, num. 1.1.2.5, de la Ley s/n, R.O.
48-S, 16-X-2009);

22.- (Agregado por el Art. 115 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y,
sustituido por el num. 14 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Los seguros de desgravamen en el otorgamiento de créditos, los seguros y servicios
de medicina prepagada. Los seguros y reaseguros de salud y vida, individuales y en
grupo, de asistencia médica, de accidentes personales, así como los obligatorios
por accidentes de tránsito terrestre y los agropecuarios;

23.- (Agregado por el Art. 115 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Los
prestados por clubes sociales, gremios profesionales, cámaras de la producción,
sindicatos y similares, que cobren a sus miembros cánones, alícuotas o cuotas que
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no excedan de 1.500 dólares en el año. Los servicios que se presten a cambio de
cánones, alícuotas, cuotas o similares superiores a 1.500 dólares en el año estarán
gravados con IVA tarifa 12%.

24.- (Agregado por el num. 14 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-
2018).- Los servicios de construcción de vivienda de interés social, definidos como
tales en el Reglamento a esta Ley, que se brinden en proyectos calificados como
tales por el ente rector del hábitat y vivienda.

25. (Agregado por el num. 14 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
El arrendamiento de tierras destinadas a usos agrícolas.

26.- (Agregado por el num. 3 del Art. 25 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).-
El suministro de dominios de páginas web, servidores (hosting), computación en la
nube (cloud computing), conforme las condiciones y cumpliendo los requisitos
previstos en el reglamento a esta Ley.

27.- (Agregado por el num. 3 del Art. 25 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).-
El servicio de carga eléctrica brindado por las instituciones públicas o privadas
para la recarga de todo tipo de vehículos cien por ciento (100%) eléctricos.
Art. 57.- Crédito tributario por exportación de bienes.-  (Reformado por el
Art. 116 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, por la Disposición
reformatoria segunda, num. 2.13, de la Ley s/n, R.O. 351-S, 29-XII-2010).- Las
personas naturales y sociedades exportadoras que hayan pagado y retenido el IVA en
la adquisición de bienes que exporten, tienen derecho a crédito tributario por
dichos pagos. Igual derecho tendrán por el impuesto pagado en la adquisición de
materias primas, insumos y servicios utilizados en los productos elaborados y
exportados por el fabricante. Una vez realizada la exportación, el contribuyente
solicitará al Servicio de Rentas Internas la devolución correspondiente acompañando
copia de los respectivos documentos de exportación.

Este derecho puede trasladarse únicamente a los proveedores directos de los
exportadores.

También tienen derecho al crédito tributario los fabricantes, por el IVA pagado en
la adquisición local de materias primas, insumos y servicios destinados a la
producción de bienes para la exportación, que se agregan a las materias primas
internadas en el país bajo regímenes aduaneros especiales, aunque dichos
contribuyentes no exporten directamente el producto terminado, siempre que estos
bienes sean adquiridos efectivamente por los exportadores y la transferencia al
exportador de los bienes producidos por estos contribuyentes que no hayan sido
objeto de nacionalización, están gravados con tarifa cero.

La actividad petrolera se regirá por sus leyes específicas.

Asimismo, los contribuyentes que tengan como giro de su negocio el transporte de
carga al extranjero, que hayan pagado IVA en la adquisición de combustible aéreo,
tienen derecho a crédito tributario exclusivamente por dicho pago. Una vez prestado
el servicio de transporte, el contribuyente solicitará al Servicio de Rentas
Internas la devolución en la forma y condiciones previstas en la Resolución
correspondiente.

Los operadores y administradores de Zonas Especiales de Desarrollo Económico (ZEDE)
tienen derecho a crédito tributario, por el IVA pagado en la compra de materias
primas, insumos y servicios provenientes del territorio nacional, que se incorporen
al proceso productivo de los operadores y administradores de Zonas Especiales de
Desarrollo Económico (ZEDE). El contribuyente solicitará al Servicio de Rentas
Internas la devolución en la forma y condiciones previstas en la resolución
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correspondiente, una vez que la unidad técnica operativa responsable de la
supervisión y control de las ZEDE certifique, bajo su responsabilidad, que dichos
bienes son parte del proceso productivo de la empresa adquirente.
Art. 58.- Base imponible general.- La base imponible del IVA es el valor total de
los bienes muebles de naturaleza corporal que se transfieren o de los servicios que
se presten, calculado a base de sus precios de venta o de prestación del servicio,
que incluyen impuestos, tasas por servicios y demás gastos legalmente imputables al
precio.

Del precio así establecido sólo podrán deducirse los valores correspondientes a:

1. Los descuentos y bonificaciones normales concedidos a los compradores según los
usos o costumbres mercantiles y que consten en la correspondiente factura;

2. El valor de los bienes y envases devueltos por el comprador; y,

3. Los intereses y las primas de seguros en las ventas a plazos.
Art. 59.- Base imponible en los bienes importados.- La base imponible, en las
importaciones, es el resultado de sumar al Valor en Aduana los impuestos,
aranceles, tasas, derechos, recargos y otros gastos que figuren en la declaración
de importación y en los demás documentos pertinentes.
Art. 60.- Base imponible en casos especiales.- En los casos de permuta, de retiro
de bienes para uso o consumo personal y de donaciones, la base imponible será el
valor de los bienes, el cual se determinará en relación a los precios de mercado y
de acuerdo con las normas que señale el reglamento de la presente Ley.

Capítulo II
HECHO IMPONIBLE Y SUJETOS DEL IMPUESTO

Art. 61.- Hecho generador.-  (Sustituido por el Art. 27 de la Ley s/n, R.O. 94-
S, 23-XII-2009).- El hecho generador del IVA se verificará en los siguientes
momentos:

1. En las transferencias locales de dominio de bienes, sean éstas al contado o a
crédito, en el momento de la entrega del bien, o en el momento del pago total o
parcial del precio o acreditación en cuenta, lo que suceda primero, hecho por el
cual, se debe emitir obligatoriamente el respectivo comprobante de venta.

2. En las prestaciones de servicios, en el momento en que se preste efectivamente
el servicio, o en el momento del pago total o parcial del precio o acreditación en
cuenta, a elección del contribuyente, hecho por el cual, se debe emitir
obligatoriamente el respectivo comprobante de venta.

3. En el caso de prestaciones de servicios por avance de obra o etapas, el hecho
generador del impuesto se verificará con la entrega de cada certificado de avance
de obra o etapa, hecho por el cual se debe emitir obligatoriamente el respectivo
comprobante de venta.

4. En el caso de uso o consumo personal, por parte del sujeto pasivo del impuesto,
de los bienes que sean objeto de su producción o venta, en la fecha en que se
produzca el retiro de dichos bienes.

5. En el caso de introducción de mercaderías al territorio nacional, el impuesto se
causa en el momento de su despacho por la aduana.

6. En el caso de transferencia de bienes o prestación de servicios que adopten la
forma de tracto sucesivo, el impuesto al valor agregado -IVA- se causará al
cumplirse las condiciones para cada período, momento en el cual debe emitirse el
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correspondiente comprobante de venta.

7. (Agregado por el Art. 26 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- En la
importación de servicios digitales, el hecho generador se verificará en el momento
del pago por parte del residente o un establecimiento permanente de un no residente
en el Ecuador, a favor del sujeto no residente prestador de los servicios
digitales.

El impuesto se causará siempre que la utilización o consumo del servicio se efectúe
por un residente o por un establecimiento permanente de un no residente ubicado en
el Ecuador, condición que se verificará únicamente con el pago por parte del
residente o del establecimiento permanente de un no residente en el Ecuador, a
favor del sujeto no residente prestador del servicio digital.

En el reglamento a esta ley se establecerán las condiciones y términos a los que se
refiere este numeral.

8. (Agregado por el Art. 26 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- En los pagos
por servicios digitales que correspondan a servicios de entrega y envío de bienes
muebles de naturaleza corporal, el Impuesto al Valor Agregado se aplicará sobre la
comisión pagada adicional al valor del bien enviado por las personas residentes o
del establecimiento permanente de un no residente en el Ecuador a favor de los
sujetos no residentes. En el reglamento se establecerán las condiciones y términos
a los que se refiere este numeral.
Art. 62.- Sujeto activo.- (Reformado por el Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 486-S, 02-
VII-2021).- El sujeto activo del impuesto al valor agregado es el Estado. Lo
administrará el Servicio de Rentas Internas (SRI).

El producto de las recaudaciones por el impuesto al valor agregado se depositará en
la cuenta del Servicio de Rentas Internas que, para el efecto, se abrirá en el
Banco Central del Ecuador. Luego de efectuados los respectivos registros contables,
los valores se transferirán en el plazo máximo de 24 horas a la Cuenta Corriente
Única del Tesoro Nacional para su distribución a los partícipes.

Excepcionalmente cuando el impuesto al valor agregado sea recaudado por entidades y
organismos del sector público del Gobierno Central y Descentralizado, sus órganos
desconcentrados y sus empresas públicas, universidades y escuelas politécnicas del
país, actuando estos como agente de retención, los valores retenidos permanecerán
en sus cuentos correspondientes y no se depositará en la cuenta del Servicio de
Rentas Internas; al efecto las entidades y organismos del sector público del
Gobierno Central y Descentralizado, sus órganos desconcentradas y sus empresas
públicas, las universidades y escuelas politécnicas del país, deberán notificar en
la declaración y anexos los valores retenidos que no han sido depositados en la
cuenta del Servicio de Rentas Internas para mantener el respectivo registro
contable.
Art. 63.- Sujetos pasivos.-  (Reformado por el Art. 118, nums. 4 y 5 de la Ley
s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, Reformado por el num. 3 de la Disposición
Reformatoria Quinta del Código Orgánico Integral Penal, R.O. 180-S, 10-II-2014; y,
por el Art. 2 de la Ley s/n, R.O. 486-S, 02-VII-2021).- Son sujetos pasivos del
IVA:

a) (Reformado por el Art. 28, num. 1 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- En
calidad de contribuyentes:

Quienes realicen importaciones gravadas con una tarifa, ya sea por cuenta propia o
ajena.

a.1) En calidad de agentes de percepción:
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1. Las personas naturales y las sociedades que habitualmente efectúen
transferencias de bienes gravados con una tarifa; 

2. Las personas naturales y las sociedades que habitualmente presten servicios
gravados con una tarifa.

3. (Agregado por el num. 1 del Art. 27 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).-
Los no residentes en el Ecuador que presten servicios digitales conforme se definan
en el reglamento a esta ley, siempre y cuando se registren en la forma establecida
por el Servicio de Rentas Internas.

b) En calidad de agentes de retención:

1. (Reformado por la Disposición Final Segunda, num. 1.1.2.6, de la Ley s/n, R.O.
48-S, 16-X-2009; y, sustituido por el lit. a del num. 2 del Art. 27 de la Ley s/n,
R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Los contribuyentes calificados por el Servicio de Rentas
Internas, de conformidad con los criterios definidos en el reglamento; por el IVA
que deben pagar por sus adquisiciones a sus proveedores de bienes y servicios cuya
transferencia o prestación se encuentra gravada, de conformidad con lo que
establezca el Reglamento;

2. (Reformado por el Art. 118, num. 1, de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).-
Las empresas emisoras de tarjetas de crédito por los pagos que efectúen por
concepto del IVA a sus establecimientos afiliados, en las mismas condiciones en que
se realizan las retenciones en la fuente a proveedores;

3. (Reformado por el Art. 118, num. 2, de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).-
Las empresas de seguros y reaseguros por los pagos que realicen por compras y
servicios gravados con IVA, en las mismas condiciones señaladas en el numeral
anterior; y,

4. (Agregado por el Art. 118, num. 3, de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y,
derogado por el lit. b del num. 2 del Art. 27 de la Ley s/n, R.0. 111-S, 31-XII-
2019). 

5. (Agregado por el Art. 28, num. 2 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; y,
derogado por el lit. b del num. 2 del Art. 27 de la Ley s/n, R.0. 111-S, 31-XII-
2019).

6. (Agregado por el Art. 28, num. 2 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; y,
reformado por el lit. c del num. 2 del Art. 27 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-
2019).- Las personas naturales, sucesiones indivisas o sociedades, que importen
servicios gravados, por la totalidad del IVA generado en tales servicios; 

7. (Agregado por el Art. 28, num. 2 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; y,
reformado por el lit. d del num. 2 del Art. 27 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-
2019).- Petrocomercial y las comercializadoras de combustibles sobre el IVA
presuntivo en la comercialización de combustibles; y, 

8. (Agregado por el lit. e del num. 2 del Art. 27 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-
XII-2019).- Las empresas emisoras de tarjetas de crédito en los pagos efectuados en
la adquisición de servicios digitales, cuando el prestador del servicio no se
encuentre registrado, y otros establecidos por el Servicio de Rentas Internas
mediante resolución.

Los agentes de retención del Impuesto al Valor Agregado (IVA), retendrán el
impuesto en los porcentajes que, mediante resolución, establezca el Servicio de
Rentas Internas. Los citados agentes declararán y pagarán el impuesto retenido
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mensualmente y entregarán a los establecimientos afiliados el correspondiente
comprobante de retención del impuesto al valor agregado (IVA), el que le servirá
como crédito tributario en las declaraciones del mes que corresponda.

Los agentes de retención del IVA estarán sujetos a las obligaciones y sanciones
establecidas para los agentes de retención del Impuesto a la Renta.

Los establecimientos que transfieran bienes muebles corporales y presten servicios
cuyos pagos se realicen con tarjetas de crédito, están obligados a desagregar el
IVA en los comprobantes de venta o documentos equivalentes que entreguen al
cliente, caso contrario las casas emisoras de tarjetas de crédito no tramitarán los
comprobantes y serán devueltos al establecimiento.

Cuando el agente de retención sean las entidades y organismos del sector público
del Gobierno Central y Descentralizado, sus órganos desconcentrados y sus empresas
públicas, universidades y escuelas politécnicas del país, retendrán el cien por
ciento (100%} del impuesto a! Valor Agregado -IVA-, los valores retenidos
permanecerán en sus cuentas correspondientes y no se depositará en la cuenta del
Servicio de Rentas Internas; al efecto las entidades y organismos de! sector
público del Gobierno Central y Descentralizado, sus órganos desconcentrados y sus
empresas públicas, las universidades y escuelas politécnicas del país, deberán
notificar en la declaración y anexos los valores retenidos que no han sido
depositados en la cuenta del Servicio de Rentas Internas para mantener el
respectivo registro contable.
Art. (…).- Retención de IVA en proyectos de asociaciones público-privada.-
(Agregado por el num. 10 de la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n, R.O.
652-S, 18-XII-2015).- Las sociedades creadas para el desarrollo de proyectos
públicos bajo a modalidad de asociación público-privada actuarán como agentes de
retención de IVA en los mismos términos y bajo los mismos porcentajes que las
empresas públicas.
Art. (...).- Retención de IVA Presuntivo.- (Agregado por el Art. 29 de la Ley s/n,
R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Petrocomercial y las comercializadoras de combustibles,
en su caso, en las ventas de derivados de petróleo a las distribuidoras, deberán
retener el Impuesto al Valor Agregado calculado sobre el margen de comercialización
que corresponde al distribuidor, y lo declararán y pagarán mensualmente como
Impuesto al Valor Agregado presuntivo retenido por ventas al detal. El
distribuidor, en su declaración mensual, deberá considerar el Impuesto al Valor
Agregado pagado en sus compras y el Impuesto al Valor Agregado retenido por
PETROCOMERCIAL o la comercializadora. Los agentes de retención presentarán
mensualmente las declaraciones de las retenciones, en la forma, condiciones y con
el detalle que determine el Servicio de Rentas Internas.

Las comercializadoras declararán el Impuesto al Valor Agregado causado en sus
ventas menos el IVA pagado en sus compras. Además, declararán y pagarán sin
deducción alguna el IVA presuntivo retenido a los distribuidores.

Los agentes de retención, se abstendrán de retener el Impuesto al Valor Agregado a
los consumos de combustibles derivados del petróleo realizados en centros de
distribución, distribuidores finales o estaciones de servicio toda vez que el mismo
es objeto de retención con el carácter de Impuesto al Valor Agregado presuntivo por
ventas al detal, por parte de las comercializadoras.

El Servicio de Rentas Internas, mediante Resolución de carácter general, podrá
establecer este tipo de retención presuntiva para otras clases de bienes y
servicios, según creyera conveniente para efectos de un mejor control del impuesto.
Art. 64.-  Facturación del impuesto.- (Reformado por el num. 4 de la
Disposición Reformatoria Quinta del Código Orgánico Integral Penal, R.O. 180-S, 10-
II-2014).- Los sujetos pasivos del IVA tienen la obligación de emitir y entregar al
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adquirente del bien o al beneficiario del servicio facturas, boletas o notas de
venta, según el caso, por las operaciones que efectúe, en conformidad con el
reglamento. Esta obligación regirá aun cuando la venta o prestación de servicios no
se encuentren gravados o tengan tarifa cero. En las facturas, notas o boletas de
venta deberá hacerse constar por separado el valor de las mercaderías transferidas
o el precio de los servicios prestados y la tarifa del impuesto; y el IVA cobrado.

En caso de los derivados del petróleo para consumo interno y externo,
Petrocomercial, las comercializadoras y los distribuidores facturarán desglosando
el impuesto al valor agregado IVA, del precio de venta.

Capítulo III
TARIFA DEL IMPUESTO Y CRÉDITO TRIBUTARIO

Art. 65.- Tarifa.- La tarifa del impuesto al valor agregado es del 12%.
Art. 66.- Crédito tributario.-  (Reformado por el Art. 122 de la Ley s/n, R.O.
242-3S, 29-XII-2007; por el Art. 10 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008; por la
Disposición Final Segunda, num. 1.1.2.10, de la Ley s/n, R.O. 48-S, 16-X-2009; y,
reformado por el num. 15 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018; y,
sustituido por el Art. 28 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Se tendrá
derecho a crédito tributario por el IVA pagado en las adquisiciones locales o
importaciones de los bienes que pasen a formar parte de su activo fijo; o de los
bienes, de las materias primas o insumos y de los servicios gravados con este
impuesto, siempre que tales bienes y servicios se destinen únicamente a la
producción y comercialización de otros bienes y servicios gravados con este
impuesto, que podrá ser usado hasta en cinco (5) años contados desde la fecha de
exigibilidad de la declaración. Para tener derecho al crédito tributario el valor
del impuesto deberá constar por separado en los respectivos comprobantes de venta
por adquisiciones directas o que se hayan reembolsado, documentos de importación y
comprobantes de retención. El crédito tributario generado por el Impuesto al Valor
Agregado podrá ser usado de acuerdo con las siguientes reglas:

1. Podrán utilizar el cien por ciento (100%) del crédito tributario los sujetos
pasivos del impuesto al valor agregado IVA, en los siguientes casos:

a. En la producción o comercialización de bienes para el mercado interno gravados
con la tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%);

b. En la prestación de servicios gravados con la tarifa vigente de IVA distinta de
cero por ciento (0%);

c. En la comercialización de paquetes de turismo receptivo, facturados dentro o
fuera del país, brindados a personas naturales no residentes en el Ecuador;

d. En la venta directa de bienes y servicios gravados con tarifa cero por ciento
(0%) de IVA a exportadores; y,

e. En la exportación de bienes y servicios.

2. Los sujetos pasivos del IVA que se dediquen a la producción, comercialización de
bienes o a la prestación de servicios que en parte estén gravados con tarifa cero
por ciento (0%) y en parte con la tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento
(0%), considerando:

a. Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición local o importación
de bienes que pasen a formar parte del activo fijo.

b. Por la parte proporcional del IVA pagado en la adquisición de bienes, de
materias primas, insumos y por la utilización de servicios.

Página 64 de 117



La proporción del IVA pagado en compras de bienes o servicios susceptibles de ser
utilizado mensualmente como crédito tributario se establecerá relacionando las
ventas gravadas con la tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%), más
las exportaciones, más las ventas de paquetes de turismo receptivo, facturada
dentro o fuera del país, brindados a personas naturales no residentes en el
Ecuador, más las ventas directas de bienes y servicios gravados con tarifa cero por
ciento (0%) de IVA a exportadores, con el total de las ventas. 

Si estos sujetos pasivos mantienen sistemas contables que permitan diferenciar,
inequívocamente, las adquisiciones de materias primas, insumos y servicios gravados
con la tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%) empleados
exclusivamente en la producción, comercialización de bienes o en la prestación de
servicios gravados con dicha tarifa; de las compras de bienes y de servicios
gravados con la tarifa vigente de IVA distinta de cero por ciento (0%) pero
empleados en la producción, comercialización o prestación de servicios gravados con
tarifa cero por ciento (0%), podrán, para el primer caso, utilizar la totalidad del
IVA pagado para la determinación del impuesto a pagar.

3. No dan derecho a crédito tributario por el IVA pagado:

a. Las adquisiciones locales e importaciones de bienes, de activos fijos o la
utilización de servicios realizados por los sujetos pasivos que produzcan o vendan
bienes o presten servicios gravados en su totalidad con tarifa cero por ciento (0%)
de IVA; y,

b. Las adquisiciones locales e importaciones de bienes y utilización de servicios,
por parte de las instituciones, entidades y organismos que conforman el Presupuesto
General del Estado, entidades y organismos de la Seguridad Social, las entidades
financieras públicas, ni los Gobiernos Autónomos Descentralizados.
Art. (...).- (Agregado por el Art. 5 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XI-2011).-
Los contribuyentes que tengan como giro de su actividad económica el transporte
terrestre público de pasajeros en buses de servicio urbano, sujeto a un precio
fijado por las autoridades competentes, conforme lo establece la Ley Orgánica de
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, tendrán derecho a crédito
tributario por el IVA que hayan pagado en la adquisición local de chasis y
carrocerías, que sean utilizados exclusivamente dentro del giro de su negocio y
directamente relacionados con el mismo, pudiendo solicitar al Servicio de Rentas
Internas la devolución de dicho IVA, de acuerdo a las condiciones previstos en el
Reglamento a esta Ley.

Capítulo IV
DECLARACIÓN Y PAGO DEL IVA

Art. 67.- Declaración del impuesto.-  (Sustituido por el Art. 123 de la Ley s/n,
R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Los sujetos pasivos del IVA declararán el impuesto de
las operaciones que realicen mensualmente dentro del mes siguiente de realizadas,
salvo de aquellas por las que hayan concedido plazo de un mes o más para el pago en
cuyo caso podrán presentar la declaración en el mes subsiguiente de realizadas, en
la forma y plazos que se establezcan en el reglamento.

Los sujetos pasivos que exclusivamente transfieran bienes o presten servicios
gravados con tarifa cero o no gravados, así como aquellos que estén sujetos a la
retención total del IVA causado, presentarán una declaración semestral de dichas
transferencias, a menos que sea agente de retención de IVA.
Art. 68.- Liquidación del impuesto.- Los sujetos pasivos del IVA obligados a
presentar declaración efectuarán la correspondiente liquidación del impuesto sobre
el valor total de las operaciones gravadas. Del impuesto liquidado se deducirá el
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valor del crédito tributario de que trata el artículo 66 de esta Ley.
Art. 69.- Pago del impuesto.-  (Reformado por el Art. 124 de la Ley s/n, R.O.
242-3S, 29-XII-2007; y, reformado por el num. 16 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O.
309-S, 21-VIII-2018).- La diferencia resultante, luego de la deducción indicada en
el artículo anterior, constituye el valor que debe ser pagado en los mismos plazos
previstos para la presentación de la declaración.

Si la declaración arrojare saldo a favor del sujeto pasivo, dicho saldo será
considerado crédito tributario, que se hará efectivo en la declaración del mes
siguiente.

Los valores así obtenidos se afectarán con las retenciones practicadas al sujeto
pasivo y el crédito tributario del mes anterior si lo hubiere.

Cuando por cualquier circunstancia evidente se presuma que el crédito tributario
resultante no podrá ser compensado con el IVA causado dentro de los seis meses
inmediatos siguientes, el sujeto pasivo podrá solicitar al Director Regional o
Provincial del Servicio de Rentas Internas la devolución o la compensación del
crédito tributario originado por retenciones que le hayan sido practicadas hasta
dentro de cinco años contados desde la fecha de pago. La devolución o compensación
de los saldos del IVA a favor del contribuyente no constituyen pagos indebidos y,
consiguientemente, no causarán intereses.
Art. 70.- Declaración, liquidación y pago del IVA para mercaderías y servicios
importados.-  (Reformado por el Art. 125 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-
2007; por el Art. 31, lits. a y b de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; y, por los
num. 1 y 2 del Art. 29 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- En el caso de
importaciones, la liquidación del IVA se efectuará en la declaración de importación
y su pago se realizará previo al despacho de los bienes por parte de la oficina de
aduanas correspondiente.

Facúltase al Director General del Servicio de Rentas Internas para disponer el pago
del IVA en una etapa distinta a la señalada en el inciso anterior, para activos que
se justifiquen plenamente por razones de carácter económico, cuya adquisición esté
financiada por organismos internacionales de crédito; así mismo para la
nacionalización de naves aéreas o marítimas dedicadas al transporte, la pesca o las
actividades turísticas, siempre que no se afecte a la recaudación y se logre una
mejor administración y control del impuesto, dentro de los plazos previstos en el
Código Tributario, para las facilidades de pago.

En el caso de importaciones de servicios, excepto en el caso de servicios digitales
cuando exista un intermediario en el proceso de pago, el IVA se liquidará y pagará
en la declaración mensual que realice el sujeto pasivo. El adquirente del servicio
importado está obligado a emitir la correspondiente liquidación de compra de bienes
y prestación de servicios, y a efectuar la retención del 100% del IVA generado. Se
entenderá como importación de servicios, a los que se presten por parte de una
persona o sociedad no residente o domiciliada en el Ecuador a favor de una persona
o sociedad residente o domiciliada en el Ecuador, cuya utilización o
aprovechamiento tenga lugar íntegramente en el país, aunque la prestación se
realice en el extranjero.

Cuando el prestador del servicio digital no se encuentre registrado, y otros
establecidos por el Servicio de Rentas Internas mediante resolución, el impuesto al
valor agregado generado en la importación de servicios digitales será asumido por
el importador del servicio, en calidad de contribuyente, debiendo actuar conforme
lo previsto en el inciso anterior; y, en caso de existir un intermediario en el
proceso de pago, éste último asumirá el carácter de agente de retención.

Para efectos de sustentar costos y gastos para el impuesto a la renta por la
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importación de servicios digitales, el sujeto pasivo deberá emitir la
correspondiente liquidación de compra de bienes y prestación de servicios.

La forma y plazos para la declaración y pago del IVA en la importación de servicios
digitales, se efectuará conforme lo previsto en el reglamento y de acuerdo con las
resoluciones que para el efecto emita el Servicio de Rentas Internas.
Art. 71.-  (Reformado por el Art. 126 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007;
y, derogado por el Art. 6 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XI-2011).
Art. 72.- IVA pagado en actividades de exportación.-  (Sustituido por el Art.
127 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; reformado por la Disposición Final
Segunda, num. 1.1.2.11, de la Ley s/n, R.O. 48-S, 16-X-2009; reformado por el num.
11 de la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n, R.O. 652-S, 18-XII-2015;
y, reformado por el num. 17 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).-
Las personas naturales y las sociedades que hubiesen pagado el impuesto al valor
agregado en las adquisiciones locales o importaciones de bienes que se exporten,
así como aquellos bienes, materias primas, insumos, servicios y activos fijos
empleados en la fabricación y comercialización de bienes que se exporten, tienen
derecho a que ese impuesto les sea reintegrado, sin intereses, en un tiempo no
mayor a noventa (90) días, a través de la emisión de la respectiva nota de crédito,
cheque u otro medio de pago. Se reconocerán intereses si vencido el término antes
indicado no se hubiese reembolsado el IVA reclamado. El exportador deberá
registrarse, previa a su solicitud de devolución, en el Servicio de Rentas Internas
y éste deberá devolver lo pagado contra la presentación formal de la declaración
del representante legal del sujeto pasivo.

El mismo beneficio aplica a la exportación de servicios en los términos definidos
en el Reglamento a esta Ley y bajo las condiciones y límites que establezca el
Comité de Política Tributaria.

De detectarse falsedad en la información, el responsable será sancionado con una
multa equivalente al doble del valor con el que se pretendió perjudicar al fisco.

El reintegro del impuesto al valor agregado IVA, no es aplicable a la actividad
petrolera en lo referente a la extracción, transporte y comercialización de
petróleo crudo, ni a otra actividad relacionada con recursos no renovables, excepto
en exportaciones mineras, en las que será aplicable el reintegro del IVA pagado por
los periodos correspondientes al 1 de enero de 2018 en adelante, en los términos
contemplados en el presente artículo.
Art. (…).- Devolución del impuesto al valor agregado por uso de medios
electrónicos.- (Agregado por el Art. 1, num. 1 de la Ley s/n, (R.O. 744-S, 29-IV-
2016; y, derogado por el num. 18 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-
2018).
Art. (... ).- Beneficiarios.- (Agregado por el Art. 1, num. 1 de la Ley s/n, (R.O.
744-S, 29-IV-2016; y, derogado por el num. 18 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-
S, 21-VIII-2018).
Art. ( ...).- Compensación de saldos en aplicación de beneficios.- (Agregado por el
Art. 1, num. 1 de la Ley s/n, (R.O. 744-S, 29-IV-2016; y, derogado por el num. 18
del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).
Art. (…).- (Agregado por el num. 19 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-
2018).- Las sociedades que desarrollen proyectos de construcción de vivienda de
interés social en proyectos calificados por parte del ente rector en materia de
vivienda, tendrán derecho a la devolución ágil del IVA pagado en las adquisiciones
locales de bienes y servicios emple ados para el desarrollo del proyecto, conforme
las condiciones, requisitos, procedimientos y límites previstos en el Reglamento a
esta Ley, así como en las resoluciones que para el efecto emita el Servicio de
Rentas Internas
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Art. 73.- Compensación presupuestaria del valor equivalente al Impuesto al Valor
Agregado (IVA) pagado.-  (Reformado por los Arts. 128 y 129 de la Ley s/n, (R.O.
242-S, 29-XII-2007; y, sustituido por el Art. 7 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S,
24-XI-2011).- El valor equivalente del IVA pagado en la adquisición local o
importación de bienes y demanda de servicios la Junta de Beneficencia de Guayaquil,
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Fe y Alegría, Sociedad de Lucha
Contra el Cáncer -SOLCA-, Cruz Roja Ecuatoriana, Fundación Oswaldo Loor y las
universidades y escuelas politécnicas privadas, les será compensado vía
transferencia presupuestaria de capital, con cargo al Presupuesto General del
Estado, en el plazo, condiciones y forma determinados por el Ministerio de Finanzas
y el Servicio de Rentas Internas. El Servicio de Rentas Internas verificará los
valores pagados de IVA contra la presentación formal de la declaración y anexos
correspondientes e informará al Ministerio de Finanzas, a efectos del inicio del
proceso de compensación presupuestaria.

Lo previsto en el inciso anterior se aplicará a las agencias especializadas
internacionales, organismos no gubernamentales y las personas jurídicas de derecho
privado que hayan sido designadas ejecutoras en convenios internacionales, créditos
de gobierno a gobierno o de organismos multilaterales tales como el Banco Mundial,
la Corporación Andina de Fomento y el Banco Interamericano de Desarrollo BID,
siempre que las importaciones o adquisiciones locales de bienes o servicios se
realicen con cargo a los fondos provenientes de tales convenios o créditos para
cumplir los propósitos expresados en dichos instrumentos; y, que éstos se
encuentren registrados previamente en el Servicio de Rentas Internas.

De detectarse falsedad en la información, se suspenderá el proceso de compensación
presupuestaria y el responsable será sancionado con una multa equivalente al doble
del valor con el que se pretendió perjudicar al fisco, sin perjuicio de las
responsabilidades penales a que hubiere lugar, de conformidad con la Ley.

Los valores a devolverse no serán parte de los ingresos permanentes del Estado
Central.
Art. (...).- (Derogado por el Art. 4 de la Ley s/n, R.O. 486-S, 02-VII-2021).-
Art. 74.- El IVA pagado por personas con discapacidad.-  (Sustituido por el Art.
32 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009; y, por el num. 9. del Art. 1 de la Ley
s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016).- Las personas con discapacidad tienen derecho a que
el impuesto al valor agregado que paguen en la adquisición de bienes y servicios de
primera necesidad de uso o consumo personal, les sea reintegrado a través de la
emisión de cheque, transferencia bancaria u otro medio de pago, sin intereses, en
un tiempo no mayor a noventa (90) días de presentada su solicitud de conformidad
con el reglamento respectivo.

Si vencido el término antes indicado no se hubiese reembolsado el impuesto al valor
agregado reclamado, se reconocerán los respectivos intereses legales.

La base imponible máxima de consumo mensual a la que se aplicará el valor a
devolver podrá ser de hasta dos salarios básicos unificados del trabajador,
vigentes al 1 de enero del año en que se efectuó la adquisición, de conformidad con
los límites y condiciones establecidos en el Reglamento para la Aplicación de la
Ley de Régimen Tributario Interno.

En los procesos de control en que se identifique que se devolvieron valores
indebidamente, se dispondrá su reintegro y en los casos en los que ésta devolución
indebida se haya generado por consumos de bienes y servicios distintos a los de
primera necesidad o que dichos bienes y servicios no fueren para su uso y consumo
personal, se cobrará una multa del 100% adicional sobre dichos valores, mismos que
podrán ser compensados con las devoluciones futuras.
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El IVA pagado en adquisiciones locales, para su uso personal y exclusivo de
cualquiera de los bienes establecidos en los numerales del 1 al 8 del artículo 74
de la Ley Orgánica de Discapacidades, no tendrán límite en cuanto al monto de su
reintegro.

El beneficio establecido en este artículo, que no podrá extenderse a más de un
beneficiario, también le será aplicable a los sustitutos.
Art. (...).- IVA pagado por personas adultas mayores.- (Agregado por el Art. 25 de
la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014; y, por el num. 10. del Art. 1 de la Ley s/n,
R.O. 744-S, 29-IV-2016).- Las personas adultas mayores tendrán derecho a la
devolución del IVA pagado en la adquisición de bienes y servicios de primera
necesidad de uso o consumo personal.

La base imponible máxima de consumo mensual a la que se aplicará el valor a
devolver podrá ser de hasta dos salarios básicos unificados del trabajador,
vigentes al 1 de enero del año en que se efectuó la adquisición, de conformidad con
los límites y condiciones establecidos en el reglamento.

En los procesos de control en que se identifique que se devolvieron valores
indebidamente, se dispondrá su reintegro y en los casos en los que ésta devolución
indebida se haya generado por consumos de bienes y servicios distintos a los de
primera necesidad o que dichos bienes y servicios no fueren para su uso y consumo
personal, se cobrará una multa del 100% adicional sobre dichos valores, mismos que
podrán ser compensados con las devoluciones futuras.
Art. (...) Devolución del IVA pagado en actividades de producciones a
audiovisuales, televisivas y cinematográficas.- (Agregado por el num. 21 del Art.
35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018).- Las sociedades que se dediquen
exclusivamente a la producción audiovisual, producción de vídeos musicales,
telenovelas, series, miniseries, reality shows, televisivas o en plataformas en
internet, o producciones cinematográficas, que efectúen sus rodajes en el Ecuador,
tienen derecho a que el 50% del impuesto al valor agregado, pagado en gastos de
desarrollo, pre-producción y post producción, relacionados directa y exclusivamente
con la producción de sus obras o productos, le sea reintegrado, sin intereses, a
través de la emisión de la respectiva nota de crédito, cheque u otro medio de pago.
Las sociedades que pretendan beneficiarse de esta disposición, deberán registrarse,
previa a su solicitud de devolución, en el Servicio de Rentas Internas. No están
abarcadas en este incentivo, las sociedades que se dediquen a las actividades de
programación y transmisión aún cuando tengan a su cargo actividades de producción.

El Reglamento a esta Ley establecerá las condiciones, limites, requisitos y
procedimientos ágiles a efectos de la aplicación de este artículo, considerando los
principios de simplicidad administrativa y eficiencia.
Art. ... .- (Agregado por el Art. 130 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- La
Administración Tributaria ejercerá su facultad determinadora sobre el IVA cuando
corresponda, de conformidad con el Código Tributario y demás normas pertinentes.

Título Tercero
IMPUESTO A LOS CONSUMOS ESPECIALES

Capítulo I
OBJETO DEL IMPUESTO

Art. 75.- Objeto del impuesto.-  (Sustituido por el Art. 131 de la Ley s/n, R.O.
242-3S, 29-XII-2007).- Establécese el impuesto a los consumos especiales ICE, el
mismo que se aplicará de los bienes y servicios de procedencia nacional o
importados, detallados en el artículo 82 de esta Ley.
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Art. (…).- No sujeción.- (Agregado por el num. 11. del Art. 1 de la Ley s/n, R.O.
744-S, 29-IV-2016).- No se encuentran sujetos al pago de este impuesto las
adquisiciones y donaciones de bienes de procedencia nacional o importados que
realicen o se donen a entidades u organismos del sector público, respectivamente,
conforme los bienes detallados, límites, condiciones y requisitos que mediante
resolución establezca el Servicio de Rentas Internas.
Art. (....).- Formas de Imposición.- (Agregado por el Art. 9 del Decreto Ley s/n,
R.O. 583-S, 24-XI-2011).- Para el caso de bienes y servicios gravados con ICE, se
podrán aplicar los siguientes tipos de imposición según lo previsto en la Ley:

1. Específica.- Es aquella en la cual se grava con una tarifa fija a cada unidad de
bien transferida por el fabricante nacional o cada unidad de bien importada,
independientemente de su valor;

2. Ad valorem.- Es aquella en la que se aplica una tarifa porcentual sobre la base
imponible determinada de conformidad con las disposiciones de la presente Ley; y,

3. Mixta.- Es aquella que combina los dos tipos de imposición anteriores sobre un
mismo bien o servicio.
Art. 76.- Base imponible.- (Sustituido por el Art. 132 de la Ley s/n, R.O. 242-
3S, 29-XII-2007; reformado por el Art.10 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XI-
2011; y, por el Art. 27 de la Ley s/n, R.O. 405-S, 29-XII-2014; y, reformado por el
num. 11 de la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n, R.O. 652-S, 18-XII-
201; y, Reformado por el num. 6 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 860-2S, 12-X-2016;
y, reformado por Lit. a) del num. 16 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-
2017; y, sustituido por el Art. 30 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- La
base imponible de los bienes y servicios sujetos al ICE, de producción nacional o
bienes importados, se determinará según corresponda con base en las siguientes
reglas:

1. El precio de venta al público sugerido por el fabricante, importador o prestador
de servicios menos el IVA y el ICE;

2. El precio de venta del fabricante menos el IVA y el ICE más un treinta por
ciento (30%) de margen mínimo de comercialización;

3. El precio ex aduana más un treinta por ciento (30%) de margen mínimo de
comercialización;

4. Para el caso de la aplicación de la tarifa específica la base imponible será en
función de unidades según corresponda para cada bien.

Sin perjuicio de lo señalado en los numerales anteriores, el Servicio de Rentas
Internas podrá establecer la base imponible en función de precios referenciales de
acuerdo a las definiciones que para el efecto se establezcan en el reglamento.
La base imponible obtenida mediante el cálculo del precio de venta al público
sugerido por el fabricante o importador de los bienes gravados con ICE, no será
inferior al resultado de incrementar al precio de venta del fabricante, menos el
IVA y el ICE o al precio ex aduana, más un treinta por ciento (30%) de margen
mínimo de comercialización.

La base imponible del ICE no considerará ningún descuento aplicado al valor de la
transferencia del bien o en la prestación del servicio. 

La base imponible del ICE no incluye el impuesto al valor agregado y será pagado en
una sola etapa.

Para efectos de la aplicación de las disposiciones anteriores se considerarán las
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siguientes definiciones:

1. Precio de venta al público sugerido: aquel que el consumidor final pague por la
adquisición al detal en el mercado, de cualquiera de los bienes gravados con este
impuesto. Los precios de venta al público serán sugeridos por los fabricantes o
importadores de los bienes gravados con el impuesto, y de manera obligatoria se
deberá colocar en las etiquetas. En el caso de los productos que no posean
etiquetas, los precios de venta al público sugeridos serán exhibidos en un lugar
visible de los sitios de venta de dichos productos.

Con corte al 31 de diciembre de cada año o cada vez que se introduzca una
modificación al precio, los fabricantes o importadores informarán los precios de
venta al público (PVP) sugeridos para los productos elaborados o importados, en los
plazos y forma que el Servicio de Rentas Internas disponga mediante resolución.

2. Precio de venta del fabricante o prestador de servicios: corresponde al precio
facturado en la primera venta del fabricante o prestador de servicios e incluye
todos los importes cargados al comprador, ya sea que se facturen de forma conjunta
o separada y que correspondan a bienes o servicios necesarios para realizar la
transferencia del bien o la prestación de servicios.

3. Precio ex aduana: corresponde al valor en aduana de los bienes, más las tasas
arancelarias, fondos y tasas extraordinarias recaudadas por la autoridad aduanera
al momento de desaduanizar los productos importados.

La base imponible de acuerdo con el bien o servicio gravado con ICE será:

1. Productos del tabaco, sucedáneos o sustitutivos del tabaco en cualquier
presentación, incluyendo tabaco de consumibles de tabaco calentado, líquidos que
contengan nicotina a ser administrados por medio de sistemas de administración de
nicotina; de acuerdo con las definiciones que se encuentren vigentes por la
autoridad competente: la base imponible corresponderá al precio de venta del
fabricante menos el IVA y el ICE, o precio ex aduana, según corresponda, más un
treinta por ciento (30%) de margen mínimo de comercialización.

2. Bebidas gaseosas con contenido de azúcar menor o igual a veinte y cinco (25)
gramos por litro de bebida: la base imponible corresponderá al precio de venta del
fabricante menos el IVA y el ICE, o precio ex aduana, según corresponda, más un
treinta por ciento (30%) de margen mínimo de comercialización.

3. Bebidas energizantes: la base imponible corresponderá al precio de venta del
fabricante menos el IVA y el ICE, o precio ex aduana, según corresponda, más un
treinta por ciento (30%) de margen mínimo de comercialización.

4. Perfumes y aguas de tocador: la base imponible corresponderá al mayor valor
entre la comparación del precio de venta al público sugerido por el fabricante
menos el IVA y el ICE y el precio de venta del fabricante menos el IVA y el ICE; o,
el precio ex aduana más un treinta por ciento (30%) de margen mínimo de
comercialización y el precio de venta al público sugerido por el importador menos
el IVA y el ICE, según corresponda.

5. Vehículos motorizados de transporte terrestre de hasta tres punto cinco (3.5)
toneladas de capacidad de carga: la base imponible será el precio de venta al
público sugerido por el fabricante o importador menos el IVA y el ICE.

6. Aviones, avionetas y helicópteros, motos acuáticas, tricares, cuadrones, yates y
barcos de recreo o similares: la base imponible corresponderá al precio de venta
del fabricante menos el IVA y el ICE, o precio ex aduana, según corresponda, más un
treinta por ciento (30%) de margen mínimo de comercialización.
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7. Servicios de televisión pagada; y, cuotas, membresías, afiliaciones, acciones y
similares que cobren a sus miembros y usuarios los clubes sociales, para prestar
sus servicios, cuyo monto en su conjunto supere los un mil quinientos dólares de
los Estados Unidos de América (USD$1.500,00) anuales: la base imponible será el
precio de venta del prestador de servicios menos el IVA y el ICE.

8. Servicios de telefonía fija y planes que comercialicen únicamente voz, datos y
sms del servicio móvil avanzado prestado a sociedades: la base imponible será el
precio de venta del prestador de servicios menos el IVA y el ICE.

9. Servicios de telefonía móvil, que comercialicen únicamente voz, datos y sms del
servicio móvil avanzado prestado a personas naturales, excluyendo la modalidad de
prepago: la base imponible será el precio de venta del prestador de servicios menos
el IVA y el ICE.

10. Cigarrillos: la base imponible será el número de cigarrillos vendidos o
importados.

11. Alcohol: la base imponible corresponderá al total de litros vendidos o
importados, multiplicado por su grado alcohólico.

12. Bebidas alcohólicas, incluida la cerveza:

a. La base imponible para la aplicación de la tarifa específica se establecerá en
función de los litros de alcohol puro que contenga cada bebida alcohólica, incluida
la cerveza.

Para efectos del cálculo de la cantidad de litros de alcohol puro que contiene una
bebida alcohólica, se deberá determinar el volumen real de una bebida expresada en
litros y multiplicarla por el grado alcohólico expresado en la escala Gay Lussac o
su equivalente, que conste en las notificaciones sanitarias otorgadas al producto,
sin perjuicio de las verificaciones que pudiese efectuar la Administración
Tributaria.

b. La base imponible para la aplicación de la tarifa ad valorem se establecerá en
función de lo siguiente:

Cuando el precio de venta del fabricante o precio ex aduana, según corresponda,
supere el valor de cuatro coma treinta y tres dólares de los Estados Unidos de
América (USD$4,33) por litro de bebida alcohólica o su proporcional en presentación
distinta al litro, se aplicará la tarifa ad valorem establecida en el artículo 82
de esta Ley, sobre el excedente que resulte del precio de venta del fabricante o ex
aduana, menos el valor antes referido por litro de bebida alcohólica o su
proporcional en presentación distinta al litro. El valor de cuatro coma treinta y
tres dólares de los Estados Unidos de América (USD$4,33) del precio de venta del
fabricante y ex aduana se ajustará anualmente, en función de la variación anual del
índice de precios al consumidor (IPC General) a noviembre de cada año, elaborado
por el organismo público competente. El nuevo valor deberá ser emitido por el
Servicio de Rentas Internas mediante resolución de carácter general en el mes de
diciembre y regirá desde el primero de enero del año siguiente.

Para las personas naturales y sociedades considerados como micro o pequeñas
empresas u organizaciones de la economía popular y solidaria que sean productoras
de bebidas alcohólicas producidas con alcoholes o aguardientes, provenientes de
productos agropecuarios, adquirido a artesanos, micro o pequeñas empresas u
organizaciones de la economía popular y solidaria, se aplicará la tarifa ad valorem
correspondiente, siempre que su precio de venta del fabricante o ex aduana supere
dos veces el límite señalado en este artículo.
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13. Bebidas no alcohólicas y gaseosas con contenido de azúcar mayor a veinte y
cinco (25) gramos por litro de bebida: la base imponible se establecerá en función
de los gramos de azúcar que contenga cada bebida, de acuerdo a la información que
conste en los registros de la autoridad nacional de salud, sin perjuicio de las
verificaciones que la Administración Tributaria pudiese efectuar, multiplicado por
la sumatoria del volumen neto de cada producto.

14. Armas de fuego, armas deportivas, municiones; videojuegos; focos
incandescentes; calefones y sistemas de calentamiento de agua, de uso doméstico,
que funcionen total o parcialmente mediante la combustión de gas: la base imponible
corresponderá al precio de venta del fabricante menos el IVA y el ICE, o precio ex
aduana, según corresponda, más un treinta por ciento (30%) de margen mínimo de
comercialización.

15. Fundas plásticas: la base imponible será el número de fundas plásticas tipo
acarreo o camiseta que el consumidor requiera al establecimiento de comercio, para
cargar o llevar los productos vendidos por el mismo.

Sin perjuicio de lo establecido en los numerales anteriores, el Servicio de Rentas
Internas podrá establecer la base imponible en función de precios referenciales de
acuerdo a las definiciones que para el efecto se establezcan en el reglamento.
Art. 77.- Exenciones.-  (Sustituido por el Art. 133 de la Ley s/n, R.O. 242-
3S, 29-XII-2007; por el Art. 11 de la Ley No. 1 (R.O. 392-S, 30-VII-2008; por Ley
No. 1, R.O. 497-S, 30-XII-2008; por el Art. 33 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-
2009; reformado por el Art. 11 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XI-2011; y, por
el num. 13. del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016; por el num. 17 del
Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017; y, Reformado por el num. 22 del
Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S, 21-VIII-2018; y, sustituido por el Art. 31 de la
Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Estarán exentos del impuesto a los consumos
especiales:

1. El alcohol de producción nacional o importado así como las bebidas alcohólicas
elaboradas localmente y provenientes de la fermentación alcohólica completa o
parcial de productos agropecuarios cultivados en el Ecuador, adquiridos a
productores que sean artesanos, microempresarios, empresas u organizaciones de la
economía popular y solidaria, siempre y cuando se haya obtenido el respectivo cupo
anual del Servicio de Rentas Internas, con las condiciones, requisitos y límites
que establezca la administración tributaria, mediante resolución de carácter
general. No será aplicable esta exención respecto del alcohol y bebidas alcohólicas
que contengan menos del setenta por ciento ( 70%) de ingredientes nacionales;

2. Los productos destinados a la exportación:

3. Los vehículos ortopédicos y no ortopédicos, importados o adquiridos localmente y
destinados al traslado y uso de personas con discapacidad, conforme a las
disposiciones constantes en la Ley Orgánica de Discapacidades y la Constitución de
la República;

4. Los vehículos motorizados eléctricos;

5. Los productos lácteos y sus derivados;

6. Los focos incandescentes utilizados como insumos automotrices;

7. Las armas de fuego, sus municiones, vehículos para uso operativo, sus partes y
repuestos adquiridos por la fuerza pública;
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8. Las armas de fuego deportivas y las municiones que en éstas se utilicen, siempre
y cuando su importación o adquisición local, se realice por parte de deportistas
debidamente inscritos y autorizados por el ente público rector del deporte, para su
utilización exclusiva en actividades deportivas, y cuenten con la autorización del
Ministerio de Defensa o el órgano competente, respecto del tipo y cantidad de armas
y municiones. Para el efecto, adicionalmente, deberán cumplirse las condiciones y
requisitos que se establezcan en el reglamento.

Las armas de fuego deportivas son para uso exclusivo del deportista que accedió a
este beneficio y, por lo tanto, estos no podrán venderlas o enajenarlas durante
cinco (5) años, previa autorización del ente público rector del deporte y el
Ministerio de Defensa o el órgano competente, y bajo los requisitos y condiciones
fijadas en el reglamento, caso contrario la autoridad administrativa procederá a
liquidar y cobrar inclusive por la vía coactiva la totalidad del impuesto
exonerado.

Adicionalmente la venta o enajenación durante los cinco (5) años, a los que hace
referencia el inciso anterior y sin autorización previa otorgada por las
autoridades competentes, por parte del deportista beneficiado de esta exoneración,
constituirá un caso especial de defraudación, sancionado de conformidad con la ley.

9. Los aviones, avionetas y helicópteros destinados al transporte comercial de
pasajeros, carga y servicios;

10. Las furgonetas y camiones de hasta tres punto cinco (3.5) toneladas de
capacidad de carga;

11. Las camionetas y otros vehículos cuya base imponible, según lo previsto en el
artículo 76 de esta Ley, sea de hasta treinta mil dólares de los Estados Unidos de
América (USD $30.000,00) cuyo adquiriente se encuentre inscrito en programas de
gobierno de apoyo al transporte en sectores comunitarios y rurales, calificado y
con las condiciones definidas por el ente público competente. Esta exoneración
aplicará a razón de un vehículo por sujeto pasivo;

12. Las fundas plásticas para uso industrial, agrícola, agroindustrial, de
exportación, para productos congelados y aquellas que contengan como mínimo la
adición del cincuenta por ciento (50%) de materia prima reciclada post consumo
según la definición de la norma técnica emitida por el ente rector respectivo y
siempre que cuenten con la certificación del organismo público competente; y,

13. Fundas plásticas utilizadas como empaques primarios.

Capítulo II
HECHO IMPONIBLE Y SUJETOS DEL IMPUESTO

Art. 78.- Hecho generador.-  (Sustituido por el Art. 134 de la Ley s/n, R.O.
242-3S, 29-XII-2007; y, reformado por los nums. 1,2 y 3 del Art. 32 de la Ley s/n,
R.O. 111-S, 31-XII-2019).- El hecho generador en el caso de consumos de bienes de
producción nacional será la primera transferencia, a título oneroso o gratuito,
efectuada por el fabricante y el prestador del servicio dentro del período
respectivo. En el caso del consumo de mercancías importadas, el hecho generador
será su desaduanización. En el caso del ICE para las fundas plásticas, el hecho
generador será la entrega de fundas plásticas por parte del establecimiento de
comercio y que sean requeridas por el adquiriente para cargar o llevar los
productos.
Art. 79.- Sujeto activo.- El sujeto activo de este impuesto es el Estado. Lo
administrará a través del Servicio de Rentas Internas.
Art. 80.- Sujetos pasivos.- (Reformado por el Art. 135 de la Ley s/n, R.O. 242-3S;

Página 74 de 117



y sustituido por el Art. 33 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Son sujetos
pasivos del ICE:

1. En calidad de contribuyentes:

a. Las personas naturales y sociedades, fabricantes de bienes gravados con este
impuesto que conforme a esta Ley estén llamados a soportar la carga del mismo;

b. Quienes realicen importaciones de bienes gravados con este impuesto que conforme
a esta Ley estén llamados a soportar la carga del mismo; y,

c. Quienes presten servicios gravados con este impuesto que conforme a esta Ley
estén llamados a soportar la carga del mismo.

2. En calidad de agentes de percepción:

a. Las personas naturales y sociedades, fabricantes de bienes gravados;

b. Quienes realicen importaciones de bienes gravados; 

c. Quienes presten servicios gravados; y,

d. Las personas naturales obligadas a llevar contabilidad y las sociedades que
comercialicen productos al por mayor o menor y que para facilitar el traslado de la
mercadería distribuyan fundas plásticas, para el efecto las condiciones que deberán
cumplir los establecimientos de comercio se regularán en el reglamento a esta ley.
Art. 81.- Facturación del impuesto.-  (Sustituido por el Art. 136 de la Ley s/n,
R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, reformado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 111-S,
31-XII-2019).- Los sujetos pasivos que actúen como agentes de percepción tendrán la
obligación de hacer constar en las facturas de venta, por separado, el valor total
de las ventas y el impuesto a los consumos especiales.

En el caso de productos importados el ICE se hará constar en la declaración de
importación.

Capítulo III
TARIFAS DEL IMPUESTO

Art. 82.-   (Sustituido por el Art. 137 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-
2007; reformado por el Art. 12 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008; y, por el
Art. 12 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XI-201; y, por el num. 17. del Art. 1
de la Ley s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016; y, por el lit. b) del num. 18 del Art. 1 de
la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017; y reformado por el Art. Único de la Res. NAC-
DGERCGC18-00000436, R.O. 396-3S, 28-XII-2018; y, por el num. 2 del Art. 35 de la
Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019) .- Están gravados con el impuesto a los
consumos especiales los siguientes bienes y servicios:

GRUPO I
(Sustituida por el num. 1 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019). 

TARIFA AD VALOREM
Descripción Tarifa 
Productos del tabaco, sucedáneos o sustitutivos del tabaco en cualquier
presentación, de acuerdo con las definiciones que se encuentren vigentes
por la autoridad competente. 

150% 
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Tabaco de los consumibles de tabaco calentado y líquidos que contengan
nicotina a ser administrados por medio de sistemas de administración de
nicotina. 

150% 

Bebidas gaseosas con contenido de azúcar menor o igual a 25 gramos por
litro de bebida; y bebidas energizantes. 10% 
Perfumes y aguas de tocador. 20% 
Videojuegos. 35% 
Armas de fuego, armas deportivas y municiones. 300% 
Focos incandescentes. Calefones y sistemas de calentamiento de agua, de uso
doméstico, que funcionen total o parcialmente mediante la combustión de
gas. 

100% 

.
GRUPO II

(Sustituido por el Art. 12, lit. b de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-
2008; y, reformado por el Art. 12, num. 4 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S,

24-XI-2011) 

TARIFA
AD
VALOREM 

1. Vehículos motorizados de transporte terrestre de hasta 3.5 toneladas de
carga, conforme el siguiente detalle:  
Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea de hasta USD
20.000 5% 
Camionetas, furgonetas, camiones, y vehículos de rescate cuyo precio de
venta al público sea de hasta USD 30.000 5% 
Vehículos motorizados, excepto camionetas, furgonetas, camiones y
vehículos de rescate, cuyo precio de venta al público sea superior a USD
20.000 y de hasta USD 30.000

10% 

Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a USD
30.000 y de hasta USD 40.000 15% 
Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a USD
40.000 y de hasta USD 50.000 20% 
Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a USD
50.000 y de hasta USD 60.000 25% 
Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a USD
60.000 y de hasta USD 70.000 30% 
Vehículos motorizados cuyo precio de venta al público sea superior a USD
70.000 35%
2. Vehículos motorizados híbridos o eléctricos de transporte terrestre de
hasta 3.5 toneladas de carga, conforme el siguiente detalle:  
Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea de
hasta USD 35.000 0%
Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea
superior a USD 35.000 y de hasta USD 40.000 8%
Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea
superior a USD 40.000 y de hasta USD 50.000 14%
Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea
superior a USD 50.000 y de hasta USD 60.000 20%
Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea
superior a USD 60.000 y de hasta USD 70.000 26%
Vehículos híbridos o eléctricos cuyo precio de venta al público sea
superior a USD 70.000 32%
3 . Aviones, avionetas y helicópteros excepto aquellas destinadas al
transporte comercial de pasajeros, carga y servicios; motos acuáticas,
tricares, cuadrones, yates y barcos de recreo.

15%
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Respecto de los vehículos motorizados de transporte terrestre cuya base imponible,
según lo previsto en el artículo 76 de esta Ley, sea de hasta cuarenta mil dólares
de los Estados Unidos de América (USD$ 40.000,00) sujetos al pago de ICE que
cuenten con al menos tres de los siguientes elementos de seguridad y con estándares
de emisiones superiores a Euro 3 o sus equivalentes, del valor resultante de
aplicar las tarifas previstas, se descontará el 15%:

a) cuatro o más bolsas de aire (airbag);

b) Protección de peatones;

c) Luces de encendido diurno;

d) Freno asistido de emergencia; y,

e) Ensayo de poste.

GRUPO III TARIFA
(Sustituida por el num. 3 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019). 

AD VALOREM 
Descripción Tarifa 
Servicios de televisión pagada. 15% 
Servicios de telefonía fija y planes que comercialicen únicamente voz,
datos y sms del servicio móvil avanzado prestado a sociedades.  15% 
Servicios de telefonía móvil y planes que comercialicen únicamente voz,
datos y sms del servicio móvil avanzado prestado a personas naturales,
excluye servicios prepago. 

10% 

Las cuotas, membresías, afiliaciones, acciones y similares que cobren a sus
miembros y usuarios los clubes sociales, para prestar sus servicios, cuyo
monto en su conjunto supere los USD 1.500 anuales. 

35% 

GRUPO IV
(Sustituida por el num. 3 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019; y

reformada por la Res. NAC-DGERCGC20-00000078, R.O. 359-S, 29-XII-2020). 
TARIFA MIXTA 

Descripción Tarifa específica Tarifa ad
valorem 

Cigarrillos US $ 0,16 por
unidad 

No
aplica 

Alcohol 
US $ 7,15 por
litro de alcohol
puro 

75% 

Bebidas alcohólicas 
US $ 7,18 por
litro de alcohol
puro 

75% 

Cerveza artesanal 
US $ 1,49 por
litro de alcohol
puro 

75% 

Cerveza industrial de pequeña escala (participación en
el mercado ecuatoriano de hasta 730.000 hectolitros) 

US $ 8,41 por
litro de alcohol
puro 

75% 

Cerveza industrial de mediana escala (participación en
el mercado ecuatoriano de hasta 1.400.000 hectolitros) 

US $ 10,48 por
litro de alcohol
puro 

75% 
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Cerveza industrial de gran escala (participación en el
mercado ecuatoriano superior a 1.400.000 hectolitros) 

US $ 13,08 por
litro de alcohol
puro 

75% 

   

En el caso de bebidas alcohólicas elaboradas localmente con caña de azúcar u otros
productos agropecuarios cultivados localmente, adquiridos a productores que sean
artesanos, microempresas u organizaciones de la economía popular y solidaria, la
tarifa específica tendrá una rebaja de hasta el cincuenta por ciento (50%) conforme
los requisitos, condiciones y límites que establezca el reglamento a esta Ley. Lo
dispuesto en este inciso, no será aplicable respecto de bebidas alcohólicas que
contengan menos del setenta por ciento (70%) de ingredientes nacionales. En el caso
de la cerveza, lo dispuesto en este inciso aplicará únicamente para nuevas marcas
que se establezcan en el mercado.

GRUPO V
(Sustituida por el num. 4 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019; y

reformada por la Res. NAC-DGERCGC20-00000078, R.O. 359-S, 29-XII-2020). 
TARIFA ESPECÍFICA 

Descripción Tarifa específica 
Bebidas no alcohólicas y gaseosas con contenido de azúcar
mayor a 25 gramos por litro de bebida. 

US $ 0,18 por 100 gramos
de azúcar añadida 

Fundas plásticas. USD 0,10 por funda
plástica 

Dentro de las bebidas no alcohólicas, incluidas las gaseosas, con azúcar añadida se
encuentran incluidos los jarabes o concentrados para su mezcla en sitio de
expendio. En el caso de concentrados y jarabes el impuesto se calculará tomando en
cuenta el número de litros de bebida que, de acuerdo con el fabricante, se obtenga.

Las bebidas no alcohólicas, incluidas las gaseosas, deberán detallar en el envase
su contenido de azúcar de conformidad con las normas de etiquetado; en caso de no
hacerlo o hacerlo incorrectamente el impuesto se calculará sobre una base de ciento
cincuenta (150) gramos de azúcar por litro de bebida o su equivalente en
presentaciones de distinto contenido.

Siempre que cuenten con la certificación del organismo público competente, tendrán
una rebaja del cincuenta por ciento (50%) de la tarifa del ICE las fundas plásticas
biodegradables y compostables.

Las tarifas específicas previstas en este artículo se ajustarán anual y
acumulativamente en función de la variación anual del índice de precios al
consumidor (IPC general) a noviembre de cada año, elaborado por el organismo
público competente. Los nuevos valores serán publicados por el Servicio de Rentas
Internas en el mes d e diciembre, y regirán desde el primero de enero del año
siguiente.

En lo que respecta la tarifa específica de fundas plásticas, se estará a lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Sexta de la Ley Orgánica de Simplificación
y Progresividad Tributaria, la cual establece para el 2021 una tarifa vigente de
seis centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US $ 0,06).

Notas:
- De Conformidad con la Resolución NAC-DGERCGC13-00863 (Tercer Suplemento del
Registro Oficial 147, 19-XII-2013), se fija la tarifa específica por litro de
alcohol puro, para el cálculo del Impuesto a los Consumos Especiales de bebidas
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alcohólicas, incluida la cerveza, que se aplicará a partir del 1° de enero de 2014,
de seis coma nueve tres dólares de los Estados Unidos de América (USD 6,93).
- De Conformidad con la Resolución NAC-DGERCGC13-00864 (Tercer Suplemento del
Registro Oficial 147, 19-XII-2013), Se fija la tarifa específica por unidad de
cigarrillo, para el cálculo del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE), que se
aplicará a partir del 1 de enero de 2014, de cero coma cero ocho seis dos dólares
de los Estados Unidos de América (USD 0,0862).
- De Conformidad con la Resolución NAC-DGERCGC14-00437 (Suplemento del Registro
Oficial 278, 30-VI-2014), Se fija la tarifa específica por unidad de cigarrillo,
para el cálculo del Impuesto a los Consumos Especiales (ICE), que se aplicará a
partir del 1 de julio de 2014, de cero coma cero nueve dos cinco dólares de los
Estados Unidos de América (USD 0,0925).

Capítulo IV
DECLARACIÓN Y PAGO DEL ICE

Art. 83.- Declaración del impuesto.-  (Sustituido por el num. 19 del Art. 1 de
la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017).- Los sujetos pasivos del ICE declararán el
impuesto de las operaciones que realicen mensualmente dentro del mes siguiente de
realizadas. En el caso de ventas a crédito con plazo mayor a un (1) mes, se
establece un mes adicional para la presentación de la respectiva declaración,
conforme lo dispuesto en el Reglamento a esta Ley.
Art. 84.- Liquidación del impuesto.- Los sujetos pasivos del ICE efectuarán la
correspondiente liquidación del impuesto sobre el valor total de las operaciones
gravadas.
Art. 85.- Pago del impuesto.- El impuesto liquidado deberá ser pagado en los mismos
plazos previstos para la presentación de la declaración.
Art. 86.- Declaración, liquidación y pago del ICE para mercaderías importadas.- En
el caso de importaciones, la liquidación del ICE se efectuará en la declaración de
importación y su pago se realizará previo al despacho de los bienes por parte de la
oficina de aduanas correspondiente.
Art. 87.- Control.- Facúltase al Servicio de Rentas Internas para que establezca
los mecanismos de control que sean indispensables para el cabal cumplimiento de las
obligaciones tributarias en relación con el impuesto a los consumos especiales.
Art. 88.- Sanciones.- (Sustituido por el Art. 36 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-
2019).- Los sujetos pasivos del ICE estarán sujetos al régimen sancionatorio
previsto en el ordenamiento jurídico vigente.
Art. 89.- Destino del impuesto.-  (Reformado por la Ley s/n, R.O. 63-S, 13-IV-
2007; y, sustituido por el Art. 138 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- El
producto del impuesto a los consumos especiales se depositará en la respectiva
cuenta del Servicio de Rentas Internas que, para el efecto, se abrirá en el Banco
Central del Ecuador. Luego de efectuados los respectivos registros contables, los
valores pertinentes serán transferidos, en el plazo máximo de 24 horas a la Cuenta
Corriente Única del Tesoro Nacional.
Art. ... .- (Agregado por el Art. 139 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- La
Administración Tributaria ejercerá su facultad determinadora sobre el ICE cuando
corresponda, de conformidad con el Código Tributario y demás normas pertinentes.

Título (...)
IMPUESTOS AMBIENTALES

(Agregado por el Art. 13 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XI-2011)

Capítulo I
IMPUESTO AMBIENTAL A LA CONTAMINACIÓN VEHICULAR
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(Agregado por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XII-2011. Reformado por el
Art. 1, num. 18 de la Ley No. s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016; y, derogado por el Art.
1 de la Ley s/n, R.O. 19-2S, 16-VIII-2019).

Capítulo II
IMPUESTO REDIMIBLE A LAS BOTELLAS PLÁSTICAS NO RETORNABLES

(Agregado por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XI-2011)
Art. ... (12).- Objeto del Impuesto.- Con la finalidad de disminuir la
contaminación ambiental y estimular el proceso de reciclaje, se establece el
Impuesto Ambiental a las Botellas Plásticas no Retornables.
Art. ... (13).- Hecho generador.- El hecho generador de este impuesto será
embotellar bebidas en botellas plásticas no retornables, utilizadas para contener
bebidas alcohólicas, no alcohólicas, gaseosas, no gaseosas y agua. En el caso de
bebidas importadas, el hecho generador será su desaduanización.
Art. ... (14).- Tarifa.- Por cada botella plástica gravada con este impuesto, se
aplicará la tarifa de hasta dos centavos de dólar de los Estados Unidos de América
del Norte (0,02 USD), valor que se devolverá en su totalidad a quien recolecte,
entregue y retorne las botellas, para lo cual se establecerán los respectivos
mecanismos tanto para el sector privado cómo público para su recolección, conforme
disponga el respectivo reglamento.

El SRI determinará el valor de la tarifa para cada caso concreto.
Art. ... (15).- Sujeto Activo.- El sujeto activo de este impuesto es el Estado. Lo
administrará a través del Servicio de Rentas Internas.
Art. ... (16).- Sujetos pasivos.- Son sujetos pasivos de este impuesto:
1. Los embotelladores de bebidas contenidas en botellas plásticas gravadas con este
impuesto; y,

2. Quienes realicen importaciones de bebidas contenidas en botellas plásticas
gravadas con este impuesto.
Art. ... (17).- Exoneraciones.- Se encuentra exento del pago de este impuesto el
embotellamiento de productos lácteos y medicamentos en botellas de plástico no
retornables.
Art. ... (18).- Declaración y pago del impuesto.-  (Reformado por el num. 19.
del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016).- Los sujetos pasivos de este
impuesto, declararán las operaciones gravadas con el mismo, dentro del mes
subsiguiente al que las efectuó, en la forma y fecha que se establezcan mediante
reglamento.

Para la liquidación del impuesto a pagar, el contribuyente multiplicará el número
de unidades embotelladas o importadas por la correspondiente tarifa.

El impuesto liquidado deberá ser pagado en los plazos previstos para la
presentación de la declaración.

En el caso de importaciones, la liquidación de este Impuesto se efectuará en la
declaración de importación y su pago se realizará previo al despacho de los bienes
por parte de la oficina de aduanas correspondiente.
Art. ... (19).- No deducibilidad.- Por la naturaleza de este impuesto, el mismo no
será considerado como gasto deducible para la liquidación del impuesto a la renta.
Art. ... (20).- Facultad determinadora.- La Administración Tributaria ejercerá su
facultad determinadora sobre este impuesto cuando corresponda, de conformidad con
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el Código Tributario y demás normas pertinentes.
Art. ... (21).- Glosario.- Para efectos de esta ley, se deberá tomar en cuenta los
siguientes términos:

Botellas plásticas: Se entenderá por aquellas a los envases elaborados con
polietileno tereftalato, que es un tipo de plástico muy usado en envases de bebidas
y textiles. Químicamente el polietileno tereftalato es un polímero que se obtiene
mediante una reacción de policondensación entre el ácido tereftálico y el
etilenglicol.

Botellas plásticas no retornables: Son aquellas que no pueden volver a ser
utilizadas después de haber sido consumido su contenido.

Título Cuarto
RÉGIMEN TRIBUTARIO DE LAS EMPRESAS PETROLERAS, MINERAS Y TURÍSTICAS

Capítulo I
TRIBUTACIÓN DE LAS EMPRESAS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA EXPLORACIÓN Y

EXPLOTACIÓN DE HIDROCARBUROS
Art. 90.- (Reformado por el Art. 140 de Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y,
sustituido por el Art. 27 del Decreto Ley s/n, R.O. 244-S, 27-VII-2010).- Los
contratistas que han celebrado contratos de prestación de servicios para la
exploración y explotación de hidrocarburos pagarán el impuesto a la renta de
conformidad con esta Ley. La reducción porcentual de la tarifa del pago del
impuesto a la renta por efecto de la reinversión no será aplicable. No serán
deducibles del impuesto a la renta de la contratista, los costos de financiamiento
ni los costos de transporte por oleoducto principal bajo cualquier figura que no
corresponda a los barriles efectivamente transportados.

En caso de que una misma contratista suscriba más de un contrato de prestación de
servicios para la exploración y explotación de hidrocarburos, para efectos del pago
de impuesto a la renta no podrá consolidar las pérdidas ocasionadas en un contrato
con las ganancias originadas en otro.
Art. 91.- (Derogado por el Art. 28 del Decreto Ley s/n, R.O. 244-S, 27-VII-2010).

Art. 92.- (Derogado por el Art. 28 del Decreto Ley s/n, R.O. 244-S, 27-VII-2010).

Art. 93.- (Derogado por el Art. 28 del Decreto Ley s/n, R.O. 244-S, 27-VII-2010).

Art. 94.- (Derogado por el Art. 28 del Decreto Ley s/n, R.O. 244-S, 27-VII-2010).
Art. 95.- (Derogado por el Art. 28 del Decreto Ley s/n, R.O. 244-S, 27-VII-2010).

Capítulo II
IMPUESTO A LA RENTA DE COMPAÑÍAS DE ECONOMÍA MIXTA

Art. 96.- Compañías de economía mixta en la actividad hidrocarburífera.- Las
compañías de economía mixta definidas en el artículo 18 de la Ley de Hidrocarburos
pagarán el impuesto a la renta de conformidad con las disposiciones de esta Ley.

Capítulo III
TRIBUTACIÓN DE LAS EMPRESAS QUE HAN SUSCRITO CONTRATOS DE OBRAS Y SERVICIOS

ESPECÍFICOS
Art. 97.- Contratos de obras y servicios específicos.- Los contratistas que han
celebrado contratos de obras y servicios específicos definidos en el artículo 17 de
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la Ley de Hidrocarburos pagarán el impuesto a la renta de conformidad con esta Ley.

Capítulo IV
COMERCIALIZACIÓN DE MINERALES

(Agregado por el num. 20. del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016).
Art. (... ).- Retención en la comercialización de minerales y otros bienes de
explotación regulada a cargo del propio sujeto pasivo.- La comercialización de
sustancias minerales que requieran la obtención de licencias de comercialización,
está sujeta a una retención en la fuente de impuesto a la renta de hasta un máximo
de 10% del monto bruto de cada transacción, de conformidad con las condiciones,
formas, precios referenciales y contenidos mínimos que a partir de parámetros
técnicos y mediante resolución establezca el Servicio de Rentas Internas. Estas
retenciones serán efectuadas, declaradas y pagadas porel vendedor y constituirán
crédito tributario de su impuesto a la renta.

Esta disposición se podrá extender mediante reglamento a la comercialización de
otros bienes de explotación regulada que requiera de permisos especiales, tales
como licencias, guías, títulos u otras autorizaciones administrativas similares.

El comprobante de retención y pago se constituirá en documento de acompañamiento en
operaciones de comercio exterior.

Título ...
RÉGIMEN IMPOSITIVO SIMPLIFICADO

(Agregado por el Art. 141 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007)
Art. 97.1.- (Agregado por el Art. 141 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- 

Establécese el Régimen Simplificado (RS) que comprende las declaraciones de los
Impuestos a la Renta y al Valor Agregado, para los contribuyentes que se encuentren
en las condiciones previstas en este título y opten por éste voluntariamente.
Art. 97.2.- Contribuyente sujeto al Régimen Simplificado.- (Agregado por el Art.
141 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Para efectos de esta Ley, pueden
sujetarse al Régimen Simplificado los siguientes contribuyentes:

a) Las personas naturales que desarrollen actividades de producción,
comercialización y transferencia de bienes o prestación de servicios a consumidores
finales, siempre que los ingresos brutos obtenidos durante los últimos doce meses
anteriores al de su inscripción, no superen los sesenta mil dólares de Estados
Unidos de América (USD $ 60.000) y que para el desarrollo de su actividad económica
no necesiten contratar a más de 10 empleados;

b) Las personas naturales que perciban ingresos en relación de dependencia, que
además desarrollen actividades económicas en forma independiente, siempre y cuando
el monto de sus ingresos obtenidos en relación de dependencia no superen la
fracción básica del Impuesto a la Renta gravada con tarifa cero por ciento (0%),
contemplada en el Art. 36 de la Ley de Régimen Tributario Interno Codificada y que
sumados a los ingresos brutos generados por la actividad económica, no superen los
sesenta mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $ 60.000) y que para el
desarrollo de su actividad económica no necesiten contratar a más de 10 empleados;
y,

c) Las personas naturales que inicien actividades económicas y cuyos ingresos
brutos anuales presuntos se encuentren dentro de los límites máximos señalados en
este artículo.
Art. 97.3.- Exclusiones.- (Agregado por el Art. 141 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-
XII-2007).- No podrán acogerse al Régimen Simplificado (RS) las personas
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naturales que hayan sido agentes de retención de impuestos en los últimos tres años
o que desarrollen las siguientes actividades:

1) De agenciamiento de Bolsa;

2) De propaganda y publicidad;

3) De almacenamiento o depósito de productos de terceros;

4) De organización de espectáculos públicos;

5) Del libre ejercicio profesional que requiera título terminal universitario; 

6) De agentes de aduana;

7) De producción de bienes o prestación de servicios gravados con el Impuesto a los
Consumos Especiales;

8) De personas naturales que obtengan ingresos en relación de dependencia, salvo lo
dispuesto en esta Ley; 

9) De comercialización y distribución de combustibles;

10) De impresión de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios
realizadas por establecimientos gráficos autorizados por el SRI;

11) De casinos, bingos y salas de juego; y,

12) De corretaje de bienes raíces.

13) (Agregado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- De
comisionistas;

14) (Agregado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- De arriendo
de bienes inmuebles; y,

15) (Agregado por el Art. 34 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- De alquiler
de bienes muebles.

16) (Agregado por el Art. 14 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XI-2011).- De
naturaleza agropecuaria, contempladas en el artículo 27 de esta Ley

17) (Agregado por el num. 21 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016).-
Extracción y/o comercialización de sustancias minerales metálicas.
Art. 97.4.- Inscripción, Renuncia y Cese de Actividades.- (Agregado por el Art. 141
de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Los contribuyentes que reúnan las
condiciones para sujetarse a éste régimen, podrán inscribirse voluntariamente en el
Régimen Impositivo Simplificado y, por tanto, acogerse a las disposiciones
pertinentes a este régimen, para lo cual el Servicio de Rentas Internas implantará
los sistemas necesarios para la verificación y control de la información
proporcionada por el solicitante. El Servicio de Rentas Internas rechazará la
inscripción, cuando no se cumplan con los requisitos establecidos en la presente
Ley. 

La Administración Tributaria, de oficio, podrá inscribir a los contribuyentes que
reúnan las condiciones para sujetarse a este Régimen y que no consten inscritos en
el Registro Único de Contribuyentes.
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Los contribuyentes, a partir del primer día del mes siguiente al de su inscripción
en el Régimen Impositivo Simplificado, estarán sujetos a este Régimen y al
cumplimiento de sus respectivas obligaciones.

Mediante renuncia expresa, el contribuyente inscrito podrá separarse del Régimen
Impositivo Simplificado, lo cual surtirá efecto a partir del primer día del mes
siguiente. En caso de que el contribuyente cese sus actividades económicas, deberá
dar de baja los comprobantes de venta no utilizados y suspender temporalmente el
Registro Único de Contribuyentes.

La cancelación o suspensión del Registro Único de Contribuyentes por terminación de
actividades económicas, conlleva la terminación de la sujeción al Régimen
Impositivo Simplificado.

Los agentes económicos que no se adhieran o no sean aceptados a este Régimen,
cumplirán con sus obligaciones tributarias y demás deberes formales, conforme lo
establece el Código Tributario, la Ley de Régimen Tributario Interno y demás
normativa aplicable.
Art. 97.5.- Categorización o Re categorización.- (Agregado por el Art. 141 de la
Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).-  Los contribuyentes del Régimen Impositivo
Simplificado, al momento de su inscripción, solicitarán su ubicación en la
categoría que le corresponda, según:

a) Su actividad económica;

b) Los ingresos brutos obtenidos en los últimos doce meses anteriores a la fecha de
la inscripción;

c) Los límites máximos establecidos para cada actividad y categoría de ingresos;

d) Para las personas naturales que trabajan en relación de dependencia y que,
además, realizan otra actividad económica, sus ingresos brutos comprenderán la suma
de los valores obtenidos en estas dos fuentes de ingresos; y,

e) Las personas naturales que inicien actividades económicas, se ubicarán en la
categoría que les corresponda, según la actividad económica, los límites máximos
establecidos para cada actividad y categoría de ingresos, y los ingresos brutos que
presuman obtener en los próximos doce meses.

Si al final del ejercicio impositivo, el contribuyente registra variaciones
sensibles frente a los límites establecidos para la categoría en la que se hubiere
registrado, previa solicitud del contribuyente y Resolución del Servicio de Rentas
Internas, se reubicará al contribuyente en la categoría correspondiente.

La Administración Tributaria, previa Resolución, excluirá del Régimen Impositivo
Simplificado a aquellos contribuyentes cuyos montos superen los sesenta mil dólares
anuales (60.000 USD), sin perjuicio de que el contribuyente, una vez superados
dichos montos comunique su renuncia expresa al Régimen Impositivo Simplificado.
Art. 97.6.- Categorías.-  (Agregado por el Art. 141 de la Ley s/n, R.O. 242-3S,
29-XII-2007; y, reformado por el Art. 13 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-2008; y
, por el Art. Único de la Res. NAC-DGERCG16-0000509, R.O. 912-2S, 29-XII-2016).- De
acuerdo con los ingresos brutos anuales, los límites máximos establecidos para cada
actividad y categoría de ingresos y la actividad del contribuyente, el Sistema
Simplificado contempla siete (7) categorías de pago, conforme a las siguientes
tablas:

ACTIVIDADES DE COMERCIO 
Página 84 de 117



CATEGORÍA INTERVALOS DE INGRESOS INTERVALOS DE INGRESOS 
CUOTA MENSUAL  ANUALES MENSUALES PROMEDIO 

 INFERIOR SUPERIOR INFERIOR SUPERIOR 
1 0 5.000 0 417 1, 43
2 5.000 10.000 417 833 4,29
3 10.000 20.000 833 1.667 8,59
4 20.000 30.000 1.667 2.500 15,74
5 30.000 40.000 2.500 3.333 21,48
6 40.000 50.000 3.333 4.167 28,62
7 50.000 60.000 4.167 5.000 37,21 

ACTIVIDADES DE SERVICIOS 
CATEGORÍA INTERVALOS DE INGRESOS INTERVALOS DE INGRESOS 

CUOTA MENSUAL  ANUALES MENSUALES PROMEDIO 
 INFERIOR SUPERIOR INFERIOR SUPERIOR 
1 0 5.000 0 417 4,29
2 5.000 10.000 417 833 22,9?
3 10.000 20.000 833 1.667 45,80
4 20.000 30.000 1.667 2.500 85,87
5 30.000 40.000 2.500 3.333 130,24
6 40.000 50.000 3.333 4.167 187,49
7 50.000 60.000 4.167 5.000 257,62 

ACTIVIDADES DE MANUFACTURA 
CATEGORÍA INTERVALOS DE INGRESOS INTERVALOS DE INGRESOS 

CUOTA MENSUAL  ANUALES MENSUALES PROMEDIO 
 INFERIOR SUPERIOR INFERIOR SUPERIOR 
1 0 5.000 0 417 1.43
2 5.000 10.000 417 833 7,17
3 10.000 20.000 833 1.667 14,31
4 20.000 30.000 1.667 2.500 25,77
5 30.000 40.000 2.500 3.333 35,79
6 40.000 50.000 3.333 4.167 45,80
7 50.000 60.000 4.167 5.000 64,41

ACTIVIDADES DE CONSTRUCCIÓN 
CATEGORÍA INTERVALOS DE INGRESOS INTERVALOS DE INGRESOS 

CUOTA MENSUAL  ANUALES MENSUALES PROMEDIO 
 INFERIOR SUPERIOR INFERIOR SUPERIOR 
1 0 5.000 0 417 4,29
2 5.000 10.000 417 833 15,74
3 10.000 20.000 833 1.667 32,92
4 20.000 30.000 1.667 2.500 61,54
5 30.000 40.000 2.500 3.333 87,31
6 40.000 50.000 3.333 4.167 135,97
7 50.000 60.000 4.167 5.000 193,22

HOTELES Y RESTAURANTES 
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CATEGORÍA INTERVALOS DE INGRESOS INTERVALOS DE INGRESOS 
CUOTA MENSUAL  ANUALES MENSUALES PROMEDIO 

 INFERIOR SUPERIOR INFERIOR SUPERIOR 
1 0 5.000 0 417 7,17
2 5.000 10.000 417 833 27,19
3 10.000 20.000 833 1.667 54,39
4 20.000 30.000 1.667 2.500 94,46
5 30.000 40.000 2.500 3.333 150,28
6 40.000 50.000 3.333 4.167 206,10
7 50.000 60.000 4.167 5.000 260,48 

ACTIVIDADES DE TRANSPORTE 
CATEGORÍA INTERVALOS DE INGRESOS INTERVALOS DE INGRESOS 

CUOTA MENSUAL  ANUALES MENSUALES PROMEDIO 
 INFERIOR SUPERIOR INFERIOR SUPERIOR 
1 0 5.000 0 417 1,43
2 5.000 10.000 417 833 2,86
3 10.000 20.000 833 1.667 4,29
4 20.000 30.000 1.667 2.500 5,72
5 30.000 40.000 2.500 3.333 18,60
6 40.000 50.000 3.333 4.167 38,64
7 50.000 60.000 4.167 5.000 70,13

ACTIVIDADES AGRÍCOLAS 
CATEGORÍA INTERVALOS DE INGRESOS INTERVALOS DE INGRESOS 

CUOTA MENSUAL  ANUALES MENSUALES PROMEDIO 
 INFERIOR SUPERIOR INFERIOR SUPERIOR 
1 0 5.000 0 417 1,43
2 5.000 10.000 417 833 2,86
3 10.000 20.000 833 1.667 4,29
4 20.000 30.000 1.667 2.500 7,17
5 30.000 40.000 2.500 3.333 11,45
6 40.000 50.000 3.333 4.167 17,17
7 50.000 60.000 4.167 5.000 21,48

ACTIVIDADES DE MINAS Y CANTERAS 
CATEGORÍA INTERVALOS DE INGRESOS INTERVALOS DE INGRESOS 

CUOTA MENSUAL  ANUALES MENSUALES PROMEDIO 
 INFERIOR SUPERIOR INFERIOR SUPERIOR 
1 0 5.000 0 417 1,43
2 5.000 10.000 417 833 2,86
3 10.000 20.000 833 1.667 4,29
4 20.000 30.000 1.667 2.500 7,17
5 30.000 40.000 2.500 3.333 11,45
6 40.000 50.000 3.333 4.167 17,17
7 50.000 60.000 4.167 5.000 21,48

Las tablas precedentes serán actualizadas cada tres años por el Servicio de Rentas
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Internas, mediante resolución de carácter general que se publicará en el Registro
Oficial, de acuerdo a la variación anual acumulada de los tres años del Índice de
Precios al Consumidor en el Área Urbana (IPCU), editado por el Instituto Nacional
de Estadística y Censos (INEC) al mes de noviembre del último año, siempre y cuando
dicha variación supere el 5%. Los valores resultantes se redondearán y regirán a
partir del 1 de enero del siguiente año.

Nota:
La Res. No. NAC-DGERCGC19-00000064, (R.O. 108-S, 26-XII-2019); establece que las
tablas de cuotas RISE actualizadas al 30 de noviembre de 2019, expresadas en
dólares de los Estados Unidos de América, para los años 2020 al 2022, serán
aquellas establecidas mediante Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000509 (R.O. 912-2S,
19-XII-2016).

Los contribuyentes incorporados en el Régimen Impositivo Simplificado podrán
solicitar a la Administración tributaria una deducción del 5% de la cuota
correspondiente a su categoría, por cada nuevo trabajador bajo contrato vigente,
que se encuentre debidamente afiliado en el Instituto Ecuatoriano de Seguridad
Social y al día en sus pagos. El SRI autorizará luego de la correspondiente
revisión, la deducción correspondiente, cuyo valor acumulado no podrá superar el
50% del total de la cuota mensual.

El contribuyente cumplirá con el pago de las cuotas en forma mensual, a partir del
mes siguiente al de su inscripción en el Régimen Simplificado y hasta el mes en que
se produzca la renuncia, exclusión o cancelación. Los contribuyentes inscritos
podrán cancelar sus cuotas por adelantado durante el ejercicio impositivo. Las
suspensiones temporales de la actividad económica por cualquier causa no eximen el
cumplimiento de las obligaciones por los períodos que correspondan. 

En aquellos casos en que la fecha de inscripción al Régimen Simplificado por parte
de contribuyentes ya registrados en el RUC no coincida con el mes de enero de cada
año, el contribuyente deberá cumplir con sus obligaciones tributarias conforme lo
dispuesto en el Reglamento para la Aplicación de la Ley de Régimen Tributario
Interno.

En aquellos casos en que la fecha de renuncia o exclusión al Régimen Simplificado
de contribuyentes ya acogidos a este sistema no coincida con el mes de diciembre de
cada año, el contribuyente deberá cumplir con el pago anticipado de sus
obligaciones tributarias por aquellos meses subsiguientes a la renuncia o exclusión
del Régimen Impositivo Simplificado hasta el término del período fiscal. 

La suspensión temporal del RUC solicitada por el contribuyente acogido al sistema,
no podrá aprobarse por un plazo inferior a tres meses o superior a un año y
suspende por igual plazo la obligación de pago de las cuotas correspondientes.
Art. 97.7.- Crédito Tributario.- (Agregado por el Art. 141 de la Ley s/n, R.O. 242-
3S, 29-XII-2007; y, reformado por el num. 25 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O. 309-S,
21-VIII-2018).- El IVA pagado por los contribuyentes del Régimen Simplificado en
sus compras, no genera en ningún caso crédito tributario. Sin perjuicio de ello,
los contribuyentes -que no sean consumidores finales- que mantengan transacciones
con proveedores pertenecientes a este régimen, deberán emitir una liquidación de
compras, registrando el impuesto al valor agregado que corresponde al bien o
servicio y podrán utilizar como crédito tributario el IVA generado en tales
transacciones, conforme las condiciones, requisitos y procedimientos que establezca
el Reglamento a esta Ley y las resoluciones que para el efecto emita el Servicio de
Rentas Internas.

El crédito tributario generado como contribuyentes del régimen general no podrá ser
utilizado luego de su inclusión al Régimen Impositivo Simplificado. El IVA pagado
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mientras se encuentre dentro del Régimen Impositivo Simplificado, no será utilizado
como crédito tributario luego de la renuncia o exclusión de este Régimen.
Art. 97.8.- Retenciones de Impuesto a la Renta.- (Agregado por el Art. 141 de la
Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, sustituido por el Art. 37 de la Ley s/n, R.O.
111-S, 31-XII-2019).- Los contribuyentes inscritos en el Régimen Impositivo
Simplificado, en sus ventas o prestaciones de servicios, no serán objeto de
retenciones en la fuente por Impuesto a la Renta.
Art. 97.9.- Comprobantes de venta.- (Agregado por el Art. 141 de la Ley s/n, R.O.
242-3S, 29-XII-2007; y, reformado por el num. 27 del Art. 35 de la Ley s/n, R.O.
309-S, 21-VIII-2018).-  Los contribuyentes inscritos en el Régimen Impositivo
Simplificado, que cumplan con sus obligaciones tributarias serán autorizados por el
SRI únicamente para emitir notas o boletas de venta; o, tiquetes de máquina
registradora, sin que en ellos se desglose el IVA y en los que deberá consignar
obligatoriamente y de manera preimpresa la leyenda: "Contribuyente sujeto a Régimen
Impositivo Simplificado". 

Los contribuyentes que se inscriban en el Régimen Impositivo Simplificado deberán
dar de baja los comprobantes de venta autorizados antes de su adhesión al régimen,
que no hubieren sido utilizados. Cuando el contribuyente renuncie o sea excluido
del Régimen Impositivo Simplificado, no podrá emitir los comprobantes de venta que
no hayan sido utilizados.

Los contribuyentes inscritos en este régimen solicitarán facturas por sus
adquisiciones de bienes y contrataciones de servicios. Si las adquisiciones o
contrataciones de servicios fueran efectuadas a otros contribuyentes sujetos al
Régimen Impositivo Simplificado, solicitarán que se les identifique en la
respectiva nota o boleta de venta haciendo constar su nombre y su número de
registro.

Los contribuyentes inscritos en el Régimen Impositivo Simplificado mantendrán en
sus establecimientos los documentos que sustenten sus adquisiciones. 

Los comprobantes de las compras y ventas que realicen deberán ser archivados por
los contribuyentes en la forma y en condiciones que establezca el Servicio de
Rentas Internas.
Art. 97.10.- Presentación de Declaraciones y Registro.- (Agregado por el Art. 141
de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).-  Los contribuyentes que reúnan las
condiciones previstas en la presente Ley deberán inscribirse en el Registro Único
de Contribuyentes (RUC), no estarán obligados a llevar contabilidad y no
presentarán declaraciones de Impuesto a la Renta, ni del Impuesto al Valor Agregado
(IVA).
Art. 97.11.- Recategorización de oficio.- (Agregado por el Art. 141 de la Ley s/n,
R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- El Servicio de Rentas Internas modificará de oficio,
previa Resolución, la ubicación de los sujetos pasivos del Régimen Simplificado,
cuando se establezca que: 

a) Sus ingresos brutos acumulados o sus adquisiciones de bienes o servicios en el
ejercicio impositivo anterior exceden del límite superior de la categoría en la que
esté ubicado; 

b) El valor de depósitos o inversiones, de las adquisiciones de mercaderías o
insumos para la comercialización o producción de bienes o servicios, de bienes
muebles o inmuebles, haga presumir que el nivel de ingresos del contribuyente no
corresponde con el de la categoría en la que se encuentra ubicado; y, 

c) La actividad económica ejercida por el contribuyente, sea diferente con la
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actividad declarada en el Registro Único de Contribuyentes.

Esta recategorización será notificada al contribuyente, quien deberá justificar
objetivamente ante la Administración sus operaciones en un plazo máximo de 20 días
o pagar la cuota correspondiente a la nueva categoría, a partir del mes siguiente
de la fecha de notificación.
Art. 97.12.- Exclusión.- (Agregado por el Art. 141 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-
XII-2007).- El Servicio de Rentas Internas excluirá de este Régimen a los
contribuyentes, cuando:

1) Sus ingresos brutos, acumulados en el ejercicio impositivo anterior, superen los
sesenta mil (US$ 60.000) dólares; 

2) Sus adquisiciones durante el ejercicio impositivo anterior exceda de sesenta mil
(US$ 60.000) dólares. Lo dispuesto en el presente numeral no será aplicable a los
contribuyentes que inician actividades, durante el primer año de operaciones;

3) Desarrollen alguna de las actividades económicas por las que no puedan acogerse
al Régimen Simplificado;

4) Se encuentren en mora de pago de seis o más cuotas; y,

5) Por muerte o inactividad del contribuyente.

La recategorización o exclusión efectuada por parte del Servicio de Rentas Internas
deberá ser notificada al contribuyente y se aplicará con independencia de las
sanciones a las que hubiere lugar. Las impugnaciones que los contribuyentes
inscritos realicen, en ejercicio de sus derechos, no tendrán efecto suspensivo.

Mediante la exclusión, el contribuyente será separado del Régimen Impositivo
Simplificado, lo cual surtirá efecto a partir del primer día del mes siguiente.
Art. 97.13.- Auditoría.- (Agregado por el Art. 141 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-
XII-2007).- La verificación de las operaciones de los contribuyentes inscritos
en el Régimen Impositivo Simplificado, procederá conforme las disposiciones del
Código Tributario y demás normas pertinentes.
Art. 97.14.- Sanciones.- (Agregado por el Art. 141 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-
XII-2007).- La inobservancia a los preceptos establecidos en éste título, dará
lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en el Código Tributario y en la
Disposición General Séptima de la Ley No. 99-24 para la Reforma de las Finanzas
Públicas, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 181 del 30 de abril
de 1999 y demás sanciones aplicables.

Son causales adicionales de clausura de un establecimiento por un plazo de siete
días, aplicables a los contribuyentes sujetos al Régimen Impositivo Simplificado,
las siguientes:

1) No actualizar el RUC respecto de sus establecimientos y la actividad económica
ejercida. La clausura se mantendrá luego de los siete días, hasta que el infractor
haya cumplido con la obligación de actualizar su registro, sin perjuicio de la
aplicación de la multa que corresponda.

2) Encontrarse retrasados en el pago de tres o más cuotas. La clausura se mantendrá
luego de los siete días, hasta que el infractor haya cumplido con el pago de las
cuotas correspondientes.

3) Registrarse en una categoría inferior a la que le corresponda, omitir su
recategorización o su renuncia del Régimen. La clausura se mantendrá luego de los
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siete días, hasta que el infractor haya cumplido con su recategorización o renuncia
de ser el caso.

4) No mantener los comprobantes que sustenten sus operaciones de ventas y compras
aplicadas a la actividad, en las condiciones que establezca el Servicio de Rentas
Internas.

La imposibilidad de ejecutarse la sanción de clausura no obsta la aplicación de la
sanción pecuniaria que corresponda. 

Para la aplicación de la sanción de clausura, se seguirá el procedimiento
establecido en el literal b) de la Disposición General Séptima de la Ley No. 99-24
publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 181 del 30 de abril de 1999.
Art. 97.15.- Normativa.- (Agregado por el Art. 141 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-
XII-2007).- El Servicio de Rentas Internas establecerá la forma, plazos y
lugares para la inscripción, pago, categorización, recategorización y renuncia del
presente Régimen.

Título Cuarto-A
RÉGIMEN IMPOSITIVO PARA MICROEMPRESAS

(Agregado por el Art. 38 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).

Capítulo I
Normas Generales

Art. 97.16.- Régimen para microempresas.- (Agregado por el Art. 38 de la Ley s/n,
R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Se establece un régimen impositivo, aplicable a los
impuestos a la renta, al valor agregado y a los consumos especiales, para
microempresas, incluidos emprendedores que cumplan con la condición de
microempresas, y de acuerdo a las disposiciones contenidas en esta ley.
Art. 97.17.- Contribuyentes sujetos al Régimen.- (Agregado por el Art. 38 de la Ley
s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Se sujetarán a este régimen los contribuyentes
considerados microempresas, incluidos los emprendedores que cumplan con la
condición de microempresas, según lo establecido en el Código Orgánico de la
Producción, Comercio e Inversiones y el Reglamento correspondiente, salvo aquellos
que se encuentren sujetos al régimen impositivo simplificado.
Art. 97.18.- Limitaciones al Régimen.- (Agregado por el Art. 38 de la Ley s/n, R.O.
111-S, 31-XII-2019).- No podrán acogerse al régimen de microempresas los
contribuyentes cuyas actividades económicas sean las previstas en los artículos 28
y 29 de esta Ley, ni tampoco aquellos sujetos pasivos cuya actividad económica sea
la prestación de servicios profesionales, ocupación liberal, relación de
dependencia; así como aquellos que perciban exclusivamente rentas de capital.
Art. 97.19.- Inclusión en el Régimen.- (Agregado por el Art. 38 de la Ley s/n, R.O.
111-S, 31-XII-2019).- Los contribuyentes previstos en este título, deberán
sujetarse obligatoriamente a este régimen mediante la actualización del Registro
Único de Contribuyentes (RUC) para lo cual el Servicio de Rentas Internas
implementará los sistemas necesarios para el efecto. El Servicio de Rentas Internas
rechazará la sujeción al régimen cuando no se cumplan los requisitos establecidos
en este Título. Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio de Rentas Internas podrá
realizar de oficio la inclusión a este Régimen, cuando el contribuyente cumpla las
condiciones establecidas para el efecto.

Los contribuyentes que se inscriban al RUC en este régimen, iniciarán su actividad
económica con sujeción al mismo, mientras que aquellos a los que corresponda
actualización de su RUC, estarán sujetos a partir del primer día del ejercicio
fiscal siguiente al de su inclusión. Las microempresas permanecerán en este
régimen, mientras perdure su condición, sin que en ningún caso su permanencia sea

Página 90 de 117



mayor a cinco (5) ejercicios fiscales, posteriormente, se sujetarán al régimen
general.
Art. 97.20.- Exclusión de oficio.- (Agregado por el Art. 38 de la Ley s/n, R.O.
111-S, 31-XII-2019).- El Servicio de Rentas Internas podrá excluir de oficio a los
contribuyentes que no cumplan o dejen de cumplir las condiciones previstas en este
Título, y aquellos que hubieren cumplido el plazo máximo de permanencia. Estos
cambios surtirán efecto a partir del primer día del ejercicio fiscal siguiente al
de su exclusión, salvo en los casos en que se haya cumplido el plazo máximo de
permanencia.
Art. 97.21.- Deberes formales.- (Agregado por el Art. 38 de la Ley s/n, R.O. 111-S,
31-XII-2019).- Los contribuyentes que se acojan a este régimen cumplirán los
siguientes deberes formales: 

1. Comprobantes de venta: Los contribuyentes estarán obligados a entregar facturas
según lo previsto en la normativa tributaria aplicable y solicitarán comprobantes
de venta por sus adquisiciones de bienes y contratación de servicios;

2. Contabilidad: Estarán obligados a llevar contabilidad de conformidad con esta
Ley;

3. Presentación de declaraciones: deberán presentar declaraciones de impuesto a la
renta, al impuesto al valor agregado (IVA) y a los consumos especiales (ICE)
conforme lo previsto en este título; y,

4. Los demás que establezca el reglamento.

Capítulo II
Del impuesto a la renta

(Agregado por el Art. 38 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).
Art. 97.22.- Tarifa del impuesto a la renta.- (Agregado por el Art. 38 de la Ley
s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Los contribuyentes determinarán el impuesto a la
renta aplicando la tarifa del dos por ciento (2%) sobre los ingresos brutos del
respectivo ejercicio fiscal exclusivamente respecto de aquellos ingresos
provenientes de la actividad empresarial. Los ingresos percibidos por las
microempresas por fuentes distintas a la actividad empresarial se sujetarán al
régimen general del impuesto a la renta y será de aplicación obligatoria para las
microempresas.
Art. 97.23.- Declaración y pago del impuesto.- (Agregado por el Art. 38 de la Ley
s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Los contribuyentes sujetos a este régimen
presentarán la declaración anual del impuesto a la renta y realizarán el pago en
las formas y plazos establecidos en el reglamento.
Art. 97.24.- Retención del impuesto a la renta.- (Agregado por el Art. 38 de la Ley
s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes
de retención de impuesto a la renta, excepto en los casos previstos en los
artículos 39, 39.2., 43, 48 de esta ley.

Capítulo III
De los impuestos al valor agregado (IVA) y a los consumos especiales (ICE)

(Agregado por el Art. 38 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).
Art. 97.25.- Declaración y pago de los impuestos.- (Agregado por el Art. 38 de la
Ley s/n, R.O. 111-S, 31-XII-2019).- Los contribuyentes sujetos a este régimen
presentarán las declaraciones y efectuarán el pago correspondiente de los impuestos
al valor agregado (IVA) y a los consumos especiales (ICE) en forma semestral. El
reglamento a esta ley establecerá las condiciones para el cumplimiento de este
artículo.
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Art. 97.26.- Retención del IVA.- (Agregado por el Art. 38 de la Ley s/n, R.O. 111-
S, 31-XII-2019).- Quienes se sujeten a este régimen no serán agentes de retención
del IVA, excepto en la importación de servicios, de conformidad con la ley.

Título Quinto
DISPOSICIONES GENERALES

Art. 98.- Definición de sociedad.- Para efectos de esta Ley el término sociedad
comprende la persona jurídica; la sociedad de hecho; el fideicomiso mercantil y los
patrimonios independientes o autónomos dotados o no de personería jurídica, salvo
los constituidos por las Instituciones del Estado siempre y cuando los
beneficiarios sean dichas instituciones; el consorcio de empresas, la compañía
tenedora de acciones que consolide sus estados financieros con sus subsidiarias o
afiliadas; el fondo de inversión o cualquier entidad que, aunque carente de
personería jurídica, constituya una unidad económica o un patrimonio independiente
de los de sus miembros.
Art. (...).-  (Agregado por lit. a) del num. 20 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O.
150-2S, 29-XII-2017).- La definición de exportador habitual, para, efectos
tributarios, deberá considerar criterios de número de exportaciones en los
respectivos ejercicios fiscales, así como del porcentaje del total de ventas, de
conformidad con las condiciones, límites, requisitos y criterios adicionales que se
determinen en el respectivo reglamento.
Art. (...).-  (Agregado por lit. b) del num. 20 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O.
150-2S, 29-XII-2017).- Para efectos tributarios, la clasificación de las micro,
pequeñas y medianas empresas, deberá considerar al menos, criterio de ventas o
ingresos brutos anuales, sin perjuicio de las demás condiciones, límites,
requisitos y criterios adicionales que se determinen en el respectivo reglamento.
Art. 99.- Cobro de intereses.-  (Reformado por el Art. 35 de la Ley s/n, R.O.
94-S, 23-XII-2009).- Para el cobro de intereses sobre obligaciones tributarias
determinadas en esta Ley, se estará a lo previsto en el Código Tributario.
Art. 100.- Cobro de multas.-  (Reformado por el Art. 142 de la Ley s/n, R.O.
242-3S, 29-XII-2007).- Los sujetos pasivos que, dentro de los plazos establecidos
en el reglamento, no presenten las declaraciones tributarias a que están obligados,
serán sancionados sin necesidad de resolución administrativa con una multa
equivalente al 3% por cada mes o fracción de mes de retraso en la presentación de
la declaración, la cual se calculará sobre el impuesto causado según la respectiva
declaración, multa que no excederá del 100% de dicho impuesto.

Para el caso de la declaración del impuesto al valor agregado, la multa se
calculará sobre el valor a pagar después de deducir el valor del crédito tributario
de que trata la ley, y no sobre el impuesto causado por las ventas, antes de la
deducción citada.

Cuando en la declaración no se determine Impuesto al Valor Agregado o Impuesto a la
renta a cargo del sujeto pasivo, la sanción por cada mes o fracción de mes de
retraso será equivalente al 0.1% de las ventas o de los ingresos brutos percibidos
por el declarante en el período al cual se refiere la declaración, sin exceder el
5% de dichas ventas o ingresos. Estas sanciones serán determinadas, liquidadas y
pagadas por el declarante, sin necesidad de resolución administrativa previa.

Si el sujeto pasivo no cumpliere con su obligación de determinar, liquidar y pagar
las multas en referencia, el Servicio de Rentas Internas las cobrará aumentadas en
un 20%.

Las sanciones antes establecidas se aplicarán sin perjuicio de los intereses que
origine el incumplimiento y, en caso de concurrencia de infracciones, se aplicarán
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las sanciones que procedan según lo previsto por el Libro Cuarto del Código
Tributario.

Para el cómputo de esta multa no se tomarán en cuenta limitaciones establecidas en
otras normas.
Art. 101.- Responsabilidad por la declaración.-  (Reformado por los Arts. 143
y 144 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; por el Art. 36 de la Ley s/n, R.O.
94-S, 23-XII-2009; y, por la Disposición Reformatoria Segunda de la Ley s/n, R.O.
759-S, 20-V-2016; y, por el num. 21 del Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-
2017).- La declaración hace responsable al declarante y, en su caso, al contador
que firme la declaración, por la exactitud y veracidad de los datos que contenga.

Se admitirán correcciones a las declaraciones tributarias luego de presentadas,
sólo en el caso de que tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar por
concepto de impuesto, anticipos o retención y que se realicen antes de que se
hubiese iniciado la determinación correspondiente.

Cuando tales correcciones impliquen un mayor valor a pagar por concepto de
impuesto, anticipos o retención, sobre el mayor valor se causarán intereses a la
tasa de mora que rija para efectos tributarios.

Cuando la declaración cause impuestos y contenga errores que hayan ocasionado el
pago de un tributo mayor que el legalmente debido, el sujeto pasivo presentará el
correspondiente reclamo de pago indebido, con sujeción a las normas de esta Ley y
el Código Tributario.

En el caso de errores en las declaraciones cuya solución no modifique el impuesto a
pagar o implique diferencias a favor del contribuyente, siempre que con
anterioridad no se hubiere establecido y notificado el error por la administración
éste podrá enmendar los errores, presentando una declaración sustitutiva, dentro
del año siguiente a la presentación de la declaración. Cuando la enmienda se
origine en procesos de control de la propia administración tributaria y si así ésta
lo requiere, la declaración sustitutiva se podrá efectuar hasta dentro de los seis
años siguientes a la presentación de la declaración y solamente sobre los rubros
requeridos por la Administración Tributaria.

Las declaraciones e informaciones de los contribuyentes, responsables o terceros,
relacionadas con las obligaciones tributarias, así como los planes y programas de
control que efectúe la Administración Tributaria son de carácter reservado y serán
utilizadas para los fines propios de la administración tributaria. La información
que contribuya a identificar la propiedad y las operaciones de los residentes en el
Ecuador con terceros ubicados en paraísos fiscales, así como las prácticas de
planificación fiscal agresiva, no estarán sujetas a la reserva establecida en este
artículo. Tampoco tendrá el carácter de reservado la información relacionada con
los asesores, promotores, diseñadores y consultores de estas prácticas, así como
las actas de determinación y liquidaciones de pago por diferencias en la
declaración o resoluciones de aplicación de diferencias, efectuadas por la
Administración Tributaria con el señalamiento del estado en que se encuentren.
Art. 102.- Responsabilidad de los auditores externos, promotores, asesores,
consultores y estudios jurídicos.-  (Reformado por la Disposición Reformatoria
Tercera de la Ley s/n, R.O. 759-S, 20-V-2016).- Los auditores externos están
obligados, bajo juramento, a incluir en los dictámenes que emitan sobre los estados
financieros de las sociedades que auditan, una opinión respecto del cumplimiento
por éstas de sus obligaciones como sujetos pasivos de obligaciones tributarias. La
opinión inexacta o infundada que un auditor externo emita en relación con lo
establecido en este artículo, lo hará responsable y dará ocasión a que el Director
General del Servicio de Rentas Internas solicite a los organismos de control, según
corresponda, la aplicación de la respectiva sanción por falta de idoneidad en sus
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funciones, sin perjuicio de las otras sanciones que procedan según lo establecido
en el Código Orgánico Integral Penal.

Los promotores, asesores, consultores y estudios jurídicos, están obligados a
informar bajo juramento a la Administración Tributaria de conformidad con las
formas y plazos que mediante resolución de carácter general se emita para el
efecto, un reporte sobre la creación, uso y propiedad de sociedades ubicadas en
paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición de beneficiarios efectivos
ecuatorianos. Cada incumplimiento de esta norma será sancionado con una multa de
hasta 10 fracciones básicas desgravadas de impuesto a la renta, sin perjuicio de
las responsabilidades penales a que hubiera lugar.
Art. 103.- Emisión de Comprobantes de Venta.-  (Sustituido por el Art. 145 de la
Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, reformado por el num. 22. del Art. 1 de la
Ley s/n, R.O. 744-S, 29-IV-2016; y, por Lit. a) y b) del num. 22 del Art. 1 de la
Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017).- Los sujetos pasivos de los impuestos al valor
agregado y a los consumos especiales, obligatoriamente tienen que emitir
comprobantes de venta por todas las operaciones mercantiles que realicen. Dichos
documentos deben contener las especificaciones que se señalen en el reglamento.

El contribuyente deberá consultar, en los medios que ponga a su disposición el
Servicio de Rentas Internas, la validez de los mencionados comprobantes, sin que se
pueda argumentar el desconocimiento del sistema de consulta para pretender aplicar
crédito tributario o sustentar costos y gastos con documentos falsos o no
autorizados.

Sobre operaciones de más de mil dólares de los Estados Unidos de América (USD $
1.000,00), gravadas con los impuestos a los que se refiere esta Ley se establece la
obligatoriedad de utilizar a cualquier institución del sistema financiero para
realizar el pago, a través de giros, transferencias de fondos, tarjetas de crédito
y débito, cheques o cualquier otro medio de pago electrónico.

Para que el costo o gasto por cada caso entendido superior a los mil dólares de los
Estados Unidos de América (USD $ 1.000,00) sea deducible para el cálculo del
Impuesto a la Renta y el crédito tributario para el Impuesto al Valor Agregado sea
aplicable, se requiere la utilización de cualquiera de los medios de pago antes
referidos, con cuya constancia y el comprobante de venta correspondiente a la
adquisición se justificará la deducción o el crédito tributario.

Cuando los sujetos pasivos del IVA y del ICE emitan comprobantes de venta
obligatoriamente deberán entrar en la contabilidad de los sujetos pasivos y
contendrán todas las especificaciones que señale el reglamento.

Facúltase al Director General del Servicio de Rentas Internas implantar los
sistemas que considere adecuados para incentivar a los consumidores finales a
exigir la entrega de facturas por los bienes que adquieran o los servicios que les
sean prestados, mediante sorteos o sistemas similares, para lo cual asignará los
recursos necesarios, del presupuesto de la Administración Tributaria.
Art. 104.- Comprobantes de retención.- Los agentes de retención entregarán los
comprobantes de retención en la fuente por impuesto a la renta y por impuesto al
valor agregado IVA, en los formularios que reunirán los requisitos que se
establezcan en el correspondiente reglamento.
Art. 105.- Sanción por falta de declaración.- (Reformado por el Art. 37 de la Ley
s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Cuando al realizar actos de determinación la
administración compruebe que los sujetos pasivos de los impuestos de que trata esta
Ley no han presentado las declaraciones a las que están obligados, les sancionará,
sin necesidad de resolución administrativa previa, con una multa equivalente al 5%
mensual, que se calculará sobre el monto de los impuestos causados correspondientes
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al o a los períodos intervenidos, la misma que se liquidará directamente en las
actas de fiscalización, para su cobro.
Art. (...).- Sanción por ocultamiento patrimonial.- (Agregado por el num. 23 del
Art. 1 de la Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017).- Los sujetos pasivos que no
declaren al Servicio de Rentas Internas, conforme a las condiciones señaladas en la
normativa vigente, la información de su patrimonio en el exterior y/o su valor,
ocultándola en todo o en parte, de manera directa o indirecta, serán sancionados
con una multa equivalente al uno por ciento (1 %) del valor total de sus activos o
al uno por ciento (1 %) de sus ingresos del ejercicio fiscal anterior al del
cometimiento de la infracción, el que sea mayor, por cada mes o fracción de mes de
retraso en la presentación de la misma, sin que esta pueda superar el cinco por
ciento (5 %) del valor de los activos o del monto de sus ingresos, según
corresponda.
Art. 106.- Sanciones para los sujetos pasivos.-   (Reformado por el Art. 146
de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, por el Art. 38 de la Ley s/n, R.O. 94-
S, 23-XII-2009; y, por el Art. 1, lits. e y f de la Ley s/n, R.O. 847-S, 10-XII-
2012).- Las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas
en el país, que no entreguen la información requerida por el Servicio de Rentas
Internas, dentro del plazo otorgado para el efecto, serán sancionadas con una multa
de 1 a 6 remuneraciones básicas unificadas del trabajador en general, la que se
regulará teniendo en cuenta los ingresos y el capital del contribuyente, según lo
determine el reglamento. Para la información requerida por la Administración
Tributaria no habrá reserva ni sigilo que le sea oponible y será entregada
directamente, sin que se requiera trámite previo o intermediación, cualquiera que
éste sea, ante autoridad alguna. 

Las instituciones financieras sujetas al control de la Superintendencia de Bancos y
Seguros y las organizaciones del sector financiero popular y solidario, sujetas al
control de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria que no cumplan cabal
y oportunamente con la entrega de la información requerida por cualquier vía por el
Servicio de Rentas Internas, serán sancionadas con una multa de 100 hasta 250
remuneraciones básicas unificadas del trabajador en general por cada requerimiento.
La Administración Tributaria concederá al menos 10 días hábiles para la entrega de
la información solicitada.

El mal uso, uso indebido o no autorizado de la información entregada al Servicio de
Rentas Internas por parte de sus funcionarios será sancionado de conformidad con la
normativa vigente.

La información bancaria sometida a sigilo o sujeta a reserva, obtenida por el
Servicio de Rentas Internas bajo este procedimiento, tendrá el carácter de
reservada de conformidad con lo establecido en el inciso final del artículo 101 de
la Ley de Régimen Tributario Interno únicamente y de manera exclusiva podrá ser
utilizada en el ejercicio de sus facultades legales. El Servicio de Rentas Internas
adoptará las medidas de organización interna necesarias para garantizar su reserva
y controlar su uso adecuado. El uso indebido de la información será sancionado
civil, penal o administrativamente, según sea el caso.
Art. 107.- Valor de la declaración.-  (Reformado por el Art. 147 de la Ley s/n,
R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Para el cobro de los impuestos establecidos en esta Ley
y demás créditos tributarios relacionados, determinados en declaraciones o
liquidaciones por los propios sujetos pasivos, tal declaración o liquidación será
documento suficiente para el inicio de la respectiva acción coactiva, de
conformidad con lo previsto en el Código Tributario.
Art. 107 A.- Diferencias de Declaraciones y pagos.-  (Agregado por el Art. 148 de
la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- El Servicio de Rentas Internas notificará a
los contribuyentes sobre las diferencias que se haya detectado en las declaraciones
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del propio contribuyente, por las que se detecte que existen diferencias a favor
del fisco y los conminará para que presenten las respectivas declaraciones
sustitutivas y cancelen las diferencias, disminuyan el crédito tributario o las
pérdidas, en un plazo no mayor a veinte días contados desde el día siguiente de la
fecha de la notificación.
Art. 107 B.- Orden de cobro o Aplicación de Diferencias.-  (Agregado por el Art.
148 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Si dentro del plazo señalado en el
artículo anterior, el contribuyente no hubiere presentado la declaración
sustitutiva, el Servicio de Rentas Internas procederá a emitir la correspondiente
"Liquidación de Pago por Diferencias en la Declaración" o "Resolución de Aplicación
de Diferencias" y dispondrá su notificación y cobro inmediato, incluso por la vía
coactiva o la afección que corresponda a las declaraciones siguientes, sin
perjuicio de las acciones penales a que hubiere lugar, si se tratare de impuestos
percibidos o retenidos.
Art. 107 C.- Cruce de información.-  (Agregado por el Art. 148 de la Ley s/n,
R.O. 242-3S, 29-XII-2007).- Si al confrontar la información de las declaraciones
del contribuyente con otras informaciones proporcionadas por el propio
contribuyente o por terceros, el Servicio de Rentas Internas detectare la omisión
de ingresos, exceso de deducciones o deducciones no permitidas por la ley o
cualquier otra circunstancia que implique diferencias a favor del Fisco, comunicará
al contribuyente conminándole a que presente la correspondiente declaración
sustitutiva, en el plazo no mayor a veinte días. Si dentro de tal plazo el
contribuyente no hubiere presentado la declaración sustitutiva, el Servicio de
Rentas Internas procederá a emitir la correspondiente "Liquidación de Pago por
Diferencias en la Declaración" o "Resolución de Aplicación de Diferencias" y
dispondrá su notificación y cobro inmediato, incluso por la vía coactiva o la
afección que corresponda a las declaraciones siguientes, sin perjuicio de las
acciones penales a que hubiere lugar, si se tratare de impuestos percibidos o
retenidos.
Art. 107 D.- Inconsistencias en la declaración y anexos de información.- (Agregado
por el Art. 39 de la Ley s/n, R.O. 94-S, 23-XII-2009).- Si el Servicio de Rentas
Internas detectare inconsistencias en las declaraciones o en los anexos que
presente el contribuyente, siempre que no generen diferencias a favor de la
Administración Tributaria, notificará al sujeto pasivo con la inconsistencia
detectada, otorgándole el plazo de 10 días para que presente la respectiva
declaración o anexo de información sustitutivo, corrigiendo los errores detectados.
La falta de cumplimiento de lo comunicado por la Administración Tributaria
constituirá contravención, que será sancionada de conformidad con la ley. La
imposición de la sanción no exime al sujeto pasivo del cumplimiento de su
obligación, pudiendo la Administración Tributaria notificar nuevamente la
inconsistencia y sancionar el incumplimiento. La reincidencia se sancionará de
conformidad con lo previsto por el Código Tributario.
Art. 108.- Acción pública.- Se concede acción pública para denunciar violaciones a
lo dispuesto en esta Ley en relación a la obligatoriedad de emitir facturas, notas
o boletas de venta por todas las transacciones mercantiles que realicen los sujetos
pasivos. Así como para denunciar actos ilícitos en que incurran funcionarios del
Servicio de Rentas Internas, de la Corporación Aduanera Ecuatoriana y del Servicio
de Vigilancia Aduanera.
Art. 109.- Casos especiales de defraudación.-  (Reformado por el Art. 149 de la
Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, derogado por la Disposición Derogatoria
Vigésima Primera, del Código Orgánico Integral Penal, R.O. 180-S, 10-II-2014).-
Art. 110.- Facilidades de pago.- Los contribuyentes que paguen sus impuestos una
vez vencidos los plazos que se establecen para el efecto, deberán autoliquidar y
cancelar los correspondientes intereses de mora, sin que para el pago de los
impuestos atrasados, de los intereses y de las multas respectivas se requiera
resolución administrativa alguna.
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Los contribuyentes que estuvieren atrasados en el cumplimiento de obligaciones
tributarias, cuya administración está a cargo del Servicio de Rentas Internas,
podrán solicitar facilidades de pago, de acuerdo con lo dispuesto por el Código
Tributario.
Art. 111.- Sanciones para funcionarios y empleados públicos.-  Los funcionarios
y empleados del Servicio de Rentas Internas que en el desempeño de sus cargos
incurrieren en las infracciones consideradas en el Título III del Libro II del
Código Penal, serán sancionados administrativamente por el Director General del
Servicio de Rentas Internas con una multa de 23,68 USD a 473,68 USD, sin perjuicio
de las penas que establece dicho Código. En caso de que el Director General del
Servicio de Rentas Internas no aplique las sanciones señaladas, el Ministro de
Economía y Finanzas procederá a sancionar tanto al citado Director como a los
funcionarios o empleados infractores. Además, los funcionarios y empleados que
incurrieren en las mencionadas faltas serán cancelados de inmediato.

Los fiscalizadores ajustarán sus actuaciones a las leyes y reglamentos vigentes, a
los precedentes jurisprudenciales obligatorios dictados por la Sala de lo Fiscal de
la Corte Suprema de Justicia y a las instrucciones de la administración; estarán
obligados a defender ante el Director General del Servicio de Rentas Internas,
Ministro de Economía y Finanzas o los Tribunales Distritales de lo Fiscal, en su
caso, los resultados de sus actuaciones, presentando las justificaciones
pertinentes.

En el ejercicio de sus funciones son responsables, personal y pecuniariamente, por
todo perjuicio que por su acción u omisión dolosa causaren al Estado o a los
contribuyentes, sin perjuicio de la destitución de su cargo y del enjuiciamiento
penal respectivo.

La inobservancia de las leyes, reglamentos, jurisprudencia obligatoria e
instrucciones de la administración será sancionada con multa de 23,68 USD a 473,68
USD, y al doble de estas sanciones en caso de reincidencia, que será impuesta por
el Director General del Servicio de Rentas Internas. La persistencia en la misma
será causa para la destitución del cargo.

Los funcionarios y empleados del Servicio de Rentas Internas que no notificaren
oportunamente, en forma legal, actas de fiscalización, liquidaciones de impuestos,
resoluciones administrativas, títulos de crédito y demás actos administrativos
serán, personal y pecuniariamente, responsables de los perjuicios que por los
retardos u omisiones ocasionen al Estado. Si por estos motivos caducare el derecho
del Estado para liquidar impuestos o prescribiere la acción para el cobro de las
obligaciones tributarias, serán además destituidos de sus cargos por el Ministro de
Economía y Finanzas.

Notas:
- Por medio de la fe de erratas publicada en el Registro Oficial 478, 9-XII-2004,
se modificó el texto de este artículo.
- Debido a la reforma establecida por el D.E. 854 (R.O. 253, 16-I-2008) al Art. 16
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, la
denominación del Ministerio de Economía y Finanzas fue sustituida por la de
Ministerio de Finanzas.
- El Código Orgánico de la Función Judicial (R.O. 544-S, 9-III-2009) modificó la
estructura orgánica de la Función Judicial, transfiriendo las competencias de los
tribunales distritales de lo fiscal a las salas de lo fiscal de las Cortes
Provinciales, sin embargo, éstos seguirán en funciones hasta que el Consejo de la
Judicatura integre las salas.
Art. 112.- Recaudación en instituciones financieras.- Autorízase a la
administración tributaria para que pueda celebrar convenios especiales con las
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instituciones financieras establecidas en el país, tendentes a recibir la
declaración y la recaudación de los impuestos, intereses y multas por obligaciones
tributarias.

En aquellas localidades en las que exista una sola agencia o sucursal bancaria,
ésta estará obligada a recibir las declaraciones y recaudar los impuestos,
intereses y multas de los contribuyentes en la forma que lo determine la
administración tributaria, aún cuando tal institución bancaria no haya celebrado
convenio con el Servicio de Rentas Internas.
Art. 113.- Sanciones por no depositar los valores recaudados.- Cuando realizada la
recaudación respectiva por una institución financiera que menciona esta Ley, no se
efectúe la consignación de las sumas recaudadas dentro de los plazos establecidos
para tal fin, se generarán a su cargo y sin necesidad de trámite previo alguno,
intereses liquidados diariamente a la tasa de mora que rija para efectos
tributarios, sobre el monto exigible no consignado oportunamente, desde la fecha en
que se debió efectuar la consignación y hasta el día en que ella se produzca.

Cuando el valor informado por la institución financiera sea inferior al valor que
figure en la declaración o comprobante de pago como suma pagada por el
contribuyente o sujeto pasivo, los intereses de mora imputables a la recaudación no
consignada se liquidarán al doble de la tasa prevista en este artículo.

Nota:
La tasa de interés por mora para obligaciones tributarias puede ser consultada en
nuestra tabla que consta en legislación interna.
Art. 114.- Terminación de los convenios.- El Director General del Servicio de
Rentas Internas podrá, en cualquier momento, dar por terminado unilateralmente el
convenio suscrito con las instituciones financieras cuando éstas incumplan las
obligaciones establecidas en esta Ley, en los reglamentos o en las cláusulas
especiales que en tal sentido se incluyan en el convenio respectivo. El Presidente
de la República reglamentará las condiciones, requisitos y sanciones aplicables a
las instituciones financieras suscriptoras del convenio.
Art. 115.- Valor de las especies fiscales.- Facúltase al Ministro de Economía y
Finanzas para que fije el valor de las especies fiscales, incluidos los pasaportes.

Nota:
Debido a la reforma establecida por el D.E. 854 (R.O. 253, 16-I-2008) al Art. 16
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, la
denominación del Ministerio de Economía y Finanzas fue sustituida por la de
Ministerio de Finanzas.
Art. 116.- Tasa por sistemas de marcación.- (Derogado por el Art. 150 de la Ley
s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y, agregado por el Art. 29 de la Ley s/n, R.O. 405-
S, 29-XII-2014; y, sustituido por el num. 2 de la Disposición Reformatoria Tercera
de la Ley s/n, R.O. 986-S, 18-IV-2017; y, por el Art. 39 de la Ley s/n, R.O. 111-S,
31-XII-2019).- El Servicio de Rentas Internas podrá establecer, mediante acto
normativo, las tasas necesarias para el funcionamiento de mecanismos de
identificación, marcación, trazabilidad y rastreo de productos según lo dispuesto
en las normas que regulan la trazabilidad de los productos de conformidad con el
reglamento de esta Ley.
Art. 117.- Normas técnicas.-  (Reformado por el Art. 151 de Ley s/n, R.O. 242-S,
29-XII-2007; y, sustituido por el Art. 14 de la Ley s/n, R.O. 392-2S, 30-VII-
2008).- El aguardiente obtenido de la destilación directa del jugo de caña u otros
deberá ser utilizado únicamente como materia prima para la obtención de alcoholes,
o la fabricación de bebidas alcohólicas de conformidad con los normas y
certificados de calidad del INEN. El INEN definirá y establecerá las normas
técnicas para los productos y subproductos alcohólicos y concederá los certificados
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de calidad respectivos, para cada uno de los tipos y marcas de licores.
Art. 118.- Prohibición.-  (Sustituido por el Art. 15 del Decreto Ley s/n, R.O.
583-S, 24-XI-2011).- Prohíbase la tenencia de todo producto gravado con ICE, con el
fin de comercializarlos o distribuirlos, cuando sobre ellos no se haya cumplido con
la liquidación y pago del ICE en su proceso de fabricación o desaduanización, según
corresponda, o cuando no cumplan con las normas requeridas, tales como: sanitarias,
calidad, seguridad y registro de marcas.

El Ministerio del Interior dirigirá los operativos de control, para lo que contará
con el apoyo de funcionarios de los organismos de control respectivos, quienes
dispondrán, dentro del ámbito de sus competencias, las sanciones administrativas
que correspondan
Art. 119.- Residuos.- No podrán venderse para el consumo humano los residuos y
subproductos resultantes del proceso industrial o artesanal de rectificación o
destilación del aguardiente o del alcohol. Se prohíbe también a las fábricas de
bebidas alcohólicas contaminar el medio ambiente con los subproductos. El INEN
reglamentará el sistema por el cual se almacenarán y destruirán los residuos y
subproductos, y autorizará su comercialización para uso industrial.
Art. 120.- Entregas a consignación.- Todas las mercaderías sujetas al impuesto a
los consumos especiales, que sean entregadas a consignación, no podrán salir de los
recintos fabriles sin que se haya realizado los pagos del IVA y del ICE
respectivos.
Art. (...).- Regímenes simplificados.- (Agregado por el num. 24 del Art. 1 de la
Ley s/n, R.O. 150-2S, 29-XII-2017).- El Reglamento a esta Ley podrá establecer
sistemas de cumplimiento de deberes formales y materiales simplificados, para
sectores, subsectores o segmentos de la economía," que se establezcan en el mismo.

DEROGATORIAS
Art. 121.- Derogatorias.- Salvo lo que se establece en las disposiciones
transitorias, a partir de la fecha de aplicación de la presente Ley, se derogan las
leyes generales y especiales y todas las normas en cuanto se opongan a la presente
Ley.

Expresamente se derogan:

1.- La Ley de Impuesto a la Renta cuya codificación se hizo mediante Decreto 1283,
publicado en el Registro Oficial No. 305, de 8 de septiembre de 1971 y todas las
reformas expedidas con posterioridad, bien sea que consten en leyes generales o
especiales, decretos legislativos, decretos leyes o decretos supremos;

2.- De las leyes de Fomento:

- Los artículos 21 y 24 del Decreto Supremo No. 1414, publicado en el Registro
Oficial No. 319, de 28 de septiembre de 1971;

- El artículo 3 del Decreto Supremo No. 1248, publicado en el Registro Oficial No.
431, de 13 de noviembre de 1973;

- Los literales a, b y c del artículo 3 del Decreto Supremo No. 989, publicado en
el Registro Oficial No. 244, de 30 de diciembre de 1976;

- El artículo 1o. del Decreto Supremo No. 2150, publicado en el Registro Oficial
No. 512, de 24 de enero de 1978;

- Los numerales 7 y 10 del artículo 9, del Decreto Ley No. 26, publicado en el
Registro Oficial No. 446, de 29 de mayo de 1986;
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- El artículo 18 del Decreto Supremo No. 921, publicado en el Registro Oficial No.
372, de 20 de agosto de 1973;

- El artículo 16 de la Ley No. 71, publicada en el Registro Oficial No. 757, de 26
de agosto de 1987;

- Los artículos 54 y 56 de la Ley No. 74, publicada en el Registro Oficial No. 64,
de 24 de agosto de 1981;

- El artículo 65 del Decreto Supremo No. 178, publicado en el Registro Oficial No.
497, de 19 de febrero de 1974;

- Los artículos 8, 9 y 10 del Decreto Supremo No. 924-1, publicado en el Registro
Oficial No. 939, de 26 de noviembre de 1975;

- El literal b) del artículo 11 de la Ley No. 33, publicada en el Registro Oficial
No. 230 de 11 de julio de 1989;

- El artículo 8 del Decreto Supremo No. 3289, publicado en el Registro Oficial No.
792, de 15 de marzo de 1979;

- Los artículos 47, 48; los literales b, c, d y e del artículo 52, el numeral l del
literal a, los numerales 1 y 2 del literal b y el literal c del artículo 54 del
Decreto Supremo No. 3177, publicado en el Registro Oficial No. 765, de 2 de febrero
de 1979;

- Los artículos 4 y 6 del Decreto Supremo No. 3409, publicado en el Registro
Oficial No. 824, de 3 de mayo de 1979;

- Los incisos 1 y 4 del artículo 3 del Decreto Ley No. 07, publicado en el Registro
Oficial No. 255, de 22 de agosto de 1985;

- El artículo 11 de la Ley No. 99, publicada en el Registro Oficial No. 301, de 5
de agosto de 1982;

- El artículo 73 de la Ley No. 2347, publicada en el Registro Oficial No. 556, de
31 de marzo de 1978;

- El artículo 3 de la Ley No. 86, publicada en el Registro Oficial No. 223, de 16
de abril de 1982;

- El Decreto Supremo No. 606, publicado en el Registro Oficial No. 321, de 6 de
junio de 1973;

- El artículo 36 del Decreto Supremo No. 3501, publicado en el Registro Oficial No.
865, de 2 de julio de 1979;

- Los artículos del 5 al 11 de la Ley No. 26, publicada en el Registro Oficial No.
200, de 30 de mayo de 1989;

- Los artículos 33 y 35 de la Codificación de la Ley de Compañías Financieras,
publicada en el Registro Oficial No. 686, de 15 de mayo de 1987;

- El literal b del artículo 103 de la Ley No. 1031, publicada en el Registro
Oficial No. 123, de 20 de septiembre de 1966;

- El artículo 18 de la Ley 006, publicada en el Registro Oficial No. 97, de 29 de
diciembre de 1988, que sustituyó al inciso final del artículo 265 de la
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Codificación de la Ley General de Bancos, publicada en el Registro Oficial No. 771,
de 15 de septiembre de 1987;

- El artículo 28 de la Ley No. 6709-S, publicada en el Registro Oficial No. 83, de
13 de marzo de 1967;

- El artículo 118 del Decreto Supremo No. 275, publicado en el Registro Oficial No.
892, de 9 de agosto de 1979;

- El Decreto Supremo No. 859, publicado en el Registro Oficial No. 917, de 24 de
octubre de 1975;

- El Decreto Supremo No. 205, publicado en el Registro Oficial No. 45, de 16 de
marzo de 1976; y,

- El artículo 30 de la Codificación de la Ley del Instituto Ecuatoriano de Crédito
Educativo y Becas, publicada en el Registro Oficial No. 48, de 19 de marzo de 1976;

3.- El inciso 2o. del artículo 243 de la Ley de Compañías Codificada, publicada en
el Registro Oficial No. 389, de 28 de julio de 1977;

4.- La Ley No. 83 del Impuesto a las Transacciones Mercantiles y a la Prestación de
Servicios, publicada en el Registro Oficial No. 152, de 31 de diciembre de 1981, y
todas las reformas expedidas con posterioridad, bien sea que consten en leyes
generales o especiales, en decretos legislativos o en decretos leyes; 

5.- El Decreto Supremo No. 1880 de Impuesto a las Bebidas Gaseosas, publicado en el
Registro Oficial No. 448, de 21 de octubre de 1977 y los artículos 1 y 2 de las
Reformas a la Ley de Impuesto a las Bebidas Gaseosas, publicadas en el Registro
Oficial No. 532, de 29 de septiembre de 1986, y todas las reformas expedidas con
posterioridad, bien sea que consten en leyes generales, leyes especiales, decretos
legislativos, decretos leyes o decretos supremos;

6.- La Ley del Sistema Impositivo al Consumo Selectivo de Productos Alcohólicos de
Fabricación Nacional publicada en el Registro Oficial No. 532, de 29 de septiembre
de 1986, y todas las reformas expedidas con posterioridad;

7.- El Decreto No. 3373, de 29 de marzo de 1979, publicado en el Registro Oficial
No. 804, de 2 de abril de 1979, que contiene la Ley del Sistema Impositivo al
Consumo Selectivo de Cigarrillos, los artículos 2, 3 y 4 de la Ley No. 63,
publicada en el Registro Oficial No. 695, de 28 de mayo de 1987, y los artículos
10, 11 y 13 de la Ley No. 153, Ley de Elevación de Sueldos, publicada en el
Registro Oficial No. 662, de 16 de enero de 1984, y todas sus reformas expedidas
con posterioridad;

8.- El Decreto Supremo No. 2660 publicado en el Registro Oficial No. 636, de 26 de
julio de 1978, que establece el Impuesto Selectivo al Consumo de Cerveza, y el
artículo 4 de la Ley 139, publicada en el Registro Oficial No. 535, de 14 de julio
de 1983, y todas las reformas expedidas con posterioridad;

9.- La Ley No. 118 de Impuesto a los Consumos Selectivos, publicada en el Registro
Oficial No. 408, de 11 de enero de 1983, y todas las reformas expedidas con
posterioridad;

10.- El Título I de la Ley de Timbres y de Tasas Postales y Telegráficas,
codificada mediante Decreto Supremo 87, publicado en el Registro Oficial No. 673,
de 20 de enero de 1966, y las reformas a dicho Título expedidas con posterioridad;

11.- El artículo 27 y los Títulos VI, VII, VIII, IX y X de la Ley de Control
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Tributario Financiero, publicada en el Registro Oficial No. 97, de 29 de diciembre
de 1988;

12.- El Decreto Ley No. 28, publicado en el Registro Oficial No. 524, de 17 de
septiembre de 1986, que establece tributos a los fletes marítimos;

13.- El Decreto Supremo No. 756, publicado en el Registro Oficial No. 96, de 10 de
noviembre de 1970, que establece el tratamiento tributario especial para el
personal de la Aviación Civil;

14.- El Decreto Supremo No. 3754, publicado en el Registro Oficial No. 3, de 15 de
agosto de 1979, que establece el tratamiento tributario especial para los prácticos
de las autoridades portuarias;

15.- La Ley de Impuesto a las Herencias, Legados y Donaciones, publicada en el
Registro Oficial No. 532, de 29 de septiembre de 1986;

16.- La Ley No. 102, publicada en el Registro Oficial No. 306, de 13 de agosto de
1982, que contiene la Ley Tributaria para la Contratación de Servicios para la
Exploración y Explotación de Hidrocarburos;

17.- El Decreto Supremo No. 908, publicado en el Registro Oficial No. 116, de 8 de
diciembre de 1970, que establece el Impuesto a la Plusvalía;

18.- Las disposiciones legales relativas a impuestos a la producción de cemento
contenidos en:

- El Decreto que crea el impuesto de 1 sucre por cada quintal de cemento para LEA,
y porcentaje al producido en Chimborazo para la Municipalidad de Riobamba,
publicado en el Registro Oficial No. 368, de 21 de noviembre de 1957;

- La Ley No. 6909, publicada en el Registro Oficial No. 173, de 7 de mayo de 1969;

- El Decreto Supremo No. 623, publicado en el Registro Oficial No. 84, de 21 de
octubre de 1970;

- El Decreto Legislativo No. 133, publicado en el Registro Oficial No. 500, de 26
de mayo de 1983;

- La Ley Reformatoria a la Ley No. 6909, publicada en el Registro Oficial No. 436,
de 15 de mayo de 1986;

- El Decreto No. 41, publicado en el Registro Oficial No. 479, de 15 de julio de
1986; y,

- El Decreto No. 003, publicado en el Registro Oficial No. 78, de 1o. de diciembre
de 1988;

19.- Los artículos del 20 al 27 de la Ley No. 236, de Aviación Civil, publicada en
el Registro Oficial No. 509, de 11 de marzo de 1974;

20.- El Decreto Supremo No. 1538, publicado en el Registro Oficial No. 221, de 10
de enero de 1973, que establece el impuesto a los casinos que operen en el país;

21.- El Decreto publicado en el Registro Oficial No. 83, de 9 de marzo de 1939, que
crea impuestos para incrementar las rentas de los Municipios de la República para
obras urbanas;

22.- El Decreto Supremo No. 1137, publicado en el Registro Oficial No. 287, de 13
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de agosto de 1971, que grava a los concesionarios en la explotación y venta de
madera;

23.- El Decreto Ejecutivo No. 11, publicado en el Registro Oficial No. 169, de 21
de marzo de 1961, que unifica los impuestos a la piladora de arroz;

24.- El artículo 13 y los literales b, c y d del artículo 52 de la Ley Constitutiva
de la Superintendencia de Piladoras, publicada en el Registro Oficial No. 163, de
25 de enero de 1964;

25.- El Decreto Ejecutivo No. 31, publicado en el Registro Oficial No. 867, de 12
de julio de 1955, y el Decreto Supremo No. 113, publicado en el Registro Oficial
No. 151, de 28 de enero de 1971, que crean los impuestos al algodón desmotado;

26.- El artículo 5 del Decreto sin número publicado en el Registro Oficial No. 686,
de 12 de diciembre de 1950, y el Decreto 401 publicado en el Registro Oficial No.
103, de 3 de enero de 1953, que establecen impuestos a los aseguradores sobre el
monto de las primas de seguro contra incendio;

27.- El Decreto Supremo No. 900, publicado en el Registro Oficial No. 593, de 27 de
mayo de 1946, que crea el impuesto a los aseguradores suscritos con compañías de
seguros de Guayaquil;

28.- El Decreto Supremo No. 1590, publicado en el Registro Oficial No. 655, de 8 de
agosto de 1946, y el Decreto Ejecutivo No. 33-A, publicado en el Registro Oficial
No. 585, de 6 de agosto de 1954, que establecen impuestos a los usuarios de los
ferrocarriles por concepto de transporte de carga;

29.- El literal b del artículo 1o. del Decreto Ejecutivo No. 06, publicado en el
Registro Oficial No. 416, de 20 de enero de 1958, que contiene el impuesto al
consumo de artículos de tocador producidos en el país;

30.- El Inciso 1o. del artículo 2 y el inciso 2 del artículo 6 de la Ley No. 69-06,
publicada en el Registro Oficial No. 169 de 30 de abril de 1969, que establece el
impuesto adicional a los consumidores de diesel-oil, residuos y turbo-fuel;

31.- El Decreto Ejecutivo No. 2406, publicado en el Registro Oficial No. 402, de 31
de diciembre de 1949; y,

32.- Las disposiciones legales que establecen gravámenes por concepto de
matrículas, patentes y permisos, contenidos en:

- El artículo 3 del Decreto Supremo No. 533, publicado en el Registro Oficial No.
93, de 3 de julio de 1972;

- Los artículos 33, 36 y 105 de la Ley No. 178, publicada en el Registro Oficial
No. 497, de 19 de febrero de 1974;

- El artículo 2 del Decreto No. 1447 - B, publicado en el Registro Oficial No. 324,
de 5 de octubre de 1971;

- El artículo 11 del Decreto Supremo No. 508, publicado en el Registro Oficial No.
90, de 28 de junio de 1972;

- El artículo 7 del Decreto Supremo No. 13, publicado en el Registro Oficial No.
225, de 16 de enero de 1973;

- El artículo 30 de la Ley No. 679, publicada en el Registro Oficial No. 159, de 27
de agosto de 1976; y,
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Las reformas expedidas con posterioridad, relacionadas con las normas que constan
en este numeral.

33.- El Decreto Supremo No. 49, publicado en el Registro Oficial No. 235 de 30 de
enero de 1973.

34.- El Decreto No. 751, publicado en el Registro Oficial No. 888, de 12 de
septiembre de 1975.
Art. 122.- Compensaciones.- Con el rendimiento de los impuestos establecidos por
esta Ley se compensarán los valores que dejarán de percibir los consejos
provinciales, las municipalidades, las universidades y las demás entidades
beneficiarias, como consecuencia de la derogatoria de las normas legales de que
trata el artículo anterior, incluidas las relativas a impuestos que hasta la fecha
no han generado recursos.

Las compensaciones se realizarán con cargo al Presupuesto General del Estado o al
Fondo de Desarrollo Seccional (FODESEC) en el caso de los Organismos Seccionales,
Universidades y Escuelas Politécnicas; para lo cual el Ministerio de Economía y
Finanzas tomará en cuenta el aumento de las recaudaciones y el incremento de la
base imponible de los impuestos que sustituyen a los que se suprimen por esta Ley.

Nota:
Debido a la reforma establecida por el D.E. 854 (R.O. 253, 16-I-2008) al Art. 16
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, la
denominación del Ministerio de Economía y Finanzas fue sustituida por la de
Ministerio de Finanzas.
Disposición General (…).- (Agregada por el Art. 40 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-
XII-2019).- Los productores de cerveza artesanal no estarán sujetos a los
mecanismos de marcación de productos
Disposición General (…).- (Agregada por el Art. 40 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-
XII-2019).- El Servicio de Rentas Internas podrá implementar mecanismos de
devolución automática de los impuestos que administra, una vez que se haya
verificado el cumplimiento de los presupuestos normativos que dan lugar al derecho
de devolución, a través de la automatización de los procesos, el intercambio de
información y la minimización de riesgos y cuya aplicación estará sujeta a las
disposiciones que para el efecto emita la Administración Tributaria.
Disposición General (…).- (Agregada por el Art. 40 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-
XII-2019).- Para efectos tributarios la categorización de MIPYMES podrá ser
aplicada y controlada por el Servicio de Rentas Internas en función de la
información que reposa en sus bases de datos respecto del monto de ingresos, sin
perjuicio de la obligación que tengan dichos contribuyentes de registrarse ante el
ente rector en los casos que así lo prevea la normativa aplicable.
Disposición General (…).- (Agregada por el Art. 40 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-
XII-2019).- Las tarifas del impuesto único definidas en los artículos 27 y 27.1
podrán ser reducidas hasta en un cincuenta por ciento (50%) mediante Decreto
Ejecutivo, previo al análisis técnico y petición fundada de la autoridad agraria
nacional, en los casos en que se presenten emergencias en un sector o subsector
agropecuario, declarado mediante Decreto Ejecutivo, con informe de la máxima
autoridad del Servicio de Rentas Internas y dictamen favorable del ente rector de
las Finanzas Públicas.
Disposición General (…).- (Agregada por el Art. 40 de la Ley s/n, R.O. 111-S, 31-
XII-2019).- El Servicio de Rentas Internas publicará, en su sitio web, el catastro
de prestadores de servicios digitales.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
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PRIMERA.- Dividendos que repartan las empresas amparadas por las leyes de fomento.-
Las utilidades de sociedades que, según las leyes de fomento o por cualquier otra
norma legal, se encuentren exoneradas del impuesto a la renta, obtenidas antes o
después de la vigencia de la presente Ley, no serán gravadas con este impuesto
mientras se mantengan como utilidades retenidas de la sociedad que las ha generado
o se capitalicen en ella.

Si se reparten o acreditan dividendos con cargo a dichas utilidades, se causará
impuesto a la renta sobre el dividendo repartido o acreditado con una tarifa
equivalente al 25% cuando los beneficiarios de ellos sean personas naturales
nacionales o extranjeras residentes en el Ecuador o sociedades nacionales o
extranjeras con domicilio en el país. El impuesto causado será del 36% cuando los
beneficiarios del dividendo sean personas naturales no residentes en el Ecuador, o
sociedades extranjeras no domiciliadas en el país. El impuesto causado será
retenido por la sociedad que haya repartido o acreditado el dividendo.
SEGUNDA.- Rendimientos financieros.- Durante el ejercicio de 1990, los intereses y
demás rendimientos financieros continuarán siendo gravados en conformidad a lo que
dispone la Ley de Control Tributario y Financiero.
TERCERA.- Eliminación de exenciones concedidas por leyes de fomento.- A partir de
1994 quedan eliminadas todas las exenciones, deducciones, beneficios y demás
tratamientos preferenciales consagrados en las diferentes leyes de fomento,
respecto del impuesto a la renta.
CUARTA.- Causas de herencias, legados y donaciones.- Las causas de herencias,
legados y donaciones iniciadas con anterioridad a la vigencia de esta Ley, serán
tramitadas hasta su terminación, conforme a las disposiciones prescritas por la ley
vigente a la fecha de producirse el hecho generador.
QUINTA.- Tributación de las empresas Texaco Petroleum Co. y City Investing Co..-
Las empresas Texaco Petroleum Co. y City Investing Co. que han suscrito contratos
de exploración y explotación de hidrocarburos, pagarán el impuesto unificado a la
renta del ochenta y siete punto treinta y uno por ciento.

Estas compañías petroleras estarán sujetas a los demás impuestos, tasas y
contribuciones que no se encuentren expresamente detallados en el inciso anterior,
por lo que el Estado seguirá percibiendo los tributos, regalías y más rentas
patrimoniales en la forma prevista en el Capítulo V de la Ley de Hidrocarburos y
sus reglamentos y demás disposiciones legales.

Para la recaudación del impuesto unificado a la renta, estas compañías petroleras
se regirán por las respectivas disposiciones vigentes, emitidas por los Ministerios
de Energía, Minas y Petróleo; Economía y Finanzas; y, del Directorio del Banco
Central del Ecuador.

El producto de la recaudación del impuesto a la renta, será depositado en la cuenta
denominada "Impuesto a la Renta Petrolera", abierta para el efecto en el Banco
Central del Ecuador, con cargo a la cual el Instituto Emisor procederá a la
distribución automática, sin necesidad de autorización alguna, en favor de los
beneficiarios, de acuerdo a las disposiciones vigentes.

Nota:
Debido a la reforma establecida por el D.E. 854 (R.O. 253, 16-I-2008) al Art. 16
del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva, la
denominación del Ministerio de Economía y Finanzas fue sustituida por la de
Ministerio de Finanzas.
S E X T A . - Tributación por cesiones o transferencias de concesiones
hidrocarburíferas.- Toda renta generada por primas, porcentajes u otra clase de
participaciones establecidas por cesiones o transferencias de concesiones
hidrocarburíferas, causará un impuesto único y definitivo del 86%.
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En la determinación y pago de este impuesto no se considerarán deducciones ni
exoneraciones, ni tales ingresos formarán parte de la renta global.

Los cesionarios serán agentes de retención de este impuesto y, por lo mismo,
solidariamente responsables con los sujetos de la obligación tributaria.

Los agentes de retención liquidarán trimestralmente el impuesto y su monto será
depositado, de inmediato, en el Banco Central del Ecuador, en una cuenta especial
denominada "Banco Nacional de Fomento-Programa de Desarrollo Agropecuario", a la
orden del Banco Nacional de Fomento.
SÉPTIMA.- Superávit por revalorización de activos en 1989.- Las empresas que en sus
balances generales cortados al 31 de diciembre de 1989 registren valores dentro del
rubro del superávit por revalorización de activos, tendrán derecho a emplearlos
para futuras capitalizaciones luego de compensar las pérdidas de ejercicios
anteriores o destinarlos en su integridad a cubrir contingentes o pérdidas reales
sufridas dentro de un ejercicio económico.
OCTAVA.- Exoneraciones del registro, declaración y pago del impuesto de timbres.-
Los documentos, actos o contratos en general, suscritos o realizados con fecha
anterior a la vigencia de esta Ley, quedan exonerados del registro, presentación de
declaración y pago del impuesto de timbres. Consecuentemente, todas las autoridades
administrativas que tramiten documentos sometidos al impuesto de timbres darán
trámite legal a aquellos, sin necesidad de exigir su registro en las Jefaturas de
Recaudación, ni la copia de la declaración del citado impuesto.
NOVENA.- (Derogada por el Art. 152 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-2007; y,
agregada por el Art. 5 de la Ley s/n, R.O. 497-S, 30-XII-2008).- Desde la vigencia
de esta ley, hasta el 31 de diciembre del año 2009, se someterán a la retención en
la fuente del 5%, los pagos efectuados por concepto de intereses por créditos
externos y líneas de crédito, establecidos en el artículo 10, numeral 2, de la Ley
de Régimen Tributario Interno, otorgados a favor de sociedades nacionales y
establecimientos permanentes de sociedades extranjeras siempre que el otorgante no
se encuentre domiciliado en paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición
y que las tasas de interés no excedan de las máximas referenciales fijadas por el
Directorio del Banco Central del Ecuador a la fecha de registro de crédito o su
novación. Sobre el exceso de dicha tasa se deberá realizar la retención del 25% de
los intereses totales que correspondan a tal exceso, para que el pago sea
deducible.

En el período indicado en el inciso anterior, no se efectuará retención en la
fuente alguna por los pagos efectuados por las instituciones financieras
nacionales, por concepto de intereses por créditos externos y líneas de crédito,
registrados en el Banco Central del Ecuador, establecidos en el artículo 13, número
2, de la Ley de Régimen Tributario Interno, a instituciones financieras del
exterior legalmente establecidas como tales y que no se encuentren domiciliadas en
paraísos fiscales o jurisdicciones de menor imposición, siempre que no excedan de
las tasas de interés máximas referenciales fijadas por el Directorio del Banco
Central del Ecuador a la fecha de registro de crédito o su novación. Sobre el
exceso de dicha tasa se deberá realizar la retención de los intereses totales que
correspondan a tal exceso, para que el pago sea deducible.

DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA.-
Vigencia.-  (Reformada por el Art. 153 de la Ley s/n, R.O. 242-3S, 29-XII-
2007).- Las disposiciones de esta Ley que tiene la jerarquía de Orgánica, sus
reformas y derogatorias están en vigencia desde la fecha de las correspondientes
publicaciones en el Registro Oficial.
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Nota:
Mediante Sentencia 010-18-SIN-CC de la Corte Constitucional
(www.corteconstitucional.gob.ec, 16-V-2018) se declaró inconstitucional el texto
resaltado en negritas.

En adelante cítese la nueva numeración.

Esta Codificación fue elaborada por la Comisión de Legislación y Codificación, de
acuerdo con lo dispuesto en el número 2 del Art. 139 (120 num. 6) de la
Constitución Política de la República.

Nota:
Por Disposición Derogatoria de la Constitución de la República del Ecuador (R.O.
449, 20-X-2008), se abroga la Constitución Política de la República del Ecuador
(R.O. 1, 11-VIII-1998), y toda norma que se oponga al nuevo marco constitucional.

Cumplidos los presupuestos del Art. 160 de la Constitución Política de la
República, publíquese en el Registro Oficial.

Quito, 21 de octubre del 2004.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
(Agregado por el Art. 16 del Decreto Ley s/n, R.O. 583-S, 24-XI-2011)

PRIMERA.- La tarifa específica de ICE por litro de alcohol puro, para el caso de
bebidas alcohólicas, contemplada en la reforma al Art. 82 de la Ley de Régimen
Tributario Interno, se aplicará de forma progresiva en los siguientes términos:

1. Durante el ejercicio fiscal 2011, la tarifa específica por litro de alcohol puro
será de 5,80 USD.

2. Durante el ejercicio fiscal 2012, la tarifa específica por litro de alcohol puro
será de 6,00 USD.

3. A partir del ejercicio fiscal 2013, la tarifa específica por litro de alcohol
puro será de 6,20 USD, la cual se ajustará anual y acumulativamente a partir del
2014 en función de la variación anual del Índice de precios al consumidor (IPC)
para el grupo en el cual se encuentre el bien "bebidas alcohólicas", a noviembre de
cada año, de conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 82 de la
Ley de Régimen Tributario Interno.

El SRI podrá verificar a noviembre de 2011 y a noviembre de 2012, según
corresponda, que las tarifas específicas correspondientes a los años 2012 y 2013 no
sean inferiores al valor resultante de incrementar a la tarifa específica
correspondiente a los años 2011 y 2012, respectivamente, la variación anual
acumulada correspondiente a dichos años, del índice de precios al consumidor (IPC)
para el grupo en el cual se encuentre el bien "bebidas alcohólicas ".

Si el resultado de dichas operaciones es superior a la tarifa específica del ICE
por litro de alcohol puro para el año 2012 y 2013, respectivamente, el Servicio de
Rentas Internas, publicará dichos valores que se convertirán en el ICE específico
por litro de alcohol puro a aplicarse en dichos años.
SEGUNDA.- (Reformado por el num. 13 de la Disposición Reformatoria Segunda de la
Ley s/n, R.O. 652-S, 18-XII-2015; y, derogada por el Art. 2 de la Ley s/n, R.O. 19-
2S, 16-VIII-2019).
TERCERA.- (Reformado por el Art. 3 de la Ley s/n, R.O. 19-2S, 16-VIII-2019).- El
gobierno central implementará un programa de chatarrización y renovación vehicular
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generando incentivos para los dueños de vehículos de mayor antigüedad y cilindraje
conforme lo determine el respectivo reglamento.

Para iniciar un trámite de chatarrización no será requisito previo la cancelación
de obligaciones pendientes por el Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular.
Una vez culminado el trámite de chatarrización respectivo, las obligaciones
pendientes por concepto del referido impuesto se declararán extinguidas.
Los contribuyentes que se acojan al proceso de chatarrización podrán importar un
vehículo eléctrico nuevo libre del pago de derechos arancelarios.
CUARTA.- (Agregada por el Art. 3 de la Ley s/n, R.O. 486-S, 02-VII-2021).-
Asignación, presupuestaria de valores equivalentes al Impuesto al Valor Agregado
IVA- pagado por las entidades y organismos del sector público del Gobierno Central
g Descentralizado, sus órganos desconcentrados y sus empresas públicas,
Universidades y Escuetas Politécnicas del país. El valor equivalente al IVA pagado
en la adquisición local e importación de bienes y demanda de servicios que
efectuaron las entidades y organismos del sector público del Gobierno Central y
Descentralizado, sus órganos desconcentrados y sus empresas públicas, las
universidades g escuelas politécnicas del país, y que actualmente se encuentran
pendientes de asignación, seguirán las siguientes reglas:

1. El Servicio de Rentas Internas compensará las obligaciones tributarias
pendientes de pago y notificará al Ministerio de Economía y Finanzas para que este
último dé inicio a la asignación presupuestaria, en un plazo máximo de treinta (30}
días posteriores a. la publicación de esta Ley.

2. El Ministerio de Economía, y Finanzas asignará via. transferencia presupuestaria
de capital y acreditará en la cuenta correspondiente, con carga al Presupuesto
General del Estado, el IVA pagado en la adquisición, local e importación de bienes
y demanda de servicios que efectuaron, las entidades y organismos del sector
público del Gobierno Central y Descentralizado, sus órganos desconcentrados g sus
empresas públicas, las universidades y escuetas politécnicas del país, en un plazo
no mayor a seis (6) meses posteriores a la publicación de esta Ley.

Los valores a devolverse no serán parte de los ingresos permanentes del Estado
Central.

Las asignaciones previstas en este artículo serán efectuadas a través de mecanismos
ágiles en atención, al principio de simplicidad. administrativa y eficiencia.

En caso de incumplimiento de esta, disposición por parte de los funcionarios
públicos responsables, se impondrán las sanciones establecidas en la Ley Orgánica
del Servicio Público.

DISPOSICIONES EN LEYES REFORMATORIAS

LEY S/N
(R.O. 94-S, 23-XII-2009)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Segunda.- En el plazo de 30 días el Servicio de Rentas Internas deberá implementar
los mecanismos para la aplicación de las cuotas o cupos para la utilización del
alcohol en las actividades exentas que constan en el artículo 77 de la Ley.".

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el Distrito
Metropolitano de Quito, a los tres días del mes de diciembre de dos mil nueve.

DECRETO LEY S/N
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(R.O. 244-S, 27-VII-2010)

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
QUINTA.- La tributación de la compañía AGIP OIL ECUADOR BV que tiene suscrito un
contrato de prestación de servicios para la exploración y explotación del Bloque 10
con el anterior artículo 16 de la Ley de Hidrocarburos, mientras dicho contrato no
sea renegociado de conformidad con la presente Ley Reformatoria, seguirá pagando el
impuesto mínimo del 44,4% del impuesto a la renta y el gravamen a la actividad
petrolera, de conformidad con los anteriores artículos 90. 91, 92, 93, 94 y 95 que
constaban en la Ley de Régimen Tributario Interno antes de la presente reforma.

FUENTES PARA LA CODIFICACIÓN DE LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO
1. Constitución Política de la República, 1998.

2. Ley 56 publicada en el Registro Oficial No. 341, de 22 de diciembre de 1989.

3. Ley 63 publicada en el Registro Oficial No. 366, de 30 de enero de 1990.

4. Ley 72 publicada en el Registro Oficial No. 441, de 21 de mayo de 1990.

5. Ley 79 publicada en el Registro Oficial No. 464, de 22 de junio de 1990.

6. Decreto Ley 02 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 930, 7 de
mayo de 1992.

7. Decreto Ley 03 publicada en el Registro Oficial No. 941, de 22 de mayo de 1992.

8. Ley 180 publicada en el Registro Oficial No. 996, de 10 de agosto de 1992.

9. Ley 13 publicada en el Registro Oficial No. 44, de 13 de octubre de 1992.

10. Ley 20 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 93 de 23 de
diciembre de 1992.

11. Ley 31 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 199, de 28 de mayo
de 1993.

12. Ley 51 publicada en el Registro Oficial No. 349, de 31 de diciembre de 1993.

13. Decreto Ley 05 publicada en el Registro Oficial No. 396, de 10 de marzo de
1994.

14. Ley s/n publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 523, de 9 de
septiembre de 1994.

15. Ley 93 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 764, de 22 de agosto
de 1995.

16. Ley 96 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 771, de 31 de agosto
1995.

17. Ley 105 publicada en el Registro Oficial No. 850, de 27 de diciembre 1995.

18. Ley 110 publicada en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 852, de 29
de diciembre de 1995.
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19. Ley s/n reformatoria de varias leyes, publicada en el Suplemento del Registro
Oficial No. 1000, de 31 de julio de 1996.

20. Ley 06 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 98, de 30 de
diciembre de 1996.

21. Fe de Erratas publicada en el Registro Oficial No. 117, de 27 de enero de 1997.

22. Ley 6 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 32, de 27 de marzo de
1997.

23. Ley 12 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 82, de 9 de junio de
1997.

24. Ley s/n publicada en el Registro Oficial No. 99 de 2 de julio de 1997.

25. Ley s/n publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 120, de 31 de julio
de 1997.

26. Ley 41 publicada en el Registro Oficial No. 206, de 2 de diciembre de 1997.

27. Ley 74 publicada en el Registro Oficial No. 290, de 3 de abril de 1998.

28. Ley 107 publicada en el Registro Oficial No. 367, de 23 de julio de 1998.

29. Ley 124 publicada en el Registro Oficial No. 379, de 8 de agosto de 1998.

30. Ley 129 publicada en el Registro Oficial No. 381, de 10 de agosto de 1998.

31. Ley 98-12 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 20, de 7 de
septiembre de 1998.

32. Ley 98-13 publicada en el Registro Oficial No. 31, de 22 de septiembre de 1998.

33. Ley 99-24 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 181, de 30 de
abril de 1999.

34. Ley 99-41 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 321, de 18 de
noviembre de 1999.

35. Fe de erratas publicada en el Registro Oficial No. 20, de 18 de febrero de
2000.

36. Nota de la Dirección del Registro Oficial publicada en el Registro Oficial No.
31, de 8 de marzo de 2000.

37. Ley 2000-4 publicada en el Suplemento del Registro Oficial 34, 13 de marzo de
2000.

38. Resolución No. 029-2000-TP publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.
67, de 28 de abril de 2000.

39. Ley 2000-16 publicada en el Registro Oficial No. 77, de 15 de mayo de 2000.

40. Decreto Ley 2000-1 publicada en el Suplemento del Registro Oficial 144, de 18
de agosto de 2000.

41. Ley 2001-41 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 325, de 14 de
mayo de 2001.
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42. Resolución No. 126-2001-TP publicada en el Suplemento del Registro Oficial No.
390, de 15 de agosto de 2001.

43. Ley 2001-55 publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 465, de 30 de
noviembre de 2001.

CONCORDANCIAS DE LA CODIFICACIÓN DE LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO INTERNO

VIGENTE CODIFICADO 
1 1 
2 2 
3 3 
4 4 
5 5 
6 6 
7 7 
8 8 
9 9 
10 10 
11 11 
12 12 
13 13 
14 14 
15 15 
16 - 
17 16 
18 17 
19 18 
20 19 
21 20 
21-A 21 
22 - 
23 22 
24 23 
25 24 
26 25 
27 26 
28 27 
29 28 
30 29 
31 30 
32 31 
33 32 
33.1 33 
34 - 
35 34 
35.1 35 
36 36 
37 37 
38 38 
38.1 39 
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39 - 
40 40 
41 41 
42 42 
42.1 43 
42.2 44 
42.3 45 
42.4 46 
43 - 
44 - 
45 - 
45.1 47 
46 - 
47 48 
48 49 
49 50 
49.1 - 
50 51 
51 52 
52 53 
53 54 
54 55 
55 56 
55.1 57 
56 58 
57 59 
58 60 
59 61 
60 62 
61 63 
62 64 
63 65 
64 - 
65 66 
65.1 (*) 
66 67 
67 68 
68 69 
69 70 
69.1 71 
69-A 72 
69-B 73 
69-C 74 
70 - 
71 75 
72 76 
73 77 
74 78 
75 79 
76 80 
77 81 
78 82 
79 83 
80 84 
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81 85 
82 86 
83 87 
84 88 
84-A 89 
85 90 
86 91 
87 92 
88 93 
89 94 
90 95 
91 96 
92 97 
93 - 
94 98 
95 - 
96 99 
97 100 
98 101 
99 102 
100 - 
101 103 
101-A 104 
102 105 
103 106 
104 107 
105 108 
106 - 
107 109 
108 110 
109 111 
110 - 
111 112 
112 113 
113 114 
114 - 
115 - 
116 - 
117 - 
118 115 
119 116 
120 - 
121 117 
122 118 
123 119 
124 120 
125 - 
126 121 
127 122 
D.T. 1ra. D.T. 1ra. 
D.T. 2da. - 
D.T. 3ra. D.T. 2da. 
D.T. 4ta. D.T. 3ra. 
D.T. 5ta. - 
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D.T. 6ta. D.T. 4ta. 
D.T. 7ma D.T. 5ta. 
D.T. 8va. D.T. 6ta. 
D.T. 9na. - 
D.T.10ma - 
D.T. 11va D.T. 7ma. 
D.T. 12da - 
D.T. 13ra.D.T. 8va. 
D.T. 14ta.D.T. 9na. 
D.T. 15ta.- 
D.T. 16ta.- 
128 - 
- D.F. 

FUENTES DE LA PRESENTE EDICIÓN DE LA CODIFICACIÓN DE LA LEY DE RÉGIMEN TRIBUTARIO
INTERNO

1.- Codificación 2004-026 (Suplemento del Registro Oficial 463, 17-XI-2004)

2.- Fe de erratas (Registro Oficial 478, 9-XII-2004)

3.- Ley 2005-20 (Registro Oficial 148, 18-XI-2005)

4.- Ley 2006-34 (Registro Oficial 238, 28-III-2006)

5.- Resolución 0003-06-TC (Suplemento del Registro Oficial 288, 9-VI-2006)

6.- Ley Reformatoria del Artículo 89 de la Codificación de la Ley del Régimen
Tributario Interno (Suplemento del Registro Oficial 63, 13-IV-2007)

7.- Ley Reformatoria para la Equidad Tributaria del Ecuador (Tercer Suplemento del
Registro Oficial 242, 29-XII-2007)

8.- Ley Orgánica Reformatoria e Interpretativa a la Ley de Régimen Tributario
Interno (Segundo Suplemento del Registro Oficial 392, 30-VII-2008)

9.- Mandato Constituyente 16 (Suplemento del Registro Oficial 393, 31-VII-2008)

10.- Ley Reformatoria a la Ley de Régimen Tributario Interno y a la Ley
Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador (Suplemento del Registro
Oficial 497, 30-XII-2008)

11.- Ley Orgánica de Empresas Públicas (Suplemento del Registro Oficial 48, 16-X-
2009)

12.- Ley Reformatoria a la Ley de Régimen Tributario Interno y a la Ley
Reformatoria para la Equidad Tributaria en el Ecuador (Suplemento del Registro
Oficial 94, 23-XII-2009)

13.- Decreto Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 244, 27-VII-2010)

14.- Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas (Segundo Suplemento del
Registro Oficial 306, 22-X-2010)
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15.- Código Orgánico de la Producción Comercio e Inversiones (Suplemento del
Registro Oficial 351, 29-XII-2010)

16.- Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero
Popular y Solidario (Registro Oficial 444, 10-V-2011)

17.- Decreto Ley s/n (Suplemento del Registro Oficial 583, 24-XI-2011)

18.- Resolución NAC-DGERCGC11-00437 (Registro Oficial 606, 28-XII-2011)

19.- Ley Orgánica de Discapacidades (Suplemento del Registro Oficial 796, 25-IX-
2012)

20.- Ley Orgánica de Redistribución de los Ingresos para el Gasto Social
(Suplemento del Registro Oficial 847, 10-XII-2012)

21.- Ley Orgánica Reformatoria a la Ley de Minería (Segundo Suplemento del Registro
Oficial 037, 16-VII-2013)

22.- Ley Orgánica de Incentivos para el Sector Productivo (Segundo Suplemento del
Registro Oficial 056, 12-VIII-2013)

23.- Resolución NAC-DGERCGC13-00858 (Segundo Suplemento del Registro Oficial 146,
18-XII-2013)

24.- Resolución NAC-DGERCGC13-00862 (Segundo Suplemento del Registro Oficial 146,
18-XII-2013)

25.- Resolución NAC-DGERCGC13-00034 (Registro Oficial 169, 24-I-2014)

26.- Código Orgánico Integral Penal (Suplemento del Registro Oficial 180, 10-II-
2014)

27.- Ley Orgánica para el Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y
Búrsatil (Suplemento del Registro Oficial 249, 20-V-2014)

28.- Código Orgánico Monetario y Financiero (Segundo Suplemento del Registro
Oficial 332, 12-IX-2014)

29.- Ley Orgánica de Incentivos a la Producción y Prevención del Fraude Fiscal
(Suplemento del Registro Oficial 405, 29-XII-2014)

30.- Resolución NAC-DGERCGC14-00001085 (Suplemento del Registro Oficial 408, 5-I-
2015)

31.- Ley Orgánica de Incentivos para Asociaciones Público-Privadas y la Invesión
Extranjera (Suplemento del Registro Oficial 652, 18-XII-2015)

32.- Resolución NAC-DGERCGC15-00003193 (Suplemento del Registro Oficial 657, 28-
XII-2015)

33.- Resolución NAC-DGERCGC15-00003195 (Suplemento del Registro Oficial 657, 28-
XII-2015)

34.- Ley Orgánica para el Equilibrio de las Finanzas Públicas (Suplemento del
Registro Oficial 744, 29-IV-2016)

35.- Ley Orgánica de Solidaridad y de Corresponsabilidad Ciudadana para la
Reconstrucción y Reactivación de las Zonas Afectadas por el Terremoto de 16 de
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abril de 2016 (Suplemento del Registro Oficial 759, 20-V-2016)

36.- Ley Orgánica para evitar la Elusión del Impuesto a la Renta sobre Ingresos
Provenientes de Herencias (Segundo Suplemento del Registro Oficial 802, 21-VII-
2016)

37.- Ley Orgánica de Incentivos Tributarios para Varios Sectores Productivos e
Interpretativa del Artículo 547 del Código Orgánico de Organización Territorial
(Segundo Suplemento del Registro Oficial 860, 12-X-2016)

38.- Código Orgánico de la Economía Social de los Conocimientos (Suplemento del
Registro Oficial 899, 09-XII-2016).

39.- Resolución NAC-DGERCGC16-00000507 (Segundo Suplemento del Registro Oficial
912, 29-XII-2016)

40.- Ley Orgánica de Cultura (Sexto Suplemento del Registro Oficial 913, 30-XII-
2016)

41.- Ley Orgánica para Evitar la Especulación sobre el Valor de las Tierras y
Fijación de Tributos (Séptimo Suplemento del Registro Oficial 913, 30-XII-2016).

42.- Ley Orgánica para la Reestructuración de las Deudas de la Banca Pública
(Suplemento del Registro Oficial 986, 18-IV-2017).

43.- Ley Orgánica para la Aplicación de la Consulta Popular Efectuada el 19 de
Febrero del 2017 (Suplemento del Registro Oficial 75-S, 8-IX-2017).

44.- Resolución NAC-DGERCGC17-00000623 (Suplemento del Registro Oficial 149, 28-
XII-2017).

45.- Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía (Segundo Suplemento del
Registro Oficial 150, 29-XII-2017).

46.- Ley Orgánica Derogatoria de la Ley Orgánica para Evitar la Especulación sobre
el Valor de las Tierras y Fijación de Tributos (Segundo Suplemento del Registro
Oficial 206, 22-III-2018).

47.-Sentencia 010-18-SIN-CC (Edición Constitucional del Registro Oficial 57, 24-
VII-2018)

48.- Ley Orgánica para el Fomento Productivo (Suplemento del Registro Oficial 309,
21-VIII-2018).

49.- Resolución NAC-DGERCGC18-00000436 (Tercer Suplemento del Registro Oficial 396,
28-XII-2018).

50.- Resolución NAC-DGERCGC18-00000437 (Tercer Suplemento del Registro Oficial 396,
28-XII-2018).

51.- Resolución NAC-DGERCGC18-00000439 (Tercer Suplemento del Registro Oficial 396,
28-XII-2018).

52.-Resolución NAC-DGERCGC19-00000001 (Suplemento del Registro Oficial 398, 3-I-
2019).

53.- Ley Derogatoria al Impuesto Ambiental a la Contaminación Vehicular-Impuesto
Verde (Segundo Suplemento del Registro Oficial 19, 16-VIII-2019). 
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54.- Resolución NAC-DGERCGC19-00000055 (Suplemento del Registro Oficial 103, 18-
XII-2019).

55.- Resolución NAC-DGERCGC19-00000056 (Suplemento del Registro Oficial 103, 18-
XII-2019).

56.-Resolución NAC-DGERCGC19-00000064 (Suplemento del Registro Oficial 108, 26-XII-
2019).

57.- Ley Orgánica de Simplificación y Progresividad Tributaria (Suplemento del
Registro Oficial 111, 31-XII-2019).

58.- Resolución NAC-DGERCGC20-00000077 (Segundo Suplemento del Registro Oficial
359, 29-XII-2020).

59.- Resolución NAC-DGERCGC20-00000078 (Segundo Suplemento del Registro Oficial
359, 29-XII-2020).

60.- Ley Reformatoria a la Ley de Régimen Tributario Interno (Suplemento del
Registro Oficial 486, 02-VII-2021).
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REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL
SERVICIO PUBLICO

Decreto Ejecutivo 710
Registro Oficial Suplemento 418 de 01-abr.-2011
Ultima modificación: 11-ene.-2018
Estado: Reformado

Rafael Correa Delgado
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPUBLICA

Considerando:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone que la administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación;

Que, el artículo 228 de la Constitución de la República del Ecuador determina que el ingreso al
servicio público, el ascenso y la promoción en la carrera administrativa se realizarán mediante
concurso de méritos y oposición, en la forma que determine la ley, con excepción de las servidoras y
servidores públicos de elección popular o de libre nombramiento y remoción;

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador señala que no existirá servidora
ni servidor público exento de responsabilidades por los actos u omisiones realizados en el ejercicio
de sus funciones;

Que, el artículo 314 de la Constitución de la República del Ecuador señala que los servicios que
brinde el Estado deben responder a los principios de obligatoriedad, generalidad, uniformidad,
eficiencia, responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, continuidad y calidad;

Que, el numeral 5 del artículo 147 de la Constitución de la República del Ecuador establece que
corresponde al Presidente de la República dirigir la administración pública en forma desconcentrada
y expedir los decretos necesarios para su organización, regulación y control;

Que, en el Registro Oficial Suplemento Segundo No. 294 de 6 de octubre de 2010, se promulgó la
Ley Orgánica del Servicio Público (LOSEP);

Que, es necesario expedir una reglamentación clara y específica sobre la carrera administrativa, la
administración del talento humano, el sistema de remuneraciones e ingresos complementarios, y la
gestión y desarrollo institucional que mantendrán las instituciones, entidades, organismos y personas
jurídicas comprendidas en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica del Servicio Público; y,

Que, es necesario expedir la norma reglamentaria que permita una adecuada aplicación de los
principios constitucionales y legales.

En ejercicio de las facultades previstas en el numeral 13 del artículo 147 de la Constitución de la
República.

Expide:

EL REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO

TITULO I
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DEL SERVICIO PUBLICO

CAPITULO I
AMBITO

Art. 1.- Ambito.- Las disposiciones del presente Reglamento General son de aplicación obligatoria en
todas las instituciones, entidades y organismos establecidos en el artículo 3 de la LOSEP en lo
atinente al talento humano, remuneraciones e ingresos complementarios.

CAPITULO II
DEL INGRESO AL SERVICIO PUBLICO

Art. 2.- De la disponibilidad presupuestaria.- Las instituciones del Estado deberán contar
previamente con puestos vacantes o la asignación presupuestaria para la contratación de personal
ocasional.

Sección 1a.
Requisitos para el ingreso

Art. 3.- Del ingreso.- Para ocupar un puesto en el servicio público, debe cumplirse con los requisitos
establecidos en el artículo 5 de la LOSEP, a cuyo efecto las personas deben cumplir con lo siguiente:

1.- Presentar la certificación de no tener impedimento legal para ingresar al servicio público emitida
por el Ministerio de Relaciones Laborales, la cual comprenderá:

a) No haber sido sancionado con destitución por el cometimiento de delitos de cohecho, peculado,
concusión, prevaricato, soborno, enriquecimiento ilícito y en general, por defraudación y mal manejo
de fondos y bienes públicos;
b) No haber sido condenado por: delitos aduaneros, tráfico de sustancias estupefacientes o
psicotrópicas, lavado de activos, acoso sexual, explotación sexual, trata de personas, tráfico ilícito o
violación;
c) No haber recibido directa o indirectamente créditos vinculados contraviniendo el ordenamiento
jurídico vigente;

2.- Declaración juramentada en la que conste no encontrarse incurso en causales legales de
impedimento, inhabilidad o prohibición para el ejercicio de un puesto público, prevista en la LOSEP y
el ordenamiento jurídico vigente, la cual se hará constar en la respectiva acción de personal;
3.- Presentar la correspondiente declaración patrimonial juramentada ante Notario en la que constará
además, en caso de encontrarse en mora de obligaciones para con el sector público, legalmente
exigibles, el detalle de la deuda con el convenio de pago suscrito, entre la persona que aspira ocupar
un puesto en el sector público y la institución en la cual mantiene la obligación y señalar el lugar de
su domicilio y residencia.
4.- Los ciudadanos extranjeros deberán cumplir a más de los requisitos establecidos en el artículo 5
de la LOSEP, con los requisitos establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales para el efecto
y lo dispuesto en este Reglamento General.

A más de los requisitos establecidos en esta disposición, las UATH no solicitarán otro u otros
documentos, salvo los que se encuentren establecidos en otros cuerpos legales en razón de la
naturaleza de los puestos.

En el caso de renovación de contratos de servicios ocasionales, no se solicitará la presentación de
los documentos señalados en los incisos anteriores.

El Ministerio de Relaciones Laborales mantendrá un registro actualizado en el cual consten los
impedimentos y prohibiciones para ejercer un puesto público, el mismo que proporcionará
información adecuada a fin de verificar aquella proporcionada por la persona que ocupe un puesto
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en el sector público, de conformidad con las disposiciones que expida para el efecto.

Art. 4.- De los extranjeros que ingresen a prestar servicios en el servicio público.- Previo a ingresar
al servicio público, toda persona extranjera deberá presentar la autorización otorgada por la
Dirección de Empleo y Reconversión Laboral del Ministerio de Relaciones Laborales, cuyos
requisitos y procedimientos serán establecidos mediante Acuerdo Ministerial, en concordancia con la
Ley de Extranjería y su Reglamento. Las autorizaciones otorgadas por la Unidad de Migraciones
Laborales del Ministerio de Relaciones Laborales se regirán por los siguientes parámetros:

a.- De los extranjeros con categoría migratoria de residentes.- Las personas extranjeras residentes
legalmente en el Ecuador podrán prestar sus servicios en calidad de servidoras o servidores
públicos, ya sea ocupando puestos de carrera, de libre nombramiento o remoción o bajo la
modalidad de contratos de servicios ocasionales, con excepción de aquellos cargos restringidos por
la Constitución de la República.

a.1.- Para ocupar puestos de carrera, el extranjero residente deberá cumplir con los siguientes
requisitos:

a.1.1. Haber sido declarado ganador del respectivo concurso de méritos y oposición, conforme al
procedimiento señalado en el Subsistema de Selección de Personal y la Norma que expida el
Ministerio de Relaciones Laborales;
a.1.2. Acreditar una residencia en el país de al menos 5 años consecutivos, mediante la presentación
de los originales y copias de la cédula de identidad emitida por la Dirección General del Registro
Civil, Identificación y Cedulación, y del pasaporte en la que conste el tipo de visa vigente
correspondiente, conferida por el Gobierno del Ecuador; y,
a.1.3. Cumplir con los mismos requisitos estipulados para los ciudadanos ecuatorianos establecidos
en el artículo 5 de la LOSEP, artículo 3 de este Reglamento General, y los respectivos manuales de
puestos genéricos e institucionales.

Para puestos de libre nombramiento y remoción y para los contratos de servicios ocasionales
deberán cumplir los requisitos establecidos en el literal a.1.3. de este artículo.

b.- De los extranjeros con categoría migratoria de no residente.- Las personas extranjeras no
residentes en el Ecuador por al menos cinco años consecutivos, no podrán ocupar puestos de
carrera; sin embargo podrán prestar sus servicios en puestos de libre nombramiento y remoción o a
través de la suscripción de contratos de servicios ocasionales, en asuntos en los cuales por su
naturaleza se requiera contar con sus conocimientos y destrezas.

Previo a contratar a cualquier persona extranjera, la Dirección de Empleo y Reconversión Laboral del
Ministerio de Relaciones Laborales emitirá el dictamen favorable para la actividad a desarrollar, para
lo cual la UATH deberá remitir un informe motivado sobre la necesidad de contar con ese talento
humano.

La autorización conferida por la Dirección de Empleo y Reconversión Laboral del Ministerio de
Relaciones Laborales al extranjero no residente, bajo los parámetros señalados anteriormente, será
válida exclusivamente en la institución que solicitó la contratación y tendrá vigencia únicamente
durante el plazo autorizado por la Dirección de Empleo o Reconversión Laboral del Ministerio de
Relaciones Laborales.

Los extranjeros no podrán ocupar puestos en el servicio público que se encuentren restringidos por
la Constitución de la República del Ecuador.

Art. 5.- Excepciones.- Para ocupar un puesto en el servicio público de carácter provisional, de libre
nombramiento y remoción; y, de período fijo, excluidos de la carrera del servicio público
determinados en el artículo 17, literales b.1), b.2), b.3), b.4), c) y d); y, en los literales a), b) y h) del
artículo 83 de la LOSEP, las personas no se someterán al proceso del concurso de méritos y
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oposición, ni al período de prueba.

Los contratos de servicios ocasionales por su naturaleza, no se encuentran sujetos a concursos de
méritos y oposición, por cuanto no ingresan a la carrera del servicio público, conforme lo determina el
inciso cuarto del artículo 58 de la LOSEP.

Sección 2a.
Del nepotismo

Art. 6.- Prohibición de nombrar o contratar en caso de nepotismo.- En los casos previstos en los
artículos 6 y 7 de la LOSEP, la autoridad nominadora o su delegado no podrá nombrar, designar,
celebrar contratos de servicios ocasionales o contratos bajo cualquier modalidad y/o posesionar,
dentro de la misma institución, a las personas determinadas en dichas disposiciones legales, caso
contrario, podrá ser sujeto de las sanciones y el establecimiento de las responsabilidades previstas
en las mismas.

La inobservancia de la prohibición de nombrar o contratar en caso de nepotismo, dará lugar a la
nulidad del nombramiento o contrato y de ser el caso a la devolución de las remuneraciones y/o
ingresos complementarios, pagados indebidamente, más sus respectivos intereses legales.

El responsable de la UATH y el servidor encargado de registrar el nombramiento o contrato, serán
responsables solidariamente del pago indebido señalado en este artículo, siempre y cuando no haya
advertido por escrito a la autoridad nominadora, a su delegado o al Ministerio de Relaciones
Laborales, sobre la inobservancia de esta norma.

Sección 3a.
Impedimentos para el ejercicio de un puesto público

Art. 7.- Inhabilidad especial por mora.- No se registrarán los nombramientos expedidos o contratos
celebrados a favor de las personas que se encontraren con obligaciones en mora respecto de
instituciones públicas, legalmente exigibles, de conformidad a lo señalado en el artículo 9 de la
LOSEP.

En caso de mora, el convenio de pago, deberá ser suscrito entre la persona que se encuentre en
mora y el representante legal de la institución acreedora o su delegado, y deberá tener un plazo
máximo del cumplimiento del pago de hasta 4 años, contados desde la fecha de suscripción del
convenio. Una vez cumplido con este procedimiento la o el servidor podrá ser nombrado, designado
o contratado. Cuando la o el servidor haya realizado todos los pagos en las fechas de vencimiento
comunicará a la máxima autoridad o el representante legal de la institución acreedora, quien remitirá
dicha información al Ministerio de Relaciones Laborales del cumplimiento total del convenio de pago,
para la actualización de la base de datos.

En caso de incumplimiento del convenio de pago, la autoridad nominadora o su delegado que fuere
requerido por la institución acreedora solicitará a la o el servidor, que proceda al pago de la
obligación total o parcial, si no lo hiciere en el plazo de 45 días, la máxima autoridad o el
representante legal de la entidad acreedora, en forma inmediata, dará aviso al Ministerio de
Relaciones Laborales y a la Contraloría General del Estado y se procederá a la remoción de la o el
servidor que incumplió el pago conforme lo señala el inciso segundo del artículo 9 de la LOSEP, sin
derecho a indemnización alguna.

Art. 8.- Remoción de las y los servidores públicos impedidos de serlo.- La UATH o quien hiciere sus
veces, emitirá un informe en el término de 3 días del cual conste la documentación que obra en su
poder, que permita determinar que la o el servidor se encuentra o no impedido de serlo, previo a que
la autoridad nominadora disponga la instauración del sumario administrativo para la remoción.

En el caso de los contratos de servicios ocasionales, se dará por terminado el contrato.
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Art. 9.- Excepciones al pluriempleo.- Las y los servidores públicos podrán ejercer la docencia en
Universidades, Escuelas Politécnicas Públicas y Privadas, Orquestas Sinfónicas y Conservatorios de
Música, únicamente fuera de la jornada de trabajo institucional.

Nota: Artículo sustituido por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial Suplemento
489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 10.- Rehabilitación de personas impedidas para ingresar al servicio público.- Previo a ingresar al
servicio público, las personas inmersas en inhabilidades, prohibiciones o impedimentos deberán
solicitar por escrito su rehabilitación al Ministerio de Relaciones Laborales, acompañando copias
legibles del respectivo documento de identidad y del certificado de votación actualizado o certificado
validado por el Consejo Nacional Electoral, así como, de los demás certificados y requisitos que sean
necesarios para resolver motivadamente cada caso y que se detallan en los artículos 11 al 15 del
presente Reglamento General.

Art. 11.- Reglas para el cálculo y devolución de las indemnizaciones y compensaciones
económicas.- Para el cálculo y devolución de las indemnizaciones y compensaciones económicas,
se seguirán las siguientes reglas especiales:

1. Para el cálculo de los valores a devolver, si la indemnización o compensación económica fue
recibida antes de la dolarización deberá calcularse conforme al tipo de cambio establecido por el
Banco Central del Ecuador, vigente a la fecha de su pago, y a partir de esa fecha, se deberá,
calcular sobre dicho monto el porcentaje de inflación anual por cada año hasta la fecha efectiva de
devolución. Si la indemnización o compensación económica fue pagada en bonos del Estado, el
Ministerio de Finanzas determinará el mecanismo correspondiente para su cálculo.
2. Respecto a las devoluciones, si las instituciones acreedoras fueron absorbidas, fusionadas o
suprimidas, la devolución se efectuará ante la institución que asumió las obligaciones y
competencias conforme la correspondiente base legal. Si no es posible determinar la institución ante
quien debe efectuarse la devolución, ésta se realizará ante la Subsecretaría del (sic) Tesorería de la
Nación del Ministerio de Finanzas.
3. Quienes hubieren percibido compensaciones económicas, podrán suscribir de igual manera
convenios de pago, observándose en lo que fuere aplicable lo establecido en el artículo 7 de este
Reglamento General.

Nota: Artículo reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial Suplemento
489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 12.- Requisitos para la rehabilitación de personas impedidas por interdicción judicial o pérdida
de los derechos de ciudadanía.- Previo a ingresar al servicio público, las personas impedidas por
interdicción judicial o pérdida de los derechos de ciudadanía deberán presentar un certificado emitido
por la Dirección General del Registro Civil, Identificación y Cedulación, del que conste que la
declaratoria de interdicción judicial o pérdida de los derechos de ciudadanía fue revocada, que la
respectiva acción o sanción prescribió conforme la ley, o cualquier otra indicación motivada que
determine que la interdicción judicial o pérdida de los derechos de ciudadanía no se encuentra
vigente.

Art. 13.- Requisitos para la rehabilitación de personas impedidas por destitución.- Previo a ingresar
al servicio público, las personas impedidas por destitución, siempre que sea por una causal que no
hubiera conllevado responsabilidad penal, ni origine en la indebida administración, manejo, custodia
o depósito de recursos públicos, bienes públicos o por delitos relacionados con estos asuntos,
deberán presentar un certificado emitido por la institución del Estado que lo destituyó a fin de
acreditar el transcurso del plazo necesario para su rehabilitación.

En el caso de destitución, y siempre que no sea por lo determinado en el artículo 10 de la LOSEP, se
presentará copia de la resolución y registro de la acción de personal de la institución en la cual cesó
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en funciones.

Art. 14.- Requisitos para la rehabilitación de personas impedidas por haber recibido indemnización
por supresión de puestos.- Previo a ingresar al servicio público, las personas que hubieren recibido
indemnización por supresión de puestos, deberán presentar:

1. Certificado emitido por la institución, entidad u organismo del Estado que suprimió el puesto, en el
que indique:

1.1. Fecha en la que el puesto fue suprimido.
1.2. Normas jurídicas que fundamentaron la respectiva supresión de puesto.
1.3. Monto de la indemnización recibida y la última remuneración percibida por la servidora o servidor
público cuyo puesto fue suprimido.
1.4. Determinación del valor a devolver. Para el cálculo de la devengación no se tomarán en cuenta
los periodos durante los cuales la persona haya prestado servicios en otras instituciones del sector
público a cualquier título. En caso de que la persona hubiera prestado sus servicios con
nombramientos o contratos, solo se contabilizarán los meses transcurridos entre la supresión del
puesto y el primer reingreso al sector público.
1.5. Copias certificadas de las acciones de personal, resoluciones administrativas y demás
documentos relativos a la supresión del puesto.

2. Cuando sea procedente, certificado de haber devuelto los valores correspondientes de la
indemnización, emitido por la institución que los recibió, o copia certificada de la declaración
patrimonial juramentada de la cual conste el respectivo convenio de pago.

Art. 15.- Requisitos para la rehabilitación de personas impedidas por haber recibido indemnización o
compensación económica por compra de renuncia, retiro voluntario, venta de renuncia, u otras
figuras similares.- Previo a ingresar al servicio público, deberán presentar lo siguiente:

1. Certificado emitido por la institución del Estado de la que recibió indemnización o compensación
económica, en el que se indique:

1.1. Fecha en la que se produjo la separación de la institución.
1.2. Fundamentos jurídicos que justificaron el tipo de indemnización o compensación económica
recibida.
1.3. Determinación del valor a devolver.
1.4. Copias certificadas de las acciones de personal, resoluciones administrativas y demás
documentos relativos a la separación de la institución.

2. Certificado de devolución de los valores de la indemnización o compensación económica emitido
por la institución, entidad u organismo que los recibió, o copia certificada de la declaración
patrimonial juramentada de la cual conste el respectivo convenio de pago.

Sección 4a.
De los nombramientos

Art. 16.- Nombramiento.- Entiéndase por nombramiento el acto unilateral del poder público expedido
por autoridad competente o autoridad nominadora mediante la expedición de un decreto, acuerdo,
resolución, acta o acción de personal, que otorga capacidad para el ejercicio de un puesto en el
servicio público.

Art. 17.- Clases de nombramientos.- Los nombramientos extendidos para el ejercicio de un puesto
en la función pública pueden ser:

a) Permanentes: El que se otorga a la o el ganador del concurso de méritos y oposición, una vez que
haya aprobado el período de prueba;
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b) Provisionales: Aquellos otorgados para ocupar temporalmente los puestos determinados en el
literal b) del artículo 17 de la LOSEP; no generarán derecho de estabilidad a la o el servidor;
c) De libre nombramiento y remoción: Los expedidos a favor de personas que van a ocupar puestos
de dirección política, estratégica o administrativa en las instituciones del Estado; y,
d) De período fijo: Aquellos cuyos titulares son nombrados para ejercer un puesto en el servicio
público por un período determinado por mandato legal.

Art. 18.- Excepciones de nombramiento provisional.- Se podrá expedir nombramiento provisional en
los siguientes casos:

a.- Para ocupar el puesto de la o el servidor a quien se haya concedido comisión de servicios sin
remuneración, el cual se puede otorgar a favor de la o el servidor de la misma institución que ocupa
un puesto dentro de los grupos ocupacionales derivados de las escalas de remuneraciones
mensuales unificadas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, siempre y cuando exista
necesidad del servicio y cumpla con los requisitos establecidos para el puesto;
b.- Para ocupar puestos comprendidos en la escala del nivel jerárquico superior, se podrá otorgar
nombramientos provisionales a servidoras o servidores de carrera que cumplan con los requisitos
establecidos en el manual institucional de clasificación de puestos. Mientras dure el nombramiento
provisional de la o el servidor público de carrera, su partida no podrá ser ocupada con nombramiento
permanente. Una vez concluido el nombramiento provisional, el servidor o servidora regresará a su
puesto de origen en las mismas condiciones anteriores y derechos que les asiste; en caso de que el
nombramiento provisional implique el cambio de domicilio civil, se deberá contar con la aceptación
por escrito de la o el servidor;
c.- Para ocupar un puesto cuya partida estuviere vacante hasta obtener el ganador del concurso de
méritos y oposición, para cuya designación provisional será requisito básico contar con la
convocatoria. Este nombramiento provisional se podrá otorgar a favor de una servidora, un servidor o
una persona que no sea servidor siempre que cumpla con los requisitos establecidos para el puesto;
d.- El expedido para llenar el puesto de la o el servidor de carrera que fuere ascendido, y que está
sujeto al período de prueba de seis meses. En el evento de que la o el servidor de carrera no
superare el período de prueba referido, la o el servidor con nombramiento provisional cesará en sus
funciones a fin de que el titular del puesto se reintegre al puesto anterior y con su remuneración
anterior; y,
e.- Para ocupar un puesto vacante ubicado como apoyo administrativo de las máximas autoridades
institucionales, nombramiento provisional que se podrá otorgar a favor de una servidora, un servidor
o una persona externa a la institución siempre que cumpla con los requisitos establecidos para el
puesto.

f.- Para ocupar un puesto vacante cuyo titular se encuentre subrogando o encargado de otro puesto,
o a quien se le haya emitido otro nombramiento provisional, previo informe debidamente motivado de
la unidad administrativa de talento humano, para lo cual el servidor deberá cumplir con los requisitos
establecidos para el puesto objeto del nombramiento provisional.

Necesariamente tiene que existir la partida correspondiente y no se les puede dar nombramientos
provisionales a través de la celebración de contratos de servicios ocasionales.

Nota: Literal f agregado por Decreto Ejecutivo No. 449, publicado en Registro Oficial Suplemento 343
de 29 de Septiembre del 2014 .

Art. 19.- Del registro de nombramientos y contratos.- Los nombramientos y contratos de servicios
ocasionales deberán registrarse en la UATH de conformidad con lo que establece el artículo 18 de la
LOSEP en registros separados a través de la asignación de un código de identificación, con la fecha,
sello institucional, constancia del registro y firma del responsable de la UATH, de acuerdo con cada
ejercicio fiscal.

Todo nombramiento se registrará en una acción de personal, conforme al formulario establecido por
el Ministerio de Relaciones Laborales. Los contratos de servicios ocasionales únicamente deberán
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ser registrados por las UATH.

La acción de personal o el contrato de servicios ocasionales debidamente suscrito y registrado, será
entregado a la o el servidor e incorporado en su expediente para los efectos legales
correspondientes.

Todo movimiento de personal deberá ser registrado en el Sistema de Información que el Ministerio
de Relaciones Laborales establezca para el efecto.

Art. 20.- Término para el inicio del ejercicio del puesto.- El nombramiento de la o el servidor quedará
insubsistente si dentro del término de 3 días, contados a partir de la fecha de registro de la acción de
personal, la persona no concurriera a prestar sus servicios, salvo que por circunstancias geográficas
se demande un mayor tiempo el cual no podrá exceder de 5 días laborables.

Los contratos de servicios ocasionales se darán por terminados automáticamente, en el caso de que
el contratado no se presentare a laborar en el término de 24 horas a partir de la fecha del registro del
contrato.

Art. 21.- Del registro de otros movimientos de personal.- Los movimientos de personal referentes a
ingresos, reingresos, restituciones o reintegro, ascensos, traslados, traspasos, cambios
administrativos, intercambios voluntarios, licencias y comisiones con o sin remuneración, sanciones,
incrementos de remuneraciones, subrogaciones o encargos, cesación de funciones, destituciones,
vacaciones, revisiones a la clasificación de puestos y demás actos relativos a la administración del
talento humano y remuneraciones de la institución, se lo efectuará en el formulario "Acción de
Personal", establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales, suscrita por la autoridad
nominadora o su delegado y el servidor y se registrarán en la UATH o en la unidad que hiciere sus
veces y en el Sistema Integrado de Información del Talento Humano y Remuneraciones
administrado por el Ministerio de Relaciones Laborales.

Las acciones de personal registradas se incorporarán al expediente de la o el servidor, y su custodia
será responsabilidad de la UATH o de la unidad que hiciere sus veces.

La UATH o la unidad que hiciere sus veces, deberán reportar prohibiciones, inhabilidades e
impedimentos legales de la o el servidor al Ministerio de Relaciones Laborales para registrarlo en el
Sistema Integrado de Información del Talento Humano y Remuneraciones.

Art. 22.- Efectos del registro de la acción de personal y contrato.- Sin perjuicio de los efectos
generados por los actos administrativos pertinentes, la comunicación a la o el servidor del registro de
la acción de personal o nombramiento se efectuará en persona en el lugar de trabajo o en el
domicilio o residencia señalado por la o el servidor en su expediente y se sentará la razón
correspondiente de ella.

En caso de negativa de la o el servidor de recibir la comunicación de registro, se sentará la razón
pertinente con la presencia de un testigo.

TITULO II
DEL REGIMEN INTERNO DE ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO

CAPITULO I
DE LOS DEBERES, DERECHOS Y PROHIBICIONES

Art. 23.- De su cumplimiento.- De conformidad con lo que determina el artículo 50 de la LOSEP, el
Ministerio de Relaciones Laborales y la UATH o la que hiciere sus veces, vigilará el cumplimiento de
los deberes, derechos y prohibiciones de las y los servidores establecidos en la citada ley y este
Reglamento General.
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Los derechos de las o los servidores públicos previstos en el artículo 23 de la LOSEP son
irrenunciables de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente.

CAPITULO II
DE LA JORNADA DE TRABAJO

Sección 1a.
De la jornada y horario de trabajo

Art. 24.- Duración de la jornada de trabajo.- La jornada de trabajo en las instituciones señaladas en
el artículo 3 de la LOSEP, será de ocho horas diarias durante los cinco días de cada semana, con
cuarenta horas semanales.

Si por la misión que cumpla la institución o sus servidores no pudieren sujetarse a la jornada
ordinaria, y se requiera de jornadas, horarios o turnos diferentes o especiales, de conformidad con el
literal b) del artículo 25 de la LOSEP, se establecerán jornadas especiales.

Art. 25.- De la jornada de trabajo.- Las jornadas de trabajo podrá ser:

a) Jornada Ordinaria: Es aquella que se cumple por ocho horas diarias continuas, de lunes a viernes
y durante los cinco días de cada semana, con cuarenta horas semanales, con períodos de treinta
minutos hasta dos horas diarias para el almuerzo, según el caso, que no serán considerados como
parte de la jornada de trabajo.

Para las instituciones determinadas en el artículo 3 de la LOSEP, que justificadamente requieran que
las o los servidores laboren en horarios diferentes al establecido en este literal, deberán obtener la
autorización del Ministerio de Relaciones Laborales. Se exceptúan de esta autorización a los
gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, facultad que será
competencia de la máxima autoridad.

Los horarios diferenciados deberán mantener una continuidad en el servicio.

b) Jornada Especial: Para la fijación de jornadas especiales de trabajo, las autoridades
institucionales remitirán al Ministerio de Relaciones Laborales, para su aprobación, una solicitud que
incluya un estudio técnico elaborado por la UATH con la descripción y análisis de las condiciones
especiales del servicio que presta la institución y el o los puestos correspondientes.

En la jornada especial se garantizará la atención permanente y continua a la ciudadanía. Las labores
que se desarrollaren en días sábados y domingos como parte de la jornada especial de trabajo no
tendrán recargo alguno.

Bajo ningún concepto, la utilización de los períodos para almuerzo o refrigerio dependiendo de la
jornada, podrá generar la paralización del servicio público, para lo cual la UATH velará por la
organización adecuada del uso del tiempo, implementando un sistema de turnos que garantice la
continuidad del servicio y atención al ciudadano.

La autoridad nominadora o su delegado, no podrá disponer la suspensión parcial o total de la jornada
diaria de trabajo, en casos que no estén contemplados en la LOSEP, este Reglamento General y las
normas respectivas, y serán responsables de estas decisiones, para lo cual el Ministerio de
Relaciones Laborales efectuará las verificaciones sobre el cumplimiento de jornadas y horarios de
trabajo. De determinarse el incumplimiento se comunicará a la autoridad superior de ellas para la
aplicación del régimen disciplinario y a la Contraloría General del Estado.

El Ministerio de Relaciones Laborales expedirá la norma técnica que determine los trabajos
considerados peligrosos, en ambientes insalubres o nocturnos en los cuales pueda establecerse
jornadas especiales de menor duración, sin que su remuneración sea menor a la generalidad de

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO - Página 9
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



servidoras o servidores.

Art. 26.- Suspensión de la jornada de trabajo.- El Presidente de la República, mediante decreto
ejecutivo, podrá suspender la jornada de trabajo en días que no son de descanso obligatorio,
conforme a la Disposición General Cuarta de la LOSEP y en la Disposición General Cuarta de éste
Reglamento General, la que podrá ser compensada de conformidad con lo que disponga en el
decreto ejecutivo, sin que por ningún concepto sea su aplicación discrecional por parte de las
autoridades nominadoras o sus delegados.

Sección 2a.
De las vacaciones

Art. 27.- De la programación.- Para la concesión de las vacaciones se considerará básicamente la
fecha de ingreso, y el cronograma del plan de vacaciones establecido por la UATH, a fin de que en el
período al cual correspondan las mismas se garantice continuidad en la atención de los servicios que
presta la institución y el goce del derecho de la o el servidor.

Establecida la programación de las vacaciones, se remitirá a los jefes inmediatos de cada unidad,
para que conjuntamente con las o los servidores se establezcan los períodos y las fechas en que se
concederán las mismas, observaciones que serán remitidas a la UATH para su reprogramación y
ejecución el próximo año, hasta el 30 de noviembre de cada año.

No se considerarán como parte de las vacaciones el uso de licencias sin remuneración o en el caso
de suspensión de conformidad con el régimen disciplinario, contemplados en la LOSEP.

Art. 28.- Concesión de vacaciones.- Las vacaciones se concederán en la fecha prevista en el
calendario, y únicamente el jefe inmediato, la máxima autoridad, o su delegado, por razones de
servicio debidamente fundamentadas y de común acuerdo con la o el servidor, podrá suspenderlas o
diferirlas dentro del período correspondiente a los doce meses siguientes en que la o el servidor
tienen derecho a vacaciones, debiendo dejarse constancia en documento escrito, y la modificatoria
del calendario será comunicada a la UATH. En todo caso se deberá considerar que las y los
servidores no pueden acumular las vacaciones por más de sesenta días.

Para el caso de las servidoras y servidores que se encuentran laborando en otras instituciones del
Estado, mediante comisiones de servicios con o sin remuneración, sus vacaciones serán concedidas
por la autoridad nominadora donde se encuentre prestando sus servicios. Las UATH velarán por el
uso efectivo de este derecho previo a la reincorporación de la o el servidor a su institución original.
La UATH de la institución de origen requerirá de los documentos de respaldo que sirvieron para la
concesión de las vacaciones a la institución que solicitó la comisión de servicios.

Art. 29.- Ejercicio del derecho de vacaciones.- La autoridad nominadora y la UATH velará por el fiel
cumplimiento de lo dispuesto en el literal g) del artículo 23 de la LOSEP.

De conformidad con lo establecido en el literal m) del artículo 24 de la LOSEP, no se negará el uso
de las vacaciones injustificadamente y que por este hecho se ocasione el acumulamiento de las
mismas por más de 60 días; de producirse este hecho la o el servidor a través de la UATH,
comunicará a la máxima autoridad y al Ministerio de Relaciones Laborales para los fines
establecidos en la letra j) del artículo 51 de la LOSEP.

Art. 30.- Anticipo de vacaciones.- Se podrá conceder adelanto y permisos imputables a vacaciones
para las y los servidores que laboran bajo la modalidad de contrato de servicios ocasionales como
con nombramiento, en la parte proporcional derivada del tiempo trabajado y conforme a la duración
del contrato o nombramiento.

En el evento de que se anticipe vacaciones y se produjere el cese en funciones sin haberse laborado
la parte proporcional concedida, en la liquidación de haberes se descontará el tiempo de las
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vacaciones no devengadas.

Art. 31.- Liquidación de vacaciones por cesación de funciones.- Unicamente quienes cesaren en
funciones sin haber hecho uso, parcial o total de sus vacaciones, tendrán derecho a la liquidación
correspondiente se pague en dinero el tiempo de las vacaciones no gozadas, calculado el mismo en
base a la última remuneración mensual unificada percibida, con una acumulación máxima de hasta
60 días. Cuando el servidor que cesa en funciones, no hubiere cumplido once meses de servicio,
percibirá por tal concepto la parte proporcional al tiempo efectivamente laborado, considerándose al
efecto también los casos de cambios de puestos, salvo el caso de encargo o subrogación.

La UATH remitirá la información que respalde la liquidación de haberes, a la unidad financiera,
siendo responsable del cabal cumplimiento de esta disposición.

Art. 32.- De los permisos imputables a vacaciones.- Cuando una o un servidor, previa la autorización
correspondiente, haga uso de permisos por horas, fracciones de horas o días, se imputará los
mismos a la parte proporcional de sus vacaciones.

No se podrá afectar los derechos de las y los servidores imputando horas, fracciones de horas, o
días que no sean los legalmente determinados, para lo cual la UATH se responsabilizará de su
correcta aplicación, para lo cual esta unidad aplicará el sistema informático que desarrolle el
Ministerio de Relaciones Laborales.

CAPITULO III
DE LAS LICENCIAS, COMISIONES DE SERVICIOS Y PERMISOS

Sección 1a.
De las licencias con remuneración

Art. 33.- Licencia por enfermedad.- La o el servidor público tendrá derecho a licencia con
remuneración por enfermedad, de conformidad con lo que establece el artículo 27, letras a) y b) de la
LOSEP, y la imposibilidad física o psicológica será determinada por el facultativo que atendió el
caso, lo que constituirá respaldo para justificar la ausencia al trabajo.

Reintegrado al trabajo podrá hacer uso de hasta 2 horas diarias de permiso para rehabilitación,
tiempo que no se imputará a las licencias por enfermedad señaladas en el inciso anterior, y para la
consideración del tiempo y su autorización se estará a lo que prescriba el médico que atendió o que
atiende el caso. Estos permisos no serán acumulables y se hará uso de ellos mientras dure la
rehabilitación.

De continuar la imposibilidad física o psicológica, y se hubiere agotado el tiempo de la licencia con
remuneración por enfermedad se concederá licencia sin remuneración de conformidad con las
regulaciones de los Institutos de Seguridad Social de acuerdo con el régimen y la ley
correspondiente; y, de superar dicho período se observará la legislación general de seguridad social.

Nota: Inciso primero sustituido por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial
Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 34.- Justificación.- La licencia por enfermedad que determine imposibilidad física o psicológica o
enfermedad catastrófica o accidente grave, se concederá siempre y cuando la o el servidor, sus
familiares o terceras personas justifiquen dentro del término de tres días de haberse producido el
hecho, mediante la certificación conferida por el profesional que atendió el caso, lo cual podrá ser
verificado por la UATH.

Art. 35.- Licencia por maternidad y paternidad.- La servidora podrá hacer uso del derecho a la
licencia por maternidad desde dos semanas anteriores al parto, las que se imputará a las 12
semanas establecidas en la letra c) del artículo 27 de la LOSEP, que podrán ser acumulables.
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La licencia se justificará con la presentación del respectivo informe médico, y en caso de acumularse
a más tardar dentro del término de tres días hábiles de haberse producido el parto mediante la
presentación del certificado de nacido vivo otorgado por la autoridad competente; y, a falta de este,
por otro profesional de la salud.

De producirse el fallecimiento de la o el niño, dentro del período de la licencia por maternidad
concedida, la servidora continuará haciendo uso de esta licencia por el tiempo que le reste a
excepción del tiempo por lactancia.

En el caso de los padres, la certificación de maternidad servirá de sustento para justificar la
concesión de la licencia por el tiempo establecido para estos casos en la LOSEP.

Dichas licencias podrán ampliarse de conformidad con lo establecido en el artículo 27 de la LOSEP.

Nota: Inciso segundo reformado por Decreto Ejecutivo No. 542, publicado en Registro Oficial
Suplemento 422 de 22 de Enero del 2015 .

Art. 36.- Licencia para la madre y el padre adoptivos.- La madre y/o el padre adoptivos deberán
presentar ante la UATH la documentación de respaldo de la adopción, y la entrega del hijo o hija. La
licencia será concedida de manera inmediata una vez que se produzca la entrega legal de la hija o
del hijo. Este derecho se concederá individualmente.

Art. 37.- Licencia para la atención de casos de hospitalización o patologías degenerativas de las
hija(s) o hijo(s).- Esta licencia no será restringida cuando se produzcan eventos de enfermedades de
hija(s) e hijo(s) en tiempos secuenciales.

La ausencia al trabajo se justificará mediante la presentación del certificado médico otorgado por el
especialista tratante y el correspondiente certificado de hospitalización, en el término de tres días
posteriores al percance producido.

Art. 38.- Calamidad doméstica.- La o el servidor tendrá derecho a licencia con remuneración por
calamidad doméstica, definida en los términos del literal i) del artículo 27 de la LOSEP, y observando
lo siguiente:

a) Ante el fallecimiento, accidente o enfermedad grave del cónyuge o conviviente en unión de hecho
legalmente reconocida, del padre, madre o hijos o sus parientes así como por los siniestros que
afecten gravemente la integridad, propiedad o bienes de la o el servidor, hasta por ocho días en total,
que serán conocidos y registrados por la UATH, de acuerdo a lo que se enuncia en el presente
artículo:

a.1.- Por fallecimiento de los padres, hijos, hermanos, cónyuge o la o el conviviente en unión de
hecho legalmente reconocida de la o el servidor, se concederá 3 días, que se justificará con la
presentación de la correspondiente partida de defunción, dentro de los 3 días posteriores del
reintegro a su puesto;
a.2.- Por fallecimiento de los suegros, cuñados o nietos de la o el servidor, se concederá 2 días, que
se justificará con la presentación de la correspondiente partida de defunción, dentro de los 3 días
posteriores del reintegro a su puesto;
a.3.- Por accidente grave que provoque imposibilidad física o por enfermedad grave, de los hijos,
cónyuge o de la o el conviviente en unión de hecho legalmente reconocida de la o el servidor se
concederá 8 días, que se justificará con la presentación del correspondiente certificado médico,
dentro de los 3 días posteriores del reintegro a su puesto;

Los accidentes que se produzcan son independientes en su valorización y para efectos del registro
se deberá justificar ante la UATH.
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a.4.- Por accidente grave que provoque imposibilidad física o por enfermedad grave, de los padres o
hermanos de la o el servidor se concederá hasta 2 días, que se justificará con la presentación del
correspondiente certificado médico, dentro de los 3 días posteriores del reintegro a su puesto;

Los accidentes que se produzcan son independientes en su valorización y para efectos del registro
se deberá justificar ante la UATH.

a.5.- Por los siniestros que afecten gravemente la propiedad o bienes de la o el servidor,
entendiéndose como tales: robo de bienes y enseres del hogar, incendio, catástrofes naturales y
delitos contra los integrantes del núcleo familiar de la o el servidor, se concederá 8 días. La o el
servidor deberá presentar a la UATH, la respectiva denuncia dentro de los 3 días posteriores del
reintegro a su puesto, y los documentos que justifiquen los hechos, según el caso.

b) Ante el fallecimiento de los demás parientes que no se encuentran señalados en el literal anterior
y que se hallen contemplados hasta el segundo grado de consanguinidad o segundo de afinidad de
la o el servidor dos días; si tiene que trasladarse a otra provincia fuera de su lugar habitual de trabajo
3 días, que se justificará con la presentación del correspondiente certificado médico dentro de los 3
días posteriores del reintegro a su puesto; y, en caso de requerir tiempo adicional, se lo contabilizará
con cargo a vacaciones.

La documentación podrá ser presentada por el servidor o servidora, sus familiares o terceros.

Art. 39.- Licencia por matrimonio o unión de hecho.- La o el servidor que contraiga matrimonio o
unión de hecho, tendrá derecho a una licencia con remuneración de tres días hábiles continuos en
total, pudiendo solicitarla antes o después de la celebración del matrimonio. Una vez concedida esta
licencia se deberá justificar con el documento habilitante ante la UATH con máximo 3 días después
de su reintegro al puesto.

Sección 2a.
De las licencias sin remuneración

Art. 40.- Licencia para asuntos particulares.- Previo informe favorable de la UATH, en el cual se
determinen las circunstancias que lo ameriten, se podrá conceder licencia sin remuneración para
asuntos particulares durante cada año de servicio, hasta por 15 días calendario durante cada año de
servicio, previa autorización de la jefa o jefe responsable de una unidad, autorización que se pondrá
en conocimiento de la máxima autoridad con por lo menos 3 días de anticipación.

Se podrán conceder licencias de hasta sesenta días, durante cada año de servicio, previa
autorización de la autoridad nominadora o su delegado, conforme lo dispuesto en el artículo 28 literal
a) de la LOSEP, para lo cual se considerará la fecha de ingreso a la institución.

Dichas licencias no son acumulables de un período a otro.

Art. 41.- Licencia para estudios regulares de postgrado.- Para la concesión de esta licencia la UATH
emitirá el dictamen favorable que se fundamentará básicamente lo siguiente:

a.- El requerimiento de la o el servidor de la licencia sin remuneración;
b.- Que el centro de educación superior esté legalmente reconocido por la Secretaría Nacional de
Educación Superior, Ciencia, Tecnología e Innovación, Senescyt;
c- Duración de la formación hasta la obtención del título;
d.- Que se cuente con el presupuesto necesario o que a la o el servidor se le haya otorgado un
crédito por parte del Instituto Ecuatoriano de Crédito Educativo o se cuente con financiamiento de la
institución que ofrece la capacitación o financiamiento privado, o lo previsto respecto en el Plan
Nacional de Capacitación y Desarrollo Profesional.
e.- Interés de beneficio para: la administración pública, la institución, la unidad área o proceso,
relacionada con los estudios a desarrollar por parte de la o el servidor;
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f.- Que la formación a adquirirse sea beneficiosa para el Estado.
g.- Contenido curricular del postgrado.

Quienes sean beneficiarios de esta licencia, a su retorno tendrán la obligación de mantenerse
laborando en la institución por un tiempo igual al de la realización de los estudios de postgrado,
transmitiendo y poniendo en práctica los nuevos conocimientos de conformidad con lo previsto en el
capítulo de formación y capacitación del presente Reglamento General; de no reintegrarse a la
institución, o presentare la renuncia sin ser aceptada legalmente, se considerará como abandono del
trabajo y se aplicará el régimen disciplinario establecido en la LOSEP y en este Reglamento General.
En caso de que el Estado haya financiado parte o la totalidad de los estudios, la autoridad
nominadora dispondrá la adopción de las medidas administrativas o judiciales a que hubiere lugar.

No se efectuarán estudios de supresión de puestos de las o los servidores públicos que se
encuentren en goce de licencia para estudios regulares de postgrado. En caso de suprimirse la
institución en la cual presta sus servicios la o el servidor público, se deberá proceder a traspasarlo a
otra institución, previo diagnóstico y evaluación de la necesidad del puesto en otra institución.

Nota: Incisos d y f sustituidos por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial
Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 42.- Licencia para el cumplimiento con el servicio militar.- La o el servidor que se incorporare al
servicio militar, en forma previa deberá presentar la respectiva certificación, y una vez concluido el
mismo tendrá la obligación de reintegrarse a la institución de origen en el plazo de 8 días, debiendo
entregar el certificado correspondiente a la UATH.

En caso de que no cumpliere la totalidad del servicio militar se reincorporará en el mismo plazo.

De no reintegrarse a la institución de manera justificada, se considerará como abandono del trabajo y
se aplicará el régimen disciplinario establecido en la LOSEP y en este Reglamento General.

Art. 43.- Licencia para actuar en reemplazo temporal u ocasional de una dignataria o dignatario
electo por votación popular.- La o el servidor de carrera tendrá derecho a licencia sin remuneración
para actuar en reemplazo temporal u ocasional de una o un dignatario electo por votación popular,
siempre y cuando conste como alterna o alterno de la o el dignatario electo por votación popular. El
documento habilitante que justifique su ausencia será el acta de posesión ante el organismo
correspondiente. Concluida la licencia deberá reincorporarse inmediatamente a su puesto de origen.

Art. 44.- Licencia para participar como candidata o candidato de elección popular.- A la o el servidor
público de carrera que vaya a participar como candidata o candidato de elección popular se le
otorgará licencia sin remuneración por el tiempo que dure el proceso electoral a partir de la fecha de
la inscripción de la candidatura, y de ser elegido se extenderá la licencia por todo el tiempo que dure
en el ejercicio del puesto de elección popular.

De no ser elegida o elegido se reincorporará inmediatamente a su puesto de origen.

En caso de que no se tramite la licencia sin remuneración en los casos antes señalados y se siga
ejerciendo el puesto en la institución de origen o cobrando remuneraciones, será considerado como
pluriempleo, debiendo la autoridad nominadora o su delegado disponer la aplicación del régimen
disciplinario y comunicará de manera inmediata a la Contraloría General del Estado y al Ministerio de
Relaciones Laborales para los fines legales correspondientes.

Se exceptúan los casos señalados el artículo 113, numeral 6, de la Constitución de la República.

Previa la concesión de esta licencia, la o el servidor en el término de tres días presentará a la UATH,
la certificación de su participación como candidata o candidato; igualmente si es electa o electo el
nombramiento expedido por el Consejo Nacional Electoral.
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Sección 3a.
De las comisiones de servicios con remuneración

Art. 45.- Comisión de servicios.- A través de la comisión de servicios se establece el aporte técnico
y/o profesional de una o un servidor de carrera en beneficio de otra institución del Estado, diferente a
la cual presta sus servicios; dentro o fuera del país.

Art. 46.- De la autorización.- La autoridad nominadora podrá declarar en comisión de servicios con
remuneración a las y los servidores de carrera que sean requeridos para prestar sus servicios en
otras instituciones del Estado en el país o en el exterior, previa solicitud de la autoridad nominadora
de la institución requirente, el informe favorable de la UATH en el que se determine que la comisión
de servicios con remuneración de la o el servidor no afectará el normal desenvolvimiento de la
institución, que el mismo hubiere cumplido un año de servicios en la institución, así como la
aceptación por escrito de la o el servidor requerido, de conformidad con lo prescrito en el artículo 30
de la LOSEP.

Este aporte técnico y/o profesional será exclusivo para las y los servidores de carrera que no se
encuentren en período de prueba en la institución donde trabajan siempre y cuando se cumplan con
los requisitos del puesto a ocupar.

El plazo máximo de la comisión de servicios otorgada es de dos años.

Previo a la culminación del plazo señalado en el inciso anterior, la UATH de la institución en la cual
presta servicios la o el servidor comisionado, velará por que este haga uso del derecho a las
vacaciones que le corresponden conforme a la planificación institucional, según lo establecido en el
artículo 29 de la LOSEP y este Reglamento General.

Jurisprudencia:
Gaceta Judicial, RESTITUCION A PUESTO DE TRABAJO, 23-nov-2009

Art. 47.- De los derechos.- La o el servidor de carrera, que se encuentre en comisión de servicios
con remuneración, conservará los derechos y beneficios que la institución a la que pertenece hubiere
creado a favor de sus servidores, así como deberá ser reintegrada o reintegrado a su puesto de
origen, al concluir la comisión.

Art. 48.- De la remuneración.- La o el servidor de carrera declarado en comisión de servicios con
remuneración, recibirá la remuneración mayor o la diferencia a la que hubiere lugar, entre lo que
percibe en la entidad a la que pertenece y lo presupuestado para el puesto en el que prestará sus
servicios. La diferencia será pagada por la institución que lo recibe.

El mismo procedimiento se observará para las y los servidores seleccionados para trabajar como
contraparte nacional en proyectos o convenios establecidos con organismos internacionales o en
proyecto de inversión.

Art. 49.- Las comisiones de servicios con remuneración fuera del país, se autorizarán únicamente
para que una o un servidor preste sus servicios en instituciones del Estado en el exterior, en los
términos señalados en las normas de este Reglamento General. La Secretaría Nacional de la
Administración Pública reglamentará los parámetros para dicha autorización en las entidades de la
Administración Pública Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva.

Nota: Artículo sustituido por artículo 1, numeral 1 de Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en
Registro Oficial 874 de 1 de Noviembre del 2016 .

Art. 50.- Otras comisiones de servicios.- Las o los servidores públicos de carrera podrán ser
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declarados en comisión de servicios con remuneración para efectuar estudios regulares de
posgrados, reuniones, conferencias, pasantías y visitas de observación, comprendiendo las
establecidas en virtud de convenios internacionales y similares, que beneficien a la administración
pública, en el país o en el exterior, hasta por un plazo de dos años, previas las autorizaciones
correspondientes.

La UATH institucional emitirá el dictamen favorable para la concesión de esta comisión considerando
básicamente los requisitos que señala el artículo 41 de este Reglamento General, para los estudios
de postgrado; y, en tanto que para reuniones, conferencias, pasantías y visitas se sustentará con los
documentos habilitantes que respalden su concesión.

Sección 4a.
De las comisiones de servicios sin remuneración

Art. 51.- De la autorización.- La autoridad nominadora concederá comisión de servicios sin
remuneración a las y los servidores públicos de carrera que sean requeridos a prestar sus servicios
en otras instituciones del Estado, de conformidad con lo prescrito en el artículo 31 de la LOSEP,
cuando reúna las condiciones del puesto a ocuparse y no afecte al interés institucional.

Los 6 años de plazo máximo de la comisión de servicios sin remuneración durante la carrera, se
contabilizarán considerando el tiempo que permanezca en una o varias instituciones.

Se puede conceder comisión de servicios sin remuneración a la o el servidor varias veces en una
misma institución, siempre y cuando no sobrepase los 6 años establecidos en el artículo 31 de la
LOSEP.

La prestación de servicios mediante comisión de servicios sin remuneración, obligará a la institución
solicitante a la expedición del correspondiente nombramiento provisional de libre remoción, de
período fijo o la suscripción de contratos de servicios ocasionales de acuerdo con lo establecido en
la LOSEP y este Reglamento General.

La remuneración a pagarse con ocasión de este tipo de comisiones será la establecida en las
escalas de remuneraciones correspondientes.

Este aporte técnico y/o profesional será exclusivo para las y los servidores de carrera que no se
encuentren en período de prueba en la institución donde trabajan y que cumplan con los requisitos
del puesto a ocupar.

Sección 5a.
Normas generales sobre licencias y comisiones, con o sin remuneración

Art. 52.- Licencias con o sin remuneración para la o el servidor en comisión de servicios.- La
autoridad nominadora de las instituciones en las cuales se encuentra prestando sus servicios la o el
servidor comisionado podrá conceder todas las licencias con remuneración establecidas en el
artículo 27 de la LOSEP.

En cuanto a las licencias sin remuneración, no se concederán las determinadas en los literales b), d)
y e) del artículo 28 de la LOSEP. Para conceder la licencia sin remuneración a postulantes a cargos
de elección popular y para reemplazar temporal u ocasionalmente a una o un dignatario electo por
votación popular, deberá ser otorgada previamente por la institución de origen.

Art. 53.- Del informe previo.- La autoridad nominadora o su delegado, emitirá la autorización para la
concesión de comisiones de servicios con o sin remuneración, previo el dictamen favorable de la
UATH.

En el caso de comisiones de servicio con remuneración para la realización de estudios regulares de
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formación del Instituto de Altos Estudios Nacionales -IAEN- el informe de la UATH será favorable
siempre y cuando el servidor cuente con la admisión del IAEN en programas relacionados a la misión
y objetivos de la institución del servidor o la servidora.

Para las comisiones de servicios con o sin remuneración, como requisito para su otorgamiento la o el
servidor deberá haber cumplido el período de prueba.

Nota: Inciso segundo agregado por artículo Unico de Decreto Ejecutivo No. 1046, publicado en
Registro Oficial 788 de 1 de Julio del 2016 .

Art. 54.- De la aplicación del régimen disciplinario.- En caso de que la o el servidor que se encuentra
en comisión de servicios con o sin remuneración en otra institución del Estado, haya cometido
alguna falta disciplinaria grave que sea objeto de la aplicación del régimen disciplinario mediante la
sustanciación de un sumario administrativo deberá previamente la institución donde se encuentra
realizando la comisión de servicios, solicitar fundamentadamente a la institución de origen, el inicio y
trámite del respectivo sumario administrativo.

En los demás casos el régimen disciplinario se ejercerá por parte de la institución en la cual se
encuentran prestando sus servicios.

Art. 55.- Terminación de las comisiones.- La comisión de servicios con o sin remuneración terminará
por el cumplimiento del lapso concedido o cuando la institución requirente lo considere pertinente, y,
sin más trámite, la o el servidor comisionado se reintegrará inmediatamente a la institución a la que
pertenece. Una vez concluida la comisión se deberá emitir la acción de personal respectiva a la o el
servidor público a fin de que se reintegre a su puesto de origen.

No se efectuarán estudios de supresión de puestos de las o los servidores públicos que se
encuentren en comisión de servicios con o sin remuneración mientras se encuentren cumpliendo el
tiempo para el cual fueron comisionados.

Si en función de los procesos de racionalización, fuere necesaria la reestructuración, reorganización,
desconcentración o descentralización de la institución, o se procediere a modificar la estructura de la
misma, fusionarla o adscribirla a otra o suprimirla u otras formas similares, en forma previa y de
manera inmediata se procederá a la terminación de todo tipo de comisión de servicios y licencias, si
esta afectare al puesto que ocupe la o el servidor en comisión de servicios, para los fines
pertinentes.

Art. 56.- Del control.- El control y seguimiento de las comisiones de servicio con o sin remuneración
serán de responsabilidad de las UATH de la institución que concede la comisión y aquella en la cual
se desarrollan; la evaluación del desempeño de la o el servidor comisionado será realizada por el
jefe inmediato y aprobada por la máxima autoridad o su delegado de la entidad en la cual presta sus
servicios, la que informará de los resultados de la evaluación del desempeño a la máxima autoridad
de la institución a la cual pertenece la o el servidor conforme la norma de evaluación y desempeño
emitida por el Ministerio de Relaciones Laborales, para los fines pertinentes.

La UATH deberá llevar un registro de las y los servidores que se encuentren en comisión de
servicios sin remuneración, información que será ingresada en el Sistema Integrado Informático del
Talento Humano de Remuneraciones.

Asimismo, la o el servidor comisionado está en obligación de observar las normativas internas y
demás disposiciones de la institución en la cual se encuentra prestando su servicio.

Art. 57.- De la renuncia.- En caso de que la o el servidor que se encuentre en comisión de servicios
con o sin remuneración, decida presentar su renuncia, deberá previamente solicitar su
reincorporación a la institución de origen, y una vez reincorporado podrá canalizarlo ante la autoridad
nominadora.
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Similares consideraciones se aplicará para renuncias de las o los servidores a quienes se les
concedió licencias con o sin remuneración.

Sección 6a.
De los permisos

Art. 58.- Del permiso.- Permiso es la autorización que otorga la autoridad nominadora o su delegado
o jefe inmediato a la o el servidor, para ausentarse legalmente del lugar habitual de trabajo, de
conformidad con lo establecido en los artículos 33 y 34 de la LOSEP.

Art. 59.- Permiso para estudios regulares.- La autoridad nominadora concederá permisos de hasta
dos horas diarias para estudios regulares siempre que la o el servidor de carrera acredite matrícula
para el nivel correspondiente y el registro de asistencia periódica a clases, debiendo al final de cada
año, nivel o semestre presentar la certificación de la aprobación correspondiente.

Para estudios regulares de postgrado se concederá licencia sin remuneración o comisión de
servicios con remuneración siempre que la o el servidor demuestre que realiza sus estudios dentro
de la jornada laboral, de conformidad con lo que establece la LOSEP y este Reglamento General.

En caso de que los estudios contemplen un régimen de estudios presenciales y no presenciales,
podrá acumularse en el período de la misma semana el tiempo de dos horas en el día que se
requiera de los estudios presenciales.

En el caso de contratos de servicios ocasionales se podrá otorgar este permiso de conformidad con
las necesidades institucionales siempre que la o el servidor recupere el tiempo solicitado.

No se concederá estos permisos a las o los servidores que laboren en jornada especial.

Si la o el servidor compensare dicho permiso fuera del horario de jornada ordinaria de labores, no se
generará el derecho a pago de horas suplementarias o extraordinarias.

Nota: Inciso tercero agregado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial
Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 60.- Permiso para atención médica: La o el Jefe o responsable de la unidad podrá conceder
permiso para atención médica debidamente programada, hasta por dos horas en un mismo día,
siempre y cuando se haya solicitado con el menos 24 horas de anticipación, con excepción de los
casos de emergencia.

El permiso se justificará con la presentación del certificado médico conferido por el profesional que
atendió el caso, en el término de 3 días, lo cual podrá ser verificado por la UATH.

Nota: Artículo sustituido por Decreto Ejecutivo No. 542, publicado en Registro Oficial Suplemento
422 de 22 de Enero del 2015 .

Art. 61.- Permiso para el cuidado del recién nacido.- La autoridad nominadora concederá permiso
con remuneración a las servidoras para el cuidado del recién nacido por dos horas diarias durante
doce meses efectivos contados a partir de la terminación de la licencia por maternidad. El lapso en el
cual se otorgue dicho permiso puede ser fraccionado conforme al requerimiento de la servidora
pública, para garantizar el adecuado cuidado del niño o niña.

Cuando se produzca el fallecimiento de la madre de la o el niño en el período posterior a la licencia
por maternidad, el padre hará uso de la totalidad o de la parte de tiempo que reste de este permiso.

Nota: Inciso primero reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial
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Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 62.- Permiso para representación de una asociación laboral.- La autoridad nominadora podrá
conceder permisos con remuneración conforme lo señalado en el inciso cuarto del artículo 33 de la
LOSEP, de manera mensual y no acumulable.

Este permiso se otorgará de conformidad con el plan de trabajo que deberá ser obligatoriamente
presentado a la autoridad institucional, considerando los siguientes grados de la organización:

a) Organizaciones de primer grado: hasta 10 horas mensuales;
b) Organizaciones de segundo grado: hasta 16 horas mensuales; y,
c) Organizaciones de tercer grado: hasta 24 horas mensuales.

Nota: Artículo sustituido por Decreto Ejecutivo No. 1266, publicado en Registro Oficial 774 de 24 de
Agosto del 2012 .

Art. 63.- Permiso para cuidado de familiares con discapacidades severas o enfermedades
catastróficas.- La autoridad nominadora, previo informe de la UATH, concederá a las y los servidores
permisos para el cuidado de familiares con discapacidades severas o enfermedades catastróficas,
que se encuentren dentro del cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad su cónyuge o
conviviente en unión de hecho legalmente reconocida, debidamente certificadas y avalizadas por
facultativos del IESS, y a falta de estos, por facultativos de los centros de salud pública. En el caso
que la atención fuere brindada por médicos particulares estos certificados deberán ser avalados por
el Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social o por un centro de salud público. Además se requerirá
de la presentación del certificado emitido del Consejo Nacional de Discapacidades CONADIS, de ser
el caso.

El informe de la UATH analizará la situación familiar, determinando si el familiar se encuentra o debe
permanecer bajo la protección de la o el servidor solicitante, el grado de discapacidad, el tipo de
enfermedad y el tiempo del tratamiento médico previsto.

Nota: Inciso primero reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial
Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 64.- Permiso para matriculación de hijos o hijas.- El jefe inmediato concederá a la o el servidor
permisos para matriculación de sus hijos e hijas en planteles de educación básica y bachillerato, de
hasta dos horas en un día por cada hija o hijo, mismos que serán solicitados con un día de
anticipación al hecho.

Art. 65.- Permisos imputables a vacaciones.- Si fuera de los casos previstos con anterioridad en este
capítulo, sería necesario otorgar permisos a las y los servidores públicos, el jefe inmediato podrá
otorgar los mismos, los cuales serán imputables a vacaciones, y serán considerados en la
correspondiente liquidación de los mismos que efectuará la UATH.

Todos estos permisos sean estos en días, horas o fracciones de hora, serán imputados a
vacaciones. La UATH registrará y contabilizará estos permisos.

Para las y los servidores cuya relación de prestación de servicios sea bajo la modalidad de contratos
de servicios ocasionales, se podrá conceder en la parte proporcional de su tiempo de servicio, hasta
por un tiempo que no supere el tiempo proporcional de vacaciones a la cual la o el servidor hubiere
tenido derecho de acuerdo a la duración del contrato de servicios ocasionales, sin que por ningún
concepto generen estabilidad laboral o prolongación de derechos posteriores a la terminación del
vínculo contractual.

Art. 66.- De los permisos solicitados antes de cumplir el año de servicio.- Para el caso de permisos
solicitados por la o el servidor, antes de que cumpla un año de servicio, estos podrán ser otorgados,
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previo el estudio correspondiente y la autorización de la autoridad nominadora, su delegado o jefe
inmediato el que no podrá superar el porcentaje correspondiente a los días que la o el servidor tenga
acumulados para su correspondiente período de vacaciones, del cual será descontado el permiso
solicitado.

Art. 67.- De los permisos no imputables a vacaciones.- Por ningún concepto se imputarán a las
vacaciones de la o el servidor, los permisos señalados en los artículos 60 al 66 de esta Sección. En
caso que la servidora o servidor no tenga acumulado el proporcional de vacaciones que le
corresponde y requiera de un permiso particular, podrá concedérsele el mismo siempre que la o el
servidor compense ese tiempo en otros días.

CAPITULO IV
DE LOS TRASLADOS, TRASPASOS, CAMBIOS E INTERCAMBIOS

Art. 68.- Del traslado administrativo.- Traslado administrativo es el movimiento administrativo de una
o un servidor público de un puesto a otro puesto que se encuentre vacante dentro de la misma
institución, que no implique cambio de domicilio, en los términos señalados en el artículo 35 de la
LOSEP, y que reúna las condiciones determinadas en el artículo 36 de la indicada ley, previo informe
favorable de la UATH. Para el traslado administrativo no se requiere de la aceptación previa de la o
el servidor.

El traslado procederá siempre y cuando se cumplan las siguientes condiciones:

a) La existencia de un puesto vacante en la unidad, área o proceso a la que se va a trasladar;
b) Que ambos puestos tengan igual remuneración;
c) Que la o el servidor a trasladarse cumpla con los requisitos establecidos en el puesto vacante; y,
d) Que el traslado no implique menoscabo de sus derechos.

En ningún caso se podrá trasladar a una o un servidor a otra unidad en la cual no exista la
correspondiente partida presupuestaria.

En el caso de traslado a un lugar distinto al del domicilio habitual del titular del puesto, se requerirá
aceptación por escrito de la o el servidor.

Art. 69.- Del traspaso de puesto.- La autoridad nominadora podrá disponer el traspaso de un puesto
con la respectiva partida presupuestaria a otra unidad administrativa dentro de la misma institución o
a otra institución del Estado, para lo cual se contemplará lo siguiente:

1.- Traspaso a otra unidad administrativa dentro de la misma institución.- Se observarán cualquiera
de los siguientes criterios:

a) Reorganización interna de la institución, entidad, organismo, dependencia o unidad administrativa,
derivadas de los procesos de reforma institucional y/o mejoramiento de la eficiencia institucional;
b) Por la asignación de nuevas atribuciones, responsabilidades y competencias derivadas de la
misión institucional;
c) Implementación de estructuras institucionales o posicionales o aumento de productos
institucionales;
d) Reforma total o parcial a la estructura institucional o posicional de la institución;
e) Desconcentración de funciones y delegación de competencias legalmente establecidas;
f) Simplificación de trámites y procedimientos internos;
g) Para evitar la duplicación de funciones, atribuciones y responsabilidades;
h) Racionalización y optimización del talento humano por necesidad institucional, derivadas de las
auditorias administrativas efectuadas por la UATH; e,
i) Otros criterios que estarán determinados expresamente en los reglamentos internos del talento
humano de cada institución.
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2.- Traspaso de un puesto a otra institución.- Se observará cualquiera de los siguientes criterios:

a) La asignación de nuevas atribuciones, responsabilidades y competencias determinadas en
cuerpos jurídicos, fruto de procesos de ordenamiento de la Reforma Democrática del Estado;
b) Descentralización de competencias y atribuciones desde y hacia el Gobierno Central a los
Gobiernos Autónomos Descentralizados y Regímenes Especiales; y,
c) Por procesos de racionalización y optimización del talento humano que conlleven procesos de
movimiento de personal o supresiones de partidas, a fin de que la preparación técnica y profesional
sea aportada en otras instituciones, entidades, organismos personas jurídicas del sector público. Los
traspasos de puestos a otras unidades o instituciones se podrán realizar por necesidades
institucionales, y su consecuencia será la modificación en el distributivo de remuneraciones.

Se prohíbe el traspaso de puestos de las o los servidores que se encuentren en goce de comisiones
con o sin remuneración.

Los traspasos de puestos a otras unidades de la misma institución se efectuarán con el informe
técnico de las UATH y con la respectiva reforma al Distributivo de Remuneraciones Mensuales
Unificadas Institucional.

En el caso de los traspasos de puestos a otras instituciones dentro de la administración pública
central e institucional deberá contarse a más del informe de la UATH, con los dictámenes de los
Ministerios de Relaciones Laborales y de Finanzas en los casos previstos en el artículo 37 de la
LOSEP y con las correspondientes reformas a los presupuestos y distributivos de remuneraciones
mensuales unificadas de las instituciones involucradas en el proceso.

En el caso de traspaso a un lugar distinto al del domicilio habitual del titular del puesto, se requerirá
aceptación por escrito de la o el servidor.

Art. 70.- Requisitos para el traspaso de una institución a otra.- El proceso de traspaso de un puesto
a otra institución deberá ser realizado por la institución requirente y deberá cumplir con los siguientes
requisitos:

a.- Pedido de traspaso por parte de la autoridad nominadora o su delegado de la institución
requirente al que se adjuntará el informe técnico de la UATH sobre la necesidad planteada;
b.- Aceptación de la autoridad nominadora de la institución a la que pertenece el puesto objeto de
traspaso;
c.- Acción de personal de traspaso de puesto por parte de la autoridad nominadora de la institución a
la que pertenece la o el servidor; y,
d.- Acción de personal de integración del puesto en la institución de destino.

Art. 71.- Cambio administrativo.- El cambio administrativo consiste en el movimiento administrativo
de la o el servidor de una unidad a otra distinta a la de su nombramiento. El cambio administrativo
será por un período máximo de diez meses en un año calendario, previo informe favorable de la
UATH y no implicará la modificación de la partida presupuestaria del servidor en el distributivo de
remuneraciones, debiendo la o el servidor reintegrarse inmediatamente a su puesto una vez
concluidos los diez meses.

El cambio administrativo se efectuará únicamente en cualquiera de los siguientes casos:

a) Atender las necesidades derivadas de los procesos de reforma institucional y/o mejoramiento de
la eficiencia institucional, para la conformación de equipos de trabajo, el diseño e implementación del
sistema integrado de administración del talento humano del servicio público y procesos de
certificación de calidad del servicio;
b) Integrar equipos de proyectos institucionales o interinstitucionales o constituirse en contraparte
institucional en actividades o proyectos específicos;
c) Desarrollar programas de capacitación conforme a las necesidades institucionales y en
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observancia de las normas técnicas generales emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales;
d) La asignación de nuevas atribuciones, responsabilidades, competencias y productos, establecidas
en la estructura institucional y posicional y en el manual de descripción, valoración y clasificación de
puestos institucional; y,
e) Para efectos de aprendizaje y desarrollo en la carrera.

De requerirse por necesidad institucional podrá nuevamente volver a la misma unidad o a otra
unidad diferente dentro de la misma institución después de concluido el cambio administrativo,
tomando en consideración que en total una servidora o servidor público, no podrá sobrepasar los
diez meses con cambio administrativo dentro de un mismo año calendario.

En el caso de que el cambio administrativo se efectúe por un período menor a los 10 meses dentro
de un año calendario en una unidad, y de requerirse dentro de la misma unidad nuevamente a la
misma servidora o servidor, el nuevo cambio administrativo se otorgará por el período que restare
del año calendario y que no sobrepasará los 10 meses.

Mediante el cambio administrativo no se asignarán a la o el servidor funciones, actividades y
responsabilidades para las cuales no tenga los requisitos establecidos en el puesto, ni se afectarán
sus derechos.

Art. 72.- Del cambio administrativo de las y los servidores que integran el Servicio de Vigilancia
Aduanera de la Corporación Aduanera Ecuatoriana; y, de los organismos de control.- Debido a la
naturaleza de su trabajo, características de su puesto y la seguridad de su integridad personal y
familiar, el cambio administrativo de las y los servidores que prestan servicios en el Servicio de
Vigilancia Aduanera de la Corporación Aduanera Ecuatoriana; y, de los organismos de control, se
realizará conforme lo determinado en la Disposición General Vigésima Segunda de la LOSEP.

Para las instituciones contempladas en este artículo se aplicará la figura del cambio administrativo,
de conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la LOSEP y el artículo 71 de este Reglamento
General, exceptuándose el período máximo de 10 meses, y la aceptación verbal o escrita de la o el
servidor, por lo que estas instituciones podrán realizar los cambios de conformidad con las
necesidades institucionales debidamente justificadas.

Art. 73.- Del Intercambio voluntario de puestos.- Es el movimiento de personal que pueden solicitar
las y los servidores por motivos de enfermedad, cambio de estado civil y seguridad familiar o
personal.

Art. 74.- Condiciones del intercambio voluntario de puestos.- A fin de realizar el intercambio
voluntario de puestos entre dos servidoras o servidores públicos se debe considerar lo siguiente:

a) Ambas instituciones estatales a las cuales pertenezcan los puestos sujetos a intercambio, deben
estar comprendidas dentro del ámbito de la LOSEP;
b) Las y los servidores que ocupen puestos sujetos a intercambio deben acreditar nombramiento
permanente y encontrarse dentro de la carrera correspondiente;
c) El intercambio obligatoriamente tendrá lugar entre puestos de los mismos niveles profesionales,
administrativos o técnicos, así como el mismo grupo ocupacional y grado conforme a las escalas de
remuneraciones mensuales unificadas establecidas por el Ministerio de Relaciones Laborales.
Además, se evaluará si las y los servidores cumplen con el perfil y requisitos establecidos para
ocupar los puestos de destino de conformidad con los manuales institucionales o manual genérico de
puestos;
d) Aceptación por escrito de ambos servidores; y,
e) Autorización por escrito de las autoridades nominadoras institucionales en las que se encuentra el
puesto de las o los servidores.

Art. 75.- Procedimiento para el intercambio voluntario de puestos.- A fin de realizar el intercambio
voluntario de puestos, se deberá observar el siguiente procedimiento:
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a) Las o los servidores interesados deberán motivar por escrito su interés de realizar un intercambio
voluntario de puestos, señalando los datos generales del puesto que solicitan ocupar en la institución
de destino y observando lo siguiente:

Para el caso de enfermedad que conlleve la petición de intercambio de puestos, se deberá
acompañar a la solicitud el certificado médico emitido o avalizado por el servicio médico del IESS, en
el cual conste el diagnóstico y la importancia del intercambio.

En el caso de cambio de estado civil, deberá presentar el respectivo documento otorgado por la
Dirección del Registro Civil, Identificación y Cedulación, y una declaración juramentada efectuada
ante Notario Público, en la cual indique su nuevo estado civil y la necesidad de realizar el
intercambio, al igual que para los casos de unión de hecho.

En cuanto al intercambio por los motivos de seguridad familiar o personal, previamente se deberá
contar con la fundamentación del caso por parte de la autoridad nominadora o de Fiscalía General
del Estado, de ser el caso, mediante informe reservado, en relación a si la o el servidor o un miembro
de su familia hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo grado de afinidad, se encuentran
en algún programa de protección de testigos, o de organismos de inteligencia y seguridad de las
Fuerzas Armadas, la Policía Nacional o la Secretaría Nacional de Inteligencia, en el cual se detalle la
importancia del intercambio por razones de seguridad de la o el servidor, de su cónyuge o
conviviente en unión de hecho legalmente reconocida o sus familiares ubicados en el segundo grado
de consanguinidad y segundo grado de afinidad;

b) Las UATH analizarán la petición formulada conforme las disposiciones de la LOSEP y este
Reglamento General, y emitirán el informe correspondiente, en un plazo no mayor a quince días;
c) Sobre la base de este informe la autoridad nominadora de cada institución conocerá y de ser
factible autorizará el intercambio voluntario de puestos solicitado;
d) Acuerdo Interinstitucional para el intercambio voluntario de puestos entre las dos instituciones;
e) Resolución del Ministerio de Finanzas, modificando los distributivos de remuneraciones
mensuales unificadas, en los casos que le corresponda; y,
f) El intercambio se perfecciona con la emisión de las acciones de personal registradas, obligándose
las o los servidores públicos a partir de ello a presentarse en el término de 5 días a laborar en la
nueva institución.

Art. 76.- Prohibiciones para el intercambio voluntario de puestos.- No procede el intercambio
voluntario de puestos en los siguientes casos:

a.- Entre puestos comprendidos en diferentes regímenes laborales;
b.- Entre puestos ocupados por servidores que se encuentren laborando en otras instituciones del
estado mediante comisiones de servicios con o sin remuneración;
c.- Respecto de puestos cuyos titulares se encuentren haciendo uso de licencias con o sin
remuneración;
d.- En caso de que el o la servidor que ocupe el puesto se encuentre devengando obligaciones
determinadas en la LOSEP y este Reglamento General;
e.- Los puestos en los cuales los y las servidoras se encuentren laborando con contratos de servicios
ocasionales; y,
f.- Los puestos que estén sometidos al período de prueba por efecto de los procesos selectivos o a
una nueva evaluación del desempeño por haber obtenido calificaciones de regular o insuficiente.

Las UATH de cada una de las instituciones sujetas al intercambio voluntario de puestos velarán para
que en este movimiento de personal no medie pago o compensación alguna entre los servidores; y
de comprobarse estos hechos ocasionará la destitución de la o el servidor, previo sumario
administrativo.

En el caso de que el puesto de la o el servidor, motivo del intercambio se encuentre sobrevalorado
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en relación a las escalas nacionales de remuneraciones establecidas por el Ministerio de Relaciones
Laborales, el intercambio se lo efectuará con la partida presupuestaria del puesto, para lo cual se
efectuará la reforma al distributivo de remuneraciones, previo el dictamen del Ministerio de Finanzas.

Art. 77.- Traspaso, cambios administrativos o intercambio voluntario de puestos fuera del domicilio
civil.- Para realizar los traspasos, cambios administrativos o intercambio voluntario de puestos a un
lugar distinto del domicilio civil de la o el servidor, se requerirá su aceptación por escrito, contándose
previamente con el informe de la UATH, la autorización de la máxima autoridad o su delegado, y se
podrá dar en los siguientes casos:

a) Por reestructura institucional;
b) Por aplicación o implementación de programas de racionalización del talento humano; y,
c) Por solicitud del servidor.

CAPITULO V
DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

Sección 1a.
Responsabilidad administrativa

Art. 78.- Responsabilidad administrativa disciplinaria.- En el ejercicio de la potestad administrativa
disciplinaria y sin perjuicio de las responsabilidades administrativas, civiles, o indicios de
responsabilidad penal en las que pudiere incurrir la o el servidor público que incumpliere sus
obligaciones o contraviniere las disposiciones previstas en la LOSEP, este Reglamento General,
normas conexas y los reglamentos internos de cada institución que regulan sus actuaciones, la o el
servidor será sancionado disciplinariamente conforme a las disposiciones establecidas en el Capítulo
4 del Título III de la LOSEP y en el presente Reglamento General.

Las sanciones se impondrán de conformidad con la gravedad de la falta.

Art. 79.- Del reglamento interno de administración del talento humano.- Las UATH elaborarán
obligatoriamente, en consideración de la naturaleza de la gestión institucional los reglamentos
internos de administración del talento humano, en los que se establecerán las particularidades de la
gestión institucional que serán objeto de sanciones derivadas de las faltas leves y graves
establecidas en la Ley.

Sección 2a.
De las Sanciones

Art. 80.- Sanciones Disciplinarias.- Todas las sanciones disciplinarias determinadas en el artículo 43
de la LOSEP, serán impuestas por la autoridad nominadora o su delegado, y ejecutadas por la
UATH, previo el cumplimiento del procedimiento establecido en este Reglamento General.

Todas sanciones administrativas que se impongan a las o los servidores serán incorporadas a su
expediente personal y se registrarán en el sistema informático integrado del talento humano y
remuneraciones, administrado por el Ministerio de Relaciones Laborales.

Si la o el servidor en el ejercicio de sus funciones cometiere dos o más faltas simultáneas, se
aplicará la sanción que corresponda a la más grave.

Art. 81.- De faltas leves.- Son aquellas acciones u omisiones realizadas por error, descuido o
desconocimiento menor sin intención de causar daño y que no perjudiquen gravemente el normal
desarrollo y desenvolvimiento del servicio público.

Las faltas leves son las determinadas en el artículo 42 de la LOSEP y en los reglamentos internos,
por afectar o contraponerse al orden interno de la institución, considerando la especificidad de su
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misión y de las actividades que desarrolla.

Los reglamentos internos en cumplimento con lo dispuesto en el inciso anterior, conforme a la
valoración que hagan de cada una de las faltas leves, determinarán la sanción que corresponda,
pudiendo ser amonestación verbal, amonestación escrita y sanción pecuniaria administrativa.

Art. 82.- De la amonestación verbal.- Las amonestaciones verbales se impondrán a la o el servidor,
cuando desacate sus deberes, obligaciones y/o las disposiciones de las autoridades institucionales.

Art. 83.- De la amonestación escrita.- Sin perjuicio de que las faltas leves según su valoración sean
sancionadas con amonestación escrita, la o el servidor que en el período de un año calendario haya
sido sancionado por dos ocasiones con amonestación verbal, será sancionado por escrito por el
cometimiento de faltas leves.

Art. 84.- De la sanción pecuniaria administrativa.- Sin perjuicio de que las faltas leves según su
valoración sean sancionadas directamente con sanción pecuniaria administrativa, a la o el servidor
que reincida en el cometimiento de faltas que hayan provocado amonestación escrita por dos
ocasiones, dentro de un año calendario, se impondrá la sanción pecuniaria administrativa, la que no
excederá del diez (10%) por ciento de la remuneración mensual unificada.

Art. 85.- De la reincidencia en faltas leves.- La reincidencia en el cometimiento de faltas leves que
hayan recibido sanción pecuniaria administrativa dentro del período de un año calendario, será
considerada falta grave y constituirán causal para sanción de suspensión temporal sin goce de
remuneración o destitución, previa la instauración del sumario administrativo correspondiente.

Art. 86.- De las faltas graves.- Son aquellas acciones u omisiones que contrarían gravemente el
orden jurídico o que alteran gravemente el orden institucional, su cometimiento será sancionado con
suspensión temporal sin goce de remuneración o destitución y se impondrá previa la realización de
un sumario administrativo.

Art. 87.- De la suspensión temporal sin goce de remuneración.- A más de las causales señaladas en
los dos artículos precedentes de este Reglamento General, la o el servidor podrá ser sancionado con
suspensión temporal sin goce de remuneración, que no exceda de treinta días, cuando incumpliere
con los deberes determinados en el artículo 22 o incurriere en las prohibiciones señaladas en el
artículo 24 de la LOSEP; siempre y cuando el incumplimiento de tales deberes o prohibiciones no
sea causal de destitución.

En caso de reincidir en una falta que haya merecido sanción de suspensión temporal sin goce de
remuneración, dentro del período de un año consecutivo, esta falta será sancionada con la
destitución, previa la realización del sumario administrativo correspondiente.

Art. 88.- Efectos de la suspensión.- La sanción de suspensión temporal sin goce de remuneración,
tendrá los siguientes efectos para las y los servidores sancionados:

a) No asistirán a su lugar de trabajo, ni ejercerán sus funciones durante el tiempo de la suspensión;
b) No percibirán remuneración mensual unificada, durante el tiempo de la suspensión;
c) Habrá lugar al pago de aportes patronales al IESS, sin embargo, la o el servidor suspendido
deberá efectuar de su propio peculio, el pago por concepto de aporte individual;
d) El Estado no generará el pago de fondos de reserva por el período de la suspensión;
e) El período de la suspensión no será considerado para el pago de la décima tercera remuneración
y décima cuarta remuneración;
f) El período de la suspensión no será considerado para la concesión de vacaciones;
g) El puesto podrá ser llenado provisionalmente, por el tiempo que dure la suspensión, si se presenta
la necesidad institucional;
h) No se considerará el período de la suspensión para efectos de devengación por formación o
capacitación; e,
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i) No se autorizará el intercambio de puestos cuando uno de los servidores se encuentre suspendido.

Art. 89.- De la destitución.- La destitución de la o el servidor constituye la máxima sanción
administrativa disciplinaria, dentro del servicio público y será impuesta únicamente por la autoridad
nominadora o su delegado, en los casos señalados en el artículo 48 de la LOSEP, previo el
cumplimiento del procedimiento del sumario administrativo.

Sección 3a.
Del procedimiento del sumario administrativo

Art. 90.- Periodo.- Dentro del término previsto en el inciso segundo del artículo 92 de la LOSEP, la
autoridad nominadora o su delegado podrá disponer el inicio y sustanciación del respectivo sumario
administrativo e imponer la sanción correspondiente a través de la expedición de la respectiva
resolución.

Art. 91.- Acciones previas.- Antes de dar inicio al sumario administrativo se deberán cumplir con las
siguientes acciones previas:

1. Cuando viniere en conocimiento de una autoridad, funcionario o servidor la presunción de la
comisión de una falta disciplinaria grave por parte de la o el servidor de la institución, tal información
será remitida a la UATH para el estudio y análisis de los hechos que presuntamente se imputan;
2. Conocido y analizado por la UATH estos hechos, en el término de tres días informará a la
autoridad nominadora o su delegado sobre la procedencia de iniciar el sumario administrativo,
consignando los fundamentos de hecho y de derecho y los documentos de respaldo, en el caso que
hubiere lugar, dicho informe no tendrá el carácter de vinculante; y,
3. Recibido el informe, la autoridad nominadora o su delegado mediante providencia, dispondrá a la
UATH, de ser el caso, el inicio del sumario administrativo, en el término de 5 días.

Art. 92.- Inicio del Sumario Administrativo.- En conocimiento del informe de la UATH, la autoridad
nominadora expedirá la respectiva providencia de inicio del sumario administrativo.

A partir de la recepción de la providencia de la autoridad nominadora o su delegado en la que
dispone se dé inicio al sumario administrativo, el titular de la UATH o su delegado levantará el auto
de llamamiento a sumario administrativo en el término de 3 días, que contendrá:

a.- La enunciación de los hechos materia del sumario administrativo y los fundamentos de la
providencia expedida por la autoridad nominadora;
b.- La disposición de incorporación de los documentos que sustentan el sumario;
c.- El señalamiento de 3 días para que el servidor dé contestación a los hechos planteados que
sustentan el sumario;
d.- El señalamiento de la obligación que tiene el servidor de comparecer con un abogado y señalar
casillero judicial para futuras notificaciones a fin de ejercer su derecho de defensa; y,
e.- La designación de Secretario Ad Hoc, quien deberá posesionarse en un término máximo de 3
días a partir de la fecha de su designación.

Art. 93.- De la notificación.- El auto de llamamiento a sumario será notificado por el Secretario Ad
Hoc en el término de un día, mediante una boleta entregada en su lugar de trabajo o mediante tres
boletas dejadas en su domicilio o residencia constantes del expediente personal del servidor,
conforme a las disposiciones generales establecidas en el Código de Procedimiento Civil, si no fuera
posible ubicarlo en su puesto de trabajo, a la que se adjuntará toda la documentación constante del
expediente, al cual se adjuntará toda la documentación que obrare del proceso.

Si el servidor o servidora se negare a recibir la notificación, se sentará la respectiva razón por parte
del Secretario ad-hoc.

Art. 94.- De la contestación.- Recibida la notificación la o el servidor, en el término de 3 días,
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contestará al planteamiento del sumario, adjuntando las pruebas de descargo que considere le
asisten.

Art. 95.- Del término de prueba.- Una vez vencido el término establecido en el artículo anterior, con
la contestación de la o el servidor o en rebeldía, se procederá a la apertura del término de prueba por
el término de 7 días, en el cual la o el servidor podrá solicitar se practiquen las pruebas que
considere pertinente y la institución de estimarlo pertinente solicitar la incorporación de nuevos
documentos o la práctica de otras pruebas que estimen pertinente.

Art. 96.- De la audiencia oral.- Vencido el término de prueba, se señalará día y hora en las cuales
tenga lugar una audiencia oral, en la cual el solicitante del sumario o su delegado y el sumariado
sustentarán las pruebas de cargo y de descargo de las que se crean asistidos. Dicha audiencia será
convocada con por lo menos 24 horas de anticipación.

De lo actuado en la audiencia, se dejará constancia por escrito, mediante acta suscinta que contenga
un extracto de lo actuado en la misma, suscrita por el titular de la UATH o su delgado, las partes si
quisieren suscribirla, y el Secretario Ad Hoc que certificará la práctica de la misma.

Art. 97.- De las conclusiones y recomendaciones.- Concluida la audiencia oral, el titular de la UATH
o su delegado, en el término máximo de 10 días, previo el análisis de los hechos y de las bases
legales y reglamentarias, remitirá a la autoridad nominadora el expediente del sumario administrativo
y un informe con las conclusiones y recomendaciones a que hubiera lugar, señalando, de ser el
caso, la sanción procedente, dependiendo de la falta cometida, informe que no tendrá el carácter de
vinculante para la posterior decisión de la autoridad nominadora o su delegado.

Art. 98.- De la sanción.- La autoridad nominadora, mediante providencia, dispondrá, de ser el caso, y
de manera motivada, la aplicación de la sanción correspondiente, providencia que será notificada a
la o el servidor sumariado, de haber señalado domicilio legal para el efecto, o, mediante una única
boleta en su domicilio o lugar de residencia que conste del expediente personal.

El titular de la UATH o su delegado, elaborará la acción de personal en la que se registrará la
sanción impuesta, la cual será notificada conjuntamente con la resolución del sumario administrativo.

Si la autoridad nominadora o su delegado, en su providencia final, determina que no existen pruebas
suficientes para sancionar ordenará el archivo del sumario, sin dejar constancia en el expediente
personal de la o el servidor sumariado.

Art. 99.- De la renuncia en sumario administrativo.- En caso de que la o el servidor, contra quien se
haya instaurado un proceso de sumario administrativo, presentare su renuncia al puesto que
desempeña, la máxima autoridad no la aceptará hasta que concluya el proceso administrativo, de
conformidad con el artículo 45 de la LOSEP, y en caso de abandono del puesto, se continuará con el
sumario administrativo aún en ausencia del servidor.

Art. 100.- De la rehabilitación por destitución.- La o el servidor que hubiera sido destituido por una
causal que no hubiera conllevado responsabilidad civil o penal, ni sea de aquellas relacionadas por
indebida administración, manejo, custodia o depósito de recursos públicos, bienes públicos o por
delitos relacionados con estos asuntos, transcurridos dos años de la fecha de destitución, podrá
solicitar ante el Ministerio de Relaciones Laborales, su rehabilitación para desempeñar un puesto en
las instituciones señaladas en el artículo 3 de la LOSEP, que no sea la que lo destituyó.

CAPITULO VI
DE LA CESACION DE FUNCIONES

Art. 101.- De la carrera en el sector público y la cesación de funciones.- En virtud de las
disposiciones constitucionales que obligan al estado a desarrollar sus actividades bajo los principios
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
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participación, planificación, transparencia, responsabilidad y estabilidad, y la consecución de los
objetivos del régimen de desarrollo, y precautelando el buen vivir en las instituciones establecidas en
el artículo 3 de la LOSEP, la cesación de funciones genera la terminación definitiva de la prestación
de servicios de las y los servidores públicos con las instituciones del Estado, y se produce en los
casos señalados en el artículo 47 de la LOSEP.

Art. 102.- Cesación de funciones por renuncia voluntaria formalmente presentada.- La o el servidor
que voluntariamente deseare separarse de su puesto, deberá comunicar por escrito a la autoridad
nominadora su decisión con por lo menos quince días de anticipación a la fecha de su salida. Si la
autoridad nominadora no se pronunciare respecto de la misma dentro de dicho plazo, se considerará
aceptada para los fines legales pertinentes.

La autoridad nominadora podrá aceptar inmediatamente la renuncia después de presentada.

En caso de que la o el servidor, habiendo presentado su renuncia, dejare de asistir antes del
vencimiento del plazo previsto en este artículo, inmediatamente se le aplicará el régimen disciplinario
establecido en la LOSEP y en el presente Reglamento General por abandono de su puesto, salvo el
caso de participar en un proceso electoral y sea elegido.

La o el servidor a la fecha de la terminación de la relación de prestación de servicios, procederá a la
entrega recepción de los bienes y archivos que estuvieron a su cargo y se sujetará a la normativa
interna de cada institución, y al procedimiento que sobre la materia determine la Contraloría General
del Estado respecto del personal caucionado.

La o el servidor que presentare la renuncia voluntaria a su puesto, y que por efectos del goce de
licencia sin remuneración o comisión de servicios con remuneración, no hubiere devengado el
tiempo de permanencia en la institución, conforme a lo establecido en la LOSEP y este Reglamento
General no le será aceptada la renuncia, hasta que proceda a la devolución de los valores egresados
por la institución o devengue el tiempo correspondiente, por los conceptos determinados en la ley y
este Reglamento General. De ser el caso la institución ejecutará las garantías rendidas por el
servidor renunciante, e iniciará los procesos correspondientes para el debido cobro.

Art. 103.- Cesación de funciones por incapacidad absoluta o permanente declarada judicialmente; y,
por pérdida de los derechos de ciudadanía declarada mediante sentencia ejecutoriada.- Para
proceder a la cesación de la o el servidor por estas causales, se deberá contar con las copias
certificadas de las sentencias debidamente ejecutoriadas.

Art. 104.- Cesación de funciones por supresión del puesto.- Si por requerimientos de racionalidad y
consistencia orgánica y macro del tamaño de estado o como efecto de la optimización micro de
procesos y recursos internos institucionales, de acuerdo a las políticas y lineamientos metodológicos
que establezca el Ministerio de Relaciones Laborales, luego del debido proceso técnico
administrativo se suprime un puesto y consecuentemente su partida presupuestaria, la o el servidor
cesará en sus funciones y el proceso se considerará concluido únicamente cuando la institución en
la que se produce la supresión del puesto haya efectuado a su favor el pago total correspondiente de
la indemnización.

La supresión de los puestos en las instituciones del Estado, procederá de conformidad con lo
previsto en este Reglamento General y la norma técnica respectiva.

Art. 105.- En los casos de cesación de funciones por remoción previstos en el artículo 47, letra e) de
la Ley Orgánica de Servicio Público, la misma no implica sanción disciplinaria de ninguna naturaleza
y se observará lo siguiente:

1.- Cesación de funciones por remoción de funcionarios según lo previsto en la letra b) del artículo 17
de la LOSEP.- En el caso de los nombramientos provisionales, determinados en la letra b del artículo
17 de la LOSEP, las o los servidores cesarán en sus funciones una vez que concluya el período de
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temporalidad para los cuales fueron nombrados, de existir, o cuando se produzca el evento que
ocasionare el retorno del titular del puesto; o, tratándose de período de prueba, en caso de que no se
hubiere superado la evaluación respectiva.
2.- Cesación de funciones por remoción de otros servidores de libre nombramiento y remoción.- Las
o los servidores de libre nombramiento y remoción cesarán en sus funciones cuando así lo decidiere
la autoridad nominadora.
3.- Cesación de funciones por remoción de funcionarios por encontrarse impedidos de serlo.- De
conformidad con el artículo 11 de la Ley Orgánica del Servicio Público, la autoridad nominadora, una
vez recibida la solicitud debidamente motivada del Contralor General del Estado o del Ministerio de
Trabajo, ya sea de oficio o a pedido de la ciudadanía a través de estas instituciones, mediante acto
motivado, cesará en sus funciones al servidor impedido de serlo y, si fuere de carrera, previo
sumario administrativo de encontrarse contemplado dentro de las causales de destitución.
4.- Cesación de funciones por remoción de funcionarios de período fijo.- La o el servidor que hubiere
sido designado para ejercer un puesto por período fijo, cesará en sus funciones en los siguientes
casos:

4.1.- De manera inmediata el día en que concluya el período para el cual fue designado, sin que se
requiera para tal efecto, la formalización de acto administrativo alguno.

Sin perjuicio de lo señalado en el inciso anterior, a fin de garantizar la continuidad de la prestación de
los servicios y actividades institucionales, los funcionarios de período fijo que formen parte del nivel
jerárquico superior no podrán separarse del desempeño de su puesto, en la misma calidad que
ostenten, hasta que sean legalmente reemplazados, conforme a lo siguiente:

a.- Cuando la ley no haya previsto la existencia de un servidor que pueda asumir el puesto como
suplente o encargado o a pesar de estar previsto el puesto de dicho servidor se encontrare vacante o
ya no existiere otro suplente, se procederá de manera inmediata a iniciar el proceso respectivo para
la designación del funcionario de período fijo y el que debiere haber sido removido continuará en
ejercicio de sus funciones hasta que se posesione el servidor que resultare electo; y,
b.- En caso de que el procedimiento de selección para la designación de los funcionarios públicos
reemplazantes no hubiere concluido oportunamente, debiendo el servidor que debió ser removido
continuar en ejercicio de sus funciones hasta que concluya el proceso de selección y se posesione el
servidor que resultare electo.

En estos casos se mantendrá la representación institucional que se hubiere establecido hasta que se
produzca el reemplazo.

4.2. Por decisión debidamente fundamentada del consejo de la entidad o del órgano que haga sus
veces.

Nota: Artículo sustituido por artículo Unico de Decreto Ejecutivo No. 190, publicado en Registro
Oficial Suplemento 109 de 27 de Octubre del 2017 .

Art. 106.- Cesación de funciones por destitución.- La o el servidor que haya sido destituido por una
de las causales establecidas en el artículo 48 de la LOSEP y las demás previstas en el ordenamiento
jurídico, cesará en su puesto, previo el sumario administrativo respectivo.

Art. 107.- Cesación de funciones por haber inobservado en el ingreso al sector público el concurso
de méritos y oposición.- A quien ingresare al servicio público y se otorgare nombramiento provisional
o definitivo sin haber cumplido con los requisitos establecidos en la LOSEP y este Reglamento
General, al no haberse efectuado el respectivo concurso de méritos y oposición, a través del cual se
haya declarado ganador, será destituido inmediatamente de su puesto previo sumario administrativo
o cesación inmediata en el nombramiento provisional, según el caso, sin perjuicio de las acciones
administrativas, civiles y penales a que hubieren lugar.

Art. 108.- Cesación de funciones por acogerse a los planes de retiro voluntario con indemnización; y
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cesación por retiro por jubilación.- La UATH establecerá los planes de retiro voluntario y de
jubilación, dentro de la planificación del talento humano, para el año en curso y el siguiente año del
ejercicio fiscal, la que deberá contar con la correspondiente disponibilidad presupuestaria.

La o el servidor que deseare acogerse a los planes de retiro voluntario con indemnización, o
cesación por jubilación, deberá presentar por escrito su voluntad de acogerse a los mismos.

Art. ... .- Cesación de funciones por compra de renuncias con indemnización.- Las instituciones del
Estado podrán establecer planes de compras de renuncias obligatorias con indemnización conforme
a lo determinado en la letra k) del artículo 47 de la LOSEP, debidamente presupuestados, en virtud
de procesos de reestructuración, optimización o racionalización de las mismas.

El monto de la indemnización que por este concepto tendrán derecho a recibir las o los servidores,
será de cinco salarios básicos unificados del trabajador privado por cada año de servicio y hasta por
un valor máximo de ciento cincuenta salarios básicos unificados del trabajador privado en total, el
cual se pagará en efectivo.

Las servidoras y servidores públicos deberán cumplir obligatoriamente estos procesos aplicados por
la administración.

En el caso de la Provincia de Galápagos, el valor de la indemnización será calculado conforme a lo
dispuesto en los numerales 1 y 2 de la Disposición General Primera de la LOSEP.

Se considerará para el cálculo de las compensaciones y su correspondiente pago los años laborados
en el sector público, así como la parte proporcional a que hubiere lugar.

La compra de renuncias con indemnización no es aplicable para las y los servidores de libre
nombramiento y remoción; con nombramientos provisionales, de período fijo, contratos de servicios
ocasionales, ni para los puestos comprendidos dentro de la escala del nivel jerárquico superior.

Nota: Artículo innumerado agregado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial
Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 109.- Cesación por muerte.- Cuando una servidora o servidor hayan fallecido, la UATH con la
partida de defunción presentada por sus familiares, procederá a la elaboración de la acción de
personal y a la liquidación de haberes correspondiente, conforme al artículo 111 del presente
Reglamento General en lo que fuere aplicable.

Si la muerte o fallecimiento de la servidora o servidor se produce posterior a la solicitud presentada
para los casos previstos en el artículo 119 de la LOSEP, se observará lo señalado en dicha
disposición y este Reglamento General en lo que fuere aplicable.

Art. 110.- Entrega de bienes y archivos.- En los casos de cesación de funciones, salvo por muerte la
o el servidor, se deberá suscribir obligatoriamente un acta de entrega recepción de los bienes y
archivos bajo su responsabilidad.

Art. 111.- Liquidación y pago de haberes.- La liquidación y pago de haberes a que hubiere lugar a
favor de la o el servidor, se realizará dentro del término de quince días posteriores a la cesación de
funciones, y una vez que la servidora o servidor haya realizado la respectiva acta entrega-recepción
de bienes, conforme lo determina el artículo 110 de este Reglamento General. El pago será de
responsabilidad de la Unidad Financiera Institucional. En la liquidación de haberes se considerará la
parte proporcional de los ingresos complementarios a que tuviere derecho, a más de lo previsto en el
artículo 31 de este Reglamento General.

TITULO III
DE LA ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO DE LAS Y LOS SERVIDORES PUBLICOS
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CAPITULO UNICO
DE LOS ORGANISMOS DE ADMINISTRACION DEL TALENTO HUMANO Y REMUNERACION

Art. 112.- Del Ministerio de Relaciones Laborales.- El Ministerio de Relaciones Laborales constituye
el organismo rector en lo relativo a la administración del talento humano y remuneraciones e
ingresos complementarios de las y los servidores del sector público, y en virtud de las competencias
otorgadas por la Constitución de la República y la Ley, y como órgano de aplicación de la LOSEP, es
responsable de:

a.- Proponer políticas de Estado y de Gobierno en la administración del talento humano;
b.- Determinar las remuneraciones e ingresos complementarios de la administración pública y fijar
los techos y pisos de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales, conforme
dispone el artículo 3 de la LOSEP, y verificar su cumplimiento conforme lo determina la LOSEP;
c.- Emitir la norma técnica para la certificación de calidad del servicio público, para efectos de
establecer las remuneraciones variables por eficiencia de conformidad con lo establecido en el
artículo 130 de la LOSEP;
d.- Emitir criterios sobre la administración del talento humano, estructuras institucionales y
posicionales y remuneraciones a las instituciones y las y los servidores públicos de la administración
pública en los aspectos relacionados en la aplicación de la LOSEP, sus reglamentos e instrumentos
técnicos;
e.- Realizar el seguimiento, monitoreo y control, conforme determina la LOSEP, sobre la aplicación
de las políticas y normas en desarrollo del talento humano y remuneraciones e ingresos
complementarios en la administración pública central e institucional;
f.- Brindar asesoría técnica y legal a las instituciones que se encuentran en el ámbito de la LOSEP;
g.- Absolver las consultas sobre la administración del talento humano, certificación de calidad de
servicio y de las remuneraciones e ingresos complementarios que formulen las instituciones
determinadas en el artículo 3 de la LOSEP;
h.- Emitir normas e instrumentos de desarrollo organizacional sobre diseño, reforma e
implementación de estructuras institucionales y posicionales y del talento humano, mediante
resoluciones que serán publicadas en el Registro Oficial a aplicarse en las instituciones que se
encuentran en el ámbito de la LOSEP, en el ámbito de sus atribuciones y competencias;

i.- Requerir información a las UATH sobre la administración del talento humano, remuneraciones e
ingresos complementarios;
j.- Diseñar mecanismos de intervención inmediata en las instituciones de la Función Ejecutiva, para
orientar a las o los servidores acerca de los derechos, deberes y prohibiciones, así como el
desarrollo de estrategias en el ámbito de sus competencias, para el cumplimiento de las obligaciones
derivadas de la Constitución y la Ley, pudiéndose considerar para ello ejecución de eventos de
capacitación, la conformación de redes de asesoría y mejoramiento para las UATH y mesas de
discusión, entre otros.

En las demás instituciones que no pertenecen a la Función Ejecutiva, administración central e
institucional, se solicitará la información que se crea necesaria para las acciones pertinentes
conforme lo determina la LOSEP.

k.- Atender las denuncias y quejas ciudadanas que se realicen en función de la prestación de
servicios públicos y su seguimiento, y que no hayan sido resueltas por las UATH. En caso que
amerite, se trasladará a los organismos de control;
l.- Disponer la intervención inmediata en las instituciones de la Función Ejecutiva, a fin de advertir a
las o los servidores sobre el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de sus puestos y los
deberes y obligaciones establecidos en el ordenamiento legal vigente, o dar a conocer a las
respectivas entidades de control del incumplimiento de esta Ley, este Reglamento General y normas
conexas por parte de las instituciones que no pertenecen a la Función Ejecutiva; y,
m.- Brindar asesoría técnica, en los temas derivados de la aplicación de la normativa técnica emitida;
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Nota: Literales b y d reformados por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial
Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011 .
Nota: Artículo reformado por Disposición Reformatoria Primera de Decreto Ejecutivo No. 106,
publicado en Registro Oficial Suplemento 91 de 30 de Septiembre del 2013 .

El Ministerio de Trabajo, es el ente rector en materia de elaboración y aprobación del diseño,
rediseño e implementación de estructuras organizacionales y aprobación de estatutos orgánicos en
las entidades de la Administración Pública de la Función Ejecutiva.

Nota: La Disposición Reformatoria Primera numeral 3 del Decreto Ejecutivo No. 106, publicado en
Registro Oficial Suplemento 91 de 30 de Septiembre del 2013 dispone agregar un inciso final.
Aparentemente esta reforma correspondería agregar al artículo 116.
Nota: Artículo reformado por artículo 1, numeral 2 de Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en
Registro Oficial 874 de 1 de Noviembre del 2016 .
Nota: Inciso último sustituido por Disposición Reformatoria Primera de Decreto Ejecutivo No. 248,
publicado en Registro Oficial Suplemento 158 de 11 de Enero del 2018 .

Art. 113.- Del sistema de verificación, inspección, supervisión y evaluación de la gestión
administrativa.- El Ministerio de Relaciones Laborales ejecutará actividades de monitoreo, control y
evaluación de la gestión de las Unidades de Administración del Talento Humano del Sector Público,
considerando los siguientes aspectos:

a) Para la Administración Central e Institucional de la Función Ejecutiva, se realizarán inspecciones,
verificaciones, supervisiones, evaluaciones y control, de la gestión administrativa dentro del ámbito
de su competencia, a las Unidades de Administración del Talento Humano, relacionadas con la
aplicación de las disposiciones establecidas en la LOSEP, este Reglamento General, las
regulaciones y la normativa emitida por el Ministerio de Relaciones Laborales;
b) En las Empresas Públicas, el Ministerio de Relaciones Laborales, a través de personas naturales
o jurídicas externas especializadas realizará el control posterior (ex post) de la administración del
talento humano y remuneraciones conforme a las normas y principios previstos en la Ley Orgánica
de Empresas Públicas, la LOSEP y las demás normas que regulan la administración pública; y,
c) Para las demás instituciones, entidades, organismos y personas jurídicas determinadas en el
ámbito de la LOSEP podrá realizar estudios e informes derivados de la información que se
proporcione conforme a la LOTAIP, a fin de determinar el cumplimiento de las políticas, regulaciones,
normas e instrumentos técnicos expedidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, que de no
darse cumplimiento se lo pondrá en conocimiento de la Contraloría General del Estado y de los
organismos de control.

Art. 114.- De la conformación y atribuciones de los consejos consultivos.- Los Consejos Consultivos,
previstos en el literal d) del artículo 51 de la LOSEP, constituyen órganos de coordinación, consulta y
análisis, a fin de que el Ministerio de Relaciones Laborales cuente con información para la fijación de
las escalas remunerativas de las instituciones, entidades, organismos y dependencias del sector
público.

Se integrarán individualmente conforme el Ministerio de Relaciones Laborales establezca la
necesidad para su funcionamiento. Se determinarán los representantes de los Consejos Consultivos,
que sean necesarios en acuerdo con el Ministerio de Relaciones Laborales.

El Ministerio de Relaciones Laborales, como órgano rector de talento humano, remuneraciones e
ingresos complementarios, podrá considerar las opiniones que se emitan dentro de los referidos
Consejos, para la fijación mediante Acuerdo Ministerial, de las escalas remunerativas de las y los
servidores.

El Consejo lo presidirá el Ministro de Relaciones Laborales o su delegado, quien definirá y resolverá
lo que corresponda.
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Existirán consejos consultivos en las siguientes áreas:

a) Función Legislativa
b) Función Judicial, Fiscalía, Defensoría Pública
c) Función Electoral
d) Fuerzas Armadas
e) Policía Nacional
f) Contraloría General del Estado
g) Procuraduría General del Estado
h) Organismos de control
i) Gobiernos descentralizados autónomos y regímenes especiales
j) Los demás que fueren necesarios.

Art. 115.- Del Sistema Nacional de Información y de Catastro.- Es responsabilidad del Ministerio de
Relaciones Laborales elaborar, actualizar y administrar el Sistema Nacional de Información a través
de una plataforma técnica e informática, conforme al presente Reglamento General.

Así mismo, le compete al Ministerio de Relaciones Laborales elaborar y mantener el registro
actualizado del catastro de las instituciones, entidades, organismos y empresas del sector público, y
de las corporaciones, fundaciones, sociedades civiles o mercantiles, con o sin fines de lucro, con o
sin finalidad social o pública, cuya participación en el capital o patrimonio esté compuesto por más
del cincuenta por ciento por aporte de las instituciones del Estado, de los gobiernos autónomos
descentralizados o de recursos públicos.

El Catastro de las instituciones públicas y privadas señalado en el inciso anterior será elaborado en
coordinación con el Ministerio de Finanzas, con el propósito de guardar consistencia con los
clasificadores, catálogos y otros instrumentos que de conformidad con el Código de Planificación y
Finanzas Públicas son atribuidos al ente rector del Sistema Nacional de Finanzas Públicas SINFIP.

Es obligación de todas las instituciones del Estado informar en forma oportuna respecto de las
instituciones comprendidas o que se deban incorporar al catastro.

El registro y el número establecido para cada institución será único, y constituirá el referente para las
demás bases de datos que mantengan las diferentes instituciones públicas.

El Catastro será actualizado permanentemente y permanecerá publicado en la página web del
Ministerio de Relaciones Laborales y en el Registro Oficial.

Art. 116.- De la estructuración de las políticas y directrices metodológicas para el mejoramiento de la
eficiencia en la administración pública.- La Secretaría Nacional de la Administración Pública tendrá
como responsabilidad la determinación de las políticas, metodología de gestión institucional y las
herramientas que aseguren una gestión y mejoramiento continuo de la eficiencia de las instituciones
que comprende la Administración Pública Central e Institucional, cuya aplicación e implementación
estarán consideradas en las normas y la estructura institucional y posicional aprobados por el
Ministerio de Relaciones Laborales.

El Ministerio de Trabajo emitirá las normas técnicas de desarrollo organizacional y talento humano
para el mejoramiento de la eficiencia de las instituciones, en concordancia con las políticas que la
Secretaría Nacional de la Administración Pública emita para el efecto.

Nota: Inciso segundo agregado por artículo 1, numeral 3 de Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado
en Registro Oficial 874 de 1 de Noviembre del 2016 .

Art. 117.- De la Unidad de Administración del Talento Humano - UATH.- Las UATH constituyen
unidades ejecutoras de las políticas, normas e instrumentos expedidos de conformidad con la ley y
este Reglamento General, con el propósito de lograr coherencia en la aplicación de las directrices y
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metodologías de administración del talento humano, remuneraciones, evaluación, control,
certificación del servicio y mejoramiento de la eficiencia en la administración pública en lo que
correspondiere a sus atribuciones y competencias.

La UATH es responsable de administrar el sistema integrado de desarrollo del talento humano y las
remuneraciones e ingresos complementarios del servicio público, bajo los lineamientos, políticas,
regulaciones, normas e instrumentos pertinentes.

Tendrán la competencia y responsabilidad en el cumplimiento de la LOSEP, este Reglamento
General y las normas expedidas.

Art. 118.- Atribuciones y responsabilidades adicionales de las UATH.- Las UATH a más de las
atribuciones y responsabilidades establecidas en el artículo 52 de la LOSEP, tendrán las siguientes:

a) Aplicar las normas, políticas y metodologías que sean determinadas por el Ministerio de
Relaciones Laborales para el control y certificación de calidad del servicio;

b) Preparar y ejecutar proyectos de estructura institucional y posicional interna de conformidad con
las políticas y normas que emita al respecto el Ministerio del Trabajo;

c)Nota: Literal derogado por artículo 1, numeral 4 de Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en
Registro Oficial 874 de 1 de Noviembre del 2016 .

d) Administrar e implementar las estrategias de atención, a las y los usuarios internos y externos,
especialmente para aquellas personas con discapacidad;
e) Receptar las quejas, denuncias, sugerencias, felicitaciones y observaciones que efectúen los
usuarios internos y externos y efectuar su trámite y seguimiento. Los resultados de esta actividad
serán remitidos al Ministerio de Relaciones Laborales con la finalidad de transparentar la
información; Este procedimiento será opcional para los gobiernos autónomos descentralizados, sus
entidades y regímenes especiales.
f) Remitir al Ministerio de Relaciones Laborales la información relacionada con la certificación de
calidad del servicio, la administración y el desarrollo del talento humano, remuneraciones e ingresos
complementarios, por intermedio del Sistema Informático Integrado de Talento Humano y
Remuneraciones, sin perjuicio de aquella que le sea solicitada por el Ministerio de Relaciones
Laborales, la cual deberá ser entregada en un plazo máximo de hasta veinte días; y,
g) Las demás determinadas en la LOSEP y en el presente Reglamento General.

En caso de incumplimiento de las solicitudes o requerimientos establecidos por el Ministerio de
Relaciones Laborales, en los plazos que sean señalados, la o el servidor de la UATH institucional
incurrirá en las causales para iniciar el proceso disciplinario respectivo.

Nota: Literal e) reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial Suplemento
489 de 12 de Julio del 2011 .
Nota: Literal b) sustituido por artículo 1, numeral 4 de Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en
Registro Oficial 874 de 1 de Noviembre del 2016 .

Art. 119.- De la relación entre el Ministerio de Relaciones Laborales y las Unidades de
Administración del Talento Humano.- La relación del Ministerio de Relaciones Laborales con las
UATH de las instituciones del Sector Público se realizará en el ámbito técnico, a fin de que se
constituyan en ejecutores de sus políticas, normas e instrumentos, con el propósito de lograr
coherencia en la aplicación de las directrices y metodologías de administración del talento humano,
remuneraciones, evaluación, control, certificación del servicio.

Las Unidades de Administración del Talento Humano -UATH - son las responsables de la aplicación
de la normativa técnica emitida por el Ministerio de Relaciones Laborales, y tendrán la competencia y
responsabilidad en el cumplimiento de la LOSEP, este Reglamento General y las políticas, normas e
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instrumentos técnicos emitidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, y, de las políticas y normas
que expidan las demás instituciones del sector público en virtud de sus atribuciones relacionadas con
el talento humano, remuneraciones y gestión y desarrollo institucional.

Art. 120.- Estructura de la gestión de las Unidades de Administración del Talento Humano - UATH.-
Las UATH estructurarán su gestión mediante la conformación de procesos y estarán integradas
básicamente por:

a) Calidad del servicio, atención al usuario y de la gestión institucional, en el ámbito de sus
atribuciones y competencias;
b) Manejo técnico del talento humano;
c) Administración del talento humano, remuneraciones e ingresos complementarios; y,
d) Salud ocupacional.

Los procesos enunciados anteriormente pueden ser unificados o divididos de acuerdo a la
complejidad, tamaño organizacional y necesidades prioritarias de la institución.

Las atribuciones y acciones de cada uno de estos procesos serán determinados en el
correspondiente reglamento, estructura institucional y posicional y manual de descripción, valoración
y clasificación de puestos de cada institución.

TITULO IV
DE LA ADMINISTRACION TECNICA DEL TALENTO HUMANO

CAPITULO I
DE LA CARRERA DEL SERVICIO PUBLICO

Art. 121.- Definición.- Es el conjunto de políticas, normas, métodos y procedimientos, que sobre la
base de un sistema de méritos y oposición, garantice el ingreso y promoción de las personas para
desarrollarse profesionalmente en una serie de puestos que pueden ser ejercidos en una trayectoria
laboral dentro de una misma institución.

Art. 122.- Orientación de la carrera del servicio público.- Se orienta a promover, atraer, motivar,
mejorar y retener a las y los servidores públicos que demuestren las competencias más adecuadas;
permitir su estabilidad y promoción; y, elevar los niveles de eficiencia del Servicio Público.

Art. 123.- Planificación de la carrera del servicio público.- La planificación de la Carrera del Servicio
Público será responsabilidad de la UATH, de conformidad con las políticas, normas e instrumentos
técnicos emitidos por el Ministerio de Relaciones Laborales.

La UATH, solicitará y tramitará la expedición de los certificados al Ministerio de Relaciones
Laborales, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes.

Art. 124.- Ingreso a la carrera del servicio público.-
Se consideran servidoras y servidores de carrera, a quienes ingresan al servicio público de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 de la Constitución de la República, el artículo 86 de
la LOSEP y las disposiciones de este Reglamento General.

En el caso de las y los servidores que prestan sus servicios en calidad de Técnicos Docentes,
estarán contemplados e inmersos en la Carrera del Servicio Público.

Art. 125.- Condición de la o el servidor público de carrera.- Las y los servidores públicos de carrera
recibirán de las UATH, un certificado emitido por el Ministerio de Relaciones Laborales, que acredite
dicha condición y serán declarados que se encuentran en goce de todos los derechos y beneficios
de la Carrera del Servicio Público, en los términos de lo dispuesto por la LOSEP y este Reglamento
General.
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Los certificados de carrera expedidos antes y durante la vigencia de la Ley Orgánica de Servicio Civil
y Carrera Administrativa y Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público
LOSCCA, tendrán plena validez, a efectos de registro, pero deberán ser actualizados ante el
Ministerio de Relaciones Laborales en un plazo de 180 días.

Art. 126.- De la estructura de la carrera del servicio público.- La estructura en la carrera del servicio
público comprende puestos institucionales, sus niveles, roles y grupos ocupacionales, determinados
de conformidad con el respectivo Manual Genérico de Puestos y el Manual de Descripción,
Valoración y Clasificación de Puestos institucional, cuyas remuneraciones se sujetarán a las escalas
generales y especiales, techos y pisos, expedidas por el Ministerio de Relaciones Laborales.

Para la estructuración de la carrera del servicio público se considerará: nivel académico, experiencia,
perfiles y requisitos para cada puesto, el ascenso progresivo a través de los diferentes niveles y roles
dentro de la estructura posicional institucional, la evaluación del desempeño, la capacitación y otros
componentes que sean determinados a través de la norma técnica que regule e implemente la
carrera del servicio público y cuya responsabilidad estará a cargo del Ministerio de Relaciones
Laborales.

La estructura institucional y posicional comprende procesos habilitantes de asesoría y apoyo.

Art. 127.- Servidoras y servidores excluidos de la carrera en el servicio público.- Las y los servidores
previstos en el artículo 83 de la LOSEP, no serán considerados como servidoras o servidores
públicos de carrera, estando sujetos, de ser el caso, a sus propios sistemas de carrera, pero se
sujetarán obligatoriamente en lo atinente a remuneraciones e ingresos complementarios a lo
establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales en los regímenes especiales.

Art. 128.- De la pérdida de la carrera del servicio público.- La calidad de servidora o servidor de
carrera del servicio público, se pierde por cesación de funciones del puesto de conformidad con la
normativa jurídica vigente.

Art. 129.- De las garantías adicionales.- Las UATH institucionales previo a la emisión del informe
favorable para la supresión de puestos, que se encuentren ocupados por servidoras o servidores
públicos con nombramiento regular o permanente, asegurarán de que en el distributivo de
remuneraciones no existen puestos vacantes de las mismas características en que puedan ser
trasladados las servidoras y servidores públicos como un derecho preferente, por estar protegidos
por la carrera.

CAPITULO II
DEL SISTEMA INTEGRADO DE DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO DEL SECTOR PUBLICO

Sección 1a.
Estructura, objeto y características

Art. 130.- Estructura del sistema.- La administración del talento humano del servicio público,
responde a un sistema integrado que está conformado por los subsistemas de planificación del
talento humano; clasificación de puestos; reclutamiento y selección de personal; formación,
capacitación y desarrollo profesional; y, evaluación del desempeño. Además se considerará como
parte integrante del desarrollo del talento humano la salud ocupacional.

Para su administración y regulación el Ministerio de Relaciones Laborales emitirá las políticas,
regulaciones y normas, que serán aplicadas en cada una de las instituciones públicas por parte de
las UATH.

La aplicación de este sistema se soportará en la plataforma informática integrada, cuyo diseño,
implementación y administración estará a cargo del Ministerio de Relaciones Laborales.
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Corresponde además a las UATH el control y aplicación del sistema de remuneraciones e ingresos
complementarios.

Art. 131.- Objetivo del sistema.- El objetivo del Sistema Integrado de Desarrollo del Talento Humano
es garantizar en las instituciones del servicio público, un equipo humano competente, comprometido,
capaz de adaptarse a nuevas políticas y realidades para asumir retos y conseguir el logro de los
objetivos institucionales, con eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia, evaluación y
responsabilidad.

Art. 132.- Características del sistema.- El sistema propende a una gestión técnica y flexible,
sustentada en puestos orientados a generar productos y servicios de los procesos, con grupos
ocupacionales que integran puestos similares, para aplicar principios de equidad interna y
competitividad externa que garanticen un trato equitativo a sus participantes, que estimule la
profesionalización y capacitación de la o el servidor, promueva su desarrollo en la carrera
institucional en función de los resultados, que impulse en el servicio público una cultura gerencial
basada en la medición de objetivos y metas de la institución, de los procesos internos y del personal.

El Ministerio de Relaciones Laborales en función de la naturaleza y especificidades propias de las
diversas instituciones establecidas en el artículo 3 de la LOSEP, sectores y funciones del Estado,
podrá establecer sistemas especiales, estableciendo condiciones de igualdad entre aquellos.

La administración del sistema integrado de desarrollo del talento humano es centralizada en cuanto a
la definición de políticas, normas e instrumentos de carácter general a cargo del Ministerio de
Relaciones Laborales. Las UATH, en forma descentralizada, constituyen los órganos técnicos de
aplicación del sistema en coordinación con el Ministerio de Relaciones Laborales.

Sección 2a.
Sistema Informático Integrado del talento humano y remuneraciones

Art. 133.- Del sistema informático.- El Ministerio de Relaciones Laborales implementará un sistema
informático integrado de talento humano y remuneraciones, que estará integrado por los módulos de
gestión, de certificación de calidad del servicio, de talento humano y de remuneraciones e ingresos
complementarios, movimientos de personal, identificación de personas inhabilitadas para
desempeñar un puesto público, catastro integral y otros que se establezcan, para lo cual emitirá la
correspondiente norma técnica.

La responsabilidad sobre la información registrada en este sistema será estrictamente de las UATH
institucionales, y la administración y consecuente custodia de la misma estará a cargo del Ministerio
de Relaciones Laborales. La inobservancia y/o violación de las mencionadas disposiciones
conllevará responsabilidades administrativas, civiles o penales a que hubiere lugar.

Art. 134.- Aplicación obligatoria del sistema.- Las instituciones comprendidas en el artículo 3 de la
LOSEP, tendrán la obligación de registrar en el Sistema Informático Integrado del Talento Humano y
Remuneraciones, administrado por el Ministerio de Relaciones Laborales, la información relacionada
con los movimientos de personal del talento humano de su institución, al momento de realizado el
acto administrativo y sus remuneraciones.

Sección 3a.
Del desarrollo institucional

Art. 135.- Desarrollo institucional.- Es el conjunto de principios, políticas, normas, técnicas, procesos
y estrategias que permiten a las instituciones, organismos y entidades de la administración pública
central, institucional y dependiente, a través del talento humano, organizarse para generar el
portafolio de productos y servicios institucionales acordes con el contenido y especialización de su
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misión, objetivos y responsabilidades en respuesta a las expectativas y demandas de los usuarios
internos y externos.

Art. 136.- Los proyectos de reforma institucional o posicional que involucren afectación
presupuestaria en las instituciones que se encuentran en el ámbito del artículo 3 de la LOSEP se
someterán al dictamen presupuestario por parte del ente rector de las finanzas públicas, de ser el
caso, previo a que el Ministerio del Trabajo emita el correspondiente informe.

Nota: Artículo sustituido por Disposición Reformatoria Primera de Decreto Ejecutivo No. 106,
publicado en Registro Oficial Suplemento 91 de 30 de Septiembre del 2013 .
Nota: Artículo sustituido por artículo 1, numeral 5 de Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en
Registro Oficial 874 de 1 de Noviembre del 2016 .

Art. 137.- Administración del desarrollo institucional.- Las UATH tendrán bajo su responsabilidad el
desarrollo, estructuración y reestructuración de las estructuras institucionales y posicionales, en
función de la misión, objetivos, procesos y actividades de la organización y productos.

Para el efecto, aplicaran la norma para el diseño, rediseño e implementación de las estructuras
organizacionales que emita el Ministerio del Trabajo.

Nota: Inciso segundo agregado por artículo 1, numeral 6 de Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado
en Registro Oficial 874 de 1 de Noviembre del 2016 .

Art. 138.- Del Comité de Gestión de Calidad de Servicio y el Desarrollo Institucional.- En las
instituciones establecidas en el artículo 3 de la LOSEP, se integrará el Comité de Gestión de Calidad
de Servicio y el Desarrollo Institucional que tendrá la responsabilidad de proponer, monitorear y
evaluar la aplicación de las políticas, normas y prioridades relativas al mejoramiento de la eficiencia
institucional.

El Comité tendrá la calidad de permanente, y estará integrado por:

a) La autoridad nominadora o su delegado, quien lo presidirá;
b) El responsable del proceso de gestión estratégica;
c) Una o un responsable por cada uno de los procesos o unidades administrativas; y,
d) La o el responsable de la UATH o quien hiciere sus veces.

En las unidades o procesos desconcentrados se contará con comités locales los cuales serán
permanentes y deberán coordinar sus actividades con el comité nacional.

CAPITULO III
DEL SUBSISTEMA DE PLANIFICACION DEL TALENTO HUMANO

Sección 1a.
Planificación del talento humano

Art. 139.- Subsistema de planificación del talento humano.- El subsistema de planificación de talento
humano permite determinar el número de puestos de cada grupo ocupacional que requieren los
procesos de las instituciones del sector público, en función de la situación histórica, actual y futura;
del crecimiento de la masa salarial compatible con el crecimiento económico y la sostenibilidad fiscal;
de normas y estándares técnicos que expida el Ministerio de Relaciones Laborales; y, de la
planificación y estructura institucional y posicional.

Art. 140.- De la Población Económicamente Activa - PEA del Sector Público.- La Población
Económicamente Activa - PEA del sector público será considerada dentro de la norma que emita el
Ministerio de Relaciones Laborales para el manejo del subsistema de planificación del talento
humano.
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Art. 141.- De la planificación institucional del talento humano.- Sobre la base de las políticas, normas
e instrumentos del Ministerio de Relaciones Laborales, las UATH, de conformidad con el plan
estratégico institucional, portafolio de productos, servicios, procesos, y procedimientos diseñarán los
lineamientos en que se fundamentarán las diferentes unidades o procesos administrativos, para la
elaboración de la planificación del talento humano necesario en cada una de ellas.

Posteriormente las UATH deberán remitir la información en el término señalado en el segundo inciso
del artículo 56 de la LOSEP, para la aprobación del Ministerio de Relaciones Laborales. La
planificación del talento humano se constituirá en un referente para los procesos de creación de
puestos, la contratación de servicios ocasionales, contratos civiles de servicios profesionales, los
convenios o contratos de pasantías o prácticas laborales, la supresión de puestos y demás
movimientos de personal, y se registrarán en el sistema de información que el Ministerio de
Relaciones Laborales determine.

En cumplimiento de lo determinado en el tercer y cuarto inciso del artículo 56 de la LOSEP esta
disposición no será aplicable para los miembros activos de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional,
Universidades y Escuelas Politécnicas Públicas, aquellas sujetas al ámbito de la Ley Orgánica de
Empresas Públicas y Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes
especiales; sin embargo, las UATH de estas instituciones registrarán la creación de puestos, la
contratación de servicios ocasionales, contratos civiles de servicios profesionales, los convenios o
contratos de pasantías o prácticas laborales, la supresión de puestos y demás movimientos de
personal en el sistema de información que el Ministerio de Relaciones Laborales determine y en el
Sistema Presupuestario de Remuneraciones y Nómina eSIPREN en los casos que corresponda.

Art. 142.- Efectos de la planificación del talento humano.- Las UATH, sobre la base de la
planificación a que se refiere el artículo 141 de este Reglamento General pondrán en consideración
de la autoridad nominadora anualmente, las recomendaciones sobre traslados, traspasos, cambios
administrativos, intercambio voluntario de puestos, creación y/o supresión de puestos, contratos de
servicios ocasionales, contratos civiles de servicios profesionales, convenios o contratos de
pasantías o prácticas, que la institución deba ejecutar para optimizar recursos y orientarse a la
consecución de sus metas, objetivos y planificación estratégica.

Sección 2a.
De los contratos en el servicio público y sus clases

Art. 143.- De los contratos de servicios ocasionales.- La autoridad nominadora, podrá suscribir
contratos para la prestación de servicios ocasionales, previo informe favorable de la UATH. El
informe justificará la necesidad de trabajo ocasional, certificará el cumplimiento de los requisitos
previstos en la LOSEP y este Reglamento General para el ingreso ocasional al servicio público por
parte de la persona a ser contratada; para el efecto se contará con la certificación de que existen los
recursos económicos disponibles en la correspondiente partida presupuestaria y se observará que la
contratación no implique aumento en la masa salarial aprobada; en caso de que esta contratación
implique aumento de la masa salarial aprobada, deberá obtenerse en forma previa las respectivas
autorizaciones favorables.

El plazo máximo de duración del contrato de servicios ocasionales será de hasta doce meses o
hasta finalizar el ejercicio fiscal en curso, y podrá ser renovado por única vez hasta por doce meses
adicionales en el siguiente ejercicio fiscal, en cuyo caso no será necesaria la suscripción de un
nuevo contrato por el transcurso del nuevo ejercicio fiscal, bastando la decisión administrativa que en
tal sentido expida la autoridad nominadora o su delegado la cual se incorporará al expediente
respectivo al igual que la certificación presupuestaria que expida la unidad financiera de la
institución.

Se podrán suscribir varios contratos de servicios ocasionales entre la misma institución y la o el
mismo servidor, durante un ejercicio fiscal en curso, que se pueden renovar dentro del consecutivo
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ejercicio fiscal, por necesidad institucional solo hasta 12 meses adicionales. Superado este plazo ya
no se podrán contratar con la o el mismo servidor; y, pasado un ejercicio fiscal se podrá contratar
nuevamente.

Cuando las instituciones del Estado hayan contratado personal hasta el lapso de tiempo que permite
el artículo 58 de la LOSEP, en el que se incluye la renovación, de persistir la necesidad de
cumplimiento de actividades permanentes, la UATH planificará la creación del puesto el cual será
ocupado agotando el concurso de méritos y oposición.

En caso de proceder a la renovación del contrato de servicios ocasionales, no se suspende la
relación entre la o el servidor y la institución contratante.

El personal sujeto a contratos de servicios ocasionales, podrá subrogar o encargarse de un puesto
de aquellos comprendidos dentro de la escala del nivel jerárquico superior o de la escala nacional de
remuneraciones mensuales unificadas de los servidores públicos, para lo cual deberá cumplir con los
requisitos y perfiles para el puesto a subrogar o encargarse. La UATH en el informe previo a la
contratación deberá incorporar dicha posibilidad, la cual constará de manera expresa como cláusula
en el contrato a suscribirse.

Si se requiere que la servidora o servidor contratado ejecute parcial o totalmente actividades o
funciones distintas a las determinadas en el contrato, se podrá realizar un adendum al mismo en
acuerdo entre las partes, o se deberá dar por terminado el contrato, previo al cumplimiento de las
disposiciones establecidas en la LOSEP y este Reglamento General, y este último caso celebrar un
nuevo contrato.

Por su naturaleza, este tipo de contratos no genera estabilidad laboral alguna, no son sujetos de
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro
voluntario con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria,
licencias sin remuneración y comisiones de servicio con remuneración para estudios regulares de
postgrado, no ingresarán a la carrera del servicio público mientras dure la relación contractual; sin
embargo, las personas contratadas deberán cumplir con todos los requisitos y el perfil del puesto
exigido en los manuales institucionales y en el Manual Genérico de Puestos.

La UATH a fin de propender a una efectiva realización de sus actividades, desde el primer momento,
será responsable de la implementación de mecanismos de inducción para las y los servidores con
contratos de servicios ocasionales.

Todos los contratos de servicios ocasionales celebrados por las instituciones comprendidas en el
artículo 3 de la LOSEP, deberán ser registrados en el Sistema Informático Integrado del Talento
Humano que implemente el Ministerio de Relaciones Laborales para el efecto.

Para efectos presupuestarios y de pago, las instituciones deberán registrar estos contratos en el
eSIPREN con la finalidad de expedir los distributivos de remuneraciones correspondientes y de ser el
caso las respectivas reformas.

Para las instituciones de la Función Ejecutiva, el Ministerio de Relaciones Laborales controlará los
procedimientos de contratación utilizados por la UATH de cada institución, y verificará el
cumplimiento de las políticas, normas e instrumentos de contratación ocasional; y, de su
incumplimiento comunicará a la autoridad nominadora para la aplicación del régimen disciplinario, sin
perjuicio de someter a conocimiento de la Contraloría General del Estado, para la determinación de
responsabilidades a que hubiere lugar.

Nota: Incisos segundo y sexto reformados por Decreto Ejecutivo No. 174, publicado en Registro
Oficial Suplemento 147 de 19 de Diciembre del 2013 .

Nota: Mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 48, publicada en Registro Oficial
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Suplemento 2 de 6 de Abril del 2017 , declara la modulación del artículo 143 del Reglamento General
a la Ley Orgánica de Servicio Público.

En consecuencia el texto del artículo 143 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio
Público, dispondrá:

Art. 143.- De los contratos de servicios ocasionales.- La autoridad nominadora, podrá suscribir
contratos para la prestación de servicios ocasionales, previo informe favorable de la UATH. El
informe justificará la necesidad de trabajo ocasional, certificará el cumplimiento de los requisitos
previstos en la LOSEP y este Reglamento General para el ingreso ocasional al servicio público por
parte de la persona a ser contratada; para el efecto se contará con la certificación de que existen los
recursos económicos disponibles en la correspondiente partida presupuestaria y se observará que la
contratación no implique aumento en la masa salarial aprobada; en caso de que esta contratación
implique aumento de la masa salarial aprobada, deberá obtenerse en forma previa las respectivas
autorizaciones favorables.

El plazo máximo de duración del contrato de servicios ocasionales será de hasta doce meses o
hasta finalizar el ejercicio fiscal en curso y podrá ser renovado, en cuyo caso no será necesaria la
suscripción de un nuevo contrato por el transcurso del nuevo ejercicio fiscal, bastando la decisión
administrativa que en tal sentido expida la autoridad nominadora o su delegado la cual se
incorporará al expediente respectivo al igual que la certificación presupuestaria que expida la unidad
financiera de la institución.

Se podrán suscribir varios contratos de servicios ocasionales entre la misma institución y la o el
mismo servidor, durante un ejercicio fiscal en curso, que se pueden renovar por necesidad
institucional.

De persistir la necesidad de cumplimiento de actividades permanentes, la UATH planificará la
creación del puesto el cual será ocupado agotando el concurso de méritos y oposición.

En caso de proceder a la renovación del contrato de servicios ocasionales, no se suspende la
relación entre la o el servidor y la institución contratante.

El personal sujeto a contratos de servicios ocasionales, podrá subrogar o encargarse de un puesto
de aquellos comprendidos dentro de la escala del nivel jerárquico superior o de la escala nacional de
remuneraciones mensuales unificadas de los servidores públicos, para lo cual deberá cumplir con los
requisitos y perfiles para el puesto a subrogar o encargarse. La UATH en el informe previo a la
contratación deberá incorporar dicha posibilidad, la cual constará de manera expresa como cláusula
en el contrato a suscribirse.

Si se requiere que la servidora o servidor contratado ejecute parcial o totalmente actividades o
funciones distintas a las determinadas en el contrato, se podrá realizar un adendum al mismo en
acuerdo entre las partes, o se deberá dar por terminado el contrato, previo al cumplimiento de las
disposiciones establecidas en la LOSEP y este Reglamento General, y este último caso celebrar un
nuevo contrato.

Por su naturaleza, este tipo de contratos no genera estabilidad laboral alguna, no son sujetos de
indemnización por supresión de puestos o partidas, incentivos para la jubilación, planes de retiro
voluntario con indemnización, compras de renuncias, compensaciones por renuncia voluntaria,
licencias sin remuneración y comisiones de servicio con remuneración para estudios regulares de
postgrado, no ingresarán a la carrera del servicio público mientras dure la relación contractual; sin
embargo, las personas contratadas deberán cumplir con todos los requisitos y el perfil del puesto
exigido en los manuales institucionales y en el Manual Genérico de Puestos.

La UATH a fin de propender a una efectiva realización de sus actividades, desde el primer momento,
será responsable de la implementación de mecanismos de inducción para las y los servidores con
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contratos de servicios ocasionales.

Todos los contratos de servicios ocasionales celebrados por las instituciones comprendidas en el
artículo 3 de la LOSEP, deberán ser registrados en el Sistema Informático Integrado del Talento
Humano que implemente el Ministerio de Relaciones Laborales para el efecto.

Para efectos presupuestarios y de pago, las instituciones deberán registrar estos contratos en el
eSIPREN con la finalidad de expedir los distributivos de remuneraciones correspondientes y de ser el
caso las respectivas reformas.

Para las instituciones de la Función Ejecutiva, el Ministerio de Relaciones Laborales controlará los
procedimientos de contratación utilizados por la UATH de cada institución, y verificará el
cumplimiento de las políticas, normas e instrumentos de contratación ocasional; y, de su
incumplimiento comunicará a la autoridad nominadora para la aplicación del régimen disciplinario, sin
perjuicio de someter a conocimiento de la Contraloría General del Estado, para la determinación de
responsabilidades a que hubiere lugar.

Art. 144.- Porcentajes de contratación mayor.- Con motivo de los contratos de servicios ocasionales
necesarios en la Función Electoral, durante los procesos electorales, y dentro de este período de
tiempo, estarán sujetos a un porcentaje de contratación mayor al establecido en el artículo 58 de la
LOSEP, previo el estudio técnico y dictamen favorable del Ministerio de Relaciones Laborales.

Cuando se requiera de la suscripción de contratos de servicios ocasionales, en porcentajes
superiores al señalado en la LOSEP y en este Reglamento General, se requerirá de la
correspondiente autorización del Ministerio de Relaciones Laborales.

Se encuentran exentas del cumplimiento del porcentaje de contratación de servicios ocasionales
establecido en la LOSEP, aquellas instituciones u organismos de reciente creación, esto es aquellas
que hubieren sido creadas durante un período de hasta 4 años atrás contabilizados a partir de la
promulgación de la LOSEP en el Registro Oficial.

Los contratos de servicios ocasionales para desarrollar funciones en proyectos de inversión en una
institución y puestos de la escala del nivel jerárquico superior, no se considerarán dentro del
porcentaje máximo de contratos de servicios ocasionales establecidos en la LOSEP y este
Reglamento General.

Art. 145.- Contenido del contrato de servicios ocasionales.- El contrato de servicios ocasionales
contendrá básicamente: lugar y fecha de celebración, comparecientes, antecedentes, objeto del
contrato, descripción de las actividades a cumplir, plazo de duración, la posibilidad de subrogar o
encargar a puestos, la remuneración pactada con sujeción a los niveles de las escalas de
remuneraciones unificadas establecidas por el Ministerio de Relaciones Laborales; certificación de
disponibilidad y partida presupuestaria correspondiente; el dictamen favorable emitido por la UATH;
y, la determinación de que el mismo por su naturaleza pueda darse por terminado en cualquier
momento.

Art. 146.- Terminación de los contratos de servicios ocasionales.- Los contratos de servicios
ocasionales terminarán por las siguientes causales:

a) Cumplimiento del plazo;
b) Mutuo acuerdo de las partes;
c) Renuncia voluntaria presentada;
d) Incapacidad absoluta y permanente de la o el contratado para prestar servicios;
e) Pérdida de los derechos de ciudadanía declarada judicialmente en providencia ejecutoriada;
f) Por terminación unilateral del contrato por parte de la autoridad nominadora, sin que fuere
necesario otro requisito previo;
g) Por obtener una calificación regular o insuficiente establecida mediante el proceso de la

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO - Página 42
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



evaluación del desempeño;
h) Destitución; e,
i) Muerte.

Nota: Mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 258, publicada en Registro Oficial
Suplemento 605 de 12 de Octubre del 2015 , declara la constitucionalidad condicionada del artículo
146 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio Público.

Se declara la constitucionalidad condicionada del artículo 146 del Reglamento a la Ley Orgánica de
Servicio Público, por lo que será constitucional siempre y cuando se interprete de la siguiente
manera:

Las personas con discapacidad, debidamente calificadas por la Autoridad Sanitaria Nacional a través
del Sistema Nacional de Salud, que han suscrito un contrato de servicios ocasionales con una
entidad pública, no podrán ser separadas de sus labores, en razón de la aplicación de la causal f) del
artículo 146 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio Público.

Los contratos de servicios ocasionales suscritos entre una persona con discapacidad y una entidad
pública, podrán terminar únicamente por las causales a), b), c), d), e), g), h) e i) del artículo 146 del
Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio Público.

Nota: Mediante Resolución de la Corte Constitucional No. 309, publicada en Registro Oficial
Suplemento 866 de 20 de Octubre del 2016 , numeral 6 se declara la constitucionalidad
condicionada del artículo 146 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio Público.

Nota: Resolución de la Corte Constitucional No. 309, nuevamente promulgada en Registro Oficial
Suplemento 798 de 14 de Diciembre del 2016 .

Conforme la facultad consagrada en el artículo 436 numerales 1 y 2 de la Constitución de la
República y en virtud del artículo 76 numeral 5 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales:

Se declara la constitucionalidad condicionada del artículo 146 del Reglamento General de la Ley
Orgánica de Servicio Público, por lo que será constitucional siempre y cuando se interprete de la
siguiente manera:

Las mujeres embarazadas y en período de lactancia que han suscrito un contrato de servicios
ocasionales con una entidad pública, no podrán ser separadas de sus labores, en razón de la
aplicación de la causal f del artículo 146 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio
Público. Los contratos de servicios ocasionales suscritos entre una mujer embarazada o en período
de lactancia y una entidad pública, podrán terminar únicamente por las causales a, b, c, d, e, g, h e i
del artículo 146 del Reglamento General de la Ley Orgánica de Servicio Público.

Art. 147.- Pago de la remuneración del personal contratado.- La remuneración para las personas con
contratos de servicios ocasionales se efectuará desde el primer día del mes, siempre que la
prestación de servicios se efectuare desde dicho día; y, en caso de que la prestación de servicios se
efectuare con posterioridad se pagará la parte proporcional del tiempo efectivamente trabajado,
mediante honorarios.

En el caso de que se dé por terminado el contrato de servicios ocasionales, en cualquier día de un
mes, se cancelará la remuneración hasta el día efectivamente trabajado.

Art. 148.- De los contratos civiles de servicios.- La autoridad nominadora podrá suscribir contratos
civiles de servicios profesionales o contratos técnicos especializados sin relación de dependencia,
siempre y cuando la UATH justifique que la labor a ser desarrollada no puede ser ejecutada por
personal de su propia entidad u organización, fuere insuficiente el mismo o se requiera
especialización en trabajos específicos a ser desarrollados, que existan recursos económicos
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disponibles en una partida para tales efectos, que no implique aumento en la masa salarial
aprobada, y que cumpla con los perfiles establecidos para los puestos institucionales y genéricos
correspondientes. Estos contratos se suscribirán para puestos comprendidos en todos los grupos
ocupacionales y se pagarán mediante honorarios mensualizados.

Las personas a contratarse bajo esta modalidad no deberán tener inhabilidades, prohibiciones e
impedimentos establecidos para las y los servidores públicos. Tratándose de personas que hayan
recibido indemnización o compensación económica por compra de renuncia, retiro voluntario, venta
de renuncia u otras figuras similares, no constituirá impedimento para suscribir un contrato civil de
servicios, conforme lo establece la LOSEP y este Reglamento General.

Las personas extranjeras, podrán prestar sus servicios al Estado Ecuatoriano, mediante la
suscripción de contratos civiles de servicios profesionales o de servicios técnicos especializados
para lo cual se estará a lo que establece para estas personas en la LOSEP, en este Reglamento
General y las normas legales aplicables.

Nota: Inciso segundo reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial
Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 149.- Convenios o contratos de pasantías o prácticas.- Las instituciones del sector público
podrán celebrar convenios o contratos de pasantías con estudiantes de institutos, universidades y
escuelas politécnicas, reconocidas por el organismo competente en el país, conforme al artículo 59
de la LOSEP, mismos que se sustentarán en convenios previamente celebrados con las respectivas
instituciones del sistema de educación superior.

A través de los convenios con las instituciones del sistema de educación superior, se definirán las
características de los programas de pasantía, y los requerimientos de las instituciones del Estado.

Los contratos individualizados de pasantía contendrán las condiciones específicas acordadas entre
el estudiante y la institución pública, que por ser una relación de origen académico no produce
ningún tipo de vínculo laboral.
Del mismo modo, las instituciones del sector público podrán celebrar convenios de práctica
estudiantil con los establecimientos de educación regular de nivel medio.

Adicionalmente las instituciones del Estado para contar con pasantes universitarios podrán utilizar
los proyectos específicos de pasantías que mantenga el Ministerio de Relaciones Laborales.

La base normativa y procedimental para la aplicación de lo dispuesto en este artículo se sujetará a la
norma que para el efecto expida el Ministerio de Relaciones Laborales.

Por estos convenios o contratos no se origina relación laboral, no generan derechos ni obligaciones
laborales o administrativas, se caracterizan por tener una duración limitada y podrán percibir un
reconocimiento económico establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales.

El Ministerio de Relaciones Laborales expedirá la regulación que establezca el reconocimiento
económico a entregarse a los pasantes y/o practicantes, por parte del Ministerio de Relaciones
Laborales o de las instituciones que lo requieran por efecto de estos convenios o contratos. En esos
casos, la institución contratante deberá contar con la disponibilidad presupuestaria respectiva.

Sección 3a.
De las estructuras institucionales y posicionales
y de la supresión de puestos

Art. 150.- De las estructuras institucionales y posicionales.- La UATH, en base de la planificación del
talento humano aprobada por la autoridad nominadora, por razones técnicas, funcionales y de
fortalecimiento institucional, previo informe técnico correspondiente, procederá a la reestructuración
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de estructuras institucionales y posicionales, a efecto de evitar la duplicidad de funciones y potenciar
el talento humano y organizacional de la institución, de conformidad con la normativa técnica que
expida el Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 151.- La autoridad nominadora, sobre la base de las políticas y normas emitidas por el Ministerio
de Trabajo, la planificación estratégica institucional y el plan operativo anual de talento humano, por
razones técnicas, funcionales, de fortalecimiento institucional o en función del análisis histórico del
talento humano, podrá disponer, previo informe técnico favorable de las UATH y del Ministerio de
Finanzas, de ser necesario, la creación de unidades, áreas y puestos, que sean indispensables para
la consecución de las metas y objetivos trazados, en la administración pública. Se exceptúan del
procedimiento establecido en el presente artículo a los gobiernos autónomos descentralizados, sus
entidades y regímenes especiales.

Nota: Artículo reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial Suplemento
489 de 12 de Julio del 2011 .
Nota: Artículo sustituido por Disposición Reformatoria Primera de Decreto Ejecutivo No. 106,
publicado en Registro Oficial Suplemento 91 de 30 de Septiembre del 2013 .
Nota: Artículo sustituido por artículo 1, numeral 7 de Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en
Registro Oficial 874 de 1 de Noviembre del 2016 .

Art. 152.- Disponibilidad presupuestaria.- Las UATH sobre la base del plan estratégico de
necesidades de talento humano adoptados por la autoridad nominadora, solicitarán a través de la
autoridad nominadora, la creación de puestos, unidades y áreas, siempre y cuando exista
disponibilidad presupuestaria y no se exceda de la masa salarial aprobada, de conformidad con lo
dispuesto en los artículos 56 y 57 de la LOSEP.

Art. 153.- De la creación de puestos.- El Ministerio de Relaciones Laborales, conforme a lo señalado
en el artículo 57 de la LOSEP, regulará y aprobará la creación de los puestos que sean necesarios
para la consecución de las metas y objetivos de cada unidad, área o procesos, de conformidad con
la planificación estratégica institucional, el plan operativo anual de talento humano y la administración
de procesos, en función de lo dispuesto en este Reglamento General y de las necesidades de los
procesos internos de cada institución, planes estratégicos y operacionales y sus disponibilidades
presupuestarias; y, el dictamen previo favorable del Ministerio de Finanzas, de ser el caso.

Se exceptúan de los informes de creación de puestos, establecido en el inciso anterior los gobiernos
autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, las universidades y escuelas
politécnicas públicas y las entidades sometidas al ámbito de la Ley Orgánica de Empresas Públicas.

Art. 154.- De la creación no programada.- Se prohíbe la creación de puestos, unidades o áreas no
programados en la planificación estratégica institucional, ni en el plan operativo anual. En el caso de
requerirse la creación de nuevas unidades, áreas o procesos, el personal se vinculará mediante
contratos de servicios ocasionales durante ese ejercicio fiscal, para lo cual deberá contarse con la
certificación presupuestaria de recursos otorgada por la entidad contratante de conformidad con las
normas presupuestarias correspondientes.

Las UATH, previo informe favorable del Ministerio de Finanzas, de ser el caso, procederán a la
inclusión de los puestos o unidades en la planificación estratégica institucional y en el plan operativo
anual, para que a partir del siguiente ejercicio fiscal, esos puestos sean creados y ocupados
mediante nombramiento, previo el cumplimiento de los requisitos que la LOSEP y este Reglamento
General determinan, y previa la calificación de imprescindible necesidad del Ministerio de Relaciones
Laborales.

Art. 155.- De la supresión o fusión de unidades, áreas y puestos.- La autoridad nominadora, sobre la
base de las políticas, normas e instrumentos emitidos por el Ministerio de Relaciones Laborales,
dentro del ámbito de sus competencias, la planificación estratégica institucional y el plan operativo
del talento humano y la administración de procesos, podrá disponer por razones técnicas,

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO - Página 45
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



funcionales y/o económicas, la reestructuración, la supresión o fusión de unidades, áreas o puestos
de la institución, previo informe técnico favorable de la UATH, de lo cual, se informará al Ministerio
de Finanzas para efectos de registro de los efectos generados en la masa salarial y siempre y
cuando se ajusten a las siguientes causas:

a) Racionalización de las instituciones, que implique supresión, fusión o reorganización de ellas;
b) Reestructuración de la estructura institucional y posicional de la entidad debido a redefinición de
su misión, finalidad u objetivos, descentralización, desconcentración, concesión, duplicación de
funciones, de unidades administrativas internas o simplificación de trámites, procedimientos o
procesos; todo lo cual responderá a la planificación institucional; y,
c) Racionalización y optimización del talento humano a causa de superposición, duplicación o
eliminación de actividades.

Art. 156.- De la supresión de puestos.- La supresión de puestos procederá de acuerdo a razones
técnicas, funcionales, de procesos y/o económicas de las instituciones, que se realizará previa
aprobación del Ministerio de Relaciones Laborales y del Ministerio de Finanzas, dentro del ámbito de
sus competencias; será dispuesta por la autoridad nominadora, contando previamente con el informe
favorable de la UATH, y el cumplimiento de las políticas, normas, metodologías e instrumentos en
esta materia emitidos por el Ministerio de Relaciones Laborales.

El Ministerio de Relaciones Laborales expedirá mediante resolución las políticas, normas e
instrumentos relacionados con los procesos de supresión de puestos y desvinculación de servidores.

En caso de que por necesidades institucionales se requiera suprimir un puesto de libre
nombramiento y remoción, la o el servidor que este en funciones deberá cesar de funciones y la
vacante se procederá a suprimir.

Art. 157.- Informe de las UATH para supresión de puestos.- El informe de las UATH, para la
ejecución del proceso de supresión de puestos, dispuesta por la autoridad nominadora deberá
sustentarse en:

a) Las políticas, normas, metodologías e instrumentos de carácter general que sobre esta materia
emita el Ministerio de Relaciones Laborales;
b) Las políticas institucionales para el estudio y supresión de puestos;
c) La proporcionalidad de la población laboral institucional por procesos y por unidades
organizacionales;
d) La determinación del número de puestos que serán suprimidos y el costo total de la indemnización
conforme los valores señalados en la Disposición General Primera de la LOSEP;
e) La certificación de disponibilidad presupuestaria, emitida por la Unidad de Gestión Financiera de la
institución o el Ministerio de Finanzas según sea el caso; que servirá de base para el pago de las
indemnizaciones; y,
f) La base legal, los fundamentos de orden técnico, funcional y económico, que motivan la supresión
del puesto específico.

Art. 158.- Dictamen del Ministerio de Relaciones Laborales.- Para la supresión de puestos en las
instituciones y entidades dependientes de la administración central, el Ministerio de Relaciones
Laborales, dentro del ámbito de sus competencias, deberá estudiar y emitir el dictamen favorable
previo, de conformidad con la estructura institucional y posicional y el subsistema de clasificación de
puestos.

Las intervenciones de los Ministerios señalados en el artículo 156 de este Reglamento General, y el
dictamen señalado en el inciso anterior, no regirán para el caso de supresión de puestos realizados
por los gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, universidades
y escuelas politécnicas públicas, y aquellas sujetas al ámbito de las empresas públicas, sin embargo,
serán registradas en el sistema de información administrado por el Ministerio de Relaciones
Laborales.
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Art. 159.- Resolución y orden de pago de indemnización.- La autoridad nominadora, en base al
informe de la UATH, dispondrá mediante resolución la supresión de puestos y en la misma ordenará
el pago de la indemnización a la o el servidor titular del puesto suprimido, en el término de 3 días.

Art. 160.- Notificación de cesación de funciones y pago de la indemnización.- En el caso de proceso
de supresión de partidas, se deberá comunicar previamente a la o el servidor de la cesación por la
supresión, y posteriormente proceder al pago de la indemnización y la liquidación de haberes a la o
el servidor.

Cumplido el pago automáticamente quedará suprimida la partida presupuestaria correspondiente al
puesto, debiendo remitirse de manera inmediata al Ministerio de Finanzas la referida resolución, para
la correspondiente reforma presupuestaria.

Art. 161.- De las prohibiciones.- En los estudios de supresiones de puestos se observará lo
siguiente:

a.- Se prohíbe crear nuevamente el puesto que fuera suprimido, salvo los casos debidamente
justificados mediante informe de la UATH, dictamen favorable del Ministerio de Relaciones Laborales
y, del Ministerio de Finanzas de ser el caso;
b.- No se podrá, dentro del mismo ejercicio fiscal en el que se llevó a cabo la supresión del puesto
correspondiente, contratar en la misma unidad personal mediante contratos de servicios ocasionales
con denominaciones y características similares a las del puesto que se suprimió, pudiendo hacerlo a
partir del siguiente ejercicio fiscal previa la autorización del Ministerio de Relaciones Laborales y
siempre que cuenten con el financiamiento correspondiente;
c.- No se suprimirán puestos ocupados por personas con discapacidad, y en el caso de que se
suprima la unidad administrativa, el puesto y la persona con discapacidad será traspasada a otra
unidad de la misma institución; y, si fuera la institución, suprimida, fusionada o extinguida la persona
con discapacidad pasará a otra institución pública; y,
d.- No podrá suprimirse el puesto de una o un servidor que se encuentre en uso de licencia sin
remuneración o comisión de servicios con remuneración, por estudios de formación de cuarto nivel o
capacitación o que se encuentre devengando hasta que se cumpla con su objeto.

CAPITULO IV
DEL SUBSISTEMA DE CLASIFICACION DE PUESTOS DEL SERVICIO PUBLICO

Art. 162.- Subsistema de clasificación de puestos.- El subsistema de clasificación de puestos es el
conjunto de políticas, normas, métodos y procedimientos estandarizados para analizar, describir,
valorar y clasificar los puestos, que será aplicable para las instituciones descritas en el artículo 3 de
la LOSEP.

Art. 163.- Principios y fundamentos del subsistema de clasificación de puestos.- La resolución que
expida el Ministerio de Relaciones Laborales con el fin de establecer la clasificación de puestos, su
nomenclatura y valoración, prevista en el artículo 61 de la LOSEP, reconocerá principalmente el tipo
de trabajo, su dificultad, ámbito de acción, complejidad, nivel académico y responsabilidad, así como
los requisitos de aptitud y experiencia necesarios para el desempeño de los puestos públicos.

La valoración y clasificación de puestos se realizará en aplicación de los procedimientos y procesos
que deban ejecutarse para la consecución del portafolio de productos y servicios institucionales, y los
objetivos contenidos en la planificación del talento humano y demás planes institucionales.

En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, sus entidades y regímenes especiales,
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos, observando la normativa
general que emita el Ministerio de Relaciones Laborales, respetando la estructura de puestos,
grados y grupos ocupacionales así como los techos y pisos remunerativos que se establezcan en los
respectivos acuerdos emitidos por el Ministerio de Relaciones Laborales. En todo momento, los
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Gobiernos Autónomos Descentralizados aplicarán esta normativa considerando su real capacidad
económica.

Todas las UATH de las instituciones del Estado registrarán la información de clasificación de puestos
en el sistema de información administrado por el Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 164.- Análisis y descripción de puestos.- Es el proceso que identifica, recolecta, analiza y
registra la información relativa al contenido, situación e incidencia real de un puesto en las
instituciones del Estado, a través de la determinación del rol del puesto, atribuciones,
responsabilidades, actividades e interrelación en función de la misión y objetivos institucionales.

La descripción de un puesto determinará en forma técnica, su naturaleza, atribuciones y
responsabilidades, su ubicación y el impacto o grado de contribución a la solución de problemas y al
logro de objetivos de la organización.

El proceso de descripción se referirá únicamente a identificar y levantar las acciones y actividades
que se ejecutan en los puestos y no a considerar las características de las personas que en calidad
de servidoras o servidores ocupan los mismos; deberá ser realizada en base a factores comunes
que permitan determinar con claridad y transparencia la posición comparativa de cada puesto dentro
de la institución.

Art. 165.- Valoración de puestos.- Es el proceso mediante el cual, se asigna una puntuación
establecida en las correspondientes tablas de valoración desprendidas del método técnico
determinado y expedido por el Ministerio de Relaciones Laborales, se cuantificarán los factores de
competencias, complejidad del puesto y responsabilidad del puesto, con la finalidad de determinar su
clasificación y ubicación dentro de la estructura organizacional y posicional de cada institución y en
las escalas de remuneraciones mensuales unificadas.

Art. 166.- Clasificación de puestos.- Es el proceso mediante el cual se ubican los puestos dentro de
los grupos ocupacionales de acuerdo a su valoración. Las series de puestos deberán estar
comprendidas en los grados de las escalas de remuneraciones mensuales unificadas emitidas por el
Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 167.- Metodología de descripción y valoración de puestos.- La descripción y valoración de
puestos, tendientes a identificar e integrar puestos similares en grupos ocupacionales para propósito
de su clasificación en los grados de la escala de remuneraciones, se hará en función de la
metodología y norma técnica que se establezca.

El factor de mayor ponderación en la valoración de puestos será el de competencias.

Art. 168.- Estructura de puestos.- Es la conformación lógica y sistemática que a través de la
valoración de puestos, permite establecer grupos de puestos de puntuación semejante, que
constituyen los grupos ocupacionales cuya finalidad es garantizar un tratamiento de equidad en la
aplicación de la política remunerativa.

Las UATH elaborarán la estructura institucional y posicional de puestos institucionales y su
ubicación, analizando la descripción y valoración de puestos de conformidad con la normativa
técnica expedida por el Ministerio de Relaciones Laborales respectiva, respecto de la estructura de
grupos ocupacionales y de acuerdo con las escalas de remuneraciones emitidas por el Ministerio de
Relaciones Laborales. Para este efecto, el Ministerio de Relaciones Laborales velará por la
aplicación de la metodología en la descripción y valoración de puestos, así como la estructura de
puestos en las instituciones del Estado.

Art. 169.- Metodología de la estructura de puestos.- La estructura de puestos en las instituciones del
Estado, se sujetará a la metodología señalada en este Reglamento General, tomando como base los
criterios y objetivos de la estructura institucional y posicional; así como la valoración de puestos. Los
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puestos serán clasificados en grupos ocupacionales, conforme la normativa que se emita para el
efecto.

Art. 170.- Estructura de puestos del nivel jerárquico superior.- El nivel jerárquico superior estará
estructurado por los puestos comprendidos en el artículo 83 de la LOSEP, y los regímenes
especiales previstos en el mismo, para lo cual el Ministerio de Relaciones Laborales emitirá el
respectivo acuerdo. Para su estructuración y conformación el Ministerio de Relaciones Laborales
establecerá la metodología correspondiente, de conformidad con la norma que se expida para el
efecto.

Art. 171.- Descripción y valoración de los puestos del nivel jerárquico superior.- Los puestos del nivel
jerárquico superior serán descritos y valorados para garantizar su clasificación adecuada; equidad en
la aplicación del sistema integrado del talento humano en las instituciones del Estado; y, servirá para
que los ocupantes de los mismos reúnan los requisitos de orden general que sean exigidos para su
desempeño, de ser el caso, conforme la norma emitida por el Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 172.- Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos que integran los procesos
habilitantes de asesoría y apoyo.- El Ministerio de Relaciones Laborales, previo estudio y análisis
correspondiente, y sobre la base de la normativa técnica que regula el subsistema de clasificación de
puestos, elaborará y mantendrá actualizado el manual de descripción, valoración y clasificación de
puestos genéricos de los procesos habilitantes, de asesoría y apoyo, que será expedido mediante
Acuerdo Ministerial.

El manual indicado en el inciso anterior, será el resultado de describir, valorar y clasificar los puestos
comunes en el sector público, a fin de definir características generales de la descripción y valoración,
la clasificación y la correspondiente relación con los grados y grupos ocupacionales de las escalas
de remuneraciones vigentes, emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 173.- Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos institucional.- Las UATH, en
base a las políticas, normas e instrumentos de orden general, elaborarán y mantendrán actualizado
el manual de descripción, valoración y clasificación de puestos de cada institución, que será
expedido por las autoridades nominadoras o sus delegados.

El manual contendrá entre otros elementos la metodología, la estructura de puestos de la institución,
definición y puestos de cada grupo ocupacional, la descripción y valoración genérica y específica de
los puestos. Este Manual será elaborado por cada institución del sector público y aprobado por el
Ministerio de Relaciones Laborales en el caso de la administración pública central e institucional y
referencial para las demás instituciones comprendidas bajo el ámbito de esta ley.

Nota: Artículo reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial Suplemento
489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 174.- Valoración y clasificación de puestos creados.- Todo puesto que fuere creado será
clasificado y se sujetará a la nomenclatura de la estructura de puestos institucional vigente o aquella
establecida en el Manual de descripción, valoración y clasificación de puestos emitido por el
Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 175.- Administración del subsistema de clasificación de puestos.- El Ministerio de Relaciones
Laborales, administrará el subsistema de clasificación de puestos del servicio público y sus reformas.
La clasificación contendrá el título de cada puesto, la naturaleza del trabajo, la distribución jerárquica
de las funciones y actividades y los requerimientos para ocuparlos.

CAPITULO V
DEL SUBSISTEMA DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE PERSONAL

Art. 176.- Del subsistema de selección de personal.- El subsistema de reclutamiento y selección de

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO - Página 49
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



personal es el proceso técnico mediante el cual se define y selecciona a la o el aspirante idóneo, que
cumpla con los requisitos establecidos para el desempeño de un puesto en el servicio público a
través del concurso de méritos y oposición correspondiente.

Art. 177.- Principios del subsistema.- El subsistema de reclutamiento y selección de personal se
sustentará en los siguientes principios:

a) Legalidad.- De acuerdo con lo que dispone la Constitución de la República, en su artículo 228, y la
LOSEP en sus artículos 65, 66 y 68, el ingreso al sector público, el ascenso y la promoción en la
carrera se realizarán mediante concurso de méritos y oposición;
b) Transparencia.- La aplicación de métodos y procedimientos para seleccionar el talento humano
competente, responderá a un tratamiento técnico, transparente, objetivo e imparcial para todos los
aspirantes a desempeñar un puesto público;
c) Credibilidad.- El proceso selectivo se ajustará a la observancia de políticas, normas,
procedimientos, métodos y técnicas preestablecidas que den confianza y seguridad en su aplicación,
obtención y verificación de resultados;
d) Igualdad.- La aplicación del proceso selectivo en condiciones de igualdad para las y los aspirantes
y en función de los requisitos de los puestos;
e) Inserción y equidad.- Contempla acciones afirmativas para precautelar la equidad de género, la
inserción y el acceso de las personas con discapacidad, con enfermedades catastróficas, de las
comunidades, pueblos y nacionalidades y de migrantes ecuatorianos en el exterior que hayan
prestado servicios con anterioridad en el servicio público, a un puesto público; y,
f) Difusión.- La difusión en la convocatoria y conocimiento, en las normas del concurso de méritos y
oposición y su respectivo procedimiento y resultados.

Art. 178.- Normativa de reclutamiento y selección.- Sobre la base de las políticas, normas e
instrumentos técnicos de aplicación obligatoria para los puestos de carrera en el servicio público,
emitidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, las UATH aplicarán los mecanismos técnicos que
permitan la obligatoria, correcta y eficiente administración del subsistema de reclutamiento y
selección de personal.

Art. 179.- Etapas del subsistema de reclutamiento y selección.- El subsistema de reclutamiento y
selección de personal se fundamenta en los concursos públicos de méritos y oposición, que
comprenden la preparación del proceso de reclutamiento, la convocatoria, evaluación y selección,
expedición del nombramiento y la etapa posterior de inducción.

Art. 180.- Concurso abierto.- El concurso abierto es el proceso mediante el cual se convoca a
servidoras, servidores y personas ajenas a la institución, que reúnan los requisitos establecidos en la
LOSEP y en las bases del concurso, dados a conocer a través de la convocatoria para que participen
en los procesos selectivos a que hayan lugar en las instituciones del sector público, para llenar
puestos vacantes.

La participación de las y los extranjeros residentes se regirá por las disposiciones establecidas en la
LOSEP, este Reglamento General y la correspondiente norma técnica.

Art. ....- Candidatos elegibles.- Se denomina "candidatos elegibles" a la o el aspirante a ingresar a
una institución del Estado que ha participado en un concurso de méritos y oposición y superó la
etapa de méritos y las pruebas de conocimientos técnicos y psicométricas, de conformidad con la
norma técnica que emita el Ministerio de Relaciones Laborales. La elegibilidad durará 2 años.

Las unidades de administración de talento humano o las que hicieren sus veces, utilizarán el registro
de candidatos elegibles institucional en puestos similares para ocupar puestos vacantes, de
conformidad con la referida norma técnica y conforme al orden de puntuación en el que se
encuentren los candidatos elegibles y siempre y cuando reúnan los requisitos correspondientes al
perfil del puesto.
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Nota: Artículo agregado por Decreto Ejecutivo No. 449, publicado en Registro Oficial Suplemento
343 de 29 de Septiembre del 2014 .

Sección 1a.
Reclutamiento y convocatoria

Art. 181.- Convocatoria.- Cuando no existieren postulantes en el registro de candidatos elegibles
institucional, se procederá a la convocatoria del concurso de méritos y oposición que permita la
participación del mayor número de aspirantes que cumplan con los requisitos y competencias
necesarias para ocupar un puesto.

El Ministerio de Relaciones Laborales establecerá las políticas y normativa mediante la cual se
llevarán a cabo los procesos para las convocatorias a los concursos de méritos y oposición utilizando
medios escritos y electrónicos.

Nota: Inciso primero sustituido por Decreto Ejecutivo No. 449, publicado en Registro Oficial
Suplemento 343 de 29 de Septiembre del 2014 .

Sección 2a.
De la evaluación y selección

Art. 182.- Evaluación y selección.- Es la etapa del proceso, del concurso de méritos y oposición,
mediante la cual se evalúa y escoge al mejor personal para ocupar un puesto público.

Art. 183.- Concurso de méritos y oposición.- Es el proceso orientado a seleccionar a las o los
aspirantes que demuestren poseer las mejores competencias conforme a los requisitos del puesto,
considerando los siguientes componentes:

a) Mérito.- Es el análisis y verificación de las competencias documentadas presentadas por las y los
aspirantes, conforme a lo establecido en la convocatoria;
b) Oposición.- Es el análisis y verificación de las pruebas de conocimientos técnicos y
psicosométricas rendidas por el aspirante y la posterior entrevista.

Nota: Artículo sustituido por Decreto Ejecutivo No. 449, publicado en Registro Oficial Suplemento
343 de 29 de Septiembre del 2014 .

Art. 184.- Clase de concurso.- Para la selección de personal, solo podrán realizarse concursos
abiertos de méritos y oposición, de conformidad con la LOSEP, este Reglamento General y la
normativa que expida el Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 185.- Del proceso de reclutamiento y selección.- Las UATH de cada institución, de conformidad
con las políticas, normas e instrumentos que señale el Ministerio de Relaciones Laborales y su
normativa interna, serán responsables de diseñar y ejecutar el proceso de reclutamiento y selección
de personal.

El Ministerio de Relaciones Laborales podrá intervenir en los mismos y dirigirlos, de ser el caso, a
petición de la autoridad nominadora de las instituciones pudiendo, en el caso de puestos de la
Función Ejecutiva, efectuar el proceso de reclutamiento y selección.

Nota: Inciso segundo agregado por Decreto Ejecutivo No. 737, publicado en Registro Oficial 441 de 5
de Mayo del 2011 .
Nota: Decreto Ejecutivo No. 737, derogado por Decreto Ejecutivo No. 901, publicado en Registro
Oficial 704 de 3 de Marzo del 2016 .
Nota: Inciso segundo derogado por artículo 2 de Decreto Ejecutivo No. 470, publicado en Registro
Oficial Suplemento 367 de 4 de Noviembre del 2014 .
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Art. 186.- Tribunales de méritos y oposición, y de apelaciones.- Para la ejecución de los concursos
de méritos y oposición, las instituciones del Estado conformarán tribunales de méritos y oposición y,
de apelaciones, de conformidad con la normativa que emita el Ministerio de Relaciones Laborales.

Los miembros de los referidos tribunales que sean cónyuges, convivientes en unión de hecho
legalmente reconocida, o tengan relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad y
segundo de afinidad, con los participantes de un concurso, deberán excusarse de integrar dichos
tribunales. La autoridad nominadora en forma inmediata designará los reemplazos. El cumplimiento
de esta disposición estará sujeta a verificación por parte del Ministerio de Relaciones Laborales y la
Contraloría General del Estado.

Art. 187.- Declaratoria de ganador del concurso.- Una vez concluida la fase de oposición, el Tribunal
de Méritos y Oposición declarará a la o el ganador del concurso y comunicará a la autoridad
nominadora o su delegado tal particular para que se proceda a la expedición del nombramiento
provisional sujeto a periodo de prueba.

Inmediatamente se procederá a comunicar los resultados finales a los participantes y a publicarlos a
través de la página web institucional y la web del Ministerio de Relaciones Laborales.

En el caso de que la ganadora o el ganador del concurso de Méritos y Oposición no aceptare el
nombramiento, o no se presentare en la Institución para posesionarse del mismo, dentro del término
de tres días a partir de la fecha de registro del nombramiento, el Tribunal de Méritos y Oposición
declarará ganadora o ganador del concurso a la o el participante que haya obtenido el segundo
mayor puntaje, y así sucesivamente, siempre y cuando la calificación de la persona ganadora sea
igual o mayor a la mínima establecida en la correspondiente norma dictada por el Ministerio de
Relaciones Laborales.

Nota: Inciso primero sustituido por Decreto Ejecutivo No. 449, publicado en Registro Oficial
Suplemento 343 de 29 de Septiembre del 2014 .

Art. 188.- Expedición de nombramiento.- Concluido el concurso, se expedirá el respectivo
nombramiento al ganador o ganadora del mismo, de conformidad con lo establecido en este
Reglamento General.

Sección 3a.
Inducción

Art. 189.- Inducción.- Las UATH implementarán mecanismos de inducción a fin de garantizar una
adecuada inserción de la o el ganador del concurso de méritos y oposición a su nuevo puesto de
trabajo, y a la cultura organizacional de la institución en la cual laborará. Dicho período de inducción
comprenderá aspectos relacionados con la promoción de derechos, obligaciones y
responsabilidades del puesto, trato a sus compañeros y usuarios género, trato a personas con
discapacidades y otros aspectos que se consideren relevantes.

Sección 4a.
Ascensos

Art. 190.- Ascensos.- El ascenso tiene por objeto promover a las y los servidores para que ocupen
puestos de nivel superior, vacantes o de creación, siempre y cuando cumplan con el procedimiento
para ser ascendidos en estricto cumplimiento de lo previsto en la LOSEP, este Reglamento General
y la norma emitida por el Ministerio de Relaciones Laborales.

La o el servidor que ascendiere mediante concurso de méritos y oposición, estará sujeto a período
de prueba, y de no cumplir con la calificación de satisfactorio, muy bueno o excelente, regresará a
ocupar el puesto anterior con la misma remuneración correspondiente a este puesto. Mientras dure
el periodo de prueba del servidor ascendido, no podrá ocuparse de manera definitiva el puesto ni
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suprimirse el mismo.

Art. 191.- De la ejecución del proceso de ascenso.- La UATH será responsable de establecer las
bases de los concursos de méritos y oposición, llevar a cabo el proceso de selección y finalizado el
mismo, previa disposición de la autoridad nominadora, en el término de 3 días, extender el
nombramiento a la o el servidor, quien deberá en el término de 3 días posesionarse y asumir el
ejercicio de las responsabilidades del nuevo puesto.

En el caso de que la o el servidor ganador del concurso, no se posesionare dentro del término
previsto en este artículo, la autoridad nominadora designará al postulante con mayor puntaje
subsiguiente; quien deberá posesionarse del puesto vacante dentro del término de 10 días.

Para la aplicación de los mecanismos establecidos en este artículo se deberá observar que la o el
servidor ganador del concurso de méritos y oposición, o a falta de éste el subsiguiente en el
concurso respectivo, obtengan un puntaje igual o superior al establecido para la fase de oposición
conforme la normativa correspondiente.

Art. 192.- De los puestos de nueva creación y los puestos vacantes.- Los puestos de nueva
creación, deberán llenarse hasta en un plazo de sesenta días luego de ser generados
presupuestariamente, salvo caso de encargo o subrogación, para lo cual las UATH observarán las
disposiciones de la LOSEP, este Reglamento General y la normativa técnica del subsistema de
reclutamiento y selección de personal.

Para los puestos que quedaren vacantes, será la UATH quien conforme a la Planificación del Talento
Humano y luego del estudio técnico correspondiente, determinará en un plazo de quince días si el
puesto es necesario, para lo cual deberá observar las disposiciones de la LOSEP, este Reglamento
General y la normativa técnica del subsistema de reclutamiento y selección de personal. En el caso
de que no sea necesario, la UATH comunicará inmediatamente al Ministerio de Relaciones
Laborales a fin de proceder a eliminar el puesto o traspasarlo a otra institución del sector público.

Si el puesto es considerado necesario, la autoridad nominadora deberá designar a la o el titular,
previo el procedimiento del caso, en un plazo de sesenta días. Si no lo hiciere, será la UATH
institucional quien, de oficio, desarrolle este proceso selectivo.

Adicionalmente, las UATH tendrán la obligación de ingresar los datos de puestos vacantes al
Sistema Informático Integrado del Talento Humano y Remuneraciones, y adicionalmente deberá
comunicar en el plazo máximo de 5 días al Ministerio de Relaciones Laborales, la existencia del
puesto vacante.

Sección 5a.
De la vinculación de parientes de personas con discapacidades
o enfermedades catastróficas dentro de la administración pública

Art. 193.- De la vinculación.- En el caso de que una persona por motivos de discapacidad severa o
enfermedad catastrófica debidamente certificada, no pudiera acceder a un puesto en la
administración pública, su cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente reconocida, padre,
madre, hermano, hermana, hijo o hija, bajo quien legalmente se encuentre a su cuidado, podrá
formar parte del porcentaje de cumplimiento señalado en el artículo 64 de la LOSEP, conforme
determine la normativa del Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 194.- De las multas.- El Ministerio de Relaciones Laborales será el responsable de realizar
inspecciones a fin de comprobar el cumplimiento del porcentaje mínimo de personas con
discapacidad o enfermedades catastróficas, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 64 y Disposición
Transitoria Octava de la LOSEP, así como establecer las multas correspondientes por su
incumplimiento.
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CAPITULO VI
DE LA FORMACION Y LA CAPACITACION

Sección 1a.
De la formación y capacitación de las y los servidores públicos

Art. 195.- De la formación y capacitación.- El subsistema de capacitación y formación para el sector
público constituye el conjunto de políticas y procedimientos establecidos para regular los estudios de
carrera del servicio público para alcanzar capacitación, destrezas y habilidades, que podrían realizar
las y los servidores públicos acorde con los perfiles ocupacionales y requisitos que se establezcan
en los puestos de una organización, y que aseguran la consecución del portafolio de productos y
servicios institucionales, su planificación y los objetivos establecidos en el Plan Nacional de
Desarrollo.

Art. 196.- De los objetivos de la capacitación y formación.- Los objetivos de la capacitación y
formación serán los siguientes:

a) Contar con servidoras y servidores con formación y capacitación técnica, profesional o con
especializaciones de cuarto nivel vinculadas con las necesidades y objetivos institucionales y
nacionales;
b) Propender a la generación de conocimientos científicos a través de la investigación aplicada a
campos de interés nacional; y,
c) Generar el desarrollo de capacidades, destrezas y habilidades en los servidores públicos.

Art. 197.- De los responsables de la capacitación y formación profesional.- La capacitación y
formación estará bajo la responsabilidad de el Comité Interinstitucional del Sistema Nacional de
Cualificaciones y Capacitación Profesional, que establecerá la política nacional de capacitación y
formación del sector público. Las normas técnicas para la aplicación de sus disposiciones serán
emitida por el Ministerio de Relaciones Laborales, sin perjuicio de otras que se emitan para el efecto.

Los demás organismos que conformen la Red Nacional de Formación y Capacitación de las y los
servidores públicos, deberán cumplir las políticas, normas y procedimientos que se establezcan
según su naturaleza, para lo cual podrán celebrar convenios con otras instituciones de educación,
capacitación o formación.

Las UATH de las instituciones que se encuentran en el ámbito de la LOSEP, serán las encargadas
del cumplimiento de las políticas y normas, así como de la coordinación institucional de las
actividades, procedimientos y disposiciones relativas a la formación de las y los servidores públicos.

Nota: Artículo reformado por disposición reformatoria tercera, numeral 1 de Decreto Ejecutivo No.
860, publicado en Registro Oficial Suplemento No. 666 de 11 de Enero del 2016 .

Art. 198.- Planificación de la formación y capacitación.- El Ministerio de Relaciones Laborales
coordinará con el Instituto de Altos Estudios Nacionales, el Servicio Ecuatoriano de Capacitación
Profesional -SECAP, las Redes de Formación y Capacitación de los Servidores Públicos y las UATH,
en función de las políticas, normas e instrumentos emitidos con este propósito, la identificación de
necesidades reales de capacitación. Esta información constituirá la base para la formulación de
planes, diseño de programas y procesos de seguimiento y evaluación.

Las UATH serán responsables de la capacitación programada anualmente, en virtud de la
programación que establezca el Ministerio de Relaciones Laborales, así como de generar para dicha
planificación, las necesidades institucionales de capacitación de lo cual reportarán al Ministerio de
Relaciones Laborales semestralmente. Para la elaboración del plan de capacitación, las UATH serán
responsables del control y seguimiento de la capacitación en todos los procesos internos; mientras
que los responsables de los procesos tendrán a su cargo la programación y dirección de eventos de
capacitación propios de la naturaleza y especialización de la misión y objetivo de cada uno de ellos,
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con el apoyo técnico y logístico de las UATH.

Del mismo modo, las UATH ejecutarán la coordinación de los procesos de formación de cuarto nivel
de las y los servidores de sus instituciones, conforme a las políticas y normas emitidas por el
Ministerio de Relaciones Laborales en coordinación con el Instituto de Altos Estudios Nacionales,
para lo cual llevarán el control de la designación de las y los servidores beneficiarios, los
mecanismos de financiamiento y el control, seguimiento y evaluación.

Art. 199.- Plan Nacional de Formación y Capacitación de las y los Servidores Públicos.- El Ministerio
de Relaciones Laborales será el responsable de administrar el Plan Nacional de Formación y
Capacitación de las y los Servidores Públicos, el cual estará integrado por el Plan Nacional de
Capacitación elaborado por el Ministerio de Relaciones Laborales y por el Plan Nacional de
Formación, elaborado por el Instituto de Altos Estudios Nacionales.

Sección 2a.
De la formación profesional

Art. 200.- Del IAEN.- Corresponde al Instituto de Altos Estudios Nacionales, de conformidad con lo
establecido en la Ley de Educación Superior, brindar la formación de las y los servidores públicos a
fin de obtener títulos de cuarto nivel, sin perjuicio de que los programas de formación puedan
realizarse en otras instituciones de educación superior legalmente reconocidas.

Sección 3a.
De la capacitación y desarrollo de personal

Art. 201.- De la capacitación.- La capacitación y el desarrollo profesional constituye un proceso
programado, técnico, continuo, de inversión institucional, orientado a adquirir o actualizar
conocimientos, desarrollar competencias y habilidades de las y los servidores, con la finalidad de
impulsar la eficiencia y eficacia de los procesos, y motivar el respeto de los derechos humanos, la
práctica de principios de justicia, calidad, calidez, equidad y solidaridad, basado en el Plan Nacional
de Capacitación y Desarrollo Profesional, elaborado por el Ministerio de Relaciones Laborales y el
Instituto de Altos Estudios Nacionales.

Art. 202.- Proceso de capacitación.- Los planes y programas de capacitación a favor de las y los
servidores públicos, serán planificados por las UATH de cada una de las instituciones que están en
el ámbito de la LOSEP, acorde a las políticas y normas técnicas emitidas por el Ministerio de
Relaciones Laborales.

Los planes, procedimientos y procesos de capacitación, previa su ejecución, deberán contar con
disponibilidad presupuestaria.

Art. 203.- Control y evaluación de los programas de capacitación.- Durante la ejecución de los
programas de capacitación, las UATH tendrán la responsabilidad de realizar el seguimiento de la
capacitación, de conformidad con la LOSEP, este Reglamento General y la norma que para el efecto
emita el Ministerio de Relaciones Laborales, observándose las necesidades institucionales.

Art. 204.- Del Servicio Ecuatoriano de Capacitación Profesional - SECAP.- El Servicio Ecuatoriano
de Capacitación Profesional - SECAP, formará parte de las Redes de Capacitación y será la
instancia encargada de la operativización de la capacitación no profesional, técnica de las
instituciones, entidades, empresas y organismos establecidos en el ámbito de la LOSEP, en los
temas de su competencia.

Art. 205.- Servicios especializados de capacitación.- Las UATH, de conformidad con las políticas,
normas e instrumentos que establezca el Ministerio de Relaciones Laborales, estarán facultadas
para contratar servicios especializados de capacitación, con personas naturales o jurídicas, del
sector público o privado calificadas por la Secretaría Técnica del Sistema Nacional de
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Cualificaciones y Capacitación Profesional (SETEC).

Tratándose de personas naturales que tengan la calidad de servidoras o servidores públicos que
brinden capacitación en el área de sus competencias, fuera de los planes institucionales y cobren por
ello, esta se efectuará fuera del horario legal de labores de la o el servidor que da la capacitación. En
caso que se requiera los servicios de capacitación de una o un servidor público, para capacitar en
temas específicos que sean de competencia de la institución a la que pertenece, será la Institución la
que cobre, si fuere el caso, los valores que correspondan por la capacitación realizada.

La SETEC mantendrá un listado de los ofertantes de capacitación con evaluaciones óptimas, para lo
cual las UATH tienen la obligación de remitir a la SETEC la evaluación a los facilitadores que hayan
desarrollado eventos en su institución.

Las servidoras y servidores y/o instituciones determinadas en el artículo 3 de la LOSEP podrán
brindar servicios de capacitación sobre materias de competencia exclusiva de otras entidades al
sector público o privado; con el aval de las instituciones cuya competencia es exclusiva y/o
especializada en la materia.

Nota: Artículo reformado por disposición reformatoria tercera, numeral 2 de Decreto Ejecutivo No.
860, publicado en Registro Oficial Suplemento No. 666 de 11 de enero del 2016 .

Sección 4a.
Informes previos y efectos de la capacitación y formación

Art. 206.- Formación y capacitación dentro del país.- Previo informe favorable de la UATH, la
autoridad nominadora concederá comisión de servicios con remuneración, a la o el servidor que
dentro del plan de formación y capacitación institucional debidamente aprobado, fuere seleccionado
para participar en estudios de cuarto nivel, cursos, seminarios, talleres o conferencias y pasantías,
reuniones, visitas y otros que fueren necesarios para el desarrollo institucional.

El Ministerio de Relaciones Laborales establecerá mediante normas el procedimiento a seguirse para
los casos de excepción de formación o capacitación no programada.

Art. 207.- Formación y capacitación en el exterior.- La máxima autoridad de la institución concederá
a la o el servidor, previo informe favorable de la UATH, licencia sin remuneración o comisión de
servicios con remuneración en el exterior, cuando el programa de formación de cuarto nivel se
encuentre acorde con los perfiles ocupacionales y requisitos que se establezcan para el puesto, a la
misión institucional, y se viabilice o se disponga del financiamiento económico correspondiente.

Art. 208.- De la capacitación y actualización de conocimientos de la o el servidor público para el
cumplimiento de servicios institucionales.- Cuando una servidora o servidor de libre nombramiento o
remoción se desplace a cumplir tareas oficiales de capacitación y/o actualización de conocimientos
en reuniones, conferencias o visitas de observación dentro o fuera del país, se le concederá
comisión de servicios con remuneración, percibiendo viáticos, subsistencias, gastos de movilización
y/o transporte por el tiempo que dure dicha comisión desde la fecha de salida hasta el retorno.

En el caso de las y los servidores de cañera, para los fines señalados en el inciso anterior, deberán
haber cumplido por lo menos un año de servicio en la institución donde presta los mismos.

Art. 209.- Efectos de la formación y capacitación.- En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 73
de la LOSEP, la UATH de cada institución, considerando el talento humano capacitado y que
participó en procesos de formación o capacitación, diseñarán los programas internos de capacitación
y formación mediante los cuales se trasmitirán los conocimientos adquiridos. Es obligación de la o el
servidor capacitado o formado acogerse a este programa interno diseñado por la UATH, y cumplir
con el objetivo multiplicador.
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Art. 210.- Convenio de devengación.- La entidad que conceda a la o el servidor comisión de
servicios con remuneración para formación y capacitación o los permisos para estudios regulares de
especialización o licencia sin remuneraciones para el estudio de postgrados, dentro o fuera del país,
suscribirá un convenio de devengación con garantías personales o reales, mediante el cual, la o el
servidor se obliga a prestar sus servicios por el triple del tiempo que duren los eventos o estudios.

De igual manera, en el convenio de devengación constará la autorización expresa e irrenunciable del
servidor o servidora en el sentido de que la institución a la cual pertenece, pueda utilizar sin costo
alguno los estudios o proyectos resultantes del proceso de formación o capacitación.

El servidor o servidora se obligará además a solicitar a la máxima autoridad de la institución se
proceda a realizar los estudios de factibilidad para la aplicación de dichos estudios y convenios, de
conformidad con los intereses institucionales.

Art. 211.- Procesos de devengación.- Para la o el servidor a quien se le hubiere concedido licencia
sin remuneración o comisión de servicios con remuneración para formación y capacitación o los
permisos para estudios regulares de especialización o licencia sin remuneraciones para el estudio de
posgrado, dentro o fuera del país, previa la suscripción del correspondiente contrato de devengación,
se deberá cumplir con una con una de las siguientes obligaciones:

a.- De reintegrarse a la institución la o el servidor, después de la comisión de servicio con
remuneración y el servidor cese en sus funciones y no devengue sus servicios por el triple del
tiempo, deberá devolver la parte proporcional del tiempo no devengado invertido por el Estado,
incluida la remuneración a la institución, entidad u organismo que autorizó y pagó la comisión de
servicios con remuneración o el permiso para estudios regulares;
b.- En el evento de que la institución, no pague la remuneración mensual para el caso de licencia sin
remuneración, ni tampoco pague el valor de los estudios regulares de postgrado, ni gastos de
transporte, la o el servidor no debe devengar el período de tiempo señalado en el artículo 210 del
presente Reglamento General; y,
c.- De reprobar o abandonar los estudios regulares de posgrado, la servidora o servidor devolverá
todo lo invertido por el Estado, a través de la institución, entidad u organismo a la que pertenece.

Cuando se trate de casos en los que se requiera reintegrar a la institución valores totales invertidos
en formación o capacitación se lo hará en un plazo no mayor de 60 días conforme lo señala el
artículo 74 de la LOSEP.

Art. 212.- Prohibición y sanciones.- El servidor que una vez concluida la licencia o comisión de
servicios con o sin remuneración, no se reintegrare al ejercicio de sus funciones de manera
inmediata, será sujeto de la aplicación del régimen disciplinario conforme lo dispone la LOSEP y este
Reglamento General.

Art. 213.- Del pago de honorarios a instructores que participan en eventos de capacitación fuera de
la jornada de trabajo.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 75 de la LOSEP y el artículo 205
de este Reglamento General, las y los servidores públicos que sean requeridos para actuar como
facilitadores en cursos de capacitación, fuera de sus horas de trabajo, deberán previamente obtener
la correspondiente calificación y registro en el Ministerio de Relaciones Laborales, para lo cual deben
reunir los requisitos establecidos en la norma que para el efecto expida el Ministerio de Relaciones
Laborales.

A las y los servidores públicos que actúen como facilitadores en cursos de capacitación fuera de su
jornada habitual de trabajo, no se les reconocerá horas extraordinarias o suplementarias, pero
tendrán derecho a percibir honorarios, que serán regulados en la norma correspondiente, expedida
por el Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 214.- Banco de proyectos y estudios.- Si por efecto de la formación o capacitación se generaren
estudios, proyectos u otros productos, aquellos serán de conocimiento de la institución en la cual
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presta sus servicios el o la servidora pública, con los cuales se generará un banco de proyectos y
estudios administrado por la Secretaría Técnica del Sistema Nacional de Cualificaciones y
Capacitación Profesional.

Prohíbese la utilización de los estudios y proyectos que conforman dicho banco sin la autorización de
dicha Secretaría Técnica.

Nota: Artículo reformado por disposición reformatoria tercera, numeral 3 de Decreto Ejecutivo No.
860, publicado en Registro Oficial Suplemento No. 666 de 11 de enero del 2016 .

CAPITULO VII
DEL SUBSISTEMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO

Art. 215.- De la evaluación.- Consiste en la evaluación continua de la gestión del talento humano,
fundamentada en la programación institucional y los resultados alcanzados de conformidad con los
parámetros que el Ministerio de Relaciones Laborales emita para el efecto, cuyas metas deberán ser
conocidas previamente por la o el servidor.

Art. 216.- Objetivo específico.- La evaluación del desempeño programada y por resultados tiene
como objetivo medir y estimular la gestión de la entidad, de procesos internos y de servidores,
mediante la fijación de objetivos, metas e indicadores cuantitativos y cualitativos fundamentados en
una cultura organizacional gerencial basada en la observación y consecución de los resultados
esperados, así como una política de rendición de cuentas que motive al desarrollo en la carrera del
servicio público, enfocada a mejorar la calidad de servicio y a mejorar la calidad de vida de los
ciudadanos.

En el desarrollo de los procesos de evaluación de desempeño que se realicen conforme a la LOSEP,
este Reglamento General y las normas pertinentes, será de cumplimiento obligatorio por parte de las
o los servidores.

Art. 217.- Ambito de aplicación de la evaluación del desempeño.- Estarán sujetos a la evaluación del
desempeño todas y todos los servidores públicos que prestan servicios en las instituciones
determinadas en el artículo 3 de la LOSEP.

Art. 218.- Periodicidad.- La evaluación del desempeño programada y por resultados, constituye un
proceso permanente; los responsables de las UATH y de las unidades, áreas o procesos deberán
evaluar una vez al año según el requerimiento del plan operativo institucional, la estructura
institucional y posicional y las disposiciones de la máxima autoridad o jefe inmediato.

Art. 219.- De los resultados esperados.- Los resultados esperados se evaluarán a través del
conjunto de las siguientes perspectivas o variables de medición, en forma integral y complementaria:

a) Perspectiva institucional: Incorpora a la evaluación del desempeño de la o el servidor, los
resultados de la medición de los objetivos y metas estratégicas derivadas de la naturaleza,
especialización y cumplimiento de la misión institucional y su gestión;
b) Perspectiva del usuario externo: La percepción de los usuarios externos acerca de la calidad de
los productos y servicios institucionales que recibe;
c) Perspectiva de los procesos internos: La evaluación del desempeño de la o el servidor respecto de
la calidad, productividad y uso de los recursos en la generación de los insumos necesarios para
elaborar los productos y servicios de cada unidad organizacional; y,
d) Perspectiva del talento humano: Incluirá en la evaluación del desempeño de la o el servidor la
calificación de la calidad y resultados del liderazgo de los procesos internos, el uso eficaz del tiempo
y la colaboración del trabajo en equipo de las y los servidores.

Art. 220.- Responsabilidades de las UATH.- Las UATH, sobre la base de las políticas, normas,
instrumentos y metodologías emitidos, tendrán la responsabilidad de asesorar a cada unidad, área o
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proceso, en la aplicación del subsistema y de instrumentar y consolidar la información y resultados
de la evaluación de las y los servidores, a fin de retroalimentar al sistema integrado de desarrollo del
talento humano de la institución, con la finalidad de cubrir las debilidades determinadas en la
evaluación de desempeño.

Art. 221.- Escalas de evaluación.- Las escalas de evaluación de los resultados de la gestión y
desempeño organizacional serán las siguientes:

a) Excelente: Es aquel que supera los objetivos y metas programadas;
b) Muy Bueno: Es el que cumple los objetivos y metas programadas;
c) Satisfactorio: Mantiene un nivel mínimo aceptable de productividad;
d) Regular: Es aquel que obtiene resultados menores al mínimo aceptable de productividad; y,
e) Insuficiente: Su productividad no permite cubrir las necesidades del puesto.

Las escalas de evaluación incorporarán la ponderación de los indicadores de evaluación
establecidos en la norma técnica.

La evaluación la efectuará el jefe inmediato y será revisada y aprobada por el inmediato superior
institucional o la autoridad nominadora previa a la notificación de la o el servidor.

Los resultados de la evaluación serán notificados a la servidora o servidor evaluado, en un plazo de
ocho días contados a partir de la culminación de la obtención de resultados; y, de ser el caso, la
recalificación en un plazo de 5 días, en caso de que haya sido solicitada por escrito y
fundamentadamente. El proceso de recalificación será realizado por un Tribunal integrado conforme
establece el artículo 78 de la LOSEP.

Art. 222.- Efectos de la evaluación.- Los resultados de la evaluación del desempeño, cumplimiento
de procesos internos, programación institucional, objetivos y del servidor público, constituirá uno de
los mecanismos para aplicar las políticas de promoción, reconocimiento, ascenso y cesación, a
través de la cual se procurará mejorar los niveles de eficiencia y eficacia del servicio público. Los
efectos de la evaluación serán los siguientes:

a) La o el servidor público que obtenga la calificación de excelente, muy bueno o satisfactorio, será
considerado para la aplicación de políticas de promoción, reconocimiento, ascensos dentro de la
carrera del servicio público y estímulos que contempla la LOSEP, este Reglamento General y la
Norma que para el efecto se expida;
b) La o el servidor que obtenga la calificación de regular, volverá a ser evaluado en el plazo de tres
meses; de obtener la misma calificación, será destituido de su puesto, previo el sumario
administrativo que se efectuará de manera inmediata; y,
c) Para las servidoras o servidores que hubieren obtenido la calificación de insuficiente, se seguirá el
siguiente procedimiento:

1.- Obligatoriamente se realizará una segunda evaluación en el plazo de dos meses calendario,
contados a partir de la notificación a la servidora o servidor, del resultado de la primera evaluación;
2.- En el caso de que la o el servidor por segunda ocasión consecutiva obtuviere una calificación de
insuficiente, será destituido previo el respectivo sumario administrativo de conformidad con lo
establecido en el literal m) del artículo 48 de la LOSEP. Si en este caso se obtuviere una calificación
de regular se aplicará lo establecido en el artículo 80 de la LOSEP;
3.- En el caso de que la o el servidor haya obtenido por primera vez la calificación de insuficiente, y
que dentro del plazo establecido de los dos meses, por segunda ocasión la o el servidor obtuviere
una calificación de regular se estará a lo establecido en el artículo 80 segundo inciso de la LOSEP; y,
4.- En el caso de que en la segunda evaluación la o el servidor obtuviere una calificación de
satisfactorio, muy bueno y/o excelente, se le aplicará la evaluación del desempeño por el tiempo que
faltare del período de evaluación vigente.

Art. 223.- Evaluación institucional que contemple la evaluación por los usuarios externos de los
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procesos.- El Ministerio de Relaciones Laborales emitirá las políticas, normas e instrumentos para el
aprovechamiento de los resultados de la evaluación desde la perspectiva institucional por parte de
sus usuarios externos y de los procesos, en relación con el artículo 130 de la LOSEP y este
Reglamento General.

Art. 224.- Evaluación durante el período de prueba.- Esta fase del subsistema de evaluación de
desempeño se inicia una vez terminado el proceso de reclutamiento y selección de talento humano,
permite a la administración evaluar y determinar los niveles de desempeño, rendimiento y
comportamiento laboral alcanzados por la o el servidor público, durante un período de prueba de tres
meses.

Art. 225.- Nombramiento inicial y período de prueba.- La o el servidor ganador del concurso de
méritos y oposición que ingresa al servicio público, será designado mediante nombramiento
provisional de prueba mientras se encuentre en este período.

Art. 226.- Evaluación del período de prueba.- De conformidad con lo establecido en el artículo 17
literal b.5) de la LOSEP, las UATH efectuarán evaluaciones programadas y por resultados, de los
niveles de productividad alcanzados por la o el servidor durante el período de prueba.

Las UATH acorde con las normas institucionales, serán responsables de que la evaluación del
período de prueba y su notificación se realicen antes de la culminación del período. En caso de
incumplimiento, la Contraloría General del Estado establecerá las responsabilidades a que hubiere
lugar, sin perjuicio de la información que le provea el Ministerio de Relaciones Laborales.

La autoridad nominadora a petición motivada del jefe inmediato de la o el servidor en período de
prueba, podrá solicitar en cualquier momento la evaluación del mismo, dentro de este período.

Art. 227.- Efectos de la evaluación del período de prueba.- La evaluación del periodo de prueba y su
calificación generará respecto de la o el servidor evaluado, los siguientes efectos:

a) En el caso de que la o el servidor evaluado aprobare el período de prueba, continuará en el
ejercicio de sus funciones y se le extenderá inmediatamente el nombramiento permanente y el
Certificado de Carrera que le acredita como servidora o servidor de carrera;
b) Si la UATH a través de un informe de evaluación determina la calificación de regular o insuficiente
en el desempeño de funciones de la o el servidor; se procederá a comunicar la cesación inmediata
de sus funciones;
c) Los resultados de la evaluación del período de prueba de la o el servidor serán considerados
como parte de la calificación anual de objetivos alcanzados en ese año para la servidora o servidor
que hubiere obtenido un nombramiento permanente;

En el caso de que la UATH no realice las evaluaciones, la o el servidor exigirá ser evaluado y
comunicará de este incumplimiento a la máxima autoridad, quien inmediatamente dispondrá que se
efectúe la misma.

No se podrá emitir un nombramiento definitivo sin que previamente la o el servidor haya sido
evaluado y aprobado; y,

d) Para los efectos determinados en el artículo 190 del presente Reglamento General, en caso de
que la o el servidor no aprobare el período de prueba, y mediante la evaluación técnica y objetiva de
sus servicios se determina que no califica para el desempeño del puesto al que ascendió, se
procederá inmediatamente al reintegro en el puesto de origen con su remuneración anterior.

CAPITULO VIII
DE LA SALUD OCUPACIONAL

Art. 228.- De la prestación de los servicios.- Las instituciones asegurarán a las y los servidores
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públicos el derecho a prestar sus servicios en un ambiente adecuado y propicio, que garantice su
salud ocupacional, comprendida ésta como la protección y el mejoramiento de la salud física, mental,
social y espiritual, para lo cual el Estado a través de las máximas autoridades de las instituciones
estatales, desarrollando programas integrales.

Para este fin las instituciones contemplarán en sus respectivos presupuestos los recursos materiales
y financieros necesarios.

Por su parte las y los servidores públicos deben cumplir con las acciones de prevención y protección
previstas y los programas que se establezcan.

Art. 229.- Del plan de salud ocupacional.- Las instituciones que se encuentran comprendidas en el
ámbito de la LOSEP deberán implementar un plan de salud ocupacional integral que tendrá carácter
esencialmente preventivo y de conformación multidisciplinaria; este servicio estará integrado por los
siguientes elementos:

a) Medicina preventiva y del trabajo
b) Higiene ocupacional
c) Seguridad ocupacional
d) Bienestar social

Las instituciones contempladas en el artículo 3 de la LOSEP, que cuenten con más de 50 servidores
públicos u obreras u obreros, y en virtud de la disponibilidad presupuestaria, podrán implementar
dispensarios médicos para brindar servicio de salud ocupacional a las y los servidores y obreras u
obreros.

Art. 230.- Medicina preventiva y del trabajo.- El plan contemplará un programa de medicina
preventiva y del trabajo, a través del cual se desarrollarán todas aquellas actividades tendientes a
promover y mejorar la salud, tales como medicina preventiva, exámenes médicos periódicos,
servicios médicos y de primeros auxilios, investigación y análisis de enfermedades determinando
causas y para establecer medidas preventivas y elaboración de estadísticas médicas.

Art. 231.- Higiene ocupacional.- El plan de salud ocupacional comprenderá un programa de higiene
ocupacional tendiente a identificar, reconocer, evaluar y controlar los factores ambientales que se
originen en los lugares de trabajo y que puedan afectar la salud de las y los servidores y obreras u
obreros.

Art. 232.- Seguridad ocupacional y prevención de riesgos laborales.- Las instituciones que se
encuentran en el ámbito de la LOSEP, deberán elaborar y ejecutar en forma obligatoria el Plan
Integral de Seguridad Ocupacional y Prevención de Riesgos, que comprenderá las causas y control
de riesgos en el trabajo, el desarrollo de programas de inducción y entrenamiento para prevención
de accidentes, elaboración y estadísticas de accidentes de trabajo, análisis de causas de accidentes
de trabajo e inspección y comprobación de buen funcionamiento de equipos, que será registrado en
el Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 233.- Accidente de trabajo.- Es aquel que se produjere bajo una de las siguientes circunstancias:

a) En el lugar de trabajo, o fuera de él con ocasión o como consecuencia del mismo, incluyendo el
que se produjere durante la movilización desde o hasta el domicilio de la servidora o servidor público
y/o desde o hasta el lugar de labores;
b) El que ocurriere con motivo del cumplimiento de actividades institucionales, dentro o fuera del
lugar de trabajo o como consecuencia de actividades encomendadas por autoridad competente;
c) El que ocurriere por la acción de terceras personas o por acción de otra servidora o servidor
durante la ejecución de las actividades y que tuviere relación con la prestación de servicios; y,
d) El que sobreviniere durante las interrupciones de las labores legalmente establecidas, si la o el
servidor se hallare a orden y disposición de un superior.
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Art. 234.- Enfermedades profesionales.- Se definen como tales aquellas afecciones agudas o
crónicas que tengan probada relación de causa efecto entre el trabajo desempeñado y la afección
resultante o por causa de este, en la o el servidor que podrían producirle incapacidad o muerte, de
conformidad con las normas que regulan la seguridad social.

Art. 235.- De los seguros pagados por el Estado.- A fin de precautelar la vida de las y los servidores
públicos en cumplimiento de sus funciones, las instituciones podrán contratar seguros privados de
vida para las y los servidores de la institución en actividades de peligro, contando para el efecto con
la partida presupuestaria correspondiente y deberán encontrarse dentro de los límites establecidos
por el Ministerio de Relaciones Laborales. Se prohíbe expresamente la contratación de seguros
privados de salud pagados por parte del Estado para las y los servidores públicos con recursos del
Estado. En caso de existir contratos de seguros de salud previamente contratados antes de la
vigencia de la LOSEP, estos seguirán vigentes hasta su conclusión, sin que por ningún motivo
puedan ser renovados.

Los servidores y servidoras que deban desarrollar funciones fuera del país, se sujetarán a la
normativa que para el efecto establezcan los organismos de seguridad social.

Art. 236.- Bienestar social.- A efectos del plan de salud ocupacional integral, el Estado aportará
dentro del programa de bienestar social, que tiende a fomentar el desarrollo profesional y personal
de las y los servidores públicos, en un clima organizacional respetuoso y humano, protegiendo su
integridad física, psicológica y su entorno familiar, con lo siguiente:

Los beneficios de transporte, alimentación, uniformes y guarderías, que deberán ser regulados por el
Ministerio de Relaciones Laborales, en los que se determinarán las características técnicas
relacionadas con salud ocupacional, y techos de gastos para cada uno de ellos, para lo cual
previamente deberá contarse con la respectiva disponibilidad presupuestaria.

Art. 237.- Del transporte.- Las instituciones en virtud de la disponibilidad presupuestaria, podrán
implementar servicios de transporte para facilitar la movilización de las y los servidores públicos a las
horas de entrada y salida de las jornadas de trabajo.

El beneficio de transporte será proporcionado institucionalmente o a través de la contratación de
empresas especializadas, que cumplan con todas las regulaciones para brindar estos servicios,
determinadas por las autoridades competentes.

Los horarios, las rutas y las paradas del servicio serán fijadas en los respectivos contratos que para
el efecto suscriban las máximas autoridades institucionales o sus delegados, de acuerdo al análisis e
informe que realice la UATH, considerando la ubicación de los domicilios de las y los servidores
públicos y de sus lugares de trabajo.

Con el propósito de optimizar recursos públicos, dos o más instituciones del Estado que se
encuentren cercanas podrán suscribir convenios interinstitucionales que les permita contratar
conjuntamente el servicio de transporte para sus servidoras y servidores.

El servicio de transporte no podrá ser cancelado en dinero, salvo los casos en que las instituciones si
cuenten con el servicio de transporte y que por motivos operativos se vean imposibilitados de ampliar
la ruta hacia algún o algunos servidores, en cuyo caso se les podrá reconocer en dinero, conforme el
monto de transporte establecido para las servidoras y servidores que si pueden hacer uso del
servicio, dentro del convenio con la empresa de transporte.

Si en razón del ejercicio de sus funciones una servidora o servidor debiere movilizarse a diversos
lugares, dentro de una misma ciudad, tendrán derecho a que se cancele en forma previa el valor
correspondiente a las movilizaciones a efectuarse, debiendo justificar el valor de las mismas con la
correspondiente hoja de ruta y documentos que acrediten el cumplimiento de las actividades
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asignadas, con cargo al fondo de reposición.

Art. 238.- De la alimentación.- Las instituciones públicas sobre la base de las disponibilidades
presupuestarias, podrán implementar en beneficio de las y los servidores, el servicio de alimentación,
que será proporcionado a través de la contratación de empresas especializadas en la materia, que
cumplan con todas las regulaciones sanitarias, de calidad y que se encuentren registradas en el
Ministerio de Relaciones Laborales como prestadoras de actividades complementarias de
alimentación, de conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Mandato Constituyente No. 8.

La contratación comprenderá una comida diaria, a la mitad de la jornada de trabajo, dentro de las
instalaciones de la entidad, en un local específico, y exclusivamente adecuado para el efecto, que
reúna todas las condiciones de aseo, comodidad y orden necesarias; o, en un establecimiento
contiguo a la institución que igualmente cumpla con las condiciones antes descritas.

El servicio a brindarse se basará en los requerimientos nutricionales establecidos por un especialista
en la materia, e incluirá dietas especiales para los grupos de servidoras o servidores que requieran
de las mismas. Los menús incluirán todos los grupos de alimentos tendientes a proporcionar una
dieta sana y balanceada, debiendo contemplar la necesaria variación de la misma durante diversos
períodos, y será elaborada con productos de primera calidad.

La máxima autoridad de la institución establecerá controles sanitarios periódicos, respecto de los
servicios brindados, incluyendo de ser el caso exámenes de laboratorio del personal que brinda los
servicios y de los alimentos, particular que constará de los respectivos contratos.

El monto máximo de pago será el establecido de conformidad con los techos que para el efecto
establezca el Ministerio de Relaciones Laborales, previo el dictamen favorable del Ministerio de
Finanzas.

En virtud de la naturaleza y condiciones de los servicios a desarrollarse, el Ministerio de Relaciones
Laborales, previo estudio podrá autorizar que el beneficio de alimentación incluya más de una
comida diaria.

Para el servicio de alimentación, las instituciones que por encontrarse sus instalaciones físicas
ubicadas en zonas cercanas entre ellas, podrán obtener el servicio de alimentación para las o los
servidores, mediante contratos conjuntos y que respondan a intereses mutuos.

Cuando no se disponga de instalaciones físicas propias para proporcionar el servicio de
alimentación, la institución puede contratar con proveedores de alimentos preparados, sean estos,
fondas, restaurantes, u otros similares, cuyo funcionamiento se encuentre autorizado legalmente,
para lo cual se asegurará que las o los servidores tengan el tiempo suficiente para su salida y retorno
en el tiempo asignado y que no forma parte de la jornada ordinaria de trabajo institucional.

En ciudades y sitios que no se disponga de empresas especializadas en la materia o de locales que
proporcionen alimentos preparados, las instituciones podrán gestionar la obtención del servicio a
través de personas particulares de la localidad, lo cual se justificará a través de obtención de bienes
y servicios directos, para lo cual la UATH o quien hiciere sus veces, deberá llevar los controles
respectivos.

En los casos en que las o los servidores pertenecientes a una institución, que por la misión que
cumple la misma o sus servidores, deban prestar sus servicios en otra institución de las
determinadas en el artículo 3 de la LOSEP, y reciban este beneficio en su institución de origen, de
manera directa o en dinero, la institución donde se encuentren temporalmente prestando sus
servicios comunicará a la institución de origen para que el monto correspondiente a la alimentación
no sea considerado respecto de la o el servidor que se encuentra en la otra institución, siempre y
cuando en dichas instituciones se otorgue el servicio de alimentación.
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El Ministerio de Relaciones Laborales, emitirá la norma técnica correspondiente.

Nota: Inciso quinto reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial
Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 239.- De los uniformes.- Las instituciones podrán entregar a las y los servidores públicos con
nombramiento permanente por una sola vez cada dos años, uniformes o ropa de trabajo, de
conformidad a su disponibilidad presupuestaria, y a las y los servidores contratados bajo la
modalidad de servicios ocasionales, que hayan firmado contratos de por lo menos diez meses a un
año. Para el caso de implementos de trabajo no existen estos limitantes.

Las y los servidores públicos cuidarán de las prendas proporcionadas, preservando la imagen
institucional y no podrán usarlas para actividades que no sean las derivadas del servicio público,
prohibición que se hace extensiva para días feriados y de descanso obligatorio a no ser que por
disposición de autoridad competente deban cumplir actividades específicas.

Las y los servidores públicos devolverán al momento de la entrega de los nuevos uniformes aquellos
que les hubieren sido suministrados con anterioridad; de no hacerlo se descontará el valor de
aquellos no devueltos a éstos.

Los costos de los uniformes se encontrarán dentro de los techos establecidos por el Ministerio de
Relaciones Laborales, y tanto el material como su confección serán de producto nacional.

En las normas internas que regulan a las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional se observarán las
regulaciones del presente Decreto Ejecutivo

Nota: Artículo reformado por Decreto Ejecutivo No. 95, publicado en Registro Oficial Suplemento 83
de 18 de Septiembre del 2013 .

Art. 240.- De las guarderías.- Las instituciones comprendidas en el ámbito de la LOSEP, deberán
conceder únicamente a las y los hijas o hijos de sus servidores y servidoras, o niñas o niños de las y
los servidores públicos que se encuentren bajo su cuidado o patria potestad el servicio de cuidado
diario infantil, hasta el día que cumplan los 5 años de edad. Estos servicios podrán ser brindados de
acuerdo al siguiente orden de prioridad:

a) Centros de cuidado diario infantil financiados por el Instituto de la Niñez y la Familia - INFA;
b) Centros de cuidado diario infantil, creados o que se creen y manejados directamente por las
instituciones del sector público; o,
c) Centros de cuidado infantil privado.

Las instituciones recibirán las solicitudes de las o los servidores para acceder a este beneficio y lo
concederán de acuerdo a su disponibilidad presupuestaria y organización interna y planes
pedagógicos del centro de cuidado infantil.

Los centros infantiles públicos o privados que proporcionen el servicio de cuidado diario, deberán
cumplir con todas las disposiciones del organismo que regule este tipo de establecimientos, así
como haber obtenido la autorización de funcionamiento correspondiente, de tal manera que se
pueda garantizar los planes pedagógicos y de cuidado, la infraestructura, implementos y materiales
adecuados, así como el personal especializado y capacitado para brindar atención y estimulación,
acordes a las edades de las y los niños o niñas y cuidar de que la alimentación que brinden
mantenga los estándares óptimos para un adecuado desarrollo y la buena nutrición de las niñas y
niños.

Dichos centros contemplarán la infraestructura para el caso de niñas y niños con discapacidad y
programas para tal efecto.
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Podrán realizarse convenios entre dos o más instituciones para que se utilicen las instalaciones de
una institución por parte de las o los hijos de las o los servidores que laboren en otra institución.

En el caso de que sean servidores públicos en dos instituciones diferentes, tanto el padre, como la
madre de las y los niñas y niños, podrán beneficiarse con este servicio en una de las dos
instituciones por cada hija o hijo, de tal manera que el beneficio no se duplique.

La UATH o las que hicieren sus veces serán las responsables de organizar y controlar
permanentemente la correcta prestación de este beneficio.

En caso de que una institución no cuente con los servicios necesarios, podrá pagarse en dinero por
cada hija o hijo que tengan cumplido hasta el día que cumpla los 5 años de edad, a la servidora o
servidor hasta los montos máximos establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, y previo
el respectivo dictamen favorable del Ministerio de Finanzas.

Art. 241.- De los requisitos para acceder al beneficio de cuidado infantil.- Las y los servidores
públicos podrán acceder al beneficio de cuidado infantil para sus hijas e hijos, cumpliendo la
presentación de los siguientes requisitos:

a) Partida de nacimiento que acredite la filiación y edad de la niña o niño o, la providencia emitida por
autoridad competente que acredite que se encuentra bajo su cuidado o patria potestad; y,
b) Certificado laboral, de ser el caso del cónyuge o conviviente en unión de hecho legalmente
reconocida, de no percibir este beneficio en la institución que labora.

TITULO V
AMBITO Y OBJETO DE LAS REMUNERACIONES E INDEMNIZACIONES DEL SECTOR PUBLICO

CAPITULO I
DE LAS REMUNERACIONES

Art. 242.- Objeto.- El sistema nacional de remuneraciones del sector público establece los
lineamientos y normas de carácter general para unificar y homologar los ingresos que perciben las y
los servidores públicos que laboran bajo cualquier modalidad, cargo o función dentro de las
instituciones comprendidas en el artículo 3 de la LOSEP.

Art. 243.- De los componentes de la remuneración mensual unificada.- La remuneración mensual
unificada de las y los servidores de las instituciones que se encuentran en el ámbito de la LOSEP,
será el resultante de dividir para doce la suma de los ingresos anuales que las y los servidores
tengan derecho y se encuentren debidamente presupuestados.

No se incluirán en la remuneración mensual unificada los siguientes conceptos:

a) Décima tercera remuneración;
b) Décima cuarta remuneración;
c) Viáticos, subsistencias;
d) Dietas;
e) Horas suplementarias y extraordinarias;
f) El fondo de reserva;
g) Subrogaciones o encargos;
h) Honorarios por capacitación;
i) Remuneración variable por eficiencia;
j) Viáticos por gastos de residencia;
k) Bonificación geográfica;
l) El aporte patronal a la seguridad social;
m) Beneficios de orden social de transporte, alimentación, uniforme y guarderías; y,
n) Los demás que prevé la ley.
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Art. 244.- Escala de remuneraciones mensuales unificadas para el nivel jerárquico superior.- La
escala de remuneraciones mensuales unificadas del nivel jerárquico superior (Libre Nombramiento y
Remoción) que incluirá a la o el Presidente de la República, a la o el Vicepresidente de la República
y las demás autoridades y funcionarias o funcionarios que ocupen puestos comprendidos en el nivel
jerárquico superior de las instituciones determinadas en los artículos 3 y 94 de la LOSEP, será
expedida mediante Acuerdo del Ministerio de Relaciones Laborales, contando previamente con el
dictamen del Ministerio de Finanzas.

El Ministerio de Relaciones Laborales y el Ministerio de Finanzas en el campo de sus competencias,
autorizarán previo estudio y dictamen favorable, respectivamente, la incorporación de puestos de
autoridades y funcionarias o funcionarios al grado de valoración del nivel jerárquico superior.

Art. 245.- Escalas nacionales de remuneraciones mensuales unificadas para servidoras y servidores
públicos.- Las escalas nacionales de remuneraciones mensuales unificadas para las y los servidores
públicos no comprendidos en la escala del nivel jerárquico superior se estructurarán con grupos
ocupacionales y niveles estructurales de puestos y serán expedidas por el Ministerio de Relaciones
Laborales, contando en forma previa con el dictamen del Ministerio de Finanzas.

La modificación de los grados que integran la escala de remuneraciones mensuales unificadas, así
como los niveles estructurales de puestos serán aprobados mediante Acuerdo emitido por el
Ministerio de Relaciones Laborales, para lo cual deberá disponer del dictamen del Ministerio de
Finanzas.

Para la expedición de las escalas nacionales de remuneraciones mensuales unificadas, el Ministerio
de Relaciones Laborales observará y aplicará de manera obligatoria lo referente al sistema integrado
del talento humano del sector público.

De conformidad con lo establecido en el artículo 3 de la LOSEP, las escalas remunerativas para los
docentes universitarios no excederán los techos y pisos para cada puesto o grupo ocupacional
establecidos por el Ministerio de Relaciones Laborales, y en ningún caso el piso será inferior a un
salario básico unificado del trabajador privado en general.

Art. 246.- De la determinación de las remuneraciones.- El Ministerio de Relaciones Laborales previo
al análisis técnico correspondiente y el dictamen del Ministerio de Finanzas, expedirá las escalas de
remuneraciones mensuales unificadas para las instituciones que mantengan distintos grupos
ocupacionales y niveles remunerativos, tomando en consideración los valores de piso y techo
estipulados en las escalas nacionales de remuneraciones mensuales unificadas; hasta tanto
seguirán manteniendo su escala de remuneraciones mensuales unificadas.

El proceso para la determinación de la remuneración mensual unificada en estas instituciones del
Estado, se efectuará en aplicación de lo determinado en el subsistema de clasificación de puestos
del servicio público.

Art. 247.- De las remuneraciones de los gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y
regímenes especiales.- Las remuneraciones de las y los servidores de los gobiernos autónomos
descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, se contemplarán como un porcentaje de la
remuneración mensual unificada de la máxima autoridad del gobierno autónomo descentralizado,
sus entidades y regímenes especiales, correspondiente, las que no podrán exceder los techos ni ser
inferiores a los pisos de las determinadas por el Ministerio de Relaciones Laborales, para cada grupo
ocupacional. Una vez emitidos los pisos y techos remunerativos por parte del Ministerio de
Relaciones Laborales, los gobiernos autónomos descentralizados a través de ordenanza
establecerán las remuneraciones que correspondan.

Art. 248.- Racionalización de las remuneraciones mensuales unificadas.- En el caso de que la
remuneración mensual unificada de las y los servidores públicos de carrera, o de período fijo, o con
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contrato de servicios ocasionales, sea superior al valor señalado en el correspondiente grado de la
escala, expedida por el Ministerio de Relaciones Laborales, se mantendrá dicha remuneración
mientras permanezca en el puesto el actual titular del mismo, o hasta que el contrato de servicios
ocasionales termine. Una vez que en el puesto ingresare otra servidora o servidor público o que el
contrato le fuere renovado, o la o el servidor fuere reelecta o reelecto, la remuneración mensual
unificada del puesto se ajustará al valor previsto en la mencionada escala.

Las remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores públicos que a la expedición de las
escalas de remuneraciones previstas en los artículos precedentes de este Reglamento General, que
se encontraren bajo el nivel que le corresponda en la escala, serán homologadas al valor
correspondiente de su grado, establecida en las Escalas Nacionales de Remuneraciones, de
conformidad a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de la LOSEP, previo el
cumplimiento de las disposiciones presupuestarias correspondientes.

CAPITULO II
REGIMEN DE REMUNERACIONES

Art. 249.- El Sistema de remuneraciones del sector público.- Es el conjunto de normas técnicas,
metodologías y procedimientos utilizados para estructurar y desarrollar las remuneraciones de las y
los servidores públicos que prestan sus servicios en las instituciones señaladas en los artículos 3 y
94 de la LOSEP.

Art. 250.- Principios.- El sistema de remuneraciones se basará en el principio de que los puestos de
las y los servidores públicos serán remunerados en relación a la responsabilidad de las funciones a
desarrollarse, eficiencia, profesionalización, capacitación y experiencia.

En tal virtud se garantiza un trato homogéneo y uniforme en el servicio público, respetando el
principio de que a un trabajo de igual responsabilidad corresponde igual remuneración, y la
determinación de la remuneración mensual unificada es establecida a través de un proceso técnico.

En caso de que después de realizados los estudios remunerativos una o un servidor quede
sobrevalorado en su puesto, si su remuneración mensual unificada fue legalmente establecida, esta
no se disminuirá mientras ocupe el puesto; y se mantendrá vigente hasta que se homologuen los
puestos que se encuentran debajo de ésta, proceso que estará a cargo del Ministerio de Relaciones
Laborales.

Art. 251.- Estructura de las escalas nacionales de remuneraciones mensuales unificadas de las y los
servidores públicos.- Las escalas nacionales de remuneraciones mensuales unificadas para las y los
servidores públicos se estructurarán mediante grados en cada grupo ocupacional establecido en el
subsistema de clasificación de puestos.

Art. 252.- Determinación remunerativa.- Las remuneraciones mensuales unificadas a que tienen
derecho las y los servidores públicos de las instituciones del Estado, serán únicamente las
establecidas en las escalas nacionales de remuneraciones mensuales unificadas expedidas por el
Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 253.- Disponibilidad presupuestaria.- La norma, acto decisorio, acción de personal o contrato
que fije la remuneración mensual unificada de la o el servidor de las instituciones establecidas en los
artículos 3 y 94 de la LOSEP, se aplicará sobre la base de las escalas de remuneraciones
mensuales unificadas de los correspondientes grupos ocupacionales, según la disponibilidad
presupuestaria.

Art. 254.- Pago de remuneraciones.- El pago de las remuneraciones mensuales unificadas de las y
los servidores públicos que laboren bajo la modalidad de nombramiento o contrato de servicios
ocasionales en las entidades e instituciones se hará por mensualidades o quincenas, conforme con
lo previsto en el artículo 106 de la LOSEP.
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La remuneración de la o el servidor público, que estuviere en el ejercicio de un puesto, será pagada
desde el primer día del mes, y en el caso de cesación, cualquiera que fuere la razón, hasta el último
día del mes en el que se produzca su separación.

Art. 255.- Anticipo de remuneraciones.- Con cargo a las remuneraciones mensuales unificadas y
contempladas en el presupuesto institucional, las unidades responsables de la gestión financiera
concederán, a pedido de las y los servidores públicos de la institución, sin necesidad de justificación
previa, anticipos de una hasta tres remuneraciones mensuales unificadas considerando su
capacidad de endeudamiento. En caso de anticipos de hasta tres remuneraciones, el descuento por
el anticipo concedido se efectuará mensualmente, de manera prorrateada durante el plazo
convenido, excepto en el mes de diciembre en el cual el descuento corresponderá por lo menos al
70% de la remuneración mensual unificada de la o el servidor. Los anticipos de hasta una
remuneración se descontarán hasta en un plazo de 60 días. La o el servidor sólo podrá solicitar y
mantener vigente al mismo tiempo uno de los dos anticipos enunciados anteriormente.

El valor así concedido será recaudado al momento de realizar el pago de las remuneraciones, por la
unidad de gestión financiera institucional o su similar o quien hiciere sus veces, dentro del plazo
solicitado por la o el servidor, que no podrá exceder de 12 meses, contados desde la concesión del
anticipo. En el caso de las y los servidores públicos con contrato de servicios ocasionales, se
considerará el límite del plazo del contrato para el pago de este anticipo.

Las instituciones no podrán conceder ninguno de los anticipos enunciados en el mes de diciembre de
cada ejercicio fiscal, ni tampoco podrán proceder a renovación de los anticipos otorgados mientras
no se haya cancelado la totalidad de los mismos.

En el caso de que la o el servidor público cese en funciones, el valor que restare por pagar del
anticipo concedido se cubrirá con lo que le correspondiere por liquidación de haberes,
indemnizaciones, compensaciones e incentivos económicos o mediante la ejecución de garantías
personales otorgadas para la concesión de los anticipos.

Previo a la entrega del anticipo de remuneración, la o el servidor, autorizará expresamente el débito
periódico del valor del anticipo y que en caso de cesación de funciones o terminación del contrato, se
le descuente de su liquidación de haberes, íntegramente los valores y montos a que hubieren lugar.

El Ministerio de Relaciones Laborales expedirá el correspondiente Acuerdo para regular los
anticipos.

Art. 256.- Prohibición de concesión de préstamos institucionales.- Prohíbese a las autoridades y
responsables de la gestión financiera institucional, conceder préstamos, bajo cualquier título o de
cualquier naturaleza, a las y los servidores públicos de las instituciones y entidades señaladas en el
artículo 3 de la LOSEP, con fondos provenientes de los recursos presupuestarios institucionales
asignados para su funcionamiento y operación o de aquellos generados por autogestión, saldos de
partidas presupuestarias no utilizadas o cualquier otra fuente de financiamiento que utilice recursos
públicos que no sea la de anticipo de remuneraciones.

Las y los servidores públicos que transgredan las normas señaladas en el inciso anterior,
responderán personal y pecuniariamente, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas,
civiles o penales que pudiere establecer la Contraloría General del Estado, organismo que vigilará el
fiel cumplimiento de esta disposición.

CAPITULO III
DE LOS INGRESOS COMPLEMENTARIOS

Sección 1a.
De las décimas remuneraciones
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Art. 257.- Décima tercera remuneración.- Conforme a lo determinado por el artículo 97 de la LOSEP
las y los servidores públicos, tienen derecho a percibir hasta el veinte de diciembre de cada año la
décima tercera remuneración, misma que estará compuesta por la doceava parte de la sumatoria de
todas las remuneraciones mensuales unificadas percibidas durante el año calendario.

No se considerará para el cálculo de la décima tercera remuneración, los ingresos enumerados en
los literales a), b), c), d), f), h) del artículo 96 de la LOSEP.

Art. 258.- Décima cuarta remuneración.- La servidora o servidor público percibirá por concepto de
décima cuarta remuneración, conforme a lo señalado en el artículo 98 de la LOSEP, una
remuneración o salario básico unificado del trabajador privado en general, misma que será
determinada, cada año, por el Ministerio de Relaciones Laborales.

Sección 2a.
De los viáticos, subsistencias y movilización

Art. 259.- Cumplimiento de servicios institucionales.- Cuando una servidora o servidor público se
desplace a cumplir tareas oficiales en reuniones, conferencias, visitas de observación o a
desempeñar actividades propias de su puesto, dentro o fuera del país se le reconocerá los
correspondientes viáticos, subsistencias, alimentación, gastos de movilización y/o transporte por el
tiempo que dure los servicios desde la fecha de salida hasta el retorno en razón de las tareas
oficiales cumplidas. Para estos casos, no será necesario haber cumplido un año de servicio en la
Institución.

Art. 260.- De los viáticos.- Viático es el estipendio monetario o valor diario que por necesidades de
servicios institucionales, reciben las y los servidores públicos destinado a sufragar los gastos de
alojamiento y alimentación que se ocasionen durante el cumplimiento de servicios institucionales
cuando por la naturaleza del trabajo, deban pernoctar fuera de su domicilio habitual de trabajo. En
caso de que la institución corra directamente con algunos de estos gastos se descontará de los
respectivos viáticos conforme la reglamentación que expida mediante Acuerdo del Ministerio de
Relaciones Laborales.

Art. 261.- De las subsistencias.- Subsistencias es el estipendio monetario o valor destinado a
sufragar los gastos de alimentación de las y los servidores cuando tengan que cumplir servicios
institucionales derivados de sus funciones y tengan que desplazarse fuera de su lugar habitual de
trabajo por un tiempo superior a 6 horas, y el viaje de ida y de regreso se efectúe el mismo día,
desde la salida del lugar habitual de trabajo hasta su retorno. En caso de que la institución corra
directamente con algunos de los gastos se descontará de la respectiva subsistencia, conforme la
reglamentación que expida mediante Acuerdo del Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 262.- De la movilización.- El pago por movilización es el gasto en el que incurren las
instituciones, por la movilización de las y los servidores públicos, cuando se trasladen dentro o fuera
de su domicilio habitual para cumplir servicios institucionales y se lo realizará sin perjuicio de que la o
el servidor se encuentre recibiendo o no viático, subsistencias o alimentación, siempre y cuando la
movilización no sea pagada por la institución, conforme a la reglamentación que expida mediante
acuerdo del Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 263.- Viáticos en el exterior.- El Ministerio de Relaciones Labores emitirá mediante Acuerdo la
reglamentación sobre el cálculo, tabla y zonas correspondientes para el pago de los viáticos en el
exterior, para lo cual se deberá contar con el dictamen favorable del Ministerio de Finanzas.

En caso de que la institución pague directamente alguno de los gastos, se descontará del respectivo
viático conforme la reglamentación que expida mediante Acuerdo del Ministerio de Relaciones
Laborales.

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO - Página 69
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



Art. 264.- Disposición común para los viáticos, subsistencias, alimentación y movilización.- Las y los
servidores públicos de las instituciones determinadas en los artículos 3 y 94 de la LOSEP se regirán
por los Acuerdos que para el reconocimiento de los viáticos, subsistencias, alimentación y
movilización en el país o en exterior expida el Ministerio de Relaciones Laborales.

Para las y los servidores de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional en servicio activo, percibirán
únicamente lo establecido en los acuerdos ministeriales emitidos por el Ministerio de Relaciones
Laborales conforme lo establecido en el artículo 115 de la LOSEP.

Se prohíbe autorizar la realización de servicios institucionales durante los días feriados o de
descanso obligatorio, excepto casos excepcionales debidamente justificados por la autoridad
nominadora o su delegado.

Todos estos pagos se realizarán en forma previa al viaje en los porcentajes que se establezcan en la
respectiva norma.

Sección 3a.
De las dietas

Art. 265.- Dietas.- Las y los servidores públicos no percibirán ingreso por concepto de dietas por
parte del Estado, cuando sean designados como representantes o vocales a directorios, juntas,
comités o cuerpos colegiados en general, incluyéndose a las y los docentes y las y los servidores de
las instituciones del Estado, establecidas en el artículo 3 de la LOSEP.

Este reconocimiento exclusivamente se lo efectuará a aquellas personas que no tienen la calidad de
servidoras o servidores públicos y no perciben ingresos del Estado. A partir de la fecha de su
designación si está establecido que no se pague en el cuerpo colegiado el valor correspondiente a
las dietas, se lo hará en la institución que lo designó y se imputará dicho pago con posterioridad a la
partida de dietas de la institución a la cual pertenece el cuerpo colegiado.

El Ministerio de Relaciones Laborales expedirá las regulaciones para el reconocimiento de las dietas.

Sección 4a.
De las horas suplementarias y extraordinarias

Art. 266.- Generalidades.- Las y los servidores públicos podrán trabajar horas suplementarias o
extraordinarias fuera de las jornadas de trabajo establecidas, previa autorización de la autoridad
nominadora o su delegado, por necesidades institucionales debidamente planificadas y verificadas
por el jefe inmediato y la UATH, siempre y cuando exista la disponibilidad presupuestaria para cubrir
estas obligaciones.

Las y los servidores públicos cuyos puestos se encuentran comprendidos en la Escala del Nivel
Jerárquico Superior no percibirán el pago por horas suplementarias o extraordinarias.

El cálculo para determinar el valor de la hora diurna de la o el servidor que permita proceder al pago
con los respectivos recargos señalados en la LOSEP y en este Reglamento General,
correspondiente a las horas suplementarias y a las horas extraordinarias, se efectuará dividiendo la
remuneración mensual unificada de la o el servidor para doscientos cuarenta horas (240). A este
resultado se le
deberá multiplicar, según corresponda, el valor de las horas y aplicar el recargo correspondiente.

Art. 267.- De las horas suplementarias.- Se considerarán horas suplementarias a aquellas en las
cuales la o el servidor labore justificadamente fuera de su jornada legal de trabajo, hasta por cuatro
horas posteriores a la misma y por un máximo de sesenta horas al mes, pudiéndose realizar estas
horas suplementarias entre la terminación de la jornada legal y las 24h00 del mismo día.
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La institución pagará por este concepto a la o el servidor público la remuneración correspondiente a
cada una de las horas de trabajo de la o el servidor público más un veinte y cinco por ciento (25%)
de recargo del valor de la hora con respecto a la remuneración mensual unificada.

En caso de que los días sábados y domingos formen parte de la jornada legal de trabajo, las horas
suplementarias se pagarán con el recargo del veinte y cinco por ciento (25%) del valor de la hora de
remuneración mensual unificada.

Art. 268.- De las horas extraordinarias.- Se considerarán horas extraordinarias a aquellas en que la o
el servidor labore justificadamente fuera de su jornada legal de trabajo, a partir de las 24h00 hasta
las 06h00 durante los días hábiles; y, durante los días feriados y de descanso obligatorio; hasta por
un máximo de sesenta horas al mes.

Para el pago de las horas extraordinarias se considerarán los siguientes casos:

a.- Si las horas extraordinarias se desarrollan por parte de la o el servidor, en días hábiles, en el
horario establecido en el primer inciso de este artículo, tendrá un recargo del sesenta por ciento
(60%) del valor de la hora con respecto a la remuneración mensual unificada de la o el servidor; y,
b.- Si las horas extraordinarias se desarrollan por parte de la o el servidor a cualquier hora, fuera de
la jornada legal de trabajo, durante los días sábados, domingos o de descanso obligatorio, se pagará
el cien por ciento (100%) de recargo del valor de la hora con respecto a la remuneración mensual
unificada de la o el servidor.

Sección 5a.
Del fondo de reserva

Art. 269.- Del fondo de reserva.- En caso de que una servidora o un servidor cesare en funciones en
una de las instituciones establecidas en el artículo 3 de la LOSEP, e ingrese al primer día laborable
siguiente a otra institución, entidad u organismo del sector público, no perderá su derecho y
antigüedad para el cálculo, provisión y pago del fondo de reserva.

Cuando las o los servidores públicos presten sus servicios en otras instituciones del Estado, dentro o
fuera del país, mediante comisión de servicios sin remuneración, los fondos de reserva serán
pagados por la institución en la cual se encuentra prestando sus servicios.

Sección 6a.
De la subrogación y encargo

Art. 270.- De la subrogación.- La subrogación procederá de conformidad al artículo 126 de la
LOSEP, considerando que la o el servidor subrogante tendrá derecho a percibir la diferencia que
exista entre la remuneración mensual unificada de su puesto y la del puesto subrogado, incluyendo
estos los puestos que dependan administrativamente de la misma institución.

A efectos de la subrogación se deberá cumplir con los requisitos del puesto a subrogarse y en
función de la misma se ejercerán las funciones correspondientes al puesto subrogado.

El pago por subrogación correrá a partir del primer día y hasta cuando dure el tiempo de
subrogación; y los aportes al IESS serán los que corresponda al puesto subrogado.

Art. 271.- Encargo en puesto vacante.- El encargo en puesto vacante procederá cuando la o el
servidor de carrera o no, deba asumir las competencias y responsabilidades de un puesto directivo
ubicado o no en la Escala del Nivel Jerárquico Superior, y que cumpla con los requisitos establecidos
en los Manuales de Clasificación Puestos Genérico e Institucional, para lo cual y por excepción
tratándose de casos que por las atribuciones, funciones y responsabilidades del puesto a
encargarse, deban legitimar y legalizar actos administrativos propios de dicho puesto, siempre y
cuando la o el servidor cumpla con los requisitos del puesto a encargarse. Los asesores únicamente
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podrán encargarse de puestos de igual o mayor jerarquía o con igual o mayor remuneración a la que
se encuentre percibiendo.

El encargo en puesto vacante correrá a partir del primer día del ejercicio y hasta cuando dure el
tiempo del encargo; los aportes al IESS serán los que corresponda al puesto encargado.

En caso de que la remuneración del puesto encargado fuere menor, percibirá la remuneración de
mayor valor.

Sección 7a.
Remuneración variable por eficiencia

Art. 272.- De la remuneración variable.- Es el conjunto de políticas, normas, métodos y
procedimientos dirigidos al establecimiento de una asignación mensual variable y complementaria a
la remuneración mensual unificada, resultante de la productividad, del rendimiento institucional y del
servidor en el desempeño del puesto, contribuyendo a cumplir con los objetivos y metas
cuantificables en la consecución de productos, calidad del servicio o niveles de control; por su
naturaleza no constituye un derecho adquirido, ni forma parte de la remuneración mensual unificada,
y para su otorgamiento se deberá contar con la disponibilidad presupuestaria correspondiente.

El procedimiento para establecer la remuneración variable por eficiencia, los indicadores y formas de
cálculo de esta remuneración será establecida de acuerdo con la norma que para el efecto emita el
Ministerio de Relaciones Laborales.

Para que las y los servidores públicos accedan al pago de la remuneración variable por eficiencia es
necesario que las instituciones establecidas en el artículo 3 de la LOSEP cuenten con la certificación
de calidad del servicio.

Las y los servidores públicos de las instituciones, entidades y organismos de la administración
pública determinadas en el artículo 3 de la LOSEP, que han alcanzado la Certificación de Calidad de
Servicio tendrán derecho a percibir la remuneración variable de acuerdo al valor correspondiente al
grupo ocupacional que pertenece dentro de las escalas de remuneraciones mensuales unificadas
emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales.

Sección 8a.
Del viático por gastos de residencia

Art. 273.- Del viático por gastos de residencia.- Es el estipendio monetario o valor mensual al que
tienen derecho las y los servidores de las instituciones establecidas en los artículos 3 y 94 de la
LOSEP, por concepto del traslado de su residencia a otra ciudad de otra provincia en la cual debe
prestar sus servicios, con el propósito de cubrir los gastos de vivienda.

En caso de que la institución contare con alojamiento propio en el lugar al cual se trasladare la
residencia y la servidora o el servidor hiciere uso del mismo, no se pagará este viático.

El Ministerio de Relaciones Laborales emitirá la norma técnica respectiva para establecer los casos
de excepción, en las que se incluyen el traslado en la misma provincia, en las que tendrían derecho
a este viático.

Art. 274.- Del valor del viático por gastos de residencia.- Las y los servidores públicos que ocupan
puestos establecidos en la Escala del Nivel Jerárquico Superior y las escalas de remuneraciones
establecidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, que tuvieren su domicilio habitual fuera de la
ciudad en la cual deben prestar sus servicios y por tal motivo deban trasladar su residencia personal
o familiar a una ciudad de otra provincia o en los casos de excepción establecidos por el Ministerio
de Relaciones Laborales, percibirán durante el desempeño de sus funciones un viático por
residencia mensual de hasta tres (3) salarios básicos unificados para los trabajadores en general del
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sector privado, pago que estará sujeto a las disponibilidades presupuestarias institucionales, de
acuerdo a la tabla que para el efecto emita el Ministerio de Relaciones Laborales, contando con el
dictamen previo del Ministerio de Finanzas.

La o el servidor que posterior a la obtención de su nombramiento permanente deba trasladar su
residencia y domicilio a otra ciudad de otra provincia, tendrá derecho a este viático.

Nota: Inciso segundo derogado por Decreto Ejecutivo No. 1305, publicado en Registro Oficial
Suplemento 807 de 10 de Octubre del 2012 .

Art. 275.- Requisitos para el pago.- La o el servidor público solicitante del viático por residencia
deberá acreditar mediante la declaración juramentada ante Notario requerida para el ingreso al
servicio público, que ha traslado su residencia personal y/o familiar, y adjuntar los requisitos
adicionales, de lo cual le corresponderá hacer el seguimiento y verificación posterior a la UATH.

En caso que se compruebe la falsedad en la declaración juramentada ante Notario para proceder al
pago de viático por residencia, o se simulare un domicilio en otra ciudad, a más de las acciones
administrativas, se procederá al inicio de los procesos civiles o penales en contra de la o el servidor,
sin perjuicio de la correspondiente destitución previo el sumario administrativo.

Sección 9a.
De la bonificación geográfica

Art. 276.- Bonificación geográfica.- Es el estipendio mensual adicional a la remuneración mensual
unificada de la o el servidor que se traslade a lugares de difícil acceso, para laborar en las
instituciones determinadas en el artículo 3 de la LOSEP, que será pagado, cuando realicen sus
actividades continuas y permanentes y por el tiempo que duren las mismas. Si la o el servidor
público dejare de desempeñar sus actividades en lugares de difícil acceso, cesará el derecho a
percibir la bonificación, sin que constituya derecho adquirido, ni forme parte de la remuneración
mensual unificada.

Esta bonificación podrá ser pagada previo informe de la UATH Institucional, la que se sujetará a la
norma técnica que emita el Ministerio de Relaciones Laborales, previo el dictamen del Ministerio de
Finanzas, en la cual se establecerán los lugares de difícil acceso, el monto y la forma de cálculo para
el pago, en la que se considerará distancia, tipo de transporte, frecuencia del transporte y su costo.

Las UATH institucionales realizarán inspecciones permanentes para verificar el cumplimiento de esta
disposición, de lo cual reportarán al Ministerio de Relaciones Laborales.

Sección 10a.
De la indemnización por accidente de trabajo o enfermedad profesional

Art. 277.- Del pago.- La indemnización por accidente de trabajo o enfermedad profesional que
produzca la muerte o incapacidad total o permanente de la o el servidor será por una sola vez de 5
salarios básicos unificados del trabajador privado en general por cada año de servicio en el sector
público, contados a partir del quinto año, y hasta un monto máximo de 150 salarios básicos
unificados del trabajador privado en total.

Art. 278.- Indemnización por fallecimiento, incapacidad total o permanente.- Para viabilizar el pago
de las indemnizaciones previstas por fallecimiento, incapacidad total o permanente de la o el servidor
público, el Ministerio de Relaciones Laborales, normará el procedimiento de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 119 de la LOSEP.

Para justificar dichos hechos se presentará el parte policial, de ser el caso y la partida de defunción,
en caso de fallecimiento, y tratándose de una incapacidad total o permanente, se deberá presentar el
carnet emitido por el CONADIS, y las correspondientes certificaciones conferidas por un facultativo
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del IESS, hospitales públicos o validados por facultativos del IESS.

Art. 279.- Pago a herederos por fallecimiento.- Las sumas adeudadas por concepto de
remuneraciones mensuales unificadas y demás ingresos que corresponda al causante serán
canceladas únicamente en beneficio de quienes demuestren la calidad suficiente para comparecer a
nombre de la herencia o la administración de los bienes hereditarios en un plazo máximo de treinta
días de presentado el respectivo documento judicial que acredite tal administración.

CAPITULO IV
NORMAS TECNICAS PARA LA CERTIFICACION DE CALIDAD DE SERVICIO

Art. 280.- Del Sistema de Control y Certificación de Calidad de Servicio.- El sistema de control y
certificación de calidad de servicio es el conjunto de políticas, normas, procedimientos e
instrumentos de carácter técnico y operativo que garantizan la efectividad y productividad en la
prestación de productos y servicios por parte de las instituciones establecidas en el artículo 3 de la
LOSEP, a sus usuarios externos, de acuerdo con estándares de calidad establecidos en la normativa
técnica que emita para el efecto el Ministerio de Relaciones Laborales.

Se exceptúan a los gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales,
quienes emitirán su normativa en virtud de los principios que establezca el Ministerio de Relaciones
Laborales. Estos podrán acogerse al sistema de control y certificación de calidad de servicio
mediante resolución u ordenanza.

Art. 281.- Del reconocimiento por la prestación de servicio público de calidad.- El Ministerio de
Relaciones Laborales, sobre la base del cumplimiento de la certificación de calidad de servicio,
realizará un reconocimiento público a la o las instituciones que mantengan estándares de excelencia
en la prestación de productos y servicios a la ciudadanía.

Art. 282.- El Ministerio de Trabajo actuará en calidad de organismo competente para regular y
evaluar el cumplimiento de los estándares de obtención del certificado de calidad, en concordancia
con las políticas y metodologías que establezca el Secretario General de la Presidencia en materia
de calidad y excelencia.

Nota: Inciso primero reformado por Disposición Reformatoria Primera de Decreto Ejecutivo No. 106,
publicado en Registro Oficial Suplemento 91 de 30 de Septiembre del 2013 .
Nota: Artículo sustituido por artículo 1, numeral 8 de Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en
Registro Oficial 874 de 1 de Noviembre del 2016 .
Nota: Artículo reformado por Disposición reformatoria segunda de Decreto Ejecutivo No. 5, publicado
en Registro Oficial Suplemento 16 de 16 de Junio del 2017 .

Art. 283.- De los efectos del informe de evaluación de calidad de servicio.- Los resultados del
informe de evaluación de calidad de servicio permitirán:

a) Establecimiento de la certificación de calidad de servicio;
b) Establecer el ranking y premio a la calidad de servicio público;
c) Establecimiento de la remuneración variable por eficiencia;
d) Evaluación de servidoras, servidores e instituciones;
e) Formular los programas de mejoramiento de la gestión institucional; y,
f) Determinar las responsabilidades por el incumplimiento de la LOSEP, este Reglamento General y
las normas técnicas expedidas por el Ministerio de Relaciones Laborales.

Art. 284.- Del premio y mecanismos de reconocimiento por la prestación de servicio público de
calidad.- El Ministerio de Relaciones Laborales realizará un reconocimiento público a la o las
instituciones que se ajusten a las directrices del modelo de evaluación y certificación de la calidad, a
través del establecimiento del ranking de acuerdo a sus resultados. Las instituciones con certificación
serán promocionadas como modelos de gestión, que, además, permitirán generar mecanismos de

REGLAMENTO GENERAL A LA LEY ORGANICA DEL SERVICIO PUBLICO - Página 74
LEXIS FINDER - www.lexis.com.ec



aprendizaje y mejoramiento continuo.

TITULO VI
DE LAS COMPENSACIONES E INDEMNIZACIONES

Art. 285.- Disposiciones para las compensaciones económicas e indemnizaciones.- Las UATH,
dentro de la planificación anual del talento humano, determinarán el número de servidoras y
servidores que podrán acogerse durante el siguiente ejercicio fiscal, a las indemnizaciones o
compensaciones contempladas en la LOSEP, a fin de contar con la respectiva disponibilidad
presupuestaria para el efecto. Esta planificación deberá contar previamente con el dictamen
presupuestario favorable del Ministerio de Finanzas respecto de la administración pública central e
institucional, en concordancia con lo establecido en el artículo 56 de la LOSEP.

Se considerará para el cálculo de las compensaciones y su correspondiente pago los años laborados
en el sector público, así como la parte proporcional a que hubiere lugar. En caso de que la servidora
o servidor hubiesen recibido indemnización por supresión de puestos o venta de renuncias y hubiere
devuelto el valor de la misma, se tomarán en cuenta todos los años de servicios en el sector público,
más si no hubiere procedido a hacerlo y ésta o éste reingresó legalmente a laborar en el sector
público, sólo se tomarán en cuenta los años de servicios laborados a partir de la fecha de su
reingreso.

Se exceptuarán de esta planificación los casos no previstos, siempre que se cuente con el dictamen
favorable del Ministerio de Finanzas.

Nota: Inciso segundo reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial
Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 286.- De la compensación por renuncia voluntaria.- La compensación por renuncia voluntaria
opera de conformidad con el plan que al efecto establezca cada institución. Una vez que fuere
legalmente presentada y aceptada, de conformidad con la Disposición General Décima Segunda de
la LOSEP, se hará efectiva a partir del inicio del quinto año de servicios prestados en la misma
institución bajo cualquier modalidad de nombramiento, y hasta el año en el cual sea presentada y
aprobada la renuncia.

El valor de la compensación se establecerá, tomando en cuenta el total de los años laborados por la
o el servidor, y el monto establecido por el Ministerio de Relaciones Laborales, previo dictamen
favorable del Ministerio de Finanzas, hasta un máximo de ciento cincuenta salarios básicos
unificados en total. Este valor será pagadero en efectivo, de conformidad con la disponibilidad
presupuestaria.

En todos los casos se observará si la o el servidor se encuentra en la edad y requisitos establecidos
para la jubilación, caso en el cual, se acogerá únicamente a la compensación económica por
jubilación voluntaria o por jubilación obligatoria establecida en la LOSEP, según sea la de mayor
valor.

En caso de que la partida sea suprimida, o se compre su renuncia, únicamente se pagará la
compensación o la indemnización de mayor valor.

Las o los servidores en contra de los cuales se encuentre sustanciándose un sumario administrativo
y que presentaren su renuncia, no podrán acogerse a ésta compensación, salvo que fuere exento de
responsabilidad al concluir el trámite del mismo.

Art. 287.- De la indemnización por supresión de puestos.- El monto para la indemnización por
supresión de puestos establecida en la Disposición General Primera de la LOSEP, se calculará
desde el primer año de servicio en el sector público, para lo cual la UATH estructurará, elaborará y
presentará la planificación del talento humano, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de
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la LOSEP y la verificación de la disponibilidad presupuestaria para el pago de la compensación.

Nota: Artículo sustituido por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial Suplemento
489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. 288.- De la compensación por jubilación y retiro no obligatorio.- La o el servidor público que
cumpla con los requisitos establecidos en las leyes de seguridad social para la jubilación, podrá
presentar voluntariamente su solicitud de retiro de servicio público, solicitud que podrá ser aceptada
por la institución de conformidad con el plan aprobado por aquella y se reconocerá al solicitante un
estímulo y compensación económica, de conformidad a la Disposición General Primera de la
LOSEP, en concordancia con los artículos 128 y 129 de la misma ley. Dicha solicitud será aceptada
por la institución previa la verificación de la disponibilidad presupuestaria.

Para proceder al pago de la compensación económica por jubilación y retiro voluntario, se establece
que en caso de que la o el servidor público tenga menos de 70 años, la compensación económica
podrá ser cancelada en bonos del Estado, si no existiere disponibilidad presupuestaria suficiente,
caso contrario se pagará en efectivo.

La o el servidor público que acredite la jubilación por invalidez reconocida de conformidad con las
leyes de seguridad social, podrá presentar su solicitud y será cancelada durante el ejercicio
económico en que fuere calificada dicha invalidez por la respectiva institución de seguridad social.
Para proceder al pago de la compensación económica se aplicará lo establecido en el segundo
inciso del presente artículo.

Nota: Artículo sustituido por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial Suplemento
489 de 12 de Julio del 2011 .
Nota: Artículo reformado por Decreto Ejecutivo No. 99, publicado en Registro Oficial Suplemento 79
de 12 de Septiembre del 2013 .

Art. 289.- De la compensación por jubilación y retiro obligatorio.- De acuerdo al inciso sexto del
artículo 81 de la LOSEP, las y los servidores públicos que lleguen a los 70 años de edad y cumplan
con los requisitos establecidos en las leyes de seguridad social para la jubilación, obligatoriamente
deberán retirarse del servicio público, percibiendo una compensación como incentivo económico por
jubilación, previa la verificación de la disponibilidad presupuestaria.

Las y los servidores que se encontraren en las condiciones determinadas en este artículo recibirán
de las respectivas UATH una notificación en la que se les indicará que en el plazo de treinta días y
contando con la disponibilidad presupuestaria suficiente en la institución, cesarán en sus funciones y
serán beneficiarios de un estímulo y compensación económica según la Disposición General Primera
de la LOSEP, en concordancia con el artículo 129 de la misma ley.

Cuando las y los servidores, se acogieren a dichos planes, los valores a reconocerse de conformidad
con el artículo 129 de la Ley Orgánica del Servicio Público, serán establecidos considerando para el
cálculo de las compensaciones y su correspondiente pago los años laborados en el sector público,
así como la parte proporcional a que hubiere lugar. El Estado podrá pagar en bonos dichos
beneficios en caso de no contar con los recursos suficientes. Podrá pagarse un porcentaje en
efectivo y la diferencia en bonos. Dichos bonos tendrán un interés y plazo preferenciales y podrán
ser negociados libremente. El Ministerio de Trabajo, previa coordinación con el Ministerio de
Economía y Finanzas normará por Acuerdo la forma de pago.

Para el efecto se cumplirá obligatoriamente con el proceso y con los requisitos establecidos en la
LOSEP y en el presente Reglamento General y las normas técnicas respectivas.

Nota: Inciso tercero sustituido por artículo Unico de Decreto Ejecutivo No. 59, publicado en Registro
Oficial Suplemento 36 de 14 de Julio del 2017 .
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Art. 290.- De las y los servidores que se acojan al retiro de la carrera en el servicio público.- Para las
y los servidores públicos que se acojan a los beneficios de la jubilación, antes de la salida de la
institución en la que laboran, el Ministerio de Relaciones Laborales ofrecerá cursos gratuitos de
capacitación y reconversión laboral, a través de la Dirección de Reconversión Laboral del Ministerio
de Relaciones Laborales. Las UATH pondrán obligatoriamente a consideración de las y los
servidores este servicio previo a su retiro.

Las y los servidores que se retiren de la carrera del servicio público, en las condiciones establecidas
en el presente artículo, previo a la cesación de funciones, recibirán un reconocimiento público dentro
de la institución en la que prestan sus servicios. Podrá entregárseles una placa de reconocimiento
cuyo costo máximo será regulado por el Ministerio de Relaciones Laborales.

En el caso de que las solicitudes presentadas, por las o los servidores públicos que hayan cumplido
60 años de edad para acogerse a los estímulos y compensación económica de la jubilación, fueron
aceptadas por la autoridad nominadora, y fallecieren durante el proceso, los beneficiarios tendrán
derecho a recibir la compensación económica, de conformidad con la LOSEP y previo a la
presentación de los justificativos legales correspondientes.

TITULO VII
ORGANISMOS DE GESTION, CONTROL Y REGULACION DE LAS REMUNERACIONES

Art. 291.- Del Ministerio de Finanzas.- Además de las atribuciones legales establecidas en el artículo
132 de la LOSEP, y en la legislación vigente, al Ministerio de Finanzas le compete lo siguiente:

a) Aprobar y expedir los distributivos de remuneraciones mensuales unificadas de las instituciones
determinadas en el artículo 3 de la LOSEP, de conformidad con la escala nacional de
remuneraciones mensuales unificadas y sus reformas; y,
b) Analizar, informar y emitir dictámenes presupuestarios sobre los estudios técnicos relacionados a
la gestión de las remuneraciones del sector público remitidos por el Ministerio de Relaciones
Laborales.

En las instituciones cuyos presupuestos no forman parte del Presupuesto General del Estado, estos
dictámenes serán emitidos por la unidad financiera de las mismas, de conformidad con la normativa
interna y las políticas emitidas por el Ministerio de Finanzas.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Expedientes personales.- Los documentos, registros informáticos, datos e información
de los expedientes personales, tanto los que mantengan como los que estuvieren bajo custodia de
las UATH, son confidenciales, y por lo tanto, no podrá hacer uso de ellos por parte de ninguna
autoridad de orden administrativo, ni persona alguna para acciones que no sean las estrictamente
relacionadas con el ejercicio del puesto de la o el servidor público; quien tendrá derecho a revisar su
expediente y a obtener copias del mismo, siempre que lo solicite por escrito. Se exceptúan las
peticiones formuladas mediante providencia judicial de conformidad con la ley.

SEGUNDA.- Glosario.- Para los efectos de aplicación de la Ley Orgánica de Servicio Público y este
Reglamento General, utilícese y téngase como tal, en las partes del presente texto, el concepto de
las siguientes acepciones y siglas:

LOSEP.- Ley Orgánica del Servicio Público
FF.AA.- Fuerzas Armadas
IESS.- Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social
PEA.- Población Económicamente Activa
UATH.- Unidad de Administración del Talento Humano

Instituciones del Estado.- Cuando se refiera a Instituciones, en el texto del presente Reglamento
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General se debe entender como la institución, entidad, empresa, organismo o persona jurídica de las
señaladas en el artículo 3 de la LOSEP.

TERCERA.- Autorización para profesionales médicos.- Se podrá requerir y solicitar del sector privado
un profesional médico especialista, para que realice cirugías y/u operaciones en el sector público a
través de contratos de servicios profesionales, para lo cual el Ministerio de Relaciones Laborales,
emitirá la norma correspondiente.

CUARTA.- De los días de descanso obligatorio.- Para las y los servidores públicos son días de
descanso obligatorio exclusivamente los siguientes: 1 de enero, Viernes Santo, 1 de mayo, 24 de
mayo, 10 de agosto, 9 de octubre, 2 y 3 de noviembre y 25 de diciembre. En las provincias de la
Región Amazónica se considerará día feriado de descanso obligatorio el 12 de febrero.

De conformidad a lo establecido en la Disposición General Cuarta de la LOSEP, serán días de
descanso obligatorio, única y exclusivamente en su respectiva circunscripción cantonal, por la
creación de cada uno de los cantones las siguientes fechas:

ENERO: Cantón Santiago 1 de Enero (Provincia de Morona Santiago); Cantón Huamboya 2 de
enero; Cantón Santa Clara 2 de enero; Cantón Chinchipe 5 de enero; Cantón Echeandía 5 de enero;
Cantón Sucumbíos 5 de enero; Cantón Yacuambi 8 de enero; Cantón San Miguel de Bolívar 10 de
enero (Provincia de Bolívar); Cantón Pedro Vicente Maldonado 15 de enero; Cantón Puyango 17 de
enero; Cantón Quijos 17 de enero; Cantón Santa Isabel 20 de enero; Cantón Logroño 22 de enero;
Cantón Santa Elena 22 de enero; Cantón Tosagua 25 de enero; Cantón Cumandá 28 de enero;
Cantón el Tambo 24 de enero; Cantón Guachapala 31 de enero;

FEBRERO: Cantón Puebloviejo 7 de febrero; Cantón Penipe 9 de febrero; Cantón San Miguel de
Urcuqui 9 de febrero; Cantón Antonio Ante 12 de febrero; Cantón El Pangui 14 de febrero; Cantón
San Miguel de los Bancos 14 de febrero; Cantón 24 de Mayo 15 de febrero; Cantón Yantzaza
(Yanzatza) 26 de febrero; Cantón Balsas 23 de febrero; Cantón Olmedo 24 de febrero; Cantón Paute
26 de febrero; Cantón Deleg 27 de febrero; Cantón San Cristóbal 28 de febrero; Cantón Santa Cruz
28 de febrero;

MARZO: Cantón Chimbo 3 de marzo; Cantón Puerto Quito 7 de marzo; Cantón Saraguro 10 de
marzo; Cantón Chambo 18 de marzo; Cantón Jama 20 de marzo; Cantón Centinela del Cóndor 21
de marzo; Cantón San Lorenzo 22 de marzo; Cantón Isabela 23 de marzo; Cantón Girón 26 de
marzo; Cantón Camilo Ponce Enríquez 28 de marzo; Cantón Pedernales 31 de marzo;

ABRIL: Cantón Mera 11 de abril; Cantón Tulcán 11 de abril, Cantón Cuenca 12 de abril; Cantón
Libertad 14 de abril; Cantón Chordeleg 15 de abril; Cantón Azogues 16 de abril; Cantón Sigsig 16 de
abril; Cantón Santa Ana 17 de abril; Cantón Riobamba 21 de abril; Cantón Atahualpa 25 de abril;
Cantón Montalvo 25 de abril; Cantón Archidona 27 de abril; Cantón Jaramijó 28 de abril; Cantón
Colimes 29 de abril; Cantón Espíndola 29 de abril; Cantón Flavio Alfaro 29 de abril; Cantón Orellana
30 de abril; Cantón Putumayo 30 de abril;

MAYO: Cantón Marcabeli 6 de mayo; Cantón San Fernando 6 de mayo; Cantón Las Lajas 9 de
mayo; Cantón Oña 10 de mayo; Cantón Cevallos 13 de mayo; Cantón Mocha 13 de mayo; Cantón
Pallatanga 13 de mayo; Cantón Pichincha 13 de mayo; (Provincia de Manabí) Cantón Alfredo
Baquerizo Moreno 19 de mayo; Cantón La Mana 19 de mayo; Cantón Catamayo (Latoma) 22 de
mayo; Cantón El Chaco 26 de mayo; Cantón Pimampiro 26 de mayo; Cantón Babahoyo 27 de mayo;
Cantón Célica 27 de mayo; Cantón Santa Rosa 27 de mayo; Cantón Simón Bolívar 27 de mayo
(Provincia del Guayas); Cantón Mocache 28 de mayo; Cantón Morona 29 de mayo; Cantón
Rumiñahui 31 de mayo;

JUNIO: Cantón Chillanes 1 de junio; Cantón Pangua 1 de junio; Cantón Vinces 14 de junio; Cantón
Lago Agrio 20 de junio; Cantón El Empalme 23 de junio; Cantón Guaranda 23 de junio; Cantón
Alausí 25 de junio; Cantón Baba 23 de junio; Cantón Gualaceo 25 de junio; Cantón Máchala 25 de
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junio; Cantón Paltas 25 de junio; Cantón Portoviejo 25 de junio; Cantón Zaruma 25 de junio; Cantón
Cañar 25 de junio; Cantón Otavalo 25 de junio; Cantón Taisha 28 de junio; Cantón Tiwintza 28 de
junio; Cantón Palora 22 de junio; Cantón San Juan Bosco 30 de junio;

JULIO: Cantón Quinindé 3 de julio; Cantón Santo Domingo 3 de julio; Cantón Chunchi 4 de julio;
Cantón Cotacachi 6 de julio; Cantón el Carmen 3 de julio; Cantón Pedro Carbo 19 de julio; Cantón
Palestina 20 de julio; Cantón San Jacinto de Yaguachi 21 de julio; Cantón Río Verde 22 de julio;
Cantón Mejía 23 de julio; Cantón San Pedro de Pelileo 22 de julio; Cantón Cayambe 23 de julio;
Cantón Chone 24 de julio; Cantón Calvas 25 de julio; Cantón Chilla 25 de julio; Cantón Esmeraldas
25 de julio; Cantón Guayaquil 25 de julio; Cantón Pucará 25 de julio; Cantón Arajuno 25 de julio;
Cantón Quero 27 de julio; Cantón Santiago de Píllaro 29 de julio;

AGOSTO: Cantón Biblián 1 de agosto; Cantón Guamote 1 de agosto; Cantón Colta 2 agosto; Cantón
Cáscales 2 de agosto; Cantón Palenque 2 de agosto; Cantón Portovelo 5 de agosto; Cantón Buena
Fe 7 de agosto; Cantón Carlos Julio Arosemena Tola 7 de agosto; Cantón Loreto 7 de agosto;
Cantón Nabón 7 de agosto; Cantón Nobol 7 de agosto; Cantón Shushufindi 7 de agosto; Cantón
Sigchos 7 de agosto; Cantón Cuyabeno 8 de agosto; Cantón La Joya de los Sachas 9 de agosto;
Cantón El Pan 10 de agosto; Cantón Las Naves 10 de agosto; Cantón Sevilla de Oro 10 agosto;
Cantón General Villamil Playas 15 de agosto; Cantón Gualaquiza 16 de agosto; Cantón Mira 18 de
agosto; Cantón Caluma 23 de agosto; Cantón El Triunfo 25 de agosto; Cantón Gonzalo Pizarro 25 de
agosto; Cantón La Troncal 25 de agosto; Cantón Zapotillo 27 de agosto Cantón Olmedo 31 de
agosto; Cantón Puerto López 31 de agosto;

SEPTIEMBRE: Cantón Lomas de Sargentillo 5 de septiembre; Cantón El Guabo 07 de septiembre;
Cantón Patate 13 de septiembre; Cantón Milagro 17 de septiembre; Cantón Salcedo 19 de
septiembre; Cantón Suscal 20 de septiembre; Cantón Macara 22 de septiembre; Cantón Pedro
Moncayo 26 de septiembre; Cantón Espejo 27 de septiembre; Cantón Montúfar 27 de septiembre;
Cantón Gonzanamá 30 de septiembre; Cantón Ibarra 28 de septiembre; Cantón Isidro Ayora 29 de
septiembre; Cantón Rocafuerte 30 de septiembre;

OCTUBRE: Cantón Huaquillas 1 de octubre; Cantón Santa Lucia 1 de octubre; Cantón Muisne 3 de
octubre; Cantón Naranjito 5 de octubre; Cantón Zamora 6 de octubre; Cantón Quevedo 7 de octubre;
Cantón Urdaneta 11 de octubre; Cantón Bolívar 13 de octubre (Provincia de Manabí); Cantón Pujilí
14 de octubre; Cantón Jipijapa 15 de octubre; Cantón Naranjal 15 de octubre; Cantón Pindal 15 de
octubre; Cantón Eloy Alfaro 16 de octubre; Cantón Saquisilí 18 de octubre; Cantón Montecristi 20 de
octubre; Cantón Paquisha 23 de octubre; Cantón Pablo Sexto 24 de octubre; Cantón Coronel
Marcelino Maridueña 25 de octubre; Cantón Samborondón 31 de octubre;

NOVIEMBRE: Cantón Pasaje 1 de noviembre; Cantón Sucre Bahía de Caráquez 3 de noviembre;
Cantón Manta 4 de noviembre; Cantón Aguarico 6 de noviembre; Cantón Paján 7 de noviembre;
Cantón San Vicente 16 de noviembre; Cantón Junín 8 de noviembre; Cantón Pinas 8 de noviembre;
Cantón General Antonio Elizalde 9 de noviembre; Cantón Ventanas 10 de noviembre; Cantón
Arenillas 11 de noviembre; Cantón Latacunga 11 de noviembre; Cantón Ambato 12 de noviembre;
Cantón Bolívar 12 de noviembre (Provincia del Carchi); Cantón Pastaza 13 de noviembre; Cantón
Tena 15 de noviembre; Cantón Quilanga 16 de noviembre; Cantón Balao 17 de noviembre; Cantón
Tisaleo 17 de noviembre; Cantón Quinsaloma 20 de noviembre; Cantón Atacames 21 de noviembre;
Cantón Balzar 26 de noviembre; Cantón Daule 26 de noviembre; Cantón Nangaritza 26 de
noviembre; Cantón La Concordia 26 de noviembre; Cantón Salitre (Urbina Jado) 27 de noviembre;
Cantón Sozoranga 28 de noviembre;

DICIEMBRE: Cantón Palanda 2 de diciembre; Cantón Quito Distrito Metropolitano 6 de diciembre;
Cantón Loja 8 de diciembre; Cantón San Pedro de Huaca 8 de diciembre; Cantón Sucúa 8 de
diciembre; Cantón Limón Indanza 12 de diciembre; Cantón Valencia 13 de diciembre; Cantón Baños
de Agua Santa 16 de diciembre; Cantón Guano 20 de diciembre; Cantón Salinas 22 de diciembre;
Cantón Chaguarpamba 27 de diciembre; Cantón Duran 27 de diciembre.
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En caso de creación de nuevos cantones, se incluirá dentro de estas fechas cívicas aquella que
corresponda a la de su creación.

Excepto los días feriados que se puntualizan en este artículo, las demás fechas de recordación
cívica no eximen de trabajo obligatorio.

Nota: Disposición reformada por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial
Suplemento 489 de 12 de Julio del 2011 .

QUINTA: De la entrega de regalos y presentes en eventos oficiales.- Los regalos y presentes
recibidos por la condición de dignatarios o autoridades del país, que fueran entregados en actos y
eventos oficiales dentro o fuera del país, por una suma mayor a una remuneración básica mensual
unificada, por la condición de la misión institucional, en representación del Estado, deberá
permanecer en las respectivas entidades e instituciones a las que pertenezcan, para lo cual se
realizará el inventario correspondiente, pudiendo ser rematados y su valor aportarse a actividades
benéficas, de lo cual se informará a la Contraloría General del Estado.

Nota: Disposición sustituida por Disposición Reformatoria Unica de Decreto Ejecutivo No. 870,
publicado en Registro Oficial Suplemento 676 de 25 de Enero del 2016 .

SEXTA: De los ingresos complementarios para las empresas públicas.- En lo referente a los ingresos
complementarios establecidos y regulados por la LOSEP y este Reglamento General, las Empresas
Públicas se regirán obligatoriamente por lo establecido en los Mandatos Constituyentes, de acuerdo
a la vigencia y en los términos establecidos en los mismos.

En lo que no esté contemplado en los Mandatos Constituyentes, se regulará por lo establecido en la
LOSEP y en este Reglamento General.

SEPTIMA: Apoyo psicológico.- Quien denuncie haber sido víctima de un acto de violencia laboral o
haber sufrido acoso sexual, abuso sexual, trata, discriminación o violencia de cualquier índole,
durante el proceso de investigación de los hechos en el respectivo sumario administrativo, tendrá
acompañamiento sicológico con profesionales médicos de los órganos especializados del sector
público, como parte del apoyo brindado por parte del sistema de salud ocupacional.

Este acompañamiento se lo proporcionará, siempre y cuando la o el servidor lo solicite, para lo cual
la UATH realizará las gestiones pertinentes a fin de atender estos requerimientos.

Respecto de los servidores o servidoras que hubieren sido sancionados como responsables de
dichos actos, la máxima autoridad de la institución someterá dicha resolución a conocimiento de la
Fiscalía General del Estado, de ser el caso, y se sujetarán a tratamiento psicológico a fin de superar
las conductas en este sentido. En caso de destitución, y, luego del periodo de inhabilitación y en
forma previa a ser rehabilitados, deberán demostrar a través de los respectivos documentos médicos
que se sometieron a tratamiento psicológico y superaron dicha formas de expresión de su conducta.

OCTAVA: Pago de pensiones vitalicias en caso de fallecimiento del beneficiario.- En caso de
fallecimiento de la viuda o de la conviviente en unión de hecho legalmente reconocido de la o el ex
servidor que se benefició de la pensión vitalicia, establecida en la LOSEP, se acreditará y dividirá el
monto total del beneficio económico que venía percibiendo en forma proporcional e igualitaria para el
número de los hijos menores de edad o mayores de edad con discapacidades severas, calificadas
por la entidad correspondiente.

Disposiciones Generales

Primera.- En el plazo máximo de 30 días, el Ministerio de Relaciones Laborales expedirá las
respectivas normas técnicas para la correcta aplicación del presente Decreto Ejecutivo.
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Segunda.- Los procesos de concursos que se hubieren convocado y se encontraren en trámite se
sujetarán a los nuevos plazos que para el efecto establezca la UATH, de conformidad con la norma
técnica que expide el Ministerio de Relaciones Laborales.

Nota: Disposiciones dadas por Decreto Ejecutivo No. 449, publicado en Registro Oficial Suplemento
343 de 29 de Septiembre del 2014 .

Disposiciones Generales

Primera.- El Ministerio de Relaciones Laborales, en el plazo máximo de 30 días, expedirá los
respectivos acuerdos ministeriales y normas técnicas respectivas para la correcta aplicación del
presente Decreto Ejecutivo.

Segunda.- Los procesos de concursos que se hubieren convocado y se encontraren en trámite se
sujetarán a los nuevos procedimientos y plazos que para el efecto establezcan las unidades de
administración de talento humano, de conformidad con el presente Decreto Ejecutivo y normas
técnicas que expida el Ministerio de Relaciones Laborales.

Nota: Disposiciones dadas por Decreto Ejecutivo No. 470, publicado en Registro Oficial Suplemento
367 de 4 de Noviembre del 2014 .

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- El Ministerio de Trabajo acoplará su normativa secundaria a fin de aprobar, validar y
calificar los puestos de gerentes institucionales de las entidades de la Administración Pública
Central, Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva.

Nota: Disposición dada por Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en Registro Oficial 874 de 1 de
Noviembre del 2016 .

SEGUNDA.- Las atribuciones y facultades establecidas en el presente Decreto Ejecutivo serán
asumidas inmediatamente por las instituciones pertinentes a fin de garantizar la continuidad de la
prestación de servicios de las demás instituciones de la Función Ejecutiva.

Nota: Disposición dada por Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en Registro Oficial 874 de 1 de
Noviembre del 2016 .

DISPOSICION GENERAL

PRIMERA.- El Ministerio del Trabajo, en el plazo máximo de 30 días, expedirá el Acuerdo Ministerial
respectivo para la correcta aplicación del presente Decreto Ejecutivo.

Nota: Disposición dada por Decreto Ejecutivo No. 59, publicado en Registro Oficial Suplemento 36
de 14 de Julio del 2017 .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- Prohibición de añadir e incorporar conceptos remunerativos distintos a los contemplados
en la remuneración mensual unificada.- El Ministerio de Relaciones Laborales, el Ministerio de
Finanzas y la Contraloría General del Estado, en el ámbito de sus competencias, verificarán que las
instituciones comprendidas en el artículo 3 de la LOSEP no creen o agreguen nuevos componentes
remunerativos de cualquier clase o índole, distintos a los establecidos en la LOSEP y regulados en
este Reglamento General y las normas técnicas correspondientes.

SEGUNDA.- Régimen de transición informático.- Hasta que las instituciones establecidas en el
artículo 3 de la LOSEP se integren al Sistema Informático Integrado del Talento Humano y
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Remuneraciones administrado por el Ministerio de Relaciones Laborales, se continuarán utilizando
los formularios, de acciones de personal emitidos por ésta Secretaría de Estado para todos los
movimientos de personal, respetando el procedimiento y requisitos establecidos en la LOSEP y este
Reglamento General y serán registrados en la UATH o quien hiciera sus veces, conforme las
directrices emitidas para el efecto.

El Sistema Informático Integrado del Talento Humano y Remuneraciones se coordinará con el
sistema informático nacional de la administración pública.

TERCERA.- Manuales institucionales de puestos.- Las instituciones del Estado que de conformidad
con el ordenamiento anterior a la LOSEP hubieren aprobado sus manuales institucionales de
clasificación y valoración de puestos, seguirán aplicando los mismos a efectos de los nombramientos
y contratos que celebraren, debiendo el Ministerio de Relaciones Laborales incluir los puestos
constantes de aquellos en las escalas que emita, y, el Ministerio de Relaciones Laborales revise y de
ser el caso realice una nueva valoración de puestos.

CUARTA: Control remunerativo.- Hasta que el Ministerio de Relaciones Laborales expida el Acuerdo
Ministerial que contengan las diferentes Escalas Nacionales de Remuneraciones Mensuales
Unificadas, las instituciones determinadas en el artículo 3 de la LOSEP, no podrán incrementar el
valor de la remuneración mensual unificada, para lo cual el Ministerio de Relaciones Laborales
efectuará la verificación de la correcta aplicación de esta disposición, de conformidad a lo
establecido en las atribuciones del artículo 51 de la LOSEP. En caso de incumplimiento, este será
notificado a la Contraloría General del Estado para las sanciones a las que hubiere lugar.

QUINTA: Plan técnico y económico a mediano plazo para homologación salarial.- Si posterior al
proceso de unificación de los ingresos de las y los servidores públicos sus remuneraciones
mensuales unificadas fueren inferiores a las Escalas de Remuneraciones Mensuales Unificadas
expedidas por el Ministerio de Relaciones Laborales se someterá a un proceso de homologación
previo informe técnico y dictamen del Ministerio de Finanzas, entidad que por ningún concepto
asignará recursos fuera del presupuesto general del Estado.

Para el caso de que por el proceso de unificación de los ingresos las y los servidores públicos se
encontraren con remuneraciones mensuales unificadas que sobrepasen los valores establecidos en
la Escala de Remuneraciones Mensuales Unificadas expedidas por el Ministerio de Relaciones
Laborales por ningún concepto se incrementarán, y se mantendrán fijas hasta cuando se equiparen
con la referida Escala de Remuneraciones.

SEXTA: Remuneración variable por eficiencia.- Las y los servidores públicos de las instituciones,
entidades y organismos de la administración pública determinadas en el artículo 3 de la LOSEP, que
hayan alcanzado la Certificación de Calidad de Servicio, tendrán derecho a percibir la remuneración
variable de acuerdo al valor correspondiente al grupo ocupacional que pertenece dentro de las
escalas de remuneraciones mensuales unificadas emitidas por el Ministerio de Relaciones
Laborales.

SEPTIMA: De los contratos de servicios ocasionales vigentes por más de cuatro años en la misma
institución.- De conformidad con lo establecido en la Disposición Transitoria Séptima de la LOSEP,
las y los servidores que a la fecha de publicación de la Ley Orgánica del Servicio Público, mantengan
vigentes contratos de servicios ocasionales, por más de cuatro años, en la misma institución pública,
de forma ininterrumpida, a través de renovaciones o firma de nuevos contratos ocasionales;
ingresarán a la carrera del servicio público, en el mismo nivel remunerativo que venían percibiendo,
previo un concurso interno de méritos y oposición, que se realizará al interior de cada institución y en
las unidades en que laboran las y los servidores públicos sujetos a éste tipo de contratos, y su
ejecución estará bajo la responsabilidad de las UATH.

En este proceso de concurso interno de méritos y oposición, se valorará la experiencia en el puesto,
en la institución con la que ha suscrito los contratos de servicios ocasionales con una asignación de
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2 puntos adicionales por cada año de servicio, o su proporcional.

Las instituciones, entidades y organismos del Estado en forma posterior a la evaluación, deberán
crear los puestos que serán ocupados por las y los servidores de que trata esta disposición, para que
obtengan su nombramiento permanente, que deberán ser cubiertas con la asignación presupuestaria
de la institución, sin que esto implique incremento en la masa salarial.

Las máximas autoridades institucionales de la administración pública central e institucional, enviarán
al Ministerio de Relaciones Laborales, para su aprobación, la solicitud de creación de tales partidas
individuales, adjuntando el informe de las UATH en el que se detallarán las fechas en que iniciaron
cada uno de los contratos de servicios ocasionales, que reúnan las condiciones señaladas en la
Disposición Transitoria Séptima de la LOSEP, y en esta Disposición Transitoria y, adjunto a éstas, el
cálculo del número de años de su vigencia contados hasta el 6 de octubre del 2010.

A partir de la publicación del presente Reglamento General en el Registro Oficial, en un plazo
máximo de ciento ochenta días, deberán haber concluido los concursos de méritos y oposición; y,
posteriormente en el plazo máximo de seis meses se deberá proceder a la creación de los puestos
correspondientes. Transcurridos estos plazos el Ministerio de Relaciones Laborales realizará la
verificación respectiva para constatar su estricto cumplimiento.

OCTAVA: Estructuras institucionales.- Hasta que se expida la respectiva norma de gestión pública y
de procesos, para trámites que no se encuentren comprendidos en la Disposición Transitoria Quinta
de la LOSEP, se continuará aplicando las normas técnicas expedidas por el Ministerio de Relaciones
Laborales.

NOVENA: De los contratos de servicios ocasionales celebrados al amparo de la ex -LOSCCA.- Para
aquellos contratos de servicios ocasionales, que no se encuentren considerados en la Disposición
Transitoria Séptima, que se hayan celebrado al amparo de la ex - LOSCCA, y concluyeron al finalizar
el ejercicio fiscal 2010, y que por razones institucionales fuere necesario el puesto y que se siga
contando con los servicios ocasionales de las y los servidores, se suscribirán los respectivos
adendas de renovación para el ejercicio fiscal del 2011, conforme a las disposiciones de la LOSEP,
con vigencia de hasta por doce meses, pudiendo tener una única renovación, igualmente de hasta
por doce meses adicionales en el año 2012.

DECIMA: Reforma de resoluciones del Ministerio de Relaciones Laborales.- El Ministerio de
Relaciones Laborales procederá a reformar y de ser el caso expedir nuevas resoluciones técnicas a
fin de implementar las disposiciones establecidas en la LOSEP y este Reglamento General.

DECIMA PRIMERA.- Puestos que fueron de carrera bajo el régimen anterior.- Respecto de los
puestos comprendidos en el artículo 83 de la LOSEP, que por efectos de la promulgación de dicha
ley se consideran puestos excluidos de la carrera en el servicio público, los titulares de los mismos
que los ocuparen con anterioridad a la expedición de la LOSEP y fueren servidores de carrera, no
perderán dicha calidad. Si por cualquier motivo el puesto quedare vacante, quienes ocupen el mismo
lo harán bajo el régimen de exclusión contemplado en dicha disposición legal.

Disposición Transitoria Unica

El Ministerio de Relaciones Laborales realizará las acciones respectivas que permitan viabilizar la
aplicación del presente Decreto Ejecutivo.

Nota: Disposición agregada por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial Suplemento
489 de 12 de Julio del 2011 .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- En el plazo de 30 días contados a partir de la emisión del presente Decreto Ejecutivo, las
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instituciones afectadas para operar la transferencia de competencias, continuarán aplicando el
proceso que se encontraba vigente hasta la emisión del mismo.

Nota: Disposición dada por Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en Registro Oficial 874 de 1 de
Noviembre del 2016 .

SEGUNDA.- En el plazo de 30 días contados a partir de la expedición de este Decreto Ejecutivo, las
entidades involucradas realizarán todas las acciones que sean necesarias para operar la
transferencia de competencias, el traspaso, de ser el caso, de los derechos y obligaciones
constantes en convenios, contratos u otros instrumentos jurídicos, nacionales e internacionales,
vinculados con cada una de las entidades, los recursos financieros en caso de haberlos, la entrega
de bienes entre entidades, así como el traspaso del talento humano, de conformidad con la
normativa aplicable.

Nota: Disposición dada por Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en Registro Oficial 874 de 1 de
Noviembre del 2016 .

TERCERA.- El talento humano, contratado bajo cualquier modalidad legal, en las distintas unidades,
planes, programas y proyectos a cargo de las entidades de las instituciones cuyas facultades o
atribuciones se transfieran por disposición del presente Decreto, previa evaluación, podrá traspasar a
otras entidades, incluyendo las receptoras de las competencias, para lo cual deberá observar la
normativa emitida por el Ministerio del Trabajo, a fin de asegurar la continuidad en la prestación de
los servicios.

Nota: Disposición dada por Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en Registro Oficial 874 de 1 de
Noviembre del 2016 .

CUARTA.- Las entidades involucradas, reformarán para su correcta aplicación, toda la normativa
secundaria que correspondiere.

Nota: Disposición dada por Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en Registro Oficial 874 de 1 de
Noviembre del 2016 .

QUINTA.- Las instituciones del Estado determinadas en el artículo 3 de la LOSEP que se encuentren
en procesos de diseño, rediseño e implementación de estructuras organizacionales para la
aprobación correspondiente, deben remitir al Ministerio de Trabajo toda la documentación que
corresponda a fin de que culminen los procesos iniciados de conformidad con sus nuevas
competencias.

Nota: Disposición dada por Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en Registro Oficial 874 de 1 de
Noviembre del 2016 .

SEXTA.- El Ministerio de Trabajo dentro del plazo de 30 días contados a partir de la fecha de la
publicación del presente Decreto Ejecutivo, emitirá la norma para el diseño, rediseño e
implementación de las estructuras organizacionales, mientras tanto el referido ministerio seguirá
aplicando la metodología vigente.

Nota: Disposición dada por Decreto Ejecutivo No. 1197, publicado en Registro Oficial 874 de 1 de
Noviembre del 2016 .

DEROGATORIA

Art. Unico.- Se deroga expresamente el Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Civil y Carrera
Administrativa y de Unificación y Homologación de las Remuneraciones del Sector Público y las
normas técnicas expedidas en lo que se opongan a la LOSEP y al presente Reglamento General.
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Nota: Artículo reformado por Decreto Ejecutivo No. 813, publicado en Registro Oficial Suplemento
489 de 12 de Julio del 2011 .

Art. Final.- El presente Reglamento General entrará en vigencia a partir de su publicación en el
Registro Oficial; encárguense de la ejecución a todas las instituciones establecidas en el artículo 3
de la LOSEP; y, de su cumplimiento, a los señores Ministro de Relaciones Laborales y Ministro de
Finanzas.

Dado en el Palacio Nacional, Distrito Metropolitano de Quito, a 24 de marzo del 2011.

f.) Rafael Correa Delgado, Presidente Constitucional de la República.

Es fiel copia de su original, en ciento diez fojas útiles.- Lo certifico.

Quito, a 24 de marzo del 2011.

f.) Abg. Oscar Pico Solórzano, Subsecretario Nacional de la Administración Pública.
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